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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 

 
TEXTO VIGENTE 

Últimas reformas publicadas DOF 17-05-2021 

 
Nota sobre el artículo 43: El texto vigente del artículo 43 constitucional, corresponde a lo dispuesto por el 

artículo Transitorio Único respectivo de los siguientes decretos publicados en el DOF 17-05-2021: 

 
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Michoacán de Ocampo). 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la denominación de 
la parte integrante de la Federación "Michoacán de Ocampo", por lo que quedan subsistentes las denominaciones 
de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Veracruz de Ignacio de la Llave). 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la denominación de 
la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las 
denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada  en vigor. 

 
 
 
El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, con esta 
fecha se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

 
VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder 

Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 
 
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el 1o. de diciembre de 1916, en virtud del 

decreto de convocatoria de 19 de septiembre del mismo año, expedido por la Primera Jefatura, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 4o. de las modificaciones que el 14 del citado mes se hicieron 
al decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la H. Veracruz, adicionando el Plan de Guadalupe, de 26 
de marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REFORMA LA 
DE 5 DE FEBRERO DE 1857 

 
Título Primero 

 
Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

2 de 353 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 

Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 

son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se 

aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres. 

 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas 
se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, 
además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 
A.  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I.  Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y 

cultural. 
 
II.  Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 

internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes. 
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III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en 
un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

Fracción reformada DOF 22-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 

su cultura e identidad. 
 
V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 

establecidos en esta Constitución. 
 
VI.  Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de 
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

 
VII.  Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 

observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 
VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 

los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de 
esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 

 
B.  La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 
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I.  Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos. 

 
II.  Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 

intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación 
productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para 
los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos 
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo 
con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 

 
III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 

cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así 
como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil. 

 
IV.  Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos. 

 
V.  Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 

proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la 
vida comunitaria. 

 
VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 

mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de 
la materia determinen. 

 
VII.  Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización. 

 
VIII.  Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 

tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de 
las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes 
de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la 
difusión de sus culturas. 

 
IX.  Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 

los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
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Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas 
específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos 
que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas. 
 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

 
C.  Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

Apartado adicionado DOF 09-08-2019 
Artículo reformado DOF 14-08-2001 

 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de 

México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 
básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado concientizar sobre su importancia. 

Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, será 

universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Párrafo tercero. Se deroga. 

Párrafo adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 
libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019 

 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios educativos. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se 

reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de acceder a un sistema integral de 
formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para 
cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en 

sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en 
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coordinación con las entidades federativas, su implementación, conforme a los criterios de la educación 
previstos en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en 
igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, 
transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados 
de estos procesos sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún 
caso afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que 
se refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial a las 

escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 
Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su 
mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo Federal 

determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas de 
estudio de la educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, considerará la opinión de 
los gobiernos de las entidades federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, 
así como el contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y 
contextos, regionales y locales. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 

que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-
escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en 
especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras. 

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 

 
I.  Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 

se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 
 
II.  El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 

Además: 
 

a)  Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

 
b)  Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la comprensión 

de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
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independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

Inciso reformado DOF 26-02-2013 

 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de las familias, la 
convicción del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 

Inciso reformado DOF 09-02-2012, 26-02-2013, 15-05-2019 

 
d) Se deroga. 

Inciso adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019 

 
e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el ejercicio 

pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las desigualdades 
socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 
servicios educativos. 

 
 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones que 

mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de carácter 
alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el 
establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

 
 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su derecho a 

ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 
 
 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural 

basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; 
Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades 

de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes 
razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades 

para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión 
social; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que promueve el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

 
III. Se deroga. 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-05-2019 
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IV.  Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 
 
V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y 
tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, para lo cual 
deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de coordinación, 
vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; además alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 

que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal, los particulares deberán: 

Párrafo reformado DOF 12-11-2002, 15-05-2019 

 
a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el párrafo 

cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se refieren los 
párrafos décimo primero y décimo segundo, y 

Inciso reformado DOF 15-05-2019 

 
b)  Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, en los 

términos que establezca la ley; 
 
VII.  Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia 
de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 
personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de 
esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013 

 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 

expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan; 

Fracción reformada DOF 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional de 

Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un organismo público 
descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 

 
a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas 

e integrales del Sistema Educativo Nacional; 
 
b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
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c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos 

valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 
 
d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, 

los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y 
profesionalización de la gestión escolar; 

 
e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las 

entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 
 
f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de 

los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para 
la educación inclusiva y de adultos, y 

 
g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo 

Nacional. 
 

 La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para la 
mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los principios de 
independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. Definirá también 
los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una eficaz colaboración y coordinación 
con las autoridades educativas federal y locales para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones. 

 
 El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo 

Ciudadano. 
 
 La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 

organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se 
integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma escalonada y 
serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por sus integrantes y presidirá el 
Consejo Técnico de Educación. 

 
 El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que determine 

la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco años en forma 
escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes. En su composición se procurará la diversidad y representación de los 
tipos y modalidades educativos, así como la paridad de género. En caso de falta absoluta de 
alguno de sus integrantes, la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo 
respectivo. 

 
 Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, deberán ser 

especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener experiencia 
docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado académico de su 
especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 
ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir 
con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
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 El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, 
integrado por representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley 
determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo, y 

Fracción adicionada DOF 26-02-2013. Reformada DOF 15-05-2019 

 
X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades federal y 

locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en 
términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo 
para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. 

Fracción adicionada DOF 15-05-2019 

Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-1993 

 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 
Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 
Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita 
de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Párrafo adicionado DOF 03-02-1983. Reformado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 

 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Párrafo adicionado DOF 08-02-2012 

 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Párrafo adicionado DOF 07-02-1983 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El 

Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente 
la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 
la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
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desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980. Reformado DOF 07-04-2000, 12-10-2011 

 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 

estos derechos y principios. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Reformado DOF 12-10-2011 

 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez. 
Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe de erratas al párrafo DOF 12-04-2000 

 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 

Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado DOF 30-04-2009 

 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 

 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 

permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los 
menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y 
cuatro años y las personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 

pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los 
afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de edad. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares 

del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se 
encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

Párrafo adicionado DOF 08-05-2020 

 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
Párrafo adicionado DOF 18-12-2020 

 
El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con 

enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del 
país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos efectos. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-2020 

Reforma DOF 14-08-2001: Derogó del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado DOF 28-01-1992) 

Artículo reformado DOF 31-12-1974 

 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
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que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 

ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

 
En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las 

leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta 
Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

Párrafo reformado DOF 06-04-1990 

 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 
Párrafo reformado DOF 28-01-1992 

 
Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 
 
El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 

poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la 
renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

 
La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 
Artículo reformado DOF 17-11-1942, 31-12-1974 

 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 

y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 

 
VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
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El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso 
a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité 
integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades 
federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, 
en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante equivalente de 
las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley de la 
materia. 
 
El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al 
comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 
 
En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de Senadores 
nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 
 
Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requisitos 
previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 
 
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado 
a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 
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El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante para 
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus 
integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 
 
El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la 
entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 
captación, procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de 
cuentas del Estado Mexicano. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
 
I.  El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 

conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 
 
II.  Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

 
III.  La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que 

sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de 
los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de 
esta Constitución. 

 
IV.  Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística 

o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de 
los servicios para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 
los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la 
libertad de expresión y de difusión. 

 
V.  La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de 

decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, 
a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural 
y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

 
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 
independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras 
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partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 
anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
ratificados por el Senado para un segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado 
para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 

VI.  La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así 
como los mecanismos para su protección. 

Apartado con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

Artículo reformado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 

medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no 

tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún 
caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como 
instrumento del delito. 

Artículo reformado DOF 11-06-2013 

 
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra 
ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que 
se desee. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su 

domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de 
las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley 
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federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 
habitantes la portación de armas. 

Artículo reformado DOF 22-10-1971, 26-03-2019 

 
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 

territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 
judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y 

el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley 
regulará sus procedencias y excepciones. 

Párrafo reformado DOF 15-08-2016 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, ni prerrogativas y 

honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación de 
servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2005 

 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la 

de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la 
condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte. 

Artículo reformado DOF 10-06-2011 

 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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Párrafo reformado DOF 15-09-2017 

 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Párrafo adicionado DOF 01-06-2009 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

Párrafo reformado DOF 01-06-2009. Fe de erratas DOF 25-06-2009 

 
La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición 

del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 

 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o 

inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad civil 
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la 
detención. 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 

fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder. 

 
En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 

organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total 
del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 

cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo 

en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, 

se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un 
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acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente 

contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por 
alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 
contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 
comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 

 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 

titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de 
cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 
legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. 
La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor. 

 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por 

cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y 
de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 
jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 

resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se 

han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 

violación será penada por la ley. 
 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del 

dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, 
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 03-09-1993, 03-07-1996, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 

su derecho. 
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2017 
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El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes 
determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación 
del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

 
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal 

regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se 
requerirá supervisión judicial. 

 
Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas en audiencia 

pública previa citación de las partes. 
 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de defensoría 

pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera 
para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 
a los agentes del Ministerio Público. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010 

 
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El 

sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. 

 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, 

la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 
del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él 
prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres 
para tal efecto. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los sentenciados por 

delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes 
de una jurisdicción diversa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores 
de doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como 
delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015, 29-01-2016 

 
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales y 

autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Se podrán 
aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente. 
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Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que 
resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que 
se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que 
efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho 
realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y 
por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. 

Párrafo reformado DOF 02-07-2015 

 
Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en países 

extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base en los 
sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera 
por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 
sujetándose a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los 
reclusos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso. 

 
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en 

los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 
como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 
respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 

 
Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada se 

destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de los 
inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e 
imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo 
anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de 
la ley. 

Artículo reformado DOF 23-02-1965, 04-02-1977, 14-08-2001, 12-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011, 12-04-2019 

 
La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los individuos 

vinculados a proceso. 
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El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 

indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada 
por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el 
indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a 
proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 
deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de 

vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

 
Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 

inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo reclame en el 
extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 

 
Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 

legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y 
reprimidos por las autoridades. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
 
A.  De los principios generales: 
 

I.  El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen; 

 
II.  Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 

persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera 
libre y lógica; 

 
III.  Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan 

sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los 
requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo; 

 
IV.  El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 

presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral; 

 
V.  La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para sostener 
la acusación o la defensa, respectivamente; 

 
VI.  Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 

partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución; 
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VII.  Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que 
determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con 
conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de 
convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de 
sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad; 

 
VIII.  El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
 
IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 
 
X.  Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 

preliminares al juicio. 
 
B.  De los derechos de toda persona imputada: 
 

I.  A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa; 

 
II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo 
valor probatorio; 

 
III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 

ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que 
se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. 

 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste 
ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia 
organizada; 

 
IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 

tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 

 
V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 

restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 
ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 
que existen razones fundadas para justificarlo. 

 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
impugnarlas y aportar pruebas en contra; 

 
VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso. 
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El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el 
primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. 
Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa; 

 
VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 

de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo para su defensa; 

 
VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 

desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 

 
IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios 

de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad 
civil o algún otro motivo análogo. 

 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 
término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención. 

 
C.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 
 

I.  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 
II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley. 

 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, 
deberá fundar y motivar su negativa; 

 
III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
 
IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

25 de 353 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación 
del daño; 

 
V.  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 

sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 
general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el 
buen cumplimiento de esta obligación; 

 
VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 

de sus derechos, y 
 
VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación 

de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la 
acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del 
daño. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 02-12-1948, 14-01-1985, 03-09-1993, 03-07-1996, 21-09-2000, 18-06-2008 

 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 

cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determinará 

los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 

judicial. 
 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta 
y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y 
seis horas. 

 
Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 
 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 

gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 
 
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en 

los supuestos y condiciones que fije la ley. 
 
El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional. 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
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comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26-03-2019 

 
Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, 

disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019 

 
a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública a cargo de la 

Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a través de las dependencias 
responsables de la seguridad pública, proporcionarán la información de que dispongan en la 
materia, conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos criminalísticos y de 
personal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 
instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el 
sistema. 

Inciso reformado DOF 26-03-2019 

 
c)  La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 
d)  Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

 
e)  Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada Guardia Nacional, 

cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con 
las entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a 

la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
los respectivos programas, políticas y acciones. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

 
La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás instituciones 

policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto 
a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de 
género. 

Párrafo adicionado DOF 26-03-2019 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1994, 03-07-1996, 20-06-2005, 18-06-2008 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

27 de 353 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 
los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado. 

 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para el 

pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad 
civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene 
la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015, 14-03-2019 

 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento 

jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades competentes de los distintos 
órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los 
mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 
incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su 
disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con 
criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los mismos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse 

y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, 
delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de 
procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

 
A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los medios de defensa 

adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al procedimiento. 
Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 03-07-1996, 08-03-1999, 09-12-2005, 18-06-2008 

 
Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la 
práctica de absolver de la instancia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 

religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de participar, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del 
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los 
actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

Párrafo reformado DOF 19-07-2013 

 
El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna. 
 
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los que 

extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 
Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
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mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga esta Constitución. 

 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 

 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 

 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, 
promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 
Constitución. 
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Párrafo reformado DOF 05-06-2013, 20-12-2013 

 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno 

de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 
trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 05-02-2017 

Artículo reformado DOF 03-02-1983 

 
Artículo 26. 
A.  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El 
plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
B.  El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 

serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 

 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales 
fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

 
La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 
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información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los 
miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto 
por el Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda 
nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que 

será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición 
de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de 
desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la 
cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus funciones. 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un 
Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en 
los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia 
mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o 
haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la 
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido 
en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto 
por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos que disponga la ley. 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 03-02-1983, 07-04-2006 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de 
la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las 
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Párrafo reformado DOF 06-02-1976, 10-08-1987, 06-01-1992 

 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por 
las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional. 

Párrafo reformado DOF 20-01-1960 

 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el 

Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 
extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando 
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o 
entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades 
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se 
extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer 
zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no 
incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más 
predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las 
disposiciones que dicten las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 21-04-1945, 20-01-1960, 29-01-2016 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose 
de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que 
el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas 
que determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la 
industria eléctrica. 

Párrafo reformado DOF 09-11-1940, 20-01-1960, 06-02-1975, 11-06-2013, 20-12-2013 

 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la 

propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito 
de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará 
a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en 
los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las 
empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos 
en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la 

generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la 
energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

Párrafo adicionado DOF 29-12-1960. Fe de erratas al párrafo DOF 07-01-1961. Reformado DOF 06-02-1975 

 
La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona 
económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base 
desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición 
con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará 
en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

Párrafo adicionado DOF 06-02-1976 

 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 

prescripciones: 
Párrafo reformado DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 
I.  Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 
los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus 
gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 
en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 
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cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

 
El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, 
a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para 
que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad 
privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Fracción reformada DOF 02-12-1948, 20-01-1960 

 
II.  Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley 

reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes 
que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley 
reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 
III.  Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los 
asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 
determine la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 28-01-1992 

 
IV.  Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero 

únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente 
a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria 
regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de 
que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a 
terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las 
condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

 
La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo 
dispuesto por esta fracción; 

Fracción reformada DOF 06-01-1992 

 
V.  Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán 

tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las 
prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más 
bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

 
VI.  Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 06-01-1992, 29-01-2016 

 
Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y 
de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El 
precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que 
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

34 de 353 

tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha 
de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté 
fijado en las oficinas rentísticas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del 
presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este 
procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo 
máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se 
dicte sentencia ejecutoriada. 

 
VII.  Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se 

protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 

 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 
de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias 
para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

 
La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones 
que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el 
ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. 
Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; 
igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 
respetará el derecho de preferencia que prevea la ley. 

 
Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la 
equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor 
de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

 
La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la 
organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo 
democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el 
responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

 
La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de 
la ley reglamentaria; 

Fracción reformada DOF 06-12-1937, 06-01-1992 

 
VIII.  Se declaran nulas: 
 

a)  Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores 
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de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

 
b)  Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por 

las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día 
primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de 
población. 

 
c)  Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 

practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 
compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales 
se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos 
de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de 
población. 

 
Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y 
poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hectáreas. 

 
IX.  La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo 
soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los 
terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en 
posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

 
X.  (Se deroga) 

Fe de erratas a la fracción DOF 03-03-1934. Reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XI.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XII.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 08-10-1974. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XIII.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XIV.  (Se deroga) 

Fracción reformada DOF 12-02-1947. Derogada DOF 06-01-1992 

 
XV.  En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de 
riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 
terrenos áridos. 

 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo 
de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben 
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riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, 
henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

 
Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los 
terrenos. 

 
Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o 
poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá 
siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se 
rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije 
la ley. 

 
Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas 
se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el 
caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción que 
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

Fracción reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 

 
XVI.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 06-01-1992 

 
XVII.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de 
las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este 
artículo. 

 
El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año 
contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se 
ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de 
condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

 
Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen 
ninguno; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-01-1992 

 
XVIII.  Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores 

desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 
riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la 
Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés público. 

 
XIX.  Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de 
le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría 
legal de los campesinos. 

 
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos 
y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la 
ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados 
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propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los 
recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

 
La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 

Párrafo adicionado DOF 06-01-1992 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XX.  El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 

generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el 
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria para planear y 
organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas 
de interés público. 

 
El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre 
sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la 
ley establezca. 

Párrafo adicionado DOF 13-10-2011 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

Artículo reformado DOF 10-01-1934 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de 
protección a la industria. 

Párrafo reformado DOF 06-03-2020 

 
En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, 
en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

Párrafo reformado DOF 11-06-2013 

 
Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que 

se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, materias o productos, a fin de evitar 
que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de 
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses. 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 

áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía 
nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
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protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

Párrafo reformado DOF 20-08-1993, 02-03-1995, 20-12-2013 

 
El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, 
participe por sí o con los sectores social y privado. 

 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 

administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Reformado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 

banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, 
en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las autoridades 
competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios financieros, contando con 
las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de 
la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo 
de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquéllos que actúen en representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). 
Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 20-08-1993. Fe de erratas DOF 23-08-1993 

 
El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 

denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2013 

 
No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus 
intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 
nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que 
no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de las 
Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Ejecutivo 
podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que se trata. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 

autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 
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El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

 
La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá 

llevarse a cabo mediante ley. 
 
Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y 

no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los 
resultados de ésta. 

 
El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano 

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en 
los términos que establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 

cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, 
público, privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a 
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que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de 

asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para 
uso público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre 
otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en 
la prestación del servicio. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente con las 

concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 
Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 

independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

 
I.  Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 
 
II.  Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará la 

suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 
 
III.  Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría calificada; 
 
IV.  Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 

cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 
 
V.  Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad que conoce 

de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se sustancien en forma 
de juicio; 

 
VI.  Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y acceso a la 

información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que determine 
la ley; 

 
VII.  Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el 
juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de 
amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
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fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
VIII.  Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y trimestralmente 

un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante 
la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 
93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 
comparecencia de los titulares ante éstas; 

 
IX.  Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo principios de 

gobierno digital y datos abiertos; 
 
X.  La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 127 

de esta Constitución; 
 
XI.  Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes 

de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 
XII.  Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que 
disponga la ley. 

Fracción reformada DOF 27-05-2015 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, incluyendo el Comisionado 
Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de entre los 

comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado que concluya 
su encargo antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir 
su encargo como comisionado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
II.  Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 
 
IV.  Poseer título profesional; 
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V.  Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en actividades 
profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias 
afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según corresponda; 

 
VI.  Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesarios para el 

ejercicio del cargo; 
 
VII.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal o 

local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año 
previo a su nombramiento, y 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VIII.  En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los últimos tres años, 

ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de 
los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación del Instituto. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 

privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las 
modalidades conforme a las cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de 
su competencia con personas que representen los intereses de los agentes económicos regulados. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán desempeñar 

nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se procederá a la designación 
correspondiente, a través del procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el sustituto concluya el 
periodo respectivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los requisitos 

señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los titulares del 
Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que 
tenga lugar una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la 
entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el cumplimiento, por parte 

de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente artículo y, a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar los principios de 
transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá considerar la 

opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

43 de 353 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 

dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

 
Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

Reforma DOF 27-06-1990: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 
Artículo reformado DOF 17-11-1982, 03-02-1983 

 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no 
estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso 
para que las acuerde. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la 

no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la 
protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y 
retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada 

en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación. 

 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea 

por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 
adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio 

e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la 
mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007, 10-06-2011 
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Capítulo II 
De los Mexicanos 

 
Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 
 
A)  Son mexicanos por nacimiento: 
 

I.  Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus 
padres. 

 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 

padre mexicano; 
Fracción reformada DOF 26-12-1969, 20-03-1997, 17-05-2021 

 
III.  Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, de padre 

mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y 
Fracción adicionada DOF 20-03-1997 

 
IV.  Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 
Fracción recorrida DOF 20-03-1997 

 
B)  Son mexicanos por naturalización: 
 

I.  Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización. 
 
II.  La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 

mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan 
con los demás requisitos que al efecto señale la ley. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 

Artículo reformado DOF 18-01-1934 

 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las 

escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos 
que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y 
desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Fracción reformada DOF 05-03-1993, 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019 

 
II.  Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 
diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 

 
III.  Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y defender la 

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 
Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

Fracción reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 
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Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 
mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 

 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, se 

requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra 
nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión. 

 
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad 

pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de la Fuerza Aérea 
en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por 
nacimiento. 

 
Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de 

una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare 
con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos de 
capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

 
Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de 

concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indispensable la 
calidad de ciudadano. 

Artículo reformado DOF 15-12-1934, 10-02-1944, 20-03-1997 

 

Capítulo III 
De los Extranjeros 

 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras 

con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que 
dure la detención. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país. 
 

Capítulo IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

 
Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 
 
I.  Haber cumplido 18 años, y 
 
II.  Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo reformado DOF 17-10-1953, 22-12-1969 

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 
I.  Votar en las elecciones populares; 
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II.  Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 06-06-2019 

 
III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país; 
Fracción reformada DOF 06-04-1990, 22-08-1996 

 
IV.  Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, para la defensa 

de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; 
Fracción reformada DOF 09-08-2012, 26-03-2019 

 
V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
 
VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las 

calidades que establezca la ley; 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 

Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la 
ley; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012. Reformada DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 
 

a)  El Presidente de la República; 
 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión; o 
 
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 
 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional 

competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 
de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 
que determine la ley. 

Inciso reformado DOF 20-12-2019 

 
 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 
Párrafo reformado DOF 20-12-2019 
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2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los 
poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

 
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 
permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria 
que realice el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 
 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la 

única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 
deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 
sobre las consultas populares. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia; 

Apartado reformado DOF 10-02-2014, 20-12-2019 

 
5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer 

domingo de agosto; 
Apartado reformado DOF 20-12-2019 

 
6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los términos de 

lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de 
esta Constitución; y 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 

fracción. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 
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1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 
ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 
 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 

requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 
proceso para la revocación de mandato. 

 
2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión 

del tercer año del periodo constitucional. 
 
 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 

mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 
a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades relacionadas. 

 
3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos 

en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y 
en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

 
4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación 

de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. 

 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo 

y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 

 
6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a 
lo dispuesto en el artículo 84. 

 
7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con 

fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
 
 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 

participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La 
promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 
 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y 
ciudadanas. 

 
 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 
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 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 
difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Fracción con apartados adicionada DOF 20-12-2019 

 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
 
I.  Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 

tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en el 
Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

 
La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y 
por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que 
establezca la ley, 

Fracción reformada DOF 06-04-1990 

 
II.  Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 

términos que señale la ley; 
Fracción reformada DOF 22-08-1996, 09-08-2012, 20-12-2019 

 
IV.  Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades federativas, que 

en ningún caso serán gratuitos; y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones electorales y las de 

jurado. 
 
Artículo 37. 
A)  Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
 
B)  La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
 

I.  Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en cualquier 
instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por aceptar o usar 
títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

 
II.  Por residir durante cinco años continuos en el extranjero. 

 
C)  La ciudadanía mexicana se pierde: 
 

I.  Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 
 
II.  Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, sin 

permiso del Ejecutivo Federal; 
Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
III.  Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 
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El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
IV.  Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del Ejecutivo 

Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que pueden aceptarse 
libremente; 

Fracción reformada DOF 30-09-2013 

 
V.  Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en cualquier 

reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 
 
VI.  En los demás casos que fijan las leyes. 

Reforma DOF 30-09-2013: Derogó del Apartado C el entonces último párrafo 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-03-1997 

 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
 
I.  Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que impone el 

artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la ley; 

 
II.  Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la 

fecha del auto de formal prisión; 
 
III.  Durante la extinción de una pena corporal; 
 
IV.  Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes; 
 
V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 

la acción penal; y 
 
VI.  Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
 
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 

ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Título Segundo 
 

Capítulo I 
De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 

 
Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 
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Artículo reformado DOF 30-11-2012, 29-01-2016 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad 

de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 06-06-2019 

 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades 
federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el 
registro. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 

elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 

Inciso reformado DOF 27-01-2016, 29-01-2016 

 
b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 

año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados 
federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

 
c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 

investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en 
la elección de diputados inmediata anterior. 

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos 
con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. 

 
III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios 

de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo 
que establezcan las leyes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 

disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado. En 
el período comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las campañas, el 
cincuenta por ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines propios 
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de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 
partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto 

por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; el tiempo 
restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 

partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro 

del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 

candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el 
setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le 

asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 

 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los 

períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de 
otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada 
partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en los 
formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este 
inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el 
inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 
mensajes contratados en el extranjero. 
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Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el 
ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a 
lo que determine la ley: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 

coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A 
de esta base; 

 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, 

conforme a los criterios de esta base constitucional, y 
 
c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 

local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los criterios 
señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se 
refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo conducente 
para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 
lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el 
expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras 
medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

 
IV.  La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 
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Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 
federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 
sancionada conforme a la ley. 

 
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así 
como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 
interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de 
todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos 
que señale la ley. 
 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años y no 
podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 
 
a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y 

los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas 
para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso 
para la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por siete personas 
de reconocido prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección 
política de la Cámara de Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos 
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Humanos y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 
Constitución; 

 
b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la convocatoria 

pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 
su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara de Diputados; 

 
c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 

elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una vez 
realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 
Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

 
d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 

inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la 
votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión en la que se 
realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada por el comité de 
evaluación; 

 
e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se hubiere 

concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante 
insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

 
De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General 
y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. 
 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. 
Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta de su Presidente. 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 
control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 
como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán 
desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 
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dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años 
siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios con 
afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes: 
 
a)  Para los procesos electorales federales y locales: 

 
1. La capacitación electoral; 
 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales; 
 
3. El padrón y la lista de electores; 
 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; 
 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

b)  Para los procesos electorales federales: 
 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. La preparación de la jornada electoral; 
 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores; 
 
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 

cada uno de los distritos electorales uninominales, y 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción 
IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan 
para su debida implementación. 

Inciso adicionado DOF 20-12-2019 
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El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes 
de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de 
consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que 
disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las 
elecciones de sus dirigentes. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos 
estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las 
atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los 
órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir 
los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento 
de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
 
En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, su órgano 
técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las 
siguientes materias: 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
2. Educación cívica; 
 
3. Preparación de la jornada electoral; 
 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 
 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local; 
 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
 
11. Las que determine la ley. 
 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 
menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá: 
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a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 
corresponden a los órganos electorales locales; 

 
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso a) del 

Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier 
momento, o 

 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales 

locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 

 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de esta 
Constitución. 
 
Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, 
de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en materia 
electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 

supuestos previstos en la ley; 
Inciso reformado DOF 07-07-2014 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 10-02-2014 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 
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Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 06-04-1990, 03-09-1993, 19-04-1994, 22-08-1996, 13-11-2007 

 

Capítulo II 
De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional 

 
Artículo 42. El territorio nacional comprende: 
 
I.  El de las partes integrantes de la Federación; 
 
II.  El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
 
III.  El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico; 
 
IV.  La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 
 
V.  Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional y 

las marítimas interiores; 
 
VI.  El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el 

propio Derecho Internacional. 
Artículo reformado DOF 18-01-1934, 20-01-1960 

 
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974, 13-04-2011, 29-01-2016, 17-05-2021 

 
Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que 
los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación 
de Ciudad de México. 

Artículo reformado DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta hoy han tenido, 

siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos. 
Artículo reformado DOF 07-02-1931, 19-12-1931, 22-03-1934, 16-01-1935, 16-01-1952, 08-10-1974 

 
Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier momento, por 

convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación 
de la Cámara de Senadores. 

 
De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna de las partes en 

conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará y resolverá con carácter de 
inatacable, las controversias sobre límites territoriales que se susciten entre las entidades federativas, en 
los términos de la fracción I del artículo 105 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 17-03-1987, 08-12-2005, 15-10-2012 

 
Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 

comprende actualmente el Territorio de Tepic. 
Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio 
nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los 
mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que 
hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

Artículo reformado DOF 20-01-1960 

 

Título Tercero 
 

Capítulo I 
De la División de Poderes 

 
Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 
 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

Artículo reformado DOF 12-08-1938, 28-03-1951 

 

Capítulo II 
Del Poder Legislativo 

 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Sección I 
De la Elección e Instalación del Congreso 

 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 

totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 06-12-1977 

 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, así 
como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 30-12-1942, 11-06-1951, 20-12-1960, 14-02-1972, 08-10-1974, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-06-2019 

 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte 

de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales 
uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos 
diputados o diputadas de mayoría. 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional y 

el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el 
país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
estas circunscripciones. 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 15-12-1986, 29-01-2016, 06-06-2019 
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 

sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 
I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que 

participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales; 

 
II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida 

emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 

Fracción reformada DOF 22-08-1996, 10-02-2014 

 
III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número 
de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. 

Fracción reformada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 

 
VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de 

representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido 
político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás 
partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en 
proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Fracción adicionada DOF 03-09-1993. Reformada DOF 22-08-1996 
Reforma DOF 22-08-1996: Eliminó del artículo la entonces fracción VII (antes adicionada DOF 03-09-1993) 

Artículo reformado DOF 22-06-1963, 14-02-1972, 06-12-1977, 15-12-1986, 06-04-1990 

 
Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 
 
II.  Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 
III.  Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta con residencia 

efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 
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comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular. 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977 

 
IV.  No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gendarmería rural 

en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 
 
V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 

Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de 
sus funciones 90 días antes del día de la elección. 

 
No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces Federales y 
locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de México, no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 29-04-1933, 31-12-1994, 19-06-2007 

 
VI.  No ser Ministro de algún culto religioso, y 

Fracción reformada DOF 29-04-1933 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59. 

Fracción adicionada DOF 29-04-1933 

 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de 

los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será 
asignada a la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 06-06-2019 

 
Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. 
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Artículo reformado DOF 29-04-1933, 15-12-1986, 03-09-1993, 22-08-1996 

 
Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto el de 

la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
Artículo reformado DOF 29-04-1933, 14-02-1972, 29-07-1999 

 
Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados 

al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo reformado DOF 29-04-1933, 10-02-2014 

 
Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con lo 

que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada uno de los 
distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias 
respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 
senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en 
la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la 

asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas exclusivamente 

por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnación que los partidos políticos 
podrán interponer únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, 
requisitos de procedencia y el trámite para este medio de impugnación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

Artículo reformado DOF 06-12-1977, 22-04-1981, 15-12-1986, 06-04-1990, 03-09-1993 

 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la 

misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su encargo, no podrán 

desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las entidades federativas por los 
cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus 
funciones representativas, mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los 
diputados y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en 

cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y 
otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los 
treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que 
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no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, 
y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores 
del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante su 
ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 
dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por la fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos 
por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 29-10-2003 

 
Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin causa 

justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento 
a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes. 

 
Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una 

vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad 
a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla. 

 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, quienes 

habiendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara 
respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. 
También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales 
que habiendo postulado candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus 
miembros que resultaren electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

Párrafo adicionado DOF 22-06-1963 

 
Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa justificada o sin 

permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al día en que falten. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en 
la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; 
y a partir del 1o. de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993, 02-08-2004, 10-02-2014 

 
En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las 

Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan 
conforme a esta Constitución. 

 
En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los 

asuntos que señale su Ley Orgánica. 
Artículo reformado DOF 06-12-1977, 07-04-1986 

 
Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los 

asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de 
diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha 
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prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese 
mismo año. El segundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 

Párrafo reformado DOF 03-09-1993 

 
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas 

indicadas, resolverá el Presidente de la República. 
Artículo reformado DOF 07-04-1986 

 
Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se 

reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión 
Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923 

 
Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro sin que 

antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para 
la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y 
lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna 
Cámara podrá suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio del 

Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la 

República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los 
directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del 

Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 07-04-1986, 15-08-2008 

 
Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se 

comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada 
una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
(texto de la ley o decreto)". 

 
El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 

afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas 
en la Cámara de Diputados. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 
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Sección II 
De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
 
I.  Al Presidente de la República; 
 
II.  A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 29-01-2016 

 
IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 
Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011, 09-08-2012 

 
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá 

presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser 
discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser 
discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara 
de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual 
deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 

Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

Párrafo reformado DOF 17-08-2011 

 
A.  Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo 

aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 
inmediatamente. 

 
B.  Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 

Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción; vencido este 
plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o decreto. 
Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente 
de la Cámara de origen ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta 
fracción no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la 
devolución deberá hacerse a la Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 17-08-2011 

 
C.  El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con 

sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta,, (sic 
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DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, 
pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el 
proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

 
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

 
D.  Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara de revisión, 

volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de 
nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma 
mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá 
volver a presentarse en el mismo período de sesiones. 

 
E.  Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 

Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto 
al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a 
aquella para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos 
presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en 
lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la 
fracción A. Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en 
dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente 
período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus 
miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se 
reserven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

 
F.  En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 

trámites establecidos para su formación. 
 
G.  Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá 

volver a presentarse en las sesiones del año. 
 
H.  La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados. 

 
I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara en que se 

presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión dictaminadora sin 
que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede 
presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

 
I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del 

Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de 
jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los 
altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente. 

Inciso reformado DOF 24-11-1923 
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Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Párrafo reformado DOF 24-10-1942, 10-02-1944 

 
I.  Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974 

 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 08-10-1974 

 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al 

efecto: 
 

1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una población 
de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

 
2o.  Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para proveer a 

su existencia política. 
 
3o.  Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, 

sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando 
obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
4o.  Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe dentro 

de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido. 
 
5o.  Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los diputados y 

senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
 
6o.  Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas de las 

entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio 
se trate. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
7o.  Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no hubieren 

dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior, deberá ser 
hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de las demás entidades 
federativas. 

Numeral reformado DOF 29-01-2016 

 
IV.  Derogada. 

Fe de erratas a la fracción DOF 06-02-1917. Derogada DOF 08-12-2005 

 
V.  Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación. 
 
VI.  Derogada; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928 (2 reformas), 15-12-1934, 14-12-1940, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. 

Reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 06-04-1990, 25-10-1993. Derogada DOF 22-08-1996 
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VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 
 
VIII.  En materia de deuda pública, para: 
 

1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar 
garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 
declarada por el Presidente de la República en los términos del artículo 29. 

 
2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley 

de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades 
de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo 
Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha 
deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el 
ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno 
informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la 
cuenta pública. 

 
3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito 

Federal y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus 
respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que 
contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la 
totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de 
manera oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; 
así como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 
disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados 
conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, 

analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, 
planteada en los convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 
obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que estime pertinentes en 
un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante los períodos de receso 
del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan 
niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera 
inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será informado de la 
estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, 
así como de los convenios que, en su caso, celebren los Estados que no tengan un 
nivel elevado de deuda; 

Fracción reformada DOF 30-12-1946, 25-10-1993, 26-05-2015 

 
IX.  Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan restricciones. 

Fracción reformada DOF 24-10-1942, 29-01-2016 

 
X.  Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, 

explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
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intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 27-04-1933, 18-01-1934, 18-01-1935, 14-12-1940, 24-10-1942, 18-11-1942, 29-12-1947, 06-02-1975, 
17-11-1982, 20-08-1993, 20-07-2007 

 
XI.  Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus 

dotaciones. 
 
XII.  Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo. 
 
XIII.  Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 
Fracción reformada DOF 21-10-1966. Fe de erratas DOF 22-10-1966 

 
XIV.  Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: Ejército, Marina de 

Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 
Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
XV.  Derogada. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016. Derogada DOF 26-03-2019 

 
XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. 
Párrafo reformado DOF 18-01-1934 

 
1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 

República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 

 
2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 

en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 

Base reformada DOF 02-08-2007 

 
3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 

autoridades administrativas del País. 
 
4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo 

y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 
así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán 
después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Base reformada DOF 06-07-1971 

 
XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 

comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y 
correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

Fracción reformada DOF 11-06-2013 

 
XVIII.  Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas 

para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de 
pesas y medidas; 

Fracción reformada DOF 17-11-1982 
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XIX.  Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el 
precio de estos. 

 
XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular 

mexicano. 
 
XXI. Para expedir: 
 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras 
formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014, 10-07-2015 

 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas 

y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de 
delincuencia organizada; 

 
c)  La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero 
común. 

Inciso reformado DOF 02-07-2015, 05-02-2017 

 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión 
o imprenta. 
 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales; 

Fracción reformada DOF 03-07-1996, 28-11-2005, 18-06-2008, 04-05-2009, 14-07-2011, 25-06-2012, 08-10-2013 

 
XXII.  Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tribunales de la 

Federación. 
 
XXIII.  Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; organicen la 
Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

Fracción derogada DOF 06-12-1977. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 18-06-2008, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca 
las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 
113 de esta Constitución; 
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Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
XXV.  De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos del 

artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de 
investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 
lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. 
Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma; 

Fracción reformada DOF 08-07-1921. Recorrida (antes fracción XXVII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada 
DOF 13-12-1934, 13-01-1966, 21-09-2000, 30-04-2009, 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

 
XXVI.  Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio Electoral 

y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el 
carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

Fracción recorrida (antes fracción XXVIII) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Reformada DOF 29-04-1933, 

09-08-2012 

 
XXVII.  Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República. 

Fracción recorrida (antes fracción XXIX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928 

 
XXVIII.  Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a 
nivel nacional; 

Fracción recorrida (antes fracción XXX) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Derogada DOF 06-12-1977. Adicionada 

DOF 07-05-2008. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX.  Para establecer contribuciones: 
 

1o.  Sobre el comercio exterior; 
 
2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4º y 5º del artículo 27; 
 
3o.  Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
 
4o.  Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 
 
5o.  Especiales sobre: 
 

a)  Energía eléctrica; 
 
b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 
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c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 
 
d)  Cerillos y fósforos; 
 
e)  Aguamiel y productos de su fermentación; y 
 
f)  Explotación forestal. 
 
g)  Producción y consumo de cerveza. 

Inciso adicionado DOF 10-02-1949 

 
Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

Fracción recorrida (antes fracción XXXI) por derogación de fracciones XXV y XXVI DOF 20-08-1928. Fracción reformada DOF 24-10-1942 

 
XXIX-A.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de mecanismos 

alternativos de solución de controversias, con excepción de la materia penal; 
Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-B.  Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno Nacionales. 

Fracción adicionada DOF 24-10-1967 

 
XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 

entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial; 

Fracción adicionada DOF 06-02-1976. Reformada DOF 29-01-2016, 18-12-2020 

 
XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así como en 

materia de información estadística y geográfica de interés nacional; 
Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 07-04-2006 

 
XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983 

 
XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, 
para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales 
de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de 
consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 15-05-2019 

 
XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos 

de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 
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territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-H.  Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento 
y los recursos para impugnar sus resoluciones. 

 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares. 
 
Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos 
por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar 
a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales. 
 
El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
 
La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o 
en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que 
se refiere el párrafo tercero de la presente fracción. 
 
Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince 
años improrrogables. 
 
Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y 
ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser 
considerados para nuevos nombramientos. 
 
Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale 
la ley. 

Fracción adicionada DOF 10-08-1987. Reformada DOF 25-10-1993, 28-06-1999, 04-12-2006, 27-05-2015 

 
XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 
de protección civil; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el 

artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así como la participación 
de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 28-06-1999. Reformada DOF 12-10-2011, 29-01-2016 

 
XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación 

de las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
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y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 29-09-2003. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de 

las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado, 
y 

Fracción adicionada DOF 27-09-2004 

 
XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los requisitos y límites a 

las investigaciones correspondientes. 
Fracción adicionada DOF 05-04-2004 

 
XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de 

las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en 
materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Fracción adicionada DOF 15-08-2007. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-Ñ.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus acciones en materia 
de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión de particulares. 

Fracción adicionada DOF 30-04-2009 

 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos, así como en 
materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia de los que México sea parte; 

Fracción adicionada DOF 12-10-2011. Reformada DOF 29-01-2016, 24-12-2020 

 
XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

Fracción adicionada DOF 09-08-2012 

 
XXIX-R.  Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el 

funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas 
morales de las entidades federativas y los catastros municipales; 

Fracción adicionada DOF 27-12-2013. Reformada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en 

materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 
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XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de 
los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014. Reformada DOF 29-01-2016 

 
XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 

entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto 
prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25; 

Fracción adicionada DOF 26-05-2015 

 
XXIX-X.  Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades 

federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las 
víctimas. 

Fracción adicionada DOF 25-07-2016 

 
XXIX-Y.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
mejora regulatoria; 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXIX-Z.  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse 

los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, en materia de justicia 
cívica e itinerante, y 

Fracción adicionada DOF 05-02-2017 

 
XXX.  Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción 

de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y 
Fracción adicionada DOF 15-09-2017. Reformada DOF 14-03-2019 

 
XXXI.  Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
Fracción adicionada DOF 24-10-1942. Recorrida DOF 15-09-2017 

Reforma DOF 20-08-1928: Eliminó del artículo las entonces fracciones XXV y XXVI 

 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
 
I.  Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de Presidente 

Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
Fracción reformada DOF 06-07-1971, 08-10-1974, 03-09-1993, 22-08-1996 
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II.  Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 
funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 

Fracción reformada DOF 30-07-1999, 27-05-2015 

 
III.  Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario del ramo en 

materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados 
superiores de Hacienda; 

Fracción derogada DOF 30-07-1999. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
IV.  Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en 

su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en 
dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 30-07-2004, 07-05-2008 

 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara 
de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre. 

Párrafo reformado DOF 17-11-1982, 25-10-1993, 30-07-2004 

 
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a 
la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Párrafo adicionado DOF 30-07-2004. Reformado DOF 10-02-2014 

 
No podrá haber partidas secretas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Párrafo reformado DOF 17-05-2021 

 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el 
Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 07-05-2008 
Reforma DOF 07-05-2008: Derogó de la fracción los entonces párrafos quinto, sexto (antes reformado DOF 30-07-1999) y séptimo (antes 

reformado DOF 17-03-1987) 

Fracción reformada DOF 06-12-1977 

 
V.  Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren 

incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución. 
 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 
VI.  Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
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La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación 
contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su 
curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974. Derogada DOF 10-08-1987. Adicionada DOF 07-05-2008 

 
VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la 

Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
VIII.  Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 

órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución 
que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

Fracción adicionada DOF 27-05-2015 

 
IX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Recorrida DOF 27-05-2015 

 
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de 

señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por 
cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

 
En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General. 
Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 

reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
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remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta 
Constitución y demás disposiciones legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I.  Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes 

anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan 
al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

Fracción reformada DOF 06-12-1977, 12-02-2007 

 
II.  Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en 

caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 
de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 
empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia 
económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 31-12-1994, 09-08-2012, 10-02-2014, 27-05-2015 

 
III.  Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites 

del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

 
IV.  Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre las actividades de 

la Guardia Nacional; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016, 26-03-2019 

 
V.  Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 

federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna 
del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que 
se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que 
las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VI.  Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando 

alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se 
haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el 
Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la 
entidad federativa. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior. 

Fracción reubicada por aplicación de la reforma DOF 20-08-1928 
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VII.  Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que 

cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 28-12-1982 

 
VIII.  Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que 

someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta dicho 
funcionario; 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
IX.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 25-10-1993. Derogada DOF 29-01-2016 

 
X.  Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades 
federativas; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005 

 
XI.  Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que disponga la ley, 

previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se 
pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 

Fracción adicionada DOF 08-12-2005. Derogada DOF 15-10-2012. Adicionada DOF 10-02-2014. Reformada DOF 26-03-2019 

 
XII.  Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones previstas en la ley; y 
Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
XIII.  Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor 

público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
XIV.  Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada y recorrida DOF 08-12-2005. Recorrida DOF 07-02-2014, 10-02-2014 

 
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: 
 
I.  Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
 
II.  Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio de 

comisiones de su seno. 
 
III.  Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma. 
 
IV.  Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para 

elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de 
cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Constitución, en el 
caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador 
correspondiente. 

Fracción reformada DOF 15-12-1986, 29-10-2003 
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Sección IV 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 

compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular 
las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 26-03-2019 

 
II.  Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
 
III.  Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 

iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y 
proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Cámara 
a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

Fracción reformada DOF 17-08-2011 

 
IV.  Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 

a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones 
extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por 
mayoría; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
V.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 10-02-2014 

 
VI.  Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, 

empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 

Fracción reformada DOF 09-08-2012, 11-06-2013 

 
VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 

legisladores. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 30-07-1999 

Artículo reformado DOF 29-12-1980, 10-08-1987 

 

Sección V 
De la Fiscalización Superior de la Federación 

Sección adicionada DOF 30-07-1999 

 
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 
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Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad. 
Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 

hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior 

de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 
Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
I.  Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos 
que disponga la Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los 
términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de 
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los 
Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o 
privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 
del sistema financiero. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015, 29-01-2016 

 
Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el control y registro 
contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación que les sean transferidos 
y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 
información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo 
se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al 
que pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la 
erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos 
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría 
Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
Cuenta Pública en revisión. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
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Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, 
derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, 
podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto 
de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite 
para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 
rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes; 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Fracción reformada DOF 07-05-2008 

 
II.  Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 

el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 
individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última 
fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe 
General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que 
determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado 
específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las 
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas. 

 
Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los 
informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 
les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la 
Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 
 
El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los 
informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara 
de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para 
que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 
términos que establezca la Ley. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles 
sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán 
por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 
 
En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 
Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, 
justificar su improcedencia. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de 
los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 
informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho 
informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos 
a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como 
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consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los 
procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
III.  Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 

ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas 
domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables 
para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades 
establecidas para los cateos, y 

 
IV.  Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos 
federales y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores 
públicos de los estados, municipios,  del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los 
particulares. 

Fracción reformada DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de 

las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en 
el Título Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 
Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 
beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

 
Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los 

auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso 
de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores 
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
federales, deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la 
Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de 
no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la 
Ley. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 27-05-2015 

 
El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV del presente artículo. 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 20-08-1928, 29-04-1933, 21-10-1966, 06-07-1971, 08-10-1974, 08-02-1985, 10-08-1987, 25-10-1993, 

31-12-1994, 30-07-1999 
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Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, 

que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos 
en esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 20-12-2019 

 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 
 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre 

mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 
Fracción reformada DOF 01-07-1994 

 
II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 
 
III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La ausencia del país 

hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 
Fracción reformada DOF 20-08-1993 

 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
 
V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del día de la 

elección. 
Fracción reformada DOF 08-01-1943 

 
VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 
Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el 
carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 
caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-02-2014 

 
Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el Congreso nombra al 

presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 

 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de 

Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión 
un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine su 
encargo. 
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Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras 
partes del número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 
realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo 
iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 
electoral. 

 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre un presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

 
Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del período respectivo, si 

el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente substituto que deberá 
concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente 
interino. 

 
Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a 

sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto 
siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

 
En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días 
siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 
Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 
Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 

válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino el que haya 
designado el Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

 
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al 
presidente interino, conforme al artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una 

vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-1933 

 
Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa grave, que 

calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. 
Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o 

ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande." 

 
Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los términos del párrafo 

anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la Unión, ante la 

Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete 

días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión 
Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

 
I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia. 
 
II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, 

cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes; 

 
Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones entrarán en 
funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, cuando no 
se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el 
nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 
Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 09-08-2012 

 
III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados 

superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

 
IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 
Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012 
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V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a 
las leyes. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944 

 
VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad 

de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la 
seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004 

 
VII.  Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley; 

Fracción reformada DOF 26-03-2019 

 
VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de la 

Unión. 
 
IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 10-02-2014 

 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 

suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

 
XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

 
XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 
 
XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 

ubicación. 
 
XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de 

los tribunales federales; 
Fracción reformada DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria. 
 
XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá 

hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la 
Comisión Permanente; 

Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 

 
XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos 

políticos representados en el Congreso de la Unión. 
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El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales 
deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores. El 
convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 10-02-2014 

 
XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado; 
Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994 

 
XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 

6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos establecidos en 
esta Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. Adicionada DOF 07-02-2014 

 
XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928 

 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 

Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

 
La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal 

que, para tal efecto, establezca la ley. 
Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto 

de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las 
Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 

firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán 
obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 
Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 
Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores y 

administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, para 
que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 02-08-2007, 15-08-2008, 10-02-2014 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la 
mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977 

 
Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y 

entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 
término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

 
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso y sus 

reglamentos. 
Párrafo adicionado DOF 15-08-2008 

Artículo reformado DOF 31-01-1974 

 

Capítulo IV 
Del Poder Judicial 

 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en 
Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996, 11-06-1999, 11-03-2021 

 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y 

funcionará en Pleno o en Salas. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2019 

 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 

excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los 

Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así 
como las responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 

territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones 
y competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de 
Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-2013, 11-03-2021 

 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 

jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011. Reformado DOF 11-03-2021 
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La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2019 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de 

lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor 
prontitud en el despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se 

substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través 
de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la 
urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes 
reglamentarias. 

Párrafo adicionado DOF 06-06-2011 

 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 

Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como 
los requisitos para su interrupción. 

Párrafo reformado DOF 06-06-2011, 11-03-2021 

 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de 
cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de 

Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados 
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 22-08-1996 

 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser 

removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su 
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 

hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1994. Reformado DOF 06-06-2011 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 15-12-1934, 21-09-1944, 19-02-1951. Fe de erratas DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 

28-12-1982, 10-08-1987 

 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

Párrafo reformado DOF 02-08-2007 

 
I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
II.  Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 

 
III.  Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de 

licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
Fracción reformada DOF 15-12-1934, 31-12-1994 
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IV.  Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 

 
V.  Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 

Fracción reformada DOF 31-12-1994 

 
VI.  No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, ni 

titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1994. Reformada DOF 02-08-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-1994 

 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 

República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de 
treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994 

 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de 

Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios 
objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y 

los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que 

averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal. 
Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás 

funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los funcionarios y empleados 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 
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Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior. 

 
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 

Senado, en la siguiente forma: 
 

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión?” 

 
Ministro: “Sí protesto” 
 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”. 

 
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el 

Consejo de la Judicatura Federal. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Reforma DOF 13-11-2007: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 11-09-1940, 19-02-1951, 06-12-1977, 28-12-1982, 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República 

someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto 
en el artículo 96 de esta Constitución. 

 
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Presidente 

someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta 
Constitución. 

 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas 

graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 
Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente de 
la República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 19-02-1951. Fe de erratas al artículo DOF 14-03-1951. Reformado DOF 25-10-1967, 31-12-1994 

 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 

de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala 

Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la 
ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será 

elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 
 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 
I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 
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II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por 
las causales que expresamente se establezcan en las leyes. 

 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de mandato; 

Fracción reformada DOF 20-12-2019 

 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes 

de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 
respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 
V.  Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 

ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 
político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de 
solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables; 

 
VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 
 
VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o 

agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
IX.  Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo 

previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las 
normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados de 
precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 
X.  Las demás que señale la ley. 

Fracción recorrida DOF 10-02-2014 

 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de 

manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral 

podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. 
Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 
verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto 

o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de 
las Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que 
señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál 
criterio debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya 
resueltos. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución de los 

asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en 
la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 

 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los 

juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 
regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el 
ejercicio de tales facultades. 

 
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos que 

señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del 
Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y 
los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a 
las reglas y al procedimiento que señale la ley. 

 
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 

establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por 
dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 

 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que 

señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado 
de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos 
superiores. 

 
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 

nombramiento original. 
 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al 

Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, 
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formación, permanencia y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que 
pertenezcan al servicio de carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 31-12-1994, 22-08-1996, 27-09-2007, 13-11-2007 

 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por 
mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos 
Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución y 

ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, 
deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-1999 

 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, 

ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine. 
Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 

substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 
 
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y funcionarios, así como 

para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal 
contará con una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de 
formación, capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder 
a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la 

Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que establezcan 
las disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la encargada de capacitar a 
las y los defensores públicos, así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 

generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al 
Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su 
caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá 
los términos y procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 
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Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 

alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca esta 
Constitución y la ley. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999, 11-03-2021 

 
En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso 

alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que 

conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. La decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés social 
y el orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del 

Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta 
Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la 
Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente. 

Párrafo reformado DOF 11-06-1999 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 25-10-1967, 03-09-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces 

de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, salvo los 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado de 

Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran 

hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI 
del artículo 95 de esta Constitución. 

 
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. 
 
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo 

cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones y beneficios que en lo 
sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás sanciones que las leyes 
prevean. 

Artículo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994 

 
Artículo 102. 
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A.  El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 
 
El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I.  A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará con 

veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las 
dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. 
 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado 
una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 
hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. 
En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna. 
 

II.  Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el 
Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

 
III.  El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, 

designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez días. 

 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, el Senado 
tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que 
señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el 
Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la lista o, en su 
caso, la terna respectiva. 
 

IV.  El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas graves que 
establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 
caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se 
pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 
V.  En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones 

extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal 
General. 

 
VI.  Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley. 
 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos 
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los 
imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 
que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan 
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con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos 
electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 
Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 
referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en 
este plazo, se entenderá que no tiene objeción. 
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de la 
Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 
 
El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un 
informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir 
cuentas o a informar sobre su gestión. 
 
El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o 
violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

Apartado reformado DOF 28-01-1992, 31-12-1994, 10-02-2014 

 
B.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores 
públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades 
o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por 
diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
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presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 
substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del 
Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de 
los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se 
presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes 
ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016 
Apartado B adicionado DOF 28-01-1992. Reformado DOF 13-09-1999 

Artículo reformado DOF 11-09-1940, 25-10-1967 

 
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
 
I.  Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

 
II.  Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 

los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
III.  Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la 

esfera de competencia de la autoridad federal. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
 
I.  De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 
 
II.  De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado 
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Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer 
de ellas, los jueces y tribunales del orden común. 

 
Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez 
que conozca del asunto en primer grado; 

 
III.  De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de esta 
Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán 
los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o 
recurso alguno; 

Fracción reformada DOF 27-05-2015, 29-01-2016 

 
IV.  De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo; 
 
V.  De aquellas en que la Federación fuese parte; 
 
VI.  De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del 

conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
 
VII.  De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
VIII.  De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 30-12-1946, 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 06-06-2011 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I.  De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 

actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
Párrafo reformado DOF 08-12-2005, 15-10-2012, 11-03-2021 

 
a)  La Federación y una entidad federativa; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  La Federación y un municipio; 
 
c)  El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, 

en su caso, la Comisión Permanente; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
d)  Una entidad federativa y otra; 

Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 29-01-2016 

 
g)  Dos municipios de diversos Estados; 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

103 de 353 

h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
i) Un Estado y uno de sus Municipios; 

Inciso reformado DOF 11-03-2021 

 
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 

México; 
Inciso reformado DOF 11-06-2013, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
Inciso reformado DOF 11-06-2013. Derogado DOF 29-01-2016. Adicionado DOF 11-03-2021 

 
l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder 

Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 
Inciso adicionado DOF 11-06-2013. Reformado DOF 07-02-2014, 11-03-2021 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, 
de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la 
Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y 
l) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 11-03-2021 

 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. 
 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a 
esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Párrafo adicionado DOF 11-03-2021 

 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Párrafo reformado DOF 22-08-1996 

 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

 
a)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las 

leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
Inciso reformado DOF 29-01-2016 

 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas 

generales de carácter federal y de las entidades federativas; 
Inciso reformado DOF 10-02-2014 
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d)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de 
las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 

Inciso reformado DOF 22-08-1996, 29-01-2016 

 
e)  Se deroga. 

Inciso reformado DOF 22-08-1996. Derogado DOF 29-01-2016 

 
f)  Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus 

dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente 
en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les 
otorgó el registro; 

Inciso adicionado DOF 22-08-1996. Reformado DOF 10-02-2014, 29-01-2016 

 
g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o 

de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

Inciso adicionado DOF 14-09-2006. Reformado DOF 10-06-2011, 29-01-2016 

 
h)  El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de 

carácter federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas 
locales; e 

Inciso adicionado DOF 07-02-2014. Reformado DOF 29-01-2016 

 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, 

en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus 
funciones; 

Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la 
prevista en este artículo. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 22-08-1996 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

 
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o del 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de 
la o el Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

Fracción reformada DOF 10-02-2014, 11-03-2021 
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La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se 

aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción 
XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artículo reformado DOF 25-10-1967, 25-10-1993, 31-12-1994 

 
Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, 

dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre los Tribunales de la 
Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad federativa y otra. 

Artículo reformado DOF 07-04-1986, 31-12-1994, 29-01-2016 

 
Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 

aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
I.  El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 

quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico. 

 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
II.  Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos 

que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 

 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia 
tributaria. 

 
En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 
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Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 
núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios 
o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

 
En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los núcleos 
ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse en su beneficio. 
Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco procederán 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, salvo que el primero sea 
acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta; 

Fracción reformada DOF 02-11-1962, 25-10-1967, 20-03-1974, 07-04-1986, 06-06-2011 

 
III.  Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 

procederá en los casos siguientes: 
 

a)  Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al 
que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no 
se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer 
de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de 
concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior. 

 
La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva 
cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La 
ley determinará la forma y términos en que deberá promoverse. 

 
Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que 
se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos. 

 
Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible 
en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o 
al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
b)  Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 

después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, y 
 
c)  Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
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Fracción reformada DOF 25-10-1967 

 
IV.  En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan 

de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen 
agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos 
medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y 
sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión 
definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión 
provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible 
de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 

 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
V.  El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 

promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 06-06-2011 

 
a)  En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 

éstos federales, del orden común o militares. 
 
b)  En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 

resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal; 

Inciso reformado DOF 10-08-1987 

 
c)  En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden 

federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en 
juicios del orden común. 

 
En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo 
por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses 
patrimoniales, y 

 
d)  En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan 

fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus 
homólogos en las entidades federativas; 

Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten. 

Párrafo adicionado DOF 10-08-1987. Reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 
Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979 
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VI.  En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento 
y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-08-1979, 10-08-1987, 06-06-2011 

 
VII.  El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 

afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se 
encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o los 

Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de 
Justicia: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 11-03-2021 

 
a)  Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por 

estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad. 

Inciso reformado DOF 25-10-1993, 06-06-2011 

 
b)  Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de 

esta Constitución. 
 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio 
Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así 
lo ameriten. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 10-02-2014 

 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los tribunales 
colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 08-10-1974, 10-08-1987 

 
IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 

resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto 
revista un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del 
recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras. En contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de 
impugnación alguno; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 11-06-1999, 06-06-2011, 11-03-2021 

 
X.  Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 

que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social. 
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Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, 
mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal 
suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste 
último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se 
concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 06-06-2011 

 
XI.  La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá 

sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante los Juzgados de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o 
ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que la ley lo autorice; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 10-08-1987, 31-12-1994, 06-06-2011, 29-01-2016, 11-03-2021 

 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el 

superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de 
Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se 
pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII. 
 
Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo lugar 
en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el que se 
ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto 
reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca. 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Fracción reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 11-03-2021 

 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios 

contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la 
República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el 
ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, las y los Jueces de 
Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto de la o 
el Consejero Jurídico del Gobierno podrán denunciar la contradicción ante el Pleno Regional 
correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe prevalecer como precedente. 
 
Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones 
o los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a 
que se refiere el párrafo anterior podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva decida el criterio que deberá 
prevalecer. 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal 
General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de la o el 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, 
para que éste resuelva la contradicción. 
 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción; 

Fe de erratas a la fracción DOF 14-03-1951. Reformada DOF 25-10-1967, 31-12-1994, 06-06-2011, 10-02-2014, 11-03-2021 
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XIV.  Se deroga; 

Fracción reformada DOF 25-10-1967, 17-02-1975. Derogada DOF 06-06-2011 

 
XV.  El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la Federación que al 

efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto reclamado provenga 
de procedimientos del orden penal y aquéllos que determine la ley; 

Fracción reformada DOF 10-02-2014 

 
XVI.  Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es 

justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto 
por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo 
que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido 
el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad 
responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán 
respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 
responsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. 

 
Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, procederá a 
separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al Ministerio Público 
Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de 
que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o 
decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, 
cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios 
que pudiera obtener el quejoso o cuando por las circunstancias del caso, sea imposible o 
desproporcionadamente gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El 
incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y 
perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante 
convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 

Párrafo reformado DOF 11-03-2021 

 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que 
concedió la protección constitucional; 

Fracción reformada DOF 31-12-1994, 06-06-2011 

 
XVII.  La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante tal medida, 

admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será 
sancionada penalmente; 

Fracción reformada DOF 06-06-2011 

 
XVIII. Se deroga. 

Fracción derogada DOF 03-09-1993 

Artículo reformado DOF 19-02-1951 

 

Título Cuarto 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas 

Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 
Denominación del Título reformada DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 
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Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 29-01-2016 

 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por 

traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los que podría 
ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a 
los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 07-02-2014, 17-06-2014, 29-01-2016 

 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo 

de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el 
manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo 

protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en 
los términos que determine la ley. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 

serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los 

servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones 
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 
II.  La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 

hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de las otras penas que correspondan; 
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III.  Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos 
actos u omisiones. 

 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior 
de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas 
por los órganos internos de control. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de 
competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
 

IV.  Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las 
personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 
la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus 
socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
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Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza. 

 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos 

de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de 
las conductas a las que se refiere el presente artículo. 

 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones 
dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los 
procedimientos para que les sea entregada dicha información. 

 
La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 

interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, 
Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 27-05-2015 

 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, el consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así 
como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, sólo 
podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este Título por violaciones graves a esta 
Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 
Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados procederá 

a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del 
número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el 
procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 
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Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, aplicará la 
sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inatacables. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General 
de la República, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado. 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 31-12-1994, 22-08-1996, 02-08-2007, 07-02-2014, 10-02-2014, 29-01-2016 

 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 

será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado 
haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 
 
Para proceder penalmente contra el Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores 
resolverá con base en la legislación penal aplicable. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades 

federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los 
organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será 
para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 07-02-2014, 29-01-2016 

 
Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-

1982) Senadores son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será separarlo de su 

encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá 
reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se requerirá 

declaración de procedencia.  
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose 

de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 
daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 
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Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 21-09-1944, 08-10-1974, 28-12-1982 

 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados cuando alguno 

de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa un delito 
durante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo. 

 
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido nombrado o electo para 

desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con 
lo dispuesto en dicho precepto. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 
I.  El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 
de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece 
el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura 
Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

 
II.  El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que 

se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate 
a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

 
III.  Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

 
a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 
 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 
c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

 
d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 

de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
 
 Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 
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Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a 
las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 

servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, 

será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán 
inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete 
años. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 
Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
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En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de 
entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; 
en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 
Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
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a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
b)  Alumbrado público. 
 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
d)  Mercados y centrales de abasto. 
 
e)  Panteones. 
 
f)  Rastro. 
 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 
el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 
IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 
a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

 
c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 
 

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

 
b)  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

 
d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 

sus jurisdicciones territoriales; 
 
e)  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f)  Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g)  Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

 
h)  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
 
i)  Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 
puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VI.  Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios 
para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

 
VII.  La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VIII.  Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 
 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

 
IX.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

 
X.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 03-02-1983 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 

sujeción a las siguientes normas: 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

121 de 353 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 
a)  El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en caso de 

falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 
 
b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla 

las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años 
del periodo. 

Inciso reformado DOF 26-09-2008 

 
Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y 
nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad Federativa. 

Párrafo reformado DOF 26-09-2008 

 
II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes 

de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios 
que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 10-02-2014 
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Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

 
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y 
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015 

 
El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008 

 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 
30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del 
Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

 
Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan 
presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 
III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 
 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día 
de la designación. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
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eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 

 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo. 

Reforma DOF 31-12-1994: Derogó de la fracción el entonces párrafo quinto 

 
IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 

integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 
 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 

superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 

 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los 
consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 

 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y 

no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y 
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podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las 
causas graves que establezca la ley. 

 
4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, 

no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados 
en actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 

 
5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de 

magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos 
que determine la ley. 

 
6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 

investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos 
electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, conforme lo determine la ley. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el 

Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales 
locales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 

gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo 
tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución. 

Inciso reformado DOF 27-12-2013 

 
f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los 

partidos en los términos que expresamente señalen; 
 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

 
g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 

actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de 
los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
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h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 

por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 

políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los 

candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a 
la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, 
que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

 
m)  Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y 

ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 

 
n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de 

las elecciones federales; 
Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

 
o)  Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 

que por ellos deban imponerse. 
Inciso recorrido DOF 10-02-2014 

 
p)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 

como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2013. Recorrido DOF 10-02-2014 

Fracción adicionada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 13-11-2007 

 
V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 

dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su 
cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y 
los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
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que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales. 

 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos; 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996. Reformada DOF 27-05-2015 

 
VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-1996 

 
VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 
Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

Fracción recorrida DOF 22-08-1996 

 
VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, 

imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso 
de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014 

 
IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se 

realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

Artículo reformado DOF 17-03-1987 

 
Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
 
I.  Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias extranjeras. 
 
II.  Derogada. 

Fracción derogada DOF 21-10-1966 

 
III.  Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 
 
IV.  Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
 
V.  Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna 

mercancía nacional o extranjera. 
 
VI.  Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o 

derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de 
bultos o exija documentación que acompañe la mercancía. 
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VII.  Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impues 

(sic DOF 05-02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la 
localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. 

 
VIII.  Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 

con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o 
fuera del territorio nacional. 

 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, 
adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, 
conforme a las bases que establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de 
lo previsto en esta Constitución, y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas 
aprueben. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso 
podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2015 

 
Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar 
dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su 
caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir 
sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca 
la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán 
liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y 
no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

Fracción reformada DOF 24-10-1942, 30-12-1946, 21-04-1981 

 
IX.  Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas 

mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 
 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción adicionada DOF 24-10-1942 

 
Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
 
I.  Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o 

derechos sobre importaciones o exportaciones. 
 
II.  Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra. 
 
III.  Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 

peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta inmediata al 
Presidente de la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades federativas contra 

toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o transtorno interior, les prestarán igual 
protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si 
aquélla no estuviere reunida. 

Párrafo adicionado DOF 25-10-1993. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o sentenciados, así 

como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo 
a la autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención de los 
respectivos órganos de procuración de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al 
efecto, celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con 

la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales 
que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande 
cumplir la requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

Artículo reformado DOF 03-09-1993 

 
Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados a 

publicar y hacer cumplir las leyes federales. 
Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose 
a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
I.  Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
II.  Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación. 
 
III.  Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre derechos reales 

o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán fuerza ejecutoria en ésta, 
cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

 
Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad federativa, 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio, a la 
justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir al juicio. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
IV.  Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán validez en las 

otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 

 
V.  Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa con sujeción a 

sus leyes, serán respetados en las otras. 
Fracción reformada DOF 29-01-2016 
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Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 
A.  El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I.  La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 

cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 
deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 
de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los 
de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las 
dos terceras partes de los diputados presentes. 

 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública 
del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 
de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule 
una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a 
juicio de la Legislatura. 

 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 

 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades. 

 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 

tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 

 
IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo 

de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 

 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o 
de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el 
año previo al día de la designación. 

 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 

 
V.  La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La 

hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

131 de 353 

 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse 
a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las 
leyes locales. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 
local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 
territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de 
las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán 
de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política 
local. 

 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 
en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 
a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y 

por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de 
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representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer 
principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 
b)  La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
c)  La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 

Alcaldes. 
 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local 
para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser 
remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar 
las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva 
demarcación territorial. 

 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 
d)  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 

ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 

 
e)  Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f)  Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII.  La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 

Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII.  La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 

organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

133 de 353 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la 
ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 
los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de 
México o al patrimonio de sus entes públicos. 

 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

 
IX.  La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en 

materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 

 
X.  La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en 

la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 

 
XI.  Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la 

ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 
B.  Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades 

que expresamente les confiere esta Constitución. 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de 
este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades constitucionales de 
los poderes federales. 

 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación 
entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su 
carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 
necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta 
Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de 
México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su 
ejercicio. 

 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al servidor 
público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 
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En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando directo 
de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que determine la ley 
que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 
C.  La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y 

Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación 
administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para 
la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos 
sólidos, y seguridad pública. 

Párrafo reformado DOF 18-12-2020 

 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

 
a)  La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 

operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b)  Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los 

proyectos metropolitanos; y 
 
c)  La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 

prestación de servicios públicos. 
 
D.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la 

Ciudad de México. 
Artículo reformado DOF 25-10-1993, 31-12-1994. Fe de erratas DOF 03-01-1995. Reformado DOF 22-08-1996, 13-11-2007, 07-05-2008, 

24-08-2009, 27-04-2010, 09-08-2012, 27-12-2013, 07-02-2014, 10-02-2014, 27-05-2015, 29-01-2016 

 

Título Sexto 
Del Trabajo y de la Previsión Social 

 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 

la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 
Párrafo reformado DOF 06-09-1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

 
A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo: 
Párrafo adicionado (como encabezado de Apartado A) DOF 05-12-1960 
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I.  La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 
 
II.  La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 

labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo 
después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 31-12-1974 

 
III.  Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 

mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de 
seis horas. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 17-06-2014 

 
IV.  Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos. 
 
V.  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 
adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2016 

 
Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 
profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 
actividades económicas. 

 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 
representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá 
auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 
indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 23-12-1986 

 
VII.  Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 
 
VIII.  El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 
 
IX.  Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 
 

a)  Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de 
los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba 
repartirse entre los trabajadores; 
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b)  La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 
economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales; 

 
c)  La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 

estudios e investigaciones que los justifiquen. 
 
d)  La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 

de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los 
trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza 
y condiciones particulares; 

 
e)  Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como 

base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones 
que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; 

 
f)  El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la 

facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas. 
Fracción reformada DOF 04-11-1933, 21-11-1962 

 
X.  El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda. 

 
XI.  Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, 

se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las 
horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 
admitidos en esta clase de trabajos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XII.  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 

obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 

 
Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un 
organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 
de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha 
ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 
podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 

 
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera 
de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios a la comunidad. 
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Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 
dosicentos (sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de 
terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 
centros recreativos. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

 
Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 

Fracción reformada DOF 14-02-1972 

 
XIII.  Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a 

sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción reformada DOF 09-01-1978 

 
XIV.  Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 
la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 
o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

 
XV.  El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 

los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 
establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, 
y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 
contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XVI.  Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
 
XVII.  Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas 

y los paros. 
 
XVIII.  Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 
suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
 
Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

Fracción reformada DOF 31-12-1938, 24-02-2017 
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XIX.  Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los tribunales laborales. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XX.  La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a 

cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 
entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta 
Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en 
materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia. 

 
Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 
estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se 
instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las 
leyes locales. 
 
La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia 
conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia 
obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las 
subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las 
partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales 
adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución. 
 
En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo 
descentralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro 
de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como 
todos los procesos administrativos relacionados. 
 
El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, 
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se 
determinará en la ley de la materia. 
 
Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la 
Cámara de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, 
realizará la designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro 
del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el 
Ejecutivo Federal. 
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En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna designe el Ejecutivo Federal. 
 
El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en 
las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de 
elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 
reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años 
y podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será 
nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa 
grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en 
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia. 

Fracción reformada DOF 24-02-2017 

 
XXI.  Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 

resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los 
trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962, 24-02-2017 

 
XXII.  El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, 
a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido 
de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 
Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 
consentimieto (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. 

Fracción reformada DOF 21-11-1962 

 
XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 

negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 
garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

 
a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 
 
b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 
contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores 
será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. 
Con base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, 
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de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales 
aplicables a los respectivos procesos. 

Fracción adicionada DOF 24-02-2017 

 
XXIII.  Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los 
casos de concurso o de quiebra. 

 
XXIV.  De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 
ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un 
mes. 

 
XXV.  El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 
oficial o particular. 

 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 
ingresos en su familia. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XXVI.  Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de 
la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación 
quedan a cargo del empresario contratante. 

 
XXVII.  Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 
 

a)  Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada 
la índole del trabajo. 

 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales 

laborales. 
Inciso reformado DOF 24-02-2017 

 
c)  Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 
 
d)  Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos. 

 
e)  Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 
 
f)  Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
 
g)  Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, 
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perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la 
obra. 

 
h)  Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores. 

 
XXVIII.  Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes 

que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y 
serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los 
juicios sucesorios. 

 
XXIX.  Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 
sus familiares. 

Fracción reformada DOF 06-09-1929, 31-12-1974 

 
XXX.  Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, 
por los trabajadores en plazos determinados. 

 
XXXI.  La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 

federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de 
las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
a)  Ramas industriales y servicios. 

Encabezado de inciso reformado DOF 27-06-1990 

 
1.  Textil; 
 
2.  Eléctrica; 
 
3.  Cinematográfica; 
 
4.  Hulera; 
 
5.  Azucarera; 
 
6.  Minera; 
 
7.  Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la 
obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los 
productos laminados de los mismos; 

 
8.  De hidrocarburos; 
 
9.  Petroquímica; 
 
10.  Cementera; 
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11.  Calera; 
 
12.  Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 
 
13.  Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 
 
14.  De celulosa y papel; 
 
15.  De aceites y grasas vegetales; 
 
16.  Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de 

los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a 
ello; 

 
17.  Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 

destinen a ello; 
 
18.  Ferrocarrilera; 
 
19.  Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 

fabricación de triplay o aglutinados de madera; 
Fe de erratas al numeral DOF 13-01-1978 

 
20.  Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y 
 
21.  Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de 

tabaco; 
 
22.  Servicios de banca y crédito. 

Numeral adicionado DOF 27-06-1990 

 
b)  Empresas: 
 

1.  Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal; 

 
2.  Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las 

industrias que les sean conexas; y 
 
3.  Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las 
comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

 
c) Materias: 

 
1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 

organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 

 
2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 
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3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa; 
 
4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, 

y 
 
5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 
contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente. 

Inciso adicionado DOF 24-02-2017 
Reforma DOF 24-02-2017: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

Fracción adicionada DOF 18-11-1942. Reformada DOF 21-11-1962, 06-02-1975. Fe de erratas DOF 17-03-1975. Reformada DOF 09-01-1978 

 
B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
I.  La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas; 

 
II.  Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando 

menos, con goce de salario íntegro; 
 
III.  Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al 

año; 
 
IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda 

ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución y en la ley. 

Párrafo reformado DOF 24-08-2009 

 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 27-11-1961 

 
V.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 
 
VI.  Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en 

los casos previstos en las leyes; 
 
VII.  La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
Administración Pública; 

 
VIII.  Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se 

otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
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condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
XI (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 
 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

 
X.  Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 

comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los 
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra; 

 
XI.  La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 
 

a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

 
b)  En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por 

el tiempo que determine la ley. 
 
c)  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 
fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, 
de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles. 

Inciso reformado DOF 31-12-1974 

 
d)  Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 

medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 
 
e)  Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 
 
f)  Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 

o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el 
Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de 
la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 
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Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 
encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos. 

Inciso reformado DOF 10-11-1972 

 
XII.  Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria. 

 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 
resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 
Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

 
XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 

peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de 
propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio 
Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y 
dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este 
apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad 
social de los componentes de dichas instituciones. 

Fracción reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008 

 
XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 

 
XIV.  La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas 

que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social. 

Apartado B con fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

 

Título Séptimo 
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Prevenciones Generales 
 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de elección popular 

ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean también de elección; pero el nombrado 
puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Artículo reformado DOF 29-01-2016 

 
Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o 

determinado por la ley posterior. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
I.  Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 

dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

 
II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

 
III.  Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; 

salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 

 
IV.  No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 

servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado. 

 
V.  Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la 

totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
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VI.  El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este 
artículo. 

Fracción reformada DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 10-08-1987, 24-08-2009 

 
Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 

tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 
Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la 
estación de las tropas. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta las normas 

contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
 
Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público y de iglesias 

y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, desarrollará y 
concretará las disposiciones siguientes: 

 
a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley regulará dichas asociaciones y 
determinará las condiciones y requisitos para el registro constitutivo de las mismas. 

 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas; 
 
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos así como los 

extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale la ley; 
 
d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desempeñar cargos 

públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de 
ser ministros de cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados. 

 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a favor o en contra de 

candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o 
de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus 
instituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 

 
Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán 
celebrarse en los templos reuniones de carácter político. 

 
La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la 

hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley. 
 
Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, así como las 

asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para heredar por testamento, de las 
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personas a quienes los propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan 
parentesco dentro del cuarto grado. 

 
Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades 

administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 
les atribuyan. 

 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que 
determine la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Artículo reformado DOF 28-01-1992 

 
Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o 

exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aún 
prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase 
de efectos, cualquiera que sea su procedencia. 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

 
El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las 

cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; 
así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, 
la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El 
propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

Párrafo adicionado DOF 28-03-1951 

 
Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados 

por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los 
Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para 
que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será 
necesario el consentimiento de la legislatura respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

 
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo 

previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Párrafo reformado (se suprime la última oración, la cual se reforma y adiciona para quedar como segundo párrafo) DOF 21-10-1966. 

Reformado DOF 29-01-2016 

 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
Párrafo adicionado DOF 21-10-1966 

 

Título Noveno 
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De la Inviolabilidad de la Constitución 
 
Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión se 

interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, se establezca un gobierno 
contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá 
su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a 
ésta. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se 

protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excepción de las disposiciones 
relativas a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entran 
en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1o. de Mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse 
solemnemente el Congreso Constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo 
en las próximas elecciones para ejercer el cargo de Presidente de la República. 

 
En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá la fracción V del 

artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador, estar en servicio activo en el Ejército, 
siempre que no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán impedidos 
para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, 
siempre que éstos se separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria 
respectiva. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamente que se publique 

esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de 
tal manera que el Congreso quede constituído en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los 
votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como 
Presidente de la República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Tercero. El próximo período constitucional comenzará a contarse, para los Diputados y 

Senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para el Presidente de la República, desde 
el 1o. de Diciembre de 1916. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Cuarto. Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, sólo durarán 

dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores pueda renovarse en lo 
sucesivo, por mitad cada dos años. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Quinto. El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el mes de mayo próximo para que este alto Cuerpo quede solemnemente instalado el 
primero de Junio. 

 
En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de candidatos por las 

Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer período de dos años que establece 
el artículo 94. 

Artículo original DOF 05-02-1917 
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Artículo Sexto. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesiones que comenzará 
el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer el cómputo de votos y calificar las 
elecciones de Presidente de la República, haciendo la declaratoria respectiva; y además, para expedir la 
ley Orgánica de los Tribunales de Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito 
Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los 
nombramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la Unión las 
elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá 
también todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito, y los Magistrados y Jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión 
de su cargo antes del 1o. de Julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el 
actual Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Séptimo. Por esta vez, el cómputo de los votos para Senadores se hará por la Junta 

Computadora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, que se formará para la 
computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha junta a los senadores electos, las 
credenciales correspondientes. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Octavo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolverá los amparos que estuvieren 

pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor. 
Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Noveno. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 

la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la cual deberán celebrarse, esta vez, 
las elecciones para integrar los Poderes de la Unión. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Décimo. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, contra el legítimo 

de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo después con las armas en la mano, o sirviendo 
empleos o cargos de las facciones que han atacado al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por 
las leyes vigentes, siempre que no hubieren sido indultados por éste. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoprimero. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre los 

problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se pondrán 
en vigor en toda la República. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosegundo. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército Constitucionalista, los 

hijos y viudas de éstos, y las demás personas que hayan prestado servicios a la causa de la Revolución o 
a la Instrucción Pública, tendrán preferencia para la adquisición de fracciones a que se refiere el artículo 
27 y derecho a los descuentos que las leyes señalarán. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimotercero. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón de trabajo 

hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, con los patronos, sus familiares o 
intermediarios. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimocuarto. Queda suprimida la Secretaría de Justicia. 

Artículo reformado DOF 08-07-1921 
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Artículo Decimoquinto. Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida 
la ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores de los delitos cometidos 
contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra el Gobierno Constitucionalista. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimosexto. El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus sesiones, que 

comenzará el 1o. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes orgánicas de la Constitución que 
no hubieren sido ya expedidas en el período extraordinario a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y 
dará preferencia a las leyes relativas a Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y 
parte final del artículo 111 de esta Constitución. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 
Artículo Decimoséptimo. Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II del artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son 
propiedad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Derogado DOF 06-04-1990. Adicionado DOF 28-01-1992 

 
Artículo Decimoctavo. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 07-04-1986. Reformado DOF 15-12-1986. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Artículo Decimonoveno. Derogado. 

Artículo adicionado DOF 10-08-1987. Derogado DOF 06-04-1990 

 
Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a treinta y uno de enero de 

mil novecientos diecisiete.- Presidente: Luis Manuel Rojas, Diputado por el Estado de Jalisco.- Primer 
Vice-Presidente: Gral. de División Cándido Aguilar, Diputado por el Estado de Veracruz.- Segundo Vice-
Presidente: Gral. Brigadier Salvador González Torres, Diputado por el Estado de Oaxaca.- Diputado por 
el Estado de Aguascalientes: Daniel Cervantes.- Diputado por el Territorio de la Baja California: Ignacio 
Roel.- Diputados por el Estado de Coahuila: M. Aguirre Berlanga, José Ma. Rodríguez, Jorge E. Von 
Versen, Manuel Cepeda Medrano, José Rodríguez González (Suplente).- Diputado por el Edo. de Colima: 
Francisco Ramírez Villarreal.- Diputados por el Edo. de Chiapas: Enrique Suárez, Lisandro López, Daniel 
A. Cepeda, Cristóbal Ll. y Castillo, J. Amilcar Vidal.- Diputado por el Edo. de Chihuahua: Manuel M. 
Prieto.- Diputados por el Distrito Federal: Gral. Ignacio L. Pesqueira, Lauro López Guerra, Gerzayn 
Ugarte, Amador Lozano, Félix F. Palavicini, Carlos Duplán, Rafael L. de los Ríos, Arnulfo Silva, Antonio 
Norzagaray, Ciro B. Ceballos, Alfonso Herrera, Román Rosas y Reyes (Suplente), Lic. Francisco 
Espinosa (Suplente).- Diputados por el Edo. de Durango: Silvestre Dorador, Lic. Rafael Espeleta, Antonio 
Gutiérrez, Dr. Fernando Gómez Palacio, Alberto Terrones B., Jesús de la Torre.- Diputados por el Edo. de 
Guanajuato: Gral. Lic. Ramón Frausto, Ing. Vicente M. Valtierra, José N. Macías, David Peñaflor, José 
Villaseñor, Santiago Manrique, Lic. Hilario Medina, Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio 
López, Dr. Francisco Díaz Barriga, Nicolás Cano, Tte. Crnl. Gilberto N. Navarro, Luis Fernández Martínez, 
Luis M. Alcocer (Suplente), Ing. Carlos Ramírez Llaca.- Diputados por el Edo. de Guerrero: Fidel Jiménez, 
Fidel Guillén, Francisco Figueroa.- Diputados por el Edo. de Hidalgo: Antonio Guerrero, Leopoldo Ruiz, 
Lic. Alberto M. González, Rafael Vega Sánchez, Alfonso Cravioto, Matías Rodríguez, Ismael Pintado 
Sánchez, Lic. Refugio M. Mercado, Alfonso Mayorga.- Diputados por el Edo. de Jalisco: Marcelino 
Dávalos, Federico E. Ibarra, Manuel Dávalos Ornelas, Francisco Martín del Campo, Bruno Moreno, 
Gaspar Bolaños B., Juan de Dios Robledo, Ramón Castañeda y Castañeda, Jorge Villaseñor, Gral. 
Amado Aguirre, José I. Solórzano, Francisco Labastida Izquierdo, Ignacio Ramos Praslow, José 
Manzano, Joaquín Aguirre Berlanga, Gral. Brigadier Esteban B. Calderón, Paulino Machorro y Narváez, 
Crnl. Sebastián Allende, Jr.- Diputados por el Edo. de México: Aldegundo Villaseñor, Fernando Moreno, 
Enrique O'Fárril, Guillermo Ordorica, José J. Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel Giffard, Manuel A. 
Hernández, Enrique A. Enríquez, Donato Bravo Izquierdo, Rubén Martí.- Diputados por el Edo. de 
Michoacán: José P. Ruíz, Alberto Peralta, Cayetano Andrade, Uriel Avilés, Gabriel R. Cervera, Onésimo 
López Couto, Salvador Alcaraz Romero, Manuel Martínez Solórzano, Martín Castrejón, Lic. Alberto 
Alvarado, José Alvarez, Rafael Márquez, José Silva Herrera, Amadeo Betancourt, Francisco J. Múgica, 
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Jesús Romero Flores.- Diputados por el Edo. de Morelos: Antonio Garza Zambrano, Alvaro L. Alcázar, 
José L. Gómez.- Diputados por el Edo. de Nuevo León: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Luis 
Ilizaliturri, Crnl. Ramón Gámez, Reynaldo Garza, Plutarco González, Lorenzo Sepúlveda (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Oaxaca: Juan Sánchez, Leopoldo Payán, Lic. Manuel Herrera, Lic. Porfirio 
Sosa, Lic. Celestino Pérez Jr., Crisóforo Rivera Cabrera, Crnl. José F. Gómez, Mayor Luis Espinosa.- 
Diputados por el Edo. de Puebla: Dr. Salvador R. Guzmán, Lic. Rafael P. Cañete, Miguel Rosales, Gabriel 
Rojana, Lic. David Pastrana Jaimes, Froylán C. Manjarrez, Tte. Crnl. Antonio de la Barrera, Mayor José 
Rivera, Crnl. Epigmenio A. Martínez, Pastor Rouaix, Crnl. de Ings. Luis T. Navarro, Tte. Crnl. Federico 
Dinorín, Gral. Gabino Bandera Mata, Crnl. Porfirio del Castillo, Crnl. Dr. Gilberto de la Fuente, Alfonso 
Cabrera, José Verástegui.- Diputados por el Edo. de Querétaro: Juan N. Frías, Ernesto Perrusquía.- 
Diputados por el Edo. de San Luis Potosí: Samuel M. Santos, Dr. Arturo Méndez, Rafael Martínez 
Mendoza, Rafael Nieto, Dionisio Zavala, Gregorio A. Tello, Rafael Curiel, Cosme Dávila (Suplente).- 
Diputados por el Edo. de Sinaloa: Pedro R. Zavala, Andrés Magallón, Carlos M. Ezquerro, Cándido 
Avilés, Emiliano C. García.- Diputados por el Edo. de Sonora: Luis G. Monzón, Ramón Ross.- Diputados 
por el Edo. de Tabasco: Lic. Rafael Martínez de Escobar, Santiago Ocampo, Carmen Sánchez 
Magallanes,- Diputados por el Edo. de Tamaulipas: Crnl. Pedro A. Chapa, Ceferino Fajardo, Fortunato de 
la Híjar, Emiliano Próspero Nafarrete.- Diputados por el Territorio de Tepic: Tte. Crnl. Cristóbal Limón, 
Mayor Marcelino Sedano, Juan Espinosa Bávara.- Diputados por el Edo. de Tlaxcala: Antonio Hidalgo, 
Ascensión Tépal, Modesto González y Galindo.- Diputados por el Edo. de Veracruz: Saúl Rodiles, 
Enrique Meza, Benito Ramírez G., Eliseo L. Céspedes, Adolfo G. García, Josafat F. Márquez, Alfredo 
Solares, Alberto Román, Silvestre Aguilar, Angel S. Juarico, Heriberto Jara, Victorio N. Góngora, Carlos L. 
Gracidas (Suplente), Marcelo Torres, Juan de Dios Palma, Galdino H. Casados, Fernando A. Pereyra.- 
Diputados por el Edo. de Yucatán: Enrique Recio, Miguel Alonso Romero, Héctor Victoria A.- Diputados 
por el Edo. de Zacatecas: Adolfo Villaseñor, Julián Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castañón, Andrés L. 
Arteaga, Antonio Cervantes, Crnl. Juan Aguirre Escobar.- Secretario: Fernando Lizardi, Diputado por el 
Edo. de Guanajuato.- Secretario: Ernesto Meade Fierro, Diputado por el Edo. de Coahuila.- Secretario: 
José M. Truchuelo, Diputado por el Edo. de Querétaro.- Secretario: Antonio Ancona Albertos, Diputado 
por el Edo. de Yucatán.- Prosecretario: Dr. Jesús López Lira, Diputado por el Edo. de Guanajuato.- 
Prosecretario: Fernando Castaños, Diputado por el Edo. de Durango.- Prosecretario: Juan de Dios 
Bojórquez, Diputado por el Edo. de Sonora.- Prosecretario: Flavio A. Bórquez, Diputado por el Edo. de 
Sonora. 

 
Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne y pregón en toda la República 

para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de Querétaro, el 5 de febrero de 1917.- V. CARRANZA.- 

Rúbrica. 
 
Al C. Lic. Manuel Aguirre Berlanga, Subsecretario Encargado del Despacho de Gobernación.- México. 
 
Lo que hónrome en comunicar a usted para su publicación y demás efectos. 
 
Constitución y Reformas.- México, cinco de febrero de mil novecientos diez y siete.- AGUIRRE 

BERLANGA. 
 
Al Ciudadano …… 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir del 3 de septiembre de 1993 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman el primer párrafo del artículo 65 y el primer párrafo del artículo 66 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El período ordinario correspondiente a noviembre y diciembre del año de 1993 y los 

períodos ordinarios correspondientes al año de 1994, se celebrarán de acuerdo con las fechas que han 
venido rigiendo en los términos del Decreto de reformas publicado el 7 de abril de 1986. 

 
TERCERO.- A partir del 15 de marzo de 1995 los períodos de sesiones ordinarias se celebrarán de 

acuerdo con las fechas establecidas por el presente Decreto. 
 
CUARTO.- Los diputados que se elijan a la LVI legislatura del Congreso de la Unión durarán en sus 

funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 agosto de 1997. 
 
QUINTO.- Los senadores que se elijan a las LVI y LVII legislaturas del Congreso de la Unión durarán 

en sus funciones del 1o. de noviembre de 1994 al 31 de agosto del año 2000. 
 
Los senadores que se elijan en 1997 durarán en sus funciones del 1o. de noviembre de dicho año, al 

31 de agosto del año 2000. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos con la adición de un párrafo sexto; los actuales párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno se 
recorren en su orden para quedar como párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo; se modifica y se 
recorre en su orden el actual párrafo décimo para quedar como párrafo décimo primero; se deroga el 
actual párrafo décimo primero y se adicionan los párrafos décimo segundo, décimo tercero, décimo 
cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo; se recorre el actual párrafo décimo segundo para 
quedar como párrafo décimo octavo; y se adicionan los párrafos décimo noveno y vigésimo en los 
siguientes términos: 

 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman y adicionan los artículos 54, 56, 60, 63, 74 fracción I, y 100 para 

quedar en los siguientes términos: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Artículo Segundo. Permanecerán en sus cargos los actuales Magistrados del Tribunal Federal 

Electoral electos por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, según Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 1990. 

 
Artículo Tercero. En la elección federal de 1994 se elegirán, para cada Estado y el Distrito Federal, 

dos senadores de mayoría relativa y uno de primera minoría a las Legislaturas LVI y LVII del Congreso de 
la Unión, quienes durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1994 a la fecha del término del ejercicio 
de la última legislatura citada. Para esta elección, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos en cada entidad federativa. 

Reforma DOF 22-08-1996: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo 

 
Artículo Cuarto. Los diputados federales a la LVI Legislatura durarán en su encargo del 1o. de 

noviembre de 1994 a la fecha en que concluya la citada legislatura. 
 
Artículo Quinto. La elección federal para integrar la LVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, se realizará con base en la distribución de los distritos uninominales y las cinco 
circunscripciones plurinominales en que se dividió el país para el proceso electoral federal de 1991. Para 
la elección federal de 1997, por la que se integrará la LVII Legislatura, se hará la nueva distribución de 
distritos uninominales con base en los resultados definitivos del censo general de población de 1990. 

 
Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas establecidas en el 

presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción 
XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga la fracción XVIII del 

artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio. 
 
SEGUNDO.- Lo previsto en el párrafo primero de la fracción I, del artículo 20 Constitucional del 

presente Decreto, entrará en vigor al año contado a partir de la presente publicación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

Fe de erratas al párrafo DOF 06-09-1993 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 2, segunda columna, renglón 22, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre 
de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 5, primera columna, renglón 13, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se deroga 
la fracción XVIII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1993 

 
En la página 6, segunda columna, renglón 55, dice: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 

 
Debe decir: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122, así 
como la denominación del título quinto, adición de una fracción IX al artículo 76 y un 
primer párrafo al 119 y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 31, fracción IV; 44; 73, fracciones VI, VIII y XXIX-H; 74, 

fracción IV, en sus párrafos primero, segundo y séptimo; 79, fracción II; 89, fracción II; 104 fracción 1-B; 
105; y 107, fracción VIII, inciso a); la denominación del Título Quinto y el artículo 122. Se adicionan los 
artículos 76 con una fracción IX y 119 con un primer párrafo, pasando los actuales primero y segundo a 
ser segundo y tercero, respectivamente, y se deroga la fracción XVII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos. 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

 
SEGUNDO.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal electa para el periodo noviembre de 

1991 a noviembre de 1994, continuará teniendo las facultades establecidas en la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigentes al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
TERCERO.- La III Asamblea de Representantes del Distrito Federal, tendrá las facultades que le 

otorga el presente Decreto, y será la que se integre para el periodo que comenzará el 15 de noviembre 
de 1994 y concluirá el 16 de septiembre de 1997. 

 
CUARTO.- A partir del 15 de marzo de 1995, los periodos de sesiones ordinarias de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal se celebrarán de acuerdo con las fechas establecidas por el presente 
decreto. 

 
QUINTO.- El primer nombramiento para el cargo de Jefe del Distrito Federal, en los términos de este 

Decreto se verificará en el mes de diciembre de 1997 y el periodo constitucional respectivo concluirá el 2 
de diciembre del año 2000. En tanto dicho Jefe asume su encargo, el gobierno del Distrito Federal 
seguirá a cargo del Presidente de la República de acuerdo con la base 1a. de la fracción VI del artículo 
73 de esta Constitución vigente al momento de entrar en vigor el presente Decreto. El Ejecutivo Federal 
mantendrá la facultad de nombrar y remover libremente al titular del órgano u órganos de gobierno del 
Distrito Federal y continuará ejerciendo para el Distrito Federal, en lo conducente, las facultades 
establecidas en la fracción I del artículo 89 de esta Constitución. 

 
SEXTO.- Los consejos de ciudadanos por demarcación territorial se elegirán e instalarán en 1995, 

conforme a las disposiciones del Estatuto de Gobierno y las leyes respectivas. 
 
SEPTIMO.- Los servidores públicos que se readscriban a la administración pública del Distrito Federal 

y sus dependencias conservarán todos sus derechos laborales. 
 
OCTAVO.- Las iniciativas de leyes de ingresos, y de decretos de presupuesto de egresos del Distrito 

Federal para los ejercicios 1995, 1996 y 1997, así como las cuentas públicas de 1995 y 1996 serán 
enviados a la Asamblea de Representantes por el Presidente de la República. La cuenta pública 
correspondiente a 1994 será revisada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
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NOVENO.- En tanto se reforman y expidan las disposiciones que coordinen el sistema fiscal entre la 

Federación y el Distrito Federal, continuarán aplicándose las normas que sobre la materia rijan al entrar 
en vigor el presente Decreto. 

 
DECIMO.- En tanto se expidan las nuevas normas aplicables al Distrito Federal continuarán rigiendo 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Congreso de la Unión conservará la facultad de legislar, en el ámbito local, en 

las materias de orden común, civil y penal para el Distrito Federal, en tanto se expidan los ordenamientos 
de carácter federal correspondientes, a cuya entrada en vigor, corresponderá a la Asamblea de 
Representantes legislar sobre el particular, en los términos del presente Decreto. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D. F., a 20 de octubre de 1993.- Sen. Emilio M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Ma. Luisa Urrecha Beltrán, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y 
decimoctavo del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 15 de abril de 1994.- Dip. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
Francisco José Paoli Bolio, Secretario.- Sen. Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción I del Artículo 82 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 82, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 31 de diciembre de 1999. 
 
México, D.F., a 28 de junio de 1994.- Sen. Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. Javier Colorado 

Pulido, Presidente.- Sen. Oscar Ramírez Mijares, Secretario.- Dip. José Raúl Hernández Avila, 
Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan tres párrafos al artículo 21; se reforma la fracción V del artículo 55; 

se restablece la fracción XXIII del artículo 73; se reforman las fracciones II y VIII del artículo 76; se 
reforman las fracciones II y V del artículo 79; se reforman las fracciones II, IX, XVI y XVIII del artículo 89; 
se reforma el párrafo segundo del artículo 93; se reforman los párrafos primero, segundo, quinto, sexto, 
octavo, noveno y se adiciona un décimo, del artículo 94; se reforman las fracciones II, III y V, se adiciona 
una VI y un último párrafo, del artículo 95; se reforma el artículo 96; se reforma el artículo 97; se reforma 
el artículo 98; se reforma el artículo 99; se reforma el artículo 100; se reforma el artículo 101; se reforman 
los párrafos primero, tercero, quinto y se adiciona un último, del artículo 102 apartado A; se reforman las 
fracciones II y III del artículo 103; se reforma  la fracción IV del artículo 104; se reforma el artículo 105; se 
reforma el artículo 106; se reforman las fracciones V último párrafo, VIII párrafos primero y penúltimo, XI, 
XII párrafos primero y segundo, XIII párrafo primero y XVI, del artículo 107; se reforma el párrafo tercero 
del artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se reforma la fracción III, párrafo tercero y se deroga el párrafo quinto, 
hecho lo cual se recorre la numeración, del artículo 116; se reforma y adiciona la fracción VII del artículo 
122, y se reforma la fracción XII, párrafo segundo del Apartado B del artículo 123, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos Octavo y Noveno siguientes. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluirán sus 

funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. Recibirán una pensión igual a la que para casos de 
retiro forzoso prevé el "Decreto que establece las Causas de Retiro Forzoso o Voluntario de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

 
A los Ministros citados en el párrafo anterior, no les serán aplicables los impedimentos a que se 

refieren el último párrafo del artículo 94 y el tercer párrafo del artículo 101, reformados por virtud del 
presente Decreto. 

 
De regresar al ejercicio de sus funciones, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 

96 reformado por virtud del presente Decreto, se suspenderá el derecho concedido en el primer párrafo 
de este artículo, durante el tiempo en que continúen en funciones. 

 
TERCERO.- Para la nominación y aprobación de los primeros ministros que integrarán la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, conforme a las reformas previstas en el presente Decreto, el titular del 
Ejecutivo Federal propondrá ante la Cámara de Senadores, a 18 personas, de entre las cuales dicha 
Cámara aprobará, en su caso, los nombramientos de 11 ministros, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros. 

 
CUARTO.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, la ley que 

reglamente la selección, ingreso, promoción o remoción de los miembros del Poder Judicial Federal, 
distinguirá los casos y procedimientos que deban resolverse conforme a las fracciones I, II y III del 
artículo 109 de la Constitución. 
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La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución 

dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales. 
 
El período de los Ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 2006, del 2009 y del 

2012, para cada dos de ellos y el último día de noviembre del año 2015, para los tres restantes. Al 
aprobar los nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los períodos corresponderá a cada 
Ministro. 

 
Una vez aprobado el nombramiento de, por lo menos, siete Ministros, se realizará una sesión solemne 

de apertura e instalación, en la cual se designará al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
QUINTO.- Los magistrados de Circuito y el Juez de Distrito electos la primera vez para integrar el 

Consejo de la Judicatura Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el último día de 
noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por el Senado y el designado 
por el Ejecutivo, vencerá el último día de noviembre de 1999 y el correspondiente al Consejero restante, 
el último día de noviembre del año 1997. El Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a sus 
representantes dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e 
indicarán cuál de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros, siempre y cuando uno de 

ellos sea su Presidente. 
 
SEXTO.- En tanto quedan instalados la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Judicatura Federal, en términos de los transitorios Tercero y Quinto anteriores, la última Comisión de 
Gobierno y Administración de la propia Corte, ejercerá las funciones de ésta y atenderá los asuntos 
administrativos del Poder Judicial de la Federación. En esa virtud, lo señalado en el artículo segundo 
transitorio será aplicable, en su caso, a los miembros de la citada Comisión, una vez que haya quedado 
formalmente instalada la Suprema Corte de Justicia, en términos de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
Corresponde a la propia Comisión convocar a la sesión solemne de apertura e instalación a que se 

refiere el artículo Tercero transitorio, así como tomar las medidas necesarias para que la primera 
insaculación de los Magistrados de Circuito y del Juez de Distrito que serán Consejeros, se haga en los 
días inmediatos siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Comisión dejará de funcionar una vez que haya dado cuenta de los asuntos atendidos conforme a 

los párrafos anteriores, a la Suprema Corte o al Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, 
cuando estos últimos se encuentren instalados. 

 
SEPTIMO.- El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el Juez de Paz electos la primera vez para 

integrar el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, serán Consejeros por un período que vencerá el 
último día de noviembre del año 2001. El período de uno de los Consejeros designados por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y el designado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal 
vencerá el último día de noviembre de 1999, y el correspondiente al Consejero restante, el último día de 
noviembre de 1997. La Asamblea y el Jefe del Departamento deberán designar a sus representantes 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto e indicarán cuál 
de los períodos corresponde a cada Consejero. 

 
El Consejo quedará instalado una vez designados cinco de sus miembros. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia continuará a cargo de los asuntos administrativos, hasta en 

tanto quede constituido el Consejo. Asimismo, tomará las medidas necesarias para que la elección del 
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Magistrado y del Juez de Primera Instancia que serán Consejeros, se haga en los días inmediatos 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
OCTAVO.- Las reformas al artículo 105, entrarán en vigor en la misma fecha en que entre en vigor la 

ley reglamentaria correspondiente. 
 
NOVENO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad 

continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al entrar en vigor el presente Decreto. 
Las reformas a la fracción XVI del artículo 107, entrarán en vigor en la misma fecha en que entren en 

vigor las reformas a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 
 
DECIMO.- Los conflictos de carácter laboral entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, 

iniciados con anterioridad, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes, al entrar en 
vigor el presente Decreto, ante el Consejo de la Judicatura Federal o la Suprema Corte de Justicia, según 
corresponda, una vez integrados conforme a los artículos Tercero y Quinto transitorios anteriores. 

 
DECIMO PRIMERO.- En tanto se expidan las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos 

generales a que se refieren los preceptos constitucionales que se reforman por el presente Decreto, 
seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor las reformas, en lo que no se opongan a éstas. 

 
DECIMO SEGUNDO.- Los derechos laborales de los servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación serán respetados íntegramente. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 30 de diciembre de 1994.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Sen. María Elena Chapa Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consititución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se declaran reformados diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 31 de diciembre de 
1994. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1995 

 
I.- En la página 7, Primera Sección, segunda columna, renglón 47 (artículo 108), dice: 

 
fondos y recursos federales. 
 
Debe decir:  
 
fondos y recursos federales. 
 
. . . 

 
II.- En la página 8, Primera Sección, segunda columna, renglón 30 (artículo 122, fracción VII), dice: 

 
cargo del Jefe del Distrito Federal 
 
Debe decir: 
 
cargo de Jefe del Distrito Federal 
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DECRETO por el que se declara reformado el cuarto párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 1995 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 27 de febrero de 1995.- Dip. Humberto Roque Villanueva, Presidente.- Dip. Juan 
Salgado Brito, Secretario.- Dip. Gerardo de Jesús Arellano Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día primero del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados los artículos 16, 20 fracción I y 
penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1996 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 16, como noveno y décimo, hecho lo cual, 

los párrafos subsecuentes se recorren en su orden; se reforma el artículo 20, fracción I y penúltimo 
párrafo; se reforma el artículo 21, párrafo primero; se reforma el artículo 22, párrafo segundo; se reforma 
el artículo 73, fracción XXI y se le adiciona un segundo párrafo; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 

México, D.F., a 26 de junio de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Saenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes 
de julio de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se declaran reformados diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996 

 
ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN la fracción III del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el 

artículo 41, de su párrafo segundo en adelante; el artículo 54, de su fracción II en adelante; el artículo 56; 
los párrafos segundo y tercero del artículo 60; la fracción I del artículo 74; los párrafos primero, cuarto y 
octavo del artículo 94; el artículo 99; los párrafos primero y segundo del artículo 101; el encabezado y el 
párrafo tercero, que se recorre con el mismo texto para quedar como párrafo quinto de la fracción II del 
artículo 105; el primer párrafo del artículo 108; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del 
artículo 111; el tercer párrafo de la fracción II del artículo 116; y el artículo 122; SE ADICIONAN dos 
párrafos, tercero y cuarto, al artículo 98; un inciso f) y dos párrafos, tercero y cuarto, a la fracción II del 
artículo 105; y una fracción IV al artículo 116, por lo que se recorren en su orden las fracciones IV, V y VI 
vigentes, para quedar como V, VI y VII; SE DEROGAN la fracción VI del artículo 73; y el segundo párrafo 
del artículo tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el que se reformaron los Artículos 
41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100; todos de esta Constitución, para quedar en los siguientes términos: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, con excepción de lo previsto en los artículos siguientes. 
 
SEGUNDO. Las adiciones contenidas en la fracción ll del artículo 105 del presente Decreto, 

únicamente por lo que se refiere a las legislaciones electorales de los Estados, que por los calendarios 
vigentes de sus procesos la jornada electoral deba celebrarse antes del primero de abril de 1997, 
entrarán en vigor a partir del 1o. de enero de 1997. 

 
Para las legislaciones electorales federal y locales que se expidan antes del 1o. de abril de 1997 con 

motivo de las reformas contenidas en el presente Decreto, por única ocasión, no se aplicará el plazo 
señalado en el párrafo cuarto de la fracción II del artículo 105. 

 
Las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general electoral y la Constitución, que se ejerciten en los términos previstos por el 
Artículo 105 fracción II de la misma y este Decreto, antes del 1o. de abril de 1997, se sujetarán a las 
siguientes disposiciones especiales: 

 
a) El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo mencionado, para el 

ejercicio de la acción, será de quince días naturales; y 
 
b) La Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá resolver la acción ejercida en un plazo no mayor 

a quince días hábiles, contados a partir de la presentación del escrito inicial. 
 
Las reformas al artículo 116 contenidas en el presente Decreto no se aplicarán a las disposiciones 

constitucionales y legales de los Estados que deban celebrar procesos electorales cuyo inicio haya 
ocurrido u ocurra antes del 1o. de enero de 1997. En estos casos, dispondrán de un plazo de un año 
contado a partir de la conclusión de los procesos electorales respectivos, para adecuar su marco 
constitucional y legal al precepto citado. 
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Todos los demás Estados, que no se encuentren comprendidos en la excepción del párrafo anterior, 
deberán adecuar su marco constitucional y legal a lo dispuesto por el artículo 116 modificado por el 
presente Decreto, en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir de su entrada en vigor. 

 
TERCERO. A más tardar el 31 de octubre de 1996 deberán estar nombrados el consejero Presidente 

y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, así como los ocho nuevos 
consejeros electorales y sus suplentes, que sustituirán a los actuales Consejeros Ciudadanos, quienes no 
podrán ser reelectos. En tanto se hacen los nombramientos o se reforma la ley de la materia, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente 
le señala el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
CUARTO. En la elección federal de 1997 se elegirán, a la Quincuagésima Séptima Legislatura, treinta 

y dos senadores según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una sola circunscripción plurinominal nacional, y durarán en funciones del 1o. de noviembre de 1997 a 
la fecha en que concluya la señalada Legislatura. La asignación se hará mediante una fórmula que tome 
en cuenta el cociente natural y el resto mayor; y se hará en orden decreciente de las listas respectivas. 
Se deroga el segundo párrafo del Artículo Tercero de los Artículos Transitorios del Decreto de fecha 2 de 
septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 del mismo mes y año, por el 
que se reformaron los Artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74 y 100 de esta Constitución. 

 
QUINTO. Los nuevos Magistrados Electorales deberán designarse a más tardar el 31 de octubre de 

1996 y, por esta ocasión, requerirán para su elección del voto de las tres cuartas partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores. 

 
SEXTO. En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, el Tribunal Federal Electoral 

seguirá ejerciendo las competencias y funciones que actualmente le señala el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
SÉPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el año de 1997 y ejercerá su 

mandato, por esta única vez, hasta el día 4 de diciembre del año 2000. 
 
OCTAVO. La norma que determina la facultad para expedir las disposiciones que rijan las elecciones 

locales en el Distrito Federal señalada en el inciso f) de la fracción V del apartado C del artículo 122 de 
este Decreto, entrará en vigor el 1o. de enero de 1998. Para la elección en 1997 del Jefe de Gobierno y 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, se aplicará el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
NOVENO. El requisito a que se refiere el párrafo segundo de la fracción I de la BASE SEGUNDA, del 

apartado C del artículo 122, que prohíbe acceder a Jefe de Gobierno si se hubiese desempeñado tal 
cargo con cualquier carácter, debe entenderse aplicable a todo ciudadano que haya sido titular de dicho 
órgano, aunque lo haya desempeñado bajo distinta denominación. 

 
DÉCIMO. Lo dispuesto en la fracción II de la BASE TERCERA, del apartado C del artículo 122, que se 

refiere a la elección de los titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, entrará en vigor el 1o. de enero del año 2000; en 1997, se elegirán en 
forma indirecta, en los términos que señale la ley. 

 
DECIMOPRIMERO. La norma que establece la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para legislar en materias civil y penal para el Distrito Federal entrará en vigor el 1o. de enero de 
1999. 
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DECIMOSEGUNDO. Continuarán bajo jurisdicción federal los inmuebles sitos en el Distrito Federal, 
que estén destinados al servicio que prestan los Poderes Federales, así como cualquier otro bien afecto 
al uso de dichos poderes. 

 
DECIMOTERCERO. Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos locales en el 

Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan por los órganos competentes aquellos que 
deban sustituirlos conforme a las disposiciones y las bases señaladas en este Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 21 de agosto de 1996.- Sen. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Dip. Martina 
Montenegro Espinoza, Secretaria.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1997 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II, la fracción III se recorre y pasa a ser IV y se adiciona 

una nueva fracción III, del apartado A) del artículo 30; se reforma la fracción II del apartado B) del artículo 
30; se reforma el artículo 32; y se reforma el apartado A), el apartado B) se recorre y pasa a ser el C), se 
agrega un nuevo apartado B), se reforma la fracción I y se agrega un último párrafo al nuevo apartado C) 
del artículo 37; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por haber adquirido 

voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran en pleno goce de sus derechos, podrán 
beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, apartado A), constitucional, previa solicitud que hagan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en cualquier tiempo. 

Artículo reformado DOF 22-07-2004 

 
TERCERO.- Las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 

seguirán aplicándose a los nacidos o concebidos durante su vigencia, únicamente en todo aquello que 
les favorezca, sin perjuicio de los beneficios que les otorga la reforma contenida en el presente decreto 

Artículo reformado DOF 26-02-1999 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión emita las disposiciones correspondientes en materia de 

nacionalidad, seguirá aplicándose la Ley de Nacionalidad vigente, en lo que no se oponga al presente 
Decreto. 

 
QUINTO.- El último párrafo del apartado C) del artículo 37, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.- 

México, D.F., a 5 de marzo de 1997.- Dip. Juan José Osorio Palacios, Presidente.- Sen. Melquiades 
Morales Flores, Secretario.- Dip. Armando Ballinas Mayes, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el artículo 3o. transitorio, del Decreto por el 
que se reformaron los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 20 de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 3o. transitorio, del decreto por el que se reformaron los 

artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de Marzo de 1997, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Guadalupe 
Gómez Maganda, Secretaria.- Dip. Carlos Jiménez Macías, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 16, 19, 22 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 16; se reforma el primer párrafo, se 

adiciona un segundo párrafo y los dos subsecuentes pasan a ser tercero y cuarto párrafos del artículo 19; 
se adiciona un tercer párrafo del artículo 22 y el subsecuente pasa a ser el cuarto párrafo; se reforma el 
primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo a la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 3 de febrero de 1999.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Dip. Felipe 
Vicencio Alvarez, Secretario.- Sen. Francisco Molina Ruiz, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 94, 97, 100 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 1999 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 94, párrafos primero y sexto; 97, último párrafo; 100, 

párrafos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno; y 107, fracción IX; se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 94, recorriéndose en su orden los párrafos segundo a décimo para pasar a ser 
tercero a undécimo y un tercer párrafo al artículo 100, recorriéndose en su orden los párrafos tercero a 
noveno para pasar a ser cuarto a décimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales Consejeros de la Judicatura Federal, con excepción del Presidente del 

Consejo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Senado y el Ejecutivo Federal deberán designar a los 

Consejeros de la Judicatura Federal, de conformidad con el artículo 100 constitucional reformado, a más 
tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Por única vez, el período de los Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia vencerá el 

último día de noviembre de 2002, de 2004 y de 2006; el de los designados por el senado el último día de 
noviembre de 2003 y 2007; y el designado por el Ejecutivo Federal, el último día de noviembre de 2005. 
Al designar Consejeros, se deberá señalar cual de los períodos corresponderá a cada uno. 

 
TERCERO.- En tanto queda instalado el Consejo de la Judicatura Federal, en términos del transitorio 

que antecede, funcionará una comisión temporal compuesta por el Presidente del Consejo y por los 
funcionarios que dependan directamente del propio Consejo. Dicha comisión proveerá los trámites y 
resolverá los asuntos administrativos de notoria urgencia que se presenten, salvo los relacionados con 
nombramientos, adscripción, ratificación y remoción de jueces y magistrados. Una vez instalado el 
Consejo, dará cuenta al pleno de las medidas tomadas, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

 
CUARTO.- Los procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes 
en el momento en que fueron iniciados. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara la adición de un párrafo quinto al artículo 4o. 
Constitucional y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
Artículo Unico.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 4o., pasando los párrafos quinto y sexto a 

ser el sexto y séptimo respectivamente, y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO: 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción 
XXIX-I al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción XXIX-H y se adiciona una fracción XXIX-I al Artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara la adición de una fracción XXIX-J al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-J al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente adición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se fija como plazo máximo para la expedición de la ley reglamentaria de las atribuciones 

de la Federación en materia de deporte, el de un año. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 9 de junio de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el artículo 58 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 58 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Artículo Transitorio 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- 
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan con un segundo párrafo y ocho fracciones el artículo 78, con una 

Sección V el Capítulo II del Título Tercero, así como el artículo 74 fracción IV, párrafo quinto; se reforman 
los artículos 73, fracción XXIV, 74, fracción II y 79; y se deroga la fracción III del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 
 
SEGUNDO.- La entidad de fiscalización superior de la Federación iniciará sus funciones el 1 de enero 

del año 2000. La revisión de la Cuenta Pública y las funciones de fiscalización a que se refieren las 
fracciones I a IV del artículo 79 reformado por este Decreto, se llevarán a cabo, en los términos del propio 
Decreto, a partir de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al año 2001. 

 
La entidad de fiscalización superior de la Federación revisará la Cuenta Pública de los años 1998, 

1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Las referencias que se hacen en dichas disposiciones a la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Cámara de Diputados, se entenderán hechas a la entidad de fiscalización superior de la Federación. 
 
TERCERO.- En tanto la entidad de fiscalización superior de la Federación no empiece a ejercer las 

atribuciones a que se refiere este Decreto, la Contaduría Mayor de Hacienda continuará ejerciendo las 
atribuciones que actualmente tiene conforme al artículo 74, fracción IV, de la Constitución, su Ley 
Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda no serán afectados en forma alguna en 

sus derechos laborales con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en 
consecuencia  se emitan. 

 
Una vez creada la entidad de fiscalización superior de la Federación, todos los recursos humanos, 

materiales y patrimoniales en general de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a formar parte de 
dicha entidad. 

 
CUARTO.- El Contador Mayor de Hacienda será titular de la entidad de fiscalización superior de la 

Federación hasta el 31 de diciembre de 2001; podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta 
completar el período de ocho años a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución." 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 14 de julio de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.-  
Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- 
Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
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residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999 

 
Artículo Unico.- Se reforma el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SEGUNDO.- Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, continuarán en su encargo hasta concluir el período para el que fueron designados, pudiendo, 
en su caso, ser propuestos y elegidos para un segundo período en los términos de lo dispuesto por el 
quinto párrafo del apartado B del Artículo 102 que se reforma por este Decreto. 

 
TERCERO.- En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o, en su caso, la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir al Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, conforme al procedimiento dispuesto por el apartado B del Artículo 102 que se 
reforma por este Decreto. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas: 

 
A.- La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a realizar una amplia 

auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de la sociedad, 
así como entre los organismos públicos y privados promotores o defensores de los Derechos Humanos. 

 
B.- Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la ratificación de la 

actual Titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos o, en su caso, integrar una terna de 
candidatos. 

 
CUARTO.- En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente Decreto y la ley reglamentaria vigente hasta dicha expedición. 

 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.-  México, D.F., a 18 de agosto de 1999.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.-  Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria.- Sen. Porfirio Camarena Castro, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los párrafos primero, cuarto y quinto de la fracción I; se reforma el 

párrafo segundo y se adicionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción II; se reforma el párrafo 
primero y sus incisos a), c), g), h), e i), el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero a la fracción III; 
se reforman los párrafos segundo y tercero, y se adicionan los párrafos cuarto y quinto a la fracción IV; y 
se reforman las fracciones V y VII; todas del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor noventa días después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los artículos siguientes. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Los Estados deberán adecuar sus constituciones y leyes conforme a lo 

dispuesto en este decreto a más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril 
del año 2001. 

 
En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando las 

disposiciones vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO. Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 

competencia de los municipios y que a la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior sean prestados por los gobiernos estatales, o de manera coordinada con los 
municipios, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. Los gobiernos de los estados 
dispondrán de lo necesario para que la función o servicio público de que se trate se transfiera al municipio 
de manera ordenada, conforme al programa de transferencia que presente el gobierno del estado, en un 
plazo máximo de 90 días contados a partir de la recepción de la correspondiente solicitud. 

 
En el caso del inciso a) de la fracción III del artículo 115, dentro del plazo señalado en el párrafo 

anterior, los gobiernos estatales podrán solicitar a la legislatura correspondiente, conservar en su ámbito 
de competencia los servicios a que se refiere el citado inciso, cuando la transferencia de estado a 
municipio afecte, en perjuicio de la población, su prestación. La legislatura estatal resolverá lo 
conducente. 

 
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el primer párrafo, las funciones y servicios públicos 

seguirán ejerciéndose o prestándose en los términos y condiciones vigentes. 
 
ARTICULO CUARTO. Los estados y municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 

convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
decreto y a las constituciones y leyes estatales. 

 
ARTICULO QUINTO. Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 

coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valores 
unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las 
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adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a 
fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 

 
ARTICULO SEXTO. En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente 

decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 1999.- Sen. Cristóbal Arias Solís, Presidente.- Dip. Francisco José 

Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Alejandro García Acevedo, Secretario.- Dip. Francisco J. Loyo Ramos, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2000 

 
ARTICULO UNICO: Se reforma y adiciona el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución General 

de la República para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 8 de marzo de 2000.-  Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.-  Dip. 
Sergio Valdés Arias, Secretario.- Dip. Miguel A. Quiroz Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a los seis días del mes 
de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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FE de erratas al Decreto por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 7 de abril de 2000. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2000 

 
En la página 2, segunda columna, décimo renglón, dice: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 
 
Debe decir: 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos 

de la niñez". 
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DECRETO por el que se declaran reformadas, adicionadas y derogadas diversas 
disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
ARTICULO PRIMERO.- Se deroga el último párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo inicial y la fracción IV del artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; se agrupa el contenido del artículo en un apartado A, y se 
adiciona un apartado B; para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Las disposiciones legales vigentes continuarán aplicándose en lo que no se 

opongan al presente Decreto, en tanto se expiden las normas reglamentarias correspondientes. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformada la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000 

 
Artículo Unico.- Se reforma la fracción XXV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 23 de agosto de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, 
Presidenta.- Sen. José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de septiembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del 
artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o.; se reforma en su 

integridad el artículo 2o. y se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; se adicionan: un sexto párrafo al 
artículo 18, un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como cuatro Transitorios, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a las leyes federales y constituciones 
locales que procedan y reglamenten lo aquí estipulado. 

 
ARTICULO TERCERO. Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

 
ARTICULO CUARTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la 

exposición de motivos y del cuerpo normativo del presente decreto, se traduzca a las lenguas de los 
pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 18 de julio de 2001.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Sen. Susana Sthepenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de agosto de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la denominación del 
Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002 

 
ARTICULO UNICO.- Se modifica la denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero del segundo año siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo comprendido entre 

la publicación del presente Decreto y su entrada en vigor, para expedir las leyes o realizar las 
modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, así 
como para incluir en sus respectivos presupuestos, una partida para hacer frente a su responsabilidad 
patrimonial. 

 
La aprobación de la reforma constitucional implicará necesariamente la adecuación a las 

disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito federal como en el local, conforme a los criterios 
siguientes: 

 
a) El pago de la indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para determinar 

que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización, y 
 
b) El pago de la indemnización estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de 

que se trate. 
 
Para la expedición de las leyes o la realización de las modificaciones necesarias para proveer al 

debido cumplimiento del decreto, se contaría con el periodo comprendido entre la publicación del decreto 
y su entrada en vigor. Según la fecha de aprobación del Decreto y su consiguiente publicación, el citado 
periodo no sería menor a un año ni mayor a dos. 

 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de junio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

193 de 353 

DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su 
párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002 

 
ARTICULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3o. constitucional para quedar como sigue: 
 
……… 
 
ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres 
niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica integrada. 

 
Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente Decreto, instalar 

comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país que resulten 
pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la revisión de los planes, programas y materiales de 
estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de 
estudio de la educación preescolar obligatoria para todo el país, así como preparar al personal docente y 
directivo de este nivel, de acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este Decreto. 

 
Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de educación preescolar 

en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario para dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional en materia de profesiones, en el 
sentido de que la impartición de la educación preescolar es una profesión que necesita título para su 
ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten este nivel educativo. 

 
Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes plazos: en el tercer año 

de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el 
primer año de preescolar, a partir del ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado mexicano 
habrá de universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este servicio educativo. 

 
Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los recursos 

necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura suficiente para la 
cobertura progresiva de los servicios de educación preescolar; con sus correspondientes programas de 
formación profesional del personal docente así como de dotación de materiales de estudio gratuito para 
maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no 
haya sido posible establecer infraestructura para la prestación del servicio de educación preescolar, las 
autoridades educativas federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 
que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los educandos a los 
servicios de educación primaria. 
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Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal convenios 
de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación preescolar en los términos 
establecidos en los artículos anteriores. 

 
Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley 

General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 15 de mayo de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manuel Añorve Baños, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de noviembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso por el que se adiciona una fracción XXIX-K al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 21 de mayo de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el párrafo primero del artículo 63 
y la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2003 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 63 y la fracción IV del artículo 77, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 

 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 13 de agosto de 2003.- Sen. Fidel Herrera Beltrán, Vicepresidente en funciones 
de Presidente.- Dip. Enrique Martínez Orta Flores, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción 
VI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma la fracción VI del 

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 18 de marzo de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de 

Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que reforma el artículo segundo transitorio a 
los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el veinte de marzo de 1997. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2004 

 
ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS 

A LOS ARTÍCULOS 30, 32 Y 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE MARZO DE 
1997, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del Artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
México, D.F., a 7 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 65 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2004 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente decreto, deberán impulsarse las reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 30 de junio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Jorge 

Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas". 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de julio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el diverso que adiciona una fracción XXIX-L al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004 

 
Artículo Unico. Se adiciona la fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de julio de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Cruz López 

Aguilar, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de septiembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto y sexto, que pasan a ser sexto 
y séptimo, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de junio de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara adicionado un párrafo tercero a la fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de noviembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 46; se deroga la fracción IV del artículo 73; se adicionan las 
fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII del artículo 76, y se 
reforma la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005 

 
Artículo Primero.- Se reforma el único párrafo y se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 

46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se deroga la fracción IV del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Tercero.- Se adicionan las fracciones X y XI, pasando la actual fracción X a ser fracción XII 

del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política Mexicana, para 

quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO.- La Cámara de Senadores establecerá dentro del periodo ordinario de sesiones inmediato 

siguiente a la entrada en vigor del presente decreto, la Comisión de Límites de las Entidades Federativas, 
la cual se integrará y funcionará en los términos de la ley reglamentaria que al efecto se expida, así como 
por las disposiciones que para el caso dispongan la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reglamento para su Gobierno Interior. 

 
TERCERO.- Las controversias que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en trámite 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de conflictos limítrofes entre entidades 
federativas, serán remitidas de inmediato, con todos sus antecedentes, a la Cámara de Senadores, a fin 
de que ésta en términos de sus atribuciones constitucionales proceda a establecerlos de manera 
definitiva mediante decreto legislativo. 

 
México, D.F., a 3 de noviembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 

Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Yolanda E. González Hernández, Secretaria.- Dip. 
Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
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mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 14, segundo párrafo y 22 primer 
párrafo, y derogado el cuarto párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2005 

 
Artículo Único. Se reforman los Artículos 14, segundo párrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el 

cuarto párrafo del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos 
quinto y sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005 

 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos quinto y sexto, y se recorre 

en su orden los últimos dos párrafos del Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán con seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, instituciones y órganos que se requieran para la 
aplicación del presente Decreto. 

 

La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para expedir 

las leyes y establecer las instituciones y los órganos que se requieran en el orden federal para la 

implementación del sistema de justicia integral para adolescentes. 
Párrafo adicionado DOF 14-08-2009 

 

TERCERO. Los asuntos en trámite hasta el momento en que entren en vigor las leyes y se 

implementen las instituciones y los órganos a que se refiere el transitorio anterior se concluirán conforme 

a la legislación con que se iniciaron. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución en el 

momento en que inicie la operación del nuevo sistema se remitirán a la autoridad que resulte competente 

para que continúe en el conocimiento de éstos hasta su conclusión. 
Artículo adicionado DOF 14-08-2009 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día del 
mes de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2006 

 
Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción XXIX-D del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, continuará en vigor la Ley de Información Estadística y Geográfica, y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 
comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 
Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 

Constitución, los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se transferirán al organismo creado en los términos del presente Decreto. Los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo por el apartado B del 
Artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán afectados en sus derechos laborales y de 
seguridad social. 

 
Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario del organismo creado en 

los términos del presente Decreto, deberá garantizar la libre administración, la no-transferencia y la 
suficiencia de recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar 
cumplimiento a los planes y programas que formule en observancia de la Ley a que se refiere el apartado 
B del Artículo 26 de esta Constitución. 

 
Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto, se seguirán substanciando ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y posteriormente ante el organismo creado en los términos del presente Decreto. 

 
Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta 
Constitución. 

 
Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Patricia Garduño Morales, 
Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 
mes de abril del año dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Diva 

Hadamira Gastelum Bajo, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes 
de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo.- En tanto no se modifique la legislación que regula la materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, ésta continuará rigiéndose por las 
disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Lilia Gpe. Merodio Reza, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedez Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 76 fracción I, y el artículo 89 fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2007 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de enero de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Dip. Miguel Angel 

Peña Sanchez, Secretario.- Sen. Ricardo Fidel Pacheco Rodriguez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de febrero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal efecto 
expidan las entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad 
pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007 

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, deberán expedir las leyes en materia de acceso a la información pública y transparencia, o 
en su caso, realizar las modificaciones necesarias, a más tardar un año después de la entrada en vigor 
de este Decreto. 

 
Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con sistemas electrónicos 

para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la información y de 
los procedimientos de revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de la 
entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para que los municipios con 
población superior a setenta mil habitantes y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten 
en el mismo plazo con los sistemas electrónicos respectivos. 

 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2007 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
........... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 

adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este Decreto. Los 
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estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del presente 
Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de julio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. 
 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes 
de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 99, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 

Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 
y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007 

 
ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 

reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera el 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del artículo 
97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo. Por única vez el Instituto Federal Electoral deberá establecer, conforme a las 

bases legales que se expidan, tope de gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para 
efecto de determinar el monto total del financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada 
partido político. 

 
Artículo Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes federales en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de la vigencia de 
este Decreto. 

 
Artículo Cuarto. Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la base V del artículo 41 de 

esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá a integrar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral conforme a las siguientes bases: 

 
a) Elegirá a un nuevo consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2013; 

llegado el caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una sola vez, en los términos de lo 
establecido en el citado párrafo tercero del artículo 41 de esta Constitución; 

 
b) Elegirá, dos nuevos consejeros electorales, cuyo mandato concluirá el 30 de octubre de 2016. 
 
c) Elegirá, de entre los ocho consejeros electorales en funciones a la entrada en vigor de este 

Decreto, a tres que concluirán su mandato el 15 de agosto de 2008 y a tres que continuarán en 
su encargo hasta el 30 de octubre de 2010; 

 
d) A más tardar el 15 de agosto de 2008, elegirá a tres nuevos consejeros electorales que 

concluirán su mandato el 30 de octubre de 2013. 
 
Los consejeros electorales y el consejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en sus cargos hasta en 
tanto la Cámara de Diputados da cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. Queda sin efectos 
el nombramiento de consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
establecido por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003. 
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Artículo Quinto. Para los efectos de la renovación escalonada de los Magistrados Electorales de la 
Sala Superior y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a que se 
refiere el artículo 99 de esta Constitución, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
Artículo Sexto. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán 

adecuar su legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este Decreto, a más tardar en un año a partir 
de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los Estados que a la entrada en vigor del presente Decreto hayan iniciado procesos electorales o 

estén por iniciarlos, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y 
legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecuaciones a que se 
refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado a partir del día siguiente de la conclusión 
del proceso comicial respectivo. 

 
Artículo Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier López Adame, Secretario.- Sen. Adrian Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de noviembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008 

 
Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 74 fracción IV, actuales primer y octavo párrafos; 79 

fracciones I y II, y actual quinto párrafo; 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos c) primer 
párrafo y e) y 134 actuales primer y cuarto párrafos; se ADICIONAN los artículos 73 fracción XXVIII; 74 
fracción VI; 79 segundo párrafo, pasando los actuales segundo a sexto párrafos a ser tercer a séptimo 
párrafos, respectivamente, y fracción IV, segundo párrafo; 116 fracción II, párrafos cuarto y quinto; 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V inciso c) tercer párrafo y 134 segundo párrafo, pasando los 
actuales segundo a octavo párrafos a ser tercero a noveno párrafos, respectivamente, y se DEROGA el 
artículo 74 fracción IV, quinto, sexto y séptimo párrafos, pasando el actual octavo párrafo a ser quinto 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en el transitorio tercero siguiente. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, así como las legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, 

deberán aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV constitucional. 

 
TERCERO. Las fechas aplicables para la presentación de la Cuenta Pública y el informe del resultado 

sobre su revisión, entrarán en vigor a partir de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2008. 
 
CUARTO. Las Cuentas Públicas anteriores a la correspondiente al ejercicio fiscal 2008 se sujetarán a 

lo siguiente: 
 
I. La Cámara de Diputados, dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor de este 

Decreto, deberá concluir la revisión de las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 
2002, 2003, 2004 y 2005. 

 
II. Las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2006 y 2007 serán revisadas en los 

términos de las disposiciones aplicables en la materia antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
III. La Cámara de Diputados deberá concluir la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 

2006 durante el año 2008. 
 
IV. La Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2007 será presentada a más tardar el 15 de 

mayo de 2008, el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 y su revisión deberá concluir en 2009. 
 
México, D.F., a 19 de febrero de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth 

Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Esmeralda Cardenas 
Sanchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos 
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mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo 
Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 

 
Único. Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; 

la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

 
Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y 

decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de 
ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

 
En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean 
necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el 
Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o 
por tipo de delito. 

 
En el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, los 

poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se publicará 
en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 
acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que 
consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se substanciarán los 
procedimientos penales. 

 
Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal penal 

acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y 
sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, en las entidades federativas que ya lo hubieren 
incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo plenamente válidas las actuaciones 
procesales que se hubieren practicado con fundamento en tales ordenamientos, independientemente de 
la fecha en que éstos entraron en vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria prevista en el 
artículo transitorio Segundo. 

 
Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 

procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 

 
Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como el 

régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en 
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 
tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este Decreto. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

227 de 353 

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, 
fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas 
legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la 
entrada en vigor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de 

este Decreto, expedirá la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Las entidades 
federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
leyes en esta materia. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito 

Federal, deberán destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de justicia penal. Las 
partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor 
del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá destinarse al diseño de 
las reformas legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura, y la 
capacitación necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos y 
abogados. 

 
Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto se creará una 

instancia de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
además del sector académico y la sociedad civil, así como de las Conferencias de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y de Presidentes de Tribunales, la cual contará con una secretaría técnica, que 
coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y federales, cuando así se lo soliciten. 

 
Décimo. La Federación creará un fondo especial para el financiamiento de las actividades de la 

secretaría técnica a que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se otorgarán en función del 
cumplimiento de las obligaciones y de los fines que se establezcan en la Ley. 

 
Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del Ministerio 

Público que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de 
delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días. 

 
Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 

 
México, D.F., a 28 de mayo de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2008 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo, y se adiciona un párrafo segundo al artículo 69; se 

reforma el párrafo segundo y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 93, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 
México, D.F., a 30 de julio de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana 

Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto 
de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan 
Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2008 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Las Legislaturas de los Estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus 

Constituciones Locales, así como a su legislación secundaria en un plazo máximo de treinta días 
naturales contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

 
México, D.F., a 13 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. María Oralia 

Vega Ortiz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de 
septiembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción 
XXV y se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 

 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV y se 

adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en la Ley 

Federal del Derecho de Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de derechos 
otorgadas, resoluciones a procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares, 
contratos, convenios, sucesiones testamentarias, conservarán su validez. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla 
Dieguez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2009 

 
Artículo Único.- Se adiciona la fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley en la materia en un plazo no mayor de 12 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Tercero.- En tanto el Congreso de la Unión expide la ley respectiva a la facultad que se otorga en este 

Decreto, continuarán vigentes las disposiciones que sobre la materia hayan dictado las legislaturas de las 
entidades federativas, en tratándose de datos personales en posesión de particulares. 

 
México, D. F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. María 
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2009 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Las legislaciones en materia de secuestro de las entidades federativas, continuarán en 

vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de 
esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las 
sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación 
general. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César 

Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita 
Arenas Guzman, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

234 de 353 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009 

 
Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzman, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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FE de errata al Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado el 1 de junio de 2009. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009 

 
En la Primera Sección, página 4, en el último párrafo transcrito, dice: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 

 
Debe decir: 
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 

querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un 
artículo tercero transitorio al decreto por el que se declaran reformado el párrafo cuarto y 
adicionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden de los últimos dos párrafos 
del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 
12 de diciembre de 2005. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2009 

 

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artículo segundo transitorio y un artículo tercero 

transitorio al Decreto por el que se declara reformado el párrafo cuarto y adicionados los párrafos quinto y 

sexto, y se recorre en su orden los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2005, 

para quedar como sigue: 

 

………. 

 

Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

México, D.F., a 15 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 

dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 

Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009 

 
Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer 

párrafo del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la 
fracción IV del apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 75; los párrafos cuarto y quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los 
actuales cuarto y quinto; un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al 
inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

 
Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en 

el presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 
Decreto. 

 
Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente 

Decreto las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de 
Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y los magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en 
funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

 
a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 

previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se mantendrán durante el tiempo que dure su encargo. 

 
b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en 
dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la remuneración total no exceda 
el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la 

remuneración total no excede el monto máximo antes referido. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con 
los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en 
vigor. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las 
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conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente Decreto, dentro 
de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 
México, D.F., a 22 de julio de 2009.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. 

Esmeralda Cárdenas Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto 
de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2010 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción II, de la Base Cuarta del Apartado C del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D. F., a 2 de marzo de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Francisco 

Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Jaime 
Arturo Vázquez Aguilar, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de 
dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos 
subsecuentes del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2010 

 
ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes del artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones legislativas que correspondan en 

un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 
 
México, D.F., a 9 de junio de 2010.- Sen. Carlos Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Óscar Saúl 

Castillo Andrade, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 

Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Martha 
Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de abril de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 94, para modificar el párrafo ubicado actualmente en octavo 

lugar; se incorpora un nuevo párrafo para quedar en séptimo lugar y se incorpora otro nuevo párrafo para 
quedar en noveno lugar. Se reforma el artículo 103. Se reforma el artículo 104. Se reforma el artículo 107 
de la siguiente manera: el párrafo inicial; las fracciones I y II; el inciso a) de la fracción III; las fracciones 
IV, V, VI y VII; el inciso a) de la fracción VIII; las fracciones IX, X, XI, XIII, XVI y XVII y se deroga la 
fracción XIV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 120 

días posteriores a la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 

continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

 
Cuarto. Para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta las tesis 

aprobadas en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 4 de mayo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y 
reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del Título Primero; el primero 

y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el 
artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del 
artículo 33; la fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer 
párrafos del apartado B del artículo 102; y el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición 
de dos nuevos párrafos, segundo y tercero, al artículo 1o. y recorriéndose los actuales en su orden; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un 
nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, 
octavo y décimo primero, recorriéndose los actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado B; todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional sobre reparación 

deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

 
Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un 

plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional en 

materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, 
contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en 

materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los 
términos del texto vigente. 

 
Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que estén pendientes 

de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación hasta su conclusión. 

 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los 

organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

 
Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

244 de 353 

México, D.F., a 1 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Julio 
Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 

 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V, y 73, fracción XXI, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata 

de Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2011 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y de la fracción B del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 25 de mayo de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la 
fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. En el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión expedirá la legislación general reglamentaria del artículo cuarto constitucional en materia de cultura 
física y deporte 

 
México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 

Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se 
adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2011 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción 

XXIX-P al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el 
orden los subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2011 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los 

subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 17 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo 
sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012 

 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las 

disposiciones relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y 
deterioro ambiental. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de 

Aguas. 
 
México, D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto 

Salgado Vázquez, Secretario.- Sen Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II 
y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2012 

 
Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del 

mismo de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la educación 
básica, se realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la 
cobertura total en sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la 
concurrencia presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en los términos establecidos 
en los instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrática del 
Desarrollo. 

 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán 
los mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo 
plazo los recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de 

la Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

 
México, D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco 

Alejandro Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de febrero de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes secundarias que 

correspondan en un plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere el presente 

Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el 
Honorable Congreso de la Unión. 

 
México, D.F., a 6 de junio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero 

León, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; la fracción III 

del artículo 36; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73; el párrafo cuarto de la 
fracción VI del artículo 74; la fracción II del artículo 76; las fracciones IV, VI y VII del artículo 78; el artículo 
83; los párrafos primero, segundo y tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) del artículo 84; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 85; las fracciones II, III y IV del artículo 89; y la fracción III de la 
Base Primera del Apartado C del artículo 122; SE ADICIONAN: las fracciones VI, VII y VIII al artículo 35; 
una fracción IV y un tercer y cuarto párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-Q al artículo 73; los párrafos 
segundo y tercero, recorriéndose en su orden los subsecuentes y un último párrafo al artículo 84; un 
segundo y tercer párrafos al artículo 87; un octavo párrafo a la fracción II del artículo 116; un inciso o), 
recorriéndose en su orden el subsecuente a la fracción V de la Base Primera del Apartado C del artículo 
122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación para hacer cumplir lo 

dispuesto en el presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la entrada en vigor del 
mismo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente 
Decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 18 de julio de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. María de Jesús 

Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 46, 76 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012 

 
ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo, se adiciona un segundo párrafo, y se suprimen los dos últimos 

párrafos del artículo 46; se deroga la fracción XI del artículo 76, y se reforma la fracción I del artículo 105, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan a este 
decreto. 

 
México, D.F., a 22 de agosto de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. José Luis 

Jaime Correa, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de octubre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012 

 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angel Cedillo 
Hernández, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de 
noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, 
fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3o., fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se 

adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX, al artículo 
3o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores las ternas para la designación de 

los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en un 
plazo máximo de sesenta días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, que deberá recaer en personas con capacidad y experiencia en las materias de la 
competencia del Instituto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los integrantes, los primeros nombramientos se realizarán 

por los periodos siguientes: 
 
I. Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
II. Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
III. Un nombramiento por un periodo de siete. 
 
El Ejecutivo Federal deberá determinar el periodo que corresponda a cada uno de los miembros, al 

someter su designación a la aprobación de la Cámara de Senadores. 
 
Para la conformación de la Primera Junta de Gobierno del Instituto, el Ejecutivo Federal someterá a la 

aprobación de la Cámara de Senadores cinco ternas para que de entre ellas se designen a los cinco 
integrantes que la constituirán. La presentación de ternas en el futuro corresponderá a la renovación 
escalonada que precisa el párrafo segundo de este artículo. 

 
El primer Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto durará en su encargo cuatro años. 
 
Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, así como las reformas a la Ley General de Educación correspondientes, a más tardar en un 
plazo de seis meses contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, el Instituto Nacional creado por este Decreto ejercerá sus atribuciones y competencia 
conforme al Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 2012, en lo 
que no se oponga al presente Decreto. Para estos efectos, las atribuciones previstas en dicho 
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ordenamiento para el Órgano de Gobierno y la Junta Técnica serán ejercidas por la Junta de Gobierno 
del Instituto, y las de la Presidencia por el Presidente de la Junta de Gobierno. 

 
Cuarto. Los recursos materiales y financieros, así como los trabajadores adscritos al organismo 

descentralizado Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, pasan a formar parte del Instituto 
que se crea en los términos del presente Decreto. 

 
Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de esta 

Constitución, el Congreso de la Unión y las autoridades competentes deberán prever al menos lo 
siguiente: 

 
I. La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa. Al efecto, durante el año 2013 el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía realizará un censo de escuelas, maestros y alumnos, que 
permita a la autoridad tener en una sola plataforma los datos necesarios para la operación del sistema 
educativo y que, a su vez, permita una comunicación directa entre los directores de escuela y las 
autoridades educativas; 

 
II. El uso de la evaluación del desempeño docente para dar mayor pertinencia y capacidades al 

sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros, en el 
marco de la creación de un servicio profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como 
primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes bien fundamentados para la 
reflexión y el diálogo conducentes a una mejor práctica profesional. El sistema educativo deberá otorgar 
los apoyos necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y 
superar sus debilidades, y 

 
III. Las adecuaciones al marco jurídico para: 
 
a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda 

con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de 
operación básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de 
familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 
enfrenta. 

 
b) Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal escuelas de tiempo 

completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices 
de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 
alimentos nutritivos a los alumnos a partir de microempresas locales, y 

 
c) Prohibir en todas las escuelas los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos. 
 
Al efecto, el Poder Legislativo hará las adecuaciones normativas conducentes y preverá en ellas los 

elementos que permitan al Ejecutivo Federal instrumentar esta medida. El Ejecutivo Federal la 
instrumentará en un plazo de 180 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la entrada en 
vigor de las normas que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

 
Sexto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como 
el párrafo primero y tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo 

primero y tercero del apartado A del artículo 26, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para iniciar las leyes reglamentarias 

pertinentes a la presente reforma. 
 
México, D.F., a 15 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 7o.; el párrafo sexto 

del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción XVII del artículo 73; la fracción VII del 
artículo 78 y el párrafo sexto del artículo 94; y se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, 
pasando el actual párrafo segundo a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los 
párrafos decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso l) a la fracción I del artículo 105, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de 

datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la 
competencia efectiva en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme 

al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y 
deberá: 

 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenómenos 

de concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en virtud del presente 

Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

 
III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de 

radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios 
que permita distinguir las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias e indígenas; 

 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato preferencial, 

consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servicios que proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada 
concesionario deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

261 de 353 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgará las autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, bajo los principios de competencia y 
calidad, garantizado el derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas; 

 
IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, integrado por miembros 

honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos en 
los artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 
 
CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión deberá expedir 

un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios puedan prestar 

todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las obligaciones y 
contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los concesionarios que 

tienen el carácter de agente económico preponderante en términos de la fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. La autorización a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos 
preponderantes sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto 
conforme a lo previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se refiere este párrafo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas y, en el 
primer caso, determinará las contraprestaciones correspondientes. 

 
QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera directa hasta 

el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en 

radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el 
país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 
instancia a éste, directa o indirectamente. 

 
La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes de la Unión estarán 

obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la implementación de equipos receptores y 
decodificadores necesarios para la adopción de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los 
recursos presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a 
devolver, en cuanto culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que 
originalmente les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 

 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los primeros 
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Comisionados nombrados en cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de 
los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 
El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de la República, 

señalará los periodos respectivos. 
 
Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión Federal de Competencia 

Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá enviar al Ejecutivo 

Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto; 

 
II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas al Senado de la 

República dentro de los diez días naturales siguientes; 
 
III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días naturales para 

resolver sobre la propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no apruebe en dos 

ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la designación directa del 
comisionado respectivo, a partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo 

Sexto Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor 
del presente Decreto, los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos 
desconcentrados referidos pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este 
Decreto. 

 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos 
procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 

 
Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación 

vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 

Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente 
Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en 

el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a permitir a 

los concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 
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Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la 

señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán 
retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones públicas federales. 

 
Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido declarados 

con poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como 
agentes económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de 
gratuidad de los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo 
los principios de libre competencia y concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará 
con la revocación de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que 
se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin 
perjuicio del pago de las contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión a 
estos últimos. 

 
Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderán su 

vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión 
y telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
los términos que establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los 
precios y condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

 
II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 

Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar 
por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los principios de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
información y función social de los medios de comunicación, y atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las características existentes en el mercado de televisión abierta. No podrán 
participar en las licitaciones aquellos concesionarios o grupos relacionados con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, que actualmente acumulen concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de cobertura 
geográfica. 

 
III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agentes económicos 

preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a 
partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico preponderante, 
en razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los 
datos con que disponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 

declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan 
condiciones de competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

 
IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 

contados a partir de su integración, establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la 
red local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión 
entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

 
Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos los 

elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. En particular, los concesionarios 
podrán elegir los elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso 
a la misma. Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y 
de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el 
aumento en la penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

 
V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 

 
VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin de constituir el Registro Público de 
Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

 
NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 

anterior, se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la 

fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 

 
II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 

suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, reformado en virtud del presente 
Decreto. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento y los actos intraprocesales sólo 
podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida, y 

 
III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impugnadas a través del juicio 

de amparo indirecto en los términos de la fracción anterior. 
 
El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será sancionado en 

términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la separación contable, funcional o 
estructural dará lugar a la revocación de los títulos de concesión. 
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DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 
independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley dotará al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el cumplimiento de los tiempos 
máximos que la misma señale para la transmisión de mensajes comerciales. 

 
La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y 

principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como las normas en materia de salud y 
establecerá lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación destinada al 
público infantil. El Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

 
Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de retransmisión de 

contenidos, con excepción de la materia electoral. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales Colegiados 

de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 
El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que se preverán la 

forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados especializados que conocerán 
de los mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la independencia, objetividad e 
imparcialidad de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo anterior. 

 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

aprobará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria a los órganos reguladores 
a que se refiere este Decreto para el desempeño de sus funciones, así como las previsiones 
presupuestarias para el buen funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, 
fracción V, de la Constitución. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en 

la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y conectividad, 
tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de 
gobierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y 
contenidos digitales, entre otros aspectos. 

 
Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos los hogares y 85 por 

ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con 
una velocidad real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica 
deberá ser ofrecida a precios competitivos internacionalmente. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos de la política de inclusión digital universal. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del 

Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en 
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edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las 
entidades federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones de 

México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y le 
transferirá todos los recursos y equipos necesarios para la operación y explotación de dicha concesión, 
con excepción de la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán 
a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso 
efectivo y compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el 
adecuado ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos. Telecomunicaciones de México 
tendrá atribuciones y recursos para promover el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y 
ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de 
conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones 
que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción 
II del presente Decreto y las características siguientes: 

 
I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación antes de que 

concluya el año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la 

Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica de la 
Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la 
instalación y la operación de la red compartida; 

 
III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades presupuestales y, en 

su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de Diputados; 
 
IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga influencia en la 

operación de la red; 
 
V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de la red, así como el 

cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y prestación no discriminatoria de 
servicios; 

 
VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta desagregada de todos 

sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios a las empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red 
compartida, y 

 
VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y que asegure la 

reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la cobertura universal. 
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, incluirá en los 

instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias para el desarrollo de la red a que se 
refiere este artículo. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo 
Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y 
especiales conducentes las siguientes acciones: 

 
I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio de este Decreto, ya 

sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la 
población; 

 
II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de sitios a conectar cada 

año, hasta alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos federales, 

ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a disposición de los operadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar el despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la 
contraprestación que los concesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo 
principios de acceso no discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que se 
refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y cuando el concesionario ofrezca las 
mismas condiciones en el acceso a su propia infraestructura; 

 
IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la transición a la Televisión 

Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa y no limitativa, 

incluirá lo siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 

principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

televisión. 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con 

los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en las 

empresas y organismos dedicados a las actividades que comprende el presente Decreto se respetarán 
en todo momento de conformidad con la ley. 

 
México, D.F., a 22 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2013 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 24 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 19 de junio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de julio de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

269 de 353 

DECRETO por el que se reforma el artículo 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2013 

 
Artículo Único. Se reforman las fracciones II, III y IV, y se suprime el último párrafo del apartado C) 

del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Quedará sin efecto toda disposición que contravenga el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 24 de julio de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina 

González Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de 
septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes. 

 
SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de 

solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de 
la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al 
presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

legislación procedimental penal que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos. 

 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de octubre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013 

 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del artículo 25; el párrafo sexto del 

artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriéndose 
los subsecuentes en su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los organismos, 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las actividades que 
comprende el presente Decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley. 

 
Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir de la 

publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas productivas del Estado. En 
tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios quedan 
facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del 
artículo 27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad podrá 
suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 que se reforma por virtud de este 
Decreto. 

 
Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico, a 
fin de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto, entre ellas, regular las modalidades de 
contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción compartida, o de 
licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las 
empresas productivas del Estado con particulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de esta 
Constitución. En cada caso, el Estado definirá el modelo contractual que mejor convenga para maximizar 
los ingresos de la Nación. 

 
La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado a sus empresas 

productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la Nación. Entre otras modalidades de 
contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: I) en efectivo, para los contratos de servicios; II) 
con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; III) con un porcentaje de la 
producción obtenida, para los contratos de producción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los 
hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los contratos de licencia, o V) 
cualquier combinación de las anteriores. La Nación escogerá la modalidad de contraprestación 
atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo 
plazo. Asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y contribuciones a cargo de las empresas 
productivas del Estado o los particulares y regulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de 
la Nación por los productos extraídos que se les transfieran. 
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Quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o suscriban un 

contrato para realizar actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, así como los particulares que suscriban un contrato con el Estado o alguna de sus 
empresas productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo establecido en el presente Decreto, 
podrán reportar para efectos contables y financieros la asignación o contrato correspondiente y sus 
beneficios esperados, siempre y cuando se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y todos 
los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la 
Nación. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio tercero del presente Decreto. 
 
Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las asignaciones a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. 

 
El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en materia de Energía la 

adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en producción, que esté en capacidad 
de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, deberá acreditar que cuenta con las capacidades 
técnicas, financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los hidrocarburos de forma 
eficiente y competitiva. La solicitud se deberá presentar dentro de los noventa días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia técnica de la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de ciento 
ochenta días naturales posteriores a la fecha de la solicitud de Petróleos Mexicanos, estableciendo en la 
misma la superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones procedentes. Lo anterior tomando en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

 
a) Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos 
comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con base en su capacidad de 
inversión y sujeto a un plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, 
continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por un período máximo de dos 
años en función de las características técnicas del campo de que se trate y del cumplimiento de 
dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que continúe con las actividades de extracción. De 
no cumplirse con el plan de exploración, el área en cuestión deberá revertirse al Estado. 

 
b) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos mantendrá sus derechos 

en cada uno de los campos que se encuentren en producción a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo de dichos campos que incluya 
descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado aprovechamiento 
y una producción eficiente y competitiva. 

 
Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de extracción de 

hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en un área determinada. Con base en 
lo anterior, se podrá establecer la profundidad específica para cada asignación, de forma que las 
actividades extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una 
misma área pero a diferente profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos 
en beneficio de la Nación. 
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En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para llevar a cabo las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos a 
que hace mención este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de Petróleos Mexicanos, éstas serán 
reconocidas en su justo valor económico en los términos que para tal efecto disponga la Secretaría del 
ramo en materia de Energía. El Estado podrá determinar una contraprestación al realizar una asignación. 
Las asignaciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia de 
Energía. 

 
Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de Energía, para su 

autorización, la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que se refiere el 
artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. Para ello, la Secretaría del ramo en materia de Energía 
contará con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 
En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija contratar con 

particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de Hidrocarburos llevará a 
cabo la licitación en los términos que disponga la ley. La ley preverá, al menos, que la Secretaría del 
ramo en materia de Energía establezca los lineamientos técnicos y contractuales, y que la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda será la encargada de establecer las condiciones fiscales. En estos casos, 
la administración del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control que 
aplicarán a los contratos suscritos por el Estado. 

 
Séptimo. Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la ley 

establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los porcentajes mínimos del 
contenido nacional en la proveeduría para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
presente Decreto. 

 
La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las materias de este 

Decreto. 
 
Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto en los tratados 

internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México. 
 
Octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extracción del petróleo y 

de los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, a que se refiere el presente Decreto se consideran de interés social y orden público, por lo que 
tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo 
de los terrenos afectos a aquéllas. 

 
La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que se deberá cubrir 

por la ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemnización respectiva. 
 
Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Decreto 

y aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la exploración y extracción del 
petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los derechos previstos 
en sus propias concesiones. Los concesionarios deberán permitir la realización de estas actividades. 

 
La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar la coexistencia de 

las actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el Estado o los particulares. 
 
Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los contratos y las 
asignaciones que el Estado suscriba con empresas productivas del Estado o con particulares para llevar 
a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los 
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hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, serán otorgados a través de mecanismos que garanticen la 
máxima transparencia, por lo que se preverá que las bases y reglas de los procedimientos que se 
instauren al efecto, serán debidamente difundidas y públicamente consultables. 

 
Asimismo, la ley preverá y regulará: 
 
a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que cualquier 

interesado los pueda consultar; 
 
b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en su caso, de los 

costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de los contratos, y 
 
c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en los contratos. 
 
Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer, entre 
otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la Administración Pública Federal: 

 
a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordinar la política 

energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la 
asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos 
contratos y los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así 
como el otorgamiento de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento 
de gas natural. En materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal 
que se requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y 
vigilará su cumplimiento. 

 
b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Secretaría del 

ramo en materia de Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización 
de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, 
asignación de ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técnica de 
asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la 
productividad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

 
c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el 

otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de 
petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de 
transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas 
de primera mano de dichos productos. En materia de electricidad, la regulación y el otorgamiento 
de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y distribución. 

 
d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento de las 

condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente Decreto 
relativas a los términos fiscales que permitan a la Nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo. 

 
La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el procedimiento 

para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y ejecutarlas. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, en 
estas materias. 

 
La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en 

materia de energía y la Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo 
Federal. 

 
Décimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular las modalidades de contratación 
para que los particulares, por cuenta de la Nación, lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, 
instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este 
Decreto. 

 
Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, se conviertan en órganos reguladores coordinados 
en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; asimismo, podrán 
disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por 
sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, 
así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, que 
correspondan conforme a sus atribuciones, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir 
con sus atribuciones. Para lo anterior, las leyes preverán, al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia de Energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario. 

 
b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 

fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución 
y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y 

mantenimiento del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al 
menos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los 
trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país. 

 
Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último 
ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la 
Federación. 

 
Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en materia 

de transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión deberá publicar en su sitio 
electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, así 
como el uso y destino de dichos recursos y demás información que sea de interés público. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El Presupuesto aprobado 
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deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios 
generales, necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de 
establecer que los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora 
de Energía sólo podrán ser removidos de su encargo por las causas graves que se establezcan al efecto; 
que podrán ser designados, nuevamente, por única ocasión para cubrir un segundo período, y que su 
renovación se llevará a cabo de forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus 
atribuciones. 

 
Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, sujetándose a lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República someterá una 
terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará 
al comisionado que deberá cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el 
Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de 

la República, someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el Presidente de la República. 

 
Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, en los términos 

de los dos párrafos anteriores. 
 
Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será un 

fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría del ramo en 
materia de Hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso público 
referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del presente Decreto. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el encargado de recibir 

todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado Mexicano derivados de 
las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Los 
ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y conforme se establezca en la 
ley para: 

 
1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos. 
 
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los 
recursos asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. 
Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en 
materia del límite máximo del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho 
sobre Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización. 

 
3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los fondos de 

investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de 
fiscalización petrolera. 
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4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la 
Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del Producto Interno 
Bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del 
año 2013. Para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: Derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilización, Derecho 
extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Derecho para la investigación científica y 
tecnológica en materia de energía, Derecho para la fiscalización petrolera, Derecho sobre 
extracción de hidrocarburos, Derecho para regular y supervisar la exploración y explotación de 
hidrocarburos, Derecho especial sobre hidrocarburos y Derecho adicional sobre hidrocarburos. 
Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, se considerarán incluidos 
los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3. 

 
5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros. 
 
Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o mayor al 

tres por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité Técnico del Fondo 
podrá destinar recursos del saldo acumulado del Fondo para lo siguiente: 

 
a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo que 
señale su ley; 

 
b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables; 

 
c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior en 

el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en 
proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en materia de Energía y, en su caso, 
en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y 

 
d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en el 

saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universidades y 
posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional de la 
industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto 
corriente. 

 
La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán tener 

como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo de tres por 
ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los 
posibles destinos mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo 
acumulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del Producto 
Interno Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales asociados a los 
recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo destinados a ahorro de 
largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la Federación. Los recursos transferidos a estos destinos 
serán adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio. 

 
En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el Producto 

Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de 
producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de 
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las dos terceras partes de sus miembros presentes, la integración de recursos de ahorro público de largo 
plazo al Presupuesto de Egresos de la Federación, aún cuando el saldo de ahorro de largo plazo se 
redujera por debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. La integración de estos 
recursos al Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia 
acorde con el numeral 4 del presente transitorio. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto a las obligaciones 

en materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá publicar por medios 
electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los 
resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del Estado Mexicano conforme a los párrafos 
anteriores. 

 
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá durante 2014 y 

comenzará sus operaciones en el 2015. 
 
Décimo Quinto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo contará con un 

Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro miembros 
independientes. Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las Secretarías de los 
ramos en materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del Banco de México. Los 
miembros independientes serán nombrados por el titular del Ejecutivo Federal, con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República. El titular de la Secretaría del 
ramo en materia de Hacienda fungirá como Presidente del Comité Técnico. 

 
El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrá, entre 

otras, las siguientes atribuciones: 
 
a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior. 
 
b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Tesorería de la 

Federación de conformidad con lo establecido en el transitorio anterior. 
 
c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero de cada año, la 

asignación de los montos correspondientes a los rubros generales establecidos en los incisos a), 
b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de Diputados aprobará, con las modificaciones que 
estime convenientes, la asignación antes mencionada. En este proceso, la Cámara de Diputados 
no podrá asignar recursos a proyectos o programas específicos. En caso de que la Cámara de 
Diputados no se pronuncie acerca de la recomendación del Comité Técnico a más tardar el 
treinta de abril del mismo año, se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por 
la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas específicos 
a los que se asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año de que se trate. En el proceso de aprobación 
de dicho Proyecto, la Cámara de Diputados podrá reasignar los recursos destinados a los 
proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la distribución de recursos en rubros 
generales que ya se hayan aprobado. 

 
 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para proyectos y programas de inversión. 
 
Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Federal 

deberá proveer los siguientes decretos: 
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a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley Reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de creación del 
organismo público descentralizado denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
encargado de la operación del sistema nacional de ductos de transporte y almacenamiento. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o 

divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural adquiera y administre la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de 
gas natural que tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspondientes. 

 
 El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, transfieran 

de forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural los contratos que tengan 
suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los administre. 

 
 El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el apoyo necesario, 

hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando la infraestructura 
para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que le brinde servicio en 
condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad. 

 
b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la ley reglamentaria de 

la industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de 
Energía como organismo público descentralizado, encargado del control operativo del sistema 
eléctrico nacional; de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la red nacional de transmisión y las redes generales de 
distribución, y las demás facultades que se determinen en la ley y en su Decreto de creación. En 
dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro. 

 
 El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad transfiera los 

recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para el cumplimiento de sus 
facultades. 

 
 El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Electricidad el apoyo 

necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando sus 
redes del servicio público de transmisión y distribución en condiciones de continuidad, eficiencia y 
seguridad. 

 
Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, para 
establecer las bases en las que el Estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, en todos 
los procesos relacionados con la materia del presente Decreto en los que intervengan empresas 
productivas del Estado, los particulares o ambos, mediante la incorporación de criterios y mejores 
prácticas en los temas de eficiencia en el uso de energía, disminución en la generación de gases y 
compuestos de efecto invernadero, eficiencia en el uso de recursos naturales, baja generación de 
residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono en todos sus procesos. 

 
En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones 

de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes. 
 
Décimo Octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de Energía y 

en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá incluir en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, una estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. 
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Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la Unión emitirá 

una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explotación de recursos 
geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los límites del territorio 
nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos. 

 
Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso 

de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de 
gestión, que disponga de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley 
establezca por sus servicios para financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus 
atribuciones. 

 
La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de seguridad industrial, 

operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, 
incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral 
de residuos. En la organización, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

 
a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 

excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría del 
ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará 
como fiduciario. 

 
b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la 

cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios 
respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando 
sujeta a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del Estado. 

 
El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto 

anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En 
caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

 
El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en materia de 

transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo 
menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de 
dichos recursos. 

 
La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a 

la Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto aprobado deberá 
cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 

 
Vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de la Unión 

realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas del Estado, y 
establecerá al menos que: 

 
I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, con 

sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. 
 
II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al techo de 

servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, 
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apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será distinto del previsto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

 
III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejores prácticas 

a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así como un régimen 
especial de contratación para la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma 
que sus órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar su arreglo 
institucional. 

 
IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean nombrados y 

removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, removidos por el Consejo 
de Administración. Para el caso de empresas productivas del Estado que realicen las actividades 
de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en 
términos de lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá 
establecer, entre otras disposiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la 
siguiente manera: cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en 
materia de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes. 

 
V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con objeto de que 

sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento en el costo de financiamiento 
del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamiento del mismo. 

 
VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régimen especial 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda 
pública, responsabilidades administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de 
su objeto, de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de que se 
trate. 

 
Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas productivas del Estado de 
conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de este 
Decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía contenidas en las fracciones 
anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas disposiciones legales se encuentren en funciones sus 
consejos de administración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor del presente 

Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los cuales fueron 
nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa productiva del Estado y sea 
nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los citados consejeros podrán ser considerados para 
formar parte del nuevo Consejo de Administración de la empresa productiva del Estado, conforme al 
procedimiento que establezca la ley. 

 
Vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los mecanismos 
legales suficientes para prevenir, investigar, identificar y sancionar severamente a los asignatarios, 
contratistas, permisionarios, servidores públicos, así como a toda persona física o moral, pública o 
privada, nacional o extranjera, que participen en el sector energético, cuando realicen actos u omisiones 
contrarios a la ley, entre otros, los que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la 
toma de decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas 
del Estado para obtener un beneficio económico personal directo o indirecto. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. 
Raymundo King De la Rosa, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de diciembre 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 

 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no mayor a 

180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará previamente la opinión 
de las entidades federativas. 

 
Tercero.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas adecuarán las legislaciones correspondientes 

a lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe el Congreso de la Unión en un plazo 
no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de dicha ley general. 

 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco 
Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV 
del artículo 116; y se reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2013 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la fracción IV del artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I, IV y V del apartado A, y se adiciona una fracción VIII 

al artículo 6o.; se adicionan las fracciones XXIX-S y XXIX-T al artículo 73; se adiciona una fracción XII al 
artículo 76 y se recorre la subsecuente; se reforma la fracción XIX del artículo 89; se reforma el inciso l) 
de la fracción I y se adiciona el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el párrafo tercero del 
artículo 108; se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 110; se reforman los párrafos 
primero y quinto del artículo 111; se adiciona una fracción VIII al artículo 116; se adiciona un inciso ñ), 
recorriéndose los actuales incisos en su orden, a la fracción V, de la Base Primera del Apartado C del 
artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. de esta 

Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los demás ordenamientos necesarios, en un 
plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
TERCERO. Los Comisionados que actualmente conforman el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos podrán formar parte del nuevo organismo autónomo en el ámbito 
federal, previa petición formal al Senado de la República dentro de los diez días siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto únicamente por el tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto 
en el Instituto que se extingue, siempre y cuando su petición sea aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los Senadores presentes. En este caso, la Cámara de Senadores deberá resolver en un plazo 
de diez días, de lo contrario se entenderá la negativa a su petición. 

 
En tanto se integra el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución, 

continuarán en sus funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el presente Decreto, 
los comisionados del actual Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

 
La designación de los comisionados del organismo garante que se crea mediante la modificación del 

artículo 6o. constitucional materia del presente Decreto, será realizada a más tardar 90 días después de 
su entrada en vigor, conforme a lo siguiente: 

 
I.  En el supuesto de que la totalidad de los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos soliciten su continuidad en el cargo y obtengan la respectiva 
aprobación en los términos del párrafo primero de esta disposición transitoria, formarán parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea mediante el presente 
Decreto, hasta la fecha de terminación del período para el que fueron originariamente 
designados, conforme a lo dispuesto por el siguiente artículo transitorio. 

 
II.  En el caso de que sólo alguna, alguno, algunas o algunos de los comisionados del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos soliciten continuar en el cargo y 
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obtengan la aprobación a que se refiere el párrafo primero de este precepto, continuarán en el 
ejercicio del cargo en el nuevo organismo hasta el término de la designación que se les confirió 
originariamente para formar parte del Instituto que se extingue; asimismo, se designarán los 
comisionados a que se refieren los incisos a) y b) del siguiente artículo transitorio, quienes 
ejercerán el cargo en los periodos señalados en los respectivos incisos. 

 
En esta hipótesis, los comisionados que formen parte del nuevo organismo en virtud de que los 
comisionados del citado Instituto no soliciten o no obtengan la aprobación para continuar en esa 
función, tendrán los períodos de desempeño siguientes: 

 
a) Si ha fenecido el mandato de la comisionada que concluye el encargo el 9 de enero de 

2014, el nombramiento concluirá el 31 de marzo de 2018; 
 
b) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 13 de abril de 2019, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
c) Si el nombramiento es en razón de la no continuación del comisionado que habría 

concluido el encargo el 17 de junio de 2016, el mismo se hará hasta esa fecha. 
 
d) Si el o los nombramientos son en razón de la no continuación de una o de ambas 

comisionadas que habría o habrían concluido el encargo el 11 de septiembre de 2016, el 
o los mismos se harán hasta esa fecha. 

 
III.  En el supuesto de que ninguno de los actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos solicite al Senado o reciba la aprobación para formar parte 
del organismo garante del derecho de acceso a la información que se crea por medio del 
presente Decreto, y para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos 
que se realizarán, el Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada 
comisionado, tomando en consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2018. 
 
b) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Nombrará a dos comisionados, cuyos mandatos concluirán el 31 de marzo de 2022, y 
 
d) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2023. 

 
CUARTO. La designación de los dos nuevos comisionados del organismo garante que establece el 

artículo 6o. de esta Constitución será realizada a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de 
este Decreto. 

 
Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados en los primeros nombramientos, el 

Senado de la República especificará el período de ejercicio para cada comisionado tomando en 
consideración lo siguiente: 

 
a) Nombrará a un comisionado, cuyo mandato concluirá el 1 de noviembre de 2017. 
 
b) Nombrará a un nuevo comisionado, cuyo mandato concluirá el 31 de marzo de 2020. 
 
c) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 9 de enero de 2014, concluirá su 

mandato el 31 de marzo de 2018. 
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d) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 13 de abril de 2019, concluirá su 
mandato el 31 de marzo de 2026. 

 
e) Quien sustituya al comisionado que deja su encargo el 17 de junio de 2016, concluirá su 

mandato el 1 de noviembre de 2021. 
 
f) Quienes sustituyan a los comisionados que dejan su encargo el 11 de septiembre de 2016, uno 

concluirá su mandato el 1 de noviembre de 2022 y el otro concluirá su mandato el 1 de 
noviembre de 2023. 

 
QUINTO. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tendrán un 

plazo de un año, contado a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad conforme a lo 
establecido en el presente Decreto. 

 
SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución podrá ejercer las 

facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente Decreto, posterior a la entrada en vigor 
de las reformas a la ley secundaria que al efecto expida el Honorable Congreso de la Unión. 

 
SÉPTIMO. En tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia 

de protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

 
OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de 

transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución ejercerá sus 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

 
NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 

de este Decreto se sustanciarán ante el organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución, creado en los términos del presente Decreto. 

 
DÉCIMO. Los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores adscritos al Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se transferirán al 
organismo público autónomo creado. Los trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se 
seguirán rigiendo por el apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma resultarán 
afectados en sus derechos laborales y de seguridad social. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Verónica 
Beatriz Juárez Piña, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de febrero de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la 

fracción VII del párrafo vigésimo tercero del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29; la fracción VII y 
los apartados 4o. y 6o. de la fracción VIII del artículo 35; la base I en sus párrafos inicial y segundo, el 
tercer párrafo de la base II, la base III en su párrafo inicial, el apartado A en su párrafo inicial e incisos a), 
c), e) y g) y en su segundo párrafo, el apartado B en su primer párrafo e inciso c) y su segundo párrafo, el 
apartado C en su primer párrafo y el apartado D, la base IV en su párrafo inicial y la base V del artículo 
41; la fracción II del artículo 54; el segundo párrafo de la fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer 
párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69, el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73; el 
tercer párrafo de la fracción IV del artículo 74; la fracción II del artículo 76; la fracción VI del artículo 82; el 
artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción IX del artículo 89; el segundo párrafo del 
artículo 93; la fracción VI del artículo 95; las fracciones VII y VIII del artículo 99; el apartado A del artículo 
102; los incisos c) y f) del segundo párrafo de la fracción II y la fracción III del artículo 105; el segundo 
párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la fracción VIII, el primer y tercer párrafos de la fracción 
XIII y la fracción XV del artículo 107; el primer párrafo del artículo 110; el primer párrafo del artículo 111; 
el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los párrafos segundo y tercero de la 
fracción II, el primer párrafo y los incisos a), b), c), d), h), j) y k) de la fracción IV del artículo 116; el 
segundo párrafo del artículo 119; la fracción III de la BASE PRIMERA del apartado C del artículo 122; se 
adicionan un apartado C al artículo 26; un cuarto párrafo a la base I, y un tercer, cuarto y quinto párrafos 
a la base VI del artículo 41; un tercer párrafo al artículo 69; la fracción XXIX-U al artículo 73; las 
fracciones III y VII al artículo 74; las fracciones XI y XIII, recorriéndose la subsecuente en su orden, al 
artículo 76; un segundo y tercer párrafos a la fracción II y la fracción XVII al artículo 89; los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 90; la fracción IX, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 99; un 
inciso i) al segundo párrafo de la fracción II del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f) y un inciso n), 
recorriéndose los subsecuentes en su orden a la fracción IV, así como una fracción IX al artículo 116; y 
se deroga la fracción V del artículo 78, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 

fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 
2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 

 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 

a)  Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los procesos 
electorales federales y locales; 

 
b)  Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos 

imparciales de justicia intrapartidaria; 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

289 de 353 

c)  Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación de 
sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así 
como la transparencia en el uso de los recursos; 

 
d)  Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 
 
e)  Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 
 
f)  El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de 

coaliciones, conforme a lo siguiente: 
 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 
federales y locales; 

 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 

se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 
los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas 
en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por 
coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 
postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 
 
5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá 

coaligarse, y 
 
g)  Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten 

los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 
de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma 
expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

 
2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 
 
3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 
campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la 
relativa al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 
notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate; 

 
4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los 

avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 
 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

290 de 353 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

 
6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones 
de carácter general; 

 
7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a 

la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 
 
8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

 
II.  La ley general que regule los procedimientos electorales: 
 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas que 
se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio; 

 
b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en materia de 

inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan reportar a éste las 
disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, 
de las entidades federativas y de los municipios durante cualquier proceso electoral, 
cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los 
ordenamientos aplicables; 

 
c) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los resultados 

de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, así como las 
fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

 
d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio 
de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates entre 
candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de cualquiera 
de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o prohibición del debate 
respectivo. La realización o difusión de debates en radio y televisión, salvo prueba en 
contrario, no se considerará como contratación ilegal de tiempos o como propaganda 
encubierta; 

 
e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral para 

efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 
 
f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos se 

entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que no se 
encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 
supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

 
g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 

promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 
 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e 
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i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los 

procedimientos electorales. 
 
III.  La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos penales, sus sanciones, la 

distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación y las entidades 
federativas. 

 
TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá expedir, durante el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXII Legislatura, la ley que reglamente el párrafo octavo del 
artículo 134 de esta Constitución, la que establecerá las normas a que deberán sujetarse los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y de 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, y que garantizará que el gasto en comunicación 
social cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como que 
respete los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de 
egresos respectivos. 

 
CUARTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 35; 41; 54; 55; 99; 

105 fracción II inciso f); 110 y 111 por lo que hace a la denominación del Instituto Nacional Electoral, y 
116, fracción IV, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a 
que se refiere el Transitorio Segundo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el transitorio Quinto 
siguiente. 

 
La adición del cuarto párrafo a la base I del artículo 41 de esta Constitución, relativa al porcentaje de 

votación necesaria para que los partidos políticos conserven su registro, entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación del presente Decreto. 

 
Las reformas a que se refiere el primer párrafo del presente transitorio, respecto de entidades 

federativas que tengan procesos electorales en 2014, entrarán en vigor una vez que hayan concluido 
dichos procesos. 

 
QUINTO.- El Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de 
que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo anterior. En caso de que a la fecha de 
integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado en vigor las normas previstas en el 
Transitorio Segundo anterior, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al 
Instituto Federal Electoral. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los integrantes del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, el comité de evaluación a que se refiere el inciso a) del párrafo quinto del 
Apartado A de la Base V del artículo 41, que se reforma por virtud del presente Decreto, deberá remitir a 
la Cámara de Diputados para su trámite en procesos separados, conforme a lo previsto en el referido 
párrafo: 

 
a)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

tres años; 
 
b)  Cuatro listas para cubrir la elección de cada uno de los cuatro consejeros que durarán en su 

encargo seis años; 
 
c)  Tres listas para cubrir la elección de cada uno de los tres consejeros que durarán en su encargo 

nueve años, y 
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d)  Una lista para cubrir la elección del Presidente que durará en su encargo nueve años. 
 
Los consejeros del Instituto Federal Electoral que se encuentren en funciones al inicio del 

procedimiento de selección para la integración del Instituto Nacional Electoral, podrán participar en dicho 
proceso. 

 
SEXTO.- Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 

Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar la 
incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total. 

 
SÉPTIMO.- Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal 

Electoral, pasarán a formar parte del Instituto Nacional Electoral una vez que quede integrado en 
términos del Transitorio Quinto anterior; sin menoscabo de los derechos laborales. 

 
OCTAVO.- Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las 

normas previstas en el Transitorio Segundo anterior, las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en 
los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos locales. 

 
En este caso, el Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo 

General. 
 
La delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se someterá a lo dispuesto en la Base V, 

Apartado C del artículo 41 de esta Constitución. 
 
NOVENO.- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral designará a los nuevos consejeros de 

los organismos locales en materia electoral, en términos de lo dispuesto por el inciso c) de la fracción IV 
del artículo 116 de esta Constitución. Los actuales consejeros continuarán en su encargo hasta en tanto 
se realicen las designaciones a que se refiere el presente Transitorio. El Consejo General llevará a cabo 
los procedimientos para que el nombramiento de los consejeros electorales se verifique con antelación al 
siguiente proceso electoral posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

 
DÉCIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, que se 

encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el Transitorio Segundo, 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos 
previstos por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República 
llevará a cabo los procedimientos para que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique 
con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

 
Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo nombramiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- La reforma al artículo 59 de esta Constitución será aplicable a los diputados y 

senadores que sean electos a partir del proceso electoral de 2018. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 69, 

párrafo tercero; 74, fracciones III y VII; 76, fracciones II y XI; 89, fracción II, párrafos segundo y tercero, y 
fracción XVII, entrarán en vigor el 1o. de diciembre de 2018. 

 
DÉCIMO TERCERO.- La reforma al artículo 116 de esta Constitución en materia de reelección de 

diputados locales, así como a diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no será aplicable a 
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los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO CUARTO.- La reforma al artículo 115 de esta Constitución en materia de reelección de 

presidentes municipales, regidores y síndicos no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO QUINTO.- Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución entrarán 

en vigor el 1o. de diciembre de 2018, por lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 
y 2024 iniciará el 1o. de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre de 2024. 

 
DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 29, 

párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de la 
ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 
89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, incisos c) e i) y III; 107; 
110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 
de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que 
expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se 
refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 

 
Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Senadores iniciará 

de forma inmediata el procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de esta Constitución para 
la designación del Fiscal General de la República. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la 
Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión extraordinaria. 

Párrafo adicionado DOF 27-08-2018 

 
El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 

declaratoria a que se refiere el párrafo primero de este artículo, continuará en su encargo hasta en tanto 
el Senado designe al Fiscal General de la República. 

Párrafo reformado DOF 27-08-2018 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 

Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
 
I.-  Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 

Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en 
casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta 
Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

 
Los procedimientos señalados en el párrafo que antecede se suspenderán por un plazo de 
sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior; en cada caso, la suspensión será decretada de oficio por los 
órganos jurisdiccionales ante los cuales se desahoguen dichos procedimientos, y 

 
II.-  Los recursos humanos, financieros y materiales que la Procuraduría General de la República 

destine para la atención y desahogo de los procedimientos a que se refiere la fracción anterior, 
serán transferidos a la dependencia que realice las funciones de Consejero Jurídico del 
Gobierno. Los titulares de ambos órganos realizarán las previsiones necesarias para que dichos 
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recursos queden transferidos el mismo día en que entren en vigor las disposiciones señaladas 
en el Transitorio anterior. 

 
DÉCIMO OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el Senado nombrará por dos 

terceras partes de sus miembros presentes al titular de la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos 
Electorales de la Procuraduría General de la República. El Ejecutivo Federal podrá objetar dicho 
nombramiento, en cuyo caso se procederá a un nuevo nombramiento en los términos de este párrafo. 

 
En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Procurador General de la 

República expedirá el acuerdo de creación de la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados 
con hechos de corrupción, cuyo titular será nombrado por el Senado en los términos del párrafo anterior. 

 
Los titulares de las fiscalías nombrados en términos del presente transitorio durarán en su encargo 

hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, sin perjuicio de que puedan ser removidos libremente 
por el Procurador General de la República o, en su caso, del Fiscal General de la República. La remoción 
podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el titular de la fiscalía de que se trate, será 
restituido en el ejercicio de sus funciones. 

 
DÉCIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las reformas a que se refiere el transitorio 

Décimo Sexto anterior, los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la 
Procuraduría General de la República pasarán al órgano autónomo que el propio Decreto establece. 

 
VIGÉSIMO.- La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará en vigor al día siguiente de la 

publicación del presente Decreto. 
 
El Consejo General del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberá 

integrarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Para dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros por un periodo de dos años, dos por un periodo de 
tres años, dos por un periodo de cuatro años y un consejero presidente por un periodo de cuatro años. 
En caso de que en el plazo referido no quede integrado el órgano constitucional referido y hasta su 
integración, continuará en sus funciones el organismo descentralizado denominado Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
Con excepción del Secretario de Desarrollo Social, los integrantes del Comité Directivo del organismo 

descentralizado referido en el párrafo anterior, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, podrán ser considerados para integrar el nuevo órgano autónomo que se crea. 

 
El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regirá al órgano autónomo denominado Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se crea por virtud del presente 
Decreto, una vez instalado, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el 
mismo y en el Decreto por el que se regula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2005. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Los Consejeros del Instituto Federal Electoral que a la entrada en vigor del 

presente Decreto se encuentren en funciones, continuarán en su encargo hasta que se integre el Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo previsto por el Quinto Transitorio del presente Decreto; por lo que 
los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral en los términos de la legislación 
vigente, surtirán todos sus efectos legales. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 22 de enero de 2014.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Dip. Mónica 
García de la Fuente, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero 
de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispondrán de seis meses para establecer en sus haciendas o 
códigos financieros la exención de cobro del derecho por el registro de nacimiento y la expedición de la 
primera copia certificada del acta de nacimiento. 

 
TERCERO. El Congreso de la Unión en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, y previa opinión de las entidades federativas y la autoridad competente en 
materia de registro nacional de población, deberá realizar las adecuaciones a la ley que determinen las 
características, diseño y contenido del formato único en materia de registro de población, así como para 
la expedición de toda acta del registro civil que deberá implementarse a través de mecanismos 
electrónicos y adoptarse por las propias entidades federativas del país y por las representaciones de 
México en el exterior. 

 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población, remitirá al 

Instituto Nacional Electoral la información recabada por las autoridades locales registrales relativas a los 
certificados de defunción. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 
 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 4 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2014 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 25 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2015 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción III, del Apartado A, del artículo 2o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán sus respectivas Constituciones, 

así como la legislación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto en un plazo no 
mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
México, D.F., a 14 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Sergio Augusto Chan 
Lugo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las 
entidades federativas y los municipios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 73, fracción VIII; 79, fracción I, párrafos primero y segundo; 

108, párrafo cuarto; 116, fracción II, párrafo sexto; 117, fracción VIII, párrafo segundo; y se adicionan los 
artículos 25, con un segundo párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 73, con una fracción 
XXIX-W; y 117, fracción VIII, con los párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Ley reglamentaria en materia de responsabilidad hacendaria aplicable a las Entidades 

Federativas y los Municipios que deberá expedirse en términos de la fracción XXIX-W del artículo 73 del 
presente Decreto, así como las reformas que sean necesarias para cumplir lo previsto en este Decreto, 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Tercero. Dentro del plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la ley 

reglamentaria a que se refiere el artículo anterior, las legislaturas de las Entidades Federativas realizarán 
las reformas necesarias para armonizar su legislación con este Decreto y la ley citada. 

 
Cuarto. Las Entidades Federativas y los Municipios se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y 

a las de las leyes a que se refiere el Artículo Transitorio Segundo del mismo, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor y respetarán las obligaciones que, con anterioridad a dicha fecha, hayan sido adquiridas 
con terceros en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Quinto. La ley reglamentaria establecerá la transitoriedad conforme a la cual entrarán en vigor las 

restricciones establecidas en relación a la contratación de obligaciones de corto plazo, a que se refiere el 
artículo 117, fracción VIII, último párrafo de este Decreto. 

 
Sexto. Las Entidades Federativas y los Municipios enviarán al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión un informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, conforme a los lineamientos que aquél 
emita. 

 
Séptimo. La ley reglamentaria establecerá que en el registro a que se refiere el inciso 3o. de la 

fracción VIII del artículo 73 de este Decreto, se incluirán cuando menos los siguientes datos de cada 
empréstito u obligaciones: deudor, acreedor, monto, tasa de interés, plazo, tipo de garantía o fuente de 
pago, así como los que se determinen necesarios para efectos de fortalecimiento de la transparencia y 
acceso a la información. 

 
En tanto se implementa el referido registro, se pondrá a disposición de las comisiones legislativas 

competentes del Congreso de la Unión un reporte de las obligaciones y empréstitos a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal con la que actualmente cuenta el registro, a más tardar en un 
plazo de 30 días naturales; así como, aquella información adicional que las comisiones legislativas 
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competentes soliciten a las autoridades relacionadas con la misma. Igualmente, se deberá informar cada 
cierre trimestral (marzo, junio, septiembre y diciembre), los empréstitos y obligaciones registrados en 
cada periodo, especificando en su caso, si fue utilizado para refinanciar o reestructurar créditos 
existentes. Lo anterior, con el objeto de que en tanto entra en vigor la ley reglamentaria y se implementa 
el registro, el Congreso de la Unión pueda dar puntual seguimiento al endeudamiento de los Estados y 
Municipios. Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación, verificará el destino y aplicación de los 
recursos en los que se hubiera establecido como garantía recursos de origen federal. 

 
Las legislaturas de los Estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores, una 

auditoría al conjunto de obligaciones del sector público, con independencia del origen de los recursos 
afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Los servidores públicos y demás personal del Congreso de la Unión que tengan acceso a la 

información referente al presente Artículo Transitorio, serán responsables del manejo de la misma y 
responderán de los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por su divulgación. 

 
Octavo. La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 73, fracción VIII, inciso 3o. de este Decreto, 

establecerá las modalidades y condiciones de deuda pública que deberán contratarse mediante licitación 
pública, así como los mecanismos que se determinen necesarios para efectos de asegurar condiciones 
de mercado o mejores que éstas y el fortalecimiento de la transparencia en los casos en que no se 
establezca como obligatorio. 

 
México, D.F., a 6 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo 
de 2015.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, 

fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, 
fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, 
fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, 
cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se 
modifica la denominación del Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial 
del Estado”; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 
122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE 
QUINTA; se adicionan los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la 
actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con 
un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su 
orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el 
actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V 
del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones 
XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 

 
Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 

observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa: 

 
a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política 

económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 
 
b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 

disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 
 
c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara 
de Diputados; 

 
d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 

durante el ejercicio fiscal, y 
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e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia 

tesorería, en los términos de las leyes aplicables. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los 

artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto. 

 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 

aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 
como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, 
que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo 

con las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 
 
Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido 

nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 
esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el 
tiempo que fueron nombrados. 

 
Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente 

Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 
Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación 

en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 
Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y 

facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la 
entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto. 

 
Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los 
fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 
los términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta 
Constitución. 

 
Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del 
artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les 
corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 

 
Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado 

por virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional 
atendiendo a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 
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México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío 
Esmeralda Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo 
de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

306 de 353 

DECRETO por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015 

 
Único.- Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y se reforma el inciso c) de la fracción 

XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la publicación de 

este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legislación nacional en materia de 
justicia para adolescentes, previendo las disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de 
su vigencia, en función de la etapa del proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
en que se encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

 
La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como la legislación vigente en materia 
de justicia para adolescentes expedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto. 

 
TERCERO. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas 

sancionadoras, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional que establece el 
presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos y ejecución de medidas sancionadoras. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida implementación, funcionamiento y 
desarrollo del sistema de justicia para adolescentes. Las partidas para tales propósitos deberán señalarse 
en los presupuestos de egresos correspondientes. 

 
México, D.F., a 3 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de junio de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2015 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se adicionan 

por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días siguientes a 
la entrada en vigor del mismo. 

 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas. 
 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de privación 

de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de las 
entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes 
generales que expida el Congreso de la Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales 
iniciados con fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, 
no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y 
ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor de estas 
últimas. 

 
México, D.F., a 17 de junio de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Cristina Ruiz 

Sandoval, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de julio de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016 

 
Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la 

fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor 

del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 
país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor 
conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por 
su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 

Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones 
Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del 

año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior. 

 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4. 
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III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y 

Actualización por 12. 
 
Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se 

deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan. 

 
El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme al 

procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales correspondientes. 
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos se actualicen 

con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la 
vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo se incremente 

por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 
este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y 
Actualización durante el mismo año. 

 
Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, seguir otorgando créditos 
a la vivienda que se referencien o actualicen con base al salario mínimo. En el evento de que el salario 
mínimo se incremente por encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad 
de Medida y Actualización durante el mismo año. 

 
El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más adecuado para 

implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor 

de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán 
por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan 
utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados o respaldados 

por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a 
la vivienda se haya previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el 
salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y 
gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no sea 
superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada entidad podrá 
determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 7 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Dip. 
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 
de la Ciudad de México. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, fracción III y Apartado B, párrafo 

primero, y párrafo segundo, fracción IX; 3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo 
segundo; 6o., Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y décimo sexto; 17, 
párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, 
Apartado B, párrafo primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero y segundo; 
28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo 
primero, así como la Base II, párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y 
Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo primero, fracciones III y V párrafos 
tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, 
XV, XXI, inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-
N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 
82, fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, párrafos primero y 
cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero; 103, fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 
105, párrafo primero, fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo segundo y fracción II, párrafo segundo, 
incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos primero, tercero y cuarto; 110, párrafos 
primero y segundo; 111, párrafos primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, 
párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo segundo; 119, párrafo primero; 
120; 121, párrafo primero y fracciones I, III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI 
y Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos segundo y tercero; 124; 125; 
127, párrafo primero y fracción VI del párrafo segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 
134, párrafos primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se DEROGAN la fracción IX 
del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II 
del párrafo segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo disposición en contrario conforme a lo establecido en los artículos 
transitorios siguientes. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al 

Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Las normas relativas a la elección de los poderes locales de la Ciudad de 

México se aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. Se faculta 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la 
Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad, necesarias para que ejerzan las facultades que 
establezcan esta Constitución y la de la Ciudad de México, a partir del inicio de sus funciones. Dichas 
leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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Lo dispuesto en el párrafo tercero de la Base II del Apartado A del artículo 122 constitucional 
contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los diputados integrantes de la VII Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se aplicarán a partir del 

proceso electoral para la elección constitucional del año 2018. 
 
La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división territorial de las 

dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal vigente hasta la entrada en vigor del presente 
Decreto. Los Concejos de las dieciséis Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez 
Concejales electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 
proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. 

 
Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del artículo 122 

constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable a los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán 
ser postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución 

Política de la Ciudad de México, expida las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y 
competencias necesarias para que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las 
facultades a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. Dichas leyes entrarán en vigor 
una vez que lo haga la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 2015 permanecerán en 

funciones hasta la terminación del periodo para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al 
orden constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal destinado a normar las 
funciones a su cargo, que hubiere emanado o emane de los órganos competentes. Las facultades y 
atribuciones derivadas del presente Decreto de reformas constitucionales no serán aplicables a dichos 
órganos de gobierno, por lo que se sujetarán a las disposiciones constitucionales y legales vigentes con 
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 relativas al régimen jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2020. 

 
En tanto la Legislatura de la Ciudad de México ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del 

Apartado A del artículo 122 constitucional, las relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores que, hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuarán normándose por dicha Ley, y los 
conflictos del trabajo que se susciten se conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, hasta que se establezca la instancia competente en el ámbito local de la Ciudad 
de México. 

 
Los trabajadores de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 

demarcaciones territoriales y sus órganos autónomos, así como de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública local conservarán los derechos adquiridos que deriven de la aplicación del orden 
jurídico que los rija, al momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

 
Los órganos públicos de la Ciudad de México, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto 

se encuentren incorporados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
continuarán sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo régimen de seguridad social. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

313 de 353 

 
Los órganos públicos de la Ciudad de México que no se encuentren incorporados al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrán celebrar convenio, en los términos 
de la ley de dicho Instituto, para su incorporación y la afiliación de sus trabajadores. Lo anterior, siempre y 
cuando la Ciudad de México se encuentre al corriente en sus obligaciones con el Instituto y éste cuente 
con capacidad necesaria, en términos de su propia ley. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se compondrá de cien 

diputados constituyentes, que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
 
A. Sesenta se elegirán según el principio de representación proporcional, mediante una lista votada en 

una sola circunscripción plurinominal, en los siguientes términos: 
 
I. Podrán solicitar el registro de candidatos los partidos políticos nacionales mediante listas con 

fórmulas integradas por propietarios y suplentes, así como los ciudadanos mediante candidaturas 
independientes, integradas por fórmula de propietarios y suplentes. 

 
II. Tratándose de las candidaturas independientes, se observará lo siguiente: 
 
a) El registro de cada fórmula de candidatos independientes requerirá la manifestación de voluntad de 

ser candidato y contar cuando menos con la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al uno por 
ciento de la lista nominal de electores del Distrito Federal, dentro de los plazos que para tal efecto 
determine el Instituto Nacional Electoral. 

 
b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con los requisitos del inciso anterior, el Instituto 

Nacional Electoral integrará una lista de hasta sesenta fórmulas con los nombres de los candidatos, 
ordenados en forma descendente en razón de la fecha de obtención del registro. 

 
c) En la boleta electoral deberá aparecer un recuadro blanco a efecto de que el elector asiente su 

voto, en su caso, por la fórmula de candidatos independientes de su preferencia, identificándolos por 
nombre o el número que les corresponda. Bastará con que asiente el nombre o apellido del candidato 
propietario y, en todo caso, que resulte indubitable el sentido de su voto. 

 
d) A partir de los cómputos de las casillas, el Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de cada una 

de las fórmulas de candidatos independientes, y establecerá aquellas que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente natural de la fórmula de asignación de las diputaciones constituyentes. 

 
III. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 
 
a) A las fórmulas de candidatos independientes que hubieren alcanzado una votación igual o mayor al 

cociente natural, que será el que resulte de dividir la votación válida emitida entre sesenta. 
 
b) A los partidos políticos las diputaciones restantes, conforme las reglas previstas en el artículo 54 de 

la Constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que resulten aplicables 
y en lo que no se oponga al presente Decreto. 

 
Para esta asignación se establecerá un nuevo cociente que será resultado de dividir la votación 

emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por los candidatos independientes, entre el número de 
diputaciones restantes por asignar. 

 
En la asignación de los diputados constituyentes se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas presentadas por los partidos políticos. 
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c) Si después de aplicarse la distribución en los términos previstos en los incisos anteriores, quedaren 
diputaciones constituyentes por distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

 
IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga al presente Decreto, las disposiciones 

conducentes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
V. Los partidos políticos no podrán participar en el proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 

través de la figura de coaliciones. 
 
VI. Para ser electo diputado constituyente en los términos del presente Apartado, se observarán los 

siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 
 
b) Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
 
c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 
 
d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
 
e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando de policía en el Distrito Federal, 

cuando menos sesenta días antes de la elección; 
 
f) No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, salvo que 

se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
 
i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero Presidente o consejero electoral de los Consejos 
General, locales, distritales o de demarcación territorial del Instituto Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo de 
dichos Institutos, ni pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separen 
definitivamente de sus cargos tres años antes del día de la elección; 

 
j) No ser legislador federal, ni diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe 

Delegacional, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; resultando 
aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 125 de la Constitución; 

 
k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez 
Federal en el Distrito Federal, salvo que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

 
l) No ser titular de alguno de los organismos con autonomía constitucional del Distrito Federal, salvo 

que se separen de sus cargos sesenta días antes del día de la elección; 
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m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito Federal, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la elección; 

 
n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 
 
o) En el caso de candidatos independientes, no estar registrados en los padrones de afiliados de los 

partidos políticos, con fecha de corte a marzo de 2016, ni haber participado como precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular postulados por algún partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas anteriores a la elección de la Asamblea Constituyente. 

 
VII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la Convocatoria para la elección de los 

diputados constituyentes a más tardar dentro de los siguientes 15 días a partir de la publicación de este 
Decreto. El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la elección, establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del proceso electoral, en atención a lo previsto en el párrafo segundo del 
presente Transitorio. 

 
VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas generales que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán regular el proceso en atención a la finalidad del mismo 
y, en consecuencia, el Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral 
a fin de garantizar la ejecución de las actividades y procedimientos electorales. 

 
Los actos dentro del proceso electoral deberán circunscribirse a propuestas y contenidos relacionados 

con el proceso constituyente. Para tal efecto, las autoridades electorales correspondientes deberán 
aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad. 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación será competente para resolver las 

impugnaciones derivadas del proceso electoral, en los términos que determinan las leyes aplicables. 
 
B. Catorce senadores designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 

la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
C. Catorce diputados federales designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de Coordinación Política. 
 
Los legisladores federales designados como diputados constituyentes en términos del presente 

Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo sus cargos federales de elección popular, sin que resulte 
aplicable el artículo 62 constitucional. 

 
D. Seis designados por el Presidente de la República. 
 
E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su encargo de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 
 
La Asamblea Constituyente ejercerá en forma exclusiva todas las funciones de Poder Constituyente 

para la Ciudad de México y la elección para su conformación se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la Constitución Política de la 
Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes. 
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Para la conducción de la sesión constitutiva de la Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 
Instaladora los cinco diputados constituyentes de mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida por 
un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado constituyente que cuente con mayor 
antigüedad será el Presidente de la Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos siguientes mayores antigüedades y, en calidad de Secretarios les 
asistirán los siguientes dos integrantes que cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

 
La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en lo que resulte conducente, por lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los trabajos para la aprobación del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su discusión y aprobación será 
aplicable en lo que resulte conducente el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados. 

 
Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 

Constitución Política de la Ciudad de México, que será discutido, en su caso modificado, adicionado, y 
votado por la Asamblea Constituyente, sin limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno deberá 
remitir el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México a la Asamblea Constituyente a más 
tardar el día en que ésta celebre su sesión de instalación. 

 
Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

deberá crear, al menos, tres comisiones para la discusión y aprobación de los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no 

podrá ser vetada por ninguna autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se 
publique en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México, entrará en vigor el día que ésta señale para la 

instalación de la Legislatura, excepto en lo que hace a la materia electoral, misma que será aplicable 
desde el mes de enero de 2017. En el caso de que sea necesario que se verifiquen elecciones 
extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de conformidad a la legislación electoral vigente al día de 
la publicación del presente Decreto. 

 
Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-2018. 
 
Al momento de la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, cesarán las 

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de ello, las reformas y adiciones a la Constitución 
Política de la Ciudad de México se realizarán de conformidad con lo que la misma establezca. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México se regirá exclusivamente por lo dispuesto en el presente Decreto y en el 
Reglamento para su Gobierno Interior, conforme a las bases siguientes: 

 
I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades siguientes: 
 
a) Elegir, por el voto de sus dos terceras partes, a los integrantes de su Mesa Directiva, en los 

términos que disponga el Reglamento para su Gobierno Interior, dentro de los cinco días siguientes a la 
aprobación de éste. 
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En el caso de que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere electo a la 
Mesa Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades que el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente le otorga a aquélla y a sus integrantes, según 
corresponda. La Junta Instaladora no podrá ejercer dichas atribuciones más allá del 5 de octubre de 
2016. 

 
b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de conformidad con las convocatorias que al efecto expidan su 

Mesa Directiva y los órganos de dirección de sus comisiones. 
 
c) Dictar todos los acuerdos necesarios para el cumplimiento de su función. 
 
d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le sea remitido por el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 
 
e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de sus facultades como 

Poder Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni interferir en su instalación y funcionamiento. 
 
III. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México sesionará en la antigua sede del Senado de la 

República en Xicoténcatl. Corresponderá a dicha Cámara determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en caso de que por circunstancias de hecho no fuere posible ocupar el 
recinto referido. El pleno de la Asamblea Constituyente podrá determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para sesionar. 

 
IV. Los recintos que ocupe la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México para el cumplimiento 

de su función, son inviolables. Las autoridades federales y del Distrito Federal deberán prestar el auxilio 
que les solicite el Presidente de la Asamblea Constituyente para salvaguardar la inviolabilidad de los 
recintos que ésta ocupe y para garantizar a sus integrantes el libre ejercicio de su función. 

 
V. La Asamblea Constituyente sesionará en Pleno y en comisiones, de conformidad con lo que 

disponga su Reglamento. Las sesiones del Pleno requerirán la asistencia, por lo menos, de la mayoría 
del total de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán con la votación de las dos terceras partes del 
total de sus integrantes. Las sesiones de las Comisiones requerirán la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus determinaciones se adoptarán con la votación de la mayoría de los presentes. En todos 
los casos las discusiones deberán circunscribirse al tema objeto del debate. 

 
VI. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México no podrá interferir, bajo ninguna circunstancia, 

en las funciones de los Poderes de la Unión ni de los órganos del Distrito Federal, ni tendrán ninguna 
facultad relacionada con el ejercicio del gobierno de la entidad. Tampoco podrá realizar pronunciamientos 
o tomar acuerdos respecto del ejercicio de los Gobiernos Federal o del Distrito Federal o de cualquier otro 
poder federal o local. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El Congreso de la Unión, en la expedición de las leyes a que se refiere el 

párrafo tercero del Apartado B y el primer párrafo del Apartado C del artículo 122, deberá prever que las 
mismas entren en vigor en la fecha en que inicie la vigencia de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Todos los inmuebles ubicados en la Ciudad de México que estén 

destinados al servicio que prestan los poderes de la Federación, así como cualquier otro bien afecto a 
éstos, continuarán bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los jueces y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal se integrarán en el Poder Judicial de la Ciudad de México, una vez que éste inicie sus 
funciones, de conformidad con lo que establezca la Constitución Política de dicha entidad. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción III de esta Constitución, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán el trámite que corresponda conforme al régimen jurídico aplicable 
al momento de su interposición, hasta su total conclusión. 

 
En tanto en la Ciudad de México no se emitan las disposiciones legales para la presentación y 

sustanciación de los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, dichos recursos serán conocidos y resueltos por los Tribunales de 
la Federación, en los términos de la fracción III del artículo 104 constitucional. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las 

referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los ciudadanos que hayan ocupado la titularidad del Departamento 

del Distrito Federal, de la Jefatura de Gobierno o del Ejecutivo local, designados o electos, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán ocupar el de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado de despacho. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las Alcaldías accederán a los recursos de los fondos y ramos 

federales en los términos que prevea la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que correspondan a las Alcaldías, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales contemplarán, al menos, aquéllas que la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, señala para los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, con base en lo establecido por el artículo 122 constitucional. 

 
Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo Transitorio, deberán 

distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, en atención a lo dispuesto en la Base VI del 
Apartado A del artículo 122 constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D.F., a 20 de enero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- 
Dip. Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 29 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de julio de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Genoveva 

Huerta Villegas, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e 
Itinerante y Registros Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXIX-R del artículo 73 y se adicionan un 

último párrafo al artículo 25 y las fracciones XXIX-A, XXIX-Y y XXIX-Z al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo.- En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de esta Constitución. 

 
Tercero.- La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la fracción XXIX-R del artículo 

73 de esta Constitución deberá prever, al menos: la obligación de trabajar con formatos accesibles de 
inscripción; la estandarización de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la 
posibilidad de realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía remota; el 
diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades indígenas y grupos en situación de 
especial vulnerabilidad y marginación; mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de 
procedimientos de corrección, rectificación y aclaración de actas. 

 
Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se refiere el segundo 

transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su expedición. Asimismo, los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con 
fundamento en dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las 
mismas. 

 
Cuarto.- La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de solución de 

controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere el presente 
Decreto, por lo que los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las 
mismas, deberán concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 

 
Quinto.- La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias de la 

federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo previsto en la ley general que emita el 
Congreso de la Unión conforme al artículo 73, fracción XXIX-A de esta Constitución. 

 
Sexto.- La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y 

de esta Constitución deberá considerar al menos, lo siguiente: 
 
a) Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y municipales con el 

objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. 
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b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la obtención de servicios 
mediante el uso de las tecnologías de la información, de conformidad con su disponibilidad 
presupuestaria. 

 
c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en los términos en que la 

misma disponga. 
 

Séptimo.- La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere el artículo 73, 
fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 
a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea 

accesible y disponible a los ciudadanos; 
 
b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las entidades federativas, 

y 
 
c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de las autoridades de 

cumplir con los principios previstos por la ley. 
 

Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios para cumplir con lo 
dispuesto en el presente artículo transitorio. 

 
Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. 
Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Ciudad de Querétaro, a cinco de febrero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Laboral. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, 

XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan la fracción XXII Bis y el inciso c) a 
la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 

adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

 
Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los Centros de 

Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con el 
transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos 
que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de 
organizaciones sindicales. 

 
Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán conociendo de 

los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas Juntas en términos de lo 
previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución. 

 
Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los tribunales laborales, los 

Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, serán 
resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

 
Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este Decreto, el Ejecutivo 

Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del titular del organismo 
descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos 
colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 
Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la atención de los 

asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio, se respetarán conforme a la ley. 
 
Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los Centros de Conciliación que se 
encargarán de resolver las diferencias y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

 
Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 

expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias tengan bajo su 
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atención o resguardo, al organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos 
relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

 
Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de 
Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre Procedimientos Civiles y 
Familiares). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017 

 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo tercero, 

recorriéndose en su orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al artículo 
17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual XXX para quedar como XXXI al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

 
SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requiera, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las 
modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las 
leyes de las entidades federativas. 

 
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus 

constituciones para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento 
ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia 

la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que 
no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 
73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio 
que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la 
legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma. 

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2018 

 
Artículo Único.- Se reforma el actual segundo párrafo y se adiciona un segundo párrafo, pasando el 

actual segundo a ser tercero, al artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María 

Gloria Hernández Madrid, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman el artículo 22 y la fracción XXX del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extinción de 
Dominio. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, segundo párrafo y 73, fracción XXX, y se adicionan un 

tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de este 

Decreto expedirá la legislación nacional única en materia de extinción de dominio. 
 
Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución 

Política los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación respectiva del ámbito local, seguirán en 
vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la legislación nacional única en materia de extinción 
de dominio que ordena el presente Decreto. 

 
Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la legislación 

federal y local referida en el artículo transitorio anterior, así como las sentencias dictadas con base en las 
mismas, no se verán afectados por la entrada en vigor del presente Decreto, y deberán concluirse y 
ejecutarse conforme al orden constitucional y legal vigente al momento de su inicio. 

 
Ciudad de México, a 7 de marzo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Lizeth Sánchez García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 10; 16, párrafo quinto; 21, párrafos noveno, décimo y su 

inciso b); 31, fracción III; 35, fracción IV; 36, fracción II; 73, fracción XXIII; 76, fracciones IV y XI, y 89, 
fracción VII; se adicionan los párrafos décimo primero, décimo segundo y décimo tercero al artículo 21; y 
se derogan la fracción XV del artículo 73, y la fracción I del artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
El Congreso de la Unión dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este 

Decreto, expedirá la Ley de la Guardia Nacional y hará las adecuaciones legales conducentes. 
 
Asimismo, expedirá las leyes nacionales que reglamenten el uso de la fuerza y del registro de 

detenciones dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del presente Decreto con los 

elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la Policía Naval que determine en acuerdos de 
carácter general el Presidente de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional 
asumirá los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la Policía 
Federal, con la gradualidad que se requiera para asegurar la continuidad de operaciones y la 
transferencia de recursos humanos, materiales y financieros que correspondan. De igual forma, el 
Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los elementos de las policías Militar y 
Naval a la Guardia Nacional y designará al titular del órgano de mando superior y a los integrantes de la 
instancia de coordinación operativa interinstitucional formada por representantes de las secretarías del 
ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina. 

 
Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de mando y servicios 

de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su 
rango y prestaciones; la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, 
ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como 
el reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigüedad. Lo anterior será 
aplicable, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la Guardia 
Nacional. 

 
Cuarto. Al expedir las leyes a que se refiere la fracción XXIII del artículo 73 de esta Constitución, el 

Congreso de la Unión estará a lo siguiente: 
 
I. Las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberán contemplar, al 

menos, los siguientes elementos: 
 
1. La normativa sobre la formación y actuación de las instituciones de policía encargadas de la 

seguridad pública en términos de la doctrina policial civil establecida en el artículo 21 de esta 
Constitución, y 
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2. La regulación del sistema nacional de información en seguridad pública a que se refiere el 
inciso b) del párrafo décimo del artículo 21 constitucional. 

 
II. La Ley de la Guardia Nacional contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones 

de seguridad pública de las entidades federativas y de los Municipios; 
 
2. Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas y Municipios cuando 

soliciten la colaboración de la Guardia Nacional para la atención de tareas de seguridad pública 
de competencia local; 

 
3. Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que incluya faltas, delitos y 

sanciones a la disciplina policial, responsabilidades y servicios, ascensos, prestaciones, 
ingreso, educación, capacitación, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades 
y tareas que puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones aplicables en el ámbito 
de la Fuerza Armada permanente; 

 
4. Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes; 
 
5. La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de fuego, atendiendo los 

estándares y mejores prácticas internacionales; 
 
6. Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes; 
 
7. Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las leyes aplicables, y 
 
8. Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la fracción IV del artículo 76 de 

esta Constitución. 
 
III. La Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza establecerá, por lo menos, las siguientes previsiones: 

 
1. La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública; 
 
2. Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los derechos y obligaciones de los 

integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública; 
 
3. La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, 

racionalidad y oportunidad; 
 
4. La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácticas del uso de la fuerza 

mediante el control físico, el empleo de armas incapacitantes, no letales y de armas letales; 
 
5. Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos en el ejercicio de sus 

atribuciones para hacer cumplir la ley; 
 
6. La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, no letales y letales; 
 
7. Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los integrantes de instituciones con 

atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, así como sus responsabilidades 
y sanciones; 
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8. Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con atribuciones para llevar a 
cabo el ejercicio de la fuerza pública, con relación a personas detenidas, bajo su custodia o en 
manifestaciones públicas; 

 
9. Las normas para la presentación de informes de los servidores públicos que hagan uso de 

armas de fuego en el desempeño de sus funciones, así como para su sistematización y archivo, 
y 

 
10. Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de la fuerza pública. 

 
IV. La Ley Nacional del Registro de Detenciones incorporará, al menos, las siguientes previsiones: 

 
1. Las características del Registro y los principios que rigen su conformación, uso y conservación; 
 
2. El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedimiento de detención; 
 
3. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en términos de las leyes en la 

materia; 
 
4. Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial; 
 
5. Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro y los niveles de acceso; 
 
6. Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones en el Registro y sus 

responsabilidades en la recepción, administración y seguridad de la información, y 
 
7. La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de ocurrir hechos que 

pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 
 
Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 

Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, el Presidente de la 
República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera 
extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

 
El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad anterior en la presentación del 

informe a que se hace referencia en la fracción IV del artículo 76. 
 
Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la conformación y funcionamiento 

de la Guardia Nacional, las secretarías de los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, 
conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura jerárquica, sus 
regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como para la 
instrumentación de las normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos y 
prestaciones, que podrán estar homologados en lo conducente, a las disposiciones aplicables en el 
ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

 
Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el diagnóstico y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las 
capacidades institucionales de sus respectivos cuerpos policiales estatales y municipales. 

 
Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de 

Egresos de la Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir 
del ejercicio fiscal de 2020. 
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Un año después de haberse emitido el programa referido, el Ejecutivo local enviará anualmente a la 

Legislatura de la entidad federativa correspondiente y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, la 
evaluación integral del mismo con el informe sobre los avances en los objetivos señalados y su 
cumplimiento en un horizonte de seis años. Los resultados de la evaluación serán considerados para el 
ajuste del programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.- Sen. Marti Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vazquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de marzo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformado el Artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019 

 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. Para los efectos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 19, materia de este 

Decreto, el Congreso de la Unión, en un lapso de 90 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá realizar las adecuaciones normativas necesarias para incluir en el artículo 167 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y demás ordenamientos correspondientes las hipótesis 
delictivas a que se refiere el artículo 19. 

 
Tercero. Entrando en vigor el presente Decreto, los delitos en materia de corrupción tratándose de 

aquellos correspondientes a enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, entrarán en vigor a 
partir del nombramiento que realice el Titular de la Fiscalía General de la República respecto de la 
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. 

 
Cuarto. La prisión preventiva oficiosa, deberá evaluarse para determinar la continuidad de su 

aplicación, a partir de los cinco años cumplidos de la vigencia del presente Decreto. 
 
En el lapso señalado en el párrafo anterior, se deberá evaluar conforme a los criterios del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la eficacia de esta medida cautelar, y la eficiencia del sistema penal 
acusatorio, mediante informes emitidos, por el gobierno federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, tomando en cuenta a los poderes judiciales respectivos, así como a las fiscalías o 
procuradurías correspondientes, y organismos de protección de los derechos humanos, y que deberá 
contener, al menos, los siguientes elementos: 

 
1. Desempeño eficaz de las Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y Suspensión 

Condicional del Proceso; 
 
2. Eficacia de las medidas cautelares aplicadas; 
 
3. Creación y desempeño de instancias de atención integral de víctimas; 
 
4. Implementación de sistemas de información criminal y de judicialización; 
 
5. Resultado de la aplicación de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 

Penal, y 
 
6. Los avances de la implementación de elementos críticos como la capacitación de los operadores 

de los poderes judiciales y del Ministerio Público, policía de investigación, policía preventiva, 
peritos, entre otros. 
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Los parámetros para la medición de la eficacia en la implementación de los elementos críticos serán 
dispuestos por la ley correspondiente. 

 
Quinto. La aplicación de las normas relativas al artículo 19 en los supuestos delictivos materia del 

presente Decreto, se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución. 
 
Ciudad de México, a 4 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia educativa. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración 

para ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX del artículo 3o., la 
fracción I del artículo 31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; se adicionan los párrafos 
segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo, a la fracción 
II los incisos e), f), g), h), e i) y la fracción X del artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) 
de la fracción II y la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan 
sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

 
Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán vigentes las 
disposiciones que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente de la 
Secretaría de Educación Pública, para proveer las medidas necesarias y dar cumplimiento a los procesos 
derivados del Servicio Profesional Docente. 

 
En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los 

maestros, los cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las disposiciones 
de nueva creación. 

 
Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. 
 
Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y 
quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este 
Decreto. 

 
Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la fracción IX 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

 
Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de Educación 

Superior y de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 
 
Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este Decreto. 
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Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo de un año 

para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 
 
Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la fracción 

IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores 
designará a sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, con una prórroga de hasta 15 días naturales. 

 
Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 

éstos se harán por los periodos siguientes: 
 
1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
 
2) Dos nombramientos por un periodo de seis años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de siete años. 
 
En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a sus siete 

miembros en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto. Cuatro de ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y modalidades de la educación. 

 
Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, éstos se 

harán por los periodos siguientes: 
 
1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 
 
2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años, y 
 
3) Un nombramiento por un periodo de cinco años. 
 
Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el Senado de la 

República emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones educativas, organismos de la 
sociedad civil organizada y sociedad en general presenten propuestas. La Junta de Coordinación Política 
acordará los procedimientos para su elección. 

 
La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer las 

facultades que le otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del organismo para la 
mejora continua de la educación, que expida el Congreso de la Unión. 

 
Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales 

con que cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, formarán parte del organismo al 
que se refiere el artículo 3o., fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta disposición, con 

independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a otras autoridades, además 
realizará todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

 
Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del 

Artículo Noveno Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración a quien fungía como 
titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, quien 
dispondrá las medidas administrativas y financieras para el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá 
las siguientes atribuciones: 
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I. Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos financieros, bienes y 

servicios, servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y mejora de la gestión del organismo; 
 
II. Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como su implementación, 

con la participación de las unidades administrativas; 
 
III. Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y llevar a cabo los 

procesos de reclutamiento, selección, nómina y remuneraciones, servicios y capacitación al 
personal; 

 
IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos de adquisición, 

almacenamiento, distribución, control y mantenimiento de los recursos materiales, así como de 
los servicios generales del Instituto; 

 
V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del Instituto; 
 
VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el desarrollo de 

herramientas informáticas y sistemas de comunicación y tecnológicos, así como la prestación 
de servicios informáticos y de soporte técnico, con la participación de las unidades 
administrativas; 

 
VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en toda clase de juicios, 

procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades; 
 
VIII. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, y 
 
IX. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias fiscalizadoras, en 

coordinación con las unidades administrativas. 
 
En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de Administración 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la situación del Instituto que 
incluya el balance financiero correspondiente. 

 
Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación se respetarán conforme a la ley. 
 
El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier otro 

documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación es patrimonio público y deberá ser puesto a disposición de la ciudadanía en un portal 
público, accesible, con la debida protección de datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días 
a partir de la publicación de este Decreto. 

 
Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 3o. en 

su párrafo décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del 
proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior, establecerá 

los criterios para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus planes y programas de 
estudio para promover la superación académica y contribuir a la mejora de la educación, así como el 
mejoramiento de su infraestructura y equipamiento. 

 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

337 de 353 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 
un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, 
definirá una Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Normales, la cual establecerá acciones para 
su fortalecimiento. 

 
Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo Federal, en 

un plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas disposiciones, definirá 
una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual se determinará la gradualidad de su 
impartición y financiamiento. 

 
Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, especial, así 
como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la Ciudad 
de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia de 
los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará la 

gradualidad para la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de Diputados 
anualmente, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las previsiones presupuestarias 
necesarias para el cumplimento progresivo de las mismas. 

 
La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, aprobará 

los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del artículo 3o. 
Constitucional. 

 
Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, se 

incluirán los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, en términos de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta Constitución; adicionalmente, se 
establecerá un fondo federal especial que asegure a largo plazo los recursos económicos necesarios 
para garantizar la obligatoriedad de los servicios a que se refiere este artículo, así como la plurianualidad 
de la infraestructura. 

 
Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 Constitucional Apartado B. Con 
fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se regirán por la Ley 
Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la 
rectoría del Estado. 

 
Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, se 

integrará un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora continua que 
contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas 
educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el 
aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y los contextos 
socioculturales. Dichos programas tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales 
serán evaluados por el referido Comité. 

 
Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o., fracción II, 

inciso f), el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de 
las presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá 
acciones y etapas para su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes modalidades 
se impartirá en situaciones excepcionales. 
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. 
Mónica Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad entre 
Géneros. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del artículo 2; el párrafo primero del 

artículo 4; el párrafo primero y la fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la fracción I 
del artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y segundo del artículo 53; los párrafos primero y 
segundo del artículo 56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción I del artículo 
115. Se adicionan: un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, 
recorriendo los subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas correspondientes a efecto de 
observar el principio de paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 41. 

 
TERCERO.- La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41, será 

aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente 
a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

 
Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y 

designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 

 
CUARTO.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán 

realizar las reformas correspondientes en su legislación, para procurar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del artículo 41. 

 
Ciudad de México, a 05 de junio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de junio de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019 

 
Artículo Único.- Se adiciona un apartado C al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Sen. Mónica 

Fernández Balboa, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019 

 
Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 

apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo 
del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del 
artículo 41; el artículo 81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, 
del párrafo segundo del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una 
fracción IX al artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al 
artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35. 
 
Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a 

nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de 
la confianza. 

 
Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 
noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse 
dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea 
procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días 
de expedida la convocatoria. 

 
Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral 

en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

 
Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres 
meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al 
menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de 
los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo 
constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación 
corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La 
jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de 
participación ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el 
periodo constitucional. 
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Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y 
adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia de 
dichas normas. 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Últimas Reformas DOF 17-05-2021 

 

 

343 de 353 

DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de 
impuestos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2020 

 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. 

Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara 
Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto 

y décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor 
del mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento 
gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 
Decreto. 

 
Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el 

presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de 
atención médica y medicamentos gratuitos, de apoyo económico para personas que tengan discapacidad 
permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para estudiantes que se 
encuentren en condición de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 
haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Ciudad de México, a 01 de mayo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de mayo de 2020.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2020 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la 

fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo del Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley General en Materia de 
Movilidad y Seguridad Vial. 

 
Tercero.- El Congreso de la Unión deberá armonizar, en lo que corresponda, y en un plazo que no 

excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el 
artículo anterior, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto y la referida Ley. 

 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Nancy De 
la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 4o. y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Juventud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2020 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXIX-P del artículo 73 y se adiciona un último párrafo al 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General en materia de Personas Jóvenes, 

en el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas, realizarán las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con los fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los 180 días 
siguientes a la expedición de la Ley General en materia de Personas Jóvenes. 

 
Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformados los artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2021 

 
Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 108 y el cuarto párrafo del artículo 111 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Dip. 

Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. María Merced González González, Secretaria.-  Dip. 
Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero 

del artículo 94; los párrafos primero y actual tercero del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto 
del artículo 99; los párrafos séptimo y actual noveno del artículo 100; la fracción I y los incisos h), i), j), k), 
l), el párrafo tercero y el primer párrafo de la fracción III, del artículo 105; los párrafos segundo y tercero 
de la fracción II, fracciones VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo 
segundo al artículo 94, recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose 
los subsecuentes; tres párrafos, para quedar en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, 
recorriéndose en su orden los anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 
105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los 

Tribunales Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los 
Tribunales Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 

 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las 

medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, y los Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 

 
a) En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 
 
b) El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las 

cargas de trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 
 
Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo 

décimo segundo al artículo 94 constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emita el Acuerdo General respectivo, de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en 
dicho precepto. 

 
Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones 

de juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo 
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marco constitucional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan 
declararse sin materia. 

 
Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.- Sen. 
María Merced González González, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de nacionalidad. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Michoacán de Ocampo). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Michoacán de Ocampo", por lo que quedan 
subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la 
entrada en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Veracruz de Ignacio de la Llave). 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción normativa que establece la 
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que 
quedan subsistentes las denominaciones de las demás partes de la Federación vigentes al momento de 
la entrada  en vigor. 

 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2021 

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Ciudad de México, a 6 de mayo de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. 

María del Carmen Almeida Navarro, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de mayo de 2021.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 18-05-2018 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

TITULO PRIMERO 
DEL AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS GENERALES 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México sea parte. 

 
El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la administración 

pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de 
manera exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo. 

Párrafo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 

servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al ministerio público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. En relación con las materias de competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero A. 

Párrafo reformado DOF 24-12-1996, 19-04-2000 

 
Para los efectos de esta Ley sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las contribuciones y 

los accesorios que deriven directamente de aquéllas.  
 
Artículo 2.- Esta Ley, salvo por lo que toca al título tercero A, se aplicará supletoriamente a las 

diversas leyes administrativas. El Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará, a su vez, 
supletoriamente a esta Ley, en lo conducente. 

Artículo reformado DOF 19-04-2000 

 

TITULO SEGUNDO 
DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
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CAPITULO PRIMERO 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 
 
I. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órgano 

fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 
 
II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en cuanto a 

las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 
 
III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, sin que 

puedan perseguirse otros fines distintos; 
 
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos 

casos en que la ley autorice otra forma de expedición; 
 
V. Estar fundado y motivado; 
 
VI.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 24-12-1996 

 
VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo previstas 

en esta Ley; 
 
VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto; 
 
IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión; 
 
X. Mencionar el órgano del cual emana; 
 
XI.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 24-12-1996 

 
XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del 

expediente, documentos o nombre completo de las personas; 
 
XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; 
 
XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en 

que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 
 
XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los recursos que  

procedan, y 
 
XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o 

establecidos por la ley.  
 
Artículo 4.- Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, 

acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, 
metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza 
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análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 
produzcan efectos jurídicos. 

Artículo reformado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 4-A.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 24-12-1996. Derogado DOF 19-04-2000 

 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA NULIDAD Y ANULABILIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 5.- La omisión o irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por el Artículo 3 de esta 

Ley, o por las leyes administrativas de las materias de que se trate, producirán, según sea el caso, 
nulidad o anulabilidad del acto administrativo.  

 
Artículo 6.- La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos o requisitos establecidos en las 

fracciones I a X del artículo 3 de la presente Ley, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será 
declarada por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto impugnado 
provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por el mismo. 

Párrafo reformado DOF 24-12-1996 

 
El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo será inválido; no se presumirá legítimo ni 

ejecutable; será subsanable, sin perjuicio de que pueda expedirse un nuevo acto. Los particulares no 
tendrán obligación de cumplirlo y los servidores públicos deberán hacer constar su oposición a ejecutar el 
acto, fundando y motivando tal negativa. La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos. 

 
En caso de que el acto se hubiera consumado, o bien, sea imposible de hecho o de derecho retrotraer 

sus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad del servidor público que la hubiere emitido u ordenado.  
 
Artículo 7.- La omisión o irregularidad en los elementos y requisitos señalados en las Fracciones XII a 

XVI del Artículo 3 de esta Ley, producirá la anulabilidad del acto administrativo. 
 
El acto declarado anulable se considerará válido; gozará de presunción de legitimidad y ejecutividad; y 

será subsanable por los órganos administrativos mediante el pleno cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico para la plena validez y eficacia del acto. Tanto los servidores 
públicos como los particulares tendrán obligación de cumplirlo. 

 
El saneamiento del acto anulable producirá efectos retroactivos y el acto se considerará como si 

siempre hubiere sido válido.  
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 8.- El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por 

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.  
 
Artículo 9.- El acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 

notificación legalmente efectuada. 
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto administrativo por el cual se otorgue un 

beneficio al particular, caso en el cual su cumplimiento será exigible por éste al órgano administrativo que 
lo emitió desde la fecha en que se dictó o aquélla que tenga señalada para iniciar su vigencia; así como 
los casos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección, investigación o vigilancia conforme a las 
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disposiciones de ésta u otras leyes, los cuales son exigibles a partir de la fecha en que la Administración 
Pública Federal los efectúe.  

 
Artículo 10.- Si el acto administrativo requiere aprobación de órganos o autoridades distintos del que 

lo emita, de conformidad a las disposiciones legales aplicables, no tendrá eficacia sino hasta en tanto 
aquélla se produzca.  

 

CAPITULO CUARTO 
DE LA EXTINCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 11.- El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, por las 

siguientes causas: 
 
I. Cumplimiento de su finalidad; 
 
II. Expiración del plazo; 
 
III. Cuando la formación del acto administrativo esté sujeto a una condición o término suspensivo y 

éste no se realiza dentro del plazo señalado en el propio acto; 
 
IV. Acaecimiento de una condición resolutoria; 
 
V. Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo beneficio de éste y no 

sea en perjuicio del interés público; y 
 
VI. Por revocación, cuando así lo exija el interés público, de acuerdo con la ley de la materia.  
 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 12.- Las disposiciones de este Título son aplicables a la actuación de los particulares ante la 

Administración Pública Federal, así como a los actos a través de los cuales se desenvuelve la función 
administrativa.  

 
Artículo 13.- La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los 

principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe.  
 
Artículo 14.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada.  
 
Artículo 15.- La Administración Pública Federal no podrá exigir más formalidades que las 

expresamente previstas en la ley. 
 
Las promociones deberán hacerse por escrito en el que se precisará el nombre, denominación o 

razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para recibir 
notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la petición que se 
formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y 
lugar y fecha de su emisión. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a 
menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital. 

 



 

 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-05-2018 

 

 

5 de 32 

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, así como 
los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos respectivos.  

 
Artículo 15-A.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se disponga 

otra cosa respecto de algún trámite: 
 
I. Los trámites deberán presentarse solamente en original, y sus anexos, en copia simple, en un 

tanto. Si el interesado requiere que se le acuse recibo, deberá adjuntar una copia para ese 
efecto; 

 
II. Todo documento original puede presentarse en copia certificada y éstos podrán acompañarse de 

copia simple, para cotejo, caso en el que se regresará al interesado el documento cotejado; 
 
III. En vez de entregar copia de los permisos, registros, licencias y, en general, de cualquier 

documento expedido por la dependencia u organismo descentralizado de la administración 
pública federal ante la que realicen el trámite, los interesados podrán señalar los datos de 
identificación de dichos documentos, y 

 
IV. Excepto cuando un procedimiento se tenga que dar vista a terceros, los interesados no estarán 

obligados a proporcionar datos o entregar juegos adicionales de documentos entregados 
previamente a la dependencia u organismo descentralizado de la administración pública federal 
ante la que realicen el trámite correspondiente, siempre y cuando señalen los datos de 
identificación del escrito en el que se citaron o con el que se acompañaron y el nuevo trámite lo 
realicen ante la propia dependencia u organismo descentralizado, aun y cuando lo hagan ante 
una unidad administrativa diversa, incluso si se trata de un órgano administrativo 
desconcentrado. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 16.- La Administración Pública Federal, en sus relaciones con los particulares, tendrá las 

siguientes obligaciones: 
 
I. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en la ley, previa citación en la que 

se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos de 
no atenderla; 

 
II. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de verificación, sólo 

en aquellos casos previstos en ésta u otras leyes; 
 
III. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan interés jurídico, y a proporcionar copia de los documentos contenidos 
en ellos; 

 
IV. Hacer constar en las copias de los documentos que se presenten junto con los originales, la 

presentación de los mismos; 
 
V. Admitir las pruebas permitidas por la ley y recibir alegatos, los que deberán ser tomados en cuenta 

por el órgano competente al dictar resolución; 
 
VI. Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean exigidos por las normas 

aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente que se está tramitando; 
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VII. Proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones legales vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan 
realizar; 

 
VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos en ésta u otras leyes; 
 
IX. Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones; y 
 
X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; así como en los procedimientos 

iniciados de oficio, cuya instrucción y  resolución afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo 
fijado por la ley.  

 
Artículo 17.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca 

otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo 
descentralizado resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa 
de carácter general se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante 
quien deba resolver; igual constancia deberá expedirse cuando otras disposiciones prevean que 
transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. 

Párrafo reformado DOF 24-12-1996, 19-04-2000 

 
En el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva dentro 

del mismo término, se entenderá confirmada en sentido negativo.  
 
Artículo 17-A.- Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no 

cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentralizado correspondiente 
deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro 
del término que establezca la dependencia u organismo descentralizado, el cual no podrá ser menor de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo 
correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

 
Salvo que en una disposición de carácter general se disponga otro plazo, la prevención de 

información faltante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de respuesta o, de no requerirse 
resolución alguna, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del escrito 
correspondiente. La fracción de día que en su caso resulte de la división del plazo de respuesta se 
computará como un día completo. En caso de que la resolución del trámite sea inmediata, la prevención 
de información faltante también deberá hacerse de manera inmediata a la presentación del escrito 
respectivo. 

 
De no realizarse la prevención mencionada en el párrafo anterior dentro del plazo aplicable, no se 

podrá desechar el trámite argumentando que está incompleto. En el supuesto de que el requerimiento de 
información se haga en tiempo, el plazo para que la dependencia correspondiente resuelva el trámite se 
suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado 
conteste. 

Artículo adicionado DOF 24-12-1996. Reformado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 17 B.- Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la autoridad conteste 

empezarán a correr al día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 
Artículo adicionado DOF 24-12-1996 
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Artículo 18.- El procedimiento administrativo continuará de oficio, sin perjuicio del impulso que 
puedan darle los interesados. En caso de corresponderles a estos últimos y no lo hicieren, operará la 
caducidad en los términos previstos en esta Ley.  

 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS INTERESADOS 

 
Artículo 19.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de 

representante o apoderado. 
 
La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para 

formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y 
renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de personas físicas, 
también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos 
ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal mediante escrito firmado podrá 

autorizar a la persona o personas que estime pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, 
gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la 
interposición de recursos administrativos.  

 
Artículo 20.- Cuando en una solicitud, escrito o comunicación fungieren varios interesados, las 

actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante común o interesado que expresamente 
hayan señalado y, en su defecto, con el que figure en primer término.  

 

CAPITULO TERCERO 
IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

 
Artículo 21.- Todo servidor público estará impedido para intervenir o conocer de un procedimiento 

administrativo cuando: 
 
I. Tenga interés directo o indirecto en el asunto de que se trate o en otro semejante, cuya resolución 

pudiera influir en la de aquél; sea administrador de sociedad o entidad interesada, o tenga litigio 
pendiente con algún interesado; 

 
II. Tengan interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, 

colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo; 
 
III. Hubiere parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, 

con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas o con 
los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento; 

 
IV. Exista amistad o enemistad manifiesta que se hagan patentes mediante hechos o actitudes 

evidentes del servidor público que la demuestre objetivamente o con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior; 

 
V. Intervenga como perito o como testigo en el asunto de que se trata;  
 
VI. Tenga relación de servicio, sea cual fuera su naturaleza, con las personas físicas o morales 

interesadas directamente en el asunto; y 
 
VII. Por cualquier otra causa prevista en ley.  
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Artículo 22.- El servidor público que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el 

artículo anterior, tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusará de intervenir en el 
procedimiento y lo comunicará a su superior inmediato, quien resolverá lo conducente dentro de los tres 
días siguientes. 

 
Cuando hubiere otro servidor público con competencia, el superior jerárquico turnará el asunto a éste; 

en su defecto, dispondrá que el servidor público que se hubiere excusado resuelva, bajo la supervisión de 
su superior jerárquico.  

 
Artículo 23.- La intervención del servidor público en el que concurra cualquiera de los impedimentos a 

que se refiere el Artículo 21 de esta Ley, no implicará necesariamente la invalidez de los actos 
administrativos en que haya intervenido, pero dará lugar a responsabilidad administrativa.  

 
Artículo 24.- El superior jerárquico cuando tenga conocimiento de que alguno de sus subalternos se 

encuentra en alguna de las causales de impedimento a que se refiere el Artículo 21 de la presente Ley, 
ordenará que se inhiba de todo conocimiento.  

 
Artículo 25.- Cuando el servidor público no se inhibiere a pesar de existir alguno de los impedimentos 

expresados, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, el interesado podrá promover la 
recusación.  

 
Artículo 26.- La recusación se planteará por escrito ante el superior jerárquico del recusado, 

expresando la causa o causas en que se funda, acompañando al mismo las pruebas pertinentes. 
 
Al día siguiente de integrado el expediente con la documentación a que se refiere el párrafo anterior, 

el recusado manifestará lo que considere pertinente. El superior resolverá en el plazo de tres días, lo 
procedente. 

 
A falta de informe rendido por el recusado, se tendrá por cierto el impedimento interpuesto.  
 
Artículo 27.- Contra las resoluciones adoptadas en materia de impedimentos, excusas y recusaciones 

no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que 
proceda contra la resolución que dé por concluido el procedimiento.  

 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS TERMINOS Y PLAZOS 

 
Artículo 28.- Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. 
 
En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. No se 

considerarán días hábiles: los sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de 
mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, 
los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y 

motivada por la autoridad competente. 
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La autoridad podrá, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días inhábiles, cuando así lo 
requiera el asunto.  

 
Artículo 29.- En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen 

por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año de 
calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de 
calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 

 
Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a 

hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta 
el siguiente día hábil. 

 
Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil.  
 
Artículo 30.- Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a 

los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente 
establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación, y en su defecto, las comprendidas entre las 
8:00 y las 18:00 horas. Una diligencia iniciada en horas  hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin 
afectar su validez. 

 
Las autoridades administrativas, en caso de urgencia o de existir causa justificada, podrán habilitar 

horas inhábiles cuando la persona con quien se vaya a practicar la diligencia realice actividades objeto de 
investigación en tales horas.  

 
Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la Administración Pública 

Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin 
que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo 
exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros.  

 
Artículo 32.- Para efectos de las notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos, visitas e 

informes, a falta de términos o plazos establecidos en las leyes administrativas para la realización de 
trámites, aquéllos no excederán de diez días. El órgano administrativo deberá hacer del conocimiento del 
interesado dicho plazo.  

 

CAPITULO QUINTO 
DEL ACCESO A LA DOCUMENTACION E INFORMACION 

 
Artículo 33.- Los interesados en un procedimiento administrativo tendrán derecho de conocer, en 

cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información en las oficinas 
correspondientes, salvo cuando contengan información sobre la defensa y seguridad nacional, sean 
relativos a materias protegidas por el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea titular 
o causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que lo prohiba.  

 
Artículo 34.- Los interesados podrán solicitar les sea expedida a su costa, copia certificada de los 

documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se actúa, salvo en los casos a que se 
refiere el artículo anterior.  

 

CAPITULO SEXTO 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
Artículo 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 

documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 
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I.  Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; 
 
II.  Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 

podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, 
cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana 
a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio, y 

Fracción reformada DOF 30-05-2000, 02-05-2017 

 
III.  Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona a 

quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero 
sin haber dejado representante legal. 

 
Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse por 

correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través de telefax, 
medios de comunicación electrónica u otro medio similar. 

Párrafo reformado DOF 24-12-1996, 30-05-2000 

 
Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva deberá 

notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos con acuse de 
recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite el comprobante de pago 
del servicio respectivo. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-1996 

 
Artículo 36.- Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 

domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos administrativos en el 
procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio 
del interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si 
ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

 
Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 

representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

 
Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 

cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a 
recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

 
De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito. 
 
Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el domicilio de los titulares de los 

derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la segunda publicación del acto respectivo en 
el Diario Oficial de la Federación.  

 
Artículo 37.- Las notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones que contendrán un 

resumen de las resoluciones por notificar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional.  
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Artículo 38.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 

realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos 
la notificación. 

 
Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el acuse de recibo. 
 
En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional.  

 
Artículo 39.- Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la 

emisión de la resolución o acto que se notifique, y deberá contener el texto íntegro del acto, así como el 
fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía administrativa, y en su 
caso, la expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano ante el cual hubiera de 
presentarse y plazo para su interposición.  

 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LA IMPUGNACION DE NOTIFICACIONES 

 
Artículo 40.- Las notificaciones irregularmente practicadas surtirán efectos a partir de la fecha en que 

se haga la manifestación expresa por el interesado o su representante legal de conocer su contenido o se 
interponga el recurso correspondiente.  

 
Artículo 41.- El afectado podrá impugnar los actos administrativos recurribles que no hayan sido 

notificados o no se hubieren apegado a lo dispuesto en esta ley, conforme a las siguientes reglas: 
 
I. Si el particular afirma conocer el acto administrativo materia de la notificación, la impugnación contra 

la misma se hará valer mediante la interposición del recurso administrativo correspondiente, en el que 
manifestará la fecha en que lo conoció; 

 
En caso de que también impugna el acto administrativo, los agravios se expresarán en el citado 

recurso, conjuntamente con los que se acumulen contra la notificación; 
 
II. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento interponiendo el recurso 

administrativo correspondiente ante la autoridad competente para notificar dicho acto. La citada autoridad 
le dará a conocer el acto junto con la notificación que del mismo se  hubiere practicado, para lo cual el 
particular señalará en el escrito del propio recurso, el domicilio en el que se le deba dar a conocer y el 
nombre de la persona autorizada para recibirlo, en su caso. Si no se señalare domicilio, la autoridad dará 
a conocer el acto mediante notificación por edictos; si no se señalare persona autorizada, se hará 
mediante notificación personal. 

 
El particular tendrá un plazo de quince días a partir del día siguiente a aquél en que la autoridad se los 

haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando el acto y su notificación, o 
cualquiera de ellos según sea el caso; 

 
III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los agravios expresados 

contra la notificación, previamente al examen de la impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto 
administrativo; y 

 
IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que ésta no fue efectuada conforme a lo dispuesto por la 

presente Ley, se tendrá al recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que 
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manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos de la Fracción II del presente artículo, 
quedando sin efectos todo lo actuado con base en aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, 
en su caso, hubiese formulado en contra de dicho acto. 

 
Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 

impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, desechará dicho recurso.  
 

CAPITULO OCTAVO 
DE LA INICIACION 

 
Artículo 42.- Los escritos dirigidos a la Administración Pública Federal deberán presentarse 

directamente en sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos, mediante 
mensajería o telefax, salvo el caso del escrito inicial de impugnación, el cual deberá presentarse 
precisamente en las oficinas administrativas correspondientes. 

 
Cuando un escrito sea presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano remitirá la promoción 

al que sea competente en el plazo de cinco días. En tal caso, se tendrá como fecha de presentación la 
del acuse de recibo del órgano incompetente, salvo que éste aperciba al particular en el sentido de que 
su ocurso se recibe sólo para el efecto de ser turnado a la autoridad competente; de esta circunstancia 
deberá dejarse constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que al efecto se 
exhiba. 

 
Los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se considerarán presentados en las 

fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto en los casos en que hubieren sido 
dirigidos a una autoridad que resulte incompetente. Para tal efecto, se agregará al expediente el sobre sin 
destruir en donde aparezca el sello fechador, y cuando así proceda se estará a lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

 
Artículo 43.- En ningún caso se podrán rechazar los escritos en las unidades de recepción de 

documentos. 
 
Cuando en cualquier estado se considere que alguno de los actos no reúne los requisitos necesarios, 

el órgano administrativo lo pondrá en conocimiento de la parte interesada, concediéndole un plazo de 
cinco días para su cumplimiento. Los interesados que no cumplan con lo dispuesto en este artículo, se 
les podrá declarar la caducidad del ejercicio de su derecho, en los términos previstos en la presente Ley.  

 
Artículo 44.- Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo podrá adoptar las medidas 

provisionales establecidas en las leyes administrativas de la materia, y en su caso, en la presente ley 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existieren suficientes elementos de juicio 
para ello.  

 
Artículo 45.- Los titulares de los órganos administrativos ante quienes se inicie o se tramite cualquier 

procedimiento administrativo, de oficio o a petición de parte interesada, podrán disponer su acumulación. 
Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.  

 

CAPITULO NOVENO 
DE LA TRAMITACION 

 
Artículo 46.- En el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden riguroso de 

tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del orden sólo podrá realizarse cuando 
exista causa debidamente motivada de la que quede constancia. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad del servidor 
público infractor.  

 
Artículo 47.- Las cuestiones incidentales que se susciten durante el procedimiento no suspenderán la 

tramitación del mismo, incluyendo la recusación, en la inteligencia que de existir un procedimiento 
incidental de recusación, éste deberá resolverse antes de dictarse resolución definitiva o en la misma 
resolución.  

 
Artículo 48.- Los incidentes se tramitarán por escrito dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación del acto que lo motive, en el que expresará lo que a su derecho conviniere, así como las 
pruebas que estime pertinentes fijando los puntos sobre los que versen; una vez desahogadas, en su 
caso, las pruebas que hubiere ofrecido, en el término que se fije y que no excederá de diez días, el 
órgano administrativo resolverá el incidente planteado.  

 
Artículo 49.- Los actos necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los 

hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse resolución, se realizarán de oficio por el órgano que 
tramite el procedimiento.  

 
Artículo 50.- En los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de 
documentos agregados a ellos. 

 
La autoridad podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, sin más limitación 

que las establecidas en la ley. 
 
El órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento 

administrativo, acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con 
el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal 
resolución deberá estar debidamente fundada y motivada.  

 
Artículo 51.- El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no 

menor a tres ni mayor de quince días, contado a partir de su admisión. 
 
Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no 

menor de ocho ni mayor de quince días para tal efecto. 
 
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución 

definitiva.  
 
Artículo 52.- El órgano administrativo notificará a los interesados, con una anticipación de tres días, el 

inicio de las actuaciones necesarias para el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas.  
 
Artículo 53.- Cuando las disposiciones legales así lo establezcan o se juzgue necesario, se solicitarán 

los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto, citándose el precepto que lo exija o 
motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos.  

 
Artículo 54.- Los informes u opiniones solicitados a otros órganos administrativos podrán ser 

obligatorios o facultativos, vinculantes o no. Salvo disposición legal en contrario, los informes y opiniones 
serán facultativos y no vinculantes al órgano que los solicitó y deberán incorporarse al expediente.  
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Artículo 55.- A quien se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de quince 
días, salvo disposición que establezca otro plazo. 

 
Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u opinión, 

cuando se trate de informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe objeción a 
las pretensiones del interesado.  

 
Artículo 56.- Concluida la tramitación del procedimiento administrativo y antes de dictar resolución se 

pondrán las actuaciones a disposición de los interesados, para que en su caso, formulen alegatos, los 
que serán tomados en cuenta por el órgano competente al dictar la resolución. 

 
Los interesados en un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez podrán presentar por escrito sus 

alegatos. 
 
Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar alegatos, 

se tendrá por concluido el trámite.  
 

CAPITULO DECIMO 
DE LA TERMINACION 

 
Artículo 57.- Ponen fin al procedimiento administrativo: 
 
I. La resolución del mismo; 
 
II. El desistimiento; 
 
III. La renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el 

ordenamiento jurídico. 
 
IV. La declaración de caducidad; 
 
V. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y 
 
VI. El convenio de las partes, siempre y cuando no sea contrario al ordenamiento jurídico ni verse 

sobre materias que no sean susceptibles de transacción, y tengan por objeto satisfacer el interés público, 
con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que lo 
regula.  

 
Artículo 58.- Todo interesado podrá desistirse de su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando 

éstos no sean de orden e interés públicos. Si el escrito de iniciación se hubiere formulado por dos o más 
interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquél que lo hubiese formulado.  

 
Artículo 59.- La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 

por los interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano administrativo competente 
podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo, previamente, en conocimiento de los interesados por un 
plazo no superior de diez días, para que manifiesten lo que a su derecho convenga y aporten las pruebas 
que estimen convenientes. 

 
En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado la resolución será congruente con las 

peticiones formuladas por éste, sin perjuicio de la potestad de la Administración Pública Federal de iniciar 
de oficio un nuevo procedimiento.  
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Artículo 60.- En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causas imputables al mismo, la Administración Pública Federal le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Expirado dicho plazo sin que el 
interesado requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
Pública Federal acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederá el recurso previsto en la presente Ley. 

 
La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del particular, de la 

Administración Pública Federal, pero los procedimientos caducados no interrumpen ni suspenden el 
plazo de prescripción. 

 
Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y se procederá al 

archivo de las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a 
partir de la expiración del plazo para dictar resolución.  

 
Artículo 61.- En aquellos casos en que medie una situación de emergencia o urgencia, debidamente 

fundada y motivada, la autoridad competente podrá emitir el acto administrativo sin sujetarse a los 
requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en esta Ley, respetando en todo caso 
las garantías individuales.  

 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACION 

 
Artículo 62.- Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación, mismas que podrán ser ordinarias y 
extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas hábiles, y las segundas en cualquier tiempo.  

 
Artículo 63.- Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de orden escrita con 

firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha 
de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que lo 
fundamenten.  

 
Artículo 64.- Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de 

verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el 
desarrollo de su labor.  

 
Artículo 65.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, 

expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden 
expresa a la que se refiere el artículo 63 de la presente Ley, de la que deberá dejar copia al propietario, 
responsable, encargado u ocupante del establecimiento.  

 
Artículo 66.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos 

testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si 
aquélla se hubiere negado a proponerlos. 

 
De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere 

negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y 
cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta.  

 
Artículo 67.- En las actas se hará constar: 
 
I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
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II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 
 
III. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación disponible, municipio o 

delegación, código postal y entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique 
la visita; 

 
IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 
 
VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
 
VII. Datos relativos a la actuación; 
 
VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 
 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado 

a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, 
debiendo el verificador asentar la razón relativa.  

 
Artículo 68.- Los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrán formular 

observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o 
bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de cinco días siguientes a la fecha en que 
se hubiere levantado.  

 
Artículo 69.- Las dependencias podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables, verificar 

bienes, personas y vehículos de transporte con el objeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales, para lo cual se deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para 
las visitas de verificación.  

 

TITULO TERCERO A  
De la mejora regulatoria 

Título adicionado DOF 19-04-2000 

 
Capítulo primero  

Disposiciones generales 
Capítulo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69-A.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-B.- Cada dependencia y organismo descentralizado creará un Registro de Personas 

Acreditadas para realizar trámites ante éstas; asignando al efecto un número de identificación al 
interesado, quien, al citar dicho número en los trámites subsecuentes que presente, no requerirá asentar 
los datos ni acompañar los documentos mencionados en el artículo 15, salvo al órgano a quien se dirige 
el trámite, la petición que se formula, los hechos y razones que dan motivo a la petición y el lugar y fecha 
de emisión del escrito. El número de identificación se conformará en los términos que establezca la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con base en la clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
interesado, en caso de estar inscrito en el mismo. 
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Los registros de personas acreditadas deberán estar interconectados informáticamente y el número 
de identificación asignado por una dependencia u organismo descentralizado será obligatorio para las 
demás. 

Reforma DOF 18-05-2018: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69-C.- En los procedimientos administrativos, las dependencias y los organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal recibirán las promociones o solicitudes que, en 
términos de esta Ley, los particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos documentos 
puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónica en las etapas que las propias 
dependencias y organismos así lo determinen mediante reglas de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. En estos últimos casos se emplearán, en sustitución de la firma 
autógrafa, medios de identificación electrónica.  

Párrafo adicionado DOF 30-05-2000 

 
El uso de dichos medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado, 

incluidos los particulares que se encuentren inscritos en el Registro de Personas Acreditadas a que alude 
el artículo 69-B de esta Ley.  

Párrafo adicionado DOF 30-05-2000 

 
Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos 

que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.  

Párrafo adicionado DOF 30-05-2000 

 
La certificación de los medios de identificación electrónica del promovente, así como la verificación de 

la fecha y hora de recepción de las promociones o solicitudes y de la autenticidad de las manifestaciones 
vertidas en las mismas, deberán hacerse por las dependencias u organismo descentralizados, bajo su 
responsabilidad, y de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

Párrafo adicionado DOF 30-05-2000. Reformado DOF 09-04-2012 

 
Las dependencias y organismos descentralizados podrán hacer uso de los medios de comunicación 

electrónica para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de documentación e información a los 
particulares, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 de esta Ley.  

Párrafo adicionado DOF 30-05-2000 

Reforma DOF 18-05-2018: Derogó del artículo el entonces párrafo primero 
Artículo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69 C Bis.- Asimismo, a efecto de facilitar las gestiones de los interesados frente a las 

autoridades y evitar duplicidad de información en trámites y crear sinergias entre las diversas bases de 
datos, las dependencias y organismos descentralizados que estén vinculados en la realización de 
procedimientos administrativos relacionados con la apertura y operación de empresas, estarán obligados 
a coordinarse con la Secretaría de Economía, para el cumplimiento de dichos fines. La Secretaría de 
Economía tendrá la facultad de organizar, unificar e implementar el sistema informático que preverá 
expedientes electrónicos empresariales. 

 
Los expedientes electrónicos empresariales se compondrán, por lo menos, del conjunto de 

información y documentos electrónicos generados por la autoridad y por el interesado relativas a éste y 
que se requieren para la realización de cualquier trámite ante la Administración Pública Federal 
centralizada y descentralizada. 

 
La información y documentos electrónicos contenidos en el expediente electrónico gozarán, para 

todos los efectos jurídicos a que haya lugar, de equivalencia funcional en relación con la información y 
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documentación en medios no electrónicos, siempre que la información y los documentos electrónicos 
originales se encuentren en poder de la Administración Pública Federal o cuando cuenten con la firma 
digital de las personas facultadas para generarlos o cuando hayan sido verificados por la autoridad 
requirente. 

 
Las normas reglamentarias del expediente electrónico empresarial desarrollarán, entre otros, los 

procedimientos y requisitos técnicos del mismo. 
 
El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía, podrá celebrar convenios con los 

Estados y Municipios del país que deseen incorporarse al sistema electrónico de apertura y operación de 
empresas que se ha mencionado en los párrafos anteriores. 

Artículo adicionado DOF 15-12-2011 

 
Artículo 69-D.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 

Capítulo segundo  
De la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

Capítulo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69-E.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Reformado DOF 09-04-2012. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-F.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Reformado DOF 09-04-2012. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-G.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 

Capítulo tercero  
De la manifestación de impacto regulatorio 

Capítulo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69-H.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-I.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-J.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-K.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-L.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 

Capítulo cuarto  
Del Registro Federal de Trámites y Servicios 

Capítulo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 69-M.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 



 

 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 18-05-2018 

 

 

19 de 32 

Artículo 69-N.- Se deroga. 
Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-O.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-P.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 
Artículo 69-Q.- Se deroga. 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000. Derogado DOF 18-05-2018 

 

TITULO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 70.- Las sanciones administrativas deberán estar previstas en las leyes respectivas y podrán 

consistir en: 
 
I. Amonestación con apercibimiento; 
 
II. Multa; 
 
III. Multa adicional por cada día que persista la infracción; 
 
IV. Arresto hasta por 36 horas; 
 
V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y 
 
VI. Las demás que señalen las leyes o reglamentos.  
 
Artículo 70-A.- Es causa de responsabilidad el incumplimiento de esta Ley y serán aplicables las 

sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En todo caso se 
destituirá del puesto e inhabilitará cuando menos por un año para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público: 

 
I. Al titular de la unidad administrativa que, en un mismo empleo, cargo o comisión, incumpla por 

dos veces lo dispuesto en el artículo 17; 
 
II.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
III.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
IV.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
V.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
VI.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 
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VII.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
VIII. (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 

 
IX.  (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 18-05-2018 
Reforma DOF 18-05-2018: Derogó del artículo el entonces párrafo segundo (antes reformado DOF 09-04-2012) 

Artículo adicionado DOF 19-04-2000 

 
Artículo 71.- Sin perjuicio de lo establecido en las leyes administrativas, en caso de reincidencia se 

duplicará la multa impuesta por la infracción anterior, sin que su monto exceda del doble del máximo.  
 
Artículo 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar previamente al 

infractor del inicio del procedimiento, para que este dentro de los quince días siguientes exponga lo que a 
su derecho convenga y, en su caso aporte las pruebas con que cuente.  

 
Artículo 73.- La autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, considerando: 
 
I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
 
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 
III. La gravedad de la infracción; y 
 
IV. La reincidencia del infractor.  
 
Artículo 74.- Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se 

procederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual será 
notificada en forma personal o por correo certificado.  

 
Artículo 75.- Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, incluyendo 

el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que 
procedan.  

 
Artículo 76.- Las sanciones administrativas podrán imponerse en más de una de las modalidades 

previstas en el Artículo 70 de esta Ley, salvo el arresto.  
 
Artículo 77.- Cuando en una misma acta se hagan constar diversas infracciones, en la resolución 

respectiva, las multas se determinarán separadamente así como el monto total de todas ellas. 
 
Cuando en una misma acta se comprenda a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le 

impondrá la sanción que corresponda.  
 
Artículo 78.- Las sanciones por infracciones administrativas se impondrán sin perjuicio de las penas 

que correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los infractores.  
 
Artículo 79.- La facultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas prescribe en cinco 

años. Los términos de la prescripción serán continuos y se contarán desde el día en que se cometió la 
falta o infracción administrativa si fuere consumada o, desde que cesó si fuere continua.  
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Artículo 80.- Cuando el infractor impugnare los actos de la autoridad administrativa se interrumpirá la 
prescripción hasta en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior recurso. 

 
Los interesados podrán hacer valer la prescripción por vía de excepción y la autoridad deberá 

declararla de oficio.  
 

TITULO QUINTO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 81.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad 

competente para proteger la salud y la seguridad públicas. Las medidas de seguridad se establecerán en 
cada caso por las leyes administrativas.  

 
Artículo 82.- Las autoridades administrativas con base en los resultados de la visita de verificación o 

del informe de la misma, podrán dictar medidas de seguridad para corregir las irregularidades que se 
hubiesen encontrado, notificándolas al interesado y otorgándole un plazo adecuado para su realización. 
Dichas medidas tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección de las irregularidades 
respectivas.  

 

TITULO SEXTO 
DEL RECURSO DE REVISION 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 83.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 

administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que 
corresponda.  

 
En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados federales, de los servicios que 

el Estado presta de manera exclusiva a través de dichos organismos y de los contratos que los 
particulares sólo pueden celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la 
aplicación de esta Ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también podrá interponerse 
en contra de actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente.  

Artículo reformado DOF 19-04-2000, 30-05-2000 

 
Artículo 84.- La oposición a los actos de trámite en un procedimiento administrativo deberá alegarse 

por los interesados durante dicho procedimiento, para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
mismo. La oposición a tales actos de trámite se hará valer en todo caso al impugnar la resolución 
definitiva.  

 
Artículo 85.- El plazo para interponer el recurso de revisión será de quince días contado a partir del 

día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra.  
 
Artículo 86.- El escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse ante la autoridad 

que emitió el acto impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado 
provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. Dicho escrito deberá 
expresar: 
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Párrafo reformado DOF 24-12-1996 

 
I. El órgano administrativo a quien se dirige; 
 
II. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale para 

efectos de notificaciones; 
 
III. El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo; 
 
IV. Los agravios que se le causan; 
 
V. En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 

Tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá acompañarse 
el escrito de iniciación del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolución 
alguna; y 

 
VI. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 

impugnado debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su 
personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales.  

 
Artículo 87.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre y 

cuando: 
 
I. Lo solicite expresamente el recurrente; 
 
II. Sea procedente el recurso; 
 
III. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden público; 
 
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso de 

no obtener resolución favorable; y 
 
V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualesquiera de las formas 

prevista en el Código Fiscal de la Federación. 
 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de 

los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensión.  
 
Artículo 88.- El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando: 
 
I. Se presente fuera de plazo; 
 
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del recurrente; y 
 
III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del 

plazo para interponerlo.  
 
Artículo 89.- Se desechará por improcedente el recurso: 
 
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 

promovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 
 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
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III. Contra actos consumados de un modo irreparable; 
 
IV. Contra actos consentidos expresamente; y 
 
V. Cuandos se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo.  
 
Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 
 
I. El promovente se desista expresamente del recurso; 
 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su persona; 
 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 

artículo anterior; 
 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 
 
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 
 
VI. No se probare la existencia del acto respectivo.  
 
Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
 
II. Confirmar el acto impugnado; 
 
III. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente; 

y 
 
IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 

lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente.  
 
Artículo 92.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, 
cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 
examen de dicho punto. 

 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los 

preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en el recurso. 

 
Igualmente, deberá dejar sin efectos legales los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad 

manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que 
consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución. 

 
Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento, deberá 

cumplirse en un plazo de cuatro meses.  
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Artículo 93.- No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por 
el recurrente. 

 
La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es parcial, se 

precisará ésta.  
 
Artículo 94.- El recurrente podrá esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo la 

presunta confirmación del acto impugnado.  
 
Artículo 95.- La autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de oficio o a 

petición de parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya 
había dado cumplimiento con anterioridad. 

 
La tramitación de la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la interposición de 

éste, y tampoco suspenderá la ejecución del acto.  
 
Artículo 96.- Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no obren en el 

expediente original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, en 
un plazo no inferior a cinco días ni superior a diez, formulen sus alegatos y presenten los documentos 
que estime procedentes. 

 
No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alegatos del recurrente, 

cuando habiendo podido aportarlos durante el procedimiento administrativo no lo haya hecho.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Esta ley entrará en vigor el 1o. de junio de 1995. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta Ley, en 

particular los diversos recursos administrativos de las diferentes leyes administrativas en las materias 
reguladas por este ordenamiento. Los recursos administrativos en trámite a la entrada en vigor de esta 
Ley, se resolverán conforme a la ley de la materia. 

 
TERCERO. En los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, el interesado podrá 

optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de 
esta Ley. 

 
CUARTO. Los procedimientos de conciliación y arbitraje previstos en los ordenamientos materia de la 

presente Ley, se seguirán sustanciando conforme a lo dispuesto en dichos ordenamientos legales. 
 
México, D.F., a 14 de julio de 1994.- Dip. Manuel Huerta Ladrón de Guevara, Presidente.- Sen. 

Ricardo Monreal Avila, Presidente.- Dip. José Raúl Hernández Avila, Secretario.- Sen. Antonio 
Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; de la Ley Minera; de la Ley de Inversión Extranjera; de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y 
para toda la República en materia federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 1, el párrafo primero de los 

artículos 6 y 17, el párrafo segundo del artículo 35 y el artículo 86; se adicionan los artículos 4 A, 17 A, 
17 B, y un último párrafo al artículo 35, y se derogan las fracciones VI y XI del artículo 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo previsto en el artículo siguiente. 

 
SEGUNDO.- El segundo párrafo del artículo 10 A de la Ley de Inversión Extranjera entrará en vigor a 

los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se publique este Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. En este plazo deberá publicarse la lista a que se refiere dicho precepto. 

 
México, D.F., a 10 de diciembre de 1996.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, Presidenta.- Dip. Felipe 

Amadeo Flores Espinosa, Presidente.- Sen. Ángel Ventura Valle, Secretario.- Dip. Carlos Núñez 
Hurtado, Secretario." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2000 

 
Artículo Unico.- Se reforman los artículos 1, segundo párrafo, 2, 4, 17, primer párrafo, 17-A y 83; se 

adicionan un segundo párrafo al artículo 1, recorriéndose en su orden actual los párrafos segundo y 
tercero, el artículo 15-A, un título tercero A y los artículos 69-A a 69-Q y 70-A, y se deroga el artículo 4-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo: 

 
I. Lo previsto en los artículos 69-B, primer párrafo, 69-O y 69-Q, que entrarán en vigor al día hábil 

siguiente en que la dependencia u organismo descentralizado correspondiente publique en el 
Diario Oficial de la Federación un acuerdo mediante el que informe que está operando el 
Registro de Personas Acreditadas o que están inscritos en el Registro todos los trámites que les 
corresponde aplicar, según corresponda; dicha publicación deberá hacerse en un plazo máximo 
de tres años a partir del mes siguiente a que se publique este Decreto; 

 
II. Lo previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo, que entrará en vigor al día hábil siguiente en que 

el Titular del Ejecutivo Federal publique en el Diario Oficial de la Federación un decreto 
mediante el que informe que están operando de manera interconectada todos los registros de 
Personas Acreditadas; dicha publicación deberá hacerse en un plazo máximo de tres años a 
partir del mes siguiente a que se publique este Decreto, y 

 
III. Lo previsto en el artículo 15-A, fracción I, que entrará en vigor a los seis meses siguientes a la 

publicación de este Decreto. 
 
SEGUNDO.- Se entenderán otorgadas a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las facultades 

previstas a favor de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en los artículos 45, 48 y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

 
TERCERO.- La información inscrita en el Registro Federal de Trámites Empresariales a la entrada en 

vigor de este Decreto, pasará a formar parte del Registro previsto en este ordenamiento y le será 
aplicable el artículo 69-Q en lo que respecta a la prohibición de aplicar trámites en forma distinta a lo 
previsto en dicho Registro. 

 
CUARTO.- Los recursos humanos, presupuestales y los bienes, que a la entrada en vigor de este 

Decreto, sean utilizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para el ejercicio de las 
funciones en materia de mejora regulatoria a que se refiere este ordenamiento, se asignarán a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

 
QUINTO.- Los asuntos en materia de mejora regulatoria que se encuentren en trámite a la entrada en 

vigor del presente Decreto, serán resueltos por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en el ámbito 
de su competencia. 

 
México, D.F., a 23 de marzo de 2000.- Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- 

Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Dip. 
Francisco J. Loyo Ramos, Secretario.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del 
mes de abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 35 y el artículo 83, y 

se adicionan cinco párrafos al artículo 69-C, todos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
los términos siguientes:  

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este Decreto. 

Los recursos administrativos en trámite ante organismos descentralizados a la entrada en vigor del 
mismo, se resolverán conforme a la ley de la materia." 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 

Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. 
Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Inversión Extranjera, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Se adiciona un artículo 69 C Bis a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primer día del mes de enero de 2012 por lo que se 
refiere a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Derechos y la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

 
SEGUNDO.- Las reformas a la Ley de Inversión Extranjera y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, entrarán en vigor en un plazo de seis meses contados a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de diciembre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 

 
ARTÍCULO CUADRÁGESIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 69-C, quinto párrafo; 69-E, 

primer párrafo; 69-F, tercer párrafo; y 70-A, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 90 Bis, 91 y 92 del Código de Comercio. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2017 

 
Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018 

 
Artículo Segundo.- Se derogan los artículos 69-A; 69-B, tercer párrafo; 69-C, primer párrafo; 69-D; 

69-E; 69-F; 69-G; 69-H; 69-I; 69-J; 69-K; 69-L; 69-M; 69-N; 69-O; 69-P; 69-Q y 70-A, fracciones II, III, IV, 
V, VI, VII, VIII y IX y último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como 
sigue: 

 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores 
Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.-  
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 11-01-2021 

 
Nota de vigencia: Las reformas a los artículos 30, fracciones V, incisos c) y d), VI y IX; 36, fracciones I, XII, y 

XV; las adiciones al artículo 30, fracciones V Bis, VI Bis, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter y XIV Quáter, y la 
derogación al artículo 36, fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, publicadas en el DOF 07-12-2020, entrarán en 
vigor el 5 de junio de 2021. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

TITULO PRIMERO 
De la Administración Pública Federal 

 
CAPITULO UNICO 

De la Administración Pública Federal 
 
Artículo 1o.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública 

Federal, centralizada y paraestatal. 
 
La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración Pública 
Centralizada. 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994, 15-05-1996, 09-04-2012, 02-01-2013, 11-08-2014 

 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales 

de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 

 
Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 

administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada: 

 
I. Secretarías de Estado; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 11-08-2014 
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II. Consejería Jurídica, y 
Fracción derogada DOF 09-04-2012. Adicionada DOF 11-08-2014 

 
III. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace referencia el artículo 28, 

párrafo octavo, de la Constitución. 
Fracción reformada DOF 11-08-2014 

Artículo reformado DOF 15-05-1996 

 
Artículo 3o.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales 

correspondientes, de las siguientes entidades de la administración pública paraestatal: 
 
I.-  Organismos descentralizados; 
 
II.-  Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y 
 
III.-  Fideicomisos. 
 
Artículo 4o.- La función de Consejero Jurídico, prevista en el artículo 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Al frente 
de la Consejería Jurídica habrá un Consejero que dependerá directamente del Presidente de la 
República, y será nombrado y removido libremente por éste. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
Para ser Consejero Jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General de la 

República. 
Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal le serán aplicables las disposiciones sobre presupuesto, 

contabilidad y gasto público federal, así como las demás que rigen a las dependencias del Ejecutivo 
Federal. En el reglamento interior de la Consejería se determinarán las atribuciones de las unidades 
administrativas, así como la forma de cubrir las ausencias y delegar facultades. 

Artículo derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 15-05-1996 

 
Artículo 5o.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 04-12-1997 

 
Artículo 6o.- Para los efectos del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de Estado y el Fiscal 
General de la República. 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982, 09-04-2012, 30-11-2018 

 
Artículo 7o.- El Presidente de la República podrá convocar, directamente o a través del Secretario de 

Gobernación, a reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y funcionarios de la Administración 
Pública Federal que el Presidente determine, a fin de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en 
asuntos prioritarios de la administración; cuando las circunstancias políticas, administrativas o 
estratégicas del gobierno lo ameriten; o para atender asuntos que sean de la competencia concurrente de 
varias dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. Estas reuniones serán presididas 
por el Presidente o, si éste así lo determina, por el Titular de la Secretaría de Gobernación. 

 
El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República podrá ser convocado a las reuniones de 

gabinete, por acuerdo del Presidente. 
Artículo reformado DOF 29-12-1982, 09-04-2012, 02-01-2013 
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Artículo 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con el apoyo directo de la 
Oficina de la Presidencia de la República para sus tareas y para el seguimiento permanente de las 
políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de 
decisiones, sin perjuicio de las atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias. El Presidente designará al 
Jefe de dicha Oficina. 

 
El Ejecutivo Federal contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el Presidente 

determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a dicha Oficina. 
Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
Las unidades señaladas en el párrafo anterior podrán estar adscritas de manera directa a la 

Presidencia o a través de la Oficina referida y desarrollarán, en otras funciones, las siguientes: 
 
I. Definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de informática, tecnologías de la 

información, comunicación y de gobierno digital, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Formular y conducir la política de comunicación social del Gobierno Federal con la 

intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación conforme a la presente ley. 
Para tal efecto establecerá, mediante disposiciones de carácter general, el modelo 
organizacional y de operación de las unidades administrativas que realicen actividades en 
esta materia, y 

 
III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Párrafo con fracciones adicionado DOF 30-11-2018 

Artículo reformado DOF 29-12-1982, 30-11-2000, 02-01-2013 

 
Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal 

conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que para el logro de los 
objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal. 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982 

 

TITULO SEGUNDO 
De la Administración Pública Centralizada 

 
CAPITULO I 

De las Secretarías de Estado 
Denominación del Capítulo reformada DOF 09-04-2012 

 
Artículo 10.- Las Secretarías de Estado tendrán igual rango y entre ellas no habrá, por lo tanto, 

preeminencia alguna. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo del Presidente de la República, la 
Secretaría de Gobernación coordinará las acciones de la Administración Pública Federal para cumplir sus 
acuerdos y órdenes. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012, 02-01-2013 

 
Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado ejercerán las funciones de su competencia por 

acuerdo del Presidente de la República. 
Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los asuntos de su competencia; los 

proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 
Artículo reformado DOF 09-04-2012 
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Artículo 13.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de Estado 
respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías, deberán ser 
refrendados por todos los titulares de las mismas. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 02-01-2013 

 
Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de la 

Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 
Párrafo adicionado DOF 26-12-1985 
Artículo reformado DOF 04-01-1982 

 
Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien, para el despacho de 

los asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Jefes de Unidad, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, y los 
demás funcionarios, en los términos que establezca el reglamento interior respectivo y otras 
disposiciones legales. Las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito 
Público contarán cada una con una Oficialía Mayor, las cuales tendrán las funciones que establezca el 
artículo 20 de esta ley y las que determinen los reglamentos interiores. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser representado por el titular de la 

dependencia a que corresponde el asunto, según la distribución de competencias. Los recursos 
administrativos promovidos contra actos de los Secretarios de Estado serán resueltos dentro del ámbito 
de su Secretaría en los términos de los ordenamientos legales aplicables. 

Párrafo reformado DOF 15-05-1996 

 
Artículo 15. (Derogado) 

Artículo derogado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 16.- Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y 

resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar 
en los funcionarios a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, cualesquiera de sus facultades, excepto 
aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas 
precisamente por dichos titulares. 

Párrafo reformado DOF 09-04-2012, 02-01-2013 

 
Los propios titulares de las Secretarías de Estado también podrán adscribir orgánicamente las 

unidades administrativas establecidas en el reglamento interior respectivo, a las Subsecretarías y a las 
otras unidades de nivel administrativo equivalente que se precisen en el mismo reglamento interior. 

Párrafo adicionado DOF 30-12-1983. Reformado DOF 09-04-2012, 30-11-2018 

 
Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 
Párrafo adicionado DOF 30-12-1983 

 
Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las 

Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 17 Bis.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo 

previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán 
contar con oficinas de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas 
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que abarquen más de una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios 
o realizar trámites en cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para 
dichos fines en sus respectivos presupuestos, dichas oficinas se coordinarán con las Delegaciones de 
Programas para el Desarrollo, debiéndose observar lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
I. Los funcionarios públicos adscritos a las oficinas de representación, serán designados de 

conformidad con lo establecido por el reglamento interior o los ordenamientos legales de las 
dependencias y entidades; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
II. Los servidores públicos adscritos a las oficinas de representación se sujetarán a las 

disposiciones establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal para efectos de su ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades; evaluación del desempeño; separación, y a las demás disposiciones previstas en 
dicha ley, y 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
III. Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de programas para entregar un 

beneficio social directo a la población, deberán sujetarse a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
a)  Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de operación; 
 
b) Informar, respecto de los programas atinentes a la respectiva Delegación de Programas 

para el Desarrollo; 
Inciso adicionado DOF 30-11-2018 

 
c) Dar a conocer, en términos de la legislación aplicable, lo siguiente: 

 
i) Las altas y bajas en sus padrones de beneficiarios, así como los resultados de su 

evaluación; 
 
ii) La relación de municipios y localidades en las que opera el programa; 
 
iii) El padrón de beneficiarios de la entidad federativa correspondiente, por municipio y 

localidad; 
 
iv) El calendario de entrega de apoyos, por entidad federativa, municipio y localidad, con 

anterioridad de al menos 60 días a la entrega de los mismos; 
 
v) Los ajustes presupuestarios que, en su caso, le sean autorizados; 

Inciso con subincisos reformado y recorrido DOF 30-11-2018 

 
d) Incluir, en todo caso, en la difusión de cada programa la leyenda siguiente: “Este programa 

es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”; 

Inciso reformado y recorrido DOF 30-11-2018 

 
e) Realizar acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar su 

transparencia y evitar cualquier uso ilegal del programa, y 
Inciso reformado y recorrido DOF 30-11-2018 
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f) Realizar las designaciones referidas en la fracción I de este artículo a propuesta del 
Delegado Estatal de Programas para el Desarrollo de la entidad respectiva. 

Inciso adicionado DOF 30-11-2018 
Artículo adicionado DOF 01-10-2007 

 
Artículo 17 Ter.- El Poder Ejecutivo Federal contará en las entidades federativas con las 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo que tendrán a su cargo la coordinación e implementación 
de planes, programas y acciones para el desarrollo integral, funciones de atención ciudadana, la 
supervisión de los servicios y los programas a cargo de las dependencias y entidades, así como la 
supervisión de los programas que ejercen algún beneficio directo a la población, de conformidad con los 
lineamientos que emitan la Secretaría de Bienestar y la Coordinación General de Programas para el 
Desarrollo. 

 
Para la coordinación de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en la implementación de 

las funciones descritas en este artículo, el titular del Poder Ejecutivo Federal contará con la Coordinación 
General de Programas para el Desarrollo, bajo el mando directo del Presidente de la República. 

 
Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo estarán adscritas, jerárquica y orgánicamente a la 

Secretaría de Bienestar y sus titulares serán designados por el titular de la Secretaría a propuesta de la 
Coordinación General de Programas para el Desarrollo. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2018 

 
Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado que será expedido 

por el Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así 
como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado expedirá los manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener 
información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades 
administrativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de 
organización general deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, mientras que los manuales 
de procedimientos y de servicios al público deberán estar disponibles para consulta de los usuarios y de 
los propios servidores públicos, a través del registro electrónico que opera la Secretaría de la Función 
Pública. En cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se 
mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas de estímulos 
y recompensas que determinen la ley y las condiciones generales de trabajo respectivas. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012, 18-07-2016 

 
Artículo 20.- Las dependencias contarán con una Unidad de Administración y Finanzas encargada de 

ejecutar, en los términos de las disposiciones aplicables, los servicios de apoyo administrativo en materia 
de planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos humanos, recursos 
materiales, contabilidad, archivos, y los demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo 
Federal. En los casos de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Defensa Nacional y de 
Marina dichos servicios se llevarán a cabo por sus respectivas oficialías mayores. 

 
Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

establecerá, mediante disposiciones de carácter general, el modelo organizacional y de operación de las 
unidades de administración y finanzas del sector centralizado; esa Secretaría, por conducto de su 
Oficialía Mayor, coordinará la operación de dichas unidades en los términos de las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer lineamientos y directrices aplicables a 
las unidades administrativas que realicen las funciones referidas en este artículo en las entidades 
paraestatales, tales disposiciones serán igualmente aplicables a las delegaciones u oficinas de 
representación, en los Estados y la Ciudad de México, de las entidades paraestatales. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012, 30-11-2018 

 
Artículo 21. El Presidente de la República, para el mejor despacho de los asuntos a su cargo, podrá 

constituir comisiones intersecretariales, consultivas y presidenciales a través de decretos. 
 
Las comisiones intersecretariales serán aquellas creadas por el Presidente de la República para el 

despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado. Estarán integradas por los 
Secretarios de Estado o aquellos funcionarios de la Administración Pública Federal. Las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal podrán integrarse a las comisiones intersecretariales, cuando se trate 
de asuntos relacionados con su objeto. 

 
Serán comisiones consultivas aquellas conformadas por profesionales, especialistas o representantes 

de la sociedad civil, de reconocida capacidad o experiencia, designados por el Presidente de la República 
con la finalidad de resolver una consulta determinada o emitir una opinión sobre algún tema especificado 
en el objeto de su Decreto de creación. Estas comisiones podrán ser ubicadas dentro de la estructura de 
una dependencia del Ejecutivo. Sus conclusiones no serán vinculantes. 

 
Las comisiones presidenciales podrán ser conformadas por integrantes descritos en cualquiera de los 

párrafos anteriores así como ex servidores públicos y servidores públicos de otros poderes u órdenes de 
gobierno. Estas comisiones se constituyen como grupos de trabajo especial para cumplir con las 
funciones de investigación, seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de informes que deberán 
servir como base para la toma de decisiones o el objeto que determine su Decreto de creación, en los 
términos previstos por el presente artículo. 

 
Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por quien determine el 

Presidente de la República. 
 
El Decreto de creación de las comisiones descritas en este artículo deberá contener al menos las 

siguientes disposiciones: 
 
I. Su denominación; 
 
II. El nombre de sus integrantes y sus respectivos cargos, así como la definición de quien la 

presidirá; 
 
III. Su objeto y las funciones que se les asignan; 
 
IV. Su ubicación dentro de la estructura de la Administración Pública Federal, precisando si 

dependen directamente del Presidente de la República o de alguna Secretaría de Estado; 
 
V. El período de su existencia, mismo que podrá ser prolongado por acuerdo del Presidente de la 

República, y 
 
VI. Cuando sea necesario, la dotación de recursos para su funcionamiento, los cuales provendrán de 

la entidad pública de la cual dependen. 
 
El cargo de miembro de cualquiera de las comisiones será honorífico y de confianza, por lo que no 

inhabilitará la posibilidad de desempeñar ninguna otra función pública o actividad privada. 
Artículo reformado DOF 09-04-2012, 30-11-2018 
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Artículo 22.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de 

coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales, y con su participación, en los casos necesarios, 
con los Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan, a fin de favorecer 
el desarrollo integral de las propias entidades federativas. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982 

 
Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto el período de sesiones ordinarias, darán 

cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos y deberán informar, 
además, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie 
un negocio concerniente a sus actividades. Esta última obligación será extensiva a los directores de los 
organismos descentralizados y de las empresas de participación estatal mayoritaria. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de alguna 

Secretaría de Estado para conocer de un asunto determinado, el presidente de la República resolverá, 
por conducto de la Secretaría de Gobernación, a qué dependencia corresponde el despacho del mismo. 

Artículo reformado DOF 09-04-2012 

 
Artículo 25.- Cuando alguna Secretaría de Estado o la Oficina de la Presidencia de la República 

necesite informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra dependencia para el cumplimiento de 
sus atribuciones, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a lo que 
determine la Secretaría de Gobernación. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982, 09-04-2012, 02-01-2013 

 

CAPITULO II 
De la Competencia de las Secretarías de Estado y Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal 
Denominación del Capítulo reformada DOF 15-05-1996, 09-04-2012 

 
Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 
 
Secretaría de Gobernación; 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
 
Secretaría de Marina; 
 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
Secretaría de Bienestar; 
 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
 
Secretaría de Energía; 
 
Secretaría de Economía; 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
 
Secretaría de la Función Pública; 
 
Secretaría de Educación Pública; 
 
Secretaría de Salud; 
 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
 
Secretaría de Cultura; 
 
Secretaría de Turismo, y 
 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Relación de dependencias reformada DOF 30-11-2018 
Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982, 21-01-1985, 21-02-1992, 25-05-1992, 28-12-1994, 15-05-1996, 04-12-1997. Aclaración DOF 

11-02-1998. Reformado DOF 30-11-2000, 10-04-2003, 02-01-2013, 17-12-2015, 18-07-2016 

 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Formular y conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 

expresamente a otra dependencia; fomentar el desarrollo político; contribuir al 
fortalecimiento de las instituciones democráticas; promover la formación cívica y la 
participación ciudadana, salvo en materia electoral; facilitar acuerdos políticos y consensos 
sociales para que, en los términos de la Constitución y las leyes, se mantengan las 
condiciones de unidad nacional, cohesión social, fortalecimiento de las instituciones de 
gobierno y gobernabilidad democrática; 

 
II. Coordinar a los Secretarios de Estado y demás funcionarios de la Administración Pública 

Federal para garantizar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo 
Federal y por acuerdo de éste, convocar a las reuniones de gabinete; acordar con los 
titulares de las Secretarías de Estado, órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
las acciones necesarias para dicho cumplimiento, y requerir a los mismos los informes 
correspondientes; 

 
III. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del 

Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales 
autónomos, con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y con las 
demás autoridades federales y locales, así como rendir las informaciones oficiales del 
Ejecutivo Federal. Asimismo, conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del 
Poder Ejecutivo con los partidos políticos, organizaciones sociales y demás instituciones 
de la sociedad civil. Los titulares de las unidades de enlace legislativo de las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal serán designados por el 
Secretario de Gobernación y estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a la 
Secretaría o dependencia respectiva; 
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IV. Garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como vigilar y hacer cumplir las disposiciones 
constitucionales y legales en esta materia; 

 
V. Formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, así como vigilar las 

fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 
términos de ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades 
competentes; 

 
VI. Formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el servicio nacional 

de identificación personal, en términos de las leyes aplicables; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del 

país; coordinar, en vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, la promoción y 
defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones 
que emitan los organismos competentes en dicha materia, así como dictar las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto; 

 
VII Bis. Formular y coordinar la política de prevención social del delito, cultura de paz y de 

legalidad, mediante programas que refuercen la inclusión social y la igualdad, estrategias y 
acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la discriminación o vulnerabilidad de grupos 
sociales, así como diseñar e instrumentar programas para la atención integral a víctimas y 
coadyuvar en la celebración de acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector 
público y privado; 

Fracción publicada con numeración “VII Bis” en la reforma íntegra de este artículo DOF 30-11-2018 

 
VII Ter. Crear e implementar en forma permanente una página electrónica de consulta pública en 

la cual se registren los datos de las personas reportadas como desaparecidas en todo el 
país, así como establecer otra para los casos de mujeres y niñas; ambas plataformas 
tendrán como fin que la población en general contribuya con información sobre la 
localización de las personas desaparecidas; 

Fracción publicada con numeración “VII Ter” en la reforma íntegra de este artículo DOF 30-11-2018 

 
VII Quáter.  Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social y apoyo a las personas que hayan 

cumplido con su sentencia y sean puestas en libertad; 
Fracción publicada con numeración “VII Quáter” en la reforma íntegra de este artículo DOF 30-11-2018 

 
VIII. En el ámbito de su competencia, elaborar e instrumentar la normatividad aplicable, 

conforme a la Constitución y las leyes, en materia de comunicación social del Gobierno 
Federal y las relaciones con los medios masivos de información; administrar, salvo lo 
establecido en las leyes electorales, el tiempo de que dispone el Estado en radio y 
televisión; así como autorizar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social y 
publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

 
IX. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como 

las películas cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del 
respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen 
los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden 
público o sean contrarios al interés superior de la niñez; 

 
X. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución; 
 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-01-2021 

 

 

11 de 156 

XI. Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya administración 
corresponda, por disposición de ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal. En las islas a que se refiere esta fracción regirán las leyes federales y los 
tratados, y serán competentes para conocer de las controversias que en ellas se susciten 
los tribunales federales con mayor cercanía geográfica; 

 
XII. Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los ayuntamientos, para la 

asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de 
los municipios; 

 
XIII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación, a la Fiscalía General de la República y a las 

correspondientes de las entidades federativas, cuando así lo requieran, para el debido 
ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, entes públicos, entidades 
federativas, municipios y órganos constitucionales autónomos; 

 
XIV. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las 

leyes relativas; 
 
XV. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del Ejecutivo y, en 

su caso, comunicar el señalamiento formal del Presidente de la República del carácter 
preferente de hasta dos de las iniciativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Constitución; 

 
XVI. Administrar el Diario Oficial de la Federación y publicar las leyes y decretos del Congreso 

de la Unión, de alguna de las dos Cámaras o de la Comisión Permanente y los 
reglamentos que expida el Presidente de la República, en términos de lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 89 constitucional y el artículo 72 constitucional, así como las 
resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en dicho medio de difusión 
oficial; 

 
XVII. Coordinar a los Talleres Gráficos de México para que proporcionen los servicios editoriales 

y de impresión que requieran las dependencias de la Administración Pública Federal y 
otros entes, públicos o privados, que lo soliciten, recibiendo las contraprestaciones 
respectivas por tales servicios; 

 
XVIII. Compilar y sistematizar las leyes, tratados internacionales, reglamentos, decretos, 

acuerdos y disposiciones federales, estatales y municipales, así como establecer el banco 
de datos correspondiente, con objeto de proporcionar información a través de los sistemas 
electrónicos de datos; 

 
XIX. Conducir las relaciones del Gobierno Federal con el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
 
XX. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, renuncias y 

jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente por la ley a otras 
dependencias del Ejecutivo; 

 
XXI. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo Federal los 

artículos 96, 98 y 100 de la Constitución, sobre nombramientos, renuncias y licencias de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y de los Consejeros de la Judicatura Federal; 
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XXII. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales, de los Gobernadores de los 
Estados y del jefe de gobierno de la Ciudad de México y legalizar las firmas de los mismos; 

 
XXIII. Fijar el calendario oficial, y 
 
XXIV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
Artículo reformado DOF 31-12-1980, 04-01-1982, 29-12-1982, 28-12-1994, 04-01-1999, 18-05-1999, 30-11-2000, 02-06-2006, 09-04-2012, 

02-01-2013, 20-05-2014. Artículo con declaratorias de invalidez parcial por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad 
DOF 11-02-2015 (publicada por segunda ocasión DOF 19-03-2015). Artículo reformado DOF 13-05-2015, 09-03-2018, 30-11-2018 

 
Artículo 28.- A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 
 
I.-  Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar el ejercicio de las atribuciones 
que a cada una de ellas corresponda, conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en 
toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el país sea parte; 

Fracción reformada DOF 29-12-1982 

 
II.-  Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los términos de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio, velar en el 
extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a los mexicanos; cobrar 
derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales, de Registro Civil, de 
auxilio judicial y las demás funciones federales que señalan las Leyes, y adquirir, administrar y 
conservar las propiedades de la Nación en el extranjero; 

Fracción reformada DOF 04-01-1982 

 
II A.-  Coadyuvar a la promoción comercial y turística del país a través de sus embajadas y 

consulados. 
Fracción adicionada DOF 19-12-1995 

 
II B.-  Capacitar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las áreas comercial y turística, 

para que puedan cumplir con las responsabilidades derivadas de lo dispuesto en la fracción 
anterior. 

Fracción adicionada DOF 19-12-1995 

 
III.-  Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, conferencias y exposiciones internacionales, 

y participar en los organismos e institutos internacionales de que el Gobierno mexicano forme 
parte; 

 
IV.-  Intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoriales del país y aguas 

internacionales; 
 
V.-  Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme a las Leyes 

para adquirir el dominio de las Tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana; 
obtener concesiones y celebrar contratos, intervenir en la explotación de Recursos Naturales o 
los permisos para adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos; 

Fracción reformada DOF 04-01-1982, 15-12-2011 

 
VI.-  Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción anterior; 
 
VII.-  Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización; 
 
VIII.-  Guardar y usar el Gran Sello de la Nación; 
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IX.-  Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos; 
 
X.-  Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en el extranjero, y de los 

documentos extranjeros que deban producirlos en la República; 
 
XI.  Colaborar con el Fiscal General de la República, en la extradición conforme a la ley o tratados 

y en los exhortos internacionales o comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su destino, 
previo examen de que llenen los requisitos de forma para su diligenciación y de su 
procedencia o improcedencia, para hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales 
competentes, y 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XII.-  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 
 
I.-  Organizar, administrar y preparar al Ejército y la Fuerza Aérea; 
 
II.-  Organizar y preparar el servicio militar nacional; 
 
III.-  Organizar las reservas del Ejército y de la Fuerza Aérea, e impartirles la instrucción técnica 

militar correspondiente; 
 
IV.-  Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea, de la Guardia Nacional al Servicio de la 

Federación y los contingentes armados que no constituyan la guardia nacional de los Estados; 
 
V.-  Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros del Ejército y de la 

Fuerza Aérea; 
 
VI.-  Planear, dirigir y manejar la movilización del país en caso de guerra; formular y ejecutar, en su 

caso, los planes y órdenes necesarios para la defensa del país y dirigir y asesorar la defensa 
civil; 

 
VII.-  Construir y preparar las fortificaciones, fortalezas y toda clase de recintos militares para uso 

del Ejército y de la Fuerza Aérea, así como la administración y conservación de cuarteles y 
hospitales y demás establecimientos militares; 

 
VIII.-  Asesorar militarmente la construcción de toda clase de vías de comunicación terrestres y 

aéreas; 
 
IX.-  Manejar los almacenes del Ejército y de la Fuerza Aérea; 
 
X.-  Administrar la Justicia Militar; 
 
XI.-  Intervenir en los indultos de delitos del orden militar; 
 
XII.-  Organizar y prestar los servicios de sanidad militar; 
 
XIII.-  Dirigir la educación profesional de los miembros del Ejército y de la Fuerza Aérea, y coordinar, 

en su caso, la instrucción militar de la población civil; 
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XIV.-  Adquirir y fabricar armamento, municiones, vestuario y toda clase de materiales y elementos 
destinados al Ejército y a la Fuerza Aérea; 

 
XV.-  Inspeccionar los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea; 
 
XVI. Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de que 

no incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación reserve para 
el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, así como vigilar y expedir permisos 
para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos, 
agresivos químicos, artificios y material estratégico; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
XVII.-  Intervenir en la importación y exportación de toda clase de armas de fuego, municiones, 

explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico; 
 
XVIII.-  Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas 

extranjeras o internacionales en el territorio nacional; 
 
XIX.- Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como los 

servicios civiles que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal; 
Fracción reformada DOF 11-01-2021 

 
XX.- Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones ambientales a efecto de capacitar a 

los integrantes del servicio militar para la ejecución de actividades tendientes a proteger el 
medio ambiente, y 

Fracción adicionada DOF 11-01-2021 

 
XXI.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 11-01-2021 

 
Artículo 30.- A la Secretaría de Marina corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.-  Organizar, administrar y preparar la Armada; 
 
II.-  Manejar el activo y las reservas de la Armada en todos sus aspectos; 
 
III.-  Conceder licencias y retiros, e intervenir en las pensiones de los miembros de la Armada; 
 
IV.-  Ejercer: 
 

a.  La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio; 
 
b.  Vigilancia, visita, inspección u otras acciones previstas en las disposiciones jurídicas 

aplicables en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios, sin perjuicio 
de las atribuciones que correspondan a otras dependencias. 

 
Cuando en ejercicio de estas funciones, se presente la posible comisión de un hecho 
que la ley señale como delito, se pondrá a disposición ante la autoridad competente a 
las personas, objetos, instrumentos y productos relacionados al mismo, y 

Inciso reformado DOF 19-05-2017 

 
c.  Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los 

instrumentos internacionales de los que México sea parte, en la Zona Contigua y en la 
Zona Económica Exclusiva. 
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Fracción reformada DOF 04-05-2006 

 
V.  Ejercer la Autoridad Marítima Nacional en las zonas marinas mexicanas, costas, puertos, 

recintos portuarios, terminales, marinas e instalaciones portuarias nacionales; así como, en 
su caso, aguas nacionales donde se realicen actividades de su competencia, en las materias 
siguientes: 

Párrafo reformado DOF 07-12-2020 

 
a)  Cumplimiento del orden jurídico nacional en las materias de su competencia; 
 
b)  Seguridad marítima, salvamento en caso de accidentes o incidentes de 

embarcaciones y búsqueda y rescate para salvaguardar la vida humana en la mar y el 
control de tráfico marítimo; 

 
c)  Prevención de la contaminación marina originada por embarcaciones o artefactos 

navales, así como el vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de 
aguas residuales, y 

Inciso reformado DOF 07-12-2020 

 
d)  Protección marítima y portuaria, en los términos que fijan los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano es parte y la normatividad nacional en la materia, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

Inciso reformado DOF 07-12-2020 
Fracción reformada DOF 04-05-2006, 26-12-2013, 19-12-2016 

 
V Bis.  Regular las comunicaciones y transportes por agua, así como formular y conducir las 

políticas y programas para su desarrollo, de acuerdo a las necesidades del país; 
Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
VI.  Dirigir la educación naval militar y la educación náutica mercante; 

Fracción reformada DOF 07-12-2020 

 
VI Bis.  Regular, promover y organizar a la marina mercante, así como establecer los requisitos que 

deba satisfacer el personal técnico de la marina mercante y conceder las licencias y 
autorizaciones respectivas; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
VII.-  Mantener el estado de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas y recintos 

portuarios, ejerciendo funciones de guardia costera a través de la Armada; 
Fracción reformada DOF 04-05-2006, 19-05-2017 

 
VII Bis.-  Establecer y dirigir el Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la vida 

humana en la mar; 
Fracción adicionada DOF 04-05-2006. Reformada DOF 26-12-2013 

 
VII Ter.-  Regular, vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar y supervisar a la 

marina mercante; 
Fracción adicionada DOF 19-12-2016 

 
VII Quáter.- Administrar y operar el señalamiento marítimo, así como proporcionar los servicios de 

información y seguridad para la navegación marítima; 
Fracción adicionada DOF 19-12-2016 

 
VIII.-  Inspeccionar los servicios de la Armada; 
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IX.  Construir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Armada y la Secretaría 

de Marina, así como las obras marítimas, portuarias y de dragado que requiera el país y, en 
su caso, autorizarlas cuando sobrepasen sus capacidades técnicas y operativas; 

Fracción reformada DOF 07-12-2020 

 
X.-  Establecer y administrar los almacenes y estaciones de combustibles y lubricantes de la 

Armada; 
 
XI.-  Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así como 

organizar el archivo de cartas marítimas y las estadísticas relativas; 
Fracción reformada DOF 04-05-2006 

 
XII.-  Intervenir en el otorgamiento de permisos para expediciones o exploraciones científicas, 

extranjeras o internacionales en aguas nacionales; 
 
XII Bis.  Adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el establecimiento y explotación 

de servicios relacionados con las comunicaciones y transportes por agua con 
embarcaciones o artefactos navales; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
XII Ter.  Coordinar la implementación de las acciones necesarias con las demás dependencias de la 

Administración Pública Federal, para el cumplimiento de las disposiciones nacionales e 
internacionales en materia marítima, en el ámbito de su competencia; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
XIII.-  Intervenir en la administración de la justicia militar; 
 
XIV.-  Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y 

establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de 
México, así como prestar servicios en el ámbito de su competencia que coadyuven al 
desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables y en 
concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación 
con el mismo; 

Fracción reformada DOF 04-05-2006 

 
XIV Bis.  Coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades y servicios marítimos y 

portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y los servicios principales, 
auxiliares y conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente operación y 
funcionamiento; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
XIV Ter.  Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal, y 

otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los 
recintos portuarios; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
XIV Quáter. Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de 

comunicaciones y transportes por agua y las tarifas para el cobro de los mismos; otorgar 
concesiones y permisos, y fijar las tarifas y reglas de aplicación de todas las maniobras y 
servicios marítimos, portuarios, auxiliares y conexos relacionados con las comunicaciones y 
transportes por agua; así como participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
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el  establecimiento de las tarifas de los servicios que presta la Administración Pública 
Federal de comunicaciones y transportes por agua; 

Fracción adicionada DOF 07-12-2020 

 
XV.-  Emitir opinión con fines de seguridad nacional en los proyectos de construcción de toda 

clase de vías generales de comunicación por agua y sus partes, relacionados con la 
ingeniería portuaria marítima y señalamiento marino; 

Fracción reformada DOF 04-05-2006 

 
XVI.-  Organizar y prestar los servicios de sanidad naval; 
 
XVII.-  Programar, fomentar, desarrollar y ejecutar, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias, los trabajos de investigación científica y tecnológica en 
las ciencias marítimas, creando los institutos de investigación necesarios; 

Fracción reformada DOF 04-05-2006 

 
XVIII.-  Integrar el archivo de información oceanográfica nacional, y 
 
XIX.-  Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras dependencias e instituciones 

nacionales o extranjeras, en los términos de los tratados internacionales y conforme a la 
legislación vigente; 

Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XX.-  Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el ámbito de su 

responsabilidad, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
Fracción adicionada DOF 04-05-2006. Reformada DOF 19-12-2016 

 
XXI.-  Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dentro del marco del sistema 

nacional de protección civil para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población 
en situaciones de desastre; 

Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XXII.-  Adquirir, diseñar y fabricar armamento, municiones, vestuario, y toda clase de medios 

navales e ingenios materiales, así como intervenir en la importación y exportación de éstos, 
cuando, sean de uso exclusivo de la Secretaría de Marina-Armada de México; 

Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XXIII.-  Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los servicios de apoyo a 

otras dependencias federales, de las entidades federativas y de los municipios que lo 
soliciten o cuando así lo señale el titular del Ejecutivo Federal; 

Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XXIV.-  Intervenir, en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y conservación del medio 

ambiente marino sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias; 
Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XXV.-  Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar, 

las Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con las autoridades competentes y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y 

Fracción adicionada DOF 04-05-2006 

 
XXVI.-  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción reformada y recorrida DOF 04-05-2006 
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Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana corresponde el despacho de 
los asuntos siguientes: 

 
I. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad 

pública de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y 
las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la 
Administración Pública Federal; coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando sobre 
la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena 
sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

 
II. Proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, la Ciudad de 

México, los Estados y los municipios en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública las políticas y lineamientos en materia de 
carrera policial, el Programa Rector para la Profesionalización Policial, los criterios para 
establecer academias e institutos para ello, el desarrollo de programas de coordinación 
académica y los lineamientos para la aplicación de los procedimientos en materia del régimen 
disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la materia, de planes y programas de 
profesionalización para las instituciones policiales; coordinar las acciones para la vigilancia y 
protección de las instalaciones estratégicas, en términos de ley; 

 
III. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía Federal, garantizar el 

desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario, con el objeto de 
salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas y prevenir la comisión de delitos del 
orden federal; 

 
IV. Proponer, en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, acciones y 

estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y política criminal para todo el 
territorio nacional; efectuar, en coordinación con la Fiscalía General de la República, estudios 
sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las 
políticas en materia de prevención del delito; 

 
V. Auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México que 

soliciten apoyo, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para la protección de 
la integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; reforzar, cuando así lo 
soliciten, la tarea policial y de seguridad de los municipios y localidades rurales y urbanas que 
lo requieran, intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas 
que impliquen violencia o riesgo inminente; promover la celebración de convenios entre las 
autoridades federales, y de éstas, con las estatales, municipales y de la Ciudad de México 
para la coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
combate a la delincuencia, así como establecer acuerdos de colaboración con instituciones 
similares, en los términos de los tratados internacionales, conforme a la legislación; 

 
VI. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Fiscalía General de la República, cuando así 

lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones, así como a otras dependencias, 
órganos de gobierno, entidades federativas y municipios, y cuando así lo requiera, a la 
Fiscalía General de la República en la investigación y persecución de los delitos, en cuyo caso 
los cuerpos de policía que actúen en su auxilio estarán bajo el mando y conducción del 
Ministerio Público, y disponer de la fuerza pública en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
VII. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública el desarrollo de políticas orientadas a 

prevenir los delitos federales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
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los delitos del fuero común; promover y facilitar la participación social para el desarrollo de 
actividades de vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad 
pública, y atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al 
ejercicio de estas atribuciones; 

 
VIII. Proporcionar a la Secretaría de Gobernación la información para que ésta publique y actualice 

una página electrónica específica en la cual se registren los datos generales de las personas 
reportadas como desaparecidas en todo el país. La información deberá ser pública y permitir 
que la población en general pueda aportar información sobre el paradero de las mismas; 

 
IX. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema penitenciario federal y 

de justicia para adolescentes, en términos de la política especial correspondiente y con 
estricto apego a los derechos humanos; 

 
X. Organizar y dirigir actividades de reinserción social y supervisión de la libertad condicional, así 

como las relativas a la supervisión de medidas cautelares y suspensión condicional al proceso 
de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y en coordinación con las 
autoridades competentes; 

 
XI. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de las personas privadas de su 

libertad a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 18 constitucional; 
 
XII. Coordinar, operar e impulsar la mejora continua del sistema de información, reportes y registro 

de datos en materia criminal; desarrollar las políticas, normas y sistemas para el debido 
suministro permanente e intercambio de información en materia de seguridad pública entre las 
autoridades competentes; establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y 
procesar información para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el 
estricto respeto a los derechos humanos; 

 
XIII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas y cuerpos de 

seguridad pública y policial, así como para el análisis y sistematización integral de la 
investigación e información de seguridad pública en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

 
XIV. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación integral de las tareas, así como para 

el análisis y sistematización integral de la investigación e información de seguridad nacional; 
 
XV. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados de seguridad en dos o 

más entidades federativas, supervisar su funcionamiento e informar periódicamente al 
Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre el ejercicio de esta atribución; 

 
XVI. Coordinar y establecer mecanismos para contar oportunamente con la información de 

seguridad pública y nacional, así como del ámbito criminal y preventivo que esta Secretaría 
requiera de dependencias y organismos competentes en dichas materias, para el adecuado 
cumplimiento de las atribuciones que las leyes le establecen; 

 
XVII. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción al Centro Nacional de Inteligencia, el cual 

fungirá como un sistema de investigación e información, que contribuya a preservar la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, así como contribuir, en lo que 
corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad nacional, a preservar la 
cohesión social y a fortalecer las instituciones de gobierno; 
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XVIII. Impulsar a través de su titular, en calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
Nacional, la efectiva coordinación de éste, así como la celebración de convenios y bases de 
colaboración que dicho Consejo acuerde; 

 
XIX. Informar al Poder Legislativo Federal sobre los asuntos de su competencia en materia de 

seguridad nacional; 
 
XX. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los Gobiernos de los 

Estados y la Ciudad de México, con los gobiernos municipales y con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de protección civil 
del Ejecutivo, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, para la prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre y concertar con 
instituciones y organismos de los sectores privado y social las acciones conducentes al mismo 
objetivo; 

 
XXI. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el de Seguridad Nacional en ausencia del 

Presidente de la República; 
 
XXII. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, nombrar y remover a su 

secretario técnico y designar tanto a quien presidirá, como a quien fungirá como secretario 
técnico de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

 
XXIII. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comisionado General de la 

Policía Federal y del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XXIV. Coordinar y supervisar la operación del Registro Público Vehicular, a través del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 
 
XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo adicionado DOF 30-11-2000. Reformado DOF 24-04-2006, 14-06-2012, 27-12-2012. Derogado DOF 02-01-2013. 
Adicionado DOF 30-11-2018 

 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 
 
I.-  Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, con la participación de 

los grupos sociales interesados, el Plan Nacional correspondiente; 
 
II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, 

considerando las necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito 
público y la sanidad financiera de la Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 30-11-2018 

 
III. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las leyes de ingresos 

de la Federación; 
Fracción reformada DOF 09-04-2012, 30-11-2018 

 
IV.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 23-12-1993 

 
V. Manejar la deuda pública de la Federación; 

Fracción reformada DOF 09-04-2012, 30-11-2018 
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VI.-  Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del crédito público; 
 
VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país, que comprende a la Banca 

Nacional de Desarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y 
crédito; 

Fracción parcialmente “sin efecto” DOF 23-12-1993. Reformada DOF 30-11-2018 

 
 
VIII.-  Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia de seguros, fianzas, valores y de 

organizaciones y actividades auxiliares del crédito; 
Fracción reformada DOF 25-05-1992 

 
IX.-  Determinar los criterios y montos globales de los estímulos fiscales, escuchando para ello a 

las dependencias responsables de los sectores correspondientes y administrar su aplicación 
en los casos en que lo competa a otra Secretaría; 

 
X.  Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la administración pública 

federal, o bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía y con la 
participación de las dependencias que correspondan; 

Fracción reformada DOF 08-12-2005 

 
XI.-  Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos 

federales en los términos de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales; 

 
XII.  Organizar y dirigir los servicios aduanales y de inspección; 

Fracción reformada DOF 04-01-1999, 02-01-2013, 18-07-2016 

 
XIII.-  Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; 
 
XIV.-  Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la administración pública 

paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional; 

 
XV.  Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación y presentarlos a la consideración del Presidente de la República; 
Fracción reformada DOF 01-10-2007 

 
XVI.  Normar, autorizar y evaluar los programas de inversión pública de la administración pública 

federal; 
Fracción reformada DOF 01-10-2007 

 
XVII.  Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el control y la evaluación del ejercicio 

del gasto público federal y de los programas y presupuestos de egresos, así como presidir las 
instancias de coordinación que establezca el Ejecutivo Federal para dar seguimiento al gasto 
público y sus resultados; 

Fracción reformada DOF 01-10-2007 

 
XVIII.-  Formular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal; 
 
XIX.  Coordinar la evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación de los recursos 

públicos federales, así como concertar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal la validación de los indicadores estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
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Fracción reformada DOF 10-04-2003, 01-10-2007, 02-01-2013 

 
XX.-  Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la documentación necesaria 

para la formulación del Informe Presidencial e integrar dicha documentación; 
 
XXI.  Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de desincorporación de activos de la 

Administración Pública Federal; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994, 02-01-2013, 18-07-2016 

 
XXII. Designar y remover a los titulares de las unidades de administración y finanzas a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 20 de esta ley, quienes serán considerados servidores 
públicos de la respectiva dependencia. Se exceptúa de lo anterior a la Secretaría de la 
Defensa Nacional y a la Secretaría de Marina, que contarán con sus respectivas oficialías 
mayores; 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 02-01-2013. Derogada DOF 18-07-2016. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIII.-  Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación nacional, así como de programación, presupuestación, contabilidad y evaluación; 
 
XXIV.  Ejercer el control presupuestario de los servicios personales y establecer normas y 

lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro; 
Fracción derogada DOF 25-05-1992. Adicionada DOF 28-12-1994. Reformada DOF 10-04-2003, 02-01-2013, 18-07-2016 

 
XXV. Planear, establecer y conducir la política general en materia de contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, propiciando las mejores 
condiciones de contratación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad y honradez; emitir e interpretar las normas, lineamientos, 
manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en dichas 
materias; así como promover la homologación de políticas, normas y criterios en materia de 
contrataciones públicas; 

Fracción reformada DOF 02-01-2013. Derogada DOF 18-07-2016. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVI. Fungir como área consolidadora de los procedimientos de compra de bienes y contratación de 

servicios que la propia Secretaría determine; 
Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Derogada DOF 18-07-2016. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVII. Establecer normas y lineamientos en materia de control presupuestario; así como ejercer el 

control presupuestario de las contrataciones públicas consolidadas a través de la Oficialía 
Mayor; 

Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Derogada DOF 18-07-2016. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVIII. Participar en las negociaciones comerciales internacionales relacionadas con los capítulos de 

compras del sector público y coordinar compras estratégicas del mismo que generen 
beneficios al país; elaborar disposiciones que promuevan la participación de la proveeduría 
nacional en las compras de dicho sector, así como asesorar a las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal sobre el cumplimiento de la normativa en esa materia; 

Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Derogada DOF 18-07-2016. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIX.  Conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, salvo por lo que se 

refiere a las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier 
depósito de aguas marítimas y demás zonas federales; administrar los inmuebles de 
propiedad federal cuando no estén asignados a alguna dependencia o entidad, así como 
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llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el inventario general 
correspondiente; 

Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Reformada DOF 18-07-2016 

 
XXX.  Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los bienes 

inmuebles de la Administración Pública Federal y, en su caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y procedimientos para la formulación de inventarios, para la 
realización y actualización de los avalúos sobre dichos bienes, así como expedir normas 
técnicas, autorizar y, en su caso, proyectar, construir, rehabilitar, conservar o administrar, 
directamente o a través de terceros, los edificios públicos y, en general, los bienes inmuebles 
de la Federación; 

Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Reformada DOF 18-07-2016 

 
XXXI. Reivindicar los bienes propiedad de la Nación, en los términos de las disposiciones aplicables, 

y 
Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Reformada DOF 18-07-2016. Recorrida (antes fracción XXXIII) DOF 30-11-2018 

 
XXXII. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción adicionada DOF 02-01-2013. Reformada DOF 18-07-2016. Recorrida (antes fracción XXXIV) DOF 30-11-2018 

Reforma DOF 30-11-2018: Suprimió del artículo las entonces fracciones XXXI y XXXII (antes adicionadas DOF 02-01-2013 y derogadas 

DOF 18-07-2016) 
Artículo reformado DOF 08-12-1978, 29-12-1982, 30-12-1983, 21-02-1992 

 
Artículo 32.- A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
I. Fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país mediante la 

instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos de ley y con los 
organismos respectivos, de las políticas siguientes: 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
a)  Combate efectivo a la pobreza; 
 
b)  Atención específica a las necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en 

especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de los 
colonos y marginados de las áreas urbanas; y 

 
c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos 

mayores, de los pueblos indígenas y de las personas con discapacidad; 
Inciso reformado DOF 30-11-2018 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 02-01-2013 

 
II.  Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate efectivo a 

la pobreza; 
Fracción reformada DOF 02-01-2013 

 
III. Coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la población, el combate a la pobreza y 

el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994, 30-11-2018 

 
IV. Fomentar las actividades de las organizaciones de la sociedad civil en materia de bienestar, 

combate a la pobreza y desarrollo humano; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994, 02-01-2013, 30-11-2018 
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V.  Evaluar la aplicación de las transferencias de fondos a entidades federativas y municipios, y 
de los sectores social y privado, que se deriven de las acciones e inversiones convenidas en 
los términos de este artículo; 

Fracción reformada DOF 02-01-2013 

 
VI.  Coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores 

sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas 
rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales y, con la participación de 
los sectores social y privado; 

Fracción reformada DOF 21-05-2003 

 
VII.  Impulsar políticas y dar seguimiento a los programas de inclusión social y protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como de los diferentes niveles de gobierno; 

Fracción derogada DOF 21-05-2003. Adicionada DOF 02-01-2013 

 
VIII.  Elaborar políticas públicas y dar seguimiento a los programas de apoyo e inclusión de los 

jóvenes a la vida social participativa y productiva; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 02-01-2013 

 
IX.  Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas de inclusión y atención de 

los adultos mayores y sus derechos; 
Fracción reformada DOF 02-01-2013 

 
X.  Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que garanticen la plenitud 

de los derechos de las personas con discapacidad; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994, 30-11-2000, 02-01-2013 

 
XI.  Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada políticas 

públicas en materia de asistencia social e integración familiar, en coordinación con el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

Fracción reformada DOF 02-01-2013 

 
XII.  Promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el 

desarrollo e inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

Fracción reformada DOF 02-01-2013 

 
XIII. Coadyuvar en las políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos y el 

desarrollo de los pueblos indígenas; 
Fracción reformada DOF 30-11-2000, 02-01-2013, 30-11-2018 

 
XIV.  Formular, conducir y evaluar la política de fomento y desarrollo del sector social de la 

economía; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 02-01-2013. Adicionada DOF 30-12-2015 

 
XV.  Fomentar la organización y constitución de toda clase de sociedades cooperativas, cuyo 

objeto sea la producción industrial, la distribución o el consumo, y 
Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 02-01-2013. Adicionada DOF 30-12-2015 

 
XVI. Fomentar y apoyar a las unidades de producción familiar rural de subsistencia; 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 30-11-2000, 02-01-2013, 30-11-2018 
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XVII. Participar en la coordinación e instrumentación de las políticas de desarrollo rural para elevar 
el nivel de bienestar de las familias, comunidades y ejidos; 

Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 02-01-2013. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XVIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de políticas públicas orientadas a fomentar la 

agroforestería, la productividad, la economía social y el empleo en el ámbito rural y a evitar la 
migración de las áreas rurales; 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XIX. Impulsar programas para promover la corresponsabilidad de manera equitativa entre las 

familias, el Estado y las instituciones de asistencia social y privada, para el cuidado de la niñez 
y de los grupos vulnerables; 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XX. Coordinar, en conjunto con la Coordinación General de Programas para el Desarrollo, las 

Delegaciones Estatales de Programas para el Desarrollo de las Entidades Federativas, así 
como la planeación, ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones que 
desarrollen; 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXI. Integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los padrones de beneficiarios 

de programas sociales de la Administración Pública Federal, así como depurar sus 
duplicidades; 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 30-11-2018. Reformada DOF 09-08-2019 

 
XXII. Encabezar la Secretaría Ejecutiva del Gabinete Social de la Presidencia de la República en 

los términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 
Fracción adicionada DOF 09-08-2019 

 
XXIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Gabinete Social de la Presidencia 

de la República, así como convocar a las personas titulares de las entidades que lo conforman 
a reuniones ordinarias; 

Fracción adicionada DOF 09-08-2019 

 
XXIV. Coordinarse con la persona Titular de la Secretaría Técnica para elaborar y entregar un 

informe anual al Congreso de la Unión sobre la transferencia, asignación y destino de los 
Bienes a los que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, así como de las 
actividades y reuniones del Gabinete Social de la Presidencia de la República, y 

Fracción adicionada DOF 09-08-2019 

 
XXV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción derogada DOF 28-12-1994. Adicionada DOF 30-11-2018. Recorrida DOF 09-08-2019 
Reforma DOF 30-11-2018: Suprimió del artículo las entonces fracciones XXIII a XXXIII (antes derogadas DOF 28-12-1994) 

Artículo reformado DOF 08-12-1978, 31-12-1980, 04-01-1982, 29-12-1982. Derogado DOF 21-02-1992. Adicionado DOF 25-05-1992 

 
Artículo 32 Bis.- A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 
Párrafo reformado DOF 30-11-2000, 25-02-2003 

 
I. Fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y aprovechamiento 

sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el 
fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
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II. Formular, conducir y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no 
estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, 
saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad 
pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los 
minerales radioactivos; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades 

estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de 
la calidad del medio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; 
sobre descargas de aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y 
residuos sólidos y peligrosos; así como establecer otras disposiciones administrativas de 
carácter general en estas materias y otras de su competencia, para la interpretación y 
aplicación de las normas oficiales mexicanas; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
V. Vigilar, promover y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas, programas 
relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques y demás materias 
competencia de la Secretaría, así como, en su caso, iniciar los procedimientos de inspección 
respectivos, imponer las sanciones y ordenar las medidas de seguridad que resulten 
procedentes; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
VI.  Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales protegidas, y promover 

para su administración y vigilancia, la participación de autoridades federales o locales, y de 
universidades, centros de investigación y particulares; 

 
VII. Organizar y administrar áreas naturales protegidas y coadyuvar en labores de conservación, 

protección y vigilancia de dichas áreas, cuando su administración recaiga en gobiernos 
estatales, municipales o en personas físicas o morales; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
VIII.  Ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, zona federal marítimo terrestre y 

terrenos ganados al mar; 
 
IX.  Intervenir en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, 

con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y proponer a 
ésta la celebración de tratados y acuerdos internacionales en tales materias; 

 
X.  Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en coordinación con las 

autoridades federales, estatales y municipales, y con la participación de los particulares; 
 
XI.  Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo 

que le presenten los sectores público, social y privado; resolver sobre los estudios de riesgo 
ambiental, así como sobre los programas para la prevención de accidentes con incidencia 
ecológica; 
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XII.  Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeridas para el 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de los 
procesos productivos, de los servicios y del transporte; 

 
XIII. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación de las 

autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 25-02-2003, 30-11-2018 

 
XIV.  Evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información 

ambiental, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de 
agua de jurisdicción federal, y los inventarios de recursos naturales y de población de fauna 
silvestre, con la cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, las 
instituciones de investigación y educación superior, y las dependencias y entidades que 
correspondan; 

Fracción reformada DOF 25-02-2003 

 
XV.  Desarrollar y promover metodologías y procedimientos de valuación económica del capital 

natural y de los bienes y servicios ambientales que éste presta, y cooperar con 
dependencias y entidades para desarrollar un sistema integrado de contabilidad ambiental y 
económica; 

 
XVI. Formular y conducir la política nacional sobre cambio climático y la capa de ozono; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XVII.  Promover la participación social y de la comunidad científica en la formulación, aplicación y 

vigilancia de la política ambiental, y concertar acciones e inversiones con los sectores social 
y privado para la protección y restauración del ambiente; 

 
XVIII.  Llevar el registro y cuidar la conservación de los árboles históricos y notables del país;  

Fracción reformada DOF 25-02-2003 

 
XIX.  Proponer, y en su caso resolver sobre el establecimiento y levantamiento de vedas 

forestales, de caza y pesca, de conformidad con la legislación aplicable, y establecer el 
calendario cinegético y el de aves canoras y de ornato; 

 
XX.  Imponer, con la participación que  corresponda a otras  dependencia  y entidades, las 

restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre la circulación o tránsito por 
el territorio nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del o destinadas 
al extranjero, y promover ante la Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de 
regulación o restricción a su importación o exportación, cuando se requiera para su 
conservación y aprovechamiento; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 25-02-2003 

 
XXI.  Dirigir los estudios, trabajos y servicios meteorológicos, climatológicos, hidrológicos y 

geohidrológicos, así como el sistema meteorológico nacional, y participar en los convenios 
internacionales sobre la materia; 

 
XXII.  Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para 

mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; 
estimular que las instituciones de educación superior y los centros de investigación realicen 
programas de formación de especialistas, proporcionen conocimientos ambientales e 
impulsen la investigación científica y tecnológica en la materia; promover que los organismos 
de promoción de la cultura y los medios de comunicación social contribuyan a la formación 
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de actitudes y valores de protección ambiental y de conservación de nuestro patrimonio 
natural; y en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, fortalecer los contenidos 
ambientales de planes y programas de estudios y los materiales de enseñanza de los 
diversos niveles y modalidades de educación; 

 
XXIII.  Organizar, dirigir y reglamentar los trabajos de hidrología en cuencas, cauces y álveos de 

aguas nacionales, tanto superficiales como subterráneos, conforme a la ley de la materia; 
 
XXIV.  Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, 

manantiales y aguas de propiedad nacional, y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de 
aguas residuales en el mar, en coordinación con la Secretaría de Marina, cuando provenga 
de fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás depósitos de aguas de 
propiedad nacional; y promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura y los 
servicios necesarios para el mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas; 

 
XXV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que corresponda a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las obras de riego, desecación, drenaje, 
defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irrigación, de acuerdo con los 
programas formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación 
con las autoridades estatales y municipales o de particulares; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
XXVI. Formular, dar seguimiento y evaluar la política hídrica nacional, así como regular y vigilar la 

conservación de las corrientes, lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal, 
en la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XXVII.  Manejar el sistema hidrológico del Valle de México; 
 
XXVIII.  Controlar los ríos y demás corrientes y ejecutar las obras de defensa contra inundaciones; 
 
XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con la intervención 

de los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en coordinación, en su caso, 
con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
XXX.  Ejecutar las obras hidráulicas que deriven de tratados internacionales; 
 
XXXI. Impulsar acciones para garantizar el acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico; intervenir en el acceso al agua para el sector productivo y 
energético a través de instrumentos establecidos por ley siguiendo los principios y criterios 
de equidad y sustentabilidad; fomentar y apoyar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las autoridades locales y las 
organizaciones comunitarias, así como programar, proyectar, construir, administrar, operar y 
conservar por sí, o mediante el otorgamiento de la asignación o concesión que en su caso 
se requiera, o en los términos del convenio que se celebre, las obras y servicios de 
captación, potabilización, tratamiento de aguas residuales, conducción y suministro de aguas 
de jurisdicción federal; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
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XXXII. Establecer los mecanismos necesarios para implementar la coordinación y colaboración con 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y solicitar a dicha Agencia el apoyo técnico que requiera; 

Fracción derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXXIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los 

criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios 
para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio 
ambiente; 

Fracción derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXXIV. Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; de 

Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 
Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas públicas 
encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y adaptación que señala la Ley 
General de Cambio Climático; 

Fracción derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 11-08-2014. Reformada DOF 30-11-2018 

 
XXXV.  Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de los 

criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios 
para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio 
ambiente; 

 
XXXVI. Establecer y operar un sistema de administración para autorizar, evaluar y monitorear a las 

personas morales que coadyuven en el cumplimiento de obligaciones y en los procesos de 
inspección y verificación en la materia; 

Fracción derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXXVII. (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 30-11-2000 

 
XXXVIII. Formular y conducir la política nacional en materia de residuos, así como elaborar los 

programas nacionales en la materia; 
Fracción derogada DOF 30-11-2000. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXXIX.  Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, asignaciones, y 

reconocer derechos, según corresponda, en materia de aguas, forestal, ecológica, 
explotación de la flora y fauna silvestres, y sobre playas, zona federal marítimo terrestre y 
terrenos ganados al mar; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XL.  Diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la 

adopción de instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del 
medio ambiente; 

Fracción reformada DOF 05-12-2013 

 
XLI.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 05-12-2013. Derogada DOF 11-08-2014 

 
XLII.  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción reformada  y recorrida DOF 05-12-2013 
Artículo adicionado DOF 29-12-1982. Reformado y reenumerado (32-Bis pasa a 32) DOF 21-02-1992. Reenumerado (32 pasa a 32 Bis) DOF 

25-05-1992. Reformado DOF 28-12-1994 
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Artículo 33.- A la Secretaría de Energía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como supervisar su 

cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro de energía 
y la protección del medio ambiente, para lo cual podrá, entre otras acciones y en términos de 
las disposiciones aplicables, coordinar, realizar y promover programas, proyectos, estudios e 
investigaciones sobre las materias de su competencia; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
II. Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos y gaseosos; de minerales radioactivos; así como respecto del 
aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se requieran para generar, transmitir, 
distribuir, comercializar y abastecer energía eléctrica; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
III. Conducir y supervisar la generación de energía nuclear; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
IV.  Promover que la participación de los particulares en las actividades del sector sea en los 

términos de la legislación y de las disposiciones aplicables; 
 
V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar las directrices 

económicas y sociales para el sector energético nacional, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 
 La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la soberanía y la seguridad 

energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la restitución de reservas de 
hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de combustibles, la reducción progresiva de 
impactos ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor participación de las 
energías renovables en el balance energético nacional, la satisfacción de las necesidades 
energéticas básicas de la población, el ahorro de energía y la mayor eficiencia de su 
producción y uso, el fortalecimiento de las empresas productivas del Estado del sector 
energético, y el apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico nacionales en materia 
energética; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
VI. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el desempeño 

y las tendencias del sector eléctrico nacional; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
VII. En materia de la industria de hidrocarburos: otorgar y revocar asignaciones a que se refiere el 

artículo 27 Constitucional; establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse en el 
proceso de licitación; el diseño técnico de los contratos; establecer las áreas que podrán ser 
objeto de asignaciones y contratos; así como adjudicar asignaciones y otorgar permisos para 
el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas natural; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
VIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Centro Nacional de Control de Energía y el 

Centro Nacional de Control del Gas Natural, que propicie que las acciones de estos 
organismos sean compatibles con los programas sectoriales; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración y extracción de 

minerales radiactivos; 
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Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
X. Promover el ahorro de energía, regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas 

sobre eficiencia energética, así como realizar y apoyar estudios e investigaciones en materia 
energética y demás aspectos relacionados; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los hidrocarburos, así 

como energías renovables y proponer, en su caso, los estímulos correspondientes; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XII.  Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, 

comercialización, compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y demás 
aspectos que promuevan la modernización, eficiencia y desarrollo del sector, así como 
controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

 
XIII. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y 

salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, 
transportación, enajenación, importación y exportación de materiales radioactivos, así como 
controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XIV. Llevar el registro geotérmico; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XV. Establecer la regulación en materia de registros de reconocimiento, permisos de exploración, 

o concesiones, según sea el caso para la explotación de áreas con potencial geotérmico, y 
supervisar su debido cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XVI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de salvaguarda de 

hidrocarburos; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XVII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de petróleo y de 

gas, con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, que garantice el abasto y 
la seguridad energética del país; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014, 30-11-2018 

 
XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos y geotermia, así como para 

el estímulo y promoción al uso de energías renovables; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014, 30-11-2018 

 
XIX. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas a través de la Comisión Nacional 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en lo correspondiente a sus facultades, así como 
supervisar su debido cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XX.  Registrar y dar a conocer, con base en la información proporcionada por la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos, conforme a los estudios de evaluación y de 
cuantificación, así como a las certificaciones correspondientes; 

 
XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones a órganos 

desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas 
productivas del Estado y en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de 
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las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 
 La Secretaría de Energía coordinará con la Comisión Reguladora de Energía, la 

determinación de las tarifas reguladas de los servicios establecidos en la Ley de la Industria 
Eléctrica; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014, 30-11-2018 

 
XXII. Realizar visitas de inspección y verificación a las instalaciones de las entidades paraestatales 

con actividades en el sector y, en general, a toda persona física o moral que realice 
cualquiera de las actividades principales, auxiliares o conexas, a que se refieren las leyes 
señaladas en la fracción anterior; 

Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XXIII.  Participar en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría, con 

la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores y proponer a ésta la 
celebración de convenios y tratados internacionales en tales materias; y, asimismo, participar 
en la concertación y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos internacionales en 
materia de explotación de yacimientos transfronterizos de hidrocarburos de los que el Estado 
mexicano sea parte; 

 
XXIV. Iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos e imponer las sanciones que 

correspondan, en términos de las disposiciones aplicables; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014 

 
XXV. Asegurar, fomentar y vigilar el adecuado suministro de los combustibles en el territorio 

nacional; 
Fracción reformada DOF 11-08-2014, 30-11-2018 

 
XXVI. Revisar y, en su caso, autorizar las reglas de operación del Mercado Eléctrico Mayorista y 

emitir disposiciones administrativas de carácter general que permitan su vigilancia; 
Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar el acceso 

abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar su cumplimiento; 
Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXVIII. Verificar el cumplimiento de la regulación que emita para la industria eléctrica y demás 

disposiciones administrativas aplicables, realizar visitas de verificación y requerir a las 
personas físicas y morales con actividades en el sector, la información que permita conocer el 
desempeño de la industria eléctrica y dictar las medidas que resulten aplicables, conforme a 
la Ley de la Industria Eléctrica; 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXIX. Fijar la política de eficiencia energética de la industria eléctrica y la política para establecer 

nuevas centrales eléctricas tendientes a satisfacer las necesidades del país y a dicha política 
de eficiencia energética de la industria eléctrica, así como establecer los requerimientos 
obligatorios en materia de energías limpias para la generación eléctrica; 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXX. Establecer los términos y condiciones obligatorios de cobertura para el suministro eléctrico en 

las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, y proponer los mecanismos para dirigir 
recursos económicos a este fin, y 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 
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XXXI. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción adicionada DOF 11-08-2014 
Fe de erratas al artículo DOF 02-02-1977. Reformado DOF 29-12-1982, 28-12-1994, 28-11-2008 

 
Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Párrafo reformado DOF 28-12-1994, 19-12-1995, 30-11-2000 

 
I.-  Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y 

precios del país; con excepción de los precios de bienes y servicios de la Administración 
Pública Federal; 

 
II.-  Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y 

servicios; 
 
III.-  Establecer la Política de industrialización, distribución y consumo de los productos 

agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, en coordinación con las 
dependencias competentes; 

Fracción reformada DOF 22-07-1991 

 
IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores en el ámbito de su 

competencia, la política de comercio exterior y atracción de inversión extranjera; 
Fracción reformada DOF 19-12-1995, 30-11-2018 

 
V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles escuchando la opinión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; estudiar y determinar las restricciones para los artículos de 
importación y exportación, y participar con la mencionada Secretaría en la fijación de los 
criterios generales para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
VI.-  Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los montos globales 

establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, incluyendo 
los subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su aplicación, así como vigilar y 
evaluar sus resultados; 

Fracción reformada DOF 30-12-1983 

 
VII. Establecer las tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés público que 

considere necesarios, con la exclusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 
Administración Pública Federal; y definir el uso preferente que deba darse a determinadas 
mercancías; 

Fracción parcialmente sin efecto DOF 04-01-1989. Reformada DOF 30-11-2018 

 
VIII.-  Regular, orientar y estimular las medidas de protección al consumidor; 
 
IX. Participar con las Secretarías de Bienestar, de Agricultura y Desarrollo Rural y de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, en la distribución y comercialización de productos y el 
abastecimiento de los consumos básicos de la población; así como el fomento a la cadena 
de valor productiva agroalimentaria; 

Fracción reformada DOF 22-07-1991, 28-12-1994, 30-11-2000, 30-11-2018 

 
X.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 30-12-2015 
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X bis.  Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos 
de escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y 
revolvencia de recursos para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia 
técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, previa calificación, con la 
intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los 
sectores social y privado; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2000 

 
XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el 

Sistema Nacional para el Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y 
comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
XII.-  Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como regular y orientar la inversión 

extranjera y la transferencia de tecnología; 
 
XII bis.-  Autorizar el uso o modificación de denominación o razón social de sociedades mercantiles o 

civiles; 
Fracción adicionada DOF 15-12-2011 

 
XIII.-  Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 

comercial; así como las normas y especificaciones industriales; 
 
XIV.-  Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la prestación del servicio 

registral mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar el adecuado funcionamiento 
de los registros públicos locales; 

Fracción reformada DOF 28-12-1994 

 
XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como promover el 

desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter regional o nacional en 
coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Fracción reformada DOF 28-12-1994, 30-11-2000, 30-11-2018 

 
XVI. Impulsar, en coordinación con las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal que tengan relación con las actividades específicas de que se trate, la producción 
de aquellos bienes y servicios que se consideren necesarios para garantizar el abasto y el 
funcionamiento eficiente de los mercados; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XVII.-  Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de carácter industrial y comercial; 
 
XVIII.-  Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que las 

intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los productos y 
servicios; 

 
XIX.-  Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a otras 

dependencias; 
 
XX.-  Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias en el de las 

empresas que se dediquen a la exportación de manufacturas nacionales; 
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XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación y definir las 
estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de 
la inversión directa en la industria eléctrica; 

Fracción reformada DOF 30-12-1983, 30-11-2018 

 
XXII.-  Fomentar, estimular y organizar la producción económica del artesanado, de las artes 

populares y de las industrias familiares; 
 
XXIII.-  Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 
 
XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la micro, pequeña y mediana 

empresa y la microindustria y actividad artesanal, así como regular la organización de 
productores industriales; 

Fracción reformada DOF 22-07-1991, 30-11-2018 

 
XXIV bis.-  Organizar, unificar e implementar el sistema informático que establecerá expedientes 

electrónicos empresariales con la finalidad de simplificar los trámites que los interesados 
realizan ante la administración pública federal centralizada y paraestatal; 

Fracción adicionada DOF 15-12-2011 

 
XXV.-  Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-industrial, y 
 
XXVI.  Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 30-12-1983. Reformada DOF 21-02-1992. Derogada DOF 30-11-2018 

 
XXVII. Formular y conducir la política nacional en materia minera, así como promover en zonas de 

producción minera la construcción de obras de infraestructura social, en coordinación con 
los gobiernos estatales, municipales y con la participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como de los sectores social y privado, de acuerdo con el artículo 32, fracción 
XIII de esta ley; 

Fracción recorrida DOF 30-12-1983. Reformada DOF 28-12-1994, 30-11-2018 

 
XXVIII.  Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales y llevar el catastro minero, y 

regular la explotación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las 
formadas directamente por las aguas del mar; 

Fracción adicionada DOF 28-12-1994 

 
XXIX.  Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y asignaciones en 

materia minera, en los términos de la legislación correspondiente, y 
Fracción adicionada DOF 28-12-1994 

 
XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves problemas 

demográficos y ambientales en coordinación con las autoridades competentes, así como 
con las entidades federativas, para que se facilite su traslado con infraestructura industrial; 

Fracción adicionada DOF 10-06-2005. Reformada DOF 30-11-2018 

 
XXXI.  Determinar y operar el sistema electrónico en el que deberán realizarse las publicaciones 

que establezcan las leyes mercantiles; 
Fracción adicionada DOF 13-06-2014 

 
XXXII.  Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la política nacional de fomento a las compras 

de proveedores nacionales en los sectores de hidrocarburos y electricidad, 
Fracción adicionada DOF 11-08-2014 

 
XXXIII.  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
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Fracción adicionada DOF 28-12-1994. Recorrida DOF 10-06-2005, 13-06-2014, 11-08-2014 

Artículo reformado DOF 08-12-1978, 04-01-1982, 29-12-1982 

 
Artículo 35.- A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 
Párrafo reformado DOF 30-11-2000, 30-11-2018 

 
I.  Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de 

vida de las familias que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias 
competentes; 

 
II.  Promover el empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan 

a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; 
 
III.  Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente, recursos 

públicos y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional 
para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales a través de las 
acciones de planeación, programación, concertación, coordinación; de aplicación, 
recuperación y revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos fines; así como de 
asistencia técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la intervención 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de 
los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

 
IV.  Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal; 

fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, 
coordinar, supervisar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones 
relativas al ámbito de su competencia; 

Fracción reformada DOF 08-12-2005 

 
V.  Procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y la demanda 

de productos relacionados con actividades del sector rural; 
 
VI.  Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, las actividades de los 

centros de educación agrícola media superior y superior; y establecer y dirigir escuelas 
técnicas de agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura, en los lugares que 
proceda; 

 
VII.  Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, 

estableciendo institutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, 
vinculándose a las instituciones de educación superior de las localidades que correspondan, 
en coordinación, en su caso, con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca; 

 
VIII.  Formular dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia 

técnica y la capacitación de los productores rurales; 
 
IX.  Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción 

agropecuaria, en coordinación con la Secretaría de Economía; 
Fracción reformada DOF 08-12-2005 

 
X.  Promover la integración de asociaciones rurales; 
 
XI.  Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector 

rural; 
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XII.  Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación 

de los suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos 
conducentes; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XIII.  Fomentar y organizar la producción económica del artesanado, de las artes populares y de las 

industrias familiares del sector rural, con la participación que corresponda a otras 
dependencias o entidades; 

 
XIV.  Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el 

desarrollo rural de las diversas regiones del país; 
 
XV.  Proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales y comercio 

exterior agropecuarios; 
 
XVI.  Organizar y mantener al corriente los estudios económicos sobre la vida rural, con objeto de 

establecer los medios y procedimientos para mejorarla; 
 
XVII.  Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos agrícolas y pecuarios, así 

como de otras actividades que se desarrollen principalmente en el medio rural; 
 
XVIII.  Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 

generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el 
fomento de la producción rural, así como evaluar sus resultados; 

 
XIX.  Programar y proponer, con la participación que corresponde a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, 
ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa realizar al 
Gobierno Federal por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o 
los particulares; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XX.  Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la promoción 

de plantaciones forestales, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar 
al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, municipios o 
de particulares; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XXI.  Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que tendrá a su cargo las 

siguientes atribuciones: 
 
a)  Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura; así 

como establecer viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas; 
 
b)  Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y 

comercialización de los productos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación 
con las dependencias competentes; 

 
c)  Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera y de 

acuacultura que requiere el desarrollo del sector pesquero, con la participación de las 
autoridades estatales, municipales o de particulares; 
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d) Proponer a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la expedición de las normas 
oficiales mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

Inciso reformado DOF 30-11-2018 

 
e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de pesca, 

proponiendo al efecto, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las normas 
oficiales mexicanas que correspondan; 

Inciso reformado DOF 30-11-2018 

 
f)  Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y 

mantenimiento; 
 
g)  Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo humano de 

productos pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y de 
materia prima a la industria nacional; y 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
XXII. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 

consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponda a 
las Secretarías de Economía y de Bienestar bajo principios que eviten su uso o 
aprovechamiento indebido o ajeno a los objetivos institucionales; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIII. Contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando el abasto de productos básicos, y 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIV. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y reglamentos. 

Fracción adicionada DOF 30-11-2000. Recorrida DOF 30-11-2018 
Artículo reformado DOF 29-12-1982, 22-07-1991, 25-05-1992, 28-12-1994 

 
Artículo 36.- A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 
 
I.  Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones y 

transporte terrestre y aéreo, de acuerdo a las necesidades del país; 
Fracción reformada DOF 19-12-2016, 07-12-2020 

 
I Bis.-  Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal; 

Fracción adicionada DOF 14-07-2014 

 
II.-  Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios 

diversos; 
Fracción reformada DOF 24-12-1986, 14-07-2014 

 
III.-  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 14-07-2014 

 
IV.-  Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio 

nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación, así como negociar 
convenios para la prestación de servicios aéreos internacionales; 

 
V.-  Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder permisos para la 

construcción de aeropuertos particulares y vigilar su operación; 
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VI.-  Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y 
seguridad de la navegación aérea; 

 
VII.-  Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y 

explotación de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación; 
 
VIII.-  Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario; 
 
IX.-  Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios de autotransportes en las 

carreteras federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, así como el 
cumplimiento de las disposiciones legales respectivas; 

 
X.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 04-01-1999 

 
XI.-  Participar en los convenios para la construcción y explotación de los puentes internacionales; 
 
XII.  Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de 

comunicaciones y transportes aéreos y terrestres, y las tarifas para el cobro de los mismos, 
así como participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de 
las tarifas de los servicios que presta la Administración Pública Federal de comunicaciones y 
transportes aéreos y terrestres; 

Fracción reformada DOF 07-12-2020 

 
XIII.-  Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de comunicaciones y transportes; 
 
XIV.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XV.  Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, servicios 

públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 
Fracción reformada DOF 14-07-2014, 07-12-2020 

 
XVI.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XVII.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 26-12-2013, 19-12-2016. Derogada DOF 07-12-2020 

 
XVIII.  Se deroga. 

Fracción reformada DOF 19-12-2016. Derogada DOF 07-12-2020 

 
XIX.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XX.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 07-12-2020 

 
XXI.-  Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso los internacionales; así como 

las estaciones y centrales de autotransporte federal; 
 
XXII.-  Construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades 

federativas, con los municipios y los particulares; 
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XXIII.-  Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y las autoridades 

municipales, en la construcción y conservación de obras de ese género; 
 
XXIV.-  Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que le corresponda ejecutar; 
 
XXV.-  Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano, en los 

derechos de vía de las vías federales de comunicación; 
Fracción reformada DOF 25-05-1992 

 
XXVI.-  Promover y, en su caso, organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en 

materia de comunicaciones y transportes, y 
 
XXVII.-  Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982 

 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su 
congruencia con los Presupuestos de Egresos, así como concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para validar los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la 

Administración Pública Federal, conforme a las bases y principios que al respecto emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes la expedición de normas complementarias para el ejercicio del 
control administrativo; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así 
como asesorar y apoyar a los órganos internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

 
IV. Coordinar y supervisar el sistema de control interno; establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen 
los instrumentos y procedimientos en dichas materias en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como realizar las auditorías que se requieran en éstas, 
en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de control; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda y patrimonio; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
V Bis.  Coadyuvar en la revisión del cumplimiento de las disposiciones en materia de archivos que 

emitan las instancias correspondientes; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 
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VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y emitir las normas para que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa; 
así como, realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre 
estas materias; 

 
VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y criterios 

correspondientes en materia de planeación y administración de recursos humanos, 
contratación del personal, Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, estructuras orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las respectivas normas 
de control de gasto en materia de servicios personales; 

 
VIII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la coordinadora 

de sector correspondiente, auditorías y revisiones a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad en su gestión y encargo; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en 
materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y 
ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 
Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
X. Designar y remover a los auditores externos de las entidades, así como normar y controlar su 

desempeño; 
 
XI. Designar y remover, para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación de la gestión 

gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las dependencias y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal centralizada, y comisarios públicos de 
los órganos de vigilancia de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como 
normar y controlar su desempeño; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de las unidades administrativas 
equivalentes en las empresas productivas del Estado, quienes dependerán jerárquica, 
funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública, asimismo, designar y 
remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados 
órganos internos de control, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa 
jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales 
Federales, representando al titular de dicha Secretaría; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XIII. Colaborar en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de 

Fiscalización, en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que 
permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes; 
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XIV. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Nacional Anticorrupción, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

 
XV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así 

como al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como del resultado de la 
revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, y promover 
ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XVI. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración Pública Federal, 

recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que deban presentar, así 
como verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo 
con las disposiciones aplicables. También registrará la información sobre las sanciones 
administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas; 

 
XVII. Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de convenios o contratos que 

celebren con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, salvo los 
casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación diferentes; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XVIII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública 

Federal que puedan constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar los 
procedimientos correspondientes conforme a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, por sí, o por conducto de los órganos internos de control 
que correspondan a cada área de la Administración Pública Federal; para lo cual podrán 
aplicar las sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, cuando se trate de faltas administrativas 
graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal; así como presentar las 
denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 
ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XIX. Establecer mecanismos internos para la Administración Pública Federal que prevengan actos 

u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 
 
XX. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones; previo dictamen 
presupuestal favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XXI. Conducir y aplicar la política de control interno, prevención, vigilancia, inspección y revisión 

de contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; emitir e interpretar las normas, lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se requieran en materia de control interno, prevención, vigilancia, 
inspección y revisión de dichas contrataciones; proporcionar, en su caso, asesoría normativa 
con carácter preventivo en los procedimientos de contratación regulados por las 
mencionadas leyes, con excepción de las empresas productivas del Estado; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
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XXII. Vigilar la aplicación de las políticas de gobierno digital, y definir las de gobierno abierto y 
datos abiertos de la Administración Pública Federal, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XXIII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que 

establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la política general de 
la Administración Pública Federal para establecer acciones que propicien la integridad y la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información que aquélla genere; así como promover dichas acciones hacia la 
sociedad; 

 
XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución le otorga a los órganos internos de control para 

revisar, mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo, el ingreso, manejo, 
custodia y ejercicio de recursos públicos federales; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública 
Federal; 

 
XXVI. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito de su 

competencia, integren disposiciones y criterios que impulsen la simplificación administrativa, 
para lo cual deberán tomar en consideración las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

 
XXVII. Seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control, garantizando la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública, atrayendo a los mejores candidatos para 
ocupar los puestos, a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos; 

 
XXVIII. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos del gobierno federal y las Reglas de 

Integridad para el ejercicio de la función pública, y 
 
XXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
 
El nombramiento del Secretario de la Función Pública que somete el Presidente de la República a 

ratificación del Senado de la República, deberá estar acompañado de la declaración de interés de la 
persona propuesta, en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982. Derogado DOF 25-05-1992. Adicionado DOF 28-12-1994. Reformado DOF 24-12-1996, 

30-11-2000, 13-03-2002, 10-04-2003, 01-10-2007, 09-04-2012. Derogado DOF 02-01-2013. Adicionado DOF 18-07-2016 

 
Artículo 38.- A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 
 
I.-  Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorporadas o reconocidas; 
 

a)  La enseñanza preescolar, primaria, secundaria y normal, urbana, semiurbana y rural. 
 
b)  La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se refiere la fracción XII del 

Artículo 123 Constitucional. 
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c)  La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, incluida la educación 
que se imparta a los adultos. 

 
d)  La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Inciso reformado DOF 30-11-2000 

 
e)  La enseñanza superior y profesional. 
 
f)  La enseñanza deportiva y militar, y la cultura física en general; 

 
II.  Organizar y desarrollar la educación artística, en coordinación con la Secretaría de Cultura, 

que se imparta en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o reconocidos para la 
enseñanza y difusión de las bellas artes y de las artes populares; 

Fracción reformada DOF 17-12-2015 

 
III. Establecer, en colaboración con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, un 

sistema destinado a obtener, sistematizar, procesar, automatizar, analizar, estudiar, difundir 
y poner al alcance de la sociedad, información sobre la operación, cobertura, equidad, 
calidad y demás atributos y condiciones estructurales del sistema educativo nacional; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
IV.-  Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que funcionen en la República, 

dependientes de la Federación, exceptuadas las que por la Ley estén adscritas a otras 
dependencias del Gobierno Federal; 

 
V.-  Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas con la educación 

preescolar, primaria, secundaria, técnica y normal, establecidas en la Constitución y 
prescribir las normas a que debe ajustarse la incorporación de las escuelas particulares al 
sistema educativo nacional; 

 
VI.-  Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los planteles que impartan educación en la 

República, conforme a lo prescrito por el Artículo 3o. Constitucional; 
 
VII.-  Organizar, administrar y enriquecer sistemáticamente las bibliotecas generales o 

especializadas que sostenga la propia Secretaría o que formen parte de sus dependencias; 
 
VIII. Con la participación del organismo descentralizado en materia de ciencia y tecnología, 

promover la creación de institutos de investigación científica y técnica y el establecimiento de 
laboratorios, observatorios, planetarios y demás centros tecnológicos que requiera el 
desarrollo de la educación primaria, secundaria, normal, técnica y superior; así como apoyar 
la investigación científica y tecnológica; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
IX.  Patrocinar la realización de congresos, asambleas y reuniones, eventos, competencias y 

concursos de carácter científico, técnico y educativo; 
Fracción reformada DOF 17-12-2015 

 
X. Fomentar la lectura en todo el país, especialmente entre la niñez y la juventud, así como 

crear repositorios en bibliotecas, tanto físicas como digitales, dirigidos a fortalecer la 
identidad colectiva y acrecentar la memoria histórica y cultural nacional, regional, local y 
comunitaria; 

Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 
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XI.-  Mantener al corriente el escalafón del magisterio y el seguro del maestro, y crear un sistema 
de compensaciones y estímulos para el profesorado; atendiendo a las directrices que emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el sistema general de administración y 
desarrollo de personal; 

Fracción reformada DOF 29-12-1982, 21-02-1992 

 
XII. Garantizar la capacitación y formación continuas del magisterio del país, así como del 

personal directivo y de supervisión escolar, con el fin de contribuir a su profesionalización y 
al desarrollo de competencias docentes, incluidas las referidas al aprovechamiento de 
tecnologías de la información y comunicación; 

Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XIII.-  Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexicana puedan realizar 

investigaciones o completar ciclos de estudios en el extranjero; 
 
XIV. Regir el sistema educativo nacional; formular, regular, coordinar y conducir la política 

educativa que competa al Ejecutivo y contribuir al fortalecimiento de las instituciones 
educativas públicas; 

Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XV.-  Revalidar estudios y títulos, y conceder autorización para el ejercicio de las capacidades que 

acrediten; 
 
XVI.-  Vigilar, con auxilio de las asociaciones de profesionistas, el correcto ejercicio de las 

profesiones; 
 
XVII. Participar en la coordinación de los programas en que la educación sea uno de sus 

componentes, particularmente los de desarrollo en la primera infancia; 
Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XVIII. Intervenir, en los términos que defina la ley, en programas institucionales, regionales y 

sectoriales de inclusión social que tengan un componente educativo, dirigidos a la población 
que vive en situación de pobreza extrema; 

Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XIX. Coordinar con los organismos sectorizados la elaboración de los programas nacionales de 

educación, deporte y juventud; 
Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XX. En coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas, diseñar y 

aplicar las políticas y programas tendientes a hacer efectivo el derecho a la educación; 
Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXI. Establecer los acuerdos para cumplir lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional y 

promover la participación social en la materia; 
Fracción reformada DOF 28-12-1994. Derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXII. Ejercer las facultades conferidas a la Federación en el artículo 3o. constitucional, salvo las 

que se atribuyan expresamente a otro organismo, con la participación de las autoridades de 
las entidades federativas, municipios y otros actores educativos; 

Fracción derogada DOF 17-12-2015. Adicionada DOF 30-11-2018 
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XXIII.-  Determinar y organizar la participación oficial del país en competencias deportivas 
internacionales, organizar desfiles atléticos y todo género de eventos deportivos, cuando no 
corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia del Gobierno Federal; 

 
XXIV.-  Cooperar en las tareas que desempeñe la Confederación Deportiva y mantener la Escuela 

de Educación Física; 
 
XXV.-  Formular normas y programas, y ejecutar acciones para promover la educación física, el 

deporte para todos, el deporte estudiantil y el deporte selectivo; promover y en su caso, 
organizar la formación y capacitación de instructores, entrenadores, profesores y licenciados 
en especialidades de cultura física y deporte; fomentar los estudios de posgrado y la 
investigación de las ciencias del deporte; así como la creación de esquemas de 
financiamiento al deporte con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; 

Fracción derogada DOF 25-05-1992. Adicionada DOF 28-12-1994 

 
XXVI. Impulsar la formación permanente del magisterio; 

Fracción derogada DOF 25-05-1992. Adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVII.  Organizar, promover y supervisar programas de capacitación y adiestramiento en 

coordinación con las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, las entidades públicas y privadas, así como los 
fideicomisos creados con tal propósito. A este fin organizará, igualmente, servicios de 
educación básica para adultos y sistemas de orientación vocacional de enseñanza abierta y 
de acreditación de estudios; 

Fracción reformada DOF 27-01-2015 

 
XXVIII.  Orientar las actividades recreativas y deportivas que realice el sector público federal; 

Fracción reformada DOF 17-12-2015 

 
XXIX.  Establecer los criterios educativos en la producción cinematográfica, de radio y televisión y 

en la industria editorial; 
Fracción reformada DOF 29-12-1982, 17-12-2015 

 
XXX. Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la juventud y a su 

incorporación a las tareas nacionales, estableciendo para ello sistemas de servicio social, 
centros de estudio, programas de recreación y de atención a los problemas de los jóvenes, 
así como crear y organizar a este fin sistemas de enseñanza especial para niños, 
adolescentes y jóvenes que lo requieran; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la industria editorial, con 

apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional, cuando se trate de cuestiones 
educativas, y dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y 
televisoras públicas que tengan preponderantemente fines educativos, con exclusión de las 
que dependan de otras Secretarías de Estado. Aquellas estaciones de radio que incorporen 
en su programación contenido cultural deberán tomar en consideración las directrices que en 
esta materia proponga la Secretaría de Cultura; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2000. Reformada DOF 09-04-2012, 17-12-2015, 30-11-2018 

 
XXXI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo con las 

autoridades educativas de las entidades federativas y de los municipios, con el magisterio 
nacional, con instituciones especializadas en educación, con agrupaciones ciudadanas, 
organizaciones sociales y demás actores sociales en la materia; 
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Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXXII. Establecer mecanismos para conocer las mejores prácticas educativas a nivel internacional; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXXIII. Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el acceso a la 

información digital en los espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXXIV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 30-11-2018 

 
Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

Párrafo reformado DOF 21-01-1985 

 
I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, 

servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, con excepción de lo relativo al 
saneamiento del ambiente; y coordinar los programas de servicios a la salud de la 
Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines 
que, en su caso, se determinen; 

Fracción reformada DOF 29-12-1982, 30-11-2018 

 
II. Crear y administrar establecimientos de salud, de asistencia pública, de medicina tradicional 

complementaria y de formación de recursos humanos en salud, priorizando la movilidad y 
accesibilidad; 

Fracción reformada DOF 29-12-1982, 30-11-2018 

 
III.-  Aplicar a la Asistencia Pública los fondos que le proporcionen la Lotería Nacional y los 

Pronósticos para la Asistencia Pública; y administrar el patrimonio de la Beneficencia Pública 
en el Distrito Federal, en los términos de las disposiciones legales aplicables, a fin de apoyar 
los programas de servicios de salud; 

Fracción reformada DOF 21-01-1985 

 
IV.-  Organizar y vigilar las instituciones de beneficencia privada, en los términos de las leyes 

relativas, e integrar sus patronatos, respetando la voluntad de los fundadores; 
 
V.-  Administrar los bienes y fondos que el Gobierno Federal destine para la atención de los 

servicios de asistencia pública; 
 
VI. Planear, normar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada 

participación de las dependencias y entidades públicas que presten servicios de salud, a fin de 
asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la salud. Asimismo, propiciará y 
coordinará la participación de los sectores social y privado en dicho sistema y determinará las 
políticas y acciones de concertación entre los diferentes subsistemas del sector público; 

Fracción derogada DOF 29-12-1982. Adicionada DOF 21-01-1985. Reformada DOF 30-11-2018 

 
VII.-  Planear, normar y controlar los servicios de atención médica, salud pública, asistencia social y 

regulación sanitaria que correspondan al Sistema Nacional de Salud; 
Fracción reformada DOF 29-12-1982, 21-01-1985 

 
VIII.-  Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de servicios de salud en las 

materias de Salubridad General, incluyendo las de Asistencia Social, por parte de los Sectores 
Público, Social y Privado, y verificar su cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 21-01-1985 
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IX.-  Organizar y administrar servicios sanitarios generales en toda la República; 
 
X. Dirigir acciones de inspección médico sanitaria, con excepción de la agropecuaria, salvo 

cuando se trate de preservar la salud humana; 
Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XI. Dirigir acciones de inspección médico sanitaria especial en los puertos, costas y fronteras, con 

excepción de la agropecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la salud humana; 
Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XII.-  Realizar el control higiénico e inspección sobre preparación, posesión, uso, suministro, 

importación, exportación y circulación de comestibles y bebidas; 
 
XIII.-  Realizar el control de la preparación, aplicación, importación y exportación de productos 

biológicos, excepción hecha de los de uso veterinario; 
 
XIV.-  Regular la higiene veterinaria exclusivamente en lo que se relaciona con los alimentos que 

puedan afectar a la salud humana; 
 
XV.-  Ejecutar el control sobre preparación, posesión, uso, suministro, importación, exportación y 

distribución de drogas y productos medicinales, a excepción de los de uso veterinario que no 
estén comprendidos en la Convención de Ginebra; 

 
XVI.-  Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas necesarias para luchar contra las 

enfermedades transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud, contra el 
alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios sociales, y contra la mendicidad; 

 
XVII.-  Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del 

campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excepción de lo que se relaciona con la 
previsión social en el trabajo; 

 
XVIII.-  Administrar y controlar las escuelas, institutos y servicios de higiene establecidos por la 

Federación en toda la República, exceptuando aquellos que se relacionan exclusivamente con 
la sanidad animal; 

 
XIX.-  Organizar congresos sanitarios y asistenciales; 
 
XX.-  Prestar los servicios de su competencia, directamente o en coordinación con los Gobiernos de 

los Estados y del Distrito Federal; 
 
XXI.-  Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades en materia de salubridad general que 

las leyes le confieren al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, 
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables y ejercer la acción extraordinaria en 
materia de Salubridad General; 

Fracción reformada DOF 29-12-1982, 21-01-1985 

 
XXII.-  Establecer las normas que deben orientar los servicios de asistencia social que presten las 

dependencias y entidades federales y proveer a su cumplimiento, y 
Fracción adicionada DOF 29-12-1982 
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XXIII.-  Establecer y ejecutar con la participación que corresponda a otras dependencias 
asistenciales, públicas y privadas, planes y programas para la asistencia, prevención, atención 
y tratamiento a los discapacitados; 

Fracción adicionada DOF 28-12-1994 

 
XXIV. Elaborar y conducir políticas tendientes a garantizar acceso a los servicios de salud para las 

personas que no sean beneficiarios o derechohabientes de alguna institución del sector salud; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXV. Elaborar y conducir la política para la producción nacional de medicamentos u otros insumos 

para la salud; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVI. Promover acciones de coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal para abordar conjuntamente los determinantes sociales de la salud; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 29-12-1982. Reformada y recorrida DOF 28-12-1994, 30-11-2018 

 
Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 
 
I.-  Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 

y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 
 
II.-  Procurar el equilibrio entre los factores de la producción, de conformidad con las disposiciones 

legales relativas; 
 
III.-  Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el 

extranjero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de Economía y de Relaciones 
Exteriores; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
IV.-  Coordinar la formulación y promulgación de los contratos-ley de trabajo; 
 
V.-  Promover el incremento de la productividad del trabajo; 
 
VI.-  Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 

realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que 
para incrementar la productividad en el trabajo requieran los sectores productivos del país, en 
coordinación con la Secretaría de Educación Pública; 

Fracción reformada DOF 30-12-1983 

 
VII.-  Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo y vigilar su funcionamiento; 
 
VIII.-  Coordinar la integración y establecimiento de las Juntas Federales de Conciliación, de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las 
relaciones obrero patronales que sean de jurisdicción federal, así como vigilar su 
funcionamiento; 

 
IX.-  Llevar el registro de las asociaciones obreras, patronales y profesionales de jurisdicción 

federal que se ajusten a las leyes; 
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X.-  Promover la organización de toda clase de sociedades cooperativas y demás formas de 
organización social para el trabajo, en coordinación con las dependencias competentes, así 
como resolver, tramitar y registrar su constitución, disolución y liquidación; 

 
XI.-  Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industriales, para la protección de los 

trabajadores, y vigilar su cumplimiento; 
 
XII.  Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; 
 
XIII.-  Organizar y patrocinar exposiciones y museos de trabajo y previsión social; 
 
XIV.-  Participar en los congresos y reuniones internacionales de trabajo, de acuerdo con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
XV.-  Llevar las estadísticas generales correspondientes a la materia del trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Fracción reformada DOF 21-02-1992 

 
XVI.-  Establecer la política y coordinar los servicios de seguridad social de la Administración Pública 

Federal, así como intervenir en los asuntos relacionados con el seguro social en los términos 
de la Ley; 

 
XVII.-  Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación en el país; 
 
XVIII. Promover la cultura y recreación entre los trabajadores y sus familias; 

Fracción adicionada DOF 30-12-1983. Reformada DOF 30-11-2018 

 
XIX. Promover la democracia sindical y el acceso a la contratación colectiva; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XX. Dar cumplimiento a los convenios internacionales en materia de derechos laborales; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXI. Promover la organización de los jornaleros agrícolas y garantizar la protección laboral y de 

seguridad social que establece la legislación aplicable, y 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 30-12-1983, 30-11-2018 
Artículo reformado DOF 29-12-1982 

 
Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 
Párrafo reformado DOF 14-05-2019 

 
I. Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y 

urbano, así como promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su 
caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
a)  El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 
 
b)  La regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva 

reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
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propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los 
terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; 

 
c) La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la 

planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura 
de comunicaciones, movilidad y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las 
personas; 

Inciso reformado DOF 30-11-2018 

 
d) Los procesos de planeación de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, los 

relacionados a la conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales y sus elementos; 

Inciso adicionado DOF 30-11-2018 

 
e) La planeación habitacional y del desarrollo de vivienda, y 

Inciso reformado y recorrido DOF 30-11-2018 

 
f) El aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones del país; 

Inciso recorrido DOF 30-11-2018 

 
II.  Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, así como las leyes agrarias y 

sus reglamentos, en lo que no corresponda a otras dependencias, entidades u otras 
autoridades en la materia; 

 
III.  Administrar el Registro Agrario Nacional; 
 
IV.  Conducir los mecanismos de concertación con las organizaciones campesinas; 
 
V.  Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslinde de tierras ejidales y comunales; 
 
VI.  Resolver las cuestiones relacionadas con los problemas de los núcleos de población ejidal y 

de bienes comunales, en lo que no corresponda a otras dependencias o entidades, con la 
participación de las autoridades estatales y municipales; 

 
VII.  Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realización de los programas de 

conservación de tierras y aguas en los ejidos y comunidades; 
 
VIII.  Ejecutar las resoluciones y acuerdos que dicte el Presidente de la República en materia 

agraria, en términos de la legislación aplicable; 
 
IX.  Administrar los terrenos baldíos y nacionales y las demasías, así como establecer los planes 

y programas para su óptimo aprovechamiento; 
 
X.  Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los 

centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal competentes, y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta 
materia, con la participación de los sectores social y privado; 
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XI.  Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

 
XII.  Elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 

establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los 
centros de población, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal correspondientes y los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, y con la participación de los diversos grupos sociales; 

 
XII Bis.  Establecer mecanismos para el ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el 

artículo 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XIII.  Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y 

apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional 
en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración; 

 
XIV.  Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de 

construcción, en coordinación con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social y de 
Economía; 

 
XV.  Planear, diseñar, promover, apoyar y evaluar mecanismos de financiamiento para el 

desarrollo regional y urbano, así como para la vivienda, con la participación de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes, de los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, de las instituciones de crédito y de los 
diversos grupos sociales; 

 
XVI.  Apoyar los programas de modernización de los registros públicos de propiedad; 
 
XVII.  Facilitar las acciones de coordinación de los entes públicos responsables de la planeación 

urbana y metropolitana en las entidades federativas y municipios cuando así lo convengan; 
 
XVIII.  Proyectar y coordinar, con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, la planeación regional del desarrollo; 
 
XIX.  Elaborar los programas regionales y especiales que le señale el Ejecutivo Federal, tomando 

en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipales, 
así como autorizar las acciones e inversiones convenidas en el marco de lo dispuesto en la 
fracción que antecede, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 
XX.  Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el 

desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales y 
con la participación de los sectores social y privado; 

Fracción reformada DOF 14-05-2019 

 
XXI.  Aportar diagnósticos y estudios al Consejo Nacional de Población en materia de crecimiento 

demográfico y su impacto en el ámbito territorial; 
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XXII. Participar en la definición de la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIII. Promover y propiciar el adecuado cumplimiento de la normatividad en materia de 

ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y vivienda; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXIV. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos casos no 

encomendados a otra dependencia; 
Fracción reformada y recorrida DOF 30-11-2018 

 
XXV. Participar en la elaboración de los métodos e instrumentos para identificar zonas de alto 

riesgo ante fenómenos naturales, para su prevención y mitigación; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVI. Emitir opinión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los proyectos de inversión 

pública con impacto territorial, regional y urbano; 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVII. Diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 

catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se 
refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, y 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 30-11-2018 
Artículo reformado DOF 29-12-1982, 30-11-2000, 02-01-2013 

 
Artículo 41 Bis.- A la Secretaría de Cultura corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, los municipios y la comunidad cultural; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
II.  Conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que 

conforman el patrimonio cultural de la Nación; 
 
III. Formular e instrumentar el Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 
Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
IV.  Coordinar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones que realizan las 

unidades administrativas e instituciones públicas pertenecientes a la Administración Pública 
Federal centralizada y paraestatal en materias de: 
 
a)  Investigación científica sobre Antropología e Historia relacionada principalmente con la 

población del país y con la conservación y restauración del patrimonio cultural, 
arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la protección, conservación, 
restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión de dichas 
materias, y 
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b) Cultivo, fomento, estímulo, creación, educación profesional, artística y literaria, 
investigación y difusión de las artes en las ramas de la música, las artes plásticas, las 
artes dramáticas, la danza, las letras en todos sus géneros, y la arquitectura; 

Inciso reformado DOF 30-11-2018 

 
V.  Organizar y administrar bibliotecas públicas y museos, exposiciones artísticas, congresos y 

otros eventos de interés cultural; 
 
VI. Diseñar, en colaboración con la Secretaría de Educación Pública, los programas de educación 

artística y estudios culturales que se impartan a todos los niveles en las escuelas e institutos 
públicos, incorporados o reconocidos, para la enseñanza y difusión de todas las bellas artes y 
las artes tradicionales o populares; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
VII.  Diseñar estrategias, mecanismos e instrumentos, así como fomentar la elaboración de 

programas, proyectos y acciones para promover y difundir la cultura, la historia y las artes, así 
como impulsar la formación de nuevos públicos, en un marco de participación corresponsable 
de los sectores público, social y privado; 

 
VIII.  Promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo la diversidad 

cultural en todas sus manifestaciones y expresiones; 
 
IX. Promover, difundir y conservar las lenguas indígenas, las manifestaciones culturales, las 

creaciones en lenguas indígenas, así como los derechos culturales y de propiedad que de 
forma comunitaria detentan sobre sus creaciones artísticas los pueblos indígenas; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
X. Promover e impulsar la investigación, conservación y promoción de la historia, las tradiciones 

y las artes populares; 
Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XI. Fomentar las relaciones de orden cultural con otros países; facilitar y participar en la 

celebración de convenios de intercambio en materia cultural y proyectar la cultura mexicana 
en el ámbito internacional, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XII. Promover la producción cinematográfica, audiovisual, de radio y televisión y en la industria 

editorial, alentando en ellas la inclusión de temas de interés cultural y artístico y de aquellas 
tendientes al mejoramiento cultural y la propiedad de las lenguas nacionales, así como 
diseñar, promover y proponer directrices culturales y artísticas en dichas producciones; 

Fracción reformada DOF 24-04-2018, 30-11-2018 

 
XIII.  Dirigir y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras 

pertenecientes al Ejecutivo Federal, que transmitan programación con contenido 
preponderantemente cultural, con exclusión de las que dependan de otras dependencias; 

 
XIV.  Estimular el desarrollo y mejoramiento del teatro en el país, así como organizar concursos 

para autores, actores y escenógrafos; 
 
XV. Otorgar becas para los estudiantes que pretendan realizar investigaciones o completar ciclos 

de estudios relacionados con las artes y los estudios culturales, tanto en México como en el 
extranjero, así como promover acuerdos de colaboración para el intercambio cultural y 
artístico; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-01-2021 

 

 

55 de 156 

 
XVI.  Promover e impulsar, en coordinación con otras dependencias, el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación para la difusión y desarrollo de la cultura, así como de los bienes 
y servicios culturales que presta el Estado, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 
XVII.  Ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre 

Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen respecto de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, así como respecto de las zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; 

 
XVIII.  Organizar, controlar y mantener actualizado el registro de la propiedad literaria y artística, así 

como ejercer las facultades en materia de derechos de autor y conexos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor; 

 
XIX. Formular el catálogo del patrimonio histórico-cultural nacional en todos sus ámbitos; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 

 
XX.  Formular y manejar el catálogo de los monumentos nacionales; 
 
XXI.  Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y 

galerías, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y conservación de tesoros históricos 
y artísticos del patrimonio cultural del país; 

 
XXII.  Establecer Consejos Asesores, de carácter interinstitucional, en los que también podrán 

participar especialistas en las materias competencia de la Secretaría; 
 
XXIII.  Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos 

jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su 
competencia, y 

 
XXIV. Coordinar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

programas y acciones culturales de carácter comunitario en aquellos municipios donde se 
identifiquen problemáticas sociales específicas; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXV. Coordinar, en colaboración con las autoridades correspondientes en las entidades federativas, 

los municipios y comunidades, acciones de fomento, vinculación, desarrollo y difusión de la 
producción artística, dentro del territorio nacional y en el extranjero; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVI. Promover la creación artística y el acceso a la cultura, así como el ejercicio de los derechos 

culturales, y 
Fracción adicionada DOF 30-11-2018 

 
XXVII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 30-11-2018 

Artículo adicionado DOF 17-12-2015 

 
Artículo 42.- A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.-  Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional; 
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II.-  Promover, en coordinación con las entidades federativas, las zonas de desarrollo turístico 
nacional y formular en forma conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales la declaratoria respectiva; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
III.-  Participar con voz y voto en las comisiones Consultiva de Tarifas y la Técnica Consultiva de 

Vías Generales de Comunicación; 
 
IV.-  Registrar a los prestadores de servicios turísticos, en los términos señalados por las leyes; 
 
V.-  Promover y opinar el otorgamiento de facilidades y franquicias a los prestadores de servicios 

turísticos y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de 
los criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento a la actividad turística, y administrar su aplicación, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; 

 
VI.  Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los precios 

y tarifas de los bienes y servicios turísticos a cargo de la Administración Pública Federal, 
tomando en cuenta las leyes, reglamentos y demás disposiciones que regulan las facultades 
de las dependencias y entidades; 

Fracción reformada DOF 17-06-2009 

 
VII.  Se Deroga. 

Fracción derogada DOF 17-06-2009 

 
VIII.-  Estimular la formación de asociaciones, comités y patronatos de carácter público, privado o 

mixto, de naturaleza turística; 
 
IX.-  Emitir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la inversión 

extranjera concurra en proyectos de desarrollo turísticos o en el establecimiento de servicios 
turísticos; 

Fracción reformada DOF 30-11-2000 

 
X.-  Regular, orientar y estimular las medidas de protección al turismo, y vigilar su cumplimiento, 

en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con 
las autoridades estatales y municipales; 

 
XI.-  Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico en el exterior, en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 
 
XII.-  Promover, y en su caso, organizar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la 

capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia turística; 
 
XIII.-  Formular y difundir la información oficial en materia de turismo; coordinar la publicidad que en 

esta materia efectúen las entidades del gobierno federal, las autoridades estatales y 
municipales y promover la que efectúan los sectores social y privado; 

 
XIV.-  Promover, coordinar, y en su caso, organizar los espectáculos, congresos, excursiones, 

audiciones, representaciones y otros eventos tradicionales y folklóricos de carácter oficial, 
para atracción turística; 

 
XV.-  Fijar y en su caso, modificar las categorías de los prestadores de servicios turísticos por 

ramas: 
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XVI.-  Autorizar los reglamentos interiores de los establecimientos de servicios al turismo; 
 
XVII.-  Llevar la estadística en materia de turismo, de acuerdo con las disposiciones que establezca 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Fracción reformada DOF 21-02-1992 

 
XVIII.-  Promover y apoyar la coordinación de los prestadores de servicios turísticos; 
 
XIX.-  Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la 

participación de los sectores social y privado; 
 
XX.-  Fijar e imponer, de acuerdo a las leyes y reglamentos, el tipo y monto de las sanciones por el 

incumplimiento y violación de las disposiciones en materia turística, y 
 
XXI.-  Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982 

 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 

siguientes: 
 
I.-  Dar apoyo técnico jurídico al Presidente de la República en todos aquellos asuntos que éste le 

encomiende; 
 
II.-  Someter a consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República todos los 

proyectos de iniciativas de leyes y decretos que se presenten al Congreso de la Unión o a una 
de sus Cámaras, así como a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y darle 
opinión sobre dichos proyectos; 

 
III.-  Dar opinión al Presidente de la República sobre los proyectos de tratados a celebrar con otros 

países y organismos internacionales; 
 
IV.-  Revisar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones 

presidenciales y demás instrumentos de carácter jurídico, a efecto de someterlos a 
consideración y, en su caso, firma del Presidente de la República; 

 
V.-  Prestar asesoría jurídica cuando el Presidente de la República así lo acuerde, en asuntos en 

que intervengan varias dependencias de la Administración Pública Federal, así como en los 
previstos en el artículo 29 constitucional; 

 
VI.-  Coordinar los programas de normatividad jurídica de la Administración Pública Federal que 

apruebe el Presidente de la República y procurar la congruencia de los criterios jurídicos de las 
dependencias y entidades; 

 
VII.-  Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal, integrada por los responsables 

de las unidades de asuntos jurídicos de cada dependencia de la Administración Pública 
Federal, la que tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

 
 El Consejero Jurídico nombrará y, en su caso, removerá a los titulares de las unidades 

encargadas del apoyo jurídico de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, quienes estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a las dependencias y 
entidades respectivas; 
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Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
VIII.-  Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y simplificación 

del orden normativo jurídico; 
 
IX.-  Prestar apoyo y asesoría en materia técnico jurídica a las entidades federativas que lo soliciten, 

sin perjuicio de la competencia de otras dependencias; 
 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 

controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la 
representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 

Fracción reformada DOF 02-04-2013, 12-04-2019 

 
XI.  Ejercer, cuando así se lo haya solicitado algún Secretario de Estado, y atendiendo a las leyes 

reglamentarias y a los acuerdos generales que al efecto emita el Presidente de la República, la 
facultad a que se refiere el noveno párrafo del artículo 94 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, solicitando al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la atención prioritaria de los juicios de amparo, controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad, y 

Fracción adicionada DOF 02-04-2013 

 
XII.  Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Fracción recorrida DOF 02-04-2013 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982, 22-07-1991, 25-05-1992. Derogado DOF 28-12-1994. Adicionado DOF 15-05-1996 

 
Artículo 43 Bis.- Las dependencias de la Administración Pública Federal enviarán a la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de leyes o decretos a ser sometidos al 
Congreso de la Unión o a una de sus cámaras, por lo menos con un mes de anticipación a la fecha en 
que se pretendan presentar, salvo en los casos de las iniciativas de Ley de Ingresos y proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y en aquellos otros de notoria urgencia a juicio del Presidente 
de la República; en su caso, estos últimos serán sometidos al titular del Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de la Consejería Jurídica. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2018 

 
Las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal proporcionarán 

oportunamente a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la información y apoyo que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo adicionado DOF 15-05-1996 

 
Artículo 43 Ter.- La Administración Pública Centralizada contará con Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética, con personalidad jurídica propia y autonomía técnica y de gestión. 
Serán creados por ley, misma que establecerá su competencia así como los mecanismos de 
coordinación con la Secretaría de Energía. 

 
Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética se regirán por las disposiciones 

aplicables a la Administración Pública Centralizada y el régimen especial que, en su caso, prevea la ley 
que los regula. 

Artículo adicionado DOF 11-08-2014 
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Artículo 44. Los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, serán 
responsables de mantener el control interno de la dependencia o entidad a la que se encuentren 
adscritos. Asimismo, tendrán como función apoyar la política de control interno y la toma de decisiones 
relativas al cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de 
servidores públicos y órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente de la gestión 
administrativa y al correcto manejo de los recursos públicos. Los órganos internos de control de las 
sociedades nacionales de crédito, así como aquéllos de otras entidades que cuenten con un régimen 
específico de control interno, se sujetarán a las funciones y organización establecidas en las 
disposiciones mediante las que se crea la respectiva entidad. 

 
Los órganos internos de control, en ejercicio de su función de auditoría, prevista en la fracción XXIV 

del artículo 37 de esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones sobre adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, procedimiento administrativo, transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción y otras afines a la materia y por las bases y principios de 
coordinación que emitan el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y la Secretaría de la 
Función Pública respecto de dichos asuntos, así como sobre la organización, funcionamiento y 
supervisión de los sistemas de control interno, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y presentación de informes por parte de dichos órganos. 

 
Las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría de la Función Pública y los 

órganos internos de control de la Administración Pública Federal formarán parte del Sistema Nacional de 
Fiscalización e incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido 
sistema. 

 
Las unidades a que se refiere el párrafo anterior y los órganos internos de control formularán en el 

mes de noviembre su plan anual de trabajo y de evaluación. 
 
Los titulares de las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría de la Función 

Pública y de los órganos internos de control, en los meses de mayo y noviembre entregarán informes al 
titular de dicha Secretaría, sobre hallazgos en la gestión y recomendaciones en relación con las acciones 
correctivas, preventivas y oportunidades de mejora respecto de la calidad y eficiencia de los distintos 
procesos internos y sobre la relación de los procedimientos por faltas administrativas y de sanciones 
aplicadas por los órganos internos de control; las acciones de responsabilidad presentadas ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y las sanciones correspondientes; las denuncias por actos de 
corrupción que presenten ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; así como un 
informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados por los órganos internos de control que 
culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente 
cobradas durante el periodo del informe. 

 
Con base en dichos informes, así como de las recomendaciones y las bases y principios de 

coordinación que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, tanto las 
dependencias y entidades, así como la Secretaría de la Función Pública, implementarán las acciones 
pertinentes para mejora de la gestión. 

 
Conforme a lo dispuesto en las leyes en la materia, así como en las bases y principios de 

coordinación emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, los titulares de los 
órganos internos de control encabezarán comités de control y desempeño institucional para el 
seguimiento y evaluación general de la gestión. 

Artículo derogado DOF 04-12-1997. Adicionado DOF 02-01-2013. Reformado DOF 18-07-2016 

 

CAPÍTULO III 
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Del Gabinete Social de la Presidencia de la República 
Capítulo adicionado DOF 09-08-2019 

 
Artículo 44 Bis.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República es la instancia colegiada de 

formulación y coordinación de la asignación y transferencia de los bienes a los que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los bienes 
asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales, el cual estará integrado por: 

 
I. La persona Titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá; 
 
II. La persona Titular de la Secretaría de Bienestar, quien encabezará la Secretaría Ejecutiva; 
 
III. La persona Titular de la Secretaría de Gobernación; 
 
IV. La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
V. La persona Titular de la Secretaría de Educación Pública; 
 
VI. La persona Titular de la Secretaría de Salud; 
 
VII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 

quien encabezará la Secretaría Técnica; 
Fracción reformada DOF 22-01-2020 

 
VIII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
 
IX. La persona Titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado; 
 
X. La persona Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 
 
XI. La persona Titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 
 
Los integrantes del Gabinete Social de la Presidencia de la República no podrán nombrar suplente. En 

caso de ausencia del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la persona Titular de la Secretaria 
Ejecutiva presidirá la reunión. 

 
Podrán ser invitados otros secretarios de Estado o personas titulares de Entidades Paraestatales a las 

sesiones de este Gabinete. 
Artículo adicionado DOF 09-08-2019 

 
Artículo 44 Ter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República tendrá a su cargo las 

atribuciones siguientes: 
 
I. Proponer, definir y supervisar las pautas, criterios, planes, programas, proyectos y acciones 

institucionales e interinstitucionales, mediante los cuales se determine la pertinencia de la 
asignación o transferencia de un bien extinto, relacionado o vinculado con los hechos ilícitos a 
los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados, abandonados o decomisados en los 
procedimientos penales federales para un fin de interés público; 

 
II. Recabar información de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos a 

los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos sujetos a asignación o transferencia, así como de los bienes asegurados o 
decomisados en los procedimientos penales federales, respecto de sus características, las 
necesidades de la región, la coyuntura política y social que rodea al bien en cuestión y demás 
características relevantes necesarias para la determinación de su destino o, en su caso, 
destrucción. 

 
 Para efectos de lo anterior, la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, elaborará una relación de los bienes extintos, relacionados o vinculados 
con los hechos ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los bienes asegurados y decomisados 
en los procedimientos penales federales, que podrán ser susceptibles de asignación de 
conformidad con sus características, así como propuestas para su mejor aprovechamiento en 
favor del interés público. 

 
 Determinar el destino de los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos ilícitos a 

los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales 
federales, al pago de las erogaciones derivadas de la ejecución de programas sociales, 
conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo u otras políticas 
prioritarias; 

 
III. Establecer mecanismos de asignación conforme a las características del bien y el contexto 

social en que se encuentre, tomando en consideración criterios de seguridad, utilidad y justicia; 
los Bienes que no sean asignados por la instancia colegiada, deberán ser monetizados por la 
autoridad administradora y el producto de la venta se administrará en la cuenta especial a que 
se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; 

 
IV. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los convenios que se celebren con las entidades 

federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o instituciones a las 
que se asignen Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia; 

 
V. Llevar un registro de los Bienes, cuyo dominio se declare extinto en sentencia, así como de los 

recursos obtenidos por la enajenación de los bienes asegurados y decomisados en los 
procedimientos penales federales que serán transferidos, en el que se señale sus 
características y propósitos, mismo que deberá publicarse en la página de Internet del Gabinete 
Social de la Presidencia de la República; 

 
VI. Generar, en el ámbito de su competencia, versiones públicas de las transferencias y 

resoluciones tomadas en torno a los bienes extintos, relacionados o vinculados con los hechos 
ilícitos a los que se refiere el párrafo cuarto, del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los recursos obtenidos por la enajenación de los 
bienes asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales; 

 
VII. Coordinarse con la autoridad administradora a la que se refiere la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, así como con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o de 
las entidades federativas que sean destinatarias de Bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia, a efecto de hacer más eficiente la administración y destino de los Bienes que 
conforman la cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, y 

 
VIII. Expedir y modificar su Reglamento Interior por conducto de su Secretaría Técnica. 

Artículo adicionado DOF 09-08-2019 
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Artículo 44 Quáter.- El Gabinete Social de la Presidencia de la República podrá celebrar reuniones 
ordinarias y extraordinarias, a saber: 

 
I. Las reuniones ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez cada tres meses, mismas 

que serán convocadas por la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, y 
 
II. Las reuniones extraordinarias se convocarán en cualquier momento por el Titular del Ejecutivo 

Federal. 
Artículo adicionado DOF 09-08-2019 

 

TITULO TERCERO 
De la Administración Pública Paraestatal 

 
CAPITULO UNICO 

De la Administración Pública Paraestatal 
 
Artículo 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso 

de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera 
que sea la estructura legal que adopten. 

Artículo reformado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 46.- Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 
 
I.-  Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de su legislación específica; 
 
II.-  Las Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito; así como las instituciones nacionales de seguros y fianzas, en que se 
satisfagan alguno o varios de los siguientes requisitos: 

 
A)  Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o 

separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50% del capital social. 
 
B)  Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos representativos de capital 

social de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o 
 
C)  Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los 

miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien designar al presidente o 
director general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de 
gobierno. 

 
Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las sociedades civiles así como las 

asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal o servidores Públicos Federales que participen en razón de sus cargos o 
alguna o varias de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes. 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 30-12-1983, 14-05-1986 

 
Artículo 47.- Los fideicomisos públicos a que se refiere el artículo 3o., fracción III, de esta Ley, son 

aquellos que el gobierno federal o alguna de las demás entidades paraestatales constituyen, con el 
propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas 
prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades y que 
tengan comités técnicos. 

 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-01-2021 

 

 

63 de 156 

En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
fungirá como fideicomitente único de la Administración Pública Centralizada. 

Párrafo reformado DOF 21-02-1992 
Artículo reformado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 48.- A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, conforme a las leyes, 

corresponde al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, el Presidente de la República las agrupará por sectores definidos, considerando el objeto de 
cada una de dichas entidades en relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atribuyen 
a las Secretarías de Estado. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982, 14-05-1986, 09-04-2012 

 
Artículo 49.- La intervención a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de la 

dependencia que corresponda según el agrupamiento que por sectores haya realizado el propio 
Ejecutivo, la cual fungirá como coordinadora del sector respectivo. 

 
Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación y presupuestación, conocer la 

operación, evaluar los resultados y participar en los órganos de gobierno de las entidades agrupadas en 
el sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en las leyes. 

 
Atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades, el titular de la dependencia 

coordinadora podrá agruparlas en subsectores, cuando así convenga para facilitar su coordinación y dar 
congruencia al funcionamiento de las citadas entidades. 

Artículo reformado DOF 04-01-1982, 14-05-1986 

 
Artículo 49 Bis.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 30-12-1983. Fe de erratas DOF 18-04-1984. Derogado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 50. Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para fines de 

congruencia global de la Administración Pública Paraestatal con el sistema nacional de planeación y con 
los lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo 
en la forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las 
atribuciones que competan a la coordinadora del sector correspondiente. 

 
Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán los criterios para la 

clasificación de las entidades paraestatales conforme a sus objetivos y actividades, en aquellas que 
cumplan una función institucional y las que realicen fines comerciales con el propósito de, en su caso, 
establecer mecanismos diferenciados que hagan eficiente su organización, funcionamiento, control y 
evaluación. Dichos mecanismos contemplarán un análisis sobre los beneficios y costos de instrumentar 
prácticas de gobierno corporativo en las entidades con fines comerciales, a efecto de considerar la 
conveniencia de su adopción. 

Artículo reformado DOF 29-12-1982, 14-05-1986, 21-02-1992, 02-01-2013, 18-07-2016 

 
Artículo 51.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 29-12-1982. Derogado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 52.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 29-12-1982. Derogado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 53.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 54.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 14-05-1986 
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Artículo 55.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 29-12-1982. Derogado DOF 14-05-1986 

 
Artículo 56.- (Se deroga). 

Artículo adicionado DOF 29-12-1982. Derogado DOF 14-05-1986 

 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- Se abroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de diciembre 

de 1958, y se derogan las demás disposiciones legales que se opongan a lo establecido en la presente 
Ley. 

 
Artículo Segundo.- El personal de las dependencias que, en aplicación de esta Ley pase a otra 

dependencia, en ninguna forma resultará afectado en los derechos que haya adquirido, en virtud de su 
relación laboral con la administración pública federal. Si por cualquier circunstancia algún grupo de 
trabajadores resultare afectado con la aplicación de esta Ley, se dará intervención, previamente, a la 
Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado y al Sindicato correspondiente. 

 
Artículo Tercero.- Cuando alguna dependencia de las Secretarías establecidas conforme a la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado que se abroga pase a otra Secretaría, el traspaso se hará 
incluyendo al personal a su servicio, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, 
en general, el equipo que la dependencia haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

 
Artículo Cuarto.- Los asuntos que con motivo de esta Ley deban pasar de una Secretaría a otra, 

permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las unidades administrativas que 
los tramiten se incorporen a la dependencia que señale esta Ley, a excepción de los trámites urgentes o 
sujetos a plazos improrrogables. 

 
Artículo Quinto.- Cuando en esta Ley se dé una denominación nueva o distinta a alguna 

dependencia cuyas funciones estén establecidas por ley anterior, dichas atribuciones se entenderán 
concedidas a la dependencia que determine esta Ley y demás disposiciones relativas. 

 
Artículo Sexto.- La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero de 1977. 
 
México, D.F., a 22 de diciembre de 1976.- Hilda Anderson Nevarez de Rojas, S. P.- Enrique 

Ramírez y Ramírez, D. P.- Arnulfo Villaseñor Saavedra, S. S.- Crescencio Herrera Herrera, D. S.-
Rúbricas. 

 
En Cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta y seis.- José López Portillo. - Rúbrica.-El Secretario de 
Gobernación, Jesús Reyes Heroles.-Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
A partir de 1993 

 

LEY del Banco de México. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1993 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el 1o. de abril de 1994, con excepción del segundo párrafo de 

este artículo y de los artículos tercero y décimo tercero transitorios, los cuales iniciarán su vigencia al día 
siguiente de la publicación de la Ley en el Diario Oficial de la Federación. 

 
La designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno será hecha en los términos 

previstos en la presente Ley, con anterioridad al 31 de marzo de 1994. 
 
SEGUNDO.- El periodo del primer Gobernador del Banco vencerá el 31 de diciembre de 1997. Los 

periodos de los primeros Subgobernadores vencerán los días 31 de diciembre de 1994, 1996, 1998 y 
2000, respectivamente, debiendo el Ejecutivo Federal señalar cuál de los periodos citados corresponderá 
a cada Subgobernador. 

 
TERCERO.- Las remuneraciones del Gobernador y de los Subgobernadores a que se refiere el 

artículo inmediato anterior, correspondientes al primer ejercicio financiero del Banco, serán determinadas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la presente Ley, con anterioridad a que se efectúe la 
designación de los primeros integrantes de la Junta de Gobierno. 

 
CUARTO.- Las instrucciones del Tesorero de la Federación al Banco, en términos de la fracción I del 

artículo 12, no tendrán que efectuarse con la antelación señalada en la propia fracción I de dicho artículo, 
durante un plazo de tres años contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. En el transcurso 
de ese mismo plazo, el Tesorero de la Federación podrá seguir librando los cheques y demás 
documentos a que se refiere la fracción III del referido artículo. 

 
QUINTO.- El Banco de México, organismo descentralizado del Gobierno Federal, se transforma en la 

nueva persona de derecho público a que se refiere esta Ley y conserva la titularidad de todos los bienes, 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio del primero. 

 
SEXTO.- El Reglamento Interior del Banco de México deberá expedirse en un plazo no mayor de seis 

meses, contado a partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de Gobierno. Hasta en tanto 
se expida dicho Reglamento continuará en vigor el publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de julio de 1985, y el recurso previsto en el artículo 64 se presentará ante la Gerencia Jurídica del Banco 
de México. 

 
Cuando en el Reglamento actualmente vigente o en cualquier otro instrumento jurídico se haga 

referencia al Director General del Banco, se entenderá hecha al Gobernador del Banco en el ámbito de 
las atribuciones que le confiere la presente Ley. 

 
SEPTIMO.- Los poderes, mandatos, designaciones de delegados fiduciarios y en general las 

representaciones otorgadas y las facultades concedidas por el Banco de México con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o 
revocados expresamente. 
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OCTAVO.- Las monedas metálicas actualmente en circulación pasarán a formar parte del pasivo en el 
balance de la Institución, aplicando el régimen previsto en el artículo 56. 

 
Los fondos del Gobierno Federal depositados en el Banco de México derivados de la diferencia entre 

el valor facial de las monedas entregadas por la Casa de Moneda al propio Banco hasta el día inmediato 
anterior al que entre en vigor la presente Ley y los costos en que se haya incurrido en su producción, 
quedarán a favor de este último. 

 
NOVENO.- El Banco de México podrá poner en circulación en cualquier tiempo los billetes con fecha 

de emisión anterior a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
DECIMO.- El Banco podrá seguir desempeñando el cargo de fiduciario en los fideicomisos que 

actualmente maneja, que no estén previstos en el artículo 7o. fracción XI, pudiendo recibir de dichos 
fideicomisos depósitos bancarios de dinero. 

 
Tratándose de fideicomisos públicos de fomento económico, el Banco sólo podrá seguir 

desempeñando el mencionado cargo durante un plazo máximo de dos años. El Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicomitente único de la 
Administración Pública Centralizada, convendrá con la institución de crédito que al efecto determine, los 
actos conducentes a la sustitución de fiduciario en los citados fideicomisos. Los créditos que el Banco de 
México haya otorgado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley a los 
fideicomisos mencionados en el párrafo inmediato anterior, podrán mantenerse hasta su vencimiento e 
incluso renovarse una o más veces por un plazo conjunto no mayor de veinte años. 

 
En caso de fideicomisos distintos de los señalados en el segundo párrafo de este artículo, el Banco 

quedará facultado para renunciar a la encomienda fiduciaria cuando así lo estime conveniente. En estos 
casos el fiduciario sustituto será designado por las personas que a continuación se señalan, en el orden 
en que están mencionadas: las facultadas para ello de conformidad con el acto jurídico que rija al 
fideicomiso; el o los fideicomitentes; el o los fideicomisarios, individualizados, o, a falta de las anteriores, 
el propio Banco de México. En tanto el Banco continúe siendo fiduciario en estos fideicomisos podrá 
concederles financiamiento con carácter extraordinario para evitar eventuales incumplimientos de sus 
obligaciones. 

 
DECIMO PRIMERO.- En tanto el Banco de México expide las disposiciones a que se refiere esta Ley, 

seguirán aplicándose las emitidas con anterioridad a su vigencia, en las materias correspondientes. Las 
medidas administrativas dictadas con fundamento en disposiciones que por esta Ley se derogan, 
continuarán en vigor hasta que no sean revocadas o modificadas por las autoridades competentes. 

 
DECIMO SEGUNDO.- A los intermediarios financieros que hayan realizado operaciones con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, en contravención a las disposiciones que por ésta 
se derogan, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se hayan realizado tales 
operaciones. 

 
DECIMO TERCERO.- El último ejercicio financiero del Banco de México, organismo descentralizado 

del Gobierno Federal, comenzará el 1o. de enero de 1994 y terminará el 31 de marzo de 1994. Durante 
dicho ejercicio la Institución no quedará sujeta a lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley Orgánica del 
Banco de México. 

 
El primer ejercicio financiero del Banco de México que regula esta Ley se iniciará el 1o. de abril de 

1994 y terminará el 31 de diciembre de 1994. 
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El remanente de operación del Banco de México correspondiente al ejercicio a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, deberá entregarse al Gobierno Federal a más tardar en el mes de abril 
de 1995. 

 
DECIMO CUARTO.- El Banco de México enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión o, en 

su caso, a su Comisión Permanente, los documentos a que se refiere la fracción I del artículo 51 que 
correspondan al primer ejercicio de la Institución, dentro del mes inmediato siguiente a aquél en que entre 
en vigor la presente Ley, así como un informe sobre la evolución del financiamiento interno del Banco de 
México y del comportamiento de la cuenta de la Tesorería de la Federación que el propio Banco le lleva 
al Gobierno Federal, durante los meses de enero a marzo de 1994. 

 
Respecto del primer ejercicio de la Institución, el Banco no estará obligado a entregar el informe a que 

se refiere la fracción II del artículo 51. 
 
DECIMO QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta en tanto el valor real 

total del capital más las reservas de la Institución sea superior al veinte por ciento del total de los billetes 
y monedas en circulación más las obligaciones de la Institución a favor de entidades financieras y del 
Gobierno Federal, excepto los depósitos a que se refiere la fracción I del artículo 9o., dicho valor total no 
será incrementado conforme al crecimiento del producto interno bruto en los términos del artículo 53. 
Durante el lapso referido, el Gobierno Federal y el Banco podrán acordar reducciones al citado valor real 
total, siempre que ellas no impliquen disminuir dicho valor a una cantidad que represente un porcentaje 
inferior al mencionado ni tampoco tengan por consecuencia expansión monetaria. 

 
DECIMO SEXTO.- Los depósitos a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito deberán constituirse en Nacional Financiera, S.N.C. Aquéllos recibidos por el 
Banco de México con anterioridad al inicio de vigencia de esta Ley serán conservados y entregados por 
éste de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 
DECIMO SEPTIMO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos u otros ordenamientos 

jurídicos hagan mención a la Ley Orgánica del Banco de México, o a este último, la referencia se 
entenderá hecha a la presente Ley y a la Institución que ésta regula, respectivamente. 

 
DECIMO OCTAVO.- Se abroga la Ley Orgánica del Banco de México del 21 de diciembre de 1984. 
 
Se derogan los artículos 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

13, párrafos primero y segundo de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 48, párrafo 
segundo y décimo segundo transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito, 24 de la Ley Orgánica del 
Patronato del Ahorro Nacional y las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

 
Se deja sin efecto, en lo referente al Banco de México, lo previsto en la fracción VII del artículo 31 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en los artículos 1o., 8o. y 14 de la Ley que crea el 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, así como en los artículos 1o., 
2o., 8o., y 21, fracción IV, del reglamento de dicha Ley. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 1993.- Dip. Cuauhtémoc López Sánchez, Presidente.- Sen. 

Eduardo Robledo Rincón, Presidente.- Dip. Sergio González Santa Cruz, Secretario.- Sen. Israel 
Soberanis Nogueda, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, José Patrocinio González Blanco Garrido.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 26; 31 fracciones XXI y XXIV; 32 

fracciones I, III, IV, VIII, X y XIV a XVII; 32 Bis; 33; 34 fracciones IX, XIV, XV y XXVII; 35; 38 fracciones 
XXI y XXV; se recorren en su orden las actuales fracciones XXVII a XXXII del artículo 27 para ser XXIX a 
XXXIV; la XXIII para ser XXIV del artículo 39 y se adicionan las fracciones XXVII, XXVIII y XXVIII Bis al 
propio artículo 27; las fracciones XXVIII a XXX al artículo 34; un artículo 37; 39, fracción XXIII; y se 
derogan, el artículo 4o.; la fracción XXII del Artículo 31; las fracciones XVIII a XXXIII del artículo 32; las 
fracciones XXII a XXXVIII del artículo 35; y el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- En tanto se concluye la transferencia dispuesta en las leyes respectivas de los 

sistemas de riego a sus usuarios, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a 
través de la Comisión Nacional del Agua, será la responsable de mantener la operación de los 
sistemas nacionales de riego, con la intervención de los usuarios y la participación y apoyo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, en los términos de sus facultades;  

 
CUARTO.- El Ejecutivo Federal deberá expedir las adecuaciones a los reglamentos interiores 

correspondientes a las secretarías comprendidas en el presente Decreto.  
 
QUINTO.- Para efectos presupuestales y administrativos, respecto de la Procuraduría General 

de la República, las reformas al segundo párrafo del artículo 1o. y la derogación del artículo 4o. de 
esta ley, iniciarán su vigencia a partir de las consecuentes modificaciones a las disposiciones 
legales vigentes. 

 
SEXTO.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades 

administrativas de las dependencias cuyas funciones se transfieren, por virtud de este Decreto, a 
otras secretarías de Estado, pasarán a formar parte de éstas, a fin de apoyar el cumplimiento de los 
programas y metas que les corresponden. 

 
SEPTIMO.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente 

Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley.  
 
OCTAVO.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 

disposición, respecto de las secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se 
entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, absorben tales funciones.  

 
México, D.F., 20 de diciembre de 1994.- Dip. Consuelo Botello Treviño, Presidenta.- Sen. José 

Luis Soberanes Reyes, Presidente.- Dip. Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Secretario.- Sen. Mario 
Vargas Aguiar, Secretario.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Esteban Moctezuma Barragán.-Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 28 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1995 

 
ARTICULO UNICO.- Se adicionan y reforman los artículos 28 y 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para quedar como siguen: 
 
......... 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 24 de octubre de 1995.- Dip. Pablo Moreno Cota, Presidente.- Sen. Eugenio Ruiz 

Orozco, Presidente.- Dip. Alicia González Cerecedo, Secretario.- Sen. Manuel Medellín Milán, 
Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 1996 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1o. segundo párrafo, 2o., 14 segundo párrafo; y se 

adicionan los artículos 4o., 26 con un último renglón, 43 y 43 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
......... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la denominación del Capítulo II, Título Segundo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Todos los elementos y recursos adscritos a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

la Presidencia de la República, pasarán a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Los derechos de 
los trabajadores de la citada Dirección General, que presten sus servicios a la Consejería Jurídica, serán 
respetados en todos sus términos. Los asuntos que estén a cargo de la Dirección General pasarán a la 
Consejería. 

 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 1o. de abril de 1996.- Dip. Ismael Orozco Loreto, Presidente.- Sen. Alvaro Vallarta 

Ceceña, Presidente.- Dip. Ezequiel Espinoza Mejía, Secretario.- Sen. Melquiades Morales Flores, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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ACLARACION al Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal publicado el día 15 de mayo de 1996, 
únicamente para el tiraje impreso en los talleres del periódico El Nacional. 

 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1996 

 
En la página 2, primera columna, artículo 1o., renglones quinto y sexto,  
 
Dice: 
 
la Administración Pública Centralizada. 
 
Debe decir: 
 
la Administración Pública Centralizada. 
 
. . . 
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DECRETO por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 1997. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y administrativas que se opongan al presente 

decreto. 
 
TERCERO.- En tanto el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo designa a los titulares de 

los órganos de control interno, así como a los de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, los 
actuales titulares continuarán en su cargo y ejercerán sus atribuciones en los términos de este decreto. 

 
CUARTO.- Los órganos de control interno de las entidades paraestatales resolverán los 

procedimientos de responsabilidades administrativas y los recursos de revocación que, a la entrada en 
vigor del presente decreto, se encuentren en trámite en las Dependencias Coordinadoras de Sector, 
relativos a asuntos de las citadas entidades, así como los que se inicien por hechos consumados con 
anterioridad a la entrada en vigor antes mencionada. Dichos procedimientos y recursos continuarán 
resolviéndose conforme a las disposiciones legales que los rigen. 

 
QUINTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los actos que correspondan a efecto 

de que, para el ejercicio fiscal de 1997, los recursos financieros destinados al pago de los sueldos y 
prestaciones de los servidores públicos que por virtud del presente decreto pasarán a depender de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, se transfieran a esta última. 

 
Las dependencias y entidades continuarán proporcionando los espacios físicos, los recursos humanos 

y materiales que requieran los referidos órganos de control interno. 
 
La relación laboral del resto del personal de dichos órganos de control interno no se modifica por la 

entrada en vigor del presente decreto. 
 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1996.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, Presidenta.- Dip. Agustín 

Torres Delgado, Presidente.- Sen. Ricardo Naumann Escobar, Secretario.- Dip. Victoria Eugenia 
Méndez Márquez, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; de la Ley de Expropiación y de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 26 y se derogan los artículos 5o. y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Las derogaciones y reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal entrarán 
en vigor el 5 de diciembre de 1997. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS; DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 

PRIMERO.- Las reformas a que se refiere el presente Decreto entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con las particularidades que se establecen en las 
disposiciones transitorias de cada uno de los artículos de este Decreto. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1997.- Dip. Juan Cruz Martínez, Presidente.- Sen. Heladio 

Ramírez López, Presidente.- Dip. Francisco Rodríguez García, Secretario.- Sen. José Antonio 
Valdivia, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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ACLARACION al Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; de la Ley de Expropiación y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 4 de diciembre de 1997. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1998 

 
En la Primera Sección, página 37, segunda columna, octavo renglón, dice: 
 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 
 
Debe decir: 
 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de la Policía Federal Preventiva y se reforman 
diversas disposiciones de otros ordenamientos legales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 27 Y LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTÍCULO 31; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXV AL ARTÍCULO 27, Y SE DEROGA LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 36, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes transitorios. 

 
SEGUNDO.- La organización de la Policía Federal Preventiva durará un máximo de sesenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, lapso en el que no ejercerá las atribuciones 
conferidas por este Decreto, las cuales corresponderán a las policías administrativas que han venido 
realizándolas con fundamento en disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley General de Población, la Ley de Vías Generales de Comunicación y los demás ordenamientos 
reformados por este Decreto. 

 
TERCERO.- Se faculta al Ejecutivo Federal para dictar los acuerdos que estime necesarios, con el fin 

de que las atribuciones de la institución policial previstas en el artículo 4 de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, sean asumidas con la gradualidad que permita asegurar la continuidad de las respectivas 
funciones y puedan llevarse a cabo las transferencias de recursos humanos, materiales y financieros de 
las policías administrativas cuya competencia corresponderá a la Policía Federal Preventiva, sin 
detrimento de la eficacia de los servicios. 

 
Para ese solo efecto y en los términos de los acuerdos correspondientes, que deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, las policías administrativas existentes hasta la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, una, varias o todas, según sea el caso, seguirán cumpliendo con sus atribuciones en 
los términos de los ordenamientos legales y reglamentarios respectivos, hasta por un plazo no mayor de 
veinticuatro meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, en el entendido de que 
la coordinación entre ellas deberá quedar a cargo del Comisionado de la Policía Federal Preventiva, a 
partir de su nombramiento. 

 
Los miembros de las policías administrativas antes citadas exclusivamente podrán formar parte de la 

Policía Federal Preventiva si cumplen con los requisitos que establece la Ley para su ingreso o 
permanencia. 

 
CUARTO.- Los derechos de los miembros de las policías administrativas de Migración, Fiscal Federal 

y Federal de Caminos, serán respetados conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
QUINTO.- Las menciones a la Policía de Migración y a la Policía Federal de Caminos que aparezcan 

en otros ordenamientos, se entenderán referidas a la Policía Federal Preventiva. 
 
Las menciones a la Policía Fiscal Federal que aparezcan en cualquier ordenamiento legal, se 

entenderán referidas a la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera. 
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SEXTO.- El Ejecutivo Federal publicará en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior 
de la Policía Federal Preventiva, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1998.- Sen. José Ramírez Gamero, Presidente.- Dip. Luis Patiño 

Pozas, Presidente.- Sen. Gabriel Covarrubias Ibarra, Secretario.- Dip. Martín Contreras Rivera, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones en materia penal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1999 

 
ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción XV del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  
 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan al Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal, se entenderán referidas al Código Penal Federal.  

 
México, D.F., a 29 de abril de 1999.- Sen. Héctor Ximénez González, Presidente.- Dip. María 

Mercedes Maciel Ortiz, Presidente.- Sen. Sonia Alcántara Magos, Secretario.- Dip. Leticia Villegas 
Nava, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 8o., 26, 27; la fracción XVI del artículo 29; las 

fracciones X, XIII y XVI del artículo 32; el encabezado y las fracciones II, XIII, XX, XXV, XXIX del artículo 
32 bis; el encabezado y las fracciones IX, XI y XV del artículo 34; el encabezado y las fracciones XII, XIX, 
XX y XXI del artículo 35; la fracción I, en su inciso d), del artículo 38; la fracción III del artículo 40; la 
fracción X del artículo 41, y las fracciones II y IX del artículo 42; se adiciona el artículo 30 bis; una 
fracción X bis al artículo 34; una fracción XXII al artículo 35; una fracción XXIV bis al artículo 37, y una 
fracción XXX bis al artículo 38; y se deroga la fracción VIII del artículo 32, y las fracciones XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII del artículo 32 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue:  

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los traspasos que por motivo de este Decreto deban realizarse de una 

dependencia a otra, incluirán las adecuaciones presupuestarias que comprenden las modificaciones a la 
estructura programática y financiera, a los calendarios financieros y de metas, así como los traspasos de 
recursos humanos y de los activos patrimoniales tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la dependencia haya utilizado 
para los asuntos a su cargo. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el 
presente Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos que con motivo de este Decreto, deban pasar de una Secretaría 

a otra, permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las unidades administrativas 
que los despachen se incorporen a la dependencia que señale el mismo, a excepción de aquellos 
urgentes o sujetos a término los cuales se atenderán por las dependencias que las venían despachando.  

 
ARTÍCULO CUARTO.- El Presidente de la República, por conducto de las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público y Contraloría y Desarrollo Administrativo, con la participación de las Secretarías 
correspondientes, deberán concluir aquellas adecuaciones presupuestarias y traspasos de personas, 
recursos materiales y financieros, así como de activos patrimoniales, en un plazo no mayor de un año, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 
ARTÍCULO QUINTO.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en 

cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, asuman tales funciones.  

 
ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente de la República deberá expedir el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad Pública, así como realizar las adecuaciones correspondientes a los reglamentos 
interiores de las Secretarías, en un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- En un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se deberá crear la Entidad Pública señalada en la fracción XXI del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública.  

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Cuando en la Ley de Pesca se mencione a la desaparecida Secretaría de 

Pesca, deberá entenderse como Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

 
ARTÍCULO NOVENO.- La facultad prevista en la fracción XXV, del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, subsistirá hasta en tanto se cree una entidad pública encargada de 
promover el desarrollo del potencial de las mujeres, su participación en la vida política, social y cultural 
del país y el ejercicio pleno de todos sus derechos.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2000.- Dip. Ricardo Francisco García Cervantes, Presidente.- 

Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días 
del mes de noviembre de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, adicionándole una fracción XXV, y se recorre la actual fracción XXV para pasar a ser XXVI, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

 
Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en el 

presente ordenamiento.  
 
Artículo Tercero.- En relación con la reforma a que se refiere el ARTICULO TERCERO del presente 

Decreto, los asuntos relativos a las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que hubieren 
incurrido las autoridades locales o municipales, con motivo de la desviación de recursos federales 
recibidos y que se encuentren en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que se cometió la irregularidad.  

 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Sen. María 
Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de marzo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y se 
reforman y adicionan la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003 

 
ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 
 
.......... 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
PRIMERO.- ........... 
 
SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
TERCERO A DECIMO PRIMERO.- ........... 
 
ARTICULO TERCERO. Se reforman las fracciones XIII, XIV, XVIII y XX del artículo 32 bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

ARTICULO TRANSITORIO DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE; LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; Y LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS CIVILES. 

 
ARTICULO UNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor el mismo día de la entrada en vigor de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz 

Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Lydia Madero García, Secretario.- Dip. Adela Cerezo 
Bautista, Secretario.- Rúbricas". 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; se reforman la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y se 
adiciona la Ley de Planeación. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en sus 

artículos 26 y 31 fracciones XIX y XXIV; se adiciona el artículo 37 con una fracción VI bis, XVIII bis y 
XXVII; y se modifican sus fracciones XVIII y XXVI para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará lo necesario a efecto de 
asegurar la transferencia de los recursos presupuestarios destinados al pago de los sueldos, 
prestaciones y demás percepciones que deban cubrirse a favor de los servidores públicos que por virtud 
del presente decreto pasarán a depender de la Secretaría de la Función Pública. 

 
Artículo Segundo.- Aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría de la Contraloría y 

Desarrollo Administrativo se entenderán referidas a la Secretaría de la Función Pública. 
 
Artículo Tercero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
.......... 
 
México, D.F., a 3 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique Jackson 

Ramírez, Presidente.- Dip. María de las Nieves García Fernández, Secretaria.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de abril de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de Creación del Instituto Nacional Indigenista; se 
reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003 

 
Artículo segundo.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII del artículo 32 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

Transitorio 
 

Unico.- Los artículos segundo y tercero de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretario.- Sen. Lydia Madero García, 
Secretaria.- Rúbricas”. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
del mes de mayo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXX al artículo 34, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXX, recorriéndose el orden de la subsecuente al 

Artículo 34, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 28 de abril de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. 
Graciela Larios Rivas, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días 
del mes de mayo de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del 
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción X del artículo 31 y las fracciones IV y IX del artículo 35 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 6 de octubre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los primer día de mes 
de diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al 
artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 21 de febrero de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 
mes de abril de 2006.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2006 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV, V, VII, XI, XIV, XV Y XVII, y se adicionan las 

fracciones VII bis y XIX a XXV, pasando la actual XIX a ser XXVI, del artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de abril de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la Fracción XXVII del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; reforma el Párrafo Tercero del Artículo 3o. de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y expide la Ley que crea la Agencia de Noticias 
del Estado Mexicano. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2006 

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Federal, para quedar como sigue: 
 
.......... 
 

Transitorio 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
.......... 
 
México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos 
María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 
Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la 
Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º de octubre de 2007 

 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 31, fracciones XV, XVI, XVII y XIX, y 37, 

fracción I, y se ADICIONA el artículo 17 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y las 

demás disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Dip. Patricia Villanueva Abrajan, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 
del mes de septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Energía integrará el Consejo Nacional de Energía y expedirá sus reglas 

de funcionamiento a más tardar 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO. La Cámara de Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para que la Secretaría de Energía cuente con los recursos humanos y materiales para dar 
cabal cumplimiento a las atribuciones conferidas con motivo del presente Decreto. 

 
CUARTO. El Titular del Ejecutivo Federal enviará al Congreso el primer documento relativo a la 

Estrategia Nacional de Energía, a que hace referencia la fracción sexta del artículo 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal que contiene el presente Decreto, en el mes de febrero del año 
2010. 

 
México, D.F., a 28 de octubre de 2008.- Sen. Gustavo Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar 

Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria 
del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General de Turismo y se reforma la fracción VI y se 
deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de 
dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. 
Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Inversión Extranjera, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2011 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción V del artículo 28 y se adicionan las fracciones XII bis y 

XXIV bis al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primer día del mes de enero de 2012 por lo que se 
refiere a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Derechos y la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 
Artesanal. 

 
SEGUNDO.- Las reformas a la Ley de Inversión Extranjera y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, entrarán en vigor en un plazo de seis meses contados a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de diciembre de 
dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos aquellos artículos que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de abril de 2012 

 
ARTÍCULO SEXAGÉSIMO TERCERO. Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 2o., fracción I; 

6o.; 7o.; 10; 11; 12; 13, primer párrafo; 16, primer y segundo párrafos; 17; 18; 19; 20; 21, primer párrafo; 
23; 24; 25; 27, fracción VIII; 31, fracciones II, III y V; 37, fracción XII; 38, fracción XXX bis; y 48 y la 
nomenclatura de los Capítulos I y II del Título Segundo para ser “CAPITULO I. De las Secretarías de 
Estado” y “CAPITULO II. De la Competencia de las Secretarías de Estado y Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal”; se deroga el artículo 2o., fracción II y 15, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las 

disposiciones que contravengan o se opongan al mismo. 
 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012 

 
Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV y se adiciona una fracción XXVII, pasando la actual a 

ser fracción XXVIII, al artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Las acciones que en su caso deba efectuar la Procuraduría General de la República se 

realizarán de conformidad a lo establecido por el artículo sexto transitorio de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y por el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 

 
México, D.F., a 30 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe 

Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Herón Escobar 
García, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos 
mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se 
adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 2012 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor una vez que haya entrado en vigor el Código 
Nacional de Procedimientos Penales en la Federación, en todas las Entidades Federativas y del Distrito 
Federal, en los términos previstos en la declaratoria a que hace referencia el Artículo Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016. 

Artículo reformado DOF 24-12-2014 

 
SEGUNDO. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de 
Fuero Federal. 

 
TERCERO. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y las 

autoridades federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta Ley, así 
como realizar las adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse también 
la selección y capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el personal del 
sistema, así como de quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá a los convenios 
que las diversas dependencias tengan firmados con organismos rectores especializados en la protección 
de los derechos de los adolescentes. 

 
CUARTO. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales 

deberán incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor esta 
Ley, en el currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y modalidades en 
los que se imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los adolescentes contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás 
ordenamientos federales aplicables. 

 
QUINTO. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 

conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en todo 
aquello que les beneficie. 

 
SEXTO. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán a los ingresos previstos por la Ley de Ingresos de la 
Federación, así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
SÉPTIMO. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes 

como una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que resulten 
necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
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OCTAVO. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley 

dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia 
penal acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, 
cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jesús 

Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de 
diciembre de dos mil doce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 7o.; 8o.; 10; 13, primer párrafo; 16, 

primer párrafo; 25; 26; 27; 31, fracciones XII, XIX, XXI, XXIV y XXV; 32, fracciones I, II, IV, V, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV y XV; 41 y 50; Se adicionan los artículos 31, con las fracciones XXII, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV; 32, con las fracciones VII y VIII y el 44 y Se derogan los 
artículos 30 Bis; 32, fracciones XIV, XV y XVII; y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 18-07-2016 

 
Tercero.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal deberá expedir la reforma a los reglamentos interiores 

de las Secretarías de Estado afectadas por el presente Decreto, así como de la Oficina de la Presidencia 
de la República, en un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 
Cuarto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades 

administrativas de las dependencias cuyas funciones cambian por este Decreto a otras Secretarías de 
Estado, se transferirán a éstas, a fin de apoyar el cumplimiento de los programas y metas que les 
corresponden. 

 
Los oficiales mayores de las dependencias a que se refiere el presente Decreto serán responsables 

del proceso de transferencia de los recursos mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario 
para dar cumplimiento al presente Decreto, así como de la elaboración de la información necesaria para 
la integración de la Cuenta Pública en el ámbito de su competencia. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dictar los lineamientos y disposiciones de carácter 

general que estime necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y 
la debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

 
Quinto.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 

pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 
 
Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto 

de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las 
dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones. Respecto de las atribuciones de la 
Secretaría de la Función Pública, será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que determine, en 
su caso, si las mismas corresponden a esta última dependencia o a las unidades de auditoría preventiva. 

 
Sexto.- Los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2012 continuarán siendo ejecutados hasta el final de dicho ejercicio por las dependencias que 
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hayan mantenido o a las que les hayan sido transferidas las atribuciones y unidades administrativas 
relacionadas con dichos programas. 

 
Séptimo.- Los titulares de las dependencias a que se refiere el presente Decreto deberán someter a 

consideración del Ejecutivo Federal los proyectos de reforma a los respectivos reglamentos interiores, 
dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Octavo.- Las facultades con que cuentan las unidades administrativas que, por virtud del presente 

Decreto, pasan a formar parte de otras dependencias, continuarán vigentes en términos de los 
reglamentos interiores que las rigen, hasta en tanto sean emitidos los nuevos reglamentos interiores. 

 
Los órganos administrativos desconcentrados y las entidades paraestatales de las Secretarías cuyas 

atribuciones hayan sido transferidas a otras por virtud del presente Decreto, estarán adscritos a estas 
últimas a partir de la entrada en vigor de este último. Lo anterior será igualmente aplicable tanto para 
aquellos organismos desconcentrados o entidades paraestatales cuya adscripción se señale por ley, 
como para aquellos cuya adscripción se señale actualmente por decreto o reglamento, y que por la 
naturaleza de sus atribuciones se derive su readscripción a la nueva dependencia de que se trate. 

 
El Titular del Poder Ejecutivo de la Unión expedirá las modificaciones a los reglamentos interiores de 

las Secretarías afectadas por el presente Decreto, a efecto de considerar la readscripción de órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales, según corresponda. 

 
Las dependencias reformadas en virtud del presente Decreto integrarán los diversos consejos, 

comisiones intersecretariales y órganos directivos contemplados en las leyes, en función de sus nuevas 
atribuciones. En su caso, resolverá la Secretaría de Gobernación. 

 
Noveno.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 

continuarán su despacho por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Décimo.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano será la dependencia que continuará 

atendiendo los asuntos pendientes de la materia agraria, en términos de lo establecido por el artículo 
tercero transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero de 1992. 

 
Décimo Primero.- La Secretaría de Gobernación resolverá sobre los aspectos de adscripciones, 

integraciones de órganos y definición de competencias no previstos en el presente régimen transitorio. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público resolverá sobre los aspectos administrativos no contemplados 
en el régimen mencionado. 

 
Décimo Segundo.- El Congreso de la Unión expedirá la legislación sobre el uso legítimo de la fuerza 

en un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2012.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Diaz Lizama, Secretaria.- Dip. Tanya 
Rellstab Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de 
diciembre de dos mil doce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona una fracción XI, recorriéndose en su orden la subsecuente al 

artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 20 de marzo de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio 
Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de abril de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XLI al artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2013 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XLI, recorriendo la actual en su orden, al artículo 32 Bis de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez Pozos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de diciembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, de la Ley de Puertos y de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones V y VII Bis del artículo 30, y la fracción XVII del 

artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá promover la expedición de las disposiciones reglamentarias 

necesarias, dentro de un término de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
TERCERO. Las acciones que deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de Iniciativa Ciudadana e Iniciativa Preferente. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2014 

 
Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Cada una de las Cámaras realizará las adecuaciones necesarias a sus respectivos 

reglamentos, derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de su 
entrada en vigor. 

 
Tercero.- Las Cámaras del Congreso a través de la oficina de atención ciudadana, en un plazo no 

mayor a 90 días establecerán mecanismos de apoyo a los ciudadanos que buscan presentar iniciativas. 
 
México, D.F., a 9 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 19 de mayo de 2014.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código de Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Fondos 
de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con la 
Miscelánea en Materia Mercantil. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2014 

 
Artículo Sexto. Se adiciona el artículo 34, con una fracción XXXI, pasando la actual XXXI a ser la 

XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. La Secretaría de Economía contará con el plazo de un año contado a partir del día 

siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para establecer 
mediante publicación en este medio de difusión, el sistema electrónico señalado en los artículos 50 Bis y 
600 del Código de Comercio; los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 223, 228 Bis, 243, 247 y 251 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles; el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, así como en la fracción XXXI del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

 
Tercero. Las disposiciones previstas en los artículos 163, 199 y 201 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, entrarán en vigor, en lo relativo a los derechos de minorías, a partir del décimo día hábil 
posterior a la fecha de publicación del presente decreto. Por lo anterior, todas las sociedades que se 
constituyan a partir del día antes referido tendrán que respetar los nuevos derechos de minorías en sus 
estatutos. 

 
México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José 

González Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño 
Mijares, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos 
mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman las fracciones II y XV del artículo 36; se adiciona una fracción I 

Bis al artículo 36; y se deroga la fracción III del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 
SEGUNDO. Se abrogan la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y 

Televisión. Se dejan sin efectos aquellas disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en 
lo que se opongan a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se 
expide por virtud del presente Decreto. 

 
TERCERO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en 

vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que los sustituyan, 
salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por 
virtud del presente Decreto. 

 
CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá adecuar a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión su estatuto orgánico, dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá emitir, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a 

la expedición del presente Decreto, las disposiciones reglamentarias y lineamientos en materia de 
contenidos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por 
virtud del presente Decreto. 

 
Los concesionarios de radiodifusión y de televisión o audio restringidos no podrán promocionar video-

juegos que no hayan sido clasificados de acuerdo a la normatividad aplicable, misma que deberá expedir 
el Ejecutivo Federal dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

 
SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a 

la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin 
perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. 

 
SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
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permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca. 

 
Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al plazo de la 

concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni modificar las 
condiciones de hacer o no hacer previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido 
determinantes para el otorgamiento de la concesión. 

 
Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con anterioridad a la 

fecha de terminación de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se resolverán en 
términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin 
que resulte aplicable el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate. 

Párrafo adicionado DOF 15-06-2018 

 
OCTAVO. Salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero Transitorios del presente 

Decreto, los actuales concesionarios podrán obtener autorización del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para 
transitar a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas 
en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuentan con concesiones de espectro 
radioeléctrico deberán pagar las contraprestaciones correspondientes en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la 

concesión única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 
 
NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el fin de promover la competencia y desarrollar competidores 
viables en el largo plazo, no requerirán de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones las 
concentraciones que se realicen entre agentes económicos titulares de concesiones, ni las cesiones de 
concesión y los cambios de control que deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

 
a. Generen una reducción sectorial del Índice de Dominancia “ID”, siempre que el índice 

Hirschman-Herfindahl “IHH” no se incremente en más de doscientos puntos; 
 
b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un porcentaje de participación 

sectorial menor al veinte por ciento; 
 
c. Que en dicha concentración no participe el agente económico preponderante en el sector en 

el que se lleve a cabo la concentración, y 
 
d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre competencia y concurrencia, en el 

sector que corresponda. 
 
Por Índice Hirschman-Herfindahl “IHH” se entiende la suma de los cuadrados de las participaciones de 

cada agente económico (IHH=i qi2), en el sector que corresponda, medida para el caso del sector de las 
telecomunicaciones con base en el indicador de número de suscriptores y usuarios de servicios de 
telecomunicaciones, y para el sector de la radiodifusión con base en audiencia. Este índice puede tomar 
valores entre cero y diez mil. 

 
Para calcular el Índice de Dominancia “ID”, se determinará primero la contribución porcentual hi de 

cada agente económico al índice IHH definido en el párrafo anterior (hi = 100xqi2/IHH). Después se 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-01-2021 

 

 

107 de 156 

calculará el valor de ID aplicando la fórmula del Hirschman-Herfindahl, pero utilizando ahora las 

contribuciones hi en vez de las participaciones qi (es decir, ID=i hi2). Este índice también varía entre 
cero y diez mil. 

 
Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 

10 días siguientes a la concentración, un aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere 
el artículo 89 de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector correspondiente así como 
los elementos de convicción que demuestren que la concentración cumple con los incisos anteriores. 

 
El Instituto investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a noventa días naturales y en 

caso de encontrar que existe poder sustancial en el mercado  de redes de telecomunicaciones que 
presten servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, 
podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la libre competencia y 
concurrencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
y la Ley Federal de Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a que refiere el 
presente artículo. 

 
Las medidas que imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice a los agentes 

económicos preponderantes la prestación de servicios adicionales. 
 
DÉCIMO. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 

contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, previo al inicio 
del trámite para obtener la autorización para prestar servicios adicionales, acreditarán ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y éste supervisará el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas 
en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de la Ley de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, sus títulos 
de concesión y disposiciones administrativas aplicables, conforme a lo siguiente: 

 
I. Los agentes económicos preponderantes deberán acreditar ante el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que se encuentran en cumplimiento efectivo de lo anterior y de las 
medidas expedidas por el propio Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refieren 
las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido. Para tal 
efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones establecerá la forma y términos para 
presentar la información y documentación respectiva; 

 
II. El agente económico preponderante deberá estar en cumplimiento efectivo de las medidas a 

las que se refiere la fracción I anterior cuando menos durante dieciocho meses en forma 
continua; 

 
III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior y siempre que continúe en 

cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I que antecede, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resolverá y emitirá un dictamen en el que certifique que se dio 
cumplimiento efectivo de las obligaciones referidas, y 

 
IV. Una vez que el concesionario haya obtenido la certificación de cumplimiento, podrá solicitar 

ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones la autorización del servicio adicional. 
 
Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios 

respectivos opten por transitar a la concesión única. 
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No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo después de transcurridos cinco años contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siempre que el 
agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones esté en cumplimiento del 
artículo Octavo Transitorio de este Decreto, de las medidas que se le hayan impuesto conforme a lo 
previsto en las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, y de aquellas que le haya impuesto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en los términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El trámite de la solicitud a que se refiere el artículo anterior se sujetará a lo 

siguiente: 
 
I. Los agentes económicos preponderantes y los concesionarios cuyos títulos de concesión 

contengan alguna prohibición o restricción expresa para prestar servicios determinados, 
deberán cumplir con lo previsto en los lineamientos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; 

 
II. Al presentar la solicitud, dichos agentes y concesionarios deberán acompañar el dictamen de 

cumplimiento a que se refiere la fracción III del artículo anterior, presentar la información que 
determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto de los servicios que pretende 
prestar; 

 
III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones resolverá sobre la procedencia de la solicitud 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a su presentación, con base en los 
lineamientos de carácter general que al efecto emita y determinará las contraprestaciones 
que procedan. 

 
 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede sin que el Instituto haya resuelto la 

solicitud correspondiente, la misma se entenderá en sentido negativo, y 
 
IV. En el trámite de la solicitud, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá asegurarse 

que el otorgamiento de la autorización no genera efectos adversos a la competencia y libre 
concurrencia. 

 
Se entenderá que se generan efectos adversos a la competencia y libre concurrencia, entre otros 

factores que considere el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando: 
 
a. Dicha autorización pueda tener como efecto incrementar la participación en el sector que 

corresponda del agente económico preponderante o del grupo de interés económico al cual pertenecen 
los concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar 
servicios determinados, respecto de la participación determinada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la resolución mediante la cual se le declaró agente económico preponderante en 
el sector que corresponda. 

 
b. La autorización de servicios adicionales tenga como efecto conferir poder sustancial en el mercado 

relevante a alguno de los concesionarios o integrantes del agente económico preponderante o de los 
concesionarios cuyos títulos de concesión contengan alguna prohibición o restricción para prestar 
servicios determinados en el sector que corresponda. 
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Lo dispuesto en este artículo será aplicable en caso de que los agentes y concesionarios respectivos 
opten por transitar a la concesión única, y será independiente de las sanciones económicas que 
procedan conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones 

podrá optar en cualquier momento por el esquema previsto en el artículo 276 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión o ejercer el derecho que establece este artículo. 

 
El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones podrá presentar al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones un plan basado en una situación real, concreta y respecto de 
personas determinadas, que incluya en lo aplicable, la separación estructural, la desincorporación total o 
parcial de activos, derechos, partes sociales o acciones o cualquier combinación de las opciones 
anteriores a efecto de reducir su participación nacional por debajo del cincuenta por ciento del sector de 
telecomunicaciones a que se refiere la fracción III del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, de conformidad con las variables y  parámetros 
de medición utilizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en la declaratoria de 
preponderancia correspondiente, y siempre que con la ejecución de dicho plan se generen condiciones 
de competencia efectiva en los mercados que integran dicho sector de conformidad con la Ley Federal de 
Competencia Económica. En caso de que el agente económico preponderante ejerza esta opción, se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Al presentar el plan a que se refiere el párrafo que antecede, el agente económico preponderante 

deberá manifestar por escrito que se adhiere a lo previsto en este artículo y que acepta sus términos y 
condiciones; asimismo deberá acompañar la información y documentación necesaria que permita al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones conocer y analizar el plan que se propone; 

 
II. En caso que el Instituto Federal de Telecomunicaciones considere que la información presentada 

es insuficiente, dentro del plazo de 20 días hábiles siguientes a la presentación del plan, prevendrá al 
agente económico preponderante para que presente la información faltante en un plazo de 20 días 
hábiles. En caso de que el agente económico preponderante no desahogue la prevención dentro del 
plazo señalado o que a juicio del Instituto la documentación o información presentada no sea suficiente o 
idónea para analizar el plan que se propone, se le podrá hacer una segunda prevención en los términos 
señalados con antelación y en caso de que no cumpla esta última prevención se tendrá por no 
presentado el plan, sin perjuicio de que el agente económico pueda presentar una nueva propuesta de 
plan en términos del presente artículo; 

 
III. Atendida la prevención en los términos formulados, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

analizará, evaluará y, en su caso, aprobará el plan propuesto dentro de los ciento veinte días naturales 
siguientes. En caso de que el Instituto lo considere necesario podrá prorrogar dicho plazo hasta en dos 
ocasiones y hasta por noventa días naturales cada una. 

 
Para aprobar dicho plan el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar que el mismo 

reduce efectivamente la participación nacional del agente económico preponderante por debajo del 
cincuenta por ciento en el sector de las telecomunicaciones a que se refiere  la fracción III del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto antes referido, que genere condiciones de competencia efectiva en los 
mercados que integran dicho sector en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica y que 
no tenga por objeto o efecto afectar o reducir la cobertura social existente. 

 
El plan deberá tener como resultado que la participación en el sector que el agente preponderante 

disminuye, sea transferida a otro u otros agentes económicos distintos e independientes del agente 
económico preponderante. Al aprobar el plan, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 
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asegurar la separación efectiva e independencia de esos agentes y deberá establecer los términos y 
condiciones necesarios para que esa situación quede debidamente salvaguardada; 

 
IV. En el supuesto de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebe el plan, el agente 

económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones contará con un plazo de hasta diez 
días hábiles para manifestar que acepta el plan y consiente expresamente las tarifas que derivan de la 
aplicación de los incisos a) y b) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y las fracciones VI a VIII de este artículo. 

 
Aceptado el plan por el agente económico preponderante, no podrá ser modificado y deberá 

ejecutarse en sus términos, sin que dicho agente pueda volver a ejercer el beneficio que otorga este 
artículo y sin perjuicio de que pueda optar por lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

 
V. El plan deberá ejecutarse durante los 365 días naturales posteriores a que haya sido aceptado en 

términos de la fracción IV. Los agentes económicos involucrados en el plan deberán informar con la 
periodicidad que establezca el Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre el proceso de ejecución del 
plan. En caso de que el agente económico preponderante acredite que la falta de cumplimiento del plan 
dentro del plazo referido se debe a causas que no le son imputables, podrá solicitar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo de hasta 120 días naturales, por 
única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentren debidamente justificadas; 

 
VI. A partir de la fecha en que el agente económico preponderante en el sector de las 

telecomunicaciones haya aceptado el plan y durante el plazo referido en la fracción anterior, se aplicarán 
provisionalmente entre el agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones y los 
demás concesionarios, los acuerdos de compensación recíproca de tráfico referidos en el primer párrafo 
del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y se suspenderán entre 
ellos las tarifas que deriven de la aplicación de los incisos a) y b) del párrafo segundo de dicho artículo; 

 
VII. El Instituto Federal de Telecomunicaciones certificará que el plan ha sido ejecutado efectivamente 

en el plazo señalado en la fracción V de este artículo. Para tal efecto, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al término del plazo de ejecución o, en su caso, al término de la prórroga correspondiente, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá iniciar los estudios que demuestren que su ejecución 
generó condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de 
telecomunicaciones, de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica. 

 
Otorgada la certificación referida en el párrafo anterior, se aplicarán de manera general para todos los 

concesionarios los acuerdos de compensación de tráfico a que se refiere el párrafo primero del artículo 
131 de la citada Ley; 

 
VIII. En caso de que el plan no se ejecute en el plazo a que se refiere la fracción V o, en su caso, al 

término de la prórroga correspondiente, o el Instituto Federal de Telecomunicaciones niegue la 
certificación referida en la fracción anterior o determine que no se dio cumplimiento total a dicho plan en 
los términos aprobados, se dejarán sin efectos los acuerdos de compensación recíproca de tráfico y la 
suspensión de las tarifas a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, entre el agente económico preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones y los demás concesionarios, y su aplicación se retrotraerá a la fecha en que inició la 
suspensión, debiendo dicho agente restituir a los demás concesionarios las cantidades que correspondan 
a la aplicación de las citadas tarifas. En este supuesto, los concesionarios citados podrán compensar las 
cantidades a ser restituidas contra otras cantidades que le adeuden al agente económico preponderante; 

 
IX. El Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizará al agente económico que propuso el plan y a 

los agentes económicos resultantes o que formen parte de dicho plan, la prestación de servicios 
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adicionales a los que son objeto de su concesión o su tránsito al modelo de concesión única, a partir de 
que certifique que el plan se ha ejecutado efectivamente y siempre que con la ejecución de dicho plan se 
generen condiciones de competencia efectiva en los mercados que integran el sector de 
telecomunicaciones de conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica; 

 
X. Una vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones certifique que el plan aprobado ha sido 

ejecutado efectivamente, procederá a extinguir: 
 
a. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico como preponderante 

en el sector de las telecomunicaciones así como las medidas asimétricas que le haya impuesto en los 
términos de lo dispuesto en la fracción III y IV del artículo Octavo del Decreto antes referido, y 

 
b. Las resoluciones mediante las cuales haya determinado al agente económico con poder sustancial 

en algún mercado, así como las medidas específicas que le haya impuesto. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

realizará las acciones tendientes a instalar la red pública compartida de telecomunicaciones a que se 
refiere el artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013. 

 
En caso de que el Ejecutivo Federal requiera de bandas de frecuencias del espectro liberado por la 

transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz) para crecer y fortalecer la red compartida 
señalada en el párrafo que antecede, el Instituto Federal de Telecomunicaciones las otorgará 
directamente, siempre y cuando dicha red se mantenga bajo el control de una entidad o dependencia 
pública o bajo un esquema de asociación público-privada. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá implementar un sistema de 

servicio profesional dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el cual deberá contener, entre otros aspectos, el reconocimiento de los derechos de los 
trabajadores de la Comisión Federal de Telecomunicaciones que se encuentren certificados como 
trabajadores del servicio profesional. 

 
DÉCIMO QUINTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá instalar su Consejo Consultivo 

dentro de los ciento ochentas días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
DÉCIMO SEXTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer los mecanismos 

para llevar a cabo la coordinación prevista en el artículo 9, fracción V de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso de 

refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de concesión 
correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los 
poderes de la Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los 
órganos constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán 
transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados 
deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 
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Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán presentar solicitud 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días 
hábiles. 

 
En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según sea el caso. 
 
En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión a que 
se refiere el inciso b) de la fracción V del artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. En la determinación del programa de trabajo, el 
Instituto procurará el desarrollo del mercado relevante de la radio, la migración del mayor número posible 
de estaciones de concesionarios de la banda AM a FM, el fortalecimiento de las condiciones de 
competencia y la continuidad en la prestación de los servicios. 

 
DÉCIMO NOVENO. La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, implementará los 

programas y acciones vinculados con la política de transición a la televisión digital terrestre, para la 
entrega o distribución de equipos receptores o decodificadores a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo Quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir la transmisión de señales analógicas de 

televisión radiodifundida en todo el país, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una vez que se 
alcance un nivel de penetración del noventa por ciento de hogares de escasos recursos definidos por la 
Secretaría de Desarrollo Social, con receptores o decodificadores aptos para recibir señales digitales de 
televisión radiodifundida. 

 
Para lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá concluir las señales analógicas de 

televisión radiodifundida anticipadamente al 31 de diciembre de 2015, por área de cobertura de dichas 
señales, una vez que se alcance, en el área que corresponda, el nivel de penetración referido en el 
párrafo que antecede. 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

realizarán campañas de difusión para la entrega o distribución de equipos y para la conclusión de la 
transmisión de señales analógicas de televisión, respectivamente. 

 
Los concesionarios y permisionarios de televisión radiodifundida estarán obligados a realizar todas las 

inversiones e instalaciones necesarias para transitar a la televisión digital terrestre a más tardar el 31 de 
diciembre de 2015. El Instituto Federal de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de la 
obligación citada. 

 
Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las comunitarias e 

indígenas, que presten el servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones 
digitales al 31 de diciembre de 2015, deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, en los términos previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión a efecto de que se les autorice la suspensión temporal de sus 
transmisiones o, en su caso, reduzcan su potencia radiada aparente para que les sea aplicable el 
programa de continuidad al que se refiere el párrafo siguiente de este artículo. Los plazos que autorice el 
Instituto en ningún caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

Párrafo adicionado DOF 18-12-2015 

 
En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales analógicas de televisión 

radiodifundida por área de cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las actuales estaciones de 
televisión radiodifundida con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 
10 kW para canales UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre y/o no se 
hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya 
sea en alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 
establecer un programa para que la población continúe recibiendo este servicio público de interés general 
en las áreas respectivas, en tanto se inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de 
penetración señalados en este artículo. Los titulares de las estaciones deberán realizar las inversiones e 
instalaciones necesarias conforme a los plazos previstos en el programa. En ningún caso las acciones 
derivadas de este programa excederán al 31 de diciembre de 2016. 

Párrafo reformado DOF 18-12-2015 

 
Se derogan las disposiciones legales, administrativas o reglamentarias en lo que se opongan al 

presente transitorio. 
 
VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 131 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en 
términos de la misma, y garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos 
preceptos, mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada en vigor de la 
Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico preponderante e impuesto medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia de acuerdo a la fracción III del 
artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de 
dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al 
que se refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del 
mismo artículo. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Para la atención, promoción y supervisión de los derechos de los usuarios 

previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, la PROFECO deberá crear un área especializada con nivel no inferior a Subprocuraduría, 
así como la estructura necesaria para ello, conforme al presupuesto que le apruebe la Cámara de 
Diputados para tal efecto. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir las disposiciones 

administrativas de carácter general a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo máximo de noventa días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. El impacto presupuestario que se genere con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto en materia de servicios personales, así como el establecimiento de nuevas atribuciones 
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y actividades a cargo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se cubrirá con cargo al presupuesto 
aprobado anualmente por la Cámara de Diputados a dicho organismo. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto 

y Décimo Séptimo transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2013, se deroga el último párrafo del artículo 14 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014. 

 
VIGÉSIMO QUINTO. Lo dispuesto en la fracción V del artículo 118 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, entrará en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que a partir de dicha 
fecha los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o 
ambos, no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 
realicen a cualquier destino nacional. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los concesionarios deberán realizar la consolidación de todas las áreas de 

servicio local existentes en el país de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Cada concesionario deberá asumir los costos que se originen 
con motivo de dicha consolidación. 

 
Asimismo, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro de los ciento ochenta días siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto, deberá definir los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del agente económico preponderante o con poder sustancial. 

 
Las resoluciones administrativas que se hubieren emitido quedarán sin efectos en lo que se opongan 

a lo previsto en el presente transitorio. 
 
Los concesionarios mantendrán la numeración que les haya sido asignada a fin de utilizarla para 

servicios de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales, tales 
como números 900. 

 
VIGÉSIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal deberá remitir al Senado de la República o, en su caso, a la 

Comisión Permanente, la propuesta de designación del Presidente del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
El Senado o, en su caso, la Comisión Permanente, deberá designar al Presidente del Sistema dentro 

de los treinta días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta del Ejecutivo Federal. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Los representantes de las Secretarías de Estado que integren la Junta de 

Gobierno del Sistema Público del Estado Mexicano deberán ser designados dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. La designación de los miembros del Consejo Ciudadano del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano deberá realizarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

 
VIGÉSIMO NOVENO. El Presidente del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

someterá a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los 
noventa días naturales siguientes a su nombramiento. 
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TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto el organismo descentralizado 
denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, se transforma en el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, el cual contará con los recursos humanos, presupuestales, 
financieros y materiales del organismo citado. 

 
En tanto se emite el Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 

continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, el Estatuto Orgánico del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales. 

 
Los derechos laborales del personal del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales se respetarán 

conforme a la ley. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del 

Organismo Promotor de Medios Audiovisuales, pasarán a formar parte del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano una vez que se nombre a su Presidente, sin menoscabo de los 
derechos laborales de sus trabajadores. 

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. La Secretaría de Gobernación deberá coordinarse con las autoridades que 

correspondan para el ejercicio de las atribuciones que en materia de monitoreo establece la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
La Cámara de Diputados deberá destinar los recursos necesarios para garantizar el adecuado 

ejercicio de las atribuciones referidas en el presente transitorio. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones expedirá los lineamientos a que 

se refiere la fracción III del artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

 
TRIGÉSIMO CUARTO. La Cámara de Diputados deberá destinar al Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano recursos económicos acordes con sus objetivos y funciones, para lo que deberá 
considerar: 

 
I. Sus planes de crecimiento; 
 
II. Sus gastos de operación, y 
 
III. Su equilibrio financiero. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual 

se encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este Decreto y demás que 
resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones administrativas 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada en vigor del presente 
Decreto en materia de preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos. 

 
TRIGÉSIMO SEXTO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones dentro de los 180 días posteriores a 

la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar los estudios correspondientes para analizar si 
resulta necesario establecer mecanismos que promuevan e incentiven a los concesionarios a incluir una 
barra programática dirigida al público infantil en la que se promueva la cultura, el deporte, la conservación 
del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad de 
género y la no discriminación. 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Para efectos de las autoridades de procuración de justicia referidas en la 
fracción I del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, continuarán vigentes 
las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de localización geográfica en 
tiempo real hasta en tanto entre en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá emitir dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, las reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o 
impedir la portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos. 

 
Las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la 

misma se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular 
del número respectivo. 

 
Para realizar dicha portación solo será necesaria la identificación del titular y la manifestación de 

voluntad del usuario. En el caso de personas morales el trámite deberá realizarse por el representante o 
apoderado legal que acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable. 

 
TRIGÉSIMO NOVENO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones iniciará, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del presente Decreto, dentro de los treinta días naturales 
posteriores a su entrada en vigor, los procedimientos de investigación que correspondan en términos de 
la Ley Federal de Competencia Económica, a fin de determinar la existencia de agentes económicos con 
poder sustancial en cualquiera de los mercados relevantes de los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, entre los que deberá incluirse el mercado nacional de audio y video asociado a través de 
redes públicas de telecomunicaciones y, en su caso, imponer las medidas correspondientes. 

 
CUADRAGÉSIMO. El agente económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones o el 

agente con poder sustancial en el mercado relevante que corresponda, estarán obligados a cumplir con 
lo dispuesto en los artículos 138, fracción VIII, 208 y en las fracciones V y VI del artículo 267 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a partir de su entrada en vigor. 

 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las instituciones de educación superior de carácter público, que a la 

fecha de entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con medios de radiodifusión a que se refieren 
los artículos 67 fracción II y 76 fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no 
recibirán presupuesto adicional para ese objeto. 

 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. A la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones que, en los términos del artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, debe ser 
cedida por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de México, no le resultará aplicable 
lo establecido en los artículos 140 y 144 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
exclusivamente respecto a aquellos contratos vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto 
que hayan sido celebrados entre la Comisión Federal de Electricidad y aquellas personas físicas o 
morales que, conforme a la misma Ley, han de ser considerados como usuarios finales. 

 
Dichos contratos serán cedidos por la Comisión Federal de Electricidad a Telecomunicaciones de 

México, junto con el título de concesión correspondiente. Telecomunicaciones de México cederá los 
referidos contratos a favor de otros concesionarios autorizados a prestar servicios a usuarios finales, 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que le hubieren sido cedidos. 
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En caso de que exista impedimento técnico, legal o económico para que Telecomunicaciones de 
México pueda ceder los referidos contratos, estos se mantendrán vigentes como máximo hasta la fecha 
en ellos señalada para su terminación, sin que puedan ser renovados o extendidos para nuevos 
períodos. 

 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo que no excederá de 36 meses a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, las señales de los concesionarios de uso comercial que transmitan 
televisión radiodifundida y que cubran más del cincuenta por ciento del territorio nacional deberán contar 
con lenguaje de señas mexicana o subtitulaje oculto en idioma nacional, en la programación que 
transmitan de las 06:00 a las 24:00 horas, excluyendo la publicidad y otros casos que establezca el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, atendiendo a las mejores prácticas internacionales. Los entes 
públicos federales que sean concesionarios de uso público de televisión radiodifundida estarán sujetos a 
la misma obligación. 

 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. En relación a las obligaciones establecidas en materia de accesibilidad 

para personas con discapacidad referidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para 
los defensores de las audiencias, los concesionarios contarán con un plazo de hasta noventa días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para iniciar las adecuaciones y mecanismos 
que correspondan. 

 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. La restricción para acceder a la compartición de infraestructura del 

agente económico preponderante en radiodifusión, prevista en la fracción VII del artículo 266 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no será aplicable al o los concesionarios que resulten de 
la licitación de las nuevas cadenas digitales de televisión abierta a que se refiere la fracción II del artículo 
Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones. 

 
México, D.F., a 08 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y, se expide la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1o., párrafo segundo; 2o., fracciones I a III; 32 Bis, 

fracciones III, y XXXII a XXXIV, y 33, fracciones I a III, V a IX, XI, XIII a XIX, XXI, XXII, XXIV y XXV; se 
adicionan las fracciones XXVI a XXXI del artículo 33, una fracción XXXII al artículo 34 y la actual fracción 
XXXII pasa a ser la fracción XXXIII, y un artículo 43 Ter, y se deroga la fracción XLI del artículo 32 Bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para que 

las dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este Decreto. 
 
México, D.F., a 31 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 
Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de agosto de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo primero transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes y se adiciona la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se 
reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, publicado el 27 de diciembre de 2012. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014 

 
Artículo Único. Se reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 

Federal de Justicia para Adolescentes y se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2015 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- La Secretaría de Educación Pública, así como las demás autoridades con quienes se 

coordinarán para llevar a cabo los servicios de educación básica para adultos en los términos del 
presente Decreto, deberán llevar a cabo un diagnóstico inicial para la identificación de la población 
objetivo de estos servicios, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, mismo que deberá actualizarse cada año. 

 
Tercero.- Para los programas de educación básica para adultos, en los términos del presente 

Decreto, la Secretaría de Educación Pública conjuntamente con las dependencias del Gobierno Federal, 
los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las entidades públicas o 
privadas deberán establecer los plazos y las metas para lograr los objetivos que se fijen, de acuerdo a los 
diagnósticos señalados en el artículo transitorio anterior, tomando en consideración las asignaciones 
presupuestales previstas para ello. 

 
Cuarto.- La Secretaría de Educación Pública, las dependencias del Gobierno Federal, los Gobiernos 

de los Estados, del Distrito Federal y los Municipios, así como las entidades públicas o privadas deberán 
definir los esquemas de incentivos y otorgar las facilidades necesarias para que los servidores públicos 
que se encuentran en rezago educativo puedan concluir su educación básica. 

 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2013, 
promovida por diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso de la Unión, así como el Voto Aclaratorio formulado por el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz en dicho fallo. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2015 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2013 
PROMOVENTES: DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
SECRETARIO: MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 
 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

correspondiente al día veintitrés de octubre de dos mil catorce, por el que se emite la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2013, promovida por diversos 
diputados y diputadas federales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión en 
contra de diversos preceptos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
I a VIII. ……… 

 
IX. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 
118. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que señalan: 
 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 
y 45 de esta ley.” 
 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que 
determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia. 
 

119. La declaratoria de invalidez de las citadas porciones normativas del artículo 27, fracciones XII, 
XXX y último párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tienen efectos 
generales y surtirán su vigencia a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
120. En suma, por lo expuesto y fundado, 

 
SE RESUELVE: 

 
PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
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SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 27, 
párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que dice 
“el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad”. 

 
TERCERO. Se reconoce la validez de la fracción XVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la porción normativa impugnada que dice “en los términos que 
establece el párrafo final de este artículo”, en términos del apartado VII de la presente sentencia. 

 
CUARTO. Se declara la invalidez de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala “comparecer cada seis meses ante 
las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique”; y de la fracción XXX del mismo artículo, en la 
porción normativa que establece “a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la 
Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”, en términos del apartado 
VIII de la presente sentencia. 

 
QUINTO. Se declara la invalidez de la porción normativa del párrafo último del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que indica: “El Comisionado Nacional de Seguridad y” en 
términos del apartado VII de la presente sentencia. 

 
SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo primero: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los apartados I, 
II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la delimitación de la materia de 
estudio. 

 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
 
Se expresó una mayoría de siete votos de la Ministra y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales, 
respecto de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar la invalidez del artículo 27, párrafo 
último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala “el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad”. La Ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas y los Ministros Pérez Dayán y Presidente Silva Meza votaron en contra. La Ministra y los 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. La señora Ministra Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho de formular voto particular. 

 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento anterior al no 

alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VII, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “en los términos que establece el 
párrafo final de este artículo”. 

 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VIII consistente en, por un lado, declarar la invalidez del artículo 27, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “comparecer cada seis 
meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política 
criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique” y, por otro lado, declarar la invalidez 
del artículo 27, fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción 
normativa que cita “a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral 
prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”. 

 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y 
Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la 
porción normativa que señala “El Comisionado Nacional de Seguridad y”. Los señores Ministros Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza votaron en contra. La Ministra y los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

 
En relación con el punto resolutivo sexto: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

 
El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a las sesiones de veintiuno y veintitrés de 

octubre de dos mil catorce por licencia concedida. 
 
El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.  

Doy fe. 
 
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 

El Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos en 
Funciones, Marco Antonio Cepeda Anaya.- Rúbrica. 

 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta 
y cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil 
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catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 1/2013. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintisiete 
de enero de dos mil quince.- Rúbrica. 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 11-01-2021 

 

 

125 de 156 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 1/2013, 
promovida por los Diputados y Diputadas integrantes de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso de la Unión; así como el Voto Aclaratorio formulado por el 
Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2015 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2013 
PROMOVENTES: DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 
 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
SECRETARIO: MIGUEL ANTONIO NÚÑEZ VALADEZ 
 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

correspondiente al día veintitrés de octubre de dos mil catorce, por el que se emite la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 1/2013, promovida por diversos 
diputados y diputadas federales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de la Unión en 
contra de diversos preceptos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
I A VIII. ……… 

 
IX. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 
118. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que señalan: 
 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 
43, 44 y 45 de esta ley.” 
 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que 
determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

 
119. La declaratoria de invalidez de las citadas porciones normativas del artículo 27, fracciones XII, 

XXX y último párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tienen efectos 
generales y surtirán su vigencia a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
120. En suma, por lo expuesto y fundado, 
 

SE RESUELVE: 
 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
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SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad en relación con el artículo 27, 

párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que dice 
“el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad”. 

 
TERCERO. Se reconoce la validez de la fracción XVI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la porción normativa impugnada que dice “en los términos que 
establece el párrafo final de este artículo”, en términos del apartado VII de la presente sentencia. 

 
CUARTO. Se declara la invalidez de la fracción XII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala “comparecer cada seis meses ante 
las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política criminal y 
darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique”; y de la fracción XXX del mismo artículo, en la 
porción normativa que establece “a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la 
Comisión Bicamaral prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”, en términos del apartado 
VIII de la presente sentencia. 

 
QUINTO. Se declara la invalidez de la porción normativa del párrafo último del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal que indica: “El Comisionado Nacional de Seguridad y” en 
términos del apartado VII de la presente sentencia. 

 
SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 
 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo primero: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los apartados I, 
II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la delimitación de la materia de 
estudio. 

 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
 
Se expresó una mayoría de siete votos de la Ministra y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales, 
respecto de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar la invalidez del artículo 27, párrafo 
último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que señala “el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad”. La Ministra Sánchez Cordero de García 
Villegas y los Ministros Pérez Dayán y Presidente Silva Meza votaron en contra. La Ministra y los 
Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. La señora Ministra Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho de formular voto particular. 

 
Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento anterior al no 

alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
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quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VII, consistente en reconocer la validez del artículo 27, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “en los términos que establece el 
párrafo final de este artículo”. 

 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del 
apartado VIII consistente en, por un lado, declarar la invalidez del artículo 27, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción normativa que indica “comparecer cada seis 
meses ante las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública del Senado para presentar la política 
criminal y darle seguimiento cuando ésta se apruebe o se modifique” y, por otro lado, declarar la invalidez 
del artículo 27, fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la porción 
normativa que cita “a través de comparecencia de su titular cada seis meses ante la Comisión Bicamaral 
prevista en el artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional”. 

 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales y 
Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de la propuesta del apartado VII, consistente en declarar 
la invalidez del artículo 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la 
porción normativa que señala “El Comisionado Nacional de Seguridad y”. Los señores Ministros Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza votaron en contra. La Ministra y los Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

 
En relación con el punto resolutivo sexto: 
 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

 
El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a las sesiones de veintiuno y veintitrés de 

octubre de dos mil catorce por licencia concedida. 
 
El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Doy fe. 
 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 

El Ponente, Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos en 
Funciones, Marco Antonio Cepeda Anaya.- Rúbrica. 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta 
y cinco fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil 
catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 1/2013. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a cuatro de 
marzo de dos mil quince.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2015 

 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción X Bis al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
México, D.F., a 25 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio César 

Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco 
Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la 
Secretaría de Cultura. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 26; 38, fracciones II, IX, XXVIII, XXIX y XXX Bis; 

se ADICIONA el artículo 41 Bis, y se DEROGAN las fracciones X, XII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y 
XXII del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
……….. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se transforma en la Secretaría de Cultura, 

por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la mencionada 
Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación, en cualquier formato, 
que se encuentre bajo su resguardo. 

 
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en leyes, reglamentos 

y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se 
entenderán referidas a la Secretaría de Cultura. 

 
TERCERO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en el Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, en la Secretaría de Educación Pública, en los órganos 
administrativos desconcentrados y en las entidades paraestatales que, con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto, queden adscritos o coordinados a la Secretaría de Cultura, respectivamente, serán 
respetados en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones 
aplicables. 

 
CUARTO. El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes y demás disposiciones aplicables y 
dependerán de la Secretaría de Cultura, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos 
ordenamientos se otorgaban a la Secretaría de Educación Pública. 

 
Los órganos administrativos desconcentrados denominados Radio Educación e Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México, se adscribirán a la Secretaría de Cultura y 
mantendrán su naturaleza jurídica. 

 
QUINTO. La Secretaría de Cultura integrará los diversos consejos, comisiones intersecretariales y 

órganos colegiados previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, según el ámbito de sus 
atribuciones. 

 
SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y sean 

competencia de la Secretaría de Cultura conforme a dicho Decreto, continuarán su despacho por esta 
dependencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMO. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, criterios y demás normativa emitida por el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes continuará en vigor hasta en tanto las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Cultura determinen su modificación o abrogación. 

 
Asimismo, todas las disposiciones, lineamientos, criterios y demás normativa emitida por el Secretario 

de Educación Pública que contengan disposiciones concernientes al Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes o los órganos administrativos desconcentrados que éste coordina, continuará en vigor en lo que 
no se opongan al presente Decreto, en tanto las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Cultura determinen su modificación o abrogación. 

 
OCTAVO. Las atribuciones y referencias que se hagan a la Secretaría de Educación Pública o al 

Secretario de Educación Pública que en virtud del presente Decreto no fueron modificadas, y cuyas 
disposiciones prevén atribuciones y competencias en las materias de cultura y arte que son reguladas en 
este Decreto se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura o Secretario de Cultura. 

 
NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, así como a 
las entidades paraestatales y órganos administrativos desconcentrados que quedan agrupados en el 
sector coordinado por la Secretaría de Cultura, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tal 
efecto durante el ejercicio fiscal que corresponda, sin perjuicio de aquellos recursos económicos que, en 
su caso, puedan destinarse a los programas o proyectos que esa dependencia del Ejecutivo Federal 
considere prioritarios, con cargo al presupuesto autorizado para tales efectos y en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
DÉCIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de 
diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publicado el 14 de julio de 2014. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2015 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo séptimo, se recorren los subsecuentes y se reforma el 

actual párrafo séptimo del artículo Décimo Noveno Transitorio del “DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 
2014, para quedar como sigue: 

 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. Con la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que se opongan al mismo. 
 
Tercero. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Gobierno 

Federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipios, suspenderán la distribución o 
sustitución de equipos receptores o decodificadores, así como los programas de entrega de televisiones 
digitales que realice en aquellas entidades federativas en las que se verifiquen procesos electorales 
durante el 2016. El Instituto Nacional Electoral verificará el cumplimiento de esta disposición y aplicará, 
en su caso, las sanciones correspondientes. La entrega, distribución o sustitución de equipos receptores, 
decodificadores, o televisores digitales en contravención a lo dispuesto en este artículo será sancionada 
en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
México, D. F., a 9 de diciembre de 2015.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de 
diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman la denominación y diversas disposiciones de la Ley de 
la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social 
de la Economía, y se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y se deroga la 
fracción X del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015 

 
Artículo Segundo. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 32 y se deroga la fracción X del 

artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año dos mil dieciséis, sin 
perjuicio de lo señalado en las siguientes disposiciones transitorias. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal, a más tardar a los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberá realizar las modificaciones a las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 

 
Tercero. El Acuerdo de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía Social 

publicado el 22 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, continuará aplicándose en lo que no 
se oponga a este Decreto, hasta que la Secretaría de Desarrollo Social emita el nuevo Acuerdo. En tanto 
ello sucede, dicha Secretaría resolverá respecto de aquello que no se encuentre previsto. 

 
Cuarto. Los oficiales mayores de la secretarías de Desarrollo Social y de Economía, con la 

participación que corresponda al Instituto Nacional de la Economía Social y el apoyo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, realizarán todas las acciones administrativas para dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente Decreto, mismas que deberán estar concluidas a más tardar en el plazo a que 
se refiere el transitorio Segundo de este Decreto. 

 
Quinto. Los derechos laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de la Economía Social no se 

verán afectados con motivo de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
En caso de que la Secretaría de Desarrollo Social determine, con base en las prioridades de gasto 

público del ejercicio fiscal de que se trate, así como en las necesidades y funciones del Instituto Nacional 
de la Economía Social, que se deben realizar modificaciones a la estructura orgánica de éste, los 
derechos laborales de los trabajadores deberán ser respetados conforme a la Ley. 

 
Sexto. En el plazo referido en el transitorio segundo de este Decreto, la Secretaría de Desarrollo 

Social emitirá las reglas de operación, que contendrán al menos lo siguiente: 
 
a) Para la consolidación empresarial y el desarrollo de organismos del sector social de la 

economía que cumplan con los requisitos establecidos en las propias reglas de operación 
recibirán los apoyos del Instituto. 

 
b) Los beneficiarios de los programas que actualmente opera la Secretaría correspondientes y que 

se incorporen a los programas operados por el Instituto, serán sujetos de las reglas de 
operación del programa de fomento a la economía social y deberán cumplir con los criterios 
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vigentes de elegibilidad y requisitos para ser beneficiarios de los programas operados por el 
Instituto. 

 
c) Los mecanismos de evaluación y transparencia sobre los resultados de los programas a cargo 

del Instituto y el padrón de beneficiarios a través de las disposiciones aplicables. 
 
Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las políticas públicas de fomento y apoyo, el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social realizará la evaluación de los programas a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, y los remitirá a la Cámara de Diputados, en los términos que 
establece la Ley de la Economía Social y Solidaria Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía. 

 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
Segundo. El Consejo Nacional de Armonización Contable, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, emitirá las reglas de operación que deberán 
cumplir las entidades federativas para la integración y funcionamiento de sus consejos de armonización 
contable. 

 
Tercero. Las entidades federativas deberán instalar sus consejos de armonización contable a más 

tardar a los treinta días naturales siguientes a la emisión de las reglas a que se refiere el artículo 
transitorio anterior. 

 
Cuarto. En la fecha a que se refiere el transitorio Primero del presente Decreto, entrará en vigor la 

modificación prevista a la fracción XIX del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, establecida en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 2013. 

 
Quinto. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
previsto en este Decreto, dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Sexto. Derivado de lo previsto en el presente Decreto, los trámites que se hayan iniciado ante la 

Secretaría de la Función Pública serán concluidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública realizarán las acciones que 

correspondan en el ámbito administrativo para que, dentro de los noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reciba los asuntos en 
trámite, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior. 

 
Las erogaciones que, en su caso, realicen las dependencias a que se refiere el párrafo anterior en 

cumplimiento a este Decreto, se cubrirán con cargo a sus respectivos presupuestos aprobados para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 
diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 19; 26; 31, fracciones XII, XXI, XXIV, XXIX, XXX, 

XXXIII y XXXIV; 37; 44 y 50, y se derogan las fracciones XXII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XXXII 
del artículo 31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
SEGUNDO. Se deroga el Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

 
TERCERO. Por lo que respecta a las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

que se refieren las fracciones XXIX, XXX y XXXIII del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, éstas entrarán en vigor cuando el Titular del Poder Ejecutivo Federal expida las reformas 
a los reglamentos interiores de las Secretarías de Estado afectadas por el presente Decreto, las cuales 
deberán realizarse en un plazo no mayor a noventa días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, y que deberán prever las modificaciones necesarias para la readscripción de 
los órganos desconcentrados que corresponda. 

 
Las facultades con que cuentan las unidades administrativas y órganos desconcentrados que, por 

virtud del presente Decreto, pasen a formar parte de otras dependencias, continuarán vigentes en 
términos de los reglamentos interiores que las rigen, hasta en tanto sean emitidos los nuevos 
reglamentos interiores, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 
Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, pase de 

una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 
 
Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administrativas de las 

dependencias cuyas funciones cambian por este Decreto a otras Secretarías de Estado, se transferirán a 
éstas, a fin de apoyar el cumplimiento de los programas y metas que les corresponden. 

 
Los oficiales mayores de las dependencias a que se refiere el presente Decreto serán responsables 

del proceso de transferencia de los recursos mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario 
para dar cumplimiento al presente Decreto, así como de la elaboración de la información necesaria para 
la integración de la Cuenta Pública en el ámbito de su competencia. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dictar los lineamientos y disposiciones de carácter 

general que estime necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y 
la debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

 
Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto 

de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las 
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dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones, de manera enunciativa, las contenidas 
en la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
Los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 

continuarán siendo ejecutados hasta el final de dicho ejercicio por las dependencias que hayan 
mantenido o a las que les hayan sido transferidas las atribuciones y unidades administrativas u 
organismos desconcentrados relacionadas con dichos programas. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley de Puertos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016 

 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 30, fracciones V y XX, y 36, fracciones I, XVII y XVIII; y 

se adicionan las fracciones VII Ter y VII Quáter al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo Segundo.- En tanto el Ejecutivo Federal expida las modificaciones a las disposiciones 

reglamentarias y administrativas que sean necesarias para ejecutar el presente Decreto, se seguirán 
aplicando, en lo que no se opongan, las disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este ordenamiento. 

 
Artículo Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, según corresponda. 

 
Artículo Cuarto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes para la ejecución de las funciones que por virtud de este Decreto cambian 
a la Secretaría de Marina, se transferirán a ésta a más tardar en la fecha de entrada en vigor del mismo. 

 
Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes determinarán la distribución de los 

recursos humanos que se encuentren adscritos a las capitanías de puerto, atendiendo a las atribuciones 
que se les confieren conforme al presente Decreto. 

 
Los oficiales mayores de las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Marina serán 

responsables del proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que 
proveerán y acordarán lo necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a 
otras dependencias de la Administración Pública Federal. 

 
Artículo Quinto.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente 

Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la Ley. 
 
Artículo Sexto.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite 

en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y se relacionan con las atribuciones que se confieren 
a la Secretaría de Marina por virtud de dicho ordenamiento, serán atendidos y resueltos por esta última 
dependencia. 

 
Artículo Séptimo.- Dentro del plazo de noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de las Administraciones Portuarias 
Integrales, dispondrá de instalaciones y recursos materiales, para habilitar las oficinas de servicios a la 
Marina Mercante, en donde determine la propia Secretaría. 
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Artículo Octavo.- Las menciones a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en otras leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto de las atribuciones que 
se transfieren por virtud del presente ordenamiento a la Secretaría de Marina, se entenderán referidas a 
esta última dependencia. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de diciembre de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 2 de la Ley Orgánica de la Armada de México. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 2017 

 
Artículo Primero.- Se reforman el inciso b, de la fracción IV, y la fracción VII y se adiciona un 

segundo párrafo al inciso b del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal deberá promover la expedición de las disposiciones reglamentarias 

necesarias, dentro de un término de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- 

Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo 2018 

 
Artículo Primero.- Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

 
Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en 

vigor de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los 
lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 
Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente 

Decreto, los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas 
necesarias para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los 
criterios de clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su 
mayoría de edad en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 

Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. 
Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 2018 

 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XII del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores 
Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
“Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 

 
Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
julio de 2014, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
julio de 2014, que se adiciona, será aplicable únicamente a las solicitudes de prórroga presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar 

Romo García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Mariana Arámbula 
Meléndez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018 

 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y segundo y se adicionan los párrafos tercero, 

cuarto y sexto, pasando el actual segundo a ser quinto, del artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2018.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí 

Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Lilia Villafuerte Zavala, Secretaria.- Sen. Antares Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., primer y segundo párrafos; 6o.; 8o., segundo párrafo; 

14, primer párrafo; 16, segundo párrafo; 17 Bis, primer párrafo, y las fracciones I, II y III, en su párrafo y 
los actuales incisos b), c) y d); 20; 26; 27; 28, fracción XI; 29, fracción XVI; 31, fracciones II, III, V, VII, y 
se recorren las actuales XXXIII y XXXIV, para pasar a ser XXXI y XXXII; 32, en su párrafo y las 
fracciones I e inciso c), III, IV y XIII; 32 Bis, fracciones I, II, IV, V, VII, XIII, XVI, XXV, XXVI, XXIX, XXXI y 
XXXIV; 33, fracciones X, XVII, XVIII, XXI y XXV; 34, fracciones IV, V, VII, IX, XI, XV, XVI, XXI, XXIV, 
XXVII y XXX; 35, fracción XXI, incisos d) y e); 37, fracciones I, II, IV, V, VIII, IX, XI, XII, XV, XVII, XX, XXI, 
XXII y XXIV; 38, fracciones III, VIII, XXX y XXX Bis; 39, fracciones I, II, VI, X y XI; 40, fracción XVIII; 41, 
fracción I, en su párrafo y el inciso c); 41 Bis, fracciones I, III, IV, inciso b), VI, IX, X, XI, XII, XV y XIX; 43, 
fracción VII, segundo párrafo y 43 Bis, primer párrafo; se adicionan un tercer párrafo y las fracciones I, II 
y III al artículo 8o.; los incisos b), recorriéndose los actuales en su orden, y f) a la fracción III del artículo 
17 Bis; un artículo 17 Ter; un artículo 30 Bis; las fracciones XXII, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 31; 
las fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, recorriéndose la actual XVI, para pasar a ser XXII, al 
artículo 32; las fracciones XXXVI y XXXVIII al artículo 32 Bis; las fracciones XXII y XXIII, recorriéndose la 
actual XXII, para pasar a ser XXIV, al artículo 35; una fracción V Bis al artículo 37; las fracciones X, XII, 
XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVI, XXXI, XXXII y XXXIII, recorriéndose la actual XXXI, para pasar 
a ser XXXIV al artículo 38; las fracciones XXIV, XXV y XXVI, recorriéndose la actual XXIV, para pasar a 
ser XXVII, al artículo 39; las fracciones XIX, XX y XXI, recorriéndose la actual XIX, para pasar a ser XXII, 
al artículo 40; un inciso d) a la fracción I, recorriéndose los actuales d) y e), para pasar a ser e) y f), las 
fracciones XII Bis, XXII, XXIII, XXV, XXVI y XXVII, recorriéndose las actuales XXII y XXIII, para pasar a 
ser XXIV y XXVIII, al artículo 41; las fracciones XXIV, XXV y XXVI, recorriéndose la actual XXIV, para 
pasar a ser XXVII, al artículo 41 Bis y, se deroga la fracción XXVI del artículo 34, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan en lo dispuesto en el presente 

Decreto. 
 
Tercero.- Todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las Secretarías de Estado en 

la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de Administración y Finanzas de las 
respectivas entidades o dependencias, o su equivalente, salvo en el caso de las Secretarías de la 
Defensa Nacional, de Marina y de Hacienda y Crédito Público, en lo conducente. 

 
Cuarto.- El Titular del Ejecutivo Federal deberá expedir las adecuaciones correspondientes a los 

reglamentos interiores de las dependencias y entidades en un plazo no mayor de 180 días, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
Quinto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, resolverán sobre los aspectos administrativos no contemplados 
en el presente Decreto, escuchando previamente la opinión de la Secretaría o dependencia involucrada. 
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Sexto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administrativas 
cuya adscripción cambia por disposición o consecuencia del presente Decreto serán transferidos a su 
nueva dependencia en un plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del mismo y su registro 
contable dará inicio a partir del 1 de enero de 2019. 

 
Los titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las dependencias a que se refiere el 

presente Decreto serán coordinadores del proceso de transferencia de los recursos mencionados en el 
párrafo anterior, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para darle cumplimiento, así como de 
proporcionar la información necesaria para la integración de la Cuenta Pública, en el ámbito de su 
competencia. 

 
Séptimo.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 

pase de una dependencia a otra, o a las oficinas de representación, se respetarán, conforme a la ley. 
 
Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición, respecto 

de las Secretarías de Estado cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones. 

 
Octavo.- Las facultades con que cuentan las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades que por virtud del presente Decreto se modifican, continuarán vigentes en términos de los 
reglamentos interiores que las rigen hasta en tanto sean publicadas las reformas a los mismos. 

 
Noveno.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto se 

cubrirán con cargo al presupuesto de las respectivas dependencias y entidades, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio fiscal 2018. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los lineamientos y disposiciones de carácter 

general que sean necesarios para la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la 
debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

 
Décimo.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto 

continuarán su despacho por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Décimo Primero.- La estructura administrativa de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo 

deberá quedar constituida en un plazo máximo de 180 días, contados a partir de la publicación del 
reglamento respectivo. 

 
Décimo Segundo.- Las dependencias y entidades, dentro del término de 180 días posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar al Titular del Poder Ejecutivo sus propuestas 
para mantener oficinas de representación en las entidades federativas, en virtud de los trámites y 
servicios que otorgan a la ciudadanía o de necesidades derivadas del ejercicio de sus atribuciones. 

 
Décimo Tercero.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 

disposición, respecto de las unidades administrativas cuya denominación, funciones y estructura se 
hayan reformado por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las nuevas unidades, conforme a 
lo establecido en el presente Decreto. 

 
Décimo Cuarto.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 

disposición administrativa, a la Secretaría de Gobernación, en lo que se refiere a las facultades 
transferidas en virtud del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se 
entenderán referidas a esta última. 
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Décimo Quinto.- Las referencias establecidas en los ordenamientos jurídicos que hacen mención a la 
Secretaría de Desarrollo Social se entenderán por realizadas a la Secretaría de Bienestar. 

 
Décimo Sexto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá registrar, en la relación única de 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 2019, los cambios en las entidades que en 
virtud del presente Decreto quedan sectorizadas en otra Secretaría. 

 
Décimo Séptimo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las entidades descentralizadas 

denominadas Liconsa, S.A. de C.V. y Diconsa, S.A. de C.V. quedan sectorizadas en la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Décimo Octavo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto el organismo público 

denominado Comisión Nacional de Vivienda queda sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

 
Décimo Noveno.- Los Titulares de las Unidades encargadas del Apoyo Jurídico, o equivalentes, de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán informar de inmediato a la 
Consejería Jurídica con respecto de los asuntos a su cargo que deriven de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Vigésimo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá al titular del Ejecutivo Federal en 

un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
adecuaciones de carácter reglamentario que, en su caso se requieran, para las compras consolidadas de 
la Administración Pública Federal. 

 
Vigésimo Primero.- El Ejecutivo Federal deberá instituir las Unidades de Género de la Administración 

Pública Federal en un plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Vigésimo Segundo.- Las modificaciones referidas en esta Ley a la Procuraduría General de la 

República surtirán efectos en el momento en que se apruebe la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. 

 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. 

Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi 
Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 43 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí 

Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. 
Vázquez Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2019.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero Dávila.-  Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la fracción IX del artículo 8 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2019 

 
Artículo Primero.- Se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 
Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil 
diecinueve.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María 
del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley 
de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019 

 
Artículo Quinto. Se adicionan las fracciones XXII, XXIII y XXIV, pasando la actual XII a ser XXV, al 

artículo 32 y un Capítulo III al Título Segundo, denominado “Del Gabinete Social de la Presidencia de la 
República”, con los artículos 44 Bis, 44 Ter y 44 Quáter, a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley Federal de Extinción 

de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como las leyes de extinción de dominio de las Entidades Federativas, y se derogan todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

 
Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las Legislaturas de las Entidades Federativas deberán armonizar su legislación 
respectiva con el presente Decreto. 

 
Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con fundamento en la Ley Federal 

de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la legislación de las Entidades Federativas, deberán concluirse y ejecutarse conforme a 
la legislación vigente al momento de su inicio; las sentencias dictadas con base en los ordenamientos 
que dejarán de tener vigencia a la entrada del presente Decreto surtirán todos sus efectos jurídicos. Las 
investigaciones en preparación de la acción de extinción de dominio deberán continuarse con la presente 
Ley. 

 
Quinto. Los recursos que actualmente administra el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes en materia de extinción de dominio y aquellos que eventualmente reciba con motivo del inicio de 
la acción en términos de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se abroga, continuarán bajo su 
administración y serán destinados a la cuenta especial a que se refiere el artículo 239 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, previa constitución del diez por ciento de estos recursos para el Fondo de 
Reserva a que se refiere el diverso 237, de dicho ordenamiento nacional. 

 
El producto de la venta de los Bienes en proceso de extinción o que hayan sido declarados extintos 

conforme a los procedimientos de la legislación vigente aplicable. 
 
Los recursos destinados o pendientes de destinarse al Fondo a que se refiere el artículo Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y adiciona la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, 
serán transferidos a la cuenta especial. 

 
Sexto. El presente Decreto será aplicable para los procedimientos de preparación de la acción de 

extinción de dominio que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los 
supuestos para su procedencia hayan sucedido con anterioridad, siempre y cuando no se haya ejercido 
la acción de extinción de dominio. 

 
Séptimo. Todas las referencias que hagan mención al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes en la normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, por lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con la entrada en vigor 
del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por 
lo que no se requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto del 
organismo descentralizado, y en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, 
ésta deberá realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, los cuales serán cubiertos por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado a costo 
compensado, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal 
ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo reformado DOF 22-01-2020 

 
Octavo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

 
Noveno. El Consejo de la Judicatura Federal contará con un plazo que no podrá exceder de seis 

meses contados a partir de la publicación del presente Decreto, para crear los juzgados competentes en 
materia de extinción de dominio a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio, mientras tanto, 
serán competentes los jueces de distrito en materia civil y que no tengan jurisdicción especial, de 
conformidad con los acuerdos que para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Federal, 
aplicando similares términos para el fuero común; debiendo utilizarse para el desahogo de las audiencias 
a que se refiere la Ley Nacional de Extinción de Dominio las salas existentes en los Centros de Justicia 
Federales y en los centros de justicia respectivos de las Entidades Federativas, en las que actualmente 
se desahogan las audiencias con la característica de oralidad. 

 
Décimo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las adecuaciones 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

 
Décimo Primero. El Gabinete Social de la Presidencia de la República, por conducto de su Secretaría 

Técnica expedirá en los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, su 
reglamento interior. 

 
Décimo Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, la persona titular de la Fiscalía General de la República, realizará una convocatoria pública para 
la revisión del marco constitucional y jurídico en materia de extinción de dominio. Dicha convocatoria 
tendrá como objetivo la identificación, discusión y formulación de las reformas constitucionales y de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio para su óptimo funcionamiento. Los resultados obtenidos serán 
públicos y se comunicarán al Congreso de la Unión con el fin de que éste realice las adecuaciones al 
marco jurídico que considere sean necesarias y pertinentes. 
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Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. María de 
los Dolores Padierna Luna, Vicepresidenta en funciones de Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra 
Arámburo, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de agosto de 2019.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y, el 
Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 9 de agosto de 2019. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2020 

 
Artículo Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 44 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
…….. 
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo Séptimo transitorio del "Decreto por el que se expide la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

 
Segundo. Todas las referencias que hagan mención al Instituto de Administración de Bienes y Activos 

en las leyes y demás normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado. 

 
Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche, Secretario.- Sen. 
Primo Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos y de la Ley de Puertos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020 

 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 30, fracciones V, incisos c) y d), VI y IX; 36, fracciones I, 

XII, y XV; se adicionan el artículo 30, fracciones V Bis, VI Bis, XII Bis, XII Ter, XIV Bis, XIV Ter y XIV 
Quáter, y se deroga el artículo 36, fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo Federal y la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, expedirán las modificaciones del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, del Reglamento de la Ley de Puertos, del Reglamento del Centro Unificado para la Protección 
Marítima y Portuaria y de las disposiciones administrativas correspondientes, que resulten necesarias 
para dar cumplimiento al presente Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días naturales, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
En tanto el Ejecutivo Federal o la Secretaría de Marina expidan las modificaciones a las disposiciones 

reglamentarias y administrativas que sean necesarias para ejecutar el presente Decreto, se seguirán 
aplicando, en lo que no se opongan, las disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

 
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, según corresponda. 

 
Cuarto. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, 
incluidas las Administraciones Portuarias Integrales y en general, todos aquellos recursos necesarios 
para la ejecución de las atribuciones que por virtud de este Decreto serán trasladadas a la Secretaría de 
Marina, tales como dragado, puertos, y educación náutica, se transferirán a esta última dependencia a 
más tardar en la fecha de entrada en vigor del mismo. 

 
La transferencia señalada en el párrafo anterior incluirá la administración y los recursos humanos, 

materiales y financieros pertenecientes al Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de 
la Marina Mercante, así como lo concerniente al Fideicomiso del Fondo para el Fortalecimiento a la 
Infraestructura Portuaria y en general todos aquellos Fideicomisos y Entidades del Sector relacionados 
con la transferencia de atribuciones señaladas en el presente Decreto. 

 
Las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Marina serán responsables del proceso de 

transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerán y acordarán lo 
necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la 
administración pública federal. 
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Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública establecerán los lineamientos 
y disposiciones de carácter general que sean necesarios para la transferencia de los recursos humanos, 
financieros y materiales y la debida ejecución de lo dispuesto en este artículo. 

 
Quinto. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 

pasen de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la legislación aplicable. 
 
Sexto. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y se relacionen con las atribuciones que se confieren a la 
Secretaría de Marina por virtud de dicho ordenamiento, serán atendidos y resueltos por esta última, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Séptimo. A la entrada en vigor del presente Decreto, las menciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes cuyas atribuciones se transfieren por virtud del presente ordenamiento a 
la Secretaría de Marina, se entenderán referidas a esta última dependencia. 

 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen 
Sánchez Cordero  Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XX al artículo 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción XX, recorriéndose la actual XX para pasar a ser XXI, al 

artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
……… 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 

Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Lilia 
Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de enero de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez 
Cordero  Dávila.- Rúbrica. 
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LEY DE AGUAS NACIONALES
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de diciembre de 1992

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 24-03-2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente:

D E C R E T O

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Preliminares

Capítulo Único

ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es 
de observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación 
de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas 
nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son 
aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley señala. 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas mexicanas 
en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o 
concesión que las pudiere regir. 
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ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. “Aguas Nacionales”: Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. “Acuífero”: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 
hidráulicamente conectados entre si, por las que circulan o se almacenan aguas del 
subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento 
y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de 
evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo; 

III. “Aguas claras” o “Aguas de primer uso”: aquellas provenientes de distintas fuentes 
naturales y de almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso previo 
alguno; 

IV. “Aguas del subsuelo”: aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie 
terrestre; 

V. “Aguas marinas”: Se refiere a las aguas en zonas marinas; 

VI. “Aguas Residuales”: Las aguas de composición variada provenientes de las 
descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, 
agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así 
como la mezcla de ellas; 

VII. “Aprovechamiento”: aplicación del agua en actividades que no impliquen 
consumo de la misma; 

VII Bis. “Aprovechamiento de Paso”: Aquel realizado en cualquier actividad que 
no implique consumo de volúmenes de agua, y sus alteraciones no excedan los 
parámetros que establezcan las normas oficiales mexicanas;

VIII. “Asignación”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión” o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, a los 
municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas a los servicios de agua con 
carácter público urbano o doméstico; 

IX. “Bienes Públicos Inherentes”: aquellos que se mencionan en el Artículo 113 de 
esta Ley; 

X. “Capacidad de Carga”: Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de 
sus componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperación en el corto plazo 
sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el 
equilibrio ecológico; 
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XI. “Cauce de una corriente”: El canal natural o artificial que tiene la capacidad 
necesaria para que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin 
derramarse. Cuando las corrientes estén sujetas a desbordamiento, se considera 
como cauce el canal natural, mientras no se construyan obras de encauzamiento; en 
los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, 
cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión topográfica y este forme 
una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
Para fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de dicha cárcava o cauce 
incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de 
profundidad; 

XII. “Comisión Nacional del Agua”: Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de Derecho 
Público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presupuestal y de 
gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión 
de los actos de autoridad que conforme a esta ley corresponde tanto a ésta como 
a los órganos de autoridad a que la misma se refiere; 

XIII. “Concesión”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión” o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes 
públicos inherentes, a las personas físicas o morales de carácter público y privado, 
excepto los títulos de asignación; 

XIV. “Condiciones Particulares de Descarga”: El conjunto de parámetros físicos, 
químicos y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de 
agua residual, determinados por “la Comisión” o por el Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para cada usuario, para un 
determinado uso o grupo de usuarios de un cuerpo receptor específico con el fin 
de conservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la presente Ley y los 
reglamentos derivados de ella; 

XV. “Consejo de Cuenca”: órganos colegiados de integración mixta, que serán 
instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre “la 
Comisión”, incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias 
y entidades de las instancias federal, estatal o municipal, y los representantes de 
los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca 
hidrológica o región hidrológica; 

XVI. “Cuenca Hidrológica”: Es la unidad del territorio, diferenciada de otras unidades, 
normalmente delimitada por un parte aguas o divisoria de las aguas - aquella línea 
poligonal formada por los puntos de mayor elevación en dicha unidad -, en donde 
ocurre el agua en distintas formas, y ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida 
que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica 
de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas 
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forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aún sin que desemboquen 
en el mar. En dicho espacio delimitado por una diversidad topográfica, coexisten los 
recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con estos y el 
medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituye 
la unidad de gestión de los recursos hídricos. La cuenca hidrológica está a su vez 
integrada por subcuencas y éstas últimas están integradas por microcuencas. 

Para los fines de esta Ley, se considera como: 

a. “Región hidrológica”: Área territorial conformada en función de sus características 
morfológicas, orográficas e hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica 
como la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos, cuya finalidad es el 
agrupamiento y sistematización de la información, análisis, diagnósticos, programas 
y acciones en relación con la ocurrencia del agua en cantidad y calidad, así como 
su explotación, uso o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica está 
integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por tanto, los límites de la región 
hidrológica son en general distintos en relación con la división política por estados, 
Distrito Federal y municipios. Una o varias regiones hidrológicas integran una región 
hidrológico - administrativa; y 

b. “Región Hidrológico - Administrativa”: Área territorial definida de acuerdo con 
criterios hidrológicos, integrada por una o varias regiones hidrológicas, en la cual 
se considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión de los 
recursos hídricos y el municipio representa, como en otros instrumentos jurídicos, 
la unidad mínima de gestión administrativa en el país; 

XVII. “Cuerpo receptor”: la corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, 
zonas marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así 
como los terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan 
contaminar los suelos, subsuelo o los acuíferos; 

XVIII. “Cuota de Autosuficiencia”: Es aquella destinada a recuperar los costos 
derivados de la operación, conservación y mantenimiento de las obras de 
infraestructura hidráulica, instalaciones diversas y de las zonas de riego, así 
como los costos incurridos en las inversiones en infraestructura, mecanismos y 
equipo, incluyendo su mejoramiento, rehabilitación y reemplazo. Las cuotas de 
autosuficiencia no son de naturaleza fiscal y normalmente son cubiertas por los 
usuarios de riego o regantes, en los distritos, unidades y sistemas de riego, en las 
juntas de agua con fines agropecuarios y en otras formas asociativas empleadas 
para aprovechar aguas nacionales en el riego agrícola; las cuotas de autosuficiencia 
en distritos y unidades de temporal son de naturaleza y características similares a 
las de riego, en materia de infraestructura de temporal, incluyendo su operación, 
conservación y mantenimiento y las inversiones inherentes;

XIX. “Cuota Natural de Renovación de las Aguas”: El volumen de agua renovable 
anualmente en una cuenca hidrológica o en un cuerpo de aguas del subsuelo; 
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XX. “Delimitación de cauce y zona federal”: trabajos y estudios topográficos, 
batimétricos, fotogramétricos, hidrológicos e hidráulicos, necesarios para la 
determinación de los límites del cauce y la zona federal;

XXI. “Desarrollo sustentable”: en materia de recursos hídricos, es el proceso 
evaluable mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, social 
y ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 
personas, que se fundamenta en las medidas necesarias para la preservación del 
equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y protección de los recursos hídricos, de 
manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua de las 
generaciones futuras; 

XXII. “Descarga”: la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales 
a un cuerpo receptor; 

XXIII. “Disponibilidad media anual de aguas superficiales”: en una cuenca hidrológica, 
es el valor que resulta de la diferencia entre el volumen medio anual de escurrimiento 
de una cuenca hacia aguas abajo y el volumen medio anual actual comprometido 
aguas abajo;

XXIV. “Disponibilidad media anual de aguas del subsuelo”: en una unidad 
hidrogeológica - entendida ésta como el conjunto de estratos geológicos 
hidráulicamente conectados entre sí, cuyos límites laterales y verticales se definen 
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas 
nacionales subterráneas -, es el volumen medio anual de agua subterránea que 
puede ser extraído de esa unidad hidrogeológica para diversos usos, adicional a 
la extracción ya concesionada y a la descarga natural comprometida, sin poner en 
peligro el equilibrio de los ecosistemas; 

XXV.a. “Distrito de Riego”: es el establecido mediante Decreto Presidencial, 
el cual está conformado por una o varias superficies previamente delimitadas y 
dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las obras 
de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así como con sus 
vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás bienes y obras 
conexas, pudiendo establecerse también con una o varias unidades de riego;

b. “Distrito de Temporal Tecnificado”: Área geográfica destinada normalmente a las 
actividades agrícolas que no cuenta con infraestructura de riego, en la cual mediante el 
uso de diversas técnicas y obras, se aminoran los daños a la producción por causa de 
ocurrencia de lluvias fuertes y prolongadas - estos también denominados Distritos de 
Drenaje - o en condiciones de escasez, se aprovecha con mayor eficiencia la lluvia y la 
humedad en los terrenos agrícolas; el distrito de temporal tecnificado está integrado 
por unidades de temporal;

XXVI. “Estero”: terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por la lluvia o 
por desbordes de una corriente, o una laguna cercana o por el mar;
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XXVII. “Explotación”: aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer 
elementos químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es 
retornada a su fuente original sin consumo significativo;

XXVIII. “Gestión del Agua”: proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, 
actos, recursos, instrumentos, normas formales y no formales, bienes, recursos, 
derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordinadamente 
el Estado, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, promueven 
e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en beneficio de los seres 
humanos y su medio social, económico y ambiental, (1) el control y manejo del 
agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y 
administración, (2) la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, 
y (3) la preservación y sustentabilidad de los recursos hídricos en cantidad y calidad, 
considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos 
extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión del 
agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua;

XXIX. “Gestión Integrada de los Recursos Hídricos”: Proceso que promueve la gestión 
y desarrollo coordinado del agua, la tierra, los recursos relacionados con estos y el 
ambiente, con el fin de maximizar el bienestar social y económico equitativamente 
sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales. Dicha gestión está 
íntimamente vinculada con el desarrollo sustentable. Para la aplicación de esta Ley 
en relación con este concepto se consideran primordialmente agua y bosque;

XXX. “Humedales”: las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres 
que constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la 
influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los 
constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; las 
áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de 
suelos permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos;

XXXI. “La Comisión”: La Comisión Nacional del Agua;

XXXII. “La Ley”: Ley de Aguas Nacionales;

XXXIII. “La Procuraduría”: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;

XXXIV. “La Secretaría”: La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales;

XXXV. “Los Consejos”: Los Consejos de Cuenca;

XXXVI. “Los Organismos”: Los Organismos de Cuenca;

XXXVII. “Materiales Pétreos”: materiales tales como arena, grava, piedra y/o 
cualquier otro tipo de material utilizado en la construcción, que sea extraído de un 
vaso, cauce o de cualesquiera otros bienes señalados en Artículo 113 de esta Ley;
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XXXVIII. “Normas Oficiales Mexicanas”: Aquellas expedidas por “la Secretaría”, 
en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización referidas a 
la conservación, seguridad y calidad en la explotación, uso, aprovechamiento 
y administración de las aguas nacionales y de los bienes nacionales a los que se 
refiere el Artículo 113 de esta Ley;

XXXIX. “Organismo de Cuenca”: Unidad técnica, administrativa y jurídica 
especializada, con carácter autónomo, adscrita directamente al Titular de “la 
Comisión”, cuyas atribuciones se establecen en la presente Ley y sus reglamentos, 
y cuyos recursos y presupuesto específicos son determinados por “la Comisión”; 

XL. “Permisos”: Para los fines de la presente Ley, existen dos acepciones de permisos:

a. “Permisos”: Son los que otorga el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
para la construcción de obras hidráulicas y otros de índole diversa relacionadas con 
el agua y los bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de la presente Ley;

b. “Permisos de Descarga”: Título que otorga el Ejecutivo Federal a través de “la 
Comisión” o del Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, para la descarga de aguas residuales a cuerpos receptores de 
propiedad nacional, a las personas físicas o morales de carácter público y privado; 

XLI. “Persona física o moral”: Los individuos, los ejidos, las comunidades, las 
asociaciones, las sociedades y las demás instituciones a las que la ley reconozca 
personalidad jurídica, con las modalidades y limitaciones que establezca la misma; 

XLII. “Programa Nacional Hídrico”: Documento rector que integra los planes 
hídricos de las cuencas a nivel nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso 
y aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, 
para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión 
integrada de los recursos hídricos; 

XLIII. “Programa Hídrico de la Cuenca”: Documento en el cual se definen la disponibilidad, 
el uso y aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, 
para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable en la cuenca correspondiente 
y avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos; 

XLIV. “Registro Público de Derechos de Agua”: (REPDA) Registro que proporciona 
información y seguridad jurídica a los usuarios de aguas nacionales y bienes 
inherentes a través de la inscripción de los títulos de concesión, asignación y permisos 
de descarga, así como las modificaciones que se efectúen en las características de 
los mismos; 

XLV. “Rescate”: Acto emitido por el Ejecutivo Federal por causas de utilidad pública 
o interés público, mediante la declaratoria correspondiente, para extinguir: 
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a. Concesiones o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de 
Aguas Nacionales, de sus bienes públicos inherentes, o 

b. Concesiones para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y 
ampliar infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios respectivos; 

XLVI. “Reúso”: La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin 
tratamiento previo; 

XLVII. “Ribera o Zona Federal”: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de 
la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no 
mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir 
de la creciente máxima ordinaria que será determinada por “La Comisión” o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los ríos, estas fajas 
se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura 
de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de 
aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos 
anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en 
los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce 
propiamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión 
topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua 
fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser 
de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de profundidad; 

XLVIII. “Río”: Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a 
otras corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar; 

XLIX. “Servicios Ambientales”: Los beneficios de interés social que se generan o se 
derivan de las cuencas hidrológicas y sus componentes, tales como regulación climática, 
conservación de los ciclos hidrológicos, control de la erosión, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos, mantenimiento de escurrimientos en calidad y cantidad, formación 
de suelo, captura de carbono, purificación de cuerpos de agua, así como conservación 
y protección de la biodiversidad; para la aplicación de este concepto en esta Ley se 
consideran primordialmente los recursos hídricos y su vínculo con los forestales;

L. “Sistema de Agua Potable y Alcantarillado”: Conjunto de obras y acciones que 
permiten la prestación de servicios públicos de agua potable y alcantarillado, 
incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, 
alejamiento y descarga de las aguas residuales;

LI. “Unidad de Riego”: Área agrícola que cuenta con infraestructura y sistemas de riego, 
distinta de un distrito de riego y comúnmente de menor superficie que aquel; puede 
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integrarse por asociaciones de usuarios u otras figuras de productores organizados 
que se asocian entre sí libremente para prestar el servicio de riego con sistemas de 
gestión autónoma y operar las obras de infraestructura hidráulica para la captación, 
derivación, conducción, regulación, distribución y desalojo de las aguas nacionales 
destinadas al riego agrícola;

LII. “Uso”: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o 
total de ese recurso; 

LIII. “Uso Agrícola”: La aplicación de agua nacional para el riego destinado a la 
producción agrícola y la preparación de ésta para la primera enajenación, siempre 
que los productos no hayan sido objeto de transformación industrial; 

LIV. “Uso Ambiental” o “Uso para conservación ecológica”: El caudal o volumen mínimo 
necesario en cuerpos receptores, incluyendo corrientes de diversa índole o embalses, 
o el caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, que debe conservarse para 
proteger las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del sistema; 

LV. “Uso Consuntivo”: El volumen de agua de una calidad determinada que se consume 
al llevar a cabo una actividad específica, el cual se determina como la diferencia del 
volumen de una calidad determinada que se extrae, menos el volumen de una calidad 
también determinada que se descarga, y que se señalan en el título respectivo; 

LVI. “Uso Doméstico”: La aplicación de agua nacional para el uso particular de las 
personas y del hogar, riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el 
abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa, en 
términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

LVII. “Uso en Acuacultura”: El aprovechamiento de paso de aguas nacionales en el 
conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, pre engorda y engorda 
de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones en aguas nacionales, por 
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, 
ornamental o recreativa; 

LVIII. “Uso industrial”: La aplicación de aguas nacionales en fábricas o empresas que 
realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, 
el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como el agua que se 
utiliza en parques industriales, calderas, dispositivos para enfriamiento, lavado, baños 
y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción 
de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor, que sea usada para  
la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de 
transformación;

LIX. “Uso Pecuario”: La aplicación de aguas nacionales para la cría y engorda de ganado, 
aves de corral y otros animales, y su preparación para la primera enajenación siempre 
que no comprendan la transformación industrial; no incluye el riego de pastizales; 
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LX. “Uso Público Urbano”: La aplicación de agua nacional para centros de población 
y asentamientos humanos, a través de la red municipal; 

LXI. “Vaso de lago, laguna o estero”: El depósito natural de aguas nacionales 
delimitado por la cota de la creciente máxima ordinaria;

LXI BIS. “Yacimiento geotérmico hidrotermal”: Aquel definido en términos de la Ley 
de Energía Geotérmica;

LXII. “Zona de Protección”: La faja de terreno inmediata a las presas, estructuras 
hidráulicas y otra infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando 
dichas obras sean de propiedad nacional, en la extensión que en cada caso fije “la 
Comisión” o el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 
competencias, para su protección y adecuada operación, conservación y vigilancia, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley;

LXIII. “Zona reglamentada”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, o regiones hidrológicas, que por sus características de deterioro, 
desequilibrio hidrológico, riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, 
fragilidad de los ecosistemas vitales, sobreexplotación, así como para su 
reordenamiento y restauración, requieren un manejo hídrico específico para 
garantizar la sustentabilidad hidrológica;

LXIV. “Zona de reserva”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, o regiones hidrológicas, en las cuales se establecen limitaciones en 
la explotación, uso o aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas 
disponibles, con la finalidad de prestar un servicio público, implantar un programa 
de restauración, conservación o preservación o cuando el Estado resuelva explotar 
dichas aguas por causa de utilidad pública; 

LXV. “Zona de veda”: Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas 
hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua 
adicionales a los establecidos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos 
específicos, en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación 
a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua superficiales o 
subterráneos, y

LXVI. “Zonas Marinas Mexicanas”: Las que clasifica como tales la Ley Federal del Mar.

Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones contenidas en el Artículo 
3 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que no se 
contrapongan con las asentadas en el presente Artículo. Los términos adicionales 
que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la presente Ley, se definirán en 
tales instrumentos jurídicos.
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TÍTULO SEGUNDO  
Administración del Agua

Capítulo I 
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá 
directamente o a través de “la Comisión”.

ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal: 

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de 
los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el ámbito de sus 
correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, realización 
y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo 
seno convergen los tres órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos 
los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 

II. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los particulares en la 
realización y administración de las obras y de los servicios hidráulicos, y 

III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme al 
marco jurídico vigente.

Capítulo II  
Ejecutivo Federal

ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 

I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así 
como la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, 
inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, y las superficiales, en los 
términos del Título Quinto de la presente Ley; y expedir los decretos para el 
establecimiento, modificación o supresión de zonas reglamentadas que requieren 
un manejo específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica o cuando se 
comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas determinadas 
en acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas; 

II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas 
de veda de aguas nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 
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III. Expedir las declaratorias de zonas de reserva de aguas nacionales superficiales o 
del subsuelo, así como los decretos para su modificación o supresión; 

IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate, 
en materia de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas 
Nacionales, de sus bienes públicos inherentes, en los términos establecidos en la 
Ley General de Bienes Nacionales; 

V. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate de 
concesiones otorgadas por “la Comisión”, para construir, equipar, operar, conservar, 
mantener, rehabilitar y ampliar infraestructura hidráulica federal y la prestación de los 
servicios respectivos, mediante pago de la indemnización que pudiere corresponder; 

VI. Expedir por causas de utilidad pública los decretos de expropiación, de ocupación 
temporal, total o parcial de los bienes, o su limitación de derechos de dominio, en los 
términos de esta Ley, de la Ley de Expropiación y las demás disposiciones aplicables, salvo 
el caso de bienes ejidales o comunales en que procederá en términos de la Ley Agraria; 

VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de 
Planeación, y emitir políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de 
las cuencas hidrológicas y de los recursos hídricos; 

VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios 
internacionales en materia de aguas, tomando en cuenta el interés nacional, regional 
y público; 

IX. Nombrar al Director General de “la Comisión” y al Director General del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua; 

X. Establecer distritos de riego o de temporal tecnificado, así como unidades de 
riego o drenaje, cuando implique expropiación por causa de utilidad pública, y 

XI. Las demás atribuciones que señale la presente Ley.

ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 

I. La gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a partir 
de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y asunto de 
seguridad nacional; 

II. La protección, mejoramiento, conservación y restauración de cuencas hidrológicas, 
acuíferos, cauces, vasos y demás depósitos de agua de propiedad nacional, zonas 
de captación de fuentes de abastecimiento, zonas federales, así como la infiltración 
natural o artificial de aguas para reabastecer mantos acuíferos acorde con las 
“Normas Oficiales Mexicanas” y la derivación de las aguas de una cuenca o región 
hidrológica hacia otras; 
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III. La instalación de los dispositivos necesarios para la medición de la cantidad y 
calidad de las aguas nacionales y en general para la medición del ciclo hidrológico; 

IV. El restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales, superficiales 
o del subsuelo, incluidas las limitaciones de extracción en zonas reglamentadas, las 
vedas, las reservas y el cambio en el uso del agua para destinarlo al uso doméstico 
y al público urbano; la recarga artificial de acuíferos, así como la disposición de agua 
al suelo y subsuelo, acorde con la normatividad vigente; 

V. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas vitales vinculados con el agua; 

VI. La eficientización y modernización de los servicios de agua domésticos y públicos 
urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y bienestar social, para mejorar 
la calidad y oportunidad en el servicio prestado, así como para contribuir a alcanzar 
la gestión integrada de los recursos hídricos; 

VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 
contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la construcción 
y operación de obras de prevención, control y mitigación de la contaminación del 
agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales; 

VIII. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de distritos de riego, unidades 
de riego, distritos de temporal tecnificado y unidades de drenaje, así como la 
adquisición de las tierras y demás bienes inmuebles necesarios para integrar las 
zonas de riego o drenaje; 

IX. La prevención y atención de los efectos de fenómenos meteorológicos 
extraordinarios que pongan en peligro a personas, áreas productivas o instalaciones; 

X. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar energía eléctrica destinada 
a servicios públicos, y 

XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes inmuebles que se requieran 
para la construcción, operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 
mejoramiento o desarrollo de las obras públicas hidráulicas y de los servicios 
respectivos, y la adquisición y aprovechamiento de las demás instalaciones, 
inmuebles y vías de comunicación que las mismas requieran.

ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 

I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para 
la gestión integrada de los recursos hídricos; 

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por 
cuenca hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y 
de Consejos de Cuenca de composición mixta, con participación de los tres órdenes 
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de gobierno, de los usuarios del agua y de las organizaciones de la sociedad en la 
toma de decisiones y asunción de compromisos; 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la 
participación de los estados, del Distrito Federal y de los municipios; 

IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el 
ciclo hidrológico, en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en 
el territorio nacional, y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar 
la gestión integrada de los recursos hídricos, así como la realización periódica 
de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y 
equipamiento diverso necesario para la gestión integrada de los recursos hídricos;

V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, 
cuencas hidrológicas y regiones hidrológicas con escasez del recurso; 

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en 
materia del agua y su gestión; 

VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas superficiales y del subsuelo; 

VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y 
social de las aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de 
gestión de los recursos hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la sociedad; 

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, 
particularmente en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión 
integrada de los recursos hídricos;

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos 
públicos y privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su 
vinculación con los tres órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los 
Consejos de Cuenca, y

XI. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los 
acuíferos.

Capítulo II BIS  
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

ARTÍCULO 8. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 

I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica del país; 
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II. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y 
acuerdos relativos al sector; 

III. Fungir como Presidente del Consejo Técnico de “la Comisión”; 

IV. Suscribir los instrumentos internacionales, que de acuerdo con la Ley sean de 
su competencia, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e 
instrumentar lineamientos y estrategias para el cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de aguas; 

V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a propuesta de “la Comisión”, y 

VI. Las que en materia hídrica le asignen específicamente las disposiciones legales, 
así como aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal.

Capítulo III  
Comisión Nacional del Agua

ARTÍCULO 9. “La Comisión” es un órgano administrativo desconcentrado de “la 
Secretaría”, que se regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

“La Comisión” tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la 
autoridad en materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de 
los recursos hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección 
del dominio público hídrico. 

En el ejercicio de sus atribuciones, “la Comisión” se organizará en dos modalidades: 

a. El Nivel Nacional. y

b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de 
Cuenca.

Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, 
administrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales 
y su gestión, se realizarán a través de los Organismos de Cuenca, con las salvedades 
asentadas en la presente Ley. 

Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, las siguientes: 

I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y de la calidad de las aguas y 
su gestión en el territorio nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones 
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que conforme a la presente Ley corresponden a la autoridad en materia hídrica, 
dentro del ámbito de la competencia federal, con apego a la descentralización del 
sector agua, excepto las que debe ejercer directamente el Ejecutivo Federal o “la 
Secretaría” y las que estén bajo la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, 
del Distrito Federal o municipios; 

II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de “la Secretaría”, así como dar seguimiento y evaluar de 
manera periódica el cumplimiento de dicha política; 

III. Integrar, formular y proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, el Programa 
Nacional Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 

IV. Elaborar programas especiales de carácter interregional e intercuencas en 
materia de aguas nacionales; 

V. Proponer los criterios y lineamientos que permitan dar unidad y congruencia 
a las acciones del Gobierno Federal en materia de aguas nacionales y de sus 
bienes públicos inherentes, y asegurar y vigilar la coherencia entre los respectivos 
programas y la asignación de recursos para su ejecución; 

VI. Emitir disposiciones de carácter general en materia de aguas nacionales y de 
sus bienes públicos inherentes;

VII. Atender los asuntos y proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia 
hídrica; 

VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar 
inversiones en obras públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir 
cuando le sea solicitado por estados, Distrito Federal y municipios, con lineamientos 
para la jerarquización de sus inversiones en la materia; 

IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas 
federales directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar 
acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del 
agua, su regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad, en los casos 
que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico- administrativas, o 
que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, 
o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que 
establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación 
directa de “la Comisión” en su nivel nacional;

X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura 
hídrica que se realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval 
o garantía, en coordinación con otras dependencias y entidades federales, con el 
gobierno del Distrito Federal, con gobiernos de los estados que correspondan y, por 
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medio de éstos, con los gobiernos de los municipios beneficiados con dichas obras, 
en los casos establecidos en la fracción anterior; 

XI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos 
cuando el Titular del Ejecutivo Federal así lo disponga en casos de seguridad nacional 
o de carácter estratégico de conformidad con las Leyes en la materia; 

XII. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluso 
sobre la participación de terceros en el financiamiento de obras y servicios, que 
apoyen la construcción y el desarrollo de las obras y servicios federales hidráulicos; 
igualmente podrá fomentar y apoyar gestiones de crédito y otros mecanismos 
financieros en favor de estados, Distrito Federal y municipios conforme a sus 
atribuciones y a solicitud de parte; 

XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual 
se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, 
con los municipios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades 
municipales y estatales, en la coordinación y prestación de los servicios referidos;

XIV. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; 
los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los 
de control de avenidas y protección contra inundaciones en los casos previstos 
en la fracción IX del presente Artículo; contratar, concesionar o descentralizar la 
prestación de los servicios que sean de su competencia o que así convenga con los 
Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los Municipales, o con terceros;

XV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el establecimiento de Distritos 
de Riego y en su caso, la expropiación de los bienes inmuebles correspondientes; 

XVI. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio 
nacional, e integrar, con el concurso de sus Organismos de Cuenca, los censos de 
infraestructura, los volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones 
de usuarios, el estado que guarda la infraestructura y los servicios. Esto no afectará 
los procesos de descentralización y desconcentración de atribuciones y actividades 
del ámbito federal, ni las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales 
y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de 
usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los servicios referidos;

XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se 
refiere el Artículo 113 de esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, 
en el ámbito nacional; 

XVIII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración 
y gestión de las aguas nacionales y de los bienes nacionales inherentes a que se 
refiere la presente Ley; 
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XIX. Acreditar, promover, y apoyar la organización y participación de los usuarios 
en el ámbito nacional, y apoyarse en lo conducente en los gobiernos estatales, para 
realizar lo propio en los ámbitos estatal y municipal, para mejorar la gestión del agua, 
y fomentar su participación amplia, informada y con capacidad de tomar decisiones 
y asumir compromisos, en términos de Ley; 

XX. Expedir títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere 
la presente Ley y sus reglamentos, reconocer derechos y llevar el Registro Público 
de Derechos de Agua; 

XXI. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, como árbitro en 
la prevención, mitigación y solución de conflictos relacionados con el agua y su 
gestión, en los términos de los reglamentos de esta ley;

XXII. Analizar y resolver con el concurso de las partes que correspondan, los problemas 
y conflictos derivados de la explotación, uso, aprovechamiento o conservación de las 
aguas nacionales entre los usos y usuarios, en los casos establecidos en la fracción IX 
del presente Artículo; 

XXIII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines 
para la asistencia y cooperación técnica, intercambio de información relacionada con el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones, e intercambio y capacitación de recursos 
humanos especializados, bajo los principios de reciprocidad y beneficios comunes, en el 
marco de los convenios y acuerdos que suscriban la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
y “la Secretaría”, en su caso, con otros países con el propósito de fomentar la cooperación 
técnica, científica y administrativa en materia de recursos hídricos y su gestión integrada; 

XXIV. Concertar con los interesados, en el ámbito nacional, las medidas que 
correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos, así como las demás 
disposiciones aplicables, cuando la adopción de acciones necesarias pudieren afectar 
los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas nacionales; 

XXV. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Distrito Federal, 
estados, y a través de éstos, con los municipios y sus respectivas administraciones 
públicas, así como de concertación con el sector social y privado, y favorecer, en 
el ámbito de su competencia, en forma sistemática y con medidas específicas, 
la descentralización de la gestión de los recursos hídricos en términos de Ley; 

XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que 
considere a este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social 
y ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

XXVII. Realizar periódicamente en el ámbito nacional los estudios sobre la valoración 
económica y financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, 
conforme a las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia; 
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XXVIII. Estudiar, con el concurso de los Consejos de Cuenca y Organismos de 
Cuenca, los montos recomendables para el cobro de derechos de agua y tarifas 
de cuenca, incluyendo el cobro por extracción de aguas nacionales, descarga de 
aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión, para 
ponerlos a consideración de las Autoridades correspondientes en términos de Ley; 

XXIX. Ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 
y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las leyes 
respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

XXX. Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, 
la formación de recursos humanos, así como difundir conocimientos en materia 
de gestión de los recursos hídricos, con el propósito de fortalecer sus acciones y 
mejorar la calidad de sus servicios, para lo cual se coordinará en lo conducente con 
el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; 

XXXI. Proponer a la “Secretaría” las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica; 

XXXII. Emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación 
o permiso de descarga, así como de permisos de diversa índole a que se refiere la 
presente ley; 

XXXIII. Emitir la normatividad a que deberán apegarse los Organismos de Cuenca 
en el ejercicio de sus funciones, en congruencia con las disposiciones contenidas en 
la presente Ley, incluyendo la administración de los recursos que se les destinen y 
verificar su cumplimiento; 

XXXIV. Emitir disposiciones sobre la estructuración y operación del Registro Público 
de Derechos de Agua a nivel nacional, apoyarlo financieramente y coordinarlo; 
particularmente, “la Comisión” realizará las gestiones necesarias conforme a 
la Ley para operar regionalmente dicho Registro y sus funciones, a través de los 
Organismos de Cuenca; 

XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con 
sus atribuciones, así como aquellos que fueren necesarios para la administración de 
los recursos y bienes a su cargo; 

XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para 
efectos administrativos, aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la 
materia que no estén reservados al Ejecutivo Federal; 

XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en 
el manejo de los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos 
de esta Ley, así como con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su 
objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto; 
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XXXVIII. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que 
se refiere esta Ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 

XXXIX. Expedir las declaratorias de clasificación de los cuerpos de agua nacionales 
a que se refiere la presente Ley; 

XL. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación de 
los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones de 
emergencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos extremos; 

XLI. Definir los lineamientos técnicos en materia de gestión de aguas nacionales, 
cuencas, obras y servicios, para considerarlos en la elaboración de programas, 
reglamentaciones y decretos de vedas y reserva; 

XLII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de Decretos 
para el establecimiento, modificación o extinción de Zonas de Veda y de Zonas 
Reglamentadas para la Extracción y Distribución de Aguas Nacionales y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como Declaratorias de Reserva de Aguas 
Nacionales y de zonas de desastre; 

XLIII. Realizar las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación 
y elaborar los atlas de riesgos conducentes; 

XLIV. Coordinar el servicio meteorológico nacional y ejercer las funciones en dicha 
materia; 

XLV. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las aguas 
nacionales, y de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica 
federal; clasificar las aguas de acuerdo con los usos, y elaborar balances en cantidad 
y calidad del agua por regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas; 

XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento 
sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, 
los inventarios de agua, suelo, usos y usuarios y de información pertinente 
vinculada con el agua y su gestión, con el apoyo que considere necesario, 
por parte de otras instancias del orden federal, de gobiernos estatales y 
municipales, así como de usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad 
y de particulares; 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos 
y conservación del agua, con la participación de los Organismos de Cuenca, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal y con los 
Consejos de Cuenca, y en concordancia con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
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XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, 
asignación, permisos de descarga y de construcción que le sean presentadas en los 
plazos establecidos en la presente Ley;

XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes 
cuando, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de 
actos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa en 
materia de aguas o a las leyes penales; 

L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación, tomar las 
medidas necesarias, normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán en su 
aplicación cuando “la Comisión” así lo determine, para garantizar el abastecimiento 
del uso doméstico y público urbano, a través de la expedición de acuerdos de carácter 
general; cuando estas acciones pudieren afectar los derechos de concesionarios y 
asignatarios de aguas nacionales, concertar con los interesados las medidas que 
correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos;

LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por “la Procuraduría” en el 
ejercicio de sus facultades en materia de reparación del daño a los recursos hídricos y 
su medio, a ecosistemas vitales y al ambiente;

LII. Regular la transmisión de derechos; 

LIII. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios, y 

LIV. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias.

ARTÍCULO 9 BIS. Los recursos financieros y de otra índole al cargo de “la Comisión” 
y las disposiciones para su manejo y rendición de cuentas serán determinados en 
el Reglamento Interior de “la Secretaría”, la cual respetará los presupuestos anuales 
que se determinen para aquella en los instrumentos jurídicos que al efecto expida 
el Honorable Congreso de la Unión, y actuará conforme a las disposiciones que 
establezca la Autoridad en la materia. 

ARTÍCULO 9 BIS 1. Para el despacho de los asuntos de su competencia, “la 
Comisión” contará en el nivel nacional con: 

a. Un Consejo Técnico, y 

b. Un Director General.

ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de “la Comisión” estará integrado por los titulares 
de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; 
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Energía; de Economía; de Salud; 
y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión Nacional Forestal. Por 
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cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios con nivel de 
Subsecretario o equivalente. A propuesta del Consejo Técnico, el Titular del Ejecutivo 
Federal designará como miembros del propio Consejo, a dos representantes de los 
gobiernos de los estados y a un representante de una Organización Ciudadana de 
prestigio y experiencia relacionada con las funciones de “la Comisión”. El Consejo 
Técnico se organizará y operará conforme a las reglas que expida para tal efecto.

El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones 
a los titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y a otros representantes de los estados, de los municipios, de los usuarios y 
de la sociedad organizada, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto. En las 
sesiones del Consejo Técnico, participará con voz, pero sin voto, el Director General 
de “la Comisión”.

La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones del Consejo Técnico se hará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior de “la Comisión”.

ARTÍCULO 11. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar y evaluar los programas y proyectos a cargo de “la Comisión”; 

II. Aprobar, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos, presupuesto y 
operaciones de “la Comisión”, supervisar su ejecución, así como conocer y aprobar los 
informes que presente el Director General; 

III. Nombrar y remover a propuesta del Director General de “la Comisión” a los 
Directores Generales de los Organismos de Cuenca, así como a los servidores 
públicos de “la Comisión” de los niveles central y regional hidrológico - administrativo, 
que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

IV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración sobre la administración 
del agua y sobre los bienes y recursos de “la Comisión”; 

V. Conocer y acordar las políticas y medidas que permitan la programación sobre 
la administración del agua y la acción coordinada entre las dependencias de la 
Administración Pública Federal y otras que deban intervenir en materia hídrica; 

VI. Aprobar los términos en que se podrán gestionar y concertar los créditos y otros 
mecanismos de financiamiento que requiera “la Comisión”; 

VII. Acordar la creación de Consejos de Cuenca, así como modificaciones a los 
existentes; 

VIII. Para el caso de quebranto en la ejecución y cumplimiento de los programas y 
proyectos a que se refiere la Fracción I y de los asuntos acordados a que se refiere la 
fracción IV, poner en conocimiento los hechos ante la Contraloría Interna de “la Comisión”; 
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IX. Aprobar el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de “la 
Comisión” a propuesta de su Director General, así como las modificaciones, en su caso, y 

X. Las demás que se señalen en la presente Ley o sus reglamentos y las que sean 
necesarias para el cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO 11 BIS. Como Órgano de control interno, “la Comisión” contará con 
una Contraloría Interna, al frente de la cual estará un Contralor Interno, designado 
en términos de Ley; en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los titulares 
de las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades, designados en los mismos 
términos. 

Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y en los demás ordenamientos 
aplicables, conforme sea previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública.

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de 
auditoria, quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme sea previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO 11 BIS 1. “La Comisión” se considerará de acreditada solvencia y no 
estará obligada por tanto a constituir depósito o fianzas legales, ni aún tratándose 
de juicios de amparo. Los bienes de “la Comisión”, a efectos de la prestación directa 
de sus servicios serán inembargables.

ARTÍCULO 12. El Director General de “la Comisión” tendrá las facultades siguientes:

I. Dirigir y representar legalmente a “la Comisión”; 

II. Adscribir las unidades administrativas de la misma y expedir sus manuales; 

III. Tramitar ante las dependencias competentes el ejercicio del presupuesto 
aprobado; 

IV. Otorgar poderes generales y especiales en términos de las disposiciones legales 
aplicables y delegar facultades en el ámbito de su competencia; 

V. Presentar los informes que le sean solicitados por el Consejo Técnico y “la 
Secretaría”; 

VI. Solicitar la aprobación del Consejo Técnico sobre los movimientos que impliquen 
modificar la estructura orgánica y ocupacional y plantillas de personal operativo, en 
términos de Ley; 
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VII. Proponer al Consejo Técnico los estímulos y licencias que puedan otorgarse al 
personal de “la Comisión” en términos de Ley; 

VIII. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 

IX. Expedir los títulos de concesión, asignación, permisos de descarga, además de 
los permisos que establece la fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley;

X. Apoyar y verificar el cumplimiento del carácter autónomo de los Organismos 
de Cuenca, en los términos dispuestos en la presente Ley y en sus reglamentos, 
conforme a los procesos de descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

XI. Las señaladas en el Artículo 9 de esta Ley para la atención expresa de “la 
Comisión” y no comprendidas en los Artículos 11 y 12 BIS 6 de la misma, y 

XII. Las demás que se confieran a “la Comisión” en la presente Ley y en sus 
reglamentos.

Capítulo III BIS  
Organismos de Cuenca

ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas 
y regiones hidrológico - administrativas, el ejercicio de la Autoridad en la materia 
y la gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración de las 
aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, “la Comisión” las realizará 
a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y se apoyará en 
Consejos de Cuenca de integración mixta en términos de Ley, excepto en los casos 
previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley.

En los reglamentos de esta Ley se dispondrán mecanismos que garanticen la 
congruencia de la gestión de los Organismos de Cuenca con la política hídrica 
nacional y con el Programa Nacional Hídrico. 

ARTÍCULO 12 BIS 1. Los Organismos de Cuenca, en las regiones hidrológico - 
administrativas son unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas, 
con carácter autónomo que esta Ley les confiere, adscritas directamente al Titular 
de “la Comisión”, cuyas atribuciones, naturaleza y ámbito territorial de competencia 
se establecen en la presente Ley y se detallan en sus reglamentos, y cuyos recursos 
y presupuesto específicos son determinados por “la Comisión”. 

Con base en las disposiciones de la presente Ley, “la Comisión” organizará 
sus actividades y adecuará su integración, organización y funcionamiento al 
establecimiento de los Organismos de Cuenca referidos, que tendrán el perfil 
de unidades regionales especializadas para cumplir con sus funciones. Dichos 
Organismos de Cuenca funcionarán armónicamente con los Consejos de Cuenca 
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en la consecución de la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas 
hidrológicas y regiones hidrológicas.

Los Organismos de Cuenca por su carácter especializado y atribuciones específicas 
que la presente Ley les confiere, actuarán con autonomía ejecutiva, técnica 
y administrativa, en el ejercicio de sus funciones y en el manejo de los bienes y 
recursos que se les destinen y ejercerán en el ámbito de la cuenca hidrológica o en 
el agrupamiento de varias cuencas hidrológicas que determine “la Comisión” como 
de su competencia, las facultades establecidas en esta Ley, sus Reglamentos y el 
Reglamento Interior de “la Comisión”, sin menoscabo de la actuación directa por 
parte de “la Comisión” cuando le competa, conforme a lo dispuesto en la Fracción IX 
del Artículo 9 de la presente Ley y aquellas al cargo del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal. 

ARTÍCULO 12 BIS 2. Cada Organismo de Cuenca estará a cargo de un Director 
General nombrado por el Consejo Técnico de “la Comisión” a propuesta del Director 
General de ésta. 

El Director General del Organismo de Cuenca, quien estará subordinado directamente 
al Director General de “la Comisión”, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y representar legalmente al Organismo de Cuenca; 

II. Delegar facultades en el ámbito de su competencia; 

III. Presentar informes que le sean solicitados por el Director General de “la Comisión” 
y el Consejo Consultivo del Organismo de Cuenca; 

IV. Emitir los actos de autoridad en la materia en su ámbito de competencia; 

V. Expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga;

VI. Las señaladas en el Artículo 12 BIS 6 de esta Ley y no comprendidas en el Artículo 
12 BIS 3 de la misma, y 

VII. Las demás que se confieran al Organismo de Cuenca en la presente Ley y en 
sus reglamentos.

Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo Consultivo, que estará integrado 
por representantes designados por los Titulares de las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de Salud y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y de la Comisión Nacional Forestal, así como de “la Comisión”, quien lo 
presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un representante designado por 
el Titular del Poder Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados comprendidos en 
el ámbito de competencia territorial del Organismo de Cuenca, así como del Distrito 
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Federal cuando así corresponda. Por cada estado comprendido en el ámbito territorial 
referido, el Consejo Consultivo contará con un representante de las Presidencias 
Municipales correspondientes, para lo cual cada estado se encargará de gestionar 
la determinación del representante requerido. Los representantes referidos en el 
presente párrafo, participarán con voz y voto.

Por cada representante propietario se designará a los suplentes necesarios, con 
capacidades suficientes para tomar decisiones y asumir compromisos. El Director 
General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario Técnico del Consejo referido, 
el cual se organizará y operará conforme a las reglas que expida para tal efecto.

Además, el Consejo Consultivo contará con un representante designado de entre 
los representantes de los usuarios ante él o los Consejos de Cuenca existentes en la 
región hidrológico - administrativa que corresponda. El representante de los usuarios 
participará con voz, pero sin voto y contará con un suplente. 

El Consejo Consultivo del Organismo de Cuenca, cuando así lo considere conveniente, 
podrá invitar a sus sesiones a otras dependencias y entidades de las Administraciones 
Públicas Federal y Estatales y a representantes de los municipios, de los usuarios y de 
la sociedad organizada, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 12 BIS 3. El Consejo Consultivo de cada Organismo de Cuenca tendrá las 
siguientes facultades:

I. Conocer y acordar la política hídrica regional por cuenca hidrológica, en congruencia 
con la política hídrica nacional, así como las medidas que permitan la programación 
hídrica y la acción coordinada entre las dependencias, entidades y organismos de las 
administraciones públicas federal y estatales, y a través de estas, las municipales, 
que deban intervenir en materia de gestión de los recursos hídricos; 

II. Conocer los asuntos sobre administración del agua y sobre los bienes y recursos 
al cargo del Organismo de Cuenca que corresponda; 

III. Conocer los programas del Organismo de Cuenca, su presupuesto y ejecución 
y validar los informes que presente el Director General del Organismo de Cuenca; 

IV. Proponer los términos para gestionar y concertar los recursos necesarios, 
incluyendo los de carácter financiero, para la consecución de los programas y 
acciones en materia hídrica a realizarse en el ámbito de competencia territorial 
del Organismo de Cuenca, para lo cual deberá coordinarse con “la Comisión” y 
observar las disposiciones aplicables que dicte la autoridad en la materia y las leyes 
y reglamentos correspondientes, y

V. Los demás que se señalen en la presente Ley o en sus reglamentos y las que 
el propio Consejo Consultivo considere necesarias para el cumplimiento de sus 
facultades.
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ARTÍCULO 12 BIS 4. La integración, estructura, organización, funcionamiento 
y ámbito de competencia de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los 
Reglamentos de esta Ley y en su caso, en el Reglamento Interior de “la Comisión”, 
atendiendo a la ubicación geográfica de las cuencas hidrológicas del país, así como 
las disposiciones a través de las cuales se establezcan mecanismos que garanticen 
la congruencia de su gestión con la política hídrica nacional. Las unidades adscritas 
a los Organismos de Cuenca no estarán subordinadas a las unidades adscritas a “la 
Comisión” en su nivel nacional, acorde con lo dispuesto en el Artículo 12 BIS 1. 

Las disposiciones que se emitan para regular la integración, estructura, organización 
y funcionamiento de los Organismos de Cuenca, adicionales a las dispuestas en 
el presente Capítulo, respetando las capacidades y autonomía de los órdenes de 
gobierno, estarán orientadas a contar en su Consejo Consultivo para el consenso 
de decisiones, así como para la coordinación y concertación, con la participación 
de los representantes provenientes de los estados, del Distrito Federal, en su 
caso, y municipios comprendidos dentro del ámbito territorial de competencia del 
Organismo de Cuenca; asimismo, dichas disposiciones se orientarán a ampliar las 
facilidades de participación y asunción de compromisos por parte de los usuarios de 
las aguas nacionales de la cuenca o cuencas hidrológicas de que se trate, así como 
de grupos organizados y representativos de la sociedad. 

ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Organismos de Cuenca y las 
disposiciones para su manejo y rendición de cuentas serán determinados por “la 
Comisión”, la cual actuará conforme a las disposiciones que establezca la Autoridad 
en la materia. 

ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de conformidad con los 
lineamientos que expida “la Comisión”, ejercerán dentro de su ámbito territorial de 
competencia las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que conforme a la presente Ley corresponden a la 
autoridad en materia hídrica y realizar la administración y custodia de las aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes; 

II. Formular y proponer a “la Comisión” la política hídrica regional; 

III. Formular y proponer a “la Comisión” el o los Programas Hídricos por cuenca 
hidrológica o por acuífero, actualizarlos y vigilar su cumplimiento; 

IV. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas 
federales directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y 
realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento 
integral del agua, su regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad; 

V. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las obras de infraestructura 
hídrica, que se realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su 
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aval o garantía, en coordinación con otras dependencias y entidades federales y, por 
medio de los gobiernos estatales, con los gobiernos de los municipios beneficiados 
con dichas obras; para lo anterior observará las disposiciones que dicte la Autoridad 
en la materia y las correspondientes a las Leyes y reglamentos respectivos; 

VI. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos cuando se declaren de 
seguridad nacional o de carácter estratégico, cuando así lo disponga “la Comisión”; 

VII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso, para lo cual se coordinará en lo 
conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. 
Esto no afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y 
municipales en la coordinación y prestación de los servicios referidos;

VIII. Fomentar y apoyar el desarrollo de los sistemas de agua potable y alcantarillado; 
los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los 
de control de avenidas y protección contra inundaciones. En su caso, contratar o 
concesionar la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así 
convenga con los Gobiernos de los estados o con terceros; 

IX. Proponer al Director General de “la Comisión” el establecimiento de Distritos 
de Riego y de Temporal Tecnificado y en su caso, la expropiación de los bienes 
inmuebles correspondientes; 

X. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego conforme a las 
disposiciones que establezca “la Comisión” para este efecto y llevar actualizados 
los censos de infraestructura, los volúmenes entregados y aprovechados, así 
como los padrones de usuarios, el estado que guarda la infraestructura y los 
servicios. Esto no afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades 
estatales y municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras 
organizaciones de usuarios de riego, en la coordinación y prestación de los 
servicios referidos; 

XI. Preservar y controlar la calidad del agua, así como manejar las cuencas 
hidrológicas y regiones hidrológicas que le correspondan, en los términos de la 
presente Ley y sus reglamentos; 

XII. Acreditar, promover y apoyar la organización de los usuarios para mejorar la 
explotación, uso o aprovechamiento del agua y la conservación y control de su 
calidad, e impulsar la participación de éstos a nivel estatal, regional, de cuenca 
hidrológica o de acuífero en términos de Ley; 

XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos de descarga y de 
construcción, reconocer derechos y operar el Registro Público de Derechos de Agua 
en su ámbito geográfico de acción;
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XIV. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, de los Consejos de 
Cuenca, o de los estados, como árbitro en la prevención, mitigación y solución de 
conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos de los reglamentos 
de esta Ley; 

XV. Promover en coordinación con Consejos de Cuenca, gobiernos de los estados, 
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, asociaciones de usuarios y 
particulares, el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento 
como un recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos; 

XVI. Fungir, en caso que así lo disponga “la Comisión”, como instancia financiera 
especializada del sector agua en su ámbito territorial de competencia, acorde con 
las disposiciones que dicte la autoridad en la materia y las leyes y reglamentos 
correspondientes; 

XVII. Instrumentar y operar el Sistema Financiero del Agua en la cuenca o cuencas 
que correspondan conforme a las disposiciones que dicte la Autoridad en la materia 
y las leyes y reglamentos correspondientes;

XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la valoración económica y 
financiera del agua por fuente de suministro, localidad y tipo de uso, para apoyar 
el diseño de tarifas de cuenca y derechos de agua, incluyendo extracción del agua, 
descarga de aguas residuales y servicios ambientales, así como para difundir tales 
resultados en la región hidrológica que corresponda, para mejorar el conocimiento 
de precios y costos del agua y fortalecer la cultura de pago por la gestión y los 
servicios del agua, y por la protección de ecosistemas vitales vinculados con el agua; 
lo anterior lo realizará conforme a las disposiciones que dicte la Autoridad en la 
materia; 

XIX. Estudiar y proponer, con el concurso de los Consejos de Cuenca, los montos 
recomendables para el cobro de los derechos de agua y tarifas de cuenca, 
incluyendo el cobro por extracción de aguas nacionales, descarga de aguas 
residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión, con base 
en las disposiciones establecidas en la Fracción XXVIII del Artículo 9 de la presente 
Ley; 

XX. Instrumentar y operar los mecanismos necesarios para la recaudación de los 
derechos en materia de agua, conforme a las disposiciones fiscales vigentes; 

XXI. Bajo la coordinación y supervisión de “la Comisión”, participar en lo 
conducente en el ejercicio de las atribuciones fiscales en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones 
y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las leyes 
respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 
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XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con 
sus fines, así como aquellos que fueren necesarios para la gestión de las aguas 
nacionales, incluyendo su administración y de sus bienes públicos inherentes, así 
como de los demás bienes y recursos a su cargo; 

XXIII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley, aplicar las sanciones que le 
correspondan y ejercer los actos de autoridad en materia de agua y su gestión que 
correspondan al ámbito federal y que no estén reservados al Ejecutivo Federal o a 
“la Comisión”; 

XXIV. Actuar, conforme a su naturaleza y carácter especializado que la presente 
Ley les confiere, con autonomía técnica, administrativa y jurídica en el manejo de 
los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta 
Ley, y actuar con autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y 
de los objetivos y metas señaladas en sus programas y presupuesto, observando 
lo dispuesto en el presente artículo, en los Artículos 9 Fracción XXXIII, 12 Fracción 
X, 12 BIS 1, 12 BIS 2, 12 BIS 3 y 12 BIS 4, y en las demás disposiciones aplicables 
contenidas en la presente Ley y en sus reglamentos; 

XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la aplicación 
de los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender situaciones 
de emergencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios; 

XXVI. Proponer al Director General de “la Comisión” los proyectos de Reglamentos 
para la Extracción y Distribución de Aguas Nacionales y su explotación, uso o 
aprovechamiento; Decretos de Zonas de Veda y de Zonas Reglamentadas; y 
Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales; 

XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódicamente el inventario de las 
aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes y de la infraestructura hidráulica 
federal; la clasificación de las aguas de acuerdo con los usos, y la elaboración de 
balances hidrológicos por regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas en cantidad 
y calidad de las aguas; 

XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el conocimiento sobre la ocurrencia 
del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de 
agua, suelo, usos y usuarios y de información pertinente vinculada con el agua 
y su gestión, con el apoyo que considere necesario por parte de otras instancias 
del orden federal, de gobiernos de los estados y de los municipios, así como de 
usuarios del agua, de organizaciones de la sociedad y de particulares; 

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos 
y conservación del agua, en coordinación con los gobiernos de los estados y 
del Distrito Federal, cuando corresponda, y con los Consejos de Cuenca, y en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 
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XXX. Resolver de manera expedita las solicitudes de prórroga de concesión, 
asignación o permiso de descarga que le sean presentadas en los plazos establecidos 
en la presente Ley; 

XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes 
cuando, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de 
actos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa en 
materia de aguas o a las leyes penales; 

XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua, y 

XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o reglamentarias.

Capítulo IV  
Consejos de Cuenca

ARTÍCULO 13. “La Comisión”, previo acuerdo de su Consejo Técnico, establecerá 
Consejos de Cuenca, órganos colegiados de integración mixta, conforme a la Fracción 
XV del Artículo 3 de esta Ley. La coordinación, concertación, apoyo, consulta y asesoría 
referidas en la mencionada fracción están orientadas a formular y ejecutar programas 
y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura 
hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la 
cuenca, así como las demás que se establecen en este Capítulo y en los Reglamentos 
respectivos. Los Consejos de Cuenca no están subordinados a “la Comisión” o a  
los Organismos de Cuenca.

Los Consejos de Cuenca considerarán la pluralidad de intereses, demandas y 
necesidades en la cuenca o cuencas hidrológicas que correspondan. 

ARTÍCULO 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un 
Secretario Técnico y vocales, con voz y voto, que representen a los tres órdenes de 
gobierno, usuarios del agua y organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente:

Vocales. Proporción de Representación.

Representantes del Gobierno Federal. Los que resulten conforme a la 
Fracción IV del Artículo 13 BIS 2.

Representantes de los Gobiernos Estatales 
y Municipales conforme a su circunscripción 
territorial dentro de la cuenta hidrológica.

Cuando más 35%.

Representantes de Usuarios en sus diferentes 
usos y Organizaciones Ciudadanas o No 
Gubernamentales.

Al menos 50%.
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El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las 
Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento de esta instancia 
y tendrá voz y voto de calidad. El Director General del Organismo de Cuenca fungirá 
como Secretario Técnico del Consejo de Cuenca, quien tendrá voz y voto. 

Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de 
agua potable y saneamiento son considerados como usuarios. 

ARTÍCULO 13 BIS 1. Los Consejos de Cuenca se establecerán por cada cuenca 
hidrológica o grupo de cuencas hidrológicas que determine “la Comisión”, lo que 
constituirá su delimitación territorial. 

Los Consejos de Cuenca, con apego a esta Ley y sus reglamentos, establecerán sus 
reglas generales de integración, organización y funcionamiento. 

El Consejo de Cuenca contará al menos con cuatro órganos para su funcionamiento: 

A. La Asamblea General de Usuarios: la cual estará integrada por los representantes 
de los usuarios del agua de los diferentes usos y de las organizaciones de la sociedad; 
contará con un Presidente de Asamblea y un Secretario de Actas, quienes serán 
electos de entre sus miembros por los propios asambleístas conforme a las Reglas 
Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca.

La Asamblea General de Usuarios funcionará con la periodicidad, sesiones y 
participantes que determinen las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento del Consejo de Cuenca.

Las disposiciones para determinar la participación de los usuarios del agua de 
los diferentes usos por estado en el contexto de la cuenca hidrológica o región 
hidrológica y de las organizaciones de la sociedad ante la Asamblea General de 
Usuarios, estarán contenidas en las Reglas Generales de Integración, Organización 
y Funcionamiento del Consejo de Cuenca correspondiente, las cuales considerarán 
la representatividad de los usos en la cuenca hidrológica o región hidrológica. 

La Asamblea General de Usuarios tendrá las siguientes funciones: 

1. Discutir las estrategias, prioridades, políticas, líneas de acción y criterios, para 
ser considerados en la planeación de corto, mediano y largo plazo de la cuenca 
hidrológica; 

2. Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y aprovechamiento del agua; 
la concesión, asignación y permisos de descarga; la contaminación y tratamiento 
del agua; la construcción de obras hidráulicas, y los demás aspectos relativos a la 
gestión integrada de los recursos hídricos, propuestos por los representantes de los 
usuarios del agua de los diferentes usos; 
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3. Coadyuvar con el Consejo de Cuenca en la vigilancia del cumplimiento del Plan 
Hídrico de la Cuenca Hidrológica; 

4. Nombrar sus representantes que fungirán con el carácter de vocales en el seno 
del Consejo de Cuenca; 

5. Definir la posición de los usuarios del agua de los distintos usos y de las 
organizaciones de la sociedad, en relación con los asuntos que elevará la Asamblea 
General al Consejo de Cuenca.

B. El Comité Directivo del Consejo de Cuenca: Integrado por el Presidente y 
Secretario Técnico del Consejo de Cuenca. 

C. La Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca: De la cual depende 
un Grupo Técnico de Trabajo Mixto y Colegiado, el cual se encargará del seguimiento 
y evaluación del desempeño del Consejo de Cuenca, grupos de trabajo específicos 
y otros órganos especializados que requiera el Consejo de Cuenca para el mejor 
cumplimiento de su objeto, y 

D. La Gerencia Operativa: Con funciones internas de carácter técnico, administrativo 
y jurídico.

Para el ejercicio de sus funciones, los Consejos de Cuenca se auxiliarán de las 
Comisiones de Cuenca - cuyo ámbito de acción comúnmente es a nivel de 
subcuenca o grupo de subcuencas correspondientes a una cuenca hidrológica 
en particular -, de los Comités de Cuenca - cuyo ámbito de acción regularmente 
corresponde a nivel de microcuenca o grupo de microcuencas de una subcuenca 
específica - y de los Comités Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas - 
que desarrollan sus actividades en relación con un acuífero o grupo de acuíferos 
determinados - que sean necesarios. 

Al igual que los Consejos de Cuenca, las Comisiones de Cuenca, Comités de Cuenca 
y Comités Técnicos de Aguas del Subsuelo o Subterráneas, son órganos colegiados 
de integración mixta, y no están subordinados a “la Comisión” o a los Organismos 
de Cuenca. 

La naturaleza y disposiciones generales para la creación, integración y 
funcionamiento de las comisiones de cuenca, comités de cuenca y comités técnicos 
de aguas subterráneas, se establecerán en los reglamentos de la presente Ley. Las 
características particulares de dichas comisiones y comités quedarán asentadas 
en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento de dicho 
Consejo. 

ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones 
que emita “la Comisión”, y en las Reglas Generales de Integración, Organización 
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y Funcionamiento que cada Consejo de Cuenca adopte, conforme a los siguientes 
lineamientos generales: 

I. Los usuarios del agua que participen como vocales en los Consejos de Cuenca serán 
electos en la Asamblea General de Usuarios, y provendrán de las organizaciones de 
usuarios del agua a nivel nacional de los distintos usos acreditadas ante “la Comisión”, así 
como de las organizaciones de usuarios del agua por cada estado de los distintos usos 
en la cuenca hidrológica o región hidrológica de que se trate, en un número que asegure 
proporcionalidad en la representación de los usos y permita el eficaz funcionamiento 
de dichos Consejos de Cuenca y en apego a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta 
Ley; la designación de suplentes será también prevista por la propia Asamblea; la 
representatividad de cada uso por estado se determinará en las Reglas Generales de 
Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca;

II. Los gobiernos estatales con territorio dentro de la cuenca hidrológica, estarán 
representados por sus respectivos Titulares del Poder Ejecutivo Estatal, quienes 
fungirán con carácter de vocales; podrán designar un suplente, preferentemente 
con nivel de Secretario o similar; 

III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán 
representados conforme se determine en cada estado. El número total de vocales 
correspondientes a los municipios deberá apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 
BIS. La distribución de vocalías municipales se determinará en las Reglas Generales 
de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar 
un suplente, preferentemente con nivel de regidor o similar;

IV. El Gobierno Federal contará con vocales representantes designados por las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito Público; 
Desarrollo Social; Energía; Economía; Salud; y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. Los vocales propietarios del Gobierno Federal podrán designar 
un suplente, con nivel de Director General o de la más elevada jerarquía regional;

V. Las organizaciones de la sociedad, incluyendo organizaciones ciudadanas o 
no gubernamentales, colegios y asociaciones de profesionales, empresarios, y 
otros grupos organizados vinculados con la explotación, uso, aprovechamiento o 
conservación, preservación y restauración de las aguas de la cuenca hidrológica 
y del o los acuíferos subyacentes, también participarán en las actividades de los 
Consejos de Cuenca en el número de vocales, tanto propietarios como los suplentes 
respectivos, que se apegue a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS de esta Ley y en la 
calidad que se determine en las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca;

VI. A través de los vocales usuarios que tenga designados, la Asamblea General de 
la Cuenca canalizará sus recomendaciones al Consejo de Cuenca y a través de éste, 
al Organismo de Cuenca que corresponda, y 
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VII. Los Consejos de Cuenca tendrán la delimitación territorial que defina “la 
Comisión” respecto de los Organismos de Cuenca.

ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo: 

I. Contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca o cuencas 
hidrológicas respectivas, contribuir a reestablecer o mantener el equilibrio entre 
disponibilidad y aprovechamiento de los recursos hídricos, considerando los diversos 
usos y usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en relación con el agua y su gestión;

II. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo 
de Cuenca que corresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Tercero del 
Artículo 22 de la presente Ley. En todos los casos tendrá prioridad el uso doméstico 
y el público urbano; 

III. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hídrica nacional, 
regional y por cuenca, y proponer aquellos que reflejen la realidad del desarrollo 
hídrico a corto, mediano y largo plazos, en el ámbito territorial que corresponda al 
Consejo de Cuenca; 

IV. Participar en la definición de los objetivos generales y los criterios para la 
formulación de los programas de gestión del agua de la cuenca en armonía con los 
criterios generales de la programación hídrica nacional;

V. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales y asegurar 
la instrumentación de los mecanismos de participación de los usuarios de la cuenca 
y las organizaciones de la sociedad, en la formulación, aprobación, seguimiento, 
actualización y evaluación de la programación hídrica de la cuenca o cuencas de 
que se trate en los términos de ley; 

VI. Desarrollar, revisar, conseguir los consensos necesarios y proponer a sus 
miembros, con la intervención del Organismo de Cuenca competente conforme 
a sus atribuciones, el proyecto de Programa Hídrico de la Cuenca, que contenga 
las prioridades de inversión y subprogramas específicos para subcuencas, 
microcuencas, acuíferos y ecosistemas vitales comprendidos en su ámbito 
territorial, para su aprobación, en su caso, por la Autoridad competente y fomentar 
su instrumentación, seguimiento, evaluación de resultados y retroalimentación; 

VII. Promover la coordinación y complementación de las inversiones en materia 
hídrica que efectúen los gobiernos de los estados, Distrito Federal y municipios en 
el ámbito territorial de la subcuencas y acuíferos, y apoyar las gestiones necesarias 
para lograr la concurrencia de los recursos para la ejecución de las acciones 
previstas en la programación hídrica; 

VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos relativos a la disponibilidad y 
usos del agua; el mejoramiento y conservación de su calidad; su conservación y la 
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de los ecosistemas vitales vinculados con ésta; y la adopción de los criterios para 
seleccionar los proyectos y obras hidráulicas que se lleven a cabo en la cuenca o 
cuencas hidrológicas; 

IX. Coadyuvar al desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua 
para uso doméstico, público urbano y agrícola, incluyendo el servicio ambiental; 

X. Contribuir al saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos 
y cuerpos receptores de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su 
contaminación; 

XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y social del agua; 

XII. Colaborar con el Organismo de Cuenca en la instrumentación eficiente del 
Sistema Financiero del Agua en su ámbito territorial, con base en las disposiciones 
establecidas por la Autoridad en la materia;

XIII. Apoyar los programas de usuario del agua - pagador, y de contaminador - pagador; 
impulsar las acciones derivadas del establecimiento de zonas reglamentadas, de 
zonas de veda y de zonas de reserva; y fomentar la reparación del daño ambiental 
en materia de recursos hídricos y de ecosistemas vitales en riesgo;

XIV. Apoyar el financiamiento de la gestión regional del agua y la preservación de 
los recursos de la cuenca, incluyendo ecosistemas vitales; 

XV. Coadyuvar en el desarrollo de los estudios financieros que lleven a cabo los 
Organismos de Cuenca, para proponer los montos de las contribuciones de los 
usuarios en apoyo al financiamiento de los programas de los órganos referidos 
para la gestión regional del agua y la conservación de los recursos hídricos y de 
ecosistemas vitales; para lo anterior se estará a lo dispuesto por la Autoridad en la 
materia; 

XVI. Conocer oportuna y fidedignamente la información y documentación 
referente a la disponibilidad en cantidad y calidad, los usos del agua y los derechos 
registrados, así como los tópicos y parámetros de mayor relevancia en materia de 
recursos hídricos y su gestión, con apoyo en el Organismo de Cuenca respectivo y 
sus sistemas integrados de monitoreo e información; difundir ampliamente entre 
sus miembros y la sociedad de la cuenca o cuencas que corresponda, la información 
y documentación referida, enriquecida con las orientaciones y determinaciones a 
las que arribe dicho Consejo de Cuenca; 

XVII. Impulsar el uso eficiente y sustentable del agua, y en forma específica, 
impulsar el reúso y la recirculación de las aguas; 

XVIII. Participar en el mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y 
escaso, con valor económico, social y ambiental; 
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XIX. Colaborar con la Autoridad en la materia para la prevención, conciliación, 
arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia de agua y su gestión; 

XX. Integrar comisiones de trabajo para plantear soluciones y recomendaciones sobre 
asuntos específicos de administración de las aguas, desarrollo de infraestructura 
hidráulica y servicios respectivos, uso racional del agua, preservación de su calidad 
y protección de ecosistemas vitales; 

XXI. Auxiliar a “la Comisión” en la vigilancia de los aprovechamientos de aguas 
superficiales y subterráneas, mediante la definición de los procedimientos para la 
intervención de los usuarios y sus organizaciones, en el marco de la presente Ley y 
sus reglamentos; 

XXII. Conocer los acreditamientos que otorgue “la Comisión” en el ámbito federal a 
organizaciones de usuarios constituidas para la explotación, uso y aprovechamiento 
del agua, y reconocer cuando proceda a dichas organizaciones como órganos 
auxiliares del Consejo de Cuenca; 

XXIII. Promover, con el concurso del Organismo de Cuenca competente, el 
establecimiento de comisiones y comités de cuenca y comités técnicos de aguas 
del subsuelo; conseguir los consensos y apoyos necesarios para instrumentar las 
bases de organización y funcionamiento de estas organizaciones y reconocerlas 
como órganos auxiliares del Consejo de Cuenca cuando sea procedente; 

XXIV. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la Ley y en sus 
correspondientes reglamentos, y 

XXV. Otras tareas que le confiera su Asamblea General, con apego a las disposiciones 
de la presente Ley y sus reglamentos.

ARTÍCULO 13 BIS 4. Conforme a lo dispuesto a esta Ley y sus reglamentos, “la 
Comisión”, a través de los Organismos de Cuenca, consultará con los usuarios y con 
las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los Consejos de Cuenca, y resolverá 
las posibles limitaciones temporales a los derechos de agua existentes para enfrentar 
situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio hidrológico, sobreexplotación, 
reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la sustentabilidad de los ecosistemas 
vitales; bajo el mismo tenor, resolverá las limitaciones que se deriven de la existencia o 
declaración e instrumentación de zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de 
veda. En estos casos tendrán prioridad el uso doméstico y el público urbano. 

Capítulo V  
Organización y Participación de los Usuarios y de la Sociedad

ARTÍCULO 14. En el ámbito federal, “la Comisión” acreditará, promoverá y apoyará 
la organización de los usuarios para mejorar el aprovechamiento del agua y la 
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preservación y control de su calidad, y para impulsar la participación de éstos a 
nivel nacional, estatal, regional o de cuenca en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos. 

ARTÍCULO 14 BIS. “La Comisión”, conjuntamente con los Gobiernos de los estados, 
del Distrito Federal y de los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de 
cuenca y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá y facilitará la participación de 
la sociedad en la planeación, toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia 
de la política nacional hídrica. 

Se brindarán apoyos para que las organizaciones ciudadanas o no gubernamentales 
con objetivos, intereses o actividades específicas en materia de recursos hídricos 
y su gestión integrada, participen en el seno de los Consejos de Cuenca, así como 
en Comisiones y Comités de Cuenca y Comités Técnicos de Aguas Subterráneas. 
Igualmente se facilitará la participación de colegios de profesionales, grupos 
académicos especializados y otras organizaciones de la sociedad cuya participación 
enriquezca la planificación hídrica y la gestión de los recursos hídricos. 

Para los efectos anteriores, “la Comisión”, a través de los Organismos de Cuenca y 
con apoyo en los Consejos de Cuenca: 

I. Convocará en el ámbito del sistema de Planeación Democrática a las organizaciones 
locales, regionales o sectoriales de usuarios del agua, ejidos y comunidades, 
instituciones educativas, organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, y 
personas interesadas, para consultar sus opiniones y propuestas respecto a la 
planeación, problemas prioritarios y estratégicos del agua y su gestión, así como 
evaluar las fuentes de abastecimiento, en el ámbito del desarrollo sustentable;

II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la participación pública, 
encaminadas a la mejor distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado - 
entendido éste como la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios 
- y la sociedad, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos; 

III. Proveerá los espacios y mecanismos para que los usuarios y la sociedad puedan:

a. Participar en los procesos de toma de decisiones en materia del agua y su gestión;

b. Asumir compromisos explícitos resultantes de las decisiones sobre agua y su 
gestión; y

c. Asumir responsabilidades directas en la instrumentación, realización, seguimiento 
y evaluación de medidas específicas para contribuir en la solución de la problemática 
hídrica y en el mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos. 

IV. Celebrará convenios de concertación para mejorar y promover la cultura del 
agua a nivel nacional con los sectores de la población enunciados en las fracciones 
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anteriores y los medios de comunicación, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 
V del Título Sexto de la presente Ley, y 

V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del agua para la conservación, 
preservación, restauración y uso eficiente del agua.

Capítulo V BIS  
Consejo Consultivo del Agua

ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es un organismo autónomo 
de consulta integrado por personas físicas del sector privado y social, estudiosas 
o sensibles a la problemática en materia de agua y su gestión y las formas para 
su atención y solución, con vocación altruista y que cuenten con un elevado 
reconocimiento y respeto.

El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal, podrá asesorar, 
recomendar, analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o 
estratégicos relacionados con la explotación, uso o aprovechamiento, y la restauración 
de los recursos hídricos, así como en tratándose de convenios internacionales en la 
materia. En adición, podrá realizar por sí las recomendaciones, análisis y evaluaciones 
que juzgue convenientes en relación con la gestión integrada de los recursos hídricos. 

Capítulo V BIS 1  
Servicio Meteorológico Nacional

ARTÍCULO 14 BIS 2. El Servicio Meteorológico Nacional, unidad técnica 
especializada autónoma adscrita directamente al Titular de “la Comisión”, tiene por 
objeto generar, interpretar y difundir la información meteorológica, su análisis y 
pronóstico, que se consideran de interés público y estratégico de acuerdo con lo 
establecido por la presente Ley y sus reglamentos.

Capítulo V BIS 2  
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua es un organismo 
público descentralizado sectorizado a “la Secretaría”, que tiene por objeto, de 
acuerdo con su instrumento de creación y estatuto orgánico, realizar investigación, 
desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar servicios tecnológicos y preparar 
recursos humanos calificados para el manejo, conservación y rehabilitación del 
agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sustentable. 

Las atribuciones del Instituto, para los fines de la presente Ley y sus reglamentos, 
son las siguientes: 
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I. Coordinar, fomentar y dirigir las acciones de investigación y desarrollo tecnológico 
en materia de agua, incluyendo su difusión, y la formación y capacitación de recursos 
humanos a nivel nacional; 

II. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacional de Servicio Civil de 
carrera del sector agua; 

III. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la 
gestión integrada de los recursos hídricos; 

IV. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y 
Científico sobre Gestión Integrada de los Recursos Hídricos; 

V. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizaciones internacionales 
vinculadas con los temas de agua y su gestión integrada, y establecer relaciones de 
intercambio académico y tecnológico con instituciones y organismos mexicanos, 
extranjeros o internacionales; 

VI. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integrada de recursos hídricos de 
diversa índole para apoyar el desarrollo del Sector Agua y coadyuvar en la solución 
de los problemas hídricos e hidráulicos del país;

VII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías especializadas 
en materia de hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua, de gestión 
integrada de los recursos hídricos; 

VIII. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica 
y el Programa Nacional Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e 
instrumentación de programas y acciones para la investigación científica y 
desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la formación 
y capacitación de recursos humanos en las mismas materias; 

IX. Sistematizar y publicar la información técnica asociada con los recursos hídricos 
del país, en coordinación con “la Comisión”; 

X. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico; 

XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición del 
agua en cantidad, y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la elevación 
de las eficiencias en la explotación, uso o aprovechamiento del agua, en términos 
de Ley; 

XII. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del sector agua, en cuya 
creación y funcionamiento intervendrán “la Secretaría”, “la Comisión” y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología; 
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XIII. Promover la educación y la cultura en torno al agua que fomente en la sociedad 
la conciencia de que el líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su 
cantidad y calidad, así como de su aprovechamiento sustentable y de la mitigación 
de sus efectos indeseables, y

XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de “la 
Secretaría” para el cumplimiento del objeto de esta Ley.

En materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y formación de recursos humanos para el sector agua, 
podrán participar las instituciones académicas y de investigación vinculadas con el 
tema de agua y su gestión.

El Instituto se apegará a lo dispuesto en la presente Ley y en sus reglamentos 
en materia de descentralización del sector agua, y favorecerá la participación de 
instituciones académicas y de investigación del país en el cumplimiento de las 
atribuciones contenidas en este Artículo.

Capítulo V BIS 3  
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

ARTÍCULO 14 BIS 4. Para los fines de esta Ley y sus reglamentos, son atribuciones 
de “la Procuraduría”: 

I. Formular denuncias y aplicar sanciones que sean de su competencia; 

II. Sustanciar y resolver los procedimientos y recursos administrativos de su 
competencia, en los términos de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

III. Imponer las medidas técnicas correctivas y de seguridad que sean de su 
competencia en los términos de esta Ley y la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; 

IV. Promover las acciones para la reparación o compensación del daño ambiental a 
los ecosistemas asociados con el agua en los términos de esta Ley y de las demás 
disposiciones jurídicas aplicables;

V. Solicitar ante “la Comisión” o el Organismo de Cuenca que corresponda conforme 
a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, conforme a sus 
respectivas competencias, la cancelación de los permisos de descarga, y

VI. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias para el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley.
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TÍTULO TERCERO  
Política y Programación Hídricas

Capítulo Único

Sección Primera  
Política Hídrica Nacional

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con 
valor social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y 
sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y 
asunto de seguridad nacional; 

II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica es la base de 
la política hídrica nacional; 

III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada 
e integrada privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores 
locales y por cuenca hidrológica; 

IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de cuenca, organizaciones 
de usuarios y de la sociedad, organismos de cuenca y “la Comisión”, son elementos 
básicos en la descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su 
bienestar, de la economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y 
conservación; particularmente, la atención especial de dichas necesidades para la 
población marginada y menos favorecida económicamente; 

VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los 
trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado; 

VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua 
estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las regiones 
hidrológicas y cuencas hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos 
para mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas hidrológicas 
del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los 
estados, Distrito Federal, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 
sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, 
con el concurso de consejos y organismos de cuenca, 
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IX. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad y 
calidad es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el aprovechamiento 
no sustentable y los efectos ecológicos adversos;

X. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se sustenta 
en el uso múltiple y sustentable de las aguas y la interrelación que existe entre 
los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, fauna, otros recursos naturales, la 
biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

XI. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, cuantificarse 
y pagarse, en términos de Ley; 

XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse 
su reúso y recirculación; 

XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el Distrito Federal y los 
municipios a través de sus órganos competentes y arreglos institucionales que éstos 
determinen, se hagan responsables de la gestión de las aguas nacionales en cantidad 
y calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su administración y custodia y 
de la prestación de los servicios hidráulicos; el Ejecutivo Federal brindará facilidades 
y apoyo para la creación o mejoramiento de órganos estatales competentes que 
posibiliten la instrumentación de lo dispuesto en la presente fracción; 

XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para 
mantener una adecuada calidad del agua para consumo humano y con ello incidir en 
la salud pública; para el mejor cumplimiento esta política, se coordinará y solicitará 
los apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal y municipios;

XV. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros necesarios 
para realizar sus tareas inherentes, bajo el principio de que “el agua paga el agua”, 
conforme a las Leyes en la materia; 

XVI. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o aprovechamiento 
bajo el principio de “usuario - pagador” de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Derechos; 

XVII. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son 
responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que “quien 
contamina, paga” , conforme a las Leyes en la materia; 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del agua 
se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que 
establezcan las Leyes en la materia; 

XIX. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de gobierno, a 
la información oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, disponibilidad y 
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necesidades de agua, superficial y subterránea, en cantidad y calidad, en el espacio 
geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con fenómenos del ciclo 
hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de agua, infraestructura 
hidráulica y equipamiento diverso necesario para realizar dicha gestión; 

XX. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la 
mejor gestión de los recursos hídricos y particularmente para su conservación; por 
tanto, es esencial la educación ambiental, especialmente en materia de agua; 

XXI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política 
hídrica, así como con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y 
económico, y 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación con 
cualesquier otro uso.

Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son 
fundamentales en la aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en 
esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación nacional 
hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica. 

ARTÍCULO 14 BIS 6. Son instrumentos básicos de la política hídrica nacional: 

I. La planificación hídrica; incluye los ámbitos local, estatal, cuenca hidrológica, 
región hidrológica - administrativa y nacional; 

II. El régimen de concesiones y asignaciones referentes a los derechos por 
explotación, uso o aprovechamiento del agua, por el uso de los bienes nacionales 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 113 de la presente Ley, así como los permisos 
de descarga y construcción;

III. La gestión de aguas nacionales, para racionalizar las necesidades de agua, y 
contribuir al mejoramiento de la economía y finanzas del agua y su gestión; 

IV. El cobro de derechos causados por la explotación, uso o aprovechamiento, 
descarga y protección del agua; 

V. La participación de las organizaciones de la sociedad y de los usuarios, y su 
corresponsabilidad en el desarrollo de actividades específicas; 

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en 
materia del agua y su gestión; 

VII. Los apoyos sociales para que las comunidades rurales y urbanas marginadas 
accedan al agua y al saneamiento, y 
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VIII. El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación 
del Agua.

Sección Segunda  
Planificación y Programación Hídrica

ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión 
integrada de los recursos hídricos, la conservación de recursos naturales, 
ecosistemas vitales y el medio ambiente. La formulación, implantación y evaluación 
de la planificación y programación hídrica comprenderá: 

I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación 
será responsabilidad de “la Comisión”, en los términos de esta Ley y de la Ley de 
Planeación; dicho programa se actualizará y mejorará periódicamente bajo las 
directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el desarrollo económico, 
sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los procesos 
involucrados; 

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas 
hidrológicas en que se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de 
Cuenca, elaborados, consensuados e instrumentados por éstos; en los casos de 
estados y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico desarrollen un programa 
hídrico estatal apoyado en la integración de la programación local con participación de 
la sociedad organizada y autoridades locales, dichos programas serán incorporados al 
proceso de programación hídrica por cuencas y regiones hidrológicas; 

III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, 
estatales y sectoriales que permitan atender problemas de escasez o contaminación 
del agua, ordenar el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación de 
aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas comprenderán el uso de 
instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, aprovechamiento y 
conservación del agua en cantidad y calidad, la problemática de concesión, asignación 
y transmisión de derechos de uso de agua en general para la explotación, uso, y 
aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así como el control, preservación y 
restauración de la misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas 
nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así como el de los usos del agua, 
incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la infraestructura para su 
aprovechamiento y control;

IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente “la Comisión” o los 
Organismos de Cuenca para la atención de problemas y situaciones especiales en 
que se encuentre en riesgo la seguridad de las personas o sus bienes; 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o 
aprovechamiento del agua y para la preservación y control de su calidad; 
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VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, 
y la elaboración de los balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones 
hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la capacidad de carga de los mismos; 

VII. Las estrategias y políticas para la regulación de la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua y para su conservación; 

VIII. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de 
compromisos específicos para la ejecución de programas y para su financiamiento, 
que permitan la concurrencia de los usuarios del agua y de sus organizaciones, 
de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal; 

IX. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones 
y acciones que lleve a cabo “la Comisión” por sí en los casos previstos en la Fracción 
IX del Artículo 9 de la presente Ley o a través de los Organismos de Cuenca, y 

X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, 
la cuota natural de renovación de las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las 
cuencas hidrológicas y de ecosistemas vitales y contemplará la factibilidad de 
explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada.

La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica 
en los términos de la Ley de Planeación, se efectuará con el concurso de los 
Consejos de Cuenca, los que señalarán los mecanismos de consulta que aseguren 
la participación y corresponsabilidad en el desarrollo de actividades, de los usuarios 
y demás grupos sociales interesados. 

La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en 
una red integrada por el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 
usos y conservación del Agua a cargo de “la Comisión” y los Sistemas Regionales de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua, cuya creación y 
desarrollo será apoyada por “la Comisión” y los Organismos de Cuenca. 

ARTÍCULO 15 BIS. La estructura, contenidos mínimos, orientación, formas de 
participación de estados, Distrito Federal y municipios, así como de usuarios y 
sociedad, disposiciones para el financiamiento conforme a las Autoridades en 
la materia, y demás disposiciones referentes a la instrumentación, evaluación 
periódica, retroalimentación, perfeccionamiento y conclusión de los programas y 
subprogramas hídricos que competan al Ejecutivo Federal, así como las disposiciones 
para la publicación periódica y los medios de difusión de dichos programas y 
subprogramas, a través de “la Comisión” y de los Organismos de Cuenca, se 
establecerán en los reglamentos de esta Ley. 

Los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios conforme a su 
marco normativo, necesidades y prioridades, podrán realizar programas hídricos en 
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su ámbito territorial y coordinarse con el Organismo de Cuenca correspondiente, 
para su elaboración e instrumentación, en los términos de lo que establece esta Ley, 
la Ley de Planeación, y otras disposiciones legales aplicables, para contribuir con la 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

“La Comisión” con apoyo en los Organismos de Cuenca, y con el concurso de los 
gobiernos del Distrito Federal, de los estados, y, a través de éstos, de los municipios, 
integrará los programas partiendo del nivel local hasta alcanzar la integración de la 
programación hídrica en el nivel nacional.

TÍTULO CUARTO  
Derechos de Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales

Capítulo I  
Aguas Nacionales

ARTÍCULO 16. La presente Ley establece las reglas y condiciones para el 
otorgamiento de las concesiones para explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales, en cumplimiento a lo dispuesto en el Párrafo Sexto del Artículo 
27 Constitucional. 

Son aguas nacionales las que se enuncian en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El régimen de propiedad nacional de las aguas subsistirá aún cuando las aguas, 
mediante la construcción de obras, sean desviadas del cauce o vaso originales, se 
impida su afluencia a ellos o sean objeto de tratamiento. 

Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales, también tendrán el 
mismo carácter, cuando se descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional, 
aún cuando sean objeto de tratamiento.

ARTÍCULO 17. Es libre la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas 
nacionales superficiales por medios manuales para uso doméstico conforme a la 
fracción LVI del Artículo 3 de esta Ley, siempre que no se desvíen de su cauce ni se 
produzca una alteración en su calidad o una disminución significativa en su caudal, 
en los términos de la reglamentación aplicable. 

No se requerirá concesión para la extracción de aguas marinas interiores y del mar 
territorial, para su explotación, uso o aprovechamiento, salvo aquellas que tengan 
como fin la desalinización, las cuales serán objeto de concesión.

ARTÍCULO 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública el 
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Titular del Ejecutivo Federal establezca zona reglamentada, de veda o de reserva o 
bien suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento mediante Acuerdos 
de carácter general.

El Ejecutivo Federal, a propuesta de “la Comisión”, emitirá la declaratoria de zonas 
reglamentadas, de veda o de reserva, deslindando, cuando así se requiera, la 
aplicación de las disposiciones que se establezcan para acuíferos definidos por “la 
Comisión”, en relación con otros acuíferos o yacimientos geotérmicos hidrotermales 
que existan en la misma zona geográfica. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, 
por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y 
evaluaciones suficientes para sustentar los deslindamientos referidos y promover 
el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo.

Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento 
para la extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales de los acuíferos correspondientes, incluyendo el establecimiento de 
zonas reglamentadas, así como los decretos para el establecimiento, modificación 
o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que se requieran.

Los acuerdos de carácter general a que se refiere el presente artículo se expedirán 
en los siguientes casos:

I. Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no 
existe disponibilidad del recurso hídrico o que la que existe es limitada;

II. Cuando de los datos contenidos en los estudios técnicos para el establecimiento 
de zonas reglamentadas, de veda o de reserva se desprenda la necesidad de 
suspender o limitar el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo;

En este supuesto los Acuerdos de carácter general estarán vigentes hasta en tanto 
se publique el Decreto de zona reglamentada, de veda o reserva de aguas nacionales;

III. Cuando existan razones técnicas justificadas en estudios específicos de las 
que se desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre alumbramiento de las 
aguas del subsuelo, y

IV. Cuando de los estudios técnicos específicos que realice o valide “la Comisión” 
se desprenda la existencia de conos de abatimiento, interferencia de volumen o 
cualquier otro supuesto que pueda ocasionar afectaciones a terceros.

Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo causará las contribuciones fiscales que señale la Ley de 
la materia. En las declaraciones fiscales correspondientes, el concesionario o 
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asignatario deberá señalar que su aprovechamiento se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua, en los términos de la presente Ley.

ARTÍCULO 19. Cuando se den los supuestos previstos en el Artículo 38 de esta 
Ley, será de utilidad pública el control de la extracción así como la explotación, 
uso o aprovechamiento de la aguas del subsuelo, inclusive de las que hayan sido 
libremente alumbradas, conforme a las disposiciones que el Ejecutivo Federal dicte, 
en los términos de lo dispuesto en esta Ley.

Capítulo I BIS  
Conocimiento sobre las Aguas Nacionales

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad nacional y conforme 
a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, “la Comisión” será responsable, con el concurso de los Organismos de 
Cuenca y con el apoyo que considere necesario de los gobiernos de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios, así como de asociaciones de usuarios y de particulares, de 
realizar periódica, sistemática y prioritariamente los estudios y evaluaciones necesarias 
para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, con el propósito de mejorar la información y los análisis sobre los recursos 
hídricos, su comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su 
potencial y limitaciones, así como las formas para su mejor gestión. 

“La Comisión” dispondrá lo necesario para que en cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, difunda en forma 
amplia y sistemática el conocimiento sobre las aguas nacionales, a través de los 
medios de comunicación apropiados.

Capítulo II  
Concesiones y Asignaciones

ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante 
concesión o asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” 
por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por ésta cuando así le 
competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a 
las partes involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 

Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los títulos de concesión, asignación 
y permisos de descarga a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en 
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aquellos casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que queden 
reservados para la actuación directa de “la Comisión”.

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas 
físicas o morales se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal 
a través de “la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta 
cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece 
esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan.

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias 
y organismos descentralizados de la administración pública federal, estatal o 
municipal, o el Distrito Federal y sus organismos descentralizados se realizará 
mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” por 
medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando 
se trate de la prestación de los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico, incluidos los procesos que estos servicios conllevan, la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará mediante asignación otorgada 
por el Ejecutivo Federal a través de “la Comisión” por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito 
Federal, en correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los 
derechos amparados en las asignaciones no podrán ser objeto de transmisión.

La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas 
disposiciones que se aplican a las concesiones, salvo en la transmisión de derechos, 
y el asignatario se considerará concesionario para efectos de la presente Ley. 

Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los 
beneficiarios en los términos de la presente Ley. 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y 
del Distrito Federal, a través de convenios de colaboración administrativa y 
fiscal para la ejecución por parte de estos últimos, de determinados actos 
administrativos y fiscales relacionados con el presente Título, en los términos  
de lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal 
y otras disposiciones aplicables, para contribuir a la descentralización de la 
administración del agua. 

Cuando las disposiciones a partir del presente Título se refieran a la actuación de “la 
Comisión”, en los casos que a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la Fracción 
IX del Artículo 9 de la presente Ley, o del Organismo de Cuenca que corresponda, se 
entenderá que cada instancia actuará en su ámbito de competencia y conforme a sus 
facultades específicas, sin implicar concurrencia. En lo sucesivo, esta Ley se referirá a 
“la Autoridad del Agua”, cuando el Organismo de Cuenca que corresponda actúe en 
su ámbito de competencia, o bien, “la Comisión” actúe en los casos dispuestos en la 
Fracción y Artículo antes referidos.
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ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación deberá contener al menos: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. La cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y localidad 
a que se refiere la solicitud;

III. El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten; 

IV. El volumen de extracción y consumo requeridos; 

V. El uso inicial que se le dará al agua, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo Quinto 
del Artículo 25 de la presente Ley; cuando dicho volumen se pretenda destinar a 
diferentes usos, se efectuará el desglose correspondiente para cada uno de ellos;

VI. El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 
calidad; 

VII. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes 
para su extracción y aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, 
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y medidas para el reúso 
del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico; en adición deberá presentarse 
el costo económico y ambiental de las obras proyectadas, esto último conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 

VIII. La duración de la concesión o asignación que se solicita.

Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se solicitará el permiso de descarga 
de aguas residuales y el permiso para la realización de las obras que se requieran 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y el tratamiento y descarga 
de las aguas residuales respectivas. La solicitud especificará la aceptación plena 
del beneficiario sobre su obligación de pagar regularmente y en su totalidad 
las contribuciones fiscales que se deriven de la expedición del título respectivo 
y que pudieren derivarse de la extracción, consumo y descarga de las aguas 
concesionadas o asignadas, así como los servicios ambientales que correspondan. 
El beneficiario conocerá y deberá aceptar en forma expresa las consecuencias 
fiscales y de vigencia del título respectivo que se expida en su caso, derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones de pago referidas.

Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agrícola a que se refiere el 
Capítulo II, del Título Sexto, de esta Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente 
con la concesión el permiso de descarga de aguas residuales, siempre que en la 
solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas o a 
las condiciones particulares de descarga que correspondan, y a lo dispuesto en el 
Artículo 96 de esta Ley. 
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ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se refiere el 
Artículo anterior, al menos los documentos siguientes: 

I. Los que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en el que se localizará 
la extracción de aguas, así como los relativos a la propiedad o posesión de las 
superficies a beneficiar; 

II. El documento que acredite la constitución de las servidumbres que se requieran; 

III. La manifestación de impacto ambiental, cuando así se requiera conforme a la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 

IV. El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes 
para la extracción, aprovechamiento y descarga de las aguas motivo de la solicitud; 

V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la 
descripción y características de las obras a realizar, para efectuar la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas a las cuales se refiere la solicitud, así como la 
disposición y tratamiento de las aguas residuales resultantes y las demás medidas 
para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con 
lo dispuesto en la Ley; 

VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de 
consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad 
y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas, y 

VII. Un croquis que indique la ubicación del predio, con los puntos de referencia que 
permitan su localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las aguas 
nacionales; así como los puntos donde efectuará la descarga.

Los estudios y proyectos a que se refiere este Artículo, se sujetarán a las normas y 
especificaciones técnicas que en su caso emita “la Comisión”. 

ARTÍCULO 22. “La Autoridad del Agua” deberá contestar las solicitudes dentro de 
un plazo que no excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y 
estando debidamente integrado el expediente. 

El otorgamiento de una concesión o asignación se sujetará a lo dispuesto por esta 
Ley y sus reglamentos y tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, 
que se revisará al menos cada tres años, conforme a la programación hídrica; los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca hidrológica que se haya 
expedido, en su caso; la normatividad en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas; y la normatividad 
relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales existentes 
en el acuífero, cuenca hidrológica, o región hidrológica de que se trate. 



53Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo de Cuenca que corresponda, 
propondrá a “la Comisión” el orden de prelación de los usos del agua para su 
aprobación, el cual se aplicará en situaciones normales, para el otorgamiento de 
concesiones y asignaciones de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, superficiales y del subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 
13 BIS 3, y 14 BIS 5 de esta Ley. El uso doméstico y el uso público urbano siempre 
serán preferentes sobre cualquier otro uso. 

Para efectos de la presente Ley, son situaciones distintas de las normales, cuando se 
declaren zonas de desastre conforme a lo señalado en el párrafo segundo del Artículo 
38 de la presente Ley, y cuando existan previamente o se declaren e instrumenten 
zonas reglamentadas, zonas de veda y zonas de reserva, con base en los contenidos 
de las fracciones LXIII, LXIV y LXV del Artículo 3 de la presente Ley. En estos casos, 
se procederá conforme a lo dispuesto en los Artículos 13 BIS 4, 14 BIS 5 y en el Título 
Quinto, de la presente Ley. 

Las concesiones y asignaciones expedidas por “la Autoridad del Agua”, en los casos 
referidos en el Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, señalarán expresamente 
las condiciones de variabilidad de la fuente de agua de la cual se realizará la extracción 
respectiva, y las condiciones a las cuales estará sujeta la extracción de volúmenes 
ante sequías y otros fenómenos. Los Títulos de concesión o asignación no garantizan 
la existencia o invariabilidad de los volúmenes que amparan. Ante sequías y otros 
fenómenos, se tomarán en consideración los volúmenes aprovechables en las fuentes 
señaladas en tales títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de la presente Ley. 

En el otorgamiento de las concesiones se observará lo siguiente: 

I. “La Autoridad del Agua” podrá reservar para concesionar ciertas aguas por 
medio de concurso, cuando se prevea la concurrencia de varios interesados; la 
reglamentación para tales casos será publicada previamente en cada caso, y 

II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la fracción anterior, “la Autoridad 
del Agua” podrá otorgar la concesión a quien la solicite en primer lugar. Si distintos 
solicitantes concurrieran simultáneamente, “la Autoridad del Agua” podrá proceder a 
seleccionar la solicitud que ofrezca los mejores términos y condiciones que garanticen 
el uso racional, el reúso y la restauración del recurso hídrico. 

Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de títulos de concesión, los 
municipios, los estados y el Distrito Federal, en su caso, en su solicitud de asignación 
presentarán ante “la Autoridad del Agua” lo siguiente: 

a). La programación para aprovechar las fuentes de suministro de agua y la forma 
de su ejecución; 

b). Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de 
aguas residuales; 
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c). La forma de garantizar la calidad y conservación de la cantidad de las aguas; 

d). La asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el agua; respetar 
las reservas y los derechos de terceros aguas abajo inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Agua; cumplir con las normas y condiciones de calidad en el suministro de 
agua y en la descarga de agua residual a cuerpos receptores; y pagar oportunamente 
y en forma completa las contribuciones o aprovechamientos federales a su cargo, con 
motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, la descarga de 
aguas residuales y los servicios ambientales que correspondan, y 

e). Las condiciones particulares de descarga de agua residual a cuerpos receptores 
que hubieren sido dictadas por la Autoridad.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, “la Comisión” publicará dentro 
de los primeros tres meses de cada tres años, en los términos de las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de aguas nacionales por cuenca 
hidrológica, región hidrológica o localidad, que podrá ser consultada en las oficinas 
del Registro Público de Derechos de Agua y a través del Sistema Nacional de 
Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua. 

ARTÍCULO 23. El título de concesión o asignación que otorgue “la Autoridad del 
Agua” deberá expresar por lo menos: Nombre y domicilio del titular; la cuenca 
hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y localidad a que se 
refiere; el punto de extracción de las aguas nacionales; el volumen de extracción 
y consumo autorizados; se referirán explícitamente el uso o usos, caudales y 
volúmenes correspondientes; el punto de descarga de las aguas residuales con 
las condiciones de cantidad y calidad; la duración de la concesión o asignación, 
y como anexo el proyecto aprobado de las obras a realizar o las características 
de las obras existentes para la extracción de las aguas y para su explotación, 
uso o aprovechamiento, así como las respectivas para su descarga, incluyendo 
tratamiento de las aguas residuales y los procesos y medidas para el reúso del agua, 
en su caso, y restauración del recurso hídrico.

En el correspondiente título de concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales se autorizará además el proyecto 
de las obras necesarias que pudieran afectar el régimen hidráulico o hidrológico de 
los cauces o vasos de propiedad nacional o de las zonas federales correspondientes, 
y también, de haberse solicitado, la explotación, uso o aprovechamiento de dichos 
cauces, vasos o zonas, siempre y cuando en los términos de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, si fuere el caso, se cumpla con la 
manifestación del impacto ambiental. Análogamente, para el caso de títulos de 
concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales del subsuelo, en adición se autorizará el proyecto de las obras necesarias 
para el alumbramiento de las aguas del subsuelo y para su explotación, uso o 
aprovechamiento, con el correspondiente cumplimiento de los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables.
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En ningún caso podrá el titular de una concesión o asignación disponer del agua en 
volúmenes mayores que los autorizados por “la Autoridad del Agua”. Para incrementar 
o modificar de manera permanente la extracción de agua en volumen, caudal o uso 
específico, invariablemente se deberá tramitar la expedición del título de concesión 
o asignación respectivo. 

ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación 
de las condiciones del título respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda 
proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas 
concesionadas, sólo podrá realizarlo con aviso previo a “la Autoridad del Agua”, cuando 
así le corresponda conforme a lo establecido en el Fracción IX del Artículo 9 de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales no será menor de cinco ni mayor de treinta 
años, de acuerdo con la prelación del uso específico del cual se trate, las prioridades de 
desarrollo, el beneficio social y el capital invertido o por invertir en forma comprobable 
en el aprovechamiento respectivo. En la duración de las concesiones y asignaciones, 
“la Autoridad del Agua” tomará en consideración las condiciones que guarde la 
fuente de suministro, la prelación de usos vigentes en la región que corresponda y las 
expectativas de crecimiento de dichos usos.

Las concesiones o asignaciones en los términos del Artículo 22 de esta Ley, serán 
objeto de prórroga hasta por igual término y características del título vigente por 
el que se hubieren otorgado, siempre y cuando sus titulares no incurrieren en las 
causales de terminación previstas en la presente Ley, se cumpla con lo dispuesto en 
el Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta Ley y en el presente Artículo y lo soliciten 
dentro de los últimos cinco años previos al término de su vigencia, al menos seis 
meses antes de su vencimiento. 

La falta de presentación de la solicitud a que se refiere este Artículo dentro del 
plazo establecido, se considerará como renuncia al derecho de solicitar la prórroga. 

Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se considerará la recuperación 
total de las inversiones que haya efectuado el concesionario o asignatario, en 
relación con la explotación, uso o aprovechamiento de los volúmenes concesionados 
o asignados. 

“La Autoridad del Agua” está obligada a notificar personalmente a los promoventes 
la resolución sobre las solicitudes respectivas referidas en el presente capítulo, 
conforme al plazo establecido en el Artículo 22 de la presente Ley y al procedimiento 
establecido en el Artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En 
caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a 
su solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La falta de resolución 
a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. 
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ARTÍCULO 25. Una vez otorgado el título de concesión o asignación, el concesionario 
o asignatario tendrá el derecho de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales 
durante el término de la concesión o asignación, conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y sus reglamentos. 

La vigencia del título de concesión o asignación inicia a partir del día siguiente a 
aquél en que le sea notificado en el caso que se menciona en el Artículo anterior. 

El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas 
establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables, debidamente 
fundadas y motivadas. 

La concesión, asignación y sus prórrogas se entenderán otorgadas sin perjuicio de 
los derechos de terceros inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y 
no garantizan la existencia o invariabilidad del volumen de agua concesionada o 
asignada. Los concesionarios o asignatarios quedarán obligados a dar cumplimiento 
a las disposiciones de esta Ley, los reglamentos correspondientes u otros 
ordenamientos aplicables, así como a las condiciones del título, permisos y las 
prórrogas, en su caso y a responder por los daños y perjuicios que causen a terceros 
y les sean imputables. 

El concesionario, cuando no se altere el uso consuntivo establecido en el 
título correspondiente, podrá cambiar total o parcialmente el uso de agua 
concesionada, siempre que dicha variación sea definitiva y avise oportunamente 
a “la Autoridad del Agua” para efectos de actualizar o modificar el permiso de 
descarga respectivo y actualizar en lo conducente el Registro Público de Derechos 
de Agua. En caso contrario, requerirá de autorización previa de “la Autoridad del 
Agua”. La autorización será siempre necesaria cuando se altere el uso consuntivo 
establecido en el título correspondiente, se modifique el punto de extracción, el 
sitio de descarga o el volumen o calidad de las aguas residuales.

La solicitud de autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá señalar los 
datos del título de concesión, el tipo de variación o modificación al uso de que se 
trate; los inherentes a la modificación del punto de extracción, el sitio de descarga y la 
calidad de las aguas residuales, la alteración del uso consuntivo y la modificación del 
volumen de agua concesionado o asignado, mismos que no podrán ser superiores al 
concesionado o asignado; en caso de proceder será necesario presentar la evaluación 
del impacto ambiental, en términos de Ley. 

El derecho del concesionario o asignatario sólo podrá ser afectado por causas 
establecidas en la presente Ley, debidamente fundadas y motivadas. 

Conjuntamente con la solicitud de cambio de uso, se solicitará permiso para realizar 
las obras que se requieran para el aprovechamiento. 

El solicitante asumirá la obligación de destruir las obras anteriores en su caso, la 
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de sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas, a las condiciones particulares de 
descarga y a las establecidas por esta Ley y los reglamentos derivados de ella. 

ARTÍCULO 26. Se deroga.

ARTÍCULO 27. Se deroga.

Capítulo III  
Derechos y obligaciones  

de Concesionarios o Asignatarios

ARTÍCULO 28. Los concesionarios tendrán los siguientes derechos:

I. Explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales y los bienes a que se refiere 
el Artículo 113 de la presente Ley, en los términos de la presente Ley y del título 
respectivo; 

II. Realizar a su costa las obras o trabajos para ejercitar el derecho de explotación, 
uso o aprovechamiento del agua, en los términos de la presente Ley y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables;

III. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables 
para llevar a cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como la de 
desagüe, de acueducto y las demás establecidas en la legislación respectiva o que 
se convengan; 

IV. Cuando proceda en función de la reglamentación vigente, transmitir los derechos 
de los títulos que tengan, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley; 

V. Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos que de ellas se 
deriven; 

VI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido 
expedidos, hasta por igual término de vigencia por el que se hubieran emitido y bajo 
las condiciones del título vigente, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 24 de la 
presente Ley, y 

VIII. Las demás que le otorguen esta Ley y el reglamento regional respectivo 
derivado de dicha Ley.

ARTÍCULO 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a 
las demás asentadas en el presente Título: 
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I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas en 
los términos y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos, y comprobar 
su ejecución para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo hídrico de 
las fuentes de abastecimiento o de la cuenca hidrológica; así como comprobar su 
ejecución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la conclusión del plazo 
otorgado para su realización a través de la presentación del aviso correspondiente;

II. Instalar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la recepción del título respectivo 
por parte del interesado, los medidores de agua respectivos o los demás dispositivos o 
procedimientos de medición directa o indirecta que señalen las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, así como las Normas Oficiales Mexicanas; 

III. Conservar y mantener en buen estado de operación los medidores u otros 
dispositivos de medición del volumen de agua explotada, usada o aprovechada; 

IV. Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto establezca la 
Ley correspondiente, los derechos fiscales que se deriven de las extracciones, 
consumo y descargas volumétricas que realice en relación con la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido concesionadas o 
asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el incumplimiento 
de esta fracción por más de un ejercicio fiscal será motivo suficiente para la 
suspensión y, en caso de reincidencia, la revocación de la concesión o asignación 
correspondiente; 

V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Fiscal vigente y en las demás disposiciones aplicables; 

VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad 
hidráulica y de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

VII. Operar, mantener y conservar las obras que sean necesarias para la estabilidad 
y seguridad de presas, control de avenidas y otras que de acuerdo con las normas se 
requieran para seguridad hidráulica; 

VIII. Permitir al personal de “la Autoridad del Agua” o, en su caso, de “la Procuraduría”, 
según competa y conforme a esta Ley y sus reglamentos, la inspección de las obras 
hidráulicas para explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales, incluyendo la 
perforación y alumbramiento de aguas del subsuelo; los bienes nacionales a su 
cargo; la perforación y alumbramiento de aguas nacionales del subsuelo; y permitir 
la lectura y verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, y las demás 
actividades que se requieran para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, normas y títulos de concesión, de 
asignación o permiso de descarga; 

IX. Proporcionar la información y documentación que les solicite “la Autoridad del 
Agua” o, en su caso “la Procuraduría”, con estricto apego a los plazos que le sean 
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fijados conforme al marco jurídico vigente, para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, del reglamento regional correspondiente, y las asentadas 
en los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga a que se refiere la 
presente Ley; 

X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los 
términos de las Normas Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares que 
al efecto se emitan;

XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes mayores a los autorizados 
en los títulos de concesión;

XII. Permitir a “la Autoridad del Agua” con cargo al concesionario, asignatario o 
permisionario y con el carácter de crédito fiscal para su cobro, la instalación de 
dispositivos para la medición del agua explotada, usada o aprovechada, en el caso 
de que por sí mismos no la realicen, sin menoscabo de la aplicación de las sanciones 
previstas en esta Ley sus respectivos reglamentos; 

XIII. Dar aviso inmediato por escrito a “la Autoridad del Agua” en caso de que los 
dispositivos de medición dejen de funcionar, debiendo el concesionario o asignatario 
reparar o en su caso reemplazar dichos dispositivos dentro del plazo de 30 días 
naturales; 

XIV. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas 
concesionadas o asignadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al 
título de descarga que ampare dichos vertidos, a fin de permitir su explotación, uso 
o aprovechamiento posterior en otras actividades o usos y mantener el equilibrio de 
los ecosistemas; el incumplimiento de esta disposición implicará: (1) la aplicación 
de sanciones, cuya severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del 
agua y al ambiente; (2) el pago de los derechos correspondientes a las descargas 
realizadas en volumen y calidad; y (3) se considerarán causales que puedan conducir 
a la suspensión o revocación de la concesión o asignación que corresponda; 

XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción que corresponda a su 
aprovechamiento, conforme al título de concesión o asignación respectivo; 

XVI. Presentar cada dos años un informe que contenga los análisis cronológicos e 
indicadores de la calidad del agua que descarga realizados en laboratorio certificado 
por el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, y 

XVII. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley y sus reglamentos, 
y demás normas aplicables y con las condiciones establecidas en los títulos de 
concesión o asignación.

ARTÍCULO 29 BIS. Además de lo previsto en el Artículo anterior, los asignatarios 
tendrán las siguientes obligaciones: 
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I. Garantizar la calidad de agua conforme a los parámetros referidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas; 

II. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, 
cumpliendo con las normas oficiales mexicanas o las condiciones particulares de 
descarga, según sea el caso, y procurar su reúso, y 

III. Asumir los costos económicos y ambientales de la contaminación que provocan 
sus descargas, así como asumir las responsabilidades por el daño ambiental causado.

ARTÍCULO 29 BIS 1. Los asignatarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Explotar, usar, reusar o aprovechar las aguas nacionales, en los términos de la 
presente Ley y del título respectivo; 

II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos indispensables 
para llevar a cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, tales como las de 
desagüe, acueductos y las demás establecidas en la legislación respectiva o que se 
convengan; 

III. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

IV. Obtener prórroga de los títulos por igual término y condiciones, acorde con lo 
previsto en el Artículo 24 de esta Ley, y 

V. Las demás que le otorguen esta Ley y disposiciones reglamentarias aplicables.

Capítulo III BIS  
Suspensión, Extinción, Revocación, Restricciones y Servidumbres de la 

Concesión, Asignación y de Permiso de Descarga

Sección Primera  
Suspensión

ARTÍCULO 29 BIS 2. Se suspenderá la concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales a cargo del Ejecutivo Federal, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan, cuando el 
usufructuario del título:

I. No cubra los pagos que conforme a la Ley debe efectuar por la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas o por los servicios de suministro de las mismas, 
hasta que regularice tal situación; 

II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo durante un lapso mayor a un 
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año fiscal, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas y 
bienes nacionales, o por los servicios de suministro o uso de las mismas, hasta que 
regularice tal situación; 

III. Se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades de inspección, la medición 
o verificación sobre los recursos e infraestructura hidráulica concesionada o 
asignada, por parte del personal autorizado;

IV. Descargue aguas residuales que afecten o puedan afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública y así lo solicite “la Procuraduría”, 
o “la Autoridad del Agua”; y 

V. No cumpla con las condiciones o especificaciones del título de concesión o 
asignación, salvo que acredite que dicho incumplimiento no le es imputable.

No se aplicará la suspensión si dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en 
que la autoridad en ejercicio de sus facultades haya notificado al usufructuario del 
título y éste acredite haber cubierto los pagos o los créditos a que se refieren las 
fracciones I y II respectivamente, o demuestra que el incumplimiento que prevén 
las fracciones IV y V no le son imputables, casos en los que “la Autoridad del Agua” 
resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de pruebas 
por parte del concesionario o asignatario, si debe o no aplicarse la suspensión, sin 
perjuicio de lo establecido en esta Ley en lo relativo a prevención y control de la 
contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño ambiental. 

En el caso que prevé la fracción III, la suspensión durará hasta que el concesionario o 
asignatario acredite que han cesado los actos que le dieron origen, caso en el que “la 
Autoridad del Agua” reiniciará sus facultades de inspección, medición y verificación. 

La suspensión sólo subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación 
administrativa o se dicte resolución por autoridad competente que decrete su 
levantamiento. 

Sección Segunda  
Extinción

ARTÍCULO 29 BIS 3. La concesión o asignación para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales sólo podrá extinguirse por: 

I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, excepto cuando se hubiere 
prorrogado en los términos de la presente Ley; 

II. Renuncia del titular; 

III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular; 



62 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún derecho sucesorio; 

V. Nulidad declarada por “la Autoridad del Agua” en los siguientes casos: 

a. Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del título 
o cuando en la expedición del mismo haya mediado error o dolo atribuible al 
concesionario o asignatario; 

b. Cuando el proceso de tramitación e intitulación se demuestre que ha estado 
viciado con intervención del concesionario o asignatario o por interpósita persona; 

c. Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello; 

d. Por falta de objeto o materia de la concesión, o 

e. Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente Ley o del 
Reglamento correspondiente;

VI. Caducidad parcial o total declarada por “la Autoridad del Agua” cuando se deje 
parcial o totalmente de explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante dos años 
consecutivos, sin mediar causa justificada explícita en la presente Ley y sus reglamentos.

Esta declaración se tomará considerando en forma conjunta el pago de derechos que 
realice el usuario en los términos de la Ley Federal de Derechos y la determinación 
presuntiva de los volúmenes aprovechados. 

No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total, cuando: 

1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada o asignada, 
obedezca a caso fortuito o fuerza mayor; 

2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan 
al concesionario o asignatario disponer temporalmente de los volúmenes de agua 
concesionados o asignados, siempre y cuando éstos no hayan sido emitidos por 
causa imputable al propio usuario en los términos de las disposiciones aplicables; 

3. El concesionario o asignatario pague una cuota de garantía de no caducidad, 
proporcional y acorde con las disposiciones que se establezcan, antes de dos años 
consecutivos sin explotar, usar o aprovechar aguas nacionales hasta por el total 
del volumen concesionado o asignado con el propósito de no perder sus derechos, 
y en términos de los reglamentos de esta Ley. En todos los casos, “la Autoridad del 
Agua” verificará la aplicación puntual de las disposiciones en materia de transmisión 
de derechos y su regulación; 

4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a “la Autoridad del Agua” en 
circunstancias especiales;
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Este es el único caso permitido de transmisión temporal y se refiere a la cesión de 
los derechos a “la Autoridad del Agua” para que atienda sequías extraordinarias, 
sobreexplotación grave de acuíferos o estados similares de necesidad o urgencia; 

5. El concesionario o asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar la 
eficiencia en el uso del agua, por lo que sólo utilice una parte del volumen de agua 
concesionado o asignado; 

6. El concesionario o asignatario esté realizando las inversiones que correspondan, 
o ejecutando las obras autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales, siempre que se encuentre dentro del plazo otorgado al efecto.

El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos 
en este Artículo, deberá presentar escrito fundamentado a “la Autoridad del Agua” 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto 
respectivo. 

A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que acrediten que se encuentra 
dentro del supuesto de suspensión que invoque. 

El concesionario o asignatario presentará escrito a “la Autoridad del Agua” dentro 
de los quince días siguientes a aquél en que cesen los supuestos a que se refieren 
los incisos 1, 5 y 6 del presente Artículo. 

Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de 
presentación del escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se 
tenga por suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mismo en la forma 
prevista a que se refiere la fracción VI de este Artículo, salvo que el concesionario 
o asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de dos años. 

No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo de dos años, el titular 
de la concesión o asignación, transmite de manera total y definitiva sus derechos 
conforme a las disponibilidades de agua y así lo acredite ante “la Autoridad del 
Agua”, además de pagar la cuota de garantía mencionada en el Numeral 3 de la 
Fracción VI del presente Artículo. En tal caso prevalecerá el período de concesión 
asentado en el título original; 

VII. Rescate mediante la declaratoria respectiva , de conformidad con la Fracción IV 
del Artículo 6 de la presente Ley, de la concesión o asignación por causa de utilidad o 
interés público, mediante pago de indemnización cuyo monto será fijado por peritos, 
en los términos previstos para la concesión en la Ley General de Bienes Nacionales; 

VIII. Tratándose de distritos de riego, cuando sus reglamentos respectivos no se 
adecuen a lo preceptuado en la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, y 

IX. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen.
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Sección Tercera  
Revocación

ARTÍCULO 29 BIS 4. La concesión, asignación o permiso de descarga podrán 
revocarse en los siguientes casos:

I. Disponer del agua en volúmenes mayores a una quinta parte que los autorizados, 
cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su derecho con 
anterioridad; 

II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin cumplir con las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de calidad; 

III. Descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales en contravención 
a lo dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, 
incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes 
nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el acuífero, 
sin perjuicio de las sanciones que fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente; 

IV. Utilizar la dilución para cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

V. Ejecutar obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo en zonas 
reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso de “la Autoridad del Agua”; 

VI. Dejar de pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, 
aprovechamientos o tarifas que establezca la legislación fiscal por la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales y bienes nacionales o por los servicios de 
suministro de los mismos, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido 
en su derecho con anterioridad aún cuando se trate de distinto ejercicio fiscal; 

VII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de 
aguas, su reúso y control de su calidad en los términos y condiciones que señala 
esta Ley y demás legislación aplicable o los estipulados en la concesión; 

VIII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados para el aprovechamiento de 
aguas y control de su calidad, en los términos y condiciones que señala esta Ley y 
sus reglamentos, o bien realizar obras no autorizadas por “la Autoridad del Agua”; 

IX. Dañar ecosistemas como consecuencia de la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales; 

X. Realizar descargas de aguas residuales que contengan materiales o residuos 
peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud, recursos naturales, 
fauna, flora o ecosistemas; 
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XI. Transmitir los derechos del título sin permiso de “la Autoridad del Agua” o en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

XII. Infringir las disposiciones sobre transmisión de derechos; 

XIII. Reincidir en cualesquiera de las infracciones previstas en el Artículo 119 de 
esta Ley; 

XIV. Por dar uso a las aguas distinto al autorizado, sin permiso de “la Autoridad del 
Agua”; 

XV. Proporcionar a terceros en forma provisional el uso total o parcial de las aguas 
concesionadas sin mediar el aviso previo a “la Autoridad del Agua”; 

XVI. Incumplir con lo dispuesto en la Ley respecto de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales o preservación y control de su calidad, 
cuando por la misma causa al infractor se le hubiere aplicado con anterioridad 
sanción mediante resolución que quede firme, conforme a las fracciones II y III del 
Artículo 120 de esta Ley; 

XVII. Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene “la 
Autoridad del Agua”, y 

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en las propias 
concesiones.

Al extinguirse los títulos, por término de la concesión o asignación o de su última 
prórroga, o cuando se haya revocado el título por incumplimiento, de acuerdo con lo 
que establece esta Ley, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente 
a bienes nacionales deberán revertirse a “la Comisión”. 

Sección Cuarta  
Restricciones de uso de agua

ARTÍCULO 29 BIS 5. El Ejecutivo Federal, a través de “la Autoridad del Agua”, 
tendrá la facultad para negar la concesión, asignación o permiso de descarga en 
los siguientes casos: 

I. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en el Programa 
Nacional Hídrico y los programas regionales hídricos, para garantizar un adecuado 
desarrollo económico, social y ambiental de los asentamientos humanos; 

II. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas declaradas de 
protección, veda, reserva de aguas, y para la preservación o reestablecimiento de 
ecosistemas vitales y del medio ambiente; 
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III. Cuando afecte el caudal mínimo ecológico, que forma parte del Uso Ambiental 
al que se refiere la Fracción LIV del Artículo 3 de la presente Ley, conforme a los 
reglamentos regionales respectivos; 

IV. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige la Ley; 

V. Cuando se trate de una transmisión de derechos en ciernes y el titular original 
no haya pagado oportunamente la cuota de garantía referida en el Numeral 
3 de la Fracción VI del Artículo 29  BIS  3 de la presente Ley, además se cuente 
con elementos suficientes para determinar que existe un acaparamiento o 
concentración del recurso agua tendiente a prácticas monopólicas contrarias al 
interés social;

VI. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales, cuando las 
solicitudes no se adecuen a dichos convenios, a lo establecido en la presente Ley 
y demás ordenamientos legales aplicables;

VII. Cuando la Federación decida emprender una explotación directa de los 
volúmenes solicitados; 

VIII. Cuando se afecten recursos hídricos programados para la creación o sustento 
de reservas nacionales, y

IX. Cuando exista causa de interés público o interés social.

Sección Quinta  
Servidumbres

ARTÍCULO 29 BIS 6. “La Autoridad del Agua” podrá imponer servidumbres sobre 
bienes de propiedad pública o privada observando al respecto el marco legal del 
Código Civil Federal y disposiciones legales administrativas, que se aplicarán en lo 
conducente sobre aquellas áreas indispensables para el uso, reúso, aprovechamiento, 
conservación, y preservación del agua, ecosistemas vitales, defensa y protección de 
riberas, caminos y, en general, para las obras hidráulicas que las requieran.

Se considerarán servidumbres naturales a los cauces de propiedad nacional en los 
cuales no existan obras de infraestructura. El propietario del fundo dominante no 
puede agravar la sujeción del fundo sirviente.

Se considerarán servidumbres forzosas o legales aquellas establecidas sobre 
los fondos que sirvan para la construcción de obras hidráulicas como embalses, 
derivaciones, tomas directas y otras captaciones, obras de conducción, tratamiento, 
drenajes, obras de protección de riberas y obras complementarias, incluyendo 
caminos de paso y vigilancia. 
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Capítulo IV  
Registro Público de Derechos de Agua

ARTÍCULO 30. “La Comisión” en el ámbito nacional y los Organismos de Cuenca en 
el ámbito de las regiones hidrológico -administrativas, llevarán el Registro Público de 
Derechos de Agua en el que se inscribirán:

I. Los títulos de concesión y asignación de aguas nacionales, y sus bienes públicos 
inherentes, así como los permisos de descargas de aguas residuales señalados en la 
presente Ley y sus reglamentos; 

II. Las prórrogas concedidas en relación con las concesiones, asignaciones y 
permisos; 

III. Las modificaciones y rectificaciones en las características de los títulos y actos 
registrados; 

IV. La transmisión de los títulos de concesión en los términos establecidos por la presente 
Ley y sus reglamentos;

V. La suspensión, revocación o terminación de los títulos enunciados, y las referencias 
que se requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de su titularidad;

VI. Las sentencias definitivas de los tribunales judiciales y administrativos, en las 
que se ordene la modificación, cancelación o rectificación de los títulos de concesión 
o asignación, siempre que dichas sentencias sean notificadas por el órgano 
jurisdiccional, por la autoridad competente o presentadas por los interesados ante 
“la Comisión” o el Organismo de Cuenca que corresponda; 

VII. Las resoluciones emitidas por el Titular del Ejecutivo Federal o por el Tribunal 
Superior Agrario que amplíen o doten de agua, previa la emisión del título de 
concesión por “la Autoridad del Agua”;

VIII. Los padrones de usuarios de los distritos de riego, debidamente actualizados; 

IX. Los estudios de disponibilidad de agua referidos en el Artículo 19 BIS y otras 
disposiciones contenidas en la presente Ley, y 

X. Las zonas reglamentadas, de veda y declaratorias de reserva de aguas nacionales 
establecidas conforme a la presente Ley y sus reglamentos.

El Registro Público de Derechos de Agua por región hidrológico - administrativa, 
proporcionará el servicio de acceso a la información y difusión de la misma, acerca 
de los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga a que se refiere 
la presente Ley, así como a los actos jurídicos que, conforme a la misma y sus 
reglamentos, precisen de la fe pública para que surtan sus efectos ante terceros. 
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La prestación de este servicio causará los derechos correspondientes que se 
especificarán por Autoridad competente en términos de Ley. 

“La Comisión” dispondrá lo necesario para que opere el Registro Público de Derechos 
de Agua por región hidrológico - administrativa en los Organismos de Cuenca y con 
base en los registros de estos, integrará el Registro Público de Derechos de Agua en 
el ámbito Nacional. 

Los actos que efectúe “la Autoridad del Agua” se inscribirán de oficio; los relativos 
a la transmisión total o parcial de los títulos, así como los cambios que se efectúen 
en sus características o titularidad, se inscribirán a petición de parte interesada, por 
orden de presentación y cuando se satisfagan los requisitos que establezcan los 
reglamentos de la presente Ley. 

ARTÍCULO 30 BIS. El Registro Público de Derechos de Agua es competente para: 

I. Autorizar la apertura y cierre de los libros o folios, así como las inscripciones que 
se efectúen; 

II. Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, así como atender 
y resolver las consultas que en materia registral se presenten; 

III. Efectuar las anotaciones preventivas; 

IV. Producir la información estadística y cartográfica sobre los derechos inscritos; 

V. Resguardar las copias de los títulos inscritos, y 

VI. Las demás que específicamente le asignen las disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO 31. Las constancias de la inscripción de los títulos en el Registro Público 
de Derechos de Agua constituyen medios de prueba de su existencia, titularidad y 
del estado que guardan. La inscripción será condición para que la transmisión de los 
títulos surta sus efectos legales ante terceros, “la Autoridad del Agua” y cualquier 
otra autoridad.

Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua y solicitar 
a su costa certificaciones de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las 
mismas, así como sobre la inexistencia de un registro o de una inscripción posterior 
en relación con una determinada. 

El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar o rectificar una inscripción 
cuando sea solicitada por el afectado, se acredite la existencia de la omisión o del error 
y no se perjudiquen derechos de terceros o medie consentimiento de parte legítima 
en forma auténtica. Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y 
cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran 
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a nulidad de éstas, se resolverán por “la Autoridad del Agua” en los términos de la 
presente Ley y sus reglamentos.

“La Autoridad del Agua” proveerá lo necesario para el respeto de los derechos 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

Las solicitudes de inscripción, constancias, certificaciones, consultas y otros 
servicios registrales podrán efectuarse por transmisión facsimilar o por correo 
electrónico, siempre que el interesado o su representante legal así lo soliciten. Para 
los efectos correspondientes los solicitantes guardarán constancia de transmisión y 
copia del documento transmitido, y se estarán a las disposiciones aplicables. 

El Registro Público de Derechos de Agua se organizará y funcionará en los términos 
de los reglamentos de la presente Ley.

ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de Agua se llevará igualmente el 
registro nacional permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, estados, Distrito 
Federal y municipios de las obras de alumbramiento y de los brotes de agua del 
subsuelo, para conocer el comportamiento de los acuíferos y, en su caso, regular su 
explotación, uso o aprovechamiento. 

“La Autoridad del Agua” solicitará los datos a los propietarios de las tierras, 
independientemente de que éstas se localicen dentro o fuera de una zona reglamentada 
o de veda. Los propietarios estarán obligados a proporcionar esta información y la 
relativa a las obras de perforación o alumbramiento que hayan efectuado.

Capítulo V  
Transmisión de Títulos

ARTÍCULO 33. Los Títulos de Concesión para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, legalmente vigentes y asentados en el Registro Público de 
Derechos de Agua, así como los Permisos de Descarga, podrán transmitirse en 
forma definitiva total o parcial, con base en las disposiciones del presente Capítulo 
y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos.

Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, para su transmisión se sujetarán a lo siguiente:

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título 
de concesión, procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada 
ante “la Autoridad del Agua”, quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación 
o no, así como la inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua;

II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los 
derechos de terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o 
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ambientales de las respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa 
de “la Autoridad del Agua”, quien podrá, en su caso, otorgarla, negarla o instruir los 
términos y condiciones bajo las cuales se otorga la autorización solicitada, y

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos 
títulos que hubiese autorizado “la Autoridad del Agua”, a través de acuerdos de 
carácter general que se expidan por región hidrológica, cuenca hidrológica, estado 
o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que se otorgará solamente para 
que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma 
cuenca o acuífero. Los acuerdos referidos deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación.

Cuando no se transmitan derechos o se modifique el título respectivo, si el titular 
de una concesión pretende proporcionar a terceros en forma provisional el uso total 
o parcial de las aguas concesionadas, se actuará conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 23 BIS y los reglamentos de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34. “La Autoridad del Agua”, en los términos del reglamento aplicable 
y mediante acuerdos de carácter regional, por cuenca hidrológica, estado o 
Distrito Federal, zona o localidad, podrá autorizar las transmisiones de los títulos 
respectivos, dentro de una misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando una 
solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de 
los sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos.

Los acuerdos a que se refiere este Artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la región hidrológica que 
corresponda.

En los casos de transmisión de títulos a que se refiere el presente Artículo, la solicitud 
de inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, se deberá efectuar dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la autorización por parte de “la 
Autoridad del Agua” y hasta entonces dicha inscripción producirá efectos frente a 
terceros, siempre y cuando con antelación se haya efectuado el acto o contrato de 
transmisión.

El aviso o la solicitud de autorización de transmisión de derechos se harán en la 
forma y términos que establece la Ley para las promociones; además cumplirán 
con los requisitos que establezcan los reglamentos de la presente Ley.

Las autoridades competentes podrán otorgar la autorización, negarla o instruir los 
términos y condiciones bajo los cuales se concederá. 

Tratándose de las transmisiones de derechos a que se refiere la Ley, el adquirente 
queda obligado a formular aviso y a acreditar ante las autoridades mencionadas, 
dentro de los quince días siguientes al aviso de transmisión o a la autorización que se 
otorgue, que se encuentra usando efectivamente el volumen de agua materia de la 
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transmisión conforme al uso materia de la concesión o permiso de descarga. 

La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los 
derechos de terceros. 

ARTÍCULO 35. La transmisión de los derechos para explotar usar o aprovechar 
aguas del subsuelo en zonas de veda o reglamentadas, se convendrá conjuntamente 
con la transmisión de la propiedad de los terrenos respectivos y en todo caso será 
en forma definitiva, total o parcial.

Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá realizar en la forma y 
términos previstos en los reglamentos de la presente Ley. En todo caso, existirá 
responsabilidad solidaria entre quien transmite y quien adquiere los derechos, para 
sufragar los gastos que ocasione la clausura del pozo que no se utilizará.

En ningún caso se celebrarán actos de transmisión de títulos de asignación de aguas 
nacionales.

Una vez efectuada la transmisión de derechos, “la Autoridad del Agua” expedirá, a 
favor del adquirente, previo aviso o autorización, el título de concesión que proceda.

ARTÍCULO 36. Cuando se transmita la titularidad de una concesión el adquirente 
se subrogará en los derechos y obligaciones de la misma. 

ARTÍCULO 37. Serán nulas y no producirán ningún efecto las transmisiones que se 
efectúen en contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTÍCULO 37 BIS. - “La Comisión” podrá establecer definitiva o temporalmente 
instancias en las que se gestionen operaciones reguladas de transmisión de derechos 
que se denominarán “bancos del agua”, cuyas funciones serán determinadas en los 
reglamentos respectivos. 

TÍTULO QUINTO  
Zonas Reglamentadas, de Veda o de Reserva

Capítulo Único

ARTÍCULO 38. El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se 
elaboren y publiquen, y considerando los programas nacional hídrico y por cuenca 
hidrológica y las necesidades del ordenamiento territorial nacional, regional y local, 
así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la presente Ley, podrá decretar el 
establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o declarar la reserva de 
aguas.
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Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de desastre, a 
aquellas cuencas hidrológicas o regiones hidrológicas que por sus circunstancias 
naturales o causadas por el hombre, presenten o puedan presentar riesgos 
irreversibles a algún ecosistema. 

ARTÍCULO 39. En el decreto que establezca la zona reglamentada a que se refiere 
el Artículo anterior, el Ejecutivo Federal fijará los volúmenes de extracción, uso y 
descarga que se podrán autorizar, las modalidades o límites a los derechos de los 
concesionarios y asignatarios, así como las demás disposiciones especiales que se 
requieran por causa de interés público. 

En los casos de sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o 
condiciones de necesidad o urgencia por causa de fuerza mayor, el Ejecutivo Federal 
adoptará medidas necesarias para controlar la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, mismas que se establecerán al emitir el decreto 
correspondiente para el establecimiento de zonas reglamentadas. 

ARTÍCULO 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el 
establecimiento de Zonas de Veda para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, 
ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones  
de emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o por 
situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, cuando: 

I. No sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o 
del subsuelo, a partir de un determinado volumen anual fijado por “la Autoridad del 
Agua”, sin afectar la sustentabilidad del recurso y sin el riesgo de inducir efectos 
perjudiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua de la zona en 
cuestión o en los usuarios del recurso, o 

II. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su calidad en 
las cuencas o acuíferos.

ARTÍCULO 40. Los decretos por los que se establezcan, modifiquen o supriman 
zonas de veda contendrán la ubicación y delimitación de la misma, así como sus 
consecuencias o modalidades.

El decreto de veda correspondiente deberá señalar: 

I. La declaratoria de utilidad pública;

II. Las características de la veda, de su modificación o de su supresión; 

III. Las consecuencias previstas al instrumentar la veda; 
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IV. La ubicación y delimitación de la zona de veda; 

V. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados; 

VI. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, el volumen 
disponible de agua y su distribución territorial, así como los volúmenes de 
extracción, recarga y de escurrimiento;

VII. Las bases y disposiciones que deberá adoptar “la Autoridad del Agua”, relativas 
a la forma, condiciones y, en su caso, limitaciones, en relación con las extracciones o 
descargas en forma temporal o definitiva; 

VIII. La expedición de normas que regulen los aprovechamientos y descargas, en 
relación con la fracción anterior, incluyendo el levantamiento y actualización de 
padrones; 

IX. Los volúmenes de extracción a que se refieren las dos fracciones anteriores, y 

X. La temporalidad en que estará vigente la veda, reserva de agua o zona 
reglamentada, la cual puede prorrogarse de subsistir los supuestos de los Artículos 
38 y 39 de la presente Ley.

El Organismo de Cuenca que corresponda, promoverá la organización de los usuarios 
de la zona de veda respectiva, para que participen en su instrumentación. 

ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o levantar mediante decreto la 
reserva total o parcial de las aguas nacionales para los siguientes propósitos: 

I. Uso Doméstico y Uso Público Urbano; 

II. Generación de energía eléctrica para servicio público, y 

III. Garantizar los flujos mínimos para la protección ecológica, incluyendo la 
conservación o restauración de ecosistemas vitales.

“La Autoridad del Agua” tomará las previsiones necesarias para incorporar las 
reservas a la programación hídrica regional y nacional. 

ARTÍCULO 42. Para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo en las zonas reglamentadas o de veda decretadas por el Ejecutivo Federal, 
incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de: 

I. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento; 

II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y 
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III. Permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización de pozos, 
o demás modificaciones a las condiciones de aprovechamiento, que se realicen a 
partir del decreto de veda o reglamentación.

Las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que establecen los 
Artículos 21 y 21  BIS de esta Ley y se otorgarán de acuerdo con los estudios 
de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta el volumen de agua usada o 
aprovechada como promedio en el último año inmediato anterior al decreto 
respectivo, y que se hubieran inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua.

A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen 
declarado fiscalmente para efectos del pago del derecho federal por uso o 
aprovechamiento de agua, en el último ejercicio fiscal.

En aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento no pueda ser 
determinado conforme a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen 
de agua se determinará conforme a los procedimientos que establezcan los 
reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 43. En los casos del Artículo anterior, será necesario solicitar a “la 
Autoridad del Agua” el permiso para realizar: 

I. La perforación con el objeto de completar el volumen autorizado, si una vez 
terminada la obra hidráulica no se obtiene el mismo; 

II. La reposición de pozo; y 

III. La profundización, relocalización o cambio de equipo del pozo.

El permiso tomará en cuenta las extracciones permitidas en los términos del Artículo 
40 de la presente Ley.

TÍTULO SEXTO  
Usos del Agua

Capítulo I  
Uso Público Urbano

ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales o del subsuelo por parte de los sistemas del Distrito Federal, estatales 
o municipales de agua potable y alcantarillado, se efectuarán mediante asignación 
que otorgue “la Autoridad del Agua”, en los términos dispuestos por el Título Cuarto 
de esta Ley.
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Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran 
otorgado a los ayuntamientos, a los estados, o al Distrito Federal, que administren los 
respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aún cuando estos 
sistemas sean administrados por entidades paraestatales o paramunicipales, o se 
concesionen a particulares por la autoridad competente.

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de Ley, al estado, así 
como a los organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y 
alcantarillado, el tratamiento de las aguas residuales de uso público urbano, previa 
a su descarga a cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones particulares de descarga que 
les determine “la Autoridad del Agua”.

En los títulos de asignación que se otorguen, se establecerá expresamente el 
volumen asignado para la prestación del servicio público conforme a los datos que 
proporcionen los municipios, los estados y el Distrito Federal, en su caso.

Los títulos de asignación que otorgue “la Autoridad del Agua” a los municipios, a los 
estados o al Distrito Federal, en su caso para la prestación del servicio de agua potable, 
tendrán por lo menos los mismos datos que la solicitud y señalarán las causas de 
caducidad de los derechos derivados de los mismos. 

Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, 
para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y 
el ejercicio de las funciones a su cargo, así como para prestar los servicios en materia de 
uso público urbano, serán responsables directos del cumplimento de sus obligaciones 
ante las autoridades en materia de agua, en términos de esta Ley, de sus Reglamentos 
y los títulos correspondientes, siendo los estados o quienes en su caso se encarguen 
de prestar el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes.

Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con 
los Organismos de Cuenca con el concurso de “la Comisión”, el establecimiento de 
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales que se hayan 
vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a los estudios 
que al efecto se realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos que deberá 
cubrir cada uno de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito Federal.

Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o 
cuerpos receptores distintos de los sistemas municipales de alcantarillados de las 
poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los términos de 
esta Ley independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento.

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un 
sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las 
Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante aviso. 
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ARTÍCULO 45. Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso 
de los gobiernos de los estados en los términos de esta Ley, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que se les hubieran asignado, incluyendo 
las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega por parte de “la 
Autoridad del Agua”, hasta el sitio de su descarga a cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por 
dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o de concesionarios en 
los términos de Ley. 

En el reúso de aguas residuales, se deberán respetar los derechos de terceros 
relativos a los volúmenes de éstas que estén inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Agua. 

ARTÍCULO 46. “La Autoridad del Agua” podrá realizar en forma parcial o total, previa 
celebración del acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados o del Distrito 
Federal y, a través de éstos, con los gobiernos de los municipios correspondientes, 
las obras de captación o almacenamiento, conducción y, en su caso, tratamiento 
o potabilización para el abastecimiento de agua, con los fondos pertenecientes al 
erario federal o con fondos obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de 
garantía otorgada por la Federación, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I. Que las obras se localicen en más de una entidad federativa, o que tengan usos 
múltiples de agua, o que sean solicitadas expresamente por los interesados; 

II. Que los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios 
respectivos participen, en su caso, con fondos e inversiones en la obra a construir, y 
que se obtenga el financiamiento necesario; 

III. Que se garantice la recuperación de la inversión, de conformidad con la legislación 
fiscal aplicable, y que el usuario o sistema de usuarios se comprometa a hacer una 
administración eficiente de los sistemas de agua y a cuidar la calidad de la misma; 
en relación con esta fracción, la Autoridad en la materia adoptará las medidas 
necesarias para atender las necesidades de infraestructura de las zonas y sectores 
menos favorecidos económica y socialmente; 

IV. Que en su caso los estados, el Distrito Federal y municipios respectivos, y sus 
entidades paraestatales o paramunicipales, o personas morales que al efecto 
contraten, asuman el compromiso de operar, conservar, mantener y rehabilitar la 
infraestructura hidráulica, y 

V. Que en el caso de comunidades rurales, los beneficiarios se integren a los 
procesos de planeación, ejecución, operación, administración y mantenimiento de 
los sistemas de agua potable y saneamiento.

En los acuerdos o convenios respectivos se establecerán los compromisos relativos. 



77Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

ARTÍCULO 47. Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su infiltración 
en terrenos que puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo 
dispuesto en el Título Séptimo de la presente Ley. 

“La Autoridad del Agua” promoverá el aprovechamiento de aguas residuales por 
parte de los municipios, los organismos operadores o por terceros provenientes de 
los sistemas de agua potable y alcantarillado. 

ARTÍCULO 47 BIS. “La Autoridad del Agua” promoverá entre los sectores público, 
privado y social, el uso eficiente del agua en las poblaciones y centros urbanos, 
el mejoramiento en la administración del agua en los sistemas respectivos, y las 
acciones de manejo, preservación, conservación, reúso y restauración de las aguas 
residuales referentes al uso comprendido en el presente Capítulo.

Capítulo II  
Uso Agrícola

Sección Primera  
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 48. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, así como los 
ejidos, comunidades, sociedades y demás personas que sean titulares o poseedores 
de tierras agrícolas, ganaderas o forestales dispondrán del derecho de explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que se les hubieren concesionado 
en los términos de la presente Ley.

Cuando se trate de concesiones de agua para riego, “la Autoridad del Agua” podrá 
autorizar su aprovechamiento total o parcial en terrenos distintos de los señalados 
en la concesión, cuando el nuevo adquirente de los derechos sea su propietario o 
poseedor, siempre y cuando no se causen perjuicios a terceros.

ARTÍCULO 49. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua para 
uso agrícola, ganadero o forestal se podrán transmitir en los términos y condiciones 
establecidas en esta Ley y sus reglamentos.

Cuando se trate de unidades, distritos o sistemas de riego, la transmisión de los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua se hará cumpliendo con 
los términos de los reglamentos respectivos que expidan.

ARTÍCULO 50. Se podrá otorgar concesión a: 

I. Personas físicas o morales para la explotación, uso o aprovechamiento individual 
de aguas nacionales para fines agrícolas, y 
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II. Personas morales para administrar u operar un sistema de riego o para la 
explotación, uso o aprovechamiento común de aguas nacionales para fines agrícolas.

ARTÍCULO 51. Para la administración y operación de los sistemas o para el 
aprovechamiento común de las aguas a que se refiere la Fracción II del Artículo 
anterior, las personas morales deberán contar con un reglamento que incluya: 

I. La distribución y administración de las aguas concesionadas, así como la forma en 
que se tomarán decisiones por el conjunto de usuarios;

II. La forma de garantizar y proteger los derechos individuales de sus miembros o de 
los usuarios del servicio de riego y su participación en la administración y vigilancia 
del sistema;

III. La forma de operación, conservación y mantenimiento, así como para efectuar 
inversiones para el mejoramiento de la infraestructura o sistema común, y 
la forma en que se recuperarán los costos incurridos a través de cuotas de 
autosuficiencia. Será obligatorio para los miembros o usuarios el pago de las 
cuotas de autosuficiencia fijadas para seguir recibiendo el servicio o efectuar el 
aprovechamiento;

IV. Los derechos y obligaciones de los miembros o usuarios, así como las sanciones 
por incumplimiento; 

V. La forma y condiciones a las que se sujetará la transmisión de los derechos 
individuales de explotación, uso o aprovechamiento de aguas entre los miembros o 
usuarios del sistema común; 

VI. Los términos y condiciones en los que se podrán transmitir total o parcialmente a 
terceras personas el título de concesión, o los excedentes de agua que se obtengan; 

VII. El procedimiento por el cual se sustanciarán las inconformidades de los miembros 
o usuarios; 

VIII. La forma y términos en que se procederá a la fusión, escisión, extinción y 
liquidación; 

IX. La forma y términos en que llevará el padrón de usuarios; 

X. La forma y términos para realizar el pago por los servicios de riego; 

XI. Las medidas necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas; 

XII. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los términos 
de Ley, y 
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XIII. Los demás que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos o acuerden 
los miembros o usuarios.

El reglamento y sus modificaciones, requerirán el acuerdo favorable de las dos 
terceras partes de los votos de la asamblea general que se hubiera convocado 
expresamente para tal efecto. 

Los volúmenes ahorrados por el incremento en la eficiencia en el uso del agua no 
serán motivo de reducción de los volúmenes de agua concesionados, cuando las 
inversiones y la modernización de la infraestructura y tecnificación del riego las 
hayan realizado los concesionarios, siempre y cuando exista disponibilidad.

ARTÍCULO 52. El derecho de explotación, uso o aprovechamiento de aguas por 
los miembros o usuarios de las personas morales a que se refiere la fracción II 
del Artículo 50 de la presente Ley, deberá precisarse en el padrón que al efecto 
el concesionario deberá llevar, en los términos del reglamento a que se refiere el 
Artículo anterior. 

El padrón será público, se constituirá en un medio de prueba de la existencia y 
situación de los derechos y estará a disposición para consulta de los interesados. 

Los derechos inscritos en el padrón no se podrán afectar, sin previa audiencia del 
posible afectado. 

Los miembros o usuarios registrados en el padrón tendrán la obligación de 
proporcionar periódicamente la información y documentación que permita su 
actualización. 

ARTÍCULO 52 BIS. El Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión” por medio de los 
Organismos de Cuenca, promoverá la organización de los usuarios del agua materia 
del presente Capítulo y la construcción de la infraestructura necesaria para el 
aprovechamiento del agua para fines agrícolas y se considerará al respecto:

I. Las fuentes de abastecimiento, por cuenca hidrológica; 

II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 

III. El programa hídrico por cuenca hidrológica; 

IV. El perímetro del distrito, unidad o sistema de riego, así como la superficie con 
derecho de riego que integran el distrito, unidad o sistema de riego; 

V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego; 

VI. El censo de propietarios o poseedores de tierras, y 
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VII. Los demás requisitos que establece la presente Ley, de acuerdo con el título 
expedido.

ARTÍCULO 53. Lo dispuesto en los Artículos 50 a 52 de la presente Ley se aplicará 
a unidades y distritos de riego.

Cuando los ejidos o comunidades formen parte de las unidades o distritos a que 
se refiere el párrafo anterior, se sujetarán a lo dispuesto para éstos en el presente 
ordenamiento.

Los ejidos o comunidades que no estén incluidos en las unidades o distritos de riego, 
se considerarán concesionarios para efectos de la presente Ley y, en caso de tener 
sistemas comunes de riego o de hacer aprovechamientos comunes de agua, se 
aplicará respecto de estos sistemas o aprovechamientos lo dispuesto en los Artículos 
51 y 52 de la presente Ley; en este caso serán los ejidatarios o comuneros que usen o 
aprovechen dichos sistemas o aprovechamientos los que establezcan el reglamento 
interior respectivo.

ARTÍCULO 54. Las personas físicas o morales que constituyen una unidad o 
distrito de riego podrán variar parcial o totalmente el uso del agua, conforme a lo 
que dispongan sus respectivos reglamentos, con la intervención, en términos de 
Ley, de “la Autoridad del Agua”. 

Sección Segunda  
Ejidos y Comunidades

ARTÍCULO 55. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas en ejidos y 
comunidades para el asentamiento humano o para tierras de uso común se 
efectuarán conforme lo disponga el reglamento interior que al efecto formule el 
ejido o comunidad, tomando en cuenta lo dispuesto en el Artículo 51 de la presente 
Ley.

Cuando se hubiere parcelado un ejido o comunidad, corresponde a ejidatarios o 
comuneros la explotación, uso o aprovechamiento del agua necesaria para el riego 
de la parcela respectiva. 

En ningún caso la asamblea o el comisariado ejidal podrán usar, disponer o determinar 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas destinadas a las parcelas sin el 
previo y expreso consentimiento de los ejidatarios titulares de dichas parcelas, 
excepto cuando se trate de aguas indispensables para las necesidades domésticas 
del asentamiento humano.

ARTÍCULO 56. Cuando la asamblea general del ejido resuelva que los ejidatarios 
pueden adoptar el dominio pleno de la parcela, se tendrán por transmitidos los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de las aguas necesarias para 
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el riego de la tierra parcelada, y precisará las fuentes o volúmenes respectivos, 
tomando en cuenta los derechos de agua que hayan venido disfrutando. En su caso, 
establecerá las modalidades o servidumbres requeridas. 

La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales implica que el ejidatario o 
comunero explotará, usará o aprovechará las aguas como concesionario, por lo cual 
deberá contar con el título respectivo, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 

Los ejidatarios que conforme a la Ley Agraria, asuman el dominio pleno sobre sus 
parcelas conservarán los derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas que 
venían usando. “La Autoridad del Agua” otorgará la concesión correspondiente a 
solicitud del interesado, sin más requisito que contar con la constancia oficial de la 
cancelación de la inscripción de la parcela de que se trate. 

Al otorgar la concesión al solicitante, “la Autoridad del Agua” restará del volumen 
de agua asentado en la dotación, restitución o accesión ejidales, el volumen que 
será amparado en la concesión solicitada. La concesión y la reducción del volumen 
referido se inscribirán en el Registro Público de Derechos de Agua.

ARTÍCULO 56 BIS. En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la 
titularidad de la tierra conforme a la Ley, podrán también transmitir sus derechos de agua.

Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros dentro de los 
distritos y unidades de riego, se regirán por lo dispuesto para los mismos en esta 
Ley y sus Reglamentos. 

Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego asuman el 
dominio individual pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua correspondientes 
se inscribirán en el Registro Público de Derechos de Agua y en el padrón de las 
asociaciones o sociedades de usuarios titulares de las concesiones para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales. 

ARTÍCULO 57. Cuando se transmita el dominio de tierras ejidales o de uso común 
o se aporte el usufructo de parcelas, a sociedades civiles o mercantiles o a cualquier 
otra persona moral, en los términos de la Ley Agraria, dichas personas o sociedades 
adquirentes conservarán los derechos sobre la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas correspondientes. “La Autoridad del Agua”, a solicitud del interesado, 
otorgará la concesión correspondiente en los términos de la presente ley y sus 
reglamentos.

Sección Tercera  
Unidades de Riego

ARTÍCULO 58. Los productores rurales se podrán asociar entre sí libremente 
para constituir personas morales, con objeto de integrar sistemas que permitan 
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proporcionar servicios de riego agrícola a diversos usuarios, para lo cual constituirán 
unidades de riego en los términos de esta Sección. 

En este caso, la concesión de las aguas nacionales se otorgará a las personas 
morales que agrupen a dichos usuarios, los cuales recibirán certificados libremente 
transmisibles de acuerdo con los reglamentos de esta Ley. Esto último no será 
obligatorio dentro de los distritos de riego. 

ARTÍCULO 59. Las personas físicas o morales podrán conformar una persona moral 
y constituir una unidad de riego que tenga por objeto: 

I. Construir y operar su propia infraestructura para prestar el servicio de riego a sus 
miembros; 

II. Construir obras de infraestructura de riego en coinversión con recursos públicos 
federales, estatales y municipales y hacerse cargo de su operación, conservación y 
mantenimiento para prestar el servicio de riego a sus miembros, y

III. Operar, conservar, mantener y rehabilitar infraestructura pública federal para 
irrigación, cuyo uso o aprovechamiento hayan solicitado en concesión a “la Comisión” 
a través del Organismo de Cuenca que corresponda.

ARTÍCULO 60. En el título de concesión de aguas nacionales que otorgue el Organismo 
de Cuenca competente a las unidades de riego se incorporará el permiso de construcción 
respectivo y, en su caso, la concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de los 
bienes públicos a los que se refiere el Artículo 113 de la presente Ley.

El estatuto social de la persona moral y el reglamento de las unidades de riego 
contendrán lo dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley y no podrán contravenir 
lo dispuesto en el título de concesión respectivo. 

ARTÍCULO 61. En el supuesto a que se refiere la fracción ll del Artículo 59 de la 
presente Ley, las personas morales estarán obligadas a pagar la parte recuperable 
de la inversión federal conforme a la Ley, y a otorgar las garantías que se establezcan 
para su cumplimiento. 

En el mismo supuesto, “la Comisión” emitirá la normatividad para la construcción, 
conservación y mantenimiento de las obras de infraestructura requeridas por las 
unidades de riego, y podrá construirlas parcial o totalmente por medio del Organismo 
de Cuenca competente o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 
9 de la presente Ley, previa concertación con los productores y, en su caso, con 
la celebración previa del acuerdo o convenio con los gobiernos de los estados, del 
Distrito Federal y de los municipios correspondientes.

ARTÍCULO 62. En los supuestos a que se refieren las fracciones ll y lll del Artículo 
59 de la presente Ley, el órgano directivo de las personas morales propondrá a 
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la asamblea general el reglamento de operación y el monto de las cuotas de 
autosuficiencia que se requieran. 

“La Autoridad del Agua” podrá revisar las actividades y forma de prestar el servicio 
de riego, dictar las medidas correctivas e intervenir en la administración en los 
términos que se deberán establecer en el reglamento de operación.

El reglamento de operación y el monto de las cuotas de autosuficiencia, así como 
sus modificaciones, requerirán de la sanción de “la Autoridad del Agua”. 

ARTÍCULO 63. Las unidades de riego que así lo convengan podrán integrar un 
distrito de riego. Independientemente de lo anterior, las unidades de riego se podrán 
asociar libremente entre sí, para los efectos del Artículo 14 de la presente Ley. 

Lo establecido para los distritos de riego se aplicará en lo conducente a las unidades 
de riego.

Sección Cuarta  
Distritos de Riego

ARTÍCULO 64. Los distritos de riego se integrarán con las áreas comprendidas dentro 
de su perímetro, las obras de infraestructura hidráulica, las aguas superficiales y 
del subsuelo destinadas a prestar el servicio de suministro de agua, los vasos de 
almacenamiento y las instalaciones necesarias para su operación y funcionamiento.

ARTÍCULO 65. Los distritos de riego serán administrados, operados, conservados y 
mantenidos por los usuarios de los mismos, organizados en los términos del Artículo 51 
de la presente Ley o por quien éstos designen, para lo cual “la Comisión”, por conducto 
de los Organismos de Cuenca, concesionará el agua y en su caso, la infraestructura 
pública necesaria a las personas morales que éstos constituyan al efecto.

Los usuarios del distrito podrán adquirir la infraestructura de la zona de riego en 
términos de Ley. 

ARTÍCULO 66. En cada distrito de riego se establecerá un comité hidráulico, cuya 
organización y operación se determinarán en el reglamento que al efecto elabore y 
aplique cada distrito, el cual actuará como órgano colegiado de concertación para 
un manejo adecuado del agua e infraestructura. 

El comité hidráulico propondrá un reglamento del distrito de riego respectivo y 
vigilará su cumplimiento. El reglamento no podrá contravenir lo dispuesto en la 
concesión y se someterá a sanción del Organismo de Cuenca que corresponda. 

El reglamento del servicio de riego se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 51 de la 
presente Ley. 
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ARTÍCULO 67. En los distritos de riego, los usuarios tendrán el derecho de recibir el 
agua para riego al cumplir con lo siguiente: 

a. Formar parte del padrón de usuarios respectivo, el cual será integrado y actualizado 
por el Organismo de Cuenca competente con la información y el apoyo que le 
proporcionen los usuarios, en forma individual y a través de sus organizaciones, y

b. Contar con permiso único de siembra expedido para tal efecto, cuyas 
características serán definidas por la Autoridad en la materia.

Una vez integrado el padrón, será responsabilidad del concesionario mantenerlo 
actualizado en los términos del reglamento del distrito y se inscribirá en el Registro 
Público de Derechos de Agua.

ARTÍCULO 68. Los usuarios de los distritos de riego están obligados a: 

I. Usar el agua y el servicio de riego en los términos del reglamento del distrito, y 

II. Pagar las cuotas de autosuficiencia por servicios de riego que se hubieran acordado 
por los propios usuarios, mismas que deberán cubrir por lo menos los gastos de 
administración y operación del servicio y los de conservación y mantenimiento 
de las obras. Dichas cuotas de autosuficiencia se someterán a la autorización del 
Organismo de Cuenca que corresponda, el cual las podrá objetar cuando no cumplan 
con lo anterior.

El incumplimiento de lo dispuesto en este Artículo será suficiente para suspender la 
prestación del servicio de riego, hasta que el infractor regularice su situación. 

La suspensión por la falta de pago de la cuota de autosuficiencia por servicios de 
riego, no podrá decretarse en un ciclo agrícola cuando existan cultivos en pie. 

ARTÍCULO 69. En ciclos agrícolas en los que por causas de fuerza mayor el agua 
sea insuficiente para atender la demanda del distrito de riego, la distribución de las 
aguas disponibles la hará el Organismo de Cuenca respectivo en los términos que 
se señalen en el reglamento del distrito. 

ARTÍCULO 69 BIS. Los usuarios de los distritos de riego deberán respetar los 
programas de riego determinados conforme a la disponibilidad del agua para cada 
ciclo agrícola. La realización de siembras no comprendidas en los programas de 
riego y de siembra que para tal fin hubieren aprobado las autoridades competentes 
para ese ciclo agrícola, originará la suspensión del derecho a contar con el servicio 
de riego, aún cuando existan cultivos en pié.

Cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan de medios propios para 
riego hayan satisfecho las necesidades de agua derivadas de la superficie autorizada 
en los padrones, deberán entregar al distrito de riego los volúmenes excedentes que 
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determine el Organismo de Cuenca que corresponda. Aquellos usuarios en el distrito 
que resulten beneficiados con el aprovechamiento de tales volúmenes excedentes, 
deberán cubrir los costos que se originen a los usuarios o asociación de éstos que 
hubieren contado con excedentes.

ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, 
uso o aprovechamiento de agua dentro de una asociación de usuarios de un distrito 
de riego, se sujetará a lo dispuesto en el reglamento de la unidad de que se trate. 

Las transmisiones totales o parciales de los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales entre asociaciones de usuarios de un mismo 
distrito, se podrán efectuar en los términos del reglamento del distrito. 

La transmisión total o parcial de los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales concesionadas, a personas físicas o morales fuera del distrito, requerirá 
de la aprobación de la asamblea general de las asociaciones de usuarios del distrito. 

Las disposiciones contenidas en el presente Artículo, se aplicarán sin perjuicio de lo 
dispuesto en la presente Ley y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 71. El Ejecutivo Federal promoverá la organización de los productores 
rurales y la construcción de la infraestructura necesaria para el establecimiento de 
distritos de riego. 

El establecimiento de un distrito de riego con financiamiento del gobierno federal, 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se especificarán: 

I. Las fuentes de abastecimiento; 

II. Los volúmenes de aguas superficiales y del subsuelo; 

III. El perímetro del distrito de riego; 

IV. El perímetro de la zona o zonas de riego que integren el distrito, y 

V. Los requisitos para proporcionar el servicio de riego.

ARTÍCULO 72. Para proceder a la constitución de un distrito de riego, con 
financiamiento del gobierno federal, “la Comisión”, a través del Organismo de 
Cuenca que corresponda: 

I. Promoverá, en su caso, las vedas necesarias para el buen funcionamiento de las 
obras; 

II. Elaborará el plano catastral de tierras y construcciones comprendidas en el 
distrito; 
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III. Formulará el censo de propietarios o poseedores de tierras y de otros inmuebles, 
así como la relación de valores fiscales y comerciales que tengan; 

IV. Realizará las audiencias, concertaciones y las demás acciones previstas en esta 
Ley y sus reglamentos, necesarias para constituir la zona de riego proyectada; 

V. Promoverá, en su caso, la expropiación por parte del Ejecutivo Federal de las tierras 
requeridas para hacer las obras hidráulicas de almacenamiento y distribución, y 

VI. Hará del conocimiento de las autoridades que deban intervenir conforme a su 
competencia, con motivo de la creación del distrito y, en su caso, de las expropiaciones 
que se requieran.

ARTÍCULO 73. El Organismo de Cuenca que corresponda convocará, en los términos 
de los reglamentos de la presente Ley, a audiencias con los beneficiarios de la zona 
de riego proyectada en el distrito para:

I. Informar y concertar con los beneficiarios la recuperación de la inversión federal 
en obras de infraestructura hidráulica, en los términos de la ley; 

II. Invitar a que las obras requeridas para constituir la zona de riego proyectada sean 
ejecutadas por los beneficiarios con sus propios recursos, y 

III. Acordar la organización de los usuarios de la zona de riego y la forma en que los 
beneficiarios coadyuvarán en la solución de los problemas de los afectados por las 
obras hidráulicas y el reacomodo de los mismos.

En caso de que en las audiencias a que se refiere el presente Artículo, dentro del año 
siguiente a la fecha de publicación de la creación del distrito de riego, no se logre la 
concertación para que con inversión privada y social se construya la zona de riego de 
todo el distrito, se podrá realizar la misma con inversión pública, previa la expropiación 
de la tierra que sea necesaria para constituir la zona de riego proyectada. 

Igualmente se podrá proceder a la expropiación de las tierras, si antes del año a que 
se refiere el párrafo anterior, los futuros beneficiarios que representen las cuatro 
quintas partes de la superficie de riego proyectada así lo soliciten al Ejecutivo 
Federal.

ARTÍCULO 74. La indemnización que proceda por la expropiación de las tierras se 
cubrirá en efectivo.

A solicitud del afectado por las obras públicas federales, la indemnización se podrá 
cubrir mediante compensación en especie por un valor equivalente de tierras de riego 
por cada uno de los afectados, en los términos de Ley, y el resto de la indemnización, 
si la hubiere, se cubrirá en efectivo.
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El Organismo de Cuenca competente, en su caso, en coordinación con las autoridades 
competentes, proveerá y apoyará el establecimiento de los poblados necesarios 
para compensar los bienes afectados por la construcción de las obras.

ARTÍCULO 75. Los distritos de riego podrán:

I. Interconectarse o fusionarse con otro u otros distritos o unidades de riego, en cuyo 
caso “la Comisión” por medio del Organismo de Cuenca competente proporcionará 
los apoyos que se requieran, conservando en estos casos su naturaleza de distritos 
de riego; 

II. Decidir e instrumentar la escisión en dos o más unidades de riego, de conformidad 
con lo dispuesto en el reglamento del distrito, en cuyo caso “la Comisión” por medio 
del Organismo de Cuenca que corresponda concertará las acciones y medidas 
necesarias para proteger los derechos de los usuarios, y

III. Cambiar totalmente el uso del agua, previa autorización de “La Comisión”.

Sección Quinta  
Temporal Tecnificado

ARTÍCULO 76. El Ejecutivo Federal, por conducto de “la Comisión”, la cual se apoyará 
en los Organismos de Cuenca, y con la participación de los usuarios, promoverá y 
fomentará el establecimiento de unidades de temporal tecnificado incluyendo las 
de drenaje, conforme a lo asentado en el inciso b de la fracción XXV del Artículo 3 
de la presente Ley, a efecto de incrementar la producción agropecuaria.

El acuerdo de creación de la unidad de temporal tecnificado conforme al párrafo 
anterior, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. En dicho acuerdo se 
señalarán el perímetro que la delimite, la descripción de las obras y los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios por los servicios que se presten con dichas obras.

ARTÍCULO 77. Los acuerdos de creación de los Distritos de Temporal Tecnificado 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, que se sustentarán en estudios 
técnicos formulados por los Organismos de Cuenca y autorizados por “la Comisión”, 
para lo cual se coordinará en lo conducente con las Autoridades que correspondan, 
y señalarán además: 

I. Los requisitos para formar parte como usuarios del Distrito de Temporal 
Tecnificado; 

II. Los derechos y obligaciones de quienes formen del Distrito de Temporal 
Tecnificado; 

III. La localización geográfica y el perímetro que delimite al Distrito de Temporal, y 
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IV. La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación de las 
obras que benefician al Distrito de Temporal Tecnificado

En los Distritos de Temporal Tecnificado, tomando como base las unidades de 
temporal tecnificado que se identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial 
y que cuenten con infraestructura agrícola federal, los beneficiarios de la misma 
deberán organizarse y constituirse en personas morales con el objeto de que, 
por cuenta y en nombre de las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero 
del presente Artículo, presten los diversos servicios que se requieran, incluyendo 
drenaje y vialidad, administración, operación, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura, y cobren por superficie beneficiada las cuotas de autosuficiencia 
derivadas de la prestación de tales servicios.

Las cuotas de autosuficiencia deberán cubrir la totalidad de los costos de los servicios 
prestados y podrán incluir la recuperación de las inversiones y el mejoramiento de 
la infraestructura de Temporal; para tal efecto, los usuarios de los servicios estarán 
obligados a cubrir dichas cuotas de autosuficiencia.

Los gastos por los servicios de operación, conservación y mantenimiento que 
realicen las autoridades en la materia, directamente o a través de terceros, así 
como la porción de las cuotas de autosuficiencia destinada a recuperar la inversión, 
tendrán el carácter de créditos fiscales.

Las autoridades mencionadas en el Párrafo Primero del presente Artículo, brindarán 
la asesoría técnica necesaria a los beneficiarios de los distritos de temporal 
tecnificado, tomando como base las unidades de temporal tecnificado que se 
identifiquen y se ubiquen dentro de su ámbito territorial y, en su caso, de las áreas de 
las cuencas que afecten la infraestructura con aportaciones de agua y sedimentos.

Lo establecido para los distritos de riego y las unidades de riego será aplicable, en lo 
conducente, a los distritos de temporal tecnificado.

Capítulo III  
Uso en Generación de Energía Eléctrica

ARTÍCULO 78. “La Comisión”, con base en la evaluación del impacto ambiental, 
los planes generales sobre aprovechamiento de los recursos hídricos del país y la 
programación hídrica a que se refiere la presente Ley, cuando existan volúmenes 
de agua disponibles otorgará el título de concesión de agua a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, en el cual se determinará el volumen destinado a la 
generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas, así como las causas por 
las cuales podrá terminar la concesión.

“La Comisión” realizará la programación periódica de extracción del agua en cada 
corriente, vaso, lago, laguna o depósito de propiedad nacional, y de su distribución, 
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para coordinar el aprovechamiento hidroeléctrico con los demás usos del agua.

Los estudios y la planeación que realice la Comisión Federal de Electricidad respecto 
de los aprovechamientos hidráulicos destinados a la generación de energía eléctrica, 
una vez aprobados por “la Comisión”, formarán parte de los planes generales sobre 
aprovechamiento de los recursos hídricos del país. Igualmente, los estudios y planes 
que realice “la Comisión” en materia hídrica, podrán integrarse a los planes generales 
para el aprovechamiento de la energía eléctrica del país. En la programación hídrica 
que realice “la Comisión” y que se pueda aprovechar para fines hidroeléctricos, se 
dará la participación que corresponda a la Comisión Federal de Electricidad en los 
términos de la ley aplicable en la materia.

ARTÍCULO 79. El Ejecutivo Federal determinará si las obras hidráulicas 
correspondientes al sistema hidroeléctrico deberán realizarse por “La Comisión” o 
por la Comisión Federal de Electricidad. 

“La Comisión” podrá utilizar o concesionar la infraestructura a su cargo para generar 
la energía eléctrica que requiera y también podrá disponer del excedente, en los 
términos de la Ley aplicable conforme a la materia.

ARTÍCULO 80. Las personas físicas o morales deberán solicitar concesión a “La 
Comisión” cuando requieran de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales con el objeto de generar energía eléctrica, en los términos de la ley 
aplicable en la materia. 

No se requerirá concesión, en los términos de los reglamentos de la presente Ley, para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales en pequeña escala para 
generación hidroeléctrica conforme a la ley aplicable en la materia.

ARTÍCULO 81. Los interesados en realizar trabajos de exploración con fines geotérmicos, 
deberán solicitar a “la Comisión” permiso de obra para el o los pozos exploratorios, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento.

La explotación, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo, contenidas en 
yacimientos geotérmicos hidrotermales, requiere de concesión de agua otorgada 
por “la Comisión” y de autorización en materia de impacto ambiental.

Las concesiones de agua a que alude el párrafo anterior serán otorgadas de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Energía Geotérmica y su 
Reglamento. En todo caso, la dependencia ante la cual se realizarán los trámites 
relativos a su otorgamiento y modificación, será la que señala el artículo 2 fracción 
XVI de la Ley de Energía Geotérmica.

Como parte de los requisitos que establece la Ley de Energía Geotérmica y su 
Reglamento para el otorgamiento de concesiones de agua, el interesado deberá 
presentar a la dependencia a que alude el párrafo anterior, los estudios del yacimiento 
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geotérmico hidrotermal que determinen su localización, extensión, características y 
conexión o independencia con los acuíferos adyacentes o sobreyacentes.

Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deberán determinar la 
ubicación del yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la probable 
posición y configuración del límite inferior de éstos, las características de las formaciones 
geológicas comprendidas entre el yacimiento y los acuíferos, entre otros aspectos.

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los 
acuíferos sobreyacentes no tienen conexión hidráulica directa, el otorgamiento de 
la concesión de agua por parte de “la Comisión”, no estará sujeta a la disponibilidad 
de agua de los acuíferos ni a la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, 
vedas y reservas, respectivas.

“La Comisión” otorgará al solicitante, a través de la dependencia a que la alude la 
fracción XVI del artículo 2 de la Ley de Energía Geotérmica, la concesión de agua 
correspondiente sobre el volumen de agua solicitado por el interesado y establecerá 
un programa de monitoreo a fin de identificar afectaciones negativas a la calidad 
del agua subterránea, a las captaciones de la misma o a la infraestructura existente 
derivadas de la explotación del yacimiento.

Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental 
cuando el agua de retorno se vierta a cuerpos receptores que sean aguas nacionales 
y demás bienes nacionales o cuando se trate de la disposición al subsuelo de los 
recortes de perforación. La reincorporación del agua de retorno al yacimiento 
geotérmico hidrotermal, requiere permiso de obra para el pozo de inyección.

Las concesiones de agua otorgadas por “la Comisión”, podrán ser objeto de 
modificación en caso de alteración de los puntos de extracción o inyección, 
redistribución de volúmenes, relocalización, reposición y cierre de pozos.

Capítulo IV  
Uso en otras actividades Productivas

ARTÍCULO 82. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en 
actividades industriales, de acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se 
podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada 
por “la Autoridad del Agua”, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 

“La Comisión”, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de la acuacultura y 
el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud 
de los interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, 
que sea compatible con su explotación, uso o aprovechamiento. Para la realización de 
lo anterior, “la Comisión” se apoyará en los Organismos de Cuenca. 



91Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas 
nacionales no requerirán de concesión, en tanto no se desvíen los cauces y siempre 
que no se afecten la calidad de agua, la navegación, otros usos permitidos y los 
derechos de terceros.

Capítulo V 
Control de Avenidas y Protección contra Inundaciones

ARTÍCULO 83. “La Comisión”, a través de los Organismos de Cuenca, en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales, o en concertación con 
personas físicas o morales, deberá construir y operar, según sea el caso, las obras 
para el control de avenidas y protección de zonas inundables, así como caminos y 
obras complementarias que hagan posible el mejor aprovechamiento de las tierras 
y la protección a centros de población, industriales y, en general, a las vidas de las 
personas y de sus bienes, conforme a las disposiciones del Título Octavo.

“La Comisión”, en los términos del reglamento, y con el apoyo de los Organismos 
de Cuenca, clasificará las zonas en atención a sus riesgos de posible inundación, 
emitirá las normas y, recomendaciones necesarias, establecerá las medidas de 
operación, control y seguimiento y aplicará los fondos de contingencia que se 
integren al efecto.

Los Organismos de Cuenca apoyarán a “la Comisión”, de conformidad con las leyes 
en la materia, para promover, en su caso, en coordinación con las autoridades 
competentes, el establecimiento de seguros contra daños por inundaciones en 
zonas de alto riesgo, de acuerdo con la clasificación a que se refiere el párrafo 
anterior.

ARTÍCULO 84. “La Comisión” determinará la operación de la infraestructura 
hidráulica para el control de avenidas y tomará las medidas necesarias para dar 
seguimiento a fenómenos climatológicos extremos, promoviendo o realizando las 
acciones preventivas que se requieran; asimismo, realizará las acciones necesarias 
que al efecto acuerde su Consejo Técnico para atender las zonas de emergencia 
hidráulica o afectadas por fenómenos climatológicos extremos, en coordinación 
con las autoridades competentes. 

Para el cumplimiento eficaz y oportuno de lo dispuesto en el presente Artículo, “la 
Comisión” actuará en lo conducente a través de los Organismos de Cuenca. 

Capítulo V BIS  
Cultura del Agua

ARTÍCULO 84 BIS. “La Comisión”, con el concurso de los Organismos de Cuenca, 
deberá promover entre la población, autoridades y medios de comunicación, la cultura 
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del agua acorde con la realidad del país y sus regiones hidrológicas, para lo cual deberá: 

I. Coordinarse con las autoridades Educativas en los órdenes federal y estatales 
para incorporar en los programas de estudio de todos los niveles educativos los 
conceptos de cultura del agua, en particular, sobre disponibilidad del recurso; su 
valor económico, social y ambiental; uso eficiente; necesidades y ventajas del 
tratamiento y reúso de las aguas residuales; la conservación del agua y su entorno; 
el pago por la prestación de servicios de agua en los medios rural y urbano y de 
derechos por extracción, descarga y servicios ambientales; 

II. Instrumentar campañas permanentes de difusión sobre la cultura del agua; 

III. Informar a la población sobre la escasez del agua, los costos de proveerla y su 
valor económico, social y ambiental; y fortalecer la cultura del pago por el servicio 
de agua, alcantarillado y tratamiento; 

IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la contaminación, así como 
la necesidad y ventajas de tratar y reusar las aguas residuales; 

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de seguridad 
nacional, y alentar el empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al uso 
eficiente y conservación del agua, y

VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas organizaciones ciudadanas 
o no gubernamentales, colegios de profesionales, órganos académicos y 
organizaciones de usuarios, para participar en la toma de decisiones, asunción de 
compromisos y responsabilidades en la ejecución, financiamiento, seguimiento y 
evaluación de actividades diversas en la gestión de los recursos hídricos.

ARTÍCULO 84 BIS 1. “La Secretaría”, “la Comisión” y los Organismos de Cuenca, 
deberán promover el mejoramiento de la cultura del agua con apoyo en las 
instancias del Ejecutivo Federal que correspondan, con el propósito de utilizar 
medios masivos de comunicación para su difusión, en los términos dispuestos en 
la Ley Federal de Radio y Televisión. 

ARTÍCULO 84 BIS 2. “La Secretaría”, “la Comisión” o el Organismo de Cuenca 
deberán promover que en los programas dirigidos a la población infantil, los 
medios masivos de comunicación difundan y fomenten la cultura del agua, la 
conservación conjuntamente con el uso racional de los recursos naturales, así 
como la protección de ecosistemas vitales y del medio ambiente, en los términos 
dispuestos en la Ley Federal de Radio y Televisión.
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TÍTULO SÉPTIMO 
Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas  

y Responsabilidad por Daño Ambiental

Capítulo I  
Prevención y control de la contaminación del agua

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de 
la presente Ley, es fundamental que la Federación, los estados, el Distrito 
Federal y los municipios, a través de las instancias correspondientes, 
los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, preserven  
las condiciones ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y 
ejecución de las medidas y acciones necesarias para proteger y conservar la calidad 
del agua, en los términos de Ley.

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito 
Federal, para que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos 
relacionados con la prevención y control de la contaminación de las aguas y 
responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que establece esta Ley 
y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la 
gestión de los recursos hídricos. 

Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades 
de los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales 
en cualquier uso o actividad, serán responsables en los términos de Ley de: 

a. Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, 
para reintegrar las aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su 
explotación, uso o aprovechamiento posterior, y 

b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales.

ARTÍCULO 86. “la Autoridad del Agua” tendrá a su cargo, en términos de Ley: 

I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los sistemas de 
monitoreo y los servicios necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento 
de la calidad del agua en las cuencas hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas respectivas y las condiciones particulares de descarga; 

II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de agua 
nacionales; 

III. Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos en cuencas 
hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre los usos del 
suelo y la cantidad y calidad del agua; 
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IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga 
que deben satisfacer las aguas residuales, de los distintos usos y usuarios, que se 
generen en: 

a. Bienes y zonas de jurisdicción federal; 

b. Aguas y bienes nacionales; 

c. Cualquier terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, y 

d. Los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y en los reglamentos de la presente Ley; 

V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, para la prevención y conservación de la 
calidad de la aguas nacionales y bienes señalados en la presente Ley; 

VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en coordinación 
con la Secretaría de Marina cuando provengan de fuentes móviles o plataformas fijas; 

VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua 
suministrada para consumo humano cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes; 

VIII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que se 
cumplan las normas de calidad del agua en el uso de las aguas residuales; 

IX. Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, 
materiales y sustancias tóxicas, así como lodos producto de los tratamientos de 
aguas residuales, de la potabilización del agua y del desazolve de los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas superficiales o del subsuelo 
y los bienes que señala el Artículo 113 de la presente Ley; 

X. Instrumentar en el ámbito de su competencia un mecanismo de respuesta rápido, 
oportuno y eficiente, ante una emergencia hidroecológica o una contingencia 
ambiental, que se presente en los cuerpos de agua o bienes nacionales a su cargo; 

XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel de 
cuenca hidrológica o región hidrológica las acciones necesarias para preservar los 
recursos hídricos y, en su caso, contribuir a prevenir y remediar los efectos adversos 
a la salud y al ambiente, en coordinación con la Secretaría de Salud y “la Secretaría” 
en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 
prevención y control de la contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, 
en términos de Ley; 
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XIII. Realizar: 

a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y mantener 
actualizado el Sistema de Información de la Calidad del Agua a nivel nacional, 
coordinado con el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y 
conservación del Agua en términos de esta Ley; 

b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas residuales, y 

c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, y 

XIV. Otorgar apoyo a “la Procuraduría” cuando así lo solicite, conforme a sus 
competencias de Ley, sujeto a la disponibilidad de recursos.

ARTÍCULO 86 BIS. En la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente 
Título reservadas para “la Comisión”, ésta determinará la actuación explícita de los 
Organismos de Cuenca, conforme a los reglamentos derivados de la presente Ley. 

ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales que se vean afectados 
por los regímenes de flujo de aguas nacionales, “la Comisión” actuará por medio 
de los Organismos de Cuenca, o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley, que quedan reservados para la actuación directa de “la 
Comisión”. Para tales efectos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de aquellos 
inundados por aguas nacionales; 

II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las reservas de 
aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, para la 
preservación de los humedales; 

III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su caso, 
restaurar los humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los ecosistemas 
acuáticos e hidrológicos que forman parte de los mismos; 

IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para rehabilitar o 
restaurar los humedales, así como para fijar un entorno natural o perímetro de protección 
de la zona húmeda, a efecto de preservar sus condiciones hidrológicas y el ecosistema, y 

V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de aguas 
y bienes nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir daños a la 
salud pública, cuando no competan a otra dependencia.

Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente Artículo, “la Comisión” 
y los Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades que deban 
intervenir o participar en el ámbito de su competencia.
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ARTÍCULO 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y 
zonas federales, en contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia ambiental, basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas 
residuales y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre, 
contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. 
Se sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta disposición. 

ARTÍCULO 87. “La Autoridad del Agua” determinará los parámetros que deberán 
cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas 
nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, así como las metas 
de calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante la expedición de Declaratorias de 
Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, lo mismo que sus modificaciones, para su observancia. 

Las declaratorias contendrán: 

I. La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 

II. Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua 
clasificado conforme a los periodos previstos en el reglamento de esta ley; 

III. La capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar contaminantes, y 

IV. Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para 
fijar las condiciones particulares de descarga.

ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren permiso de descarga expedido 
por “la Autoridad del Agua” para verter en forma permanente o intermitente aguas 
residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, 
incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes 
nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos.

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 
alcantarillado de los centros de población, corresponde a los municipios, con el 
concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

ARTÍCULO 88 BIS. Las personas físicas o morales que efectúen descargas de 
aguas residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la presente Ley, deberán: 

I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales mencionado en el Artículo 
anterior; 

II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, 
cuando sea necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso de descarga 
correspondiente y en las Normas Oficiales Mexicanas; 
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III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de 
bienes de propiedad nacional como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales; 

IV. Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medidores y los accesos para el 
muestreo necesario en la determinación de las concentraciones de los parámetros 
previstos en los permisos de descarga;

V. Hacer del conocimiento de “la Autoridad del Agua” los contaminantes presentes en 
las aguas residuales que generen por causa del proceso industrial o del servicio que 
vienen operando, y que no estuvieran considerados en las condiciones particulares 
de descarga fijadas; 

VI. Informar a “la Autoridad del Agua” de cualquier cambio en sus procesos, cuando 
con ello se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de 
las aguas residuales contenidas en el permiso de descarga correspondiente; 

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias 
para el manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para 
asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga a cuerpos 
receptores; 

VIII. Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el 
monitoreo que realicen; 

IX. Cumplir con las condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su 
caso, mantener las obras e instalaciones del sistema de tratamiento en condiciones 
de operación satisfactorias; 

X. Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso con las condiciones 
particulares de descarga que se hubieren fijado, para la prevención y control de 
la contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y aplicación de 
substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales y los cuerpos 
receptores; 

XI. Permitir al personal de “la Autoridad del Agua” o de “la Procuraduría”, conforme 
a sus competencias, la realización de: 

a. La inspección y verificación de las obras utilizadas para las descargas de aguas 
residuales y su tratamiento, en su caso; 

b. La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros dispositivos 
de medición; 

c. La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros dispositivos 
de medición que permitan conocer el volumen de las descargas, y



98 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

d. El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, así como de los 
permisos de descarga otorgados; 

XII. Presentar de conformidad con su permiso de descarga, los reportes del 
volumen de agua residual descargada, así como el monitoreo de la calidad de 
sus descargas, basados en determinaciones realizadas por laboratorio acreditado 
conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado por “la 
Autoridad del Agua”; 

XIII. Proporcionar a “la Procuraduría”, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la documentación que le soliciten; 

XIV. Cubrir dentro de los treinta días siguientes a la instalación, compostura o 
sustitución de aparatos o dispositivos medidores que hubiese realizado “la Autoridad 
del Agua”, el monto correspondiente al costo de los mismos, que tendrá el carácter 
de crédito fiscal, y 

XV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables.

Cuando se considere necesario, “la Autoridad del Agua” aplicará en primera instancia 
los límites máximos que establecen las condiciones particulares de descarga en 
lugar de la Norma Oficial Mexicana, para lo cual le notificará oportunamente al 
responsable de la descarga. 

ARTÍCULO 88 BIS 1. Las descargas de aguas residuales de uso domestico que no 
formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con 
sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un 
aviso por escrito a “la Autoridad del Agua”. 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las 
personas físicas o morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen 
como materia prima substancias que generen en sus descargas de aguas residuales 
metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de descarga no exceda de 300 
metros cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable por sistemas 
municipales, estatales o el Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de 
aguas residuales con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante un aviso por escrito a “la Autoridad del Agua”.

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 
alcantarillado urbano o municipal de los centros de población, que se viertan a 
cuerpos receptores, corresponde a los municipios, a los estados y al Distrito Federal. 

Los avisos a que se refiere el presente Artículo cumplirán con los requisitos que 
al efecto prevé esta Ley y se deberá manifestar en ellos, bajo protesta de decir 
verdad, que se está en los supuestos que estos señalan.
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Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales 
sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán 
avisar inmediatamente a “la Autoridad del Agua”, especificando volumen y 
características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 
conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará “la 
Comisión” y demás autoridades competentes. 

Los responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, deberán 
realizar las labores de remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos 
receptores afectados por la descarga. En caso de que el responsable no dé aviso, o 
habiéndolo formulado, “la Comisión” u otras autoridades competentes deban realizar 
tales labores, su costo será cubierto por dichos responsables dentro de los treinta 
días siguientes a su notificación y tendrán el carácter de crédito fiscal. Los daños 
que se ocasionen, serán determinados y cuantificados por “la Autoridad del Agua”, 
y su monto al igual que el costo de las labores a que se refieren, se notificarán a las 
personas físicas o morales responsables, para su pago. 

La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales 
a que se refiere este Artículo, procederá independientemente de que “la Autoridad 
del Agua”, “la Procuraduría” y las demás autoridades competentes apliquen las 
sanciones, administrativas y penales que correspondan. 

ARTÍCULO 89. “la Autoridad del Agua” para otorgar los permisos de descarga 
deberá tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a 
que se refiere el Artículo 87 de esta misma Ley, las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes y las condiciones particulares que requiera cumplir la descarga.

“La Autoridad del Agua” deberá contestar la solicitud de permiso de descarga 
presentada en los términos de los reglamentos de esta Ley, dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a su admisión. En caso de que la autoridad omita dar a 
conocer al solicitante la resolución recaída a su petición, se considerará que la 
misma ha resuelto negar el permiso solicitado. En tal supuesto, el promovente 
podrá solicitar la información pertinente en relación con su trámite y los motivos 
de la resolución negativa. La falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal actuación, 
conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. “La Autoridad del Agua” expedirá 
el permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario y en su caso, 
fijará condiciones particulares de descarga y requisitos distintos a los contenidos 
en la solicitud.

Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes 
de abastecimiento de agua potable o a la salud pública, “la Autoridad del Agua” 
lo comunicará a la autoridad competente y dictará la negativa del permiso 
correspondiente o su inmediata revocación, y, en su caso, la suspensión del 
suministro del agua, en tanto se eliminan estas anomalías. 



100 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

ARTÍCULO 90. “La Autoridad del Agua” expedirá el permiso de descarga de aguas 
residuales en los términos de los reglamentos de esta Ley, en el cual se deberá 
precisar por lo menos la ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad, 
el régimen al que se sujetará para prevenir y controlar la contaminación del agua y 
la duración del permiso. 

Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, la misma 
duración que el título de concesión o asignación correspondiente y se sujetarán a 
las mismas reglas sobre la prórroga o terminación de aquéllas. 

Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V del 
Título Cuarto de la presente Ley, siempre y cuando se mantengan las características 
del permiso. 

ARTÍCULO 91. La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, requiere 
permiso de “la Autoridad del Agua” y deberá ajustarse a las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto se emitan. 

ARTÍCULO 91 BIS. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales 
a las redes de drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las Normas Oficiales 
Mexicanas y, en su caso, con las condiciones particulares de descarga que emita el 
estado o el municipio. 

Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, deberán tratar sus aguas 
residuales, antes de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que les determine 
“la Autoridad del Agua”, cuando a ésta competa establecerlas. 

Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que 
carezcan o que no formen parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se 
podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que se expidan 
y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en la jurisdicción municipal, las 
autoridades locales serán responsables de su inspección, vigilancia y fiscalización.

ARTÍCULO 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional 
una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, en adición a lo dispuesto en el Artículo 86 de la presente 
Ley, los responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas siguientes a “la 
Procuraduría” y a “la Autoridad del Agua”, especificando volumen y características 
de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por 
parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará dicha Procuraduría 
y demás autoridades competentes.

La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la presente Ley, independientemente 
de que se apliquen otras sanciones, administrativas y penales que correspondan. 
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ARTÍCULO 92. “La Autoridad del Agua” ordenará la suspensión de las actividades 
que den origen a las descargas de aguas residuales, cuando: 

I. No se cuente con el Permiso de Descarga de aguas residuales en los términos de 
esta Ley; 

II. La calidad de las descargas no se sujete a las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en 
esta Ley y sus reglamentos; 

III. Se omita el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como 
cuerpos receptores de descargas de aguas residuales durante más de un año fiscal; 

IV. El responsable de la descarga, contraviniendo los términos de Ley, utilice el 
proceso de dilución de las aguas residuales para tratar de cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas respectivas o las condiciones particulares de descarga, y 

V. Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e 
indicadores de la calidad del agua que descarga.

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en 
que se hubiera podido incurrir. 

Cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los ecosistemas, “la 
Autoridad del Agua” a solicitud de autoridad competente podrá realizar las acciones 
y obras necesarias para evitarlo, con cargo a quien resulte responsable. 

ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas 
residuales: 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por “la Autoridad del Agua”; 

II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones II, III y IV del 
Artículo anterior, cuando con anterioridad se hubieren suspendido las actividades 
del permisionario por “la Autoridad del Agua” por la misma causa, o 

III. La revocación de la concesión o asignación de aguas nacionales, cuando con motivo 
de dicho título sean éstas las únicas que con su explotación, uso o aprovechamiento 
originen la descarga de aguas residuales.

Cuando proceda la revocación, “la Autoridad del Agua” previa audiencia con el 
interesado, dictará y notificará la resolución respectiva, la cual deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

El Permiso de Descarga caducará cuando caduque el título de concesión o asignación 
que origina la descarga.
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ARTÍCULO 93 BIS. En adición a lo dispuesto en el Artículo anterior, será motivo de 
revocación del Permiso de Descarga de aguas residuales, dejar de pagar el derecho 
por el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como cuerpos receptores 
de las descargas de aguas residuales de manera reincidente en relación con lo 
dispuesto en la Fracción III del Artículo 92 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de 
tratamiento de aguas residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a 
la seguridad de la población o graves daños a ecosistemas vitales, “la Autoridad 
del Agua” por si o a solicitud de autoridad distinta, en función de sus respectivas 
competencias, ordenará la suspensión de las actividades que originen la descarga, 
y cuando esto no fuera posible o conveniente, “la Autoridad del Agua” nombrará un 
interventor para que se haga cargo de la administración y operación provisional de 
las instalaciones de tratamiento de aguas residuales, hasta que se suspendan las 
actividades o se considere superada la gravedad de la descarga, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa o penal en que se hubiera podido incurrir. 

Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a los titulares del 
permiso de descarga. 

En caso de no cubrirse dentro de los treinta días siguientes a su requerimiento por 
“la Autoridad del Agua”, los gastos tendrán el carácter de crédito fiscal. 

ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los 
de descarga, concesiones y asignaciones de los generadores de contaminación, 
además de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas relativas a descargas de 
aguas residuales, el interesado deberá presentar ante “la Autoridad del Agua”, 
un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes receptoras 
en puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información servirá 
para conformar el Registro de control de contaminación por fuentes puntuales 
y evaluar la calidad ambiental de la fuente, su capacidad de asimilación o 
autodepuración y soporte. 

ARTÍCULO 95. “La Autoridad del Agua” en el ámbito de la competencia federal, 
realizará la inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización 
o inspección se harán constar en acta circunstanciada, producirán todos los 
efectos legales y podrán servir de base para que “la Comisión” y las dependencias 
de la Administración Pública Federal competentes, puedan aplicar las sanciones 
respectivas previstas en la Ley.

ARTÍCULO 96. En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida 
o dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas 
nacionales superficiales o del subsuelo, deberán cumplir con las normas, condiciones y 
disposiciones que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos.
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“La Comisión” promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones 
que se requieran para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con 
el objeto de preservar la calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca 
hidrológica o acuífero.

Capítulo II  
Responsabilidad por el Daño Ambiental

ARTÍCULO 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con 
la reparación del daño ambiental, incluyendo aquellos daños que comprometan a 
ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de ley, de 
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

ARTÍCULO 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas 
residuales, en violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen 
contaminación en un cuerpo receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o 
compensar el daño ambiental causado en términos de la Ley de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, 
penales o civiles que procedan, mediante la remoción de los contaminantes del 
cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que guardaba antes de producirse 
el daño. 

“La Comisión”, con apoyo en el Organismo de Cuenca competente, intervendrá 
para que se instrumente la reparación del daño ambiental a cuerpos de agua de 
propiedad nacional causado por extracciones o descargas de agua, en los términos 
de esta Ley y sus reglamentos. 

TÍTULO OCTAVO  
Inversión en Infraestructura Hidráulica

Capítulo I  
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 96 BIS 2. Se consideran como obras públicas necesarias que competen 
al Ejecutivo Federal a través de “la Comisión”, las que: 

I. Mejoren y amplíen el conocimiento sobre la ocurrencia del agua, en cantidad 
y calidad, en todas las fases del ciclo hidrológico, así como de los fenómenos 
vinculados con dicha ocurrencia, a su cargo; 

II. Regulen y conduzcan el agua, para garantizar la disponibilidad y aprovechamiento 
del agua en las cuencas, salvo en los casos en los cuales hayan sido realizadas o 
estén expresamente al cargo y resguardo de otros órdenes de gobierno; 
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III. Controlen, y sirvan para la defensa y protección de las aguas nacionales, 
así como aquellas que sean necesarias para prevenir inundaciones, sequías y 
otras situaciones excepcionales que afecten a los bienes de dominio público 
hidráulico; sin perjuicio de las competencias de los Gobiernos Estatales o 
Municipales;

IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desalinización cuya realización 
afecte a dos ó más estados;

V. Tengan importancia estratégica en una región hidrológica por sus dimensiones o 
costo de inversión; 

VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o programas nacionales distintos 
de los hídricos, pero que guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad de 
las obras corresponda al Ejecutivo Federal, conforme a solicitud del estado o del 
Distrito Federal en cuyo territorio se ubique, y 

VII. Sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos.

ARTÍCULO 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán realizar, por sí o por 
terceros, cualesquiera obras de infraestructura hidráulica que se requieran para su 
explotación, uso o aprovechamiento. 

La administración y operación de estas obras serán responsabilidad de los usuarios 
o de las asociaciones que formen al efecto, independientemente de la explotación, 
uso o aprovechamiento que se efectúe de las aguas nacionales.

ARTÍCULO 98. Cuando con motivo de dichas obras se pudiera afectar el régimen 
hidráulico o hidrológico de los cauces o vasos propiedad nacional o de las zonas 
federales correspondientes, así como en los casos de perforación de pozos en 
zonas reglamentadas o de veda, se requerirá de permiso en los términos de los 
Artículos 23 y 42 de esta Ley y de sus reglamentos. Para este efecto la Autoridad 
competente expedirá las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 

“La Autoridad del Agua” supervisará la construcción de las obras, y podrá en 
cualquier momento adoptar las medidas correctivas necesarias para garantizar el 
cumplimiento del permiso y de dichas normas.

ARTÍCULO 99. “La Autoridad del Agua” proporcionará a solicitud de los inversionistas, 
concesionarios o asignatarios, los apoyos y la asistencia técnica para la adecuada 
construcción, operación, conservación, mejoramiento y modernización de las obras 
hidráulicas y los servicios para su operación.

“La Autoridad del Agua” proporcionará igualmente los apoyos y la asistencia técnica 
que le soliciten para la adecuada operación, mejoramiento y modernización de 
los servicios hidráulicos para su desarrollo autosostenido, mediante programas 
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específicos que incluyan el manejo eficiente y la conservación del agua y el suelo, 
en colaboración con las organizaciones de usuarios. 

ARTÍCULO 100. “La Comisión” establecerá las normas o realizará las acciones 
necesarias para evitar que la construcción u operación de una obra altere 
desfavorablemente las condiciones hidráulicas de una corriente o ponga en peligro 
la vida de las personas y la seguridad de sus bienes o de los ecosistemas vitales.

ARTÍCULO 101. “La Comisión” realizará por si o por terceros las obras públicas 
federales de infraestructura hidráulica que se desprendan de los programas de 
inversión a su cargo, conforme a la Ley y disposiciones reglamentarias. Igualmente, 
podrá ejecutar las obras que se le soliciten y que se financien total o parcialmente 
con recursos distintos de los federales. 

En caso de que la inversión se realice total o parcialmente con recursos federales, 
o que la infraestructura se construya mediante créditos avalados por el Gobierno 
Federal, “la Comisión” en el ámbito de su competencia establecerá las normas, 
características y requisitos para su ejecución y supervisión, salvo que por ley 
correspondan a otra dependencia o entidad. 

Capítulo II  
Participación de Inversión Privada y Social en Obras Hidráulicas Federales

ARTÍCULO 102. Para lograr la promoción y fomento de la participación de los 
particulares en el financiamiento, construcción y operación de infraestructura 
hidráulica federal, así como en la prestación de los servicios respectivos, “la 
Comisión” podrá: 

I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y servicios con la modalidad 
de inversión recuperable, para la construcción, equipamiento y operación de 
infraestructura hidráulica, pudiendo quedar a cargo de una empresa o grupo de 
éstas la responsabilidad integral de la obra y su operación, bajo las disposiciones 
que dicte la Autoridad en la materia y en los términos de los reglamentos de la 
presente Ley;

II. Otorgar concesión total o parcial para operar, conservar, mantener, rehabilitar 
y ampliar la infraestructura hidráulica construida por el Gobierno Federal y la 
prestación de los servicios respectivos; y 

III. Otorgar concesión total o parcial para construir, equipar y operar la infraestructura 
hidráulica federal y para prestar el servicio respectivo.

“La Comisión” se coordinará en términos de Ley con el o los gobiernos de los estados 
correspondientes para otorgar las concesiones referidas en las fracciones II y III del 
presente Artículo. 
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Para el trámite, duración, regulación y terminación de la concesión a la que se refiere 
la fracción II del presente Artículo, se aplicará en lo conducente lo dispuesto en 
esta Ley para las concesiones de explotación, uso o aprovechamiento de agua y 
lo que dispongan sus reglamentos. Los usuarios de dicha infraestructura tendrán 
preferencia en el otorgamiento de dichas concesiones. 

ARTÍCULO 103. Las concesiones a que se refiere la fracción III del Artículo anterior, 
se sujetarán a lo dispuesto en el presente Capítulo y a los reglamentos de la presente 
Ley. 

“La Comisión” fijará las bases mínimas para participar en el concurso para obtener 
las concesiones a que se refiere este Capítulo, en los términos de esta Ley y sus 
reglamentos. La selección entre las empresas participantes en el concurso se 
hará con base en las tarifas mínimas que respondan a los criterios de seriedad, 
confiabilidad y calidad establecidas en las bases que para cada caso establezca “la 
Comisión”. 

ARTÍCULO 104. Las tarifas mínimas a que se refiere el Artículo anterior, conforme 
a las bases que emita “La Comisión” deberán: 

I. Propiciar el uso eficiente del agua, la racionalización de los patrones de consumo 
y, en su caso, inhibir actividades que impongan una demanda excesiva; 

II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, 
conforme a los indicadores conocidos y medibles que establezcan las propias bases, 
y 

III. Considerar un periodo establecido; que en ningún momento será menor que el 
periodo de recuperación del costo del capital o del cumplimiento de las obligaciones 
financieras que se contraigan con motivo de la concesión.

El término de la concesión en relación con este Capítulo no podrá exceder de 
cincuenta años, salvo lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 102 de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 105. “La Comisión”, en los términos del reglamento respectivo, podrá 
autorizar que el concesionario otorgue en garantía los derechos de los bienes 
concesionados a que se refiere el presente Capítulo, y precisará en este caso los 
términos y modalidades respectivas. 

Las garantías se otorgarán por un término que en ningún caso comprenderá la 
última décima parte del total del tiempo por el que se haya otorgado la concesión, 
para concesiones con duración mayor a quince años; cuando la duración de la 
concesión sea menor a quince años, las garantías se otorgarán por un término que 
no excederá la última octava parte de la duración total de la concesión respectiva. 
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ARTÍCULO 106. Si durante la última décima u octava parte de la duración total 
de la concesión, según el caso que proceda conforme a lo dispuesto en el Artículo 
anterior, el concesionario no mantiene la infraestructura en buen estado, “la 
Comisión” nombrará un interventor que vigile o se responsabilice de mantener la 
infraestructura al corriente, con cargo al concesionario, para que se proporcione un 
servicio eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráulica. 

ARTÍCULO 107. La concesión sólo terminará por: 

I. Vencimiento del plazo establecido en el título o renuncia del titular. 

II. Revocación por incumplimiento en los siguientes casos: 

a. No ejecutar las obras o trabajos objeto de la concesión en los términos y 
condiciones que señale la presente Ley y sus Reglamentos; 

b. Dejar de pagar las contribuciones o aprovechamientos que establezca la 
legislación fiscal por el uso o aprovechamiento de la infraestructura y demás bienes 
o servicios concesionados; 

c. Transmitir los derechos del título u otorgar en garantía los bienes concesionados, 
sin contar con la autorización de “La Comisión”, o 

d. Prestar en forma deficiente o irregular el servicio, o la construcción, operación, 
conservación o mantenimiento, o su suspensión definitiva, por causas imputables 
al concesionario, cuando con ello se pueda causar o se causen perjuicios o daños 
graves a los usuarios o a terceros. 

III. Rescate de la concesión por causa de utilidad pública o interés público, conforme 
a lo establecido en la Fracción V del Artículo 6 de la presente Ley, mediante pago 
de la indemnización respectiva, fijada por peritos en los términos del Reglamento, 
garantizando en todo caso que la misma sea equivalente por lo menos a la 
recuperación pendiente de la inversión efectuada y la utilidad razonable convenida 
en los términos de la concesión, o

IV. Resolución Judicial.

En los casos a que se refieren la fracción II, las obras o infraestructura construidas, 
así como sus mejoras y accesiones y los bienes necesarios para la continuidad del 
servicio, se entregarán en buen estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen o 
limitaciones, para pasar al dominio de la Nación, con los accesorios y demás bienes 
necesarios para continuar con la explotación o la prestación del servicio.

ARTÍCULO 108. La recuperación total o parcial de la inversión privada o social se 
podrá efectuar mediante el suministro de agua para usos múltiples, incluyendo la 
venta de energía eléctrica en los términos de la Ley aplicable en la materia. 
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Las obras públicas de infraestructura hidráulica o los bienes necesarios para su 
construcción u operación se podrán destinar a fideicomisos, establecidos en 
instituciones de crédito, para que, a través de la administración y operaciones sobre 
el uso o aprovechamiento de dichas obras, se facilite la recuperación de la inversión 
efectuada. Una vez cumplido el objeto del fideicomiso deberán revertir al Gobierno 
Federal, en caso contrario, se procederá a su desincorporación en los términos de la 
Ley aplicable en la materia.

Capítulo III  
Recuperación de Inversión Pública

ARTÍCULO 109. Las inversiones públicas en obras hidráulicas federales se 
recuperarán en la forma y términos que señale la Ley de Contribución de Mejoras por 
Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, mediante el establecimiento 
de cuotas de autosuficiencia que deberán cubrir las personas beneficiadas en forma 
directa del uso, aprovechamiento o explotación de dichas obras. 

ARTÍCULO 110. La operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica se efectuarán con cargo a los usuarios de los servicios respectivos. Las 
cuotas de autosuficiencia se determinarán con base en los costos de los servicios, 
previa la valuación de dichos costos en los términos de eficiencia económica; 
igualmente, se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y 
saneamiento financiero de la entidad o unidad prestadora del servicio. 

ARTÍCULO 111. En los distritos de riego y en las unidades de riego o de temporal 
tecnificado, se podrá otorgar como garantía la propiedad de las tierras o, en caso de 
ejidatarios o comuneros, el derecho de uso o aprovechamiento de la parcela, en los 
términos de la Ley Agraria, para asegurar la recuperación de las inversiones en las 
obras y del costo de los servicios de riego o de drenaje respectivos. 

TÍTULO OCTAVO BIS  
Sistema Financiero del Agua

Capítulo Único

ARTÍCULO 111 BIS. El Ejecutivo Federal proveerá los medios y marco adecuados 
para definir, crear e instrumentar sustentablemente el Sistema Financiero del Agua; 
su operación quedará al cargo de “la Comisión”, bajo la supervisión y apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Sistema Financiero del Agua tendrá como propósito servir como base para 
soportar las acciones en materia de gestión integrada de los recursos hídricos 
en el territorio nacional, sin perjuicio de la continuidad y fortalecimiento de otros 
mecanismos financieros con similares propósitos. 
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El Sistema Financiero del Agua determinará con claridad las distintas fuentes 
financieras, formas de consecución de recursos financieros, criterios de aplicación 
del gasto y recuperación, en su caso, de tales recursos financieros, rendición de 
cuentas e indicadores de gestión, así como metas resultantes de la aplicación de 
tales recursos e instrumentos financieros. 

ARTÍCULO 112. La prestación de los distintos servicios administrativos por 
parte de “la Comisión” o de sus Organismos de Cuenca y la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, incluyendo las del subsuelo, así como de 
los bienes nacionales que administre “la Comisión”, motivará el pago por parte del 
usuario de las cuotas que establezca la Ley Federal de Derechos. 

La explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de descargas de aguas residuales motivará el pago del 
derecho que establezca la Ley Federal de Derechos. 

El pago es independiente del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley sobre la 
prevención y control de la calidad del agua; de lo dispuesto en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y en la Ley General de Salud. 

Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus servicios que estén coordinados 
para administración de los cobros de derechos, con los gobiernos de los estados, 
Distrito Federal o municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y la 
propia Ley Federal de Derechos. 

ARTÍCULO 112 BIS. Las cuotas de los derechos y otras contribuciones federales 
y demás cuotas y tarifas que se establezcan por uso o aprovechamiento de agua, 
o por la prestación de los servicios relacionados con las obras de infraestructura 
hidráulica deberán estar diseñadas , en concordancia con las disposiciones que dicte 
la Autoridad en la materia, para: 

I. Privilegiar la gestión de la demanda, al propiciar el uso eficiente del agua, la 
racionalización de los patrones de consumo, y, en su caso, inhibir actividades que 
impongan una demanda excesiva; 

II. Prever los ajustes necesarios en función de los costos variables correspondientes, 
conforme a los indicadores conocidos que puedan ser medidos y que establezcan 
las propias bases de las contribuciones, cuotas y tarifas;

III. Recuperar inversiones federales mediante contribuciones en un período 
establecido que no será menor que el período de recuperación del costo de capital 
o del cumplimiento de las obligaciones financieras que se contraigan con motivo de 
la concesión, y 

IV. Las demás que resulten aplicables, en términos de Ley. 
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TÍTULO NOVENO  
Bienes Nacionales a Cargo de “la Comisión”

Capítulo Único

ARTÍCULO 113. La administración de los siguientes bienes nacionales queda a 
cargo de “la Comisión”: 

I. Las playas y zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes 
en los términos de la presente Ley; 

II. Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos 
naturales cuyas aguas sean de propiedad nacional; 

III. Los cauces de las corrientes de aguas nacionales; 

IV. Las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los 
vasos o depósitos de propiedad nacional, en los términos previstos por el Artículo 
3 de esta Ley; 

V. Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional, descubiertos por causas naturales o por obras artificiales; 

VI. Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, 
presas y depósitos o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, excepto 
las que se formen cuando una corriente segregue terrenos de propiedad particular, 
ejidal o comunal, y 

VII. Las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el gobierno federal, 
como presas, diques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o 
unidades de riego y demás construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, 
control de inundaciones y manejo de las aguas nacionales, con los terrenos que 
ocupen y con las zonas de protección, en la extensión que en cada caso fije “la 
Comisión”.

En los casos de las fracciones IV, V y VII la administración de los bienes, cuando 
corresponda, se llevará a cabo en coordinación con la Comisión Federal de 
Electricidad. 

ARTÍCULO 113 BIS. Quedarán al cargo de “la Autoridad del Agua” los materiales 
pétreos localizados dentro de los cauces de las aguas nacionales y en sus bienes 
públicos inherentes. 

Será obligatorio contar con concesión para el aprovechamiento de los materiales 
referidos.
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“La Autoridad del Agua” vigilará la explotación de dichos materiales y revisará 
periódicamente la vigencia y cumplimiento de las concesiones otorgadas a personas 
físicas y morales, con carácter público o privado.

Son causas de revocación de la concesión, las siguientes: 

I. Disponer de materiales pétreos en volúmenes mayores que los autorizados; 

II. Disponer de materiales pétreos sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 
respectivas; 

III. Depositar en cauces y otros cuerpos de agua de propiedad nacional, materiales 
pétreos y desperdicios de éstos, incluyendo escombro y cascajo, u otros desechos 
en forma permanente, intermitente o fortuita; 

IV. Dejar de pagar oportunamente las cuotas y derechos respectivos; 

V. No ejecutar adecuadamente las obras y trabajos autorizados; 

VI. Dañar ecosistemas vitales al agua como consecuencia de la disposición de 
materiales pétreos; 

VII. Transmitir los derechos del título sin permiso de “la Autoridad del Agua” o en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley; 

VIII. Permitir a terceros en forma provisional la explotación de los materiales pétreos 
amparados por la concesión respectiva, sin mediar la transmisión definitiva de 
derechos, la modificación de las condiciones del título respectivo, o la autorización 
previa de “la Autoridad del Agua”; 

IX. Incumplir las medidas preventivas y correctivas que ordene “la Autoridad del 
Agua”, y 

X. Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en el propio título de 
concesión.

Al extinguirse los títulos, por término de la concesión, o cuando se haya revocado 
el título, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente al motivo de la 
concesión deberán ser removidas, sin perjuicio de que “la Autoridad del Agua” las 
considere de utilidad posterior, en cuyo caso se revertirán en su favor.

De detectarse daños apreciables a taludes, cauces y otros elementos vinculados con 
la gestión del agua, a juicio de “la Autoridad del Agua”, conforme a sus respectivas 
atribuciones, deberán repararse totalmente por los causantes, sin menoscabo de 
la aplicación de otras sanciones administrativas y penales que pudieran proceder 
conforme a la reglamentación que se expida al respecto. 
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ARTÍCULO 113 BIS 1. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos del 
presente Título, “la Comisión” se apoyará en los Organismos de Cuenca y cuando 
sea necesario, en los tres órdenes de gobierno y sus instituciones. 

“La Comisión” y los Organismos de Cuenca podrán coordinarse con los gobiernos 
de los estados y del Distrito Federal, para que éstos últimos ejecuten determinados 
actos administrativos relacionados con los bienes nacionales al cargo de “la 
Comisión”, en los términos de lo que establece esta Ley y otros instrumentos 
jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización de la gestión de los bienes 
referidos.

ARTÍCULO 113 BIS 2. La declaratoria de aguas nacionales que emita el Ejecutivo 
Federal tendrá por objeto hacer del conocimiento público las corrientes o depósitos 
de agua que tienen tal carácter. La falta de dicha declaratoria no afecta el carácter 
nacional de las aguas. 

Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o referirán los estudios técnicos 
que justifiquen o comprueben que la corriente o depósito de que se trate reúne las 
características que la Ley señala para ser aguas nacionales. 

La declaratoria comprenderá además de la descripción general y las características 
de la corriente o depósito de aguas nacionales, los cauces, vasos y zonas federales, 
sin que sea necesario efectuar las demarcaciones en cada caso. 

ARTÍCULO 114. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el 
curso de una corriente propiedad de la Nación, ésta adquirirá por ese sólo hecho la 
propiedad del nuevo cauce y de su zona federal.

Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el nivel de un lago, 
laguna, estero o corriente de propiedad nacional y el agua invada tierras, éstas, 
la zona federal y la zona federal marítimo-terrestre correspondiente, pasarán 
al dominio público de la Federación. Si con el cambio definitivo de dicho nivel se 
descubren tierras, éstas seguirán siendo parte del dominio público de la Federación. 

En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los 
propietarios de los terrenos aledaños tendrán el derecho de construir las obras de 
defensa necesarias. En caso de cambio consumado, tendrán el derecho de construir 
obras de rectificación, dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha del 
cambio. Para proceder a la construcción de defensas o de rectificación, bastará 
determinar el impacto ambiental, y que se dé aviso por escrito a “la Autoridad del 
Agua”, la cual podrá suspender u ordenar la corrección de dichas obras en el caso de 
que se causen o puedan causarse daños a terceros o a ecosistemas vitales. 

ARTÍCULO 115. Cuando por causas naturales ocurra un cambio definitivo en el 
curso de una corriente de propiedad nacional, los propietarios afectados por el 
cambio de cauce tendrán el derecho de recibir, en sustitución, la parte proporcional 
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de la superficie que quede disponible fuera de la ribera o zona federal, tomando en 
cuenta la extensión de tierra en que hubieran sido afectados. 

En su defecto, los propietarios ribereños del cauce abandonado podrán adquirir 
hasta la mitad de dicho cauce en la parte que quede al frente de su propiedad, o la 
totalidad si en el lado contrario no hay ribereño interesado. 

A falta de afectados o de propietarios ribereños interesados, los terceros podrán 
adquirir la superficie del cauce abandonado. 

ARTÍCULO 116. Los terrenos ganados por medios artificiales al encauzar una 
corriente, pasarán al dominio público de la Federación. Los terrenos descubiertos 
al limitar o desecar parcial o totalmente un vaso de propiedad nacional, seguirán 
en el dominio público de la Federación. Las obras de encauzamiento o limitación se 
considerarán como parte integrante de los cauces y vasos correspondientes, y de 
la zona federal y de la zona de protección respectivas, por lo que estarán sujetas al 
dominio público de la Federación. 

ARTÍCULO 117. El Ejecutivo Federal por sí o a través de la Comisión podrá reducir 
o suprimir mediante declaratoria la zona federal de corrientes, lagos y lagunas de 
propiedad nacional, así como la zona federal de la infraestructura hidráulica, en las 
porciones comprendidas dentro del perímetro de las poblaciones. 

Los estados, el Distrito Federal, los municipios o en su caso los particulares 
interesados en los terrenos a que se refiere este Artículo, deberán presentar a “la 
Comisión” para su aprobación el proyecto para realizar las obras de control y las que 
sean necesarias para reducir o suprimir la zona federal. 

“La Comisión” podrá convenir con los gobiernos de los estados, del Distrito Federal 
o de los municipios, las custodias, conservación y mantenimiento de las zonas 
federales referidas en este Artículo. En el caso de los particulares interesados, esto 
se realizará mediante subasta pública. 

ARTÍCULO 118. Los bienes nacionales a que se refiere el presente Título, podrán 
explotarse, usarse o aprovecharse por personas físicas o morales mediante 
concesión que otorgue “la Autoridad del Agua” para tal efecto. Para el caso de 
materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS de esta Ley.

Para el otorgamiento de las concesiones mencionadas en el párrafo anterior, se 
aplicará en lo conducente lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos para las 
concesiones de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, aún 
cuando existan dotaciones, restituciones o accesiones de tierras y aguas a los 
núcleos de población. 

Para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este 
Artículo, en igualdad de circunstancias, fuera de las zonas urbanas y para fines 
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productivos, tendrá preferencia el propietario o poseedor colindante a dicha zona 
federal. 

ARTÍCULO 118 BIS. Los concesionarios a que se refiere el presente Capítulo 
estarán obligados a: 

I. Ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión con 
apego a las especificaciones que hubiere dictado “la Autoridad del Agua”; 

II. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas por “la 
Autoridad del Agua”; 

III. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha 
aprobada conforme a las condiciones asentadas en el Título respectivo y concluir 
las obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la concesión; 

IV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada; 

V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por “la Autoridad del Agua”, 
las áreas de que se trate en los casos de extinción o revocación de concesiones; 

VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación 
fiscal aplicable y las demás obligaciones que las mismas señalan, y 

VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.

El incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente Artículo será motivo 
de suspensión y en caso de reincidencia, de la revocación de la concesión respectiva. 

En relación con materiales pétreos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 113 BIS 
de la presente Ley. 

TÍTULO DÉCIMO 
Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos

Capítulo I 
Medidas de Apremio y Seguridad

ARTÍCULO 118 BIS 1. “La Comisión” para hacer cumplir sus determinaciones podrá 
solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, el auxilio de la fuerza 
pública.

ARTÍCULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo inminente, daño, deterioro a la 
salud, a las aguas nacionales, a los bienes a que se refiere el artículo 113 de esta ley, 
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a la biodiversidad o a los ecosistemas vinculados con el agua, la autoridad del agua 
o la Procuraduría en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán realizar de 
manera inmediata alguna o algunas de las siguientes medidas:

I. Clausura temporal del aprovechamiento de aguas nacionales.

II. Suspensión de las actividades que dan origen al proceso generador de las 
descargas de aguas residuales.

III. Promover ante las autoridades de protección civil y seguridad pública de los 
gobiernos Federal, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, la adopción 
de medidas urgentes incluidas el aseguramiento de bienes, remoción o demolición 
de infraestructura, con el objeto de proteger la vida y los bienes de las personas.

Las medidas establecidas en las fracciones I y II se mantendrán hasta el momento 
en que cesen las condiciones que dieron motivo al establecimiento de las mismas.

ARTÍCULO 118 BIS 3. Cuando “la Autoridad del Agua” aplique las medidas de 
seguridad a que se refiere el artículo anterior, indicará al usuario, concesionario o 
asignatario, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 
motivaron la imposición de la medida, así como los plazos para su realización, a fin de 
que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta.

Capítulo II 
Infracciones y Sanciones Administrativas

ARTÍCULO 119. “La Autoridad del Agua” sancionará conforme a lo previsto por 
esta Ley, las siguientes faltas:

I. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en 
contravención a lo dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en 
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar 
el subsuelo o el acuífero; 

II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia y en las condiciones particulares establecidas 
para tal efecto; 

III. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores a los 
autorizados en los títulos respectivos o en las inscripciones realizadas en el Registro 
Público de Derechos de Agua; 

IV. Ocupar o aprovechar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección 
y demás bienes a que se refiere el Artículo 113 de esta Ley, sin el título de concesión; 
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V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, o su operación, sin el permiso correspondiente; 

VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en 
los reglamentos o en las demás normas o disposiciones que dicte la autoridad 
competente para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico de 
las fuentes de abastecimientos o de la cuenca; 

VII. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los dispositivos necesarios 
para el registro o medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos que 
establece esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, o modificar 
o alterar las instalaciones y equipos para medir los volúmenes de agua explotados, 
usados o aprovechados, sin permiso correspondiente, incluyendo aquellos que en 
ejercicio de sus facultades hubiere instalado “la Autoridad del Agua”; 

VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando así 
se requiere en los términos de la presente Ley;

IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de 
aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso 
respectivo así como a quien hubiere ordenado la ejecución de dichas obras; 

X. Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconocimientos, verificaciones 
y fiscalizaciones que realice “la Autoridad del Agua” en los términos de esta Ley y 
sus reglamentos; 

XI. No entregar los datos requeridos por “la Autoridad del Agua” o “la Procuraduría”, 
según el caso, para verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y en los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga, así como en 
otros ordenamientos jurídicos; 

XII. Usar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de aguas 
residuales para diluir y así tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

XIII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las 
normas de calidad correspondientes; 

XIV. Arrojar o depositar cualquier contaminante, en contravención a las disposiciones 
legales, en ríos, cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, aguas marinas y demás 
depósitos o corrientes de agua, o infiltrar materiales y sustancias que contaminen 
las aguas del subsuelo; 

XV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, 
asignación o permiso de descarga;
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XVI. No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público 
de Derechos de Agua en los términos previstos en la presente Ley y sus reglamentos; 

XVII. Ocasionar daños ambientales considerables o que generen desequilibrios, en 
materia de recursos hídricos de conformidad con las disposiciones en la materia; 

XVIII. Desperdiciar el agua en contravención a lo dispuesto en la Ley y sus 
reglamentos; 

XIX. No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido objeto de relocalización, 
reposición o cuyos derechos hayan sido transmitidos totalmente a otro predio, 
así como dejar de ajustar la capacidad de sus equipos de bombeo cuando se 
transmitan parcialmente los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales;

XX. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes cuando sean propiedad 
nacional, sin el permiso correspondiente; cuando se dañe o destruya una obra 
hidráulica de propiedad nacional; 

XXI. No informar a “la Autoridad del Agua”, de cualquier cambio en sus procesos 
cuando con ello se ocasionen modificaciones en las características o en los 
volúmenes de las aguas residuales que hubieren servido para expedir el permiso de 
descarga correspondiente; 

XXII. Dejar de llevar y presentar los registros cronológicos a que se refiere “la Ley”; 

XXIII. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 
113 y 113 BIS de esta Ley, sin contar con título de concesión, y 

XXIV. Explotar, usar o aprovechar bienes nacionales determinados en los Artículos 
113 y 113 BIS de la presente Ley, en cantidad superior o en forma distinta a lo 
establecido en el respectivo título de concesión.

ARTÍCULO 120. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente por “la Autoridad del Agua” con multas que serán equivalentes 
a los siguientes días del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento en que se cometa la infracción, independientemente de las sanciones 
estipuladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización y sus 
reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en la materia:

I. 200 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones X, XI, XVI, XXI y XXII;

II. 1,200 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones I, VI, XII, XVIII y XIX, y
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III. 1,500 a 20,000, en el caso de violación a las fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XIII, 
XIV, XV, XVII, XX, XXIII y XXIV.

En los casos previstos en la fracción IX del Artículo anterior, los infractores perderán 
en favor de la Nación las obras de alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se 
retendrá o conservará en depósito o custodia la maquinaria y equipo de perforación, 
hasta que se reparen los daños ocasionados en los términos de Ley, sin menoscabo 
de otras sanciones administrativas y penales aplicables.

Las multas que imponga “la Autoridad del Agua” se deberán cubrir dentro de los 
plazos que dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas se 
actualizará mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

ARTÍCULO 121. Para sancionar las faltas a que se refiere este Capítulo, las infracciones 
se calificarán conforme a:

I. La gravedad de la falta; 

II. Las condiciones económicas del infractor; 

III. Derogada, y

IV. La reincidencia

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 
infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones 
aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer 
el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido 
conforme al Artículo anterior. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces el 
monto originalmente impuesto, sin que exceda del triple del máximo permitido, 
haciéndose también acreedor a la suspensión y en su caso, revocación del título o 
permiso con carácter provisional. 

ARTÍCULO 122. En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXII, XXIII del Artículo 119 de esta Ley, así como en los casos 
de reincidencia en cualquiera de las fracciones del Artículo citado, “la Autoridad del 
Agua” impondrá adicionalmente la clausura temporal o definitiva, parcial o total de 
los pozos y de las obras o tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas 
nacionales.

Igualmente, “la Autoridad del Agua” impondrá la clausura en el caso de: 
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I. Incumplimiento de la orden de suspensión de actividades o suspensión del permiso 
de descarga de aguas residuales a que se refiere el Artículo 92 de la presente 
Ley, caso en el cual procederá la clausura definitiva o temporal de la empresa o 
establecimiento causantes directos de la descarga, y

II. Explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales a través de 
infraestructura hidráulica sin contar con el título de concesión o asignación que se 
requiera conforme a lo previsto en la presente Ley, o en el caso de pozos clandestinos 
o ilegales.

En el caso de clausura, se actuará en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Reglamento aplicable al procedimiento administrativo en materia 
de agua. 

Para ejecutar una clausura, “la Autoridad del Agua” podrá solicitar el apoyo y el 
auxilio de las autoridades federales, estatales o municipales, así como de los 
cuerpos de seguridad pública, para que intervengan en el ámbito de sus atribuciones 
y competencia. 

En el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales 
inherentes a que se refiere la presente Ley, mediante la construcción de cualquier 
tipo de obra o infraestructura, sin contar con el título correspondiente, “la Autoridad 
del Agua” queda facultada para remover o demoler las mismas con cargo al infractor, 
sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO 123. Las sanciones que procedan por las faltas previstas en esta Ley 
tendrán destino específico en favor de “la Comisión” y se impondrán sin perjuicio 
de las multas por infracciones fiscales y de la aplicación de las sanciones por la 
responsabilidad penal que resulte. 

Ante el incumplimiento de las disposiciones y en los términos de la presente Ley, 
“la Autoridad del Agua” notificará los adeudos que tengan las personas físicas o 
morales por la realización de obras o la destrucción de éstas, así como monitoreos, 
análisis, estudios o acciones que “la Autoridad del Agua” efectúe por su cuenta.

Los ingresos a que se refiere el presente Artículo tendrán el carácter de crédito 
fiscal para su cobro. 

ARTÍCULO 123 BIS. “La Autoridad del Agua” iniciará los procedimientos ante la 
instancia competente para sancionar a las autoridades y servidores públicos que 
hayan emitido permisos o Títulos, en contravención a esta Ley, a la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y al Código Penal 
Federal.

ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma la existencia de algún delito, 
“la Comisión” formulara la denuncia correspondiente ante el Ministerio Publico. 
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Capítulo III  
Recurso de Revisión y Denuncia Popular

ARTÍCULO 124. Contra los actos o resoluciones definitivas de “la Autoridad del 
Agua” que causen agravio a particulares, se podrá interponer el recurso de revisión 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

El recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y 
los fallos que se dicten contendrán el acto reclamado, un Capitulo de considerandos, 
los fundamentos legales en que se apoye y los puntos de resolución. Los reglamentos 
de la presente Ley establecerán los términos y demás requisitos para la tramitación 
y sustanciación del recurso. 

La interposición del recurso se hará por escrito dirigido al Director General de “la 
Comisión”, en los casos establecidos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente 
Ley, o al Director General del Organismo de Cuenca competente, en el que se deberán 
expresar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los 
elementos de prueba que se consideren necesarios, así como las constancias que 
acrediten la personalidad del promovente. 

Si se recurre la imposición de una multa, se suspenderá el cobro de ésta hasta que se 
resuelva el recurso, siempre y cuando se garantice su pago en los términos previstos 
por las disposiciones fiscales.

Los recursos contra actos o resoluciones que se emitan en materia fiscal conforme 
a la presente Ley, serán resueltos en los términos del Código Fiscal de la Federación 
y de su reglamento.

ARTÍCULO 124 BIS. Toda persona, grupos sociales, organizaciones ciudadanas 
o no gubernamentales, asociaciones y sociedades, podrán recurrir a la denuncia 
popular en los términos del Capítulo VII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, cuando se cometan actos que produzcan o puedan producir 
desequilibrios o daños a los recursos hídricos o sus bienes inherentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. En tanto se expiden los reglamentos derivados de la presente Ley, quedan 
vigentes las disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, en todo lo 
que no contravenga lo dispuesto en el presente Decreto y la Ley que contiene. 

TERCERO. En un plazo no mayor de doce meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se expedirán los Reglamentos referidos en el mismo. 
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CUARTO. “La Comisión” en sus Niveles Nacional y Regional Hidrológico - 
Administrativo distribuirá sus recursos y se reorganizará orgánica y funcionalmente 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, para lo cual el Director General 
expedirá el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de este 
Órgano Administrativo Desconcentrado en un plazo no mayor de nueve meses, 
previa aprobación de su Consejo Técnico. 

QUINTO. El Honorable Congreso de la Unión realizará las modificaciones que 
resulten necesarias a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y dispondrá 
lo conducente para el perfeccionamiento del marco jurídico que rige la gestión de los 
recursos hídricos y sus distintos usos, así como las interrelaciones y repercusiones 
de dicha gestión en materia de salud, educación y cultura, comunicación y difusión, 
de presupuesto y aspectos fiscales. 

SEXTO. El Honorable Congreso de la Unión dispondrá la revisión del Código Penal 
Federal para determinar los ilícitos en materia de agua y su gestión, que se tipifiquen 
como delitos penales. 

SEPTIMO. “La Comisión” publicará o actualizará los estudios de disponibilidad de 
aguas nacionales a que se refiere la presente Ley en un plazo que no excederá de 
dos años contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

OCTAVO. Seguirán produciendo sus efectos legales las declaratorias, vedas, 
reservas y reglamentaciones de aguas nacionales que haya expedido el Ejecutivo 
Federal. 

NOVENO. Seguirán vigentes las concesiones, asignaciones, permisos de descarga, 
permisos de otra índole a la anterior, certificados, inscripciones, constancias y, 
en general, todas las autorizaciones otorgadas a favor de las personas físicas o 
morales, de conformidad con las reformas, adiciones y derogaciones que se realizan 
a la Ley de Aguas Nacionales mediante el presente Decreto, así como los demás 
actos válidos que hayan sido inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

DÉCIMO. Cuando “la Comisión” encuentre que son erróneos los datos consignados 
en los títulos de concesión o asignación expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, se le comunicará a su titular para que dentro de un plazo de 
sesenta días naturales manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los 
datos y documentos que le sean requeridos. 

“La Comisión” dictará resolución en un plazo no mayor a sesenta días, con base en 
la respuesta del interesado y las constancias del expediente y de proceder, ordenará 
la corrección del título, así como su inscripción en el Registro Público de Derechos 
de Agua. 

UNDÉCIMO. Seguirán en vigor los acuerdos, decretos y manuales de procedimientos 
expedidos por el Ejecutivo Federal o por la Comisión Nacional del Agua hasta el 
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día de la publicación de esta Ley, en tanto no se opongan con los contenidos de 
ésta. El Ejecutivo Federal, y cuando corresponda en términos de Ley, “la Comisión”, 
dispondrán las modificaciones conducentes. 

DUODÉCIMO. “La Comisión” dispondrá lo necesario para que en un plazo no mayor 
a dieciocho meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se concluya 
la integración, organización y puesta en marcha de los Organismos de Cuenca, con 
las características y atribuciones que señala el presente instrumento y las que le 
confieran los reglamentos respectivos. Con base en lo anterior, “la Comisión” podrá 
disponer el establecimiento de Consejos de Cuenca y el perfeccionamiento de los 
existentes conforme a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos. 

Las Gerencias Regionales y Estatales de “la Comisión”, incluyendo en su totalidad 
sus instalaciones, equipo diverso, recursos y programas serán absorbidas por los 
Organismos de Cuenca, de acuerdo con la delimitación geográfica, la regionalización 
y las disposiciones que determine “la Comisión” para la integración, organización, 
administración y funcionamiento de los Organismos de Cuenca. 

En tanto se crean los Organismos de Cuenca, seguirán ejerciendo sus funciones 
las Gerencias Regionales y Estatales de “la Comisión” en la forma y términos que 
establece el reglamento interior de “la Secretaría”. 

DÉCIMO TERCERO. Cuando el Gobierno Federal haya participado en el 
financiamiento, construcción, operación y administración de las obras necesarias 
para el funcionamiento de distritos de riego, “la Comisión” continuará y concluirá el 
proceso para entregar la administración y operación de éstos a los usuarios en los 
términos de esta Ley y sus reglamentos. 

DÉCIMO CUARTO. “La Comisión” dispondrá de un plazo no mayor de doce meses 
para estructurar y poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, 
entendiendo como Cuenta Nueva, el estar al corriente de sus obligaciones del 
ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en concordancia con el Código 
Fiscal de la Federación. En dicho Programa se establecerá su vigencia. 

Asimismo, la Comisión contará con un plazo de doce meses, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, para llevar a cabo una campaña de regularización 
administrativa de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, cuya vigencia haya concluido. Los concesionarios que no gestionen 
la regularización de sus títulos en el plazo establecido, serán sancionados por la 
Comisión de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio sólo 
será aplicado a aquellos poseedores que cuenten con antecedentes de trámites 
de concesiones y permisos en materia de explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, antes de los decretos presidenciales de 1995 y 1996 relativos a la 
materia, que demuestren fehacientemente la operación del aprovechamiento y se 
sujeten a los ordenamientos jurídicos aplicables y a la disponibilidad y sustentabilidad 
de la cuenca. (Párrafo adicionado DOF 18-04-2008).
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Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en los principales diarios de circulación nacional. 

DÉCIMO QUINTO. En tanto se cumple con lo dispuesto en el Párrafo Tercero del 
Artículo 22 de esta Ley, se observará el siguiente orden de prelación de los usos del 
agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable en situaciones normales: 

1. Doméstico;

2. Público urbano;

3. Pecuario;

4. Agrícola;

5. Acuacultura;

6. Usos para la conservación ecológica o uso ambiental;

7. Generación de energía eléctrica para servicio público;

8. Industrial;

9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos;

11. Usos para turismo, recreación y fines terapéuticos;

12. Uso múltiple, y

13. Otros.

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 29 BIS 5 y en el 
Título Quinto, de esta Ley. 

DÉCIMO SEXTO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en 
trámite al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en 
los términos de la Ley vigente con anterioridad al presente Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil cuatro.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales.

(PUBLICADO EN EL D.O.F. 24 DE MARZO DE 2016)

Artículo Único.- Se reforma la fracción LVII del artículo 3 y se adiciona una fracción VII 
Bis al artículo 3; y se reforman los numerales del Artículo Décimo Quinto Transitorio 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2004”, para quedar como sigue:

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano 
Grijalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. María Eugenia 
Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Secretario.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía 
Geotérmica y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 11 AGOSTO DE 2014)

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 18, segundo párrafo y 81; y se 
adiciona al artículo 3, la fracción LXI BIS de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar 
como sigue:

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto.

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. 
Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.
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DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Penal 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley General de 
Bienes Nacionales.

(PUBLICADO EN EL D.O.F. 7 DE JUNIO DE 2013)

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman la fracción III y IV del artículo 14 BIS 4; el artículo 
96 BIS y el artículo 96 BIS 1, de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental deberá ser constituido y sus 
bases y reglas de operación, elaboradas y aprobadas dentro de los ciento ochenta 
días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

TERCERO.- Los Juzgados de Distrito especializados en materia ambiental deberán 
establecerse en un término máximo de dos años contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. La Jurisdicción especializada en materia ambiental podrá 
otorgarse a los Juzgados de Distrito en funciones en cada circuito jurisdiccional o de 
acuerdo a lo que disponga el Consejo de la Judicatura Federal, sin que esto implique 
la creación de nuevos órganos jurisdiccionales. El personal de cada uno de dichos 
Juzgados de Distrito recibirá capacitación especializada en materia de normatividad 
ambiental.
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 8 DE JUNIO DE 2012)

Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la fracción XL del artículo 3; la fracción 
XLVIII del artículo 9; la fracción IX del artículo 12; la fracción V del artículo 12 Bis 2; 
la fracción XIII del artículo 12 Bis 6; la fracción II el artículo 14 Bis 6; el primer párrafo 
del artículo 29 Bis 2; el primer párrafo del artículo 29 Bis 4; el segundo párrafo del 
artículo 33; el segundo, tercer y cuarto párrafos del artículo 113 Bis; las fracciones 
VIII, XIX, XXIII y XXIV del artículo 119; las fracciones I, II y III del artículo 120, primer y 
cuarto párrafo de la fracción II del artículo 122; se modifican las denominaciones al 
Título Décimo “Medidas de Apremio, Seguridad, Infracciones, Sanciones y Recursos”; 
el Capítulo I, “Medidas de Apremio y Seguridad”, y consecuentemente, se recorren 
los demás Capítulos; se adicionan los artículos 118 Bis 1, 118 Bis 2, 118 Bis 3 y, se 
deroga la fracción III del artículo 121 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar 
como sigue:

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 7 Bis y 18 de la Ley de 
Aguas Nacionales.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 20 DE JUNIO DE 2011)

ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 18 y se adiciona 
una fracción XI al artículo 7 BIS y un cuarto párrafo al artículo 18 de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue:

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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DECRETO por el que se adiciona un Párrafo Segundo al Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2004

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 18 DE ABRIL DE 2008)

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue:

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

 



131Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Aguas Nacionales.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 29 DE ABRIL DE 2004)

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los Artículos 2; 3; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 
15; 16; 17; 18; 19; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 
39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 
62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 
86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 98; 99; 100; 102; 103; 104; 105; 106; 
107; 109; 110; 111; 112; 114; 115; 116; 117; 118; 119; 120; 121; 122; 123 y 124; se 
adicionan los Artículos 7 BIS; 9 BIS; 9 BIS 1; 11 BIS; 11 BIS 1; 12 BIS; 12 BIS 1; 12 BIS 
2; 12 BIS 3; 12 BIS 4; 12 BIS 5; 12 BIS 6; 13 BIS; 13 BIS 1; 13 BIS 2; 13 BIS 3; 13 BIS 
4; 14 BIS; 14 BIS 1; 14 BIS 2; 14 BIS 3; 14 BIS 4; 14 BIS 5; 14 BIS 6; 15 BIS; 19 BIS; 21 
BIS; 23 BIS; 29 BIS; 29 BIS 1; 29 BIS 2; 29 BIS 3; 29 BIS 4; 29 BIS 5; 29 BIS 6; 30 BIS; 
37 BIS; 39 BIS; 47 BIS; 52 BIS; 56 BIS; 69 BIS; 84 BIS; 84 BIS 1; 84 BIS 2; 86 BIS; 86 BIS 
1; 86 BIS 2; 88 BIS; 88 BIS 1; 91 BIS; 91 BIS 1; 93 BIS; 94 BIS; 96 BIS; 96 BIS 1; 96 BIS 
2; 111 BIS; 112 BIS; 113 BIS; 113 BIS 1; 113 BIS 2; 118 BIS; 123 BIS; 123 BIS 1; y 124 
BIS; y se derogan los Artículos 26 y 27, así como los trece Artículos Transitorios 
de la Ley de Aguas Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de diciembre de 1992; se reforman los nombres de los siguientes Títulos para 
quedar como sigue: Tercero Política y Programación Hídricas; Cuarto Derechos de 
Explotación, Uso o Aprovechamiento de Aguas Nacionales; Séptimo Prevención y 
Control de la Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por Daño Ambiental; 
se adiciona el Título Octavo BIS Sistema Financiero del Agua con Capítulo Único; 
se reforman los nombres de los siguientes Capítulos para quedar como sigue: en el 
Título Segundo los Capítulos V Organización y Participación de los Usuarios y de la 
Sociedad; en el Título Décimo el Capítulo II Recurso de Revisión y Denuncia Popular; 
se adicionan: en el Título Segundo Capítulo II BIS Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; Capítulo III BIS Organismos de Cuenca; Capítulo V BIS Consejo 
Consultivo del Agua; Capítulo V BIS 1 Servicio Meteorológico Nacional; Capítulo 
V BIS 2 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua; Capítulo V BIS 3 Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente; Título Cuarto Capítulo I BIS Conocimiento 
sobre las Aguas Nacionales; Capítulo III BIS Suspensión, Extinción, Revocación, 
Restricciones y Servidumbres de la Concesión, Asignación o Permiso Provisional 
para el Uso del Agua y de Permiso de Descarga; y se adicionan en el mismo Capítulo 
III BIS las Secciones: Primera Suspensión; Segunda Extinción; Tercera Revocación; 
Cuarta Restricciones de Uso de Agua; Quinta Servidumbres; Título Sexto Capítulo 
V BIS Cultura del Agua; Título Séptimo Capítulo I Prevención y Control de la 
Contaminación del Agua; Capítulo II Responsabilidad por el Daño Ambiental; en el 
Capítulo Único del Título Tercero se adicionan las secciones Primera: Política Hídrica 
Nacional y Sección Segunda: Planificación y Programación Hídrica; en el Título Sexto 
Capítulo II Uso Agrícola, se renombra la Sección Quinta para quedar como Temporal 
Tecnificado; asimismo, se elimina el Capítulo IV del Título Octavo; para quedar el 
texto íntegro de la Ley de Aguas Nacionales en los siguientes términos:
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. En tanto se expiden los reglamentos derivados de la presente Ley, 
quedan vigentes las disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
en todo lo que no contravenga lo dispuesto en el presente Decreto y la Ley que 
contiene.

TERCERO. En un plazo no mayor de doce meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se expedirán los Reglamentos referidos en el mismo.

CUARTO. “La Comisión” en sus Niveles Nacional y Regional Hidrológico - 
Administrativo distribuirá sus recursos y se reorganizará orgánica y funcionalmente 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, para lo cual el Director General 
expedirá el Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de este 
Órgano Administrativo Desconcentrado en un plazo no mayor de nueve meses, 
previa aprobación de su Consejo Técnico.

QUINTO. El Honorable Congreso de la Unión realizará las modificaciones que 
resulten necesarias a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y dispondrá 
lo conducente para el perfeccionamiento del marco jurídico que rige la gestión de los 
recursos hídricos y sus distintos usos, así como las interrelaciones y repercusiones 
de dicha gestión en materia de salud, educación y cultura, comunicación y difusión, 
de presupuesto y aspectos fiscales.

SEXTO. El Honorable Congreso de la Unión dispondrá la revisión del Código Penal 
Federal para determinar los ilícitos en materia de agua y su gestión, que se tipifiquen 
como delitos penales.

SEPTIMO. “La Comisión” publicará o actualizará los estudios de disponibilidad de 
aguas nacionales a que se refiere la presente Ley en un plazo que no excederá de 
dos años contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto.

OCTAVO. Seguirán produciendo sus efectos legales las declaratorias, vedas, 
reservas y reglamentaciones de aguas nacionales que haya expedido el Ejecutivo 
Federal.

NOVENO. Seguirán vigentes las concesiones, asignaciones, permisos de descarga, 
permisos de otra índole a la anterior, certificados, inscripciones, constancias y, 
en general, todas las autorizaciones otorgadas a favor de las personas físicas o 
morales, de conformidad con las reformas, adiciones y derogaciones que se realizan 
a la Ley de Aguas Nacionales mediante el presente Decreto, así como los demás 
actos válidos que hayan sido inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua.
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DÉCIMO. Cuando “la Comisión” encuentre que son erróneos los datos consignados 
en los títulos de concesión o asignación expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, se le comunicará a su titular para que dentro de un plazo de 
sesenta días naturales manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los 
datos y documentos que le sean requeridos.

“La Comisión” dictará resolución en un plazo no mayor a sesenta días, con base en 
la respuesta del interesado y las constancias del expediente y de proceder, ordenará 
la corrección del título, así como su inscripción en el Registro Público de Derechos 
de Agua.

UNDÉCIMO. Seguirán en vigor los acuerdos, decretos y manuales de procedimientos 
expedidos por el Ejecutivo Federal o por la Comisión Nacional del Agua hasta el 
día de la publicación de esta Ley, en tanto no se opongan con los contenidos de 
ésta. El Ejecutivo Federal, y cuando corresponda en términos de Ley, “la Comisión”, 
dispondrán las modificaciones conducentes.

DUODÉCIMO. “La Comisión” dispondrá lo necesario para que en un plazo no mayor 
a dieciocho meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se concluya 
la integración, organización y puesta en marcha de los Organismos de Cuenca, con 
las características y atribuciones que señala el presente instrumento y las que le 
confieran los reglamentos respectivos. Con base en lo anterior, “la Comisión” podrá 
disponer el establecimiento de Consejos de Cuenca y el perfeccionamiento de los 
existentes conforme a los preceptos de esta Ley y sus Reglamentos.

Las Gerencias Regionales y Estatales de “la Comisión”, incluyendo en su totalidad 
sus instalaciones, equipo diverso, recursos y programas serán absorbidas por los 
Organismos de Cuenca, de acuerdo con la delimitación geográfica, la regionalización 
y las disposiciones que determine “la Comisión” para la integración, organización, 
administración y funcionamiento de los Organismos de Cuenca.

En tanto se crean los Organismos de Cuenca, seguirán ejerciendo sus funciones 
las Gerencias Regionales y Estatales de “la Comisión” en la forma y términos que 
establece el reglamento interior de “la Secretaría”.

DÉCIMO TERCERO. Cuando el Gobierno Federal haya participado en el 
financiamiento, construcción, operación y administración de las obras necesarias 
para el funcionamiento de distritos de riego, “la Comisión” continuará y concluirá el 
proceso para entregar la administración y operación de éstos a los usuarios en los 
términos de esta Ley y sus reglamentos.

DÉCIMO CUARTO. “La Comisión” dispondrá de un plazo no mayor de doce meses 
para estructurar y poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, 
entendiendo como Cuenta Nueva, el estar al corriente de sus obligaciones del 
ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en concordancia con el Código 
Fiscal de la Federación. En dicho Programa se establecerá su vigencia.
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Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en los principales diarios de circulación nacional.

DÉCIMO QUINTO. En tanto se cumple con lo dispuesto en el Párrafo Tercero del 
Artículo 22 de esta Ley, se observará el siguiente orden de prelación de los usos del 
agua para la concesión y asignación de la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable en situaciones normales:

1. Doméstico;

2. Público urbano;

3. Pecuario;

4. Agrícola;

5. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental;

6. Generación de energía eléctrica para servicio público;

7. Industrial;

8. Acuacultura;

9. Generación de energía eléctrica para servicio privado;

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos;

11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos;

12. Uso múltiple, y

13. Otros.

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 29 BIS 5 y en el 
Título Quinto, de esta Ley.

DÉCIMO SEXTO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en 
trámite al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán en 
los términos de la Ley vigente con anterioridad al presente Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

México, D.F., a 22 de diciembre de 2003.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- 
Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil cuatro.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica.

 



136 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 1 DE DICEMBRE DE 1992)

ESTOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS FUERON DEROGADOS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EL 29 DE ABRIL DE 2004.

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan:

I. La Ley Federal de Aguas, publicada el 11 de enero de 1972 en el Diario Oficial de 
la Federación; y

II. Todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Las declaratorias de aguas nacionales que se hayan 
expedido, así como las vedas, reglamentaciones y reservas relativas a aguas 
nacionales decretadas por el Ejecutivo Federal, seguirán produciendo sus efectos 
legales.

ARTÍCULO CUARTO.- Las concesiones, asignaciones o permisos que se hubieren 
otorgado conforme a la Ley Federal de Aguas que se deroga, continuarán vigentes 
en los términos del título respectivo y se deberán inscribir en el Registro Público de 
Derechos de Agua conforme a lo dispuesto en la ley.

Los títulos se podrán transmitir en los términos previstos en la presente ley.

ARTÍCULO QUINTO.- Los títulos de concesión o asignación expedidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, cuando “La Comisión” encuentre 
que los datos consignados son erróneos o no corresponden al volumen del 
aprovechamiento del agua, lo comunicará a su titular para que dentro de un plazo 
de treinta días naturales manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los 
datos y documentos que le sean requeridos.

“La Comisión” dictará resolución en un plazo no mayor a tres meses, con base 
en la contestación del Interesado y las constancias del expediente y de proceder, 
ordenará la corrección del título, así como su inscripción en el Registro Público de 
Derechos de Agua.

ARTÍCULO SEXTO.- Las solicitudes en trámite para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas de propiedad nacional o del subsuelo en zonas 
vedadas o reglamentadas, se resolverán en los términos de esta ley.

Los trámites de cualquier naturaleza pendientes de resolución a la fecha de inicio 
de vigencia de esta ley se sustanciarán, en lo que sea favorable a los interesados, 
conforme a las disposiciones de la misma.
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ARTÍCULO SEPTIMO.- Las autorizaciones precarias que se hubieran otorgado con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se regularán por las disposiciones 
legales o reglamentarias vigentes en el momento de su expedición.

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de autorizaciones precarias expedidas 
por “La Comisión”, que hayan utilizado las aguas nacionales durante los cinco 
años anteriores a la fecha de entrada en vigor de esta ley, podrán inscribirse en el 
Registro Público de Derechos de Agua conforme al procedimiento que se señale en 
el reglamento de esta ley.

Las autorizaciones precarias inscritas en el Registro Público de Derechos de Agua, 
darán derecho a sus titulares a explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales 
por un periodo que no será menor a diez años contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. Los titulares deberán ejercer los derechos y cumplir con las 
obligaciones que la presente ley señala para los concesionarios, y estarán sujetos a 
las disposiciones que en la misma se señalan en relación a la regulación, modificación 
o extinción de dichos derechos y obligaciones.

Las personas que con el carácter de precaristas reciban el servicio de agua para 
riego en los distritos de riego, se regularán por lo dispuesto en el reglamento del 
distrito respectivo y no por lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los distritos y unidades de riego que actualmente están a 
cargo de “La Comisión” deberán ajustarse a lo dispuesto en la presente ley dentro 
de un término que no podrá exceder de tres años contados a partir de su entrada 
en vigor.

“La Comisión” deberá proveer lo necesario para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual concertará las acciones que sean 
necesarias con los usuarios.

“La Comisión” determinará lo conducente en tanto los usuarios se hacen cargo de la 
administración de los distritos o unidades de riego.

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto se expide el reglamento en los Distritos de Riego en 
los términos de la presente ley, se seguirán aplicando los reglamentos, instructivos 
y demás normas vigentes que regulan su organización y operación. igualmente, 
mientras se expide el reglamento del distrito en el que se regule el sistema de 
distribución en caso de escasez de agua, se seguirá aplicando el sistema previsto en 
el artículo 60 de la Ley Federal de Aguas que se deroga.

ARTÍCULO DECIMO.- En tanto se expiden las normas oficiales mexicanas en los 
términos de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, en los términos de la 
misma, seguirán vigentes, de acuerdo con el artículo tercero transitorio de dicha ley, 
las normas técnicas ecológicas e hidráulicas que haya expedido la dependencia de 
la administración pública federal competente.
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ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Los distritos de drenaje actualmente existentes 
se considerarán unidades de drenaje para efectos de lo dispuesto en la presente ley.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- Seguirán en vigor los decretos y reglamentos de 
creación y de regulación de la estructura y atribuciones del Consejo Técnico, del 
Director General y de las demás unidades administrativas de “La Comisión”, hasta 
que se expida la reglamentación sobre la organización y operación de la misma en 
los términos de la presente ley.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- En tanto los consejos de cuenca a que se refiere la 
presente ley empiezan a operar y determinan lo conducente, se seguirá aplicando lo 
previsto en el artículo 27 de la Ley Federal de Aguas que se deroga.

México, D. F., a 24 de noviembre de 1992.- Dip. Patricia Ruiz Anchondo, Presidenta.- 
Sen. Idolina Miguel Contreras, Presidenta.- Dip. Miguel Gómez Guerrero, Secretario.- 
Sen. Roberto, Suárez Nieto, Secretario.- Rúbricas.”
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REGLAMENTO DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES

Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1994.

TEXTO VIGENTE

Última reforma publicada DOF 25-08-2014. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir 
el siguiente:

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capítulo Único

ARTÍCULO 1o. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 
Aguas Nacionales. Cuando en el mismo se expresen los vocablos “Ley”, “Reglamento”, 
“La Comisión” y “Registro”, se entenderá que se refiere a la Ley de Aguas Nacionales, 
al presente Reglamento, a la Comisión Nacional del Agua y al Registro Público de 
Derechos de Agua, respectivamente.

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de este “Reglamento”, se entiende por:

I. Aguas continentales: las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, en la parte 
continental del territorio nacional;

II. Aguas residuales: las aguas de composición variada provenientes de las descargas 
de usos municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y 
en general de cualquier otro uso;

III. Barranca profunda: hendedura pronunciada que se forma en el terreno, por el 
flujo natural del agua, en que la profundidad es mayor a 5 veces la anchura;

IV. Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos 
y biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, 
determinados por “La Comisión” para un usuario, para un determinado uso o grupo 
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de usuarios o para un cuerpo receptor específico, con el fin de preservar y controlar 
la calidad de las aguas conforme a la “Ley” y este “Reglamento”;

V. Corriente permanente: la que tiene un escurrimiento superficial que no se 
interrumpe en ninguna época del año, desde donde principia hasta su desembocadura;

VI. Corriente intermitente: la que solamente en alguna época del año tiene 
escurrimiento superficial;

VII. Cuerpo receptor: la corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, zonas 
marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los 
terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan contaminar 
el suelo o los acuíferos;

VIII. Cuota natural de renovación de las aguas: el volumen de agua renovable 
anualmente en una cuenca o acuífero;

IX. Demarcación de cauce y zona federal: trabajos topográficos para señalar 
físicamente con estacas o mojoneras en el terreno, la anchura del cauce o vaso y 
su zona federal;

X. Desarrollo integral sustentable: el manejo de los recursos naturales y la 
orientación del cambio tecnológico e institucional, de tal manera que asegure la 
continua satisfacción de las necesidades humanas para las generaciones presentes 
y futuras;

XI. Descarga: la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un 
cuerpo receptor;

XII. Humedales: las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres 
que constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a 
la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los 
constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; 
las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de 
suelos permanentemente húmedos, originadas por la descarga natural de acuíferos;

XIII. Infraestructura hidráulica federal: las obras de infraestructura hidráulica a que 
se refiere la fracción VII, del artículo 113 de la “Ley”, así como las demás obras, 
instalaciones, construcciones y, en general, los inmuebles que estén destinados a la 
prestación de servicios hidráulicos a cargo de la Federación;

XIV. Lago o Laguna: el vaso de propiedad federal de formación natural que 
es alimentado por corriente superficial o aguas subterráneas o pluviales, 
independientemente que dé o no origen a otra corriente, así como el vaso de 
formación artificial que se origina por la construcción de una presa;
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XV. Servicios hidráulicos federales: los servicios de riego y drenaje agrícolas, de suministro 
de agua en bloque a centros de población, de generación de energía hidroeléctrica en los 
términos de la ley aplicable, de tratamiento de agua residual, y otros servicios, cuando 
para la prestación de los mismos se utilice infraestructura hidráulica federal;

XVI. Uso agrícola: la utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra, 
cultivo y cosecha de productos agrícolas, y su preparación para la primera enajenación, 
siempre que los productos no hayan sido objeto de transformación industrial;

XVII. Uso agroindustrial: la utilización de agua nacional para la actividad de 
transformación industrial de los productos agrícolas y pecuarios;

XVIII. Uso doméstico: para efectos del artículo 3o., fracción XI de la “Ley”, la 
utilización de agua nacional destinada al uso particular de las personas y del hogar, 
riego de sus jardines y de sus árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de sus 
animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa;

XIX. Uso en acuacultura: la utilización de agua nacional destinada al cultivo, 
reproducción y desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas;

XX. Uso en servicios: la utilización de agua nacional para servicios distintos de los 
señalados en las fracciones XVI a XXV, de este artículo;

XXI. Uso industrial: la utilización de agua nacional en fábricas o empresas que 
realicen la extracción, conservación o transformación de materias primas o 
minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como la 
que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para enfriamiento, 
lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan  
para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor, 
que sea usada para la generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o 
aprovechamiento de transformación;

XXII. Uso para conservación ecológica: el caudal mínimo en una corriente o el 
volumen mínimo en cuerpos receptores o embalses, que deben conservarse para 
proteger las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico del sistema;

XXIII. Uso pecuario: la utilización de agua nacional para la actividad consistente 
en la cría y engorda de ganado, aves de corral y animales, y su preparación para la 
primera enajenación, siempre que no comprendan la transformación industrial;

XXIV. Uso público urbano: la utilización de agua nacional para centros de población 
o asentamientos humanos, a través de la red municipal, y

XXV. Usos múltiples: la utilización de agua nacional aprovechada en más de uno 
de los usos definidos en la “Ley” y el presente “Reglamento”, salvo el uso para 
conservación ecológica, el cual está implícito en todos los aprovechamientos.
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ARTÍCULO 3o.- Para efectos del artículo 1o., de la “Ley”, y de este “Reglamento”, las 
disposiciones respectivas se aplican a las aguas continentales.

La regulación en materia de preservación y control de la calidad del agua, en los 
términos de la “Ley” y el Título Séptimo del presente “Reglamento”, se aplica también 
a las aguas de las zonas marinas mexicanas que define como tales el artículo 3o., 
de la Ley Federal del Mar.

ARTÍCULO 4o. Para efectos de las fracciones VIII del artículo 3o., y IV, del artículo 
113 de la “Ley”, por lo que se refiere a la delimitación, demarcación y administración 
de las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los 
vasos o depósitos de propiedad nacional, se estará a lo siguiente:

I. El nivel de aguas máximas ordinarias a que se refiere la fracción VIII, del artículo 
3o., de la “Ley”, se entiende como el que resulta de la corriente ocasionada por 
la creciente máxima ordinaria dentro de un cauce sin que en éste se produzca 
desbordamiento. La creciente máxima ordinaria estará asociada a un período de 
retorno de cinco años.

Para el caso de corrientes que presenten flujo nulo durante uno o más años de su 
período de registro, “La Comisión” determinará el período de retorno equivalente 
que tome en cuenta esta situación. Para el caso de estas corrientes y de las 
cuencas sin registro hidrométrico, la creciente máxima ordinaria se obtendrá a 
partir de tormentas máximas ordinarias, a las que se asociará el período de retorno 
correspondiente y el cálculo del escurrimiento respectivo se hará con las normas 
oficiales mexicanas que expida “La Comisión”.

Para determinar la creciente máxima ordinaria de un cauce ubicado aguas abajo de 
una presa, se deberá considerar la ocurrencia simultánea de la creciente máxima 
ordinaria que genera la cuenca propia de dicho cauce y los caudales máximos 
posibles que descarga la presa, después de regular la creciente máxima ordinaria 
que genera su cuenca alimentadora, para el mismo período de retorno de cinco 
años.

En los ríos en llanuras de inundación, para efectos de lo dispuesto en este artículo, 
se tomará el punto más alto de la margen o ribera.

En el caso de barrancas profundas, “La Comisión” determinará la ribera o zona 
federal de corrientes o depósitos de agua, únicamente cuando la inclinación de 
dicha faja sea de treinta grados o menor, en forma continua;

II. “La Comisión”, podrá poner a disposición de quien lo solicite la información de la 
creciente máxima ordinaria determinada para un cauce o vaso específicos;

III. En los ríos que desemboquen en el mar, la delimitación de la zona federal se 
establecerá a partir de cien metros río arriba, contados desde su desembocadura;
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IV. La delimitación y demarcación del cauce y zona federal se llevará a cabo por 
“La Comisión” o por tercero autorizado, y a su costa, observándose el siguiente 
procedimiento:

a) Una vez realizados los trabajos de delimitación, se publicará aviso de demarcación 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación de la 
entidad federativa correspondiente, notificándose simultáneamente en forma 
personal, a los propietarios colindantes;

b) Se levantará acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, 
los documentos que exhibieron los propietarios colindantes y lo que hayan 
manifestado, así como la fijación de las mojoneras provisionales;

c) Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a 
disposición de los interesados, para que en un término que no exceda de 10 días 
hábiles, a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan 
lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo “La Comisión” resolverá en un 
término no mayor a 15 días hábiles sobre la demarcación correspondiente.

V. En los vasos de lagos y lagunas que no estén conectados con el mar, el nivel de 
aguas máximas ordinarias se determinará considerando la corriente ocasionada por 
la creciente máxima ordinaria de sus fuentes alimentadoras, conforme al presente 
artículo;

VI. En las regiones deltáicas, cuando por efecto del desbordamiento de las 
corrientes se unan las aguas de inundación con las contenidas en lagos o lagunas 
de formación natural, los vasos de estos últimos se delimitarán por la curva de nivel 
correspondiente a la intersección de la superficie natural del terreno con las aguas 
en reposo, una vez que las corrientes retornan a sus cauces, definidos conforme a la 
fracción III, del artículo 3o., de la “Ley”, y

VII. Los lagos, lagunas y esteros, cuando estén comunicados con el mar, la zona federal 
marítimo-terrestre se precisará conforme a la Ley General de Bienes Nacionales y el 
vaso, los cauces y las aguas se regularán por la “Ley” y este “Reglamento”.

ARTÍCULO 5o. Para efectos de la fracción XIII, del artículo 3o., de la “Ley”, “La 
Comisión” para fijar la extensión de las zonas de protección de las presas, estructuras 
hidráulicas e instalaciones conexas, se sujetará a las condiciones de seguridad y del 
necesario mantenimiento y operación eficiente de la infraestructura hidráulica, así 
como sus ampliaciones futuras, según se desprenda de los diseños respectivos, y 
en todo caso la anchura de la franja alrededor de la infraestructura no excederá de 
50 metros.
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TÍTULO SEGUNDO 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA

Capítulo I 
Ejecutivo Federal

ARTÍCULO 6o. Además de lo previsto en los artículos 5o., y 6o., de la “Ley”, 
corresponde al Ejecutivo Federal decretar, por las causas de utilidad pública a que 
se refiere el artículo 7o., de la “Ley”, la expropiación, la ocupación temporal, total o 
parcial de los bienes de propiedad privada o la limitación del dominio en los términos 
de la “Ley”, de la Ley de Expropiación y de las demás disposiciones aplicables.

Cuando se trate de bienes ejidales o comunales, se procederá en los términos de la 
Ley Agraria.

Capítulo II 
Comisión Nacional del Agua

ARTÍCULO 7o. Para efectos de la fracción VII, del artículo 9o., de la “Ley”, “La 
Comisión” aprobará formatos para facilitar la presentación de las solicitudes de 
concesiones, asignaciones y permisos, así como de los anexos que en su caso ésta 
requiera.

ARTÍCULO 8o. Para efectos de la fracción IX, del artículo 9o., de la “Ley”, “La 
Comisión” podrá estudiar los efectos del cambio del clima e inducir la modificación 
atmosférica del ciclo hidrológico.

“La Comisión” podrá autorizar en un término no mayor a 5 días hábiles, a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud que realicen los particulares, para inducir 
la modificación atmosférica del ciclo hidrológico, cuando no haya afectación a los 
derechos de terceros y, en su caso, se efectúe conforme a las normas oficiales 
mexicanas y especificaciones técnicas que al efecto expida.

ARTÍCULO 9o.- Para efectos de la fracción X, del artículo 9o., de la “Ley”, “La Comisión” 
podrá ejercer las siguientes atribuciones fiscales respecto a las contribuciones y 
aprovechamientos a que el citado precepto se refiere, en los términos del Código 
Fiscal de la Federación:

I. Devolver y compensar pagos;

II. Autorizar el pago de contribuciones o aprovechamientos a plazos, en parcialidades 
o diferido;

III. Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes;
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IV. Contestar consultas sobre situaciones individuales, reales y concretas;

V. Dar a conocer criterios de aplicación;

VI. Requerir la presentación de declaraciones;

VII. Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de visitas 
domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados;

VIII. Determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos mediante la 
liquidación del crédito a pagar y sus accesorios;

IX. Imponer y condonar multas, y

X. Notificar los créditos fiscales determinados.

Los pagos que se deban efectuar conforme a lo señalado en esta disposición, se 
realizarán mediante declaración que presentarán en las oficinas de “La Comisión” o en 
las instituciones bancarias que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo, es independiente y sin 
menoscabo de las atribuciones que competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

Cuando en el ejercicio de las facultades fiscales a que se refiere este artículo, “La 
Comisión” imponga multas por infracciones a las disposiciones fiscales y éstas sean 
efectivamente pagadas y hubieren quedado firmes, las mismas se destinarán a los 
fondos de productividad para el otorgamiento de estímulos y recompensas a los 
servidores públicos de “La Comisión”. En la distribución de los fondos se estará a lo 
dispuesto en el artículo 14, fracción XIII, del presente “Reglamento”.

ARTÍCULO 10. “La Comisión” directamente o con el auxilio del Instituto Mexicano 
de Tecnología del Agua y de las instituciones tecnológicas del sector hidráulico, 
realizará la investigación científica y el desarrollo tecnológico en materia de agua y 
la formación y capacitación de recursos humanos, a que se refiere la fracción XI, del 
artículo 9o., de la “Ley”.

Asimismo, promoverá o en su caso expedirá y certificará el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas de calidad de los productos, equipos, maquinarias, 
materiales y servicios que se utilizan en la construcción de infraestructura hidráulica 
o en el manejo, conducción y distribución de agua en todos sus usos, así como en el 
control y conservación de su calidad conforme a la legislación vigente.

ARTÍCULO 11. Para efectos de la fracción XIII, del artículo 9o., de la “Ley”, “La 
Comisión” podrá:
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I. Efectuar visitas de inspección observando el procedimiento que al efecto prevé la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y

II. Realizar, entre otras, las funciones de inspección y vigilancia necesarias para la 
protección y seguridad hidráulica, para lo cual cuidará la conservación e integridad de 
la infraestructura hidráulica federal a su cargo y la debida prestación de los servicios 
hidráulicos federales respectivos, asimismo participará en el Sistema Nacional de 
Protección Civil.

ARTÍCULO 12. Para efectos de lo dispuesto en la fracción XV, artículo 9o., de la 
“Ley”, la declaratoria de aguas nacionales que emita “La Comisión” tendrá por objeto 
hacer del conocimiento de los usuarios las corrientes o depósitos de agua que tienen 
tal carácter, sin que la falta de declaratoria afecte su carácter de nacional.

Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o se recabarán los estudios 
técnicos que justifiquen o comprueben que la corriente o depósito de que se trate 
reúne las características que la “Ley” señala para ser aguas nacionales, igualmente 
se tomarán en cuenta los criterios que se señalan en el artículo  4o., de este 
“Reglamento”.

La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
y comprenderá además de la descripción general y las características de dicha 
corriente o depósito de agua nacional, los cauces, vasos y zonas federales, sin que 
sea necesario efectuar las demarcaciones en cada caso.

ARTÍCULO 13. El Consejo Técnico de “La Comisión” a que se refiere el artículo 10 
de la “Ley”, sesionará en forma ordinaria cada tres meses y en forma extraordinaria 
en cualquier tiempo cuando lo convoque su Presidente.

Para poder sesionar se requiere la presencia de más de la mitad de los miembros que 
lo integren. Las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos de los presentes y 
en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 14. Para efectos del artículo 12 de la “Ley”, el Director General de “La 
Comisión” tendrá las siguientes facultades:

I. Dirigir y representar legalmente a “La Comisión”, así como efectuar el trámite y 
resolución de los asuntos de la competencia de “La Comisión”;

II. Planear, programar, organizar, administrar, controlar y evaluar el funcionamiento 
de “La Comisión”;

III. Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos tanto de carácter 
técnico, como para la administración de los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos de “La Comisión”, de acuerdo a sus programas y objetivos;
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IV. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de “La Comisión” que 
propicien el debido cumplimiento de la “Ley” y este “Reglamento”, tanto en el 
ámbito nacional y estatal como en el de las cuencas hidrológicas, fijar su número 
y jurisdicción, y mandar publicar los acuerdos respectivos en el Diario Oficial de la 
Federación;

V. Delegar sus facultades en los servidores públicos o unidades administrativas de 
“La Comisión”, sin menoscabo de su ejercicio directo, así como mandar publicar los 
acuerdos respectivos en el Diario Oficial de la Federación;

VI. Expedir los manuales de organización interna, procedimientos y servicios de “La 
Comisión”;

VII. Formular el anteproyecto de presupuesto de “La Comisión”, tramitar ante las 
dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, y verificar su 
correcta y oportuna ejecución;

VIII. Formular y ejecutar los programas de “La Comisión” en materia de inversiones 
públicas y adquisiciones;

IX. Celebrar los actos jurídicos y contratos que se requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones;

X. Observar lo dispuesto en las normas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal y otorgar las autorizaciones expresas que conforme a las mismas 
corresponde al titular de “La Comisión”;

XI. Presidir el comité consultivo nacional de normalización del sector agua, así como 
el comité de evaluación para la acreditación y certificación del mismo sector, en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y expedir las normas 
oficiales mexicanas aprobadas que sean competencia de “La Comisión” y cuya 
expedición por ley no corresponda a otra dependencia.

XII. Presidir el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua;

XIII. Establecer y aplicar, una vez que haya sido sancionada por el Consejo Técnico, 
la forma en la que se distribuirán los fondos provenientes de las multas impuestas 
por “La Comisión”, previstos en las leyes respectivas y en el presente “Reglamento”;

XIV. Hacer el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Técnico 
y proporcionarle información suficiente y oportuna sobre los proyectos de “La 
Comisión” cuya realización requiera de la coordinación y apoyo de las dependencias 
integrantes del propio Consejo, y

XV. Las demás que le confiera la “Ley”, otras disposiciones legales o reglamentarias 
o el Consejo Técnico.
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Capítulo III 
Consejos de Cuenca

ARTÍCULO 15. Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo 
Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación territorial que comprenda el área 
geográfica de la propia cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los 
Consejos de Cuenca se integrarán conforme a lo siguiente:

I. Formarán parte de los consejos de Cuenca:

a) El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad 
en caso de empate;

b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien 
sólo contará con voz, y

c) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del 
recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, el número de representantes 
de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes 
del Consejo de Cuenca.

Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en 
sus reglas de organización y funcionamiento. Para su elección, “Las Comisión” 
promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, 
que se constituirá con la participación de las organizaciones que los representen, 
las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca;

II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de 
las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito del Consejo de Cuenca 
de que se trate, y

III. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y 
entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos estatales y de los ayuntamientos, 
así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas 
agrupaciones de la sociedad interesada, cuya participación se considere conveniente 
para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz.

Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción 
I y la fracción II podrán nombrar representantes para casos de ausencia.

ARTÍCULO 16. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán conforme 
a las reglas que expida “La Comisión”, las cuales determinarán las acciones y 
procedimientos necesarios para:

I. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hidráulica nacional 
y regional, y proponer aquellos que reflejen la realidad del desarrollo hidráulico a 



151Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

corto, mediano y largo plazos, en el ámbito territorial del Consejo de Cuenca;

II. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales, así como 
de los usuarios y grupos interesados de la sociedad, en la formulación, aprobación, 
seguimiento, actualización y evaluación de la programación hidráulica en la cuenca 
o cuencas de que se trate en los términos de ley;

III. Promover la integración de comisiones de trabajo de diversa índole, que permitan 
analizar y en su caso, plantear soluciones y recomendaciones para la atención de 
asuntos específicos relacionados con la administración de las aguas, el desarrollo 
de la infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos, el fomento del uso 
racional del agua y la preservación de su calidad;

IV. Concertar con “La Comisión” las prioridades de uso y los demás instrumentos 
previstos en la programación hidráulica, conforme a lo dispuesto en la “Ley” y 
este “Reglamento”, así como los mecanismos y procedimientos para enfrentar 
situaciones extremas de emergencia, escasez, sobreexplotación, contaminación de 
las aguas o deterioro de los bienes a cargo de “La Comisión”;

V. Apoyar las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de los recursos 
técnicos, financieros, materiales y tecnológicos que requiera la ejecución de las 
acciones previstas en la programación hidráulica;

VI. Participar en el desarrollo de los estudios financieros que lleve a cabo “La 
Comisión”, con objeto de determinar los montos de las contribuciones de los 
usuarios para apoyar la ejecución de los programas de “La Comisión”, que beneficien 
a los usuarios de la cuenca o cuencas comprendidas en el ámbito territorial de los 
Consejos de Cuenca, y

VII. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la “Ley” y este 
“Reglamento” para los Consejos de Cuenca.

ARTÍCULO 17. “La Comisión”, una vez constituido un Consejo de Cuenca, adecuará 
su funcionamiento para el debido ejercicio de sus atribuciones en el ámbito territorial 
correspondiente.

Capítulo IV 
Organización y Participación de los Usuarios

ARTÍCULO 18. Los usuarios podrán explotar, usar o aprovechar el agua, directamente 
o a través de la forma de organización que mejor les convenga, para lo cual se podrán 
constituir en alguna de las personas morales reconocidas en la legislación vigente.

ARTÍCULO 19. “La Comisión” promoverá y apoyará la organización de los usuarios 
del agua para que coadyuven y participen en la explotación, uso o aprovechamiento 
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racional de las aguas nacionales y en la preservación de su cantidad y calidad, en los 
términos de la “Ley” y este “Reglamento”.

Para efectos del párrafo anterior, “La Comisión” podrá acreditar aquellas 
organizaciones de usuarios del agua que se hubieran constituido al amparo de otras 
leyes.

ARTÍCULO 20. En el caso de que los usuarios se constituyan en personas 
morales que tengan por objeto administrar y operar un sistema de riego agrícola 
o la explotación, uso o aprovechamiento común de aguas nacionales para fines 
agrícolas, se estará a lo dispuesto para las mismas en el Capítulo II, del Título Sexto, 
de la “Ley” y a lo dispuesto en el presente “Reglamento”.

Asimismo, cuando al amparo de un título de concesión, los usuarios se constituyan 
en personas morales que tengan por objeto el aprovechamiento común de aguas 
para actividades productivas distintas a las agrícolas, les será aplicable en lo 
conducente lo dispuesto en el artículo 51 de la “Ley” y este “Reglamento”.

ARTÍCULO 21. “La Comisión” promoverá y apoyará la organización de los usuarios, 
concesionarios o asignatarios del agua en una determinada cuenca, región o 
entidad federativa y establecerá los mecanismos para acreditar su participación 
en la programación hidráulica y la administración del agua, a través de los Consejos 
de Cuenca y de los demás mecanismos que al efecto se establezcan conforme a la 
“Ley” y al presente “Reglamento”.

En las reglas de organización y funcionamiento de los consejos de cuenca, se 
determinarán los requisitos para la acreditación de las organizaciones de usuarios 
del agua y la forma en que participarán dentro de los mismos.

TÍTULO TERCERO 
PROGRAMACIÓN HIDRÁULICA

Capítulo Único

ARTÍCULO 22. “La Comisión”, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del artículo 
9o., y en el artículo 15 de la “Ley”, organizará los trabajos necesarios para formular 
y poner en ejecución las acciones de corto, mediano y largo plazos que se integren 
dentro de la programación hidráulica. Para ello, propiciará el concurso de las distintas 
instancias de gobierno, de los usuarios de las aguas nacionales y, en general, de los 
grupos sociales interesados, a través de los consejos de cuenca y de los demás 
mecanismos que se establezcan en los términos de ley.

ARTÍCULO 23. La programación hidráulica precisará los objetivos nacionales, 
regionales y locales de la política en la materia; las prioridades para la explotación, 
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uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, así como para la conservación 
de su cantidad y calidad; los instrumentos para la implantación de las acciones 
programadas; los responsables de su ejecución; y el origen y destino de los recursos 
requeridos, para lo cual tomará en cuenta:

I. Los inventarios de las aguas nacionales y de sus bienes inherentes, los de los usos 
del agua y los de la infraestructura hidráulica para su aprovechamiento y control;

II. Los estudios de cuenca y los balances hidráulicos que se realicen para la 
determinación de la disponibilidad de aguas nacionales, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22 de la “Ley”;

III. Los derechos existentes, tal y como están consignados en el “Registro”, en los 
términos de la “Ley” y del presente “Reglamento”;

IV. Los catálogos de proyectos para el aprovechamiento del agua y para la 
preservación y control de su calidad, que integre “La Comisión” con proyectos de 
la Federación, de los gobiernos estatales y municipales y, en general, de cualquier 
dependencia o entidad, o de los sectores social y privado;

V. Las Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales a que 
hace referencia el artículo 87 de la “Ley”, junto con los estudios correspondientes;

VI. Las prioridades y las posibles limitaciones temporales a los derechos existentes 
para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o 
reserva, en los términos del artículo 13 de la “Ley”, o las que se establezcan en los 
términos del Título Quinto de la “Ley”;

VII. Los estudios que fundamenten las declaratorias de reservas que en su caso 
demande la propia programación hidráulica o las que se requieran en los términos 
de la fracción II, del artículo 22 de la “Ley”;

VIII. Los programas, estudios y proyectos sobre las medidas necesarias para la 
conservación y restauración de los ecosistemas acuáticos, incluyendo los humedales 
y las interacciones para la conservación y manejo de las cuencas alimentadoras de 
las aguas nacionales;

IX. Los estudios sobre los mecanismos disponibles y los que puedan llegar a definirse 
para el financiamiento de las distintas acciones previstas dentro de la programación 
hidráulica;

X. Las tecnologías disponibles y las que previsiblemente puedan desarrollarse, 
adaptarse o ser transferidas, y

XI. Las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que sobre la materia 
expida “La Comisión” y las demás autoridades competentes.
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ARTÍCULO 24. En la formulación e integración del programa nacional hidráulico y 
de los subprogramas específicos a que se refiere la fracción II, del artículo 15 de 
la “Ley”, se tendrán en cuenta los criterios necesarios para garantizar el desarrollo 
integral sustentable y la debida consideración a la cuota natural de renovación de las 
aguas que “La Comisión” determine conforme a los estudios que al efecto realice, 
en el marco de las cuencas hidrológicas y acuíferos, como unidades de gestión del 
recurso hidráulico.

ARTÍCULO 25. En la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
subprogramas específicos, “La Comisión” establecerá los mecanismos que, en cada 
caso, aseguren la debida participación de los usuarios y demás grupos sociales 
interesados, para lo cual publicará las correspondientes convocatorias y bases para 
designar representantes.

En la programación hidráulica de aquellas regiones donde haya sido instalado un 
Consejo de Cuenca, “La Comisión” atenderá las opiniones y recomendaciones que de 
él emanen y podrá convenir las estrategias y políticas que requieran la regulación de 
la explotación, uso o aprovechamiento del agua. Los programas que así se formulen 
serán sancionados por el Consejo de Cuenca y se incorporarán en la programación 
hidráulica.

Asimismo, en el marco de los convenios de desarrollo social, “La Comisión” podrá 
documentar y suscribir los acuerdos de coordinación y convenios de concertación 
que deriven de la propia programación hidráulica. En todos los casos, se deberá 
considerar la participación que les corresponda a los municipios y usuarios.

En el ámbito federal, el Consejo Técnico de “La Comisión” se constituirá en el 
foro para asegurar la coordinación necesaria para la formulación y ejecución del 
programa nacional hidráulico y sus subprogramas específicos.

ARTÍCULO 26. El programa nacional hidráulico que se formule, será sometido por el 
Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos a la aprobación del Ejecutivo Federal 
en los términos de la Ley de Planeación. Una vez aprobado, será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y, en forma abreviada, en dos diarios de mayor circulación 
nacional y de la región de que se trate, sin perjuicio de que “La Comisión” lo difunda. 

En los términos de ley, el programa nacional hidráulico y sus subprogramas específicos 
se formularán cada seis años, manteniendo las previsiones y proyecciones para un 
plazo mayor.

“La Comisión” deberá proveer lo necesario para que el programa nacional hidráulico 
y los subprogramas específicos que formen parte de él, estén disponibles para 
consulta del público.

ARTÍCULO 27. “La Comisión” evaluará los avances del programa nacional hidráulico 
y sus subprogramas específicos y, en su caso, promoverá las modificaciones a éstos 



155Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

y a su instrumentación con las mismas formalidades que se establecen en la “Ley” y 
el presente “Reglamento” para su formulación.

TÍTULO CUARTO 
DERECHOS DE USO O APROVECHAMIENTO 

DE AGUAS NACIONALES

Capítulo I 
Aguas Nacionales

ARTÍCULO 28. Para efectos del artículo 17 de la “Ley”, es libre la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas superficiales por medios manuales para uso doméstico 
o abrevadero, siempre y cuando no exista una disminución significativa de su caudal. 
Se presumirá que existe disminución cuando la extracción se efectúe mediante 
sistemas de bombeo, equipo o cualquier otro medio mecánico o eléctrico que haga 
presuponer un consumo mayor al que se requiere normalmente para uso doméstico 
o abrevar el ganado, que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos 
colindantes con la ribera o zona federal respectiva.

Capítulo II 
Concesiones y Asignaciones

ARTÍCULO 29. Las solicitudes de concesiones o asignaciones podrán ser presentadas 
tanto por personas físicas como por personas morales, debiendo acreditar estas 
últimas su existencia legal, así como la personalidad jurídica del promovente.

ARTÍCULO 30. Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales se solicitará, en su caso: 
el permiso de descarga de aguas residuales, el permiso para la realización de las 
obras que se requieran para el aprovechamiento del agua y la concesión para la 
explotación, uso o aprovechamiento de cauces, vasos o zonas federales a cargo de 
“La Comisión”.

En el uso agrícola a que se refiere el Capítulo II, del Título Sexto, de la “Ley”, al 
presentarse la solicitud de concesión no se necesitará solicitar al mismo tiempo 
el permiso de descarga de aguas residuales, pero en la solicitud deberán asumir 
la obligación de sujetarse a las normas oficiales mexicanas y a las condiciones 
particulares de descarga que en su caso se emitan y, en especial, a lo dispuesto en 
el artículo 96 de la “Ley” y en el artículo 137 de este “Reglamento”.

Dentro del plazo establecido en la “Ley” para expedir la concesión o asignación de 
agua, en el mismo título se otorgarán las concesiones, asignaciones y permisos 
solicitados.
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Lo anterior sin perjuicio, de que conforme a la “Ley” y al presente “Reglamento”, 
cuando ya exista concesión o asignación de agua se pueda solicitar por separado el 
permiso de descarga. Igualmente, por separado se podrán solicitar las concesiones 
que se requieran para la explotación, uso o aprovechamiento de cauces, vasos y 
zonas federales o de los materiales de construcción contenidos en los mismos.

ARTÍCULO 31. Las solicitudes de concesión o asignación deberán contener los datos 
mencionados en el artículo 21 de la “Ley”; deberán presentarse por escrito, pudiendo 
utilizar los formatos aprobados por “La Comisión” a que se refiere el artículo 7o., del 
presente “Reglamento”, y deberán ir acompañadas por los siguientes documentos:

I. Los que acrediten la personalidad con que se ostenta el solicitante, en su caso;

II. La copia del acta constitutiva cuando se trate de persona moral;

III. El que acredite la propiedad o posesión del terreno en donde se localice el 
aprovechamiento de aguas del subsuelo, así como, en su caso, la solicitud de las 
servidumbres que se requieran;

IV. El croquis de localización del aprovechamiento, incluidos los puntos de descarga 
y, en su caso, los planos de los terrenos que van a ocuparse con las distintas obras 
e instalaciones;

V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la 
descripción y características de las obras realizadas o por realizar para efectuar 
el aprovechamiento, así como las necesarias para la disposición y tratamiento de 
las aguas residuales y las demás medidas para prevenir la contaminación de los 
cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto en la “Ley”;

VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de 
consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad 
y calidad de la descarga de aguas residuales respectivas, y

VII. Los que, en su caso, amparen legalmente el aprovechamiento que con 
anterioridad venían efectuando.

ARTÍCULO 32.- Las solicitudes de concesión o asignación que se presenten para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del 
subsuelo, sólo se acompañaran de los documentos a que se refieren las fracciones I 
a IV del artículo anterior, cuando se trate de extracción de agua:

I. Exclusivamente para uso doméstico en zonas rurales;

II. Para cualquier uso cuyo volumen anual, para un solo solicitante, no sea mayor de 
150 metros cúbicos, y
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III. Para uso público urbano en localidades con menos de 500 habitantes.

“La Comisión” contestará las solicitudes dentro de los noventa días hábiles contados 
a partir de su presentación.

ARTÍCULO 33. Las aguas residuales podrán usarse por un tercero distinto del 
concesionario o asignatario, antes de llegar al punto de descarga señalado en el 
título de concesión o asignación, o en el permiso de descarga correspondiente, 
siempre y cuando no se afecten derechos de terceros, ni las reservas existentes 
y se cumpla con las normas oficiales mexicanas y las condiciones particulares de 
descarga; para tal efecto el titular de la concesión, asignación o permiso deberá dar 
aviso a “La Comisión” en un término no mayor a diez días hábiles, contado a partir 
del inicio de su uso.

El aviso a que se refiere el párrafo anterior no exime al titular de la concesión, 
asignación o permiso de su responsabilidad de cumplir con lo dispuesto en la “Ley”, 
el presente “Reglamento” y los respectivos títulos.

ARTÍCULO 34. Las solicitudes de concesión o asignación deberán ser atendidas 
aún en el caso de que no exista declaratoria previa de aguas nacionales, si por las 
características de las mismas se ubican en las enunciadas en el párrafo quinto, del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuando de la información que obre en poder de “La Comisión”, se desprenda que las 
aguas cuya explotación, uso o aprovechamiento se solicita no sean aguas nacionales, 
deberá notificar tal situación al solicitante, debidamente fundada y motivada.

ARTÍCULO 35. Cuando la solicitud de concesión o asignación o los documentos 
presentados tengan deficiencias, o cuando se requiera mayor información, “La 
Comisión” lo hará saber al interesado a fin de que, dentro de treinta días hábiles 
improrrogables, subsane las deficiencias o proporcione la información adicional; 
en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentada la 
solicitud.

Presentada la solicitud, si “La Comisión”, dentro de los veinte días hábiles siguientes, 
no requiere a los interesados para que subsanen las deficiencias que existieren, se 
considerará integrado el expediente, en los términos del artículo 22 de la “Ley”.

ARTÍCULO 36. Los estudios y proyectos a que se refiere el artículo 31 de este 
“Reglamento”, se ajustarán a las normas oficiales mexicanas y especificaciones 
técnicas que al efecto emita “La Comisión”.

Si los proyectos presentados no se ajustan a las mismas, están incompletos o 
contienen errores técnicos, “La Comisión”, dentro del plazo a que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, solicitará que el interesado subsane los errores, corrija 
los proyectos o presente otros nuevos.
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Cuando el solicitante de una concesión o asignación no pueda presentar dentro 
del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el proyecto de las obras y la memoria 
técnica a que se refiere el artículo 31, fracción V, de este “Reglamento, podrá solicitar 
la ampliación de dicho plazo, expresando los motivos por los cuales debe hacer los 
estudios especiales, los trabajos que va a desarrollar, el orden e importancia de 
éstos y su duración máxima probable.

En estos casos, “La Comisión” podrá conceder el plazo solicitado para la realización 
de los estudios y trabajos motivo de la solicitud.

ARTÍCULO 37. Los estudios de disponibilidad media anual del agua deberán 
considerar la programación hidráulica, los derechos inscritos en el “Registro”, así 
como las limitaciones que se establezcan en las vedas, reglamentaciones y reservas 
a que se refiere la “Ley” y este “Reglamento”. Los estudios deberán ser revisados por 
lo menos cada seis años.

Los resultados de los estudios de disponibilidad se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación. La información respectiva podrá ser consultada por los interesados 
en las oficinas de “La Comisión”, en la cuenca o entidad correspondiente.

ARTÍCULO 38. Una vez que esté integrado debidamente el expediente, “La 
Comisión” conforme a la “Ley” otorgará o denegará la concesión o asignación 
debiendo fundar y motivar su resolución, para lo cual deberá considerar el programa 
nacional hidráulico, en su caso el programa de la cuenca respectiva, los derechos 
existentes de explotación, uso o aprovechamiento de agua, la información del 
“Registro” y las vedas o reservas establecidas.

En el caso de que exista simultaneidad de solicitudes para una misma concesión o 
asignación de agua, en los términos de la fracción II, del artículo 22 de la “Ley”, se 
decidirá por aquella petición que mejor se ajuste a los objetivos de la programación 
hidráulica, que proyecte la más racional utilización del agua, una mejor protección 
de su entorno y, en su caso, la que permita mayor beneficio social y económico.

ARTÍCULO 39. Cuando “La Comisión” prevea la concurrencia de varios interesados 
o las posibilidades de aprovechamiento de agua en usos múltiples o en algún uso 
específico, podrá reservar ciertas aguas para programar su concesión o asignación 
mediante concurso, publicando dicha reserva en el Diario Oficial de la Federación.

“La Comisión” someterá a concurso las aguas así reservadas, debiendo publicar la 
convocatoria respectiva en los términos del artículo siguiente.

ARTÍCULO 40. El procedimiento para el concurso de las aguas a concesionarse o 
asignarse, a que se refiere el artículo 22 de la “Ley”, se desarrollará de la siguiente 
manera:

I. “La Comisión” expedirá la convocatoria correspondiente que será publicada en 
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el Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación 
nacional y en uno de la localidad donde se encuentre el aprovechamiento;

II. En la convocatoria se especificarán, en su caso, los propósitos que persiguen las 
bases del concurso, los criterios de selección, plazo de ejecución para el desarrollo 
de los proyectos, vigencia y los requisitos que deberán satisfacer los interesados, y 
las condiciones para declarar desierto el concurso;

III. En la convocatoria se precisará igualmente el lugar, la fecha y la hora en que se 
llevará a cabo el acto de recepción y apertura de ofertas, debiendo considerar que 
entre la convocatoria y la celebración del acto de recepción y apertura de ofertas 
deberá transcurrir un mínimo de treinta y un máximo de noventa días hábiles;

IV. El concurso tendrá lugar el día y la hora señalados en la convocatoria, en presencia 
de los interesados y ante las autoridades de “La Comisión”; 

V. Las propuestas se harán del conocimiento de todos los concursantes en el acto 
de apertura y se señalará el lugar, la fecha y hora en que dará a conocer su fallo;

VI. “La Comisión” otorgará la concesión o asignación a quien ofrezca las mejores 
condiciones técnicas, económicas y sociales o de utilización del agua, en los 
términos señalados en la convocatoria respectiva, y lo hará del conocimiento de los 
interesados, en la fecha a que se refiere la fracción anterior, y

VII. El fallo emitido por “La Comisión” tendrá el carácter de inapelable.

ARTÍCULO 41. “La Comisión”, en los casos que exista una explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, cuando lo considere necesario e 
independientemente de si existe solicitud, tramitará y otorgará de oficio el título 
de concesión o asignación respectivo y lo notificará al concesionario o asignatario, 
para los efectos correspondientes.

ARTÍCULO 42. Toda concesión o asignación se entenderá hecha sin perjuicio de 
derechos de terceros. En todo título de concesión o asignación, se deberá señalar 
que el concesionario o asignatario responderá por los daños y perjuicios que 
cause a terceros, siempre y cuando le sean imputables por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales que realice.

La concesión o asignación no garantiza la existencia o invariabilidad del volumen de 
agua concesionada o asignada.

ARTÍCULO 43. Para que los concesionarios o asignatarios cambien el uso del agua 
en forma total o parcial, sin modificar el volumen de consumo de agua concesionado 
o asignado, ni el punto de extracción, ni el sitio de descarga, ni el volumen y la calidad 
de las aguas residuales, bastará que dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que lo hayan hecho presenten aviso a “La Comisión”.
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El aviso se efectuará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá a 
la suspensión o revocación del título, conforme a la “Ley” y el presente “Reglamento”, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que correspondan.

El cambio de uso lo inscribirá de oficio “La Comisión” en el “Registro”.

ARTÍCULO 44. Los concesionarios o asignatarios podrán solicitar a “La Comisión”, 
la expedición de los certificados a que se refieren los artículos 224 fracción V, 281-A 
y 282 fracción IV, de la Ley Federal de Derechos.

La solicitud deberá contener:

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del interesado;

II. Tipo de certificado que solicita;

III. Constancia expedida por el “Registro”, que acredite la inscripción del título de 
concesión o asignación de agua y permiso de descarga de aguas residuales vigente;

IV. Fotocopia de los comprobantes de pago de las contribuciones o aprovechamientos 
fiscales;

V. Información y documentación técnica acorde a las especificaciones que emita 
“La Comisión”, con la cual fundamenta su solicitud;

VI. Memoria técnica, en su caso, de las obras e instalaciones correspondientes, y

VII. Comprobar , en su caso, que no se utilizan volúmenes de agua mayores que los 
que generan las descargas de aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con 
las normas oficiales mexicanas en materia ecológica o las condiciones particulares de 
descarga o con los requisitos que exige la expedición del certificado de que se trate.

“La Comisión” resolverá de manera fundada y motivada en un plazo no mayor a 90 
días hábiles, y una vez integrado debidamente el expediente.

ARTÍCULO 45. Los certificados a que se refiere el artículo anterior contendrán:

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del beneficiario;

II. Fecha de expedición;

III. Tipo o clase de certificado y los términos y condiciones bajo las cuales se otorga;

IV. Duración del certificado, y

V. Las demás que, a juicio de “La Comisión” se deban incluir.



161Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

ARTÍCULO 46. Cuando se hubiera revocado una concesión por causas imputables 
al concesionario en los términos del artículo 27, fracción II, de la “Ley”, “La Comisión” 
no tramitará al mismo concesionario otra en sustitución, si no ha transcurrido, por 
lo menos, un año a partir de que haya quedado firme la resolución de revocación.

ARTÍCULO 47. Para efectos de la fracción III del artículo 27 de la “Ley”, cuando 
durante tres años consecutivos se utilice solamente una parte del volumen de 
agua, caducará la concesión o asignación respecto al volumen que no hubiere sido 
aprovechado.

Antes del vencimiento del plazo de tres años, los titulares podrán disponer o 
transmitir en los términos de la “Ley” y del presente “Reglamento”, en forma temporal 
o definitiva, parcial o total, los volúmenes de agua no utilizados que resulten.

La caducidad no operará en los supuestos siguientes:

I. Por mandamiento judicial o por resolución administrativa, siempre y cuando no 
hayan sido emitidos por causa imputable al propio usuario en los términos de la 
“Ley” y del presente “Reglamento”, que impidan al concesionario o asignatario 
disponer temporalmente de los volúmenes de agua concesionados o asignados;

II. Por caso fortuito o fuerza mayor que impida al concesionario o asignatario el uso 
total o parcial del volumen de agua concesionado o asignado;

III. Cuando el concesionario o asignatario haya realizado obras de infraestructura 
tendientes a usar de manera más eficiente el agua, que le permitan utilizar en sus 
procesos sólo una parte del volumen de agua concesionado o asignado;

IV. Cuando el concesionario o asignatario cuente con una capacidad instalada 
suficiente para disponer de la totalidad del volumen autorizado y no lo esté 
aprovechando porque lo reserve para sus programas de crecimiento o expansión, y

V. Cuando el concesionario o asignatario requiera más de tres años para contar 
con la infraestructura e instalaciones para llevar a cabo el aprovechamiento de los 
volúmenes de agua, siempre y cuando esté programada su utilización.

El concesionario o asignatario que tenga reservados volúmenes de agua para efecto 
de su aprovechamiento a futuro, deberá presentar a “La Comisión” el programa de 
crecimiento o expansión que tenga planeado.

El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos 
en este artículo, deberá dar aviso a “La Comisión” dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a que se surta el supuesto respectivo, a fin de que ésta proceda a 
comprobar la existencia del supuesto y emita la constancia respectiva. En caso de 
que “La Comisión” no emita respuesta dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
a la fecha en que se presentó el aviso, se tendrán por acreditados los supuestos.



162 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

ARTÍCULO 48. Para efectos de la fracción V, del artículo 27 de la “Ley”, una vez 
que quede firme y se notifique la resolución judicial que reconozca los derechos 
de terceros, o declare la nulidad o revocación de la concesión o asignación, o la 
transmisión de la misma, “La Comisión” procederá a notificar, en su caso, la 
terminación legal de la concesión o asignación respectiva, debiendo proceder a 
efectuar la inscripción correspondiente en el “Registro”.

ARTÍCULO 49. “La Comisión” declarará la terminación de la concesión o asignación 
en los casos previstos en la ley.

Previamente, “La Comisión” tramitará el expediente respectivo y otorgará garantía 
de audiencia a los interesados en caso de revocación y caducidad.

En los casos de las fracciones II y III, del artículo 27 de la “Ley”, se seguirá el siguiente 
procedimiento:

I. Una vez que la causa de revocación o de caducidad sea conocida por “La Comisión”, 
ésta la notificará al concesionario o asignatario, señalándole un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación, a efecto de 
que alegue lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas y defensas que 
tuviere. Si éste no responde en el término indicado, “La Comisión” dictará desde 
luego resolución;

II. Recibida la respuesta del concesionario o asignatario y a su solicitud, “La Comisión” 
abrirá un período para la recepción y desahogo de las pruebas ofrecidas por él y las 
que estime pertinentes “La Comisión”, atendiendo a la naturaleza de las mismas;

III. Desahogadas las pruebas y tomando en consideración los elementos aportados 
por el concesionario o asignatario, así como la información o datos que estime 
pertinente solicitar a éste o que haya recabado directamente, “La Comisión” dictará 
la resolución que proceda;

IV. En el procedimiento mencionado se aplicará en lo conducente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y

V. Las resoluciones de revocación o caducidad se notificarán a los interesados y se 
procederá a su inscripción en el “Registro”.

ARTÍCULO 50. Al término del plazo de la concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, o, en su caso, de la última prórroga, 
las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a bienes nacionales que 
se hayan utilizado para dicho aprovechamiento, deberán revertir a la Federación.

Capítulo III 
Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios
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ARTÍCULO 51. Las servidumbres a que se refiere el artículo 28, fracción III, de la 
“Ley” son las que se pueden establecer sobre propiedades particulares conforme al 
Código Civil de la entidad federativa en la que se encuentre el bien o predio sirviente.

“La Comisión” podrá requerir el establecimiento de servidumbres sobre terrenos 
particulares, en los términos de la legislación aplicable.

No se podrán establecer servidumbres pasivas, en los términos del derecho común, 
sobre los cauces, vasos, zonas federales o demás bienes del dominio público de la 
Federación, los cuales para su explotación, uso o aprovechamiento requieren de 
concesión o asignación, en los términos de la “Ley”. Los derechos de tránsito, de vista, 
de luz, de derrames y otros semejantes sobre dichos bienes se rigen exclusivamente 
por las leyes y reglamentos administrativos.

ARTÍCULO 52. Para efectos de la fracción V, del artículo 29 de la “Ley”, los 
concesionarios y asignatarios por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, superficiales o del subsuelo, deberán tener los medidores de volumen 
de agua respectivos o los demás dispositivos y procedimientos de medición directa 
o indirecta que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así 
como las normas oficiales mexicanas.

ARTÍCULO 53. “La Comisión”, para efectos de un uso eficiente del agua y realizar 
su reuso, así como para determinar los casos de desperdicio ostensible del agua, 
expedirá las normas oficiales mexicanas, así como las condiciones particulares 
de descarga en los términos de la “Ley” y de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.

Capítulo IV 
Registro Público de Derechos de Agua

ARTÍCULO 54. “La Comisión” establecerá oficinas del “Registro” en cada entidad 
federativa, donde se inscribirán los títulos de concesión, asignación y permiso y los 
actos señalados en el Capítulo IV, del Título Cuarto, de la “Ley”.

ARTÍCULO 55. “La Comisión” expedirá las reglas y manuales que se requieran para 
la organización y operación del “Registro”, y vigilará su cumplimiento.

ARTÍCULO 56. Corresponde al Director General de “La Comisión” y a los servidores 
públicos en quienes éste delegue dichas facultades, respecto de los actos del 
“Registro”:

I. Ser depositarios de la fe pública registral;

II. Autorizar con su firma y sello oficial, la apertura y cierre de los libros o folios y las 
constancias y certificaciones que deba expedir el “Registro”, y
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III. Atender y resolver las consultas que se presenten.

ARTÍCULO 57. Deberán inscribirse en el “Registro”:

I. Los títulos de concesión o asignación y el permiso de descarga de aguas residuales 
señalados en la “Ley” y este “Reglamento”, así como sus prórrogas;

II. La transmisión de los títulos, así como los cambios que se efectúen en sus 
características, en los términos establecidos por la “Ley” y este “Reglamento”;

III. La suspensión o terminación de los títulos enunciados, y las referencias que se 
requieran de los actos y contratos relativos a la transmisión de su titularidad;

IV. Las modificaciones y rectificaciones de los títulos y actos registrados;

V. Las reservas de aguas nacionales establecidas conforme a la “Ley” y este 
“Reglamento”, y

VI. Las sentencias o resoluciones administrativas o judiciales definitivas que afecten, 
modifiquen, cancelen o ratifiquen los títulos y actos inscritos y los derechos que de 
ellos deriven, cuando se notifiquen por jueces o autoridades a “La Comisión” o se 
presenten por los interesados.

ARTÍCULO 58. Las inscripciones en el “Registro” se harán por cada título de 
concesión, asignación o permiso, y por los cambios y rectificaciones que se efectúen 
de acuerdo con la “Ley” y este “Reglamento”.

En los distritos de riego, las asociaciones de usuarios que sean concesionarios de 
agua y de la infraestructura de riego respectiva, podrán inscribir en el “Registro” los 
padrones que estén integrados conforme a la “Ley” y estén debidamente actualizados 
por los propios concesionarios. Estas inscripciones se llevarán en forma separada a las 
que se refiere el párrafo anterior.

El registro o inventario a que se refiere el artículo 32 de la “Ley”, será sólo para 
efectos estadísticos.

ARTÍCULO 59. Los actos de expedición, prórroga, suspensión y terminación de 
concesiones, asignaciones o permisos que en los términos del artículo 30 de la “Ley” 
deben ser inscritos de oficio, deberán quedar asentados dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que se realicen.

Lo anterior, sin perjuicio de que los propios usuarios, en caso de que no lo haya hecho 
“La Comisión”, soliciten la inscripción en el “Registro” de los títulos respectivos y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 60. Cualquier solicitud de inscripción en el “Registro” deberá hacerse 
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por escrito, pudiendo utilizar los formatos proporcionados por “La Comisión”, 
acompañando el comprobante de pago de los derechos respectivos.

ARTÍCULO 61. Los actos y contratos relativos a la transmisión total o parcial de los 
títulos, sólo se inscribirán a petición de parte interesada; la solicitud correspondiente 
deberá contener la información señalada en el artículo 69 de este “Reglamento” y se 
acompañarán los documentos que comprueben el acto que se pretenda registrar, 
así como, en su caso, la autorización de “La Comisión” que en los términos de la “Ley” 
y el presente “Reglamento”, llegue a requerirse para la transmisión de los títulos de 
concesión, asignación o permiso.

ARTÍCULO 62. Las inscripciones en el “Registro” estarán sujetas a las disposiciones 
que establece la “Ley” y el “Reglamento”, serán elementos de prueba de la existencia 
del título o acto administrativo registrado, y elemento de defensa de los derechos 
del título contra terceros. “La Comisión”, de oficio o a petición de parte interesada, 
proveerá lo necesario para el respeto de los derechos inscritos en el “Registro”.

ARTÍCULO 63. Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y 
cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran 
a nulidades de éstas, a que se refiere el artículo 31 de la “Ley”, se resolverán conforme 
al procedimiento de conciliación y arbitraje previsto en el presente “Reglamento” 
o, en su defecto, se deberá demandar ante los tribunales competentes para que, 
previa la substanciación del proceso respectivo, se dicte la resolución que conforme 
a derecho proceda.

Capítulo V 
Transmisión de Títulos

ARTÍCULO 64. Se podrán transmitir los derechos derivados de las concesiones 
o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
superficiales dentro de una misma cuenca, o de aguas del subsuelo dentro de un 
mismo acuífero, cuando estén vigentes e inscritos en el “Registro”. La localización 
y los límites de los acuíferos serán definidos por “La Comisión” conforme a la 
información y los estudios hidráulicos disponibles, los cuales estarán a disposición 
del público para su consulta.

La transmisión de derechos solo requerirá autorización de “La Comisión” en los 
casos establecidos en la “Ley” y el presente “Reglamento”.

ARTÍCULO 65. Para efectos del artículo 20 de la “Ley”, cuando un asignatario 
transmita a un particular sus derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas, o viceversa, no se requerirá sustituir el título, bastando la inscripción de la 
transmisión en el “Registro” y la anotación de la inscripción correspondiente en el 
título original. 
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ARTÍCULO 66. Bastará un simple aviso por escrito al “Registro”, cuando:

I. Sólo se cambie de titular de la concesión o asignación, incluyendo los supuestos 
previstos en el artículo anterior, siempre y cuando no se modifiquen las características 
del título respectivo, o

II. Se trate de alguna de las cuencas, entidades federativas, zona o localidad a que 
se refieran los acuerdos que publique “La Comisión”, en los términos del artículo 34 
de la “Ley” en los que se autoricen las transmisiones de los títulos respectivos sin 
mayor trámite que su inscripción en el “Registro”, sin perjuicio y quedando a salvo 
los derechos de terceros.

ARTÍCULO 67. El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser firmado 
conjuntamente por el concesionario o asignatario y por el adquirente del derecho, y 
deberá presentarse por lo menos con la siguiente información:

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante y localización de la explotación, 
uso o aprovechamiento de agua respectiva;

II. Descripción general del título de concesión, asignación o permiso correspondiente, y

III. La fecha y naturaleza del acto, anexando copia del contrato, convenio o acto 
realizado.

La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los 
derechos de terceros.

El aviso se presentará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá 
a la suspensión o revocación del título, conforme a la “Ley” y el presente “Reglamento”, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO 68. En los casos distintos a los que se refiere el artículo 66, de este 
“Reglamento”, la solicitud a “La Comisión” para que autorice la transmisión de 
derechos se podrá efectuar por el notario o corredor público o la persona que con fe 
pública intervenga en la formalización de la transmisión de derechos de agua.

En caso de que no intervengan fedatarios públicos en la transmisión de derechos, 
la solicitud de autorización de transmisión se deberá firmar conjuntamente por el 
concesionario o asignatario y por el adquirente del derecho.

ARTÍCULO 69. Las solicitudes para que “La Comisión” autorice la transmisión de 
derechos de agua se deberá acompañar de la siguiente documentación:

I. Copia del título que ampare la explotación, uso o aprovechamiento objeto de la 
transmisión y constancia de su inscripción en el “Registro”, en caso de que haya sido 
objeto de transmisión anterior;
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II. En caso de que el adquirente sea persona moral, copia de su escritura constitutiva 
y del documento que acredite la personalidad del solicitante;

III. Documentos que acrediten que se está al corriente en el pago de las contribuciones 
y aprovechamientos fiscales en materia de aguas nacionales, conforme a la 
legislación vigente, y

IV. Copia de la carta intención o del proyecto de contrato o convenio que formalice 
la transmisión, el cual determinará la forma en que expresamente el adquirente 
asume solidariamente todos los derechos y obligaciones emanados de la concesión 
o asignación y, cuando la explotación, uso o aprovechamiento se va a efectuar en 
lugar distinto, responsabilidad solidaria, consistente en cerrar o destruir la obra de 
extracción y de sufragar los gastos que ello ocasione, por el que transmite y el que 
adquiere, tan pronto sea autorizada la transmisión de derechos.

Cuando “La Comisión” proceda a cerrar o destruir la obra de extracción ante el 
incumplimiento de las partes, exigirá a cualquiera de los dos el pago de los gastos 
que se ocasionen por tal motivo, independientemente de la aplicación de las 
sanciones que conforme a derecho procedan.

ARTÍCULO 70. “La Comisión” podrá pedir a los solicitantes los datos, documentos 
y aclaraciones que estime necesarios para emitir su decisión y, con tal objeto, les 
concederá un plazo de hasta diez días hábiles para su presentación; en caso de no 
hacerlo dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentada la solicitud.

“La Comisión” deberá dar contestación a la solicitud en un término que no excederá 
de noventa días hábiles, a partir de su presentación y de toda la documentación 
que se deba acompañar a la misma, en los términos de la “Ley” y del presente 
“Reglamento”.

ARTÍCULO 71. Los derechos y obligaciones emanados de un título de concesión o 
asignación podrán ser transferidos por vía sucesoria o por adjudicación judicial.

Para tales efectos los interesados deberán:

I. Presentar solicitud en la que se indique la causa de la misma;

II. Acompañar los documentos que acrediten la personalidad de quien ejerza los 
derechos correspondientes;

III. Presentar la documentación que acredite al solicitante como causahabiente de 
los derechos, y

IV. Presentar documentos que acrediten el pago de las contribuciones y 
aprovechamientos fiscales en materia de aguas nacionales, por el último ejercicio 
fiscal.
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En la solicitud se deberán asumir expresamente frente a “La Comisión” los 
compromisos a que se refiere la fracción IV, del artículo 69 de este “Reglamento”.

Cumplidos los requisitos anteriores, “La Comisión” autorizará, en su caso, la 
transferencia en un plazo de sesenta días hábiles.

De no resolver “La Comisión” en dicho plazo, se entenderá autorizada la transmisión.

ARTÍCULO 72. Para efectos del segundo párrafo del artículo 35 de la “Ley”, la 
transmisión temporal o definitiva, total o parcial de los derechos para explotar, 
usar o aprovechar aguas del subsuelo en zonas de veda o reglamentadas, se podrá 
efectuar en forma separada del derecho de propiedad de la tierra en las zonas en 
que “La Comisión” determine y publique en el Diario Oficial de la Federación.

Tratándose de transmisión total y definitiva de derechos, una vez autorizada por 
“La Comisión”, se clausurará la obra de alumbramiento respectiva dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la autorización.

Tratándose de transmisión total de manera temporal, o parcial de derechos, 
“La Comisión” dispondrá las medidas necesarias para que los volúmenes que se 
extraigan del pozo original, así como del nuevo aprovechamiento, sean acordes con 
la transmisión realizada.

Efectuada la transmisión de derechos a que se refiere este precepto, el adquirente 
podrá optar entre iniciar de inmediato la construcción de la obra de alumbramiento 
o, en su defecto, previo acreditamiento ante “La Comisión”, de conformidad con los 
lineamientos de carácter general que al efecto se emitan, reservar los volúmenes 
adquiridos para su uso a futuro, indicando dentro de un plazo de 60 días hábiles, el 
sitio del aprovechamiento y la fecha del inicio de la explotación.

Cuando el adquirente del derecho desee hacer uso de los volúmenes que se hubiere 
reservado, deberá notificar a “La Comisión” sobre la ubicación del aprovechamiento 
a fin de que ésta verifique, dentro de un plazo de 60 días hábiles, que no se afectan 
derechos a terceros.

Una vez efectuada la transmisión de derechos, “La Comisión” expedirá, a favor 
del adquirente, el título de concesión o asignación que proceda o, en su caso, las 
modificaciones o ajustes a los títulos originales.

En todos los casos de transmisión de derechos, el otorgante y el adquirente serán 
responsables solidarios por los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a 
terceros.
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TÍTULO QUINTO 
ZONAS REGLAMENTADAS, DE VEDA O DE RESERVA

Capítulo Único

ARTÍCULO 73.- Para efectos del artículo 38 de la “Ley”, “La Comisión” realizará 
los estudios técnicos y, de encontrarlos procedentes, formulará los proyectos y 
tramitará los decretos o reglamentos respectivos, los cuales deberán publicarse 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la localidad de que se trate.

En los estudios técnicos a que se refiere el artículo 38 de la “Ley”, “La Comisión” 
promoverá la participación de los usuarios a través de los Consejos de Cuenca, o 
en su defecto, a través de las organizaciones de los usuarios en las zonas que se 
quieran vedar o reglamentar.

El decreto o reglamento respectivo, deberá hacer constar que se elaboraron los 
estudios técnicos a que se refiere el artículo 38 de la “Ley”, al igual que sus resultados, 
y que se dio la participación a que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 74. Se entenderá por zona reglamentada, aquélla en la que el Ejecutivo 
Federal mediante reglamento, por causa de interés público, establece restricciones 
o disposiciones especiales para la explotación, uso o aprovechamiento del agua, 
conforme a la disponibilidad del recurso y a las características de la zona, a fin de 
lograr la administración racional e integral del recurso y conservar su calidad.

El reglamento se aplicará, a partir de su entrada en vigor, tanto a los aprovechamientos 
de aguas superficiales y del subsuelo existentes al momento de su expedición, 
como a los que se autoricen con posterioridad.

ARTÍCULO 75. Los reglamentos a que se refiere el presente capítulo deberán 
contener:

I. El nombre, ubicación y delimitación geográfica de las corrientes, depósitos o 
acuíferos, objeto de la reglamentación;

II. El volumen disponible de agua y su distribución territorial;

III. Las disposiciones relativas a la forma y condiciones en que deberán llevarse a 
cabo el uso, la explotación y el aprovechamiento del agua, así como la forma de 
llevar los padrones respectivos;

IV. Las medidas necesarias para hacer frente a situaciones de emergencia, escasez 
extrema o sobreexplotación;
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V. Los mecanismos que garanticen la participación de los usuarios en la aplicación 
del reglamento, y

VI. Las sanciones por incumplimiento previstas en la “Ley”.

En el reglamento de estas zonas se atenderá a los usos del agua previstos en el Título 
Sexto de la “Ley”, teniendo prioridad el abastecimiento para consumo humano.

ARTÍCULO 76. En las zonas reglamentadas, “La Comisión” promoverá la participación 
y concertación con los usuarios de las zonas respectivas para:

I. Establecer los mecanismos o acciones que coadyuven a la vigilancia del 
cumplimiento de la “Ley”, del presente “Reglamento” y, en su caso, de los reglamentos 
específicos que se establezcan en esas zonas;

II. Definir mecanismos para la presentación y tramitación de las sugerencias, 
solicitudes, denuncias o quejas de los usuarios;

III. Promover y en su caso coadyuvar en las acciones tendientes a preservar las 
fuentes de agua y conservar o controlar su calidad, y

IV. Dar a conocer a los interesados el anteproyecto de reglamento específico que 
formule, para que conforme a derecho expongan lo que a sus intereses convenga.

ARTÍCULO 77. Se entenderá como zona de veda aquella en la que el Ejecutivo 
Federal mediante decreto, por causa de interés público, establece:

I. Que no es posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o 
del subsuelo, a partir de un determinado volumen fijado por “La Comisión” conforme 
a los estudios que al efecto realice, sin afectar el desarrollo integral sustentable del 
recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o ambientales, 
en las fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso; o

II. Que se prohiben o limitan los usos del agua con objeto de proteger la calidad del 
agua en las cuencas o acuíferos.

Para efectos de la fracción III, del artículo 40 de la “Ley”, “La Comisión” promoverá 
la organización de los usuarios de la zona de veda respectiva, para que puedan 
participar en el establecimiento de las modalidades o limitaciones a las extracciones 
o descargas, mediante la expedición de las normas oficiales mexicanas respectivas.

ARTÍCULO 78. El Ejecutivo Federal podrá decretar la reserva de aguas nacionales 
para:

I. Usos domésticos y abastecimiento de agua a centros de población;
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II. Generación de energía eléctrica;

III. Garantizar los flujos mínimos que requiera la estabilidad de los cauces, lagos y 
lagunas, y el mantenimiento de las especies acuáticas, y

IV. La protección, conservación o restauración de un ecosistema acuático, incluyendo 
los humedales, lagos, lagunas y esteros, así como los ecosistemas acuáticos que 
tengan un valor histórico, turístico o recreativo.

“La Comisión” hará los estudios y previsiones necesarias para incorporar las 
reservas de agua a la programación hidráulica, y promoverá que se mantengan 
las condiciones de cantidad y calidad requeridas para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en las declaratorias respectivas.

Las reservas de aguas nacionales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación e inscribirse en el “Registro”.

ARTÍCULO 79. En las zonas en las cuales el Ejecutivo Federal haya decretado una 
veda o en las zonas en las que se haya reglamentado la extracción y utilización 
de aguas nacionales del subsuelo, “La Comisión”, en los términos de la “Ley” y el 
presente “Reglamento”, a solicitud de los usuarios, expedirá las concesiones o 
asignaciones para su explotación, uso o aprovechamiento.

Las aguas nacionales superficiales se podrán continuar explotando, usando o 
aprovechando al amparo del título de concesión o asignación respectiva, con las 
limitaciones y modalidades que en su caso establezcan los decretos y reglamentos 
correspondientes.

ARTÍCULO 80. Para efectos del artículo 42 de la “Ley”, cuando los aprovechamientos 
de agua no se hayan efectuado en los dos años inmediatos anteriores a la entrada 
en vigor del decreto o reglamento respectivo, “La Comisión” podrá otorgar las 
concesiones o asignaciones respectivas, mediante la estimación presuntiva del 
volumen de agua usada, aprovechada o descargada, considerando indistintamente:

I. Los volúmenes que señalen los aparatos de medición que se hubieren instalado 
o los que se desprendan de alguna de las declaraciones presentadas, conforme a 
la Ley Federal de Derechos, por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales;

II. El cálculo de la cantidad del agua que el titular pudo obtener durante el período 
para el cual se efectúa la determinación, de acuerdo a las características de sus 
instalaciones, debiéndose tomar en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

a) Energía eléctrica consumida por cada pozo o aprovechamiento; 

b) Potencia del equipo de bombeo;
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c) Altura o desnivel entre el nivel dinámico del agua y el punto de descarga;

d) Pérdida por fricción;

e) Coeficiente de eficiencia del equipo de bombeo;

III. El cálculo de la cantidad de agua que el titular pudo descargar de acuerdo con sus 
niveles de actividad e índices de descarga unitaria determinados por “La Comisión”, 
o

IV. Otra información obtenida por “La Comisión” en ejercicio de sus facultades, o 
la que se desprenda de los medios indirectos de la investigación económica o de 
cualquier otra clase.

TÍTULO SEXTO 
USOS DEL AGUA

Capítulo I 
Uso Público Urbano

ARTÍCULO 81. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
superficiales o del subsuelo para centros de población o asentamientos humanos, se 
efectuará mediante asignación para uso público urbano que otorgue “La Comisión”, 
en los términos del artículo 44 de la “Ley”.

“La Comisión” otorgará la asignación a los respectivos municipios o en su caso al 
Gobierno del Distrito Federal.

ARTÍCULO 82. “La Comisión” podrá otorgar:

I. La asignación de agua a organismos o entidades paraestatales o paramunicipales 
que administren los sistemas de agua potable y alcantarillado de los municipios, así 
como de las zonas conurbadas o intermunicipales;

II. La concesión de agua para servicio público urbano a ejidos, comunidades, 
organizaciones de colonos o usuarios que administren sistemas de agua potable y 
alcantarillado, y

III. La concesión de agua para empresas que administren fraccionamientos.

El otorgamiento de las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente 
artículo, se efectuará en caso de que el municipio no pueda prestar directamente el 
servicio o cuando medie acuerdo favorable del mismo.

En caso de que conforme a la ley se concesionen por el municipio, total o parcialmente, 
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los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, las asignaciones de agua que 
expida “La Comisión” se harán en todo caso a los municipios que tienen a su cargo 
la prestación de dicho servicio público.

Lo dispuesto en este artículo para los municipios se aplicará en lo conducente para 
el Distrito Federal.

ARTÍCULO 83. Para efectos del artículo 44 de la “Ley”, en los títulos de asignación 
respectivos, “La Comisión” y los municipios, entidades federativas, entidades 
paraestatales o paramunicipales que presten los servicios públicos de agua potable 
y alcantarillado, establecerán:

I. La programación para el aprovechamiento de las fuentes de suministro de agua y 
la forma de su ejecución;

II. Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de 
aguas residuales;

III. El uso racional y eficiente del agua, así como el respeto a las reservas y a los 
derechos de terceros aguas abajo inscritos en “El Registro”;

IV. El cumplimiento de las normas y condiciones de calidad en el suministro de agua 
y en la descarga de agua residual a cuerpos receptores;

V. La obligación de pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos 
federales a su cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, y, en su caso, para la inscripción del pago respectivo en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a favor de 
la Federación, en los términos establecidos en el artículo 9o., de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y

VI. Las causas de caducidad de los derechos que ampara el título correspondiente.

Lo dispuesto en este artículo, se aplicará en lo conducente para las concesiones que 
“La Comisión” expida para el abastecimiento de agua a fraccionamientos.

ARTÍCULO 84. Corresponde al Municipio o, en su caso, al Distrito Federal, así como 
a los organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, 
el tratamiento de las aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a 
cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las condiciones particulares 
de descarga que les determine “La Comisión”. 

Para tal efecto, en los términos del artículo 45 de la “Ley”, corresponde a los 
municipios, directamente o a través de los organismos operadores encargados de 
la prestación del servicio público de agua potable y alcantarillado o, en su caso, 
al Distrito Federal, la autorización y contratación o concesión de las obras de 
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tratamiento de aguas residuales, si éstas se realizan antes de descargar dichas 
aguas en una corriente o depósito de propiedad nacional.

“La Comisión” podrá convenir con varios municipios y, en su caso, con el Distrito 
Federal, el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las descargas 
de aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad 
nacional, conforme a los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se prevea 
la parte de los costos que deberá cubrir cada uno de los municipios y, en su caso, el 
Distrito Federal.

ARTÍCULO 85. Los municipios, con el concurso de los estados en los términos de 
ley, podrán explotar, usar o aprovechar las aguas residuales que se les hubieren 
asignado, hasta antes de su descarga a cuerpos receptores que sean bienes 
nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por dichas 
autoridades a través de sus entidades paraestatales o de concesionarios en los 
términos de ley.

Se podrán reutilizar las aguas tratadas provenientes de los sistemas públicos 
urbanos, en los términos del artículo 33 de este “Reglamento” y siempre que no 
se afecten las reservas y los derechos de terceros inscritos en el “Registro”, para 
lo cual “La Comisión” proveerá lo necesario y se coordinará para tal efecto con las 
autoridades estatales, municipales y con sus organismos operadores, así como, en 
su caso, con el Distrito Federal.

ARTÍCULO 86. El uso o reuso de las aguas residuales que no formen parte de los 
sistemas públicos de drenaje o alcantarillado y que se extraigan directamente de 
corrientes o cuerpos receptores de propiedad nacional, requerirá de concesión 
o asignación de “La Comisión”, aún cuando atraviesen o se encuentren en zonas 
urbanas.

Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en los terrenos o cuerpos 
receptores distintos de los alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener 
el permiso de descarga respectivo, en los términos de la “Ley” y el presente 
“Reglamento”, independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento, 
salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 135 de este “Reglamento”.

Capítulo II 
Uso Agrícola

Sección Primera 
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 87. Para efectos del artículo 48 de la “Ley”, en las solicitudes de 
concesión de agua para riego, el solicitante expresará el área de los terrenos por 
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regar, sus colindancias, su situación aproximada con relación a la extracción y la 
información necesaria para la estimación del volumen de agua que se aprovechará.

Los ejidos o comunidades, serán titulares de la respectiva concesión para la 
explotación, uso o aprovechamiento del agua, en los términos de la “Ley” y de lo 
dispuesto en la Sección Segunda de este Capítulo. Los ejidos y comunidades en las 
unidades y distritos de riego, serán considerados usuarios de los mismos y, por tanto, 
se regirán por lo dispuesto en la “Ley” y el presente “Reglamento” para los mismos.

ARTÍCULO 88. La transmisión de derechos a que se refiere el artículo 49 de la 
“Ley”, en relación con el Capítulo V, del Titulo Cuarto de la misma, así como las 
transmisiones en unidades y distritos de riego, podrá ser temporal o definitiva.

Es temporal, cuando los derechos se transfieren por determinados ciclos agrícolas, 
conservando la titularidad de la concesión.

Es definitiva, cuando se transfiere o cede la titularidad de los derechos de los 
concesionarios en forma permanente.

ARTÍCULO 89. La transmisión total del derecho de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales provenientes del subsuelo, cuando la 
extracción se va a efectuar en otro lugar, además de lo dispuesto en los artículos 
68 y 69 del presente “Reglamento”, requiere de la previa cancelación del pozo 
respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a la transmisión.

La transmisión parcial del derecho de uso o aprovechamiento de aguas nacionales 
del subsuelo, requiere del ajuste respectivo en los equipos de bombeo y, en su caso, 
de la inscripción correspondiente en el “Registro” o en el padrón de usuarios de la 
unidad o distrito de riego respectivo.

Cuando la transmisión de derechos de agua del subsuelo implique la perforación de 
algún pozo o su relocalización, se deberá obtener necesariamente el permiso de “La 
Comisión”, conforme a lo dispuesto en la “Ley” y este “Reglamento”.

ARTÍCULO 90. Con la solicitud de concesión para la operación, conservación y 
administración de los sistemas de riego o para la explotación, uso o aprovechamiento 
común de las aguas nacionales con fines agrícolas, a que se refiere la fracción II, del 
artículo 50 de la “Ley”, las personas morales deberán presentar a “La Comisión” el 
proyecto de reglamento a que se refiere el artículo 51 de la propia “Ley”.

El reglamento a que se refiere el párrafo anterior, no podrá contravenir lo establecido 
en la “Ley” y en el presente “Reglamento”.

ARTÍCULO 91. Para efectos del artículo 51 de la “Ley”, el reglamento de las personas 
morales que administren y operen sistemas de riego o el aprovechamiento común 
de aguas nacionales, deberá además contener:
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I. La forma de determinar y recuperar oportunamente los costos de operación, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura y de los servicios que se 
presten, así como su cobro a través de cuotas;

II. La forma y condiciones, conforme a las cuales se podrán efectuar las transmisiones 
de derechos de agua, respetando el uso consuntivo total y los derechos de terceros 
y, pudiendo fijar, en su caso, mínimos y máximos de los volúmenes de agua que 
se pueden transmitir como consecuencia de restricciones técnicas o del interés 
general de los miembros;

III. Las medidas que se consideren necesarias para propiciar el uso eficiente de las 
aguas;

IV. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los términos 
de ley, y

V. Las demás que sean necesarias para una mayor eficiencia, eficacia y economía 
de los sistemas, y que así acuerden los miembros de las personas morales.

ARTÍCULO 92. Para efectos del Artículo 52 de la “Ley”, los derechos de explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas de los miembros de las personas morales a que 
se refiere la fracción II, del Artículo 50 de la misma, deberán registrarse en el 
padrón de usuarios que integrará “La Comisión” y que el concesionario mantendrá 
actualizado.

El padrón de usuarios contendrá, entre otros, los siguientes datos:

I. El nombre y las características del usuario;

II. Los derechos de agua de que son titulares;

III. La superficie total de la parcela o lote del usuario y la superficie efectiva de riego 
de la misma y volumen que le corresponde;

IV. El número de lote o parcela, con el cual se le identifica, y

V. El tipo de aprovechamiento de agua.

ARTÍCULO 93. Para efectos del artículo 52 de la “Ley”, el concesionario, previamente 
a la realización de cualquier acto que pudiera afectar los derechos de riego agrícola 
de los usuarios inscritos en el padrón de usuarios respectivo, deberá notificarles a 
los posibles afectados el motivo y fundamento de la afectación, otorgándoles un 
plazo de 15 días hábiles a partir de su notificación para que manifiesten, aleguen o 
prueben lo que a su derecho convenga.

Los usuarios en defensa de sus derechos e intereses, podrán recurrir a “La Comisión” 
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para efectos de conciliación y arbitraje en los términos de la “Ley” y el presente 
“Reglamento”.

Sección Segunda 
Ejidos y Comunidades

ARTÍCULO 94. Para efectos del artículo 56 de la “Ley”, cuando los ejidatarios y 
comuneros conforme a la Ley Agraria y previo acuerdo de la asamblea general, 
asuman el dominio individual pleno sobre sus parcelas, se tendrán por transmitidos 
los derechos de las aguas que venían aprovechando de la dotación ejidal, aplicándose 
lo dispuesto en el tercer párrafo, del artículo 53 de la “Ley”.

Al presentar a “La Comisión” la solicitud de concesión respectiva, los ejidatarios 
y comuneros adjuntarán la constancia oficial de cancelación de la inscripción de 
las parcelas. Al otorgar la concesión, “La Comisión” disminuirá del volumen de la 
dotación, restitución o accesión ejidales o de la concesión original, el volumen 
concesionado y se inscribirá en “El Registro”.

Las personas que adquieran el dominio sobre tierras ejidales en los términos de 
la Ley Agraria, conservarán los derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas 
correspondientes y en caso de solicitar la concesión, estarán obligadas a cumplir 
con los requisitos necesarios para obtener el título respectivo y su registro. Al 
otorgar la concesión, “La Comisión” procederá a realizar la disminución e inscripción 
respectivas a que se refiere el párrafo anterior.

En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la titularidad de la tierra 
conforme a la ley, podrán también transmitir sus derechos de agua, siendo aplicable 
lo dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 48 de la “Ley” y, en su caso, el artículo 
72 del “Reglamento”.

ARTÍCULO 95. Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros 
dentro de los distritos y unidades de riego, se regirán por lo dispuesto para los 
mismos en la “Ley” y el presente “Reglamento”.

Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego 
asuman el dominio individual pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua 
correspondientes se inscribirán en el padrón de las asociaciones o sociedades de 
usuarios titulares de las concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales.

Sección Tercera 
Unidades de Riego

ARTÍCULO 96. Los certificados a que se refiere el artículo 58 de la “Ley”, serán 
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nominativos y se sujetarán al siguiente procedimiento para su expedición y 
transmisión:

I. La expedición, modalidades y forma de transmisión de los certificados en la unidad 
respectiva se deberán contemplar en el reglamento de la unidad de riego;

II. Los certificados se entregarán solamente a los usuarios que aparezcan en el 
padrón y ampararán los derechos para explotar, usar o aprovechar el volumen de 
agua que en el mismo se consignen;

III. Los certificados se expedirán y firmarán por la persona moral respectiva y en 
el documento deberá aparecer la mención de que son “certificados libremente 
transmisibles”; 

IV. Para que la transmisión de los derechos que amparan dichos certificados tenga 
validez, se requiere la transmisión de los certificados mismos; 

V. La transmisión de los certificados entre los propios usuarios, o a terceras personas 
que los sustituyan como usuarios dentro de la unidad de riego, podrá efectuarse sin 
mayor trámite que los que se señalen en el reglamento de la unidad de riego, y

VI. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento del agua que amparan 
los certificados no pueden ser transferidos fuera de la unidad de riego, ni a fuentes 
distintas de las concesiones de origen.

Los certificados no crean derechos reales sobre aguas nacionales.

Sección Cuarta 
Distritos de Riego

ARTÍCULO 97. La entrega por parte de “La Comisión” de distritos de riego con 
inversión pública federal, para su administración, operación, conservación y 
mantenimiento por los usuarios de los mismos, a que se refieren los artículos 64 
y 65 de la “Ley”, se efectuará en forma concertada con ellos y se sujetará a lo 
siguiente:

I. Los usuarios se deberán asociar en personas morales, y efectuar las acciones 
necesarias para que sus estatutos y el reglamento respectivo se apeguen a lo que 
señalan la “Ley” y el presente “Reglamento” para la administración descentralizada 
de los distritos;

II. Los usuarios solicitarán las concesiones necesarias para hacerse cargo de una 
parte o la totalidad de la infraestructura de riego y servicios asociados en un distrito 
de riego, excepto las obras de captación o almacenamiento y en general las obras 
de cabeza y, en los casos que fuere necesario, la red mayor de canales, drenes y los 
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caminos asociados serán operados, conservados y administrados por “La Comisión” 
directamente o a través de terceros, con cargo a los usuarios;

III. “La Comisión” otorgará concesión para la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales que se requieran para el servicio de riego, así como la 
concesión de la infraestructura hidráulica federal requerida para proporcionar el 
servicio de riego agrícola en el distrito, a través de la administración de los usuarios 
o de terceros que contraten al efecto, y

IV. “La Comisión” supervisará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables a los distritos, y ejercerá las demás facultades que 
conforme a la “Ley” le corresponden como autoridad en la materia.

ARTÍCULO 98. El comité hidráulico del distrito de riego a que se refiere el Artículo 
66 de la “Ley”, se organizará y operará conforme al reglamento de cada distrito y 
estará integrado por lo menos con los miembros siguientes:

I. Un Presidente, que será el Ingeniero en Jefe del distrito de riego, designado por 
“La Comisión”, y

II. Un representante de cada una de las asociaciones de usuarios que integran el 
distrito cuya administración se haya transferido a las mismas.

El comité, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar con voz pero sin voto 
a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, así como a las personas físicas o morales cuya participación se juzgue 
conveniente para el mejor funcionamiento del comité, cuyo representante tendrá 
voz pero no voto.

ARTÍCULO 99. El comité hidráulico tendrá a su cargo:

I. Proponer a “La Comisión” el reglamento del distrito de riego, para su aprobación 
en los términos de la “Ley”;

II. Celebrar sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes y en forma extraordinaria 
en los casos que el reglamento del distrito de riego lo prevenga, y en todas ellas 
levantar el acta respectiva, llevar el libro de actas que estará a disposición de los 
usuarios para fines de consulta, y difundir los acuerdos tomados en cada sesión;

III. Conocer los planes de riego del distrito y mantenerse informado de sus avances;

IV. Fomentar la realización de estudios y programas para mejorar el 
aprovechamiento y uso racional del agua, así como para la conservación 
y mejoramiento de los suelos y de las obras de infraestructura  
del distrito;



180 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

V. Promover la solución de divergencias que surjan entre usuarios o entre asociaciones 
de usuarios y en general, las que resulten de asuntos internos de la operación;

VI. Conocer y dar seguimiento a los programas de conservación y mejoramiento de 
las obras de infraestructura hidroagrícola del distrito;

VII. Conocer y en su caso opinar sobre las bases de integración y la forma de 
recaudación de las cuotas que tengan que pagar los usuarios para la administración, 
operación, conservación, mantenimiento y supervisión del distrito en su conjunto y, 
en su caso, para la recuperación de las inversiones en obras, y

VIII. Conocer y promover programas de capacitación y apoyo técnico de “La 
Comisión” a los usuarios o a sus asociaciones.

ARTÍCULO 100. En los títulos de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales que se otorguen a las asociaciones de 
usuarios, en los términos del artículo 97, fracción III, de este “Reglamento”, se deberá 
determinar el volumen de agua concesionado.

En los distritos de riego por gravedad, estos volúmenes se calcularán con base 
en los registros históricos de escurrimiento, mediante el empleo de modelos 
hidroeconómicos que para estos casos fije “La Comisión” a través de normas 
oficiales mexicanas, con los cuales se definirá un rango de volúmenes que, para 
cada año, se determinará en función del volumen disponible, almacenado al día 1o. 
de octubre o al inicio del ciclo agrícola. Los valores mínimos de este rango, tomarán 
en cuenta los usos para la conservación ecológica y los derechos inscritos en el 
“Registro”, y el volumen máximo estará en función de la capacidad actual de las 
obras de conducción, o de la superficie regable establecida en el decreto de creación 
del distrito de riego.

En los distritos de riego por bombeo, los volúmenes de agua concesionados se 
calcularán tomando en cuenta las condiciones geohidrológicas, de tal manera que 
la extracción no exceda la recarga del acuífero, y que no se afecten los derechos de 
terceros.

ARTÍCULO 101. Para los efectos del artículo 66 de la “Ley”, el reglamento del distrito 
de riego establecerá las reglas y disposiciones para llevar a cabo la administración, 
operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y de los bienes 
concesionados, la distribución de las aguas y el servicio de riego a los usuarios.

Además de lo dispuesto en el artículo 51 de la “Ley”, el reglamento del distrito 
deberá contener lo siguiente:

I. Referencia de la constitución y circunscripción del distrito, describiendo los 
recursos hidráulicos de que dispone para el suministro de los servicios;
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II. La forma en que las asociaciones o sociedades de usuarios administrarán, 
operarán, conservarán y mantendrán la infraestructura y bienes concesionados, así 
como las responsabilidades que asumen, indicando su estructura y funciones;

III. Definición de los derechos y obligaciones de usuarios, asociaciones y sociedades 
que para la operación y administración del distrito se requieran, así como de las 
sanciones en los casos de violación de las disposiciones del reglamento del distrito;

IV. Las acciones a realizar en situaciones de emergencia;

V. El procedimiento para la distribución de las aguas cuando se presenten condiciones 
de escasez, según lo previene el artículo 69 de la “Ley”, el que debe establecerse 
tomando como base el título de concesión, los derechos registrados en el padrón de 
usuarios y los instructivos emitidos por “La Comisión”;

VI. Los procedimientos necesarios para elaborar el programa anual de conservación 
y mantenimiento de las obras que se utilicen para el distrito en su conjunto, así 
como el presupuesto correspondiente, tanto en lo tocante a la infraestructura 
como al equipo y a la maquinaria;

VII. Los procedimientos para la formulación, aprobación y ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos de las asociaciones de usuarios, y

VIII. El procedimiento para el cálculo de las cuotas para la administración, operación, 
conservación y mantenimiento, así como el de las cuotas adicionales que se 
requieran para otros fines.

ARTÍCULO 102. Para efectos del artículo 67 de la “Ley”, el padrón de usuarios de 
los distritos de riego será integrado por “La Comisión” en los términos del artículo 
92 de este “Reglamento”, bajo las consideraciones siguientes:

I. Para la inscripción en el padrón de los derechos de los usuarios integrantes de 
las asociaciones de usuarios, se estará tanto al reglamento de las mismas como al 
reglamento de los distritos de riego respectivos;

II. El padrón de usuarios de cada asociación, lo integrará “La Comisión” con los datos 
que los usuarios y concesionarios le proporcionen; y el del distrito de riego, con los 
padrones de las asociaciones de usuarios titulares de concesiones;

III. Una vez integrado el padrón de las asociaciones, será responsabilidad del concesionario 
el mantenerlo actualizado, debiendo promover oportunamente la inscripción de los 
cambios o modificaciones en el padrón de usuarios del distrito de riego, y

IV. La falta de actualización de los datos de un usuario en el padrón correspondiente, 
será motivo de suspensión del servicio que deberá efectuar la asociación de usuarios 
titular de la concesión, en los términos del reglamento respectivo.
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Sólo se proporcionará servicio de riego a tierras dentro del perímetro del distrito de 
riego, y que estén debidamente registradas en el padrón de usuarios.

ARTÍCULO 103. Para efectos del artículo 69 de la “Ley”, además de lo previsto en el 
reglamento del distrito de que se trate, cuando haya escasez de agua y los usuarios 
que dispongan de medios propios para riego hayan satisfecho sus necesidades en 
la superficie autorizada en los padrones, deberán entregar al distrito los volúmenes 
excedentes que determine “La Comisión”. Los usuarios beneficiados en el distrito 
cubrirán los costos que se originen.

ARTÍCULO 104. Para efectos del artículo 70 de la “Ley”, la transmisión de los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de agua en los distritos de riego, 
se sujetará a lo siguiente:

I. La expedición, modalidades y transmisión de los derechos se deberán contemplar 
en el reglamento a que se refiere el artículo 66 de la “Ley”;

II. Los derechos individuales se transmitirán en forma parcial o total, temporal o 
definitivamente;

III. La transmisión de derechos entre los propios usuarios de una misma asociación 
o sociedad o a terceras personas que los sustituyan como usuarios en los mismos 
terrenos, se efectuará sin mayor trámite. Cuando sea en terrenos distintos se 
sujetará a las modalidades que señale el reglamento respectivo, debiendo llevar 
inherentes las obligaciones de pago de cuotas para la administración, operación, 
conservación, mantenimiento y las demás que se originen. La transmisión para que 
surta sus efectos contra terceros, requerirá que se haga la sustitución respectiva en 
los padrones que corresponda, salvo en aquellos casos de transmisión temporal que 
conforme al reglamento del distrito se exima de la inscripción en el padrón;

IV. Para poder transmitir dentro de un mismo distrito los derechos a terceras 
personas para usos distintos al que tienen las asociaciones u organizaciones de 
usuarios, se requiere del acuerdo de la mayoría de los usuarios del distrito en 
asamblea convocada para tal efecto y la autorización de “La Comisión”, conforme a 
lo establecido en los artículos 68 y 69 de este “Reglamento”, y

V. La transmisión total o parcial de derechos hacia fuera de los distritos de riego, 
además de lo que señala el artículo 70 de la “Ley”, deberá sujetarse a las siguientes 
bases:

a) Que exista constancia de que se concedió el derecho de preferencia a los usuarios 
del distrito o sus organizaciones en igualdad de condiciones;

b) Que el adquirente de los derechos asuma la construcción a su cargo de la 
infraestructura hidroagrícola necesaria para que no se afecte la operación del 
distrito y que cancele a su cargo la que ya no se utilizará;
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c) Que exista autorización de “La Comisión” para la transmisión de derechos de 
agua concesionada al distrito de riego, en los términos de los artículos 68 y 69 de 
este “Reglamento”, y que se efectúen los ajustes respectivos en las inscripciones 
del “Registro”.

ARTÍCULO 105. “La Comisión” determinará y recaudará los siguientes 
aprovechamientos fiscales aprobados anualmente, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público:

I. Las cuotas de riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la “Ley”, cuando 
se trate de distritos de riego a cargo de “La Comisión”, en tanto se procede a la 
descentralización de su administración a los usuarios, y

II. La cuota que se cobre por el servicio que proporcione “La Comisión” para el 
suministro de agua en bloque para riego agrícola, en los casos de la fracción III, del 
artículo 97 de este “Reglamento”, misma que deberá recaudarse dentro de las cuotas 
para riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la “Ley”, cuando se trate de 
distritos de riego cuya administración se haya descentralizado a los usuarios.

Para la administración y recaudación de los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo, “La Comisión” tendrá las facultades fiscales a que se refieren los artículos 
9o., fracción X, de la “Ley” y 9o., de este “Reglamento”.

ARTÍCULO 106. Las asociaciones de usuarios de un distrito de riego que reciban 
concesión para administrar la infraestructura y los servicios de riego, deberán 
llevar un control volumétrico del agua en los puntos de control que se señalen en la 
concesión o en el reglamento del distrito.

ARTÍCULO 107. La convocatoria a que se refiere el artículo 73 de la “Ley”, será 
dirigida a los beneficiarios de la zona de riego proyectada, incluidos en el censo 
mencionado en la fracción III, del artículo 72 de la “Ley”, y deberá contener el orden 
del día y el lugar, fecha y hora de la celebración de las audiencias.

Deberá además publicarse por dos días consecutivos en el periódico de mayor 
circulación de la zona, cuando menos con diez días naturales de anticipación a la 
fecha de su celebración y colocarse en las oficinas del o los municipios que abarque 
la zona de riego proyectada.

ARTÍCULO 108. Al decretarse la expropiación de tierras comprendidas en un 
distrito de riego, los afectados deberán comprobar, para efectos de indemnización, 
sus derechos de propiedad o posesión legítima.

La indemnización será cubierta por el Gobierno Federal a través de “La Comisión”.

ARTÍCULO 109. La indemnización en especie, a que se refiere el artículo 74 de 
la “Ley”, no podrá exceder de los límites que para la pequeña propiedad señalan 
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los artículos 27, fracción XV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 117 de la Ley Agraria.

En los decretos del Ejecutivo Federal en los que se establezcan los distritos de 
riego, se podrá autorizar la desincorporación del dominio público al privado de la 
Federación de los terrenos de la zona proyectada para riego necesarios para el pago 
en especie que se requiera, así como facultar a “La Comisión” para coadyuvar en la 
regularización de las tierras en las zonas de riego proyectadas en el distrito y para 
la relocalización de centros de población o asentamientos humanos, sin perjuicio de 
las atribuciones que competan a otras dependencias.

En los casos en que previa solicitud del afectado, “La Comisión” considere conveniente 
compensar en especie, con las tierras disponibles dentro del proyecto del distrito, 
sólo procederá cuando acrediten haber adquirido la propiedad o posesión expropiada 
con dos años de anticipación a la primera publicación del decreto respectivo, o que 
haya sido propietario de un terreno agrícola durante ese período, y tendrá lugar a 
favor de propietarios o poseedores que acrediten trabajar directamente la tierra 
como ocupación habitual.

ARTÍCULO 110. La interconexión o fusión de un distrito de riego con otro u otros 
distritos o con unidades de riego, a que se refiere la fracción I, del artículo 75 de la 
“Ley”, se podrá realizar cuando esta acción redunde en un mejor aprovechamiento de 
las aguas disponibles en los mismos, para lo cual “La Comisión” realizará los estudios 
correspondientes y emitirá las recomendaciones que considere pertinentes.

Sección Quinta 
Drenaje Agrícola

ARTÍCULO 111. Las unidades de drenaje, se constituirán por acuerdo que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación conforme a lo previsto en el artículo 
76 de la “Ley”, el cual deberá contener, además de lo señalado en el segundo párrafo 
de dicho precepto, lo siguiente:

I. La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación del drenaje, 
y

II. Los requisitos para formar parte, como usuario, de la zona beneficiada.

ARTÍCULO 112. Para efectos del artículo 76 de la “Ley”, en cuanto a la promoción y 
fomento para el establecimiento de unidades de drenaje, “La Comisión”:

I. Aplicará, en lo conducente, lo dispuesto en la “Ley” y el presente “Reglamento” 
para la creación de unidades de riego o distritos de riego, para el otorgamiento de 
las concesiones o para la celebración de los actos y contratos que se requieran para 
que los usuarios asuman su administración;
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II. Promoverá, en su caso, la adquisición por parte del Ejecutivo Federal de las tierras 
requeridas para construir las obras hidráulicas;

III. Dará a conocer lo conducente a las autoridades que deban intervenir, conforme 
a su competencia, con motivo de la creación de la unidad de drenaje, y

IV. Convocará, en los términos de este “Reglamento”, a audiencias con los 
beneficiarios de la unidad de drenaje, para:

a) Informar y concertar con los beneficiarios la participación en el financiamiento y 
en la recuperación de la inversión federal en obras de infraestructura hidráulica, en 
los términos de la “Ley”, y

b) Acordar la organización de los beneficiarios de la unidad de drenaje, y la forma 
en que coadyuvarán en la solución de los problemas de los afectados por las obras 
hidráulicas y el reacomodo de los mismos.

ARTÍCULO 113. Para efectos del artículo 77 de la “Ley”, en las unidades de drenaje 
que cuenten con infraestructura hidráulica federal, los beneficiarios de la misma 
podrán organizarse y constituirse en personas morales, para realizar la operación, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura por cuenta y en nombre de “La 
Comisión”, para lo cual se sujetarán a lo siguiente:

I. Deberán cobrar a sus integrantes por cuenta y en nombre de “La Comisión” las 
cuotas que determine la “Ley” para la recuperación de la inversión y de los costos, 
quienes estarán obligados a cubrir los pagos a dichas personas morales;

II. Los adeudos por los servicios de administración, operación, conservación y 
mantenimiento que haya realizado “La Comisión” directamente o a través de 
terceros, así como las cuotas para recuperar la inversión en las obras, tendrán el 
carácter de créditos fiscales para su cobro;

III. Para la administración, operación, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura concesionada, las personas morales deberán contar con un 
reglamento en los términos del artículo 51 de la “Ley”, cuyo proyecto deberán 
presentar a “La Comisión” junto con su solicitud de contrato o convenio, y 
dicho reglamento no podrá contravenir lo establecido en la “Ley”, en el presente 
“Reglamento”, y en los estatutos de la persona moral, y

IV. El órgano directivo de las personas morales propondrá a la asamblea general su 
reglamento, y en éste deberá quedar asentado el procedimiento que se seguirá para 
el cobro de las cuotas que se requieran.

ARTÍCULO 114. La persona moral a que se refiere el artículo anterior, deberá llevar 
un padrón de propiedades y propietarios beneficiarios de la infraestructura de la 
unidad, obligación que deberá estar prevista en el reglamento.
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El padrón deberá tener como mínimo los datos siguientes:

I. Nombre del propietario;

II. Número con que se identifica y controla el predio;

III. Superficie y colindancias de las tierras beneficiadas con las obras y que forman 
parte de la unidad de drenaje; y

IV. Infraestructura que le da un servicio directo al beneficiario.

Los propietarios registrados en el padrón tendrán la obligación de proporcionar con 
oportunidad la información y documentación que permita su actualización.

ARTÍCULO 115. Los beneficiarios de las unidades de drenaje están obligados a 
utilizar la infraestructura respectiva en los términos de la “Ley”, de este “Reglamento” 
y del reglamento de la unidad de drenaje, y las personas morales a que se refiere el 
artículo 113 de este “Reglamento”, vigilarán que esto se cumpla.

“La Comisión” será la autoridad en materia de agua en las unidades de drenaje 
descentralizadas, y actuará en los términos previstos en la “Ley” y el presente 
“Reglamento”.

ARTÍCULO 116. Para efectos del artículo 77, párrafo tercero, de la “Ley”, las 
unidades de drenaje se podrán constituir total o parcialmente en unidades o distritos 
de riego, siendo aplicable para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
lo que la “Ley” y su “Reglamento” establece para unidades o distritos de riego, 
según sea el caso, y para la construcción, administración, operación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica federal, se atenderá a lo que la “Ley” 
y su “Reglamento” establecen para las unidades de drenaje o en su caso para los 
distritos y unidades de riego.

ARTÍCULO 117. En cada unidad de drenaje se deberá integrar un comité hidráulico, 
al cual le serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para la integración y 
operación de los comités hidráulicos de los distritos de riego, en los términos de los 
artículos 98 y 99 de este “Reglamento”.

“La Comisión” nombrará al Ingeniero en Jefe de la unidad de drenaje, quien presidirá 
dicho comité hidráulico.

Capítulo III 
Uso en Generación de Energía Eléctrica

ARTÍCULO 118. “La Comisión”, en los términos del artículo 22 de la “Ley” y del 
presente “Reglamento” podrá hacer la reserva necesaria para concesionar mediante 
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concurso y en los términos del artículo 40 de este “Reglamento”, el aprovechamiento 
de aguas nacionales para usos múltiples, incluida la generación de energía eléctrica, 
para lo cual publicará la reserva de agua respectiva.

Cuando exista la posibilidad de utilizar con fines hidroeléctricos la infraestructura 
hidráulica federal, el concurso a que se refiere el párrafo anterior podrá comprender, 
igualmente, la concesión de dicha infraestructura.

Previamente, “La Comisión” elaborará y aprobará las bases de la convocatoria a que 
ha de sujetarse el concurso.

ARTÍCULO 119. En las solicitudes de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales para la producción de fuerza motriz o energía 
eléctrica, el solicitante deberá presentar a “La Comisión” el proyecto constructivo 
que trate de desarrollar, la aplicación que se le dará, el sitio de devolución del agua 
y las acciones a realizar en materia de control y preservación de la calidad del 
agua y en materia de impacto ambiental, prevención y control de avenidas, y la no 
afectación de los flujos de las corrientes.

ARTÍCULO 120. No se requerirá de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de agua, en los términos del artículo 80 de la “Ley”, cuando 
sea para generación de energía hidroeléctrica en pequeña producción o escala, 
entendida como tal aquélla que realizan personas físicas o morales aprovechando 
las corrientes de ríos y canales, sin desviar las aguas ni afectar su cantidad ni calidad, 
y cuya capacidad de generación no exceda de 30 Megavatios.

La construcción de las obras de infraestructura que se requieran para la generación 
de energía hidroeléctrica a que se refiere el párrafo anterior, requerirán permiso de 
la “Autoridad del Agua” para los efectos de los artículos 97 y 98 de la Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas físicas o morales a que se refiere este 
artículo deberán cumplir, en todo caso, con lo dispuesto en la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y su Reglamento.

ARTÍCULO 121. “La Comisión” podrá aprovechar las aguas nacionales y la 
infraestructura hidráulica federal para generar energía eléctrica destinada a la 
prestación de los servicios hidráulicos federales a su cargo, y disponer de los 
excedentes, en los términos que señale la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica 
y su reglamento, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la “Ley”.

ARTÍCULO 122. “La Comisión” otorgará a la Comisión Federal de Electricidad sin 
mayor trámite, la asignación de aguas nacionales para la generación de energía 
eléctrica con base en la programación hidráulica a que se refiere el Título Tercero 
de la “Ley” y a las reservas decretadas para tal uso conforme al Título Quinto de la 
misma.
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ARTÍCULO 123. La coordinación en los estudios y programación que realicen la 
Comisión Federal de Electricidad y “La Comisión”, en los términos del artículo 78 de 
la “Ley”, se realizará en el seno de su respectivo órgano de gobierno y consejo.

Capítulo IV 
Uso en Otras Actividades Productivas

ARTÍCULO 124. Para la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas en zonas de veda o reglamentadas, distintas a las provenientes del laboreo 
de las minas, así como respecto de las aguas superficiales comprendidas dentro del 
lote que ampare una concesión minera, se estará a lo establecido por los artículos 
42, 43 y 82 de la “Ley”.

Se entiende por aguas provenientes del laboreo de las minas, aquéllas del subsuelo 
que necesariamente deban extraerse para permitir la realización de obras y trabajos 
de exploración y explotación.

Los titulares de concesiones mineras o sus causahabientes, que aprovechen las 
aguas a que se refiere el párrafo anterior, estarán obligados a:

I. Obtener el permiso de descarga de aguas residuales en cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales;

II. Cumplir con las normas oficiales mexicanas para presas de jales, y

III. Poner a disposición de “La Comisión” el agua sobrante o disponible después del 
uso o aprovechamiento que se realice, con base en los derechos que confieren tales 
concesiones.

ARTÍCULO 125. “La Comisión” establecerá la coordinación necesaria con la 
Secretaría de Pesca, a fin de facilitar la resolución simultánea de las concesiones 
que en el ámbito de sus respectivas competencias tengan que expedir en materia 
de agua y acuacultura.

ARTÍCULO 126. El uso de agua en estado de vapor para la generación de energía 
eléctrica y el uso de agua para enfriamiento, se considerará uso industrial.

Capítulo V 
Control de Avenidas y Protección Contra Inundaciones

ARTÍCULO 127. “La Comisión” fomentará el establecimiento de programas 
integrales de control de avenidas y prevención de daños por inundaciones, 
promoviendo la coordinación de acciones estructurales, institucionales y operativas 
que al efecto se requieran. Dentro de la programación hidráulica se fomentará el 
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desarrollo de proyectos de infraestructura para usos múltiples, en los cuales se 
considere el control de avenidas y la protección contra inundaciones.

Conforme a lo anterior, “La Comisión” podrá prestar la asesoría y apoyo técnico que 
se le requieran para el diseño y construcción de las obras que controlen corrientes 
de propiedad nacional, así como las relativas a la delimitación de zonas federales. El 
comportamiento y operación de las obras que no diseñe o construya directamente 
“La Comisión” será responsabilidad de quien las realice.

ARTÍCULO 128. “La Comisión” establecerá un sistema de pronóstico y alerta 
contra inundaciones y organizará la formulación de planes regionales de operación 
para aminorar los daños por inundación e implantar las medidas de emergencia 
conducentes.

ARTÍCULO 129. “La Comisión”, en el ámbito de su competencia y en coordinación 
con las demás autoridades competentes y con las personas responsables, promoverá 
la integración y actualización de un inventario del estado de las obras hidráulicas 
públicas, privadas o sociales, con la finalidad de identificar medidas necesarias para 
la protección de la infraestructura hidráulica.

Conforme a lo anterior, la ejecución de las medidas identificadas será responsabilidad 
de los titulares de las obras y en su caso de los administradores o concesionarios que 
tengan a su cargo su operación y conservación, sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda a los primeros.

ARTÍCULO 130. “La Comisión”, conforme a los lineamientos que acuerde su Consejo 
Técnico, promoverá el establecimiento y aplicación de fondos de contingencia, 
integrados con aportaciones de la Federación, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de las personas interesadas, para lograr la disminución de daños y 
prever la solución de problemas.

ARTÍCULO 131. Para efectos de los artículos 83 y 98 de la “Ley”, “La Comisión”, 
en el ámbito de su competencia, otorgará el permiso para la construcción de 
obras públicas de protección contra inundaciones o promoverá su construcción 
y operación, según sea el caso, en coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales, o en concertación con las personas físicas o morales interesadas.

No quedan comprendidas en lo dispuesto en este artículo, las obras públicas 
de drenaje pluvial en los centros de población, las cuales están a cargo y bajo la 
responsabilidad de las autoridades locales.

ARTÍCULO 132. “La Comisión” promoverá y, en su caso, realizará los estudios 
necesarios que permitan clasificar las zonas inundables asociadas a eventos con 
diferente probabilidad de ocurrencia, en atención a los riesgos que presentan a 
corto y largo plazos. Asimismo promoverá, dentro de la programación hidráulica, el 
establecimiento de las zonas restringidas y de normas para el uso de dichas zonas, 
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que establezcan las características de las construcciones con objeto de evitar 
pérdidas de vidas y daños.

TÍTULO SÉPTIMO 
PREVENCIÓN Y CONTROL  

DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS

Capítulo Único

ARTÍCULO 133. Para los efectos de las fracciones IV, V y VII, del artículo 86 de la 
“Ley”, “La Comisión” ejercerá las facultades que corresponden a la autoridad federal 
en materia de prevención y control de la contaminación del agua, conforme a lo 
establecido en la propia “Ley” y en este “Reglamento”, así como en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, excepto aquellas que conforme 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras disposiciones legales, 
estén atribuidas a otra dependencia.

ARTÍCULO 134. Las personas físicas o morales que exploten, usen o aprovechen 
aguas en cualquier uso o actividad, están obligadas, bajo su responsabilidad y en los 
términos de ley, a realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y en 
su caso para reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su utilización 
posterior en otras actividades o usos y mantener el equilibrio de los ecosistemas.

ARTÍCULO 135. Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas 
residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la “Ley”, deberán:

I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales que les expida “La 
Comisión”, o en su caso, presentar el aviso respectivo a que se refiere la “Ley” y este 
“Reglamento;

II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, 
cuando esto sea necesario para cumplir con las obligaciones establecidas en el 
permiso de descarga correspondiente;

III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas 
de aguas residuales;

IV. Instalar y mantener en buen estado, los dispositivos de aforo y los accesos para 
muestreo que permitan verificar los volúmenes de descarga y las concentraciones 
de los parámetros previstos en los permisos de descarga;

V. Informar a “La Comisión” de cualquier cambio en sus procesos, cuando con 
ello se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de 
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las aguas residuales que hubieran servido para expedir el permiso de descarga 
correspondiente;

VI. Hacer del conocimiento de “La Comisión”, los contaminantes presentes en las 
aguas residuales que generen por causa del proceso industrial o del servicio que 
vienen operando, y que no estuvieran considerados originalmente en las condiciones 
particulares de descarga que se les hubieran fijado;

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias 
para el manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para 
asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga a cuerpos 
receptores;

VIII. Sujetarse a la vigilancia y fiscalización que para el control y prevención de la 
calidad del agua establezca “La Comisión”, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley” y el “Reglamento”;

IX. Llevar un monitoreo de la calidad de las aguas residuales que descarguen o 
infiltren en los términos de ley y demás disposiciones reglamentarias;

X. Conservar al menos durante tres años el registro de la información sobre el 
monitoreo que realicen, en los términos de las disposiciones jurídicas, normas, 
condiciones y especificaciones técnicas aplicables, y

XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias.

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un 
sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las 
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y mediante un simple aviso.

ARTÍCULO 136. En los permisos de descargas de las aguas residuales de los 
sistemas públicos de alcantarillado y drenaje, además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se deberá señalar la forma conforme a lo dispuesto en la ley para efectuar:

I. El registro, monitoreo continuo y control de las descargas de aguas residuales que 
se viertan a las redes públicas de alcantarillado;

II. La verificación del estado de conservación de las redes públicas de alcantarillado 
con el fin de detectar y corregir, en su caso, las posibles fugas que incidan en la 
calidad de las aguas subterráneas subyacentes y en la eventual contaminación de 
las fuentes de abastecimiento de agua, y

III. El monitoreo de la calidad del agua que se vierte a las redes públicas de 
alcantarillado, con objeto de detectar la existencia de materiales o residuos peligrosos 
que por su corrosividad, toxicidad, explosividad, reactividad o inflamabilidad puedan 
representar grave riesgo al ambiente, a las personas o sus bienes.
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Las personas que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o 
alcantarillado, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas expedidas para 
el pretratamiento y, en su caso, con las condiciones particulares de descarga que 
emita el Municipio o que se emitan conforme al artículo 119, fracción I, inciso f) de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

ARTÍCULO 137. Es responsabilidad de los usuarios del agua y de todos los 
concesionarios a que se refiere el Capítulo II, del Título Sexto de la “Ley”, incluidas 
las unidades y los distritos de riego, cumplir con las normas oficiales mexicanas y 
en su caso con las demás condiciones particulares de descarga, para la prevención 
y control de la contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y 
aplicación de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales 
y los cuerpos receptores.

“La Comisión” promoverá y realizará, en su caso, las acciones y medidas necesarias, 
y se coordinará con las autoridades competentes para la expedición de las normas 
oficiales mexicanas que se requieran para hacer compatible el uso del suelo con 
los objetivos de prevención y control de la contaminación de las aguas y bienes 
nacionales. En la fijación de normas oficiales mexicanas para el uso del suelo, 
que puedan afectar aguas nacionales, se deberá recabar la opinión técnica de “La 
Comisión”.

ARTÍCULO 138. Las solicitudes de permiso de descarga de aguas residuales que se 
presenten a “La Comisión”, deberán contener:

I. Nombre, domicilio y giro o actividad de la persona física o moral que realice la 
descarga;

II. Relación de insumos utilizados en los procesos que generan las descargas de 
aguas residuales y de otros insumos que generen desechos que se descarguen en 
los cuerpos receptores;

III. Croquis y descripción de los procesos que dan lugar a las descargas de aguas 
residuales;

IV. Volumen y régimen de los distintos puntos de descarga, así como la caracterización 
físico-química y bacteriológica de la descarga;

V. Nombre y ubicación del cuerpo o cuerpos receptores;

VI. Croquis de localización de la descarga o descargas, así como en su caso de las 
estructuras e instalaciones para su manejo y control, y

VII. Descripción, en su caso, de los sistemas y procesos para el tratamiento de aguas 
residuales para satisfacer las condiciones particulares de descarga que establezca 
“La Comisión”, conforme a lo dispuesto en la “Ley” y el “Reglamento”.
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La solicitud deberá acompañarse de la memoria técnica que fundamente la 
información a que se refiere el presente artículo y, en especial, a la forma en que 
el solicitante cumplirá con las normas, condiciones y especificaciones técnicas 
establecidas.

Quedan exceptuados de cumplir con el requisito de la caracterización físico-química 
y bacteriológica mencionada en la fracción IV y de la memoria técnica que se 
menciona en el párrafo anterior, los usuarios siguientes:

a) Las poblaciones con menos de 2,500 habitantes, y

b) Las empresas que en su proceso o actividad productiva no utilicen como materia 
prima substancias que generen en sus descargas de aguas residuales metales 
pesados, cianuros u organotóxicos y su volumen de descarga no exceda de 300 
metros cúbicos al día.

ARTÍCULO 139. Los permisos de descarga de aguas residuales contendrán:

I. Ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad;

II. Los parámetros, así como las concentraciones y cargas máximas correspondientes, 
que determinan las condiciones particulares de descarga del permisionario;

III. Obligaciones generales y específicas a las que se sujetará el permisionario para 
prevenir y controlar la contaminación del agua, incluidas:

a. Forma y procedimientos para la toma de muestras y la determinación de las 
cargas contaminantes, y

b. Forma en que se presentará a “La Comisión” la información que les solicite, sobre 
el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga.

IV. Forma y, en su caso, plazos en que se ajustará a lo dispuesto en las condiciones 
y especificaciones técnicas que señale “La Comisión”, para los puntos de descarga 
autorizados, incluida la construcción de las obras e instalaciones para la recirculación 
de las aguas y para el manejo y tratamiento de las aguas residuales, y

V. Duración del permiso.

ARTÍCULO 140. Para determinar las condiciones particulares de descarga, “La 
Comisión” tomará en cuenta los parámetros y límites máximos permisibles 
contenidos en las normas oficiales mexicanas que emitan las autoridades 
competentes en materia de descargas de aguas residuales y para el tratamiento de 
agua para uso o consumo humano, así como los parámetros y límites máximos que 
deriven de las Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales 
que se publiquen en los términos del artículo 87 de la “Ley”.
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Asimismo, para determinar las condiciones particulares de descarga, “La Comisión” 
tomará en cuenta los derechos de terceros para explotar, usar o aprovechar las 
aguas nacionales del cuerpo receptor de que se trate, las restricciones que imponga 
la programación hidráulica aprobada en los términos de la “Ley” y el “Reglamento” 
y las demás consideraciones de interés público o de salubridad general que, 
debidamente fundadas y motivadas, emitan las autoridades competentes y que 
establezcan restricciones adicionales para la descarga de aguas residuales en los 
cuerpos receptores a que se refiere la “Ley”.

ARTÍCULO 141. “La Comisión”, conforme a las normas oficiales mexicanas 
que emitan las autoridades competentes, las metas y plazos establecidos en la 
programación hidráulica y las Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas 
Nacionales, podrá modificar las condiciones particulares de descarga, señalando a 
los permisionarios el plazo para que sus descargas se ajusten a las mismas.

Las condiciones particulares de descarga no podrán ser modificadas sino después 
de transcurridos cinco años, contados a partir de su expedición o modificación, 
salvo situaciones comprobadas de emergencia para evitar graves daños a la salud, 
a un ecosistema o a terceros.

ARTÍCULO 142. Para efectos de la fracción III, del artículo 86 de la “Ley”, “La 
Comisión” podrá publicar en el Diario Oficial de la Federación los parámetros y 
concentraciones máximas que por lo menos deberán observar las condiciones 
particulares de descarga de aguas residuales.

ARTÍCULO 143. “La Comisión” establecerá las condiciones particulares que 
deberán cumplir las descargas de aguas residuales previo a su posterior explotación, 
uso o aprovechamiento; asimismo, fijará las que deberán cumplir en el caso de su 
infiltración a un acuífero.

“La Comisión” podrá otorgar el permiso para recargar acuíferos con aguas depuradas, 
en los términos de la “Ley” y el presente “Reglamento”.

ARTÍCULO 144. En la observancia de lo dispuesto en la “Ley” y en relación con el 
artículo 139, fracción III, de este “Reglamento”, la toma de muestras y el análisis 
de las mismas, deberán ajustarse a los procedimientos establecidos en las normas 
oficiales mexicanas y en su caso a lo que establezcan las condiciones particulares y 
los permisos que al efecto emita “La Comisión”.

ARTÍCULO 145. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de las obras 
e instalaciones de captación, conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de 
aguas residuales deberá sujetarse a las normas oficiales mexicanas que expida “La 
Comisión”.

Los permisionarios quedarán obligados a cumplir con todas y cada una de las 
condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su caso, a mantener las 
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obras e instalaciones del sistema de tratamiento en condiciones satisfactorias de 
operación.

ARTÍCULO 146.- Cuando para el cumplimiento de la obligación legal de tratar 
aguas residuales, se contraten o utilicen los servicios de empresas que realicen 
dicha actividad, estas últimas serán las que soliciten el permiso de descarga de 
aguas residuales y cumplirán con lo dispuesto en este Capítulo, siempre que utilicen 
bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de las plantas de 
tratamiento respectivas.

En el caso del párrafo anterior, las personas físicas o morales que contraten o utilicen 
los servicios mencionados, serán, conforme a la ley, solidariamente responsables 
con las empresas que traten aguas residuales del cumplimiento de lo dispuesto en 
la “Ley” y el presente “Reglamento” en materia de control y prevención de la calidad 
de las aguas.

Independientemente de lo anterior, si antes de llegar a la planta de tratamiento, se 
descargan aguas residuales a corrientes o depósitos de aguas nacionales, se deberá 
contar con el permiso de descarga respectivo.

ARTÍCULO 147. Si llegara a suspenderse la operación del sistema del tratamiento, 
aunque sea en forma temporal, el responsable deberá dar aviso a “La Comisión”. En 
caso de ser injustificada la suspensión y se puedan ocasionar graves perjuicios a la 
salud o la seguridad de la población o graves daños al ecosistema, “La Comisión” 
podrá ordenar la suspensión de los procesos que dan origen a la descarga, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 153 de este “Reglamento”, hasta en tanto 
sea restablecida la operación del sistema de tratamiento; independientemente de 
esto, “La Comisión” lo hará del conocimiento, de manera inmediata, a las autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO 148. Los lodos producto del tratamiento de las aguas residuales, 
deberán estabilizarse en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
de la materia.

Los sitios para su estabilización deberán:

I. Impermeabilizarse con materiales que no permitan el paso de lixiviados, y

II. Contar con drenes o con estructuras que permitan la recolección de lixiviados.

Cuando los lodos una vez estabilizados y desaguados presenten concentraciones 
no permisibles de sustancias peligrosas, contraviniendo las normas oficiales 
mexicanas, deberán enviarse a sitios de confinamiento controlado aprobados por la 
autoridad competente, conforme a la normatividad aplicable en materia de residuos 
peligrosos.
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Las aguas producto del escurrimiento y de los lixiviados deberán ser tratadas antes 
de descargarse a cuerpos receptores.

ARTÍCULO 149. Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas 
de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, los 
responsables deberán avisar de inmediato a “La Comisión”, especificando volumen 
y características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas 
conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará 
“La Comisión” y demás autoridades competentes.

Los responsables de las descargas estarán obligados a llevar a cabo las labores de 
remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la 
descarga. En caso de que el responsable no dé aviso, los daños que se ocasionen, serán 
determinados y cuantificados por “La Comisión” en el ámbito de su competencia, y se 
notificarán a las personas físicas o morales responsables, para su pago conforme a la ley.

La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales 
a que se refiere este artículo, procederá independientemente de que “La Comisión” 
y las demás autoridades competentes apliquen las sanciones a que haya lugar en 
los términos de ley, en cuyo caso, “La Comisión” lo hará del conocimiento de las 
dependencias que por sus atribuciones estuvieran involucradas.

La falta del aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo se sancionará 
conforme a la ley.

ARTÍCULO 150. “La Comisión”, en el ámbito de su competencia, promoverá las 
medidas preventivas y de control para evitar la contaminación de las aguas 
superficiales o las del subsuelo por materiales y residuos peligrosos.

En el caso de que el vertido o infiltración de dichos materiales y residuos peligrosos 
contaminen las aguas nacionales superficiales o del subsuelo, o los bienes nacionales 
a que se refiere la “Ley”, “La Comisión” determinará las medidas correctivas que 
deban llevar a cabo las personas físicas o morales responsables o las que, con cargo 
a éstas, efectuará “La Comisión”.

El daño causado se determinará y cuantificará por “La Comisión”, en el ámbito de 
su competencia, y se notificará a los responsables la resolución respectiva y se 
gestionará su cobro conforme a la “Ley”.

El pago del daño causado, procederá independientemente de que “La Comisión” y 
las demás autoridades competentes apliquen las sanciones a que haya lugar en los 
términos de ley. Para los efectos respectivos, “La Comisión” lo hará del conocimiento 
de las autoridades involucradas.

ARTÍCULO 151. Se prohíbe depositar, en los cuerpos receptores y zonas federales, 
basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de descarga de aguas 
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residuales y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre, 
contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o 
residuos considerados peligrosos en las normas oficiales mexicanas respectivas.

ARTÍCULO 152. Para efectos de la fracción V, del artículo 86 de la “Ley”, se incluyen 
en las aguas para uso y consumo humano, las que se suministren a través de 
servicios públicos sujetos al cumplimiento de las normas de potabilidad de cualquier 
tipo y forma.

Los responsables de los sistemas públicos de abastecimiento de agua potable a las 
poblaciones o a las colonias y fraccionamientos, en los términos de una concesión o 
asignación expedida por “La Comisión”, están obligados a contar con los dispositivos 
de desinfección conforme a las normas oficiales mexicanas correspondientes.

ARTÍCULO 153. Para efectos del artículo 92 de la “Ley”, para poder ordenar la 
suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas residuales, 
“La Comisión” seguirá el siguiente procedimiento:

I. Se realizará visita de inspección a las instalaciones de la persona, cuando considere 
que les son aplicables la “Ley” y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, de conformidad con lo que señalan las mismas;

II. Se levantará acta circunstanciada de la visita de inspección, aplicando en lo 
conducente lo dispuesto en el artículo 122 de la “Ley” y en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, precisando las actividades que den origen a la descarga;

III. En el caso de infracción a las fracciones II, III y IV, del artículo 92 de la “Ley”, se 
otorgará un plazo de quince días hábiles para corregir su situación, que se podrá 
ampliar por la autoridad en casos justificados, bajo el apercibimiento de que en caso 
de incumplimiento y previa resolución, se procederá a la suspensión o clausura de 
las actividades que den origen a las descargas de aguas residuales;

IV. En el caso de infracción a la fracción I del artículo 92 de la “Ley” o de haber 
transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior sin que hubiere corregido 
la infracción, se procederá a notificar la resolución respectiva y a fijar los sellos de 
suspensión o clausura de las actividades que den origen a la descarga, y

V. Se levantará la suspensión o clausura cuando se cumpla o se garantice a “La 
Comisión” el cumplimiento a lo dispuesto en la “Ley”.

La suspensión o clausura de actividades, será independiente de la aplicación de 
las sanciones que conforme a derecho procedan o el cobro de las contribuciones 
respectivas.

ARTÍCULO 154. “La Comisión”, en el ámbito de su competencia, realizará un 
monitoreo sistemático y permanente de la calidad de las aguas nacionales 
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continentales, y establecerá y mantendrá actualizado el sistema nacional de 
información de la calidad del agua a partir de:

I. Los estudios y el monitoreo de la calidad de las aguas continentales y marinas, que 
se lleven a cabo en los términos previstos en la “Ley” y el presente “Reglamento”;

II. El inventario de plantas de tratamiento de aguas residuales, y

III. El inventario nacional de descargas de aguas residuales que llevará “La Comisión”.

En los casos de aguas de jurisdicción local, “La Comisión” se coordinará con las 
autoridades de los estados y municipios.

ARTÍCULO 155. Para la preservación de los humedales, que se vean afectados 
por los regímenes de las corrientes de aguas nacionales, “La Comisión” tendrá las 
siguientes atribuciones:

I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de 
aquellos inundados por aguas nacionales, cuando tal característica los convierta 
en un ecosistema acuático o hidrológico que conforme a la “Ley”, requiere de su 
preservación;

II. Promover, en los términos de “Ley” y del artículo 78, fracción IV, del presente 
“Reglamento”, las reservas de aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la 
ley de la materia, que en su caso requiera la preservación de los humedales;

III. Expedir las condiciones particulares obligatorias para preservar, proteger y, en 
su caso, restaurar los humedales y no afectar la calidad de las aguas nacionales que 
los alimenten, ni el ecosistema acuático o hidrológico o los panoramas escénicos, 
turísticos y recreativos que forman parte de los mismos;

IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para rehabilitar 
o restaurar los humedales, así como para fijar un entorno natural o perímetro de 
protección de la zona húmeda, a efecto de preservar las condiciones hidrológicas y 
el ecosistema, y

V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de aguas 
y bienes nacionales a cargo de “La Comisión”, con fines de protección o para prevenir 
daños a la salud pública, cuando no competan a otra dependencia.

Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente artículo, “La Comisión” 
se coordinará con las demás autoridades que deban intervenir o participar en el 
ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 156. Con el objeto de apoyar la prevención y control de la contaminación 
del agua, “la Comisión” podrá:
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I. Promover ante las autoridades educativas, la incorporación de programas 
educativos para orientar sobre la prevención y control de la contaminación del agua 
y su aprovechamiento racional;

II. Fomentar que las asociaciones, colegios de profesionistas y cámaras de la 
industria y el comercio, así como otros organismos afines, orienten a sus miembros 
sobre el uso de métodos y tecnologías que reduzcan la contaminación del agua y 
aseguren su aprovechamiento racional, y

III. Apoyar estudios e investigaciones encaminados a generar conocimientos y 
tecnologías que permitan la prevención y control de la contaminación del agua y su 
aprovechamiento racional.

TÍTULO OCTAVO 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

Capítulo I 
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 157. Para efectos del artículo 98 de la “Ley”, las personas que pretendan 
realizar obras que impliquen desviación del curso de las aguas nacionales de su cauce 
o vaso, alteración al régimen hidráulico de las corrientes o afectación de su calidad, 
al solicitar el permiso respectivo de “La Comisión”, deberán acompañar el proyecto 
y programa de ejecución de las obras que pretendan realizar, y demostrar que no se 
afecta riesgosamente el flujo de las aguas ni los derechos de terceros aguas abajo.

“La Comisión” resolverá si acepta o rechaza el proyecto y, en su caso, dará a conocer 
a los interesados las modificaciones que deban de hacer a éste para evitar que 
cualquier afectación al régimen hidrológico de las corrientes no imponga riesgos 
en la seguridad de las personas y sus bienes, no altere la calidad del agua ni los 
derechos de terceros.

En el permiso respectivo, “La Comisión” fijará los plazos aproximados para que los 
solicitantes realicen los estudios y formulen los proyectos definitivos, inicien las 
obras y las terminen.

El procedimiento a que se refiere este artículo se aplicará a las obras o trabajos que 
se realicen para dragar, desecar y en general, modificar el régimen hidráulico de los 
cauces, vasos, lagos, lagunas y demás depósitos de agua de propiedad nacional.

ARTÍCULO 158. “La Comisión” promoverá y, a solicitud de las correspondientes 
autoridades estatales y municipales, proporcionará con los recursos disponibles al 
efecto, la asistencia técnica para la elaboración de los estudios y los proyectos de 
las obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
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“La Comisión” a solicitud de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, de las correspondientes autoridades estatales o municipales o sus 
entidades paraestatales, de los representantes de organizaciones de usuarios y de 
los particulares, proporcionará, con los recursos disponibles al efecto, asistencia 
técnica para la realización de proyectos, así como para la construcción, operación 
y conservación de obras e instalaciones, con objeto de propiciar el adecuado 
desarrollo hidráulico, el uso eficiente del agua y la conservación de su calidad. 

Capítulo II 
Participación de Inversión Privada y Social  

en Obras Hidráulicas Federales

ARTÍCULO 159. Para que “La Comisión” pueda celebrar con particulares, contratos 
de obras públicas con la modalidad de inversión recuperable, en los términos de 
la fracción I, del artículo 102 de la “Ley”, será menester que se lleven a cabo los 
procedimientos de adjudicación y formalización de los contratos de obra pública, en 
los términos establecidos en la ley aplicable en materia de obra pública, cuando la 
inversión se realice total o parcialmente con recursos federales o mediante créditos 
avalados por el Gobierno Federal.

En las bases del concurso se determinarán los casos en los cuales quedarán bajo la 
responsabilidad integral de los particulares, la ejecución de las obras y la operación 
de la infraestructura hidráulica federal. En la convocatoria se podrá establecer la 
precalificación de postores y exigir garantías de seriedad.

ARTÍCULO 160. Las concesiones para que, parcial o totalmente, se pueda operar, 
conservar, mantener, rehabilitar y ampliar la infraestructura hidráulica construida por 
el Gobierno Federal y la prestación de los servicios hidráulicos federales respectivos, 
a que se refiere la fracción II, del artículo 102 de la “Ley”, se ajustarán a lo siguiente:

I. Se convocará a los usuarios de la infraestructura hidráulica para que una vez 
organizados en personas morales, puedan presentar posturas y participen en el 
concurso de la concesión respectiva;

II. Se convocará igualmente a terceros interesados y se procederá a efectuar el 
concurso respectivo;

III. Podrán participar los interesados que demuestren su solvencia económica, así 
como su capacidad técnica, administrativa y financiera, y cumplan con los requisitos 
que establezcan las bases que expida “La Comisión”;

IV. Las bases del concurso incluirán los criterios con los que se seleccionará el 
ganador, así como la duración, regulación y terminación del título de concesión 
respectivo, tomando en cuenta lo señalado para el concurso de las concesiones 
para el aprovechamiento de aguas nacionales, en lo que les sea aplicable;
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V. Junto con la concesión para el aprovechamiento de infraestructura y 
servicios hidráulicos federales, se podrá otorgar la concesión para el respectivo 
aprovechamiento de aguas nacionales;

VI. El otorgamiento de las concesiones se efectuará en un solo título y se sujetará 
a un solo concurso conforme a la convocatoria que al efecto se expida por “La 
Comisión”;

VII. En igualdad de circunstancias, los usuarios a que se refiere la fracción I, de este 
artículo, tendrán derecho de preferencia;

VIII. “La Comisión” con base en el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, emitirá fallo debidamente fundado y motivado, el cual será dado a 
conocer a todos los participantes;

IX. Una vez dictada la resolución, y cuando así proceda, “La Comisión” adjudicará la 
concesión, y

X. No se adjudicará la concesión cuando la o las proposiciones presentadas no 
cumplan con las bases del concurso. En este caso, se declarará desierto el concurso 
y se procederá a expedir una nueva convocatoria.

XI. No será aplicable lo dispuesto en este artículo a las concesiones a que se refiere 
el artículo 65 de la “Ley”, a las cuales se les aplicará lo dispuesto en el artículo 97 de 
este “Reglamento”.

ARTÍCULO 161. Las concesiones para que parcial o totalmente se pueda construir, 
equipar y operar la infraestructura hidráulica federal y para prestar el servicio 
hidráulico federal respectivo, a que se refiere la fracción III, del artículo 102 de la 
“Ley”, se ajustarán a lo dispuesto en el artículo anterior, salvo las fracciones I y 
VII. La convocatoria fijará las bases mínimas para obtener las concesiones y podrá 
comprender una precalificación de postores y exigir garantías de seriedad.

La selección entre las empresas participantes se efectuará tomando en cuenta las 
tarifas mínimas señaladas en las bases de la convocatoria, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 103 de la “Ley”.

ARTÍCULO 162. Las obligaciones de los titulares de las concesiones a que se refiere 
este capítulo, serán las siguientes:

I. Utilizar la infraestructura concesionada sólo para los fines de la concesión, sin 
poderlas utilizar para otros fines sin permiso previo de “La Comisión”;

II. Operar, conservar, mantener, rehabilitar, mejorar y ampliar la infraestructura en 
los términos del título de concesión;



202 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

III. Mantener las características de las obras e instalaciones existentes y no 
cambiarlas a menos que sea necesario y se haya aprobado el proyecto por “La 
Comisión”;

IV. Ejercitar en los términos de la concesión, los derechos afectos a la misma sin 
poderlos transmitir a terceros, en todo o en parte, sin permiso previo y por escrito 
de “La Comisión”;

V. Cubrir los derechos y aprovechamientos por la explotación y supervisión de los 
servicios y obras concesionadas, en los términos de la ley y el título respectivo;

VI. Llevar a cabo las medidas de impacto ambiental necesarias y, en general, cumplir 
con lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y su Reglamento en la Materia;

VII. Contratar por su cuenta y mantener en vigor las pólizas de seguros contra riesgos 
respecto a las construcciones e instalaciones existentes en el área concesionada, 
en el concepto de que el importe de la indemnización en su caso, deberá aplicarse a 
la reparación del o los daños causados, y

VIII. Las demás que señale el título de concesión en los términos del concurso.

ARTÍCULO 163. Para efectos del artículo 105 de la “Ley”, la autorización que el 
concesionario solicite a “La Comisión” para otorgar en garantía los derechos sobre 
los bienes concesionados, se otorgará cuando se demuestre que la garantía sirva 
para respaldar créditos destinados a la construcción, operación, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación, mejoramiento y ampliación de la misma 
infraestructura hidráulica concesionada, así como para eficientar la prestación de 
servicios, y no comprendan los comprometidos para los pagos que se tienen que 
hacer a “La Comisión”.

En todo caso las garantías se ajustarán a lo dispuesto en las leyes aplicables.

ARTÍCULO 164. “La Comisión” podrá autorizar la cesión total de las obligaciones 
y derechos derivados de las concesiones, siempre que la concesión hubiere estado 
vigente por un lapso no menor de tres años; que el cedente haya cumplido con 
sus obligaciones, y que el cesionario reúna los mismos requisitos que se tuvieron 
en cuenta para el otorgamiento de la concesión respectiva y se subrogue en los 
derechos y obligaciones del cedente.

En estos casos, “La Comisión” deberá vigilar que el adquirente provea lo necesario 
para que la transmisión no afecte la operación, conservación y mantenimiento de 
las obras, la continuidad de los servicios y el cobro de las cuotas respectivas.

ARTÍCULO 165. “La Comisión” sólo podrá declarar la terminación de la concesión en 
los casos previstos en ley, y previa comprobación de la causa justificada respectiva.
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Previamente, “La Comisión”, de oficio o a petición de tercero interesado, tramitará el 
expediente respectivo y dará a conocer al concesionario las causas de terminación. 
El concesionario dispondrá de un término de quince días hábiles para su defensa.

En los casos de revocación, se estará al procedimiento que se señala en el artículo 
49 de este “Reglamento”.

ARTÍCULO 166. Al término del plazo de la concesión, o de la última prórroga en su 
caso, los bienes nacionales concesionados revertirán al dominio de la Federación, 
así como las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a los mismos.

“La Comisión” podrá exigir al concesionario que, al término de la concesión y 
previamente a la entrega de los bienes, proceda por su cuenta y costo a la demolición 
y remoción de aquellas obras e instalaciones que hubiere ejecutado y que por sus 
condiciones, ya no sean de utilidad a juicio de “La Comisión”.

TÍTULO NOVENO 
BIENES NACIONALES A CARGO DE “LA COMISIÓN”

Capítulo Único

ARTÍCULO 167. Los propietarios de los terrenos colindantes con los bienes 
nacionales a cargo de “La Comisión”, a que se refiere el artículo 113 de la “Ley”, 
deberán permitir, cuando no existan vías públicas u otros accesos para ello, el libre 
acceso a dichos bienes por lugares que para el efecto convenga “La Comisión” con 
los propietarios, teniendo derecho al pago de la compensación que fije “La Comisión” 
con base en la justipreciación que se formule conforme a la ley.

En caso de negativa por parte del propietario colindante, “La Comisión” solicitará la 
intervención de la Procuraduría General de la República, para que por su conducto, 
se inicie el juicio respectivo tendiente a obtener la declaratoria de servidumbre de 
paso.

ARTÍCULO 168. Los propietarios de los terrenos colindantes o aledaños a las riberas 
o a la zona federal a cargo de “La Comisión”, de conformidad con lo que prevé el 
párrafo tercero del artículo 114 de la “Ley”, deberán dar aviso por escrito a la misma 
cuando tengan conocimiento de que debido a las corrientes o movimientos de agua 
en los vasos se estén cubriendo o inundando sus terrenos en forma continua o 
cíclica.

En este caso, los interesados darán aviso asimismo de la ejecución de las obras 
de defensa o rectificación que en su caso pretendan realizar, mismas que deberán 
sujetarse a los requisitos técnicos que establezca “La Comisión”.
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ARTÍCULO 169. “La Comisión” al recibir el aviso al que se refiere el artículo anterior, 
podrá:

I. Practicar inspección en el lugar;

II. Notificar al interesado para que presente el proyecto ejecutivo de las obras de 
defensa o de rectificación para su sanción por “La Comisión”; y

III. En el caso de rectificación, publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación 
convocando a los colindantes para que el día y hora que se señale estén presentes 
y conozcan hasta dónde llegarán los límites de la zona federal, levantando acta de 
ello.

ARTÍCULO 170. Los afectados que hagan uso del derecho a que se refiere el 
artículo 115 de la “Ley”, deberán presentar título o documento que compruebe 
fehacientemente su propiedad.

“La Comisión” llevará a cabo los estudios para determinar la parte proporcional 
de superficie que quede disponible para compensar al afectado. Los trabajos 
correspondientes serán con cargo a los beneficiarios.

ARTÍCULO 171. Para efectos de los artículos 97 y 98 de la “Ley”:

I. Sólo podrán ejecutarse obras para encauzamiento, dragado, limitación o 
desecación parcial o total de corrientes y depósitos de agua de propiedad nacional, 
previo permiso de “La Comisión”, la que determinará la forma y términos para 
ejecutar dichas obras, y

II. “La Comisión”, en el ámbito de su competencia, podrá permitir la construcción de 
canales y dársenas en la ribera o zona federal de corrientes, lagos o lagunas a su 
cargo.

El permiso a que se refiere el presente artículo se podrá tramitar conjuntamente con 
la concesión de la zona federal a cargo de “La Comisión”, cuando ésta se requiera 
para el proyecto aprobado o con motivo de la actividad a realizar.

ARTÍCULO 172. Para efectos del artículo anterior, los permisos que se otorguen 
para realizar las obras respectivas, deberán contener entre otros los siguientes 
datos:

I. Nombre, nacionalidad y domicilio de la persona física o moral a quien se otorgue 
el permiso;

II. Plazo para la realización de las obras;

III. Condiciones técnicas que deban cumplirse, y
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IV. Uso o aprovechamiento que se hubiese solicitado para los terrenos que se ganen 
con el encauzamiento, limitación o desecación de la corriente o vaso respectivo.

ARTÍCULO 173. Para efectos del artículo 117 de la “Ley”, cuando la zona federal de 
corrientes, lagos y lagunas se encuentren dentro del perímetro o fundo legal de las 
poblaciones de su jurisdicción, las autoridades estatales o municipales acompañarán 
a su solicitud el plano del área urbana, para que se determinen las zonas federales 
de supresión o desincorporación.

Revisados y aprobados los planos, “La Comisión” convocará a los colindantes a través 
de aviso de demarcación publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta 
o periódico oficial de la o de las entidades federativas respectivas, para que el día y 
hora que se señale estén presentes y tengan conocimiento de los límites de la zona 
federal que colinda con su predio. Enterados y estando de acuerdo los colindantes con 
los linderos señalados, se levantará un acta en la que se hará constar su conformidad.

En el caso de que haya oposición, se continuará la diligencia de la demarcación y 
se recibirán los documentos que funden la oposición para que previo estudio, “La 
Comisión” resuelva lo que proceda.

ARTÍCULO 174. Para efectos del artículo 118 de la “Ley”, las solicitudes para 
obtener concesión para explotar, usar o aprovechar bienes nacionales a cargo de 
“La Comisión”, deberán contener los siguientes datos y elementos:

I. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 

II. Cuando se trate de personas morales, se deberá acompañar el acta constitutiva 
de la empresa;

III. Localización y objeto de la explotación, uso o aprovechamiento;

IV. Descripción de la explotación, uso o aprovechamiento que se dará al área 
solicitada, las obras que en su caso se pretenden construir y los plazos para 
ejecución de las mismas, y

V. Término por el que se solicita la concesión.

Con la solicitud, se deberán presentar en su caso los planos de las obras proyectadas 
y una memoria descriptiva de las mismas. Su construcción no deberá perjudicar el 
régimen hidráulico ni lesionará derechos de terceros.

La solicitud deberá ser firmada por el interesado o por la persona que promueve en 
su nombre. En este último caso se deberá acreditar la personalidad del mandatario 
conforme al derecho común. En caso de que la solicitud tuviera deficiencia o se 
requiriera mayor información, se estará en lo conducente a lo dispuesto en el 
artículo 35 de este “Reglamento”.
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Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable, en lo conducente, a las solicitudes 
de concesión para la explotación de materiales de construcción localizados en los 
cauces o vasos. Cuando se pretenda realizar la explotación de materiales deberán 
precisarse sus características, volúmenes de extracción, su valor comercial y el uso 
a que vayan a destinarse.

ARTÍCULO 175. La preferencia en el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el último párrafo del artículo 118 de la “Ley”, para la explotación, uso o 
aprovechamiento de la zona federal a cargo de “La Comisión”, no comprenderá el 
cauce, el vaso, ni los materiales de construcción.

ARTÍCULO 176. La extracción de materiales pétreos sólo se podrá concesionar 
en los cauces y vasos, siempre y cuando no se afecten las zonas de protección o 
seguridad de los mismos. “La Comisión” no expedirá concesiones para la explotación 
de materiales pétreos de las riberas o zonas federales de los cauces y vasos de 
propiedad nacional.

Para el otorgamiento de concesiones para la extracción de materiales en cauces o 
vasos, se estará a lo siguiente:

I. En el caso de cauces cuyas características hidráulicas impidan la extracción 
de los materiales desde una de las márgenes, el concesionario deberá emplear 
procedimientos mecánicos que no afecten el libre flujo de la corriente;

II. En el caso de corrientes intermitentes, la extracción no deberá modificar en forma 
perjudicial la sección hidráulica natural, ni afectar los márgenes, la zona federal o la 
zona de protección, y

III. Los concesionarios para la extracción de materiales pétreos deberán recuperar 
los bancos de acuerdo con las condiciones ambientales y de paisaje de la zona 
donde se localicen, para lo cual deberán devolver al sitio los materiales resultado 
del despalme y, en su caso, el producto de excavaciones, mediante nivelaciones o 
cortes que faciliten la revegetación, de acuerdo con las normas que al efecto emita 
“La Comisión”.

Las concesiones para la extracción de materiales pétreos podrán ser objeto de 
concurso, de acuerdo a las bases que para tal efecto se publiquen, en las cuales se 
considerará la explotación racional de los materiales y la mejoría de las condiciones 
hidráulicas del tramo concesionado.

Las concesiones se podrán otorgar por volumen o por el período de extracción 
solicitado.

ARTÍCULO 177. En los títulos de concesión para explotación, uso o aprovechamiento 
de bienes nacionales a cargo de “La Comisión” se especificará:
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I. El nombre de las corrientes y vasos;

II. La ubicación, descripción y delimitación o croquis del lugar y el área cuyo 
aprovechamiento se autoriza;

III. La explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión;

IV. En su caso, la descripción de las obras aprobadas y, los plazos aproximados en 
que se deban concluir las obras autorizadas;

V. La obligación de no modificar sustancialmente el proyecto o las obras autorizadas, 
sin permiso de “La Comisión”;

VI. Las modalidades a las que se deberá sujetar la concesión y las condiciones 
generales de orden técnico, jurídico y administrativo aplicables;

VII. La obligación de pago de los derechos o aprovechamientos conforme a la 
legislación fiscal aplicable, salvo cuando la ley exija que sea previo al otorgamiento 
de la concesión;

VIII. La duración de la concesión, y

IX. Las causas de su revocación o terminación.

ARTÍCULO 178. El otorgamiento de concesión por parte de “La Comisión” será sin 
asumir responsabilidad por daños causados por avenidas ordinarias o extraordinarias.

En el título, “La Comisión” incluirá, cuando proceda, la obligación de garantizar el 
tránsito en el lugar ocupado, la servidumbre que proceda y el acceso a la corriente 
para que las aguas puedan ser utilizadas por medios manuales o para abrevadero 
de animales.

El otorgamiento de una concesión para explotar, usar o aprovechar bienes 
nacionales a cargo de “La Comisión” no implica por sí misma la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales ni la extracción de materiales de construcción 
de los cauces, salvo que así se señale expresamente en el título.

ARTÍCULO 179. Los concesionarios a que se refiere el presente capítulo están 
obligados a:

I. Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la 
concesión;

II. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la 
fecha aprobada y concluir las obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la 
concesión;
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III. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada;

IV. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas 
posteriormente por “La Comisión”;

V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por “La Comisión” las áreas de 
que se trate en los casos de terminación de las concesiones;

VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación 
fiscal aplicable y las demás obligaciones que las mismas señalan, y

VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.

ARTÍCULO 180. “La Comisión” declarará la terminación de la concesión en los 
casos previstos en la “Ley” y el presente “Reglamento”.

Previamente, “La Comisión”, de oficio o a petición de tercera persona interesada, 
tramitará el expediente respectivo y dará a conocer al concesionario las causas de 
terminación. El concesionario dispondrá de un término de quince días hábiles para 
su defensa.

En los casos de revocación se estará al procedimiento que se señala en el artículo 
49 de este “Reglamento”.

ARTÍCULO 181. Al término del plazo de la concesión, o de la última prórroga en su 
caso, los bienes nacionales concesionados revertirán al dominio de la Federación, 
así como las obras e instalaciones adheridas de manera permanente a los mismos.

“La Comisión” podrá exigir al concesionario que, al término de la concesión y 
previamente a la entrega de los bienes, proceda por su cuenta y costo a la demolición 
y remoción de aquellas obras e instalaciones que hubiese ejecutado y que, por sus 
condiciones, ya no sean de utilidad a juicio de “La Comisión”.

TÍTULO DÉCIMO 
INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS

Capítulo I 
Inspección y Vigilancia

ARTÍCULO 182. “La Comisión” realizará los actos de inspección y vigilancia para 
verificar, en el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de:

I. La “Ley” y el presente “Reglamento”;
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II. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

III. La Ley Federal sobre Metrología y Normalización, respecto de las normas oficiales 
mexicanas de su competencia;

IV. La Ley Federal de Derechos;

V. La Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica, y

VI. Las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

“La Comisión” podrá solicitar la documentación e información necesaria o efectuar 
visitas de inspección para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.

“La Comisión” podrá igualmente realizar visitas de verificación sobre el cumplimiento 
de la “Ley” y de las normas oficiales mexicanas del ámbito de su competencia, en 
los términos del Título Quinto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
“La Comisión” para efectuar los actos de inspección, verificación y vigilancia a que 
se refiere este artículo deberá observar el procedimiento previsto en los artículos 
62 a 69 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo 
cuando se trate de actos regulados en disposiciones jurídicas de carácter fiscal 
aplicables a la materia de aguas nacionales.

ARTÍCULO 183.- Derogado.

ARTÍCULO 184.- Derogado.

Capítulo II 
Infracciones y Sanciones Administrativas

ARTÍCULO 185. Para la aplicación de las sanciones a que se refiere la “Ley”, cuando 
no se hubiere levantado acta administrativa previa, “La Comisión” notificará al 
presunto infractor de los hechos motivo de la infracción, y le otorgará un plazo de 
quince días hábiles para que presente pruebas y manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga.

Transcurrido el término otorgado, “La Comisión” dictará la resolución que 
corresponda.

Las sanciones que se señalen en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, ni será obstáculo para que “La Comisión”, 
cuando proceda, revoque la concesión, asignación o permiso.
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ARTÍCULO 186. Para el caso previsto en el último párrafo del artículo 120 de la 
“Ley”, “La Comisión” llevará a cabo las siguientes acciones:

I. Levantará acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello el procedimiento 
señalado en este “Reglamento”, y

II. Procederá a la fijación de sellos en la maquinaria y equipo de perforación, para su 
no utilización, reteniéndolos en depósito o en custodia, hasta que cubran los daños 
y perjuicios ocasionados, fijados por autoridad competente.

ARTÍCULO 187. Para los efectos del artículo 121 de la “Ley”, se considera reincidente 
al infractor que una vez que haya sido sancionado por una falta específica, vuelva a 
incurrir en la misma, aun cuando sea en diferente monto o en otra localidad.

ARTÍCULO 188. Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 122 de la 
“Ley”, “La Comisión” efectuará una visita de inspección en la que levantará el acta 
respectiva, indicando si la ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás 
bienes nacionales a cargo de “La Comisión” se ha hecho sin contar con el título 
respectivo conforme a la “Ley”, asentando por parte del infractor lo que a su derecho 
convenga.

Una vez levantada el acta, “La Comisión” notificará la resolución respectiva, y en su 
caso, procederá a remover o demoler las obras o infraestructuras respectivas con 
cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Los adeudos que resulten en los términos del párrafo anterior, tendrán el carácter 
de créditos fiscales para su cobro.

ARTÍCULO 189. Las multas administrativas que imponga “La Comisión”, en los 
términos del Título Décimo de la “Ley”, se deberán cubrir dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su notificación.

Para la distribución de las multas administrativas efectivamente pagadas, destinadas 
legalmente a “La Comisión”, y con las cuales se constituya el fondo de productividad 
para el otorgamiento de estímulos y recompensas a los servidores públicos de la 
misma, se estará a lo dispuesto en el artículo 14, fracción XIII, de este “Reglamento”.

Capítulo III 
Recurso de Revisión

ARTÍCULO 190. La tramitación del recurso de revisión que establece el artículo 
124 de la “Ley”, se sujetará a las disposiciones de este “Reglamento” y, en lo no 
previsto, a las del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Si se interpone recurso de revocación o de nulidad de notificaciones contra actos 
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y resoluciones que emita “La Comisión” en materia fiscal, conforme a la presente 
“Ley”, los mismos serán resueltos por ésta en los términos del Código Fiscal de la 
Federación.

ARTÍCULO 191. El escrito en que se interponga el recurso, deberá contener:

I. El nombre del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones;

II. La mención del acto o resolución que se recurre y la autoridad que lo ejecute o 
que la emita;

III. La fecha en que se le haya notificado la resolución o haya tenido conocimiento 
del acto impugnado;

IV. Los agravios que le cause la resolución o acto impugnado;

V. El ofrecimiento de pruebas en el que apoye los términos de su escrito, y

VI. El nombre y domicilio de los terceros perjudicados, en su caso.

ARTÍCULO 192. Al escrito de recurso, el recurrente deberá acompañar lo siguiente:

I. Los documentos que acrediten su personalidad y existencia legal, en su caso, del 
solicitante;

II. El documento en que conste la resolución impugnada;

III. Las pruebas documentales que obren en su poder, o en su caso el señalamiento 
del lugar en que se localicen cuando éste no pueda obtenerlas por sí mismo, por 
causas ajenas a su voluntad, y

IV. Las copias del escrito de recurso necesarias para correr traslado a las demás 
partes.

ARTÍCULO 193. El recurso deberá ser interpuesto dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada, o de la fecha en 
que se tenga conocimiento del acto que le cause agravios.

El recurso podrá ser presentado directamente, por correo certificado o por 
mensajería, ante la autoridad que haya emitido el acto o resolución impugnadas, 
teniéndose como fecha de su presentación la que aparezca en el acuse de recibo 
respectivo o la del depósito en la oficina de correos o en mensajería.

ARTÍCULO 194. Una vez que obre el escrito de recurso en “La Comisión”, la misma 
analizará lo relativo a su procedencia, pudiendo determinar lo siguiente:
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I. Se desechará de plano cuando el recurso se presente fuera del término señalado 
por la “Ley”;

II. Se procederá de igual forma cuando el promovente no acredite su personalidad 
en términos de “Ley”, o su interés jurídico o impugne una resolución emitida en un 
recurso de revisión; y

III. Se requerirá al promovente cuando no se cumpla con los requisitos señalados en 
las fracciones II y III, del artículo 191 de este “Reglamento”, para que dentro de un 
término de tres días hábiles subsane tales omisiones, apercibiéndolo de que en caso 
de incumplimiento se tendrá por no interpuesto su recurso.

ARTÍCULO 195. Reunidos los requisitos señalados para el escrito de recurso y de no 
existir alguna causal de improcedencia, se procederá a su admisión y se tendrá por 
abierto un término de treinta días naturales para desahogar las pruebas ofrecidas 
por las partes, así como los estudios, inspecciones y demás diligencias, inclusive 
pruebas, que considere necesarias la encargada de substanciar el recurso.

ARTÍCULO 196. Serán admisibles todo tipo de pruebas reconocidas por la “Ley”, 
con excepción de la confesional a cargo de las autoridades, siempre y cuando tengan 
relación inmediata con los hechos controvertidos, sujetándose su ofrecimiento, 
admisión, desahogo y valoración a las disposiciones que al respecto establece el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Una vez concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas y de las diligencias 
ordenadas, quien esté a cargo de la substanciación del recurso, procederá a 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, observando lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 124 
de la “Ley”, debiendo remitirlo al servidor público competente, para su revisión y 
aprobación respectiva.

Aprobada la resolución, se notificará a las partes.

ARTÍCULO 197. Las notificaciones que deban hacerse a los recurrentes y a los 
terceros perjudicados se practicarán en forma personal, en el domicilio que hubiesen 
señalado para tal efecto, conforme a las disposiciones establecidas en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en su parte relativa.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Capítulo Único

ARTÍCULO 198. Para efectos de la conciliación conforme a la “Ley” y este 
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“Reglamento” de los conflictos relacionados con el agua, “La Comisión” se sujetará 
al siguiente procedimiento:

I. La conciliación se iniciará a petición de parte interesada, presentando por duplicado 
la reclamación que se somete a conciliación y señalando nombre y domicilio de la 
parte a la que se le deberá correr traslado;

II. “La Comisión” señalará día, hora y lugar para la celebración de una audiencia de 
conciliación en la que se procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá 
tener lugar dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de notificación 
de la reclamación respectiva;

III. “La Comisión” solicitará a las partes la información y documentación relacionada 
con los hechos, y las citará a la audiencia de conciliación, en el entendido de que si 
no comparecen, se hará un segundo citatorio y si tampoco lo hacen, se tendrá por 
concluido el procedimiento de conciliación, quedando a salvo los derechos de las 
partes;

IV. En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de conciliación y no 
presente dentro de los siguientes quince días hábiles justificación fehaciente de su 
inasistencia, se tendrá por desistido de la reclamación y no podrá presentar otra 
ante “La Comisión” por los mismos hechos;

V. “La Comisión” expondrá a las partes un resumen de la reclamación y del informe 
presentado por ellas, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, 
y las exhortará para llegar a un arreglo, y sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, 
les presentará una o varias opciones de solución;

VI. “La Comisión” podrá en todo momento requerir a las partes los elementos de 
convicción que estime necesarios para la conciliación, así como para el ejercicio de 
las atribuciones que a “La Comisión” le confiere la ley. Las partes podrán aportar las 
pruebas que estimen necesarias para acreditar los elementos de la reclamación y 
de los informes;

VII. “La Comisión” podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de 
ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones, casos en los 
cuales, el conciliador señalará día y hora para su reanudación, dentro de los quince 
días hábiles siguientes;

VIII. De toda audiencia se levantará el acta respectiva y los acuerdos de trámite que 
emita el conciliador no admitirán recurso alguno;

IX. Los convenios celebrados por las partes serán aprobados por “La Comisión” 
cuando no vayan en contra de la ley ni afecten a terceros; el acuerdo que los apruebe 
no admitirá recurso alguno;
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X. En caso de no haber conciliación, “La Comisión” exhortará a las partes para que 
la designen como árbitro o designen a alguno de los árbitros que pueden actuar en 
su representación para solucionar el conflicto, cuyo listado la misma publicará, y

XI. En caso de no aceptarse el arbitraje, se dejarán a salvo los derechos de ambas 
partes.

ARTÍCULO 199. “La Comisión” podrá actuar como árbitro cuando los interesados 
así la designen, mediante el escrito en el que conste su voluntad para someterse al 
procedimiento arbitral, sin necesidad de reclamación o procedimiento conciliatorio 
previos.

“La Comisión” ejercerá las funciones de arbitraje que la “Ley” señala, a través de 
los servidores públicos que la misma designe o habilite al efecto o con personas 
designadas para actuar como árbitros en su nombre y representación, cuyo listado 
se publicará por la misma en el Diario Oficial de la Federación.

En el caso de que se hubiere publicado el listado de árbitros que actuará en nombre 
de “La Comisión”, las partes podrán designar a cualquiera de ellos.

Los honorarios de los árbitros serán con cargo a las partes.

ARTÍCULO 200. La designación de árbitro se hará constar mediante acta que 
levantará al efecto “La Comisión”, en la que se señalarán claramente los puntos 
esenciales de la controversia y si el arbitraje es en estricto derecho o en amigable 
composición.

En el arbitraje en amigable composición, se fijarán las cuestiones que deberán 
ser objeto del arbitraje y el árbitro propondrá a las partes las reglas para la 
sustanciación del juicio y tendrá libertad para resolver en conciencia y a buena fe 
guardada, sin sujeción a reglas legales, pero observando las formalidades esenciales 
del procedimiento. El árbitro tendrá la facultad de allegarse todos los elementos que 
juzgue necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan planteado. No habrá 
términos ni incidentes.

En el juicio arbitral de estricto derecho, las partes formularán compromiso en el 
que fijarán el procedimiento que convencionalmente establezcan, aplicándose en lo 
conducente el Código de Comercio.

El laudo arbitral emitido por “La Comisión”, directamente o a través del árbitro que 
actúe en su nombre o representación y que se haya designado por las partes, deberá 
cumplimentarse o, en su caso, iniciar su cumplimentación dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, salvo pacto en contrario.

ARTÍCULO 201. El juicio arbitral de estricto derecho se apegará a lo siguiente:
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I. Las notificaciones relativas al traslado de la demanda, a la citación a la junta de 
avenencia, de la demanda y del laudo, deberán hacerse personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo y surtirán efectos al día hábil siguiente de que sean 
hechas;

II. La demanda se presentará dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de 
la celebración del compromiso, y la contestación se presentará dentro de igual 
término, contado a partir del día hábil siguiente del emplazamiento a juicio;

III. El árbitro dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del último 
plazo señalado en la fracción anterior, dictará acuerdo fijando el término que crea 
suficiente para el ofrecimiento, admisión, recepción y desahogo de las pruebas, no 
pudiendo exceder de treinta días hábiles, y

IV. Las partes tendrán diez días hábiles para formular alegatos.

Los términos serán improrrogables y las notificaciones que no sean personales se 
harán a las partes en la forma convenida en el pacto arbitral, y empezarán a surtir 
sus efectos al día hábil siguiente de que se realicen.

Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, seguirá el procedimiento su curso y se tendrá por perdido el derecho que, 
dentro de ellos, debió ejercitarse.

El árbitro tendrá la facultad de allegarse conforme a lo dispuesto en la ley, de todos 
los elementos de juicio que estime necesarios para resolver las cuestiones que 
se le hayan sometido a arbitraje. Para el ejercicio de esta facultad, podrá solicitar 
información documental sobre el caso concreto a “La Comisión”.

ARTÍCULO 202. Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo convenido en la 
conciliación, o al laudo en la amigable composición o en el juicio arbitral de estricto 
derecho, la parte afectada podrá acudir a los juzgados competentes, para efectos 
de la ejecución de una u otra resolución.

El laudo arbitral sólo estará sujeto a aclaración, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación.
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TRANSITORIOS

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 12 DE ENERO DE 1994)

PRIMERO.- El presente “Reglamento” entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abrogan:

I.- El Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, del 24 de marzo de 
1936, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Abril del mismo año;

II.- El Reglamento de la Ley de fecha 29 de diciembre de 1956, en materia de aguas 
del subsuelo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Febrero de 1958;

III.- El Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Aguas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1973, y

IV.- El Reglamento del Artículo 124 de la Ley Federal de Aguas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de Diciembre de 1975.

Asimismo, se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente 
“Reglamento”.

TERCERO.- El otorgamiento de concesiones y asignaciones para la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas superficiales en el territorio nacional, y de las aguas 
del subsuelo en las zonas de veda o reglamentadas por el Ejecutivo Federal, se 
sujetará a lo siguiente:

I.- Los usuarios cuyos aprovechamientos tengan más de cinco años anteriores a 
la entrada en vigor de la “Ley” y que cuenten con permisos precarios, permisos 
o autorizaciones provisionales, permisos de perforación de pozos expedidos por 
autoridad competente, o con cualquier otro título legal distinto al de la concesión o 
asignación, que les autorice expresamente la explotación, uso o aprovechamiento 
de agua, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio cuarto;

II.- Los usuarios cuyos aprovechamientos tengan menos de cinco años anteriores a 
la entrada en vigor de la “Ley”, y que cuenten con alguno de los documentos oficiales 
a que se refiere la fracción anterior, o con boleta de inscripción en el inventario o 
registro que para fines estadísticos estaba previsto en el artículo 107 de la Ley 
Federal de Aguas, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio quinto, y

III.- Los usuarios que no cuenten con título de concesión o asignación para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales y que no estén en los 
supuestos de las dos fracciones anteriores, se sujetarán a lo dispuesto en el 
transitorio sexto.
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CUARTO.- Las personas que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo 
séptimo transitorio de la “Ley” y aquellas a que se refiere la fracción I, del transitorio 
anterior, durante el año de 1994 deberán inscribirse en el “Registro”, para efectos 
de lo dispuesto en dicho artículo.

“La Comisión” expedirá la concesión o asignación respectiva a los usuarios que se 
hubieren inscrito en el “Registro”, en los términos del párrafo anterior, para lo cual, 
además de tomar en cuenta la disponibilidad de agua de la cuenca o del acuífero 
de que se trate, los derechos de terceros y las disposiciones contenidas en la veda 
o reglamentación correspondiente, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 de la 
“Ley” y en el artículo 79 de este “Reglamento”.

“La Comisión”, mediante acuerdo de carácter general que publique en el Diario 
Oficial de la Federación, podrá establecer un plazo adicional al que se refiere el 
presente transitorio, para la inscripción en el “Registro”, de los aprovechamientos 
destinados exclusivamente a usos domésticos, de abrevadero, uso agrícola o para 
uso público urbano para localidades de menos de 2 500 habitantes.

Durante 1994, en las visitas de inspección que efectúe “La Comisión” en los 
términos de ley, no procederá la aplicación del sello de suspensión o clausura 
por falta de concesión o asignación, en el caso de que las personas físicas 
o morales se hayan inscrito en el “Registro”, conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo.

Transcurrido el plazo para la inscripción en “El Registro”, a que se refiere el presente 
transitorio, sólo se podrá explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales mediante 
concesión o asignación, de lo contrario se aplicarán las sanciones correspondientes, 
independientemente de la suspensión de los aprovechamientos o la clausura de los 
pozos respectivos, en los términos de ley.

QUINTO.- Las personas a que se refiere la fracción II, del transitorio tercero de este 
“Reglamento”, durante el año de 1994, deberán solicitar a “La Comisión” concesión o 
asignación, que se podrá otorgar de acuerdo a la disponibilidad de agua, los derechos 
de terceros y a las disposiciones que regulen las zonas de veda o reglamentadas en 
las que se ubiquen los aprovechamientos. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior, que presenten su solicitud de 
concesión o asignación durante 1994, no se les aplicarán sanciones por no contar 
con concesión o asignación. 

Transcurrido el plazo para la solicitud de concesión o asignación a que se refiere 
el presente transitorio, los usuarios de los aprovechamientos que no cuenten con 
concesión o asignación, se les aplicarán las sanciones que conforme a la “Ley” 
procedan, independientemente de la suspensión del aprovechamiento o la clausura 
de los pozos respectivos, en los términos de ley.
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SEXTO.- Las personas a que se refiere la fracción III, del transitorio tercero de este 
“Reglamento”, deberán solicitar concesión o asignación para la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales y cubrir las sanciones que determine “La 
Comisión” por las infracciones que se hubieren cometido contra la “Ley”.

“La Comisión” cuando, en el ejercicio de las facultades de fiscalización que 
tiene conforme a la “Ley”, identifique la existencia de explotaciones, usos y 
aprovechamientos, cuyos usuarios no hayan solicitado la correspondiente concesión 
o asignación, procederá en los términos de ley a la suspensión del aprovechamiento 
o a la clausura del pozo correspondiente, independientemente de la aplicación de 
las sanciones respectivas.

SÉPTIMO.- Los usuarios de cada distrito de riego, en un plazo que no exceda de 
seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente “Reglamento”, 
deberán establecer el Comité Hidráulico a que se refiere el artículo 66 de la “Ley” y, 
con apoyo de “La Comisión”, procederán de inmediato a elaborar el reglamento del 
distrito respectivo.

En tanto se transmite la administración a los usuarios de un distrito de riego en los 
términos de la “Ley” y el presente “Reglamento”, los comités hidráulicos se integrarán 
con el Ingeniero en Jefe del Distrito de Riego designado por “La Comisión”, y un 
representante de cada una de las asociaciones u organizaciones de usuarios que 
existan en el distrito, o bien con un representante de los usuarios por cada una de 
las unidades que hayan sido establecidas para efectos de la operación del distrito y 
la distribución del agua.

OCTAVO.- El otorgamiento por parte de “La Comisión”, de permisos de descarga de 
aguas residuales a cuerpos receptores que sean bienes nacionales o cuya infiltración 
en terrenos pueda contaminar un acuífero, se sujetará a lo siguiente:

I.- Las personas que sin contar con permiso de descarga de aguas residuales, hayan 
construido plantas de tratamiento de agua residual o las obras para el control de 
la calidad del agua, o tengan en proceso de realización el programa constructivo o 
la ejecución de las obras respectivas, en los términos del artículo 282-A de la Ley 
Federal de Derechos, para cumplir con la legislación y reglamentación vigente en la 
materia, así como con las normas para la descarga de aguas residuales y con las 
condiciones particulares de descarga, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio 
noveno, y

II.- Las personas que no tengan permiso de descarga de agua residual y que no se 
encuentren en los supuestos de la fracción anterior, se sujetarán a lo dispuesto en 
el transitorio décimo de este “Reglamento”.

NOVENO.- Las personas a que se refiere la fracción I, del artículo anterior, 
durante 1994, deberán obtener de “La Comisión” el permiso de descarga de aguas 
residuales, el cual se entenderá otorgado sin mayor trámite ni sanción por la falta 
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del permiso, con la simple presentación de un aviso a “La Comisión”, dentro del 
cual se comuniquen el volumen y características de la descarga o descargas que 
efectúan, la descripción de los sistemas de tratamiento y de control de la calidad de 
las aguas residuales con que cuentan o que estén en proceso de construcción, y la 
forma en que se está cumpliendo con la ley.

No obstante, “La Comisión”, en los términos de los artículos 140 y 141 de este 
“Reglamento”, podrá expedir el permiso de descarga cuando considere que debe 
fijar o modificar las condiciones particulares de descarga.

Las personas a que se refiere el presente transitorio, deberán ajustarse a las 
condiciones particulares de descarga publicadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 142 de este “Reglamento”.

Transcurrido el plazo para la presentación del aviso a que se refiere el presente 
transitorio, se deberá tramitar, conforme a lo dispuesto en el artículo 88 de la 
“Ley” y en este “Reglamento”, el permiso de descarga de aguas residuales a los 
cuerpos receptores a que se refiere la misma, independientemente de la aplicación 
de las sanciones que procedan conforme a la “Ley” y del pago de los derechos 
correspondientes en los términos de la Ley Federal de Derechos.

En caso de que durante 1994, “La Comisión” como consecuencia del ejercicio de 
las facultades de fiscalización que tiene conforme a la ley, identifique la existencia 
de descargas de aguas residuales sin que se haya efectuado el aviso a que se 
refiere este transitorio, procederá conforme a la ley a la aplicación de las sanciones 
respectivas y, en su caso, a la suspensión de las actividades que den origen a la 
descarga en caso de estar en los supuestos previstos para tal medida en la “Ley”.

DÉCIMO.- Las personas a que se refiere la fracción II, del transitorio octavo de este 
“Reglamento”, deberán solicitar el permiso de descarga de aguas residuales en los 
términos de la “Ley” y este “Reglamento”.

“La Comisión” en los permisos de descarga, podrá establecer los compromisos y los 
plazos que para su cumplimiento asumirán los responsables de las descargas de 
aguas residuales para ajustarse a las condiciones particulares de descarga que se 
desprendan de los permisos de descarga respectivos, los cuales no podrán exceder 
de dos años. 

DECIMOPRIMERO.- Las condiciones particulares de descarga, fijadas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente “Reglamento”, se mantendrán 
vigentes en tanto no se modifiquen o sustituyan por “La Comisión” en los términos 
de la “Ley” y el presente “Reglamento”.

En el caso de que las normas oficiales mexicanas, establezcan límites máximos 
permisibles para otros contaminantes no incluidos en las condiciones particulares de 
descarga, a que se refiere el párrafo anterior, los responsables de éstas dispondrán 
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de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente “Reglamento”, para presentar, por lo que se refiere a dichos 
contaminantes, la programación de acciones para ajustar la calidad de la descarga 
a lo dispuesto en las mismas acciones que no podrán exceder de dos años.

DECIMOSEGUNDO.- Las personas que se encuentren explotando, usando 
o aprovechando bienes a que se refiere el artículo 113 de la “Ley”, cuentan con 
un plazo de seis meses para solicitar ante “La Comisión” la regularización de sus 
respectivos títulos.

DECIMOTERCERO.- Para efectos del artículo 37 de este “Reglamento”, “La 
Comisión”, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este 
“Reglamento”, realizará los estudios para obtener los resultados conducentes a 
determinar los volúmenes medios anuales disponibles, de acuerdo a las normas 
oficiales mexicanas emitidas por “La Comisión”. Dichos estudios se realizarán a 
nivel cuenca, región o estado.

Los resultados de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas nacionales, 
serán publicados por “La Comisión” en el Diario Oficial de la Federación.

DECIMOCUARTO.- Los recursos de revisión y oposición que se encuentren 
pendientes de resolución, al entrar en vigor el presente “Reglamento”, se tramitarán 
y resolverán con apego a las disposiciones vigentes en la fecha en que se interpusieron 
y en lo que favorezca a los recurrentes, se aplicarán las de este “Reglamento”.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los once días del mes de enero de mil novecientos noventa y cuatro.- 
Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Luis Carlos Ruano 
Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Pedro Aspe 
Armella.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos Rojas Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Emilio Lozoya 
Thalmann.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Jaime 
Serra Puche.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Carlos 
Hank González.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio 
Gamboa Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jesús Kumate Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor Cervera Pacheco.- Rúbrica.- 
El Secretario de Pesca, Guillermo Jiménez Morales.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Manuel Aguilera Gómez.- Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 25 AGOSTO DE 2014)

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 11, la fracción II del artículo 
153 y el último párrafo del artículo 182, y se derogan los artículos 183 y 184 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a diecinueve de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El 
Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez 
Marín.- Rúbrica.



222 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL REGLAMENTO  
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 120  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 24 DE MAYO DE 2011).

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto, en la parte conducente, aquellas disposiciones 
administrativas que impidan o limiten lo previsto en el presente Decreto.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13  
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 29 DE AGOSTO DE 2002).

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue:

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.

(PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 10 DE DICIEMBRE DE 1997).

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 15, 16, fracción II, 47 y 72 y se adiciona 
un último párrafo al artículo 138 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, 
para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Para efectos del artículo 72 del Reglamento, “La Comisión” efectuará los 
estudios técnicos para determinar la factibilidad de las transmisiones de derechos 
en zonas de veda establecidas por los Decretos o Reglamentos existentes, en un 
plazo máximo de 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, a fin de poder expedir los acuerdos respectivos.
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DOF: 27/07/2022

DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos
14, 17, 17 Bis, 18, 20 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente
decreto por el que se expide el

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
 

CAPÍTULO I
 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, así como determinar la competencia, estructura y atribuciones de sus unidades administrativas y
órganos administrativos desconcentrados.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo
el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I.            Actividades del Sector Hidrocarburos: Las actividades descritas en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

II.            Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

III.           Comisión: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas;

IV.          Procuraduría: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;

V.           Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

VI.          Sector: Al conformado por las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría,
así como las entidades paraestatales sectorizadas a esta.

Artículo 3. Al frente de la Secretaría está una persona Titular de la misma, quien para el desahogo de los asuntos de su
competencia, se auxiliará de:

A.           Unidades administrativas:

I.     Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental;

b)    Dirección General de Agroecología y Patrimonio Biocultural;

c)    Dirección General de Políticas para la Acción Climática;

d)    Dirección General de Recursos Naturales y Bioseguridad;

e)    Dirección General de Vida Silvestre, y

f)     Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico;

II.     Subsecretaría de Regulación Ambiental, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire;

b)    Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros;

c)    Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental;

d)    Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, y

e)    Dirección General de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental;

III.    Unidad de Administración y Finanzas, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Desarrollo Humano y Organización;

 

b)    Dirección General de Programación y Presupuesto;

c)    Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, y
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d)    Dirección General de Informática y Telecomunicaciones;

IV.   Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia;

V.    Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales;

VI.   Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos;

VII.   Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial, a la que están adscritas:

a)    Oficinas de Representación;

VIII.  Coordinación General de Comunicación Social;

IX.   Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, y

X.    Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional;

B.           Órganos administrativos desconcentrados:

I.     Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;

II.     Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas;

III.    Comisión Nacional del Agua, y

IV.   Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría podrán auxiliarse, para el ejercicio
de sus atribuciones, con las direcciones generales, direcciones de área, subdirecciones de área, jefaturas de departamento y
demás unidades subalternas necesarias, siempre y cuando se cuente con la autorización presupuestal y organizacional
correspondiente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, cuyas funciones deberán especificarse y regularse en
el Manual de Organización General de la Secretaría o, en su caso, en los manuales de organización, de procedimientos o de
servicios al público específicos de sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados.

Artículo 4. La Secretaría, a través de sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, conducirá sus
actividades en forma programada y con base en las políticas que establezca la persona Titular del Ejecutivo Federal para el logro
de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo y de los programas a su cargo, así como de las entidades
paraestatales sectorizadas a la Secretaría.

Las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en ejercicio de sus atribuciones,
actuarán de manera coordinada, se apoyarán entre sí y se proporcionarán, con toda oportunidad, los informes, datos o
cooperación técnica que requieran.

CAPÍTULO II
 

DE LAS FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA
 

Artículo 5. A la persona Titular de la Secretaría le corresponde originalmente, la representación, trámite y resolución de los
asuntos que competen a la Secretaría, quien podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar sus facultades en las personas
servidoras públicas subalternas mediante acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, con excepción
de aquellas que las disposiciones legales y reglamentarias señalan como indelegables.

Artículo 6. La persona Titular de la Secretaría tiene las facultades indelegables siguientes:

I.            Establecer, dirigir y controlar las políticas ambientales de la Secretaría y su Sector, de conformidad con los derechos
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos
internacionales en materia ambiental, la legislación aplicable y con las políticas nacionales, el Plan Nacional de
Desarrollo y demás programas, objetivos y metas que determine la persona Titular del Ejecutivo Federal;

II.            Acordar con la persona Titular del Ejecutivo Federal, los asuntos encomendados al Sector, que así lo ameriten;
 
III.           Desempeñar las comisiones y funciones que la persona Titular del Ejecutivo Federal le encomiende, manteniéndola

informada sobre el desarrollo de las mismas;
IV.          Proponer a la persona Titular del Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, los

proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, declaratorias y acuerdos sobre los asuntos de la
competencia del Sector;

V.           Someter a la consideración y aprobación de la persona titular del Ejecutivo Federal el proyecto del programa
sectorial de la Secretaría, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como remitir a esta,
los proyectos de los programas regionales y especiales de la Secretaría;

VI.          Dar cuenta al Congreso de la Unión, en términos del artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, del estado que guardan los asuntos competencia del Sector, así como acudir a convocatoria de
cualquiera de las Cámaras que lo integran, cuando se discuta una iniciativa de ley o se estudie un asunto
concerniente a las actividades del Sector;

VII.          Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos que expida la persona Titular del Ejecutivo Federal, sobre los
asuntos de la competencia de la Secretaría;
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VIII.         Representar a la persona Titular del Ejecutivo Federal en las controversias constitucionales y acciones de
inconstitucionalidad, de conformidad con la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos que lo determine la persona Titular del
Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplida de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento;

IX.          Suscribir, de conformidad con la legislación aplicable, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la
Secretaría de Relaciones Exteriores, los instrumentos internacionales a formalizarse con gobiernos extranjeros u
organismos internacionales, así como designar, en su caso, a la persona servidora pública que deba suscribirlos en
su representación;

X.           Establecer las políticas generales a que deban sujetarse las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, en su caso, para el otorgamiento de concesiones, asignaciones, permisos,
autorizaciones y licencias en las materias competencia de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XI.          Coordinar los programas sectoriales, regionales y especiales de la Secretaría;
XII.          Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, las de sus órganos

administrativos desconcentrados, mediante acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación;
XIII.         Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la

Federación, así como expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público que se
requieran para el mejor funcionamiento de la Secretaría;

XIV.        Establecer las políticas que regulen, ordenen y agilicen la relación de las oficinas de representación con las unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con los sectores público,
social y privado;

XV.         Nombrar y remover, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a las personas titulares de las
Subsecretarías y demás unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados que tenga adscritas,
con excepción de aquellas cuya designación y remoción correspondan a la persona Titular del Ejecutivo Federal o
por disposición legal expresa deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa;

XVI.        Designar a la persona servidora pública encargada temporalmente del despacho de los asuntos en las unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en tanto se designa a su titular. Dicha
designación deberá recaer entre las personas servidoras públicas adscritas a la unidad administrativa u órgano
administrativo desconcentrado de que se trate y no implicará modificación alguna de las condiciones salariales,
laborales y administrativas de quien ejerza de esta forma dicho encargo;

XVII.        Designar a las personas representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, organizaciones,
instituciones y foros nacionales e internacionales en los que deba participar esta, salvo en los casos en que alguna
disposición señale expresamente a la persona servidora pública que deba representar a la Secretaría, así como
establecer los lineamientos conforme a los cuales dichos representantes deberán actuar;

XVIII.       Establecer, dentro del marco de competencia de la Secretaría, las medidas necesarias para el eficaz cumplimiento
de las disposiciones en materia de planeación del desarrollo nacional y de
descentralización, así como de programación, presupuestación, contabilidad, supervisión y evaluación;

XIX.        Constituir, dentro del marco de competencia de la Secretaría, los consejos consultivos, comités y grupos de trabajo
necesarios para promover la participación ciudadana en el desahogo de los asuntos relacionados con el desarrollo
sustentable, la protección ambiental y la gestión integral de los recursos naturales;

XX.         Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría para su remisión a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como expedir los
lineamientos para la formulación de los correspondientes a las entidades paraestatales sectorizadas a la
Secretaría;

XXI.        Determinar el número, competencia e integrantes de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, así
como de los Comités Técnicos de Estandarización, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII.        Emitir, confirmar, modificar o revocar cuando proceda, la declaratoria de utilidad pública en los procedimientos de
expropiación de los bienes necesarios para cumplir con sus funciones, planes y programas, así como para proteger
el medio ambiente y preservar el equilibrio ecológico conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando la
tramitación de dichos procedimientos no competa a otra dependencia del Ejecutivo Federal, y solicitar ante la
dependencia competente de la Administración Pública Federal la expropiación de bienes ejidales o comunales
cuando esta sea necesaria para los fines anteriores;

XXIII.       Autorizar la celebración de acuerdos y bases de coordinación o de concertación, y de cooperación técnica, así como
designar, en su caso, a la persona servidora pública que deba suscribirlos en su representación;

XXIV.       Expedir las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, y proveer a su cumplimiento en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XXV.       Resolver los recursos administrativos que le corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación de este Reglamento y sobre los casos no
previstos en el mismo;
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XXVII.      Expedir los acuerdos secretariales, avisos, circulares y demás actos que con tal carácter le atribuyan expresamente
las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellos que le encomiende la persona Titular del Ejecutivo Federal;

XXVIII.     Proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información que se genere en el ámbito de
competencia de la Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIX.       Establecer las comisiones, consejos y comités internos que se estimen necesarios para el adecuado
funcionamiento de la Secretaría;

XXX.       Establecer las políticas, lineamientos y mecanismos de coordinación para la organización, planeación, gestión y
operación regional del territorio nacional por regiones hidrográficas determinadas por la existencia de uno o varios
ecosistemas o cuencas;

XXXI.       Constituir, mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, las comisiones intrasectoriales
que sean necesarias para atender los asuntos que se requieran por materia o circunscripción territorial, a las que
deberán asistir las personas titulares de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados
competentes de la Secretaría, y las de las entidades paraestatales sectorizadas a la propia Secretaría, pudiendo
invitar a personas representantes de los sectores involucrados, así como presidir dichas comisiones o, en su caso,
designar a la persona suplente para tal efecto;

XXXII.      Proponer a la persona Titular del Ejecutivo Federal, las medidas necesarias para asegurar que las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal incluyan, respecto de las materias que les competan, las variables
ambientales en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en sus programas sectoriales, regionales,
especiales e institucionales que correspondan;

XXXIII.     Proponer a la persona Titular del Ejecutivo Federal, las políticas y acciones que se requieran en

materia de planeación para el desarrollo integral y sustentable del país, que garanticen un ambiente adecuado para
la población;

XXXIV.     Proponer a la persona Titular del Ejecutivo Federal, los proyectos de declaratoria en zonas de restauración
ecológica, respecto de aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o graves
desequilibrios ecológicos, y dirigir la elaboración de los estudios que las justifiquen;

XXXV.     Acordar con la persona Titular de la Subsecretaría correspondiente, cuando el asunto así lo amerite por sus
características o trascendencia y por ser de orden público e interés social, con arreglo a los principios de economía,
celeridad, eficacia, legalidad, publicidad o buena fe, que atraiga y turne a la Dirección General competente para su
resolución, los expedientes administrativos relativos al ejercicio de los actos de autoridad competencia de las
oficinas de representación y, en su caso, atraer y resolver los expedientes administrativos competencia de las
unidades administrativas de su adscripción;

XXXVI.     Coordinar con las instancias competentes, las acciones que deberán implementarse para el ejercicio de las
atribuciones conferidas a la Secretaría en la Ley de Transición Energética;

XXXVII.    Coordinar la política nacional de cambio climático;

XXXVIII.   Establecer un sistema de comercio de emisiones con la participación y consenso de la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático, el Consejo de Cambio Climático y la representación de los sectores participantes;

XXXIX.     Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de los programas de restauración ecológica;

XL.         Instruir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, para atender de
forma conjunta asuntos de orden público e interés social y ambiental en el marco de sus respectivas atribuciones, a
fin de garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y
bienestar; la preservación, restauración y mejoramiento del ambiente y los ecosistemas; la preservación, protección
y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad, recursos biológicos, genéticos, y especies nativas; la protección
de las especies en riesgo y prioritarias para la conservación y la prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo, de conformidad con los principios a que se refiere el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y los principios de economía, eficacia, legalidad y buena fe;

XLI.         Expedir y establecer procedimientos, instrumentos económicos, políticas públicas, medidas de regulación y
acciones ecológicas, para proteger, preservar y salvaguardar los recursos naturales, las regiones hidrográficas y la
integridad y equilibrio de los ecosistemas, así como para su recuperación, restauración y reparación, y así
garantizar el derecho a la salud ambiental de las personas y su bienestar, lo anterior en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, especialmente con la Secretaría de Salud y los
distintos órdenes de gobierno, y

XLII.        Las demás que con el carácter de indelegables le confieran expresamente otras disposiciones legales y
reglamentarias, así como aquellas funciones que le encomiende la persona Titular del Ejecutivo Federal.

CAPÍTULO III
 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS
 

Artículo 7. Las Subsecretarías tienen las atribuciones genéricas siguientes:

I.            Acordar con la persona Titular de la Secretaría el despacho de los asuntos relevantes de las unidades
administrativas que tengan adscritas;
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II.            Desempeñar las funciones y las comisiones que la persona Titular de la Secretaría les delegue o encomiende y
mantenerla informada sobre el desarrollo de sus actividades;

III.           Someter, con la intervención que corresponda a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, a la aprobación de la
persona Titular de la Secretaría los estudios y proyectos de políticas, disposiciones jurídicas, bases, reglas de
carácter general, normas y lineamientos que se elaboren en el ámbito de su competencia y que así lo ameriten y,
en su caso, participar en la formulación de proyectos legislativos y reglamentarios que correspondan a la
Secretaría;

 

IV.          Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, en un
marco de atención y respeto a los derechos humanos, incluidos los derechos de la mujer, la igualdad de género y la
no discriminación y los derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas;

V.           Dirigir, programar y coordinar las labores de las unidades administrativas que tengan adscritas y establecer
mecanismos de integración, interrelación y coordinación entre estas y las oficinas de representación que propicien
el óptimo desarrollo de las responsabilidades competencia de la Secretaría, con la participación que corresponda a
la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial;

VI.          Nombrar y remover, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría a las personas titulares de las unidades
administrativas que tengan adscritas, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de
aquellas cuya designación y remoción deba realizarse con base en lo establecido en la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal;

VII.          Formular los anteproyectos de programas y del presupuesto de egresos a su cargo, así como de la planeación que
les correspondan;

VIII.         Dictar las medidas necesarias para el mejoramiento del servicio administrativo de las unidades administrativas que
tengan adscritas y proponer a la persona Titular de la Secretaría la delegación de facultades en personas
servidoras públicas subalternas de su adscripción;

IX.          Establecer con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el marco del programa
sectorial de la Secretaría, los mecanismos de comunicación y coordinación que se requieran para la realización de
las acciones tendentes a promover el desarrollo sustentable en los programas de su competencia;

X.           Proponer a la persona Titular de la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, lineamientos internos
de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos, conforme a los cuales las unidades administrativas
que tengan adscritas, podrán ejercer sus atribuciones, así como proponer los mecanismos de integración y
coordinación necesarios entre las distintas unidades administrativas que tengan adscritas, para la realización de las
acciones de su competencia;

XI.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, gestionar y ejecutar la adopción e implementación de políticas y
lineamientos en foros y temas internacionales de su competencia, así como la realización de acciones, programas y
proyectos de cooperación técnica y material con países, organismos internacionales y entidades extranjeras, con
los que se suscriban convenios dentro de la competencia de la Secretaría, con la participación que corresponda a
la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales, y en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XII.          Ordenar y garantizar que las unidades administrativas que tengan adscritas apliquen, en el ámbito de su
competencia, los lineamientos y criterios en materia de transparencia y acceso a la información, en los términos de
las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Proporcionar la información, datos y cooperación técnica que se les requiera por otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, hubiere emitido la
persona Titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones jurídicas les correspondan;

XV.         Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como
conceder audiencia a la ciudadanía;

XVI.        Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación,
encomienda o les correspondan por suplencia;

XVII.        Atraer y turnar a la Dirección General competente para su resolución, previo acuerdo con la persona Titular de la
Secretaría, los expedientes administrativos que incidan en el ámbito de sus atribuciones relativos al ejercicio de los
actos de autoridad competencia de las oficinas de representación y que por sus características o trascendencia y
por ser de orden público e interés social, con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad,
publicidad o buena fe, así lo ameriten;

 

XVIII.       Atraer y resolver, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría, los expedientes administrativos relativos a
los actos de autoridad competencia de las direcciones generales que tengan adscritas, cuando así lo ameriten por
sus características o trascendencia y por ser de orden público e interés social, con arreglo a los principios de
economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad o buena fe;

XIX.        Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos;
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XX.         Proporcionar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos toda la información, documentación y, en general,
todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los juicios de amparo
en que sean señaladas como autoridad responsable, así como en aquellos en que se señale con tal carácter a la
persona Titular del Ejecutivo Federal cuando se refieran a las materias competencia de esta Secretaría o a la
persona Titular de la Secretaría o en los juicios en los que intervengan como persona quejosa o como tercera
interesada;

XXI.        Poner a disposición del público en general, con la intervención que corresponda a la Dirección General de
Informática y Telecomunicaciones, a través de medios electrónicos, la información que generen las unidades
administrativas que tengan adscritas, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII.        Opinar a la Unidad de Administración y Finanzas sobre la priorización para la integración del anteproyecto de
presupuesto de egresos del Sector, que se someterá a la consideración de la persona Titular de la Secretaría, así
como de la distribución del presupuesto asignado a la Secretaría;

XXIII.       Opinar sobre la agenda ambiental internacional del país, en las materias que les correspondan, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XXIV.       Definir las atribuciones y funciones competencia de las direcciones generales que tengan adscritas, que serán
objeto de desconcentración o descentralización;

XXV.       Proponer a la persona Titular de la Secretaría, mecanismos de coordinación entre la Federación y las entidades
federativas, con el objeto de apoyar la gestión institucional de dichas entidades en la descentralización de los actos
de autoridad en las materias que correspondan a las direcciones generales que tengan adscritas;

XXVI.       Representar a la Secretaría ante los organismos intersecretariales, comisiones, comités o grupos de trabajo que
tengan a su cargo la regulación y autorización del proceso, uso, registro, importación y exportación en las materias
que correspondan a las direcciones generales que tengan adscritas;

XXVII.      Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en la elaboración de los estudios de evaluación ambiental estratégica,
de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVIII.     Proponer a la persona Titular de la Secretaría en el ámbito de su competencia, los criterios, procedimientos,
instrumentos económicos, normas, políticas públicas, medidas de regulación y acciones ecológicas, para proteger,
preservar y salvaguardar los recursos naturales, las regiones hidrográficas y la integridad y equilibrio de los
ecosistemas, así como para su recuperación, restauración y reparación, y así garantizar el derecho a la salud
ambiental de las personas y su bienestar, lo anterior en coordinación con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, especialmente con la Secretaría de Salud, y los distintos órdenes de gobierno;

XXIX.       Coadyuvar y, en su caso, implementar en las materias de su competencia, los procesos de consulta previa, libre e
informada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas;

XXX.       Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría, los sistemas e instrumentos económicos y de
fomento que permitan cumplir con los objetivos del Sector en las materias de su competencia;

XXXI.       Resolver, en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones
jurídicas aplicables, los recursos de revisión que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por las
direcciones generales que tengan adscritas, y

XXXII.      Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, incluidas las otorgadas a las unidades administrativas
que tengan adscritas, así como las funciones que les encomiende la persona Titular de la Secretaría.

 

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES

 
Artículo 8. A cargo de cada una de las direcciones generales habrá una persona Titular.
Las personas titulares de las direcciones generales podrán auxiliarse, para el ejercicio de sus facultades, por las personas

titulares de las coordinaciones, direcciones, subdirecciones, jefaturas de departamento y demás personas servidoras públicas que
requieran las necesidades del servicio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 9. Las direcciones generales tienen las atribuciones genéricas siguientes:

I.            Programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y el desempeño de las atribuciones
encomendadas, en un marco de atención y respeto a los derechos humanos, los derechos de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas y que promueva acciones para el logro de la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres;

II.            Acordar con su superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia y mantenerlo informado con relación a los actos de autoridad que emita;

III.           Formular estudios, dictámenes, opiniones e informes que les sean encomendados por la superioridad en aquellos
asuntos que sean de su competencia;

IV.          Nombrar, previo acuerdo con su superior jerárquico, y remover a las personas servidoras públicas de confianza bajo
su cargo, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de aquellas cuya designación y
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remoción deba realizarse con base en lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal;

V.           Intervenir en el desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a su cargo; autorizar licencias dentro
del ámbito de su competencia, de conformidad con las necesidades del servicio y participar directamente en los
casos de sanciones, remoción y cese de dicho personal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Elaborar proyectos sobre la creación, modificación, organización, fusión o extinción de las unidades administrativas
que tengan adscritas;

VII.          Asesorar y atender las consultas técnicas que se les formulen, respecto de asuntos de su competencia, las demás
unidades administrativas de la Secretaría, cuando así lo requieran en el ejercicio de sus atribuciones;

VIII.         Establecer coordinación con las personas titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, cuando así se
requiera para su mejor funcionamiento, e integrarse bajo los lineamientos que establezca la Unidad Coordinadora
de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia, a los órganos de participación ciudadana que
determine la persona Titular de la Secretaría;

IX.          Formular el anteproyecto de presupuesto de egresos de su unidad administrativa, con base en los lineamientos
establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como
ejercer el presupuesto autorizado;

X.           Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la Unidad de Administración y Finanzas, los proyectos de
sus manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;

XI.          Analizar y compilar el marco normativo que regule el ejercicio de sus atribuciones y proponer a la Unidad
Coordinadora de Asuntos Jurídicos, cuando se requiera, la creación o modificación de disposiciones jurídicas que
incidan en su competencia;

XII.          Formular y remitir a la unidad administrativa competente de la Secretaría, las propuestas de normas oficiales
mexicanas en las materias de su competencia; participar y, en su caso, presidir cuando sean designadas para ello,
las sesiones de los comités consultivos nacionales de normalización y de los comités técnicos de estandarización;
presidir las sesiones de los subcomités e instruir la integración de los grupos de trabajo en donde se analicen y
elaboren los instrumentos normativos previstos en la Ley de Infraestructura de la Calidad que correspondan a la
Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Apoyar las políticas de planeación regional del territorio nacional, que podrán establecerse por regiones
hidrográficas determinadas por la existencia de uno o varios ecosistemas o cuencas, en el ámbito de su
competencia, así como la adopción de medidas en dichas regiones y la ejecución de las mismas;

 

XIV.        Proponer, conforme a su competencia, la participación de la Secretaría en foros internacionales, así como los
mecanismos para cumplir las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos de los que el Estado Mexicano
sea parte, y los programas y proyectos de cooperación técnica con países, organismos internacionales y entidades
extranjeras con los que se suscriban convenios en las materias competencia de la Secretaría, de acuerdo con las
políticas, criterios y lineamientos que formulen la persona Titular de la Secretaría, las subsecretarías y la Unidad
Coordinadora de Asuntos Internacionales;

XV.         Participar en la coordinación de acciones con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, y con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, así como en la concertación e inducción con los sectores social y privado para la realización de
sus atribuciones;

XVI.        Apoyar a su superior jerárquico en la formulación de las políticas, lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo, sistemas y procedimientos que se requieran para el ejercicio de las atribuciones encomendadas a la
unidad administrativa a su cargo, así como para el diseño, ejecución y evaluación de los programas del Sector y de
los programas y proyectos estratégicos que de ellos deriven;

XVII.        Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tengan adscritas, así como
conceder audiencia a la ciudadanía;

XVIII.       Proporcionar la información, datos o cooperación técnica que se les requiera por otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, de acuerdo con las disposiciones que, en su caso, hubiera emitido la persona
Titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIX.        Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus funciones y para proporcionar la información
ambiental al público, conforme a los lineamientos que establezca la Dirección General de Planeación, Evaluación y
Estadística Ambiental;

XX.         Designar personas peritas ante las autoridades judiciales y administrativas que así lo requieran, quienes podrán
elaborar los dictámenes técnicos que les hayan sido solicitados;

XXI.        Elaborar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y someter a consideración de la persona Titular de la
Subsecretaría a la que se encuentren adscritas, los lineamientos de carácter técnico administrativo para la
expedición, suspensión, otorgamiento, modificación, nulidad, anulabilidad, ineficacia o revocación de los actos
jurídicos en las materias de su competencia, y llevar el control administrativo de los mismos;
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XXII.        Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos;

XXIII.       Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por
delegación, encomienda o les correspondan por suplencia;

XXIV.       Expedir los oficios mediante los cuales se comisione a las personas servidoras públicas a su cargo que realicen las
diligencias que ordene la persona Titular de la Secretaría, su superior jerárquico o aquellas que les competan;

XXV.       Resolver los asuntos sobre autorizaciones, licencias, permisos, cesión de derechos y obligaciones, registros y
demás actos relativos a sus atribuciones;

XXVI.       Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría a la que estén adscritas, cuando proceda, la formulación y
ejecución de programas de restauración ecológica y, en su caso, de proyectos de declaratoria de zonas de
restauración en aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o graves desequilibrios
ecológicos;

XXVII.      Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de proyectos legislativos y reglamentarios que
correspondan a la Secretaría;

XXVIII.     Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia en las acciones
para la realización de los procesos de consulta previa, libre e informada a pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, en el ámbito de sus respectivas competencias;

XXIX.       Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación de criterios, procedimientos, instrumentos económicos,
normas, políticas públicas, medidas de regulación y acciones ecológicas, para garantizar el derecho a la salud
ambiental de las personas y su bienestar, en coordinación con el Sector, así como con dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal y de los distintos órdenes de gobierno;

 

XXX.       Remitir a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, las acciones de simplificación para su integración y seguimiento
en los programas de mejora regulatoria, sus propuestas regulatorias y respectivos análisis de impacto regulatorio,
así como la información relativa a su agenda regulatoria en el ámbito de su competencia, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XXXI.       Proporcionar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos toda la información, documentación, argumentación y,
en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los
juicios de amparo en que sean señaladas como autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera
interesada, así como en aquellos en que la autoridad responsable sea la persona Titular del Ejecutivo Federal
cuando se refieran a las materias competencia de la Secretaría o la persona Titular de la Secretaría;

XXXII.      Participar en la formulación, implementación y evaluación de las políticas ambientales de la Secretaría, así como de
los programas, acciones, directrices y metas de planeación del Sector que correspondan, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, y

XXXIII.     Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomiende la
persona Titular de la Secretaría.

CAPÍTULO V
 

DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL Y
 RECURSOS NATURALES

 
Artículo 10. La Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales tiene las atribuciones siguientes:

I.            Dirigir el proceso de elaboración, coordinar e integrar las políticas ambientales de la Secretaría, con la participación
del Sector, así como los programas, acciones, directrices y metas de planeación que correspondan a la Secretaría,
en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática;

II.            Proponer a la persona Titular de la Secretaría las acciones y estrategias que se requieran para la formulación,
ejecución y evaluación de los instrumentos de planeación de la Secretaría, con la participación que corresponda al
Sector;

III.           Proponer y coordinar, con la participación del Sector, la formulación y evaluación de la política ambiental nacional;

IV.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, las estrategias y acciones que permitan integrar a la política nacional
ambiental un enfoque de derechos humanos y no discriminación;

V.           Proponer a la persona Titular de la Secretaría que en la política ambiental y en los instrumentos que deriven de esta,
se incorporen la agroecología y el resguardo y defensa del patrimonio biocultural, de conformidad con las materias
de su competencia y demás disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación con otras dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal;

VI.          Participar en la formulación de la política nacional de cambio climático junto con el Sector, así como con las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

VII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, con la participación que corresponda al Sector, las políticas y
lineamientos de carácter integral, que permitan realizar la planeación ecológica regional;
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VIII.         Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría, los proyectos, instrumentos y medidas necesarias
para asegurar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal incluyan, respecto de las
materias que les competan, las variables ambientales en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en sus
programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que correspondan;

IX.          Proponer, coordinar y conducir, con la participación del Sector y las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, la política sobre información estadística y geográfica ambiental en las materias competencia del
Sector;

X.           Aprobar y promover las estrategias, acciones y prioridades en materia de ordenamiento ecológico del territorio
nacional, competencia de la Federación;

 

XI.          Aprobar el contenido de los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y marinos, incluyendo sus
modificaciones, así como aprobar en forma conjunta con las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, el contenido de los programas regionales y
locales, cuando en ellos haya quedado incluida, total o parcialmente, una o más áreas naturales protegidas de
competencia federal, incluyendo sus modificaciones;

XII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, cuando proceda, la elaboración de programas de restauración
ecológica;

XIII.         Proponer a la persona Titular de la Secretaría el establecimiento, modificación y levantamiento de vedas en materia
de vida silvestre;

XIV.        Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, los temas en las materias de su
competencia que podrán integrarse al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su
Suplemento;

XV.         Coadyuvar en la coordinación del Sistema Nacional de Cambio Climático de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables, y

XVI.        Gestionar ante las instancias correspondientes las solicitudes de recursos para la atención de los daños provocados
por fenómenos naturales en la zona costera y de infraestructura para el manejo de residuos sólidos urbanos,
presentadas a la persona Titular de la Secretaría por gobiernos de las entidades federativas y las oficinas de
representación de la Secretaría, previa dictaminación técnica correspondiente.

SECCIÓN PRIMERA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y ESTADÍSTICA AMBIENTAL
 

Artículo 11. La Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y aplicar las políticas y lineamientos, para desarrollar el proceso de planeación sectorial y supervisar el
cumplimiento de los objetivos, estrategias y metas contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales y otros programas e instrumentos de planeación a cargo de la
Secretaría;

II.            Determinar en colaboración con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y proponer a la
Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, las acciones de la política ambiental que deban ser
coordinadas, concertadas e inducidas, en los diferentes ámbitos de la planeación para promover el desarrollo
sustentable;

III.           Evaluar el avance y cumplimiento de las políticas en materia ambiental, contenidas en los programas a cargo del
Sector, con la intervención que corresponda a las unidades administrativas responsables que lo integran;

IV.          Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, la orientación de los recursos
presupuestarios hacia las prioridades del Sector;

V.           Dirigir, con la participación del Sector, la integración de la contribución de la Secretaría al Informe de Gobierno, al
Informe de Avances y Resultados del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Informe de
Labores de la Secretaría y los demás que procedan, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Emitir recomendaciones para alinear la agenda ambiental internacional con la agenda nacional, así como colaborar
en su seguimiento;

VII.          Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales la definición e implementación de
mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación con dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como con otros órdenes de gobierno, en las materias competencia de esta Dirección General;

VIII.         Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la promoción de acciones que puedan
integrarse a los manuales de los sistemas de manejo ambiental en la Administración Pública Federal y, en su caso,
proponer recomendaciones para el cumplimiento de esas acciones;

IX.          Dirigir la integración de la información ambiental relevante en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de
Recursos Naturales, así como desarrollar e implementar los mecanismos para su difusión;
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X.           Realizar la administración, organización, actualización y difusión de la información estadística, geográfica y
documental contenida en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, con la
participación que corresponda al Sector;

XI.          Dirigir el desarrollo y actualización del Sistema Nacional de Indicadores Ambientales, con la participación que
corresponda al Sector, así como elaborar periódicamente informes públicos, tomando en cuenta la interacción de
las actividades humanas con el estado del medio ambiente y con las respuestas políticas y acciones de la
sociedad;

XII.          Determinar y establecer los criterios y lineamientos que promuevan la calidad, integridad y confiabilidad de la
información ambiental contenida en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, así
como los mecanismos de acceso, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con la participación
que corresponda al Sector y, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

XIII.         Fungir como instancia de coordinación de los sistemas de información ambiental de la Secretaría que puedan ser
consultados por el público en general, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Asesorar al Sector, así como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuando así lo
soliciten, en el diseño y desarrollo de los sistemas que incluyan la presentación de información ambiental o de
análisis en las materias que les competen y promover su interoperabilidad con el Sistema Nacional de Información
Ambiental y de Recursos Naturales;

XV.         Colaborar con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la obtención de la información
requerida por la Secretaría para el ejercicio de sus atribuciones, y proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental
y Recursos Naturales, la celebración, en los casos que proceda, de los convenios respectivos, en materia de
información ambiental, con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México o con instituciones públicas y privadas;

XVI.        Coordinar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la elaboración del
informe bienal de la situación general en materia del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y

XVII.        Fungir como instancia de coordinación entre la Secretaría y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el
marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y sus subsistemas.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGROECOLOGÍA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL

 
Artículo 12. La Dirección General de Agroecología y Patrimonio Biocultural tiene las atribuciones siguientes:
I.            Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales recomendaciones para que en la política

ambiental y en los instrumentos que deriven de esta, se incorporen la agroecología y el resguardo y defensa del
patrimonio biocultural, de conformidad con las materias competencia de la Secretaría y demás disposiciones
jurídicas aplicables;

II.            Participar, en coordinación con otras instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, para que en el
diseño de la política de desarrollo rural sustentable se promueva la adopción de la agroecología y del patrimonio
biocultural en los sectores productivos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

III.           Proponer los instrumentos económicos y los no monetarios para conservar, proteger, fortalecer, valorar, e incentivar
los conocimientos y agroecosistemas tradicionales que aporten servicios ecosistémicos, conserven la biodiversidad
y agrobiodiversidad, y aprovechen de manera sostenible los recursos naturales, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV.          Coadyuvar para que en los programas de desarrollo forestal sustentable se incluyan la agroecología y el patrimonio
biocultural, particularmente en los agroforestales y agrosilvopastoriles, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables;

V.           Coadyuvar en el ámbito de competencia de la Secretaría, al establecimiento de sistemas agroalimentarios y de
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales asociados al patrimonio biocultural, que ayuden en la
adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático, en coordinación con el Sector y demás autoridades
competentes de los distintos órdenes de gobierno;

 

VI.          Detectar y proponer el establecimiento de lineamientos de prevención y control tendientes a disminuir el uso de
agroquímicos y favorecer el uso de bioinsumos, en colaboración con la Dirección General de Gestión Integral de
Materiales y Actividades Riesgosas y demás autoridades competentes;

VII.          Coadyuvar en el ámbito de competencia de la Secretaría, en el fortalecimiento de las cadenas de valor y la
economía social y solidaria para promover la competitividad de los sistemas productivos agroecológicos y del
patrimonio biocultural y el fortalecimiento de las capacidades y los derechos de las personas productoras en estas
materias;

VIII.         Proponer la inclusión de la agroecología y del patrimonio biocultural en los programas de educación y capacitación,
en coordinación con el Sector, así como instituciones educativas, de investigación y organismos no
gubernamentales;

IX.          Colaborar en el diseño de materiales de divulgación e información sobre agroecología y patrimonio biocultural para
contribuir a la formación de actitudes y valores de protección y conservación ambiental;
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X.           Dirigir un sistema de información sobre el patrimonio biocultural y desarrollar e implementar los mecanismos para su
difusión, con la participación del Sector, y demás autoridades de los distintos órdenes de gobierno y sectores
sociales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Participar en coordinación con la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico, en el
ámbito de competencia de la Secretaría, en la inclusión de la agroecología y del patrimonio biocultural en los
programas de ordenamiento ecológico general del territorio, regionales y locales;

XII.          Colaborar con la Dirección General de Vida Silvestre para definir, con la participación de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, comunidades rurales, el Sector y demás dependencias y entidades competentes de la
Administración Pública Federal, la política para el manejo, conservación y aprovechamiento sostenible de la vida
silvestre, relacionada con las prácticas ancestrales y tradicionales en sus territorios;

XIII.         Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría para llevar a cabo el proceso de consulta
pública e indígena en torno a los proyectos que se sometan al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
que incidan en materia de agroecología y patrimonio biocultural y colaborar en la organización de las reuniones
públicas de información, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y

XIV.        Colaborar con la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia para implementar
la transversalidad e institucionalización de los temas de participación ciudadana, igualdad de género, juventud y
atención a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en los diferentes programas, proyectos y actividades
del Sector en materia de agroecología y patrimonio biocultural.

SECCIÓN TERCERA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS PARA LA ACCIÓN CLIMÁTICA

 Artículo 13. La Dirección General de Políticas para la Acción Climática tiene las atribuciones siguientes:

I.            Diseñar, proponer e implementar instrumentos de política nacional en materia de cambio climático acordes con la
Ley General de Cambio Climático y acuerdos internacionales en dicha materia;

II.            Fomentar la articulación de la Política Nacional de Cambio Climático con la prevención de la contaminación de la
atmósfera, en coordinación con las autoridades competentes;

III.           Dirigir la elaboración, implementación, revisión o actualización de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y el
Programa Especial de Cambio Climático, con la participación, según corresponda, del Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático y de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático;

IV.          Coordinar la elaboración, revisión y actualización de la contribución nacionalmente determinada a que se refiere el
artículo 63, segundo párrafo de la Ley General de Cambio Climático con la participación del Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático, para la aprobación de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático;

V.           Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la mitigación de emisiones de gases y compuestos de
efecto invernadero en los diversos sectores de la actividad económica y social;

 

VI.          Formular y promover políticas y estrategias nacionales para la adaptación ante los efectos adversos previsibles del
cambio climático;

VII.          Integrar y coordinar la operación y difusión del Registro Nacional de Emisiones de gases y compuestos de efecto
invernadero, con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría;

VIII.         Implementar el sistema de comercio de emisiones conforme a lo establecido en la Ley General de Cambio
Climático;

IX.          Diseñar, cuando corresponda, los instrumentos de coordinación con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, para la formulación, ejecución, monitoreo y seguimiento de las políticas y
estrategias nacionales en materia de cambio climático;

X.           Promover y apoyar la implementación de políticas, estrategias y acciones específicas para la reducción de emisiones
de gases y compuestos de efecto invernadero y de adaptación al cambio climático, en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que correspondan;

XI.          Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como concertar con los sectores
privado, social y académico, la ejecución de políticas, estrategias, programas, acuerdos y otros instrumentos para
enfrentar los efectos del cambio climático en el territorio nacional;

XII.          Coordinar y apoyar, en su caso, la elaboración, monitoreo, revisión, reporte, seguimiento y actualización periódica
de programas y demás instrumentos de política pública en materia de cambio climático conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Promover el desarrollo de políticas, programas, estrategias y proyectos de desarrollo sustentable en las materias de
su competencia, derivados de acuerdos y tratados multilaterales, regionales o bilaterales, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;
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XIV.        Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables y apoyar a la persona titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos
Naturales en la vinculación y seguimiento de acuerdos en el marco del Sistema Nacional de Cambio Climático;

XV.         Coordinar los comités y grupos de trabajo derivados de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático y dar
seguimiento a los acuerdos de dicha Comisión;

XVI.        Coordinar la identificación, desarrollo e implementación de instrumentos de financiamiento climático, conforme a lo
establecido en la Ley General de Cambio Climático, el Programa Especial de Cambio Climático, así como para el
cumplimiento de la contribución nacionalmente determinada a que se refiere la fracción IV de este artículo;

XVII.        Proponer al Consejo de Cambio Climático y organismos similares, asuntos relacionados con las políticas y
estrategias en materia de cambio climático, así como en coordinación con la Unidad Coordinadora de Vinculación
Social, Derechos Humanos y Transparencia, participar en actividades de los Consejos Consultivos para el
Desarrollo Sustentable y otros organismos de la sociedad civil relacionados con la mitigación y la adaptación al
cambio climático;

XVIII.       Proponer en el ámbito de su competencia, elementos para la formulación y actualización de la política exterior de
México en materia de cambio climático, así como lineamientos para las negociaciones multilaterales en dicha
materia, a fin de contribuir a que la política exterior y la política interior se alineen y coordinen apropiadamente entre
sí;

XIX.        Apoyar en el desarrollo de mecanismos administrativos para el cumplimiento de obligaciones derivadas de los
instrumentos jurídicos, acuerdos, programas y proyectos de cooperación técnica en materia de acción climática
suscritos con otros países, organismos internacionales o entidades extranjeras y, con la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales,
las oficinas de representación y demás sujetos del Sector, así como otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y las autoridades competentes de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

 
XX.         Proponer a la Coordinación General de Comunicación Social criterios, materiales y contenidos para la difusión de

acciones, estrategias, programas e información socialmente útil o focalizada en materia de acción climática;
XXI.        Coordinar el apoyo técnico a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, para reportar y verificar la

información en el Registro Nacional de Emisiones, y
XXII.        Participar en la definición y desarrollo de las estrategias emprendidas por la Secretaría y otras dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal, para el establecimiento de criterios de emisiones de gases y
compuestos de efecto invernadero, así como de instrumentos o disposiciones aplicables a las obligaciones de
reducción de emisiones contaminantes relativas a la industria eléctrica.

SECCIÓN CUARTA
 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES Y BIOSEGURIDAD

 Artículo 14. La Dirección General de Recursos Naturales y Bioseguridad tiene las atribuciones siguientes:
I.            Formular y dirigir, con la participación que corresponda a las unidades administrativas competentes de la Secretaría

y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la política general de bioseguridad, así como
la política y los instrumentos de fomento para el aprovechamiento sustentable, la conservación y la preservación de
los recursos naturales, con excepción de las materias forestal, de suelos y vida silvestre;

II.            Elaborar, coordinar y promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, instrumentos de normatividad
ambiental sobre la bioseguridad de organismos genéticamente modificados, los ecosistemas marinos, costeros y
acuáticos, las poblaciones y especies en riesgo y especies exóticas invasoras, trato digno y respetuoso, los
recursos naturales, biológicos y genéticos, con excepción de la materia forestal, de suelos y vida silvestre, y la
prevención y control de la contaminación del agua;

III.           Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, los temas en las
materias a que se refiere la fracción II de este artículo que podrán integrarse en el Programa Nacional de
Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento de cada año;

IV.          Dirigir y concertar con instituciones de investigación, de educación superior y con los distintos sectores de la
sociedad, la elaboración de estudios, análisis, diagnósticos, evaluaciones y propuestas sobre la problemática
ambiental respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

V.           Impulsar la adopción de procedimientos y tecnologías ambientalmente sustentables e inocuas, dentro de la
normatividad en las materias a que se refiere la fracción II de este artículo, y dentro de los instrumentos de fomento
en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

VI.          Evaluar las propuestas normativas y de fomento ambiental que incidan en su competencia que se generen por el
Sector y personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción II de este artículo;

VII.          Aplicar, en el ámbito de su competencia, instrumentos económicos y de fomento ambiental, respecto de las materias
y recursos naturales a que se refiere la fracción I de este artículo;

VIII.         Representar a la Secretaría en la elaboración de normatividad respecto de las materias a que se refiere la fracción II
de este artículo, e instrumentos de fomento respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo,
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que corresponda expedir a otras autoridades normalizadoras, así como a los organismos nacionales o
internacionales de estandarización;

IX.          Promover el conocimiento y cumplimiento de los instrumentos normativos respecto de las materias a que se refiere
la fracción II de este artículo, e instrumentos de fomento respecto de las materias a que se refiere la fracción I de
este artículo;

X.           Desarrollar y suscribir acuerdos de difusión, promoción, aplicación y evaluación, con instituciones de investigación,
de educación superior y con los distintos sectores de la sociedad de los instrumentos normativos y de fomento
ambiental, según corresponda, de las materias a que se refieren las fracciones I y II de este artículo;

XI.          Promover, en coordinación con el Sector, con autoridades de los distintos órdenes de gobierno, así como con los
sectores social y privado, la celebración de contratos, convenios y acuerdos de cooperación con organismos
internacionales y nacionales, públicos o privados, para obtener fondos, apoyos, cooperación y asistencia técnica
para el diseño e implementación de instrumentos de fomento para el desarrollo sustentable respecto de las
materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

 

XII.          Desarrollar criterios, lineamientos y mecanismos ambientales para la elaboración de proyectos de desarrollo
sustentable respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, en coordinación con otras
unidades administrativas de la Secretaría y, cuando así se requiera, con la participación de las comunidades
locales, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, personas ejidatarias, propietarias, poseedoras y, en
general, cualquier persona cuya participación sea necesaria conforme al asunto que en cada caso se trate;

XIII.         Promover ante los distintos sectores de la sociedad, la política general de bioseguridad, así como el
aprovechamiento sustentable, la conservación y la preservación de los recursos naturales, con excepción de las
materias forestal, de suelos y vida silvestre, bajo el enfoque de regiones hidrográficas determinadas por la
existencia de uno o varios ecosistemas o cuencas, a partir de los instrumentos de política y planeación de la
Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Definir, en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación de
los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la conformidad
de normas oficiales mexicanas respecto de las materias a que se refiere la fracción II de este artículo;

XV.         Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones en los términos de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás ordenamientos aplicables, en coordinación con la Dirección
General de Vida Silvestre;

XVI.        Proponer, desarrollar y promover mecanismos para el control de la contaminación respecto de las materias a que se
refiere la fracción I de este artículo;

XVII.        Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XVIII.       Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas o estándares, respecto de las materias a que se refiere la fracción II de este artículo;

XIX.        Fungir como Punto Focal Nacional ante el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la Diversidad
Biológica, y coordinar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, la aplicación de los lineamientos, decisiones y resoluciones
derivados de los acuerdos y compromisos adoptados en dicho Protocolo;

XX.         Emitir el dictamen de bioseguridad de los organismos genéticamente modificados cuando se trate de los permisos
de liberación experimental, de liberación en programa piloto y de liberación comercial de organismos genéticamente
modificados, competencia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con base en el análisis y evaluación
de riesgo y la opinión técnica de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas o cualquier otra dependencia de la Administración Pública
Federal o institución de investigación o científicos que cuenten con información relevante para la emisión de dicho
dictamen;

XXI.        Emitir, suspender y negar, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los permisos de
liberación de organismos genéticamente modificados, previa opinión técnica de la Comisión Nacional para el
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y, en su caso, de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en las materias de su competencia; realizar el análisis y
evaluación de dichos permisos sobre los posibles riesgos que la actividad con organismos genéticamente
modificados de que se traten puedan causar al medio ambiente y a la diversidad biológica, así como recibir los
avisos correspondientes, en el ámbito de la competencia de la Secretaría;

XXII.        Proponer, en el ámbito de competencia de la Secretaría, la ejecución de las medidas de seguridad o de urgente
aplicación pertinentes a que se refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados;

XXIII.       Participar en el ámbito de competencia de la Secretaría, en la elaboración y expedición de las listas a que se refiere
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados;

XXIV.       Participar con el Sector y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, en el monitoreo de
los riesgos que los organismos genéticamente modificados pudieran ocasionar al medio ambiente y a la diversidad
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biológica;

 

XXV.       Emitir la opinión que le solicite la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico, en la
emisión, suspensión, modificación y revocación de las autorizaciones y los avisos, según corresponda para el
acceso de recursos genéticos, la colecta y uso de los recursos biológicos y genéticos forestales con fines
científicos, comerciales, de investigación y biotecnología, así como la colecta de germoplasma forestal en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Emitir la opinión que le solicite la Dirección General de Vida Silvestre para la emisión, suspensión, modificación y
revocación, de las autorizaciones de colecta de vida silvestre con fines de investigación científica y de acceso a
recursos genéticos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVII.      Participar en el ámbito de su competencia, con el Sector y las dependencias competentes de la Administración
Pública Federal, en el proceso de evaluación para el registro de plaguicidas, así como en la autorización de su
importación y la emisión de criterios técnicos en estas materias;

XXVIII.     Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias o autorizaciones,
en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido
atraídos por la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales en términos de la
fracción XVII del artículo 7 del presente Reglamento;

XXIX.       Remitir a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en la etapa procesal
que se encuentren, los expedientes administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto
de los cuales se haya ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de
este Reglamento, para que la Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes, y

XXX.       Expedir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en las normas oficiales mexicanas
respecto de las actividades y recursos naturales a que se refiere la fracción II de este artículo.

SECCIÓN QUINTA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE
 

Artículo 15. La Dirección General de Vida Silvestre tiene las atribuciones siguientes:

I.            Proponer y aplicar, con la participación que corresponda al Sector y demás dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, la política para la conservación, protección, manejo y el aprovechamiento
sustentable de la vida silvestre y de su hábitat, incluidas las especies y poblaciones en riesgo;

II.            Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, la celebración de acuerdos con los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que
soliciten la descentralización de la administración y promoción de acciones y atribuciones de la Secretaría en
materia de vida silvestre, así como participar en la ejecución, seguimiento y evaluación de dichos instrumentos, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

III.           Asesorar técnicamente a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México que lo soliciten, sobre la adopción de políticas y acciones para el manejo, aprovechamiento,
sanidad, control y conservación en materia de vida silvestre;

IV.          Elaborar, establecer y regular, con la participación del Sector, los calendarios de épocas hábiles de aprovechamiento
mediante la caza deportiva y de aprovechamiento de aves canoras y de ornato;

V.           Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, la regulación para el establecimiento y
desarrollo de exhibiciones de ejemplares de especies locales o regionales, en condiciones representativas de su
hábitat natural, así como autorizar dicho establecimiento;

VI.          Expedir, suspender, modificar, anular, nulificar o revocar, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, permisos, licencias, dictámenes, opiniones técnicas, registros, certificados y demás documentación en
materia de sanidad y autorizaciones para la captura, colecta, acceso a recursos genéticos, investigación,
aprovechamiento, posesión,
manejo, reproducción, repoblación, importación, exportación, reexportación, liberación y traslado dentro del
territorio nacional de ejemplares y derivados de la vida silvestre, especies y poblaciones en riesgo, incluyendo
especies exóticas;

VII.          Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, con la participación de las unidades
administrativas competentes de la Secretaría, el establecimiento, modificación y levantamiento de vedas de vida
silvestre, incluidas especies y poblaciones en riesgo;

VIII.         Promover y, en su caso, autorizar, negar o revocar el establecimiento de unidades de manejo para la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, incluidas las especies y poblaciones en riesgo;

IX.          Establecer, dirigir, difundir, organizar y actualizar el Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, así
como integrar y mantener actualizado el inventario de poblaciones y especies silvestres, en coordinación con la
Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental;
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X.           Participar con las instancias competentes del Sector, en el desarrollo de programas de educación y capacitación
para la conservación, manejo y aprovechamiento de la vida silvestre, incluidas especies y poblaciones en riesgo,
entre ellas, las acuáticas y forestales que tengan esa categoría;

XI.          Fungir como autoridad administrativa ante la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestre y coordinarse con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y con la
autoridad científica ante la misma Convención, para aplicar los lineamientos, decisiones, resoluciones y
notificaciones que de ella deriven, así como aquellas que atiendan a los acuerdos, convenios y convenciones
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en materia de vida silvestre, quelonios, mamíferos
marinos y especies acuáticas en riesgo, con excepción de aquellas especies que la legislación aplicable excluya de
su competencia;

XII.          Emitir opinión sobre las manifestaciones de impacto ambiental que se presenten en materia de vida silvestre,
incluidas especies y poblaciones en riesgo, entre ellas las acuáticas y forestales que tengan esa categoría, así
como los hábitats de los que depende su desarrollo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Participar con el Sector, en la elaboración y actualización de los catálogos de especies de vida silvestre, incluidas
especies y poblaciones en riesgo, entre ellas, las acuáticas y forestales que tengan esa categoría;

XIV.        Promover, elaborar y aplicar los programas, proyectos, lineamientos y acciones de recuperación, conservación,
aprovechamiento sustentable, manejo, capacitación y difusión en materia de especies de vida silvestre, incluidas
las especies y poblaciones en riesgo, y participar en los que elaboren y apliquen otras unidades administrativas de
la Secretaría en las materias que a ellas competan que involucren especies silvestres en riesgo;

XV.         Determinar el destino de los ejemplares, partes y derivados de vida silvestre, incluidas especies en riesgo,
decomisados, entregados voluntariamente o rescatados y devueltos por otros países, en coordinación con la
Procuraduría;

XVI.        Administrar los centros para la conservación e investigación de la vida silvestre y dar seguimiento a aquellos que se
establezcan mediante convenio;

XVII.        Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la certificación de ejemplares, partes,
aprovechamiento y derivados de la vida silvestre, incluidas especies en riesgo, entre ellas, las acuáticas y
forestales que tengan esa categoría, así como de los servicios provenientes de unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre;

XVIII.       Expedir, suspender, modificar o revocar, total o parcialmente, las autorizaciones correspondientes para el
aprovechamiento de la vida silvestre en predios federales, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

XIX.        Atender los asuntos relativos al manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones
de vida silvestre que se tornen perjudiciales, así como especies exóticas invasoras, con la participación que
corresponda a las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XX.         Establecer y aplicar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las medidas de sanidad relativas a la vida
silvestre, incluidas especies y poblaciones en riesgo, entre ellas las acuáticas y forestales que tengan esa
categoría, con la participación que corresponda a las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

 

XXI.        Promover el trato digno y respetuoso a la fauna silvestre;

XXII.        Participar con las autoridades competentes del Sector y de la Administración Pública Federal, en la elaboración de
los lineamientos de carácter técnico que deberán observarse en el establecimiento de cuarentenas y campañas
sanitarias relacionadas con la vida silvestre, incluidas especies y poblaciones en riesgo;

XXIII.       Expedir, suspender, modificar, anular, nulificar o revocar, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, opiniones técnicas, registros, certificados y demás
documentación en materia de colecta y acceso a recursos genéticos de vida silvestre, incluidas especies y
poblaciones en riesgo, entre ellas, las acuáticas y forestales que tengan esa categoría, con fines científicos, de
investigación o con propósitos de enseñanza;

XXIV.       Expedir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en los instrumentos normativos a que
se refiere la fracción XXXVII del presente artículo;

XXV.       Expedir, suspender, modificar o revocar, total o parcialmente, las autorizaciones correspondientes para el
aprovechamiento de especies maderables y no maderables en riesgo, así como de las especies o poblaciones cuyo
medio de vida total sea el agua y se consideren en riesgo;

XXVI.       Proponer la política en materia de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, en coordinación con las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, así como
elaborar las listas correspondientes y gestionar ante la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos su publicación
en el Diario Oficial de la Federación;

XXVII.      Dictaminar la procedencia técnica de los proyectos de acuerdos secretariales para el establecimiento de los hábitats
críticos para la conservación de vida silvestre y los correspondientes a las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, que proponga la Comisión, así como participar en la elaboración del estudio justificativo de las mismas,
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donde se garantice la participación de las personas propietarias o legítimas poseedoras de los predios en donde se
establecerán los hábitats críticos y las áreas de refugio;

XXVIII.     Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias, autorizaciones,
en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido
atraídos por la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en términos de la
fracción XVII del artículo 7 del presente Reglamento;

XXIX.       Remitir a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en la etapa procesal
que se encuentren, los expedientes administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto
de los cuales se haya ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de
este Reglamento, para que la Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes;

XXX.       Proponer a la Secretaría de Economía, a través de la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y
Recursos Naturales, con la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados competentes de la Secretaría, el establecimiento de medidas de regulación o restricción, total o
parcial, a la exportación o importación de especies exóticas invasoras o especies silvestres que sean portadoras de
dichas especies invasoras que representen una amenaza para la biodiversidad, la economía o la salud pública, así
como las restricciones necesarias para circulación o tránsito de especies de flora y fauna silvestres procedentes del
extranjero;

XXXI.       Coordinar el Sistema Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre;

XXXII.      Autorizar, negar o revocar el registro de la persona responsable técnica de las unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXIII.     Coordinar la elaboración de los términos de referencia y criterios que sirvan de base para la realización de los
estudios de poblaciones, así como las técnicas y métodos a utilizar por tipo de ecosistema y a las características
biológicas de las especies de interés;

 

XXXIV.     Programar, ordenar y realizar, así como designar, habilitar o autorizar al personal de su adscripción, de manera
conjunta o separada, para la realización de las visitas de supervisión técnica a las unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre, de conformidad con la Ley General de Vida Silvestre y demás disposiciones
jurídicas aplicables;

XXXV.     Proponer, con la participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, comunidades rurales, el
Sector y demás dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, la política para el
manejo, conservación y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre, relacionada con las prácticas ancestrales y
tradicionales en sus territorios;

XXXVI.     Participar, en el ámbito de sus atribuciones, con el Sector, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México y con instancias educativas especializadas, en la elaboración de estudios de evaluaciones ambientales
estratégicas de carácter regional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVII.    Elaborar y promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, instrumentos normativos ambientales para la
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat;

XXXVIII.   Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas o estándares, respecto de las materias a que se refiere la fracción XXXVII de este artículo;

XXXIX.     Evaluar las propuestas de normas oficiales mexicanas que incidan en su competencia que se generen por el Sector
y personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción XXXVII de este artículo;

XL.         Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, los temas en las
materias a que se refiere la fracción XXXVII de este artículo que podrán integrarse al Programa Nacional de
Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento de cada año;

XLI.         Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XLII.        Definir, en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación
de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la
conformidad de normas oficiales mexicanas respecto de las materias a que se refiere la fracción XXXVII de este
artículo;

XLIII.       Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que corresponda expedir a otras
autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de estándares que le corresponda expedir a otros
organismos nacionales o internacionales de estandarización, respecto al desarrollo sustentable de las actividades
de su competencia y para el aprovechamiento sustentable y la protección de los recursos naturales y ecosistemas
de la contaminación y residuos generados en dichas actividades, y
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XLIV.       Impulsar la difusión de los instrumentos normativos, así como la capacitación de las personas encargadas de su
aplicación, para el desarrollo sustentable de las materias a que se refiere la fracción XXXVII de este artículo.

SECCIÓN SEXTA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL, SUELOS Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
 

Artículo 16. La Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico tiene las atribuciones siguientes:

I.            Emitir, suspender, modificar, anular, nulificar o revocar, total o parcialmente, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, las autorizaciones, constancias, certificados, hoja de requisitos fitosanitarios, notificaciones y
documentos, recibir los avisos e informes, así como ejercer los demás actos administrativos relativos a la aplicación
de las disposiciones jurídicas en materia de aprovechamiento sustentable, conservación, protección y restauración
de los ecosistemas forestales y sus recursos, y de los suelos;

 
II.            Participar en la formulación, coordinación e integración de la política en las materias de aprovechamiento

sustentable, conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus recursos, como los suelos
y en el ordenamiento ecológico, con la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales y demás unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

III.           Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, la celebración de
convenios o acuerdos con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México que cuenten con los medios necesarios para el desarrollo de las funciones encaminadas a la
administración y promoción de acciones y atribuciones de la Secretaría en materia forestal que pretendan asumir,
así como participar en la ejecución, seguimiento y evaluación de dichos instrumentos, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV.          Asesorar al Sector en la consolidación del proceso de descentralización a las entidades federativas, en materia
forestal y de suelos, así como coadyuvar en el seguimiento de las acciones derivadas de dicho proceso;

V.           Proponer y coordinar la aplicación de los criterios ambientales para la preservación y aprovechamiento sustentable
de los recursos forestales y del suelo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con la participación
que corresponda al Sector y a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México;

VI.          Autorizar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, así como el trámite unificado en materia de impacto ambiental y de cambio de uso de suelo en terrenos
forestales de su competencia, siempre que lo soliciten las dependencias o entidades de la Administración Pública
Federal, las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con excepción
del cambio de uso de suelo que se solicite para la realización de obras y Actividades del Sector Hidrocarburos;

VII.          Ejercer las atribuciones que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en materia del Inventario Nacional
Forestal y de Suelos y de la zonificación forestal confiere a la Secretaría;

VIII.         Apoyar técnicamente a la realización de los programas sectoriales en materia forestal y de suelos, en coordinación
con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México participantes;

IX.          Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en su caso, la emisión de declaratorias de
áreas de protección forestal y revisar los estudios técnicos que para tal efecto se elaboren, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Recibir las solicitudes y otorgar las remisiones forestales y reembarques forestales con los que se acredite la legal
procedencia de las materias primas, productos y subproductos forestales, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XI.          Expedir la documentación fitosanitaria que se requiera para la movilización, importación, exportación y reexportación
de materias primas, productos y subproductos forestales, en coordinación con las dependencias y entidades
competentes de la Administración Pública Federal;

XII.          Expedir, tramitar y revisar la documentación relativa al ejercicio de las actividades forestales de su competencia, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Participar en coordinación con la Comisión y demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la
realización de estudios y propuestas para el establecimiento y manejo de áreas naturales protegidas en terrenos
forestales;

XIV.        Participar en coordinación con la Comisión, en la realización de estudios y propuestas para el manejo de terrenos
forestales y preferentemente forestales en áreas naturales protegidas;

XV.         Emitir las autorizaciones que correspondan y determinar lo referente a los avisos e informes en los términos que
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables para el acceso a recursos genéticos, la colecta y uso de los
recursos biológicos y genéticos forestales con fines científicos, comerciales, de investigación y biotecnología, así
como recibir y determinar de conformidad con dichas disposiciones, sobre los avisos de colecta de germoplasma
forestal para reforestación y forestación con fines de conservación o restauración y asignar los códigos de
identificación o las constancias respectivas para las autorizaciones y avisos a que se refiere esta fracción que se
pretendan llevar a cabo dentro de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;
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XVI.        Participar con las unidades administrativas de la Secretaría que cuenten con atribuciones en materia de
administración de bienes inmuebles, en el deslinde y administración de los terrenos nacionales forestales, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVII.        Establecer, integrar, operar y mantener actualizado el Registro Forestal Nacional en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, conforme a la información que reciba de las oficinas de representación y demás unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como recibir los avisos y expedir
los certificados de inscripción y las constancias de los actos y documentos inscritos en dicho Registro cuando la
solicitud se presente en la Ciudad de México;

XVIII.       Participar y dar cumplimiento en lo que corresponda a sus atribuciones, a los compromisos y proyectos
internacionales en materia forestal, de manejo sustentable de recursos forestales, del suelo y de ordenamiento
ecológico, conforme a los lineamientos de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales;

XIX.        Integrar y llevar el control de la información estadística en materia forestal y de suelos, conforme a la información
que reciba de las oficinas de representación y demás unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría;

XX.         Proponer a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales los lineamientos para elaborar e integrar el
Sistema Nacional de Información y Gestión Forestal;

XXI.        Operar, mantener actualizado y participar en la integración del componente de gestión forestal del Sistema Nacional
de Información y Gestión Forestal;

XXII.        Suscribir convenios de concertación con los sectores social y privado interesados en el desarrollo forestal
sustentable, así como para proporcionar plantas a las personas interesadas en llevar a cabo acciones de
reforestación;

XXIII.       Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, constancias, licencias,
autorizaciones, certificados fitosanitarios u hojas de requisitos fitosanitarios, avisos, informes y otros actos
administrativos en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y
hayan sido atraídos por la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en
términos de la fracción XVII del artículo 7 del presente Reglamento;

XXIV.       Remitir a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, en la etapa procesal
que se encuentren, los expedientes administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto
de los cuales se haya ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de
este Reglamento, para que la Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes;

XXV.       Formular, ejecutar, evaluar, dar seguimiento y modificar, con la participación del Sector, el programa de
ordenamiento ecológico general del territorio y los programas de ordenamiento ecológico marino;

XXVI.       Apoyar técnicamente y participar en la elaboración, ejecución y, en su caso, aprobación de los programas de
ordenamiento ecológico, regionales, locales municipales y locales comunitarios, a cargo de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad de México, con la participación del Sector;

XXVII.      Elaborar y someter a consideración de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, los acuerdos
mediante los cuales se aprueban o modifican los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y
marino, así como los acuerdos de aprobación o modificación conjunta con las entidades federativas, los municipios
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, de los programas de ordenamiento
ecológico regionales y locales, cuando en ellos haya quedado incluida, total o parcialmente, una o más áreas
naturales protegidas de competencia federal;

XXVIII.     Emitir, en el ámbito de su competencia y previa solicitud de la unidad administrativa competente de la Secretaría,
opinión de congruencia sobre las actividades sujetas al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, cambio
de uso de suelo en terreno forestal, aprovechamientos forestales, plantaciones forestales comerciales y otros
procesos deliberativos que correspondan a obras y proyectos ubicados en zonas reguladas por el programa de
ordenamiento ecológico general del territorio, los programas de ordenamiento ecológico regionales o locales o los
programas de ordenamiento ecológico marino, con excepción de obras y proyectos que competan a la Agencia;

 

XXIX.       Participar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, así como con las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la articulación del
ordenamiento ecológico con los programas de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, pesquero, acuícola,
turístico o cualquier otro instrumento de política con incidencia territorial;

XXX.       Coordinar las estrategias y acciones en materia de ordenamiento ecológico del territorio, así como participar en la
formulación e implementación de instrumentos e iniciativas en materia de mares y costas;

XXXI.       Elaborar y promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, instrumentos normativos en materia de
aprovechamiento sustentable, conservación, protección y restauración de los ecosistemas y sus recursos, y de los
suelos para el desarrollo sustentable;

XXXII.      Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas o estándares, respecto de las materias señaladas en la fracción XXXI de este artículo;
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XXXIII.     Evaluar las propuestas de normas oficiales mexicanas que incidan en su competencia a que se generen por el
Sector y personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción XXXI de este artículo;

XXXIV.     Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, los temas en las
materias a que se refiere la fracción XXXI de este artículo que podrán integrarse en el Programa Nacional de
Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento de cada año;

XXXV.     Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XXXVI.     Emitir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en los instrumentos normativos a que
se refiere la fracción XXXI del presente artículo;

XXXVII.    Definir, en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación
de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la
conformidad de normas oficiales mexicanas respecto de las materias a que se refiere la fracción XXXI de este
artículo;

XXXVIII.   Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que corresponda expedir a otras
autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de estándares que le corresponda expedir a otros
organismos nacionales o internacionales de estandarización, respecto al aprovechamiento y desarrollo sustentable
de las actividades de su competencia, y

XXXIX.     Impulsar la difusión de los instrumentos normativos, así como la capacitación de las personas encargadas de su
aplicación, para el desarrollo sustentable de las materias a que se refiere la fracción XXXI de este artículo.

CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL

 
Artículo 17. La Subsecretaría de Regulación Ambiental tiene las atribuciones siguientes:

I.            Proponer a la persona Titular de la Secretaría, con la participación que corresponda a las unidades administrativas y
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las políticas institucionales en materia regulatoria y
dictar los criterios que en materia de normalización, estandarización y fomento ambiental resulten aplicables, con
excepción de criterios en materia de normalización, estandarización y fomento ambiental que se relacionen con
Actividades del Sector Hidrocarburos;

II.            Coordinar la ejecución y el envío de los programas de mejora regulatoria, con la participación que corresponda a las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, y fungir como la persona
responsable oficial de mejora regulatoria ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria;

 

III.           Coordinar y enviar a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria las propuestas regulatorias y sus respectivos
análisis de impacto regulatorio que elaboren las distintas unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría;

IV.          Coordinar y enviar a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, con la participación que corresponda a las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, la inscripción, modificación y
baja de trámites y servicios a cargo de la Secretaría;

V.           Presentar ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, con la participación que corresponda a las unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, la Agenda Regulatoria de la
Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Proponer a la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, los temas que la Secretaría considera incluir en el
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, excepto cuando los temas se refieran a Actividades del Sector Hidrocarburos;

VII.          Presidir los comités consultivos nacionales de normalización y los comités técnicos de estandarización a cargo de
esta Secretaría;

VIII.         Expedir, previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización que corresponda, con la participación
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, las
normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría, con excepción de aquellas que por disposición de ley
corresponda expedir a la persona Titular de la Secretaría o a las personas titulares de los órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, así como ordenar, en las materias de su competencia, en su caso, la
cancelación o modificación de las normas oficiales mexicanas y la prórroga de vigencia de las normas oficiales
mexicanas de emergencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IX.          Expedir lineamientos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas que
le competan, observando las disposiciones jurídicas aplicables en la materia;

X.           Expedir los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad ambiental, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de
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calidad ambiental relativas a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

XI.          Promover e impulsar la creación de los instrumentos de fomento ambiental que incentiven la realización de acciones
para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, con excepción de los
instrumentos de fomento ambiental relativos a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

XII.          Participar en la formulación de los programas de ordenamiento ecológico relacionados con las cuencas costeras, en
coordinación con la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales;

XIII.         Identificar, en las materias de su competencia, los elementos que deban integrarse a las políticas ambientales de la
Secretaría, proponerlos a la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, y participar en su
formulación e integración, y

XIV.        Expedir, en el ámbito de su competencia, los lineamientos a que deberán sujetarse las unidades administrativas que
tenga adscritas y las oficinas de representación de la Secretaría en el ejercicio de los actos de autoridad en materia
de bienes nacionales competencia de la Secretaría.

SECCIÓN PRIMERA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍAS LIMPIAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL
 AIRE

 
Artículo 18. La Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire tiene las atribuciones

siguientes:

I.            Elaborar y promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, instrumentos normativos y de fomento ambiental
de carácter económico, social, administrativo y jurídico para la protección y aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales y ecosistemas, y la promoción del desarrollo sustentable.

 

              Dichos instrumentos normativos y de fomento ambiental se referirán a las materias siguientes:

a)    Contaminación al suelo;

b)    Contaminación del agua, así como el control y la protección de las aguas nacionales que sean utilizadas o
sean el resultado de las actividades de exploración, explotación, uso y aprovechamiento en términos de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de Aguas Nacionales;

c)    Calidad del aire;

d)    Contaminación visual;

e)    Emisión de ruido, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas, vibraciones y olores, generada por
fuentes fijas de jurisdicción federal y móviles nuevas;

f)     Contaminación de fuentes de energía limpia distintas a la nucleoeléctrica, y

g)    Producción y consumo sustentable de los sectores industriales y de la transformación.

              Para efectos de esta fracción se excluyen los instrumentos normativos y de fomento ambiental que correspondan a
las Actividades del Sector Hidrocarburos;

II.            Implementar y participar en la definición de las políticas, estrategias e instrumentos en materia de gestión de la
calidad del aire, con un enfoque de planeación regional determinada por la existencia de uno o varios ecosistemas
o cuencas atmosféricas, en coordinación con el Sector y, en su caso, con los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

III.           Proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, los objetivos, estrategias y líneas de acción respecto de los
instrumentos normativos y de fomento ambiental a que se refiere la fracción I de este artículo, para su incorporación
en los instrumentos de planeación a cargo de la Secretaría;

IV.          Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas
o estándares, respecto de las materias señaladas en la fracción I de este artículo;

V.           Promover la participación del sector industrial y de las personas consumidoras en el diseño e implementación de
políticas regulatorias que promuevan la producción y el consumo sustentable, a fin de minimizar el impacto en los
recursos naturales y en la contaminación de los ecosistemas;

VI.          Promover la participación de las personas representantes de las industrias de los sectores de su competencia, en el
diseño e implementación de normas e instrumentos de fomento ambiental y desarrollo sustentable aplicables en las
materias a que se refiere la fracción I del presente artículo;

VII.          Evaluar las propuestas normativas y de fomento ambiental que incidan en su competencia que se generen por el
Sector y personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

VIII.         Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que corresponda expedir a otras
autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de estándares que le corresponda expedir a otros
organismos nacionales o internacionales de estandarización, respecto al desarrollo sustentable de las actividades
de su competencia;
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IX.          Coordinar y concertar con instituciones de investigación y de educación superior, organizaciones no
gubernamentales, empresas y particulares, la elaboración de estudios, análisis, diagnósticos y propuestas para
atender la problemática ambiental que se genera o puede generarse por las actividades que desarrollan los
sectores industriales de su competencia y para determinar las mejores prácticas para la prevención, control y
remediación de la contaminación que pudieran generar dichos sectores;

X.           Expedir las autorizaciones en materia de operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que
emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, así como las licencias,
permisos, constancias y notificaciones en dicha materia; resolver sobre su actualización o modificación y suscribir
todos los actos de autoridad de competencia federal en materia de emisiones de contaminantes atmosféricos,
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como suspenderlas, revocarlas o cancelarlas en
cumplimiento a resoluciones administrativas o judiciales, con excepción de dictaminar la inclusión o exención de las
fuentes fijas de jurisdicción federal en los programas de contingencias ambientales atmosféricas y las emisiones
generadas por Actividades del Sector Hidrocarburos o en las instalaciones de dicho sector;

XI.          Expedir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en los instrumentos normativos a que
se refiere la fracción I de este artículo;

XII.          Proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas en las materias de su competencia que podrán
integrarse en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento de cada año;

XIII.         Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XIV.        Coadyuvar en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría para la atención de los
compromisos internacionales derivados de los instrumentos nacionales en las materias de su competencia;

XV.         Diseñar mecanismos e instrumentos para evaluar el impacto derivado de la aplicación de la normatividad ambiental y
de los instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable de las fuentes y actividades a que se
refiere la fracción I de este artículo;

XVI.        Definir en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación de
los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la conformidad
de las normas oficiales mexicanas, respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

XVII.        Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias o autorizaciones,
en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido
atraídos por la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en términos de la fracción XVII del
artículo 7 del presente Reglamento;

XVIII.       Remitir a la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la etapa procesal que se encuentren,
los expedientes administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto de los cuales se
haya ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de este Reglamento,
para que la Subsecretaría los substancie y se dicten las resoluciones correspondientes;

XIX.        Integrar y difundir el registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo,
materiales y residuos competencia de la Secretaría, y de aquellas substancias que determinen las autoridades
competentes, con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría, así
como promover su integración e implementación en las entidades federativas y, en su caso, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

XX.         Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de contaminantes a la atmósfera de
jurisdicción federal, y coordinarse con los gobiernos locales para la integración del inventario nacional y los
regionales correspondientes, siempre que dicha integración y actualización no esté atribuida expresamente a otra
unidad administrativa de la Secretaría;

XXI.        Apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de los
programas de gestión de la calidad del aire, así como aprobar dichos programas elaborados o actualizados por los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas respectivas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII.        Promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales para que establezcan y operen sistemas de monitoreo de
la calidad del aire, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XXIII.       Implementar las acciones y la normatividad aplicable sobre protección de la capa de ozono, incluyendo las
sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal, así como asignar cuotas para la importación de sustancias con
potencial de agotamiento de la capa de ozono y solicitar información sobre el uso de dichas sustancias;

 

XXIV.       Promover el fortalecimiento institucional y el desarrollo de capacidades de las autoridades de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la elaboración e implementación
de instrumentos de gestión de la calidad del aire, en coordinación con el Sector, y
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XXV.       Formular y aplicar programas para la reducción de emisión de contaminantes a la atmósfera, con base en la calidad
del aire que se determine para cada área, zona o región del territorio nacional.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

Artículo 19. La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros tiene las atribuciones siguientes:

I.            Ejercer las atribuciones que correspondan a la Secretaría respecto de los derechos de la Nación, en su carácter de
dependencia administradora de inmuebles, sobre los bienes nacionales siguientes:

a)    Zona federal marítimo terrestre;

b)    Playas marítimas, y

c)    Terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marítimas;

II.            Participar en los programas para la protección ambiental, manejo integral y el desarrollo sustentable de los bienes
nacionales y ambientes costeros a que se refiere la fracción I de este artículo, así como participar en la formulación
de normas oficiales mexicanas para su regulación ambiental;

III.           Aplicar las políticas y lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos para el
uso, administración, aprovechamiento y conservación de los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este
artículo;

IV.          Emitir las opiniones que le sean requeridas respecto de las manifestaciones de impacto ambiental de obras y
actividades que se pretendan establecer o realizar en los bienes nacionales o en los ambientes costeros a que se
refiere la fracción I de este artículo;

V.           Participar, con las autoridades competentes, en la delimitación de los recintos portuarios que afecten los bienes
nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo;

VI.          Organizar, integrar y mantener actualizado el inventario, catálogo y catastro de los bienes nacionales y ambientes
costeros a que se refiere la fracción I de este artículo, así como realizar las acciones necesarias para su integración
al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales;

VII.          Formular, integrar y administrar el registro y padrón de personas destinatarias, concesionarias y permisionarias de
los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo;

VIII.         Establecer lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos para realizar y, en
su caso, autorizar los trabajos de deslinde, delimitación, amojonamiento, zonificación y equipamiento de los bienes
nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo;

IX.          Otorgar, anular, nulificar y revocar, total o parcialmente, los proyectos de construcción, ampliación, reparación,
adaptación o demolición de obras, acciones y servicios en los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de
este artículo, sin perjuicio de las atribuciones que corresponda ejercer a la Dirección General de Impacto y Riesgo
Ambiental y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como a otras dependencias y
entidades competentes de la Administración Pública Federal;

X.           Participar en la formulación y, en su caso, celebración de acuerdos y convenios de coordinación y concertación
relativos a los bienes nacionales y ambientes costeros a que se refiere la fracción I de este artículo;

XI.          Proponer, en su caso, a la Subsecretaría de Regulación Ambiental los lineamientos técnicos, y participar en la
celebración de los convenios y acuerdos de coordinación para otorgar a los municipios costeros, la administración,
conservación, custodia y vigilancia de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas;

 

XII.          Tramitar las solicitudes de desincorporación del dominio público de los terrenos ganados al mar o a cualquier otro
depósito de aguas marítimas, aprobarlas y formular los proyectos de acuerdos correspondientes, con la
intervención que corresponda a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos o, en su caso, resolver sobre la
negativa de la desincorporación, así como intervenir en representación del Gobierno Federal en la enajenación y
afectación de dichos bienes;

XIII.         Tramitar las solicitudes de destino y cambio de destino que sobre los bienes nacionales a que se refiere la fracción I
de este artículo, le formulen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades
federativas y los municipios; aprobarlos y formular los proyectos de acuerdos correspondientes, con la intervención
que corresponda a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos u otras dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal y, en su caso, resolver sobre la negativa del destino o cambio de destino;

XIV.        Determinar la redistribución o reasignación de espacios o proceder a requerir la entrega total o parcial de los bienes
a que se refiere la fracción I de este artículo con acuerdo de destino a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios, en términos de la Ley General de Bienes
Nacionales;

XV.         Otorgar, prorrogar, revocar, anular, caducar, nulificar, dejar sin efectos y declarar la extinción de las concesiones y
autorizaciones sobre el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes nacionales a que se refiere la fracción I
de este artículo, así como autorizar las modificaciones a las condiciones y bases de dichos actos administrativos;
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XVI.        Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, extinguir, caducar, anular, nulificar, dejar sin efectos o autorizar la cesión de
derechos y obligaciones respecto de los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo, así como
los arrendamientos o comodatos para el uso, aprovechamiento y explotación de dichos bienes nacionales,
atendiendo la opinión de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, cuando esta se solicite, y de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVII.        Tramitar las declaratorias de rescate de las concesiones otorgadas sobre los bienes a que se refiere la fracción I de
este artículo por causas de utilidad pública, de interés público o de seguridad nacional, de conformidad con la Ley
General de Bienes Nacionales, atendiendo la opinión de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, cuando esta
se solicite, y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.       Instaurar los procedimientos administrativos encaminados a obtener, retener o recuperar la posesión de los bienes
nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo, así como promover la remoción de cualquier obstáculo
creado natural o artificialmente para su uso y destino de dichos bienes nacionales;

XIX.        Instruir al personal a su cargo, la realización de las visitas técnicas necesarias, así como ordenar visitas de
verificación en los procedimientos administrativos derivados del ejercicio de sus atribuciones;

XX.         Tramitar, resolver, imponer y ejecutar las sanciones previstas en la Ley General de Bienes Nacionales, en relación
con los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo;

XXI.        Promover y gestionar ante las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, la realización de
avalúos de los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas;

XXII.        Proponer ante la autoridad competente, los criterios para fijar el monto de los derechos federales, que de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables deban cubrirse por el uso, aprovechamiento o explotación de
los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo, así como revisarlos y proponer sus
modificaciones y los mecanismos para su eficiente recaudación;

XXIII.       Participar en los programas sobre limpieza, conservación y mantenimiento de los bienes nacionales a que se refiere
la fracción I de este artículo;

XXIV.       Proporcionar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, los elementos necesarios para que promueva las
acciones legales que deban realizarse respecto de los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este
artículo;

 

XXV.       Conocer y resolver las solicitudes de autorización para ganar terrenos al mar o a cualquier otro depósito de aguas
marítimas;

XXVI.       Participar en los comités consultivos nacionales de normalización y en los comités técnicos de estandarización que
se constituyan en la Secretaría, en las materias a que se refiere el presente artículo;

XXVII.      Informar periódicamente a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, y cuando esta lo requiera, sobre las
concesiones que otorgue en el ámbito de su competencia;

XXVIII.     Aportar la información técnica a las unidades administrativas de la Secretaría que emitan las autorizaciones para
utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías
alternativos a aquellos que están contemplados en las normas oficiales mexicanas, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

XXIX.       Emitir los lineamientos que establecerán los requisitos, plazos, catálogos de usos, densidad de ocupación y demás
especificaciones para el destino de los inmuebles federales que sean competencia de la Secretaría, a que se
refiere el artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales;

XXX.       Acordar sobre la recepción y remisión a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, de los recursos de revisión que
se interpongan conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en contra de las resoluciones emitidas
por esta Dirección General, resolviendo sobre la suspensión que en su caso se solicite;

XXXI.       Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias o autorizaciones,
en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido
atraídos por la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en términos de la fracción XVII del artículo 7 del presente
Reglamento, y

XXXII.      Remitir a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la etapa procesal que se encuentren, los expedientes
administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto de los cuales se haya ejercido la
facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de este Reglamento, para que la
Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes.

SECCIÓN TERCERA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL

 
Artículo 20. La Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental tiene las atribuciones siguientes:

I.            Aplicar la política sobre impacto y riesgo ambiental, así como participar en su formulación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;
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II.            Evaluar y emitir la resolución correspondiente de las manifestaciones de impacto ambiental en su modalidad
regional, los estudios de riesgo que se integren a las mismas en términos del artículo 30 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; las manifestaciones de impacto ambiental en su modalidad
particular cuando a las mismas se integren estudios de riesgo en los términos apuntados, así como las
manifestaciones de impacto ambiental, en su modalidad regional o particular, que se presenten para proyectos que
promuevan dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades
federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

III.           Evaluar y emitir la resolución correspondiente de los informes preventivos que se presenten para proyectos a cargo
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas,
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

IV.          Determinar lo procedente con respecto a las modificaciones de las autorizaciones en materia de impacto ambiental
que hubiera otorgado;

V.           Suspender, revocar, cancelar o declarar insubsistentes las autorizaciones y actos administrativos que en materia de
impacto ambiental hubiere otorgado, en cumplimiento a resoluciones administrativas o judiciales;

 

VI.          Determinar lo procedente sobre la exención de la presentación de manifestación de impacto ambiental que se
presenten para proyectos a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los
gobiernos de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

VII.          Llevar a cabo el proceso de consulta pública en torno a los proyectos que se sometan al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental, en el ámbito de su competencia y, en su caso, colaborar en la organización de las
reuniones públicas de información, con la participación de las unidades administrativas competentes de la
Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII.         Poner a disposición del público, para su consulta en medios físicos y electrónicos, los informes preventivos, las
manifestaciones de impacto ambiental y los documentos técnicos unificados que se hayan presentado en materia
de impacto ambiental y cambio de uso del suelo en terrenos forestales, respecto de asuntos de su competencia, y
solicitar la publicación en la Separata electrónica de la Gaceta Ecológica de la información relevante del proyecto
de obra o actividad de que se trate;

IX.          Requerir el otorgamiento de seguros y garantías respecto al cumplimiento de las condiciones establecidas en las
autorizaciones de impacto ambiental;

X.           Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los lineamientos generales de carácter técnico y
administrativo para el análisis, la evaluación, la expedición, el trámite y la revisión de la documentación relativa a la
presentación de manifestaciones de impacto ambiental y de los estudios de riesgo que, en su caso, se incluyan, así
como para los informes preventivos y el documento técnico unificado que se haya presentado en materia de
impacto ambiental y cambio de uso del suelo en terrenos forestales, respecto de asuntos de su competencia;

XI.          Participar en los comités consultivos nacionales de normalización y en los comités técnicos de estandarización que
se constituyan en la Secretaría, en las materias a que se refiere el presente artículo;

XII.          Participar con la Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental, en el establecimiento de los
requerimientos y elementos para obtener información en materia de impacto y riesgo ambiental;

XIII.         Participar, en su caso, en la celebración y ejecución de convenios con los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como con los grupos sociales interesados,
para el cumplimiento de las atribuciones del Gobierno Federal en materia de impacto y riesgo ambiental;

XIV.        Coadyuvar, a petición de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la
Secretaría, en la promoción y elaboración de programas de actualización, ante los gobiernos de las entidades
federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el fortalecimiento institucional
local en materia de impacto y riesgo ambiental;

XV.         Establecer, en su caso, los criterios técnicos para el procedimiento de evaluación del impacto y riesgo ambiental, con
el propósito de obtener estándares de calidad y mejora continua;

XVI.        Participar en el establecimiento de los compromisos y proyectos internacionales en materia de impacto y riesgo
ambiental, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, así como cumplimentar
los que en el ámbito de su competencia le correspondan;

XVII.        Emitir opinión técnica, a solicitud expresa de la Procuraduría, en la evaluación del daño ambiental de las obras y
actividades que no cumplan con el procedimiento de evaluación del impacto ambiental;

XVIII.       Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, suspensión,
anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias o autorizaciones,
en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido
atraídos por la Subsecretaría de Regulación Ambiental en términos de la fracción XVII del artículo 7 del presente
Reglamento;
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XIX.        Remitir a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la etapa procesal que se encuentren, los expedientes
administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto de los cuales se haya ejercido la
facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de este Reglamento, para que la
Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes, y

XX.         Participar en el diseño y evaluación de políticas públicas para mantener el equilibrio ecológico, protegiendo los
ecosistemas sobre impacto y riesgo ambiental.

Las atribuciones contenidas en el presente artículo no serán de la competencia de la Dirección General de Impacto y Riesgo
Ambiental cuando se trate de proyectos, obras o Actividades del Sector Hidrocarburos, cuyos trámites, gestión, regulación,
supervisión y demás actos administrativos corresponden a la Agencia, conforme a lo previsto en el artículo 7o., fracción I de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

SECCIÓN CUARTA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
 

Artículo 21. La Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas tiene las atribuciones siguientes:

I.            Aplicar la política ambiental sobre materiales peligrosos y residuos peligrosos, la remediación de sitios contaminados
por los mismos y actividades altamente riesgosas, así como participar en su formulación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría, salvo cuando se trate de actividades altamente riesgosas y residuos
peligrosos generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos y la remediación de sitios contaminados
derivado de las Actividades del Sector Hidrocarburos;

II.            Expedir, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables,
autorizaciones y registros para el manejo de materiales peligrosos y residuos peligrosos, la transferencia de la
propiedad de sitios contaminados, el tratamiento de suelos contaminados y materiales semejantes a suelos y la
prestación de los servicios correspondientes, así como autorizar la transferencia, modificación o prórroga de las
mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de las actividades señaladas en
esta fracción cuando las mismas correspondan a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

III.           Emitir observaciones y la resolución que proceda a los informes técnicos que presenten los generadores que
reciclen residuos peligrosos dentro del mismo predio en donde se generaron, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables;

IV.          Establecer coordinación con las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México para formular y ejecutar programas de remediación en sitios que se encuentren abandonados,
contaminados con residuos peligrosos o que se desconozca la persona propietaria o poseedora legítima del
inmueble de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como para llevar a cabo acciones para
identificar, inventariar, registrar y categorizar los sitios contaminados con residuos peligrosos con objeto de
determinar si procede su remediación;

V.           Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la
Secretaría, en la promoción ante los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México para el fortalecimiento institucional local en materia de manejo de residuos
peligrosos, sitios contaminados y riesgo ambiental por actividades altamente riesgosas en operación, a nivel local;

VI.          Apoyar a la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia en la orientación y
fortalecimiento de la participación pública en el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados, así
como coadyuvar en otros que tengan relación con la prevención y control de la contaminación originada por
materiales peligrosos y residuos peligrosos;

VII.          Participar en los comités consultivos nacionales de normalización y en los comités técnicos de estandarización que
se constituyan en la Secretaría, en las materias a que se refiere el presente artículo;

 
VIII.         Desarrollar los criterios para el manejo de residuos peligrosos, así como para la remediación de la contaminación

del suelo por materiales peligrosos y residuos peligrosos, con excepción de los materiales peligrosos y residuos
peligrosos que se generen por Actividades del Sector Hidrocarburos;

IX.          Emitir observaciones y recomendaciones sobre los estudios de riesgo ambiental de actividades altamente riesgosas
en operación, así como analizar y participar en la evaluación de los estudios de riesgo que se presenten con las
manifestaciones de impacto ambiental e informes preventivos de nuevos proyectos, cuando sea requerido, así
como expedir, modificar, suspender, revocar o anular, la aprobación que corresponde a la Secretaría de los
programas para la prevención de accidentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con
excepción de los que se refieran a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

X.           Participar con la Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental, en el establecimiento de los
requerimientos y elementos para obtener información relevante sobre materiales peligrosos y residuos peligrosos,
sitios contaminados y actividades altamente riesgosas;

XI.          Expedir, prorrogar, suspender, anular, negar o revocar las autorizaciones para la importación y exportación de
materiales peligrosos, residuos peligrosos y otros materiales peligrosos y residuos previstos en tratados
internacionales, así como otorgar, cuando proceda, el consentimiento para el tránsito de materiales peligrosos y
residuos peligrosos, y otros materiales peligrosos y residuos previstos en tratados internacionales, por el territorio
nacional, en todos los casos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
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XII.          Suscribir, en las materias de su competencia, convenios con los gobiernos de las entidades federativas, municipios
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para coadyuvar en el cumplimiento de sus atribuciones;

XIII.         Aplicar el procedimiento de notificación relativo a la importación y exportación de materiales peligrosos y residuos
peligrosos, en cumplimiento de los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, y respecto a
los accidentes que los involucren, con la participación que, en su caso, corresponda a otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal;

XIV.        Dar cumplimiento en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales a los compromisos y
proyectos internacionales en los que la Secretaría actúe como autoridad competente o autoridad nacional
designada o, tenga cualquier tipo de intervención, relacionados con el manejo sustentable de materiales peligrosos,
residuos peligrosos y otros residuos previstos en tratados internacionales;

XV.         Participar en el proceso de evaluación para el registro de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias y materiales
tóxicos o peligrosos, conjuntamente con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, así
como autorizar su importación y exportación; emitir criterios técnicos en la materia e intervenir en suplencia de la
persona representante de la Secretaría ante los organismos intersecretariales que tengan a cargo dichas
actividades;

XVI.        Apoyar a las autoridades competentes, en la formulación y ejecución de programas vinculados al manejo de
materiales peligrosos y residuos peligrosos o sitios contaminados con materiales peligrosos o residuos peligrosos;

XVII.        Evaluar las acciones para la remediación de sitios contaminados que se propongan en los programas respectivos y,
en su caso, determinar las acciones de remediación que procedan, así como evaluar las conclusiones de los
programas correspondientes, salvo que se trate de acciones de remediación de sitios contaminados derivado de las
Actividades del Sector Hidrocarburos;

XVIII.       Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la elaboración del Diagnóstico Básico
para la Gestión Integral de Residuos;

XIX.        Coordinar la formulación e implementación del Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados, con la
colaboración de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes de la
Secretaría y coadyuvar en la elaboración y aplicación del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos;

XX.         Elaborar y mantener actualizados, en coordinación con las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, los inventarios de residuos peligrosos y de sitios contaminados con materiales
peligrosos y residuos peligrosos;

 

XXI.        Participar en la celebración y ejecución de convenios con los gobiernos de las entidades federativas para transferir la
autorización y el control de las actividades realizadas por los microgeneradores de residuos peligrosos, así como
brindarles asistencia técnica para ello;

XXII.        Participar en la integración de los subsistemas de información nacional sobre la gestión integral de residuos
peligrosos dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales;

XXIII.       Integrar y actualizar el registro de generadores de residuos peligrosos, salvo que se trate de residuos peligrosos
generados por Actividades del Sector Hidrocarburos, en cuyo caso, la Agencia integrará y actualizará el registro
correspondiente y, en su caso, se coordinará con esta Dirección General para la actualización de la información que
esta requiera;

XXIV.       Registrar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los planes de manejo de residuos peligrosos, de
residuos minero-metalúrgicos y de productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos que se
presenten ante la Secretaría y, en su caso, emitir observaciones y recomendaciones, así como aprobar las
condiciones particulares de manejo que se propongan, respecto de aquellos que, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables, deban someterse a la consideración de la Secretaría, excepto cuando los planes
de manejo correspondan a los residuos peligrosos generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos;

XXV.       Recibir los avisos de suspensión de generación de residuos peligrosos, así como los avisos de cierre de
instalaciones de generadores y prestadores de servicios para el manejo de residuos peligrosos de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Recibir los avisos de importación temporal de insumos, avisos de retorno de residuos peligrosos al país de origen y
de reciclaje de residuos peligrosos no retornados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVII.      Elaborar y promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, instrumentos de fomento y normatividad
ambiental para proteger los recursos naturales y los ecosistemas, relativos al manejo integral de los materiales
peligrosos; residuos peligrosos y residuos minero-metalúrgicos, su clasificación; a la remediación de sitios
contaminados; a las obras y actividades mineras, así como del riesgo ambiental por actividades consideradas
altamente riesgosas en operación, con excepción de las Actividades del Sector Hidrocarburos;

XXVIII.     Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas o estándares, respecto de las materias a que se refiere la fracción XXVII de este artículo;

XXIX.       Evaluar las propuestas normativas y de fomento ambiental que incidan en su competencia que se generen por el
Sector y personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
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Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción XXVII de este artículo;

XXX.       Proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas en las materias de su competencia que podrán
integrarse al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su Suplemento de cada año;

XXXI.       Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XXXII.      Emitir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, mecanismos, métodos de prueba,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en los instrumentos normativos a que
se refiere la fracción XXVII de este artículo;

XXXIII.     Definir, en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación
de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la
conformidad de normas oficiales mexicanas respecto de las materias a que se refiere la fracción XXVII de este
artículo;

XXXIV.     Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que corresponda expedir a otras
autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de estándares que le corresponda expedir a otros
organismos nacionales o internacionales de estandarización, en las materias de su competencia;

 
XXXV.     Tramitar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, prórroga, revocación, negativa,

suspensión, anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, parcial o total, de los permisos, licencias o
autorizaciones, en las materias de su competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y
hayan sido atraídos por la Subsecretaría de Regulación Ambiental en términos de la fracción XVII del artículo 7 del
presente Reglamento, y

XXXVI.     Remitir a la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la etapa procesal que se encuentren,
los expedientes administrativos relativos a los actos de autoridad de su competencia, respecto de los cuales se
haya ejercido la facultad de atracción conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII de este Reglamento,
para que la persona Titular de la Subsecretaría los substancie y dicte las resoluciones correspondientes.

SECCIÓN QUINTA
 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO Y DESEMPEÑO URBANO AMBIENTAL

 Artículo 22. La Dirección General de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental tiene las atribuciones siguientes:
I.            Elaborar, coordinar, promover y, en su caso, implementar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los

instrumentos normativos y de fomento ambiental para proteger los recursos naturales y los ecosistemas, la calidad
del medio ambiente y para prevenir y mitigar los efectos del cambio climático generados por los gases de efecto
invernadero, que generen las actividades de los sectores del desarrollo urbano, el transporte, los servicios y el
turismo, con excepción de las Actividades del Sector Hidrocarburos;

II.            Diseñar criterios y lineamientos ambientales para la elaboración de programas y proyectos para el desarrollo
sustentable de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

III.           Elaborar con la participación que corresponda a las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, los criterios, lineamientos y procedimientos de certificación de calidad ambiental,
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de los criterios, lineamientos y
procedimientos de certificación de calidad ambiental relativas a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

IV.          Diseñar los instrumentos de fomento ambiental que incentiven la realización de acciones para la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, con excepción de los instrumentos de fomento
ambiental relativos a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

V.           Identificar las causas, elementos y efectos de los problemas ambientales, respecto del aprovechamiento sustentable
y la protección de los recursos naturales y ecosistemas, de la contaminación y residuos generados en las materias
a que se refiere la fracción I de este artículo, a través de estudios e investigaciones, que permitan sustentar el
diseño de instrumentos normativos y de fomento ambiental que coadyuven a la atención integral de la problemática
ambiental, con la participación que corresponda a las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, de las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública
Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, así como de los sectores social y privado;

VI.          Promover ante las autoridades y los sectores social y privado, el fomento del desarrollo sustentable respecto de las
materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

VII.          Diseñar normas, criterios e instrumentos de fomento ambiental, para la aplicación de procesos y tecnologías
ambientalmente sustentables e inocuas en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

VIII.         Formular y suscribir acuerdos de seguimiento, aplicación y evaluación respecto de la elaboración y modificación de
normas e instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable de las actividades de los sectores a que
se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas en dicha fracción;

IX.          Promover la participación de las personas responsables de la infraestructura urbana, servicios y transporte en el
diseño e instrumentación de la planeación urbana, de la infraestructura y servicios urbanos de la vivienda, normas,
programas y acciones de fomento ambiental para inducir el desarrollo sustentable de las actividades de los
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sectores a que se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas en dicha fracción, y para
orientar estratégicamente recursos y apoyos económicos hacia el manejo sustentable de los recursos naturales, así
como del aprovechamiento sustentable y la protección de los recursos naturales y ecosistemas de la contaminación
y residuos generados en dichas actividades;

 

X.           Promover la participación de los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, así como del sector privado y social en la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de
manejo especial;

XI.          Diseñar, proponer, promover y operar instrumentos de fomento ambiental de carácter económico, social, ecológico y
jurídico, en los tres órdenes de gobierno y con el sector social y privado, para el desarrollo sustentable en las
actividades de los sectores a que se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas en
dicha fracción;

XII.          Diseñar y promover planes y programas para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, en los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado;

XIII.         Fomentar y coadyuvar con otras unidades administrativas de la Secretaría, en la adquisición de recursos materiales
y ejecución de obra pública para el manejo de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y de los servicios
relacionados con los mismos, así como en la autorización y trámites que celebre la Secretaría en lo relativo a
contratos y bienes muebles e inmuebles para el manejo de estos;

XIV.        Elaborar y proponer ante las autoridades competentes los proyectos para financiamiento con recursos federales, de
estudios y de ejecución de obras públicas, para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial;

XV.         Diseñar, coordinar y llevar a cabo el registro de los planes de manejo en las diversas modalidades, en la gestión
integral de los residuos, siempre que ese registro no esté expresamente a cargo de otra unidad administrativa de la
Secretaría;

XVI.        Elaborar el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, con la colaboración de las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

XVII.        Conducir la formulación e instrumentación del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial, con la
colaboración de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, de conformidad con el Diagnóstico
Básico para la Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.       Fomentar y promover en los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado, la creación de infraestructura
ambiental respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

XIX.        Evaluar las propuestas normativas de los temas que incidan en su competencia, que se generen por el Sector y
personas interesadas, así como opinar las propuestas que generen otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

XX.         Impulsar la difusión de los instrumentos normativos y de fomento ambiental, así como la capacitación de los
encargados de su aplicación, para el desarrollo sustentable de los sectores a que se refiere la fracción I de este
artículo, respecto de las materias previstas en dicha fracción;

XXI.        Diseñar mecanismos e instrumentos para evaluar el impacto derivado de la aplicación de las normas e instrumentos
de fomento ambiental para el desarrollo sustentable en las materias de su competencia;

XXII.        Representar a la Secretaría en actos de normalización y estandarización de otras autoridades normalizadoras y
organismos nacionales o internacionales de estandarización para el aprovechamiento sustentable y la protección
de los recursos naturales y ecosistemas, de la contaminación y residuos generados por las actividades de los
sectores a que se refiere la fracción I de este artículo;

XXIII.       Definir, en coordinación con la Procuraduría, los criterios y lineamientos que se deberán seguir para la aprobación
de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o pretendan realizar la evaluación de la
conformidad de normas oficiales mexicanas respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

XXIV.       Promover, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría, la celebración de contratos,
convenios y acuerdos de cooperación y asistencia técnica con organismos internacionales y nacionales,
instituciones académicas, públicas o privadas, en apoyo al fomento del desarrollo sustentable de las actividades de
los sectores a que se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas en dicha fracción;

 

XXV.       Participar, organizar y coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y con otras
organizaciones externas al Sector, en congresos, ferias, seminarios, foros, diplomados, cursos, exposiciones,
certámenes, talleres u otros eventos nacionales e internacionales que fomenten la cultura del desarrollo sustentable
de las actividades de los sectores a que se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas
en dicha fracción;

XXVI.       Diseñar y coordinar los sistemas de certificación del desempeño ambiental relativos a las actividades de los
sectores a que se refiere la fracción I de este artículo, respecto de las materias previstas en dicha fracción, para
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fomentar las mejores prácticas y estándares más altos que los establecidos en las leyes, reglamentos, normas
oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos aplicables;

XXVII.      Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas en las materias de su
competencia que podrán integrarse en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y, en su caso, su
Suplemento de cada año;

XXVIII.     Realizar la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en la Ley de
Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de
Regulación Ambiental su confirmación, modificación o cancelación;

XXIX.       Emitir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos,
procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están contemplados en los instrumentos normativos a que
se refiere la fracción I de este artículo;

XXX.       Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de los instrumentos normativos a
que se refiere la fracción I de este artículo;

XXXI.       Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, los objetivos, estrategias y líneas de
acción, respecto de los instrumentos normativos y de fomento ambiental a que se refiere la fracción I de este
artículo, para su incorporación en los instrumentos de planeación a cargo de la Secretaría, y

XXXII.      Participar en el diseño y evaluación de políticas públicas para mantener el equilibrio ecológico, protegiendo los
recursos naturales y los ecosistemas, respecto de las materias a que se refiere la fracción I de este artículo.

CAPÍTULO VII
 

DE LAS ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
 

Artículo 23. La Unidad de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes:

I.            Acordar con la persona Titular de la Secretaría, el despacho de los asuntos de su competencia, así como los asuntos
de las unidades administrativas que tenga adscritas;

II.            Desempeñar las funciones y comisiones que la persona Titular de la Secretaría le delegue o encomiende, debiendo
informar sobre el desarrollo de las mismas;

III.           Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las unidades administrativas que tenga adscritas;

IV.          Nombrar y remover a las personas servidoras públicas que tenga adscritas, cuyo nombramiento y remoción no
corresponda a otras autoridades, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

VI.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos
y demás ordenamientos jurídicos, previo dictamen de procedencia de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos,
en los asuntos de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.          Participar en las comisiones, comités y demás órganos colegiados, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables, así como en aquellos que le encomiende la persona Titular de la Secretaría;

VIII.         Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las normas, criterios técnicos, sistemas y
procedimientos para la adecuada administración de los recursos humanos, materiales, financieros y de tecnologías
de la información de la Secretaría;

 

IX.          Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y administrativos necesarios para el
cumplimiento de sus atribuciones y de las unidades administrativas que tenga adscritas, previo dictamen de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos. Se exceptúa del previo dictamen de la Unidad Coordinadora de
Asuntos Jurídicos cuando se trate de contratos o convenios normados en el Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas;

X.           Determinar las acciones de mejora para prevenir y combatir actos de corrupción, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

XI.          Coordinar la administración de los recursos y donativos que reciba la Secretaría, siempre y cuando no sean
competencia de otra unidad administrativa de la Secretaría, conforme a lo previsto en la Ley General de Bienes
Nacionales, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas
aplicables, así como verificar su aplicación para los fines a los que fueron otorgados;

XII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría la delegación de atribuciones en personas servidoras públicas
subalternas de su adscripción;

XIII.         Proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que le soliciten otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, hubiera emitido la persona
Titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Atender las necesidades administrativas de las unidades administrativas y los órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos generales fijados por la persona Titular de la
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Secretaría;

XV.         Promover la mejora regulatoria y el control interno en la Secretaría y supervisar su cumplimiento;

XVI.        Promover la incorporación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad en la cultura organizacional de la
Secretaría;

XVII.        Coordinar las acciones que realice la Secretaría en materia de ética, integridad, prevención de conflictos de interés,
hostigamiento y acoso sexual, así como actos de discriminación y violencia laboral, de acuerdo con las políticas
que señale la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.       Impulsar las acciones para evaluar y mejorar el clima, cultura y desarrollo organizacional en la Secretaría, de
conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

XIX.        Establecer, conforme a las disposiciones aplicables, los criterios para la expedición de nombramientos, movimientos
de personas servidoras públicas y las resoluciones de los casos de terminación de sus efectos;

XX.         Conducir las relaciones laborales de acuerdo con las políticas que le señale la persona Titular de la Secretaría y
demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXI.        Participar en los procesos de elaboración, revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretaría, sometiendo las propuestas respectivas a la consideración de la persona Titular de la Secretaría, así
como vigilar su cumplimiento y difusión entre el personal de la misma;

XXII.        Coordinar la actualización y difusión del escalafón de las personas servidoras públicas de la Secretaría;

XXIII.       Promover la aplicación de los sistemas de estímulos y recompensas previstos en las disposiciones jurídicas
aplicables y en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría;

XXIV.       Proponer a la persona Titular de la Secretaría la designación y la sustitución de las personas servidoras públicas
que deban representar a la Secretaría en las comisiones mixtas establecidas con sus trabajadores;

XXV.       Someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría el Reglamento Interior, el Manual de Organización
General y los manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público de la Secretaría,
así como las actualizaciones correspondientes;

 

XXVI.       Coordinar la planeación de las políticas de desarrollo humano y organizacional de la Secretaría;

XXVII.      Autorizar los dictámenes de modificaciones de las estructuras orgánicas y ocupacionales, que promuevan las
unidades administrativas de la Secretaría, así como canalizar en esta materia las gestiones de los órganos
administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades paraestatales sectorizadas a esta ante las instancias
competentes;

XXVIII.     Autorizar los programas institucionales de capacitación; establecer los criterios para la administración del Sistema
de Servicio Profesional de Carrera y sus subsistemas de la Secretaría, así como vigilar su cumplimiento, conforme
a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIX.       Someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría la celebración de convenios, tanto con
autoridades federales, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y
organismos públicos y privados, como con instituciones educativas y centros de investigación, para impartir
capacitación a las personas servidoras públicas profesionales de carrera de la Secretaría;

XXX.       Participar en el Consejo Consultivo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera y presidir el Comité Técnico de
Profesionalización en la Secretaría de conformidad con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXXI.       Autorizar las plantillas de las personas servidoras públicas operativas de la Secretaría, conforme a las disposiciones
establecidas en la materia y que para tal efecto emitan las dependencias competentes de la Administración Pública
Federal;

XXXII.      Disponer que, a través de los medios locales de comunicación electrónica, se difunda entre las personas servidoras
públicas de la Secretaría, la información institucional que resulte procedente;

XXXIII.     Someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría, el anteproyecto de presupuesto de egresos de la
Secretaría, así como para su conocimiento el anteproyecto de presupuesto que remitan las entidades paraestatales
sectorizadas a la Secretaría;

XXXIV.     Establecer, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, las directrices, normas y criterios técnicos para el
proceso interno de programación, presupuestación, operación, contabilidad y evaluación del Sector;

XXXV.     Coordinar el proceso interno de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del gasto, de las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, vigilando la transparencia y
eficaz ejecución, acorde con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

XXXVI.     Programar la distribución del presupuesto asignado a la Secretaría, tomando en consideración los programas del
Sector;
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XXXVII.    Someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría, los programas en materia de gasto público que
deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como supervisar su ejecución y evaluar su cumplimiento;

XXXVIII.   Fungir como el único conducto para gestionar la autorización, asignación y modificación de las partidas del ramo
administrativo correspondiente a medio ambiente del Presupuesto de Egresos de la Federación, ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

XXXIX.     Establecer y mantener el enlace de comunicación y coordinación en materia financiera, entre la Secretaría y las
entidades paraestatales sectorizadas a esta;

XL.         Coordinar la atención a los requerimientos de información y de documentación formulados por la Oficina de la
Presidencia de la República y autoridades jurisdiccionales, en el ámbito de sus atribuciones;

XLI.         Participar en la constitución y gestión de instrumentos financieros que, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables, permitan recibir recursos y donativos a favor de la Secretaría, en coordinación con las Subsecretarías y
las demás unidades administrativas de la Secretaría;

XLII.        Emitir los oficios de liberación de inversión de las unidades administrativas de la Secretaría, así como los
correspondientes de los órganos administrativos desconcentrados de esta y, en el caso de estos últimos, de
manera conjunta con la persona Titular del órgano administrativo desconcentrado respectivo o, en su caso, por la
persona servidora pública que este designe, así como coordinar las gestiones para obtener el registro en la cartera
de los programas y proyectos de inversión y las actualizaciones que requiera el Sector;

 

XLIII.       Coordinar la aplicación de las políticas y normas establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables, para la
adquisición de bienes de consumo y de inversión, el arrendamiento de bienes inmuebles, la contratación de
servicios de cualquier naturaleza, y la contratación de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas a
cargo de la Secretaría;

XLIV.       Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, conservación y
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Secretaría;

XLV.       Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los criterios para la administración, aprovechamiento,
ocupación, mantenimiento y conservación de los inmuebles que ocupa la Secretaría;

XLVI.       Autorizar el arrendamiento de inmuebles que celebren las unidades administrativas, órganos administrativos
desconcentrados y oficinas de representación de la Secretaría, así como lo relativo al comodato de bienes muebles
e inmuebles, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XLVII.      Autorizar el programa anual de disposición final de bienes muebles de la Secretaría y sus modificaciones, así como
la destrucción de los mismos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XLVIII.     Autorizar la donación de bienes muebles de la Secretaría cuando ya no sean útiles, en términos de la Ley General
de Bienes Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XLIX.       Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los criterios para la operación de los sistemas de
correspondencia, archivo, clasificación y catalogación de documentos;

L.           Establecer, dirigir, controlar y evaluar las medidas relacionadas con la protección civil para el personal, instalaciones,
bienes e información de la Secretaría, así como emitir el programa interno de protección civil;

LI.           Coordinar la realización de exposiciones, eventos y congresos organizados por la Secretaría, de acuerdo con el
programa autorizado por la persona Titular de la Secretaría;

LII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, las acciones del Sector en materia de tecnologías de la información,
conforme a las disposiciones que para tal efecto emitan las autoridades competentes de la Administración Pública
Federal;

LIII.         Promover el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y comunicaciones en la operación y
administración de la Secretaría, con base en las políticas y lineamientos aplicables y de acuerdo con las
necesidades y prioridades de la Secretaría;

LIV.         Coordinar la administración, operación y mantenimiento de las arquitecturas y soluciones de tecnologías de la
información y comunicaciones, así como de seguridad de la información, que soporten los procesos y servicios de
la Secretaría;

LV.         Coordinar el diseño, ejecución, evaluación y, en su caso, corrección, en coordinación con las unidades
administrativas de la Secretaría, del programa de trabajo en materia de tecnologías de la información y
comunicaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

LVI.         Coordinar la gestión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo a las necesidades y
presupuesto de la Secretaría, de la cartera ejecutiva de proyectos de tecnologías de la información y
comunicaciones, que contribuyan a alcanzar la misión y objetivos de la Secretaría;

LVII.        Poner a disposición del público en general, a través de medios de comunicación electrónica, la información que
generen las unidades administrativas que tenga adscritas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

LVIII.       Presentar los informes trimestrales de la Cuenta Pública del Sector, así como atender los requerimientos que se
reciban para la preparación de los informes presidenciales, y
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LIX.         Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que correspondan a las unidades administrativas que
tenga adscritas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona Titular de la Secretaría.

 
SECCIÓN PRIMERA

 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN

Artículo 24. La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización tiene las atribuciones siguientes:

I.            Dirigir la planeación de los recursos humanos de la Secretaría, así como impulsar el desarrollo humano de las
personas servidoras públicas a través de los procesos y programas para el ingreso, capacitación, evaluación del
desempeño, remuneraciones, estímulos y recompensas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Coordinar con la Dirección General de Programación y Presupuesto, el proceso de creación y modificación de las
estructuras orgánicas y ocupacionales de las unidades administrativas de la Secretaría;

III.           Gestionar ante la Secretaría de la Función Pública los movimientos de creación y de modificación de las estructuras
orgánicas y procesos inherentes en materia de servicios personales de la Secretaría;

IV.          Coordinar y mantener actualizado el catálogo de puestos, así como las descripciones y perfiles de puestos de la
Secretaría, de conformidad con las metodologías que establezca la Secretaría de la Función Pública y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Apoyar en la conducción de las relaciones laborales de la Secretaría, con las representaciones sindicales
correspondientes, conforme a las directrices que determine la persona Titular de la Unidad de Administración y
Finanzas, en términos de las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Coordinar, validar y someter a autorización de la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas los
proyectos de manual de organización general y los manuales de organización específicos, de procedimientos y de
servicios al público de las unidades administrativas de la Secretaría y demás que correspondan al ámbito de su
competencia, así como elaborar los lineamientos que permitan su actualización;

VII.          Dirigir la profesionalización de las personas servidoras públicas de la Secretaría, así como administrar la operación
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría, conforme a la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal y demás disposiciones jurídicas que derivan de ella;

VIII.         Autorizar los movimientos de las personas servidoras públicas de la Secretaría y las comisiones de esta; imponer
las medidas disciplinarias y sanciones administrativas previstas en las disposiciones jurídicas aplicables y, a
solicitud de la persona Titular de la unidad administrativa responsable, resolver los casos de terminación de
nombramiento;

IX.          Expedir los nombramientos del personal de la Secretaría, con excepción de los que competan a la persona Titular
del Ejecutivo Federal o a la persona Titular de la Secretaría y, en su caso, a la persona Titular de la Unidad de
Administración y Finanzas en los términos de este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Fomentar la debida aplicación de las políticas y lineamientos en materia de administración de personal, que deberán
observar las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

XI.          Administrar el sistema de remuneraciones de los servicios personales de la Secretaría; determinar la suspensión de
pago y la aplicación de descuentos y retenciones autorizadas conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de
las cantidades correspondientes a salarios no devengados, así como gestionar la autorización y registro de los
tabuladores de sueldos y salarios de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la
Secretaría;

XII.          Proponer y dirigir, en coordinación con las unidades administrativas de la Unidad de Administración y Finanzas, las
acciones que permitan la mejora e innovación de los sistemas y procesos de administración de personal de la
Secretaría;

XIII.         Coordinar e implementar el sistema de premios, estímulos y recompensas de la Secretaría que prevén las
disposiciones jurídicas aplicables, así como gestionar su autorización;

XIV.        Elaborar en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto el anteproyecto de presupuesto
de servicios personales de la Secretaría, y gestionar las adecuaciones presupuestarias y modificaciones, así como
ejercer y controlar su ejercicio;

 

XV.         Proponer la elaboración, revisión y, en su caso, modificación de las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretaría, así como aplicarlas y vigilar su cumplimiento;

XVI.        Establecer, promover y coordinar programas internos de bienestar social y acciones de protección al salario de las
personas servidoras públicas de la Secretaría, así como gestionar y atender sus prestaciones económicas, y
promover la participación de los trabajadores y sus familias en actividades culturales, deportivas y recreativas;

XVII.        Dirigir el proceso de movimientos de las personas servidoras públicas de la Secretaría que incidan en el registro y
control de las plantillas de personal, nómina y analítico de plazas;
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XVIII.       Implementar y operar el sistema escalafonario, así como difundirlo entre las personas servidoras públicas de la
Secretaría, y representar a esta en la Comisión Nacional Mixta de Escalafón;

XIX.        Diseñar y proponer a la Unidad de Administración y Finanzas los programas institucionales de capacitación para las
personas servidoras públicas de la Secretaría, así como administrar los programas de servicio social ante las
instituciones educativas y de acuerdo con las necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría;

XX.         Proporcionar la información y elementos necesarios a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos para la atención
de conflictos que se susciten en materia laboral;

XXI.        Administrar y registrar ante la Secretaría de la Función Pública los contratos de servicios profesionales por
honorarios asimilados a salarios, así como sujetarse al presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para las plazas de carácter eventual de acuerdo al dictamen presupuestario que emita;

XXII.        Promover y contribuir en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan las materias de ética, integridad,
prevención de conflictos de interés, hostigamiento y acoso sexual, así como actos de discriminación y violencia
laboral, y

XXIII.       Fungir como responsable de la Secretaría en la operación del sistema de control presupuestario de los servicios
personales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

 
Artículo 25. La Dirección General de Programación y Presupuesto tiene las atribuciones siguientes:

I.            Proponer a la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los instrumentos normativos y técnicos
necesarios para el desarrollo del ciclo presupuestario de la Secretaría;

II.            Fungir como instancia administrativa única de la Secretaría para la presentación de información y trámite ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las solicitudes y consultas en materia presupuestaria, contable y fiscal
de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades
paraestatales sectorizadas a esta, así como orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación,
control y evaluación del gasto público del Sector;

III.           Difundir entre el Sector, las políticas, los lineamientos, las directrices y los criterios técnicos para el proceso de
programación, presupuesto, ejercicio, control y evaluación, respecto del gasto público, con la finalidad de garantizar
el cumplimiento de la operatividad institucional, así como determinar los plazos autorizados para dicho proceso;

IV.          Implementar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y procedimientos administrativos en materia de
programación, presupuesto, ejercicio, control y evaluación, respecto del gasto público que deban llevar a cabo las
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como las entidades
paraestatales sectorizadas a esta, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Coordinar la presentación de la evaluación socioeconómica de los programas y proyectos de inversión pública a
cargo de la Secretaría, en la materia de su competencia, así como elaborar la solicitud de registro en la cartera de
programas y proyectos de inversión, conforme a las disposiciones que emita para tal efecto la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

VI.          Validar, a través de los sistemas de control presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a
solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, la disponibilidad presupuestaria para la celebración de
contratos, convenios, acuerdos, y demás instrumentos que impliquen la erogación de recursos;

 

VII.          Coordinar el proceso de integración del anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría, así como apoyar
a las entidades paraestatales sectorizadas a esta en la elaboración de sus anteproyectos de presupuestos, con
base en los lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

VIII.         Informar a las personas titulares de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la
Secretaría, así como a las personas titulares de las entidades paraestatales sectorizadas a esta, sobre los
presupuestos que se les hayan autorizado, las modificaciones que sean autorizadas y el avance en su ejercicio;

IX.          Realizar las gestiones que se requieran para la adecuación y el ejercicio del presupuesto aprobado, con base en los
requerimientos que sean planteados por las unidades administrativas y los órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, así como las entidades paraestatales sectorizadas a esta, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Establecer, con la participación de las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, la coordinación
con las instituciones financieras que operan créditos externos, así como participar, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, en la gestión de créditos y aportaciones externas para financiar programas a la Secretaría y su
reembolso, en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal;

XI.          Dar seguimiento a los saldos contables a través del Sistema de Contabilidad Gubernamental, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XII.          Operar y mantener actualizados los sistemas de administración financiera, de presupuesto y contabilidad y los
demás que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las disposiciones jurídicas aplicables, así como
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brindar asesoría, que sobre su manejo requieran las unidades ejecutoras de gasto de la Secretaría;

XIII.         Coordinar las actividades relacionadas con la integración del Informe de la Cuenta Pública a cargo de la Secretaría
y demás informes que requieran las instancias competentes en materia programático-presupuestal, de acuerdo con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el documento de
planeación que identifique los programas y proyectos de inversión de la Secretaría;

XV.         Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto por programas y el cumplimiento de sus metas comprometidas por
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades
paraestatales sectorizadas a esta;

XVI.        Coordinar la implementación de normas, lineamientos y procedimientos internos para el control y gestión de los
ingresos generados por los trámites y servicios que brindan las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría referentes a derechos, productos y aprovechamientos;

XVII.        Registrar, gestionar y actualizar, en coordinación con el Sector, los ingresos derivados de sus actividades; así como
elaborar la declaración informativa anual correspondiente que se presenta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.       Realizar el trámite de renovación de la clave de registro, así como proporcionar la información financiera de los
fideicomisos, mandatos y contratos análogos del Sector, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XIX.        Elaborar y suscribir las evaluaciones de impacto presupuestario a solicitud de las unidades administrativas de la
Secretaría, respecto de los proyectos normativos que requieran el dictamen de impacto presupuestario por parte de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento;

XX.         Iniciar, tramitar y concluir los procesos de liquidación y extinción de las entidades paraestatales sectorizadas a la
Secretaría y realizar todas las gestiones necesarias ante las autoridades competentes;

 

XXI.        Coordinar las acciones de las unidades administrativas de la Secretaría para la atención de los requerimientos
formulados por la Auditoría Superior de la Federación y por la Secretaría de la Función Pública, derivados de
auditorías practicadas por dichos órganos fiscalizadores;

XXII.        Dar seguimiento, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, al cumplimiento
de los programas de ahorro, racionalidad y austeridad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas que
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

XXIII.       Tramitar ante la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, las solicitudes de las unidades
administrativas de la Secretaría para la autorización de la erogación de recursos para gastos de alimentación y,
cuando así se requiera, viáticos y pasajes;

XXIV.       Gestionar la autorización de recursos para la constitución del fondo rotatorio de las unidades administrativas y, en
su caso, de los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, y asignar su distribución;

XXV.       Emitir las cuentas por liquidar certificadas y, en su caso, validar aquellas que al efecto elaboren las unidades
administrativas de la Secretaría, para el pago de compromisos que deban cubrirse con cargo al presupuesto
autorizado, al amparo de la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, y

XXVI.       Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las solicitudes de registro y autorización de contratos
plurianuales, e inicio de procesos de convocatoria, adjudicación y formalización de contratos, previos al inicio del
ejercicio fiscal siguiente.

SECCIÓN TERCERA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS

 
Artículo 26. La Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios tiene las atribuciones siguientes:

I.            Coordinar los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, solicitados por las unidades administrativas de la Secretaría, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Aplicar las disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, bienes nacionales,
obras públicas y servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría;

III.           Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, con base en las necesidades de contratación detectadas por las unidades
administrativas de la Secretaría, y realizar, a petición de dichas unidades administrativas durante el ejercicio fiscal
que corresponda, las modificaciones que procedan;

IV.          Establecer los criterios para la adquisición, administración y conservación de bienes muebles e inmuebles de la
Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Establecer los criterios para efectuar las contrataciones consolidadas de aquellos bienes o servicios que no sean de
la competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
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VI.          Coordinar los procesos de licitaciones públicas, de invitaciones a cuando menos tres personas, y de adjudicaciones
directas, relativos a la adquisición de recursos materiales y a la contratación de arrendamientos, servicios, obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, así como realizar los actos jurídicos y administrativos inherentes
a ellos.;

VII.          Participar en los comités de obras públicas, bienes muebles, adquisiciones, arrendamientos y servicios, entre otros,
en unidades internas de protección civil de la Secretaría, así como en los subcomités de los órganos
administrativos desconcentrados, en los términos que señalen las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII.         Verificar que los contratos y convenios que vinculen a las unidades administrativas de la Secretaría con personas
proveedoras de bienes o prestadores de servicios y contratistas, referentes a bienes que reciban o a servicios que
coordinen, mantengan vigentes las garantías con que deban contar para asegurar el cumplimiento de sus
obligaciones;

IX.          Implementar los procedimientos de terminación anticipada, suspensión o de rescisión de los contratos, convenios y
demás actos jurídicos a que se refiere la fracción VI de este artículo, en coordinación con la Unidad Coordinadora
de Asuntos Jurídicos;

 

X.           Administrar los almacenes de la Secretaría mediante controles de inventarios y coordinar la distribución de bienes e
insumos entre las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con las disponibilidades existentes;

XI.          Coordinar las acciones para controlar y mantener actualizado el inventario de bienes muebles de que dispone la
Secretaría, con la participación de las unidades administrativas que los tengan asignados;

XII.          Coordinar la aplicación de las políticas y criterios para la asignación y reasignación de bienes de activo fijo, y de
asignación de bienes de consumo, entre las unidades administrativas de la Secretaría, y para la distribución y
ocupación de espacios físicos entre las mismas en los inmuebles de que dispone la Secretaría;

XIII.         Procurar la conservación, reparación, mantenimiento y adaptación del mobiliario, maquinaria y equipo, en
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría;

XIV.        Coordinar las acciones y procedimientos para el registro, la afectación, la disposición final y la baja de los bienes
muebles de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XV.         Coordinar, una vez determinado el destino final de bienes y para efectos de su baja, los procedimientos y trámites de
enajenación de los mismos, así como los de donación, transferencia, dación en pago o destrucción, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVI.        Elaborar lineamientos para el ordenamiento, ocupación, mantenimiento y conservación de inmuebles por parte de la
Secretaría y difundir las normas que se emitan en la materia;

XVII.        Controlar y mantener actualizado el registro de los bienes inmuebles asignados y destinados a la Secretaría, en
coordinación con las unidades administrativas competentes de esta;

XVIII.       Coordinar el aseguramiento de los bienes de la Secretaría;

XIX.        Coordinar la contratación de las obras públicas, el mantenimiento, la conservación, la adaptación y el
acondicionamiento de los bienes inmuebles que ocupa la Secretaría;

XX.         Coordinar la contratación y vigilar la administración del servicio de transporte de carga que requiera la Secretaría;

XXI.        Establecer los lineamientos para el control del parque vehicular de la Secretaría, así como los criterios para la
asignación de vehículos a las personas servidoras públicas, unidades administrativas y oficinas de representación
de la Secretaría, y los relativos para la asignación de combustible;

XXII.        Coordinar los servicios de mantenimiento y reparación de vehículos de la Secretaría, así como los trámites relativos
a los derechos vehiculares y suministro de combustible de dichos vehículos;

XXIII.       Tramitar ante la Dirección General de Programación y Presupuesto, para su pago, la documentación comprobatoria
del gasto que presenten los proveedores, contratistas y prestadores de servicios en relación con bienes que reciba
o con servicios que le corresponda coordinar y, en su caso, operar;

XXIV.       Administrar los espacios físicos de los que disponga la Secretaría, para la celebración de actos, eventos y
reuniones de trabajo, y proporcionar, en su caso, los servicios inherentes a los mismos;

XXV.       Fungir como área coordinadora de archivos de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de
Archivos, y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Coordinar los servicios de seguridad y vigilancia que se proporcionan con relación a las personas servidoras
públicas adscritas a la Secretaría, visitantes y los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría;

XXVII.      Coordinar la operación del programa interno de protección civil en las unidades administrativas de la Secretaría, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVIII.     Presentar denuncias de carácter penal por ocupaciones ilegales de los inmuebles federales a su cargo en
coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos y dar el aviso a que se refiere la Ley General de
Bienes Nacionales;
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XXIX.       Establecer las bases para llevar a cabo convenios de colaboración y acuerdos de coordinación, según corresponda,
con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como convenios de concertación con los sectores privado y
social en materia inmobiliaria, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos;

XXX.       Administrar los parques ecológicos, recreativos, culturales o viveros destinados a la Secretaría o bajo administración
de la misma;

XXXI.       Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en el mantenimiento y preservación de los
parques ecológicos, recreativos, culturales o viveros destinados a la Secretaría o bajo administración de la misma;

XXXII.      Implementar acciones orientadas al mejoramiento del desempeño ambiental en los edificios que ocupa y administra
la Secretaría, como parte de las acciones del programa de administración sustentable, y

XXXIII.     Designar, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a la persona servidora pública que funja como
residente de las obras públicas que realice la Secretaría.

Las atribuciones señaladas en este artículo podrán ser ejercidas por las oficinas de representación y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría en los términos del acuerdo delegatorio que para tal efecto emita la persona Titular de la
Secretaría.

SECCIÓN CUARTA
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES
 

Artículo 27. La Dirección General de Informática y Telecomunicaciones tiene las atribuciones siguientes:

I.            Establecer lineamientos generales en materia de informática y telecomunicaciones, así como integrar e implementar
el portafolio de proyectos de tecnologías de la información y comunicación de la Secretaría;

II.            Proponer a las unidades administrativas de la Secretaría, sistemas, servicios, procedimientos y estrategias en
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, con criterios de austeridad, eficiencia, eficacia y
economía;

III.           Definir, emitir e implementar los lineamientos y programas para mantener actualizada la infraestructura de cómputo,
telecomunicaciones y equipos auxiliares de la Secretaría, así como evaluar y vigilar su adecuado funcionamiento,
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IV.          Dictaminar los procesos de adquisición, arrendamiento, instalación, operación y mantenimiento de los equipos
informáticos, de telecomunicaciones, auxiliares y de transmisión, incluyendo programas y licenciamiento,
destinados a las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Evaluar y dictaminar los servicios y proyectos de tecnologías de la información y comunicaciones, en coordinación
con los enlaces responsables de informática en las unidades administrativas involucradas de la Secretaría;

VI.          Proponer los programas y presupuestos anuales de proyectos, infraestructura y servicios de tecnologías de la
información y comunicaciones, con base en los requerimientos de las unidades administrativas de la Secretaría;

VII.          Definir, implementar, mantener la operación y administrar la infraestructura y servicios de tecnologías de la
información y comunicaciones requeridos por las unidades administrativas de la Secretaría, conforme al portafolio
de proyectos de tecnologías de la información y comunicación de la Secretaría;

VIII.         Desarrollar e implementar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, controles que
garanticen la seguridad de la información generada por los sistemas informáticos de la Secretaría;

IX.          Establecer estándares de diseño, administración, seguridad y resguardo de las bases de datos y de los sistemas
informáticos de la Secretaría;

X.           Establecer, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización, los programas de
capacitación y certificación en informática y telecomunicaciones para el personal de la Secretaría;

 

XI.          Implantar y vigilar que se cumplan las políticas y programas de seguridad de los sistemas informáticos y de
telecomunicaciones, así como en los sitios de Internet e intranet de la Secretaría;

XII.          Establecer mecanismos para la difusión de los avances tecnológicos de la Secretaría en materia de informática y
telecomunicaciones;

XIII.         Controlar la asignación y baja de bienes informáticos de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables;

XIV.        Implementar y administrar los medios y aplicaciones para la publicación de información vía internet, intranet y
extranet, así como las interfaces y aplicaciones necesarias para integrar los sistemas de la Secretaría a los
sistemas intergubernamentales e interestatales, según sea requerido;

XV.         Diseñar, organizar y administrar los medios y aplicaciones para establecer los servicios de trámites electrónicos a la
ciudadanía y servicios internos a las personas servidoras públicas de la Secretaría vía internet, intranet y extranet,
en coordinación con las unidades administrativas responsables de dichos trámites;
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XVI.        Establecer y dar seguimiento al cumplimiento de las normas y procedimientos necesarios para mantener la
información y servicios vía internet e intranet, confiables, precisos, seguros y oportunos con la cooperación de las
unidades administrativas involucradas de la Secretaría;

XVII.        Diseñar, desarrollar, implementar y vigilar que se cumplan las políticas, normas y procedimientos de uso de
telefonía analógica, digital, celular, satelital, de radiocomunicación, red internet, red intranet y demás sistemas e
infraestructura informáticos a cargo de la Secretaría, y

XVIII.       Establecer los procedimientos necesarios para poner a disposición del público en general, la información que
generen las unidades administrativas de la Secretaría, a través de medios de comunicación electrónica en los
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO VIII
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES COORDINADORAS, DE LAS OFICINAS DE
 REPRESENTACIÓN, DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DEL CENTRO

 DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA COORDINACIÓN
 EJECUTIVA DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

 
Artículo 28. Al frente de las Unidades Coordinadoras, la Coordinación General de Comunicación Social, el Centro de

Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable y la Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional, habrá una
persona titular. Dichas unidades administrativas tendrán además de las atribuciones genéricas que el artículo 9 de este
Reglamento confiere a las direcciones generales, las que les corresponde conforme a este Capítulo.

SECCIÓN PRIMERA
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACIÓN SOCIAL, DERECHOS
 HUMANOS Y TRANSPARENCIA

 
Artículo 29. La Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia tiene las atribuciones

siguientes:

I.            Promover, apoyar, organizar, dar seguimiento y evaluar la participación de la sociedad en la planeación, ejecución,
evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos naturales, a través de distintos órganos de
participación ciudadana que determinen las disposiciones jurídicas correspondientes, en coordinación con el
Sector;

II.            Gestionar convenios de concertación y colaboración con organizaciones sociales, productivas, académicas,
empresariales, públicas y privadas, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cuyo objetivo sea favorecer
la participación de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación, vigilancia y divulgación de la política
ambiental y de recursos naturales, así como desarrollar capacidades de autogestión en la preservación y
restauración del patrimonio natural y de participación ciudadana en las diferentes etapas de las políticas
encauzadas hacia el desarrollo sustentable;

 

III.           Promover la vinculación de actividades de los distintos órganos de participación ciudadana del Sector; proponer
mecanismos de coordinación y colaboración con los órganos de participación ciudadana de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, así como impulsar la vinculación de la Secretaría con los diversos sectores de
la sociedad civil interesados en la protección, restauración y conservación de los recursos naturales, para contribuir
a alcanzar el desarrollo sustentable;

IV.          Promover, apoyar y organizar, en coordinación con el Sector, foros de consulta, reuniones de análisis, talleres y
grupos de trabajo para que se recaben y evalúen propuestas, opiniones, planteamientos y recomendaciones de
organizaciones y personas interesadas en la preservación y restauración del ambiente y el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales, y emitir los lineamientos que regulen la participación ciudadana en ese tipo
de eventos;

V.           Promover entre las personas servidoras públicas de la Secretaría el compromiso continuo y la cultura de la
participación ciudadana en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de políticas, programas y proyectos del
Sector;

VI.          Promover el desarrollo de capacidades para la participación ciudadana en la política ambiental y la toma de
decisiones, así como los principios y valores de la sustentabilidad ambiental, al interior del Sector, de los órganos
de participación ciudadana y con los sectores sociales interesados en la atención de la problemática ambiental y de
recursos naturales;

VII.          Atender y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas en materia ambiental que se planteen ante la Oficina de la
Presidencia de la República, la Secretaría y esta Unidad, estableciendo la coordinación que se requiera con el
Sector;

VIII.         Diseñar e implementar los mecanismos y lineamientos para la atención oportuna y seguimiento de las peticiones
ciudadanas en materia ambiental que se planteen ante la Oficina de la Presidencia de la República, la Secretaría y
esta Unidad;
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IX.          Organizar la realización de las reuniones públicas de información sobre proyectos sujetos a evaluación del impacto
ambiental, cuando así lo determine la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, en coordinación con esta
última y la Oficina de Representación en la entidad federativa que corresponda, así como promover la participación
ciudadana en los procesos de consulta en esta materia;

X.           Coordinar, conjuntamente con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y demás instancias competentes, las
acciones y diligencias del proceso de consulta previa, libre e informada, en materia de impacto ambiental, forestal,
suelos, zona federal marítimo terrestre, ordenamiento ecológico y otras susceptibles de afectar los derechos de
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como dar el correspondiente seguimiento a los resultados
de dicho proceso;

XI.          Prevenir y atender, en coordinación con el Sector, los asuntos socio-ambientales en conflicto y proponer los
mecanismos de coordinación para su prevención, concertación social, manejo, seguimiento y resolución, con la
participación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

XII.          Ejercer las funciones que correspondan a la Unidad de Transparencia conforme a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y demás ordenamientos en la materia, así como promover e implementar programas de capacitación,
educación y formación para el desarrollo de habilidades de las personas servidoras públicas en materia de
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales;

XIII.         Proponer los mecanismos que mejoren la coordinación con las unidades administrativas y las oficinas de
representación de la Secretaría, en cuanto a la difusión, organización de información y la cultura del servicio público
para facilitar el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales;

XIV.        Elaborar y difundir los lineamientos, guías, procedimientos y documentos normativos que fomenten la participación
ciudadana en el Sector, así como coordinar, el diseño, elaboración, implementación y seguimiento de indicadores
que midan la participación ciudadana en el Sector;

 

XV.         Promover y coordinar acciones de rendición de cuentas a la sociedad interesada en los temas ambientales, así
como promover e implementar políticas de transparencia proactiva en la Secretaría;

XVI.        Coordinar que las unidades administrativas de la Secretaría pongan a disposición de la ciudadanía la información
correspondiente a las obligaciones de transparencia establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables, que la
Secretaría deba hacer pública a través de los sistemas habilitados por las autoridades competentes;

XVII.        Promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, una cultura de respeto a los derechos humanos, bajo
criterios de igualdad de género y respeto a la diversidad cultural, que permita a la población su desarrollo y
bienestar;

XVIII.       Promover la transversalidad e institucionalización de los temas de participación ciudadana, igualdad de género,
juventud y atención a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en los diferentes programas, proyectos y
actividades del Sector;

XIX.        Diseñar, coordinar y evaluar, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, las políticas, lineamientos y programas de
la Secretaría en materia de derechos humanos, igualdad de género, jóvenes y pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas;

XX.         Intercambiar experiencias y fomentar acciones en el ámbito de competencia de la Secretaría para fortalecer la
promoción y defensa de los derechos humanos, la transparencia, el acceso a la información, la protección de datos
personales, la equidad de género, la juventud y la atención a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
con otras instancias del Ejecutivo Federal, con los demás Poderes de la Unión, con los órganos constitucionales
autónomos, con las entidades federativas, los municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
con las agrupaciones y organizaciones ambientalistas y sociales, con instancias del sistema educativo nacional,
con los medios de comunicación, con instituciones de investigación y con la población en general;

XXI.        Promover la coordinación con el Sector, así como con otras dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal competentes, para el diseño y desarrollo de programas de capacitación a través de acciones de formación
en materia de principios y valores para la sustentabilidad, participación ciudadana, derechos humanos, igualdad de
género, respecto a la diversidad cultural, siempre que se vincule con el ámbito de competencia de la Secretaría;

XXII.        Asesorar en las materias de su competencia al Sector, para la inclusión de criterios de igualdad de género, jóvenes,
atención a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, acceso a la información y protección de datos
personales en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial y de los programas que se generen
para atender los temas mencionados;

XXIII.       Evaluar en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la transversalización e
institucionalización de la integración en la política ambiental de los enfoques de derechos humanos, igualdad de
género, jóvenes y atención diferenciada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como la
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, participación y atención ciudadana;

XXIV.       Dar seguimiento a las condiciones de promoción, respeto, protección y garantía a los derechos humanos, a la
igualdad de género, a los jóvenes y a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en las políticas,
lineamientos, programas y demás acciones del Sector;
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XXV.       Impulsar, en conjunto con el Sector, actividades en materia de igualdad de género, jóvenes, atención a pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, derechos humanos, transparencia, acceso a la información, protección de
datos personales y participación y atención ciudadana, en el marco de los programas de la Secretaría;

XXVI.       Proponer a la persona Titular de la Secretaría, las políticas, proyectos y acciones que impulsen la política para el
Sector, sobre los temas de derechos humanos, igualdad de género, jóvenes, atención a pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y participación y
atención ciudadana;

XXVII.      Dar seguimiento a las gestiones que emprenda el Sector para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones o
quejas que notifiquen a la Secretaría los organismos nacionales de protección y defensa de los derechos humanos;

 

XXVIII.     Impulsar, cuando se vincule con la competencia de la Secretaría, la generación de estudios, disposiciones jurídicas,
lineamientos y políticas con perspectiva de derechos humanos, de igualdad de género, de desarrollo de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas y de la juventud, conforme a los estándares internacionales en dichas
materias;

XXIX.       Coordinar que las unidades administrativas de la Secretaría lleven a cabo el tratamiento de los datos personales
con apego estricto a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y

XXX.       Coordinar la operación y funcionamiento en las unidades administrativas de la Secretaría de las áreas encargadas
de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que correspondan a la Secretaría.

La Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia para el despacho de sus asuntos, se
auxiliará de la Coordinación de Contacto con la Ciudadanía.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES

 
Artículo 30. La Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales tiene las atribuciones siguientes:

I.            Proponer a la persona Titular de la Secretaría, para su aprobación, con el apoyo de las unidades administrativas y
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, conforme a sus respectivas competencias, la política de
la Secretaría en materia de asuntos internacionales, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa
Sectorial y demás disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Representar a la Secretaría para la aprobación de programas internacionales; la definición de posiciones en eventos
y foros internacionales; la suscripción de acuerdos con entidades extranjeras y organismos internacionales, en
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como controlar la gestión de las actividades
internacionales de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

III.           Formular, en coordinación con la Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, el capítulo en materia
de asuntos internacionales del Programa Sectorial, así como darle seguimiento y evaluar su ejecución;

IV.          Integrar y evaluar los programas y actividades que en materia internacional propongan las unidades administrativas
de la Secretaría y, en su caso, someterlas a la aprobación de la persona Titular de la Secretaría, así como
coordinarlos, dar seguimiento y evaluar su ejecución, con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaría;

V.           Proponer para aprobación de la persona Titular de la Secretaría, los lineamientos para el financiamiento ambiental
internacional, así como promover y dar seguimiento a la negociación y ejecución de recursos financieros
provenientes de agencias, instituciones u organizaciones de cooperación internacional y organismos
internacionales en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las secretarías de
Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público;

VI.          Coordinar y supervisar las políticas de la Secretaría en materia internacional, con el apoyo de las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

VII.          Fungir como enlace de comunicación entre las instancias de la Secretaría facultadas para el otorgamiento de
permisos y autorizaciones de investigación a personas extranjeras que sean competencia de la Secretaría, y las
personas promoventes;

VIII.         Proponer a la persona Titular de la Secretaría, las políticas de promoción internacional de la Secretaría relativas a la
capacitación, desarrollo tecnológico y científico, y coordinar las actividades internacionales de intercambio y
cooperación económica, técnica, científica y tecnológica de la misma, así como coadyuvar con la Coordinación
General de Comunicación Social en la difusión de dicha información al interior del Sector;

IX.          Coordinar la integración de los informes que deban presentarse por conducto de la Secretaría de Relaciones
Exteriores a organismos internacionales, y la celebración de reuniones de seguimiento y evaluación de
compromisos internacionales con organizaciones e instituciones nacionales en materia de asuntos internacionales
que sean competencia de la Secretaría, así como con representaciones extranjeras y organismos gubernamentales
y no gubernamentales internacionales;
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X.           Asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, con la
participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en materia de asuntos internacionales, así como analizar,
evaluar y, en su caso, tramitar las solicitudes de proyectos de cooperación internacional que estos le presenten;

XI.          Promover, organizar y coordinar la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría, en eventos o foros de carácter internacional, relacionados con las materias
competencia de la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría, para su aprobación, la designación de las personas servidoras
públicas que deban participar en foros y reuniones internacionales de interés para la Secretaría, así como los
lineamientos formulados bajo la coordinación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con base en los cuales
deberán regir su participación;

XIII.         Participar en la promoción y difusión de las actividades internacionales realizadas por la Secretaría, en coordinación
con la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XIV.        Integrar y difundir en el Sector, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la
oferta de becas, cursos, talleres y seminarios provenientes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, gobiernos e
instituciones extranjeras, así como organismos internacionales, y coadyuvar en su gestión;

XV.         Fungir como depositario y custodio de acuerdos internacionales en que la Secretaría sea parte, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XVI.        Conducir en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la negociación de instrumentos jurídicos
internacionales competencia de la Secretaría, así como reuniones y talleres de trabajo que deriven de los tratados
en materia ambiental;

XVII.        Revisar y validar la procedencia de los instrumentos jurídicos internacionales que propongan las unidades
administrativas de la Secretaría, así como participar en reuniones de seguimiento y evaluación de compromisos en
materia internacional que sean competencia de la Secretaría;

XVIII.       Promover la coordinación entre el Sector y las comisiones intersecretariales en que participe la Secretaría, para el
cumplimiento de los compromisos en materia ambiental derivados de convenios y acuerdos internacionales, y dar
seguimiento a los mismos, y

XIX.        Realizar en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto, los trámites necesarios para
cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México a cargo de la Secretaría ante los
organismos internacionales en materia de su competencia.

La Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales, para el despacho de sus asuntos, se auxiliará de la Coordinación de
Acuerdos Ambientales Multilaterales, de la Coordinación de Cooperación Internacional, de la Coordinación de Asuntos Fronterizos
y de la Coordinación de Esquemas de Financiamiento Ambiental.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

 
Artículo 31. La Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos tiene las atribuciones siguientes:

I.            Atender y dirigir los asuntos jurídicos de la Secretaría y representar legalmente a la persona Titular de la Secretaría,
a la Secretaría y a sus unidades administrativas ante los órganos jurisdiccionales en los procedimientos de
cualquier índole, incluidos los juicios en línea, cuando se requiera su intervención, y en general fungir como órgano
representativo de la Secretaría cuando por la legislación o por lo dispuesto en este Reglamento dicha
representación no corresponda a otra unidad administrativa, así como conocer e intervenir en los asuntos que sean
encomendados directamente por la persona Titular de la Secretaría;

II.            Proponer a la persona Titular de la Secretaría o, en su caso, a la persona Titular de la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal los escritos de demanda o contestación según proceda, en las controversias constitucionales o
acciones de inconstitucionalidad, darle seguimiento ante las autoridades judiciales competentes e intervenir en
dichos procedimientos;

III.           Representar a la persona Titular del Ejecutivo Federal en los juicios de amparo respecto de aquellos asuntos que
correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 

IV.          Representar en los términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los juicios de amparo a las personas servidoras públicas de la
Secretaría siguientes:

a)    A la persona Titular de la Secretaría, cuando sea señalada como autoridad responsable o intervenga como
quejosa o tercera interesada, y

b)    A las personas titulares de las subsecretarías, de las direcciones generales y de las demás personas
servidoras públicas de la Secretaría que sean señaladas como autoridades responsables o intervengan como
quejosas o terceras interesadas.
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              En estos casos podrá autorizar o acreditar como delegadas a las personas servidoras públicas de su adscripción
para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidentes y recursos de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Representar a la persona Titular de la Secretaría y a las personas titulares de las subsecretarías y demás personas
titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa;
interponer los recursos y realizar toda clase de actos procesales en términos del Código Fiscal de la Federación y
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo;

VI.          Representar legalmente a la Secretaría, a sus unidades administrativas y a la persona Titular de la Secretaría, en los
juicios agrarios, procedimientos administrativos; de responsabilidades y jurisdiccionales en que se requiera su
intervención, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, incluidos los juicios en línea;

VII.          Intervenir y dirigir la defensa legal de los intereses de la Federación o de los bienes muebles o inmuebles que
administre la Secretaría en materia de juicios del orden civil y mercantil, contencioso-administrativo y cualquier otro
procedimiento jurisdiccional o administrativo cuando la persona Titular de la Secretaría, las personas titulares de las
Subsecretarías o las personas titulares de las direcciones generales de la Secretaría funjan como actoras,
demandadas o terceras llamadas a juicio;

VIII.         Representar a la persona Titular de la Secretaría ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y, en su caso,
ante otras autoridades laborales, en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, así como
emitir dictámenes, promover demandas de cese del personal de base de la Secretaría, contestar demandas
laborales, formular y absolver posiciones, desistirse o allanarse y, en general, presentar las promociones que se
requieran en el curso del procedimiento laboral correspondiente;

IX.          Formular, a nombre de la Secretaría, las denuncias y querellas que a su juicio correspondan; otorgar
discrecionalmente el perdón; aprobar el otorgamiento de este, solicitado por las oficinas de representación; solicitar
al órgano jurisdiccional en el procedimiento penal la coadyuvancia, y vigilar la secuencia de las diligencias o juicios
respectivos, así como participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias o formas anticipadas
de terminación del proceso penal, de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos
Penales;

X.           Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, que no tengan atribución expresa para
ello, para presentar denuncias penales por ocupaciones ilegales de los inmuebles federales a su cargo;

XI.          Solicitar la intervención de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en los asuntos contenciosos que le competan
en los términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionándole
opinión jurídica y elementos de juicio en cada caso;

XII.          Interponer todos los recursos y medios de defensa procedentes en los juicios y procedimientos señalados en el
presente artículo, ofrecer pruebas, asistir a las audiencias, formular alegatos y realizar aquellos actos procesales
para su debida tramitación en los términos de ley, incluidos los juicios en línea;

XIII.         Admitir, substanciar y proponer el proyecto de resolución correspondiente en los procedimientos relativos a los
recursos de revisión que corresponda resolver a la persona Titular de la Secretaría;

 

XIV.        Auxiliar, a petición de la persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión
Territorial, en la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de revisión que se interpongan en
contra de los actos administrativos emitidos por las personas titulares de las oficinas de representación;

XV.         Establecer criterios en la resolución de los recursos administrativos de su competencia, y de aquellos que
correspondan a otras unidades administrativas de la Secretaría y, cuando proceda, de sus órganos administrativos
desconcentrados;

XVI.        Suscribir todo tipo de convenios ante autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales para poner fin a
procedimientos o juicios en los que la Secretaría sea parte, para lo cual deberá contar con la autorización expresa
de las personas titulares de las unidades administrativas o de los órganos administrativos desconcentrados
competentes de la Secretaría, en el tema o materia que haya sido objeto del procedimiento o juicio y a cuyo
presupuesto corresponda el ingreso o erogación que resulte de la suscripción de dichos convenios;

XVII.        Designar y autorizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, tanto a las personas servidoras públicas
adscritas a esta Unidad como a las personas servidoras públicas que ostenten puestos en los que se desempeñen
atribuciones internas de asesoría, dictaminación y defensa jurídica, adscritas a las unidades administrativas de la
Secretaría, para ejercer las atribuciones en materia de defensa legal previstas en este artículo, así como para
representar, contestar demandas, denunciar, querellarse, comparecer a audiencias e intervenir en todo tipo de
diligencias y actuaciones jurisdiccionales, ofrecer pruebas, interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de
actos tendentes a la defensa de los intereses de la Secretaría;

XVIII.       Designar, dentro de las notarías del Patrimonio Inmobiliario Federal, a las personas servidoras públicas adscritas a
esta Unidad para intervenir en las operaciones inmobiliarias o de otra índole competencia de la Secretaría;

XIX.         Dictaminar la procedencia jurídica de los convenios, contratos y demás actos jurídicos de las unidades
administrativas de la Secretaría que deriven en obligaciones para la Secretaría, así como llevar el control y registro
de los mismos y de los que celebren los órganos administrativos desconcentrados de esta;
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XX.         Asesorar, a petición de las unidades administrativas de la Secretaría, en la realización de procedimientos de
contrataciones públicas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXI.        Asesorar, a petición de las unidades administrativas de la Secretaría, sobre los mecanismos para iniciar un
procedimiento de rescisión de contratos o convenios, su tramitación y la emisión de la resolución correspondiente;

XXII.        Tramitar la regularización jurídica de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocupe la Secretaría en territorio
nacional, así como asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría para la adquisición y
protección jurídica de los mismos;

XXIII.       Determinar la procedencia de los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras
disposiciones jurídicas competencia de la Secretaría, a efecto de someterlos a la consideración de la persona
Titular de la Secretaría, y emitir opinión sobre los proyectos de dichos instrumentos jurídicos que elaboren las
entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría y que requieran la autorización de la persona Titular de esta;

XXIV.       Ser el enlace institucional ante la Secretaría de Gobernación, conforme a los lineamientos que dicha dependencia
expida, en lo relativo a la relación de la Secretaría con el Poder Legislativo Federal y los congresos locales, así
como emitir opinión, considerando, en su caso, a las unidades administrativas de la Secretaría, sobre los proyectos
de iniciativas de ley o decreto o los dictámenes que se formulen en el Congreso de la Unión o por las comisiones
legislativas, respectivamente, en las materias competencia de la Secretaría;

XXV.       Dar seguimiento a los proyectos de iniciativas de leyes o decretos que sean de interés de la Secretaría y dictámenes
en los que se solicite la opinión jurídica de la Secretaría ante el Congreso de la Unión, en coordinación con la
Secretaría de Gobernación, así como llevar a cabo los trámites ante las instancias correspondientes del Ejecutivo
Federal sobre iniciativas de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos competencia de esta Secretaría;

 

XXVI.       Asesorar jurídicamente a la persona Titular de la Secretaría y a las unidades administrativas de la Secretaría;
apoyar legalmente el ejercicio de sus atribuciones y actuar como órgano de consulta de las mismas y, en su caso,
resolver las consultas que formulen las áreas jurídicas de las oficinas de representación y órganos administrativos
desconcentrados de la Secretaría;

XXVII.      Fijar, sistematizar, unificar y difundir, para efectos administrativos, los lineamientos y criterios de interpretación y
aplicación de las leyes y otras disposiciones jurídicas que regulen el funcionamiento y actividades de las unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, con excepción de aquellos que las
disposiciones jurídicas aplicables reserven a los mismos;

XXVIII.     Validar los actos de naturaleza jurídica que en uso de sus facultades indelegables deba emitir la persona Titular de
la Secretaría, y someterlos a su consideración y, en su caso, aprobación;

XXIX.       Dictaminar jurídicamente, previo a su presentación ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización
correspondiente, los proyectos de normas oficiales mexicanas, las respuestas a los comentarios derivados de su
consulta pública y las normas oficiales mexicanas definitivas que en el ámbito de su competencia expida la
Secretaría, así como gestionar la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, con excepción
de las normas oficiales mexicanas, sus proyectos, las respuestas a los comentarios derivados de su consulta
pública y las normas oficiales mexicanas de emergencia relativas a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

XXX.       Solicitar a la dependencia competente de la Administración Pública Federal la reivindicación de la propiedad federal
administrada por la Secretaría, así como la destinada a esta;

XXXI.       Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la aplicación de las disposiciones
jurídicas en materia laboral, y de responsabilidades de las personas servidoras públicas de la Secretaría;

XXXII.      Tramitar y someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría, los expedientes relativos a los
procedimientos previstos en la Ley de Expropiación y otras disposiciones legales aplicables, en los casos de
afectaciones de todo tipo que realice la Secretaría;

XXXIII.     Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación, las publicaciones de los instrumentos jurídicos que emitan las
unidades administrativas de la Secretaría y las de sus órganos administrativos desconcentrados, cuando dicha
atribución no esté asignada expresamente a dichos órganos;

XXXIV.     Participar, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales, en la atención de peticiones
ciudadanas en el marco del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte;

XXXV.     Emitir en el ámbito de competencia de la Secretaría, las constancias a solicitud de las personas morales interesadas
en realizar el trámite de donataria autorizada ante el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVI.     Requerir a las unidades administrativas de la Secretaría toda la información, documentación, argumentación y, en
general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los juicios y
procedimientos que se tramiten ante órganos jurisdiccionales y autoridades administrativas, así como en aquellos
en que la autoridad responsable sea la persona Titular del Ejecutivo Federal cuando se refieran a las materias
competencia de la Secretaría o la persona Titular de la Secretaría;

XXXVII.    Emitir opinión jurídica respecto de los instrumentos, programas de cooperación y proyectos internacionales, así
como para la atención de las recomendaciones y requerimientos emitidos por los organismos de protección y
defensa de los derechos humanos nacionales e internacionales;
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XXXVIII.   Apoyar y asesorar jurídicamente a la persona Titular de la Secretaría respecto de las diversas cuestiones que
deriven de sus relaciones institucionales con los poderes públicos de los diferentes órdenes de gobierno
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con instituciones públicas y
privadas nacionales, en el ámbito de su competencia;

XXXIX.     Someter a la consideración de la persona Titular de la Secretaría las propuestas para las actividades y eventos
institucionales en materia legislativa que corresponda implementar a la Secretaría en sus relaciones con el
Congreso de la Unión e instituciones públicas y privadas;

 

XL.         Participar y, en su caso, designar a la persona servidora pública que la supla en los comités, subcomités y grupos de
trabajo que sean competencia de esta Unidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

XLI.         Proponer a la persona Titular de la Secretaría, el oficio de designación de las personas servidoras públicas
representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, organizaciones, instituciones y foros nacionales e
internacionales en los que deba participar la Secretaría;

XLII.        Determinar la procedencia jurídica de los trámites de desincorporación del dominio público de los terrenos ganados
al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas y de las solicitudes de destino y cambio de destino sobre los
bienes nacionales, a que se refieren las fracciones XII y XIII del artículo 19 del presente Reglamento, y

XLIII.       Emitir opiniones jurídicas al Sector en materia de derechos humanos competencia de la Secretaría, y sobre los
procesos de consulta y participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y respecto de sus
derechos colectivos en materia ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

La Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos para el ejercicio de las atribuciones previstas en este artículo, se auxiliará de las
Coordinaciones de lo Contencioso Administrativo y Judicial, de Legalidad Ambiental, de Legislación y Consulta, y de Enlace y
Seguimiento Parlamentario quienes podrán suscribir directamente todos los documentos que correspondan a los asuntos que les
sean turnados para su atención.

SECCIÓN CUARTA
 

DE LA UNIDAD COORDINADORA DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL
 

Artículo 32. La Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial tiene las atribuciones siguientes:

I.            Coordinar, en los términos que instruya la persona Titular de la Secretaría, las acciones operativas de la Secretaría
en las entidades federativas, a través de las oficinas de representación, con la participación que corresponda a las
subsecretarías, a la Unidad de Administración y Finanzas, a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos y a las
demás unidades administrativas de la Secretaría;

II.            Establecer criterios para conducir las relaciones entre las unidades administrativas de la Secretaría y las oficinas de
representación, así como fijar los criterios y operar los mecanismos y lineamientos que favorezcan la interacción
entre las oficinas de representación y sus homólogas del Sector en las entidades federativas;

III.           Fijar criterios y lineamientos, con base en las políticas que determine la persona Titular de la Secretaría, respecto de
la coordinación de las oficinas de representación con las delegaciones de programas para el desarrollo, en lo
relativo a la supervisión que dichas delegaciones realizan a los servicios y los programas a cargo de la Secretaría,
así como también a la supervisión que realizan a los programas de la Secretaría para entregar un beneficio social
directo a la población, en términos de lo dispuesto en los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, y fungir como enlace con las personas titulares de las delegaciones de Programas
para el Desarrollo en las entidades federativas y otras unidades administrativas de la Secretaría de Bienestar;

IV.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría mecanismos de coordinación y homologación de criterios para el
funcionamiento eficaz de las oficinas de representación en las entidades federativas en el ámbito de sus
atribuciones, así como fijar los criterios y lineamientos respecto de la concertación de las oficinas de representación
con los sectores social y privado en planes y acciones en el ámbito de su competencia;

V.           Participar en la celebración de acuerdos de coordinación y convenios de concertación, según corresponda,
conjuntamente con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, con
los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, así como con organizaciones de los sectores civil,
social y privado, para promover el ejercicio de las atribuciones conferidas a la Secretaría, con excepción de las
materias relativas a las Actividades del Sector Hidrocarburos;

VI.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría y participar en el diseño, implementación y seguimiento de normas,
programas y disposiciones de observancia general que corresponda aplicar a las oficinas de representación y
emitir, en su caso, las recomendaciones respectivas;

 

VII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría y acorde a lo que esta instruya, coordinar acciones dirigidas a la
promoción del desarrollo sustentable y programas prioritarios regionales en materia ambiental con la participación
que corresponda al Sector;

VIII.         Participar en los procesos de planeación y evaluación de la política ambiental para apoyar su implementación en las
oficinas de representación;
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IX.          Coordinar acciones de simplificación administrativa de los servicios que prestan las oficinas de representación, en
colaboración con las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

X.           Coordinar y, en su caso, promover la realización de asesorías, estudios e investigaciones en las oficinas de
representación sobre asuntos que competen a la Secretaría, con la participación que corresponda a otras unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

XI.          Apoyar y proponer, en su caso, las visitas de trabajo que la persona Titular de la Secretaría y otras personas
servidoras públicas de la Secretaría realicen en las entidades federativas;

XII.          Elaborar, organizar y mantener actualizado un mecanismo de monitoreo y evaluación de resultados para procurar el
desarrollo eficiente de las acciones y programas a cargo de las oficinas de representación y facilitar la toma de
decisiones de las unidades administrativas de la Secretaría;

XIII.         Participar en los sistemas de información y estadística de los servicios que prestan las oficinas de representación,
considerando los criterios establecidos por la Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental;

XIV.        Promover, a través de las oficinas de representación, la realización de acciones orientadas a la difusión y
comprensión de la política ambiental, así como de reuniones para la actualización e intercambio de información
entre las personas servidoras públicas de las oficinas de representación y las del Sector, con la participación que
corresponda a otras unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XV.         Supervisar y evaluar el funcionamiento y operación de las oficinas de representación conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

XVI.        Promover y coordinar un sistema para la gestión con base en resultados y dar seguimiento a la rendición de cuentas
de las oficinas de representación;

XVII.        Proporcionar a las oficinas de representación las disposiciones que emitan las unidades administrativas de la
Secretaría;

XVIII.       Coadyuvar en la formulación y actualización de los manuales de organización de las oficinas de representación, de
conformidad con los criterios y disposiciones que emita la Unidad de Administración y Finanzas;

XIX.        Coordinar la integración y supervisar los presupuestos de las oficinas de representación, de conformidad con los
criterios y disposiciones que emita la Unidad de Administración y Finanzas y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

XX.         Diseñar y operar instrumentos y herramientas para mejorar la organización, estructura y funcionamiento de las
oficinas de representación de la Secretaría;

XXI.        Recabar información respecto a la imagen y operación de las oficinas de representación de la Secretaría en cada
entidad federativa, con base en los lineamientos que emita la Coordinación General de Comunicación Social;

XXII.        Promover y gestionar ante la Unidad de Administración y Finanzas, el suministro a las oficinas de representación de
los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos requeridos para el ejercicio de sus atribuciones;

XXIII.       Promover con las oficinas de representación el desarrollo de la infraestructura ambiental, implementando proyectos
con la participación del sector privado y de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, de conformidad
con los criterios y lineamientos que establezcan las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XXIV.       Apoyar la supervisión en las oficinas de representación de la aplicación de los recursos y el cumplimiento de las
metas de los programas del Sector, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la
Secretaría;

 

XXV.       Revisar y proponer las modificaciones a la estructura y funciones de las oficinas de representación, así como
autorizar contrataciones y en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización, las
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera para ingresar a las oficinas de representación y cambios de
adscripción y comisiones para el personal adscrito a dichas oficinas, y

XXVI.       Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de los actos administrativos emitidos por las
personas titulares de las oficinas de representación.

SECCIÓN QUINTA
 

DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN
 

Artículo 33. La Secretaría, para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, contará con oficinas de representación en
las entidades federativas, con la circunscripción territorial que corresponde a cada una de ellas, o con la que se determine
mediante acuerdo de la persona Titular de la Secretaría que se publicará en el Diario Oficial de la Federación.

Las oficinas de representación, para la realización de sus actividades, tendrán la estructura administrativa que la persona
Titular de la Secretaría determine, previa autorización presupuestaria y organizacional, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables y estarán adscritas jerárquicamente a la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial.

Artículo 34. Al frente de cada Oficina de Representación habrá una persona Titular, quien será nombrada y removida por la
persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial, previo acuerdo con la persona
Titular de la Secretaría, y será auxiliada por las personas servidoras públicas que las necesidades del servicio requieran, con base
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en el presupuesto correspondiente. Las personas servidoras públicas adscritas a las oficinas de representación se sujetarán a las
disposiciones del Servicio Profesional de Carrera de conformidad con el artículo 17 Bis, fracción II de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

La persona Titular de la Oficina de Representación tiene la representación de la Secretaría para ejercer las atribuciones que
este Reglamento le confiere a su unidad administrativa, así como para desempeñar las funciones que directamente le
encomiende la persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial, previo acuerdo con
la persona Titular de la Secretaría, respecto de su ámbito territorial de competencia.

Las oficinas de representación tienen las atribuciones genéricas siguientes:

I.            Programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y el desempeño de las atribuciones
encomendadas, en un marco de atención y respeto a los derechos humanos, los derechos de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas y que promueva acciones para el logro de la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres;

II.            Acordar con su superior jerárquico inmediato la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia y mantenerlo informado con relación a los actos de autoridad que emita;

III.           Formular estudios, dictámenes, opiniones e informes que les sean encomendados por la superioridad en aquellos
asuntos que sean de su competencia;

IV.          Nombrar, previo acuerdo con su superior jerárquico, y remover a las personas servidoras públicas de confianza bajo
su cargo, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Intervenir en el desarrollo, capacitación, promoción y adscripción de las personas servidoras públicas a su cargo;
autorizar licencias dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con las necesidades del servicio y
participar directamente en los casos de sanciones, remoción y cese de dichas personas, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Elaborar proyectos sobre la creación, modificación, organización, fusión o extinción de las áreas a su cargo;

VII.          Asesorar y atender las consultas técnicas que se les formulen, respecto de asuntos de su competencia, las demás
unidades administrativas de la Secretaría, cuando así lo requieran en el ejercicio de sus atribuciones;

VIII.         Formular su anteproyecto de presupuesto, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como ejercerlo una
vez autorizado;

IX.          Formular, conforme a los lineamientos establecidos por la Unidad de Administración y Finanzas, los proyectos de
sus manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;

 

X.           Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en las propuestas de los anteproyectos de
normas oficiales mexicanas en las materias competencia de la Secretaría, así como participar en los comités,
subcomités y grupos de trabajo en donde se analicen y elaboren dichas normas oficiales mexicanas, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Apoyar las políticas de planeación regional del territorio nacional, que podrá establecerse por regiones hidrográficas
determinadas por la existencia de uno o varios ecosistemas o cuencas, en el ámbito de su competencia, así como
la adopción de medidas en dichas regiones y la ejecución de las mismas;

XII.          Proponer, a la persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial, la
participación de la Secretaría en foros internacionales, así como los mecanismos para cumplir las obligaciones
derivadas de los instrumentos jurídicos de los que el Estado Mexicano sea parte, y los programas y proyectos de
cooperación técnica con países, organismos internacionales y entidades extranjeras con los que se suscriban
convenios en las materias competencia de la Secretaría, de acuerdo con los criterios y lineamientos que
establezcan las subsecretarías y la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales;

XIII.         Participar en la coordinación de acciones con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, y con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como en la concertación e inducción con
los sectores social y privado para la realización de sus atribuciones;

XIV.        Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como
conceder audiencia a la ciudadanía;

XV.         Proporcionar la información, datos o cooperación técnica que se les requiera por otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, de acuerdo con las disposiciones que, en su caso, hubiera emitido la persona
Titular de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVI.        Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus funciones y para proporcionar la información
ambiental al público, conforme a los lineamientos que establezca la Dirección General de Planeación, Evaluación y
Estadística Ambiental;

XVII.        Designar personas peritas ante las autoridades judiciales y administrativas que así lo requieran, quienes podrán
elaborar los dictámenes técnicos que les hayan sido solicitados;

XVIII.       Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos;
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XIX.        Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación,
encomienda o les correspondan por suplencia;

XX.         Expedir los oficios mediante los cuales se comisione a las personas servidoras públicas a su cargo que realicen las
diligencias que ordene la persona Titular de la Secretaría, su superior jerárquico o aquellas que les competan;

XXI.        Proponer a la persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial, cuando
proceda, la formulación y ejecución de programas de restauración ecológica y, en su caso, de proyectos de
declaratoria de zonas de restauración en aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o
graves desequilibrios ecológicos;

XXII.        Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos y Transparencia en las acciones
para la realización de los procesos de consulta previa, libre e informada a pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas;

XXIII.       Participar en la formulación de criterios, procedimientos, instrumentos económicos, normas, políticas públicas,
medidas de regulación y acciones ecológicas, para garantizar el derecho a la salud ambiental de las personas y su
bienestar, en coordinación con el Sector, así como con dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y de los distintos órdenes de gobierno;

 

XXIV.       Proporcionar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos toda la información, documentación, argumentación y,
en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los
juicios de amparo en que sean señaladas como autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera
interesada, así como en aquellos en que la autoridad responsable sea la persona Titular del Ejecutivo Federal
cuando se refieran a las materias competencia de la Secretaría o la persona Titular de la Secretaría, y

XXV.       Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomiende la
persona Titular de la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial.

Artículo 35. Las oficinas de representación tienen, dentro de su circunscripción territorial, las atribuciones específicas
siguientes:

I.            Coordinar la ejecución de los programas y acciones relativas a las atribuciones que en este Reglamento se le
otorgan, con apego a las normas y lineamientos que determine la persona Titular de la Secretaría y las unidades
administrativas competentes de esta, así como informar de los avances y resultados de su ejercicio;

II.            Analizar la problemática local o regional en las materias competencia de la Secretaría y aportar información que le
sea requerida por la Dirección General de Planeación, Evaluación y Estadística Ambiental;

III.           Apoyar en las acciones que la persona Titular de la Secretaría convenga con los gobiernos de las entidades
federativas y municipios para el desarrollo sustentable;

IV.          Plantear y gestionar ante el Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal, la coordinación y concertación
intersectorial de los programas y proyectos de protección y conservación ambiental, así como de aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales;

V.           Coadyuvar en el diseño y promoción de los instrumentos normativos para la protección ambiental, el
aprovechamiento sustentable, conservación y restauración de los recursos naturales y de los ecosistemas de la
entidad federativa;

VI.          Plantear, evaluar y, por acuerdo de la persona Titular de la Secretaría, suscribir acuerdos de coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y municipios y convenios de concertación con los sectores social y privado,
así como auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría, en la formulación y seguimiento de los convenios
y contratos que se ejecuten dentro de su circunscripción territorial;

VII.          Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con las delegaciones de programas para el desarrollo, en lo
relativo a la supervisión que estas realizan a los servicios y los programas a cargo de la Secretaría, así como
también a la supervisión que realizan a los programas de la Secretaría para entregar un beneficio social directo a la
población, en términos de lo dispuesto en los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal;

VIII.         Apoyar, informar y dar seguimiento a las acciones de desconcentración y descentralización del Sector en el ámbito
estatal o regional;

IX.          Apoyar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades paraestatales sectorizadas a
esta, en la ejecución de los programas competencia de la Secretaría;

X.           Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas modificaciones, así como suspensiones,
cancelaciones, revocaciones o extinciones, de conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables
y los lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos establecidos por las
unidades administrativas de la Secretaría, en las materias siguientes:

a)    Uso, explotación y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas, terrenos ganados
al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, en materia de solicitudes de permisos transitorios o de
comercio ambulante y sus prórrogas;
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b)    Manifiestos y documentación de manejo de materiales y residuos peligrosos, con excepción de los generados
por las Actividades del Sector Hidrocarburos;

 

c)    Informes preventivos y manifestaciones de impacto ambiental en su modalidad particular, autorizaciones en
materia de atmósfera, licencias de funcionamiento y licencias ambientales únicas, con excepción de aquellos
informes, manifestaciones, autorizaciones y licencias que el presente Reglamento atribuye a la Dirección
General de Impacto y Riesgo Ambiental o que correspondan a la Agencia en términos de su Reglamento
Interior, así como a los que realicen tratamiento de residuos peligrosos;

d)    Aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, plantaciones forestales comerciales,
modificaciones de los programas de manejo forestal, así como otorgar la documentación fitosanitaria forestal
que se requiera para la exportación, importación y movilización de productos y subproductos forestales. Lo
anterior, en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, su Reglamento y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

e)    Recolección y transporte de residuos peligrosos, incluyendo los biológico-infecciosos, con excepción de los
generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos;

f)     Acopio de residuos peligrosos, incluyendo los biológico-infecciosos, provenientes de terceros, con excepción
de los generados por las Actividades del Sector Hidrocarburos;

g)    Combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal para adiestramiento de incendios;

h)    Registro, actualización, renovación o modificación de unidades de manejo para la conservación de la vida
silvestre y de los predios o instalaciones que manejan vida silvestre de manera confinada fuera de su hábitat
natural, parques zoológicos y espectáculos públicos que manejen ejemplares de vida silvestre;

i)     Registros de ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre tales como mascota, ave de presa o
colecciones privadas de especímenes de vida silvestre, que corresponda a la Federación en términos de la
Ley General de Vida Silvestre, y

j)     Licencias de caza deportiva en sus diferentes modalidades;

XI.          Recibir las solicitudes e integrar los expedientes relativos a los aprovechamientos o servicios competencia de la
Secretaría, así como notificar las resoluciones emanadas de las unidades administrativas competentes de la
Secretaría, de conformidad con los lineamientos de carácter técnico y administrativo que señalen las mismas;

XII.          Operar el Registro Forestal Nacional dentro de la circunscripción territorial que les corresponda, por lo que podrán
expedir los certificados de inscripción y constancias de los actos y documentos inscritos en dicho Registro, sus
modificaciones, suspensiones y cancelaciones, así como remitir los informes a la Dirección General de Gestión
Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico para seguimiento y actualización del Registro Forestal Nacional;

XIII.         Operar, cuando corresponda a la Secretaría, los programas forestales, de conformidad con los lineamientos que
emitan las unidades administrativas competentes de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Autorizar previa opinión técnica del Consejo Estatal Forestal de que se trate, negar, modificar, suspender, desechar,
revocar y nulificar el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, así como el trámite unificado en materia de
impacto ambiental y cambio de uso de suelo en terrenos forestales, siempre que sea solicitado por personas
particulares, con excepción de los solicitados para las obras y Actividades del Sector Hidrocarburos, de acuerdo
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XV.         Realizar el control y la evaluación de los aprovechamientos de recursos forestales maderables y no maderables,
plantaciones forestales comerciales, cambio de uso de suelo solicitado por particulares, modificaciones o
cancelaciones de los programas de manejo forestal, así como los refrendos y autorizaciones automáticas de los
aprovechamientos de recursos forestales maderables;

XVI.        Recibir y, en su caso, evaluar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los avisos para el
aprovechamiento de recursos forestales no maderables, los de plantaciones forestales comerciales, y los de colecta
de germoplasma forestal para reforestación o forestación con fines de conservación y restauración, así como
expedir los códigos de identificación respectivos;

 

XVII.        Emitir la documentación con la que se acredite la legal procedencia de las materias primas y productos forestales;

XVIII.       Realizar a solicitud expresa de la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico, la visita
técnica y solicitar la opinión del Consejo Estatal Forestal respecto de las solicitudes en materia forestal y de suelos,
así como elaborar el informe correspondiente, en aquellos casos en que el trámite correspondiente competa a dicha
Dirección General;

XIX.        Recibir, revisar y dar el trámite que corresponda a la cédula de operación anual de las personas obligadas y
establecimientos sujetos a reporte, en la circunscripción territorial de la Oficina de Representación, de conformidad
con el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, excepto las que corresponda presentar a las personas obligadas y
establecimientos que realicen Actividades del Sector Hidrocarburos;
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XX.         Coadyuvar en la administración y desarrollo de las áreas naturales protegidas, bajo los criterios y lineamientos que
defina la Comisión;

XXI.        Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como formular y establecer su programa interno de
protección civil;

XXII.        Participar con las autoridades de las entidades federativas y de los municipios, para prevenir, controlar y coordinar
las situaciones de emergencia ocasionadas por fenómenos climatológicos, hidrológicos, incendios forestales,
plagas y enfermedades que afecten a las áreas forestales;

XXIII.       Operar programas de administración y conservación de los recursos naturales, competencia de la Secretaría;

XXIV.       Contratar las obras, estudios y servicios relacionados con estas, que figuren en el presupuesto de la Oficina de
Representación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con el apoyo de la Unidad de
Administración y Finanzas, así como supervisar su ejecución;

XXV.       Integrar y establecer, conforme a los lineamientos aplicables en la materia, los proyectos de conservación y
mantenimiento de los inmuebles a su cargo, con el apoyo de la Unidad de Administración y Finanzas;

XXVI.       Celebrar, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, los contratos de arrendamiento de
inmuebles que requieran, y notificar de su formalización a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles
y Servicios;

XXVII.      Coadyuvar con la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios en la administración de los
bienes inmuebles que tengan asignados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVIII.     Operar los sistemas de administración de recursos humanos, de registro contable y de evaluación programático
presupuestal, conforme a los lineamientos que emita la Unidad de Administración y Finanzas;

XXIX.       Suscribir los instrumentos jurídicos de concertación para el otorgamiento de subsidios con cargo al presupuesto de
la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y previa autorización de la Unidad de Administración
y Finanzas y de la persona Titular de la unidad administrativa de la Secretaría que tenga a su cargo el ejercicio de
dichos subsidios;

XXX.       Suscribir convenios relativos a los trámites de expropiación de terrenos ejidales, comunales y de propiedad
particular competencia de la Secretaría;

XXXI.       Proporcionar a las personas servidoras públicas encargadas de sus áreas jurídicas toda la información,
documentación, argumentación y, en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de
autoridad que se reclamen en los juicios de amparo en que sean señaladas como autoridad responsable o
intervengan como quejosa o tercera interesada;

XXXII.      Aplicar y evaluar los programas de desarrollo regional sustentable, de conformidad con los lineamientos de carácter
técnico y administrativo que señalen las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XXXIII.     Participar en el fomento de los programas de desarrollo forestal a cargo de la Comisión Nacional Forestal, y

XXXIV.     Dar seguimiento e integrar la información que se derive de la gestión de trámites en las diferentes materias de su
competencia.

 

Artículo 36. Las oficinas de representación podrán contar, de acuerdo con su presupuesto autorizado, con un área jurídica, la
que ejercerá, en el ámbito de la circunscripción territorial correspondiente, las atribuciones siguientes:

I.            Representar en los términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los juicios de amparo a las personas servidoras públicas siguientes:

a)    A la persona Titular de la Oficina de Representación cuando sea señalada como autoridad responsable o
intervenga como quejosa o tercera interesada, y

b)    A las demás personas servidoras públicas de la Oficina de Representación que sean señaladas como
autoridades responsables o intervengan como quejosas o terceras interesadas.

              En estos casos podrá autorizar o acreditar como delegadas a las personas servidoras públicas de su adscripción
para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidentes y recursos de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Representar a la persona Titular de la Oficina de Representación y a las áreas que la integran ante el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa; interponer los recursos y realizar toda clase de actos procesales en términos del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo;

III.           Representar legalmente a la persona Titular de la Oficina de Representación y las áreas que la integran en los
juicios agrarios, procedimientos administrativos; de responsabilidades y jurisdiccionales en que se requiera su
intervención, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, incluidos los juicios en línea;

IV.          Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Oficina de Representación en juicios del orden civil y mercantil,
contencioso-administrativo y cualquier otro procedimiento jurisdiccional o administrativo cuando la persona Titular
de la Oficina de Representación o demás personas servidoras públicas adscritas a la misma funjan como actoras,
demandadas o terceras llamadas a juicio;
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V.           Formular, a nombre de la persona Titular de la Oficina de Representación, las denuncias y querellas que a su juicio
correspondan; otorgar perdón, previa aprobación de la persona Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos
Jurídicos; solicitar al órgano jurisdiccional en el procedimiento penal la coadyuvancia y llevar a cabo todos los actos
procesales correspondientes a la atención de dichos procedimientos;

VI.          Interponer todos los recursos y medios de defensa procedentes en los juicios y procedimientos señalados en el
presente artículo, ofrecer pruebas, asistir a las audiencias, formular alegatos y realizar todos aquellos actos
procesales para su debida tramitación en los términos de ley, incluidos los juicios en línea;

VII.          Acordar la admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido respecto de los recursos de
revisión que se promuevan contra actos emitidos por la persona Titular de la Oficina de Representación, y remitirlos
a la Unidad Coordinadora de Oficinas de Representación y Gestión Territorial para su substanciación y resolución;

VIII.         Suscribir todo tipo de convenios ante autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales para poner fin a
procedimientos o juicios en los que la Oficina de Representación sea parte, para lo cual deberá contar con la
autorización expresa de la persona Titular de la Oficina de Representación y de la persona Titular de la Unidad
Coordinadora de Asuntos Jurídicos;

IX.          Designar y autorizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, tanto a las personas servidoras públicas
adscritas a esta área jurídica como a las personas servidoras públicas que ostenten puestos en los que se
desempeñen funciones internas de asesoría, dictaminación y defensa jurídica, adscritas a las áreas de la Oficina de
Representación, para ejercer las atribuciones en materia de defensa legal previstas en este artículo, así como para
representar, contestar demandas, denunciar, querellarse, comparecer a audiencias e intervenir en todo tipo de
diligencias y actuaciones jurisdiccionales, ofrecer pruebas, interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de
actos tendentes a la defensa de los intereses de la Oficina de Representación;

 

X.           Asesorar a las áreas de la Oficina de Representación en la realización de procedimientos de contrataciones
públicas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Asesorar, a petición de las áreas de la Oficina de Representación, sobre los mecanismos para iniciar el
procedimiento de rescisión de los contratos o convenios, su tramitación y la emisión de la resolución
correspondiente;

XII.          Tramitar la regularización jurídica de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocupe la Oficina de
Representación en territorio nacional;

XIII.         Asesorar jurídicamente a la persona Titular de la Oficina de Representación, apoyar legalmente el ejercicio de sus
atribuciones y actuar como órgano de consulta de dicha Oficina;

XIV.        Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la aplicación de las disposiciones
jurídicas en materia laboral, y de responsabilidades de las personas servidoras públicas;

XV.         Expedir, cuando proceda, copias certificadas de documentos que obren en sus archivos;

XVI.        Requerir a las áreas de la Oficina de Representación toda la información, documentación, argumentación y, en
general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se reclamen en los juicios
de amparo en que sean señaladas como autoridad responsable o intervengan como quejosa o tercera interesada,
así como en aquellos en que la autoridad responsable sea la persona Titular del Ejecutivo Federal cuando se
refieran a las materias competencia de la Secretaría o la persona Titular de la Secretaría, y

XVII.        Las demás funciones que le encomiende la persona Titular de la Oficina de Representación.

SECCIÓN SEXTA
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
 

Artículo 37. La Coordinación General de Comunicación Social tiene las atribuciones siguientes:

I.            Definir criterios para el diseño de la imagen institucional de la Secretaría, que permitan llevar a cabo actividades de
comunicación mediática y relaciones públicas de la Secretaría;

II.            Formular, realizar y supervisar el programa editorial de la Secretaría;

III.           Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con las unidades administrativas
y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como con las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda, la divulgación de la información,
publicación y publicidad de materiales de la Secretaría, y concertar y promover dichos materiales ante los sectores
social y privado;

IV.          Adecuar las actividades de comunicación social de la Secretaría a las políticas y lineamientos adoptados por el
Gobierno Federal en la materia;

V.           Asegurar el uso adecuado de la imagen gráfica de la Secretaría, en lo que concierne al escudo, logotipo, identidad
gráfica y colores en campañas, exposiciones y eventos con presencia de personas servidoras públicas de la
Secretaría, papelería oficial, publicaciones internas y externas, así como en el diseño de las páginas de internet que
realiza la Secretaría;
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VI.          Establecer los mecanismos para capturar, analizar y dar seguimiento a la cobertura informativa de los medios de
comunicación, respecto de los temas que competen a la Secretaría;

VII.          Coordinar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en el
ámbito de su competencia, la participación de la Secretaría en ferias y exposiciones;

VIII.         Organizar conferencias de prensa, expedir boletines y otros materiales informativos y, en general, propiciar una
presencia constante y oportuna de las acciones y programas de la Secretaría, así como de las personas servidoras
públicas de esta, en los medios masivos de comunicación;

IX.          Analizar la tendencia generada por la opinión pública en materia ambiental, para orientar las acciones informativas
de esta Coordinación;

X.           Actuar como vocería oficial de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con
excepción de la información que corresponda a las Actividades del Sector Hidrocarburos o a la actuación y
actividades que desarrolle la Agencia;

 

XI.          Manejar, resguardar e incrementar el acervo videográfico y fotográfico sobre los temas institucionales y medio
ambientales de la Secretaría;

XII.          Desarrollar y actualizar el banco electrónico de información de esta Coordinación;

XIII.         Tramitar y controlar, el Número Internacional Normalizado del Libro, para efectos de control interno de las
publicaciones que realiza la Secretaría y para los efectos de su certificación internacional ante el Instituto Nacional
del Derecho de Autor, en los casos en que así se requiera;

XIV.        Planear, elaborar, gestionar y desarrollar el programa anual de comunicación social de la Secretaría;

XV.         Planear, elaborar, gestionar y desarrollar el programa anual de publicaciones ocasionales y permanentes de la
Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas de esta, y

XVI.        Establecer un sistema de comunicación interna en la Secretaría, que asegure el flujo de información oportuna y
relevante entre las personas servidoras públicas de la Secretaría.

SECCIÓN SÉPTIMA
 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO
 SUSTENTABLE

 
Artículo 38. El Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable tiene las atribuciones siguientes:

I.            Promover mecanismos y directrices de coordinación y vinculación institucional en educación ambiental con un
enfoque intercultural y de derechos humanos reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la mujer,
la igualdad de género y la no discriminación, y los derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
dirigidos al Sector, así como con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los
gobiernos de las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, y de diversos sectores sociales de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

II.            Diseñar, desarrollar, coordinar, promover y asesorar programas y proyectos en los temas estratégicos que defina la
Secretaría, para la población y los sectores estratégicos del medio ambiente en materia de educación ambiental,
con un enfoque intercultural y de derechos humanos reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la
mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así como los derechos de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, que contribuya a la mitigación y adaptación del cambio climático y protección al medio ambiente, de
acuerdo con su competencia y los instrumentos derivados del marco de planeación y de política ambiental y de
cambio climático, con la participación del Sector;

III.           Participar con la Secretaría de Educación Pública y otras instancias educativas, públicas y privadas, en el ámbito de
sus atribuciones, en el establecimiento de programas y estrategias de educación ambiental, diseño de procesos de
gestión ambiental y formación docente, y materiales educativos y de comunicación, en los diversos niveles y
modalidades del Sistema Educativo Nacional, con el fin de fomentar la educación ambiental con un enfoque
intercultural y de derechos reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la mujer, la igualdad de
género, la no discriminación, así como los derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas;

IV.          Promover, realizar y coordinar proyectos y acciones de educación ambiental y capacitación para el desarrollo
sustentable, con un enfoque intercultural y de derechos humanos reconocidos a cada sector social, incluidos los
derechos de la mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así como los derechos de pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, para el fortalecimiento institucional de la Secretaría;

V.           Asesorar, coordinar, diseñar estrategias, programas y acciones de vinculación y difusión de la cultura y educación
ambiental, con un enfoque intercultural y de derechos humanos a partir de la vinculación con la ciudadanía en sus
territorios;

VI.          Promover con los centros de investigación científica, de educación superior, el Sector y entidades afines, estudios e
investigación participativa aplicada, con un enfoque intercultural y de derechos humanos reconocidos a cada sector
social, incluidos los derechos de la mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así como los derechos de
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pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y contribuyan a la atención y solución de los problemas socio
ambientales y al desarrollo sustentable;

 

VII.          Diseñar, promover, convocar, organizar y desarrollar certámenes y reconocimientos que establezca la Secretaría y,
en su caso, fungir como Secretaría Técnica en los comités de evaluación y selección de dichos certámenes y
reconocimientos;

VIII.         Apoyar y promover la formación de personas educadoras y facilitadoras ambientales, especialmente comunitarias,
así como la organización de redes de personas, organizaciones, centros de educación ambientales y recreativos, e
instituciones que desarrollan proyectos de educación, vinculación y difusión de la cultura ambiental y otras materias
competencia de la Secretaría;

IX.          Promover y coordinar, con el apoyo de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la suscripción de
acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y cooperación internacional para la obtención de
financiamientos, donaciones y comodatos ya sean monetarios o materiales, en apoyo a programas y proyectos de
educación, capacitación, comunicación y difusión en las materias competencia de la Secretaría;

X.           Coordinar la definición de lineamientos, parámetros e indicadores en materia de educación y cultura ambiental y de
vinculación educativa para articular procesos vinculados con un enfoque intercultural y de derechos humanos
reconocidos a cada sector social, incluidos los derechos de la mujer, la igualdad de género, la no discriminación, así
como los derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, con apoyo del Sector, y otras instancias
de la Administración Pública Federal, y

XI.          Establecer y proponer lineamientos y procedimientos para la profesionalización del Centro Regional de Educación y
Capacitación para el Desarrollo Sustentable, así como para personas educadoras ambientales, y capacitación a las
personas interesadas en la solución de problemáticas socioambientales, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables con un enfoque intercultural y de derechos humanos.

El Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del
Centro Regional de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable.

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

 
Artículo 39. La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional tiene las atribuciones siguientes:

I.            Elaborar y proponer a la persona Titular de la Secretaría las políticas para la atención de la problemática ambiental
de las ciudades y de zonas conurbadas o metropolitanas, y ejecutar las que esta apruebe;

II.            Determinar los criterios y acciones de vinculación y coordinación con las autoridades federales, de las entidades
federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la atención de la
problemática ambiental de las ciudades y de zonas conurbadas o metropolitanas;

III.           Fungir como enlace e instancia operativa de vinculación y coordinación integral de la Secretaría, cuando esta actúe
como representante del Gobierno Federal, ante los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico de dos o más entidades federativas;

IV.          Detectar y proponer a la persona Titular de la Secretaría la participación y coordinación que la Secretaría requiera
establecer con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la atención de asuntos
que afecten las zonas conurbadas y áreas metropolitanas que repercutan en el equilibrio ecológico de dos o más
entidades federativas;

V.           Fijar y dirigir los mecanismos de coordinación correspondientes para el cumplimiento de los objetivos de la
planeación nacional en materia de prevención y control de la contaminación urbana, particularmente la que se
genera en zonas metropolitanas;

VI.          Participar en la definición de criterios y lineamientos de vinculación y coordinación para la integración de los
programas, proyectos y acciones específicas a fin de prevenir y controlar la contaminación ambiental en las
ciudades y zonas metropolitanas;

 

VII.          Proponer a la persona Titular de la Secretaría y, en su caso, establecer y ejecutar las acciones de coordinación y
comunicación correspondiente con las autoridades de las entidades federativas para evaluar los índices de la
calidad del aire en las zonas metropolitanas de las entidades federativas con mayor contaminación ambiental;

VIII.         Dar seguimiento a los acuerdos que adopte la Secretaría con las autoridades correspondientes de las entidades
federativas, de los municipios o, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, relativos a
la atención de la problemática ambiental en las zonas metropolitanas que involucren el equilibrio ecológico de dos o
más entidades federativas, así como supervisar el cumplimiento de dichos acuerdos;

IX.          Diseñar, coordinar y proponer a la persona Titular de la Secretaría, la integración de la agenda ambiental a través de
los mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
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Ciudad de México, para la atención de problemáticas específicas que requieran de la actuación concurrente de
todos los órdenes de gobierno, cuando estos involucren la protección a la salud y los bienes de las personas;

X.           Elaborar y proponer a la persona Titular de la Secretaría los mecanismos de monitoreo, evaluación y actualización
de la agenda ambiental señalada en la fracción anterior;

XI.          Proponer y asesorar a las autoridades de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México que forman parte de una zona metropolitana en la adecuación y homologación de la
normatividad en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico;

XII.          Detectar los instrumentos jurídicos aplicables por las autoridades federales, de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a sus respectivas competencias,
para regular actividades en zonas urbanas y metropolitanas que afecten o puedan afectar el equilibrio ecológico de
dos o más entidades federativas y que requieran de adecuación, armonización u homologación y proponer a la
persona Titular de la Secretaría las acciones de coordinación, cooperación y colaboración correspondientes;

XIII.         Proponer, a las instancias de las entidades federativas que correspondan, opiniones sobre la legislación ambiental
para armonizar la regulación en materia de protección del medio ambiente;

XIV.        Proponer criterios a la persona Titular de la Secretaría para la elaboración de normatividad orientada a atender la
problemática ambiental de las ciudades, zonas conurbadas o áreas metropolitanas de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

XV.         Proponer a las autoridades correspondientes de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, los mecanismos, esquemas o acciones para la implementación y seguimiento
de políticas, programas, proyectos y acciones, para la atención de áreas que formen parte de una conurbación,
ciudad o zona metropolitana y que se requieran para la protección del medio ambiente, la preservación o
restauración del equilibrio ecológico;

XVI.        Dirigir la elaboración de estudios para promover el desarrollo sustentable de las ciudades, zonas metropolitanas o
áreas conurbadas, y someterlos a consideración de la persona Titular de la Secretaría o, en su caso, de las
autoridades correspondientes de los tres órdenes de gobierno;

XVII.        Dirigir la integración de la información que se genere de los estudios en materia de contaminación, que se realicen
en las zonas urbanas con mayores índices de contaminación;

XVIII.       Participar en los estudios de evaluación de las tecnologías tendentes al control de la contaminación generada por
las fuentes móviles y valorar su aplicación en las entidades federativas con mayores índices de contaminación;

XIX.        Asesorar técnica y jurídicamente en la elaboración de convenios y contratos necesarios para el diseño,
instrumentación y desarrollo de los mecanismos de coordinación entre las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que cuenten con zonas metropolitanas;

XX.         Participar en órganos colegiados derivados de los instrumentos jurídicos suscritos por la persona Titular de la
Secretaría, en términos de dichos instrumentos;

 

XXI.        Dirigir y, en su caso, llevar a cabo las negociaciones para la instrumentación de políticas, criterios o acciones que la
Secretaría acuerde con las autoridades ambientales de las entidades federativas para la prevención, atención y
control de la contaminación urbana, con la intervención que corresponda a otras unidades administrativas de la
Secretaría y dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

XXII.        Detectar y atender las sugerencias, recomendaciones, opiniones y, en su caso, posicionamientos de las autoridades
de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que
formen parte de una conurbación, ciudad o zona metropolitana, respecto de las propuestas planteadas en términos
de la fracción XV del presente artículo;

XXIII.       Asesorar a las autoridades de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, que formen parte de una conurbación, ciudad o zona metropolitana en los temas jurídicos, técnicos y
económicos en materia de contaminación urbana;

XXIV.       Evaluar con la intervención que corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría, la procedencia de la
implementación y diseño de políticas públicas que se propongan en las zonas metropolitanas, en materia ambiental
y de cambio climático;

XXV.       Detectar y, en su caso, disponer la ejecución y dar seguimiento, en coordinación con las entidades federativas, a los
estudios tendentes al mejoramiento del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que contribuyen a
controlar los efectos del deterioro de los elementos que integran al sistema ecológico de las zonas metropolitanas;

XXVI.       Dirigir, con la intervención que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría, la aplicación de
estrategias que contribuyan a prevenir y, en su caso, coordinar la implementación de los protocolos de acciones
para atender las contingencias que se presenten en materia de medio ambiente, en zonas metropolitanas y áreas
conurbadas;

XXVII.      Participar y, en su caso, difundir los programas, proyectos y acciones en materia de calidad del aire de las ciudades
o zonas metropolitanas con mayor índice de contaminación, incluida la que generen sus parques vehiculares;



1/9/22, 17:37 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659411&fecha=27/07/2022&print=true 53/101

XXVIII.     Determinar los lineamientos que permitan la vinculación de la Secretaría con las comisiones e instancias
metropolitanas en materia de contaminación urbana;

XXIX.       Integrar la información que requiera la persona Titular de la Secretaría para el seguimiento de los acuerdos que en
materia de contaminación urbana se instrumenten con las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México que cuenten con zonas metropolitanas;

XXX.       Emitir, en su caso, las convocatorias, actas, minutas, acuerdos y demás documentos que generen los órganos
colegiados en los que participe la persona Titular de la Secretaría y cuyo objeto sea atender temas de
contaminación urbana en zonas metropolitanas, así como participar en la coordinación de dichos órganos
colegiados cuando la persona Titular de la Secretaría los presida;

XXXI.       Determinar la realización de estudios en materia de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, que
se generen en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que
cuenten con zonas conurbadas y metropolitanas, para la elaboración de los instrumentos y programas respectivos
en el ámbito de sus competencias;

XXXII.      Establecer con instituciones de investigación y de educación superior, organizaciones no gubernamentales,
empresas y particulares, la elaboración de estudios, análisis, diagnósticos y propuestas sobre la problemática
ambiental del desarrollo urbano, incluidas las causadas por la generación de residuos sólidos urbanos, de manejo
especial y peligrosos, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
que formen parte de zonas metropolitanas, con la participación que corresponda a las unidades administrativas y
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal;

XXXIII.     Proponer a la persona Titular de la Secretaría y, en su caso, promover ante las autoridades locales competentes la
armonización normativa en las políticas de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, que generen
las actividades en zonas urbanas y metropolitanas, con la participación que corresponda a las unidades
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

 

XXXIV.     Detectar las causas, elementos y efectos de los problemas ambientales en materia de calidad del aire, agua,
suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación de especies, residuos sólidos urbanos, de
manejo especial y peligrosos que generen las actividades urbanas, para coordinar la implementación y seguimiento
de políticas, programas, proyectos y acciones, para la protección del medio ambiente y la preservación o
restauración del equilibrio ecológico, con la participación que corresponda a las unidades administrativas y órganos
administrativos desconcentrados de la Secretaría, las dependencias y entidades competentes de la Administración
Pública Federal y los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México que integren zonas metropolitanas, así como de los sectores social y privado;

XXXV.     Implementar los mecanismos que faciliten la participación de las personas responsables de la infraestructura urbana
para promover proyectos de fomento ambiental y desarrollo urbano sustentable, así como del manejo de residuos
urbanos;

XXXVI.     Dirigir la formulación de propuestas de convenios y acuerdos de cooperación y asistencia técnica con organismos
internacionales y nacionales, públicos o privados, en materia de calidad del aire, agua, suelos, adaptación y
mitigación del cambio climático, conservación de especies, residuos sólidos urbanos o de manejo especial,
principalmente generados en actividades urbanas, a fin de lograr un desarrollo sustentable en las ciudades y zonas
metropolitanas;

XXXVII.    Coadyuvar con las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, en el
desarrollo de criterios y lineamientos para el diseño de programas y proyectos en zonas metropolitanas y áreas
conurbadas, en los que se solicite la opinión o intervención de la Secretaría, para prevenir y controlar la generación
de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos;

XXXVIII.   Analizar y proponer instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, destinados a disminuir los costos
ambientales y articular las decisiones económicas y ambientales de los sectores productivos de las entidades
federativas en coordinación con el Sector, así como con las dependencias y entidades competentes de la
Administración Pública Federal;

XXXIX.     Detectar los determinantes y efectos económicos del cumplimiento de la normatividad ambiental, en coordinación
con el Sector y las entidades federativas;

XL.         Dirigir estudios relacionados con el análisis de cuentas económico-ambientales, a partir de la evaluación de gastos
incurridos en el cuidado ambiental y la estimación del desgaste del capital natural con las entidades federativas y
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

XLI.         Promover el desarrollo de los instrumentos que regulen y controlen las fuentes móviles que se encuentren en las
zonas urbanas;

XLII.        Proponer proyectos que contribuyan al mejoramiento de la calidad ambiental en las ciudades y zonas
metropolitanas;

XLIII.       Integrar la información que se genere de los estudios en materia de contaminación que se realicen en las zonas
urbanas para la estimación de demanda, aforos vehiculares, encuestas origen-destino y líneas base; para los
sistemas integrados de transporte; para los programas integrales de movilidad urbana sustentable y, en su caso,
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asesorar en su implementación, así como promover los esquemas financieros para asegurar la viabilidad técnica y
financiera de los servicios de movilidad en las zonas metropolitanas;

XLIV.       Proponer, evaluar y dar seguimiento a los programas, proyectos y estudios en materia de calidad del aire, agua,
suelos, adaptación y mitigación del cambio climático, conservación de especies, residuos sólidos urbanos, de
manejo especial y peligrosos, de transporte y movilidad y de protección del equilibrio ecológico en general,
vinculados con zonas urbanas y metropolitanas, y

XLV.       Fijar los mecanismos para la integración al archivo de los documentos que se generen de la participación de la
persona Titular de la Secretaría en órganos colegiados vinculados con temas de contaminación urbana en zonas
metropolitanas.

La Coordinación Ejecutiva de Vinculación Institucional, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Coordinación de
Enlace Institucional y la Coordinación de Vinculación de Políticas.

 
CAPÍTULO IX

DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS
 

Artículo 40. La Secretaría, para la más eficaz atención y eficiente despacho de sus asuntos, contará con los órganos
administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados, con atribuciones específicas para resolver sobre
las materias que a cada uno se determine, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

La persona Titular de la Secretaría podrá revisar, confirmar, modificar, revocar o nulificar, en su caso, los actos y resoluciones
dictadas por los titulares de los órganos administrativos desconcentrados.

Artículo 41. Los órganos administrativos desconcentrados estarán a cargo de una persona Titular, cuya denominación se
precisa en cada caso. Dichos órganos administrativos desconcentrados tendrán las atribuciones genéricas que se señalan en los
artículos 9 y 42 de este Reglamento, así como las que se les confieran en otras disposiciones jurídicas. Las personas titulares
serán los representantes legales del órgano administrativo desconcentrado de que se trate, con atribuciones para celebrar los
actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de las atribuciones de dicho órgano, así como para
establecer la debida coordinación con el Sector, en la ejecución de sus programas y acciones.

Las personas Titulares de los órganos administrativos desconcentrados serán nombradas y removidas por la persona Titular
de la Secretaría, salvo que otra disposición señale que corresponde a una autoridad diversa.

La organización, funcionamiento y estructura de la Comisión Nacional del Agua y de la Agencia, así como las atribuciones que
ejercerán estas se establecerán en un propio Reglamento Interior, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 42. Las personas titulares de los órganos administrativos desconcentrados tendrán las facultades genéricas
siguientes:

I.            Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del órgano administrativo desconcentrado, en un
marco de atención y respeto a los derechos humanos, incluidos los derechos de la mujer y los derechos de pueblos
y comunidades indígenas y afromexicanas;

II.            Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público del órgano administrativo
desconcentrado, de conformidad con los lineamientos internos de carácter técnico y administrativo que expida la
persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas;

III.           Formular, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, los anteproyectos de presupuesto de
egresos del órgano administrativo desconcentrado, y una vez aprobado, verificar su correcta y oportuna ejecución;

IV.          Nombrar, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría, y remover a los titulares de las unidades
administrativas del nivel inmediato inferior que se les adscriban, en los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, con excepción de aquellas cuya designación y remoción deba realizarse de otra forma o corresponda a
una autoridad diversa;

V.           Intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción de las personas servidoras públicas a
su cargo, así como en la contratación del servicio externo que fuese necesario; autorizar dentro del ámbito de su
competencia, licencias de conformidad con las necesidades del servicio, y participar directamente en el caso de
sanciones, remoción y cese de las personas servidoras públicas de su responsabilidad, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Proponer los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en las materias de su competencia, así como participar y,
en su caso, presidir, cuando sean designadas para ello, los comités en donde se analicen y elaboren las que sean
responsabilidad de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.          Participar, en el ámbito de su competencia, en las comisiones intrasectoriales que al efecto constituya la persona
Titular de la Secretaría, y

VIII.         Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas.
Las personas titulares de las subprocuradurías, direcciones generales, oficinas de representación de protección ambiental de

la Procuraduría, direcciones de área, subdirecciones y jefaturas de departamento de los órganos administrativos desconcentrados
tendrán, respecto a la unidad administrativa a su cargo, las facultades señaladas en este artículo y, en lo conducente, las
previstas en el artículo 9 del presente Reglamento y en los manuales de organización respectivos.
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CAPÍTULO X
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y SUS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS
 

Artículo 43. La Procuraduría tiene las atribuciones siguientes:

I.            Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las
disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la preservación y protección de los
recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus
ecosistemas y recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que
amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas
marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales
protegidas, a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por materiales y
residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos peligrosos, impacto ambiental, emisión y
transferencia de contaminantes, descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, ordenamiento
ecológico y auditoría ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como establecer
criterios y lineamientos administrativos para tal efecto;

II.            Recibir, atender e investigar las denuncias en las materias competencia de esta Procuraduría y, en su caso, realizar
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las diligencias necesarias para determinar la existencia de los
actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, o bien, canalizar dichas denuncias ante las autoridades que
resulten competentes;

III.           Salvaguardar los intereses de la población, estimular y fomentar su participación en la vigilancia y cumplimiento de
las disposiciones jurídicas ambientales, así como brindarle asesoría en asuntos de protección y defensa del
ambiente en el ámbito de competencia de la Procuraduría, y coadyuvar en la solución de problemas causados por
emergencias o contingencias ambientales;

IV.          Coordinar el control de la aplicación de la normatividad ambiental con otras autoridades federales, así como con las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

V.           Emitir resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos en el ámbito de su competencia, así como:

a)    Requerir a las autoridades competentes de la Secretaría la revocación o suspensión de autorizaciones,
permisos, licencias o concesiones, cuando se haya impuesto como sanción, solicitando en su caso, la
cancelación de la inscripción en los registros de la Secretaría;

b)    Solicitar a otras autoridades federales, de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México que, conforme a las disposiciones jurídicas que apliquen en el ámbito de su
competencia, inicien los procedimientos administrativos para la revocación, modificación, suspensión o
cancelación de las que hayan otorgado para la realización de actividades comerciales, industriales o de
servicios o para el aprovechamiento de recursos naturales que hubieren dado lugar a la infracción de la
normatividad ambiental, sancionada por la Procuraduría, cuando la gravedad de la infracción lo amerite, y

c)    Promover ante las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México competentes la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas
en otros ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o
deterioro grave a los recursos naturales, así como en casos de contaminación con repercusiones ambientales;

VI.          Determinar y expedir las recomendaciones a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para promover el cumplimiento de la normatividad ambiental y
dar seguimiento a dichas recomendaciones;

VII.          Promover y procurar, cuando proceda, la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con las
autoridades, en asuntos que correspondan a las materias competencia de la Secretaría;

 
VIII.         Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos desconcentrados, así como la elaboración de

estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector
público, social y privado, sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos
de su competencia, y ejercer las atribuciones de la Secretaría en materia de auditorías y peritajes ambientales, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IX.          Atender las solicitudes respecto de la formulación de dictámenes técnicos de daños o perjuicios ocasionados por
infracciones a la normatividad ambiental, así como emitir dictámenes y peritajes que sean necesarios para el
cumplimiento de sus atribuciones, en la substanciación de procedimientos administrativos, acciones judiciales o los
que requieran los órganos jurisdiccionales, las autoridades ministeriales o la Fiscalía General de la República, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Determinar e imponer las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, de restauración y las acciones para
subsanar irregularidades, así como las medidas de seguridad y sanciones que sean de su competencia,
proveyendo lo necesario para obtener la ejecución de estas últimas, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables;

XI.          Investigar y determinar las infracciones a la normatividad ambiental, o bien hacer del conocimiento de las
autoridades correspondientes los actos, hechos u omisiones que no sean de su competencia, solicitando ante
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dichas autoridades, en cualquiera de los casos, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad
establecidas en los ordenamientos que dichas autoridades aplican;

XII.          Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público Federal respecto de los actos, hechos u omisiones que
puedan implicar la probable comisión de delitos contra el ambiente; solicitar al mismo y al órgano jurisdiccional en el
procedimiento penal el reconocimiento de su calidad de coadyuvante y de víctima u ofendida y designar asesores
jurídicos, así como representar a la propia Procuraduría ante las autoridades ministeriales y judiciales para el
otorgamiento y formulación de soluciones alternas y en el procedimiento abreviado, dentro de cualquier
procedimiento penal en que la Procuraduría sea parte y oponerse, en su caso, al otorgamiento de soluciones
alternas y procedimiento penal abreviado en los asuntos en que la Procuraduría sea parte, cuando no se reparen
los daños ocasionados al ambiente o la compensación no sea equivalente a los efectos adversos ocasionados por
el daño;

XIII.         Participar, cuando así proceda en el ejercicio de sus atribuciones, en colaboración o coordinación con las
autoridades federales, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en la atención de contingencias y emergencias ambientales;

XIV.        Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de anteproyectos de normas oficiales
mexicanas, estudios, programas y proyectos para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y los
recursos naturales;

XV.         Remitir a las autoridades de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, las quejas y denuncias que se le presenten por irregularidades en que incurran las personas servidoras
públicas locales en contra del ambiente o los recursos naturales, para que procedan conforme a sus disposiciones
jurídicas aplicables;

XVI.        Substanciar y resolver los recursos administrativos que le competan;
XVII.        Iniciar, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones que procedan ante los órganos jurisdiccionales y las

autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que puedan constituir violaciones a la
normatividad administrativa o penal, así como obtener la reparación o compensación de los daños ambientales, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a través de la emisión de las resoluciones que procedan o
de la celebración de convenios administrativos como solución alternativa de controversias en el ámbito
administrativo y ejercer, en su caso, las acciones necesarias ante los órganos judiciales correspondientes;

XVIII.       Resolver, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes de revocación o modificación, así
como de conmutación de multas, verificando lo procedente;

XIX.        Verificar la legal procedencia de ejemplares, partes y derivados de mamíferos y quelonios marinos, así como de
especies acuáticas en riesgo y de la documentación que ampare su traslado dentro del territorio nacional e
implementar acciones para el aseguramiento, rescate y reubicación de ejemplares de vida silvestre, así como la
recepción y canalización de ejemplares entregados de manera voluntaria;

 

XX.         Asegurar el cumplimiento de las restricciones no arancelarias en las materias competencia de la Secretaría, y las
establecidas en los convenios e instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
emitir el registro de verificación correspondiente;

XXI.        Llevar a cabo las actividades de difusión, comunicación, prensa y relaciones públicas que le correspondan, de
conformidad con las políticas de comunicación social del Gobierno Federal y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

XXII.        Determinar y participar en las acciones en materia de asuntos internacionales relacionados con su competencia, en
coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales;

XXIII.       Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de allegarse de información y elementos que le permitan investigar posibles infracciones a la
normatividad ambiental, con el fin de emitir la resolución correspondiente en los procedimientos administrativos que
le corresponda, así como implementar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, criterios, sistemas y
procedimientos de carácter técnico, de investigación y, en su caso, de inteligencia, dirigidos a la detección de
irregularidades, infracciones e ilícitos ambientales o a la obtención de elementos probatorios sobre posibles
infracciones a la normatividad ambiental, con el objeto de iniciar el procedimiento administrativo y, en su caso,
denunciar penalmente;

XXIV.       Administrar, recopilar, sistematizar y, en su caso, publicar la información derivada del ejercicio de sus atribuciones;

XXV.       Expedir reconocimientos y, en su caso, certificaciones a quienes cumplan con las disposiciones jurídicas
ambientales y las que vayan más allá de ese cumplimiento, así como dar seguimiento posterior a la certificación
otorgada, renovarlos y, de ser procedente, dejar sin efectos los certificados, requerir su devolución y negar su
expedición o prórroga, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Coordinar y concertar la ejecución de instrumentos económicos y financieros que coadyuven al cumplimiento de los
objetivos de la política ambiental, en el ámbito de su competencia;

XXVII.      Recibir, investigar y atender, en forma coordinada con las autoridades competentes, los casos relacionados con las
posibles infracciones derivadas de los informes de los observadores a que se refiere el Anexo II del Acuerdo sobre



1/9/22, 17:37 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659411&fecha=27/07/2022&print=true 57/101

el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines y substanciar el procedimiento de inspección y
vigilancia correspondiente;

XXVIII.     Establecer los lineamientos y criterios, así como proponer a la persona Titular de la Secretaría, las políticas,
programas y proyectos de orden técnico en el ámbito de su competencia;

XXIX.       Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los procesos estratégicos de planeación, programación y
presupuestación;

XXX.       Establecer mecanismos de integración e interrelación que propicien el óptimo desarrollo de las atribuciones de sus
unidades administrativas;

XXXI.       Delegar facultades a las personas servidoras públicas subalternas, sin perjuicio de su ejercicio directo, mediante
acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación;

XXXII.      Ejercer, cuando así lo amerite el caso, las atribuciones que les han sido conferidas a las personas titulares de las
subprocuradurías, de las direcciones generales y de las oficinas de representación de protección ambiental;

XXXIII.     Diseñar y proponer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, instrumentos económicos para la
captación de recursos financieros y materiales a favor de la Procuraduría;

XXXIV.     Celebrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones;

XXXV.     Aprobar y supervisar la operación de organismos de evaluación de la conformidad acreditados que le competan, en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVI.     Designar a la persona servidora pública encargada temporalmente del despacho de los asuntos en las
subprocuradurías, oficinas de representación y direcciones generales, en tanto se designa a su Titular. Dicha
designación deberá recaer entre las personas servidoras públicas adscritas a las subprocuradurías, oficinas de
representación de protección ambiental y direcciones generales de que se trate y no implicará modificación alguna
de las condiciones salariales, laborales y administrativas de quien ejerza de esta forma dicho encargo;

 

XXXVII.    Implementar los programas de capacitación, actualización y profesionalización del personal de la Procuraduría, así
como los que se requieran para operar el servicio profesional de carrera;

XXXVIII.   Implementar el proceso de modernización de los sistemas y equipos informáticos, y participar en la determinación
de las políticas y lineamientos de los mismos;

XXXIX.     Designar a la persona coordinadora o responsable de los operativos en materia ambiental, en donde se encuentren
involucradas una o más de las unidades administrativas u oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría;

XL.         Crear órganos y grupos de trabajo de consulta y asesoría para la más eficaz atención de los asuntos de su
competencia, y formar parte de los órganos del Sector que le corresponda, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XLI.         Vigilar el cumplimiento de las acciones que se lleven a cabo respecto de los programas relativos a las declaratorias
de zonas de restauración en aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o graves
desequilibrios ecológicos;

XLII.        Aplicar las políticas y disposiciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información, a fin de
garantizar el acceso de toda persona a la información que se genere en el ámbito de competencia de la
Procuraduría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y dentro de los límites legales que existen
en materia ambiental;

XLIII.       Asegurar el adecuado funcionamiento de los archivos y guías de los sistemas de clasificación y catalogación de
estos, y proveer lo necesario para la elaboración del índice de los expedientes clasificados como reservados, en
términos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información;

XLIV.       Participar en las reuniones del Panel Internacional de Revisión que opera al amparo del Acuerdo sobre el Programa
Internacional para la Conservación de los Delfines;

XLV.       Determinar la circunscripción territorial y sede de sus oficinas de representación de protección ambiental, publicando
los acuerdos correspondientes en el Diario Oficial de la Federación;

XLVI.       Dar seguimiento y cumplimiento a los compromisos derivados de los instrumentos jurídicos internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, en las materias competencia de la Procuraduría, en coordinación, en su caso,
con la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría;

XLVII.      Iniciar la acción colectiva de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos
Civiles;

XLVIII.     Expedir las credenciales de su personal, así como de las personas inspectoras o verificadoras federales de esta
Procuraduría, designados, habilitados o autorizados, y

XLIX.       Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas para el cumplimiento de sus atribuciones, así como las
funciones que le encomiende la persona Titular de la Secretaría.
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Artículo 44. Las atribuciones que en el presente Capítulo se otorgan a la Procuraduría o a las unidades administrativas a que
se refiere el artículo siguiente, no aplicarán en las materias, obras o Actividades del Sector Hidrocarburos.

Corresponde a la Agencia, en términos de su Reglamento Interior, la realización de todos los actos y procedimientos
administrativos de verificación, inspección, vigilancia y sanción y todos los demás previstos en el presente Capítulo que
correspondan a las Actividades del Sector Hidrocarburos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

La Procuraduría conservará las atribuciones señaladas en el artículo 55 del presente Reglamento, respecto a los movimientos
transfronterizos de materiales o residuos peligrosos, así como en materia de organismos genéticamente modificados, salvo los
que tengan como finalidad la remediación de los sitios contaminados en donde se realicen o pretendan realizar Actividades del
Sector Hidrocarburos.

Artículo 45. La Procuraduría, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas siguientes:

I.            Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Operación de Auditorías, y

b)    Dirección General de Planeación y Promoción de Auditorías;

 

II.            Subprocuraduría de Inspección Industrial, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Asistencia Técnica Industrial;

b)    Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación, y

c)    Dirección General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras;

III.           Subprocuraduría de Recursos Naturales, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre;

b)    Dirección General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, y

c)    Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal;

IV.          Subprocuraduría Jurídica, a la que están adscritas:

a)    Dirección General de Convenios, Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos;

b)    Dirección General de Litigio, Legislación y Consulta, y

c)    Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas;

V.           Unidad de Administración y Finanzas;

VI.          Coordinación de Planeación y Control Ambiental, y

VII.          Oficinas de representación de protección ambiental en las entidades federativas y la Oficina de Representación de
Protección Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México.

La Oficina de Representación de Protección Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México tendrá competencia en la
Ciudad de México y los municipios de Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco,
Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz,
Tecámac, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad del Estado de México.

La Oficina de Representación de Protección Ambiental en el Estado de México tendrá competencia en los restantes
municipios del Estado de México.

Las subprocuradurías, la Coordinación de Planeación y Control Ambiental, la Unidad de Administración y Finanzas, las
oficinas de representación de protección ambiental en las entidades federativas y la Oficina de Representación de Protección
Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México, estarán adscritas directamente a la persona Titular de la Procuraduría.

Artículo 46. Las subprocuradurías y las direcciones generales con atribuciones de inspección y vigilancia, tendrán la
competencia que les confiere el presente Reglamento, en sus respectivas materias, en todo el territorio nacional, así como en las
zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

La Procuraduría contará con personas inspectoras federales, quienes tendrán las facultades para actuar en los asuntos en los
que, la persona Titular de la Procuraduría y las personas titulares de las subprocuradurías, de las direcciones generales y de las
oficinas de representación de protección ambiental que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia, las designen como
tales en las órdenes o en los oficios de comisión que emitan, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Asimismo, dichas personas inspectoras federales tendrán facultades para determinar e imponer las medidas de seguridad
previstas en las disposiciones jurídicas ambientales cuya vigilancia y aplicación compete a la Procuraduría.

Las personas titulares de las subprocuradurías, de las direcciones generales y de las oficinas de representación de protección
ambiental, podrán auxiliarse, en el ejercicio de las atribuciones que les confiere el presente Reglamento, de las personas titulares
de las direcciones generales, de las direcciones de área, de las subdirecciones, de las jefaturas de departamento y demás
personas servidoras públicas de la Procuraduría, que les estén adscritas.

La Procuraduría podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones por el personal de las dependencias o entidades de la
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México



1/9/22, 17:37 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659411&fecha=27/07/2022&print=true 59/101

que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de los convenios que al efecto se celebren, sea acreditado como
persona inspectora federal.

 
Artículo 47. Al frente de cada una de las subprocuradurías habrá una persona Titular. Las subprocuradurías tienen las

atribuciones genéricas siguientes:
I.            Representar los intereses de la sociedad en materia ambiental y brindar asesoría en asuntos competencia de las

unidades administrativas que tengan adscritas;
II.            Informar y acordar, en su caso, con la persona Titular de la Procuraduría sobre:

a)    La ejecución y atención de los programas relativos a las materias de su competencia, y

b)    El despacho de los asuntos a su cargo y los que correspondan a las unidades administrativas que tengan
adscritas;

III.           Desempeñar las funciones y comisiones que la persona Titular de la Procuraduría les encomiende, informándole
sobre el cumplimiento de las mismas, y representar a la Procuraduría en los actos que su Titular determine;

IV.          Someter a consideración de la persona Titular de la Procuraduría, previa aprobación de la Subprocuraduría Jurídica,
los proyectos de convenios y acuerdos de coordinación, de colaboración administrativa, así como los convenios de
concertación y demás instrumentos jurídicos en las materias de su competencia;

V.           Proponer proyectos de recomendaciones a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios o
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el cumplimiento de la normatividad ambiental y coadyuvar
en el seguimiento de las mismas;

VI.          Proponer a la persona Titular de la Procuraduría, la expedición de lineamientos internos que, en las materias de su
competencia, y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, sean elaborados por las direcciones
generales que tengan adscritas y revisar los criterios que dichas direcciones generales emitan, así como establecer
sistemas y procedimientos de carácter técnico en las materias de su competencia, y darles seguimiento.

              Los lineamientos de carácter técnico a que se refiere el párrafo anterior, con contenido jurídico se elaborarán con la
participación de la Subprocuraduría Jurídica;

VII.          Apoyar técnicamente la desconcentración y la delegación de facultades en las unidades administrativas que tenga
adscritas;

VIII.         Nombrar, previo acuerdo con su superior jerárquico, y remover a las personas servidoras públicas de nivel inmediato
inferior, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con excepción de aquellas cuya designación y
remoción deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa, así como planear, programar, dirigir,
controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que tengan adscritas y proponer su
reorganización, fusión o extinción conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

IX.          Coordinar a las unidades administrativas que tengan adscritas y establecer mecanismos de integración e
interrelación para el correcto desempeño de sus atribuciones;

X.           Someter a consideración de la persona Titular de la Procuraduría los manuales de organización, de procedimientos y
de servicios al público de las unidades administrativas que tengan adscritas, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XI.          Proponer a la persona Titular de la Procuraduría la delegación de facultades en personas servidoras públicas
subalternas;

XII.          Formular los anteproyectos de presupuesto de egresos que les correspondan, verificando su correcta y oportuna
ejecución por parte de las unidades administrativas que tengan adscritas;

XIII.         Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación,
encomienda o les corresponda por suplencia, así como expedir copias certificadas de los documentos que obren en
sus archivos;

XIV.        Acordar con las personas servidoras públicas de las unidades administrativas que tenga adscritas, así como
conceder audiencia a la ciudadanía;

XV.         Proporcionar la información, datos y cooperación técnica requerida por otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como por otras unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XVI.        Suscribir los actos jurídicos, entre ellos, convenios y contratos relacionados con las materias de su competencia y
que se requieran para el ejercicio de las atribuciones conferidas a las unidades administrativas que tengan
adscritas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y, previa revisión de la Subprocuraduría
Jurídica, y en su caso, de la Unidad de Administración y Finanzas de la Procuraduría;

 

XVII.        Promover, desarrollar y, en su caso, participar con las otras subprocuradurías, en la realización de programas
dirigidos a la profesionalización, actualización y generación de capacidades técnicas de las personas servidoras
públicas de la Procuraduría, con la intervención que corresponda a la Unidad de Administración y Finanzas de la
Procuraduría;
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XVIII.       Formular, evaluar, supervisar y dar seguimiento, en las materias de su competencia, a los programas,
procedimientos y acciones operativas llevadas a cabo por las oficinas de representación de protección ambiental;

XIX.        Ejercer las atribuciones conferidas a las direcciones generales que tengan adscritas, cuando así lo consideren
pertinente;

XX.         Vigilar que las unidades administrativas que tengan adscritas den cumplimiento a las obligaciones en materia de
transparencia y acceso a la información pública gubernamental;

XXI.        Emitir las resoluciones a los recursos administrativos presentados en contra de los actos emitidos por las unidades
administrativas que tengan adscritas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, previa substanciación
del recurso por la Dirección General de Convenios, Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos;

XXII.        Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos desconcentrados, así como la elaboración de
estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector
público, social y privado, sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos
de su competencia;

XXIII.       Proporcionar a la Dirección General de Litigio, Legislación y Consulta toda la información, documentación,
argumentación y, en general, todos los elementos necesarios para la defensa de los actos de autoridad que se
reclamen en los juicios de amparo en que sean señaladas como autoridad responsable o intervengan como
quejosa o tercera interesada, así como en aquellos en que la autoridad responsable sea la persona Titular de la
Procuraduría;

XXIV.       Designar, habilitar o autorizar a las personas inspectoras o verificadoras federales y al personal adscrito a las
diferentes unidades administrativas que tengan adscritas y el de las oficinas de representación de protección
ambiental para la práctica de manera conjunta o separada, de los actos que le sean ordenados o relacionados con
el ejercicio de sus atribuciones, y

XXV.       Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomiende la
persona Titular de la Procuraduría para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 48. Las direcciones generales de Inspección de Fuentes de Contaminación; de Impacto Ambiental y Zona Federal
Marítimo Terrestre; de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras; de Inspección y Vigilancia
Forestal y de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, en las materias de su
respectiva competencia, tienen las atribuciones genéricas siguientes:

I.            Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección para verificar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas aplicables, así como para requerir la presentación de documentación e información necesaria;

II.            Substanciar el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, proveyendo conforme a derecho;

III.           Determinar las infracciones a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

IV.          Ordenar e imponer las medidas correctivas y de urgente aplicación que correspondan, de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplicables, señalando los plazos para su cumplimiento y darles seguimiento, así como las
medidas de seguridad procedentes, proveyendo lo necesario para obtener la ejecución de estas últimas,
estableciendo, en su caso, las acciones necesarias para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición
de las medidas de seguridad y los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas se ordene el retiro de
las mismas;

V.           Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes al procedimiento administrativo de inspección y vigilancia,
imponiendo las medidas técnicas correctivas o de urgente aplicación y sanciones, que en su caso procedan, así
como verificar el cumplimiento de dichas medidas y proveer lo necesario para la ejecución de las sanciones;

VI.          Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

 

VII.          Acordar la recepción de los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos que emitan, así como la
relativa a las solicitudes de revocación, modificación o conmutación de multas y, en su caso, otorgar o denegar la
petición de suspensión, turnándolos a la Dirección General competente de la Subprocuraduría Jurídica, para su
substanciación y elaboración de la resolución correspondiente;

VIII.         Requerir, por conducto de la Subprocuraduría Jurídica, a las autoridades competentes de la Secretaría la revocación
o suspensión de autorizaciones, permisos, licencias y concesiones, en los casos en que se haya impuesto como
sanción, así como:

a)    Solicitar a otras autoridades federales, de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México que, conforme a las disposiciones jurídicas que apliquen en el ámbito de su
competencia, inicien los procedimientos administrativos para la revocación, modificación, suspensión o
cancelación que hayan otorgado para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios o
para el aprovechamiento de recursos naturales que hubieren dado lugar a la infracción de la normatividad
ambiental, sancionada por la Procuraduría, cuando la gravedad de la infracción lo amerite, y

b)    Promover ante las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de
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seguridad previstas en otros ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo inminente de desequilibrio
ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, así como en casos de contaminación con
repercusiones ambientales;

IX.          Resolver las oposiciones a los actos de trámite en el procedimiento de inspección que se aleguen por los
interesados durante dicho procedimiento;

X.           Atender y coadyuvar con las autoridades correspondientes, en la realización de dictámenes técnicos y periciales que
le requieran en el ámbito de su competencia, las unidades administrativas de la Procuraduría, órganos
jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y, en su
caso, solicitar apoyo e información a las unidades administrativas de la Secretaría, las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, e instituciones de investigación y científicas para atender dichas peticiones, así como solicitar
informes u opiniones a otros órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y la elaboración de
estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector
público, social y privado, sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la tramitación de los asuntos
de su competencia;

XI.          Suscribir los convenios que tengan por objeto la realización de las acciones de restauración, reparación y
compensación de daños, previa aprobación de la Subprocuraduría Jurídica, así como verificar el cumplimiento de
las obligaciones comprometidas;

XII.          Proponer a la persona Titular de la Subprocuraduría a la que están adscritas, la atracción de aquellos
procedimientos administrativos iniciados por las oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría que por su importancia, trascendencia o relevancia ameriten substanciarse y resolverse por las
direcciones generales a que se refiere este artículo;

XIII.         Investigar y, en su caso, realizar visitas de inspección para verificar los hechos materia de denuncia, en el ámbito de
su competencia;

XIV.        Investigar y atender los hechos relacionados con contingencias o emergencias ambientales en la materia de su
competencia;

XV.         Promover cursos de capacitación y actualización al personal de la Procuraduría en las materias de su competencia;

XVI.        Ejecutar los operativos en las zonas críticas, prioritarias o de interés en materia de su competencia, bajo la
coordinación de quien designe la persona Titular de la Procuraduría, en cualquier parte del territorio nacional;

XVII.        Llevar a cabo la recepción, registro, custodia, conservación y supervisión de los bienes asegurados que se
encuentren en sus instalaciones y de los bienes decomisados, así como registrar y dar seguimiento a los bienes
asegurados que tengan un depositario distinto, de conformidad con los lineamientos internos emitidos para tal
efecto y demás disposiciones jurídicas aplicables, informando de lo actuado a la Unidad de Administración y
Finanzas de la Procuraduría;

 

XVIII.       Determinar o dar el destino final a los bienes asegurados y a los decomisados, conforme a los lineamientos internos
emitidos para tal efecto y demás disposiciones jurídicas aplicables, informando de lo actuado a la Unidad de
Administración y Finanzas de la Procuraduría;

XIX.        Expedir credenciales o constancias de identificación al personal que tengan adscrito como persona inspectora
federal, así como designar, habilitar o autorizar a dicho personal para la práctica de manera conjunta o separada,
de los actos que le sean ordenados o para los que sean comisionados, relacionados con el ejercicio de sus
atribuciones;

XX.         Participar, a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, en los grupos de trabajo que se integren para
la elaboración, revisión y modificación de las normas oficiales mexicanas, estándares, proyectos regulatorios y
demás normatividad ambiental, en las materias de su competencia, en coordinación con la Dirección General de
Litigio, Legislación y Consulta;

XXI.        Auxiliar, cuando así lo solicite, a la Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas, en la
investigación de los hechos relacionados con denuncias ambientales que le sean remitidas para su atención;

XXII.        Promover y coordinar la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación con las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México con el objeto de que asuman funciones de
inspección y vigilancia en las materias de su competencia;

XXIII.       Formular y ejecutar, respecto de su unidad administrativa, los programas anuales de inspección y vigilancia, en las
materias de su competencia;

XXIV.       Implementar, en el ámbito de su competencia, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico, a efecto de
investigar y detectar posibles infracciones a la normatividad ambiental, con el objeto de iniciar el procedimiento
administrativo y, en su caso, denunciar penalmente;

XXV.       Formular, de conformidad con los lineamientos internos emitidos para tal efecto, informando previamente a la
Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas, las denuncias o querellas ante el Ministerio
Público por actos u omisiones que pudieran implicar la posible comisión de delitos en los que la Procuraduría
resulte afectada o se afecte al medio ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre, los recursos genéticos, las
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cuencas, los ecosistemas o la gestión ambiental, así como solicitar la coadyuvancia al Ministerio Público y al
órgano jurisdiccional en el procedimiento penal, y otorgar el perdón, previa autorización a que se refiere la fracción
XVIII del artículo 60 de este Reglamento, en caso de los delitos que se persiguen por querella, y

XXVI.       Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría a la que están adscritas, para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 49. La Subprocuraduría de Auditoría Ambiental tiene las atribuciones siguientes:

I.            Dirigir y promover la ejecución del Programa Nacional de Auditoría Ambiental y de aquellos programas que
promuevan y fortalezcan el desempeño ambiental entre las empresas que puedan causar un impacto negativo al
ambiente o rebasar los límites establecidos en las disposiciones jurídicas ambientales;

II.            Proponer y coordinar la ejecución de los planes, estrategias y acciones de promoción y fomento para la certificación
y reconocimiento de empresas, así como para las políticas aplicables al cumplimiento del Programa Nacional de
Auditoría Ambiental, promoviendo la celebración de convenios de vinculación, coordinación y concertación con los
sectores público y privado;

III.           Coordinar la implementación de los programas de seguimiento al cumplimiento de las acciones que se derivan de
las auditorías ambientales y programas de autorregulación, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

IV.          Suscribir los convenios de concertación que, a petición de parte, celebre la Procuraduría con las empresas para el
cumplimiento del plan de acción, elaborados por la Dirección General de Operación de Auditorías y aprobados por
la Subprocuraduría Jurídica;

V.           Proponer a la persona Titular de la Procuraduría, en términos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales, las bases para
implementar el sistema de reconocimiento y estímulos a las empresas que participen en el Programa Nacional de
Auditoría Ambiental, así como en programas de autorregulación voluntarios;

 

VI.          Supervisar el proceso de aprobación, evaluación y suspensión o cancelación de las personas auditoras ambientales,
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.          Proponer y coordinar la aplicación de los mecanismos de evaluación del Programa Nacional de Auditoría Ambiental
y de programas de autorregulación, incluyendo indicadores de desempeño ambiental de las empresas, así como
indicadores de gestión de dichos programas;

VIII.         Supervisar los reportes de cumplimiento respecto de la realización de auditorías que le presente la Dirección
General de Operación de Auditorías;

IX.          Proponer a la persona Titular de la Procuraduría los reconocimientos y, en su caso, certificaciones, a quienes
cumplan con las disposiciones jurídicas ambientales y las que vayan más allá de ese cumplimiento, así como dar
seguimiento posterior a la certificación otorgada, renovarlos, y de ser procedente, dejar sin efectos los certificados
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Validar el programa de capacitación en materia de auditoría ambiental que le proponga la Dirección General de
Planeación y Promoción de Auditorías;

XI.          Proponer a la persona Titular de la Procuraduría las reglas de aprobación y evaluación del desempeño de las
personas auditoras ambientales;

XII.          Monitorear y evaluar a las personas morales autorizadas que coadyuven en la verificación del cumplimiento de las
disposiciones ambientales con la Procuraduría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Promover ante la Subprocuraduría Jurídica el inicio del procedimiento de revocación o suspensión de autorización a
las personas morales que coadyuven en la verificación del cumplimiento de las disposiciones ambientales con la
Procuraduría, con base en los resultados del monitoreo y la evaluación correspondientes, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Autorizar a las personas morales que cuenten con las capacidades técnicas para dictaminar el estado de
cumplimiento de las disposiciones ambientales por parte de empresas o establecimientos que lleven a cabo obras,
actividades o servicios en el ámbito de competencia de la Procuraduría, y

XV.         Evaluar los dictámenes del cumplimiento de disposiciones ambientales emitidos por las personas morales
autorizadas por la Procuraduría.

Artículo 50. La Dirección General de Operación de Auditorías tiene las atribuciones siguientes:

I.            Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Autorregulación y Auditorías Ambientales, en aquellas
empresas que se encuentren desarrollando una auditoría ambiental con fines de obtener y renovar el certificado
correspondiente;

II.            Coordinar y, en su caso, llevar a cabo la revisión de las solicitudes para obtener el certificado a que se refiere la
fracción anterior, así como de la renovación del mismo;
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III.           Revisar los planes de acción derivados de la auditoría ambiental, para verificar la congruencia y consistencia entre
este y el informe de auditoría ambiental, así como emitir prevenciones al mismo;

IV.          Convenir las medidas preventivas y correctivas y los plazos de cumplimiento propuestos en los planes de acción;

V.           Formular de conformidad con los lineamientos que establezca la Subprocuraduría Jurídica, los convenios que, a
petición de parte, soliciten las empresas a la Procuraduría para la ejecución del plan de acción, así como validar las
medidas preventivas y correctivas y los plazos de cumplimiento propuestos en los planes de acción, y suscribir, en
su caso, previa autorización de la persona Titular de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, los convenios de
concertación para la ejecución del plan de acción correspondiente;

VI.          Revisar que las cartas compromiso para el cumplimiento del plan de acción se apeguen a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables;

VII.          Dar seguimiento por sí misma o a través de las personas auditoras ambientales al plan de acción concertado, y al
informe de verificación conforme a los términos de referencia para la realización de auditorías ambientales;

 

VIII.         Verificar la información que acredite el desempeño ambiental en los casos en que la empresa solicite la renovación
de su certificado a través de la presentación de un reporte de desempeño ambiental;

IX.          Substanciar el procedimiento administrativo que deje sin efectos el certificado otorgado a una empresa, y proponer la
resolución que corresponda;

X.           Formular y someter a consideración de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, los instrumentos operativos para
el Programa Nacional de Auditoría Ambiental;

XI.          Proporcionar a la Dirección General de Planeación y Promoción de Auditorías la información con que cuente, en el
ámbito de su competencia, para la evaluación del desempeño de las personas auditoras ambientales;

XII.          Atender, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, las
peticiones de dictámenes técnicos que le requieran, en el ámbito de su competencia, las unidades administrativas
de la Procuraduría, los órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y demás interesados, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como
a instituciones de educación superior y de investigación, para atender las peticiones a que se refiere la fracción
anterior;

XIV.        Ordenar y realizar visitas a las empresas para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de
auditoría ambiental;

XV.         Expedir las credenciales o constancias de identificación de las personas verificadoras federales que tenga adscritas
y designarlas, habilitarlas o autorizarlas para la práctica de manera conjunta o separada, de los actos que les sean
ordenados en términos de la fracción anterior;

XVI.        Proponer la suspensión, revocación o renovación de la autorización de las personas morales que coadyuven en la
verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales con la Procuraduría, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, y

XVII.        Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 51. La Dirección General de Planeación y Promoción de Auditorías tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, los planes,
estrategias o lineamientos para el desarrollo del Programa Nacional de Auditoría Ambiental, así como de
programas de autorregulación voluntarios;

II.            Formular propuestas de instrumentos técnicos para la gestión y mejora del Programa Nacional de Auditoría
Ambiental y de programas de autorregulación;

III.           Formular y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, los
mecanismos de evaluación del Programa Nacional de Auditoría Ambiental y de programas de autorregulación,
incluyendo indicadores de desempeño ambiental de las empresas, así como indicadores de gestión de dichos
programas;

IV.          Realizar acciones de promoción y fomento para la autorregulación y certificación de las empresas;

V.           Proponer y operar el programa de capacitación en materia de auditoría ambiental, en coordinación con las diferentes
unidades administrativas de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental;

VI.          Dar seguimiento a las acciones, acuerdos y demás instrumentos jurídicos interinstitucionales y, en su caso,
internacionales, en materia de prevención de la contaminación, daños al ambiente, auditoría ambiental y
autorregulación, que sean competencia de la Procuraduría;
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VII.          Coadyuvar en la gestión de apoyos financieros y técnicos para las empresas que soliciten un certificado en el marco
del Programa Nacional de Auditoría Ambiental, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

 

VIII.         Promover entre las empresas que obtuvieron un certificado, su renovación y permanencia en el Programa Nacional
de Auditoría Ambiental;

IX.          Llevar a cabo el control de las solicitudes para la obtención, renovación o, en su caso, cancelación del certificado a
que se refieren las fracciones anteriores, así como en los casos de pérdida del derecho de uso del mismo;

X.           Aprobar y evaluar a las personas auditoras ambientales previamente acreditadas como organismos de evaluación en
materia de auditoría ambiental;

XI.          Formular y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental las reglas de
aprobación y evaluación del desempeño de las personas auditoras ambientales;

XII.          Substanciar y resolver los procedimientos para la aplicación de las sanciones administrativas aplicables a las
personas auditoras ambientales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, e informarlo a la persona Titular
de la Subsecretaría de Auditoría Ambiental;

XIII.         Participar en los comités relacionados con la aprobación y evaluación o, en su caso, autorización de las personas
auditoras ambientales y demás personas morales que coadyuven en la verificación del cumplimiento de las
disposiciones ambientales con la Procuraduría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Atender, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, las
peticiones de dictámenes técnicos que le requieran, en el ámbito de su competencia, las unidades administrativas
de la Procuraduría, los órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público Federal y demás interesados, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XV.         Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como
a instituciones de educación superior y de investigación, para atender las peticiones a que se refiere la fracción
anterior;

XVI.        Programar, ordenar y realizar visitas de evaluación y monitoreo de desempeño a las personas auditoras
ambientales, y demás personas morales que coadyuven en la verificación del cumplimiento de las disposiciones
ambientales con la Procuraduría;

XVII.        Expedir las credenciales o constancias de identificación de las personas verificadoras federales que tengan
adscritas, y designarlas, habilitarlas o autorizarlas para la práctica de manera conjunta o separada, de los actos que
les sean ordenados en términos de la fracción anterior;

XVIII.       Proponer e implementar los criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico para monitorear y evaluar el
desempeño de las personas morales que coadyuven en la verificación del cumplimiento de las disposiciones
ambientales con la Procuraduría, y

XIX.        Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 52. La Subprocuraduría de Inspección Industrial tiene las atribuciones siguientes:

I.            Supervisar y coordinar la ejecución de la política de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad
ambiental en las materias de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por
materiales o residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, manejo integral de residuos peligrosos, impacto
ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas
nacionales, así como en lo relativo a la importación, exportación y reexportación de recursos forestales incluyendo
su control fitosanitario, de especímenes, partes y derivados de vida silvestre, de organismos genéticamente
modificados; la importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos, y al cumplimiento de las
restricciones no arancelarias de las mercancías sujetas a regulación por parte de la Secretaría;

II.            Supervisar la atención a las solicitudes respecto de la formulación de dictámenes técnicos y periciales, en el ámbito
de su competencia, que le requieran las unidades administrativas de la Procuraduría, los órganos jurisdiccionales y
el Ministerio Público Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

 

III.           Coordinar a las unidades administrativas que tenga adscritas, en la ejecución de las acciones necesarias para
investigar y determinar las infracciones a la normatividad ambiental, en las materias señaladas en la fracción I de
este artículo, o bien hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes los actos, hechos u omisiones
detectados cuando no sean de su competencia;

IV.          Instruir a las unidades administrativas que tenga adscritas para que efectúen visitas de inspección relativas al
cumplimiento de la normatividad ambiental en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, y de
verificación relativas al cumplimiento de las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, así como de las
acciones para subsanar irregularidades, a fin de que una vez cumplidas estas últimas se ordene el retiro de las
medidas de seguridad impuestas o, en su caso, se pronuncie sobre su incumplimiento;
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V.           Coordinar, en el ámbito de su competencia, la atención de contingencias y emergencias ambientales que afecten el
medio ambiente y los recursos naturales, respecto de las materias señaladas en la fracción I de este artículo;

VI.          Supervisar el proceso de aprobación y revisión de la operación de los organismos de evaluación de la conformidad
que le competan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.          Dar asesoría, apoyo técnico y pericial a las unidades administrativas de la Procuraduría que lo soliciten, en las
materias de su competencia;

VIII.         Proponer a la persona Titular de la Procuraduría la expedición de lineamientos para el desarrollo, coordinación,
operación y certificación de la red de laboratorios de la Procuraduría y los programas de control de calidad;

IX.          Supervisar la ejecución de los programas de inspección y vigilancia que realicen las direcciones generales que tenga
adscritas, en las materias de su competencia;

X.           Aprobar la suscripción de los convenios que pretenda celebrar la Dirección General de Inspección de Fuentes de
Contaminación y la Dirección General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras
para la realización de las acciones de restauración, remediación, reparación o compensación de daños
ambientales, previa dictaminación y validación de la Subprocuraduría Jurídica;

XI.          Aprobar, previa validación de la Subprocuraduría Jurídica, las propuestas que la Dirección General de Asistencia
Técnica Industrial, la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y la Dirección General de
Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras le formulen sobre la importancia,
trascendencia o relevancia que justifique la atracción por parte de dichas direcciones generales de los
procedimientos administrativos iniciados por las oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría;

XII.          Dirigir las acciones que tengan por objeto implementar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, criterios,
sistemas y procedimientos de carácter técnico a efecto de investigar y detectar posibles infracciones a la
normatividad ambiental, con el objeto de que las direcciones generales que tenga adscritas inicien el procedimiento
administrativo respectivo o, en su caso, soliciten a la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica o a la Oficina
de Representación de Protección Ambiental que corresponda, la presentación de la denuncia penal,
correspondiente;

XIII.         Expedir certificaciones a las personas físicas o morales que cumplan con las normas oficiales mexicanas que
correspondan a las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, así como supervisar el seguimiento de
las mismas, y

XIV.        Revisar y someter a consideración de la persona Titular de la Procuraduría los proyectos normativos en las materias
de su competencia que sean elaborados por las unidades administrativas que tenga adscritas.

Artículo 53. La Dirección General de Asistencia Técnica Industrial tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Inspección Industrial los
lineamientos internos de dictaminación técnica de la Procuraduría en las materias de actividades altamente
riesgosas, manejo integral de residuos peligrosos, suelos contaminados por materiales o residuos peligrosos,
emisiones y transferencia de contaminantes y descarga de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales e
impacto ambiental, así como prestar asesoría y apoyo técnico a las unidades administrativas de la Procuraduría en
dichas materias;

 

II.            Formular y aplicar los criterios e instrumentos para la imposición de medidas técnicas correctivas y de urgente
aplicación correspondientes a las infracciones de las disposiciones jurídicas ambientales y establecer los plazos
para su cumplimiento, respecto de las materias a que se refiere la fracción anterior;

III.           Formular lineamientos internos de carácter técnico científico para determinar el grado de riesgo al ambiente o a los
ecosistemas asociados con las posibles infracciones a la normatividad en materia de industria, con el fin de apoyar
a las oficinas de representación de protección ambiental en la adecuada motivación de las sanciones que
impongan;

IV.          Formular y actualizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica en las materias a que
se refiere la fracción I de este artículo;

V.           Evaluar y elaborar dictámenes técnicos en apoyo a las unidades administrativas de la Procuraduría, en los casos
que determine la persona Titular de la Subprocuraduría de Inspección Industrial, así como los solicitados por la
Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación;

VI.          Implementar mecanismos y procedimientos para dar apoyo técnico a las unidades administrativas de la
Procuraduría, durante las diligencias de inspección, en el análisis de situaciones de riesgo de las actividades
altamente riesgosas, en el muestreo y manejo integral de residuos peligrosos, suelos contaminados por materiales
o residuos peligrosos, así como en la evaluación de emisiones de contaminantes a la atmósfera y transferencia de
contaminantes y descarga de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales e impacto ambiental;

VII.          Verificar que los procedimientos de muestreo se realicen de acuerdo a las especificaciones establecidas en las
normas oficiales mexicanas, para el adecuado monitoreo de las emisiones contaminantes a la atmósfera y el
muestreo de residuos peligrosos y suelos contaminados;
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VIII.         Orientar a los operadores de las fuentes de contaminación y de riesgo ambiental sobre el cumplimiento de la
normatividad ambiental en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, con el apoyo de instituciones
públicas y privadas;

IX.          Planear, coordinar y ejecutar las acciones de muestreo y análisis de emisiones a la atmósfera, manejo integral de
residuos peligrosos y suelos contaminados con materiales o residuos peligrosos, derivados del programa de
inspección y vigilancia industrial o de atención a denuncias y peritajes solicitados;

X.           Formular lineamientos para el desarrollo, coordinación, operación y certificación de la red de laboratorios de la
Procuraduría, así como de los programas de control de calidad;

XI.          Llevar a cabo las acciones necesarias para evaluar la competencia técnica y dictaminar sobre la procedencia de la
aprobación de los organismos de evaluación de la conformidad para evaluar la conformidad de las normas oficiales
mexicanas en materia industrial;

XII.          Someter a consideración de la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la
Secretaría, los estudios de procedencia técnica de la emisión de declaratoria de remediación de sitios
contaminados, en el ámbito de su competencia y derivado del ejercicio de las atribuciones de la Procuraduría;

XIII.         Atender o coadyuvar con las autoridades correspondientes, en la realización de dictámenes técnicos y periciales
que le requieran en el ámbito de su competencia, las unidades administrativas de la Procuraduría, órganos
jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como
realizar los muestreos necesarios de suelos o residuos, y determinar la peligrosidad de estos últimos, con el fin de
dar apoyo a las solicitudes que realice la Fiscalía General de la República;

XIV.        Participar, a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, en los grupos de trabajo que se integren para
la elaboración, revisión y modificación de las normas oficiales mexicanas, estándares, proyectos regulatorios y
demás normatividad ambiental, en las materias de su competencia, en coordinación con la Dirección General de
Litigio, Legislación y Consulta;

XV.         Aplicar los lineamientos internos para la dictaminación técnica a que se refiere la fracción I de este artículo;

XVI.        Evaluar y dar seguimiento a los programas, procedimientos y acciones operativas instauradas por las oficinas de
representación de protección ambiental en las materias de emisiones y transferencia de contaminantes,
contaminación atmosférica, descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, suelos contaminados
por materiales y residuos peligrosos, realización de actividades altamente riesgosas e impacto ambiental;

 

XVII.        Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, e instituciones de educación superior e investigación científica, cuando así lo requiera para el
ejercicio de sus atribuciones;

XVIII.       Participar en los comités de evaluación de las entidades de acreditación, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables, y

XIX.        Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría de Inspección Industrial para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 54. La Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular, proponer y aplicar la política de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambiental en
las materias de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por materiales o
residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, manejo integral de residuos peligrosos, impacto ambiental,
emisiones y transferencia de contaminantes y descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales;

II.            Inspeccionar, vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales, programas ambientales y
medidas de prevención, control, mitigación, reparación o compensación señaladas en las resoluciones,
autorizaciones, permisos y licencias en las materias de prevención y control de la contaminación de la atmósfera,
suelos contaminados por materiales o residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, manejo integral de
residuos peligrosos, impacto ambiental, emisiones y transferencia de contaminantes y descargas de aguas
residuales a cuerpos de aguas nacionales en el ámbito de competencia de la Procuraduría;

III.           Supervisar, evaluar y asesorar los procedimientos de inspección y verificación en las materias a que se refiere la
fracción I de este artículo, instaurados por las oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría;

IV.          Coordinar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la descentralización de funciones de inspección
y vigilancia, en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

V.           Formular los manuales de procedimientos para la realización de inspecciones y verificaciones en las materias a que
se refiere la fracción I de este artículo;

VI.          Investigar los hechos relacionados con denuncias ambientales que le sean remitidas para su atención por la
Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas;



1/9/22, 17:37 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659411&fecha=27/07/2022&print=true 67/101

VII.          Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de contribuir, en el ámbito de su competencia, en la investigación y detección de posibles
infracciones por los particulares a la normatividad ambiental;

VIII.         Recibir, analizar, asesorar y atender los reportes de emergencias ambientales asociadas con sustancias químicas,
así como integrar una base de datos, con información estadística sobre las mismas;

IX.          Brindar la información técnica relacionada con el uso, manejo y transporte de materiales y residuos peligrosos, en
caso de fugas, derrames, incendios y explosiones;

X.           Apoyar a las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría y, en su caso, representar a la
Procuraduría con las autoridades federales, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, así como con los particulares, a fin de que participen en la solución de
problemas ocasionados por emergencias o contingencias ambientales;

XI.          Promover entre los sectores público y privado, la elaboración y evaluación de planes de respuesta a emergencias
ambientales asociadas con sustancias químicas a fin de minimizar los impactos al ambiente derivados de su
atención y control, y

XII.          Participar en los grupos de trabajo relacionados con planes, programas, convenios e instrumentos de carácter
nacional e internacional en materia de preparación y respuesta a emergencias ambientales asociadas con
sustancias químicas.

 
Artículo 55. La Dirección General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras tiene las

atribuciones siguientes:
I.            Formular, proponer y aplicar la política de inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones

jurídicas aplicables en materia de importación, exportación y reexportación de especímenes, partes y derivados de
vida silvestre y de especies silvestres exóticas con potencial invasor, organismos genéticamente modificados, así
como de recursos forestales, su control fitosanitario en movimientos internacionales de aquellas mercancías sujetas
a regulación de la Secretaría, y la importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos;

II.            Realizar los actos de inspección, verificación y vigilancia para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de importación, exportación y reexportación de especímenes, partes y derivados de vida
silvestre y de especies silvestres exóticas con potencial invasor, organismos genéticamente modificados, recursos
forestales, su control fitosanitario en movimientos internacionales de aquellas mercancías sujetas a regulación de la
Secretaría, y la importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos, así como verificar el
cumplimiento de las restricciones no arancelarias de aquellas mercancías sujetas a regulación por parte de la
Secretaría, en términos de los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte;

III.           Coordinar, supervisar, asesorar y apoyar los actos de inspección, vigilancia y verificación que, en su caso, realicen
las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría, en las materias a que se refiere la
fracción anterior;

IV.          Coadyuvar en la aplicación de las medidas necesarias para atender y controlar los efectos de las contingencias y
emergencias ambientales, en el ámbito de su competencia, en puertos, aeropuertos y fronteras, analizando las
causas de origen y dictando las medidas técnicas que procedan;

V.           Formular, someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Inspección Industrial y difundir los
criterios técnicos para la atención de los asuntos relacionados con el cumplimiento de las restricciones no
arancelarias de las mercancías sujetas a regulación por parte de la Secretaría, así como coordinar, supervisar y
evaluar su ejercicio por parte de las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría. En caso
de que dichos criterios tengan contenido jurídico, los mismos se formularán con la participación de la
Subprocuraduría Jurídica;

VI.          Supervisar, coordinar, evaluar y realizar la verificación del cumplimiento de las disposiciones relativas al comercio
internacional de vida silvestre establecidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre, y participar en los grupos de trabajo relacionados con el comercio
internacional de vida silvestre, y el combate al tráfico ilícito internacional, en coordinación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

VII.          Colaborar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, en la formulación de normas, manuales, lineamientos, criterios, acuerdos,
convenios y demás instrumentos jurídicos para la atención de los asuntos de su competencia;

VIII.         Integrar y sistematizar la información derivada de los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones jurídicas ambientales en materia de importación, exportación y reexportación de especímenes, partes
y derivados de vida silvestre y de especies silvestres exóticas con potencial invasor, organismos genéticamente
modificados, así como de recursos forestales, su control fitosanitario en movimientos internacionales de aquellas
mercancías sujetas a regulación de la Secretaría, y la importación, exportación y retorno de materiales y residuos
peligrosos;

IX.          Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de contribuir, en el ámbito de su competencia, en la investigación y detección de posibles
infracciones por los particulares a la normatividad ambiental, así como solicitar información y coadyuvar con las
demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas actividades se encuentren
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relacionadas con los movimientos transfronterizos de mercancías sujetas a regulación no arancelaria por parte de
la Secretaría, y

X.           Coordinar y concertar convenios o, en su caso, acuerdos con las autoridades federales, de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como con institutos de investigación,
institutos de educación superior y demás organizaciones de los sectores público, privado y social, para el apoyo en
el desempeño de sus atribuciones.

 

Artículo 56. La Subprocuraduría de Recursos Naturales tiene las atribuciones siguientes:

I.            Supervisar y coordinar la ejecución de la política de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad
ambiental de recursos forestales, vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus
ecosistemas y recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que
amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas
marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales
protegidas, ordenamiento ecológico, así como en materia de impacto ambiental, cuando las obras o actividades
puedan afectar o afecten los recursos naturales competencia de la Secretaría o bien, en el caso de actividades
pesqueras o acuícolas que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies, o causar daños a los
ecosistemas;

II.            Supervisar la atención a las solicitudes respecto de la formulación de dictámenes técnicos de daños o perjuicios,
ocasionados por infracciones a la normatividad ambiental en las materias a que se refiere la fracción anterior;

III.           Supervisar a las unidades administrativas que tenga adscritas, en la ejecución de las acciones necesarias para
investigar y determinar las infracciones a la normatividad ambiental en las materias a que se refiere la fracción I de
este artículo y, en su caso, hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes los actos, hechos u
omisiones detectados cuando estos no sean de su competencia;

IV.          Supervisar que el rescate y reubicación de ejemplares de vida silvestre, así como la recepción y canalización de
ejemplares entregados de manera voluntaria, se realice conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Instruir a las unidades administrativas que tenga adscritas para que efectúen visitas de inspección, relativas al
cumplimiento de la normatividad ambiental en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, y de
verificación relativas al cumplimiento de las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, así como de las
acciones para subsanar irregularidades, a fin de que una vez cumplidas estas últimas se ordene el retiro de las
medidas de seguridad impuestas o, en su caso, se pronuncie sobre su incumplimiento;

VI.          Supervisar la ejecución por parte de las direcciones generales que tenga adscritas, de los programas anuales de
inspección y vigilancia en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo;

VII.          Aprobar la suscripción de los convenios que pretendan celebrar las direcciones generales que tenga adscritas para
la realización de las acciones de reparación, restauración, compensación y remediación de daños ambientales,
previa dictaminación y validación de la Subprocuraduría Jurídica;

VIII.         Supervisar la asesoría y apoyo técnico, que las unidades administrativas que tenga adscritas otorguen en las
materias a que se refiere la fracción I de este artículo, a las unidades administrativas de la Procuraduría, órganos
jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

IX.          Dirigir las acciones que tengan por objeto implementar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, criterios, sistemas
y procedimientos de carácter técnico a efecto de investigar y detectar posibles infracciones a la normatividad
ambiental, con el objeto de que las direcciones generales que tenga adscritas inicien el procedimiento
administrativo respectivo o, en su caso, soliciten a la Subprocuraduría Jurídica o a la Oficina de Representación de
Protección Ambiental que corresponda, la presentación de la denuncia penal correspondiente;

X.           Aprobar, previa validación de la Subprocuraduría Jurídica, las propuestas que las direcciones generales que tenga
adscritas le formulen, sobre la importancia, trascendencia o relevancia que justifique la atracción por parte de
dichas direcciones generales de los procedimientos administrativos iniciados por las oficinas de representación de
protección ambiental de la Procuraduría, y

XI.          Expedir certificaciones a las personas físicas o morales que cumplan con las normas oficiales mexicanas que
correspondan a las materias a que se refiere la fracción I de este artículo, así como supervisar el seguimiento de
las mismas.

 

Artículo 57. La Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y aplicar la política de inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y
programas ambientales de competencia federal, del uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre,
playas marítimas y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, en materia de impacto
ambiental, cuando las obras o actividades puedan afectar o afecten los recursos naturales competencia de la
Secretaría y en materia de ordenamiento ecológico, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Coadyuvar con las instancias correspondientes en la emisión de opiniones técnicas para formular los programas de
ordenamiento ecológico general del territorio;
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III.           Inspeccionar, vigilar y verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación, restauración o
compensación señaladas en las resoluciones y autorizaciones, derivadas de las disposiciones jurídicas sobre
impacto ambiental, cuando las obras o actividades puedan afectar o afecten los recursos naturales competencia de
la Secretaría;

IV.          Verificar que las obras y actividades que deban someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental
cuenten y cumplan con la autorización correspondiente en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables,
cuando las obras y actividades puedan afectar o afecten los recursos naturales competencia de la Secretaría;

V.           Contribuir en el ámbito de su competencia a la instrumentación de medidas para la prevención y atención de
emergencias ambientales;

VI.          Elaborar, someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Recursos Naturales y aplicar las
reglas y metodologías para determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse por
la realización de obras y actividades que requieran someterse al procedimiento de evaluación del impacto
ambiental y no cuenten con la autorización correspondiente;

VII.          Elaborar dictámenes técnicos o evaluaciones, que sirvan de base para establecer las medidas técnicas correctivas,
de urgente aplicación, de seguridad y las acciones para subsanar irregularidades, en las materias a que se refiere
la fracción I de este artículo;

VIII.         Inspeccionar, vigilar y verificar que la ocupación, uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre,
incluidos, entre otros, los cayos y arrecifes, de playas marítimas y de terrenos ganados al mar o a cualquier otro
depósito de aguas marítimas, se efectúen al amparo de los títulos de concesión, permisos, autorizaciones y
acuerdos de destino, así como verificar que tal uso o aprovechamiento se realice en los términos del título o
acuerdo correspondiente;

IX.          Vigilar y verificar el cumplimiento de las acciones de administración, protección y restauración que se dicten en
materia de zona federal marítimo terrestre, de playas marítimas, terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito
de aguas marítimas, así como brindar los elementos informativos necesarios en las acciones de recuperación de
los bienes señalados;

X.           Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de impacto ambiental y de zona federal marítimo
terrestre, así como promover la participación en dicha vigilancia de las autoridades federales, las entidades
federativas, los municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, las universidades, los centros
de investigación y demás organizaciones de los sectores público, social y privado;

XI.          Solicitar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el inicio de los procedimientos de revocación,
nulidad, modificación, caducidad y declaratoria de rescate de los bienes sujetos al dominio público de la Federación
competencia de la Secretaría, por incumplimiento a las disposiciones que regulan su uso y aprovechamiento;

XII.          Elaborar y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría de Recursos Naturales, los
lineamientos internos de carácter técnico para la atención de los asuntos de su competencia, previa dictaminación y
validación de la Subprocuraduría Jurídica, así como los criterios técnicos para la realización de inspecciones en las
materias a que se refiere la fracción I de este artículo y difundirlos;

XIII.         Supervisar los actos de inspección que en las materias a que se refiere la fracción I de este artículo lleven a cabo
las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría;

 

XIV.        Asesorar y apoyar técnicamente a las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría durante
las diligencias de inspección, en los casos que lo soliciten por su importancia, trascendencia o relevancia del
asunto, y

XV.         Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de contribuir, en el ámbito de su competencia, en la investigación y detección de posibles
infracciones por los particulares a la normatividad ambiental.

Artículo 58. La Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y aplicar la política de inspección y vigilancia en materia forestal, en las áreas naturales protegidas y de
bioseguridad de organismos genéticamente modificados;

II.            Inspeccionar, vigilar y verificar el cumplimiento de la normatividad en materia forestal, en las áreas naturales
protegidas y de bioseguridad de organismos genéticamente modificados;

III.           Inspeccionar, vigilar y verificar el cumplimiento de condicionantes, medidas de prevención, control, mitigación,
restauración o compensación, señaladas en las resoluciones, autorizaciones y convenios, que deriven de las
disposiciones jurídicas en materia forestal, cuando las obras o actividades puedan afectar los recursos forestales o
las áreas naturales protegidas;

IV.          Inspeccionar, verificar y vigilar el cumplimiento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados y su Reglamento, por lo que respecta a los recursos forestales, incluyendo los de las áreas naturales
protegidas;

V.           Elaborar o, en su caso, solicitar a instituciones de educación superior, de investigación científica o a expertos
reconocidos, las opiniones, criterios, evaluaciones, dictámenes e información necesaria para cumplir con sus
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atribuciones, así como, en su caso, para sustentar las medidas correctivas, de urgente aplicación, de mitigación,
restauración y compensación procedentes;

VI.          Coadyuvar en la aplicación de las medidas necesarias para atender y controlar los efectos de las contingencias
ambientales, en el ámbito de su competencia y, en su caso, instaurar los procedimientos administrativos a que haya
lugar;

VII.          Promover y coordinar la participación social en acciones de vigilancia del cumplimiento de la normatividad en
materia forestal y en áreas naturales protegidas, así como la participación de autoridades federales, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de instituciones de educación
superior, instituciones de investigación, comunidades indígenas, comités u organismos técnicos auxiliares de
vigilancia ambiental participativa y demás organizaciones del sector social y privado interesadas en la protección de
los recursos forestales y las áreas naturales protegidas;

VIII.         Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las vedas forestales para asegurar el cuidado y protección de los recursos
forestales, incluyendo los de las áreas naturales protegidas, así como coadyuvar con la autoridad competente en el
establecimiento de vedas forestales, su modificación o levantamiento;

IX.          Inspeccionar, verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al aprovechamiento de las
plantaciones forestales comerciales y a los programas de forestación y reforestación a cargo de la Federación;

X.           Inspeccionar, verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan los cambios de uso del
suelo en terrenos forestales, los programas de manejo forestal, lo relativo al registro y desarrollo de actividades de
aprovechamiento de recursos forestales maderables y no maderables, centros de almacenamiento y
transformación, así como el transporte de materias primas, productos y subproductos forestales, y comprobar su
legal procedencia y la documentación que ampare su traslado dentro del territorio nacional;

XI.          Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la definición de los lineamientos de
carácter técnico y administrativo para el trámite, revisión y verificación de la documentación relativa al
aprovechamiento, transporte, almacenamiento y control de las actividades forestales;

XII.          Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la elaboración de los programas de
restauración ecológica;

 

XIII.         Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de contribuir, en el ámbito de su competencia, en la investigación y detección de posibles
infracciones por los particulares a la normatividad ambiental;

XIV.        Coadyuvar en la integración, actualización y mejora de los sistemas de información de la Procuraduría en materia
forestal y de las áreas naturales protegidas;

XV.         Inspeccionar y vigilar dentro del territorio nacional, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia
fitosanitaria relacionada con recursos forestales;

XVI.        Inspeccionar y vigilar dentro del territorio nacional, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas correspondientes a
las autorizaciones para aplicar tratamientos fitosanitarios al embalaje que se utiliza en el comercio internacional;

XVII.        Inspeccionar y vigilar dentro del territorio nacional, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la
importación de árboles de navidad;

XVIII.       Dar asesoría y apoyo técnico a las oficinas de representación de protección ambiental durante las diligencias de
inspección, en los casos que lo soliciten, por su importancia, trascendencia o relevancia del asunto, y

XIX.        Diagnosticar, actualizar y atender las zonas identificadas con problemática forestal o zonas críticas forestales a
efecto de combatir la tala clandestina, el cambio de uso de suelo, la transformación y el transporte ilegal de
materias primas forestales.

Artículo 59. La Dirección General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros
tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular y aplicar la política de inspección y vigilancia en materia de conservación y protección de vida silvestre y
sus recursos genéticos y de bioseguridad de organismos genéticamente modificados; especies exóticas que
amenacen ecosistemas, hábitats o especies; quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo y las
que se encuentren en áreas naturales protegidas que incluyan ecosistemas costeros o marinos;

II.            Inspeccionar, vigilar y verificar el cumplimiento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados y su Reglamento, por lo que respecta a las áreas naturales protegidas, la vida silvestre y los
ecosistemas y recursos marinos, así como a los ecosistemas costeros;

III.           Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas relativas a la posesión, manejo y aprovechamiento extractivo
y no extractivo de la vida silvestre y sus recursos genéticos, así como las restricciones al uso de artes, métodos y
equipos de pesca prohibidos, cuando su utilización afecte o pueda afectar las especies o ecosistemas a que se
refiere la fracción I de este artículo;

IV.          Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los calendarios de aprovechamiento de vida silvestre
que al respecto expida la Secretaría;
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V.           Participar con la Subsecretaría de Regulación Ambiental y con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en la
determinación de las artes, métodos y equipos de pesca prohibidos, así como vigilar el cumplimiento a dichas
prohibiciones, cuando la utilización de las artes, métodos y equipos de pesca prohibidos afecten o puedan afectar
las especies o ecosistemas a que se refiere la fracción I de este artículo;

VI.          Promover la participación de las autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, así como de institutos de educación superior, de investigación y demás
organizaciones de los sectores público, privado y social, en las actividades relacionadas con la inspección y
vigilancia en el aprovechamiento de la vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos, especies exóticas que
amenacen ecosistemas, hábitats o especies, y actividades ambientales asociadas al aprovechamiento acuícola y
pesquero;

VII.          Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en la promoción del establecimiento de
vedas al aprovechamiento de poblaciones de la vida silvestre y su modificación o levantamiento, así como el
establecimiento de disposiciones técnicas para el manejo y aprovechamiento de especies de vida silvestre;

 
VIII.         Vigilar el cumplimiento de disposiciones jurídicas y programas de manejo relativos al registro y desarrollo de

actividades de las unidades de manejo para la conservación de la vida silvestre, poblaciones exóticas y el
establecimiento de confinamientos de ejemplares que al efecto se establezcan;

IX.          Instaurar los procedimientos administrativos que se desprendan de las posibles infracciones detectadas a
embarcaciones atuneras mexicanas que operen en el marco del Acuerdo sobre el Programa Internacional para la
Conservación de los Delfines;

X.           Verificar y realizar el aseguramiento, rescate y reubicación de ejemplares de vida silvestre, así como la recepción y
canalización de ejemplares entregados de manera voluntaria, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano en la Convención
Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas;

XII.          Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de impacto ambiental respecto de actividades pesqueras o
acuícolas que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas;

XIII.         Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de los recursos y las áreas naturales protegidas marinas, así
como promover la participación en dicha vigilancia de las autoridades federales, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, institutos de educación superior, institutos de
investigación, cooperativas pesqueras, comunidades indígenas y demás organizaciones de los sectores social y
privado;

XIV.        Verificar el cumplimiento de las vedas de especies acuáticas en riesgo, cuyo medio de vida total sea el agua, así
como de la normatividad aplicable en las zonas de refugio para proteger dichas especies y de las áreas naturales
protegidas que incluyan ecosistemas costeros o marinos;

XV.         Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la protección y conservación de quelonios, mamíferos marinos
y especies acuáticas en riesgo y, en su caso, de los tipos de autorización expedidos para su aprovechamiento;

XVI.        Inspeccionar, cuando se detecten o denuncien, actividades o prácticas de pesca, que pongan en riesgo inminente a
las especies de vida silvestre reguladas por las normas oficiales mexicanas o a su hábitat;

XVII.        Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas para proteger a los delfines en las operaciones de pesca de
atún con red de cerco en aguas de jurisdicción federal o las realizadas por embarcaciones de bandera mexicana en
aguas internacionales;

XVIII.       Supervisar, verificar y, en su caso, certificar el uso de los excluidores de tortugas marinas que deben ser instalados
en las redes de arrastre utilizadas en las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón, en aguas de
jurisdicción federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIX.        Acceder a la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría a efecto de contribuir, en el ámbito de su competencia, en la investigación y detección de posibles
infracciones por los particulares a la normatividad ambiental;

XX.         Solicitar información a las unidades administrativas de la Secretaría, las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, los sectores social y público y las instituciones de investigación y científicas para atender los
asuntos de su competencia;

XXI.        Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la aplicación de las medidas necesarias para atender las
contingencias ambientales, así como iniciar los procesos de investigación y análisis de las posibles causas que las
provocaron, dictando las medidas técnicas que procedan y, en su caso, instaurar los procedimientos administrativos
a que haya lugar;

XXII.        Participar en el jurado que elige al ganador del "Premio Anual de la Vida Silvestre";
XXIII.       Asesorar y apoyar técnicamente a las oficinas de representación de protección ambiental durante la atención de

contingencias, así como en las diligencias de inspección, en los casos que lo soliciten, por su importancia,
trascendencia o relevancia del asunto, y
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XXIV.       Inspeccionar, vigilar y verificar que las obras y actividades relacionadas con el aprovechamiento extractivo y no
extractivo de la vida silvestre en áreas naturales protegidas, den cumplimiento a los decretos de creación y
programas de manejo, salvo que se encuentren conferidas expresamente a otras autoridades u oficinas de
representación de protección ambiental.

 

Artículo 60. La Subprocuraduría Jurídica tiene las atribuciones siguientes:

I.            Revisar y aprobar los proyectos de lineamientos, manuales y reglas que las unidades administrativas de la
Procuraduría le remitan respecto del ejercicio de sus atribuciones, coordinándose con dichas unidades
administrativas cuando los mismos tengan contenido técnico, así como aquellos que le sean propuestos por las
direcciones generales que tenga adscritas;

II.            Unificar los criterios de interpretación y aplicación de las leyes y otras disposiciones jurídicas que normen el
funcionamiento y actividades de la Procuraduría, así como difundir los criterios emitidos por el Poder Judicial de la
Federación en las materias competencia de la Procuraduría, en coordinación, en su caso, con la Unidad
Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría;

III.           Promover los programas de capacitación, actualización y profesionalización en materia jurídica, para el personal de
la Procuraduría y participar en su desarrollo, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la
Procuraduría;

IV.          Validar los proyectos de recomendaciones que serán sometidos a consideración de la persona Titular de la
Procuraduría, para el cumplimiento de la normatividad ambiental dirigidas a las autoridades federales, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

V.           Emitir las opiniones que sobre la legislación ambiental le soliciten otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México y remitir a la Secretaría de Gobernación, a través del enlace institucional de la Secretaría, las
opiniones que el Congreso de la Unión le solicite respecto a la legislación ambiental en general;

VI.          Proponer la resolución de los recursos administrativos presentados en contra de los actos emitidos por las oficinas
de representación de protección ambiental y otras unidades administrativas de la Procuraduría, previa
substanciación por la Dirección General competente;

VII.          Resolver las solicitudes de revocación, modificación y conmutación de multas, que sean substanciadas por la
Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas;

VIII.         Requerir a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, a solicitud de las unidades administrativas de
la Procuraduría, la revocación o suspensión de autorizaciones, permisos, licencias, concesiones o cancelación de
inscripciones en los registros de la Secretaría, que se hayan impuesto como sanción por parte de la Procuraduría;

IX.          Supervisar la operación del Sistema de Denuncia Popular;

X.           Asesorar a la persona Titular de la Procuraduría, así como a las unidades administrativas que lo soliciten, respecto
del seguimiento y cumplimiento de los compromisos derivados de los instrumentos jurídicos internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, en las materias competencia de la Procuraduría;

XI.          Proponer a la persona Titular de la Procuraduría la participación en foros internacionales, en las materias
competencia de la Procuraduría, de acuerdo con los lineamientos que determine la Unidad Coordinadora de
Asuntos Internacionales de la Secretaría;

XII.          Celebrar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, convenios con instituciones académicas o de
investigación científica para la realización de peritajes y dictámenes en las materias competencia de la
Procuraduría;

XIII.         Establecer las formalidades que deberán observarse en la emisión de los dictámenes técnicos y peritajes de la
Procuraduría que se requieran para la substanciación de los procedimientos civiles, penales y administrativos;

XIV.        Aprobar los convenios, contratos, acuerdos, bases de coordinación, colaboración, concertación, reparación,
restauración o compensación de daños y demás instrumentos jurídicos que suscriba la persona Titular de la
Procuraduría, así como aquellos que pretendan celebrar las unidades administrativas de la Procuraduría;

XV.         Suscribir documentos en ausencia de la persona Titular de la Procuraduría y desahogar los trámites que
correspondan a los casos urgentes, rendición de informes previos y justificados, interposición de recursos y
recepción de toda clase de notificaciones;

 

XVI.        Aprobar los casos relacionados con el ejercicio de las acciones necesarias ante los órganos judiciales
correspondientes, a efecto de obtener la reparación de los daños ambientales o, en su caso, compensación
ambiental;

XVII.        Representar a la persona Titular de la Procuraduría y a las personas titulares de las Subprocuradurías, en los juicios
de amparo, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, pudiendo acreditar personas delegadas conforme a dicha Ley;
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XVIII.       Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público los actos, hechos u omisiones que impliquen la probable
comisión de los delitos contra el ambiente y, en su caso, otorgar el perdón o autorizar que lo otorguen las
direcciones generales que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia y las oficinas de representación de
protección ambiental, previa petición de la Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas;

XIX.        Ejercer la acción colectiva, de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de
Procedimientos Civiles;

XX.         Solicitar se le reconozca la coadyuvancia y la calidad de víctima u ofendida al Ministerio Público y al órgano
jurisdiccional en el procedimiento penal; designar asesores jurídicos en el mismo, así como representar a la propia
Procuraduría ante las autoridades ministeriales y judiciales para el otorgamiento y formulación de soluciones
alternas y en el procedimiento abreviado, dentro de cualquier procedimiento penal en que la Procuraduría sea parte
y oponerse, en su caso, al otorgamiento de soluciones alternas y procedimiento penal abreviado en los asuntos en
que la Procuraduría sea parte, cuando no se reparen los daños ocasionados al ambiente o la compensación no sea
equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño y proporcionar todos los datos o elementos de prueba
con que cuente para la procedencia y monto de dicha reparación o compensación;

XXI.        Representar legalmente a la persona Titular de la Procuraduría y a las unidades administrativas de la Procuraduría,
así como a las personas servidoras públicas de dichas unidades administrativas en los procedimientos judiciales y
administrativos en que se requiera su intervención y ejercitar todas las acciones inherentes, promover los recursos
que procedan, designar en dichos procedimientos a las personas servidoras públicas de la Procuraduría como
delegadas autorizadas, para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen
alegatos y promuevan los incidentes y recursos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y
dirigirlas en los juicios o procedimientos conforme a la ley, así como realizar las actuaciones que resulten
necesarias para la tramitación de juicios en línea;

XXII.        Representar a la Secretaría, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, en los asuntos
laborales que se substancien ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y en las Juntas Locales y
Federales de Conciliación y Arbitraje o tribunales laborales equivalentes de las entidades federativas, cuando se
trate de personas servidoras públicas adscritas a la Procuraduría, formulando dictámenes, demandas de cese de la
relación laboral, contestando demandas, formulando y absolviendo posiciones, formulando desistimientos, o
allanamientos y, en general, realizar toda clase de promociones que se requieran durante el trámite del
procedimiento, y

XXIII.       Participar, en su caso, con las subprocuradurías de Auditoría Ambiental, de Inspección Industrial y de Recursos
Naturales, las direcciones generales adscritas a estas y las oficinas de representación de protección ambiental en
los operativos y diligencias en donde intervengan su personal en apoyo del Ministerio Público.

Artículo 61. La Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas tiene las atribuciones siguientes:

I.            Iniciar, en el ámbito de las atribuciones de la Procuraduría, las acciones que procedan, ante las autoridades
jurisdiccionales competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a las
disposiciones jurídicas en materia administrativa o penal;

II.            Ejercitar las acciones necesarias ante los órganos judiciales correspondientes, a efecto de obtener la reparación o
compensación de los daños ambientales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y someter a
consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica los lineamientos internos que deberán observar
las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría para ejercitar dichas acciones;

 

III.           Formular denuncias o querellas ante el Ministerio Público por hechos, actos u omisiones probablemente
constitutivos de delitos, en los que la Procuraduría resulte afectada o se afecte al ambiente, los recursos naturales,
la vida silvestre, los recursos genéticos, las cuencas, los ecosistemas, o la gestión ambiental, y solicitar la
coadyuvancia y el reconocimiento del carácter de víctima u ofendido al Ministerio Público y al órgano jurisdiccional
en el procedimiento penal, y designar asesores jurídicos, así como someter a consideración de la persona Titular de
la Subprocuraduría Jurídica los lineamientos que deberán observar las unidades administrativas de la Procuraduría
para realizar lo previsto en esta fracción y, previo acuerdo con la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica,
otorgar discrecionalmente el perdón en caso de los delitos que se persigan por querella;

IV.          Representar a la propia Procuraduría ante las autoridades ministeriales y judiciales para el otorgamiento y
formulación de soluciones alternas y en el procedimiento abreviado, dentro de cualquier procedimiento penal en
que la Procuraduría sea parte y oponerse, en su caso, al otorgamiento de soluciones alternas y procedimiento
penal abreviado en los asuntos en que la Procuraduría sea parte, cuando no se reparen los daños ocasionados al
ambiente o la compensación no sea equivalente a los efectos adversos ocasionados por el daño ambiental;

V.           Fungir como enlace entre las unidades administrativas de la Procuraduría y la Fiscalía General de la República;

VI.          Coadyuvar en el procedimiento penal, proporcionando todos los datos o elementos de prueba con que cuente, que
conduzcan a acreditar los elementos para el ejercicio de la acción penal y de la sentencia condenatoria, así como
establecer la probable o plena responsabilidad de la persona imputada o acusada, según el caso, y la procedencia
y monto de la reparación o compensación del daño;

VII.          Participar con las subprocuradurías, direcciones generales y oficinas de representación de protección ambiental, en
los operativos y diligencias en donde intervengan personal de la Procuraduría en apoyo del Ministerio Público, en
su caso;
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VIII.         Formular y proponer a la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica proyectos de manuales para la
presentación y seguimiento de denuncias y querellas a cargo de la Procuraduría;

IX.          Acceder y analizar la información contenida en los registros y bases de datos de las unidades administrativas de la
Secretaría, a efecto de investigar y detectar posibles infracciones por parte de los particulares a la normatividad
ambiental;

X.           Formular y proponer a la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica los manuales de operación para detectar y
denunciar las actividades dolosas que afecten o puedan afectar al medio ambiente, los recursos naturales, la vida
silvestre, las cuencas o los ecosistemas;

XI.          Solicitar a las direcciones generales que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia, que ejerciten de
manera directa sus atribuciones en materia de denuncias o querellas respecto de aquellos hechos, actos u
omisiones que se ejecuten dentro de la circunscripción territorial de las oficinas de representación de protección
ambiental de la Procuraduría y que puedan ser constitutivos de delitos ambientales, previa validación que realice
sobre su importancia, trascendencia o relevancia y, en su caso, solicitar a dichas direcciones generales la
realización de visitas de inspección para detectar tales hechos, actos u omisiones;

XII.          Substanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el procedimiento para la revocación o modificación
de sanciones administrativas, y proponer a la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica la resolución
correspondiente;

XIII.         Substanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el procedimiento para la emisión de resoluciones de
solicitudes de conmutación de multas, sometiendo el proyecto de inversión, así como la resolución correspondiente
a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, con base en la opinión técnica de la
Subprocuraduría que competa la materia;

XIV.        Informar a las oficinas de representación de protección ambiental, la Dirección General de Inspección y Vigilancia de
Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, la Dirección General de Verificación e Inspección
Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y
la Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal, respecto de la existencia y estado que guarden las
solicitudes de conmutación, modificación o revocación de multa;

 

XV.         Orientar y asesorar a la ciudadanía y a los diversos grupos de la sociedad en lo relativo a las denuncias populares y
penales por delitos ambientales, así como en materia de quejas y participación social;

XVI.        Establecer, operar y evaluar el Sistema de Denuncia Popular en coordinación con las subprocuradurías y las oficinas
de representación de protección ambiental de la Procuraduría;

XVII.        Recibir, atender e investigar las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y, en su caso, realizar en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las diligencias necesarias para determinar la existencia de los
actos, hechos u omisiones motivo de las denuncias o bien, canalizar dichas denuncias ante las autoridades
competentes;

XVIII.       Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría, instituciones académicas, centros de investigación y
organismos del sector público, social y privado, opiniones, estudios, dictámenes o peritajes, sobre cuestiones
planteadas en las denuncias populares, y recabar información de las autoridades federales, entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de particulares, para el seguimiento y
conclusión de las mismas;

XIX.        Promover y procurar, cuando proceda, la conciliación de intereses entre particulares y entre estos con las
autoridades, en asuntos derivados del ejercicio de las disposiciones jurídicas en las materias competencia de la
Secretaría;

XX.         Solicitar la intervención de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, para la realización
prioritaria de inspecciones, verificaciones y dictámenes para acreditar los hechos materia de la denuncia popular;

XXI.        Preparar y difundir informes respecto de la atención de las denuncias populares y programas de participación social,
así como de los actos realizados para atender los puntos de acuerdo del Congreso de la Unión respecto de los
asuntos competencia de la Procuraduría;

XXII.        Emitir los acuerdos correspondientes al procedimiento de denuncia popular;

XXIII.       Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

XXIV.       Fomentar la participación de la población en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas ambientales;

XXV.       Canalizar al Órgano Interno de Control correspondiente, las quejas e información que esté contenida en las
denuncias competencia de la Procuraduría, en las cuales se impute a las personas servidoras públicas presuntas
faltas administrativas en el ejercicio de sus funciones en contra del ambiente o de los recursos naturales, para que
se proceda conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Remitir las quejas ante las autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, conforme al ámbito de su competencia, que se presenten por presuntas faltas
administrativas en que incurran las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones, en contra del
ambiente o los recursos naturales, para que se proceda conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;
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XXVII.      Recibir, atender y canalizar las quejas e información en materia de derechos humanos, así como dar seguimiento a
las resoluciones y recomendaciones que emita la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

XXVIII.     Solicitar a las unidades administrativas de la Procuraduría la información sobre los hechos relacionados con
denuncias populares y quejas para su atención;

XXIX.       Coadyuvar en el combate a la corrupción y fungir como enlace de la Procuraduría ante la Secretaría de la Función
Pública, respecto a las denuncias populares y quejas;

XXX.       Proponer a la persona Titular de la Procuraduría, previa validación de la persona Titular de la Subprocuraduría
Jurídica, proyectos de recomendaciones para el cumplimiento de la normatividad ambiental dirigidas a las
autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y, en su caso, dar seguimiento a las mismas;

 

XXXI.       Atraer para su resolución, previa aprobación de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, aquellos
procedimientos de denuncias populares iniciados por las oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría, en los casos que por su importancia, trascendencia o relevancia debidamente justificada, sea
necesario continuar con su substanciación y concluirlos, así como solicitar a las direcciones generales que cuentan
con atribuciones de inspección y vigilancia, la realización de visitas de inspección para comprobar los hechos, actos
u omisiones objeto de la denuncia popular de que se trate, y

XXXII.      Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría Jurídica para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 62. La Dirección General de Litigio, Legislación y Consulta tiene las atribuciones siguientes:

I.            Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

II.            Proponer a la Subprocuraduría Jurídica las formalidades que deberán observarse en la emisión de los dictámenes
técnicos y peritajes de la Procuraduría que se requieran para la substanciación de los procedimientos civiles,
penales y administrativos, así como solicitar a las unidades administrativas competentes de la Procuraduría la
emisión de dichos dictámenes y peritajes;

III.           Representar legalmente a la persona Titular de la Procuraduría y a las unidades administrativas de la Procuraduría,
así como a las personas servidoras públicas de dichas unidades administrativas en los procedimientos judiciales y
administrativos en que se requiera su intervención y ejercitar todas las acciones inherentes, promover los recursos
que procedan, designar en dichos procedimientos a las personas servidoras públicas de la Procuraduría como
delegadas autorizadas, para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen
alegatos y promuevan los incidentes y recursos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y
dirigirlas en los juicios o procedimientos conforme a la ley, en los asuntos de su competencia, así como realizar las
actuaciones que resulten necesarias para la tramitación de juicios en línea;

IV.          Representar legalmente al Comité de Transparencia y a la Unidad de Transparencia de la Procuraduría en los juicios
derivados de las solicitudes de información relativas a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la
información pública;

V.           Actuar como unidad encargada de la defensa jurídica de las unidades administrativas y personas servidoras públicas
a que se refiere la fracción III de este artículo, para efecto de la interposición de los recursos de revisión en contra
de las resoluciones o sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa;

VI.          Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir las unidades
administrativas y las personas servidoras públicas de la Procuraduría señaladas como autoridades responsables o,
en su caso, representar a la persona Titular de la Procuraduría, las unidades administrativas de la Procuraduría y
las personas servidoras públicas adscritas a dichas unidades, en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acreditar a personas
delegadas conforme a dicha Ley; intervenir en los juicios de amparo cuando la Procuraduría tenga el carácter de
tercera interesada; formular todo tipo de promociones y, en general, efectuar todas aquellas actuaciones necesarias
para la defensa de los intereses de la Procuraduría, incluyendo la interposición de recursos y la formulación de
incidentes;

VII.          Representar a la Secretaría, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, en asuntos
laborales que se substancien ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y en las Juntas Locales y
Federales de Conciliación y Arbitraje o tribunales laborales equivalentes de las entidades federativas, cuando se
trate de personas servidoras públicas adscritas a la Procuraduría, formulando dictámenes, demandas de cese de la
relación laboral, contestando demandas, formulando absolución de posiciones, desistimientos, o allanamientos y,
en general, realizar toda clase de promociones que se requieran durante el trámite del procedimiento;

VIII.         Iniciar, en el ámbito de las atribuciones de la Procuraduría, las acciones que procedan, ante las autoridades
jurisdiccionales competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a las
disposiciones jurídicas en materia administrativa;

 

IX.          Formular, organizar y desarrollar programas de capacitación y actualización de criterios de defensa jurídica en
procedimientos, procesos o juicios en materia laboral, procedimientos contenciosos administrativos, juicios de
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amparo, juicios civiles o cualquier otro en los que la Procuraduría sea parte;

X.           Compilar y difundir al interior de las unidades administrativas de la Procuraduría, la jurisprudencia, tesis
jurisprudenciales, así como los criterios y razonamientos jurídicos de los órganos jurisdiccionales, incluidos los de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las materias competencia de la Procuraduría o en los juicios en que
haya sido parte;

XI.          Someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, los proyectos de lineamientos,
manuales y reglas de carácter jurídico que deberán observarse respecto de procedimientos, procesos o juicios en
los que la Procuraduría sea parte;

XII.          Informar a las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría, la Dirección General de
Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, la Dirección General de
Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, la Dirección General de Inspección de
Fuentes de Contaminación y la Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal, respecto de la existencia y
estado que guarden los procesos jurisdiccionales;

XIII.         Ejercer la acción colectiva, de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de
Procedimientos Civiles;

XIV.        Determinar los contenidos jurídicos de los programas de capacitación, actualización y profesionalización de la
Procuraduría, y participar en su desarrollo;

XV.         Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Procuraduría, así como proponer, sistematizar y difundir
los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la
Procuraduría y, en su caso, coordinarse con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría;

XVI.        Proponer para firma de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, las opiniones que sobre la normatividad
ambiental soliciten las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas,
los municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

XVII.        Proponer y participar con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, en la elaboración de
anteproyectos de disposiciones jurídicas que se realicen dentro de la competencia de la Procuraduría;

XVIII.       Actuar como órgano de consulta, realizando estudios e investigaciones jurídicas y de derecho comparado que
requiera el desarrollo de las atribuciones de la Procuraduría;

XIX.        Participar con las autoridades competentes en la elaboración, revisión y modificación de las normas oficiales
mexicanas, estándares y proyectos regulatorios, así como en estudios, programas y proyectos para la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y los recursos naturales, y

XX.         Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría Jurídica para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 63. La Dirección General de Convenios, Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos tiene las atribuciones
siguientes:

I.            Elaborar a solicitud de las unidades administrativas de la Procuraduría, el requerimiento para la revocación o
suspensión de autorizaciones, permisos, licencias, concesiones, que se hayan impuesto como sanción en las
materias competencia de dichas unidades administrativas y someterlo a consideración de la persona Titular de la
Subprocuraduría Jurídica;

II.            Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, en la formulación de
recomendaciones para el cumplimiento de la normatividad ambiental que procedan a las autoridades federales, las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

III.           Apoyar a las unidades administrativas competentes de la Procuraduría en la realización de inspecciones, así como
en cualquier actividad procesal dirigida al esclarecimiento y acreditación de violaciones a la normatividad ambiental;

 

IV.          Someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, los lineamientos, manuales y reglas
de carácter jurídico que deberán observarse en la realización de inspecciones, auditorías ambientales, tramitación
de procedimientos, emisión y ejecución de resoluciones, determinación de las sanciones, recursos administrativos,
actos jurídicos, convenios y contratos, así como respecto de bienes asegurados y decomisados, y participar con las
unidades administrativas competentes de la Procuraduría en la elaboración de lineamientos técnicos con contenido
jurídico;

V.           Substanciar los procedimientos administrativos y, en general, todos los recursos establecidos en los diversos
ordenamientos jurídicos cuya aplicación competa a la Procuraduría; elaborar las resoluciones respectivas, y
someterlas a firma del superior jerárquico correspondiente;

VI.          Coadyuvar en la representación legal a la Procuraduría en la atención de los recursos de revisión seguidos ante el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

VII.          Llevar el seguimiento de los actos y procedimientos administrativos que realicen las oficinas de representación de
protección ambiental y las direcciones generales que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia de la
Procuraduría para verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental;
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VIII.         Someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, el dictamen para la validación de la
importancia, trascendencia o relevancia de los procedimientos administrativos a cargo de las oficinas de
representación de protección ambiental, cuando las Subprocuradurías soliciten la atracción de dichos
procedimientos para su resolución;

IX.          Solicitar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos el trámite ante el Diario Oficial de la Federación para la
publicación de los actos competencia de la Procuraduría;

X.           Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

XI.          Dictaminar a petición de las unidades Administrativas competentes de la Procuraduría, la formulación, otorgamiento,
terminación, rescisión o modificación de los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos
competencia de la Procuraduría;

XII.          Dictaminar y registrar los convenios, contratos y demás actos jurídicos que suscriba la persona Titular de la
Procuraduría, así como los convenios y contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Elaborar y someter a consideración de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica, los lineamientos jurídicos
respecto de la determinación de las sanciones económicas de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

XIV.        Dictaminar, someter a aprobación de la persona Titular de la Subprocuraduría Jurídica y registrar los convenios que
pretendan celebrar las oficinas de representación de protección ambiental para la realización de las acciones de
restauración, reparación o compensación de daños ambientales, y registrar los que celebren las direcciones
generales que cuenten con atribuciones de inspección y vigilancia;

XV.         Integrar la información aportada por las oficinas de representación de protección ambiental, la Dirección General de
Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros y la Dirección General de
Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, a fin de implementar el Padrón de
Infractores de Vida Silvestre;

XVI.        Informar a la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría sobre la incorporación de una persona al Padrón
de Infractores de Vida Silvestre;

XVII.        Substanciar el procedimiento para revocar o suspender la autorización de las personas morales que coadyuven en
la verificación del cumplimiento de las disposiciones ambientales con la Procuraduría, y

XVIII.       Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomienden las
personas titulares de la Procuraduría o de la Subprocuraduría Jurídica para el cumplimiento de sus atribuciones.

 
Artículo 64. Al frente de la Unidad de Administración y Finanzas habrá una persona Titular. La Unidad de Administración y

Finanzas tiene las atribuciones siguientes:

I.            Planear, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las unidades administrativas que tenga adscritas;
II.            Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;
III.           Participar en las comisiones, comités y demás órganos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables,

así como en aquellos que le encomiende la persona Titular de la Procuraduría;

IV.          Establecer, operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestales y
contables para el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de información y
comunicaciones que requieran las unidades administrativas de la Procuraduría, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

V.           Gestionar ante las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto de gasto corriente y de inversión de la Procuraduría;

VI.          Comunicar a las unidades administrativas de la Procuraduría el presupuesto autorizado para el cumplimiento de sus
atribuciones y las modificaciones que sean autorizadas;

VII.          Someter a consideración de la persona Titular de la Procuraduría, los manuales de organización, de procedimientos
y de servicios al público, y promover su actualización;

VIII.         Proponer a la persona Titular de la Procuraduría los lineamientos para atender los requerimientos de personal de las
unidades administrativas de la Procuraduría y los procesos de reclutamiento, selección, nombramiento,
contratación, adscripción y reubicación del mismo, así como llevar su registro y control, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IX.          Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los criterios para la expedición de nombramientos y
movimientos de personal de la Procuraduría;

X.           Planear, operar, supervisar y evaluar el programa institucional de capacitación, así como operar el Sistema de
Servicio Profesional de Carrera y sus subsistemas en la Procuraduría, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables;

XI.          Integrar los programas anuales de obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e
inmuebles asignados a la Procuraduría, y vigilar su ejecución de conformidad con las disposiciones jurídicas
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aplicables;
XII.          Administrar los recursos materiales de la Procuraduría, y someter a autorización de la persona Titular de la

Procuraduría, el programa anual de disposición final de bienes muebles y sus modificaciones;

XIII.         Aplicar las políticas y normas establecidas para la adquisición de bienes de consumo y de inversión; el
arrendamiento de bienes inmuebles; la contratación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obras
públicas y de servicios relacionados con las mismas, en coordinación con las unidades administrativas que tenga
adscritas;

XIV.        Registrar, controlar y actualizar los inventarios asignados a la Procuraduría;
XV.         Conservar, mantener, reutilizar y vigilar el óptimo aprovechamiento de los bienes asignados a la Procuraduría, así

como formular y aplicar esquemas y estrategias para tal efecto;

XVI.        Proporcionar los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la
Procuraduría, con base en los criterios que emita la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría, y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XVII.        Apoyar a las unidades administrativas de la Procuraduría en la operación, control de los sistemas, procedimientos y
servicios técnicos, administrativos, presupuestarios y contables, para el manejo de los recursos humanos,
financieros, materiales, de tecnologías de información y comunicaciones y de archivo;

XVIII.       Proporcionar la información que soliciten las unidades administrativas de la Unidad de Administración y Finanzas de
la Secretaría y otras autoridades competentes, respecto de la aplicación y el aprovechamiento de los recursos
asignados;

XIX.        Celebrar contratos, convenios y demás documentos que impliquen actos de administración para el cumplimiento de
las atribuciones de la Procuraduría, previa aprobación de la Subprocuraduría Jurídica. Se exceptúa del previo
dictamen de la Subprocuraduría Jurídica cuando se trate de contratos o convenios normados en el Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en el Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

 

XX.         Gestionar la recuperación de los recursos provenientes de los derechos y aprovechamientos destinados a la
Procuraduría, así como administrar, controlar y evaluar la aplicación de los recursos provenientes de créditos,
aportaciones de origen externo y cualquier otra fuente, para financiar el desarrollo de programas y el cumplimiento
de los objetivos de la política ambiental competencia de la Procuraduría, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XXI.        Expedir las credenciales del personal adscrito a la oficina de la persona Titular de la Procuraduría, las
subprocuradurías, las direcciones generales y las oficinas de representación de protección ambiental, que los
acredite como tales;

XXII.        Participar, en el ámbito de su competencia, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a
efecto de potenciar los recursos de la Procuraduría;

XXIII.       Fungir como responsable inmobiliario de aquellos bienes inmuebles que le sean otorgados a la Procuraduría, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIV.       Integrar y formular, previo acuerdo con la persona Titular de la Procuraduría, el anteproyecto de presupuesto de
egresos de la Procuraduría, someterlo a consideración de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría
y dar el seguimiento respectivo;

XXV.       Coordinar la difusión, entre las unidades administrativas de la Procuraduría, incluidas sus oficinas de representación
de protección ambiental, los lineamientos, directrices y criterios técnicos para la programación y la presupuestación
emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría;

XXVI.       Asegurar la asignación de equipo de cómputo y de telecomunicaciones, soportes y programas informáticos a las
unidades administrativas de la Procuraduría, de acuerdo con las necesidades operativas, conforme a las
innovaciones en el mercado, así como a las disponibilidades presupuestales y las disposiciones jurídicas
aplicables;

XXVII.      Proporcionar sistemas informáticos institucionales, y promover el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la
información y comunicaciones en la operación y administración de la Procuraduría, con base en las políticas y
lineamientos aplicables en la materia y las necesidades y prioridades de la Procuraduría;

XXVIII.     Integrar un registro de los bienes asegurados y decomisados, que se encuentren en las instalaciones de la
Procuraduría, y de aquellos que tengan un depositario distinto de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables y los lineamientos formulados en coordinación con la Dirección General de Convenios, Procedimientos y
Medios de Defensa Administrativos y, en su caso, participar en su destino final;

XXIX.       Establecer, dirigir, controlar y evaluar las medidas relacionadas con protección civil para el personal, instalaciones,
bienes e información de la Procuraduría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXX.       Fungir como responsable del área coordinadora de archivos de la Procuraduría, y coordinar su adecuado
funcionamiento asegurando la disponibilidad, localización, integridad y conservación de los archivos de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;
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XXXI.       Realizar las acciones técnicas necesarias para la publicación del Padrón de Infractores de Vida Silvestre, a través
de la página de Internet de la Procuraduría;

XXXII.      Suscribir las evaluaciones de impacto presupuestario de los instrumentos jurídicos cuya emisión proponga la
Procuraduría y respecto de los cuales se requiera el dictamen de impacto presupuestario de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento y remitirla a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría;

XXXIII.     Conducir las relaciones laborales de la Procuraduría con las representaciones sindicales correspondientes,
conforme a las políticas y directrices que determine la Secretaría, en términos de las Condiciones Generales de
Trabajo y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXXIV.     Implementar los procedimientos de terminación anticipada, suspensión o de rescisión de los contratos, convenios y
demás actos jurídicos a que se refiere la fracción XIX de este artículo;

XXXV.     Determinar las acciones de mejora para prevenir y combatir actos de corrupción, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

 

XXXVI.     Dirigir las acciones que realice la Procuraduría en materia de ética, integridad, prevención de conflictos de interés,
hostigamiento y acoso sexual, así como actos de discriminación y violencia laboral, de acuerdo con las políticas
que señale la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVII.    Coordinar acciones para mejorar el clima, cultura y desarrollo organizacional en la Procuraduría, de conformidad
con los lineamientos que emita la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

XXXVIII.   Plantear propuestas a la Secretaría para la revisión y, en su caso, modificación de las Condiciones Generales de
Trabajo;

XXXIX.     Presidir el Comité Técnico de Profesionalización en la Procuraduría de conformidad con la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

XL.         Planear, programar y presupuestar el gasto público de las unidades administrativas de la Procuraduría, así como
establecer las medidas para la administración interna, control y evaluación de sus actividades respecto al gasto
público, vigilando la transparencia y eficaz ejecución, acorde a las disposiciones jurídicas aplicables;

XLI.         Analizar las propuestas de reorganización y modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las
unidades administrativas de la Procuraduría para, en su caso, proceder a su formalización, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XLII.        Coordinar y promover la transversalidad e institucionalización de los programas y mecanismos que generen
condiciones de equidad de género en la Procuraduría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y

XLIII.       Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le encomiende la persona Titular
de la Procuraduría para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 65. La Coordinación de Planeación y Control Ambiental tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular proyectos de programas en materia de justicia ambiental, con base en las políticas, lineamientos técnicos y
administrativos establecidos por la Secretaría y demás disposiciones jurídicas aplicables, con la intervención de las
subprocuradurías y las oficinas de representación de protección ambiental, y someterlos a consideración de la
persona Titular de la Procuraduría, para su aprobación y publicación;

II.            Formular el programa anual de trabajo de la Procuraduría, con base en los resultados del ejercicio anterior, incluidos
en los informes mensuales de resultados de las subprocuradurías y los que, para su análisis y seguimiento, remitan
dichas subprocuradurías en los correspondientes ámbitos de su competencia, las oficinas de representación de
protección ambiental de la Procuraduría;

III.           Dar seguimiento y evaluar los resultados alcanzados en el cumplimiento del programa anual de trabajo, atendiendo
a las metas establecidas en este, en los avances que se señalen en los informes mensuales y en los resultados
que le comuniquen las unidades administrativas de la Procuraduría;

IV.          Formular lineamientos, instructivos y criterios para llevar a cabo las funciones de planeación en materia de
responsabilidad ambiental en las subprocuradurías y las oficinas de representación de protección ambiental;

V.           Desarrollar mecanismos, con base en la información proporcionada por las subprocuradurías y las oficinas de
representación de protección ambiental, para el análisis estadístico y comparativo de los indicadores y metas de la
Procuraduría;

VI.          Dar seguimiento y evaluar la ejecución de los procedimientos y acciones operativas de las unidades administrativas
de la Procuraduría;

VII.          Registrar y dar seguimiento del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los convenios, contratos, acuerdos
y bases de coordinación, colaboración, concertación, restauración, reparación o compensación de daños y demás
instrumentos jurídicos que suscriba la persona Titular de la Procuraduría, y reportarle los avances;
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VIII.         Dar seguimiento a las sanciones emitidas por la Procuraduría, así como evaluar su cumplimiento a efecto de que las
unidades administrativas de la Procuraduría verifiquen su ejecución;

 

IX.          Coordinar la implementación de los mecanismos de evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos para
las subprocuradurías y oficinas de representación de protección ambiental, a fin de informar oportunamente sobre
el avance de las metas establecidas para la Procuraduría;

X.           Integrar, con la participación de las unidades administrativas de la Procuraduría, el informe de gobierno, así como el
informe de labores y los que instruya la persona Titular de la Procuraduría o la persona Titular de la Secretaría, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Coordinar, integrar y remitir las estadísticas de la Procuraduría para el Sistema Nacional de Información Ambiental y
de Recursos Naturales de la Secretaría;

XII.          Coadyuvar con la persona Titular de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría, en la recepción, respuesta,
trámite y seguimiento de las solicitudes de información y los procedimientos internos del Comité de Transparencia
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII.         Analizar la información derivada de las acciones de la Procuraduría, a fin de identificar prioridades y áreas de
oportunidad para el fortalecimiento de su operación;

XIV.        Recibir, atender y dar seguimiento a los requerimientos de información o participación en asuntos internacionales
competencia de la Procuraduría, de manera coordinada con las subprocuradurías y las oficinas de representación
de protección ambiental, conforme a las instrucciones de la persona Titular de la Procuraduría;

XV.         Realizar el diagnóstico de la operación de las oficinas de representación de protección ambiental de la Procuraduría,
a través de visitas de supervisión coordinadas con las subprocuradurías y de los informes que dichas oficinas de
representación les comuniquen, con el fin de evaluar con base en ellos su funcionamiento y productividad, tanto
mensual como anual y apoyar a su mejor desempeño, proponiendo a la persona Titular de la Procuraduría acciones
estratégicas, y

XVI.        Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona
Titular de la Procuraduría.

Artículo 66. Los titulares de las oficinas de representación de protección ambiental ejercerán las atribuciones que les confiere
este Reglamento en la circunscripción territorial que se determine conforme al párrafo siguiente.

La denominación, sede y circunscripción territorial de las oficinas de representación de protección ambiental de la
Procuraduría y sus oficinas auxiliares, se establecerán en el Acuerdo que para tal efecto expida la persona Titular de la
Procuraduría, de conformidad con lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. Dicho Acuerdo
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Las oficinas de representación de protección ambiental, para el ejercicio de sus atribuciones, podrán contar con oficinas
auxiliares, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Las oficinas de representación de protección ambiental tienen, dentro de su circunscripción territorial, las atribuciones
siguientes:

I.            Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local en las materias competencia de la Procuraduría;

II.            Proporcionar a los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que lo soliciten, asesoría y apoyo técnico en las materias competencia de la Procuraduría;

III.           Asesorar y apoyar a personas físicas y morales y grupos sociales a efecto de promover su participación en la
ejecución de los programas que desarrolle la Procuraduría en las entidades federativas;

IV.          Recibir, atender e investigar las denuncias en las materias competencia de la Procuraduría y, en su caso, realizar en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las diligencias necesarias para determinar la existencia de los
actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, o bien, canalizar dichas denuncias ante las autoridades
competentes;

V.           Requerir, por conducto de la Subprocuraduría Jurídica, a las unidades administrativas competentes de la Secretaría
la revocación o suspensión de autorizaciones, permisos, licencias y concesiones en los casos en que se haya
impuesto como sanción;

 

VI.          Actuar, cuando proceda, como conciliador en los casos de conflictos de intereses entre particulares y entre estos con
las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría;

VII.          Dirigir el desarrollo de las auditorías ambientales por sí o a través de personas auditoras ambientales, respetando
las disposiciones en materia de confidencialidad industrial y comercial, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

VIII.         Ordenar y realizar visitas u operativos de inspección para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la preservación y protección de los recursos forestales, de
vida silvestre, quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos,
bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o
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especies, el uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales protegidas, a la prevención y control de la
contaminación de la atmósfera, suelos contaminados por materiales y residuos peligrosos, actividades altamente
riesgosas, manejo integral de residuos peligrosos, impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes,
descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, en materia de ordenamiento ecológico, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como requerir la presentación de documentación e
información necesaria y establecer y ejecutar mecanismos que procuren el logro de tales fines;

IX.          Substanciar el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, proveyendo conforme a derecho;

X.           Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

XI.          Determinar las infracciones a las disposiciones en las materias competencia de la Procuraduría;

XII.          Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes al procedimiento administrativo de inspección y vigilancia,
imponiendo las medidas técnicas correctivas y sanciones que, en su caso procedan, así como verificar el
cumplimiento de dichas medidas y proveer lo necesario para la ejecución de sanciones;

XIII.         Ordenar e imponer las medidas técnicas correctivas, de urgente aplicación, o de restauración que correspondan, de
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, señalando los plazos para su cumplimiento, así como las medidas
de seguridad procedentes, proveyendo lo necesario para obtener la ejecución de estas últimas, señalando, en su
caso, las acciones necesarias para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de las medidas de
seguridad y los plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas se ordene el retiro de las mismas;

XIV.        Investigar y, en su caso, realizar visitas de inspección para verificar los hechos materia de denuncia relacionados con
los asuntos competencia de la Procuraduría;

XV.         Formular, de conformidad con los lineamientos expedidos para tal efecto, las denuncias o querellas ante el Ministerio
Público por actos u omisiones que pudieran implicar la posible comisión de delitos en los que la Procuraduría
resulte afectada o se afecte al medio ambiente, los recursos naturales, la vida silvestre, los recursos genéticos, las
cuencas, los ecosistemas o la gestión ambiental, reportando las mismas a la Dirección General de Delitos,
Conmutaciones, Denuncias y Quejas con posterioridad a su presentación, así como solicitar la coadyuvancia al
Ministerio Público y al órgano jurisdiccional en el procedimiento penal, y otorgar el perdón, previa autorización a que
se refiere la fracción XVIII del artículo 60 de este Reglamento, en caso de los delitos que se persiguen por querella;

XVI.        Participar, directamente o a través de asesores jurídicos, en su carácter de representante de la víctima u ofendido en
los delitos contra el ambiente y contra la gestión ambiental y coadyuvar en todos y cada uno de los procedimientos
penales, proporcionando todos los datos o elementos de prueba con que cuente para que el Ministerio Público
acredite ante el órgano jurisdiccional que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la
probabilidad de que la persona indiciada lo cometió o participó en su comisión y solicitar, según el caso, la
reparación o compensación del daño ambiental en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XVII.        Intervenir en todas y cada una de las audiencias ante los jueces de control de enjuiciamiento y de ejecución en los
que se tenga reconocido el carácter de representante de la víctima u ofendido, directamente o a través de los
asesores jurídicos;

 

XVIII.       Someter a consideración de la persona Titular de la Procuraduría, las propuestas que realice la persona imputada o
vinculada respecto a la aplicación de soluciones alternas y procedimientos abreviados;

XIX.        Ejercitar, de conformidad con los lineamientos internos expedidos para tal efecto, las acciones necesarias ante los
órganos judiciales correspondientes, a efecto de obtener la reparación o compensación de los daños ambientales,
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XX.         Determinar o dar el destino final a los bienes asegurados y decomisados, conforme a los lineamientos internos
emitidos para tal efecto y demás disposiciones jurídicas aplicables, informando de lo actuado a la Unidad de
Administración y Finanzas de la Procuraduría;

XXI.        Coadyuvar con las autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el control de la aplicación de la normatividad ambiental, en los términos de los acuerdos
de coordinación que al efecto se celebren;

XXII.        Promover ante las autoridades competentes e imponer a las personas físicas o morales, la adopción de medidas
preventivas o correctivas que resulten procedentes para preservar el ambiente, con base en los resultados de las
inspecciones que se realicen, así como informar sobre la suspensión de actividades, en caso de haber sido
impuesta como medida de seguridad;

XXIII.       Suscribir convenios y contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y previa
autorización de la Unidad de Administración y Finanzas de la Procuraduría;

XXIV.       Acordar la presentación de los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos que emitan, así como
otorgar o denegar la suspensión del acto recurrido, turnándolos a la Dirección General de Convenios,
Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos para su substanciación, así como tener por presentadas las
solicitudes de revocación, modificación o conmutación de multas, realizando para el caso del penúltimo párrafo del
artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la verificación y determinación
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del cumplimiento de medidas cautelares, correctivas, preventivas, de urgente aplicación y las que subsanen las
deficiencias o irregularidades observadas que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, turnándolas a la
Dirección General de Delitos, Conmutaciones, Denuncias y Quejas para la formulación de la resolución que
corresponde emitir a la Subprocuraduría Jurídica, y verificar el cumplimiento de las actividades derivadas de las
conmutaciones otorgadas;

XXV.       Solicitar a otras autoridades federales, de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que conforme a las disposiciones jurídicas que apliquen en el ámbito de su competencia, inicien
los procedimientos administrativos para la revocación, modificación, suspensión o cancelación de las
autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que hayan otorgado para la realización de actividades
comerciales, industriales o de servicios o para el aprovechamiento de recursos naturales que hubieren dado lugar a
la infracción de la normatividad ambiental, sancionada por la Procuraduría, cuando la gravedad de la infracción lo
amerite, así como promover ante las autoridades federales, de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas
de seguridad previstas en otros ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico,
o de daño o deterioro grave a los recursos naturales o casos de contaminación con repercusiones ambientales;

XXVI.       Solicitar, en su caso, la realización de estudios para determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o que
pudiera ocasionarse por la realización de obras y actividades que requieran someterse al procedimiento de
evaluación del impacto ambiental y no cuenten con la autorización correspondiente en materia de impacto
ambiental, a efecto de determinar las medidas de mitigación, restauración y compensación que deban realizarse;

XXVII.      Suscribir, previo dictamen y validación de la Subprocuraduría Jurídica, los convenios para la realización de acciones
de restauración, reparación o compensación de daños ambientales respecto de los procedimientos administrativos
que substancien, y verificar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en ellos;

 

XXVIII.     Verificar la legal procedencia para el traslado de quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo y de
la documentación que ampara su traslado dentro de su circunscripción territorial, dando aviso a las direcciones
generales de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras y de Inspección y Vigilancia
de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, en las materias de su competencia;

XXIX.       Rescatar y reubicar a ejemplares de vida silvestre, así como recibir y canalizar aquellos que sean entregados de
manera voluntaria, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXX.       Realizar acciones de inspección, vigilancia y verificación en los puntos de entrada y salida del territorio nacional,
respecto del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de importación, exportación y
reexportación de recursos forestales y su control fitosanitario; especímenes, partes y derivados de vida silvestre;
organismos genéticamente modificados; importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos y
verificar el cumplimiento de las restricciones no arancelarias de aquellas mercancías sujetas a regulación por parte
de la Secretaría, en términos de la normatividad nacional e instrumentos jurídicos internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte y expedir la documentación que acredite dicho cumplimiento;

XXXI.       Administrar la operación de los laboratorios fijos y móviles, así como el equipo de análisis y de campo de la
Procuraduría;

XXXII.      Substanciar, en el ámbito de su competencia, los procedimientos administrativos derivados de infracciones
relacionadas con el cumplimiento de instrumentos jurídicos internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte;

XXXIII.     Recibir, investigar y atender, en forma coordinada con las autoridades competentes, los casos relacionados con las
posibles infracciones derivadas de los informes de los observadores a que se refiere el Anexo II del Acuerdo sobre
el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines, así como substanciar el procedimiento de
inspección y vigilancia correspondiente;

XXXIV.     Llevar a cabo la recepción, registro, custodia, conservación y supervisión de los bienes asegurados que se
encuentren en sus instalaciones y de los bienes decomisados, así como registrar y dar seguimiento a los bienes
asegurados que tengan un depositario distinto, de conformidad con los lineamientos internos emitidos para tal
efecto y demás disposiciones jurídicas aplicables, informando de lo actuado a la Unidad de Administración y
Finanzas de la Procuraduría;

XXXV.     Atender, en el ámbito de su competencia, las contingencias ambientales o emergencias ecológicas y, en su caso,
ordenar las acciones necesarias para contener, mitigar o evitar los efectos causados por las mismas, en
coordinación y con el apoyo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría;

XXXVI.     Promover entre los sectores público y privado, la elaboración y evaluación de planes de respuesta a emergencias
ambientales asociadas con sustancias químicas a fin de minimizar los impactos al ambiente derivados de su
atención y control;

XXXVII.    Supervisar, verificar y, en su caso, certificar el uso de los excluidores de tortugas marinas que deben ser instalados
en las redes de arrastre utilizadas en las operaciones de pesca comercial y didáctica de camarón, en aguas de
jurisdicción federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVIII.   Participar en los grupos de trabajo relacionados con planes, programas, convenios e instrumentos de carácter
nacional e internacional en materia de preparación y respuesta a emergencias ambientales, asociadas con
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sustancias químicas;

XXXIX.     Representar legalmente a la Procuraduría en los procedimientos contenciosos, administrativos o judiciales en que
sean parte o se requiera su intervención, ejercitando las acciones necesarias para la substanciación de los mismos,
incluida la interposición de los recursos que procedan, así como realizar las actuaciones necesarias para la
tramitación de los juicios en línea;

XL.         Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo le sean requeridos como autoridad responsable;
intervenir cuando tengan el carácter de terceros interesados; interponer los recursos de revisión, queja y
reclamación en dicho juicio; formular alegatos; ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, formular incidentes y
realizar cualquier promoción en el juicio de amparo que resulte necesaria para la defensa de los intereses de la
Procuraduría;

 
XLI.         Designar a las personas servidoras públicas que tengan adscritas para que sean autorizadas o acreditadas como

delegadas, y dirigirlas en los juicios contenciosos administrativos, juicios de amparo y demás juicios o
procedimientos conforme a la ley, en los asuntos de su competencia;

XLII.        Determinar el grado de daño ambiental generado por la realización de obras o actividades, que puedan afectar o
afecten al medio ambiente y a los recursos naturales competencia de la Secretaría, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

XLIII.       Suscribir, en su caso, los convenios que se requieran para que personal de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, auxilien en la realización de actos de inspección, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

XLIV.       Realizar acciones de colaboración, coordinación y asesoría técnica con las delegaciones de programas para el
desarrollo, para efecto de la supervisión que estas realizan a los servicios y los programas a cargo de la Secretaría,
así como también a la supervisión que realizan a los programas de la Secretaría para entregar un beneficio social
directo, en términos de lo dispuesto en los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal;

XLV.       Programar, ordenar y realizar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas en la materia, respecto
de las actividades de utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, liberación
comercial, comercialización, importación y exportación de organismos genéticamente modificados en el ámbito de
competencia de la Procuraduría;

XLVI.       Imponer sanciones administrativas a las personas que infrinjan los preceptos de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que de ella deriven;

XLVII.      Ordenar en el ámbito de su competencia, una o más medidas de seguridad de las establecidas en la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y sus reglamentos;

XLVIII.     Solicitar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el inicio de los procedimientos de revocación,
nulidad, modificación, caducidad y declaratoria de rescate de los bienes sujetos al dominio público de la Federación
competencia de la Secretaría por incumplimiento a la legislación que regula su uso y aprovechamiento;

XLIX.       Atender y coadyuvar con las autoridades correspondientes, en la realización de dictámenes técnicos y periciales
que le requieran en el ámbito de su competencia, las unidades administrativas de la Procuraduría, órganos
jurisdiccionales y el Ministerio Público Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

L.           Solicitar informes u opiniones a otros órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como la
elaboración de estudios, dictámenes o peritajes a las instituciones académicas, centros de investigación y
organismos del sector público, social y privado, sobre cuestiones que deban ser consideradas o valoradas en la
tramitación de los asuntos de su competencia;

LI.           Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil;
LII.          Proponer a la Dirección General de Operación de Auditorías, los casos en que procede dejar sin efectos el

certificado otorgado a una empresa;
LIII.         Programar, ordenar y realizar visitas para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de

auditoría ambiental por parte de las empresas;
LIV.         Remitir a la Dirección General de Convenios, Procedimientos y Medios de Defensa Administrativos, la información

relativa a los procedimientos administrativos substanciados en materia de vida silvestre cuya resolución haya
causado estado, y

LV.         Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomiende la
persona Titular de la Procuraduría para el cumplimiento de sus atribuciones.

Las subdirecciones jurídicas de las oficinas de representación de protección ambiental de la procuraduría, ejercerán en su
respectiva circunscripción territorial, las atribuciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 62 del presente
Reglamento. Asimismo, dichas subdirecciones serán las encargadas de representar legalmente a las personas Titulares de las
oficinas de representación de protección ambiental, y a las personas servidoras públicas de las mismas en todos los trámites
dentro de los juicios de amparo en términos de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pudiendo acreditar personas delegadas conforme a dicha Ley, así como en los juicios a
que se refiere la fracción XXXIX de este artículo.
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CAPÍTULO XI
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

 
Artículo 67. La Comisión tiene las atribuciones siguientes:

I.            Promover el establecimiento, modificación, recategorización o extinción de áreas naturales protegidas competencia
de la Federación;

II.            Administrar las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

III.           Fomentar y desarrollar actividades tendentes a la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y con la
participación de los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se localicen las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre;

IV.          Dirigir la política en materia de conservación y protección, así como establecer medidas para la conservación de la
biodiversidad y su aprovechamiento sustentable dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión, con la
participación de las unidades administrativas de la Secretaría competentes y de los propietarios o legítimos
poseedores de los predios donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

V.           Formular, ejecutar y evaluar los programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de
interés general que permitan proteger, aprovechar sustentablemente y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad
a través de los ejidos, comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, centros
académicos, de investigación y demás personas físicas o morales, dentro de las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración
competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

VI.          Formular, ejecutar, evaluar y, en su caso, modificar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los
programas de manejo de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación con la participación, que en
su caso corresponda, a los habitantes, propietarios o poseedores de los predios en donde se localicen dichas
áreas, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y demás organizaciones sociales, públicas y privadas,
así como de las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su caso;

VII.          Ejecutar y promover en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en
las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida
silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión, los programas especiales, productivos o de
cualquier otra naturaleza que se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, en otras disposiciones
jurídicas, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría y de los propietarios o
legítimos poseedores de los predios donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la
vida silvestre;

VIII.         Formular, promover, ejecutar y evaluar proyectos para la conservación y recuperación de especies y poblaciones
prioritarias para la conservación, con la participación, en su caso, de las personas que manejen dichas especies o
poblaciones y demás involucrados, así como con otras unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México;

 

IX.          Promover la captación de donativos, aportaciones, asignaciones y demás recursos, para realizar obras, acciones e
inversiones para la conservación y restauración de los ecosistemas, especies prioritarias para la conservación, y
especies en riesgo en áreas naturales protegidas competencia de la Federación y en sus zonas de influencia, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Proponer a las autoridades competentes, la definición de estímulos e incentivos económicos destinados a la
conservación y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad, así como para la atención de las especies y
poblaciones en riesgo;

XI.          Participar con las autoridades competentes en la promoción y definición de acciones y programas de conocimiento y
cultura para la conservación, así como en materia de áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, de hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, de especies en riesgo y prioritarias
para la conservación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría;
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XII.          Promover y participar con las autoridades competentes en acciones de capacitación y asistencia técnica en materia
de áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger especies acuáticas, de hábitats críticos para la
conservación de la vida silvestre, de especies en riesgo y de especies prioritarias para la conservación, que
fortalezcan el crecimiento y desarrollo de las comunidades rurales, indígenas y afromexicanas, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XIII.         Proponer la transferencia de funciones y recursos hacia los gobiernos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de áreas naturales protegidas;

XIV.        Promover la participación de la sociedad en materia de áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, de especies en riesgo y de especies
prioritarias para la conservación, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XV.         Integrar y aportar la información que deba incorporarse al Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos
Naturales en materia de áreas naturales protegidas, áreas de refugio para proteger especies acuáticas, hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre, especies en riesgo y especies prioritarias para la conservación, en
coordinación con la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría, así como integrar y actualizar el Registro
Nacional de Áreas Naturales Protegidas;

XVI.        Emitir cuando se requiera, recomendaciones a autoridades federales, las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con el propósito de promover la conservación y restauración de
los ecosistemas y su biodiversidad;

XVII.        Elaborar los programas de protección de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de la Secretaría y con la participación que corresponda a los propietarios
o legítimos poseedores de los predios donde se localicen las áreas de refugio para proteger especies acuáticas;

XVIII.       Fungir como Coordinadora Nacional ante la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional,
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, así como coadyuvar en coordinación con la autoridad
administrativa ante esta Convención, las unidades administrativas competentes de la Secretaría, otras
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las organizaciones de la sociedad civil y sector académico, en
la aplicación de los lineamientos, decisiones y resoluciones emitidos por dicha Convención;

XIX.        Otorgar, cuando proceda, a los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, así como a los ejidos, comunidades agrarias, pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, grupos y organizaciones sociales y empresariales y demás personas físicas o morales
interesadas, la administración de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XX.         Coadyuvar en las labores de conservación y protección de las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, cuando su administración se haya otorgado a los sujetos a que se refiere la fracción anterior;

 

XXI.        Fungir como Secretaría Técnica del Comité Nacional de Humedales, órgano consultivo a que se refiere la
Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves
Acuáticas;

XXII.        Promover el establecimiento de áreas destinadas voluntariamente a la conservación que permitan la conectividad
ecológica, con otras áreas naturales protegidas y sus zonas de influencia;

XXIII.       Proponer a la persona Titular de la Secretaría los acuerdos para el establecimiento de los hábitats críticos para la
conservación de la vida silvestre y los correspondientes a las áreas de refugio para proteger especies acuáticas,
previo dictamen técnico de la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría, así como elaborar los estudios
justificativos de las mismas con la participación de dicha Dirección General y de los propietarios o legítimos
poseedores de los predios donde se localicen las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre, y

XXIV.       Las demás que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la Federación, se establecen en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
su Reglamento en la materia, así como en otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que
directamente correspondan a la persona Titular del Ejecutivo Federal, a la persona Titular de la Secretaría o a otra
unidad administrativa de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 68. La Comisión, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas siguientes:

I.            Dirección General de Fortalecimiento Institucional y Temas Internacionales;

II.            Dirección General de Operación Regional;

III.           Dirección General de Conservación;

IV.          Dirección de Administración y Finanzas;

V.           Dirección de Asuntos Jurídicos;

VI.          Dirección de Evaluación y Seguimiento;
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VII.          Direcciones Regionales, y

VIII.         Direcciones de Áreas Naturales Protegidas.
Artículo 69. La persona Titular de la Comisión tiene las facultades siguientes:

I.            Coordinar las políticas públicas y establecer y coordinar las estrategias en materia de administración y conservación
de la biodiversidad en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, así como promover la
participación de habitantes, propietarios o poseedores de los predios en donde se localicen dichas áreas, pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas y demás organizaciones sociales, públicas y privadas en su
establecimiento, protección y manejo sustentable, incluyendo la conservación, el aprovechamiento sustentable, la
restauración y la administración;

II.            Nombrar y remover, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría y en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, a las personas titulares de las unidades administrativas de la Comisión, con excepción de
aquellas cuya designación y remoción deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa, así
como cambiarlas de adscripción cuando resulte necesario o conveniente para los fines de la Comisión;

III.           Expedir, modificar, revocar o cancelar el certificado de las áreas destinadas voluntariamente a la conservación;

IV.          Establecer estrategias, programas y lineamientos para la conservación y recuperación de especies prioritarias para
la conservación y especies en riesgo dentro de áreas naturales protegidas competencia de la Federación y sus
zonas de influencia, áreas de refugio para proteger especies acuáticas, hábitats críticos para la conservación de la
vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión, en coordinación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

 

V.           Emitir los lineamientos internos para:

a)    El establecimiento, modificación, recategorización o extinción de las áreas naturales protegidas competencia
de la Federación y para el establecimiento, modificación o abrogación de las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas y hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la Secretaría, así como para la elaboración de los estudios y análisis
que resulten necesarios para justificar dichos actos administrativos;

b)    La formulación y modificación de los programas de manejo de las áreas naturales protegidas competencia de
la Federación;

c)    Los procedimientos aplicables a las áreas destinadas voluntariamente a la conservación;

d)    El otorgamiento de permisos o autorizaciones en las áreas naturales protegidas, y

e)    La ejecución y evaluación de los programas de subsidios aplicables en las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría;

VI.          Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, extinguir, declarar la caducidad y rescatar las concesiones sobre inmuebles o
terrenos federales cuya administración recaiga en la Comisión y, en su caso, autorizar la cesión de derechos y
obligaciones;

VII.          Aprobar los proyectos de programas y el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión, conforme a las
disposiciones establecidas por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría, así como ejercer el
presupuesto autorizado o asignado a la Comisión;

VIII.         Dirigir el proceso para el establecimiento, modificación, recategorización o extinción de áreas naturales protegidas
competencia de la Federación;

IX.          Suscribir los instrumentos jurídicos por los que se otorgue a los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los ejidos, las comunidades agrarias, los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, los grupos y organizaciones sociales y empresariales y demás
personas físicas o morales interesadas la administración de las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

X.           Dirigir la política de expropiación y adquisición de inmuebles para el establecimiento, protección, manejo,
aprovechamiento sustentable, restauración, y administración de áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, sus zonas de influencia, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, proponiendo a la persona Titular de la Secretaría las solicitudes de
expropiación en terrenos ejidales o comunales o los instrumentos jurídicos respectivos para la expropiación de
predios de propiedad particular, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Coordinar la gestión ante las autoridades competentes, la disposición de los terrenos nacionales y el destino de la
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicados dentro de las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración
competa a la Comisión;

XII.          Fungir como persona Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas;
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XIII.         Planear y coordinar la ejecución de los programas y acciones en materia de establecimiento, protección, manejo,
restauración, desarrollo comunitario y financiamiento para la conservación y conectividad ecológica de las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración
competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y con la
participación de propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se localicen dichas áreas y de los
sectores público, social y privado;

 

XIV.        Proponer a la persona Titular de la Secretaría, las políticas y acciones tendentes a desconcentrar, descentralizar y
regionalizar funciones de la Comisión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XV.         Establecer, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el marco del Programa
Sectorial de la Secretaría, los mecanismos de comunicación y coordinación que se requieran para la realización de
las acciones tendentes a promover el desarrollo sustentable en los programas de su competencia;

XVI.        Aplicar las políticas y disposiciones emitidas en materia de transparencia y acceso a la información pública
gubernamental, así como designar a la persona Titular de la Unidad de Transparencia, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

XVII.        Establecer los lineamientos que regulen, ordenen y agilicen la relación de las direcciones regionales con las demás
unidades administrativas de la Comisión y el Sector, así como con los sectores público, social y privado;

XVIII.       Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones y que le
delegue la persona Titular de la Secretaría, así como designar, en su caso, a la persona servidora pública que deba
suscribirlos en su representación;

XIX.        Promover ante las autoridades competentes de los diferentes órdenes de gobierno y, en coordinación con las
unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de
seguridad previstas en los ordenamientos jurídicos cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de
daño o deterioro grave a los recursos naturales, en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación,
en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la
conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

XX.         Emitir con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las recomendaciones y
opiniones que se requieran a las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, para promover el cumplimiento
de la normatividad ambiental y la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, en las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión;

XXI.        Representar a la Comisión en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a la materia de su
competencia, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría;

XXII.        Conducir las políticas de planeación, evaluación y seguimiento de la Comisión, y

XXIII.       Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le competan a las unidades administrativas que
tenga adscritas, así como aquellas funciones que se requieran para el ejercicio de las atribuciones previstas en el
artículo 67 de este Reglamento y las que le encomiende la persona Titular de la Secretaría.

Artículo 70. La Dirección General de Fortalecimiento Institucional y Temas Internacionales tiene las atribuciones siguientes:

I.            Coordinar el cumplimiento de los asuntos internacionales y compromisos derivados de tratados, programas y
acuerdos interinstitucionales, en torno al cambio climático y la conservación de la biodiversidad competencia de la
Comisión, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Unidad Coordinadora de Asuntos
Internacionales de la Secretaría;

II.            Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión sobre la gestión y seguimiento de programas y proyectos de
cooperación bilateral y multilateral, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la
Secretaría y de otras instancias competentes, para la conservación y fortalecimiento de las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a
la Comisión;

 

III.           Coordinar, gestionar y dar seguimiento a las acciones de colaboración con órganos gubernamentales extranjeros,
agencias y organizaciones internacionales para apoyar la creación y fortalecimiento de las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a
la Comisión, con la intervención de la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales y demás unidades
administrativas competentes de la Secretaría y con la participación que corresponda a los propietarios o legítimos
poseedores de los predios donde se localicen dichas áreas y hábitats críticos;

IV.          Intervenir y proponer ante las instancias internacionales correspondientes la designación o reconocimiento del
patrimonio natural de México, las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de
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influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la
vida silvestre a nivel internacional, con la participación que corresponda a los habitantes, propietarios o poseedores
legítimos donde se localicen dichas áreas y hábitats, los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y
demás organizaciones sociales, públicas y privadas;

V.           Promover y fomentar con la participación de la Dirección de Administración y Finanzas, acciones de financiamiento
externo e innovación para fortalecer la conservación y manejo de las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos
para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la Comisión, en coordinación
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

VI.          Coordinar las acciones para dar seguimiento a los compromisos derivados de las designaciones internacionales de
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, así como los que se asuman ante la Convención
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas;

VII.          Apoyar a la Secretaría Técnica del Comité Nacional de Humedales, órgano consultivo a que se refiere la
Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, Especialmente como Hábitat de Aves
Acuáticas;

VIII.         Promover y asesorar a las unidades administrativas de la Comisión respecto de la implementación de acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático y conectividad ecológica en las áreas naturales protegidas competencia
de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

IX.          Promover la inclusión de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, conectividad ecológica y
resiliencia en los instrumentos normativos competencia de la Comisión;

X.           Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión, con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaría, en el cumplimiento de los asuntos y compromisos internacionales, en relación al
cambio climático y la conservación de la biodiversidad, que sean competencia de la Comisión;

XI.          Proponer a la persona Titular de la Comisión los lineamientos de difusión y divulgación de las acciones de la
Comisión, con el objeto de promover la cultura para la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, así
como aplicar dichos lineamientos con base en las disposiciones jurídicas aplicables;

XII.          Coordinar los programas, proyectos y actividades de difusión y divulgación de la Comisión, así como aquellas
relativas al fortalecimiento de la cultura para la conservación, respecto de las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los
hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la Comisión,
con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

XIII.         Coordinar los proyectos, programas y acciones de difusión que fomenten el desarrollo institucional y la conservación
de las áreas naturales protegidas, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas,
los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la
Comisión, así como la conservación de especies y poblaciones en riesgo y especies prioritarias, sujetas a
programas de conservación de la Comisión, con la participación que corresponda a las demás unidades
administrativas de la Secretaría;

 

XIV.        Asegurar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, el uso adecuado de la imagen gráfica de la
Comisión, por lo que se refiere a su logotipo e identidad gráfica, por medio de publicaciones, papelería, prensa y
exposiciones, así como operar el acervo gráfico e informativo de la Comisión;

XV.         Establecer e implementar mecanismos de difusión, divulgación, información y relaciones públicas, con el objeto de
lograr el reconocimiento de la Comisión entre los diferentes sectores sociales y órdenes de gobierno, como una
institución orientada a fomentar una cultura de conservación;

XVI.        Representar a la persona Titular de la Comisión en foros nacionales e internacionales en las materias de su
competencia, y

XVII.        Las demás que le confiera otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona
Titular de la Comisión.

Artículo 71. La Dirección General de Operación Regional tiene las atribuciones siguientes:

I.            Coordinar los apoyos para la elaboración y ejecución de programas para la restauración, protección, saneamiento y
atención de contingencias ambientales en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, así como
supervisar su integración y aplicación;

II.            Coordinar a las direcciones regionales en la formulación y ejecución de los programas de vigilancia comunitaria y
participativa de la Comisión;

III.           Formular, coordinar y supervisar las políticas y lineamientos relativos al desarrollo de acciones y proyectos de
participación social y fortalecimiento comunitario y desarrollo sustentable en las materias competencia de la
Comisión;
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IV.          Coordinar a las personas titulares de las direcciones regionales en la implementación de acciones y proyectos de
capacitación para el desarrollo y fortalecimiento comunitario para la conservación, manejo, aprovechamiento
sustentable y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad, así como de especies y poblaciones
consideradas en riesgo y de especies prioritarias para la conservación, sujetas a programas de conservación de la
Comisión;

V.           Supervisar el funcionamiento de las direcciones regionales y del Centro Mexicano de la Tortuga, coadyuvando en su
correcta operación, en su caso, con la participación de las demás unidades administrativas competentes de la
Comisión;

VI.          Dirigir las acciones tendentes a la expropiación y adquisición de inmuebles para el establecimiento, protección,
manejo, aprovechamiento sustentable, restauración, y administración de áreas naturales protegidas competencia
de la Federación, sus zonas de influencia, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras
áreas cuya administración competa a la Comisión, así como las acciones que correspondan respecto de la
indemnización derivada de las expropiaciones decretadas;

VII.          Solicitar el destino de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicados en las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII.         Solicitar ante la dependencia competente de la Administración Pública Federal que se pongan a disposición de la
Comisión los terrenos nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación
o los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

IX.          Coordinar el diseño, la concertación interinstitucional y la operación de los programas de subsidios a cargo de la
Comisión, considerando las disposiciones en materia de presupuesto y responsabilidad hacendaria;

X.           Proponer a la persona Titular de la Comisión lineamientos, sistemas y procedimientos para la coordinación con las
unidades administrativas de la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
en torno a la ejecución de los programas de subsidios y de programas especiales, productivos o de cualquier otra
naturaleza, que se implementen en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de
influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de
la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

 

XI.          Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, que le soliciten las unidades administrativas de la Secretaría dentro de los procedimientos para el
otorgamiento de las autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, forestal, zona federal
marítimo terrestre, vida silvestre, cambio de uso del suelo en terrenos forestales y otras requeridas en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, cuando las obras o actividades de que se trate abarquen dos o más
circunscripciones regionales;

XII.          Promover, apoyar y organizar el desarrollo de los programas y proyectos que tengan como objetivo fomentar y
fortalecer la participación de los propietarios o poseedores legítimos de los predios, así como la participación social,
pública y privada en áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y
en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

XIII.         Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la Unidad Coordinadora de Vinculación Social, Derechos Humanos
y Transparencia de la Secretaría, en materia de participación social;

XIV.        Fungir como enlace institucional de la Comisión ante las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como de las empresas productivas del Estado, para el seguimiento a las obras de infraestructura a
desarrollarse al interior de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión;

XV.         Emitir cuando se requiera las recomendaciones técnicas sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura
que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental dentro de las áreas naturales protegidas de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, cuando las actividades de que se traten abarquen dos o
más circunscripciones regionales;

XVI.        Coordinar la participación de las unidades administrativas de la Comisión en los subcomités y grupos de trabajo de
normalización de la Secretaría, en el ámbito de competencia de la Comisión;

XVII.        Promover la coordinación institucional e interinstitucional de la Comisión, de los programas y acciones que se llevan
a cabo en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de
refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras
áreas cuya administración competa a la Comisión;

XVIII.       Formular y proponer a la persona Titular de la Comisión los lineamientos internos para el otorgamiento de permisos
o autorizaciones en áreas naturales protegidas;
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XIX.        Promover acciones que permitan desarrollar un turismo sustentable en las áreas naturales protegidas, en sus zonas
de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación
de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión, con la participación de las
unidades administrativas competentes de la Secretaría y de los propietarios o legítimos poseedores de los predios
donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

XX.         Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría en la formulación de los programas de
ordenamiento ecológico del territorio que la Secretaría tenga a su cargo, cuando se involucren áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, así como opinar sobre la aplicación de políticas públicas en materia
ambiental cuando se trate de áreas naturales protegidas competencia de la Federación, áreas de refugio para
proteger especies acuáticas y hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

XXI.        Diseñar y coordinar, en el marco del Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas, las acciones que generen
condiciones de equidad de género, de etnia y de derechos humanos en los programas a cargo de la Comisión;

XXII.        Representar en las materias de su competencia a la persona Titular de la Comisión en foros nacionales e
internacionales, en este último supuesto, con la participación de la Unidad Coordinadora de Asuntos
Internacionales de la Secretaría y, en su caso, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores;

 

XXIII.       Acordar con la persona Titular de la Comisión el despacho de los asuntos de su competencia o de los que le sean
asignados para su atención;

XXIV.       Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos;

XXV.       Colaborar con la Dirección de Evaluación y Seguimiento, en el seguimiento de los programas de monitoreo de
especies y poblaciones en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de
influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de
la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión con la participación que corresponda a
otras unidades administrativas de la Secretaría y de los propietarios o poseedores legítimos de los predios donde
se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, y

XXVI.       Las demás que le confiera otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona
Titular de la Comisión.

Artículo 72. La Dirección General de Conservación tiene las atribuciones siguientes:

I.            Proponer a la persona Titular de la Comisión los criterios y estrategias para la conservación de la biodiversidad en
las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio
para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas
cuya administración competa a la Comisión, elaborados con la participación de las unidades administrativas
competentes de la Secretaría de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

II.            Proponer los lineamientos internos para el establecimiento, modificación, recategorización y extinción de áreas
naturales protegidas competencia de la Federación;

III.           Proponer los lineamientos internos para la formulación y modificación de los programas de manejo de las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación;

IV.          Coordinar la promoción, gestión y asesoría para la certificación voluntaria de los predios destinados a la
conservación, así como someter a la consideración de la persona Titular de la Comisión los certificados
correspondientes;

V.           Brindar asesoría a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que lo
requieran, en el establecimiento de áreas naturales protegidas de competencia local, así como en la formulación de
sus programas de manejo;

VI.          Coordinar con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Comisión, la elaboración de
los estudios previos justificativos para el establecimiento, modificación, recategorización o extinción de áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, así como revisar las propuestas correspondientes y, en su
caso, aprobarlas;

VII.          Coordinar con otras unidades administrativas de la Comisión, la formulación y modificación de los programas de
manejo de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación cuando no se haya designado a la persona
Titular de la Dirección de Área Natural Protegida correspondiente, con la participación que corresponda a sus
habitantes, los propietarios o poseedores legítimos donde se localicen dichas áreas, los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas y demás organizaciones sociales y privadas, así como de las dependencias y entidades
competentes de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;

VIII.         Substanciar los procedimientos administrativos para la modificación, revocación o cancelación de los certificados
otorgados para el establecimiento de áreas destinadas voluntariamente a la conservación y, proponer a la persona
Titular de la Comisión los proyectos de resolución correspondientes;
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IX.          Elaborar los proyectos de declaratorias para el establecimiento, modificación o extinción de las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, así como los proyectos de acuerdos para la determinación de la
categoría del área natural protegida correspondiente;

X.           Formular los lineamientos internos para la ejecución de proyectos y la coordinación de acciones de conservación de
especies prioritarias y especies en riesgo dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación,
sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la
conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la Comisión, con la participación que
corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría;

 

XI.          Coordinar la elaboración de los programas de conservación de especies prioritarias y especies en riesgo, para las
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la
Secretaría y de los propietarios o poseedores legítimos de los predios donde se localicen las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre;

XII.          Coordinar el Programa Nacional de Conservación de Tortugas Marinas;

XIII.         Formular los proyectos para la prevención, manejo, control y erradicación de poblaciones de especies exóticas
invasoras y ferales, para las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y
otras áreas cuya administración competa a la Comisión, con la participación que corresponda a otras unidades
administrativas de la Secretaría;

XIV.        Proponer a la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría el establecimiento, modificación y levantamiento
de vedas de las especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación;

XV.         Supervisar la elaboración de los proyectos de estudios técnicos y de planeación para definir la capacidad de carga y
límites de cambio aceptable a que se refiere el artículo 80 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas;

XVI.        Coordinar la elaboración de los estudios justificativos para el establecimiento de las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Comisión, la
Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría y los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde
se localizan dichas áreas;

XVII.        Elaborar los proyectos de acuerdos secretariales para el establecimiento de las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas y de los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre, así como remitirlos para
dictamen de procedencia técnica a la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría con la participación de
propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se localicen dichas áreas y hábitats;

XVIII.       Representar en las materias de su competencia a la persona Titular de la Comisión en foros nacionales e
internacionales, en este último supuesto, con la participación que, en su caso, corresponda a la Unidad
Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XIX.        Acordar con la persona Titular de la Comisión el despacho de los asuntos de su competencia o de los que le sean
asignados para su atención;

XX.         Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

XXI.        Las demás que le confiera otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona
Titular de la Comisión.

Artículo 73. La Dirección de Administración y Finanzas tiene las atribuciones siguientes:

I.            Establecer y aplicar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestarios y contables,
para el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios y de tecnologías de información y
comunicación que requiera la Comisión, de conformidad con los criterios, lineamientos y demás disposiciones que
formulen las unidades administrativas competentes de la Secretaría;

II.            Formular, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría, los anteproyectos de
programas en materia de administración, capacitación, desarrollo de personal, de adquisiciones y suministros de la
Comisión, así como vigilar su correcta ejecución;

III.           Proponer a la persona Titular de la Comisión la desconcentración de los recursos financieros y materiales de la
Comisión hacia las direcciones regionales y de áreas naturales protegidas, así como asesorarlas en la aplicación
de los mismos;

 

IV.          Proponer a la persona Titular de la Comisión los lineamientos para la administración de recursos y la prestación de
servicios generales de la Comisión, así como implementar las acciones correspondientes para su aplicación, de
conformidad con los lineamientos que emita la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría;
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V.           Solicitar ante las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la gestión para la autorización, asignación y
modificación al presupuesto de gasto corriente y de inversión de la Comisión;

VI.          Certificar la suficiencia presupuestaria requerida para la suscripción de los contratos y convenios que celebre la
Comisión que no sean competencia de las direcciones regionales, en materia de adquisiciones, arrendamientos,
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

VII.          Notificar a las unidades administrativas de la Comisión, las asignaciones presupuestarias de gasto corriente y de
inversión que les correspondan, así como evaluar su correcta ejecución;

VIII.         Coordinar la formulación de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público de las
unidades administrativas de la Comisión, de conformidad con los criterios y lineamientos establecidos por la Unidad
de Administración y Finanzas de la Secretaría;

IX.          Establecer los lineamientos en materia de reclutamiento, selección, inducción, nombramiento, contratación,
otorgamiento de prestaciones, remuneraciones, servicios, capacitación gerencial y del servicio profesional de
carrera, desarrollo y movimientos del personal de las unidades administrativas de la Comisión, de acuerdo con los
criterios establecidos por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría y demás disposiciones jurídicas
aplicables;

X.           Operar el Sistema de Servicio Profesional de Carrera y sus subsistemas en la Comisión, de acuerdo con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XI.          Aplicar los lineamientos para el pago de las remuneraciones al personal de la Comisión que emita la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, así como aplicar los descuentos y retenciones autorizadas conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XII.          Intervenir en los estudios relativos a la asignación de sueldos y salarios de las personas servidoras públicas de la
Comisión;

XIII.         Promover y coordinar programas internos de bienestar social, así como fomentar la participación de los trabajadores
y sus familias en actividades culturales, deportivas y recreativas;

XIV.        Aplicar los criterios de medición de desempeño del personal de la Comisión que emita la Secretaría de la Función
Pública, así como establecer programas de profesionalización y mejora continua;

XV.         Expedir los nombramientos y las constancias de nombramiento y asignación de remuneraciones, así como autorizar
las contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, suspensiones, licencias, permisos y
bajas del personal de la Comisión, a solicitud de la unidad administrativa de la Comisión que lo requiera y, en su
caso, previo acuerdo con la persona Titular de la Comisión. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XVI.        Expedir las credenciales de las personas servidoras públicas de la Comisión, para que los acredite como tales;

XVII.        Coordinar la ejecución e implementación del programa interno de protección civil de la Comisión, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

XVIII.       Integrar y ejecutar el programa anual de la Comisión en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

XIX.        Coordinar y supervisar la adquisición de bienes y servicios que realicen las direcciones regionales y que suministren
a las direcciones de las áreas naturales protegidas para el ejercicio de sus atribuciones;

XX.         Suministrar los bienes y servicios que requieran las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de sus
atribuciones;

XXI.        Administrar los recursos materiales de la Comisión, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;
 

XXII.        Desarrollar los procesos de contratación pública de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, relativos
a la adquisición de bienes, arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así
como realizar los actos jurídicos y administrativos inherentes a dichos procesos;

XXIII.       Efectuar las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así
como arrendamientos de inmuebles, suscribiendo los contratos o pedidos respectivos, para la contratación de
servicios y abastecimiento de recursos materiales y suministro de los servicios generales que requiera la Comisión,
así como gestionar su pago de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIV.       Aplicar y supervisar los sistemas de control de inventarios generales de bienes de la Comisión, así como dictaminar
y vigilar la afectación, baja y destino final de dichos bienes, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXV.       Fungir como responsable inmobiliario de aquellos bienes inmuebles que sean otorgados para su administración a la
Comisión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI.       Gestionar las recuperaciones de los recursos provenientes de los derechos y aprovechamientos que estén
destinados a la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXVII.      Integrar y proporcionar la información que solicite la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría y demás
instancias competentes, respecto de la aplicación y el aprovechamiento de los recursos asignados;
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XXVIII.     Coordinar y supervisar el funcionamiento del sistema institucional de archivos de la Comisión, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XXIX.       Controlar y evaluar el ejercicio presupuestal de la Comisión, así como llevar a cabo la evaluación programática
presupuestal y, en su caso, proponer a las unidades administrativas competentes de la Comisión, las medidas
correctivas pertinentes;

XXX.       Elaborar y suscribir, cuando se requiera, las evaluaciones de impacto presupuestario de los instrumentos jurídicos
cuya emisión proponga la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXI.       Formular los informes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Comisión;

XXXII.      Diseñar y aplicar lineamientos y programas para mantener actualizada la infraestructura de las tecnologías de la
información y comunicación de la Comisión, así como evaluar y vigilar su funcionamiento, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XXXIII.     Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

XXXIV.     Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la
persona Titular de la Comisión.

Artículo 74. La Dirección de Asuntos Jurídicos tiene las atribuciones siguientes:

I.            Representar legalmente a la persona Titular de la Comisión y a sus unidades administrativas, para defender,
contestar, rendir informes, demandar, presentar denuncias y querellas ante las autoridades ministeriales
competentes, querellarse, allanarse, desistirse, desahogar pruebas, interponer recursos, articular y absolver
posiciones, otorgar perdón, certificar y, en general, realizar los trámites y actuaciones necesarios para defender los
intereses de la Comisión en todo tipo de actos procesales, procedimientos judiciales y contenciosos administrativos,
ante cualquier autoridad federal, de las entidades federativas, los municipios o las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México;

II.            Dirigir y atender los asuntos jurídicos de la Comisión;

III.           Proporcionar la asesoría jurídica que se le requiera por las unidades administrativas de la Comisión sobre el
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, cesiones de derechos y demás autorizaciones en materia de
áreas naturales protegidas previstas en las disposiciones jurídicas aplicables, así como respecto de su prórroga,
rescate, suspensión, revocación, nulidad, caducidad, modificación y terminación;

IV.          Substanciar los recursos que se interpongan en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas de la
Comisión y proponer al superior jerárquico correspondiente los proyectos de resolución a dichos recursos, así como
resolver los recursos administrativos de su competencia y notificar los mismos a los interesados;

 

V.           Representar a las personas servidoras públicas de la Comisión en los juicios de amparo, en términos de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como proponer los escritos de demanda o contestación, según proceda, en las controversias constitucionales o
acciones de inconstitucionalidad y, formular, en general, todas las promociones que a dichos procesos
constitucionales se refieran, así como designar a las personas servidoras públicas de la Comisión para que sean
autorizadas o acreditadas como delegadas y dirigirlas en los referidos procedimientos conforme a la ley;

VI.          Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en la formulación de documentos e instrumentos jurídicos
relacionados con sus atribuciones;

VII.          Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la Comisión, cuando deban ser
exhibidos en procedimientos judiciales, contenciosos, administrativos y, en general, para cualquier proceso,
procedimiento o carpeta de investigación;

VIII.         Tramitar la inscripción de las declaratorias de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación en los
registros públicos correspondientes, así como integrar y actualizar el Registro Nacional de Áreas Naturales
Protegidas;

IX.          Dictaminar sobre la procedencia jurídica de los acuerdos, convenios, contratos y demás actos jurídicos de las
unidades administrativas que deriven en obligaciones para la Comisión, así como integrar el registro de dichos
acuerdos, convenios y contratos una vez formalizados;

X.           Revisar los aspectos jurídicos de los proyectos de declaratorias para el establecimiento, modificación o extinción de
las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, así como de sus programas de manejo;

XI.          Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión en la realización de los procesos de
contratación para la adquisición, arrendamiento y prestación de servicios que requieran;

XII.          Proporcionar la asesoría jurídica que se requiera por las unidades administrativas de la Comisión, en los procesos
que estas realicen para llevar a cabo la rescisión de los contratos y convenios relacionados con el ámbito de sus
competencias;

XIII.         Representar legalmente a la Secretaría en los juicios de orden laboral, respecto de personas trabajadoras de la
Comisión, formular dictámenes, demandas de cese y contestación de demandas, formular y absolver posiciones,
desistirse o allanarse y, en general, realizar todas aquellas promociones que se requieran durante el trámite del
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procedimiento e informar sobre el estado que guardan a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría, cuando así se lo solicite;

XIV.        Designar y autorizar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a las personas servidoras públicas que
tenga adscritas, así como a las áreas jurídicas de las direcciones regionales, para representar, contestar
demandas, denunciar, querellarse, comparecer a audiencias y a todo tipo de diligencias y actuaciones
jurisdiccionales, ofrecer pruebas, interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de actos tendentes a la
defensa de los intereses de la Comisión;

XV.         Opinar sobre los proyectos de normas oficiales mexicanas en el ámbito de competencia de la Comisión, así como de
los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas en que intervenga la Comisión;

XVI.        Solicitar a la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría la realización del trámite de publicación en
el Diario Oficial de la Federación de los actos competencia de la Comisión;

XVII.        Coordinar en el ámbito de su competencia, las acciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones de la
Comisión en materia de transparencia, combate a la corrupción y protección de datos personales;

XVIII.       Coordinar funcionalmente a las áreas jurídicas adscritas a las direcciones regionales de la Comisión;

 
XIX.        Revisar los aspectos jurídicos de la información que le proporcione la Dirección General de Operación Regional, con

la que se sustenten las solicitudes de expropiación de terrenos ejidales o de predios particulares para el
establecimiento, manejo y administración de áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas
de influencia, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración
competa a la Comisión;

XX.         Coordinar la participación de las unidades administrativas de la Comisión en los programas de mejora regulatoria, en
el ámbito de competencia de la Comisión, y

XXI.        Las demás que le confiera otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la persona
Titular de la Comisión.

Artículo 75. La Dirección de Evaluación y Seguimiento tiene las atribuciones siguientes:

I.            Formular, coordinar e integrar los programas, acciones, directrices y metas para la planeación, evaluación y
seguimiento de la Comisión con la participación de las unidades administrativas competentes, previo acuerdo con la
persona Titular de la Comisión;

II.            Proponer a la persona Titular de la Comisión acciones y estrategias que se requieran para la formulación, ejecución
y evaluación de los instrumentos de planeación de la Comisión;

III.           Administrar, actualizar, difundir y evaluar la información del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la
Conservación;

IV.          Establecer indicadores y procedimientos para medir la efectividad del manejo y sus avances en las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

V.           Coordinar el diseño y seguimiento de indicadores de desempeño institucional y de los programas presupuestarios a
cargo de la Comisión, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas competentes de la
Comisión;

VI.          Evaluar y dar seguimiento a las acciones de conservación en las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, áreas de refugio para proteger especies acuáticas y hábitats críticos para la conservación de la vida
silvestre, a través de los programas operativos anuales que presenten dichas áreas;

VII.          Coordinar, revisar y emitir los reportes, informes y evaluaciones de las acciones de conservación que realice la
Comisión;

VIII.         Integrar y actualizar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas;
IX.          Participar en el diseño y desarrollo de sistemas de información geográfica, social y ambiental, con las unidades

administrativas competentes de la Comisión, así como integrar y mantener actualizado un sistema de información
geográfica respecto a las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya
administración competa a la Comisión;

X.           Coordinar y evaluar los programas de monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad, que se realicen en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión;

XI.          Evaluar, en coordinación con el Sector, el efecto de las políticas generales, tanto ambientales como de desarrollo, en
las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio
para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas
cuya administración competa a la Comisión;

XII.          Elaborar y autorizar los planos de localización, que incluya su cartografía, de las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, y mantener y promover el uso de bancos
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de información sistematizada sobre las áreas naturales protegidas, su manejo y su biodiversidad;
XIII.         Coordinar la participación de las unidades administrativas de la Comisión en la formulación e integración del Plan

Nacional de Desarrollo respecto de las materias de su competencia, así como del Programa Sectorial de la
Secretaría y del Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas;

XIV.        Promover la investigación y capacitación enfocada a la planeación, generación de conocimiento de la biodiversidad y
la toma de decisiones para la conservación de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus
zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación
de la vida silvestre y de otras áreas cuya administración competa a la Comisión, con la participación que
corresponda a las unidades administrativas de la Comisión y los propietarios o legítimos poseedores de los predios
donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

XV.         Desarrollar y promover métodos y herramientas para el monitoreo y la recolección de datos en campo, en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión;

XVI.        Representar a la persona Titular de la Comisión en foros nacionales e internacionales en las materias de su
competencia, y

XVII.        Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la
persona Titular de la Comisión.

Artículo 76. Las direcciones regionales se establecerán, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en el
domicilio y con la circunscripción territorial que determine la persona Titular de la Comisión mediante acuerdo que se publique en
el Diario Oficial de la Federación. Dichas direcciones regionales tienen, dentro de su circunscripción territorial, las atribuciones
siguientes:

I.            Coordinar en los términos que instruya la persona Titular de la Comisión, las acciones operativas correspondientes
en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en los hábitats críticos
para la conservación de la vida silvestre, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y en otras áreas
cuya administración competa a la Comisión, a través de las direcciones de áreas naturales protegidas, con la
participación que, en su caso, corresponda a las demás unidades administrativas de la Comisión;

II.            Apoyar la coordinación de las estrategias de cooperación y obtención de recursos que lleve a cabo la Comisión,
para el establecimiento, protección, conectividad ecológica, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración
para la conservación de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y
otras áreas cuya administración competa a la Comisión, así como de los programas de subsidios y de los proyectos
de conservación de especies y poblaciones en riesgo y de especies prioritarias, con la participación que
corresponda a otras unidades administrativas competentes de la Secretaría;

III.           Coadyuvar con la Dirección General de Fortalecimiento Institucional y Temas Internacionales en la ejecución de
acciones de difusión y en el cumplimiento de los asuntos y compromisos internacionales que lleve a cabo la
Secretaría en materia de áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en
las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida
silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

IV.          Dirigir los proyectos y programas de difusión que fomenten el desarrollo institucional y conservación de las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración
competa a la Comisión, así como de las especies en riesgo y de especies prioritarias sujetas a programas de
conservación de la Comisión, atendiendo a los lineamientos establecidos por la persona Titular de la

Comisión y con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría;

V.           Coadyuvar en la protección, conectividad ecológica, manejo y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad en
las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio
para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas
cuya administración competa a la Comisión, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VI.          Ejecutar con las unidades administrativas de la Secretaría proyectos y acciones de recuperación de especies y
poblaciones en riesgo y de especies prioritarias para la conservación, en las áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya administración
competa a la Comisión, con la participación de los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se
localizan las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger especies
acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

VII.          Revisar la formulación de los programas de manejo de las áreas naturales protegidas y de los programas de
protección de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, ubicadas dentro de su circunscripción
territorial, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la persona Titular de la Comisión;

VIII.         Formular, modificar y ejecutar, conforme a los lineamientos que emita la persona Titular de la Comisión, los
programas de manejo de aquellas áreas naturales protegidas ubicadas dentro de su circunscripción territorial que
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no cuenten con director designado, así como formular y ejecutar los programas de las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas de la región de su competencia, que no cuenten con director designado;

IX.          Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con las delegaciones de programas para el desarrollo,
respecto de la supervisión que estas realizan a los programas a cargo de la Comisión para entregar un beneficio
social directo a la población dentro de las áreas naturales protegidas y sus zonas de influencia, en términos de los
artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

X.           Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que correspondan a la Comisión, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, que le soliciten las unidades administrativas de la Secretaría dentro de los procedimientos para el
otorgamiento de las autorizaciones, permisos y concesiones en materia de impacto ambiental, forestal, zona federal
marítimo terrestre, vida silvestre, cambio de uso del suelo en terrenos forestales y cualquier otra relativa a las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger
especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración
competa a la Comisión, que se encuentren dentro de su circunscripción territorial;

XI.          Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que se pretendan autorizar por parte
de las autoridades competentes, en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de
influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de
la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión, que se encuentren dentro de su
circunscripción territorial y no se haya designado a la persona Titular de la Dirección de Área Natural Protegida
correspondiente;

XII.          Coadyuvar con la Dirección de Administración y Finanzas en la administración de los terrenos propiedad de la
Nación u otros bienes inmuebles destinados a la Secretaría o a la Comisión, que se encuentren en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación cuando no se haya designado a la persona Titular de la
Dirección de Área Natural Protegida correspondiente;

XIII.         Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, locales y marinos
en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y
otras áreas cuya administración competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas
competentes de la Secretaría y con la participación, en su caso, de los propietarios o legítimos poseedores de los
predios donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la
Federación, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la
vida silvestre;

XIV.        Otorgar, negar, modificar, prorrogar, suspender, anular y declarar la extinción de las licencias, permisos,
autorizaciones y demás resoluciones administrativas que no sean expresamente concesiones o asignaciones, en
las áreas naturales protegidas que se ubiquen en su circunscripción territorial, cuando se trate de personas que
tengan fines económicos o lucrativos, y revocar los mismos previa resolución de la autoridad competente en la que
se determine el incumplimiento de la normatividad aplicable;

XV.         Aplicar las políticas y dirigir los programas y proyectos de la Comisión en materia de protección, manejo,
aprovechamiento sustentable y restauración para la conservación de las áreas naturales protegidas competencia
de la Federación, de sus zonas de influencia, de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y de los
hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y de otras áreas cuya administración competa a la
Comisión, que se encuentren en su circunscripción territorial, con la participación de los propietarios o legítimos
poseedores de los predios donde se localicen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, las
áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre;

XVI.        Coordinar la participación de las direcciones de áreas naturales protegidas que se encuentren dentro de su
circunscripción territorial, en los programas, proyectos y acciones de recuperación de especies y poblaciones en
riesgo y de especies prioritarias sujetas a programas de conservación de la Comisión;

XVII.        Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local o regional en las materias competencia de la Comisión;

XVIII.       Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como convenios de concertación con
los sectores social y privado, a excepción de aquellos que tengan por objeto la transferencia de funciones y
atribuciones o el otorgamiento de la administración y manejo de las áreas naturales protegidas, así como notificar
de su formalización a la Dirección de Asuntos Jurídicos;

XIX.        Dar seguimiento a las acciones derivadas de los instrumentos por los que se otorgue la administración de las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en términos de la normatividad ambiental;

XX.         Implementar acciones y proyectos de capacitación para el desarrollo y fortalecimiento comunitario para la
conservación, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad, en las
áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Operación Regional;

XXI.        Auxiliar a las unidades administrativas de la Comisión en la formulación y seguimiento de los convenios y contratos
que se ejecuten dentro de su circunscripción territorial;
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XXII.        Proporcionar la información, documentación y datos técnicos que le sean solicitados por las demás unidades
administrativas de la Comisión, la Secretaría, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados y demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXIII.       Contratar las obras y servicios relacionados con las mismas, previstos en su presupuesto, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables, así como supervisar su ejecución y notificar de su formalización a la Dirección de
Administración y Finanzas y a la Dirección de Asuntos Jurídicos;

XXIV.       Integrar y establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de conservación y
mantenimiento de los inmuebles que tengan a su cargo y el de las áreas naturales protegidas de su circunscripción
territorial;

 

XXV.       Suscribir, previo cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, los contratos de arrendamiento o comodato
de inmuebles necesarios para las áreas naturales protegidas que se ubiquen en su circunscripción territorial, así
como notificar de su formalización a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección de Asuntos
Jurídicos;

XXVI.       Suministrar los bienes y servicios que se requieran para cumplir con su operación y a las direcciones de las áreas
naturales protegidas para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo, previo cumplimiento de las disposiciones
jurídicas aplicables, los contratos que se requieran para tales efectos;

XXVII.      Promover la constitución y coadyuvar en el funcionamiento de los consejos asesores y otras formas de participación
social en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, que se encuentren en su circunscripción
territorial;

XXVIII.     Fungir como secretaría técnica del consejo asesor de las áreas naturales protegidas que se encuentren en su
circunscripción territorial, que no cuenten con una persona Titular de la Dirección de Área Natural Protegida
designada, así como dar seguimiento a las actividades que se deriven de los acuerdos del mismo;

XXIX.       Promover la instalación de consejos asesores de carácter regional en aquellos casos donde existan áreas naturales
protegidas contiguas o que compartan afinidad ecosistémica;

XXX.       Apoyar las acciones de concertación que lleven a cabo las personas titulares de las direcciones de las áreas
naturales protegidas, con los grupos sociales y privados interesados en apoyar el manejo, administración y
desarrollo sustentable de las áreas naturales protegidas a su cargo;

XXXI.       Asesorar a las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y propietarios
o poseedores legítimos que lo requieran, en el establecimiento, protección, manejo, restauración, administración y
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales protegidas de
competencia local y privadas, así como promover el establecimiento de sistemas estatales y regionales de
conservación;

XXXII.      Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por las personas usuarias con motivo de sus
obligaciones derivadas del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, respecto de las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación que se encuentran en su circunscripción territorial y no se haya
designado a la persona Titular de la Dirección de Área Natural Protegida correspondiente;

XXXIII.     Dar seguimiento con el apoyo de las personas titulares de las direcciones de áreas naturales protegidas
correspondientes, a las acciones en materia de investigación y colecta científica que se lleven a cabo en las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para
proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y en otras áreas cuya
administración competa a la Comisión, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y con la
participación de los propietarios o legítimos poseedores de los predios donde se localicen las áreas naturales
protegidas competencia de la Federación, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y los hábitats
críticos para la conservación de la vida silvestre;

XXXIV.     Ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 77 del presente Reglamento, respecto de las áreas naturales
protegidas que no se le haya designado a la persona Titular de la Dirección de Área Natural Protegida
correspondiente;

XXXV.     Emitir recomendaciones técnicas sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura que se pretendan
otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental dentro de las áreas naturales protegidas que se encuentren en
su circunscripción territorial, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXVI.     Realizar y remitir a la Dirección General de Conservación, los proyectos de los estudios correspondientes para el
establecimiento, modificación o extinción de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, así como
para el establecimiento de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas que se ubiquen en su
circunscripción territorial;

XXXVII.    Coordinar la elaboración de los estudios técnicos y de planeación para definir la capacidad de carga y límites de
cambio aceptable a que se refiere el artículo 80 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales
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Protegidas, así como elaborar dichos estudios en los casos en que el área natural protegida de que se trate no se
haya designado a la persona Titular de la Dirección de Área Natural Protegida correspondiente;

XXXVIII.   Integrar y remitir a la Dirección General de Operación Regional, los expedientes relativos a la expropiación y
adquisición de inmuebles para el establecimiento, protección, manejo, aprovechamiento sustentable, restauración,
y administración de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, los
hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a la Comisión,
así como aquellos relativos a la indemnización derivada de las expropiaciones decretadas;

XXXIX.     Promover el establecimiento de áreas destinadas voluntariamente a la conservación y otorgar la asesoría técnica
necesaria que soliciten las personas promoventes para la elaboración de la estrategia de manejo, así como llevar a
cabo las visitas y demás acciones de seguimiento de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XL.         Emitir las recomendaciones y opiniones que se requieran, previo acuerdo con la Dirección General de Operación
Regional y con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, a las autoridades de
los tres órdenes de gobierno, para promover el cumplimiento de la normatividad ambiental y la conservación de los
ecosistemas y su biodiversidad, en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en sus zonas de
influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en los hábitats críticos para la conservación de
la vida silvestre y en otras áreas cuya administración competa a la Comisión;

XLI.         Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y

XLII.        Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le encomiende la
persona Titular de la Comisión.

Las direcciones regionales tendrán la estructura administrativa que determine, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, la persona Titular de la Comisión en la que habrá un área jurídica, la cual ejercerá, en el ámbito de la circunscripción
territorial correspondiente, las atribuciones a que se refiere el artículo 74 del presente Reglamento, con excepción de las
contenidas en las fracciones XIV a XXI de dicho artículo.

Las áreas jurídicas de las direcciones regionales, para otorgar el perdón a que se refiere el artículo 74, fracción I de este
Reglamento, deberán obtener previamente la aprobación expresa y por escrito de la persona Titular de la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

Artículo 77. Las direcciones de áreas naturales protegidas se establecerán en la circunscripción territorial que determine la
declaratoria para el establecimiento del área natural protegida respectiva y tienen las atribuciones siguientes:

I.            Administrar, manejar y ejecutar las acciones para conservar los ecosistemas y su biodiversidad, conforme a los
objetivos y lineamientos establecidos en la declaratoria y el programa de manejo del área natural protegida
respectiva;

II.            Supervisar que las acciones que se realicen dentro del área natural protegida se ajusten a los ordenamientos
jurídicos en materia de protección, manejo y restauración para la conservación de los ecosistemas y su
biodiversidad;

III.           Formular, ejecutar y evaluar el programa de manejo correspondiente, de conformidad con los lineamientos que
emita la persona Titular de la Comisión y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como proveer los elementos
necesarios para su evaluación y, en su caso, proponer su modificación;

IV.          Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales ubicados dentro del área natural
protegida, así como coadyuvar con la Dirección de Administración y Finanzas en la administración de los terrenos
propiedad de la Nación u otros bienes inmuebles destinados a la Comisión, que se ubiquen en su área natural
protegida, y vigilar que los mismos se destinen a los usos que resulten compatibles con sus objetivos;

V.           Promover la celebración de instrumentos jurídicos con los sectores público, social y privado, para ejercer acciones
de administración, conservación, mejoramiento e investigación de los ecosistemas del área natural protegida de
que se trate, así como suscribir aquellos en los que la persona Titular de la Comisión lo designe para tal efecto;

 

VI.          Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, económicos y cartográficos del área natural
protegida correspondiente;

VII.          Auxiliar a la Procuraduría en la verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las áreas
naturales protegidas competencia de la Federación, así como coadyuvar con la misma en sus acciones de
inspección y vigilancia en la materia;

VIII.         Promover y ejecutar los programas de subsidios y proyectos de conservación para el desarrollo del área natural
protegida correspondiente, así como participar en los programas, proyectos y acciones de conservación de
especies y poblaciones en riesgo y especies prioritarias para la conservación en dicha área natural protegida;

IX.          Fungir como secretaría técnica del consejo asesor del área natural protegida, así como dar seguimiento a las
actividades que se deriven de los acuerdos del mismo;

X.           Emitir dictámenes técnicos de soporte ante la persona Titular de la Comisión, la Dirección General de Operación
Regional o la Dirección Regional que corresponda, para el otorgamiento, modificación, prórroga, rescate,
suspensión, extinción, revocación o anulación de concesiones, permisos, licencias o autorizaciones en materia de
investigación, uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su biodiversidad, así como para emitir la opinión que
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corresponda en materia de evaluación del impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, vida
silvestre, cambio de uso de suelo en terrenos forestales, prestación de servicios y ejecución de obras y actividades
que se realicen en el área natural protegida, así como para el ordenamiento ecológico correspondiente;

XI.          Elaborar y ejecutar los programas para la restauración, protección, saneamiento que se requieran, así como atender
las contingencias ambientales en áreas naturales protegidas competencia de la Federación y sus zonas de
influencia, en coordinación con las autoridades competentes;

XII.          Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que se pretendan autorizar por parte
de las autoridades competentes, en las áreas naturales protegidas competencia de la Federación y sus zonas de
influencia;

XIII.         Otorgar, negar, modificar, prorrogar, suspender, anular, permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o extinciones en materia de áreas naturales protegidas
competencia de la Federación, cuando se trate de personas que pretendan realizar actividades recreativas sin fines
económicos o lucrativos, y revocar los mismos mediante resolución de autoridad competente, de conformidad con
lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV.        Coadyuvar con los comités de protección civil de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, que incidan en el área natural protegida correspondiente, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

XV.         Intervenir en la formulación y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico que incidan en el área natural
protegida competencia de la Federación y su zona de influencia;

XVI.        Supervisar las obras y servicios relacionados con las mismas en su área natural protegida, en coordinación con la
Dirección Regional que corresponda, siguiendo los lineamientos establecidos por la Dirección de Administración y
Finanzas;

XVII.        Integrar y establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de conservación y
mantenimiento de los inmuebles a su cargo, así como elaborar y actualizar el inventario de los mismos;

XVIII.       Promover el desarrollo comunitario participativo en su área natural protegida y su zona de influencia, en lo relativo a
los programas de subsidios y proyectos de conservación para el desarrollo y de manejo para el uso y
aprovechamiento de los ecosistemas y su biodiversidad;

XIX.        Recibir las solicitudes e integrar los expedientes para el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones, así como notificar a las personas interesadas las resoluciones emanadas de las direcciones
regionales o unidades administrativas competentes de la Comisión;

XX.         Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por las personas usuarias con motivo de sus
obligaciones derivadas del cumplimiento de las disposiciones en materia de áreas naturales protegidas
competencia de la Federación;

 

XXI.        Aportar los elementos técnicos para sustentar las recomendaciones sobre los permisos y concesiones de pesca y
acuacultura que se pretendan otorgar en su área natural protegida, así como los volúmenes de pesca incidental, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII.        Elaborar los estudios técnicos y de planeación para definir la capacidad de carga y límites de cambio aceptable a
que se refiere el artículo 80 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Áreas Naturales Protegidas, cuando se requiera para su área natural protegida, y

XXIII.       Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que les encomiende la
persona Titular de la Comisión.

Artículo 78. Las personas titulares de las direcciones generales y regionales podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, revisar, confirmar, modificar, revocar y nulificar, en su caso, las resoluciones que dicten las personas titulares de las
direcciones de área y de áreas naturales protegidas en ejercicio de sus atribuciones, así como resolver los recursos
administrativos que se interpongan contra dichas resoluciones.

La persona Titular de la Comisión contará con las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, respecto de las resoluciones
que emitan las personas titulares de las direcciones generales de la Comisión.

CAPÍTULO XII
 

DE LA SUPLENCIA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA
 

Artículo 79. La persona Titular de la Secretaría será suplida en sus ausencias por las personas titulares de la Subsecretaría
de Política Ambiental y Recursos Naturales y de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en el orden mencionado y, en
ausencia de estas, por la persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.

Artículo 80. Las personas titulares de las subsecretarías y de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría serán
suplidas en sus ausencias por las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellas dependan, de
acuerdo con la competencia del asunto de que se trate.

Las personas titulares de los órganos administrativos desconcentrados y de las personas titulares de las unidades
administrativas que los integran serán suplidas en sus ausencias por las personas servidoras públicas del nivel jerárquico
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inmediato inferior que de ellas dependan, de acuerdo con la competencia del asunto de que se trate.

Artículo 81. Las personas titulares de las unidades coordinadoras, de las coordinaciones generales, de las direcciones
generales y de las oficinas de representación serán suplidas en sus ausencias por las personas servidoras públicas del nivel
jerárquico inmediato inferior que de ellas dependan, de acuerdo con la competencia del asunto de que se trate.

Las personas titulares de las direcciones de área, de las subdirecciones y de las jefaturas de departamento serán suplidas en
sus ausencias por las personas servidoras públicas del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellas dependan, de acuerdo con
la competencia del asunto de que se trate.

Artículo 82. La persona Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos será suplida en sus ausencias por las
personas titulares de las coordinaciones de lo Contencioso Administrativo y Judicial, de Legalidad Ambiental y de Legislación y
Consulta, en este orden de prelación, para efectos de la representación legal de la Secretaría ante los órganos jurisdiccionales y
autoridades laborales y administrativas, incluido el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

CAPÍTULO XIII
 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
 

Artículo 83. El Órgano Interno de Control en la Secretaría estará a cargo de una persona titular, designada en los términos del
artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en ejercicio de sus facultades se auxiliará
de las personas titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, así como demás personal adscrito a dicho
Órgano, quienes dependerán jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública.

Dichas personas servidoras públicas, ejercerán las facultades que tengan atribuidas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en los demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Los órganos administrativos desconcentrados podrán contar con un Órgano Interno de Control, siempre y cuando la
Secretaría de la Función Pública así lo haya autorizado y se tenga la disponibilidad presupuestaria para ello. En el supuesto de
que algún órgano administrativo desconcentrado no cuente con un Órgano Interno de Control, las atribuciones a que se refiere
este artículo se ejercerán por el Órgano Interno de Control en la Secretaría.

La Secretaría, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, proporcionarán al Órgano Interno de Control el
auxilio que requiera para el desempeño de sus atribuciones.

TRANSITORIOS
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado el 26 de
noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación.

Las disposiciones que derivan del Reglamento que se abroga, continuarán vigentes en lo que no se opongan con lo previsto
en este ordenamiento.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Reglamento.

CUARTO. Los manuales de Organización General, de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público,
deberán ser actualizados en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contado a partir de la publicación del presente
Reglamento.

QUINTO. Las transferencias de atribuciones y funciones, así como de recursos humanos, materiales y financieros, serán
coordinadas y vigiladas por la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

El personal, los recursos, los expedientes en trámite, el archivo, el mobiliario y, en general, el equipo de las unidades
administrativas que estaban a cargo de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental o las direcciones generales que
desaparecen o se fusionan, que hubieren utilizado en el ejercicio de sus atribuciones, deberán trasladarse a las unidades
administrativas que se crean por virtud del presente Reglamento, debiendo distribuirse, en su caso, de conformidad con las
atribuciones que a cada una de ellas correspondan y de acuerdo con los lineamientos que emita la Unidad de Administración y
Finanzas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Únicamente será trasladado el personal de las unidades
administrativas que previamente haya sido autorizado de conformidad con la Ley Federal de Austeridad Republicana, en un
máximo de noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente ordenamiento.

Estas transferencias incluirán las adecuaciones presupuestarias derivadas de las modificaciones a la estructura programática
y financiera, a los calendarios financieros y de metas, así como a las de recursos humanos y de activos patrimoniales, según
corresponda, mismas que, en su caso, deberán realizarse conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, toda vez que no se
autorizarán ampliaciones al presupuesto regularizable de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

SEXTO. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Reglamento, que conforme al
mismo deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella o aquellas a
las que este ordenamiento les atribuya la competencia respectiva.

SÉPTIMO. Las referencias y atribuciones que se hagan y se otorgan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y
demás disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
que desaparecen o cambien de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las
unidades administrativas que resulten competentes conforme a este ordenamiento.

OCTAVO. Las autorizaciones que se hubieren expedido por las autoridades competentes, a la fecha de entrada en vigor de
este Reglamento, continuarán vigentes en los términos y condiciones en que fueron expedidas.
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NOVENO. Cuando en términos del último párrafo del artículo 83 de este Reglamento, el auxilio que proporcione la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales al Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública, involucre recursos
presupuestarios, dicho apoyo se efectuará conforme a los criterios que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Secretaría de la Función Pública, observando lo previsto en el artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de
noviembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 26 de julio de 2022.- Andrés Manuel López
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006 

 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 12-10-2012 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades 

que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 17 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 9, 10, 12 

BIS 1 y 12 BIS 4 de la Ley de Aguas Nacionales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO 1.- La Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de los 

asuntos que le encomiendan la Ley de Aguas Nacionales y los distintos ordenamientos legales aplicables; los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, así como los programas 

especiales y asuntos que deba ejecutar y coordinar en las materias de su competencia. 

En los casos en que en este Reglamento se aluda a la Ley, la Secretaría, la Comisión y los Organismos u 

Organismo, se entenderá que se hace referencia a la Ley de Aguas Nacionales, la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Agua y los Organismos de Cuenca o el Organismo 

de Cuenca, respectivamente. 

ARTÍCULO 2.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión contará con el Consejo 

Técnico a que se refiere la Ley y con un Director General, quien tendrá adscrito, además de las unidades 

administrativas a que se refiere el presente Reglamento, un Gabinete de Apoyo integrado de conformidad con 

lo que establecen la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 3.- El Consejo Técnico de la Comisión contará con un Secretario Técnico y un Prosecretario  

y tendrá, además de las atribuciones que establece la Ley, las siguientes: 

I. Conocer de la designación de suplentes por parte de los consejeros propietarios; 

II. Aprobar en la última sesión del año de que se trate, las fechas en las que habrán de celebrarse 

sus sesiones ordinarias del año siguiente; 

III. Autorizar las actas relativas a las sesiones del Consejo; 

IV. Conocer de los avances sobre el cumplimiento de sus acuerdos y determinar sobre dicho 

cumplimiento; 

V. Resolver, a propuesta del Director General de la Comisión sobre la clasificación que deba darse a 

la información relativa a los asuntos y acuerdos del Consejo, de conformidad con la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
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VI. Establecer el plazo de guarda de las grabaciones en cinta magnetofónica, medios digitales  

o electrónicos de los archivos de las sesiones del Consejo y determinar su destrucción, de 

conformidad con las disposiciones aplicables, y 

VII. Las demás que se establezcan las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 4.- Son atribuciones del Presidente del Consejo Técnico las siguientes: 

I. Proponer al Consejo las fechas en que habrán de celebrar sus sesiones; 

II. Convocar a las sesiones del Consejo, ya sean ordinarias o extraordinarias, y señalar en la orden 

del día correspondiente los asuntos a tratar; 

III. Comunicar al Consejo sobre la designación de suplentes por parte de los consejeros propietarios; 

IV. Mantener el orden en las sesiones del Consejo; 

V. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos que se emitan, a fin de ponerlo en 

conocimiento del Consejo; 

VI. Designar al Secretario Técnico del Consejo y al Prosecretario, éste último a propuesta del 

Director General de la Comisión, y 

VII. Las demás que se establezcan en las Reglas de Organización y Operación del Consejo. 

ARTÍCULO 5.- Al Secretario Técnico del Consejo corresponderá: 

I. Proponer al Presidente del Consejo los asuntos a tratar en las sesiones del Consejo, ya sean 

ordinarias o extraordinarias; 

II. Remitir a los consejeros y al Director General de la Comisión las convocatorias para la 

celebración de las sesiones del Consejo e integrar la documentación o información relativa a los 

asuntos a tratar; 

III. Verificar el quórum para la celebración de las sesiones del Consejo y comunicarlo al Presidente, 

así como llevar el registro de asistentes a cada sesión, tanto consejeros como invitados; 

IV. Informar al Consejo Técnico del seguimiento y cumplimiento de sus acuerdos; 

V. Registrar los resultados de la votación de los miembros del Consejo relativa a los acuerdos que 

se tomen en las sesiones e informar de los mismos al Consejo, al final de las sesiones; 

VI. Formular las actas de las sesiones del Consejo, remitirlas para su suscripción a los consejeros, al 

Director General de la Comisión y a los invitados, y suscribirlas conjuntamente con el Presidente 

del Consejo, y 

VII. Las demás que se establezcan en las Reglas de Organización y Operación del Consejo. 

Para el ejercicio de las atribuciones que se establecen en este artículo, el Secretario Técnico del Consejo 

se apoyará en el Prosecretario. 

ARTÍCULO 6.- Al frente de la Comisión habrá un Director General que será designado en la forma prevista 

por la Ley. 

La Comisión se organizará en dos niveles, para el ejercicio de sus funciones, uno Nacional y otro Regional 

Hidrológico-Administrativo. Los titulares de las unidades administrativas de ambos niveles estarán 

jerárquicamente subordinados al Director General de la Comisión. 

Los titulares de las unidades administrativas del nivel Nacional ejercerán en todo el territorio nacional las 

atribuciones que les confiera la Ley, las que les otorguen este Reglamento y, en su caso, las demás 

disposiciones aplicables. 

Las unidades administrativas del nivel Regional Hidrológico-Administrativo serán los Organismos, cuyos 

titulares y los de las unidades que les estén adscritas ejercerán sus atribuciones conforme a la Ley, este 

Reglamento y los instrumentos administrativos que emita el Director General de la Comisión, en la 

circunscripción territorial correspondiente. 

Dichos Organismos serán los siguientes: 
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I.  Península de Baja California; 

II. Noroeste; 

III. Pacífico Norte; 

IV. Balsas; 

V. Pacífico Sur; 

VI. Río Bravo 

VII. Cuencas Centrales del Norte; 

VIII. Lerma Santiago Pacifico; 

IX. Golfo Norte; 

X. Golfo Centro; 

XI. Frontera Sur; 

XII. Península de Yucatán, y 

XIII. Aguas del Valle de México. 

ARTÍCULO 7.- La circunscripción territorial de los Organismos será determinada por el Director General de 

la Comisión, en la que podrá incluir una o varias regiones hidrológicas y, por tanto, una o más cuencas 

atendiendo la definición de las regiones hidrológico-administrativas que prevé la Ley, además de criterios que 

consideren a la cuenca hidrológica como la unidad básica de gestión de las aguas nacionales; e incluirá, 

preferentemente, a la totalidad de los municipios que integren las entidades federativas dentro de las que se 

encuentren la cuenca o cuencas hidrológicas correspondientes. 

ARTÍCULO 8.- El Director General de la Comisión tendrá las facultades que le confiere la Ley y ejercerá 

las atribuciones que el propio ordenamiento otorga a la Comisión, y las que se prevén en este Reglamento y 

demás disposiciones aplicables para las unidades administrativas de la misma, y podrá, previa autorización 

del Consejo Técnico de la Comisión y autorización de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 

Función Pública, conforme a las disposiciones aplicables, establecer las coordinaciones de proyectos 

especiales que se requieran, siempre que sean de carácter temporal. 

Dichas coordinaciones se establecerán para la ejecución de los programas a su cargo, por materia, tanto a 

nivel Nacional como Regional Hidrológico-Administrativo, o para la ejecución de aquellos programas en los 

que deba intervenir, participar o dirigir en razón de su naturaleza de órgano superior con carácter técnico, 

normativo y consultivo de la Federación en las materias que prevé la Ley. 

Asimismo, tendrá facultades para suscribir y autorizar la celebración de acuerdos y bases de coordinación, 

convenios de coordinación y concertación, acuerdos de colaboración, reasignación y cooperación técnica, así 

como anexos técnicos y de ejecución, contratos e instrumentos jurídicos de naturaleza análoga en los que la 

Comisión sea parte y correspondan a la competencia del nivel Nacional. 

La Comisión representará a la Secretaría, a través de su titular o de sus unidades administrativas, dentro 

de sus límites de competencia, en los casos a que se refiere el párrafo anterior, así como en los que se 

establezcan en el Reglamento Interior de dicha Secretaría u otras disposiciones. 

ARTÍCULO 9.- La Comisión contará, para el despacho de los asuntos de su competencia: 

I.  En su nivel Nacional, con los subdirectores generales, coordinadores generales, gerentes, 

coordinadores, subgerentes, jefes de proyecto, jefes de departamento y demás servidores 

públicos que se requieran en razón de las necesidades del servicio; 

II. En su nivel Regional Hidrológico-Administrativo, con los directores generales de los Organismos, 

directores, coordinadores, subgerentes, subdirectores, jefes de proyecto y jefes de departamento 

y demás servidores públicos que se requieran en razón de las necesidades del servicio, y 
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III. En las entidades federativas, con los directores locales, subgerentes, subdirectores, jefe de 

proyecto, jefes de distrito, residentes de obra, jefes de departamento y titulares de oficinas de la 

Comisión en dichas entidades, cuando se requiera en razón de las necesidades del servicio. 

 Los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores ejercerán las atribuciones que 

les confieren este Reglamento y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio del ejercicio directo 

por parte de sus superiores jerárquicos, así como del Director General de la Comisión. 

 Dichos servidores públicos deberán, dentro del marco de sus atribuciones, tramitar y resolver los 

asuntos de su competencia, y suscribir los documentos en los que se hagan constar los actos 

que emitan, o aquéllos en los que les corresponda intervenir, de conformidad con lo previsto en 

este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 La Comisión contará en su nivel Nacional, en el Regional Hidrológico-Administrativo y en las 

entidades federativas en las que se establezcan direcciones locales, con los demás servidores 

públicos que se requieran y sean autorizados conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 10.- Los Organismos contarán con una Dirección General y un Consejo Consultivo. 

Al frente de los Organismos habrá un Director General que será designado en la forma prevista por la Ley, 

al que estarán jerárquicamente subordinadas las unidades administrativas que integren el propio Organismo. 

Dichas unidades ejercerán las funciones que se establecen en este Reglamento, sin perjuicio de su 

ejercicio directo por parte del Director General del Organismo o de sus superiores jerárquicos. 

Los directores generales de los Organismos podrán celebrar acuerdos y convenios de coordinación, de 

concertación y de cooperación técnica, anexos de ejecución, anexos técnicos y contratos, así como 

cualesquier otro instrumento jurídico de naturaleza análoga; intervendrán en los actos jurídicos en los que el 

Organismo sea parte y emitirán los actos de autoridad que correspondan a sus atribuciones, dentro de su 

región hidrológico-administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley, su Reglamento, este 

ordenamiento, la normativa, lineamientos, criterios y demás disposiciones aplicables, y las que emita el 

Director General de la Comisión. 

ARTÍCULO 11.- Para el ejercicio de sus atribuciones y funciones la Comisión contará: 

A.- En su nivel Nacional con las siguientes unidades administrativas: 

I. La Subdirección General de Administración, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Personal; 

b) La Gerencia de Recursos Financieros; 

c) La Gerencia de Recursos Materiales; 

d) La Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones; 

e) La Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional, y 

f) La Coordinación de Atención a Organismos Fiscalizadores; 

II. La Subdirección General de Administración del Agua, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Servicios a Usuarios; 

b) La Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua; 

c) La Gerencia de Inspección y Medición; 

d) La Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación, y 

e) La Gerencia de Regulación y Bancos del Agua; 

III. La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola; 

b) La Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola; 

c) La Gerencia de Unidades de Riego; 
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d) La Gerencia de Infraestructura de Protección en Ríos y de Distritos de Temporal, y 

e) La Gerencia de Distritos de Riego; 

IV. La Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Potabilización y Tratamiento; 

b) La Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado; 

c) La Gerencia de Fortalecimiento de Organismos Operadores; 

d) La Gerencia de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento; 

e) La Gerencia de Normatividad, y 

f) La Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial; 

V. La Subdirección General Jurídica, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de lo Consultivo; 

b) La Gerencia de lo Contencioso; 

c) La Gerencia de Procedimientos Administrativos, y 

d) La Gerencia de Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VI. La Subdirección General de Planeación, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Cooperación Internacional; 

b) La Gerencia de Planificación Hídrica, y 

c) La Gerencia de Coordinación Interinstitucional; 

VII. La Subdirección General Técnica, a la que estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Aguas Subterráneas; 

b) La Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos; 

c) La Gerencia del Consultivo Técnico; 

d) La Gerencia de Ingeniería y Asuntos Binacionales del Agua, y 

e) La Gerencia de Calidad del Agua; 

VIII. La Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional, a la que estará adscrita: 

a) La Gerencia de Redes de Observación y Telemática, y 

b) La Gerencia de Meteorología y Climatología; 

IX. La Coordinación General de Recaudación y Fiscalización, a la que estarán adscritas: 

a) La Subgerencia de Supervisión de la Fiscalización; 

b) La Subgerencia de Auditorías Especiales; 

c) La Subgerencia de Programación de la Fiscalización Nacional; 

d) La Subgerencia de Coordinación Hacendaria y Procedimientos Fiscales; 

e) La Subgerencia de Operación Recaudatoria, y 

f) La Subgerencia de Control de Obligaciones Fiscales; 

X. La Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua, a la que estarán adscritas: 

a) La Subgerencia de Relaciones Interinstitucionales y Cultura del Agua; 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 
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d) Se deroga. 

e) La Subgerencia de Difusión; 

f) La Subgerencia de Información; 

g) La Subgerencia de Programa Editorial, y 

h) La Subgerencia de Vinculación Institucional; 

XI. La Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca, a la que estarán 

adscritas: 

a) La Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias; 

b) La Gerencia de Consejos de Cuenca; 

c) La Subgerencia de Concertación Social, y 

d) La Subgerencia de Seguimiento a Compromisos Presidenciales y Demandas Ciudadanas; 

XII. La Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento a la que 

estarán adscritas: 

a) La Gerencia de Ingeniería; 

b) La Gerencia de Construcción, y 

c) La Gerencia de Agua Potable y Saneamiento; 

B.- En su nivel Regional Hidrológico-Administrativo con los Organismos, a los que estarán adscritas las 

unidades administrativas que a continuación se señalan, mismas que se establecerán en cada Organismo, 

previa aprobación de su Director General, atendiendo a las funciones y atribuciones cuyo ejercicio les 

corresponda a las características de la región hidrológica de su circunscripción y siempre que se requieran: 

I. La Dirección de Administración; 

II. La Dirección de Administración del Agua; 

III. La Dirección del Registro Público de Derechos de Agua; 

IV. La Dirección de Asuntos Jurídicos; 

V. La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola; 

VI. La Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; 

VII. La Dirección de Planeación; 

VIII. La Dirección Técnica; 

IX. La Dirección de Recaudación y Fiscalización; 

X. La Coordinación de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca; 

XI. La Subdirección de Comunicación y Cultura del Agua, y 

XII. Los Centros de Meteorología Regional. 

C.- En las entidades federativas, siempre que se requiera de conformidad con las necesidades del servicio 

y se aprueben de acuerdo con las disposiciones aplicables, la Comisión contará con las direcciones locales 

para auxiliar, en el ejercicio de sus funciones, a los Organismos cuya circunscripción quede comprendida 

dentro de la entidad federativa de su sede. 

Las direcciones locales formarán parte del nivel Regional Hidrológico-administrativo de la Comisión. 

Dichas direcciones locales tendrán el carácter de autoridades, ejercerán las atribuciones que les 

correspondan en términos de este ordenamiento, dentro del territorio de la entidad federativa en que se 

ubiquen, y se adscribirán para efectos administrativos al Organismo que señale el Director General de la 

Comisión en los acuerdos que al efecto expida, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que les 

correspondan, respecto de los asuntos que competan a los Organismos distintos al de su adscripción 
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administrativa, a los que deberán informar de conformidad con lo previsto en los instrumentos administrativos 

que emita el Director General de la Comisión, del ejercicio de dichas atribuciones. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, las direcciones citadas contarán con: 

I. La Subdirección de Administración del Agua; 

II. La Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola; 

III. La Subdirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; 

IV. La Subdirección Técnica; 

V. La Unidad Jurídica; 

VI. La Subdirección de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias; 

VII. La Subdirección de Recaudación y Fiscalización; 

VIII. El Área de Comunicación y Atención Social e Institucional; 

IX. Los Centros de Previsión Meteorológica, y 

X. La Subdirección de Enlace Administrativo. 

ARTÍCULO 12.- Al frente del Órgano Interno de Control de la Comisión habrá un Titular designado por la 

Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

cual, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de Auditoría Interna, Quejas y 

Responsabilidades, Inconformidades y Control y Evaluación designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las facultades previstas en la Ley citada, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 

ordenamientos aplicables, conforme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la  

Función Pública. 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Titular del Órgano Interno de Control y de las áreas de 

Auditoría Interna, Quejas, Responsabilidades, Inconformidades y Control y Evaluación a que se refiere el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, contarán con el apoyo que sea necesario por parte 

del personal adscrito a la Comisión. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES DEL DIRECTOR GENERAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO 13.- Corresponden al Director General de la Comisión las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior con carácter técnico, 

normativo y consultivo de la Federación; 

II. Ejercer la autoridad en lo concerniente a la gestión de los recursos hídricos y a la administración, 

gestión y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, de conformidad con 

lo establecido en la Ley, su Reglamento y este ordenamiento; 

III. Ejercer directamente o a través de las unidades administrativas competentes del nivel Nacional, 

además de aquéllas que le estén expresamente reservadas en la Ley, las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir proyectos, programas, estudios y construcción de obras de infraestructura hidráulica 

federales, así como la operación, conservación y mantenimiento, tanto de dichas obras, 

como de aquellas obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos que, de conformidad con el 

Reglamento de la Ley , tengan el carácter de estratégicos, de seguridad nacional o ambos, 

así como cuando comprendan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas, 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, así lo 
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disponga el Ejecutivo Federal o se trate de las obras previstas en el artículo 96 BIS 2  

de la Ley; 

b) Establecer programas y acciones para fomentar y apoyar el desarrollo de sistemas de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas nacionales, los de riego, 

temporal tecnificado o de drenaje, y los de control de avenidas y protección contra 

inundaciones, así como para el aprovechamiento integral del agua, su regulación, control  

y preservación de su cantidad y calidad; 

c) Emitir los actos de autoridad que prevé la Ley, así como los que corresponda tratándose de 

los asuntos, proyectos, programas, construcción de obras, servicios y acciones que se 

señalan en los incisos anteriores; 

d) Dirigir acciones en materia de aprovechamiento integral del agua, su regulación, control y 

preservación de su cantidad y calidad, cuando las mismas correspondan o afecten a dos o 

más regiones hidrológico-administrativas, repercutan en tratados y acuerdos internacionales 

y en cuencas transfronterizas, cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal o cuando dichas 

acciones tengan el carácter de estratégicas y de seguridad nacional de conformidad con el 

Reglamento de la Ley, o cuando se vinculen o relacionen con las obras a que se refiere el 

artículo 96 BIS 2 de dicha Ley; 

e) Resolver los asuntos de la competencia de los Organismos cuando puedan dar lugar o 

hayan generado conflictos sociales o tenga conocimiento de que han omitido resolverlos 

dentro de los plazos legalmente establecidos, así como aquéllos en los que los 

Subdirectores Generales, Coordinadores Generales o los Directores Generales de los 

Organismos se encuentren impedidos, para lo cual se requerirá de acuerdo expreso del 

Director General; 

f) Celebrar convenios de coordinación con las dependencias de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas y con los municipios, así como de concertación con el 

sector social y privado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) Dar seguimiento a los programas de actividades de los Consejos de Cuenca y promover su 

funcionamiento coordinado con los Organismos de Cuenca, y 

h) Emitir disposiciones en materia del Consejo de Cuenca, cuando exista duda, confusión o 

desacuerdo con respecto a la interpretación de la normatividad vigente, a fin de facilitar el 

perfeccionamiento y la consolidación de los Consejos de Cuenca y sus órganos funcionales 

y auxiliares. 

IV. Dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la Comisión, en sus niveles Nacional y Regional-

Hidrológico Administrativo; 

V. Dirigir, controlar, evaluar, apoyar y verificar la descentralización de las acciones, programas, 

recursos y atribuciones de la Comisión a los Organismos y, en su caso, las entidades federativas 

y los municipios, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

VI. Expedir las políticas, procedimientos, metodologías, sistemas, normativa, reglas de operación, 

lineamientos, manuales, guías técnicas y operativas, indicadores, criterios administrativos, 

formatos e instructivos y demás instrumentos administrativos a los que, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, se sujetará la organización, funcionamiento y ejercicio de  

las atribuciones de la Comisión en sus niveles Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo; así 

como conocer de su cumplimiento; 

VII. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la Comisión, en congruencia con los programas que 

se formulen, tanto para el nivel Nacional, como para el Regional Hidrológico-Administrativo; 

VIII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría: 

a) El Programa Nacional Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento; 
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b) La Política Hídrica Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables y con base en 

el Programa a que se refiere el inciso anterior, así como darle seguimiento y evaluar 

periódicamente su cumplimiento; 

c) Los proyectos de decreto de zonas reglamentadas, de veda y de reserva de aguas 

nacionales; de reglamentos para el control de la extracción y explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, y sobre la 

determinación de cuotas de garantía; las declaratorias de zonas de desastre de conformidad 

con las bases que al efecto establezca el Reglamento de la Ley y las declaratorias de 

rescate de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como los acuerdos por 

los que se suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas del 

subsuelo, y 

d) Los proyectos de decreto para el establecimiento de distritos de riego o de temporal  

tecnificado, así como unidades de riego o drenaje, cuando impliquen expropiación por causa 

de utilidad pública; 

IX. Proponer a la Secretaría: 

a) Lineamientos y estrategias para el cumplimiento de tratados internacionales en materia de 

aguas nacionales, sus bienes públicos inherentes y meteorología, climatología y vigilancia 

de la atmósfera, y 

b) Las normas oficiales mexicanas en las materias de su competencia; intervenir, en su caso, 

en los Comités en los que se analicen y formulen dichas normas y presidirlos, cuando sea 

designado para ello; 

X. Someter a la aprobación del Consejo Técnico: 

a) El Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de la Comisión, así como 

sus modificaciones; 

b) El anteproyecto de presupuesto, la ejecución de éste y sus operaciones, así como la gestión 

y concertación de créditos y otros mecanismos financieros en los que le corresponda 

participar, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 

c) Los informes relativos al cumplimiento de los programas y proyectos a cargo de la Comisión, 

así como en relación con el ejercicio de sus funciones y atribuciones en sus dos niveles de 

organización, y 

d) Los movimientos que impliquen modificar la estructura orgánica, ocupacional y plantillas del 

personal operativo; 

XI. Emitir disposiciones de carácter general, en las materias a que se refiere la Ley; 

XII. Emitir las reglas de operación aplicables a los programas a cargo de la Comisión, de conformidad 

con el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Emitir acuerdos de: 

a) Delegación de Facultades, de Adscripción y de Circunscripción Territorial, respecto de las 

unidades administrativas del nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo de la 

Comisión, y de modificación de su adscripción; 

b) Disponibilidad de aguas nacionales, superficiales o del subsuelo existente en una cuenca 

hidrológica, o acuíferos que se delimite; 

c) Establecimiento de prioridades nacionales, de programas especiales de carácter 

interregional e intercuencas para lograr una mejor gestión y administración de las aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes y de medidas transitorias que deban aplicarse, 

de conformidad con las bases que se establecen en el Reglamento de la Ley en situaciones 

de emergencia, escasez extrema o sobre explotación, para garantizar el establecimiento del 

uso doméstico y público urbano; 

d) Regulación de las transmisiones de derechos a que se refiere la Ley de la materia, a nivel 

Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo, por cuenca hidrológica, entidad federativa, 

zona o localidad, dentro de una misma cuenca o acuífero; 
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e) Autorización de constitución de los Bancos del Agua a que se refiere la Ley; 

e) bis Estudios técnicos que sustenten la elaboración de proyectos para la reglamentación de la 

extracción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en zonas de veda, 

zonas reglamentadas y declaratorias de reserva, así como para el establecimiento y 

supresión de las mismas; 

f) Creación de distritos de riego y de temporal tecnificado, así como unidades de riego o 

drenaje, en casos diversos a los que se señalan en el inciso d) de la fracción VIII de este 

artículo, y 

g) Regulación, con la intervención que conforme a la Ley corresponda a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de servicios de riego en 

distritos y unidades de riego en el territorio nacional; volúmenes entregados y aprovechados; 

integración y actualización de los padrones de usuarios, conforme a los datos que éstos 

proporcionen, así como determinación del estado de la infraestructura hidráulica y de 

resultados de los censos que se practiquen en la materia; 

XIV. Expedir los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público, en concordancia 

con el manual a que se refiere el inciso a) de la fracción X de este artículo; 

XV. Expedir declaratorias de: 

a) Propiedad nacional de las aguas y de sus bienes públicos inherentes; 

b) Clasificación de los cuerpos de aguas nacionales, y 

c) Clasificación de zonas de alto riesgo por inundación y expedir los Atlas de riesgos conducentes; 

XVI. Aprobar y expedir los criterios de interpretación de las normas de la Ley, su Reglamento, este 

ordenamiento y demás disposiciones jurídicas en las que así expresamente se señale, y conocer 

de su cumplimiento por parte de las unidades administrativas de la Comisión; 

XVII. Ser depositario de la fe pública registral; 

XVIII. Designar a los representantes de la Comisión al Consejo Consultivo de los Organismos y, en su 

caso, a los suplentes de los mismos; 

XIX. Vigilar el cumplimiento de la Ley y su Reglamento; 

XX. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como implementar, a través de la 

unidad administrativa del nivel Nacional o Regional Hidrológico–Administrativo que corresponda y 

en coordinación con el propio Sistema y demás autoridades competentes, las acciones 

necesarias que permitan prevenir pérdidas económicas y humanas por presencia de los 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos y desastres hidroecológicos; 

XXI. Dirigir el Sistema Financiero del Agua, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así 

como las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

la que: 

a) Comunicará los resultados de los estudios que se realicen sobre la valoración económica y 

financiera del agua, y 

b) Propondrá cuotas, tasas, tarifas o el establecimiento, modificación o derogación, en su 

caso, de contribuciones federales, sobre el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 

nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así como sobre los servicios que en tales 

materias se presten; y el otorgamiento de estímulos e incentivos y las cantidades que deban 

cubrirse por concepto de aprovechamientos o productos; 

XXII. Participar, de conformidad con las disposiciones aplicables y aquéllas que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en la concertación de créditos y mecanismos financieros que se 

establezcan con recursos federales o de terceros, a fin de obtener el financiamiento de obras y 

servicios de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y su Reglamento, e intervenir, cuando así lo 

soliciten, en las gestiones que realicen los gobiernos de las entidades federativas y los gobiernos 

municipales en dicha materia; 

XXIII. Emitir, tratándose de la administración, determinación, cobro, recaudación y fiscalización de 

contribuciones en materia de aguas nacionales, sus bienes públicos inherentes y los servicios 

que se presten en relación con ellos, así como de los aprovechamientos que, de conformidad con 

la legislación fiscal, deban cubrirse en la materia mencionada: 
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a) Las bases, normativa, lineamientos, procedimientos, manuales y guías operativas a las que 

se sujetará, tanto el ejercicio de dichas atribuciones, como la coordinación y supervisión que 

ejercerá la Comisión respecto de los Organismos en el ejercicio de las atribuciones a que se 

refiere esta fracción, y 

b) Los actos de autoridad a que se refieren el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal 

de Derechos y demás disposiciones aplicables, por sí o a través de la unidad administrativa 

competente, conforme a lo dispuesto en este Reglamento; 

XXIV. Dirigir y hacer del conocimiento público, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

a) El Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación de las 

aguas nacionales, con la participación que conforme a este Reglamento corresponde a  

los Organismos; 

b) El Servicio Meteorológico Nacional, y 

c) El Registro Público de Derechos de Agua, con la intervención que en su operación y 

actualización compete a los Organismos en términos de este Reglamento; 

XXV. Establecer el Comité de Información a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental; designar al servidor público que lo presidirá y al titular de 

la unidad de enlace que prevé dicha Ley; 

XXVI. Autorizar, expedir programas, establecer lineamientos, implementar mecanismos y otras 

disposiciones para: 

a) Impulsar y promover entre la población, las dependencias y entidades federales, los 

gobiernos de las entidades federativas y municipales, y los medios de comunicación, el 

establecimiento y desarrollo de una cultura del agua, con sujeción a las disposiciones 

aplicables en la materia, con la coordinación que se requiera con otras autoridades y la 

participación de las que, de conformidad con las disposiciones correspondientes, tengan 

competencia en la materia; 

b) Celebrar convenios de asistencia y cooperación técnica e intercambio de información, así 

como de intercambio y capacitación de recursos humanos especializados con entidades 

extranjeras y organismos afines, dentro del marco de los convenios que suscriba la 

Secretaría; 

c) Promover y propiciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, y la capacitación 

y formación de recursos humanos, tanto en las materias a que se refiere el presente 

artículo, como en aquellas de la competencia de la Comisión; difundir conocimientos 

respecto de la gestión de los recursos hídricos, a fin de fortalecer sus acciones y mejorar la 

calidad de sus servicios, ya sea directamente por las unidades administrativas de la 

Comisión o a través de acuerdos y convenios de coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios, 

así como realizar contratos, acuerdos o convenios de concertación con el sector social y 

privado; 

d) Celebrar convenios de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, las entidades federativas y los municipios, así como de concertación con el 

sector social y privado, de conformidad con las disposiciones aplicables, para acreditar, 

promover y apoyar la organización y participación de los mismos en el ámbito nacional, en 

la toma de decisiones y asunción de compromisos para mejorar la gestión del agua y sus 

bienes públicos inherentes, y 

e) Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, de conformidad con los 

convenios de coordinación, concertación y demás instrumentos análogos que, en su caso, 

celebre, con sujeción a las reglas de operación que al efecto emita y demás disposiciones 

aplicables; 

XXVII. Representar legalmente a la Comisión y presidir el Comité Técnico de Operación de Obras 

Hidráulicas; 
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XXVII bis. Intervenir en todos los actos jurídicos tendentes a la realización de los procedimientos de 

adquisición y expropiación de propiedad social o particular para el ejercicio de las facultades que 

le corresponden conforme a la Ley en materia de construcción de obras de infraestructura 

hidráulica y protección de la misma, así como todas las obras relacionadas y proponer al titular 

de la Secretaría las solicitudes de expropiación de terrenos ejidales o comunales en términos de 

la Ley Agraria o las declaratorias de utilidad pública señaladas en la Ley de Expropiación; 

XXVII ter. Resolver de manera directa, en su calidad de superior jerárquico de los servidores públicos de 

la Comisión, los recursos administrativos que se interpongan en contra de los actos o 

resoluciones de las unidades administrativas que dependan de las Subdirecciones y 

Coordinaciones Generales del Nivel Nacional y de los Organismos de Cuenca del Nivel Regional 

Hidrológico-Administrativo, cuando los actos impugnados sean de trascendencia o interés en 

consideración a los principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe 

que rigen el procedimiento administrativo; 

XXVIII. Desempeñar las funciones y las comisiones que el Titular de la Secretaría le delegue o 

encomiende, mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades y proporcionarle la 

información que le solicite; 

XXIX. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas que le estén adscritas, 

y en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno; 

XXIX bis. Tramitar y suscribir los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos análogos en los 

que la Comisión sea parte, así como contratar el servicio externo que fuese necesario para el 

ejercicio de las actividades de la Comisión y realizar los demás actos jurídicos a que se refieren 

la Ley de Planeación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Presupuesto de Egresos de 

la Federación y otras disposiciones aplicables cuando correspondan a la competencia del nivel 

Nacional; y  

XXX. Las demás que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le deleguen el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal y el Titular de la Secretaría. 

Son indelegables las atribuciones previstas en las fracciones VI, VIII, X, XIII, inciso a), XVI, XVIII y XXIII, 

inciso a), de este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS FACULTADES GENERALES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL 

NACIONAL 

SECCIÓN ÚNICA 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL NIVEL NACIONAL 

ARTÍCULO 14.- Los Subdirectores Generales y Coordinadores Generales de la Comisión tendrán las 

siguientes atribuciones: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de los programas y actividades de la 

unidad administrativa a su cargo, así como el desempeño de las atribuciones que les competen e 

informar de sus resultados al Director General de la Comisión; 

II. Proponer y difundir las políticas, criterios, metodología, herramientas y sistemas a los que se 

sujetará la organización y funcionamiento de la Comisión en sus dos niveles de organización; 

III. Estudiar, desarrollar, proponer y difundir indicadores de gestión u otros procedimientos de 

medición que permitan determinar el nivel de productividad, cumplimiento de políticas, objetivos, 

programas de trabajo y obtención de resultados de las unidades administrativas que le estén 

adscritas, así como las del nivel Regional Hidrológico-Administrativo, proporcionando, dentro de 

los límites de su competencia, al Director General de la Comisión, información oportuna y 

relevante para apoyar la toma de decisiones; 
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IV. Apoyar y dar cumplimiento a las políticas de planeación y programación regional y de 

descentralización emitidas por el Director General de la Comisión en materia de aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

V. Autorizar y someter a la consideración del Director General de la Comisión, los proyectos de 

políticas, procedimientos, metodologías, sistemas, normativa, reglas de operación, lineamientos, 

manuales, guías técnicas y operativas, indicadores, criterios administrativos, formatos e 

instructivos y demás instrumentos administrativos que, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, les corresponda formular, conforme a este Reglamento, tanto en lo 

concerniente al nivel Nacional como al Regional Hidrológico-Administrativo, así como efectuar el 

control administrativo de los mismos y realizar la Manifestación de Impacto Regulatorio en la 

materia de su competencia; 

VI. Aplicar las disposiciones generales, políticas, programas, sistemas, procedimientos, normativa, 

lineamientos, métodos de trabajo y criterios de interpretación de la Ley y su Reglamento; evaluar 

y verificar su cumplimiento en las materias de su competencia en el nivel Nacional y en el nivel 

Regional Hidrológico-Administrativo, conforme a la información que les proporcionen los 

Directores Generales de los Organismos y comunicar los resultados al Director General de  

la Comisión; 

VII. Formular el Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto relativos a la unidad 

administrativa a su cargo; ejercer el presupuesto autorizado y analizar y evaluar los proyectos de 

Programa Operativo Anual y Anteproyectos de Presupuesto de los Organismos, en las materias 

de su competencia; 

VIII. Participar dentro del ámbito de sus atribuciones, en la formulación de la Política Hídrica del país y 

del Programa Nacional Hídrico; 

IX. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las facultades, atribuciones y funciones a su cargo, 

cuando sean objeto de descentralización y de celebración de convenios de coordinación con las 

entidades federativas y, en su caso, los municipios, o de convenios de concertación con los 

sectores social y privado y demás instrumentos análogos, así como recibir la información 

correspondiente y evaluarla; 

X. Formular el anteproyecto de Manual de Integración, Estructura Orgánica y Funcionamiento de la 

unidad administrativa a su cargo, así como los de organización específicos, procedimientos y 

servicios al público en sus respectivos ámbitos de competencia; 

XI. Coordinarse con los titulares de las demás unidades administrativas para el mejor despacho de 

los asuntos de su competencia, de conformidad con la normativa y lineamientos que expida el 

Director General de la Comisión; establecer con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios, en el marco del 

Programa Sectorial de la Secretaría y del Programa Nacional Hídrico, los mecanismos de 

comunicación y coordinación que se requieran para la realización de acciones para promover el 

desarrollo de los programas a su cargo; 

XII. Participar en la administración de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las 

unidades administrativas a su cargo; 

XIII. Intervenir, tratándose de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, en la selección, desarrollo, capacitación, certificación, evaluación del desempeño, 

promoción y adscripción del personal a su cargo; en la elaboración de la descripción, perfil y 

valuación de puestos, formulación de propuestas, tanto de los puestos de libre designación, como 

de los servidores públicos que deban ocuparlos; y en la realización de bases para la inducción 

general y de puestos, así como los demás actos que les correspondan conforme a la 

normatividad aplicable; 

XIV. Participar, respecto del personal sujeto al tabulador general de base y de confianza, en la 

autorización de licencias de acuerdo con las necesidades del servicio; en los casos de sanción, 

remoción y cese de los mismos, así como en la remoción, comunicación y ejecución de 
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sanciones al personal de libre designación, honorarios o de designación directa y de confianza 

que le esté adscrito; 

XV. Elaborar anteproyectos sobre la creación, modificación, organización, fusión o extinción de las 

unidades administrativas que les estén adscritas, y proponer movimientos que impliquen 

modificar la estructura orgánica de la unidad a su cargo, así como la ocupacional y plantillas de 

su personal operativo; 

XVI. Formar parte de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obra Pública; de 

Mejora Regulatoria Interna; de Control y Auditoría y de Operación de Obras Hidráulicas, así como 

del Subcomité de Bienes Muebles y de otros Comités, Subcomités y Comisiones que deban 

constituirse por disposición legal o que constituya el Director General de la Comisión y presidirlos 

cuando sean designados para ello; 

XVII. Comunicar a las unidades administrativas competentes hechos u omisiones que conozcan en el 

ejercicio de sus funciones y que puedan constituir posibles incumplimientos a la Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables, o que puedan ser constitutivos de delitos; 

XVIII. Comunicar al Prosecretario del Consejo Técnico sobre los avances y cumplimiento de sus 

programas, proyectos y del ejercicio de sus atribuciones, así como de los resultados de la 

evaluación que realicen en relación con aquéllos a cargo de los Organismos, para integrar el 

informe del Director General de la Comisión a dicho Consejo; 

XIX. Tramitar y suscribir, en el ámbito de su competencia, los acuerdos, convenios, contratos y demás 

instrumentos análogos, así como contratar el servicio externo que fuese necesario para el 

ejercicio de sus actividades y realizar los demás actos jurídicos a que se refieren la Ley de 

Planeación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y otras disposiciones aplicables en la materia; 

XX. Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus atribuciones y rendir al titular de 

la unidad de enlace de la Comisión, la información y documentación a que se refiere la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXI. Proponer, dentro de los límites de su competencia, la participación de la Comisión en foros 

internacionales, así como en programas, proyectos, acciones y la suscripción de instrumentos 

jurídicos de cooperación científica, económica, técnica, regulatoria o de cualquier otra índole en 

materia de gestión del agua con países, organismos internacionales y entidades extranjeras, con 

los que se suscriban convenios en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 

y con instituciones u organizaciones públicas o privadas o con particulares, para promover y 

propiciar la investigación, el desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos y la 

difusión de conocimientos y mejorar la calidad de sus servicios; 

XXII. Participar en la concertación e inducción de los sectores público, social y privado para su 

participación en la realización de las actividades de su competencia; 

XXIII. Elaborar constancias de hechos, emitir certificaciones de los expedientes o de los documentos 

que obren en éstos, relativos a los asuntos de su competencia, con sujeción a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones legales 

aplicables, previo el pago de los derechos que establezca la ley de la materia; 

XXIV. Analizar el marco legal y reglamentario que regule sus atribuciones para proponer, a través  

de la Subdirección General Jurídica, el establecimiento, modificación o derogación de las 

disposiciones conducentes; 

XXV. Asesorar y apoyar en los asuntos de su competencia a las demás unidades administrativas de la 

Comisión del nivel Nacional y, cuando así lo soliciten, a las del nivel Regional- Hidrológico 

Administrativo; 

XXVI. Informar al Director General de la Comisión del trámite y resolución de los asuntos relevantes a 

su cargo; 

XXVII. Solicitar a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y los Organismos, 

así como a los concesionarios, asignatarios o particulares, la documentación e información 
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necesarias para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

XXVIII. Solicitar la publicación y promover la difusión de manuales técnicos y de procedimientos e 

información de interés general en materia de su competencia; 

XXIX. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las gerencias que les estén adscritas y en acuerdo 

extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno; 

XXX. Elaborar propuestas de mejora de procesos en materia de su competencia y contribuir con 

acciones que promuevan la comunicación interna; 

XXX bis. Supervisar, en las materias de su competencia, que las unidades administrativas que le estén 

adscritas, las Direcciones Locales y los Organismos de Cuenca apliquen las políticas, 

procedimientos, metodologías, sistemas, normativa, reglas de operación, lineamientos, 

manuales, guías técnicas y operativas, indicadores y criterios administrativos que expida el 

Director General; 

XXX ter. Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones que resulten desfavorables a los 

concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las unidades administrativas 

que le estén adscritas, siempre que proceda de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXX quater. Promover y desarrollar investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos, formación de 

recursos humanos, cooperación técnica, nacional e internacional en materia de agua ante el 

cambio climático; 

XXXI. Atender las solicitudes que al amparo del artículo 8 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos les sean formuladas en las materias de su competencia, y 

XXXII. Desempeñar las comisiones y demás funciones que, dentro de sus correspondientes ámbitos de 

competencia, les confiera el Director General de la Comisión. 

 Los gerentes del nivel Nacional de la Comisión ejercerán, dentro de los límites de su 

competencia, las atribuciones previstas en este artículo. 

ARTÍCULO 15.- Las Subdirecciones Generales y las Coordinaciones Generales a que se refiere el artículo 

anterior contarán con una Coordinación de Proyectos Transversales, Transparencia e Innovación y con una 

Subgerencia Administrativa. 

A.- La Coordinación de Proyectos Transversales, Transparencia e Innovación ejercerá las siguientes 

atribuciones: 

I. Integrar la información necesaria para los trabajos del Consejo Consultivo y coordinarse con el 

Director General del Organismo que corresponda, en aquellos casos en los que el Titular de la 

Subdirección General o de la Coordinación General a la que se encuentre adscrita, sean 

designados por el Director General de la Comisión para presidir alguno de los Consejos 

Consultivos de los Organismos; 

II. Fungir como Vocal en el Comité de Mejora Regulatoria Interna y en cualquiera otro que 

determine el Titular de la Subdirección General o de la Coordinación General de que se trate; 

III. Recibir la información de los Organismos competentes, dar seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos que se tomen en el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas e informar a 

éste de ello a través de su Secretario Técnico; 

IV. Recibir los informes que corresponda rendir a las citadas subdirecciones y coordinaciones 

generales, a fin de que se integren al Sistema Nacional de Información sobre Cantidad, Calidad, 

Usos y Conservación del Agua; 

V. Recibir la información relativa a las acciones de capacitación e innovación que lleven a cabo las 

subdirecciones generales y coordinaciones generales, a la que se encuentre adscrita, y 

comunicarla a la Subdirección General de Administración; 

VI. Integrar los resultados de los estudios, encuestas y sondeos que, en los temas de su 

competencia relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, realicen 

las unidades administrativas a que se refiere la fracción anterior; 
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VII. Remitir a la unidad de enlace a que se refiere la fracción XXV del artículo 13 de este Reglamento 

y, en su caso, al Comité de Información de la Comisión, los informes y documentos relativos a la 

atención y resolución de las solicitudes que se formulen, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 

VIII. Las demás que les confiera el presente ordenamiento y aquéllas cuya realización les encomiende 

el Subdirector General o Coordinador General de su adscripción. 

La Coordinación a que se refiere este apartado, adscrita a la Coordinación General de Comunicación y 

Cultura del Agua, además de las atribuciones antes referidas, ejercerá las siguientes: 

a) Proveer información estratégica para la toma de decisiones y la generación de nuevos 

proyectos a implementar por parte de la Coordinación General; 

b) Diseñar la planeación estratégica del programa anual de Comunicación, Atención 

Institucional y Cultura del Agua, conforme a los objetivos, procesos y metas de dicho 

programa; 

c) Se deroga. 

d) Apoyar en la ejecución de las acciones del programa a que se refiere esta fracción, relativa 

a la participación de la Comisión en foros nacionales e internacionales en materia hídrica; 

e) Dar seguimiento y generar con base en la información proporcionada por las subgerencias 

que integran la Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua, los informes de 

avance programático de dicha Coordinación con el fin de medir los logros alcanzados y 

proponer acciones encaminadas al cumplimiento de las metas institucionales, y 

f) Dar seguimiento a los acuerdos y respuesta a los compromisos que en materia de 

comunicación y cultura del agua haya asumido la Comisión ante organismos e instituciones 

internacionales con el fin de dar cumplimiento a los mismos. 

La coordinación a que se refiere este Apartado estará a cargo de un coordinador, siempre que se cuente 

con los recursos para ello, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, quien se apoyará para el 

desempeño de sus atribuciones en los subgerentes, jefes de proyecto y jefes de departamento y demás 

servidores públicos que se requieran y se autoricen conforme a las disposiciones aplicables. 

B.- Las Subgerencias Administrativas ejercerán atribuciones en materia de control y administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales que se asignen a las citadas unidades administrativas y se 

apoyarán para el ejercicio de las mismas en las Jefaturas de Proyecto de Recursos Humanos, de Recursos 

Financieros y de Recursos Materiales, así como en las Jefaturas de Departamento y demás servidores 

públicos que se requieran y se autoricen conforme a las disposiciones aplicables. 

C.- La Subgerencia del Sistema de Información, Seguimiento y Control Documental de la Coordinación 

referida en el apartado A de este artículo, adscrita a la Subdirección General Jurídica, dirigirá el Sistema que 

se menciona en la fracción XXXVIII del artículo 43 de este Reglamento, y ejercerá las siguientes atribuciones: 

a) Operar el Centro de Información Jurídica en el que se tramitará, despachará y realizará la 

entrega interna y externa de los documentos de índole jurídica que se notifiquen a dicha 

Subdirección y aquéllos que se generen por parte de sus unidades administrativas; 

b) Verificar la captura y actualización en el Sistema Informático del Centro a que se refiere el 

inciso anterior los trámites que deban realizarse en materia de juicios, recursos, consultas y 

demás asuntos competencia de la Subdirección General;  

c) Analizar y determinar las necesidades de equipo y sistemas de cómputo y apoyar conforme 

a los lineamientos de la Gerencia de Informática y Telecomunicaciones para resolver los 

problemas que se susciten en los equipos asignados; 

d) Comunicar a la Subgerencia Administrativa el resguardo y actualización de los equipos 

asignados al personal; actualizar el inventario informático y comunicará sus modificaciones; 

e) Otorgar asistencia de soporte, asesoría y capacitación en equipo y sistemas de cómputo al 

personal de la Subdirección General Jurídica, y diseñar, mantener y actualizar el Centro de 

Información Jurídica, de conformidad con los requerimientos de las unidades administrativas 

adscritas a la Subdirección General Jurídica, y 

f) Operar el Centro de Información Documental de la Subdirección General, verificando  

la guarda de los documentos en los expedientes respectivos y, tratándose de convenios  
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y contratos, su registro y remisión al Centro Nacional de Consulta, promoviendo  

su digitalización. 

D.- La Subgerencia de Atención y Seguimiento de Emergencias de la Coordinación referida en el apartado 

A de este artículo, adscrita a la Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca, 

conforme a los Lineamientos del Coordinador, deberá: 

a) Proporcionar información sobre la situación prevaleciente en los lugares en los que se haya 

suscitado la emergencia de que se trate; 

b) Proponer la solicitud de los apoyos que se requieran por parte del nivel Nacional de la 

Comisión para la atención oportuna de las emergencias de que se trate, y 

c) Desarrollar y operar procesos de seguimiento de los programas de trabajo a cargo de la 

Coordinación General en materia de prevención y atención de emergencias y de Consejos 

de Cuenca. 

ARTÍCULO 16.- El Director General contará con un Gabinete de Apoyo, a través del cual, entre otros 

asuntos, se recibirán y remitirán a las Unidades Administrativas del nivel Nacional los informes, propuestas o 

cualesquier otro acto que comuniquen los Organismos al Director General, a fin de que dichas Unidades 

ejerzan las atribuciones señaladas en el presente ordenamiento. 

Asimismo, como parte de su gabinete de apoyo, el Director General de la Comisión contará con un 

Coordinador de Asesores, el cual, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar, elaborar y presentar los estudios, análisis, proyectos, opiniones e informes que le sean 

solicitados por el Director General; 

II. Contribuir al proceso de toma de decisiones del Director General a través del estudio e identificación 

de los problemas específicos de las unidades administrativas de la Comisión; 

III. Formular las comunicaciones que sean solicitadas por el Poder Legislativo, así como remitir las 

opiniones respecto a las iniciativas de leyes y dictámenes en materia de aguas nacionales, las cuales 

deberá canalizar por conducto del enlace institucional de la Secretaría ante la Secretaría de 

Gobernación, conforme a los lineamientos que, en su caso, dicha Dependencia expida; 

IV. Coordinar las reuniones de trabajo y comparecencias del Director General ante las Cámaras de 

Diputados y Senadores y en sus comisiones; 

V. Intervenir ante los órganos legislativos en el seguimiento, promoción o contención de los proyectos 

legislativos que se encuentren en trámite, cuando así lo requiera la Secretaría o la Secretaría de 

Gobernación, conforme a los lineamientos que, en su caso, dicha Dependencia expida; 

VI. Coordinar la participación de la Subdirección General Jurídica, tratándose de asuntos legales, 

proyectos o iniciativa de leyes o Decretos, así como de las demás unidades administrativas de la 

Comisión cuando se trate de asuntos de su competencia, en reuniones de trabajo e interlocución con 

los legisladores, las personas que éstos designen, o ambos, conforme a las disposiciones que emitan 

las dependencias competentes; 

VII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

VIII. Las demás que le encomiende el Director General de la Comisión, las que señalen las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las unidades administrativas que le 

estén adscritas. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMPETENCIA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL NACIONAL Y 

DEL NIVEL REGIONAL HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA COMPETENCIA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL NACIONAL 

ARTÍCULO 17.- Corresponden a la Subdirección General de Administración las siguientes atribuciones: 
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I. Someter a la consideración del Director General el proyecto de Manual de Integración, Estructura 

Orgánica y Funcionamiento de la Comisión y demás instrumentos de organización y 

procedimientos; 

II. Autorizar los proyectos de instrumentos normativos a que se refiere el artículo 14, fracción V, de 

este Reglamento en materia de: 

a) Administración del Personal, los Recursos Presupuestales, Financieros y Programáticos, los 

Recursos Materiales, los Sistemas y las Tecnologías de la Información y de 

Telecomunicaciones de la Comisión, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

b) Movimientos que impliquen modificar las estructuras orgánica, ocupacional y salarial de la 

Comisión; 

c) Programas de calidad, competitividad, mejora de procesos y fortalecimiento institucional en 

la Comisión; 

d) Gestión, aplicación y seguimiento de recursos provenientes del Fondo de Desastres 

Naturales; 

e) Supervisión de la correcta operación del Sistema Financiero del Agua, con la participación 

de las unidades administrativas competentes del nivel Nacional, conforme a las leyes, 

reglamentos correspondientes y demás disposiciones y autorizaciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

f) Integración de programas que se realicen con crédito externo y otros mecanismos de 

financiamiento, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 

g) Se deroga. 

III. Presidir los Comités Técnicos de Profesionalización, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

y de Mejora Regulatoria, el Subcomité de Bienes Muebles, así como aquellos en los que sea 

nombrado por el Director General de la Comisión y designar a los suplentes correspondientes; 

IV. Coordinar a nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo, la integración del proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Comisión y someterlo a consideración del Director General de la 

Comisión; 

V. Autorizar los informes y los estados financieros de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 

la Comisión; 

VI. Registrar ante las instancias correspondientes y dar seguimiento a los contratos de fideicomiso, 

mandatos y contratos análogos, con base en la información que le proporcionen las unidades 

administrativas que intervengan en los mismos; 

VII. Promover conjuntamente con la Subdirección General de Planeación las alternativas de fuentes 

de financiamiento para el desarrollo de los proyectos a cargo de la Comisión; 

VII bis. Autorizar las actividades del proceso integral de programación, presupuestación, seguimiento, 

control y evaluación de los recursos financieros asignados a la Comisión para el logro de los 

programas, proyectos y acciones institucionales, de conformidad con los lineamientos señalados 

en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, el Programa Nacional Hídrico, las disposiciones y normas presupuestarias, 

establecidas para la Administración Pública Federal; 

VIII. Administrar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión; 

IX. Coordinar la Gestión de la autorización del proyecto de reglas de operación de los programas que 

lo requieran a cargo de la Comisión y su difusión; 

IX bis. Autorizar la difusión de los informes que establece la Secretaría y las Secretarías de la Función 

Pública y de Hacienda y Crédito Público; 

X. Expedir los nombramientos de los titulares de los cargos jerárquicamente inferiores al de gerente 

en el nivel Nacional y al de Director en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo, de 

conformidad con las designaciones que se realicen en términos de las disposiciones aplicables, 

precisando la unidad administrativa a la que estarán adscritos, así como autorizar la celebración 
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de contratos y convenios que afecten el presupuesto de servicios personales en materia de 

honorarios; y suscribir contratos de servicios por honorarios asimilados a salarios, y realizar las 

acciones necesarias para su registro; 

XI. Administrar el Sistema de Remuneraciones y de Prestaciones del personal de la Comisión, en su 

nivel Nacional y en el Regional Hidrológico-Administrativo, considerando la información que 

reciba de los Organismos; 

XII. Administrar la política de relaciones laborales, de conformidad con las Condiciones Generales de 

Trabajo y los lineamientos que emita la Oficialía Mayor de la Secretaría; difundirlos entre el 

personal y vigilar su cumplimiento, así como remitir a dicha Oficialía para su dictamen, los casos 

de cese de trabajadores de tabulador general de base; 

XIII. Proponer, en coordinación con la Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua, el 

Sistema de Comunicación Interna en la Comisión, así como su política en esta materia; 

XIV. Promover y dirigir el cambio de cultura organizacional, propiciar el cumplimiento del Código de 

Ética y de Conducta, así como promover la celebración de eventos que apoyen el desarrollo 

social, cultural y deportivo del personal de la Comisión; 

XV. Solicitar a las unidades administrativas la ejecución de las resoluciones de terminación de los 

efectos de los nombramientos y constancias de nombramiento y asignación de remuneraciones o 

ambas, de los servidores públicos de la Comisión que les estén adscritos, y ordenar la ejecución 

de aquéllas correspondientes a los servidores públicos de la Subdirección General a su cargo; 

XVI. Dictaminar los manuales de organización específicos, y demás instrumentos de organización y 

procedimientos, con base en las propuestas que formulen las unidades administrativas de la 

Comisión; 

XVI bis. Someter a la consideración del Director General el proyecto para la creación, modificación, 

organización, fusión o extinción de las unidades administrativas de la Comisión, así como de los 

movimientos que impliquen modificar la estructura orgánica de la misma; 

XVII. Celebrar, en el nivel Nacional y dentro de los límites de su competencia, contratos, convenios y 

demás actos jurídicos análogos, y coordinarse con el nivel Regional Hidrológico-Administrativo, 

cuando por las características de los bienes o servicios a contratar se acrediten condiciones  

más favorables al Estado para celebrar dichos instrumentos a nivel Nacional con efectos para 

ambos niveles; 

XVIII. Coordinar e integrar la elaboración de los programas anuales de la Comisión en el nivel Nacional 

y, en el Regional-Hidrológico Administrativo, con base en los que formulen los Organismos, así 

como darle seguimiento, evaluar su cumplimiento y realizar las modificaciones procedentes, 

tratándose de: 

a) Adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

b) Desarrollo informático y telecomunicaciones; 

c) Aseguramiento integral de bienes muebles e inmuebles; 

d) Programas de calidad, competitividad, mejora de procesos y fortalecimiento institucional; 

e) Disposición final de bienes muebles, y 

f) De Capacitación; 

XIX. Determinar en el nivel Nacional de la Comisión, la terminación anticipada y rescisión 

administrativa de contratos y convenios; aplicar las penas convencionales en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con 

las mismas; 

XX. Coordinar el inventario de bienes muebles e inmuebles de la Comisión en su nivel Nacional y 

Regional Hidrológico-Administrativo; 

XXI. Comunicar a las unidades administrativas responsables de su atención y desahogo las 

solicitudes, requerimientos y auditorías realizadas por los Organismos Fiscalizadores y 

dependencias globalizadoras, así como apoyarlas para su trámite; 
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XXII. Conducir las acciones necesarias para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia 

y enajenación de los inmuebles federales y aquellos que adquiera el Gobierno Federal a través 

de la Comisión, excepto los regulados por leyes específicas; 

XXII bis. Establecer y operar el Programa Interno de Protección Civil con la participación de las unidades 

administrativas de la Comisión; 

XXII ter. Integrar los informes necesarios para su presentación ante el Consejo Técnico de la Comisión; 

XXII quater. Administrar la Normateca Interna de la Comisión; 

XXIII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia; 

XXIII bis. Expedir las constancias de suficiencia presupuestaria para el pago de indemnizaciones 

derivadas de los procedimientos expropiatorios que lleve a cabo la Comisión; asumir 

expresamente, ante las autoridades competentes, por cuenta y en representación de la Comisión 

el compromiso de pago tanto de la indemnización como de los gastos y honorarios que generen 

los avalúos respectivos y dictaminar la procedencia financiera y presupuestaria del pago de 

dichas indemnizaciones; 

XXIII ter. Suscribir las evaluaciones de impacto presupuestario de los instrumentos jurídicos que formule la 

Comisión, mismas que deberán suscribirse aún cuando no exista impacto presupuestario distinto 

al programado, asentándose tal circunstancia, y 

XXIV. Las demás que le encomiende el Director General de la Comisión, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las áreas 

administrativas que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 18.- Corresponden a la Gerencia de Personal, las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de los 

instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo anterior de este 

Reglamento en materia de: 

a) Administración, selección, adscripción, desarrollo, capacitación relacionada con el Servicio 

Profesional de Carrera, evaluación, promoción y movimientos del personal de la Comisión; 

b) El Servicio Profesional de Carrera en la Comisión; 

b) bis Contratación de personal bajo el régimen de honorarios y eventuales; 

c) Relaciones laborales de la Comisión, de conformidad con las Condiciones Generales de 

Trabajo, y los lineamientos emitidos por las autoridades competentes en la materia; 

c) bis Administración de las remuneraciones, prestaciones y servicios y control del presupuesto 

de servicios personales; 

d) Pago de premios, estímulos y recompensas a los servidores públicos de la Comisión, de 

conformidad con las disposiciones aplicables en la materia y la disponibilidad 

presupuestaria respectiva; 

e) Emisión, control, registro y cancelación de nombramientos del personal adscrito a la 

Comisión, según corresponda; 

f) Administración del sistema de identificación institucional y para la expedición de 

credenciales que identifiquen individualmente a los servidores públicos de la Comisión en 

sus dos niveles de organización, así como de constancias de identificación que soliciten 

las unidades administrativas de la misma para acreditar a los servidores públicos que sean 

designados por éstas, para la realización de diligencias que deban practicarse en ejercicio 

de sus atribuciones; asimismo, expedirá directamente dichas credenciales y constancias 

para los servidores públicos del nivel nacional de la Comisión, y 

g) Formulación del Manual de integración, estructura orgánica y funcionamiento de la 

Comisión y de los Manuales de Organización específicos y de procedimientos; 

I bis. Asesorar a las unidades administrativas en el contenido del Manual de Organización General y 

Específico; 
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II. Integrar el proyecto de Manual de Integración, Estructura Orgánica y funcionamiento de la 

Comisión, así como el Manual de Organización General y Específicos con base en las 

propuestas que formulen las Unidades Administrativas dando seguimiento a su registro; 

II bis. Celebrar y suscribir convenios en materia de relaciones laborales, servicios personales, 

capacitación relacionada con el Servicio Profesional de Carrera y desarrollo de personal; 

II ter. Emitir dictamen sobre los proyectos de creación, modificación, organización, fusión o extinción de 

las unidades administrativas de la Comisión, así como los movimientos que impliquen modificar la 

estructura orgánica de la misma; 

II quater. Gestionar el registro y autorización de las estructuras orgánicas y ocupacionales de la Comisión 

ante las instancias correspondientes; 

III. Participar en los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección de la Comisión y proponer, 

en su caso, las medidas que considere adecuadas para la implementación, operación y 

evaluación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera; 

IV. Desarrollar y operar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión, tanto en lo 

referente a su nivel Nacional como en lo correspondiente a su nivel Regional Hidrológico-

Administrativo, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Autorizar las constancias de nombramiento y/o de asignación de remuneraciones del personal de 

la Comisión de conformidad con las designaciones que se realicen en términos de las 

disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la ejecución de resoluciones de las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales por las cuales deban ser sancionados los servidores públicos de 

la Comisión, de conformidad con la legislación aplicable; 

IX bis. Revisar e integrar, a petición de las unidades administrativas de la Comisión, los expedientes 

relativos a las actas administrativas aplicables a los trabajadores de la Comisión, así como las 

solicitudes de cese o, en su caso, separación, dictaminando las funciones que desempeñan 

éstos, para enviarlos a la Gerencia de lo Contencioso; 

X. Programar el presupuesto de servicios personales, así como ejercer, controlar y registrar su 

aplicación considerando las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Formular los proyectos relativos a la terminación de los efectos de los nombramientos de los 

servidores públicos de tabulador general adscritos a la propia Comisión, y remitirlos a las 

instancias correspondientes; 

XI bis. Proporcionar a las unidades administrativas de la Comisión asesoría en materia de 

administración de personal; 

XII. Participar en la operación del sistema de comunicación interna de la Comisión; 

XIII. Dirigir la operación del sistema de remuneraciones y prestaciones en general de acuerdo a la 

normatividad aplicable en la materia; 

XIII bis. Establecer el sistema de control de asistencia del personal para su aplicación, tanto en el nivel 

Regional Hidrológico-Administrativo, como en el Nacional, y operar dicho sistema en este último; 

XIV. Dirigir la política de relaciones laborales y promover su aplicación; 

XV. Participar en las Comisiones Mixtas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo en la 

Comisión, así como autorizar el pago de las prestaciones que emita la Comisión Central Mixta; 

XV bis. Autorizar el pago de tiempo extraordinario a los trabajadores, de acuerdo a la normatividad 

vigente en la materia; 
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XV ter. Dar cumplimiento a las resoluciones jurisdiccionales o administrativas por las que deban ser 

restituidos o reinstalados los servidores públicos de la Comisión; 

XVI. Acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

XVII. Las demás que le encomiende el titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 19.- Corresponden a la Gerencia de Recursos Financieros las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de instrumentos 

administrativos a que se refiere el artículo 17, fracción II, de este Reglamento en materia de: 

a) Integración y gestión del anteproyecto y proyecto del presupuesto anual, así como del programa 

anual de inversiones de la Comisión; 

b) Integración, registro y gestión de programas, proyectos y estudios de inversión de la Comisión, en 

la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

c) Registro y control del ejercicio presupuestal, del gasto público y de las operaciones contables y 

elaboración de la información y el análisis financiero de la Comisión; 

d) Manejo y control de disponibilidades financieras y del pago de compromisos de la Comisión; 

e) Políticas y alternativas de financiamiento para el desarrollo de programas y proyectos del sector 

hidráulico, acorde a las necesidades de las áreas en su nivel Nacional y Regional Hidrológico–

Administrativo; 

f) Operación del Sistema Financiero del Agua, conforme a la normatividad aplicable; 

g) Manejo de los sistemas para la operación del presupuesto e información financiera, y 

h) Control del acervo documental financiero; 

II. Coordinar las actividades del proceso integral de planeación, programación, presupuestación, 

control, seguimiento, financiamiento y evaluación de los recursos financieros asignados a los 

programas de la Comisión, proyectos de inversión en infraestructura hidráulica en su ámbito 

Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo; 

II bis. Actuar como el conducto institucional ante las autoridades competentes, en materia de 

programación y recursos financieros; 

III. Dirigir, operar y controlar la aplicación de los sistemas, procedimientos y servicios vinculados a 

las actividades de programación, presupuesto, seguimiento programático, operación financiera y 

registro contable de la Comisión; así como la guarda y custodia de la documentación financiera, 

con base en las disposiciones aplicables; 

III bis. Gestionar la autorización de las reglas de operación de los programas a cargo de la Comisión y 

su actualización, con base en las propuestas de las áreas ejecutoras; 

IV. Difundir el presupuesto autorizado de la Comisión, con sus diferentes fuentes financieras; 

IV bis. Dar seguimiento y controlar las asignaciones presupuestales y los calendarios de gasto 

autorizados a la Comisión y sus modificaciones; 

V. Formular propuestas de capacitación en materia programática, presupuestaria, financiera y 

contable, para su inclusión en el Programa Institucional de Capacitación; 

V bis. Identificar y proponer fuentes complementarias de financiamiento para fomentar la construcción, 

rehabilitación, mantenimiento y modernización de infraestructura hidráulica a cargo de la 

Comisión en sus dos niveles de organización; 

VI. Coordinar la integración del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Comisión para su 

presentación; 
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VII. Administrar y operar los trámites y procedimientos de pago de la Comisión, así como de las 

aportaciones y subsidios a fideicomisos, mandatos o contratos análogos autorizados; 

VII bis. Coordinar la operación del Sistema Financiero del Agua, conforme a las leyes y reglamentos 

aplicables; 

VIII. Tramitar el registro de los proyectos y programas de inversión anual y multianual en la Cartera de 

los Programas y Proyectos de Inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo 

conocimiento, revisión y validación de su factibilidad, así como gestionar sus adecuaciones; 

IX.       Gestionar la autorización para adquisiciones, contratación de servicios y de obra pública con 

cargo a ejercicios fiscales subsecuentes o multianuales; 

X.       Registrar y controlar las operaciones contables y elaborar los estados financieros de la Comisión 

para autorización del Subdirector General de Administración; 

XI. Obtener y analizar el dictamen anual del despacho externo de auditores, sobre los estados 

financieros e institucionales de la Comisión, incluidos los correspondientes a los proyectos 

financiados con crédito externo; 

XII. Coordinar la participación de la Comisión en todas las fases del ciclo de los proyectos del sector 

hidráulico financiados por organismos financieros internacionales; 

XII bis. Gestionar ante los agentes financieros la elegibilidad de los gastos presentados por los ejecutores 

de proyectos financiados con crédito externo y hacer los trámites de desembolso; 

XIII. Consultar y operar los sistemas programáticos, presupuestarios y financieros de la Administración 

Pública Federal Centralizada, previa autorización de las dependencias competentes; 

XIV. Integrar la información para la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, conforme al marco 

normativo; 

XIV bis. Representar a la Comisión ante el Comité Técnico Fideicomiso 2003 del Fondo de Desastres 

Naturales o de aquel que lo sustituya y participar con las unidades administrativas competentes, 

en la gestión de autorizaciones de recursos provenientes del mismo y en la integración y difusión 

de los informes de seguimiento y Libros Blancos, con motivo de la aplicación de dichos recursos; 

XV.       Integrar y difundir el seguimiento y control de los resultados del avance del ejercicio programático, 

presupuestal y financiero, que establecen la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

y las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño de la Administración Pública Federal; 

XVI.       Acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

XVII. Las demás que le encomiende el titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 20.- Corresponden a la Gerencia de Recursos Materiales las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de 

instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 17, fracción II, de este Reglamento en 

materia de: 

a) Adquisición y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y de 

obra pública, y de servicios relacionados con la misma, salvo en aquellos casos en que el 

presente Reglamento confiera atribuciones a otra Subdirección General; 

b) Administración de los recursos materiales, en lo concerniente a los bienes muebles e 

inmuebles y el manejo de almacenes; 

c) Programa de aseguramiento integral de bienes muebles e inmuebles de la Comisión; 
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d) Terminación anticipada y rescisión administrativa de contratos y convenios, en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, y 

e) Levantamiento de inventario de bienes instrumentales y de consumo asignados a  

la Comisión; 

II. Validar e integrar los programas anuales de la Comisión, con base en los que formulen las 

unidades administrativas del nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo, así como 

realizar las modificaciones procedentes en el ámbito de su competencia, tratándose de: 

a) Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

b) Disposición final de bienes muebles; 

c) Se deroga. 

III. Presidir, en suplencia del Subdirector General de Administración y conforme a los manuales de 

integración y funcionamiento correspondientes, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios y el Subcomité de Bienes Muebles de la Comisión; 

IV. Autorizar, suscribir y celebrar contratos, pedidos, convenios y demás instrumentos jurídicos, de 

conformidad con las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reglamentos y otras disposiciones 

aplicables, previa opinión de sus aspectos jurídicos por parte de la Subdirección General Jurídica 

y previa solicitud y dictamen de las unidades administrativas correspondientes, en su nivel 

Nacional y, en su caso, en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo; 

V. Coordinar, conocer y dar seguimiento a la gestión administrativa en materia de recursos 

materiales, por parte de las unidades administrativas de la Comisión en su nivel Nacional y nivel 

Regional Hidrológico-Administrativo, con base en los informes que al efecto le proporcione; 

VI. Coordinar y dar seguimiento al levantamiento anual sistematizado del inventario de los bienes 

instrumentales y de consumo que realicen las unidades administrativas conforme le sean 

asignados, tanto del nivel Nacional como del Regional Hidrológico-Administrativo y verificar su 

actualización; 

VII. Terminar anticipadamente y rescindir administrativamente los pedidos, contratos y convenios que 

celebre la Gerencia de Recursos Materiales, así como determinar y aplicar en el nivel Nacional las 

sanciones y penas convencionales por incumplimiento de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

VIII. Se deroga. 

IX. Supervisar y controlar la prestación del servicio de transporte aéreo ejecutivo, así como el 

mantenimiento de las aeronaves asignadas al nivel Nacional de la Comisión y evaluar y verificar 

los que realicen los Organismos, con base en la información que le proporcionen; 

X. Controlar, contratar, administrar y dar seguimiento al Programa de Aseguramiento Integral de los 

bienes muebles e inmuebles asignados a la Comisión, en sus dos niveles de organización; 

XI. Tomar las medidas necesarias para compilar, organizar, vincular y operar los acervos 

documentales e informativos de los inmuebles federales, así como recibir e integrar en sus 

respectivos acervos la información y documentación que le proporcione la Secretaría de la 

Función Pública; 

XII. Fungir como responsable inmobiliario y coordinador para la administración de los inmuebles a 

cargo de la Comisión, y como enlace institucional con las Secretarías de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y de la Función Pública; 

XIII. Investigar y determinar la situación física y administrativa de los inmuebles federales que tengan 

destinados o se encuentren bajo la administración inmobiliaria de la Secretaría y sean 

administrados por la Comisión, así como solicitar a la Subdirección General Jurídica la 

determinación de su situación jurídica; 
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XIV. Solicitar la integración de los levantamientos topográficos y elaborar los respectivos planos, para 

efectos del inventario, catastro y registro de los inmuebles; 

XV. Solicitar a la Subdirección General Jurídica la formulación de denuncias, presentarlas y conocer 

de su seguimiento, tratándose de la ocupación ilegal de los inmuebles federales asignados a la 

Comisión, y comunicar a la Secretaría de la Función Pública de las gestiones realizadas; 

XVI. Comunicar a la Secretaría de la Función Pública respecto de los inmuebles federales o áreas no 

utilizadas, así como ponerlas a disposición y entrega de la misma, previa solicitud de las 

unidades administrativas de la Comisión en sus dos niveles de organización; 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Obtener y conservar el aviso del contratista, el acta de terminación de las obras públicas  

y los planos respectivos que se lleven a cabo en los inmuebles, así como remitir a la  

Secretaría de la Función Pública original o copia certificada de estos documentos tratándose de 

inmuebles destinados; 

XIX. Coordinar la sistematización del inventario inmobiliario en los dos niveles de organización de la 

Comisión; 

XX. Controlar y dar seguimiento a las cédulas inmobiliarias levantadas por las unidades 

administrativas en sus dos niveles de organización; 

XXI. Gestionar los recursos para el cumplimiento de las responsabilidades y el pago de contribuciones 

a su cargo; 

XXII. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

XXIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 21.- Corresponden a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de 

instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 17, fracción II, de este Reglamento en 

materia de: 

a) Uso de tecnología de Informática y Telecomunicaciones; 

b) Requisitos a que se sujetará la información cuya publicación se solicite en el portal de 

internet de la Comisión y en cualquier otro de la misma naturaleza; 

c) Desarrollo institucional de sistemas informáticos; 

d) Estándares de configuración de equipo informático y de telecomunicaciones  

y características de los servicios asociados a su conservación; 

e) Administración de acceso a los servicios de correo electrónico, Internet e Intranet  

y cualquier otro de la misma naturaleza de la Comisión, y 

f) Seguridad de la información y de la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones; 

II. Investigar y promover el uso de tecnología de punta en materia de informática  

y telecomunicaciones susceptible de aplicarse en la Comisión; 

III. Administrar, coordinar, vigilar, difundir y publicar el portal de Internet y cualquier otro de la misma 

naturaleza de la Comisión; 
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IV. Administrar los servicios de informática y telecomunicaciones, así como establecer y controlar los 

mecanismos de seguridad en dichos servicios, tanto en el nivel Nacional de la Comisión, como en 

el Regional Hidrológico-Administrativo, y evaluar y verificar los mismos con la información que 

aporten los Organismos; 

V. Administrar las cuentas de correo electrónico y acceso a Internet del personal de la Comisión en 

sus dos niveles de organización, conforme a las solicitudes de las unidades administrativas; 

VI. Se deroga. 

VII. Intervenir en las licitaciones para adquisición de equipos y servicios de informática y 

telecomunicaciones, mediante la emisión de dictámenes técnicos, cuando dicha adquisición deba 

realizarse en el nivel Nacional; 

VIII. Representar a la Comisión en materia de Informática y Telecomunicaciones ante las instancias 

nacionales e Internacionales que corresponda; 

IX. Diseñar, desarrollar e implementar sistemas informáticos específicos para la operación de la 

Comisión y elaborar el Programa de Desarrollo Informático con la participación de las unidades 

administrativas de la misma; 

X. Administrar el centro de cómputo de la Comisión, la mesa de ayuda y los recursos financieros 

necesarios para el pago de los servicios de red de telecomunicaciones y el mantenimiento de los 

contratos corporativos de sistemas comerciales de uso en toda la Comisión; 

XI. Gestionar, ante las autoridades competentes, las asignaciones, concesiones o permisos de uso 

del espectro radioeléctrico para satisfacer las necesidades de las áreas usuarias de la Comisión, 

siendo éstas las responsables por el buen uso de las mismas; 

XII. Formular propuestas de capacitación en materia de Informática y Telecomunicaciones para su 

consideración en el Programa Institucional de Capacitación; 

XIII. Acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

XIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 22.- Corresponden a la Gerencia de Innovación y Fortalecimiento Institucional las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 17, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Desarrollo de programas de calidad y competitividad de la Comisión y aquellos que designe 

la Secretaría de la Función Pública; 

b) Mejora de los procesos y fortalecimiento institucional; 

c) Desarrollo de las actividades vinculadas con la mejora de la gestión, y 

d) Plan Anual de Formación y Capacitación; 

II. Formulación del Plan Estratégico de Servicios e Información que considere los procesos de la 

Subdirección General de Administración; 

III. Formulación de los instructivos para elaborar los instrumentos de organización y procedimientos, 

en la materia de su competencia; 

IV. Integrar los resultados de los estudios, encuestas y sondeos que sirvan para activar mejoras en 

la operación, como las de clima laboral y la evaluación del desempeño; 

V. Proponer las políticas y los criterios a que deberán sujetarse las unidades administrativas de la 

Comisión, en materia de calidad de los servicios y mejora de procesos, así como dar seguimiento 

a la aplicación de las mismas; 
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VI. Coordinar el ejercicio de Planeación Estratégica y Operativa de la Subdirección General de 

Administración; 

VI bis. Desarrollar y difundir comparativos referenciales con las mejores prácticas de calidad en los 

procesos de organizaciones competitivas y sustentables; 

VII. Implementar y hacer observar el código de ética y de conducta de los servidores públicos de la 

Comisión; 

VII bis. Verificar y evaluar la observancia de los programas, las políticas y los criterios técnicos en 

materia de calidad, innovación y modernización administrativa en la Comisión; 

VII ter. Diseñar el Plan de Formación y Capacitación y administrar los programas para el otorgamiento 

de becas, así como el de incorporación de prestadores de servicio social; 

VII quater. Dirigir la integración y ejecución de los programas de capacitación y desarrollo del personal de 

la Comisión; 

VIII. Definir, asesorar e instrumentar, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, 

proyectos de calidad y mejora continua, reingeniería y certificación de procesos; 

IX. Acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

X.  Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 23.- Corresponden a la Coordinación de Atención a Organismos Fiscalizadores las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los proyectos de 

instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 17, fracción II, de este Reglamento en 

materia de: 

a) Atención a solicitudes, requerimientos, recomendaciones y observaciones formuladas por 

organismos fiscalizadores y dependencias globalizadoras; 

b) Se deroga. 

c) Procedimientos archivísticos y organización y conservación de archivos, y 

d) Integración de informes que deben rendirse al Consejo Técnico de la Comisión; 

II. Comunicar las solicitudes que formulen los organismos fiscalizadores y dependencias 

globalizadoras a las unidades administrativas competentes de la Comisión y apoyarlas en su 

análisis, integración y en la formulación de informes y remisión de documentos a dichos 

organismos y dependencias, así como conocer de su atención y desahogo; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Coordinar el control, seguimiento y estadísticas de las auditorías, observaciones y 

recomendaciones realizadas por los organismos fiscalizadores a las unidades administrativas; 

VI. Se deroga. 

VII. Integrar los informes que deben rendirse al Consejo Técnico y dar seguimiento a los acuerdos, 

con la participación de las unidades administrativas de la Comisión dentro de sus respectivos 

ámbitos de competencia; 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité de Mejora Regulatoria Interna y verificar la 

operatividad de la normateca interna; 
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IX. Coordinar la atención y cumplimiento de solicitudes de información, correspondientes a la 

Subdirección General de Administración, formuladas conforme a la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

X. Administrar el archivo central de concentración y coordinar las acciones de los archivos de 

trámite y de concentración a nivel Nacional para el cumplimiento de los procedimientos 

archivísticos establecidos en la materia, y comunicar al Comité de Información de la Comisión los 

criterios específicos aplicables para la organización y conservación de archivos, así como el 

cumplimiento de los procedimientos citados; 

XI. Se deroga. 

XII. Acordar con el Subdirector General de Administración los asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración, las que 

señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 24.- Corresponden a la Subdirección General de Administración del Agua las siguientes 

atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que Corresponden a la Comisión como Órgano Superior Técnico Normativo y 

Consultivo de la Federación en materia de registro, administración, gestión y custodia de las aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Concesiones y asignaciones de aguas nacionales y concesiones para la extracción, 

explotación o aprovechamiento de materiales pétreos que se utilicen en la construcción o en 

cualquier otra actividad, y para la ocupación de zona federal, así como los permisos 

correspondientes, su modificación, rectificación, negativa, prórroga, suspensión, caducidad, 

nulidad, extinción, revocación, restricción, medición de volúmenes, así como censo de 

extracción de aguas nacionales; 

b) Autorizaciones, permisos de descarga, avisos, certificados de calidad del agua y aguas 

interiores salobres; 

c) Transmisión de derechos y obligaciones previstos en títulos de concesión y de asignación  

y permisos de descarga; 

d) Verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de obligaciones previstas en la 

Ley, su Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables, en 

materia de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, sus bienes públicos 

inherentes, extracción de materiales pétreos, descargas de aguas residuales a cuerpos 

receptores de propiedad nacional y demás bienes nacionales cuya administración se 

encuentre a cargo de la Comisión, salvo las de carácter fiscal; 

e) Sustanciación y trámite de procedimientos administrativos, así como emisión de 

resoluciones en las materias mencionadas; 

f) Imposición de multas y cualquier otra sanción por infracciones a la Ley y demás normas 

aplicables en las materias a que se refiere esta fracción; 

g) Suspensión de actividades y clausura de establecimientos, empresas, aprovechamientos, 

pozos, tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales y obras de 

infraestructura y su remoción, demolición o ambas; 

h) Aplicación de medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas y de 

carácter precautorio o provisional; 

i) Integración, operación y control del Registro Público de Derechos de Agua, así como 

tratándose del resguardo de expedientes y de la información respectiva; 
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j) Instrumentación y operación del Sistema de Información en materia de gestión del agua y 

sus bienes públicos inherentes; 

k) Instrumentación y operación del Sistema de Padrones de Usuarios de Aguas Nacionales  

y sus bienes públicos inherentes; 

l) Elaboración de los instrumentos jurídicos en los que se den a conocer los trámites inscritos 

en el Registro Federal de Trámites y Servicios en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, así como los de orientación a los usuarios y demás particulares y su 

aplicación; 

m) Realización de estudios sobre la valoración económica y financiera del agua; 

n) Aplicación de cuotas de garantía; 

o) Transmisión de derechos de agua; 

p) Establecimiento, operación, otorgamiento y revocación de autorizaciones y registro de 

Bancos del Agua, así como respecto de las resoluciones o cualquier otro acto jurídico 

relativo a éstos, siempre que no sea materia de la competencia de otra unidad 

administrativa; 

q) Integración de la información de los avances de los programas de verificación, inspección y 

medición a que se refiere la fracción VII, inciso d), del presente artículo, y 

r) Recepción de avisos para la utilización de agua por terceros ajenos a los concesionarios; 

III. Proponer bases en las materias de su competencia para: 

a) La celebración de convenios o acuerdos de coordinación y colaboración e instrumentos 

jurídicos análogos entre la Comisión y las entidades federativas y los municipios, así como 

de concertación con los particulares y la sociedad organizada en general; 

b) La emisión de Disposiciones de Carácter General y de los acuerdos a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento, y 

c) La emisión de Declaratorias de propiedad de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes; 

IV. Participar en el análisis e intervenir en la formulación de proyectos de: 

a) Decretos de zonas reglamentadas, de veda y de reserva de aguas nacionales, así como de 

reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, 

con base en aquéllos que formulen los Organismos, y 

b) Declaratorias de rescate y zonas de desastre; 

V. Proponer reglamentos sobre la determinación de cuotas de garantía y aplicar las mismas; 

VI. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 

VII. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 

unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a) Expedir títulos de concesión o asignación de aguas nacionales y concesiones para la 

ocupación de zona federal, la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de materiales 

pétreos que se utilicen en la construcción o en cualquier otra actividad, autorizaciones y 

permisos de descarga, certificados de calidad del agua, de aguas salobres y demás 

permisos que prevé la Ley y su Reglamento, y resolver sobre su modificación, rectificación, 

negativa, prórroga, suspensión, caducidad, nulidad, extinción, revocación y restricción de 

las mismas, así como respecto de la medición de volúmenes y censos de extracción de 

aguas nacionales; 
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b) Emitir resoluciones en materia de avisos y de transmisión de derechos y obligaciones 

previstas en títulos de concesión, asignación y permisos de descarga y demás permisos 

que en esta materia prevé la Ley y su Reglamento; 

c) Substanciar, tramitar los procedimientos administrativos y emitir las resoluciones materia de 

su competencia; 

d) Verificar, inspeccionar y comprobar el cumplimiento de obligaciones previstas en la Ley, su 

Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables, en materia de 

explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, sus bienes públicos inherentes, 

extracción de materiales pétreos, descargas de aguas residuales a cuerpos receptores de 

propiedad nacional y demás bienes nacionales cuya administración se encuentre a cargo de 

la Comisión, salvo las de carácter fiscal; 

e) Imponer multas y cualquier otra sanción por infracciones a la Ley y demás normas 

aplicables en las materias a que se refiere esta fracción; 

f) Ordenar y ejecutar a través del personal de la Comisión que al efecto se autorice, la 

suspensión de actividades que generen descargas de aguas residuales, clausura de 

establecimientos, empresas, aprovechamientos, pozos, tomas para la extracción o 

aprovechamiento de aguas nacionales, y obras de infraestructura o de cualquier tipo que 

ocupen bienes nacionales cuya administración competa a la Comisión, así como su 

remoción, demolición o ambas; 

g) Ordenar y ejecutar a través del personal de la Comisión que al efecto se autorice, las 

medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas, preventivas, 

provisionales y de carácter precautorio, establecidas en la Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, con la intervención que corresponda a otras autoridades competentes; 

h) Aprobar los estudios sobre la valoración económica y financiera del agua; 

i) Dirigir la orientación sobre los actos, trámites y procedimientos a que se refiere esta 

fracción, y  

j) Elaborar los instrumentos jurídicos en los que se den a conocer los trámites inscritos en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, y realizar el trámite ante la Secretaría para su emisión, así como los de 

orientación a los usuarios y demás particulares respecto del uso de los mismos; 

VIII. Ser depositaria de la fe pública registral y dirigir el Registro Público de Derechos de Agua; 

IX. Formular propuestas para el establecimiento de prioridades de carácter nacional para la 

administración y gestión de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

X. Aprobar los proyectos de autorización y revocación para la constitución y funcionamiento de 

Bancos del Agua, llevar el registro de estas autorizaciones y revocaciones, así como sus 

modificaciones; 

XI. Dirigir el control de las operaciones reguladas de transmisión de derechos de agua; 

XII. Formular propuestas para el establecimiento de lineamientos y estrategias para el cumplimiento 

de tratados y otros instrumentos jurídicos internacionales en materia de aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes; 

XIII. Autorizar formatos, su actualización y modificación para la formulación de solicitudes o avisos, 

emisión de permisos y de actos de autoridad, en las materias a que se refiere este artículo; 

XIV. Aplicar las cuotas de garantía; 

XV. Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones de carácter individual, que resulten 

desfavorables a los concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las 

unidades administrativas que le estén adscritas, siempre que proceda de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 
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XVI. Dirigir los Sistemas de Información en materia de gestión del agua y sus bienes públicos 

inherentes, así como el Sistema de Padrones de Usuarios de Aguas Nacionales y de los bienes 

públicos inherentes a que se refiere la fracción II, incisos j) y k), del presente artículo; 

XVI bis. Coordinarse con las diferentes autoridades competentes a fin de ejercer las facultades de 

administración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XVII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XVIII. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 25.- Corresponden a la Gerencia de Servicios a Usuarios el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Concesiones o asignaciones de aguas nacionales y concesiones para la extracción, 

explotación, uso o aprovechamiento de materiales pétreos y para la ocupación de zona 

federal; su prórroga, modificación, caducidad, negativa y restricción de volúmenes, así como 

los demás permisos que en esta materia prevé la Ley y su Reglamento; 

b) Autorizaciones, avisos, permisos de descarga y certificados de calidad del agua y de aguas 

interiores salobres y demás permisos que en esta materia prevé la Ley y su Reglamento; 

c) Procedimientos y emisión de títulos, resoluciones, autorizaciones o permisos en los casos a 

que se refieren los incisos anteriores; 

d) Elaboración de los instrumentos jurídicos en los que se den a conocer los trámites inscritos 

en el Registro Federal de Trámites y Servicios en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, así como los de orientación a los usuarios y demás particulares y su 

aplicación; 

e) Emisión de declaratorias de propiedad de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, y 

f) Recepción de avisos para la utilización de agua por terceros ajenos a los concesionarios; 

II. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo anterior, las siguientes 

atribuciones: 

a) Expedir títulos de concesión o asignación de aguas nacionales y concesiones para la 

extracción, explotación, uso o aprovechamiento de materiales pétreos y para la ocupación 

de zona federal y resolver sobre su prórroga, interrupción de caducidad, negativa o 

restricción de volúmenes; 

b) Expedir permisos de descarga, certificados de calidad del agua y de aguas interiores 

salobres, así como los demás permisos que prevé la Ley y su Reglamento; 

c) Otorgar autorizaciones y emitir resoluciones en materia de avisos y de transmisión de 

derechos y obligaciones previstas en títulos de concesión, asignación y permisos de 

descarga; 

d)  Substanciar y tramitar los procedimientos administrativos y emitir las resoluciones en las 

materias mencionadas; 

e)  Iniciar procedimientos y emitir las resoluciones correspondientes en las materias a que se 

refieren los incisos anteriores; 

f)  Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus atribuciones; 

g)  Notificar o remitir a los Organismos o a las direcciones locales de la Comisión, de acuerdo 

con su circunscripción territorial, para su notificación, los actos de autoridad que emita, y 
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h) Elaborar los instrumentos jurídicos en los que se den a conocer los trámites inscritos en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, y realizar el trámite ante la Secretaría para su emisión, así como los de 

orientación a los usuarios y demás particulares respecto del uso de los mismos; 

III. Aprobar proyectos de declaratorias de propiedad de aguas nacionales; 

IV.  Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones de carácter individual que resulten 

desfavorables a los concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las 

unidades administrativas que le estén adscritas, siempre que proceda de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

V. Autorizar formatos, su actualización y modificación para la formulación de solicitudes o avisos, 

emisión de permisos y de actos de autoridad en las materias a que se refiere este artículo, y 

remitirlos para su aprobación en sus aspectos legales a la Subdirección General Jurídica; 

VI. Elaborar y aplicar programas de capacitación en materia de servicios a usuarios; 

VII. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración del Agua los asuntos de su 

competencia, y 

VIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración del Agua, 

las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a 

las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 26.- Corresponden a la Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

I. Ser depositaria de la fe pública registral en materia de las aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes; 

II. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 24, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Reconocimiento de los derechos que se constituyan sobre las aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes en los términos de los títulos de concesión, asignación  

o permisos que se expidan; 

b) Integración, funcionamiento, operación y control del Registro Público de Derechos de Agua; 

c) Actos que deban inscribirse en el Registro Público de Derechos de Agua; 

d) Evaluación y control de la organización y funcionamiento del Registro en los Organismos; 

e) Integración, resguardo de expedientes y respaldo de la información electrónica relativa a los 

actos inscritos en el Registro, y 

f) Apertura, control y cierre de libros o folios en los que se hagan constar inscripciones en el 

Registro; 

III. Integrar, a nivel Nacional, los registros que se realicen en las regiones hidrológico-administrativas 

por parte de los Organismos y aquéllos que deban efectuarse en el nivel Nacional del Registro 

Público de Derechos de Agua; 

IV. Evaluar el avance y cumplimiento de los programas de registro a cargo de los Organismos; 

V. Realizar o negar la inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua de los siguientes 

actos: 

a) Acuerdos de disponibilidad de aguas nacionales existentes en la cuenca hidrológica, 

subcuencas o acuíferos delimitada o que se delimite, decretos de zonas reglamentadas y de 

veda, declaratorias de reserva de aguas nacionales, de rescate de aguas y de zonas de 
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desastre, así como reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de las 

aguas nacionales, y 

b) Los que de conformidad con las disposiciones aplicables sean susceptibles de inscribirse. 

VI. Realizar anotaciones preventivas y expedir las constancias y certificaciones que soliciten las 

autoridades o particulares, relativos a la existencia o inexistencia de los asientos registrales, 

tratándose de los actos a que se refiere el inciso b) de la fracción anterior; 

VII. Atender y resolver las consultas que se formulen a la Comisión en relación con los actos inscritos 

y sus antecedentes registrales, así como respecto de aquéllos que sean susceptibles de 

inscribirse; 

VIII. Producir la información estadística y cartográfica a nivel Nacional sobre los derechos inscritos y 

contenidos en la base de datos del Registro; 

IX. Resguardar y respaldar la información electrónica relativa a los actos inscritos en el Registro 

Público de Derechos de Agua, tanto en el nivel Nacional, como en el Regional Hidrológico-

Administrativo, y resguardar los expedientes que correspondan a las inscripciones a que se 

refieren los incisos a) y b) de la fracción V de este artículo; 

X. Autorizar la apertura y cierre de los libros o folios, tanto en el nivel Nacional, como en el Regional 

Hidrológico-Administrativo; 

XI. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración del Agua los asuntos de su 

competencia, y 

XII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración del Agua, 

las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a 

las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 27.- Corresponden a la Gerencia de Inspección y Medición las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 24, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Medición y registro de volúmenes de aguas nacionales, aguas marinas interiores o del mar 

territorial que se sujeten a procedimientos de desalinización, de descargas de aguas 

residuales y de la extracción de materiales pétreos; 

b) Verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las disposiciones en materia 

de explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes; de descargas de aguas residuales a cuerpos receptores federales o a otros 

bienes nacionales bajo administración de la Comisión; ocupación de zonas federales  

y extracción de materiales pétreos; 

c) Se deroga. 

d) Instalación de medidores, salvo que la competencia se otorgue por este Reglamento a otra 

unidad administrativa, y 

e) Integración de la información de los avances de los programas de verificación y medición; 

II. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción VII del artículo 24 de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Verificar, inspeccionar y comprobar el cumplimiento de obligaciones previstas en la Ley  

y demás disposiciones aplicables; 
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b) Ordenar y practicar visitas de inspección y revisiones administrativas de gabinete, así como 

requerir información y documentos o datos de los usuarios o de terceros relacionados con 

ellos, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el inciso anterior, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

c) Substanciar y tramitar los procedimientos administrativos y emitir los actos de autoridad en 

las materias que se señalan en el inciso anterior; 

d) Ordenar la instalación o instalar dispositivos de medición y verificar sus registros; 

e) Ejecutar resoluciones y acuerdos que ordenen la suspensión de actividades que den origen 

a descargas de aguas residuales; clausurar empresas, establecimientos, pozos, tomas para 

la extracción o aprovechamientos de aguas nacionales y obras de infraestructura, así como 

ordenar la remoción, demolición o ambas de dichas obras, y aplicar medidas de apremio, de 

seguridad, de urgente aplicación, correctivas y de carácter precautorio, cuando así se lo 

solicite la Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación; 

f) Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus atribuciones, y 

g) Notificar o remitir a los Organismos o a las direcciones locales de la Comisión, de acuerdo 

con su circunscripción territorial, para su notificación, los actos de autoridad que emita; 

III. Proponer, elaborar y ejecutar los programas anuales y especiales de carácter interregional e 

intercuencas en las materias que se prevén en este artículo; 

IV. Desarrollar y operar el Sistema de Medición y Registro de volúmenes de aguas nacionales, 

extraídos, usados o aprovechados, así como los descargados por concesionarios o asignatarios  

y por los titulares de permisos de descargas; 

V. Establecer programas de capacitación y capacitar a los inspectores y verificadores de la 

Comisión; 

VI. Apoyar cuando así lo soliciten, a los Organismos en el ejercicio de sus atribuciones en materia de 

medición, inspección y verificación; 

VII. Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones de carácter individual que resulten 

desfavorables a los concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las 

unidades administrativas que le estén adscritas, siempre que proceda de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

VIII. Ordenar, a efecto de que se ejerzan las facultades de verificación, el acceso a las instalaciones 

en la que se efectúe el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales, así como 

aquéllos en los que se realicen actividades que den origen a descargas de aguas residuales  

o donde se utilice la zona federal o se aprovechen materiales pétreos; 

IX. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración del Agua los asuntos de su 

competencia, y 

X. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración del Agua, 

las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a 

las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 28.- Corresponden a la Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 24, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Imposición de sanciones, substanciación y trámite de procedimientos administrativos y 

emisión de resoluciones; 



 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Última Reforma DOF  12-10-12 

 

 

35 de 150 

 

b) Rectificación, suspensión, nulidad, caducidad, extinción o revocación de concesiones o 

asignaciones de aguas nacionales y concesiones para la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de materiales pétreos que se utilicen en la construcción o en cualquier 

otra actividad; para la ocupación de zona federal, y construcción de obras de infraestructura 

hidráulica, salvo que en este caso la competencia se otorgue a otra gerencia; 

c) Aplicación de medidas urgentes, de apremio, seguridad, de carácter precautorio o 

provisional y correctivas, y 

d) Suspensión de actividades y clausura de establecimientos, empresas, aprovechamientos, 

pozos, tomas para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales y obras de 

infraestructura hidráulica y su remoción, demolición o ambas. 

II. Formular, con la participación de las gerencias de la Subdirección General de Administración del 

Agua, bases para: 

a) La celebración de convenios o acuerdos de coordinación y convenios de colaboración y 

demás instrumentos análogos entre la Comisión y los gobiernos de las entidades 

federativas, así como de concertación con los particulares y la sociedad organizada en 

general, y 

b) La emisión de Disposiciones de Carácter General y de los acuerdos a que se refieren la 

fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento; 

III. Analizar e intervenir, con la participación de las Gerencias de la Subdirección General de 

Administración del Agua, en la formulación de proyectos de: 

a) Decretos de zonas reglamentadas, de veda y de reserva de aguas nacionales, así como de 

reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y 

b) Declaratorias de rescate y de zonas de desastre; 

IV. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas con la 

participación de las Gerencias adscritas a la Subdirección General de Administración del Agua, 

dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

V. Apoyar a las unidades administrativas de la Subdirección General de Administración del Agua, 

cuando así lo soliciten, en la formulación de los instrumentos normativos a que se refiere el 

artículo 24, fracción II de este Reglamento; 

VI. Evaluar el cumplimiento por parte de los Organismos, de los instrumentos normativos que se 

mencionan en la fracción anterior y coordinar acciones de apoyo para el cumplimiento de metas 

en materia de administración del agua; 

VII. Evaluar la aplicación y resultados de los acuerdos para el establecimiento de los programas 

especiales de carácter interregional e intercuencas en las materias de la competencia de la 

Subdirección General de Administración del Agua; 

VIII. Ejercer, en los casos a que se refiere el artículo 24, fracción VII las siguientes atribuciones: 

a) Ordenar, iniciar y substanciar procedimientos en materia de imposición de sanciones; 

b) Calificar infracciones e imponer las multas o cualquier otra sanción que proceda de 

conformidad con las normas aplicables; 

c) Iniciar y substanciar los procedimientos y emitir las resoluciones correspondientes sobre la 

modificación, revocación, suspensión, extinción, caducidad o nulidad de concesiones, 

asignaciones o permisos previstos en la Ley; 

d) Emitir y ejecutar formal y materialmente
 
las resoluciones y acuerdos en los que se ordene la 

suspensión de concesiones, asignaciones y de actividades que den origen a descargas de 

aguas residuales; la remoción o demolición de obras de infraestructura, la clausura de 

aprovechamientos, pozos o tomas de extracción de agua; de empresas o establecimientos 

que realicen actividades que den origen a descargas de aguas residuales; 
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e) Substanciar los procedimientos administrativos que se deriven de la realización de visitas de 

inspección y verificación, requerimientos de documentación e información que se realicen 

de conformidad con las disposiciones aplicables y, en general, el incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas, con excepción de las disposiciones de carácter fiscal; 

f) Emitir y ejecutar las medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas, 

provisionales, preventivas y de carácter precautorio con la participación que corresponda 

dentro de los límites de su competencia a otras unidades administrativas de la Comisión o a 

otras dependencias o instancias federales, locales o municipales; 

g) Conocer, tramitar, instruir y resolver los procedimientos en los que se actualice el 

impedimento, la excusa o recusación por parte del Subdirector General de Administración 

del Agua; 

h) Notificar o remitir a los Organismos o a las direcciones locales de la Comisión, de acuerdo 

con su circunscripción territorial, para que efectúen la notificación, los actos de autoridad 

que emita, y 

i) Ordenar, a efecto de que se ejerzan las facultades de verificación, el acceso a las 

instalaciones en las que se efectúe el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 

nacionales, o respecto de los bienes nacionales cuya administración competa a la 

Comisión, así como aquéllos en los que se realicen actividades que den origen a descargas 

de aguas residuales o donde se aprovechen materiales pétreos; 

IX. Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus funciones; 

X. Diseñar los indicadores de gestión que permitan determinar el nivel de productividad, 

cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las Gerencias de la Subdirección General 

de Administración del Agua y de los Organismos, en el ejercicio de sus atribuciones en la  

materia citada; 

XI. Capacitar y formular programas de capacitación del personal de la Comisión en las materias de 

su competencia; 

XII. Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones de carácter individual que resulten 

desfavorables a los concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las 

unidades administrativas que le estén adscritas, siempre que proceda de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XII bis. Coordinarse con las diferentes autoridades competentes a fin de ejercer las facultades de 

administración y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración del Agua los asuntos de su 

competencia, y 

XIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración del Agua, 

las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a 

las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Gerencia de Regulación y Bancos del Agua, las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 24, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Constitución, autorización y revocación de autorizaciones de bancos de agua; 

b) Operación y registro de actos de bancos de agua, así como su evaluación; 

c) Establecimiento y aplicación de cuotas de garantía; 
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d) Instrumentación y operación del Sistema de Información en materia de gestión del agua y 

sus bienes públicos inherentes, en las materias de la competencia de la Subdirección 

General de Administración del Agua; 

e) Instrumentación y operación del Sistema de Padrón de Usuarios de Aguas Nacionales y sus 

bienes públicos inherentes; 

f) Gestión de operaciones reguladas de transmisión de derechos de agua y de descargas, y 

g) Realización de estudios sobre la valoración económica y financiera del agua; 

II. Formular proyectos de reglamentos sobre la determinación de cuotas de garantía, con la 

participación de la Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación; 

III. Proponer el otorgamiento y revocación de autorizaciones para la constitución de bancos de agua; 

IV. Diseñar los indicadores de gestión que evalúen y den seguimiento a las actividades de los 

bancos del agua; 

V. Instrumentar y operar los Sistemas de Información en materia de gestión del agua y sus bienes 

públicos inherentes a nivel Nacional, tratándose de las materias a que se refiere la fracción II del 

artículo 24 de este Reglamento, y en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo, con base en la 

información que le proporcionen los Organismos, salvo tratándose de las atribuciones que en 

dichas materias se confieran por este ordenamiento a otras unidades administrativas; 

VI. Instrumentar y operar el Sistema de Padrones de Usuarios de Aguas Nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, conforme a lo dispuesto en la fracción anterior; 

VII. Recibir de la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización la información relativa a los 

ingresos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, a fin de integrarlos a 

los sistemas que se mencionan en este artículo para elaborar reportes y proporcionar informes a 

las gerencias de la Subdirección General de Administración del Agua; 

VIII. Elaborar estadísticas e informes sobre la gestión de las aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes, así como coordinar la integración, análisis y difusión de información 

estadística producida en la Subdirección General de Administración del Agua, salvo que las 

atribuciones correspondientes se otorguen a otra unidad administrativa; 

IX. Elaborar estudios económicos que sustenten los criterios y directrices para la mejor 

administración y conservación de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; integrar 

la información que en dicha materia le proporcionen los Organismos y proponer, con base en 

ellos, instrumentos de política económica y administrativa en las materias citadas, salvo que la 

competencia correspondiente se otorgue por este Reglamento a otras unidades administrativas; 

X. Integrar, analizar y difundir las estadísticas, informes y estudios a que se refieren las fracciones 

VII y VIII de este artículo, en los ámbitos Regional Hidrológico-Administrativo y Nacional de la 

Comisión; 

XI. Participar en la instrumentación y operación del Sistema Financiero del Agua, conforme a las 

leyes y reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XII. Participar con la Gerencia de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, en el control, 

gestión y supervisión de los Sistemas de Informática y Telecomunicaciones, así como en la 

definición y difusión de las estrategias, lineamientos, normatividad y mecanismos de seguridad de 

las tecnologías de la información que deberán de utilizar las unidades administrativas de la 

Subdirección General de Administración del Agua y los Organismos; 

XIII. Proponer, con base en la información a que se refiere la fracción VII de este artículo, 

mecanismos para la regularización de usuarios y el exacto cumplimiento de sus obligaciones 

administrativas; 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 
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XVI. Instrumentar y operar el Sistema de Padrones de Usuarios de Aguas Nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes, formular dichos padrones en los asuntos de la competencia del nivel 

Nacional de la Comisión e incorporar a los mismos la información que le proporcionen los 

Organismos para integrar dicho sistema; 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Administración del Agua, los asuntos de su 

competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Administración del Agua, 

las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a 

las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 30.- Corresponden a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola las siguientes 

atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior técnico, normativo y 

consultivo de la Federación, en materia de las obras hidráulicas federales y del uso agrícola de 

las aguas nacionales, conforme a lo previsto por este Reglamento; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Formulación de estudios de factibilidad, proyectos ejecutivos y construcción de obras, tanto 

hidráulicas federales y sus complementarias, como de obras para la generación de energía 

eléctrica, en este caso, con la participación de las dependencias o entidades federales 

competentes; 

b) Vigilancia, administración, operación, conservación, rehabilitación, modernización, custodia 

y supervisión de las obras a que se refiere el inciso anterior; 

c) Otorgamiento de asistencia técnica, de acuerdo con sus recursos materiales, financieros y 

humanos, y apoyos financieros, conforme al presupuesto aprobado, a los programas de su 

competencia y a las disposiciones normativas aplicables; 

d) Otorgamiento, modificación, negativa, expedición, ratificación y prórroga de concesiones o 

permisos tratándose de obras hidráulicas federales, y solicitar el ejercicio de las facultades 

de verificación a la Subdirección General de Administración del Agua y áreas 

administrativas que le estén adscritas, a efecto de que se emita la suspensión, caducidad, 

nulidad y revocación que corresponda conforme a la Ley; 

e) Estudios, proyectos ejecutivos, construcción, administración, operación, vigilancia, 

conservación y mejoramiento de sistemas de control de avenidas y protección contra 

inundaciones de áreas productivas y centros de población; 

f) Constitución o establecimiento de distritos y unidades de riego, establecimiento de unidades 

de temporal tecnificado, creación de distritos de temporal tecnificado y su interconexión, 

fusión y escisión, en lo concerniente a sus aspectos técnicos; 

g) Autorización y formulación de los reglamentos de los distritos y unidades a que se refiere el 

inciso anterior, en cuanto a sus aspectos técnicos; 

h) Otorgamiento de autorizaciones para la administración, operación, prestación y suspensión 

de servicios de riego y establecimiento de cuotas de autosuficiencia y distribución de aguas 

en los distritos y unidades de riego; 

i) Registro de personas morales operadoras de los distritos y unidades a que se refiere el 

inciso anterior y promoción de su organización; 

j) Construcción de infraestructura para el uso de aguas nacionales con fines agrícolas, así 

como su operación, conservación, rehabilitación, modernización, tecnificación y 

mantenimiento; 

k) Formulación y autorización de los programas, planes de riego y programas de conservación; 
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l) Control de malezas acuáticas en presas, obras de cabeza, canales, drenes y cuerpos de 

agua en los distritos y unidades de riego y en los distritos de temporal tecnificado o 

unidades de drenaje; 

m) Monitoreo estructural y electromecánico de presas y plantas de bombeo; 

n) Inventarios de las obras de infraestructura hidroagrícola; 

o) Promoción del uso eficiente del agua y de la energía eléctrica para fines agrícolas, y sobre 

desarrollo, aplicación y difusión de tecnología de punta y bajo costo; 

p) Integración, actualización, depuración y homogenización de las carteras de proyectos de 

infraestructura hídrica; 

q) Requerimientos de inversión, integración del catálogo de proyectos de infraestructura 

hidráulica y de las carteras de programas y proyectos de inversión anual y multianual; 

r) Jerarquización y priorización de inversiones en obras públicas federales de infraestructura 

hidráulica, y 

s) Identificación, formulación, integración, revisión, evaluación y actualización de estudios y 

proyectos de preinversión en infraestructura hídrica, a fin de determinar la viabilidad técnica, 

socioeconómica, financiera y ambiental, y realizar el programa anual y multianual  

de inversión; 

III. Proponer bases técnicas en las materias de su competencia para: 

a) La celebración de convenios o acuerdos de coordinación y colaboración entre la Comisión y 

el Distrito Federal, así como con los gobiernos de los estados, con la participación que 

corresponda a los municipios, así como de concertación con los particulares y la sociedad 

organizada en general; 

b) La constitución o establecimiento de distritos y unidades de riego y la creación de distritos 

de temporal tecnificado, su interconexión, fusión, escisión, así como la autorización de sus 

reglamentos, y 

c) La emisión de disposiciones de carácter general y de los acuerdos a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento en las materias de su competencia; 

IV. Analizar y participar en la formulación de proyectos de: 

a) Decretos de zonas reglamentadas, de veda y de reserva de aguas nacionales, así como de 

reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, 

con base en aquéllos que formulen los Organismos, y 

b) Declaratorias de rescate y de zonas de desastre; 

V. Proponer y participar en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas en las 

materias de su competencia; 

VI. Autorizar los proyectos de reglas de operación de los programas de infraestructura hidroagrícola, 

así como las políticas, criterios, metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la 

valoración de su impacto; 

VII. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e), fracción III, del artículo 13 de este 

Reglamento o se trate de las obras a que se refiere el artículo 96 BIS 2 de la Ley, salvo en los 

casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra unidad administrativa, las 

siguientes atribuciones: 

a) Realizar reconocimientos, dictaminar la procedencia de construcción, programar y formular 

estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos, y construir directamente o a través de 
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terceros obras de infraestructura hidroagrícola federal, con inclusión de las de control de 

avenidas; monitorear su seguimiento estructural y electromecánico, dictaminar su 

comportamiento, definir acciones preventivas o correctivas, determinando factores de 

seguridad estructural y servicios hidráulicos óptimos; operar, administrar, conservar, vigilar, 

inspeccionar, custodiar, rehabilitar y modernizar las mismas, y realizar sus obras 

complementarias, así como celebrar y suscribir acuerdos, convenios, contratos y demás 

instrumentos análogos en las materias a que se refiere esta fracción, cuando ello sea 

procedente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

b) Formular especificaciones generales y particulares de conceptos de obra, y elaborar sus 

catálogos y los precios unitarios que deban utilizarse en proyectos de construcción; 

c) Promover y aplicar tecnología de punta y bajo costo para incidir en el uso eficiente del agua 

y de la energía eléctrica para fines agrícolas, así como realizar programas de adquisiciones 

e instalaciones de medidores volumétricos y estructuras aforadoras en unidades y distritos 

de riego; 

d) Otorgar, modificar, negar, expedir y prorrogar concesiones o permisos, tratándose de las 

obras citadas en el inciso a) de esta fracción y solicitar el ejercicio de las facultades de 

verificación a la Subdirección General de Administración del Agua y áreas administrativas 

que le estén adscritas, a efecto de que se emita la suspensión, caducidad, nulidad y 

revocación que corresponda conforme a la Ley; 

e) Ordenar y practicar procedimientos de verificación, inspección y supervisión de obras de 

infraestructura hidroagrícola, maquinaria y equipo; evaluar el desempeño de las unidades y 

distritos de riego, unidades de drenaje y distritos de temporal tecnificado, así como de las 

organizaciones de usuarios que las administren; ordenar y practicar revisiones a estas 

organizaciones, y realizar el monitoreo electromecánico de presas y plantas de bombeo; 

f) Autorizar bases técnicas para la emisión de acuerdos para la constitución o establecimiento 

de distritos de riego, distritos de temporal tecnificado, unidades de riego y de drenaje; 

autorizar los aspectos técnicos de sus reglamentos; integrar sus padrones, mantenerlos 

actualizados, y llevar los inventarios de la infraestructura, maquinaria y equipos; 

g) Resolver sobre la fusión, escisión y redimensionamiento de los distritos y unidades a que se 

refiere el inciso anterior, así como aquellos asuntos que tengan relación con su 

administración y operación; 

h) Coadyuvar con la Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de 

Cuenca en la atención de emergencias causadas por fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos, cuando afecten zonas agrícolas; realizar el reconocimiento e 

inspección de las obras de control de avenidas e inundaciones de áreas productivas y 

formular sus proyectos ejecutivos cuando proceda, y realizar el control de malezas 

acuáticas en presas y obras de cabeza; 

i) Otorgar apoyos financieros, conforme al presupuesto aprobado, a los programas de su 

competencia; operar programas federales en materia hidroagrícola; emitir sus bases 

técnicas, dar cumplimiento a sus requisitos y seguimiento a los anexos técnicos, reglas y 

manuales de operación, y 

j) Medir el agua extraída de las fuentes de abastecimiento y entrega en los puntos de control a 

las organizaciones de usuarios y los volúmenes entregados y aprovechados en distritos de 

riego, salvo tratándose de la medición de aguas del subsuelo en las unidades de riego; 

autorizar sus cuotas de autosuficiencia y recaudar las cuotas por suministro de agua en 

bloque, y coadyuvar en la solución de problemas y conflictos por la explotación, uso y 

aprovechamiento o conservación de la infraestructura por parte de los usuarios en las 

unidades y distritos de riego; 

VIII. Confirmar, modificar, nulificar o revocar actos o resoluciones de carácter individual que sean 

desfavorables a los concesionarios, o a cualquier particular, emitidos por las unidades 

administrativas que le estén adscritas, conforme a las disposiciones aplicables; 
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IX. Integrar el inventario de las obras de infraestructura hidroagrícola en lo concerniente al nivel 

Nacional y al Regional Hidrológico-Administrativo, con base en la información que le 

proporcionen los Organismos; 

X. Proponer la concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluyendo la inversión 

privada y social, para el financiamiento de los programas y proyectos de infraestructura 

hidroagrícola, en el nivel Nacional y en el Regional Hidrológico-Administrativo con base en las 

leyes y reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las propuestas que formulen los Organismos; 

XI. Formular propuestas para el establecimiento de lineamientos y estrategias relativos al 

cumplimiento de tratados y otros instrumentos jurídicos internacionales en materia de 

infraestructura y uso hidroagrícola del agua; 

XII. Dirigir acciones de capacitación, así como de actualización técnica y normativa, en materia de 

infraestructura hidroagrícola, para el desarrollo profesional del personal de las unidades 

administrativas que le estén adscritas, del nivel Regional Hidrológico-Administrativo, así como de 

los usuarios, productores agrícolas y organizaciones encargadas de la operación de dicha 

infraestructura hidroagrícola; 

XII bis. Promover y elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica para evaluar el 

riesgo, impactos negativos y la vulnerabilidad al cambio climático; 

XIII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XIV. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 31.- Corresponden a la Gerencia de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Construcción, mantenimiento, conservación y rehabilitación de infraestructura hidroagrícola 

y demás obras complementarias; 

b) Otorgamiento de apoyos de conformidad con los programas de su competencia; 

c) Monitoreo electromecánico de presas y plantas de bombeo; 

d) Programación, presupuestación, contratación y ejecución de los proyectos de infraestructura 

hidroagrícola, y 

e) Acciones, integración, seguimiento y cumplimiento del programa operativo para la 

transparencia y el combate a la corrupción, en los procesos de contratación, ejecución y 

finiquito de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

II. Proponer bases técnicas en las materias de su competencia para: 

a) La celebración de convenios o acuerdos de coordinación y convenios de colaboración y 

demás instrumentos análogos, entre la Comisión y los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, así como de concertación con los particulares y la sociedad organizada en 

general, y 

b) La emisión de disposiciones de carácter general y de los acuerdos a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento en las materias de su competencia; 

III. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 

IV. Participar en la formulación de proyectos de reglas de operación y de Programas de 

Infraestructura Hidroagrícola y sus modificaciones en las materias de su competencia, así como 
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las políticas, criterios, metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la valoración de 

su impacto; 

V. Ejercer, tratándose de los asuntos, proyectos y obras a que se refiere la fracción VII del artículo 

anterior, las siguientes atribuciones: 

a) Programar, presupuestar y construir directamente o a través de terceros, las obras de 

infraestructura hidroagrícola federal, así como su vigilancia, administración, operación, 

conservación, rehabilitación, modernización, mantenimiento y custodia, incluyendo la 

realización de sus obras complementarias; 

b) Otorgar apoyos de conformidad con los programas de su competencia; 

c) Realizar el monitoreo electromecánico de presas y plantas de bombeo; 

d) Dar seguimiento a los avances físicos y financieros de las obras de infraestructura 

hidroagrícola y proponer acciones preventivas o correctivas en caso de atraso; 

e) Promover, aplicar y supervisar la aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes 

en materia de programación, presupuestación, licitación, contratación, ejecución, recepción 

y finiquito de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

VI. Establecer la coordinación con los Organismos en los asuntos a que se refiere la fracción II del 

artículo 30 de este Reglamento en lo correspondiente a obra pública y servicios relacionados con 

la misma, tratándose de obras y proyectos hidroagrícolas a su cargo; 

VII. Recibir los informes de los Organismos, evaluarlos y comunicar sus resultados en cuanto al 

cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos en la construcción de infraestructura de 

riego, de temporal tecnificado, riego suplementario, protección y control de ríos en áreas 

productivas, rehabilitación de presas y plantas de bombeo y del mantenimiento y rehabilitación de 

la infraestructura hidráulica para el suministro de agua en bloque para uso industrial, o de 

cualquier otra obra o proyecto hidroagrícola que les corresponda realizar; 

VIII. Apoyar en los aspectos técnicos y administrativos, cuando así lo soliciten, a los Organismos 

tratándose de las obras y proyectos a su cargo; 

IX. Dar cumplimiento en el ámbito de su competencia a los acuerdos que emita el Comité Técnico de 

Operación de Obras Hidráulicas, y recibir la información de dicho cumplimiento por parte de los 

Organismos; 

X. Establecer las acciones y realizar la integración y seguimiento para el cumplimiento del programa 

operativo para la transparencia y el combate a la corrupción, en los procesos de contratación, 

ejecución y finiquito de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, conforme a 

los programas de inversión a cargo de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola; 

XI. Capacitar y actualizar, directamente o a través de terceros, al personal de la Comisión, tanto en 

su nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-Administrativo, en aspectos técnicos y 

normativos, en materia de construcción y supervisión de infraestructura hidroagrícola; 

XII. Integrar los informes que en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

emitan los Organismos, validados y aprobados por las gerencias responsables de los distintos 

programas de inversión, a cargo de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola, 

para cumplir con los requerimientos de la normatividad en la materia y a solicitud de los órganos 

de control y vigilancia y otras instancias; 

XIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola los asuntos de su 

competencia, y 

XIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las  

que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le 

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 



 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Última Reforma DOF  12-10-12 

 

 

43 de 150 

 

ARTÍCULO 32.- Corresponden a la Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 30, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Formulación de proyectos ejecutivos, así como reconocimiento, inspección y dictaminación 

de procedencia de construcción de obras nuevas, mantenimiento y rehabilitación de 

infraestructura hidroagrícola y demás obras complementarias a éstas; 

b) Bases técnicas y cumplimiento de requisitos conforme a los programas de infraestructura 

hidroagrícola, y 

c) Integración de especificaciones generales y particulares de conceptos de obras y 

elaboración de sus catálogos y precios unitarios que deban utilizarse en los proyectos de 

construcción de infraestructura hidroagrícola, con la participación de la Gerencia de 

Construcción de Infraestructura Hidroagrícola; 

II. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 

III. Ejercer, tratándose de los asuntos, proyectos y obras a que se refiere la fracción VII del artículo 

30 de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Programar y formular proyectos ejecutivos hidroagrícolas, así como realizar el 

reconocimiento, inspección y dictaminación de procedencia de la construcción, 

mantenimiento, rehabilitación de infraestructura hidroagrícola y demás obras 

complementarias a éstas; 

b) Emitir las bases técnicas y dar cumplimiento a los requisitos de los programas de 

infraestructura hidroagrícola y modificatorios; 

c) Formular especificaciones generales y particulares de conceptos de obra y elaborar sus 

catálogos y precios unitarios que deban utilizarse en los proyectos de construcción de 

infraestructura hidroagrícola, y 

d) Programar y realizar directamente o a través de terceros, el monitoreo de las obras de 

infraestructura hidroagrícola federal, para su seguimiento estructural y ejecutar dictámenes 

de su comportamiento para definir acciones preventivas o correctivas determinando factores 

de seguridad estructural y de servicio hidráulico óptimos; 

IV. Formular la cartera anual de proyectos ejecutivos de infraestructura hidroagrícola, rehabilitación 

de obra civil de presas y plantas de bombeo, tratándose de los asuntos del nivel nacional, e 

incorporar a la misma la que le comuniquen los Organismos respecto de los proyectos a su 

cargo; 

V. Revisar y dictaminar el cumplimiento de los programas, metas e indicadores, mediante los 

informes que al efecto remitan los Organismos en materia de estudios básicos, así como la 

información utilizada para diseños, proyectos ejecutivos de rehabilitación de infraestructura 

hidroagrícola considerados en el programa anual; 

VI. Elaborar y actualizar el inventario de proyectos ejecutivos de infraestructura hidroagrícola a que 

se refiere la fracción anterior, así como recibir y evaluar las que formulen los Organismos 

respecto de las obras a su cargo; 

VII. Dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, a los acuerdos que emita el Comité Técnico 

de Operación de Obras Hidráulicas, y recibir la información sobre dicho cumplimiento por  

parte de los Organismos; 

VIII. Capacitar directamente o a través de terceros, y actualizar al personal de la Comisión, tanto en el 

nivel Nacional, como en el Regional Hidrológico-Administrativo en aspectos técnicos y normativos 

en materia de diseños y supervisión de proyectos ejecutivos de infraestructura; 
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IX. Informar y acordar con el Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, los asuntos de su 

competencia, y 

X. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las  

que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le 

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 33.- Corresponden a la Gerencia de Unidades de Riego las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 30, fracción II, 

de este Reglamento, tratándose de unidades de riego, en materia de: 

a) Establecimiento, interconexión, fusión y escisión; otorgamiento de autorizaciones para su 

administración y operación, en cuanto a sus aspectos técnicos; 

b) Formulación de sus reglamentos, en los aspectos a que se refiere el inciso anterior; 

c) Promoción y aplicación de tecnología de punta y bajo costo para incidir en el uso eficiente 

del agua y de la energía eléctrica para fines agrícolas; 

d) Promoción y apoyo de programas de adquisición e instalación de medidores volumétricos y 

estructuras aforadas en unidades con aprovechamientos subterráneos y superficiales; 

e) Autorización de cuotas de autosuficiencia; 

f) Celebración de convenios de coordinación y concertación y demás instrumentos análogos, 

para la rehabilitación, modernización y tecnificación de las obras de infraestructura 

hidroagrícola; 

g) Inspección y supervisión del cumplimiento de las reglas y manuales de operación de los 

programas encaminados a la modernización y tecnificación de las unidades de riego; 

h) Registro, organización y capacitación de las personas físicas o morales que integren las 

unidades de riego establecidas y de las concluidas por los programas de ampliación de 

unidades de riego y de riego suplementario; 

i) Establecimiento y operación del Sistema de Información Geográfica y del Sistema de 

Padrones de Usuarios en unidades de riego; 

j) Análisis e integración a nivel Nacional de las evaluaciones del ejercicio del presupuesto y 

del cumplimiento de las metas y de impacto de las inversiones de los programas de 

modernización y tecnificación de las unidades de riego conforme al Presupuesto de Egresos 

de la Federación y el Programa Nacional Hídrico; 

k) Emisión de títulos de concesión, sus modificaciones, rectificación, negativa y prórrogas, 

para la utilización de obras de infraestructura hidroagrícola en las unidades de riego, y 

l) Planes Directores de las unidades de riego y atención de requerimientos a organismos de 

financiamiento nacional e internacional, conforme a las leyes y reglamentos 

correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

II. Ejercer, en materia de unidades de riego, tratándose de los asuntos, proyectos y obras a que se 

refiere la fracción VII del artículo 30 de este Reglamento, sobre infraestructura hidroagrícola, las 

siguientes atribuciones: 

a) Promover y aplicar tecnología de punta y bajo costo para incidir en el uso eficiente del agua 

y de la energía eléctrica para fines agrícolas; 

b) Promover y apoyar la medición volumétrica y la instalación de estructuras aforadoras para 

impulsar el uso eficiente del agua y de la infraestructura hidroagrícola; 

c) Otorgar, modificar, negar, expedir y prorrogar concesiones o permisos, y solicitar el ejercicio 

de las facultades de verificación a la Subdirección General de Administración del Agua y 
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áreas administrativas que le estén adscritas, a efecto de que se emita la suspensión, 

caducidad, nulidad y revocación que corresponda conforme a la Ley; 

d) Ordenar y practicar procedimientos de inspección y supervisión respecto del cumplimiento 

de las reglas y manuales de operación de los programas para la modernización y 

tecnificación de las unidades de riego; 

e) Integrar los padrones de las unidades de riego, la información geográfica relativa a la 

ubicación y caracterización de las mismas, así como sus planos de delimitación y 

parcelamiento, y 

f) Suscribir, revisar y actualizar los aspectos técnicos de los anexos de ejecución y técnicos 

para la operación de programas encaminados a la modernización y tecnificación de las 

unidades de riego; 

III. Recibir la información de los Organismos, evaluarla y comunicar sus resultados, respecto del 

ejercicio de las atribuciones a que se refiere la fracción anterior, en los casos de su competencia; 

IV. Formular y proponer la programación de corto, mediano y largo plazo para contribuir al uso 

sustentable del agua en el ámbito de las unidades de riego; 

V. Participar en la formulación de proyectos de reglas de operación y sus modificaciones, de 

Programas de Infraestructura Hidroagrícola en las materias de su competencia, así como en las 

políticas, criterios, metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la valoración de  

su impacto; 

VI. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 

VII. Apoyar en la promoción y concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluyendo la 

inversión privada y social, en el financiamiento de los programas y proyectos de rehabilitación, 

modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de las unidades de riego, 

conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y 

autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y coordinadamente con los 

Organismos; 

VIII. Analizar e integrar a nivel Nacional las propuestas de requerimiento de acciones y gasto de 

inversión y operación para los programas encaminados a la modernización y tecnificación de 

unidades de riego, incluyendo maquinaria y equipo para su conservación; 

IX. Atender los requerimientos de información de los organismos de financiamiento nacional e 

internacional, conforme a los compromisos establecidos en los contratos de crédito y a las leyes y 

reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

X. Promover y apoyar a los Organismos cuando así lo soliciten, en la integración de la información 

relativa a la formulación de los Planes Directores de las unidades de riego; 

XI. Integrar y mantener actualizado el inventario nacional de infraestructura hidroagrícola en 

unidades de riego y apoyar a la autoridad competente en la elaboración de estadísticas agrícolas 

de las mismas; 

XII. Integrar el Sistema de Padrones de Usuarios de unidades de riego y el Sistema de Información 

Geográfica, relativo a la ubicación y caracterización de las unidades de riego y los planos de 

delimitación y parcelamiento, con base en su información y en la que le proporcionen  

los Organismos; 

XIII. Revisar y evaluar las actividades realizadas a corto, mediano y largo plazo por parte de los 

Organismos sobre los programas encaminados a la modernización y tecnificación de las 

unidades de riego a fin de lograr un uso eficiente y sustentable del agua; 

XIV. Recibir la información de los Organismos sobre el seguimiento a los avances físicos y financieros 

de los programas encaminados a la modernización y tecnificación de las unidades de riego, y 

formular las acciones preventivas o correctivas que correspondan; 

XV. Formular y apoyar los procesos de organización y capacitación para los productores que formen 

parte de las unidades de riego, así como al personal de la Comisión en la materia; 



 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Última Reforma DOF  12-10-12 

 

XVI. Asesorar y apoyar, cuando así lo soliciten, a los Organismos y conjuntamente con éstos a las 

entidades federativas, municipios y usuarios, tratándose de: 

a) Rehabilitación, modernización, tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de las 

unidades de riego, selección de maquinaria y equipo de sistemas de riego apropiado a la 

producción agrícola que incremente la rentabilidad del recurso hídrico y de la inversión 

requerida, y 

b) Establecimiento de parcelas demostrativas; 

XVII. Integrar, revisar y reportar los avances mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, de los 

programas encaminados a la modernización y tecnificación de unidades de riego, para atender 

todos los requerimientos de información procedente de los organismos fiscalizadores; 

XVIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola los asuntos de su 

competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las  

que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le 

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 34.- Corresponden a la Gerencia de Infraestructura de Protección en Ríos y de Distritos de 

Temporal el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 30, fracción II, 

de este Reglamento, tratándose de infraestructura de protección en ríos y distritos de temporal 

tecnificado y unidades de drenaje, en materia de: 

a) Establecimiento, interconexión, fusión y escisión; otorgamiento de autorizaciones para su 

administración y operación, en cuanto a sus aspectos técnicos; 

b) Formulación de sus reglamentos, en los aspectos a que se refiere el inciso anterior; 

c) Autorización de cuotas de autosuficiencia conforme a la Ley; 

d) Registro y organización de las personas morales de usuarios a cargo de su operación; 

e) Operación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidroagrícola 

federal a su cargo; 

f) Bases técnicas para la transferencia de la administración de la infraestructura hidroagrícola 

a las organizaciones de usuarios; 

g) Manejo del Agua y preservación de suelos; 

h) Emisión de títulos de concesión, sus modificaciones, rectificaciones, negativas y prórrogas, 

para la utilización de obras de infraestructura, maquinaria y equipo; 

i) Formulación de estudios y proyectos ejecutivos, y dictaminación de procedencia de obras 

de control de avenidas y protección contra inundaciones de áreas productivas y centros de 

población; 

j) Reconocimiento e inspección de las obras a que se refiere el inciso anterior; 

k)  Revisión de estructuras existentes en los cruces de los cauces, y 

l)  Instalación de sistemas no estructurales de prevención de riesgos, alerta temprana o 

ambas; 

II. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 

III. Participar en la formulación de proyectos de reglas de operación de Programas de Infraestructura 

Hidroagrícola para los Distritos de Temporal Tecnificado y de sus modificaciones, así como en las 

políticas, criterios, metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la valoración de  

su impacto; 
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IV. Ejercer, tratándose de los asuntos, proyectos y obras a que se refiere la fracción VII del artículo 

30 de este Reglamento, en materia de infraestructura de protección en ríos y distritos de temporal 

tecnificado y unidades de drenaje las siguientes atribuciones: 

a) Proponer las bases técnicas para la emisión de sus acuerdos de creación y sus 

reglamentos; 

b) Resolver y autorizar sobre su interconexión, fusión y escisión, así como aquellos asuntos 

que tengan relación con su administración y operación; 

c) Otorgar, modificar, negar, rectificar y prorrogar concesiones o permisos, y solicitar el 

ejercicio de las facultades de verificación a la Subdirección General de Administración del 

Agua y áreas administrativas que le estén adscritas, a efecto de que se emita la suspensión, 

caducidad, nulidad y revocación que corresponda conforme a la Ley; 

d) Operar, conservar, rehabilitar y mantener directamente o a través de terceros la 

infraestructura hidroagrícola federal a su cargo; 

e) Realizar el reconocimiento e inspección de las obras de control de avenidas y protección 

contra inundaciones de áreas productivas y centros de población; 

f) Evaluar el desempeño de las organizaciones de usuarios en los Distritos y Unidades a que 

se refiere esta fracción, así como ordenar, practicar revisiones y auditorías a las mismas; 

g) Participar en la atención de situaciones de emergencia causadas por fenómenos 

meteorológicos e hidrometeorológicos cuando afecten a distritos de temporal tecnificado o 

sus unidades de drenaje; 

h) Establecer las acciones de seguimiento a los avances físicos y financieros de los programas 

de infraestructura hidroagrícola que incidan en los distritos de temporal tecnificado  

y proyectos ejecutivos de obras de control de avenidas y protección contra inundaciones, 

proponiendo acciones preventivas o correctivas en caso de atraso; 

i) Formular directamente o a través de terceros, estudios y proyectos para la construcción de 

infraestructura de control de ríos y protección contra inundaciones de áreas productivas y 

centros de población; 

j) Apoyar en la clasificación de zonas de riesgo; 

k) Realizar obras de emergencia, así como brindar asesoría en esta materia; 

l) Revisar la estructura de los cruces de los cauces en áreas productivas o centros de 

población, y 

m) Instalar, directamente o a través de terceros, sistemas no estructurales de prevención de 

riesgos, alerta temprana o ambos, en coordinación con las autoridades locales. 

IV bis.  Brindar, cuando así lo soliciten, asistencia técnica a los gobiernos de las entidades federativas y a 

los municipios en materia de control de avenidas y protección contra inundaciones de áreas 

productivas y centros de población y a los Organismos para el ejercicio de sus atribuciones en las 

materias a que se refiere el inciso anterior; 

V. Capacitar y actualizar, directamente o a través de terceros, al personal de la Comisión, tanto en 

su nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-Administrativo, en aspectos técnicos y 

normativos en materia de distritos de temporal tecnificado; 

VI. Participar en la promoción de concertación de créditos y otros mecanismos financieros, 

incluyendo la inversión privada y social en el financiamiento de los programas y proyectos de 

rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola de las unidades de drenaje o 

distritos de temporal tecnificado, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como 

las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Integrar y mantener actualizado el inventario nacional de infraestructura, maquinaria y equipo, así 

como el Sistema de Información Geográfica y el Sistema de Padrones de Usuarios de los distritos 
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de temporal tecnificado y unidades de drenaje, con base en su información, así como en la que le 

proporcionen los Organismos; 

VIII. Asesorar y apoyar a los Organismos, cuando así lo soliciten, tratándose de: 

a) Conservación de los distritos de temporal tecnificado, maquinaria y equipo apropiado; 

b) Determinación de caminos de acceso y de saca, y 

c) Establecimiento de parcelas demostrativas; 

IX. Dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, a los acuerdos que emita el Comité Técnico 

de Operación de Obras Hidráulicas, y recibir la información de dicho cumplimiento por parte de 

los Organismos; 

IX bis. Realizar el inventario nacional de estudios, proyectos y obras de control de avenidas y protección 

contra inundaciones, de áreas productivas y centros de población, con base en su información y 

la que le proporcionen los organismos, las entidades federativas y los municipios; 

IX ter. Formular e integrar los programas nacionales de control de ríos y protección contra inundaciones 

en áreas productivas y centros de población, con base en su información y la que le proporcionen 

los Organismos; 

IX quater. Formular los programas anuales de estudios, proyectos y obras de control de avenidas y 

protección contra inundaciones en áreas productivas y centros de población, con la participación 

de los Organismos; 

IX quintus. Participar en la formulación de las reglas de operación y manuales de procedimientos, 

tratándose del programa de control de avenidas y protección contra inundaciones, y supervisar su 

cumplimiento; 

X. Informar y acordar con el Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola los asuntos de su 

competencia, y 

XI. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las  

que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le 

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 35.- Corresponden a la Gerencia de Distritos de Riego el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 30, fracción II, 

de este Reglamento, tratándose de distritos de riego, en materia de: 

a) Constitución o establecimiento, interconexión, fusión, escisión y otorgamiento de 

autorizaciones para su administración y operación, en cuanto a sus aspectos técnicos; 

b) Formulación de sus reglamentos en los aspectos a que se refiere el inciso anterior; 

c) Autorización de cuotas de autosuficiencia por servicios de riego y de cuotas de recaudación 

por el suministro de agua en bloque, conforme a la Ley; 

d) Registro y organización de las personas morales operadoras de los sistemas de riego; 

e) Construcción de obras y acciones para la operación, conservación, rehabilitación y 

modernización de la infraestructura hidroagrícola y la tecnificación del riego; 

f) Recuperación de inversiones en los casos a que se refiere el inciso anterior, conforme a la 

Ley; 

g) Bases técnicas para la transferencia de la administración de la infraestructura hidroagrícola 

a las organizaciones de usuarios; 

h) Manejo del Agua y preservación de suelos; 
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i) Formulación y autorización de planes de riego y programas de conservación de obras de 

infraestructura hidroagrícola; 

j) Emisión de títulos de concesión, sus modificaciones, prórrogas y rectificación para la 

utilización de obras de infraestructura hidroagrícola en los distritos de riego; 

k) Coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y con los gobiernos de las entidades federativas para la expedición de 

permisos únicos de siembra con derechos de agua en los distritos de riego; 

l) Redimensionamiento de distritos de riego; 

m) Medición del agua extraída de las fuentes de abastecimiento, así como de la entregada en 

los puntos de control de las organizaciones de usuarios de los distritos de riego, y 

n) Evaluación del desempeño de los distritos de riego y de sus organizaciones de usuarios; 

II. Ejercer, tratándose de los distritos de riego, en los asuntos, proyectos y obras a que se refiere la 

fracción VII del artículo 30 de este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Proponer las bases técnicas para la emisión de sus acuerdos de constitución o 

establecimiento y de sus reglamentos; autorizar y resolver sobre su interconexión, fusión, 

escisión y redimensionamiento; así como aquellos asuntos que tengan relación con su 

administración y operación; 

b) Integrar y mantener actualizados los padrones de usuarios, el inventario de su 

infraestructura, los volúmenes extraídos y entregados, autorizar las cuotas de 

autosuficiencia por los servicios de riego, y recaudar las cuotas por el suministro de agua en 

bloque, de acuerdo con lo establecido por la Ley; 

c) Operar, conservar, rehabilitar y modernizar, directamente o a través de terceros la 

infraestructura federal a su cargo; 

d) Verificar y autorizar los planes de riego y programas de conservación de obras de 

infraestructura hidroagrícola; 

e) Emitir títulos de concesión y resolver sobre su modificación, negativa y prórroga tratándose 

de obras de infraestructura hidroagrícola, y solicitar el ejercicio de las facultades de 

verificación a la Subdirección General de Administración del Agua y áreas administrativas 

que le estén adscritas, a efecto de que se emita la suspensión, caducidad, nulidad y 

revocación que corresponda conforme a la Ley; 

f) Realizar acciones para evitar y controlar la maleza acuática en los canales y cuerpos de 

agua en los distritos de riego y participar en la atención de situaciones de emergencia 

causadas por fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos cuando afecten zonas 

agrícolas de riego; 

g) Realizar acciones para promover y fortalecer la organización y participación de los usuarios 

de los distritos de riego; 

h) Coadyuvar en la atención y solución de problemas y conflictos por la explotación, uso, 

aprovechamiento o conservación de las aguas nacionales entre dichos usuarios o entre 

ellos y cualquier otro usuario; 

i) Medir el agua extraída de las fuentes de abastecimiento, así como la entregada en los 

puntos de control de las organizaciones de usuarios de los distritos de riego, y 

j) Evaluar el desempeño de los distritos de riego y de las organizaciones de usuarios en ellos, 

así como ordenar y practicar revisiones y auditorías a dichos distritos y organizaciones; 

III. Analizar y evaluar el ejercicio de las atribuciones a que se refiere la fracción anterior por parte de 

los Organismos, en los casos de su competencia; 

IV. Proponer e intervenir en la formulación de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en las 

materias de su competencia; 
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V. Participar en la formulación de proyectos de reglas de operación y de Programas de 

Infraestructura Hidroagrícola en materia de distrito de riego y de sus modificaciones, así como en 

las políticas, criterios, metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la valoración de 

su impacto; 

VI. Capacitar y actualizar, directamente o a través de terceros, al personal de la Comisión, tanto en 

su nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-Administrativo, así como a los usuarios, 

productores agrícolas y organizaciones de usuarios, en aspectos de operación, conservación y 

administración, así como de carácter normativos en materia de distritos de riego; 

VII. Participar en la promoción y concertación de créditos y otros mecanismos financieros, incluyendo 

la inversión privada y social, en el financiamiento de los programas y proyectos de rehabilitación y 

modernización de la infraestructura hidroagrícola y tecnificación del riego parcelario en los 

distritos de riego, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como las 

disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Integrar y mantener actualizados los inventarios nacionales de infraestructura y de volúmenes 

extraídos y entregados; el Sistema de Información Geográfica de los distritos de riego y el 

Sistema de los Padrones de Usuarios, así como la información del estado que guardan la 

infraestructura y los servicios en los distritos de riego, con base en su información y en la que le 

proporcionen los Organismos; 

IX. Asesorar y apoyar cuando así lo soliciten, a los Organismos, tratándose de: 

a) La operación, conservación y administración de los distritos de riego, la selección de 

maquinaria y equipo de sistemas de riego apropiado; 

b) El diseño de estructuras de medición y control de las obras de riego; 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

X. Formular, integrar y solicitar la publicación de las estadísticas agrícolas nacionales de los distritos 

de riego con base en su información y en la que proporcionen los Organismos; 

XI. Informar al Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas de los volúmenes de agua a 

utilizar por los distritos de riego en los casos de competencia del nivel Nacional y del Regional 

Hidrológico-Administrativo, con base en la información que le proporcionen; 

XII. Dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, a los acuerdos que emita el Comité Técnico 

de Operación de Obras Hidráulicas y recibir la información de dicho cumplimiento por parte de los 

Organismos; 

XIII. Participar, con base en las propuestas de los Organismos, y proponer, tratándose de los asuntos 

de su competencia, la jerarquización y priorización de inversiones en distritos de riego para la 

operación y conservación, rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola y la 

tecnificación del riego y realizar, atendiendo a los informes que le proporcionen dichos 

Organismos, su análisis y evaluación, así como el control y seguimiento de aquellas que se 

realicen en el nivel Nacional; 

XIV. Informar y acordar con el Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola los asuntos de su 

competencia, y 

XV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Infraestructura 

Hidroagrícola, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 36.- Corresponden a la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento las 

siguientes atribuciones: 
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I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior, técnico, normativo y 

consultivo de la Federación en materia de obras, sistemas y servicios de agua potable, drenaje 

sanitario y pluvial, saneamiento, reúso e intercambio de aguas residuales y tratadas; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Canalización de recursos de los programas federales y programas federalizados a los 

ejecutores, para obras, servicios y actividades relacionadas con agua potable, drenaje 

sanitario y pluvial y saneamiento, el uso eficiente del agua, intercambio, recirculación y 

reúso de agua residual tratada; 

b) Evaluación de proyectos relacionados con las obras y actividades señaladas en el inciso a) 

de la presente fracción; 

c) Diseño de acuerdos de colaboración y convenios de coordinación y demás instrumentos 

análogos con dependencias, entidades federativas y municipios, para el fomento, apoyo y 

operación de las obras, sistemas y servicios a que se refiere este artículo, en sus aspectos 

técnicos; 

d) Elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, proyectos 

de procedimientos de evaluación de la conformidad, metodologías y procedimientos para 

los sistemas de aprobación y demás relacionados con la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización para todos los temas en materia hídrica; 

e) Aplicación y ejecución de programas federales y programas federalizados, reglas de 

operación y otras disposiciones aplicables, en materia de agua potable, drenaje, 

saneamiento, reúso y eficiencia de los organismos operadores; 

f) Impulso y fomento a la participación del sector privado en las obras y prestación de los 

servicios a que se refiere este artículo; 

g) Integración del catálogo de proyectos de infraestructura hidráulica y de las carteras de 

programas y proyectos de inversión anual y multianual, y 

h) Integración de la información estadística en materia de agua potable, drenaje, saneamiento, 

reúso, eficiencia y drenaje pluvial; 

i) Se deroga. 

j) Se deroga. 

k) Se deroga. 

l) Se deroga. 

m) Se deroga. 

n) Se deroga. 

o) Se deroga. 

p) Se deroga. 

q) Se deroga. 

r) Se deroga. 

s) Se deroga. 

t) Se deroga. 

u) Se deroga. 

v) Se deroga. 

w) Se deroga. 

x) Se deroga. 

III. Ejercer, directamente o través de las Gerencias que le estén adscritas las facultades establecidas 

en la fracción III del artículo 13 de este Reglamento cuando se trate de asuntos relativos a agua 
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potable, drenaje, saneamiento, drenaje pluvial, recirculación y reúso del agua, o en los demás 

casos que así lo establezca el Director General de la Comisión; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

IV. Integrar las observaciones y comentarios respecto de las normas oficiales mexicanas y normas 

mexicanas, que formulen las demás unidades administrativas de la Comisión y remitirlas a los 

comités consultivos nacionales de Normalización, comités técnicos de Normalización Nacional de 

la Secretaría y representar a la Comisión ante dichos comités y organismos; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

V. Coordinar a las unidades administrativas de la Comisión en los trabajos relativos a los procesos 

de metrología, normalización y evaluación de la conformidad, nacional e internacional; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 

VI. Proponer y en su caso, coordinar la aplicación de los procedimientos de evaluación de la 

conformidad para evaluar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas relacionadas con la 

mejora de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento; en su caso, intervenir en la 

aprobación de las Unidades de Verificación que los apliquen y proponer los indicadores de 

evaluación de los programas federales en dichas materias, supervisando su cumplimiento, sin 

perjuicio de las atribuciones que en materia de planeación corresponda a otras unidades 

administrativas de la Comisión; 

VII. Promover la inversión en obras y acciones en materia de agua potable, drenaje, saneamiento, 

recirculación, reúso de aguas residuales y uso eficiente, del agua potable; 

VIII. Promover y elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica para evaluar el 

riesgo, impactos negativos y la vulnerabilidad al cambio climático; 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Dirigir, supervisar y coordinar la participación del sector privado en la prestación de los servicios 

de agua potable, drenaje y saneamiento, sin perjuicio de las atribuciones que constitucionalmente 

están conferidas a los municipios; 

XII. Establecer, dirigir, supervisar acciones, y emitir regulaciones de carácter técnico para el 

fortalecimiento y modernización de organismos operadores, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XIII. Autorizar los proyectos de reglas de operación de los programas relativos o relacionados con la 

infraestructura urbana y rural, en materia de agua potable, drenaje, saneamiento, reúso, 

eficiencia y drenaje pluvial, así como los criterios, metodología, herramientas e indicadores a que 

se sujetará la valoración de su impacto; 

XIV. Promover el uso eficiente del agua, el desarrollo, aplicación y difusión de tecnología de punta y 

bajo costo, en la prestación de los servicios a que se refiere este artículo y recibir la información, 

evaluarla y comunicar sus resultados; 

XV. Fungir como Agente Técnico o designar a su representante en los Fideicomisos que en apoyo de 

proyectos de agua potable, drenaje, saneamiento, reúso, eficiencia y drenaje pluvial estén 
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constituidos o se constituyan y presidir, cuando sea designado para tal efecto, el Comité Técnico 

de dichos Fideicomisos, y 

XVI. Dirigir el Sistema de Información en materia de agua potable, drenaje y saneamiento, así como 

desarrollar mecanismos de información que permitan observar la evolución de los índices de 

gestión de los organismos operadores y de su desempeño; 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Realizar estudios y análisis para determinar la eficiencia de los organismos operadores y 

autorizar los mecanismos de comparación de indicadores de los sistemas de agua potable, 

drenaje y saneamiento, y 

XXI. Se deroga. 

XXII. Se deroga. 

XXIII. Se deroga. 

XXIV. Se deroga. 

XXV. Se deroga. 

XXVI. Se deroga. 

XXVII. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 37.- La Gerencia de Potabilización y Tratamiento tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Potabilización del agua, tratamiento, reúso e intercambio de aguas residuales y de las 

acciones relativas al programa de agua limpia; 

b) Se deroga. 

c) Obras de infraestructura hídrica para ampliar y mejorar los servicios de potabilización, 

tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos; 

d) Se deroga. 

e) Mejoramiento de la eficiencia de sistemas de desinfección y potabilización del agua para 

consumo, así como del tratamiento de aguas residuales; 

f) Recarga de acuíferos con aguas residuales tratadas, provenientes de los servicios de las 

aguas nacionales, y 

g) Potabilización y tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos. 

h) Se deroga. 

II. Participar, y en su caso, coordinar el sistema administrativo para el seguimiento de recursos 

asignados a los ejecutores de programas federales y el sistema de registro y seguimiento de 

programas de acciones de saneamiento de los prestadores de los servicios de agua potable y 

saneamiento; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 
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f) Se deroga. 

III. Proponer a su superior jerárquico los lineamientos y criterios para la evaluación de proyectos de 

construcción, operación y mejora de obras para la potabilización y saneamiento y verificar y 

evaluar su cumplimiento por los Organismos de Cuenca, y las unidades administrativas que le 

estén adscritas; 

III bis. Realizar todas las acciones necesarias para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere la 

fracción III del artículo anterior, en materia de potabilización y tratamiento, cuando sea designado 

para tal efecto; 

III ter. Brindar asistencia a las entidades federativas, municipios, dependencias federales y a los 

particulares, en materia de uso eficiente del agua, su intercambio y el reúso de agua residual 

tratada, así como en materia de desinfección, potabilización, tratamiento de aguas residuales y 

manejo de lodos, o a los Organismos, cuando así lo soliciten; 

IV. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras y actividades a que se refiere la fracción III del artículo 

anterior en materia de agua potable y saneamiento, así como realizar su operación, transferencia 

o concesión a terceros conforme a las disposiciones jurídicas correspondientes; 

V. Establecer y supervisar programas en materia de desinfección, potabilización, tratamiento de 

aguas residuales y manejo de lodos y capacitar en estos temas al personal de la Comisión, de los 

prestadores del servicio y a cualquier otro interesado; 

VI. Promover, impulsar, y fomentar acciones para intercambio y reúso de agua residual, así como en 

materia de desinfección, potabilización, tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos; 

VII. Atender, en el ámbito de su competencia, los programas de cooperación internacional en materia 

de desarrollo tecnológico, consultoría especializada, información técnica, capacitación e 

intercambio de experiencias; 

VIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los 

asuntos de su competencia, y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las  

que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le 

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 38.- Corresponden a la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de 

Alcantarillado las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 36, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Obras de infraestructura hidráulica para ampliar y mejorar los servicios de agua potable y 

alcantarillado en el medio urbano y rural; 

b) Construcción, operación, administración, conservación, rehabilitación, modernización y 

custodia de obras de infraestructura hidráulica en sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en centros de población, rurales y urbanos; 

c) Estudios de evaluación socioeconómica para identificar la rentabilidad de los proyectos de 

agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y drenaje pluvial; 

d) Mejoramiento de eficiencia operativa de los sistemas de agua potable y alcantarillado en el 

medio urbano y rural, y 

e)  Descargas a las redes municipales o del Distrito Federal provenientes de servicios de las 

aguas nacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Realizar todas las acciones necesarias para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere la 

fracción III del artículo 36, en materia de sistemas de captación, conducción de agua potable y 

drenaje, cuando sea designado para tal efecto; 
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a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

III. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras y actividades a que se refiere la fracción III del artículo 

36 en materia de captación, suministro, conducción de agua potable y drenaje, así como realizar 

su operación, transferencia o concesión a terceros conforme a las disposiciones jurídicas 

correspondientes; 

IV. Apoyar a los ejecutores, cuando así lo soliciten, en la coordinación con los diferentes órdenes de 

gobierno para el desarrollo de infraestructura hidráulica, tratándose de los servicios que se 

mencionan en la fracción anterior; 

V. Instrumentar, integrar y operar el Sistema de Información en materia de agua potable, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, así como desarrollar estrategias para conocer y 

evaluar la evolución de los índices de gestión; integrar y evaluar la información que proporcionen 

los Organismos para la actualización de indicadores técnicos y la publicación anual de los 

documentos correspondientes; 

VI. Participar en los programas de cooperación internacional en materia de desarrollo tecnológico, 

consultoría especializada, información técnica, capacitación e intercambio de experiencias; 

VII. Brindar asistencia a las entidades federativas, municipios, dependencias federales, particulares y 

Organismos de Cuenca en materia de captación, conducción de agua potable y drenaje, cuando 

así lo soliciten; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico los lineamientos y criterios para estudios, proyectos, 

construcción, operación y mejora de obras para agua potable y alcantarillado, así como, verificar 

y evaluar su cumplimiento por los Organismos de Cuenca, y las unidades administrativas que le 

estén adscritas; 

IX. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros en el ámbito de su 

competencia, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 

X. Integrar la cartera de proyectos de los asuntos a que se refiere la fracción III del artículo 36 y 

coordinar la elaboración de los estudios de costo beneficio de tales proyectos; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

XI. Se deroga. 

XII. Se deroga. 

XIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los 

asuntos de su competencia, y 

XIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 39.- Corresponden a la Gerencia de Fortalecimiento de Organismos Operadores las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 36, fracción II, 

de este Reglamento, en materia de: 
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a) Estudios y propuestas de tarifas aplicables a los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento; 

b) Acciones para el incremento de la eficiencia de los sistemas de agua potable, drenaje y 

saneamiento por parte de los organismos operadores de los servicios; 

c) Promoción, coordinación y supervisión de la participación del sector privado en la prestación 

de los servicios, y 

d) Canalización de recursos para acciones de mejoramiento de la eficiencia en los sistemas de 

agua potable, drenaje y saneamiento bajo los programas a cargo de la Gerencia; 

II. Elaborar los criterios para la preparación de indicadores de desempeño de los Organismos 

Operadores de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento y sus mecanismos de 

comparación, así como evaluar la gestión de los prestadores de los servicios; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

III. Brindar asistencia a las entidades federativas, municipios, dependencias federales y a los 

particulares, en materia de mejoramiento de eficiencia para apoyar en el fortalecimiento y 

desarrollo de los prestadores de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, o a los 

organismos operadores, cuando así lo soliciten, tratándose del ejercicio de sus atribuciones en 

dichas materias; 

IV. Fomentar la capacitación del personal de la Comisión y de los Organismos Operadores de los 

servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, con la participación de la Gerencia de Estudios 

y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado en materia de agua potable, drenaje y 

saneamiento; 

V. Difundir, a través de medios impresos, electrónicos y cualquier otro, así como controlar, impulsar 

y dar seguimiento, con la intervención de las direcciones generales de los Organismos, a la 

modernización y consolidación de los organismos operadores de los servicios de agua potable, 

drenaje y saneamiento; 

VI. Participar en programas de cooperación internacional relacionados con el mejoramiento de la 

eficiencia de los organismos operadores de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento; 

VII. Elaborar los alcances de los estudios que determinen el diagnóstico de los sistemas de agua 

potable, drenaje y saneamiento, la planeación de acciones de mejoramiento de eficiencia, la 

capacidad financiera de los organismos operadores de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, la identificación de fuentes y esquemas de financiamiento y la recuperación de la 

inversión de las obras y acciones a desarrollar en dicha materia, así como validar dichos estudios 

cuando sea requerido; 

VII bis. Dar seguimiento a los recursos canalizados para acciones de mejoramiento de eficiencia y de 

infraestructura de agua potable, drenaje y saneamiento, y al cumplimiento de las metas 

establecidas, así como realizar la evaluación financiera de los programas específicos para el 

fortalecimiento de los organismos operadores de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento; 

VII ter. Contribuir en el ámbito de su competencia con el sistema de información en materia de agua 

potable, drenaje y saneamiento a que se refiere la fracción V del artículo 38; 

VII quater. Participar en la concertación de créditos y otros mecanismos financieros en el ámbito de su 

competencia, conforme a las disposiciones aplicables en la materia; 

VII quintus. Elaborar, cuando sea designado para tal efecto, la documentación correspondiente a las 

sesiones de los consejos, comités, fideicomisos, fondos y mandatos y participar, en su caso, en 

las mismas, vinculados al fortalecimiento de la prestación de los servicios de agua potable, 

drenaje y saneamiento; 

VIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los 

asuntos de su competencia, y 
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IX. Las demás que le encomiende el titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le  

estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 40.- Corresponden a la Gerencia de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 36, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Obras de infraestructura hidráulica para ampliar y mejorar los servicios de agua potable y 

alcantarillado en los centros de población rural; 

b) Aspectos financieros y operativos de los programas federales a su cargo, a realizar con 

instituciones federales, gobiernos de las entidades federativas y municipales, y 

c) Participación de beneficiarios en la construcción, operación y mantenimiento de sistemas de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento en el medio rural; 

II. Realizar todas las acciones necesarias para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere la 

fracción III del artículo 36, en materia de agua potable, drenaje y saneamiento en zonas rurales, 

cuando sea designado para tal efecto; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

III. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras y actividades a que se refiere la fracción III del artículo 

36 en materia de agua potable, drenaje y saneamiento en zonas rurales, así como realizar su 

operación, transferencia, asignación o concesión a terceros conforme a las disposiciones 

jurídicas correspondientes; 

IV. Coordinar el sistema administrativo para la ministración de recursos financieros asignados a los 

ejecutores de los programas federales a su cargo, así como del sistema de registro y seguimiento 

físico financiero de estos programas; 

V. Fungir como enlace técnico de la Subdirección General y de las Gerencias que tiene adscritas en 

materia de planeación, presupuestación y demás temas de carácter financiero y coordinar la 

elaboración del reporte de cierre de ejercicio de los programas a cargo de la Subdirección 

General, que servirá de base para la preparación del Informe de la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal de la Comisión; 

VI. Brindar asistencia a los gobiernos de las entidades federativas y municipales, a dependencias 

federales, en materia de servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales en el medio rural; 

VII. Integrar la programación y presupuestación anual de los programas federales de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento; 

VIII. Coordinar y dar seguimiento a las actividades operativas derivadas de los contratos de préstamos 

para la ejecución de los programas a su cargo, formalizados por el gobierno federal, y vigilar el 

cumplimiento de las normas y procedimientos que se convengan con los bancos y demás 

agentes financieros, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Fomentar la capacitación y, en su caso, capacitar directamente al personal de los Organismos y 

de los gobiernos estatales y municipales involucrados en la ejecución de los programas federales 

a su cargo; 

X. Se deroga. 
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XI. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los 

asuntos de su competencia, y 

XII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 41.- Corresponden a la Gerencia de Normatividad las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 36, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Difusión y vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas 

y normas técnicas para el aprovechamiento integral del agua, su regulación, control y la 

preservación de su calidad y cantidad; 

b) Prestación de servicios de agua potable, drenaje y saneamiento; 

c) Vigilancia del cumplimiento de los procedimientos de evaluación de la conformidad de 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas; 

d) Emisión de certificados, dictámenes o informes derivados de la evaluación de la 

conformidad, y 

e) Auditoría, inspección, vigilancia y sanción a los organismos de certificación, unidades de 

verificación y laboratorios de prueba y muestreo y solicitar la revocación de las 

acreditaciones cuando proceda conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Certificar los productos y proveedores relacionados con las normas oficiales mexicanas del 

sector, así como realizar el catálogo de organismos, unidades y laboratorios de análisis 

certificados o aprobados; 

III. Elaborar los anteproyectos, coordinar el proceso de revisión y realizar la gestión técnico 

administrativa de las normas oficiales mexicanas en materia hídrica, y sus procedimientos de 

evaluación de la conformidad ante los Comités de la Secretaría; 

IV. Aprobar los organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de prueba, de 

conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 

V. Coordinar y capacitar a los Organismos para la vigilancia del cumplimiento de las normas 

oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas técnicas en materia hídrica de su competencia; 

VI. Aprobar y, en su caso, incorporar al procedimiento a aquellos anteproyectos de normas o 

procedimientos de evaluación de la conformidad que sean elaborados por otras unidades 

administrativas de la Comisión o por cualquier otro interesado; 

VII. Representar a la Comisión en los foros nacionales e internacionales en materia de su 

competencia; 

VIII. Elaborar las manifestaciones de impacto regulatorio de los proyectos a su cargo y de los que le 

instruya el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; 

IX. Elaborar las manifestaciones de impacto ambiental de los proyectos que le instruya el Subdirector 

General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; 

X. Participar en los trabajos de los comités consultivos nacionales de Normalización, comités 

técnicos de Normalización Nacional u organismos nacionales de normalización establecidos para 

la emisión de normas en materia hídrica competencia de la Comisión; 

XI. Emitir certificados, dictámenes o informes derivados de la evaluación de la conformidad; 

XII. Instrumentar el procedimiento de autorización de alternativas a lo establecido en las normas 

oficiales mexicanas, previsto en el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y en su Reglamento; recabar la opinión del Comité Consultivo Nacional correspondiente y 

proponer a la Subdirección General Jurídica los proyectos de avisos mediante los cuales se da a 

conocer la autorización correspondiente, de conformidad con las normas jurídicas aplicables; 
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XIII. Realizar auditorías, inspecciones, vigilancia y sanción a los organismos de certificación, unidades 

de verificación y laboratorios de prueba y muestreo, así como solicitar la revocación de las 

acreditaciones cuando proceda conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Formular y aplicar esquemas de evaluación para tecnologías innovadoras que promuevan el uso 

eficiente del agua, su tratamiento y aprovechamiento y desarrollar programas que proporcionen 

apoyo federal a los particulares que sean innovadores en este tipo de tecnología; 

XV. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, los 

asuntos de su competencia, y 

XVI. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 42.- Corresponden a la Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 36, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Obras de infraestructura para drenaje pluvial, y 

b) Estudios y proyectos para la construcción de infraestructura de drenaje pluvial; 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 

II. Realizar todas las acciones necesarias para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere la 

fracción III del artículo 36, en materia de infraestructura pluvial, cuando sea designado para tal 

efecto; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 

III. Proyectar, ejecutar y supervisar las obras y actividades a que se refiere la fracción III del artículo 

36, en materia de infraestructura pluvial, así como realizar su operación, transferencia, asignación 

o concesión a terceros conforme a las disposiciones jurídicas correspondientes; 

IV. Participar o coordinar el sistema para la canalización de recursos derivados de programas 

federales a los ejecutores y del sistema de registro y seguimiento de programas en materia de 

infraestructura hidráulica pluvial; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

V. Brindar asistencia a los gobiernos de las entidades federativas y municipales, a dependencias 

federales y a los particulares, en materia de infraestructura hidráulica pluvial; 

VI. Realizar el inventario nacional de estudios, proyectos y obras de Drenaje Pluvial, con base en su 

información y la que le proporcionen los Organismos, las entidades federativas y los municipios; 

VII. Formular e integrar el Plan y Programa Nacionales de Drenaje Pluvial en zonas urbanas, con 

base en su información y la que le proporcionen los Organismos; 

VIII. Coadyuvar a la implementación y realización de proyectos especiales en el ámbito nacional; 
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IX. Evaluar y dictaminar los precios unitarios durante los concursos de las obras a que se refiere la 

fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Integrar especificaciones generales y particulares de conceptos de obra y elaboración de sus 

catálogos y precios unitarios para obras hidráulicas a las que se refiere la fracción II de este 

artículo, materia de la competencia de la Subdirección General; 

XI. Coadyuvar en la elaboración de normas y procedimientos para la contratación de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas; 

XII. Informar y acordar con el Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento los 

asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 43.- Corresponden a la Subdirección General Jurídica las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior técnico normativo y 

consultivo de la Federación en materia jurídica; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Propuestas y proyectos de normas administrativas aplicables a las aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes; 

b) Procedimientos administrativos y fiscales, actos de autoridad y su notificación, así como 

aquéllos a los que deben sujetarse los instrumentos a que se refiere el primer párrafo de 

esta fracción; 

c) Sustanciación y resolución de recursos administrativos y fiscales; 

d) Instrumentación y operación del Registro de Personas Acreditadas; 

e) Trámite y resolución de procedimientos de conciliación y arbitraje; 

f) Representación e intervención en procedimientos o instancias administrativas, juicios y 

cualquier otro procedimiento jurisdiccional o administrativo en que deba intervenir  

la Comisión; 

g) Contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos de naturaleza análoga en los que 

intervenga la Comisión; 

h) Registro y resguardo de los instrumentos que se señalan en el inciso b) de esta fracción y 

en el inciso anterior; 

i) Expropiaciones, indemnizaciones y regularización jurídica de inmuebles; 

j) Seguimiento y verificación del cumplimiento de la descentralización de funciones  

y atribuciones a los Organismos; 

k) Cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, y 

l) Expedición de copias certificadas; 

III. Atender y dirigir los asuntos jurídicos de la Comisión en su nivel Nacional, y apoyar la atención y 

dirección de dichos asuntos en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo, cuando así lo 

soliciten los Directores Generales de los Organismos; 
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IV. Ejercer la representación legal de la Comisión en su nivel Nacional, así como la del Director 

General de la misma y la de los demás servidores públicos de ésta; 

V. Autorizar propuestas para el establecimiento, reforma, derogación o abrogación de disposiciones 

administrativas aplicables a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, con 

excepción de las de carácter fiscal; 

VI. Opinar respecto de iniciativas de leyes, en las materias a que se refiere la fracción anterior y, en 

su caso, remitirlas a la unidad administrativa competente de la Secretaría; 

VII. Apoyar en materia jurídica, en coordinación con las unidades administrativas competentes, 

cuando así se solicite por el área competente, en la intervención que tenga la Comisión, ante las 

dependencias y órganos legislativos para dar seguimiento a los ordenamientos e instrumentos 

normativos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, hasta su conclusión, en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Comisión y de la Secretaría; 

VIII. Aprobar, atendiendo a las bases técnicas y administrativas que determinen las unidades 

administrativas de la Comisión, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los proyectos 

de decretos, reglamentos, acuerdos, disposiciones de carácter general, circulares y cualquier otro 

instrumento normativo, y someterlos a la autorización del Director General de la Comisión; 

IX. Proponer, directamente o con base en las propuestas de las unidades administrativas de la 

Comisión, criterios de interpretación de la Ley, su Reglamento, del presente ordenamiento y 

demás disposiciones jurídicas cuya interpretación corresponda a la Comisión, salvo las que por 

su naturaleza corresponda a otra unidad administrativa; 

X. Autorizar o formular los aspectos jurídicos de declaratorias de propiedad nacional y de formatos 

para la presentación de solicitudes y avisos previstos en la Ley y sus Reglamentos, así como de 

otorgamiento o negativa de permisos o autorizaciones, procedimientos o actos de autoridad que 

se emitan por las autoridades de la Comisión; 

XI. Aprobar o formular bases, acuerdos, contratos, convenios, anexos técnicos y de ejecución, títulos 

y cualquier otro instrumento legal que deban emitir o en el que deban participar o intervenir las 

unidades administrativas de la Comisión; 

XII. Resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas le formulen los usuarios de 

aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes o los particulares, así como aquéllas que le 

formulen las unidades administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como en el 

Regional Hidrológico-Administrativo; 

XIII. Formular las consultas que sobre la aplicación o interpretación de disposiciones legales o 

reglamentarias, administrativas, o de cualesquier otra naturaleza, deban realizar la Comisión o 

sus unidades administrativas, del nivel Nacional o del Regional Hidrológico-Administrativo, a otras 

autoridades; 

XIV. Revisar y aprobar, cuando así lo soliciten las unidades administrativas de la Comisión, los 

aspectos jurídicos de las resoluciones y cualquier acto de autoridad que emitan, y ratificar las 

opiniones de las direcciones jurídicas adscritas a los Organismos y de las direcciones locales, 

cuando así lo soliciten; 

XV.  Autorizar proyectos de resolución a recursos administrativos que se interpongan en contra de 

actos o resoluciones de las unidades administrativas de la Comisión en su nivel Nacional o de los 

Directores Generales de los Organismos, y proponerlos a los superiores jerárquicos de  

los mismos; 

XV bis. Resolver procedimientos de responsabilidad patrimonial del estado en el ámbito de competencia 

del nivel Nacional y aquéllos que correspondiendo al ámbito de competencia del Nivel Regional 

Hidrológico-Administrativo, deban ser resueltos por el nivel Nacional atendiendo a su 

trascendencia y relevancia; 

XVI. Resolver los recursos que se promuevan en contra de actos o resoluciones fiscales que emitan 

las unidades administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como en el Regional 

Hidrológico-Administrativo; 
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XVII. Aprobar los proyectos de resolución en los procedimientos de reconsideración previstos en el 

Código Fiscal de la Federación, y someterlos a la autorización del Director General de  

la Comisión; 

XVIII. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión y establecer los aspectos 

jurídicos correspondientes, en la concertación, negociación y gestión para la realización de 

acciones, programas y proyectos, relacionados con la suscripción de convenios y contratos 

nacionales e internacionales, y aprobar y establecer los aspectos jurídicos, tanto de dichos 

instrumentos, como de cualquier otro de naturaleza análoga, así como suscribir aquéllos que le 

indique el Director General de la Comisión; 

XIX. Formular y revisar los aspectos jurídicos de las propuestas para el establecimiento de 

lineamientos y estrategias relativos al cumplimiento de tratados y otros instrumentos jurídicos 

internacionales en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XX. Intervenir, coordinadamente con otras dependencias o instituciones, en reclamaciones, 

controversias o procedimientos que se tramite ante instancias o tribunales nacionales o 

extranjeros en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, tratándose de la 

interpretación, cumplimiento u otras cuestiones relativas a los tratados e instrumentos a que se 

refiere la fracción anterior; 

XXI. Rendir informes ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XXII. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en procedimientos, instancias 

administrativas, juicios y cualquier otro trámite en que deban participar el Director General o los 

titulares de las unidades administrativas del nivel Nacional; dar seguimiento al cumplimiento de 

las resoluciones, recomendaciones o sentencias que se dicten en los mismos, y proyectar las 

resoluciones respectivas, tratándose de aquéllas que deba cumplir el Director General  

de la Comisión; 

XXIII. Proponer a los abogados de la Comisión que podrán ser autorizados o acreditados como 

delegados por las autoridades responsables de la misma y dirigirlos en los juicios de amparo 

correspondientes, así como autorizar a los abogados y dirigirlos en otros procedimientos de 

carácter administrativo o jurisidiccional, en los asuntos de su competencia y actuar por conducto 

de su titular como autorizado o delegado de las autoridades responsables en el juicio de amparo, 

cuando sea designado por éstas, o en los procedimientos mencionados, según corresponda, 

conforme a esta fracción; 

XXIV. Suplir en sus ausencias al Director General y demás servidores públicos de la Comisión, en los 

juicios de amparo en los que sean señalados como autoridades responsables, en lo 

concerniente, a los informes previos, informes con justificación, recursos y cualquier otra 

actuación que dichas autoridades deban realizar conforme a la ley de la materia; 

XXV. Aprobar y suscribir las demandas o contestaciones, según proceda, en las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en las que la Comisión sea parte; 

XXVI. Representar legalmente al Titular de la Secretaría y al Director General de la Comisión en los 

juicios de orden laboral, respecto de trabajadores de la Comisión, de base o tabulador general, y 

dictaminar las actas administrativas que le sean levantadas; formular y suscribir demandas, 

contestaciones de demanda, ofrecer pruebas, formular y absolver posiciones, conciliar, desistirse 

o allanarse y, en general, realizar todas aquellas promociones que se requieran en el curso del 

procedimiento; 

XXVII. Designar peritos o solicitar su designación a las unidades administrativas competentes del nivel 

Nacional de la Comisión, en instancias y procedimientos administrativos o jurisdiccionales en los 

que deba participar, y otorgar apoyo a los Organismos cuando así lo soliciten; 

XXVIII. Tramitar los expedientes relativos a los procedimientos previstos en la Ley de Expropiación o en 

otras disposiciones legales aplicables, en los casos de afectaciones de todo tipo que realice la 

Comisión; someter a la consideración del Director General los proyectos de decreto presidencial 

o solicitudes de expropiación que deban remitirse a la Secretaría, así como solicitar al organismo 

de cuenca el dictamen de la procedencia jurídica del pago de las indemnizaciones respectivas 

hasta la liquidación de las mismas o, en su caso, la obtención de la constancia de descargo que 

expidan las autoridades agrarias o el cumplimiento que determinen las autoridades judiciales o 

jurisdiccionales, en caso de litigio sobre el cobro o monto de dichas indemnizaciones; 
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XXIX. Coordinar con los Organismos la tramitación de expedientes para la escrituración de bienes 

inmuebles entregados como compensación en especie a los afectados por la construcción de 

obras hidráulicas, y tramitar la autorización de la autoridad competente para la suscripción de los 

instrumentos de regularización jurídica correspondiente; 

XXX. Autorizar los aspectos jurídicos de los expedientes administrativos de los inmuebles que por sus 

condiciones físicas, jurídicas y técnicas sean susceptibles de considerarse dentro del programa 

de desincorporación, enajenación y cambio de destino; 

XXXI. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con el responsable inmobiliario en la realización del 

inventario de bienes inmuebles ocupados por obras e instalaciones hidráulicas; 

XXXII. Analizar, evaluar, controlar y verificar la descentralización de acciones, programas, recursos y 

atribuciones de la Comisión a los Organismos, e informar de sus resultados al Director General; 

XXXIII. Aprobar programas y acciones para el fortalecimiento de los Organismos en el ejercicio de  

sus atribuciones, atendiendo a los procesos de descentralización de la gestión de los  

recursos hídricos; 

XXXIV. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

los actos o hechos que puedan constituir delitos fiscales, con base en los documentos y otros 

elementos que le proporcionen las unidades administrativas de la Comisión; 

XXXV. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 

unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a) Representar legalmente al Director General de la Comisión, y a los Titulares de las 

unidades administrativas y demás servidores públicos adscritos a la misma; 

b) Formular, revisar y autorizar los aspectos jurídicos de permisos, bases, acuerdos, contratos, 

convenios, anexos técnicos y de ejecución, títulos y cualquier otro instrumento legal que 

deban emitir o en el que deban participar o intervenir las unidades administrativas del nivel 

Nacional de la Comisión; 

c) Autorizar proyectos de resolución a recursos administrativos; 

d) Conciliar y fungir, a petición de los usuarios, como árbitro en la solución de conflictos 

relacionados con el agua y sus bienes públicos inherentes; 

e) Representar e intervenir en procedimientos o instancias administrativas, juicios y cualquier 

otro procedimiento jurisdiccional o administrativo en que deban intervenir la Comisión o los 

servidores públicos a que se refiere el inciso a) de esta fracción, y 

f) Dictaminar con el apoyo de los Organismos de Cuenca y demás unidades administrativas la 

procedencia jurídica de las expropiaciones, indemnizaciones, adquisiciones y regularización 

jurídica de inmuebles cuya administración corresponda a la Comisión; 

XXXVI. Instrumentar y operar a nivel Nacional el Registro de Personas Acreditadas, con base en su 

información y en la que le proporcionen los Organismos; analizar y conocer la operación de los 

que se establezcan por dichos Organismos en sus correspondientes ámbitos de competencia; 

XXXVII. Dirigir el registro y resguardo de los convenios, contratos y demás instrumentos de naturaleza 

análoga, así como el acervo jurídico normativo y bibliográfico de la Comisión, las publicaciones 

del Diario Oficial de la Federación, precedentes y tesis jurisprudenciales de trascendencia legal 

en materia hídrica, y difundirlos entre las unidades administrativas; 

XXXVIII. Dirigir el sistema de control de gestión de asuntos legales a cargo de la Comisión; 

XXXIX. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XL. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 44.- Corresponden a la Gerencia de lo Consultivo las siguientes atribuciones: 
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I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Propuestas de expedición, reforma, derogación o abrogación de disposiciones de la Ley, su 

Reglamento, este ordenamiento, y demás disposiciones aplicables; 

b) Propuestas de expedición o modificación de acuerdos delegatorios, de adscripción, de 

circunscripción y de colaboración administrativa; 

c) Proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos, anteproyectos de normas oficiales 

mexicanas, circulares e instrumentos administrativos a que se refiere la fracción V del 

artículo 14 de este Reglamento, tratándose de las materias previstas en este artículo; 

d) Sustanciación y resolución de recursos fiscales o cualquier otro medio de defensa o 

instancia fiscal que prevean las disposiciones aplicables; 

e) Sustanciación y resolución de recursos administrativos o cualquier otro medio de defensa o 

instancia administrativa que prevean las disposiciones aplicables; 

f) Emisión de criterios de interpretación de la Ley, su Reglamento, este ordenamiento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y 

g) Trámite y resolución de procedimientos de conciliación y arbitraje; 

II. Formular directamente o con base en las propuestas que al efecto formulen los titulares de las 

unidades administrativas de la Comisión, anteproyectos de expedición, reforma, adición, 

derogación o abrogación de leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas, salvo las 

de carácter fiscal aplicables a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

III. Analizar y opinar respecto de los aspectos jurídicos de proyectos de iniciativas de leyes, 

reglamentos y otros ordenamientos en las materias a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Participar en los Foros Nacionales e Internacionales cuando la materia de los mismos sea el 

ámbito jurídico de las aguas nacionales y bienes nacionales a cargo de la Comisión Nacional del 

Agua, con la participación que corresponda a la Secretaría y a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; 

V. Formular, analizar, proyectar o aprobar, atendiendo a las bases técnicas y administrativas que 

determinen las unidades administrativas de la Comisión, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia, proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos, disposiciones de carácter general, 

circulares y cualquier otro instrumento normativo, siempre que así se solicite por las áreas 

administrativas y sólo en caso de duda y someterlos a la autorización del Titular de la 

Subdirección General; 

VI. Formular y proponer, directamente o con base en las propuestas de las unidades administrativas 

de la Comisión, criterios de interpretación de la Ley, su Reglamento, del presente ordenamiento y 

demás disposiciones jurídicas cuya interpretación corresponda a la Comisión; 

VII. Operar a nivel Nacional el Registro Único de Personas Acreditadas, con base en su información y 

en la que le proporcionen los Organismos; analizar y conocer la operación de los que se 

establezcan por dichos Organismos en sus correspondientes ámbitos de competencia; 

VIII. Tramitar y resolver las consultas sobre situaciones reales y concretas que formulen las unidades 

administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como en el nivel Regional Hidrológico-

Administrativo; 

IX. Formular las consultas que sobre la aplicación o interpretación de disposiciones legales o 

reglamentarias, administrativas o de cualquier otra naturaleza, deban realizar la Comisión o sus 

unidades administrativas, del nivel Nacional o del Regional Hidrológico-Administrativo, a otras 

autoridades, cuando así sea solicitado por el área responsable de la misma, conforme a la 

materia de su competencia; 

X. Proyectar las resoluciones correspondientes en los recursos administrativos que se interpongan 

en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas de la Comisión en su nivel 

Nacional o de los Directores Generales de los Organismos, y proponerlas a los superiores 

jerárquicos de los mismos; 
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X bis. Substanciar los procedimientos de responsabilidad patrimonial del estado en el ámbito de 

competencia del nivel Nacional y aquéllos que correspondiendo al ámbito de competencia del 

Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, deban ser resueltos por el nivel Nacional atendiendo a 

su trascendencia y relevancia; 

XI. Substanciar y resolver los recursos que se promuevan en contra de actos o resoluciones fiscales 

que emitan las unidades administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como en el 

Regional Hidrológico-Administrativo; 

XII. Substanciar los procedimientos y formular proyectos de resolución tratándose de la 

reconsideración prevista en el Código Fiscal de la Federación; 

XIII. Conciliar y fungir como árbitro en la prevención, mitigación y solución de conflictos relacionados 

con el agua y su gestión, a petición de los usuarios, de los Consejos de Cuenca o de las 

entidades federativas; 

XIV. Revisar y aprobar, cuando así lo soliciten las unidades administrativas de la Comisión, los 

aspectos jurídicos de los procedimientos y resoluciones de su competencia, y ratificar las 

opiniones que en dichas materias emitan las unidades jurídicas de los Organismos; 

XV. Tramitar ante la Coordinación General Jurídica de la Secretaría la publicación de los ordenamientos  

o instrumentos administrativos que deban difundirse en el Diario Oficial de la Federación; 

XVI. Resguardar el acervo jurídico normativo de la Comisión y difundirlo entre sus unidades 

administrativas, así como las publicaciones del Diario Oficial de la Federación y tesis 

jurisprudenciales de trascendencia en materia hídrica; 

XVII. Formular o revisar proyectos de resoluciones administrativas para cumplir las ejecutorias emitidas 

por los órganos jurisdiccionales o sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los asuntos de su competencia; 

XVIII. Solicitar a las unidades administrativas de la Comisión la información, documentación y apoyo 

necesarios para la resolución o formulación de las consultas a que se refieren las fracciones IX y 

X de este artículo, de conformidad con las disposiciones aplicables, así como para la 

substanciación de los procedimientos administrativos a su cargo; 

XIX. Realizar la Manifestación de Impacto Regulatorio, materia de la competencia de la Subdirección 

General Jurídica; 

XX. Tramitar y resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas, formulen los usuarios 

de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes y los particulares; 

XXI. Certificar, previo cotejo, la documentación que obre en los archivos de la Comisión, ya sea para 

exhibirla en juicio, o que sea requerida por órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas, 

o por quien corresponda conforme a las disposiciones aplicables; 

XXII. Informar y acordar con el Subdirector General Jurídico los asuntos de su competencia, y 

XXIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Jurídica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 45.- Corresponden a la Gerencia de lo Contencioso las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión, la de su Director General, la de los titulares de sus 

unidades administrativas, en procedimientos judiciales, administrativos o de cualquier otra 

naturaleza, en los que se requiera su intervención; 

II. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 43, fracción II, 

de este Reglamento, en materia de: 
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a) Representación, intervención, desahogo de pruebas, incidentes, recursos y formulación de 

promociones, en juicios contencioso-administrativos, civiles, mercantiles y laborales, así 

como en cualquier otro procedimiento jurisdiccional en que deban intervenir las autoridades 

de la Comisión; 

b) Formulación de informes previos y justificados, demandas, incidentes, recursos y cualquier 

otra promoción en juicios de amparo, y 

c) Formulación de denuncias, querellas, promociones y su ratificación, intervención en 

averiguaciones previas, procesos penales y otorgamiento de perdón en asuntos de carácter 

penal; 

III. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en materia de juicios contencioso-

administrativo, civiles y mercantiles, y cualquier otro procedimiento jurisdiccional o administrativo 

cuando el Director General, las unidades administrativas o los servidores públicos del nivel 

Nacional funjan como actores, demandados o terceros llamados a juicio, así como en los casos a 

que se refiere el artículo 13 fracción III de este Reglamento; 

IV. Elaborar y proponer los informes previos y justificados en juicios de amparo en los que sean 

señalados como autoridades responsables los servidores públicos de la Comisión; intervenir 

cuando la Comisión tenga el carácter de tercero perjudicado y formular las promociones, 

incidentes y medios de defensa procedentes en dicho juicio; 

V. Formular proyectos de demanda o contestación en controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad, someterlos a la autorización del Titular de la Subdirección General, y 

remitirlo a la Unidad Administrativa de la Secretaría a la que corresponda el ejercicio de las 

atribuciones que en materia jurídica competa a la misma; 

VI. Suplir en sus ausencias, al Director General, así como a todos y cada uno de los servidores 

públicos de la Comisión, en los juicios de amparo en los que sean señalados como autoridades 

responsables, en lo concerniente a los informes previos, con justificación, recursos y cualquier 

otra actuación que dichas autoridades deban realizar conforme a la ley de la materia; 

VII. Representar legalmente al Titular de la Secretaría y al Director General de la Comisión en los 

juicios de orden laboral, respecto de trabajadores de la Comisión, de tabulador general; de base y 

de confianza y servidores públicos de carrera, ante cualquier autoridad laboral; dictaminar las 

actas administrativas levantadas a éstos; dictaminar a petición de las Unidades Administrativas 

de la Comisión, la solicitud de ceses de sus trabajadores, así como en aquellos asuntos en los 

que sea necesaria la propuesta de remoción por parte del Director General de la Comisión al 

Consejo Técnico, de aquellos servidores públicos contemplados por el artículo 11, fracción III, de 

la Ley; formular y suscribir demandas, contestaciones de demanda, ofrecer pruebas, formular y 

absolver posiciones, desistirse o allanarse y, en general, realizar todas aquellas promociones que 

se requieran en el curso del procedimiento; 

VIII. Designar a los abogados de la Comisión que serán autorizados o acreditados como delegados 

por las autoridades responsables de la Comisión, así como dirigirlos en los juicios, 

procedimientos y en los asuntos de su competencia; 

IX. Formular y suscribir demandas, contestación y ampliación de demandas en juicios contenciosos 

administrativos locales o federales, en representación del Director General de la Comisión y de 

sus unidades administrativas, en su calidad de autoridad demandada o como demandante, y 

realizar todas aquellas promociones que se requieran en el curso del procedimiento, incluso la 

interposición de los medios de defensa previstos en los procedimientos, así como el juicio de 

amparo; 

X. Formular denuncias y querellas y, en su caso, ratificarlas, así como otorgar el perdón cuando 

proceda, asistir a comparecencias, solicitar la práctica de diligencias de integración de las 

averiguaciones previas, promover inconformidades en contra de los acuerdos de no ejercicio de 

la acción penal y coadyuvar con el Ministerio Público en los juicios de carácter penal; 

XI. Formular y suscribir demandas, contestación y ampliación de demandas en materia civil, 

administrativa y mercantil, cuando el Director General de la Comisión o sus unidades 

administrativas sean parte en los mismos, así como presentar todo tipo de documentación, 

informes y promociones en dichos juicios; e intervenir en juicios no contenciosos o de cualquier 

otra naturaleza; 
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XII. Defender, rendir informes, ofrecer y objetar todo tipo de pruebas, absolver posiciones, 

comparecer a diligencias, desahogar requerimientos, promover incidentes, interponer todo tipo de 

recursos, incluso el juicio de amparo, formular alegatos, dar seguimiento al cumplimiento de las 

ejecutorias, y realizar, en general, todas las promociones que se requieran en los juicios de 

nulidad, civil, mercantil, administrativos, contencioso administrativos, penales, laborales en 

cualquiera de sus instancias, y cualquier otro procedimiento, en cualquiera de sus instancias, 

incluyendo el juicio de amparo; 

XIII. Dar seguimiento al estado procesal que guardan los procedimientos jurisdiccionales y 

administrativos a su cargo, e informar al área administrativa sustantiva sobre su estado; 

XIV. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

sobre actos o hechos que puedan constituir delitos fiscales; 

XV. Solicitar a las unidades administrativas de la Comisión la información, documentación y apoyo 

necesarios, de conformidad con las disposiciones aplicables, para la atención debida de las 

consultas y de los procedimientos administrativos y jurisdiccionales a su cargo; 

XVI. Certificar, previo cotejo, la documentación que obre en los archivos de la Comisión, ya sea para 

exhibirla en juicio, o que sea requerida por órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas, 

unidades que integran la Comisión, o por quien corresponda conforme a las disposiciones 

aplicables; 

XVII. Informar y acordar con el Subdirector General Jurídico los asuntos de su competencia, y 

XVIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Jurídica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 46.- Corresponden a la Gerencia de Procedimientos Administrativos las siguientes 

atribuciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión en su nivel Nacional, así como la de su Director 

General, la de los titulares de sus unidades administrativas y de éstas, en los juicios agrarios, así 

como rendir los informes que solicite la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tratándose 

de quejas que se presenten ante ella; 

II. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 43, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Formulación de informes e integración de pruebas tratándose de las quejas de particulares 

ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

b) Representación, intervención y formulación de promociones, ofrecimiento de pruebas, 

desahogo de requerimientos, absolver posiciones e interposición de recursos en 

procedimientos o instancias administrativas en los juicios agrarios en que deba intervenir la 

Comisión; 

c) Requisitos legales para la celebración, modificación, terminación de contratos, acuerdos o 

convenios de coordinación, así como convenios de colaboración o concertación y demás 

instrumentos de naturaleza análoga que se celebren con el sector social y privado; 

d) Procedimientos expropiatorios que le propongan los Organismos de Cuenca y que requiera 

la Comisión para el cumplimiento de sus atribuciones; 

d) bis. Decretos expropiatorios que se someterán al Titular del Ejecutivo Federal o las 

solicitudes de expropiación que el Titular de la Secretaría presentará ante la Secretaría de la 

Reforma Agraria; 

e) Solicitudes de desincorporación, enajenación y acuerdo de destino de inmuebles cuya 

administración corresponda a la Comisión; así como regularización de inmuebles ocupados 

con obras e instalaciones y oficinas; 
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f) Solicitudes de autorización y trámite de justipreciaciones y avalúos de bienes a cargo de la 

Comisión; 

g) Avisos de demarcación y delimitación de la zona federal de los cuerpos de agua de 

propiedad nacional; 

h) Formulación y elaboración de programas en materia de tenencia de la tierra; 

i) Concertación, negociación, gestión de adopción de acciones, programas y proyectos 

relacionados con la suscripción y registro de convenios, contratos y demás instrumentos 

jurídicos de naturaleza análoga; 

j) Procedimiento de rescisión y modificación de contratos celebrados conforme a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, en los que 

sea parte la Comisión, y 

k) Integración de los expedientes para la formulación de solicitudes de afectación de fianzas 

ante la Tesorería de la Federación; 

III. Formular formatos de solicitudes, avisos, contratos, convenios, acuerdos, títulos y cualquier otro 

acto que deban realizar las unidades administrativas de la Comisión en ejercicio de sus 

atribuciones, y analizar y establecer los aspectos jurídicos que deban reunir dichos actos, cuando 

así se lo soliciten las unidades administrativas mencionadas; 

IV. Brindar asesoría jurídica a las unidades administrativas del nivel Nacional, en la concertación, 

negociación, gestión de adopción de acciones, programas y proyectos, relacionados con la 

suscripción de convenios y contratos nacionales e internacionales y demás instrumentos de 

naturaleza análoga en los que forme parte la Comisión, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

V. Autorizar los aspectos jurídicos de los anexos de ejecución, anexos técnicos, bases, acuerdos y 

convenios de coordinación que se celebren con las entidades federativas y municipios,  

así como convenios de concertación y colaboración que se celebren con el sector social y privado 

y demás convenios, contratos e instrumentos de naturaleza análoga que deriven de  

la Ley de Planeación; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás ordenamientos legales; 

VI. Recibir y registrar los contratos y convenios con firmas autógrafas que celebre la Comisión en 

sus dos niveles de organización y remitir el original de los mismos a la Gerencia de lo Consultivo 

para su resguardo, así como gestionar la publicación de aquéllos que celebre la Subdirección 

General Jurídica en el portal de Internet de la Comisión para cumplir con las obligaciones de 

transparencia; 

VII. Analizar y autorizar los aspectos jurídicos de permisos de construcción en zona federal, así como 

los proyectos de avisos de delimitación y demarcación, además de los acuerdos de declaratorias 

de propiedad nacional de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

VIII. Coordinar con los Organismos la tramitación de expedientes para la escrituración de bienes 

inmuebles entregados como compensación en especie a los afectados por la construcción de 

obras hidráulicas; 

IX. Suscribir, previa autorización de la autoridad competente los instrumentos jurídicos en nombre y 

representación del gobierno federal con los que se regularicen los bienes inmuebles otorgados 

como pago en especie; 

X. Analizar y autorizar los aspectos jurídicos de los expedientes administrativos de los inmuebles 

que por sus condiciones físicas, jurídicas y técnicas sean susceptibles de considerarse dentro del 

programa de desincorporación, enajenación y cambio de destino; 

XI. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en la realización del inventario de bienes inmuebles 

ocupados por obras e instalaciones hidráulicas, informando al respecto al responsable 

inmobiliario; 

XII. Rendir informes ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos respecto de las quejas que 

se presenten por los particulares y contestar los requerimientos que sobre la materia se formulen; 
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XIII. Recibir y requerir la documentación relacionada, e intervenir, conforme a las normas aplicables, 

en la investigación, resolución y seguimiento de las quejas que notifique la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos; 

XIV. Aceptar o rechazar las recomendaciones que emita la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y procurar y dar seguimiento, hasta su resolución, a las propuestas de conciliación y 

recomendaciones que, en su caso y previa aceptación, emita la misma; 

XV. Fomentar entre los servidores públicos de la Institución la cultura del respeto a los Derechos 

Humanos que ampara la legislación federal y los tratados internacionales de los que México  

sea parte; 

XVI. Revisar la integración de los expedientes derivados de las fianzas otorgadas en garantía a la 

Federación y cuya afectación se solicita ante la Tesorería de la Federación, y realizar los actos 

jurídicos necesarios tendientes a la debida integración de los mismos; 

XVII. Designar peritos ante los órganos judiciales y administrativos y demás autoridades que así lo 

requieran, y conocer de los dictámenes periciales que deban rendirse en juicio o en cualquier otro 

procedimiento en que deba intervenir la Comisión, cuando así se solicite, en materia de 

ingeniería, topografía, agronomía, hidráulica, valuación, contabilidad o en cualquier otra materia, 

y atender las objeciones correspondientes; 

XVIII. Revisar, verificar y determinar el aspecto técnico–contable para el cumplimiento de normas y 

lineamientos aplicables al trámite de afectación de fianzas de cumplimiento, de anticipo y de 

vicios ocultos, previo a su tramitación ante la Tesorería de la Federación, así como de las 

prestaciones a demandar tratándose de rescisión de contratos o de incumplimiento a los 

ordenamientos vigentes; 

XIX. Coordinarse con las autoridades competentes para la titulación de tierras afectadas por la 

realización de obras hidráulicas o que deban adjudicarse como compensación a particulares, 

ejidatarios o comuneros en los procedimientos de expropiación en los que sea parte la Comisión; 

XIX bis. Intervenir en los procedimientos de pago de indemnizaciones, de adquisiciones y de 

regularización de inmuebles; 

XIX ter. Revisar y someter a la consideración de la Subdirección General Jurídica, los dictámenes de 

procedencia jurídica de los pagos en efectivo o en especie, de las indemnizaciones en términos 

de lo previsto en la fracción XXVIII del artículo 43 del presente Reglamento que propongan los 

Organismos de Cuenca; 

XX. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en materia de juicios y 

procedimientos agrarios, formulando las demandas, contestaciones y ampliaciones cuando el 

Director General o las unidades administrativas del nivel Nacional funjan como actores o 

demandados, o la Comisión tenga el carácter de tercero perjudicado, para lo cual podrá elaborar 

e interponer recursos, incidentes, ofrecer pruebas, desahogar requerimientos, formular alegatos, 

realizar certificaciones y cualquier otra promoción dentro de la secuela procesal de los mismos; 

XXI. Comunicar al Registro Público de Derechos de Agua y a los Directores Generales de los 

Organismos, las resoluciones emitidas por el Tribunal Superior Agrario, mediante las cuales se 

dote de aguas nacionales a ejidos o comunidades, o bien, se creen nuevos centros de población 

o se amplíen con terrenos federales, a efecto de que: 

a) Se inscriban los derechos derivados de la dotación de aguas nacionales en el Registro 

Público de Derechos de Agua; 

b) Se verifique por parte de los Organismos que no se afecten bienes inmuebles cuya 

administración corresponda a la Comisión, y 

c) Se participe en la instalación de la infraestructura necesaria en los nuevos centros de 

población; 
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XXII. Solicitar a las unidades administrativas de la Comisión la información, documentación y apoyo 

necesarios, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para la atención debida de 

los asuntos a que se refiere este artículo; 

XXIII. Certificar, previo cotejo, la documentación que obre en los archivos de la Comisión, ya sea para 

exhibirla en juicio o que sea requerida por órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas, 

unidades que integran la Comisión o por quien corresponda; 

XXIV. Informar y acordar con el Subdirector General Jurídico los asuntos de su competencia, y 

XXV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Jurídica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 47.- La Gerencia de Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar acciones en materia de descentralización de atribuciones, funciones, programas y 

recursos de la Comisión, así como en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

II. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 43, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Descentralización de atribuciones, funciones, programas y recursos, así como dar 

seguimiento a su cumplimiento; 

b) Atención y trámite de las solicitudes que se formulen, conforme a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

c) Apoyo, asesoría y asistencia a los solicitantes de información en materia de transparencia y 

acceso a la información pública; 

d) Capacitación a los responsables y suplentes de los módulos de transparencia; 

e) Operación de los Módulos de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los dos 

niveles de organización de la Comisión; 

III. Promover y apoyar, en los dos niveles de organización de la Comisión, la descentralización de 

atribuciones, funciones, programas y recursos; 

IV. Analizar y evaluar la descentralización de atribuciones, funciones, programas y recursos de la 

Comisión a los Organismos y comunicar sus resultados; 

V. Gestionar ante la autoridad competente la validación de los modelos de convenios de 

coordinación, de sus anexos de ejecución y técnicos, así como los demás instrumentos análogos 

a suscribirse por las unidades administrativas competentes de la Comisión, en sus dos niveles  

de organización; 

VI. Gestionar ante la Secretaría de Desarrollo Social el dictamen de congruencia con el convenio de 

coordinación para el desarrollo social y humano, con relación a los modelos de convenios  

de coordinación y anexos de ejecución y demás instrumentos análogos, así como obtener el 

registro y número de los anexos de ejecución suscritos conforme a dichos modelos por las 

unidades administrativas de los dos niveles de organización de la Comisión; 

VII. Desarrollar y aplicar estadísticas para medir y evaluar los avances en la transferencia de 

programas y recursos a las entidades federativas, municipios y usuarios, conforme a las 

disposiciones aplicables; 

VIII. Se deroga. 

IX. Desarrollar análisis y promover la realización de estudios sobre la operación de los Organismos; 

X. Identificar y fomentar la elaboración de los instrumentos necesarios para el fortalecimiento de los 

Organismos en el ejercicio de sus atribuciones; 
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XI. Recibir las solicitudes de información que se formulen en materia de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, comunicarlas a la unidad 

administrativa correspondiente de la Comisión en sus dos niveles de organización, y dar 

seguimiento a su atención; 

XII. Se deroga. 

XIII. Operar el Sistema de Transparencia de la Comisión, con la participación de los enlaces de 

transparencia de las unidades administrativas del nivel Nacional y con los responsables y 

suplentes de los módulos de transparencia y acceso a la información de los Organismos o 

direcciones locales de su adscripción, a los que habilitará para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

XIV. Registrar las solicitudes de información y determinar sus resultados y costos; 

XV. Realizar los trámites necesarios para solicitar la información materia de las solicitudes citadas en 

las fracción anterior, y realizar las notificaciones de los actos que se realicen de conformidad con 

las disposiciones aplicables; 

XVI. Recibir los informes que remitan las unidades administrativas de la Comisión al Comité de 

Información, relativos a la información reservada, confidencial o inexistente; 

XVII. Apoyar, asesorar y asistir a los solicitantes de información a través de la unidad de enlace y 

módulos de transparencia y acceso a la información pública; 

XVIII. Brindar asesoría y capacitación a los enlaces de transparencia, a los responsables y suplentes de 

los módulos y al personal de la Comisión; 

XIX. Proporcionar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, la información que solicite 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XX. Proponer al Comité de Información de la Comisión, los procedimientos internos para hacer más 

eficiente y expedita la entrega de información a los ciudadanos; 

XXI. Promover el cumplimiento de los criterios emitidos, tanto por el Instituto Federal del Acceso a la 

Información Pública, como por el Comité de Información de la Comisión; 

XXII. Fungir como enlace en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Comisión, y formar parte de su Comité de Información; 

XXII bis. Elaborar los proyectos de alegatos en los recursos de revisión que se interpongan ante el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 

XXII ter. Proponer al Comité de Información de la Comisión los proyectos de resolución a que se refiere la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXIII. Informar y acordar con el Subdirector General Jurídico los asuntos de su competencia, y 

XXIV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Jurídica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 48.- Corresponde a la Subdirección General de Planeación las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior, técnico, normativo y 

consultivo de la Federación en materia de planificación y evaluación de conformidad con este 

Reglamento; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Diseño, operación, evaluación, promoción y actualización del Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua, y de los Sistemas 

Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua; 
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b) Establecimiento y operación de los centros de información documental, relativos a los 

sistemas que se señalan en el inciso anterior; 

c) Elaboración, integración, actualización, evaluación, difusión y seguimiento del Programa 

Nacional Hídrico, sus subprogramas, así como de los programas hídricos regionales; 

d) Planeación estratégica, conforme al Sistema Nacional de Planeación Democrática; 

e) Cumplimiento de políticas y estrategias en materia de aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes; 

f) Asistencia técnica en la formulación de los programas hídricos estatales; 

g) Elaboración de documentos de análisis y referencia que presenten la situación actual y 

prospectiva del agua en el país; 

h) Cooperación internacional para fortalecer al sector hídrico del país e impulsar el manejo 

sustentable del agua, y 

i) Otorgamiento de reconocimientos, premios y estímulos a las personas físicas, instituciones 

y organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras en materia hídrica; 

j) Se deroga. 

k) Se deroga. 

III. Diseñar, operar y evaluar la estrategia mexicana del agua en el ámbito internacional; 

IV. Formular el anteproyecto del Programa Nacional Hídrico, darle seguimiento, evaluar su 

cumplimiento, así como proponer y proyectar su actualización; 

V. Analizar, evaluar e informar los resultados del cumplimiento de los Programas Hídricos 

Regionales, y apoyar a los Organismos, cuando así lo soliciten, en la formulación y actualización 

de los mismos; 

VI. Integrar, desarrollar, promover y actualizar el Sistema Nacional de Información sobre calidad, 

cantidad, usos y conservación del agua, así como controlar la elaboración de los sistemas 

regionales de información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua; 

VII. Integrar, administrar, actualizar, solicitar la publicación y difundir el acervo de información 

estadística y geográfica de la Comisión, así como los diccionarios de datos, inventarios, 

catálogos y demás información documental, con la participación de las unidades administrativas 

competentes, tanto del nivel Nacional, como del Regional-Hidrológico Administrativo, para apoyar 

los trabajos de planificación hídrica; así como administrar el archivo histórico del agua y la 

biblioteca de estudios y proyectos del agua y promover el establecimiento y operación de los 

centros de información documental vinculados con el agua; 

VIII. Promover conjuntamente con la Subdirección General de Administración la diversificación de 

fuentes de financiamiento para el sector hídrico, así como su evaluación; 

IX. Elaborar, actualizar e implantar métodos y modelos de planeación que apoyen la política hídrica; 

X. Coordinar la elaboración de documentos de análisis y referencia que presenten la situación actual 

y prospectiva del agua en el país y los objetivos, estrategias y metas propuestas para lograr su 

uso sustentable, en los ámbitos nacional y regional; 

XI. Coordinar y definir los lineamientos del proceso de Planeación estratégica en la Comisión, darle 

seguimiento y evaluar su cumplimiento; 

XII. Coordinar y apoyar la realización de reuniones y foros de consulta para captar las propuestas de 

las Instituciones y organizaciones vinculadas o interesadas en el tema del agua, así como de la 

sociedad en su conjunto, con el fin de lograr el uso sustentable del recurso; 

XIII. Establecer y dirigir las estrategias que fortalezcan el desarrollo de las acciones de transversalidad 

entre las diversas instituciones y actores vinculados al agua en la materia de su competencia; 

XIV. Elaborar, integrar, actualizar, evaluar, difundir y dar seguimiento a los programas especiales en 

materia hídrica; 
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XV. Proponer para aprobación del Director General de la Comisión las políticas en materia de 

administración y preservación del agua, en el contexto internacional; 

XVI. Gestionar ante la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores los instrumentos de 

cooperación internacional vinculados con el agua; 

XVII. Coordinar la participación de la Comisión en foros y reuniones internacionales relacionados con 

el agua, así como coordinar la integración de los informes y la formulación de sus opiniones y 

posicionamientos según sea el caso; 

XVIII. Promover los mecanismos para el intercambio de conocimientos y tecnologías vinculadas con el 

agua en el ámbito internacional, a fin de fortalecer la capacidad técnica del personal de la 

Comisión y del sector hídrico nacional; 

XIX. Se deroga. 

XX. Diseñar y evaluar el Sistema Financiero del Agua, así como proponer alternativas de fuentes de 

financiamiento externas que permitan el desarrollo de los proyectos y procesos a cargo de la 

Comisión en sus dos niveles de organización y en coordinación con las demás unidades 

administrativas competentes; 

XXI. Se deroga. 

XXII. Concertar los convenios y proyectos de cooperación internacional de la Comisión con el fin de 

intercambiar información, experiencia y tecnología con otros países, representaciones 

diplomáticas y organismos nacionales e internacionales, para impulsar el manejo sustentable del 

agua, de conformidad con los objetivos del Programa Nacional Hídrico vigente; 

XXIII. Diseñar y evaluar el Sistema Nacional de Gestión del Agua para dar sustentabilidad al manejo del 

agua; 

XXIV. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XXV. Las demás que le encomiende el Director General de la Comisión, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las gerencias, 

subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

XXVI. Se deroga. 

XXVII. Se deroga. 

XXVIII. Se deroga. 

ARTÍCULO 49.- Corresponde a la Gerencia de Cooperación Internacional las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 48, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Políticas y estrategias en materia de Cooperación Internacional para impulsar el manejo 

sustentable del agua, y 

b) Integración, gestión, seguimiento y evaluación de programas que cuenten con recursos de 

financiamiento de crédito externo para el desarrollo de programas y proyectos del sector 

hidráulico; 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 

II. Proponer para aprobación del Subdirector General de Planeación las estrategias institucionales 

para orientar la posición del país respecto al manejo y preservación del agua en el contexto 

internacional; 

III. Gestionar ante las instancias competentes los instrumentos de cooperación internacional 

relacionados con el agua; 

IV. Coordinar la integración de los informes y opiniones del país en relación con el agua, para 

atender los diferentes foros y reuniones nacionales e internacionales; 
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V. Promover y difundir cursos y eventos internacionales de capacitación en tecnologías vinculadas 

con el agua, a fin de fortalecer la capacidad técnica del personal de la Comisión; 

VI. Coordinar y facilitar el establecimiento de convenios y proyectos de cooperación internacional de 

la Comisión, con el fin de intercambiar información, experiencia y tecnología con otros países, y 

organismos nacionales e internacionales, para impulsar el manejo sustentable del agua, de 

conformidad con los objetivos del Programa Nacional Hídrico; 

VII. Promover y dar seguimiento a proyectos de cooperación internacional que apoyen el logro de los 

objetivos de la Comisión; 

VIII. Coordinar la participación de la Comisión ante los organismos financieros internacionales para la 

obtención de financiamiento orientado a los proyectos del sector hidráulico; 

IX. Identificar y proponer alternativas de fuentes de financiamiento complementarias que puedan ser 

utilizadas por los gobiernos federal, estatal y municipal, así como los organismos operadores y 

usuarios agrícolas para cubrir las necesidades futuras de inversión de infraestructura; 

X. Identificar programas susceptibles de financiamiento, de acuerdo con los requerimientos del 

sector hídrico y promover su financiamiento en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

XI. Coordinar la preparación de proyectos del sector hídrico para su financiamiento, con la 

participación del nivel Nacional y los Organismos de Cuenca correspondientes; 

XII. Asesorar a los ejecutores de crédito externo en la normativa establecida en materia hídrica para 

su correcto ejercicio y difusión de la misma; 

XIII. Auxiliar a la Comisión en la integración de la documentación legal, técnica y administrativa 

correspondiente, para la gestión de contratos de crédito y otro tipo de financiamiento; 

XIV. Gestionar ante los agentes financieros la elegibilidad del financiamiento internacional para la 

contratación de servicios de consultoría, adquisiciones y obra pública, que las áreas de la 

Comisión ejecuten con crédito externo; 

XV.  Realizar la evaluación que corresponde a los ejecutores en la Comisión, de los programas y 

proyectos que se ejercen con recursos de crédito externo, como se establece en los documentos 

legales de los préstamos correspondientes y participar en las evaluaciones posteriores que 

realizan los organismos financieros internacionales a los programas que cumplieron su vigencia; 

XVI. Coordinar las misiones que realizan los organismos financieros internacionales de identificación, 

preparación, negociación, evaluación inicial, supervisión y evaluación posterior de proyectos y 

programas del sector hídrico, dar seguimiento a los compromisos contractuales de los 

documentos legales correspondientes y los derivados de las ayudas de memoria de las misiones 

señaladas, así como difundir el avance y resultados de los programas y proyectos con 

financiamiento externo, para asegurar su ejercicio conforme a lo programado; 

XVII.  Coordinar la participación de la Comisión en las reuniones del Comité de Crédito Externo en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dar seguimiento a los compromisos que se deriven de 

estas reuniones; 

XVIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Planeación los asuntos de su competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Subdirector General de Planeación, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 50.- Corresponden a la Gerencia de Planificación Hídrica las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 48, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Establecimiento de políticas y estrategias en materia de aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes y su vigilancia; 

b) Elaboración, integración, actualización, evaluación, difusión y seguimiento del Programa 

Nacional Hídrico y sus subprogramas; 
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c) Elaboración, actualización e implantación de métodos y modelos de planeación para apoyar 

la política hídrica; 

d) Asistencia técnica en la formulación de los programas hídricos estatales, y 

e) Análisis y referencia que presente la situación actual y prospectiva del agua en el país; 

II. Presentar para aprobación del Subdirector General de Planeación, las bases para el diseño de la 

Política Hídrica Nacional, así como dar seguimiento y evaluar de manera periódica su 

cumplimiento; 

III. Recabar la información e integrar, actualizar, evaluar, difundir y dar seguimiento al Programa 

Nacional Hídrico en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, para contribuir al uso 

sustentable del recurso; 

IV. Apoyar a las áreas de la Comisión en la implantación del Programa Nacional Hídrico; 

V. Coordinar, dar seguimiento y evaluar el proceso de planeación local en concordancia con la 

política hídrica nacional; 

VI. Analizar, evaluar e informar al Director General de la Comisión los resultados del cumplimiento de 

los Programas Hídricos Regionales, y apoyar a los Organismos, cuando así lo soliciten, en la 

formulación y actualización de los mismos; 

VII. Elaborar, integrar y actualizar los proyectos de los programas especiales en materia hídrica, así 

como evaluar, difundir y darles seguimiento; 

VIII. Establecer las estrategias y acciones que permitan lograr un mayor avance en la ejecución de las 

metas planteadas en el Programa Nacional Hídrico, en los programas regionales, estatales, 

especiales y locales, de manera conjunta con las áreas de la Comisión y las Instituciones y 

organizaciones vinculadas al Sector Hidráulico; 

IX. Elaborar y proponer escenarios prospectivos de los recursos hídricos para apoyar la definición de 

la política hídrica; 

IX bis. Elaborar, actualizar e implantar métodos y modelos de planeación para apoyar la política hídrica; 

X. Informar y acordar con el Subdirector General de Planeación los asuntos de su competencia, y 

XI. Las demás que le encomiende el Subdirector General de Planeación, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 51.- Corresponde a la Gerencia de Coordinación Interinstitucional las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la planeación, programación y ejecución de las acciones, estudios, proyectos y 

programas requeridos por el Director General de la Comisión en el ejercicio de las facultades del 

despacho de los asuntos que le encomienda la Ley y los distintos ordenamientos aplicables; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

c) Se deroga. 

d) Se deroga. 

e) Se deroga. 

f) Se deroga. 
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II. Identificar y proporcionar directamente o a través del Subdirector General de Planeación la 

información estratégica al Director General, para la toma de decisiones en las materias de su 

competencia; 

III. Supervisar y controlar la información remitida a la Dirección General de la Comisión, por las 

diversas instituciones públicas y entidades privadas; 

IV. Planear, organizar y dar seguimiento a los compromisos que surjan de eventos, reuniones y giras 

de trabajo del Director General de la Comisión; 

V. Dar seguimiento e informar al Director General de la Comisión de los avances y cumplimiento de 

las acciones y programas asignados, de forma directa o a través de la Subdirección General de 

Planeación; 

VI. Coordinar la recepción, control y archivo documental que se encuentre vinculado con la Dirección 

General; 

VII. Se deroga. 

VIII. Se deroga. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Se deroga. 

XII. Se deroga. 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Informar y acordar con el Subdirector General de Planeación los asuntos de su competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Director General de la Comisión y el Subdirector General de 

Planeación, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 52.- Corresponden a la Subdirección General Técnica las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior, técnico, normativo y 

consultivo de la Federación en materia de hidrología, geohidrología, disponibilidad existente en 

las cuencas hidrológicas, o acuíferos que delimite, cantidad y calidad del agua, reúso, 

recirculación, calidad y seguridad de construcciones; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Fomento al uso eficiente del agua, su reúso y operación de los servicios para su 

preservación, conservación y mejoramiento; 

b) Estudios, trabajos y servicios hidrológicos, geohidrológicos, de calidad de las aguas 

nacionales y su monitoreo; 

c) Programas tendentes a promover la prevención de la contaminación, el uso eficiente, reúso 

y recirculación del agua; 
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d) Vigilancia de la seguridad de las construcciones y equipos que constituyen la infraestructura 

hidráulica a cargo de la Comisión o de aquélla cuya operación corresponda a las entidades 

federativas, municipios o a los particulares; 

e) Bases técnicas para la reglamentación de la extracción, uso o aprovechamiento de las 

aguas nacionales, zonas de veda; para la emisión de declaratorias de reserva de agua y su 

clasificación, y para el establecimiento, modificación y supresión de las mismas; 

f) Clasificación de las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, de acuerdo con sus 

usos, balances de cantidad y calidad del agua, por regiones y cuencas hidrológicas; 

g) Dictámenes técnicos en materia de aprovechamientos de aguas nacionales y su 

modificación; 

h) Determinación de calidad de las aguas nacionales, condiciones particulares de descarga y 

sus modificaciones, así como de los aspectos técnicos de los certificados y programas de 

acciones previstos en las disposiciones fiscales; 

i)  Control de malezas acuáticas en los ríos o corrientes, lagos, embalses; 

j)  Demolición de construcción, rehabilitación, mantenimiento y cierre de pozos de extracción 

de agua; 

k)  Instalación, mantenimiento y operación de redes hidrológicas y de calidad del agua; así 

como para la aprobación de laboratorios de calidad del agua; 

l) Recarga artificial de acuíferos y protección de su calidad; 

m) Determinación de las zonas de disponibilidad a la que corresponden los municipios para 

fines de aplicación de la Ley Federal de Derechos, en lo relativo al derecho por el uso, 

aprovechamiento o explotación del agua subterránea; 

n) Permisos de obra en cauces y zonas federales, y 

o) Gestión de las redes hidrológicas y de calidad del agua; 

III. Ejercer funciones de consultor, tratándose del estudio, diseño, construcción, operación, 

conservación y cancelación de la operación de obras hidráulicas; 

IV. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 

unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a) Realizar estudios de disponibilidad existentes en la cuenca hidrológica, o acuíferos que 

delimite, así como de usos de las aguas nacionales; el monitoreo, prospección, evaluación, 

simulación y manejo de las mismas; proyectos de recarga artificial, presas subterráneas, 

transferencia de tecnología, y demás acciones tendentes a incrementar la disponibilidad de 

aguas nacionales; 

b) Elaborar proyectos técnicos para la formulación de propuestas de decretos para el 

establecimiento, modificación o supresión de vedas, reglamentos o reservas para la 

extracción, uso y aprovechamiento de aguas nacionales; 

c) Autorizar los programas y proyectos de monitoreo de niveles y calidad de agua subterránea 

y aprobar su incorporación al sistema de información; 

d) Autorizar dictámenes técnicos sobre solicitudes o proyectos relativos a la extracción, uso y 

aprovechamiento de aguas nacionales y determinar la posible afectación a terceros por la 

extracción de las mismas; 

e) Emitir pronósticos de avenidas para prevenir inundaciones, obras de protección y control de 

planicies de inundación, así como realizar la delimitación y demarcación de zonas federales; 
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f) Realizar acopio, análisis, evaluación y procesamiento de registro de lluvias, escurrimientos, 

almacenamiento, sedimentos y evolución de presas, así como realizar los censos de 

captaciones de aguas subterráneas; 

g) Regular y controlar la extracción, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales y 

determinar el volumen de las mismas para los diversos usos, así como fomentar su reúso; 

h) Realizar delimitaciones geográficas de las cuencas y las estructuras en las que se dividan 

las regiones hidrológicas; 

i) Instalar, directamente o a través de terceros, redes hidroclimatológicas de aguas 

superficiales, mantenerlas, operarlas y modernizarlas; instalar obras civiles e instalaciones 

convencionales o telemáticas; realizar el registro de datos hidrológicos e hidrométricos y, en 

general, toda acción que pudiera modificar el registro histórico o su óptima operación; 

j) Realizar proyectos de construcción de obras de infraestructura hídrica cuando éstos se 

efectúen con recursos de la Federación, con su aval o garantía, y emitir permisos y 

autorizaciones de obras en cauces y zonas federales, en coordinación con las entidades 

federativas y municipios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

k) Vigilar y evaluar la evolución de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos que 

puedan influir en las cuencas, cauces y almacenamientos de presas, y realizar acciones 

tendentes a mitigar sus efectos negativos; 

l) Realizar estudios técnicos que sustenten la elaboración de proyectos para la 

reglamentación de la extracción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales 

en zonas de veda, declaratorias de reserva, así como para el establecimiento y supresión 

de las mismas; 

m) Operar y actualizar en coordinación con la Coordinación General del Servicio Meteorológico 

Nacional, el Sistema de Información Hidroclimatológica y de bancos de datos a tiempo real 

o histórico que sirvan como base del Sistema Nacional de Información de cantidad, usos y 

conservación del agua superficial; 

n) Promover acciones tendentes a prevenir y controlar la calidad del agua y sus bienes 

públicos inherentes, así como del impacto ambiental de las obras hidráulicas; 

o) Realizar estudios de calidad del agua y de clasificación de cuerpos de aguas nacionales y 

clasificación y cuantificación de humedales; así como el monitoreo sistemático y 

permanente de la calidad de las aguas nacionales, y 

p) Diseñar, instrumentar y operar, directamente o a través de terceros, las redes de monitoreo 

de niveles y calidad de las aguas subterráneas, así como procesar los datos que se 

obtengan, interpretarlos e incorporarlos al Sistema Nacional de Información sobre cantidad, 

calidad, usos y conservación del agua; 

V. Establecer las bases técnicas para la expedición de: 

a) Reglamentación para la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales, así como su modificación o derogación; 

b) Establecimiento de decretos de veda, declaratorias de reserva de aguas nacionales, 

declaratorias de clasificación de los cuerpos de aguas nacionales y acuerdos de 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales existentes en la cuenca hidrológica, o 

acuíferos que delimite, así como su modificación y supresión, y de acuerdos por los que se 

suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo; 

c) Delimitación y supresión de zona federal; 

d) Declaratorias de clasificación de alto riesgo por inundaciones y elaboración de los atlas de 

riesgos por inundaciones a nivel Nacional; 

e) Delimitación y homologación geográfica de regiones hidrológicas, cuencas y acuíferos, 

señalando su denominación y ubicación geográfica para apoyar la administración del 

recurso hídrico; 
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f) Ordenamiento y restauración del manejo hídrico en áreas específicas de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas o regiones hidrológicas, y 

g) Delimitaciones geográficas de las cuencas, en las que se dividan y subdividan las regiones 

hidrológicas del país; 

VI. Realizar y mantener actualizados los inventarios de disponibilidad existentes en la cuenca 

hidrológica, acuíferos delimitados, uso del agua, descargas de aguas residuales y de humedales, 

sistemas sobre presas y sistemas asociados para la conservación y actualización de su 

información básica; 

VII.  Desarrollar y operar, directamente o a través de terceros, redes de medición hidrológica, 

hidrométrica y geohidrológicas y de calidad del agua; 

VIII.  Proporcionar información sobre la calidad, cantidad, usos y conservación del agua para la 

integración del Sistema Nacional de Información; 

IX. Formular propuestas a la Subdirección General Jurídica para el establecimiento de cuotas, tasas 

o tarifas de contribuciones en materia de derechos federales por el uso, explotación o 

aprovechamiento de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. así como respecto 

de los servicios que se presten por la Comisión, en ejercicio de sus funciones de derecho público, 

considerando los estudios con que cuente y valorando los realizados por los Organismos; 

X. Formular propuestas, atendiendo a las que realicen las Subdirecciones Generales y las 

Coordinaciones Generales, en materia de lineamientos y estrategias para el cumplimiento de los 

tratados internacionales en materia de aguas, así como respecto de convenios, acuerdos y de 

instrumentos de carácter internacional relacionados con cuencas transfronterizas; 

XI.  Elaborar para su publicación, en medios impresos o electrónicos disponibles en la página web de 

la Comisión, manuales, libros, lineamientos, criterios y procedimientos técnicos relacionados con 

la hidrología, geología, geohidrología, geotecnia, calidad del agua, impacto ambiental, control de 

malezas acuáticas, ingenierías hidráulica, sanitaria y ambiental, así como de seguridad 

estructural y funcional de la infraestructura hidráulica, que coadyuven a elevar la eficiencia en el 

manejo y utilización del agua, la recarga de acuíferos, la prevención y control de la contaminación 

del agua, el control de la erosión y el aprovechamiento de las aguas de los estuarios, salobres y 

salinas; 

XII. Brindar asesoría técnica inherente a los procesos y métodos de control de malezas acuáticas en 

los cuerpos de agua nacionales y brindar los servicios necesarios para la implementación de 

acciones en esta materia, con apoyo de las entidades federativas, municipios y organizaciones 

civiles; 

XIII. Fungir como Presidente Suplente del Comité Técnico de Operaciones Hidráulicas. 

 Se deroga. 

 En dicho Comité participarán: el Subdirector General Técnico; los Subdirectores Generales de 

Administración del Agua; de Infraestructura Hidroagrícola; de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, y de Planeación, así como el Coordinador General de Atención a Emergencias y 

Consejos de Cuenca y el del Servicio Meteorológico Nacional. 

 El Comité adoptará las decisiones que correspondan para la operación de las citadas obras, con 

base en la política establecida en la materia por el Director General de la Comisión y atendiendo 

a las propuestas de los Organismos, mismas que serán acordes a los lineamientos y la política 

mencionados. 

 El Subdirector General Jurídico participará en dicho Comité para asesorar en las cuestiones 

legales que se requieran o para resolver sobre cuestiones de su competencia, atendiendo a las 

propuestas que al efecto le formulen los Organismos. 

 Podrán ser invitados a las sesiones de dicho Comité los asesores que se requieran, atendiendo a 

su experiencia, conocimientos y prestigio en la materia; podrán formarán parte del mismo Comité, 

un representante de la Comisión Federal de Electricidad o de cualquier institución federal, cuando 

así lo determine el Comité; 
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XIV. Formular propuestas para el establecimiento de lineamientos y estrategias relativos al 

cumplimiento de tratados, acuerdos y otros instrumentos jurídicos internacionales en materia de 

aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XV. Brindar asesoría técnica en siniestros, en aquellos casos en que el agua superficial o 

subterránea, así como sus bienes públicos inherentes se vean amenazados en su calidad, 

cantidad o hayan sido contaminados; 

XVI. Promover la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la educación formal en materia de 

aspectos técnicos del sector hídrico; 

XVII. Realizar estudios y formular propuestas para el pago por servicios ambientales vinculados con el 

agua y su gestión; 

XVII bis. Dar seguimiento al cumplimiento de los instrumentos internacionales en materia de aguas 

nacionales; participar y establecer los lineamientos y mecanismos para la intervención de la 

Comisión en las negociaciones en asuntos internacionales hídricos y de infraestructura hidráulica 

en cuencas transfronterizas, en este último caso, en coordinación con las dependencias federales 

u organismos internacionales competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

XVII ter. Promover y elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica para evaluar el 

riesgo, impactos negativos y la vulnerabilidad al cambio climático; así como clasificar las zonas 

de riesgo en zonas urbanas y formular el atlas correspondiente a nivel nacional, coordinadamente 

con los Organismos, las entidades federativas y municipios; 

XVII quater. Formular y coordinar las estrategias de prevención y adaptación al cambio climático en 

materia de agua; 

XVIII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 53.- Corresponden a la Gerencia de Aguas Subterráneas las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Disponibilidad media anual de agua de los acuíferos y usos de las aguas nacionales 

subterráneas que permitan dar unidad a las acciones del gobierno federal; 

b) Delimitación, monitoreo, prospección, evaluación, simulación, manejo, ordenamiento y 

contaminación de los acuíferos; 

c) Estudios técnicos para la formulación de propuestas de Decreto para el establecimiento, 

modificación o supresión de vedas, reglamentos o reservas para la extracción, uso y 

aprovechamiento de las aguas nacionales subterráneas; 

d) Obtención e integración de información técnica relativa al agua subterránea; 

e) Diseño, operación e instrumentación de redes de monitoreo de niveles de agua 

subterránea; 

f) Recarga artificial, presas subterráneas, captación de agua subterránea salobre y marina y 

en general transferencia de tecnología y demás acciones orientadas a incrementar la 

disponibilidad de agua subterránea; 

g) Formulación de dictámenes técnicos sobre solicitudes o proyectos relativos a la extracción, 

uso y aprovechamiento de aguas subterráneas, así como de la posible afectación a terceros 

por la extracción de las mismas; 

h) Determinación de las zonas de disponibilidad a la que corresponden los municipios para 

fines de aplicación de la Ley Federal de Derechos, en lo relativo al derecho por el uso, 

aprovechamiento o explotación del agua subterránea; 

i) Integración de la información geográfica que generen las unidades administrativas de la 

Comisión, en sus niveles nacional, regional y estatal; 
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j) Implementación de metodologías con ayuda de los Sistemas de Información Geográfica 

para llevar a cabo la delimitación de cuencas y acuíferos, conforme a los criterios 

establecidos por las Unidades solicitantes y con base en la cartografía digital disponible, y 

k) Desarrollo de estrategias, programas y estudios de análisis espaciales del territorio nacional 

en materia de agua; 

II. Desarrollar estrategias, estudios y programas encaminados al manejo sustentable de los 

acuíferos y a la gestión integrada de los recursos hídricos, en los aspectos técnicos relacionados 

con las aguas subterráneas; 

III. Formular los anteproyectos de acuerdos para dar a conocer la disponibilidad media anual de 

agua de los acuíferos, considerando la información técnica y administrativa disponible, así como 

con la que aporten los Organismos y proponer los anteproyectos para su autorización; 

IV. Ejercer, tratándose en los casos que refiere la fracción IV del artículo anterior las siguientes 

atribuciones: 

a) Realizar, directamente o a través de terceros, el monitoreo, la prospección, la evaluación, la 

simulación, la determinación de la disponibilidad de agua, la integración de los estudios 

técnicos para los ordenamientos y los proyectos de manejo integrado de las aguas 

subterráneas; 

b) Elaborar proyectos técnicos para la formulación de propuestas de decretos para el 

establecimiento, modificación o supresión de vedas, reglamentos o reservas para la 

extracción, uso y aprovechamiento de aguas nacionales subterráneas; 

c) Realizar directamente o a través de terceros, los censos de captaciones de aguas 

subterráneas; 

d) Diseñar, instrumentar y operar las redes de monitoreo de niveles de agua subterránea; 

e) Realizar proyectos de recarga artificial, presas subterráneas, captación de agua subterránea 

salobre o salada y, en general proyectos de transferencia de tecnología y demás acciones 

tendentes a incrementar la disponibilidad de aguas subterráneas; 

f) Emitir dictámenes técnicos sobre solicitudes o proyectos relativos a la extracción, uso y 

aprovechamiento de aguas subterráneas, incluidas las salobres y marinas en acuíferos 

costeros y determinar la posible afectación a terceros por la extracción de las mismas; 

g) Elaborar proyectos de determinación de zonas de disponibilidad a que correspondan los 

municipios para fines de aplicación de la Ley Federal de Derechos por el uso, 

aprovechamiento o explotación de aguas subterránea, y 

h) Delimitar los acuíferos a que se refiere esta fracción; 

V.  Apoyar a los Organismos, a solicitud de éstos, en la realización del análisis técnico de los 

instrumentos a que se refiere la fracción anterior; 

VI. Participar en la formulación de los anteproyectos de normas técnicas y oficiales mexicanas en 

materia de aguas subterráneas y de sus bienes públicos inherentes, así como dar seguimiento al 

cumplimiento de las mismas; 

VII. Emitir opiniones técnicas sobre el riesgo de contaminación de los acuíferos que impliquen las 

obras destinadas al confinamiento de residuos peligrosos o no peligrosos, atendiendo a las 

solicitudes que formulen las autoridades competentes; 

VIII. Formular, directamente o a través de terceros, estudios en materia de aguas subterráneas, con el 

fin de proponer y apoyar en la ejecución de acciones para la atención de emergencias generadas 

por sequías, eventos de contaminación repentina, presencia de elementos tóxicos y fenómenos 

meteorológicos e hidrometeorológicos; 
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IX. Integrar la información sobre agua subterránea que obtenga la gerencia, así como la que 

proporcionen los Organismos, aportarla al Sistema Nacional de Información sobre cantidad, 

calidad, usos y conservación del agua; 

X. Apoyar técnicamente a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la Secretaría en 

materia de caracterización y reparación del daño causado por contaminación a los recursos 

hídricos subterráneos; 

XI. Proponer al superior jerárquico inmediato y, en su caso, participar en la elaboración y análisis de 

los aspectos técnicos de los proyectos de decretos de veda, zonas reglamentadas y declaratorias 

de reserva de aguas nacionales subterráneas, así como los acuerdos por los que se suspenda o 

limite provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo; 

a) Se deroga. 

b) Se deroga. 

XI bis. Delimitar los acuíferos a nivel nacional, en colaboración con los Organismos de Cuenca; 

XI ter. Promover y colaborar en la aplicación de los sistemas de información geográfica en los proyectos 

de las Unidades administrativas de la Comisión, para facilitar la representación y consulta gráfica 

de la información relativa al agua y elementos afines; 

XI quater. Administrar la Geobase de Datos Institucionales del Agua, así como los metadatos 

vinculados a la información geográfica del agua; 

XI quintus. Fungir como instancia interna de coordinación e instrumentación de los sistemas de 

información geográfica que puedan ser consultados por el público en general, de conformidad 

con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI sextus. Dar a conocer, a través de medios impresos o electrónicos, la información relativa a las 

aguas subterráneas mediante la creación de documentos de síntesis que coadyuven a elevar la 

eficiencia en el manejo y utilización del agua, la recarga de acuíferos, la prevención y el control 

de la contaminación del agua subterránea; 

XI septimus. Participar, conjuntamente con cada una de las unidades administrativas que generan y 

poseen información temática del agua, en el desarrollo e integración de la componente 

geográfica del Sistema Nacional de Información sobre Cantidad, Calidad, Usos y Conservación 

del Agua; 

XI octavus. Apoyar a las Unidades administrativas de la Comisión en materia de sistemas de 

información geográfica, herramientas computacionales, geoposicionamiento y material gráfico; 

XII. Informar y acordar con el Subdirector General Técnico los asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Técnica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 54.- Corresponden a la Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 52, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Aguas superficiales e ingeniería de ríos y de sus bienes públicos inherentes a nivel 

Nacional; 

b) Pronóstico de avenidas para prevenir inundaciones, obras de protección y control de 

planicies de inundación; 

c) Análisis hidrológicos de escurrimientos en situación de escasez extrema que permitan 

prever y detectar sequías, a fin de tomar medidas oportunas para su adecuada atención; 
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d) Acopio, análisis, evaluación y procesamiento de registros de lluvias, escurrimientos, 

almacenamientos, sedimentos y evolución de presas; 

e) Regulación y control de las aguas superficiales, y determinación de volúmenes de 

asignación o concesión de las mismas para los diversos usos; 

f) Permisos y autorizaciones de obra en cauces y zonas federales; 

g) Formulación de estudios de disponibilidad de las aguas superficiales en las cuencas 

hidrológicas y su actualización, así como dictámenes de nuevos aprovechamientos de 

aguas nacionales superficiales; 

h) Delimitaciones geográficas de las cuencas en que se dividan y subdividan las regiones 

hidrológicas del país; 

i) Dictámenes técnicos para el otorgamiento de permisos de construcción de obras en cauces 

y zonas federales; 

j) Obra civil e instrumentación convencional o telemétrica, mantenimiento, operación y 

modernización de las redes hidroclimatológicas de aguas superficiales del país que se 

realicen directamente por la Comisión o por contrato con terceros; 

k) Trabajos en las estaciones hidroclimatológicas de aguas superficiales del país que tengan 

como objetivo la suspensión temporal o definitiva; cambio de sitio; obtención y registro de 

datos hidroclimatológicos y, en general, toda acción que pudiera modificar el registro 

histórico de las mismas o su óptima operación; 

l) Proyectos de construcción de obras de infraestructura hídrica que se efectúen con recursos 

de la Federación, con su aval o garantía; 

m) Vigilancia y evaluación de la evolución de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos 

que puedan influir en las cuencas, cauces y almacenamientos de presas, con el objeto de 

llevar a cabo acciones tendentes a mitigar sus efectos negativos; y coordinación conjunta 

con Organismos de Cuenca, a fin de vigilar que los terrenos de los vasos hasta el Nivel de 

Aguas Máximo Extraordinario, estén libres de cualquier tipo de ocupación, para la correcta 

operación de los mismos; 

n) Proyectos de delimitación, demarcación y supresión de las zonas federales; 

o) Estudios técnicos que sustenten la elaboración de proyectos para la reglamentación de la 

extracción, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales en zonas de veda 

o declaratorias de reserva, así como para el establecimiento y supresión de las mismas, y 

p) Operación, actualización y coordinación con Organismos de Cuenca, de Sistemas de 

Información Hidroclimatológica y de bancos de datos, a tiempo real e histórico, a fin de 

contribuir con el Sistema Nacional de Información, de Cantidad, Usos y Conservación del 

Agua Superficial; y coordinación para integrar el diagnóstico y evaluación del cambio 

climático; 

II. Integrar, validar y aportar la información básica relativa a las aguas superficiales, considerando la 

información con la que cuente la Gerencia y con la que al efecto proporcionen los Organismos; 

III. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción IV del artículo 52 de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Emitir pronósticos de avenidas para prevenir inundaciones, así como dictámenes de obras 

de protección y control de planicies de inundación, y, solicitar al área administrativa 

correspondiente la construcción de las mismas; 

b) Realizar acopio, análisis, evaluación y procesamiento de registro de lluvias, escurrimientos, 

almacenamiento, sedimentos y evolución de presas; 
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c) Regular y controlar las aguas superficiales, y determinar el volumen de concesión y 

asignación de las mismas para los diversos usos, así como fomentar su reúso; 

d) Emitir permisos y autorizaciones de obras en cauces y zonas federales, así como 

dictámenes técnicos de nuevos aprovechamientos de aguas nacionales superficiales; 

e) Realizar y actualizar estudios de disponibilidad de aguas superficiales existentes en la 

cuenca hidrológica, subcuencas o microcuencas, delimitadas o que se delimiten, así como 

realizar la delimitación geográfica de las mismas; 

f) Instalar, directamente o a través de terceros, redes hidroclimatológicas de aguas 

superficiales, mantenerlas, operarlas y modernizarlas, así como efectuar obras civiles e 

instalaciones convencionales o telemáticas y, en general, realizar toda acción que pudiera 

modificar el registro histórico o la óptima operación de las mismas; 

g) Revisar proyectos de construcción de obras de infraestructura hídrica cuando éstos se 

efectúen con recursos de la Federación, con su aval o garantía; 

h) Vigilar y evaluar la evolución de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos que 

puedan influir en las cuencas, cauces y almacenamientos de presas, con el objeto de llevar 

a cabo acciones tendentes a mitigar sus efectos negativos y coordinarse con Organismos 

de Cuenca, para vigilar que estén libres de cualquier tipo de ocupación los terrenos de los 

vasos hasta el Nivel de Aguas Máximo Extraordinario, para la correcta operación de los 

mismos; 

i) Revisar proyectos de delimitación, demarcación y supresión de zonas federales; 

j) Realizar estudios técnicos que sustenten la elaboración de proyectos para la 

reglamentación de la extracción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales 

en zonas de veda, declaratorias de reserva, así como para el establecimiento y supresión 

de las mismas, y 

k) Operar y actualizar en coordinación con Organismos de Cuenca, el Sistema de Información 

Hidroclimatológica y de banco de datos, a tiempo real o histórico, que sirvan como base del 

Sistema Nacional de Información de Cantidad, Usos y Conservación del Agua Superficial; y 

apoyar en el diagnóstico y evaluación del cambio climático. 

IV. Apoyar a los Organismos, a solicitud de éstos, en la realización del análisis técnico de los 

instrumentos a que se refiere la fracción anterior; 

V.  Proponer la delimitación y homologación de regiones hidrológicas, cuencas, subcuencas y 

microcuencas, para apoyar la administración del recurso; 

VI.  Dirigir y difundir los estudios, trabajos y servicios hidrológicos de diseño, seguimiento, control y 

disponibilidad existentes en la cuenca hidrológica, subcuencas o microcuencas delimitadas o que 

se delimiten; y uso de las aguas nacionales superficiales, así como propiciar el uso eficiente del 

agua superficial y su conservación, para contribuir al manejo integrado de los recursos 

hidráulicos; 

VII.  Proponer el método para la determinación de las zonas de disponibilidad a que corresponden los 

municipios, para fines de la aplicación de la Ley Federal de Derechos, en lo relativo al derecho 

por el uso del agua superficial; 

VIII.  Fomentar proyectos de investigación científica, el desarrollo tecnológico y la formación de 

recursos humanos, así como difundir conocimientos con relación a las aguas superficiales, 

ingeniería de ríos y obras de infraestructura, con el propósito de mejorar la calidad de los 

servicios, acciones y programas de la Comisión; 

IX.  Participar en la formulación de normas técnicas y oficiales mexicanas en materia de aguas 

superficiales e ingeniería de ríos y de sus bienes públicos inherentes, así como dar seguimiento 

al cumplimiento de las mismas; 
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X.  Apoyar, a través del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, al Sistema Nacional de 

Protección Civil, en el seguimiento y atención de los fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos, con el objeto de mitigar los efectos negativos de los mismos; 

XI.  Participar en la elaboración y análisis de los aspectos técnicos de proyectos de: 

a) Decretos de zonas reglamentadas, de veda y de declaratorias de reserva de aguas 

nacionales, y 

b) Reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 

XII.  Fungir como Secretario Técnico del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas; y en 

coordinación con los miembros del mismo analizar condiciones hidroclimatológicas severas y los 

resultados de estudios hidrológicos, sus alternativas y propuestas de solución, en cuanto a la 

operación de la infraestructura hidráulica y el manejo y solución de situaciones críticas en 

grandes sistemas; 

XIII.  Apoyar en las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación elaboradas 

por los Organismos, así como en los atlas de riesgos por inundación a nivel Nacional; 

XIV.  Integrar, revisar y validar la información de escurrimientos, sedimentos y vasos proporcionada por 

los Organismos, y diversas instancias de los sectores público y privado del país, para la 

actualización del Banco Nacional de Datos de Aguas Superficiales; 

XV. Mantener actualizado el inventario nacional de estaciones en operación, por cuenca y regiones 

hidrológicas, conjuntamente con los Organismos; 

XVI. Apoyar el conocimiento de la ocurrencia del agua superficial mediante la mejora continua, 

capacitación, implantación, operación y actualización de Sistemas de Información 

Hidroclimatológica y banco de datos, a nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo; 

XVII. Apoyar técnicamente en los casos de afectación de las aguas superficiales y bienes inherentes; 

que le sean solicitados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de la Secretaría; 

XVIII. Informar y acordar con el Subdirector General Técnico los asuntos de su competencia, y 

XIX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Técnica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 55.- Corresponden a la Gerencia del Consultivo Técnico las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 52, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Seguridad de presas y otras obras hidráulicas, principalmente las consideradas como de 

valor estratégico y aquéllas que se construyan con recursos totales o parciales de la 

Federación o con su aval técnico; 

b) Estudios, diseños, construcción, modificación, rehabilitación, operación, mantenimiento y 

puesta fuera de servicio de las obras hidráulicas federales, principalmente presas, así como 

de su seguridad estructural y funcional, y 

c) Proyectos de construcción o modificación de obras hidráulicas en cauces, vasos y zonas 

federales, así como respecto de los permisos correspondientes; 

II. Resolver consultas técnicas referentes a: 

a) Seguridad hidrológica, estructural y funcional de las presas; 

b) Apoyo a los servicios públicos urbanos y rurales de abastecimiento de agua, incluido el 

saneamiento básico, alcantarillado y reúso, como medida para prevenir y controlar la 

contaminación del agua; 
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c) Formulación de diagnósticos de prevención y control de la contaminación, reúso y 

alternativas de remediación, así como de los estudios de valoración del daño ambiental de 

las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y 

d) Asesorar técnicamente, de forma conjunta con la Subdirección General de Agua Potable, 

Drenaje y Saneamiento a los organismos prestadores de servicios públicos de agua potable 

y alcantarillado en la toma de decisiones relativas a estos servicios, cuando así lo soliciten; 

III. Operar el Sistema Informático de Seguridad de Presas; 

IV. Realizar la revisión conceptual de proyectos de construcción o modificación de obras hidráulicas 

en cauces, vasos y zonas federales, así como apoyar en la emisión de los permisos 

correspondientes y proporcionar consultoría técnica sobre seguridad hidrológica, estructural y 

funcional de las presas, tanto en el nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-

Administrativo; 

V. Apoyar en la capacitación del personal técnico de la Comisión en las áreas de seguridad de 

presas, geohidrología, geología, geotecnia e ingeniería hidráulica, sanitaria, mecánica, eléctrica, 

estructural y otros aspectos técnicos relacionados con estas materias; 

VI. Asesorar en la elaboración de disposiciones técnicas de carácter general en materia de aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como en materia de seguridad de presas y otros 

aspectos técnicos relacionados con las mismas; 

VII. Apoyar al Sistema Nacional de Protección Civil en situaciones de emergencia, por fenómenos 

meteorológicos e hidrometeorológicos y sismos, a través de las opiniones y dictámenes técnicos 

en la materia; 

VIII. Apoyar en la elaboración de las declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por 

inundación, así como de los atlas de riesgo conducentes; 

IX. Integrar y actualizar, con apoyo de los Organismos, el Inventario Nacional de Presas, enfocado a 

su seguridad; 

X. Difundir los avances científicos en materia de seguridad de presas en el país y publicar las 

memorias técnicas de las principales presas; 

XI. Diagnosticar sobre las condiciones de seguridad de las obras de almacenamiento y control del 

recurso hídrico, así como apoyar la formulación de las medidas necesarias y acuerdos de 

carácter general en situaciones de emergencia, escasez extrema, o sobreexplotación de  

aguas nacionales; 

XII. Proporcionar sustento técnico en relación con las solicitudes de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente de la Secretaría en materia de reparación del daño a los recursos 

hídricos, sus bienes públicos inherentes, a ecosistemas vitales y al ambiente; 

XII bis. Proponer y asesorar a las unidades administrativas de la Comisión tanto en el nivel nacional 

como en el Regional Hidrológico-Administrativo, respecto a la celebración de convenios con 

entidades o instituciones nacionales e internacionales y organismos afines para la asistencia y 

cooperación técnica, intercambio de información relacionada con las áreas de seguridad de 

presas, geohidrología, geotecnia, ingenierías hidráulicas, sanitaria, mecánica, eléctrica, 

estructural y otros aspectos técnicos; 

XIII. Participar como vocal en las sesiones del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas; 

XIV. Informar y acordar con el Subdirector General Técnico los asuntos de su competencia, y 

XV. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Técnica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 56.- Corresponden a la Gerencia de Ingeniería y Asuntos Binacionales del Agua las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 52, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 
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a) Cumplimiento de tratados internacionales sobre aguas nacionales y de otros instrumentos 

de la misma naturaleza, y 

b) Reglamentación de extracción, uso y aprovechamiento de aguas nacionales superficiales en 

zonas de veda, declaratorias de reserva de aguas, así como para el establecimiento y 

supresión de las mismas, en el ámbito de su respectiva competencia; 

II. Formular y proponer las estrategias a que se refiere la fracción anterior, con la participación de 

las unidades administrativas competentes, de conformidad con este Reglamento; 

III. Participar, en coordinación con otras unidades administrativas de la Comisión, en la formulación y 

revisión de programas integrales para preservar y proteger los recursos hídricos en cuencas 

hidrológicas y acuíferos; 

III bis. Coordinar y realizar las acciones correspondientes al cumplimiento de tratados, acuerdos y 

cualquier otro instrumento de carácter internacional en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes que corresponda a la Comisión, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

III ter. Intervenir en los Consejos Consultivos de los Organismos cuya circunscripción comprenda 

cuencas transfronterizas, y participar en los Consejos de Cuenca que se constituyan en dichas 

regiones; 

IV. Realizar y autorizar el intercambio de información con instituciones y organismos nacionales o 

internacionales en materia de cuencas transfronterizas; 

IV bis. Representar a la Comisión de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en grupos y 

reuniones internacionales relacionadas con asuntos hídricos y de infraestructura hidráulica, en 

coordinación con las unidades administrativas que deban intervenir; 

V. Realizar, directamente o a través de terceros, estudios, investigaciones y proyectos para la 

gestión integrada de cuencas, de regulación de aguas nacionales superficiales, ingeniería, 

modelación hidrológica, topografía, fotogrametría y batimetría; 

V bis. Determinar y opinar sobre los impactos de las acciones de la Comisión en cuencas 

transfronterizas, y proponer medidas para su atención; 

V ter. Conducir, en coordinación con las unidades administrativas competentes, la participación de la 

Comisión en las negociaciones en asuntos hídricos y de infraestructura hidráulica en cuencas 

transfronterizas; 

VI. Coordinar la atención de compromisos internacionales en materia de aguas nacionales, con las 

dependencias federales u organismos internacionales correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

VI bis. Conducir la coordinación de la Comisión con las diferentes dependencias federales y las 

autoridades de los otros órdenes de gobierno, para la atención de asuntos internacionales de 

naturaleza hídrica e infraestructura hidráulica en cuencas transfronterizas; 

VI ter. Formular propuestas de convenios, acuerdos, tratados u otros instrumentos internacionales en 

materia de aguas nacionales e infraestructura hidráulica y someter sus aspectos jurídicos a la 

autorización o formulación de la Subdirección General Jurídica, e intervenir de manera conjunta 

con ésta ante las dependencias competentes; 

VI quater. Comunicar a la Subdirección General Jurídica los asuntos de carácter legal para la 

intervención que conforme a este Reglamento le corresponden, y apoyarla en la atención de los 

mismos; 

VII. Realizar la gestión administrativa, asesoramiento, revisión y propuesta al Subdirector General 

Técnico de los proyectos técnicos de: 

a) Se deroga. 

b) Procedimientos y estudios técnicos que justifican la necesidad de reglamentar, vedar o 

reservar aguas nacionales, y 
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c) Establecimiento, modificación o extinción de zonas de veda y de zonas reglamentadas para 

la extracción y distribución de aguas nacionales superficiales, así como para su explotación, 

uso o aprovechamiento, elaborados por los Organismos. 

VIII. Participar en la elaboración de acuerdos de carácter general ante situaciones de emergencia, 

escasez extrema o sobreexplotación; 

IX. Promover la investigación científica, la cooperación nacional e internacional y desarrollo 

tecnológico en materia de reglamentación y regulación de aguas nacionales superficiales y 

cuencas transfronterizas; 

X. Proporcionar asistencia administrativa y técnica en materia de estudios de ingeniería, modelación 

hidrológica, topografía, fotogrametría y batimetría; 

XI. Promover la regulación de proyectos estratégicos y de seguridad nacional en materia de 

reglamentación del agua superficial, sin menoscabo de las atribuciones de las autoridades 

competentes; 

XII. Informar y acordar con el Subdirector General Técnico los asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Técnica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 57.- Corresponden a la Gerencia de Calidad del Agua las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 52, fracción II, 

de este Reglamento en materia de: 

a) Prevención y control de la contaminación del agua y sus bienes públicos inherentes, tales 

como estudios de calidad del agua y de clasificación de los cuerpos de agua nacionales, así 

como de impacto ambiental de las obras hidráulicas; 

b) Aprobación de laboratorios de análisis de calidad del agua; 

c) Determinación de las condiciones particulares de descarga y sus modificaciones; 

d) Reúso y reciclaje del agua, control de malezas acuáticas, integración de inventarios, y 

dictaminación técnica; 

e) Monitoreo sistemático y permanente de la calidad de las aguas nacionales, y 

f) Clasificación y cuantificación de humedales; 

II. Integrar, validar y proporcionar la información básica relativa a la calidad de las aguas nacionales, 

necesaria para la Programación Hídrica; 

III. Coordinar el monitoreo sistemático y permanente de la calidad de las aguas nacionales 

continentales y costeras a nivel Nacional, y con base en las prioridades nacionales que 

establezca el Director General, contribuir a su preservación, rehabilitación y control, conforme a la 

información con la que cuente la gerencia y a los informes que al respecto le proporcionen los 

Organismos; 

IV. Elaborar y proponer estudios de calidad del agua, de clasificación de cuerpos de aguas 

nacionales, de riesgo sanitario ambiental y de costo-beneficio o de costo-efectividad; así como de 

impacto ambiental de obras hidráulicas con la participación de los Organismos de Cuenca y las 

Direcciones Locales; 

V. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción IV del artículo 52 de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Establecer las acciones para la prevención y control de la contaminación del agua y sus 

bienes públicos inherentes, así como del impacto ambiental de las obras hidráulicas; 
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b) Dictaminar técnicamente las condiciones particulares de descarga, en los casos en los que 

se establezcan parámetros, límites máximos permisibles o disposiciones diferentes de la 

NOM-001-SEMARNAT-1996, así como nuevas instalaciones que viertan sus aguas 

residuales en cuerpos residuales que estén incluidos dentro de los tratados internacionales, 

o bien de descargas que se efectúen al subsuelo donde se ubican acuíferos con cuencas 

compartidas con países vecinos y en los casos previstos por los lineamientos específicos; 

c) Realizar estudios de calidad del agua y de clasificación de los cuerpos de agua nacionales; 

así como los proyectos de declaratorias de clasificación con la participación de los 

Organismos de Cuenca y las Direcciones Locales; 

d) Clasificar y llevar el inventario de humedales, así como brindar asesoría técnica y coordinar 

las actividades de los Organismos de Cuenca y demás autoridades que deban intervenir, en 

el ámbito de su competencia, para su inventario, protección, preservación y restauración; 

e) Diseñar, instrumentar y operar, directamente o a través de terceros, la red de monitoreo 

sistemático y permanente de la calidad de las aguas nacionales, continentales y costeras; 

así como procesar los datos que se obtengan e incorporarlos al Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua, y 

f) Brindar apoyo técnico para la atención de emergencias hidroecológicas y contingencias 

ambientales, en cuerpos de agua y bienes nacionales cuya administración corresponda a la 

Comisión; 

V bis. Dictaminar técnicamente sobre la procedencia de los Certificados de Calidad del Agua, de 

Aprovechamiento de Aguas Interiores Salobres y demás certificados, así como programas de 

acciones en materia de saneamiento y tratamiento de aguas residuales, previstos en las 

disposiciones fiscales, de acuerdo con los lineamientos establecidos; 

VI. Apoyar a los Organismos, a solicitud de éstos, en la realización del análisis técnico de los 

instrumentos a los que se refiere la fracción anterior; 

VII. Participar en la elaboración y análisis de los aspectos técnicos de proyectos de: 

a) Decretos de zonas reglamentadas, de veda y de declaratorias de reserva de aguas 

nacionales, y 

b) Reglamentos para el control y explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 

VIII. Fomentar el pretratamiento de aguas residuales no municipales descargadas a las redes de 

alcantarillado, así como los sistemas de tratamiento, reúso y recirculación del agua; 

IX. Participar en la integración y actualización, con el apoyo de los Organismos, de: 

a) El Sistema de Información de la Calidad del Agua como parte del Sistema Nacional de 

Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua; 

b) El inventario nacional de descargas de aguas residuales; 

c) Los inventarios de plantas de tratamiento de aguas residuales no municipales, y 

d) Inventario nacional de humedales; 

X. Apoyar en el establecimiento de las bases técnicas para: 

a) La determinación del monto recomendable del derecho por descargas de aguas residuales 

en cuerpos de agua o bienes nacionales a cargo de la Comisión; 

b) Evaluar los servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión; 

c) Las cuotas correspondientes al cobro por concepto de aprobación de laboratorios de 

análisis de calidad del agua, y 
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d) Validar los tipos de cuerpos receptores de propiedad nacional, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Federal de Derechos, en calidad del agua por regiones y cuencas 

hidrológicas, que cuenten con declaratoria de clasificación de cuerpo de agua nacional; 

XI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de normas oficiales mexicanas, normas 

mexicanas y normas técnicas en materia de calidad de las aguas nacionales, preservación, 

protección y restauración de humedales, reúso y recirculación del agua; 

XII. Realizar la evaluación técnica para la aprobación de los laboratorios de análisis de calidad del 

agua, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; así 

como el mantenimiento del padrón actualizado de laboratorios de análisis de calidad del  

agua aprobados; 

XIII. Participar, en su caso, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de los 

atlas de riesgos por afectación de la calidad de las aguas nacionales; 

XIV. Difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento sobre la calidad del agua, y 

emitir opiniones técnicas sobre el riesgo de contaminación de cuerpos de agua; 

XV. Proponer las medidas necesarias y acuerdos de carácter general en situaciones de emergencias 

hidroecológicas y contingencias ambientales; apoyar técnicamente las solicitudes de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Procuraduría General de la República, en 

materia de muestreo, análisis y evaluación de la calidad del agua, la evaluación de riesgo 

sanitario ambiental, en lo referente a las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así 

como en las soluciones técnicas para la restauración de la calidad del agua; 

XVI. Administrar, en coordinación con los Organismos, la Red Nacional de Medición de la calidad del 

agua, que incluye la operación de la Red Nacional de Monitoreo, de Laboratorios de Análisis, y 

del Laboratorio Nacional de Referencia, así como los centros de referencia especializados en 

materia de monitoreo y análisis de la calidad del agua. La operación de los laboratorios será 

realizada por la Comisión o a través de terceros; 

XVII. Autorizar el uso o aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 

procedimientos o tecnologías específicos alternativos a los consignados en las normas, en 

materia de análisis de calidad del agua, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y su Reglamento; 

XVIII. Autorizar los programas de capacitación y asistencia técnica en materia de calidad del agua, y 

brindar la asesoría técnica en la materia; 

XIX. Informar y acordar con el Subdirector General Técnico los asuntos de su competencia, y 

XX. Las demás que le encomiende el Titular de la Subdirección General Técnica, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, 

jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 
conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 58.- Corresponden a la Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional las 
siguientes atribuciones: 

I. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 
Reglamento en materia de: 

a) Servicios meteorológicos, incluyendo la instalación, operación, desarrollo y mantenimiento 

de redes meteorológicas; aplicación de modelos numéricos de la atmósfera y productos 
climatológicos; 

b) Acopio, procesamiento, registro y transmisión de información atmosférica y meteorológica; 

c) Avisos, boletines y productos que describan las condiciones atmosféricas inmediatas 

pasadas, actuales y posibles en el futuro, así como dar acceso al público a la base de datos 
histórica sobre variables meteorológicas que ubiquen fenómenos climatológicos, y 

d) Evolución del comportamiento temporal y espacial de variables meteorológicas; 
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II. Desarrollar, promover y fomentar la incorporación de tecnología, la realización de estudios  

y la capacitación en materia de meteorología, monitoreo de la atmósfera, climatología y  
cambio climático; 

III. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración e intercambio de conocimientos y tecnología con 
instituciones científicas y de educación superior, nacionales y extranjeras, con responsabilidades 

afines al Servicio Meteorológico Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

IV. Fungir como punto de contacto oficial a nivel Nacional con la Organización Meteorológica Mundial 

y otras instituciones similares y afines del país y del extranjero, así como cumplir con los 
programas técnicos convenidos con la organización citada; 

V. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 
alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 
unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a) Prestar los servicios meteorológicos y climatológicos, observar y pronosticar las condiciones 
meteorológicas, variabilidad y cambio de clima en el país, así como instalar, operar, 

desarrollar, fortalecer y conservar la infraestructura de redes de observación con las que 
opera el Servicio Meteorológico Nacional en todo el país; 

b) Realizar acopio, procesamiento, registro, interpretación, generación y transmisión de 
información meteorológica, climatológica, de monitoreo atmosférico, y 

c) Dar seguimiento a la evaluación del comportamiento temporal y espacial de variables 

meteorológicas; 

VI. Participar en las reuniones del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, para opinar 

en los aspectos que son de su competencia; así mismo, para dar cumplimento a los acuerdos 
que se le asignen; 

VII. Generar la información oficial de carácter público que describa las condiciones atmosféricas 
inmediatas pasadas, actuales y posibles en el futuro, así como dar acceso al público y al Sistema 

Nacional de Protección Civil a la base de datos histórica sobre variables meteorológicas para la 
prevención y atención oportuna de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos y eventos 

climáticos severos que ponen en riesgo a la población y sus bienes; 

VIII. Emitir dictámenes técnicos oficiales respecto del impacto de los fenómenos meteorológicos e 
hidrometeorológicos y eventos climáticos severos; 

IX. Administrar el archivo histórico y el banco de datos en materia de meteorología y climatología; 

X. Impulsar la cultura de prevención de daños por la ocurrencia de fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos y climatológicos severos; 

XI. Publicar la información técnica especializada en materia de meteorología, climatología y ciencias 
de la atmósfera; 

XI bis. Transmitir e intercambiar información y datos meteorológicos, climatológicos y atmosféricos a los 
centros nacionales e internacionales para su procedimiento, interpretación y aplicación, de 

acuerdo con los criterios y estándares acordados con la Organización Meteorológica Mundial; 

XII. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

Se deroga. 

ARTÍCULO 59.- Corresponden a la Gerencia de Redes de Observación y Telemática, las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los instrumentos normativos a que se refiere la fracción I del artículo 58 de este 

Reglamento en materia de: 

a) Instalación, operación, desarrollo y mantenimiento de redes meteorológicas; 

b) Captura, registro, procesamiento y transmisión de datos e información meteorológica, 

climatológica e hidrometeorológica en las redes de observación; 
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c) Incorporación y desarrollo del sistema de telemática de apoyo a los programas sustantivos 

del Servicio Meteorológico Nacional, y 

d) Incorporación, instalación de instrumentos de medición y equipos electrónicos modernos a 

las redes de observación, radares y estaciones meteorológicas e hidroclimatológicas; 

II. Establecer las líneas de acción para el desarrollo, operación y mantenimiento de las redes de 

observación de superficie y de altura, de radares y de estaciones meteorológicas; 

III. Promover la incorporación e instalación de instrumentos de medición y equipos electrónicos 

modernos a las redes de observación, radares y estaciones meteorológicas e hidroclimatológicas; 

IV.  Determinar el uso y aplicación de sistemas y programas de telemática que optimicen el manejo y 

consulta de información meteorológica y climatológica; 

V.  Generar e integrar y conservar el Banco Nacional de Datos de las redes nacionales de 

observación; 

VI.  Asesorar técnicamente a las unidades administrativas de la Comisión, en el manejo, uso y 

mantenimiento de los sistemas y equipos de las redes de observación automatizadas; 

VII. Realizar estudios para determinar el soporte técnico más adecuado para la operación de la red 

de observación a nivel nacional; 

VIII. Informar y acordar con el Coordinador General del Servicio Meteorológico Nacional los asuntos 

de su competencia, y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Servicio Meteorológico 

Nacional, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

Artículo 59 BIS.-Corresponden a la Gerencia de Meteorología y Climatología las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los instrumentos normativos a que se refiere la fracción I del artículo anterior de este 

Reglamento en materia de: 

a) Informes que se deban proporcionar a las autoridades y a la población en general, en materia 

del comportamiento de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos, cuando estos 

representan un peligro para la población, y 

b) Mecanismos de Coordinación y colaboración con entidades gubernamentales de los tres 

niveles de gobierno e instituciones académicas y de investigación y desarrollo en materia de 

meteorología y climatología; 

II. Dar seguimiento a los fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos que representan peligro 

a la población, notificar sobre su evolución a las autoridades pertinentes en el Sistema Nacional 

de Protección Civil en primera instancia, y a la población en general a través de medios masivos 

de comunicación; 

III. Analizar las condiciones meteorológicas presentes y a través de las diversas herramientas 

disponibles elaborar boletines y alertas que contengan los pronósticos meteorológicos de uso 

generalizado y de cobertura nacional, así como comunicarlos a autoridades y sociedad en 

general; 

IV. Emitir dictámenes técnicos sobre las causas, manifestaciones o consecuencias de fenómenos 

meteorológicos e hidrometeorológicos recientes para uso de instrumentos gubernamentales de 

apoyo a la población en el caso de emergencias o desastres, o de aplicación de seguros, 

cuestiones legales, y en general cualquier otro supuesto en el que pueda tener utilidad, previa 

solicitud de la autoridad o entidad pertinente; 

V.  Mantener, operar y validar la base de datos climatológica nacional, incorporando datos a sistemas 

informáticos modernos, aplicarles control de calidad y proporcionar amplio acceso a todo usuario 

potencial que así lo requiera y solicite; 
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VI.  Realizar análisis de datos climatológicos históricos para establecer umbrales sobre las 

condiciones que se pueden considerar normales y extremas en cuanto a la climatología con 

cobertura nacional; 

VII.  Mantener monitoreo continuo de la evolución de las variables climatológicas, con énfasis en 

aquellas que afectan la disponibilidad de agua, identificando zonas en estado de sequía de 

acuerdo a los diversos criterios utilizados por entidades gubernamentales o usuarios; 

VIII.  Emitir pronósticos climatológicos sobre lluvias y temperaturas esperadas a nivel semanal y 

mensual con horizontes a futuro tan amplios como la tecnología aceptada lo permita; 

IX.  Proporcionar a las dependencias del Ejecutivo Federal la información que se requiera en materia 

hidrometeorológica, incluyendo la proyección de escenarios de cambio climático global con 

cobertura nacional, con énfasis en sus posibles efectos en la disponibilidad de recursos hídricos; 

X.  Brindar apoyo tecnológico a la Comisión, a la Secretaría y a otras entidades del Gobierno Federal 

en el contexto de metodologías comunes en el ámbito meteorológico, climatológico y atmosférico; 

XI.  Apoyar y promover el desarrollo de capacidades en las áreas de meteorología, climatología y 

ciencias atmosféricas de los diversos Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la 

Comisión; 

XII.  Coordinarse con las entidades gubernamentales de los tres niveles de gobierno, instituciones 

académicas y de investigación y desarrollo tecnológico en materia de meteorología y climatología; 

XIII.  Informar y acordar con el Coordinador General del Servicio Meteorológico Nacional los asuntos 

de su competencia, y 

XIV.  Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General del Servicio Meteorológico 

Nacional, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que 

correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que le estén 

adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 60.- Corresponden a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización las siguientes 

atribuciones: 

I.  Ejercer facultades de administración, determinación, liquidación, recaudación y fiscalización, 

tratándose de las contribuciones sobre aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así 

como de aprovechamientos, de conformidad con lo dispuesto en este artículo, en la Ley, la Ley 

Federal de Derechos, el Código Fiscal de la Federación y demás ordenamientos y disposiciones 

jurídicas aplicables; 

II.  Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a)  Visitas domiciliarias, auditorías y cualquier otro medio de comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados 

en materia de derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales y accesorios que se generen 

por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, respecto a la determinación, liquidación y fiscalización de dichos conceptos; 

b)  Requerimientos a las personas físicas o morales obligadas en términos de las disposiciones 

fiscales para que exhiban y entreguen toda clase de documentos e información, a efecto de 

que acrediten el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes, así como a los responsables solidarios y terceros con ellos 

relacionados y demás obligados; 

c)  Multas fiscales y condonación de las mismas; 

d)  Prórrogas de plazos; 

e)  Solicitudes al Servicio de Administración Tributaria del inicio del procedimiento 

administrativo de ejecución; 
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f)  Determinación y actualización de contribuciones y aprovechamientos, así como emisión de 

liquidación de créditos fiscales en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes; 

g) Aplicación de medidas de apremio; 

h)  Substanciación de procedimientos fiscales inherentes al ejercicio de sus facultades de 

comprobación; 

i)  Devoluciones, compensaciones, pagos a plazos y, en su caso, la revocación de las mismas, 

así como solicitud de documentación para la atención de dichos trámites, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables; 

j)  Operación del sistema de registro de la recaudación derivada del uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; así como de los 

aprovechamientos; 

k)  Conformación y actualización del registro de contribuyentes en materia de aguas nacionales 

y sus bienes públicos inherentes; 

l)  Detección, seguimiento y regularización de contribuyentes omisos o morosos, y 

m)  Estimación de la meta anual de recaudación de la Comisión; 

III. Solicitar a la Subdirección General de Administración constancias de identificación del personal 

adscrito a la Comisión, a fin de que pueda participar en las diligencias que deban realizarse con 

motivo del ejercicio de sus atribuciones, y comunicarle la sustitución y cancelación de las 

designaciones correspondientes; 

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías y demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 

responsables solidarios y demás obligados en materia de derechos, aprovechamientos, estímulos 

fiscales y accesorios de carácter federal que se generen por el uso, aprovechamiento o 

explotación de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

V. Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o 

documentos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables para planear y programar 

actos de fiscalización, y ejercer las facultades de comprobación respecto del correcto 

cumplimiento del pago de las contribuciones determinables y autodeterminables en materia de 

aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de los aprovechamientos; 

VI. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que 

formule en los términos de este artículo, así como aquéllas por infracción a las disposiciones 

fiscales que rigen la materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y condonar 

dichas multas en los casos procedentes; 

VII. Interrumpir el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales y/o sus bienes públicos 

inherentes, en términos de la Ley Federal de Derechos, cuando los contribuyentes no efectúen el 

pago de los derechos a su cargo; 

VIII. Notificar las resoluciones administrativas que sean susceptibles de impugnarse mediante recurso 

administrativo o juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, así como los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de 

comprobación y demás resoluciones que emita en ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus facultades; 

X. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el inicio del procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que sean determinados en las resoluciones 

que hubiera notificado la Coordinación, y en su caso las unidades administrativas que le estén 

adscritas; 

XI. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 

omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 

visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en la resolución, oficio de 

observaciones o en la última acta parcial que se levante; 
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XII. Determinar y actualizar las contribuciones y sus accesorios, así como liquidar créditos fiscales a 

cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados por el uso, 

aprovechamiento o explotación de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así 

como de aprovechamientos, que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere este 

artículo; 

XIII. Supervisar y evaluar la operación recaudatoria y el cumplimiento de la normativa, así como los 

sistemas y procedimientos a cargo de los Organismos proponiendo, en su caso, las medidas que 

procedan; 

XIV. Aplicar medidas de apremio en aquellos casos en que los contribuyentes, responsables 

solidarios, terceros con ellos relacionados o las personas con las que se entiendan las diligencias 

correspondientes, se opongan u obstaculicen el cumplimiento de sus facultades de 

comprobación, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y demás 

ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Informar a las unidades administrativas competentes los hechos u omisiones que conozca con 

motivo del ejercicio de sus atribuciones, consistentes en cualquier incumplimiento o violación a 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Coordinar y supervisar el ejercicio de las atribuciones fiscales de los Organismos, direcciones 

locales y las áreas que les estén adscritas, así como llevar el control de la información que 

generen en materia de declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, 

instrumentos autorizados y demás documentación que presenten los particulares obligados por 

las disposiciones fiscales y que, conforme a las mismas, no deban presentarse ante otras 

unidades administrativas, así como orientar a los contribuyentes en el cumplimiento de tales 

obligaciones; 

XVII. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes sobre devolución de 

cantidades pagadas indebidamente; verificar, determinar y cobrar las diferencias por 

devoluciones improcedentes; imponer las multas correspondientes, y solicitar documentación 

para verificar la procedencia de tales devoluciones, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

XVIII. Autorizar el pago a plazos de los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda, conforme a la 

normativa aplicable, revocar la autorización del pago a plazos cuando se incurra en algún 

incumplimiento previsto en el Código Fiscal de la Federación u otra disposición jurídica aplicable, 

y determinar y liquidar el pago del crédito fiscal restante con sus accesorios correspondientes, así 

como las diferencias que existan en los pagos a plazos que hayan sido cubiertos 

incorrectamente; 

XIX. Proporcionar a la Subdirección General Jurídica la información, documentación y apoyo que 

requiera para el conocimiento y defensa de los asuntos impugnados mediante juicios o recursos 

administrativos; 

XX. Informar a la Subdirección General Jurídica de los hechos que conozca con motivo del ejercicio 

de sus atribuciones o de sus unidades administrativas, que puedan constituir delitos fiscales, y 

proporcionarle la información, documentación y apoyo que requiera para comunicarlos a la 

autoridad competente; 

XXI. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 

diferencias por errores aritméticos en las declaraciones o por realizar pago a plazos de 

contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los accesorios correspondientes; 

XXII. Tramitar y resolver, las solicitudes de estímulos fiscales, en los casos y condiciones establecidos 

en las disposiciones fiscales salvo que competa a otra unidad administrativa; 

XXIII. Atender los avisos de compensación, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Diseñar programas y sistemas en materia de tecnología de la información, en coordinación con el 

área administrativa competente, así como llevar a cabo su implantación, operación y 
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mantenimiento en las unidades administrativas de la Coordinación General de Recaudación y 

Fiscalización; 

XXV. Administrar y operar el sistema de registro de la recaudación derivada del uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; así como supervisar a 

los Organismos a fin de que se mantenga actualizada dicha base de datos; 

XXVI. Coordinar y supervisar la conformación y actualización del registro de contribuyentes en materia 

de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XXVII. Difundir a los Organismos los derechos y tarifas autorizados por la autoridad competente en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, a efecto de que se hagan del 

conocimiento de los usuarios en la región hidrológico-administrativa materia de su competencia; 

XXVIII. Substanciar los procedimientos administrativos inherentes al ejercicio de sus facultades de 

comprobación y, en general, del incumplimiento de las normas aplicables materia de su 

competencia; 

XXIX. Elaborar y proporcionar informes y datos estadísticos en materia de recaudación con base en la 

información de la Coordinación y en la que le proporcionen los Organismos de Cuenca y las 

Direcciones Locales; 

XXX. Aprobar los aspectos técnicos de los programas de difusión sobre los trámites que deban realizar 

los contribuyentes en materia de cumplimiento de obligaciones fiscales de aguas nacionales y 

sus bienes públicos inherentes así como proporcionar orientación y asistencia al contribuyente; 

XXXI. Participar en la elaboración de propuestas de creación, reforma, derogación y abrogación de 

disposiciones fiscales, así como establecer las bases para la emisión de las disposiciones de 

carácter general a que se refiere la Ley, en las materias que se prevén en este artículo; 

XXXII. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propuestas de reforma a la Ley Federal 

de Derechos, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXXIII. Formular a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su aprobación, las propuestas de 

cuota o tarifas aplicables a los aprovechamientos que perciba la Comisión; 

XXXIV. Atender las consultas de carácter fiscal que sobre situaciones reales y concretas realicen por 

escrito los contribuyentes, para el debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 

conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

XXXV. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XXXVI. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

Las Subgerencias adscritas a esta Coordinación General, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus 

atribuciones, conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 61.- Corresponden a la Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior, técnico, consultivo 

y normativo de la Federación en materia de comunicación social y cultura del agua; 

II.  Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a)  Comunicación social y campañas de difusión, en temas relacionados con las aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes, acorde con los lineamientos de la Secretaría 

de Gobernación y, con base en la información que proporcionen las áreas sustantivas  

de la Comisión; 

b)  Promoción de la cultura del agua, de acuerdo a los principios que marca la Ley y la 

información que proporcionen las áreas sustantivas de la Comisión; 

c)  Resguardo y actualización del acervo audiovisual de la Comisión, en las materias a que se 

refiere este artículo; 
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d)  Información a la población sobre escasez del agua, los costos de proveerla y su valor 

económico, social y ambiental, de conformidad con la información que proporcionen las 

áreas sustantivas de la Comisión; 

e)  Información sobre acciones y programas de la Comisión en los medios de comunicación 

masiva y monitoreo, análisis y seguimiento de la cobertura informativa en dichos medios; 

f)  Aplicación del presupuesto de los programas de Comunicación Social y Cultura del Agua; 

g)  Apoyo logístico y temático en materia de comunicación y cultura del agua, en cuanto a la 

participación de la Comisión en foros nacionales o internacionales, ferias y exposiciones 

relacionadas con programas y temas hídricos, en lo concerniente a los aspectos de 

comunicación, atención institucional y cultura del agua; 

h)  Promoción, comunicación y difusión de la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, 

escasez, valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; 

i)  Bases para la coordinación interna y externa y generación de estrategias, en materia de 

cultura del agua, con dependencias, instituciones federales, entidades federativas y 

municipios, así como la sociedad organizada y los Consejos de Cuenca, en cuyo caso, 

deberá apoyarse en la Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de 

Cuenca; 

j)  Requisitos editoriales, aplicables en los ámbitos interno y externo, para las ediciones que 

realice la Comisión, así como elaboración y destino de material lúdico, didáctico y de 

difusión en materia de cultura del agua; 

k) Estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas favorables en 

el uso y consumo de agua; 

l)  Instalación de espacios de cultura del agua; 

m) Imagen Institucional y gráfica de la Comisión de conformidad con los lineamientos que al 

efecto emita la Secretaría; 

n)  Se deroga. 

o) Se deroga. 

III.  Aprobar los anteproyectos de presupuesto de Programas Anuales de Comunicación Social y 

Cultura del Agua, de acuerdo a la normativa aplicable y evaluar su aplicación y resultados en 

ambos niveles de organización de la Comisión; 

IV.  Celebrar y suscribir acuerdos o convenios con dependencias federales, los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, así como con organismos no gubernamentales y la 

sociedad civil en materia de divulgación de la información institucional; 

V.  Dirigir campañas de difusión aprobadas por el Director General de la Comisión y realizadas 

conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Gobernación, así como apoyar a las 

unidades administrativas de los dos niveles de organización de la Comisión en la realización de 

estudios, encuestas y sondeos de opinión en las materias de su competencia; 

VI.  Establecer e implementar la logística que se derive de la participación de la Comisión en foros 

nacionales e internacionales, eventos, ferias y exposiciones relacionados con temas hídricos, así 

como la participación temática en materia de comunicación y cultura del agua; 

VII.  Supervisar la elaboración de materiales y servicios informativos para lograr una presencia 

constante y oportuna de las acciones y programas de la Comisión en los medios de 

comunicación masiva, así como propiciar una eficiente relación con éstos; 

VIII. Dirigir la organización de conferencias de prensa, la cobertura informativa y emisión de boletines 

de prensa, reportes especiales y documentos de apoyo para los medios de comunicación masiva, 

previa aprobación que del contenido realicen las unidades administrativas de la Comisión, dentro 

de sus límites de competencia, así como la cobertura informativa de los actos públicos y giras de 

trabajo de sus servidores públicos, de la Comisión; 
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IX.  Dirigir y supervisar el cumplimiento del Programa Editorial Anual, el resguardo y actualización del 

acervo audiovisual de la Comisión, y autorizar el contenido de la revista institucional y la edición 

de otras publicaciones, previa aprobación que del contenido técnico realicen las unidades 

administrativas competentes; 

X.  Coordinar las publicaciones y materiales impresos que soliciten las unidades administrativas de la 

Comisión, con base en el material que al efecto le proporcionen y, en el caso de ordenamientos 

legales, reglamentarios o disposiciones jurídicas, previa validación de la Subdirección General 

Jurídica, y publicarlas directamente o a través de terceros; 

XI.  Coordinar las investigaciones, reportajes, entrevistas y colaboraciones necesarias para conformar 

el contenido de la revista institucional y las demás publicaciones de la Comisión; 

XII. Reconocer e identificar información estratégica para la toma de decisiones y la generación de 

nuevos proyectos a implementar, con base en la que le proporcione la Coordinación a que se 

refiere el artículo 15 apartado A de este Reglamento; 

XIII. Establecer el Sistema de Comunicación Interna en la Comisión y su política en esta materia con 

la colaboración de la Subdirección General de Administración; 

XIV. Aprobar el Programa de Cultura del Agua de la Comisión, con base en las actividades, metas y 

montos del programa correspondiente, y someterlo a la aprobación del Director General de la 

Comisión; 

XV. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 

unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a)  Concertar con los gobiernos de las entidades federativas las actividades, metas y montos 

del Programa de Cultura del Agua con la participación de los Organismos, atendiendo a los 

compromisos concertados por las direcciones locales de la Comisión, así como celebrar y 

suscribir acuerdos y convenios en dicha materia; 

b)  Concertar con las autoridades educativas federales los conceptos de cultura del agua y su 

divulgación para la incorporación a los programas de estudios; 

c)  Participar en la realización de acciones de promoción, orientación y difusión a la sociedad 

de conocimientos básicos de prevención sanitaria y uso eficiente y racional del agua, con la 

participación de las unidades administrativas competentes; 

d)  Coordinar la instalación de espacios de cultura del agua con la participación de las 

direcciones locales y, de los Organismos; 

e) Dirigir la difusión de la cultura del agua; autorizar la elaboración y el destino del material 

didáctico, publicaciones y cualquier otro instrumento para dicha difusión en el nivel Nacional 

de la Comisión y proporcionar dicho material a los Organismos; 

f)  Coordinar el desarrollo y aplicación de las estrategias en materia de cultura del agua para 

promover y cambiar hábitos y prácticas tradicionales desfavorables en el uso y consumo del 

agua, previa aprobación que en la parte sustantiva realicen las unidades administrativas 

competentes; 

g)  Se deroga. 

h)  Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las acciones, funciones y actividades del Programa 

Cultura del Agua, que sea objeto de descentralización; 

XVIII. Dirigir la política y estrategias internas y externas de Comunicación y Cultura del Agua de la 

Comisión, de acuerdo a los principios de la Ley y de conformidad con el esquema de gestión 

integrada de los recursos hídricos, en cuyo caso deberá apoyarse y tomar en cuenta las 
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opiniones de la Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca y la 

Subdirección General de Planeación; 

XIX. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XX. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

Las Subgerencias adscritas a esta Coordinación General, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus 

atribuciones, conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 62.- Corresponden a la Coordinación General de Atención de Emergencias y Consejos  

de Cuenca: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior, técnico, normativo y 

consultivo de la Federación en materia de prevención y atención de emergencias derivadas de 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos que puedan causar o causen daños a las 

personas en su integridad o su patrimonio y a la infraestructura hidráulica, como de integración, 

promoción, desarrollo y fortalecimiento de los Consejos de Cuenca para contribuir a la gestión 

integrada de los recursos hídricos en las cuencas hidrológicas respectivas; 

II. Autorizar los instrumentos administrativos a que se refiere el artículo 14, fracción V de este 

Reglamento en materia de: 

a) Mecanismos de coordinación con los tres órdenes de gobierno y de concertación con los 

usuarios y sociedad organizada para la atención de emergencias y para la organización, 

desarrollo y consolidación de los Consejos de Cuenca, conforme a la normativa aplicable; 

b) Constitución, desarrollo, perfeccionamiento y consolidación de los Consejos de Cuenca; 

c) Detección y determinación de daños en infraestructura hidráulica con motivo de 

emergencias; 

d) Prevención de daños por efectos de inundación, sismos, erupciones volcánicas y otros 

fenómenos naturales relacionados con el agua; 

e) Control y atención de emergencias causadas por fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos; 

f) Coordinación de acciones con el Sistema Nacional de Protección Civil para el 

establecimiento de medidas para mitigar efectos causados a la población y su patrimonio, 

como consecuencia de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos y otros 

fenómenos naturales relacionados con el agua; 

g) Fortalecimiento, unidad y congruencia de la participación social y de las instancias de 

gobierno, estatales, municipales o del Distrito Federal, en la planificación y programación 

hídricas, así como las acciones para su implantación en el marco de los Consejos de 

Cuenca; 

h) Asistencia técnica y apoyo para la operación de los Consejos de Cuenca; 

i) Apoyo logístico a las áreas sustantivas para la atención institucional, concertación, diálogo, 

intermediación e interlocución con las dependencias, entidades federales, y con las distintas 

organizaciones sociales; así como en materia de atención, canalización y seguimiento de la 

gestión social de las demandas ciudadanas y problemáticas sociales en torno al recurso 

hídrico y sus bienes públicos inherentes; 

j) Coadyuvancia para la prevención, atención y solución de conflictos sociales derivados de la 

administración de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de la 

construcción de la infraestructura hidráulica, y 

k) Coordinación y conducción de las relaciones institucionales de las Direcciones Generales 

de los Organismos y Direcciones Locales con las autoridades federales, estatales, 

municipales y del Gobierno del Distrito Federal, así como con los sectores productivos y 

organizaciones sociales; 
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III. Ejercer, cuando correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas o 

repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas o se trate de 

alguno de los supuestos a que se refiere el inciso e) de la fracción III del artículo 13 de este 

Reglamento, salvo en los casos en que la competencia se otorgue por este ordenamiento a otra 

unidad administrativa, las siguientes atribuciones: 

a) Atender emergencias en coordinación o con la participación de las autoridades federales 

competentes, de los Organismos, de los gobiernos locales y municipales, así como formular 

los informes de resultados de dichas acciones; 

b) Detectar y determinar daños en la infraestructura hidráulica con la participación del 

Organismo correspondiente, e informar de los mismos a la unidad administrativa del nivel 

Nacional competente; 

c) Formular el Plan Nacional de Operación para prevenir y atender daños por efectos de 

inundación, sismos, erupción volcánica y otros fenómenos naturales relacionados con el 

agua, atendiendo a los que formulen los Organismos para ser aplicados en la región 

hidrológico-administrativa de su competencia; 

d) Coordinar las acciones necesarias con el Sistema Nacional de Protección Civil, en materia 

de prevención y atención de daños derivados de fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos; 

e) Apoyar a las áreas sustantivas de la Comisión en la logística a seguir en el diálogo con las 

distintas organizaciones sociales, así como coadyuvar con las unidades administrativas 

competentes, tanto en su nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-Administrativo, en 

la solución de conflictos en torno al recurso hídrico, derivados de la administración del agua 

y sus bienes públicos inherentes, y 

f) Apoyar a las áreas sustantivas de la Comisión en la concertación con las organizaciones no 

gubernamentales y usuarios, a efecto de encontrar estrategias para la solución de conflictos 

derivados de la administración de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

IV. Instrumentar, operar y aplicar el Plan Nacional de Operación para prevenir y atender daños por 

efectos de inundación, sismos, erupción volcánica y otros fenómenos naturales relacionados con 

el agua; 

V. Recibir, analizar y evaluar la información de los Organismos relativa a la instrumentación, 

operación y aplicación de sus planes regionales en la materia a que se refiere la fracción anterior 

y apoyarlos en la formulación de dichos planes, cuando así lo soliciten; 

VI. Establecer las bases para la participación de los Consejos de Cuenca en la planificación y 

programación hídricas; 

VII. Brindar asistencia técnica a los Consejos de Cuenca para el cumplimiento de sus fines y 

objetivos; 

VIII. Promover la participación de los Consejos de Cuenca en la gestión integrada de los recursos 

hídricos; 

IX. Participar con las unidades administrativas de la Comisión y demás autoridades competentes, en 

las campañas de prevención y atención de emergencias, causadas por fenómenos 

meteorológicos e hidrometeorológicos, inundaciones, sismos, erupciones volcánicas y otros 

fenómenos naturales relacionados con el agua, así como en la prevención y protección de daños 

a la infraestructura hidráulica, derivados de esos fenómenos; 

X. Conocer y dar atención inmediata y seguimiento a las emergencias que se susciten en el país 

con motivo de los fenómenos naturales a que se refiere este artículo, a través de la Gerencia de 

Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias; 

XI. Conocer, analizar y evaluar las acciones de los Organismos en materia de prevención y atención 

de daños derivados de fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos a la infraestructura 

hidráulica y, cuando así lo soliciten, apoyarlos, directamente o con la participación de las 

unidades administrativas competentes del nivel Nacional; 
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XII. Realizar las acciones de promoción, difusión y orientación a la sociedad de conocimientos 

básicos de prevención sanitaria y uso eficiente y racional del agua, con la participación de la 

Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; 

XIII. Coordinar la sistematización de información relacionada con la atención de emergencias; 

XIV. Apoyar a las áreas sustantivas de la Comisión en la logística a seguir en el diálogo con las 

distintas organizaciones sociales, así como coadyuvar con las unidades administrativas 

competentes, tanto en su nivel Nacional como en el Regional Hidrológico-Administrativo, en la 

solución de conflictos en torno al recurso hídrico, derivados de la administración del agua y sus 

bienes públicos inherentes; 

XV. Apoyar a las áreas sustantivas de la Comisión en la concertación con los gobiernos de las 

entidades federativas, organizaciones no gubernamentales y usuarios, a efecto de encontrar 

estrategias para la solución de conflictos derivados de la administración de las aguas nacionales 

y sus bienes públicos inherentes; 

XVI. Recibir las solicitudes que formulen las dependencias, entidades federativas y las organizaciones 

sociales para la solución de problemas en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, comunicarlas a las unidades administrativas competentes del nivel Nacional o del 

Regional Hidrológico-Administrativo, y conocer y dar seguimiento a su atención y resolución; 

XVII. Llevar el registro de los compromisos presidenciales y las demandas ciudadanas asignadas a la 

Comisión por parte de la unidad administrativa responsable de la atención al público de la 

Presidencia de la República, comunicarlos a las unidades a que se refiere la fracción anterior, y 

conocer y dar seguimiento a su atención y resolución; 

XVIII. Solicitar a las demás unidades administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como 

en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo su participación y apoyo cuando sea necesario, 

atendiendo a la materia de su competencia en los consejos de cuenca; 

XIX. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XX. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 63.- Corresponden a la Gerencia de Protección a la Infraestructura y Atención de Emergencias 

las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

anterior de este Reglamento en materia de: 

a) Mecanismos de coordinación y de concertación con los tres niveles de gobierno y usuarios 

para la atención de emergencias; 

b) Realización de obras y acciones que den seguridad física a la infraestructura hidráulica, su 

seguimiento y evaluación; 

c) Acciones a seguir en situaciones de emergencia hidrometeorológicas, sanitarias, químicas  

y telúricas, entre otras; 

d) Prevención y atención de daños por efectos de inundación, sismos, erupción volcánica y 

otros fenómenos naturales o situaciones de emergencia provenientes de la operación de la 

infraestructura relacionados con el agua; 

e) Control de emergencias causadas por fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos, y 

f) Coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil; 

II. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción III del artículo 62 de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Se deroga. 

b) Atender emergencias con la participación de las autoridades correspondientes; 

c) Detectar y determinar daños en la infraestructura hidráulica con la participación del 

Organismo competente, e informar de los mismos a la unidad administrativa del nivel 

Nacional competente; 
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d) Vigilar la seguridad física de la infraestructura hidráulica y detectar daños con motivo de 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos, con la participación de los Organismos; 

e) Atender y prevenir emergencias derivadas de fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos en la infraestructura hidráulica; 

f) Solicitar que se realicen, por las unidades administrativas competentes del nivel Nacional, 

las obras y acciones necesarias que den seguridad física a la infraestructura hidráulica de la 

Comisión; 

g) Actuar en situaciones de emergencia, sanitaria o química, relacionadas con el agua, así 

como tratándose de aquéllas ocasionadas por fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos o telúricos, y las que se susciten derivadas de la operación de la 

infraestructura hidráulica, y 

h) Proyectar planes nacionales de operación para prevenir daños por efectos de inundación, 

sismos y desastres diversos, relacionados con el agua, atendiendo a los que formulen los 

Organismos dentro de sus correspondientes circunscripciones territoriales; 

III. Coordinar las acciones necesarias con el Sistema Nacional de Protección Civil, en materia  

de prevención y atención de daños derivados de la presencia de fenómenos e infraestructura 

hídrica; 

IV. Conocer, analizar y evaluar los planes de emergencia regionales de operación para prevenir 

daños por efectos de inundación, sismos y desastres diversos, relacionados, en estos dos últimos 

casos con el agua, que formulen los Organismos y apoyarlos en dicha formulación, cuando así  

lo soliciten; 

V. Realizar, en forma permanente, la capacitación y adiestramiento al personal para la seguridad 

física de la infraestructura y atención de emergencias; 

VI. Formular planes nacionales de emergencia para integrar y coordinar brigadas, atendiendo a 

aquéllos que formulen los Organismos dentro de la circunscripción de su competencia, así como 

analizarlos y evaluarlos; 

VII. Supervisar, proyectar, mantener e instalar infraestructura de radiocomunicación de la Comisión, 

así como las redes de radiocomunicación destinadas a la prevención y atención de emergencias 

hidrometeorológicas; 

VIII. Implementar un control documental de las acciones realizadas y resguardarlo en archivo como 

acervo de consulta; 

IX. Fomentar el intercambio tecnológico e informativo con dependencias y entidades afines, en lo 

relativo a seguridad y emergencias, principalmente de tipo hidrometeorológico; 

X. Integrar un grupo de respuesta inmediata, del nivel Nacional, y conocer de aquél que integren los 

Organismos en sus respectivos ámbitos de competencia; 

XI. Inspeccionar obras de protección a centros de población, obras hidráulicas y zonas de alto 

riesgo, con la participación de las demás unidades administrativas de la Comisión en su 

respectivo ámbito de competencia; 

XII. Informar y acordar con el Coordinador General de Atención de Emergencias y Consejos de 

Cuenca los asuntos de su competencia, y 

XIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de Atención de Emergencias 

y Consejos de Cuenca, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

las que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que 

le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 64.- Corresponden a la Gerencia de Consejos de Cuenca las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos a que se refiere la fracción II del artículo 

62 de este Reglamento en materia de: 
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a) Creación, perfeccionamiento, desarrollo, orientación y evolución de los Consejos de 

Cuenca; 

b) Capacitación y acreditación de los usuarios, organizaciones, representantes de los 

gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, así como de la sociedad 

organizada, para su participación en los Consejos de Cuenca; 

c) Desarrollo e instrumentación de las estrategias y líneas de acción contenidas en la 

planeación y programación hídrica que se encuentren vinculadas con la participación de los 

Consejos de Cuenca en los programas de la Comisión, y 

d) Difusión en los consejos de cuenca de lineamientos generales de política hídrica nacional, 

regional y por cuenca; 

e) Se deroga. 

II. Orientar la planeación integral de los Consejos de Cuenca dentro del marco del Plan Nacional de 

Desarrollo y el Programa Nacional Hídrico; 

III. Analizar, evaluar y remitir a las unidades administrativas competentes del nivel Nacional, la 

información que le proporcionen los Organismos respecto de la participación de los Consejos de 

Cuenca en: 

a) Programas de la Comisión; 

b) Estudios técnicos relativos a la disponibilidad existente en la cuenca hidrológica, 

subcuencas o acuíferos delimitados o que se delimiten, y usos del agua, el mejoramiento y 

conservación de su calidad y la de los ecosistemas vitales relacionados con ésta; 

c) El desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua para uso doméstico, 

público urbano y agrícola, incluyendo el servicio ambiental; 

d) Saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y cuerpos receptores 

de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su contaminación; 

e) Valoración económica, ambiental y social del agua; 

f) Instrumentación del Sistema Financiero del Agua, conforme a las leyes y reglamentos 

correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

g) Estudios financieros para proponer los montos de las contribuciones en apoyo al 

financiamiento de los programas; 

h) El mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y escaso, con valor económico, 

social y ambiental, y 

i) Vigilancia de los aprovechamientos de agua superficial y subterránea; 

IV. Ejercer, tratándose de los casos a que se refiere la fracción III del artículo 62 de este 

Reglamento, las siguientes atribuciones: 

a) Suscribir acuerdos y convenios con dependencias, entidades e instituciones federales, las 

entidades federativas y los municipios, así como con la sociedad organizada y los Consejos 

de Cuenca, tratándose de las acciones que les corresponda realizar de conformidad con  

la Ley; 

b) Se deroga. 

c) Integrar el registro relativo a la creación, perfeccionamiento, modificación, desarrollo, 

evolución y consolidación de los Consejos de Cuenca; con su información y la que le 

proporcionen los Organismos; 

d) Apoyar y asesorar a los Consejos de Cuenca en la formulación y adopción de sus Reglas 

Generales de Integración, Organización y Funcionamiento; 

e) Promover la participación de los Consejos de Cuenca en la gestión integrada de los 

recursos hídricos, y 
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f) Otorgar asistencia técnica y apoyo en la operación de los Consejos de Cuenca para el 

cumplimiento de sus objetivos, programas y actividades; 

V. Analizar y evaluar los acuerdos y convenios en materia de consejos de cuenca que celebren y 

suscriban los Organismos, que realicen dentro de sus correspondientes ámbitos de competencia; 

VI. Diseñar e integrar esquemas de capacitación en materia de consejos de cuenca, participación 

social, gestión del agua y demás temas relacionados con la gestión integrada de los recursos 

hídricos, dirigidos al personal de la Comisión y a los integrantes de los Consejos de Cuenca; 

VII. Desarrollar mecanismos de manejo de información y comunicación para propiciar la participación 

informada de los integrantes de los Consejos de Cuenca; 

VIII. Realizar directamente o a través de terceros, estudios sobre participación social, gestión del agua 

y demás temas relacionados con la gestión integrada de los recursos hídricos en apoyo al 

fortalecimiento y consolidación de los Consejos de Cuenca; 

IX. Promover la participación activa dentro de los Consejos de Cuenca, de las dependencias y 

entidades de los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua, sociedad organizada, academia, 

en la elaboración e instrumentación de programas de gestión del agua en cuencas y acuíferos en 

el marco de la gestión integrada de los recursos hídricos; 

IX bis. Solicitar a las demás unidades administrativas de la Comisión, tanto en su nivel Nacional como 

en el nivel Regional Hidrológico-Administrativo su participación y apoyo cuando sea necesario, 

atendiendo a la materia de su competencia en los consejos de cuenca; 

IX ter. Coordinar la participación de las unidades administrativas competentes del nivel Nacional y del 

Regional Hidrológico-Administrativo para el cumplimiento de los fines y objetivos de los consejos 

de cuenca; 

IX quater. Fomentar la formulación de programas de gestión del agua en cuencas y acuíferos por parte 

de los consejos de cuenca en el marco de la gestión integrada de los recursos hídricos; 

IX quintus. Promover la participación de los consejos de cuenca en el análisis de los estudios técnicos 

relativos a la disponibilidad y usos del agua, el mejoramiento y conservación de su calidad, su 

conservación y la de los ecosistemas vitales vinculados a esta, y la adopción de los criterios para 

seleccionar proyectos y obras hidráulicas que lleven a cabo en la cuenca o cuencas hidrológicas; 

IX sextus. Facilitar el intercambio de experiencias nacionales e internacionales en materia de consejos 

de cuenca, participación social, gestión del agua en el marco de la gestión integrada de los 

recursos hídricos; 

X. Informar y acordar con el Coordinador General de Atención de Emergencias y Consejos de 

Cuenca los asuntos de su competencia, y 

XI. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de Atención de Emergencias 

y Consejos de Cuenca, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

las que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de departamento que 

le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 64 BIS.- Corresponde al Coordinador General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 

Saneamiento cuando se encuentren vinculados con el Proyecto Especial de Abastecimiento de Agua Potable 

y Saneamiento, o cuando expresamente lo solicite el Director General, respecto de obras estratégicas y de 

seguridad nacional a cargo de la Comisión, así como aquellas a que hace referencia el artículo 96-bis 2 de la 

Ley y demás proyectos especiales, salvo que se encuentre a cargo de otra unidad administrativa, el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones que corresponden a la Comisión como órgano superior técnico, normativo y 

consultivo de la Federación, en materia de diseño, elaboración, programación y ejecución del 

Proyecto Especial de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México; 

II. Realizar estudios de factibilidad, evaluaciones socioeconómicas y ambientales, y justificar la 

procedencia de ejecutar las obras, proyectos y servicios relacionados con los proyectos 

especiales a que se refiere este artículo, directamente o a través de terceros; 
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III. Llevar a cabo los procedimientos de contratación, celebrar y suscribir los contratos para operar, 

construir, conservar, ampliar, mejorar y mantener directamente o a través de terceros obras y 

sistemas en materia de agua potable, saneamiento, reúso e intercambio de aguas residuales 

tratadas, suministro de agua en bloque, plantas de tratamiento, y sus obras complementarias, así 

como su supervisión; 

IV.  Contratar las obras y servicios que se requieran para cumplir con el Proyecto a que se refiere 

este artículo; 

V. Realizar cuando así lo determine el Director General de la Comisión, todas las acciones y actos 

jurídicos tendentes a la operación, construcción, conservación y mantenimiento de obras 

estratégicas y de seguridad nacional a cargo de la Comisión, así como aquellas a que hace 

referencia el artículo 96-bis 2 de la Ley, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

VI. Realizar obras de protección y control de ríos en la zona metropolitana del Valle de México, de 

forma coordinada con el Organismo de Cuenca de Aguas del Valle de México; 

VII. Realizar las acciones conducentes al cumplimiento de acuerdos, decretos, convenios y demás 

instrumentos análogos celebrados con motivo de los supuestos a que se refiere éste artículo; 

VIII. Fungir como agente técnico en los fideicomisos en materia de infraestructura hidráulica y demás 

instrumentos de naturaleza análoga que se constituyan y presidir el comité técnico o los órganos 

de decisión de los mismos; 

IX. Participar y fomentar en el ámbito de su competencia en la concertación de créditos y otros 

mecanismos de financiamiento, incluyendo la inversión privada y social en la realización de obras 

y acciones encaminadas a fomentar la eficiencia de los sistemas de agua potable, drenaje y 

saneamiento; 

X. Presentar al Director General en forma coordinada con el Organismo de Cuenca de Aguas del 

Valle de México, proyectos de nuevas fuentes de abastecimiento de agua potable, sistemas de 

saneamiento, tratamiento y reúso de agua, así como de control de avenidas y protección contra 

inundaciones en el área Metropolitana del Valle de México y su zona de influencia; 

XI. Solicitar el ejercicio de las facultades de verificación a la Subdirección General de Administración 

del Agua y áreas administrativas que le estén adscritas, o al Organismo de Cuenca que 

corresponda, a efecto de que en caso de ser procedente, se emita la suspensión, caducidad, 

nulidad, revocación que corresponda conforme a la Ley; 

XII. Implementar las acciones correspondientes a efecto de contribuir a garantizar la prestación del 

servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuando la Comisión imponga alguna medida 

preventiva o de urgente aplicación prevista en la Ley de Aguas Nacionales, en forma coordinada 

con el Organismo de Cuenca de Aguas del Valle de México, en el área Metropolitana del Valle de 

México y su zona de influencia; 

XIII. Celebrar acuerdos, convenios y demás instrumentos de carácter análogo en materia de 

infraestructura hidráulica, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

las entidades federativas y con los municipios, así como de concertación con el sector social y 

privado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

XV. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 64 BIS 1.- Corresponde a la Gerencia de Ingeniería el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios de factibilidad, evaluación socioeconómica y justificar la procedencia de ejecutar 

proyectos y servicios respecto de los trabajos a que se refiere el artículo 64 Bis del presente 

Reglamento, directamente o a través de terceros; 

II. Formular estudios y proyectos de ingeniería conceptual y de detalle asociados a las obras para 

ampliar o mejorar los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, así como coordinar y 

supervisar los mismos directamente o a través de terceros; 
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III.  Realizar los trámites necesarios ante la Secretaría o instancias competentes, a efecto de obtener 

la Manifestación de Impacto Ambiental respecto de las obras a que se refiere el artículo 64 Bis del 

presente Reglamento; 

IV. Llevar a cabo los procedimientos de contratación, celebrar y suscribir los contratos para la 

realización de los estudios y dictámenes necesarios, que requieran las Gerencias de 

Construcción y las de Agua y Saneamiento para operar, construir, conservar, ampliar, mejorar y 

mantener directamente o a través de terceros obras y sistemas en materia de agua potable, 

saneamiento, reúso e intercambio de aguas residuales tratadas, suministro de agua en bloque, 

plantas de tratamiento, y sus obras complementarias, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

V. Realizar las acciones conducentes al cumplimiento de acuerdos, decretos, convenios y demás 

instrumentos análogos celebrados con motivo de los supuestos a que se refiere la fracción 

anterior en materia de ingeniería; 

VI. Resolver las consultas técnicas realizadas en materia de ingeniería, respecto de los proyectos de 

obras a que se refiere el artículo 64 BIS del presente Reglamento, salvo que sea materia de la 

competencia de otra unidad administrativa de la Comisión; 

VII. Desarrollar los estudios de evaluación socioeconómica y financiera que permitan identificar la 

rentabilidad de los proyectos de sistema de drenaje y control de inundaciones, así como respecto 

de los costos de su administración, conservación, rehabilitación y modernización, que sirvan de 

base para la concertación de créditos y otros mecanismos de financiamiento, incluyendo la 

inversión privada y social; 

VIII. Desarrollar en forma coordinada con el Organismo de Cuenca de Aguas del Valle de México, el 

desarrollo de nuevas fuentes de abastecimiento de agua potable, sistemas de saneamiento, 

tratamiento y reúso de agua, así como de control de avenidas y protección contra inundaciones 

en el área Metropolitana del Valle de México y su zona de influencia; 

IX. Informar y acordar con el Coordinador General del Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable y 

Saneamiento del Valle de México los asuntos de su competencia, y 

X. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de Proyectos Especiales de 

Abastecimiento y Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de 

departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 64 BIS 2.- Corresponde a la Gerencia de Construcción el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

I. Formular especificaciones generales y particulares de conceptos de obra, y los catálogos de 

conceptos y presupuestos que deban utilizarse en los proyectos de construcción a que se refiere 

el artículo 64 BIS del presente ordenamiento; 

II.  Llevar a cabo los procedimientos de contratación, celebrar y suscribir los contratos para operar, 

construir, conservar, ampliar, mejorar y mantener directamente o a través de terceros obras y 

sistemas en materia de agua potable, saneamiento, reúso e intercambio de aguas residuales 

tratadas, suministro de agua en bloque, plantas de tratamiento, y sus obras complementarias, así 

como su supervisión; 

III. Ejecutar las obras y servicios que se requieran para cumplir con los Proyectos a que se refiere el 

artículo 64 BIS del presente ordenamiento; 

IV. Realizar cuando así lo determine el Coordinador General, todas las acciones y actos jurídicos 

tendentes a la construcción, conservación, operación y mantenimiento de obras estratégicas y de 

seguridad nacional a cargo de la Comisión, así como aquellas a que hace referencia el artículo 

96-bis 2 de la Ley, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

V. Realizar obras de protección y control de ríos en la zona metropolitana del Valle de México, de 

forma coordinada con el Organismo de Cuenca de Aguas del Valle de México; 
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VI. Presentar en forma coordinada con el Organismo de Cuenca de Aguas del Valle de México, 

proyectos de nuevas obras de abastecimiento de agua potable, sistemas de saneamiento, 

tratamiento y reúso de agua, así como de control de avenidas y protección contra inundaciones 

en el área Metropolitana del Valle de México y su zona de influencia; 

VII. Verificar que las construcciones que realicen terceros, cumplan con las especificaciones 

aplicables, así como los informes y dictámenes de las supervisoras; 

VIII. Informar y acordar con el Coordinador General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 

Saneamiento los asuntos de su competencia, y 

IX. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de Proyectos Especiales de 

Abastecimiento y Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de 

departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

ARTÍCULO 64 BIS 3.- Corresponde a la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: 

I. Diseñar escenarios que establezcan diversas alternativas para construir, operar, mantener, 

conservar y administrar las Plantas de Tratamiento y Potabilizadoras, materia del proyecto a que 

se refieren las fracciones III y XII del artículo 64 BIS; 

II. Implementar acciones estratégicas de intercambio de aprovechamientos, usos, importaciones, 

fuentes reguladas de agua y restauración de embalses, entre otras, que permitan apoyar a las 

acciones implementadas por las diversas áreas de la Comisión para revertir la sobreexplotación 

de los acuíferos; 

III.  Ejecutar las obras y servicios que se requieran para cumplir con el Proyecto de Abastecimiento de 

Agua Potable y Saneamiento del Valle de México; 

IV. Proporcionar datos, esquemas, estadísticas, estudios y demás información a la Gerencia de 

Ingeniería que apoye en la planeación y definición de nuevos esquemas de saneamiento de agua 

residual y abastecimiento de agua potable; 

V. Elaborar y proponer mecanismos y especificaciones de contratación de las obras para la 

construcción de plantas de tratamiento, potabilizadoras y de conducción de agua en bloque, así 

como respecto de sus obras complementarias e inducidas y de los demás servicios inherentes a 

las mismas; 

VI. Atender las consultas de carácter técnico y de procesos que se generen respecto de las obras de 

saneamiento y potabilización, durante su construcción u operación; 

VII. Brindar asistencia técnica a los Gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal 

vinculados con el Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de 

México, en materia de desinfección, potabilización, tratamiento de aguas residuales, intercambio y 

reúso de agua tratada, así como manejo de lodos, salvo en los supuestos que sea materia de la 

competencia de otra unidad administrativa; 

VIII. Realizar cuando así lo determine el titular de la Coordinación General, todas las acciones y actos 

jurídicos tendentes a la operación, construcción, conservación y mantenimiento de obras 

estratégicas y de seguridad nacional a cargo de la Comisión, así como aquellas a que hace 

referencia el artículo 96-bis 2 de la Ley, conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las acciones conducentes al cumplimiento de acuerdos, decretos, convenios y demás 

instrumentos análogos celebrados con motivo de los supuestos a que se refiere este artículo, en 

lo relativo a plantas de tratamiento, potabilización o conducción; 

X. Participar y fomentar en el ámbito de su competencia en la concertación de créditos y otros 

mecanismos de financiamiento, incluyendo la inversión privada y social en la realización de obras 

y acciones encaminadas a fomentar la eficiencia de los sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento; 
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XI. Solicitar el ejercicio de las facultades de verificación a la Subdirección General de Administración 

del Agua y áreas administrativas que le estén adscritas, o al Organismo de Cuenca que 

corresponda, a efecto de que en caso de ser procedente, emita la suspensión, caducidad, nulidad 

y revocación que corresponda conforme a la Ley; 

XII. Implementar las acciones correspondientes a efecto de garantizar la prestación del servicio de 

agua potable, drenaje y saneamiento, cuando la Comisión imponga alguna medida preventiva o 

de urgente aplicación prevista en la Ley, en forma coordinada con el Organismo de Cuenca de 

Aguas del Valle de México, en el área Metropolitana del Valle de México y su zona de influencia; 

XIII. Celebrar los convenios, acuerdos y demás instrumentos análogos con las dependencias de la 

Administración Pública Federal, las entidades federativas y con los municipios, así como de 

concertación con el sector social y privado, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Informar y acordar con el Coordinador General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 

Saneamiento los asuntos de su competencia, y 

XV. Las demás que le encomiende el Titular de la Coordinación General de Proyectos Especiales de 

Abastecimiento y Saneamiento, las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y las que correspondan a las subgerencias, jefaturas de proyecto y jefaturas de 

departamento que le estén adscritas. 

Las Subgerencias adscritas a esta Gerencia, apoyarán a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, 

conforme al manual que al efecto se emita. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA COMPETENCIA DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL NIVEL REGIONAL 

HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 65.- La Comisión ejercerá, en las regiones hidrológico-administrativas, la autoridad en materia 

de la gestión integrada de los recursos hídricos y la administración de las aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes, a través de los Organismos. 

ARTÍCULO 66.- Los Organismos estarán adscritos directamente al Director General de la Comisión, y 

tendrán el carácter de autoridades técnicas, operativas, administrativas y jurídicas especializadas dentro de la 

región hidrológico-administrativa de su circunscripción, determinada por el Director General de la Comisión, 

conforme a lo establecido en el artículo 6 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 67.- Los Organismos ejercerán atribuciones en las materias que se señalan en este 

Reglamento conforme a lo siguiente: 

I. Con autonomía ejecutiva, técnica y administrativa, en el ejercicio de sus funciones, y en el 

manejo de los bienes y recursos humanos, materiales y financieros que se les destinen, de 

conformidad con lo que establece la Ley, su Reglamento, este ordenamiento, los instrumentos 

administrativos y demás normatividad aplicable; 

II. En congruencia con la Política Hídrica Nacional y el Programa Nacional Hídrico al que se 

integrarán sus respectivos programas hídricos regionales, considerando los programas de 

carácter local o estatal y subprogramas a que se refiere la Ley; 

III. Considerarán las propuestas que formule su Consejo Consultivo, conforme a lo establecido en la 

fracción IV del artículo 12 BIS 3 de la Ley, para la consecución de los objetivos de sus programas 

y acciones en materia hídrica; 

IV. En coordinación con el o los Consejos de Cuenca que correspondan y se constituyan dentro de 

su circunscripción, propondrán al Director General de la Comisión, para su aprobación, el orden 

de prelación de usos del agua, para su aplicación en condiciones normales, y considerarán las 

acciones y propuestas de dichos Consejos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 BIS 3 

de la Ley; 

V. Ejercerán atribuciones en materia fiscal, bajo la coordinación de la unidad administrativa del nivel 

Nacional competente, la cual realizará funciones de supervisión respecto del ejercicio de dichas 

atribuciones, con base en los instrumentos que se mencionan en la fracción V de artículo 14 de 

este ordenamiento. 
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ARTÍCULO 68.- Los Organismos, con independencia de las atribuciones que conforme a la Ley, su 

Reglamento, este ordenamiento, los instrumentos administrativos que al efecto emita el Director General de la 

Comisión y demás normatividad aplicable, ejercerán las atribuciones conferidas a las unidades administrativas 

del nivel Nacional conforme a lo siguiente: 

I. Ordenarán, substanciarán procedimientos, expedirán títulos de concesión, otorgarán 

autorizaciones, prórrogas de concesiones o asignaciones, permisos de descarga o de 

construcción, resolverán solicitudes sobre la caducidad, revocación, nulidad o terminación por 

cualquier otra causa de dichas concesiones, asignaciones, autorizaciones o permisos, y emitirán 

actos de autoridad en las materias de la competencia de las Subdirecciones Generales de 

Administración del Agua; de Infraestructura Hidroagrícola; de Agua Potable, Drenaje y 

Saneamiento, así como Técnica, y de las que correspondan a las unidades administrativas 

adscritas a las mismas, y 

II. Apoyarán a las unidades administrativas citadas en el ejercicio de las atribuciones señaladas en 

la fracción que antecede, así como a las que resulten competentes en los términos del presente 

Reglamento, en el ejercicio de las atribuciones a que se refieren los incisos b), c) y d) de la 

fracción XIII del artículo 13 de este ordenamiento, en concordancia con las disposiciones en las 

que se establecen las atribuciones específicas de dichas unidades; 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones referidas por 

parte de las unidades administrativas competentes del nivel Nacional en las materias indicadas. 

ARTÍCULO 69.- Los Organismos contarán con un Consejo Consultivo que se integrará de conformidad 

con lo que establece la Ley y tendrá, además de las atribuciones que la misma establece, las siguientes: 

I. Conocer de la designación de suplentes de los Representantes Consejeros; 

II. Aprobar en la última sesión del año de que se trate las fechas en las que habrán de celebrarse 

sus sesiones ordinarias del año siguiente; 

III. Autorizar las actas relativas a las sesiones del Consejo; 

IV. Conocer de los avances sobre el cumplimiento de sus acuerdos y determinar sobre dicho 

cumplimiento; 

V. Resolver, a propuesta del Director General del Organismo, sobre la clasificación que deba darse 

a la información relativa a los asuntos y acuerdos del Consejo, de conformidad con la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

VI. Establecer el plazo de guarda de las grabaciones en cinta magnetofónica, digitales o de los 

archivos electrónicos de las sesiones del Consejo, y determinar su destrucción, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, y 

VII. Las demás que se establezcan en las Reglas de Organización y Operación que emita el Consejo, 

conforme a las bases que al efecto establezca el Director General de la Comisión. 

ARTÍCULO 70.- El Presidente del Consejo Consultivo de cada Organismo y su suplente será designado 

por el Director General de la Comisión. 

Los Directores Generales de los Organismos fungirán como secretarios técnicos de los consejos 

consultivos correspondientes. 

ARTÍCULO 71.- Son atribuciones del Presidente del Consejo Consultivo las siguientes: 

I. Proponer al Consejo las fechas en que habrán de celebrarse sus sesiones; 

II. Convocar a las sesiones del Consejo, ya sean ordinarias o extraordinarias, y señalar en la orden 

del día correspondiente los asuntos a tratar; 

III. Comunicar al Consejo sobre la designación de suplentes por parte de los Representantes 

Consejeros; 

IV. Mantener el orden en las sesiones del Consejo; 

V. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos que se emitan, y 
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VI. Las demás que se establezcan en las Reglas de Organización y Operación del Consejo. 

ARTÍCULO 72.- Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Consultivo: 

I. Proponer al Presidente del Consejo los asuntos a tratar en las sesiones del Consejo, ya sean 

ordinarias o extraordinarias; 

II. Remitir a los Representantes en los Consejos Consultivos las convocatorias para la celebración 

de las sesiones del Consejo e integrar la documentación o información relativa a los asuntos  

a tratar; 

III. Verificar el quórum para la celebración de las sesiones del Consejo y comunicarlo al Presidente 

del Consejo, así como llevar el registro de asistentes a cada sesión; 

IV. Informar al Consejo Consultivo del seguimiento y cumplimiento de sus acuerdos; 

V. Registrar los resultados de la votación de los Representantes en el Consejo, relativa a los 

acuerdos que se tomen en las sesiones e informar de los mismos al Consejo; 

VI. Formular las actas de las sesiones del Consejo, obtener la suscripción de las mismas por parte 

de los Representantes y de los invitados, y suscribirlas conjuntamente con el Presidente del 

Consejo, y 

VII. Las demás que se establezcan en las Reglas de Organización y Operación del Consejo. 

Para el ejercicio de las atribuciones que se establecen en este artículo, el Secretario Técnico del Consejo 

se apoyará en un Prosecretario que será designado por el Consejo a propuesta de su Presidente. 

ARTÍCULO 73.- Corresponden a los Directores Generales de los Organismos, sin perjuicio de su ejercicio 

directo por parte del Director General de la Comisión las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar y cumplir las políticas, procedimientos, metodología, sistemas, normativa, lineamientos, 

manuales y guías operativas, programas de trabajo, indicadores de gestión, metas y cualquier 

otra disposición que emita o establezca el Director General de la Comisión para su organización, 

ejercicio de sus funciones y atribuciones, informando a éste, directamente o a través de la unidad 

o unidades administrativas competentes, del cumplimiento de las mismas; 

II. Fungir como autoridades técnicas, operativas, administrativas y jurídicas especializadas en la 

región hidrológico-administrativa de su circunscripción; 

III. Ejercer la autoridad en lo concerniente a la gestión de los recursos hídricos y a la administración, 

gestión y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes en la región a que se 

refiere la fracción anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley, su Reglamento y este 

ordenamiento; 

IV. Representar legalmente al Organismo, dirigirlo y controlarlo; 

V. Manejar, administrar y controlar los bienes y recursos humanos, materiales y financieros que se 

les asignen; 

VI. Proponer al Director General de la Comisión, por conducto de la Subdirección General que 

corresponda: 

a) El Programa Regional, los programas hídricos por cuenca hidrológica o grupos de cuencas 

hidrológicas en las que operen Consejos de Cuenca, incorporando al proceso de 

programación correspondiente, los programas que formulen los estados y el Distrito 

Federal, de acuerdo con lo previsto en la fracción II del artículo 15 de la Ley; 

b) La planificación hídrica de la región hidrológico-administrativa de su circunscripción, en 

concordancia con los programas a que se refiere el inciso anterior; 

c) Los proyectos de declaratorias, decretos y reglamentos a que se refiere el inciso c) de la 

fracción VIII, del artículo 13 de este Reglamento, así como los acuerdos que se mencionan 

en el inciso f) de la fracción XIII de dicho artículo, con excepción, en el primer caso, de las 

declaratorias de zonas de desastre y de rescate de aguas nacionales; 
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d) La expedición y modificación de los manuales, lineamientos, guías operativas y demás 

instrumentos normativos, a fin de mejorar y simplificar los trámites que impliquen el ejercicio 

de sus funciones, facultades y atribuciones; 

e) La emisión de proyectos de decreto o acuerdos para el establecimiento de distritos de riego 

o de temporal tecnificado, así como de unidades de riego o drenaje; 

f) La formulación de normas oficiales mexicanas; 

g) El anteproyecto de presupuesto del Organismo a su cargo, atendiendo al proyecto de 

Programa Operativo Anual que dicho Organismo formule y proponga previamente; 

h) Propuestas para la integración del anteproyecto de manual de integración, estructura 

orgánica y funcionamiento de la Comisión en su nivel Regional Hidrológico-Administrativo, 

así como en materia de los procedimientos y servicios; 

i) Programas de capacitación y planes de profesionalización, y 

j) Anteproyectos para la creación, modificación, organización, fusión o extinción de las 

unidades administrativas adscritas al Organismo a su cargo; 

VII. Dirigir los proyectos y programas autorizados por el Director General y realizar directamente o a 

través de terceros: 

a) Proyectos, estudios de factibilidad, construcción, modernización, rehabilitación y operación, 

conservación y mantenimiento de obras hidráulicas federales y, sus complementarias; 

b) Acciones para fomentar y apoyar el desarrollo de sistemas urbanos y rurales de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, recirculación y reúso de las aguas 

nacionales, los de riego, temporal tecnificado o de drenaje y los de control de avenidas y 

protección contra inundaciones, así como para el aprovechamiento integral del agua, su 

regulación y control y preservación de su cantidad y calidad, y 

c) Verificación e inspección de dichas obras, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Administrar los bienes nacionales a que se refiere el artículo 113 de la Ley; 

IX. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en las materias a 

que se refiere la fracción anterior, y celebrar y suscribir acuerdos y convenios; 

X. Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de obra pública, así como el 

subcomité de bienes muebles, y participar o presidir los demás que constituya el Director General 

de la Comisión; 

XI. Expedir títulos de concesión o asignación de aguas nacionales y concesiones para la extracción, 

explotación, uso o aprovechamiento de materiales pétreos y para la ocupación de zona federal, 

autorizaciones, permisos de descarga y de construcción, certificados de calidad del agua y de 

aguas salobres; resolver, sobre su modificación, rectificación, negativa, prórroga, suspensión, 

caducidad, nulidad, extinción, revocación y restricción, medición de volúmenes y censos de 

extracción de aguas nacionales, así como emitir resoluciones en materia de avisos de 

transmisión de derechos y obligaciones previstas en títulos de concesión, asignación y permisos 

de descarga; 

XII. Verificar, inspeccionar y comprobar el cumplimiento de obligaciones previstas en la Ley, y demás 

disposiciones aplicables, así como ordenar, practicar, tramitar y resolver los procedimientos a que 

se refiere este artículo; 

XIII. Calificar las infracciones a la Ley y demás normas aplicables en las materias a que se refiere este 

artículo, e imponer las sanciones que procedan; 

XIV. Ordenar la clausura de la explotación, uso o aprovechamiento ilegal de aguas nacionales que se 

realice a través de infraestructura hidráulica sin contar con la concesión o asignación 

correspondientes, o cuando se lleve a cabo a través de pozos clandestinos ilegales, así como 

respecto de las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional que 

se realicen sin sujetarse a la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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XV. Remover y demoler las obras de infraestructura cuando se realicen en contravención de la Ley, 

su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Aplicar medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas, preventivas, 

provisionales y de carácter precautorio, con la intervención que corresponda a otras autoridades 

competentes; 

XVII. Aprobar estudios sobre la valoración económica y financiera del agua y comunicarlos a la 

Subdirección General de Administración del Agua; 

XVIII. Promover el uso eficiente del agua, su reúso y recirculación, así como el uso y aplicación de 

tecnología de punta y bajo costo para incidir en el uso eficiente del agua y de la energía eléctrica 

para fines agrícolas; proponer programas para la adquisición e instalación de medidores 

volumétricos y estructuras aforadas en unidades y distritos de riego, y ejercer facultades de 

medición tratándose de dichos usos y los demás que prevé la Ley; 

XIX. Ordenar y practicar procedimientos de inspección y supervisión de obras de infraestructura 

hidroagrícola, maquinaria y equipo; evaluar el desempeño de las unidades y distritos de riego, 

unidades de drenaje y distritos de temporal tecnificado, así como de las organizaciones de 

usuarios que las administren; ordenar y practicar a estas revisiones, inspecciones, así como 

supervisar el monitoreo electromecánico de presas y plantas de bombeo que se encuentren bajo 

su administración; 

XX. Autorizar los aspectos técnicos de los reglamentos de distritos de riego, distritos de temporal 

tecnificado, unidades de riego y de drenaje; integrar sus padrones, mantenerlos actualizados e 

integrar los inventarios de la infraestructura, maquinaria y equipos que se encuentren bajo su 

administración, y resolver sobre su fusión, escisión, redimensionamiento y los asuntos que 

tengan relación con su administración y operación; 

XXI. Otorgar los apoyos y operar los programas a cargo de la Comisión previstos en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación; aplicar en las unidades y distritos de riego y de temporal tecnificado 

las reglas de operación y sus manuales y bases técnicas; dar cumplimiento a sus requisitos y dar 

seguimiento a los anexos de ejecución y técnicos, así como celebrarlos y suscribirlos; 

XXII. Aprobar las cuotas de autosuficiencia; recaudar las cuotas por suministro de agua en bloque, e 

intervenir en la atención y solución de problemas y conflictos por la explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas nacionales o conservación de la infraestructura en las unidades  

y distritos citados en la fracción anterior; 

XXIII. Determinar la dotación de volúmenes de agua para uso público urbano; 

XXIV. Participar en la prevención y atención de emergencias causadas por fenómenos meteorológicos 

e hidrometeorológicos, cuando afecten centros de población; aplicar y dar seguimiento a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, y formular los libros blancos correspondientes, de 

conformidad con los instrumentos administrativos que al efecto se emitan; 

XXV. Conciliar y fungir, a petición de los usuarios, como árbitro en la solución de conflictos 

relacionados con el agua y sus bienes públicos inherentes; 

XXVI. Representar el Organismo e intervenir en procedimientos o instancias administrativas, juicios  

y cualquier otro procedimiento jurisdiccional o administrativo; 

XXVII. Ejecutar las acciones necesarias para la integración y trámite de los expedientes de adquisición, 

expropiación, indemnización y regularización jurídica de inmuebles cuya administración 

corresponda a la Comisión, integrando la información que les sea requerida por el nivel Nacional 

y dictaminar la procedencia jurídica de los pagos de las indemnizaciones, en efectivo o en 

especie, que se determinen; 

XXVIII. Realizar estudios de disponibilidad en la cuenca hidrológica, subcuencas o acuíferos delimitados 

o que se delimiten, estudios técnicos o sobre los usos de las aguas nacionales, monitoreo, 

prospección evaluación, simulación y manejo de las mismas, así como proyectos de recarga 

artificial, transferencia de tecnología y demás acciones tendientes a incrementar la disponibilidad 

de aguas subterráneas, y respecto de dictámenes de nuevos aprovechamientos de aguas 

nacionales superficiales; 

XXIX. Dirigir la operación de redes de monitoreo de niveles y calidad de agua subterránea, procesar los 

datos obtenidos, interpretarlos e incorporarlos al Sistema Regional de Información; 
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XXX. Integrar, desarrollar, promover y actualizar el Sistema Regional de Información; 

XXXI. Operar el Sistema Financiero del Agua e integrar y dar seguimiento a los Programas que se 

realicen con crédito externo y otros mecanismos de financiamiento, conforme a las leyes y 

reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXXII. Determinar, liquidar, cobrar, recaudar y fiscalizar las contribuciones y aprovechamientos en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, conforme a lo dispuesto en el 

Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Derechos, demás disposiciones fiscales 

aplicables e instrumentos administrativos que emita el Director General de la Comisión, bajo la 

coordinación y supervisión de la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización; 

XXXIII. Apoyar a los Consejos de Cuenca y participar, valorar e implementar las acciones y acuerdos de 

los mismos, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXXIV. Realizar acopio, análisis, evaluación y procesamiento del registro de lluvias, escurrimientos, 

almacenamientos, sedimentos y evolución de presas; realizar los censos de captaciones de 

aguas subterráneas; regular y controlar las aguas nacionales y determinar el volumen de las 

mismas para los diversos usos; instalar, directamente o a través de terceros, redes 

hidroclimatológicas de aguas superficiales, mantenerlas, operarlas y modernizarlas, e instalar 

obras civiles e instalaciones convencionales o telemáticas; realizar el registro de datos 

hidroclimatológicos y, en general, toda acción que pudiera modificar el registro histórico o su 

óptima operación; 

XXXV. Dirigir el Sistema Regional de Información Hidroclimatológica y el Banco de Datos a tiempo real o 

histórico que sirvan como base del Sistema Nacional de Información de cantidad, usos y 

conservación del agua superficial; 

XXXVI. Realizar proyectos de clasificación y cuantificación de los cuerpos de agua y humedales, así 

como el monitoreo sistemático y permanente de la calidad de las aguas nacionales; 

XXXVII. Instrumentar y operar, directamente o a través de terceros, las redes de monitoreo de niveles y 

calidad de las aguas subterráneas, así como procesar los datos que se obtengan, interpretarlos e 

incorporarlos al Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación 

del agua; 

XXXVIII. Realizar, directamente o a través de terceros, estudios, encuestas y sondeos en los temas de su 

competencia, relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XXXIX. Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus facultades, funciones y 

atribuciones; proporcionar la información que se requiera en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a través de la unidad de enlace 

competente del nivel Nacional, y favorecer la rendición de cuentas; 

XL. Solicitar a las autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, así como a 

los concesionarios, asignatarios y cualquier otro particular, la documentación e información 

necesarias para el ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XLI. Expedir las constancias de hechos correspondientes, así como emitir certificaciones de los 

expedientes o de los documentos que obren en éstos, relativos a los asuntos de su competencia, 

con sujeción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás leyes y disposiciones aplicables, previo el pago de los derechos 

correspondientes; 

XLII. Organizar, concentrar y conservar los archivos y documentos oficiales del Organismo; 

XLIII. Proporcionar, dentro del límite de sus atribuciones y conforme a las disposiciones aplicables, 

información y datos a las autoridades federales, a las entidades federativas y a los municipios 

que se encuentren dentro de su circunscripción, así como cooperación técnica, cuando cuenten 

con recursos al efecto; 
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XLIV. Establecer con las unidades administrativas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, cuya sede se encuentre dentro de su circunscripción territorial, 

así como con las entidades federativas y municipios, en el marco del Programa Nacional Hídrico 

y de los Programas Regionales Hídricos que le correspondan, los mecanismos de comunicación 

y coordinación que se requieran para la realización de las acciones tendientes a promover el 

desarrollo de los programas de su competencia; 

XLV. Designar a los abogados de la Comisión que serán autorizados o acreditados como delegados 

por las autoridades responsables de la Comisión, así como dirigirlos en los juicios, 

procedimientos y en los asuntos de su competencia; 

XLVI. Formular los informes que les sean solicitados o que deban rendir, relativos a: 

a) El ejercicio de su presupuesto asignado; 

b) El cumplimiento de la Ley y su Reglamento, los criterios de interpretación de éstos, este 

ordenamiento y las políticas, procedimientos, sistemas, lineamientos, normativa y demás 

instrumentos administrativos a que se refiere la fracción I de este artículo; 

c) Los resultados y cumplimiento de objetivos, metas e indicadores, en lo concerniente al 

ejercicio de sus funciones, atribuciones y actividades a su cargo o de aquéllos en los que 

les corresponda apoyar a la unidad administrativa del nivel Nacional, y 

d) El cumplimiento de las facultades, atribuciones y funciones a su cargo, cuando sean objeto 

de descentralización y de celebración de convenios de coordinación con las entidades 

federativas y los municipios, o de convenios de concertación con los sectores social  

y privado y demás instrumentos análogos; 

XLVII. Conocer los resultados de la evaluación del cumplimiento de sus atribuciones; formular al 

Director General de la Comisión las aclaraciones que procedan, y tomar las medidas necesarias 

para el debido cumplimiento de las mismas, dentro de los plazos que aquél establezca; 

XLVIII. Fungir como secretario técnico del Consejo Consultivo del Organismo a su cargo, así como de 

los Consejos de Cuenca establecidos o que se establezcan dentro de su circunscripción,  

y realizar las acciones necesarias para convocar a las sesiones de los mismos; 

XLIX. Proporcionar los informes que le sean solicitados por el Consejo Consultivo del Organismo a su 

cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

L. Informar al Director General de la Comisión, directamente o a través de la unidad administrativa 

del nivel Nacional que corresponda conforme a este Reglamento, sobre el trámite y resolución de 

asuntos relevantes y mantenerlo informado de las acciones y actos de autoridad que emitan; 

LI. Proponer y realizar acciones de innovación y calidad, de mejora continua, de reingeniería de 

procesos y de certificación, así como promover la participación de las unidades administrativas a 

su cargo para la obtención de reconocimientos, premios o estímulos estatales y nacionales en la 

materia; 

LII. Acordar y resolver los asuntos de su competencia, y conceder audiencia al público, así como 

recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las direcciones que les estén adscritas y, en 

acuerdo extraordinario, a cualquier otro servidor público subalterno; 

LIII. Elaborar propuestas de mejora de procesos en las materias de su competencia; 

LIV. Participar, respecto del personal sujeto al tabulador general de base y de confianza, en la 

autorización de licencias de acuerdo con las necesidades del servicio; en los casos de sanción, 

remoción y cese de los mismos, así como en la remoción, comunicación y ejecución de 

sanciones al personal de libre designación, honorarios o de designación directa y de confianza 

que le esté adscrito; 

LV. Desempeñar las comisiones y demás funciones que dentro de sus correspondientes ámbitos de 

competencia les confiera el Director General de la Comisión y las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

LV bis. Promover y desarrollar investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos, formación de 

recursos humanos, cooperación técnica, nacional e internacional en materia de agua ante el 

cambio climático; 
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LV ter. Promover y elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica para evaluar el 

riesgo, impactos negativos y la vulnerabilidad al cambio climático; 

LVI. Informar y acordar con el Director General de la Comisión los asuntos de su competencia, y 

LVII. Las demás que le encomiende el Director General, las que le confieran las demás disposiciones 

aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas a su cargo. 

Los directores de las unidades administrativas adscritas a los Organismos ejercerán, dentro de los límites 

de su competencia, respecto de la unidad administrativa a su cargo, las atribuciones anteriores, sin perjuicio 

de su ejercicio directo por parte de los directores generales de dichos “Organismos”. 

ARTÍCULO 74.- Los Organismos contarán con una Coordinación de Proyectos Transversales, 

Transparencia e Innovación que les estará directamente adscrita y ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Recibir, solicitar e integrar la información que se requiera para las sesiones del Consejo 

Consultivo del Organismo, y remitirla a la unidad del nivel Nacional cuyo titular funja como 

Presidente de dicho Consejo, a través de la coordinación a que se refiere el artículo 15 apartado 

A, de este Reglamento; 

II. Intervenir en los Comités que determine el Director General del Organismo; 

III.  Recibir la información relativa al cumplimiento de los acuerdos del Comité Técnico de Operación 

de Obras Hidráulicas e informar de dicho cumplimiento a través de la Secretaría Técnica del 

mismo; 

IV.  Recibir, para su remisión a las unidades administrativas competentes del nivel Nacional, los 

informes que requieran para ser integrados a los sistemas a su cargo, así como los referentes al 

cumplimiento de la normativa a que se refiere la fracción V del artículo 14 de este Reglamento, al 

ejercicio de sus atribuciones y a las acciones de capacitación e innovación de los Organismos; 

V.  Integrar la información derivada de los estudios, encuestas y sondeos que se realicen en los 

temas de la competencia del Organismo; 

VI. Dar seguimiento y remitir a la Gerencia de Descentralización, Transparencia y Acceso a la 

Información Pública la información relativa a la atención y resolución de las solicitudes en materia 

de transparencia y acceso a la información pública gubernamental; 

VII. Comunicar al Comité de Información de la Comisión la información referente a los casos relativos 

a la información reservada, confidencial o inexistente, y enviar la que se requiera para la 

formulación de alegatos en recursos interpuestos en dicha materia, y 

VIII.  Las demás que le confiera el presente ordenamiento y aquéllas cuya realización le encomiende el 

Director General del Organismo de su adscripción. 

La Coordinación a que se refiere el presente artículo la integrará el personal que al efecto señale el 

Director General del Organismo. 

ARTÍCULO 75.- Corresponden a la Dirección de Administración en cada Organismo las siguientes 

atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la región hidrológico-

administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a la administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros que le sean asignados, de conformidad con lo que este 

ordenamiento establece; 

II.  Integrar y formular el anteproyecto de Manual de Integración, Estructura Orgánica  

y Funcionamiento del Organismo, así como los Manuales de Organización y Procedimientos, con 

base en las propuestas que formulen las demás unidades administrativas; 

III.  Proporcionar a la Gerencia de Personal la información que requiera para apoyar su participación, 

tanto en el Comité Técnico de Profesionalización y Selección, como en la administración  

y operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión, y proponerle 

medidas para el mejoramiento y operación de dicho sistema; 
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IV.  Difundir y vigilar el cumplimiento de la política de relaciones laborales y de las comisiones mixtas 

de seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo en el Organismo; 

V.  Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto del Organismo relativo a servicios 

personales y gastos correlativos a éstos, así como solicitar adecuaciones presupuestales y 

ejercer y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Organismo; 

VI.  Coadyuvar en la operación del sistema de pago de remuneraciones, prestaciones, enteros a 

terceros y nóminas del personal; aplicar el procedimiento para el pago de estímulos y 

recompensas a los servidores públicos previsto en el programa de desarrollo del personal, así 

como instrumentar y formalizar convenios en materia de relaciones laborales, de conformidad con 

las Condiciones Generales de Trabajo; 

VII.  Expedir las constancias de nombramiento o de asignación de remuneraciones del personal, de 

conformidad con las designaciones que se realicen en términos de las disposiciones aplicables, 

así como las cédulas de información del personal contratado por honorarios asimilado a servicios 

personales; 

VIII.  Ejecutar las resoluciones de terminación de los efectos de los nombramientos, constancias de 

remuneración o ambas, así como de los contratos de los servidores públicos de confianza, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Instrumentar y administrar el Sistema Regional de Identificación del Organismo, y expedir 

credenciales que identifiquen individualmente a sus servidores públicos como personal de la 

Comisión, así como constancias que los acrediten en las diligencias que deban practicar las 

unidades administrativas del Organismo, en ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las 

solicitudes que las mismas formulen, conforme a las comunicaciones que dichas unidades 

administrativas realicen, y remitir la información a la Subdirección General de Administración para 

la integración del Sistema de Identificación de la Comisión; 

X.  Proponer los proyectos relativos a la terminación de los efectos de los nombramientos de los 

servidores públicos de tabulador general adscritos a la propia Comisión y conocer de su 

ejecución, así como la de los laudos o sentencias definitivas que se emitan con motivo de la 

impugnación de las resoluciones que se dicten; 

XI.  Participar en el ámbito del Organismo en la operación del Sistema de Comunicación Interna de la 

Comisión; 

XII.  Operar los sistemas, procedimientos y servicios para el manejo de los recursos financieros, su 

adecuada operación presupuestaria y registro contable, e integrar la información presupuestal, 

contable, financiera y estadística de las unidades administrativas del Organismo; 

XIII.  Formular y proponer el anteproyecto de presupuesto financiero anual del Organismo, y dar 

seguimiento a las aportaciones, subsidios y donativos otorgados a fideicomisos, mandatos y, en 

su caso, contratos análogos; 

XIV.  Gestionar y obtener los recursos del presupuesto autorizado para la operación del Organismo, a 

efecto de dar cumplimiento a sus objetivos; remitir a la unidad administrativa competente del nivel 

Nacional la información necesaria o que se requiera para la elaboración de los estados 

financieros de la Comisión, así como registrar y controlar las operaciones de los créditos externos 

de los que participe el Organismo, y recibir de la unidad administrativa competente  

del nivel Nacional, la información que obtenga de la operación y consulta de los sistemas 

financieros-presupuestarios de la Administración Pública Federal Centralizada; 

XV.  Operar los sistemas de correspondencia, archivo, administración, resguardo y control documental 

financiero en el ámbito del Organismo; 

XVI. Proponer los programas anuales del Organismo y solicitar las modificaciones procedentes 

tratándose de: 

a) Adquisición de bienes y contratación de servicios; 

b) El aseguramiento de bienes muebles e inmuebles, y 
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c) Disposición final de bienes muebles. 

XVII.  Presidir, cuando así lo disponga el Director General del Organismo, el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, y el Subcomité de Bienes Muebles del Organismo; 

XVIII. Autorizar, suscribir y celebrar contratos, pedidos, convenios y demás instrumentos jurídicos, de 

conformidad con las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables, previa opinión de sus aspectos jurídicos por parte de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, así como previa solicitud y dictamen de las unidades administrativas 

correspondientes; 

XIX.  Supervisar y controlar la gestión administrativa en materia de recursos materiales por parte de las 

unidades administrativas del Organismo; elaborar, dar seguimiento, actualizar, registrar y dirigir el 

resguardo del mobiliario asignado al Organismo; 

XX.  Determinar y aplicar, en el ámbito de su competencia, las sanciones y penas convencionales por 

incumplimiento a pedidos, contratos y convenios, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

XXI.  Controlar y coordinar la celebración de convenios y contratos relativos a bienes, servicios y obras 

de acondicionamiento y mantenimiento que efectúe el Organismo con proveedores y prestadores 

de servicios; 

XXII. Prestar el servicio de transporte aéreo ejecutivo, así como el mantenimiento de las aeronaves 

asignadas al Organismo; 

XXIII. Compilar, organizar, vincular y operar los acervos documentales e informativos de los inmuebles 

federales que se le asignen, y proporcionar, al responsable inmobiliario y coordinador para la 

administración de los inmuebles a cargo de la Comisión, la información que requiera para el 

ejercicio de sus funciones; 

XXIV. Participar en la investigación y determinación de la situación física y administrativa de los 

inmuebles federales a que se refiere la fracción anterior, salvo los regulados por leyes 

específicas; solicitar la integración de levantamientos topográficos y elaborar planos, para efectos 

del inventario, catastro y registro de los inmuebles, y comunicar al responsable inmobiliario 

hechos que puedan dar lugar a la formulación de denuncias por la ocupación ilegal de los 

inmuebles federales que le estén asignados, así como los casos en que se utilicen inmuebles 

federales sin que medie acuerdo de destino, e informar al mismo, respecto de los inmuebles 

federales o áreas no utilizadas por las unidades administrativas del Organismo; 

XXV.  Obtener y conservar el aviso del contratista, el acta de terminación y los planos respectivos de las 

obras públicas que se lleven a cabo en los inmuebles, así como remitir a la Secretaría de la 

Función Pública original o copia certificada de estos documentos tratándose de inmuebles 

destinados; 

XXVI. Sistematizar el inventario inmobiliario asignado al Organismo, y proyectar las cédulas 

inmobiliarias; 

XXVII. Solicitar, administrar, vigilar y difundir publicaciones en el portal de Internet y cualquier otro de la 

misma naturaleza de la Comisión; administrar los servicios de informática y telecomunicaciones; 

controlar y verificar la operación de los mecanismos de seguridad en dichos servicios, y solicitar 

la asignación de cuentas de correo electrónico y acceso a Internet del personal del Organismo; 

XXVIII. Comunicar a la Gerencia de Informática y Telecomunicaciones sus requerimientos y propuestas 

en materia de Informática y Telecomunicaciones; proponer el Programa de Desarrollo Informático 

del Organismo y sus unidades; administrar el centro de cómputo del mismo, así como la mesa de 

ayuda, y formular propuestas de capacitación, en materia de informática y telecomunicaciones 

para ser incluidos en el Programa Institucional de Capacitación; 

XXIX. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 
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XXX. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 76.- Corresponden a la Dirección de Administración del Agua las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la Región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a la administración, gestión  

y custodia de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, de conformidad con lo que 

este ordenamiento establece; 

II. Formular propuestas dentro de sus límites de competencia en las materias a que se refiere la 

fracción VI del artículo 73 de este Reglamento; 

III. Emitir títulos de concesión o asignación de aguas nacionales y concesiones para la extracción, 

explotación o aprovechamiento de materiales pétreos y para la ocupación de zona federal, así 

como autorizaciones de permisos de descarga y construcción; 

IV. Emitir resoluciones sobre modificaciones, prórroga, caducidad, negativa, nulidad, restricción de 

volúmenes o extinción, suspensión y revocación de títulos de concesión o asignación de aguas 

nacionales y aprovechamiento de materiales pétreos u ocupación de zona federal, realización de 

obras de infraestructura hidráulica, y suspensión de actividades, conforme a las disposiciones 

aplicables, así como respecto de demolición de obras hidráulicas; 

V. Emitir los certificados de calidad del agua y de aguas interiores salobres; 

VI. Otorgar autorizaciones y emitir resoluciones en materia de avisos y de transmisión de derechos  

y obligaciones previstas en títulos de concesión, asignación y permisos de descarga; 

VII. Ordenar la práctica de visitas de verificación e inspección; 

VIII. Ordenar el acceso a las instalaciones de uso, aprovechamiento o explotación de aguas 

nacionales, así como de descarga de aguas residuales de ocupación de zonas federales o de 

extracción de materiales pétreos; 

IX. Designar a los servidores públicos que deberán fungir como visitadores en los procedimientos 

citados; 

X. Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus atribuciones; 

XI. Iniciar procedimientos, substanciarlos y emitir las resoluciones correspondientes en las materias 

a que se refiere este artículo; 

XII. Calificar las infracciones e imponer multas o cualquier otra sanción que proceda de conformidad 

con las normas aplicables; 

XIII. Ordenar y ejecutar formal y materialmente las resoluciones y acuerdos en los que se haya 

ordenado la clausura de aprovechamientos, pozos y obras o tomas para la extracción, uso  

o aprovechamiento de aguas nacionales, así como las descargas de aguas residuales a cuerpos 

receptores de propiedad nacional que se realicen sin sujetarse a la Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones legales, y remover o demoler las obras de infraestructura respectivas; 

XIV. Verificar la correcta medición y registro de volúmenes de aguas nacionales, y censos de 

extracción de aguas nacionales, aguas marinas interiores o del mar territorial que se sujeten a 

procedimientos de desalinización, de descargas de aguas residuales, así como de la ocupación 

de zonas federales y de extracción de materiales pétreos; 

XV. Formular requerimientos de información, datos o documentos a los concesionarios, asignatarios o 

permisionarios, así como a cualquier persona que de hecho use, aproveche o explote aguas 

nacionales o materiales pétreos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XVI. Prestar servicios de orientación e información al público sobre los trámites y procedimientos 

administrativos de su competencia; 

XVII. Formular propuestas de reformas, derogación y abrogación de disposiciones administrativas  

y fiscales; 

XVIII. Notificar o remitir para su notificación, a las direcciones locales de su circunscripción, los actos de 

autoridad que emita; 
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XIX. Formular proyectos de Declaratorias de Propiedad de Aguas Nacionales, considerando los 

aspectos técnicos que al efecto emita la dirección competente; 

XX. Difundir las tarifas y derechos aprobados por la autoridad competente, dentro de la cuenca 

hidrológica materia de su competencia, promoviendo la cultura del pago; 

XXI. Confirmar, modificar, nulificar o revocar las resoluciones de carácter individual, que resulten 

desfavorables a los concesionarios, asignatarios o a cualquier particular, emitidas por las 

unidades administrativas que le estén adscritas; 

XXII. Hacer del conocimiento de la Dirección Jurídica los hechos que puedan ser constitutivos de 

delitos relacionados con la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, a fin de que la misma formule las denuncias o actos que procedan, de 

conformidad con las normas aplicables; 

XXIII. Apoyar a la Subdirección General de Administración del Agua en la recepción, dictaminación  

y notificación de las resoluciones en las que se otorgue o niegue concesiones para operar bancos 

de agua; 

XXIV. Coadyuvar con el nivel Nacional en el control de las operaciones reguladas de transmisión de 

derechos realizadas por los bancos del agua; 

XXV. Elaborar estudios económicos y formular propuestas para el establecimiento de cuotas de 

garantía, de conformidad con las disposiciones de este Reglamento y demás aplicables; 

XXVI. Operar y mantener actualizados el Sistema Regional de Padrón de Usuarios y el Sistema 

Regional de Información en materia de gestión del agua y sus bienes públicos inherentes; 

XXVII. Recibir de la Dirección de Recaudación y Fiscalización la información relativa a los ingresos en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, a fin de integrarlos a los sistemas 

de información de la Subdirección General de Administración del Agua; 

XXVIII. Proponer los aspectos técnicos de proyectos de decretos de zonas reglamentadas, de veda y de 

reserva de aguas nacionales, así como de reglamentos para el control y explotación, uso  

o aprovechamiento de las aguas nacionales; 

XXIX. Elaborar estadísticas e informes sobre la gestión de las aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes, salvo que las atribuciones correspondientes se otorguen a otra unidad 

administrativa; 

XXX. Elaborar estudios económicos que sustenten los criterios y directrices para la mejor 

administración y conservación de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes,  

y proponer instrumentos de política económica y administrativa en las materias citadas, salvo que 

la competencia correspondiente se otorgue por este Reglamento a otras unidades 

administrativas; 

XXXI. Participar en la instrumentación y operación del Sistema Financiero del Agua en el ámbito de 

competencia del Organismo, conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como las 

disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXXI bis. Aplicar medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas, preventivas, 

provisionales y de carácter precautorio, con la intervención que corresponda, en su caso, a otras 

autoridades competentes; 

XXXII. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXXIII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones  

y jefaturas de departamento que les estén adscritas. 

ARTÍCULO 77.- Corresponden a la Dirección del Registro Público de Derechos de Agua las siguientes 

atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones operativas, ejecutivas y administrativas del Organismo en la Región 

Hidrológico-Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente al Registro Público de 

Derechos de Agua, de conformidad con lo que este ordenamiento establece; 
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II. Ser depositario de la fe pública registral en materia de las aguas nacionales y de sus bienes 

públicos inherentes; reconocer los derechos de los títulos de concesión, asignación y permisos; 

realizar los actos tendientes a operar, dentro del ámbito de su competencia y conforme a los 

lineamientos, normas y políticas que al efecto se expidan, el Registro Público de Derechos  

del Agua; 

III. Dirigir el Registro Público de Derechos de Agua en la región hidrológico-administrativa de su 

circunscripción; remitir, para su integración en el Registro Público Nacional de Derechos de Agua, 

la información relativa a los registros que realice, e informar sobre el cumplimiento de los 

programas de registro a su cargo; 

IV. Inscribir en el Registro Público de Derechos de Agua, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y proporcionar información, cuando sea competencia del nivel Regional  

Hidrológico-Administrativo de la Comisión en los siguientes supuestos: 

a) Títulos de concesión o asignación de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 

incluyendo las aguas marinas interiores o del mar territorial cuando tengan como fin la 

desalinización; 

b) Permisos de descarga de aguas residuales y demás permisos previstos en la Ley y su 

Reglamento; 

c) Prórrogas, modificaciones, rectificaciones, correcciones administrativas, transmisiones de 

derechos, suspensión, extinción, revocación, nulidad y terminación de las concesiones  

o asignaciones; 

d) Sentencias o resoluciones administrativas o judiciales definitivas que afecten, modifiquen, 

cancelen o ratifiquen los títulos y actos inscritos, así como los derechos que de ellos 

deriven, cuando sean notificadas por juez, autoridad competente o presentadas por los 

interesados a la Comisión, y 

e) Padrones de usuarios de los distritos de riego, unidades de riego, distritos de temporal 

tecnificado, unidades de drenaje y unidades de temporal tecnificado debidamente 

actualizados; 

V. Negar la inscripción de títulos o actos que incumplan con los requisitos para su registro; 

VI. Realizar anotaciones preventivas y expedir las constancias y certificaciones que soliciten las 

autoridades o particulares, relativos a la existencia o inexistencia de los asientos registrales, 

tratándose de los actos a que se refiere este artículo; 

VII. Producir la información estadística y cartográfica del Organismo sobre los derechos inscritos y 

contenidos en la base de datos de su Registro; resguardar y respaldar la información electrónica 

relativa a los actos inscritos; remitir la información al Registro Público Nacional de Derechos de 

Agua, así como resguardar los expedientes que correspondan a las inscripciones de su 

competencia; 

VIII. Se deroga. 

IX. Expedir las constancias y certificaciones que soliciten, en el ámbito de su competencia, las 

autoridades o particulares, sobre la existencia o inexistencia de los asientos registrales; 

X. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XI. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones  

y jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 78.- La Dirección de Asuntos Jurídicos ejercerá las siguientes atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la región hidrológico-administrativa 

materia de su competencia, en lo concerniente a los asuntos jurídicos, de conformidad con lo que 

este ordenamiento establece; 



 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Última Reforma DOF  12-10-12 

 

 

121 de 150 

 

II.  Atender y dirigir los asuntos jurídicos del Organismo; 

III. Ejercer la representación legal del Organismo, así como la de su titular y la de los demás 

servidores públicos adscritos al mismo; 

IV. Designar a los abogados del Organismo que serán autorizados o acreditados como  

delegados por las autoridades responsables del Organismo, así como dirigirlos en los juicios, 

procedimientos y en los asuntos de su competencia; 

V. Formular anteproyectos de reforma, derogación o abrogación de ordenamientos aplicables en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, de carácter administrativo, fiscal, 

así como proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general, 

atendiendo a las bases técnicas y administrativas que le proporcionen las demás unidades 

administrativas del Organismo; proponer la emisión o modificación de circulares y cualquier otro 

instrumento normativo a la Subdirección General Jurídica de la Comisión, a través del Director 

General del Organismo; 

VI. Opinar sobre los aspectos jurídicos de los proyectos de resolución y actos que con motivo de sus 

facultades emitan las Direcciones del Organismo, siempre que no exista normativa o formatos 

aplicables, exista duda sobre la aplicación de éstos o el cumplimiento de sus requisitos, se trate 

de asuntos trascendentes por su cuantía o naturaleza, o lo determine el Director General del 

Organismo y se formule solicitud escrita por parte de la Dirección que corresponda; 

VII. Conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios, de los Consejos de Cuenca o de las 

entidades federativas, como árbitro en la prevención y solución de conflictos relacionados con el 

agua y su gestión, con el apoyo de las unidades administrativas competentes del Organismo y de 

la Subdirección General Jurídica, cuando así lo soliciten; 

VIII. Substanciar y proyectar las resoluciones correspondientes en los recursos administrativos que se 

interpongan en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas adscritas al 

Organismo y proponerlas a su titular, así como las que se interpongan en contra de actos o 

resoluciones del Director General del Organismo de Cuenca y proponerlas a la Gerencia de lo 

Consultivo de la Subdirección General Jurídica para su aprobación; 

VIII bis. Resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado, en el nivel Regional 

Hidrológico-Administrativo; 

VIII ter. Substanciar los procedimientos y proyectar las resoluciones correspondientes en los recursos de 

revocación o cualquier otro medio de defensa que se interpongan en contra de actos o 

resoluciones fiscales que emitan el Director General del Organismo o cualquiera de las unidades 

administrativas adscritas al mismo y proponerlas a la Gerencia de lo Consultivo de la 

Subdirección General Jurídica para su resolución; 

IX. Brindar asesoría jurídica al Director General del Organismo y a sus unidades administrativas 

adscritas en la concertación, negociación y gestión para la realización de acciones, programas y 

proyectos relacionados con la suscripción de convenios y contratos, así como establecer los 

aspectos jurídicos de dichos instrumentos y de cualquier otro de naturaleza análoga; 

X. Remitir para su resguardo e incorporación al Registro de la Subdirección General Jurídica los 

convenios, contratos y demás instrumentos de naturaleza análoga; 

XI. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en materia de procedimientos, 

instancias administrativas, juicios y cualquier otro trámite en que deba participar o intervenir el 

Director General del Organismo o los titulares de las unidades administrativas adscritas a éste; 

dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones, recomendaciones o sentencias que se 

dicten en los mismos, salvo en los casos a que se refiere el artículo 13, fracción III, inciso a), del 

presente ordenamiento; 

XII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados en juicios de amparo en los que sean 

señalados como autoridades responsables los servidores públicos de los Organismos, intervenir 

cuando éste tenga el carácter de tercero perjudicado, y formular las promociones, incidentes y 

medios de defensa procedentes en dicho juicio; 

XIII. Suplir en sus ausencias, a los servidores públicos del Organismo, en los juicios de amparo en los 

que sean señalados como autoridades responsables, en lo concerniente, a los informes previos, 
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con justificación, recursos y cualquier otra actuación que dichas autoridades deban realizar 

conforme a la ley de la materia; 

XIV. Formular y suscribir escritos de demanda, ampliación de éstas y, en su caso, de contestación en 

materia civil, agraria y mercantil, cuando el Director General del Organismo o sus unidades 

administrativas adscritas sean parte en los mismos; presentar todo tipo de documentación, 

informes y promociones en dichos juicios, e intervenir en cualquier procedimiento o instancia 

administrativa o jurisdiccional, salvo tratándose de quejas ante la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; 

XV. Formular y suscribir escritos de demanda, contestación y, en su caso, ampliación de demanda, 

en juicios contencioso administrativos y fiscales, locales o federales, directamente o en 

representación del Director General del Organismo y de las unidades administrativas que le estén 

adscritas, cuando se les atribuya la calidad de autoridades demandadas o deban actuar como 

demandantes, y realizar todas aquellas promociones que se requieran en el curso de los 

procedimientos respectivos e interponer los medios de defensa previstos en los mismos; 

XVI. Defender, rendir informes, ofrecer, objetar y desahogar todo tipo de pruebas, absolver posiciones, 

comparecer a diligencias, desahogar requerimientos, promover incidentes, interponer todo tipo de 

recursos, incluso el juicio de amparo, formular alegatos, dar seguimiento al cumplimiento de las 

ejecutorias, y realizar en general, todas las promociones que se requieran en juicios de nulidad, 

civiles, mercantiles, agrarios, administrativos, contencioso administrativos, laborales, procesos 

penales, y en cualquier otro procedimiento, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Formular denuncias y querellas y, en su caso, ratificarlas, así como otorgar perdón cuando 

proceda, tomando en consideración los lineamientos que al efecto expida el Director General de 

la Comisión; asistir a comparecencias, solicitar la práctica de diligencias de integración de las 

averiguaciones previas; promover inconformidad en contra de los acuerdos de no ejercicio de la 

acción penal, y coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales; 

XVIII. Informar a la Subdirección General Jurídica sobre actos o hechos que puedan constituir delitos 

fiscales y remitir la información y documentación que se requiera; 

XIX. Solicitar a las unidades administrativas del Organismo y a las del nivel Nacional la información, 

documentación y apoyo necesarios para la atención debida de las consultas y de los 

procedimientos administrativos y jurisdiccionales a su cargo; 

XX. Designar peritos o solicitar su designación a las unidades administrativas competentes del nivel 

Regional Hidrológico-Administrativo en instancias y procedimientos administrativos o 

jurisdiccionales en los que deba participar y, cuando resulte necesario, solicitar el apoyo de la 

Subdirección General Jurídica para dicha designación; 

XXI. Formular proyectos de resoluciones administrativas para el cumplimiento a las ejecutorias 

emitidas por los órganos jurisdiccionales o sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa; 

XXII. Integrar los expedientes relativos a adquisiciones y expropiaciones en los casos de afectaciones 

que haya efectuado o que proponga la autoridad en materia hidráulica, así como los referentes al 

pago de indemnización en efectivo y en especie, y remitirlos al nivel Nacional, junto con la 

información técnica y el dictamen de procedencia jurídica de los pagos correspondientes; 

XXIII. Integrar los expedientes para la escrituración de bienes inmuebles entregados como 

compensación en especie a los afectados por la construcción de obras hidráulicas comprendidas 

en el nivel Regional Hidrológico- Administrativo, y remitirlos a la Subdirección General Jurídica 

para el trámite correspondiente; 

XXIV. Integrar y remitir a la Subdirección General Jurídica los expedientes administrativos de los 

inmuebles que por sus condiciones físicas, jurídicas y técnicas sean susceptibles de considerarse 

dentro del programa de desincorporación, enajenación y cambio de destino comprendidos en el 

nivel Regional Hidrológico- Administrativo correspondiente; 

XXV. Informar a la Subdirección General Jurídica los avances en la descentralización de acciones, 

programas, recursos y atribuciones del Organismo; 
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XXVI. Proponer programas y acciones para el fortalecimiento del Organismo, atendiendo a los procesos 

de descentralización de la gestión integrada de los recursos hídricos; 

XXVII. Operar en el nivel regional el Registro Único de Personas Acreditadas, con base en su 

información y comunicar de los registros correspondientes a la Subdirección General Jurídica 

para la integración de dicho Registro en el nivel Nacional; 

XXVIII. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la formulación del inventario de bienes inmuebles 

ocupados por obras e instalaciones hidráulicas dentro de la circunscripción del Organismo, 

informando al respecto al responsable inmobiliario; 

XXIX. Certificar, previo cotejo, la documentación que obre en los archivos del Organismo, ya sea para 

exhibirla en juicio, o cuando le sea requerida por órganos jurisdiccionales, autoridades 

administrativas, unidades que integran la Comisión, o por quien corresponda conforme a la 

legislación aplicable;  

XXX. Recibir solicitudes de información en materia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, a través del módulo correspondiente y verificar su remisión 

por parte de éste a las unidades administrativas competentes, así como el seguimiento que el 

mismo realice respecto de dichas solicitudes; 

XXXI. Coadyuvar en la clasificación de la información a cargo del Organismo, de conformidad con lo 

previsto en la Ley; 

XXXII. Dar seguimiento al cumplimiento de solicitudes de acceso a la información, sus estadísticas, 

resultados y costos; 

XXXIII. Brindar asesoría a los responsables y suplentes de los módulos de transparencia y acceso a la 

información del Organismo; 

XXXIV. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXXV. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 79.- Corresponden a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a obras hidráulicas federales y del 

uso agrícola de las aguas nacionales, de conformidad con lo que este ordenamiento establece; 

II. Formular propuestas en las materias a que se refiere la fracción VI del artículo 73 de este 

Reglamento; 

III. Formular propuestas para la emisión de Disposiciones de Carácter General y de los acuerdos a 

que se refiere la fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento en las materias de su 

competencia; 

IV. Aplicar y dar cumplimiento a las reglas de operación de los programas a cargo de la Comisión y 

sus modificaciones en las materias de su competencia, así como las políticas, criterios, 

metodología, herramientas e indicadores a que se sujetará la valoración de su impacto; 

V. Programar y formular estudios de factibilidad técnica, socio-económica y ambiental, proyectos 

ejecutivos hidroagrícolas y de protección contra inundaciones; realizar el reconocimiento, 

inspección y dictaminación de procedencia de la construcción, mantenimiento, rehabilitación de 

infraestructura hidroagrícola y demás obras complementarias a éstas; 

VI. Presupuestar y, construir directamente o a través de terceros, obras de infraestructura de 

sistemas de riego, de temporal tecnificado, drenaje agrícola y de protección contra inundaciones, 

así como la infraestructura hidroagrícola federal a su cargo y sus obras complementarias, 

conforme a las disposiciones jurídicas correspondientes en materia de programación, 

presupuestación, licitación, contratación, ejecución, recepción y finiquito de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; 
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VII. Proponer, celebrar y suscribir convenios de coordinación y demás instrumentos análogos entre la 

Comisión y las entidades federativas, así como instrumentos de concertación con los particulares 

para la rehabilitación y modernización de las obras de infraestructura hidroagrícola; 

VIII. Formular la cartera anual regional de proyectos ejecutivos de infraestructura hidroagrícola, 

rehabilitación de obra civil de presas y plantas de bombeo, así como estudios de factibilidad, y 

proporcionar dicha información a la Gerencia de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola, a 

efecto de que se incorpore en la cartera de proyectos de la Subdirección de Infraestructura 

Hidroagrícola; 

IX. Aplicar las bases técnicas en materia de programación, presupuestación, licitación, contratación, 

ejecución, recepción y finiquito de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y 

cumplir con los requisitos de los programas de infraestructura hidroagrícola y las especificaciones 

generales y particulares de conceptos de obras, sus catálogos y precios unitarios que deban 

utilizarse en los proyectos de construcción de infraestructura hidroagrícola, respecto de las obras 

a que se refiere la fracción anterior; 

X. Administrar, operar, conservar, rehabilitar, modernizar, mantener, custodiar y vigilar, directamente 

o a través de terceros, las obras a que se refiere la fracción VII del presente artículo; 

XI. Programar y realizar, directamente o a través de terceros, el monitoreo y seguimiento de los 

avances físicos y financieros de las obras de infraestructura hidroagrícola federal materia de su 

competencia; dar seguimiento estructural y ejecutar dictámenes de su comportamiento para 

definir acciones preventivas o correctivas en caso de atraso en la construcción de las mismas; 

determinar factores de seguridad estructural y de servicio hidráulico óptimos, así como realizar el 

monitoreo electromecánico de presas y plantas de bombeo; 

XII. Realizar, conforme a las disposiciones aplicables, la transferencia de la administración de la 

infraestructura hidroagrícola a las organizaciones de usuarios y apoyarlos en el manejo del agua 

y preservación de suelos; 

XIII. Otorgar, modificar, negar y prorrogar concesiones o permisos, para la utilización de obras de 

infraestructura hidroagrícola en las unidades y distritos de riego, y de temporal tecnificado, así 

como de drenaje; solicitar el ejercicio de las facultades de verificación a la Dirección de 

Administración del Agua y áreas administrativas que le estén adscritas, a efecto de que se emita 

la suspensión, caducidad, nulidad y revocación que corresponda conforme a la Ley; 

XIV. Proponer el establecimiento de unidades y distritos de riego y de temporal tecnificado, así como 

unidades de drenaje; resolver sobre su interconexión, fusión, escisión y su redimensionamiento, y 

otorgar autorizaciones para su administración y operación, en cuanto a sus aspectos técnicos, 

mediante la aprobación de sus reglamentos, planes directores, programas de riego y sus 

respectivos programas de conservación; 

XV. Coordinarse con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

y con los gobiernos de las entidades federativas para la expedición de permisos únicos de 

siembra con derechos de agua en los distritos de riego; 

XVI. Autorizar las cuotas de autosuficiencia y recaudar las cuotas por el suministro de agua en bloque, 

conforme a la Ley; 

XVII. Realizar acciones para promover y fortalecer la organización y participación de los usuarios de 

los distritos de riego y evaluar su desempeño; 

XVIII. Llevar el Sistema Regional de Registro de las personas físicas o morales que integren las 

unidades y distritos de riego y de temporal tecnificado establecidas y de las concluidas por los 

programas de ampliación, a efecto de integrar el padrón de usuarios de las mismas e integrar en 

éste, la información geográfica relativa a la ubicación y caracterización de las mismas y sus 

planos de delimitación y parcelamiento; 

XIX. Proporcionar a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola la información necesaria 

para el Sistema de Información Geográfica y del Sistema de Padrones de Usuarios en unidades y 

distritos de riego y de temporal tecnificado, así como de las unidades de drenaje; 
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XX. Promover, apoyar y aplicar tecnología de punta y bajo costo para incidir en el uso eficiente del 

agua y de la energía eléctrica para fines agrícolas, así como respecto de los programas de 

adquisiciones e instalación de medidores volumétricos y estructuras aforadoras en unidades y 

distritos riego y de temporal tecnificado y unidades de drenaje y medición del agua extraída de 

las fuentes de abastecimiento y entregada en los puntos de control de las organizaciones  

de usuarios de los distritos de riego; 

XXI. Realizar acciones para otorgar apoyos financieros y de capacitación técnica, y operar los 

programas previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación a cargo de la Comisión en 

materia de infraestructura hidroagrícola; 

XXII. Integrar y mantener actualizado el inventario regional de infraestructura hidroagrícola en unidades 

y distritos de riego, de temporal tecnificado y unidades de drenaje; 

XXIII. Realizar acciones para evitar y controlar la maleza acuática en los canales y cuerpos de agua en 

los distritos de riego, y participar en la atención de situaciones de emergencia causadas por 

fenómenos meteorológicos extremos cuando afecten zonas agrícolas de riego; 

XXIV. Proponer a la unidad administrativa competente del nivel Nacional la concertación de créditos y 

otros mecanismos financieros, incluyendo la inversión privada y social en el financiamiento de los 

programas y proyectos de rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola, 

conforme a las leyes y reglamentos correspondientes, así como las disposiciones y 

autorizaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXV. Asesorar y apoyar a las entidades federativas y a los municipios, tratándose de: 

a) Rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola de las unidades de riego, 

selección de maquinaria y equipo de sistemas de riego; 

b) Manejo del agua y preservación de suelos; 

c) Determinación de caminos de acceso y de saca, y 

d) Establecimiento de parcelas demostrativas; 

XXVI. Evaluar, realizar los informes y comunicar al área administrativa del nivel Nacional 

correspondiente, los resultados respecto al cumplimiento de los aspectos técnicos y 

administrativos en la construcción de infraestructura de riego, de temporal tecnificado, riego 

suplementario, protección y control de ríos en áreas productivas, rehabilitación de presas y 

plantas de bombeo y del mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua en bloque para uso industrial, o de cualquier otra obra o proyecto 

hidroagrícola que les corresponda; 

XXVII. Operar la infraestructura hidráulica para el control de avenidas y protección contra inundaciones 

de áreas productivas; realizar las acciones preventivas necesarias; coordinar y apoyar a las 

autoridades competentes, en los términos de las disposiciones de este Reglamento, las 

determinaciones del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas y las demás que 

resulten aplicables, e informar a dicho Comité, a través de la unidad administrativa competente 

del nivel Nacional, de los volúmenes de agua a utilizar por los distritos de riego; 

XXVIII. Realizar acciones para el cumplimiento del Programa Operativo para la Transparencia y el 

Combate a la Corrupción, en los procesos de contratación, ejecución y finiquito de las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, conforme a los programas de inversión a su 

cargo, e informar de las mismas a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola; 

XXIX. Cumplir con los programas, metas e indicadores en materia de estudios básicos, diseños, 

proyectos ejecutivos de rehabilitación de infraestructura hidroagrícola y estudios de factibilidad 

considerados en el programa anual; 

XXX. Intervenir en la atención y solución de problemas y conflictos por la explotación, uso o 

aprovechamiento o conservación de las aguas nacionales, entre los usuarios agrícolas o entre 

ellos y cualquier otro usuario; 
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XXXI. Proporcionar información para la formulación e integración de las estadísticas agrícolas 

nacionales de los distritos de riego; 

XXXII. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXXIII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 80.- Corresponden a la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento las siguientes 

atribuciones: 

I. Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la Región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a obras, sistemas y servicios de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento, reúso e intercambio de aguas residuales tratadas y 

acciones de protección contra inundaciones a centros de población, de conformidad con lo que 

este ordenamiento establece; 

II. Formular propuestas en las materias a que se refiere el artículo 73, fracción Vl de este 

Reglamento, en las materias de su competencia; 

III. Programar, formular estudios y proyectos, construir, administrar, operar, conservar, modernizar, 

rehabilitar, mantener, ampliar y mejorar directamente o a través de terceros, todo tipo de obras de 

infraestructura hidráulica, relacionadas con el agua potable, alcantarillado y saneamiento, en los 

medios rural y urbano con el control de ríos para la protección a centros de población, incluyendo 

las de generación de energía eléctrica, el reúso del agua residual y las obras complementarias 

correspondientes, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al Gobierno 

Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, municipios o los 

particulares, así como licitar, celebrar y suscribir los contratos respectivos, de conformidad con 

las disposiciones aplicables; 

IV. Otorgar, modificar, negar, expedir y prorrogar concesiones o permisos tratándose de obras a que 

se refiere la fracción anterior, y en su caso, solicitar el ejercicio de las facultades de verificación a 

la Dirección de Administración del Agua y áreas administrativas que le estén adscritas, a efecto 

de que se emita la suspensión, caducidad, nulidad y revocación que corresponda conforme a la 

Ley; 

V. Determinar la dotación de volúmenes de agua para uso público urbano; 

VI. Atender, en coordinación con otras dependencias y con las unidades administrativas 

competentes del Organismo, las emergencias causadas por fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos que afecten centros de población; 

VII. Fomentar y apoyar la construcción de los sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento 

de aguas residuales que realicen los municipios, así como el control de avenidas y protección de 

inundaciones a centros de población en el respectivo ámbito de su competencia; 

VIII. Formular, con la participación de los usuarios y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 

los estudios y proyectos para el control de avenidas y protección contra inundaciones a centros 

de población; 

IX. Apoyar técnicamente a los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como a los 

particulares, comprendidos dentro de la circunscripción territorial que corresponda al Organismo 

de que se trate, en la capacitación del personal de los prestadores de servicios, en materia de 

agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y control de ríos para la protección 

a centros de población; 

X. Proporcionar la información al Director General del Organismo, respecto del financiamiento 

otorgado para el cumplimiento de contratos en materia de desarrollo de obras y servicios 

hidráulicos; 

XI. Instrumentar, mediante acciones preventivas y de orden prioritario, la protección en fuentes de 

abastecimiento de agua para uso y consumo humano, así como propiciar la instalación de 

equipos de desinfección en sistemas de abastecimiento de agua, en su respectivo ámbito de 

competencia; 
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XII. Formular estudios de evaluación social, del costo beneficio y la rentabilidad de proyectos de agua 

potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y protección a centros de población; 

XIII. Instrumentar mecanismos para difundir, impulsar y apoyar al Programa para la Modernización de 

Organismos Operadores, así como los estudios de diagnóstico y planeación integral; 

XIV. Formular análisis financieros orientados a determinar la eficiencia financiera de los organismos 

operadores, así como dictámenes que permitan identificar fuentes y esquemas de financiamiento 

para eficientar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, y 

comunicarlos a la unidad administrativa competente del nivel Nacional; 

XV. Promover la realización de obras en materia de infraestructura hidráulica urbana y la previsión de 

la etapa para su operación transitoria, hasta su entrega definitiva a los responsables de la 

operación, conservación y mantenimiento; 

XVI. Brindar asistencia técnica a los prestadores de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, así como a dependencias del gobierno federal, de los gobiernos de las entidades 

federativas, de los Municipios, y particulares, en materia de potabilización, tratamiento de aguas 

residuales y manejo de lodos; 

XVII. Elaborar, autorizar y dar seguimiento a los programas de acción y anexos de ejecución 

presentados por las empresas que prestan los servicios de agua potable, alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales previstos en el Programa de Devolución de Derechos de Aguas 

Nacionales; 

XVIII. Autorizar volúmenes de extracción superficial y del subsuelo, con base en el análisis y 

distribución de volúmenes y requerimientos de los usuarios del Organismo; 

XIX. Coordinar la participación entre los diferentes órdenes de gobierno para el desarrollo de 

infraestructura hidráulica y prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en comunidades urbanas, así como la correspondiente a control de ríos para la 

protección a comunidades urbanas, en su respectivo ámbito de competencia; 

XX. Promover la participación del sector privado en la prestación de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, a través de los mecanismos establecidos  

por la Comisión; 

XXI. Proponer la jerarquización de inversiones en obras públicas federales de infraestructura hídrica y 

apoyar en dicha materia, cuando le sea solicitado por los gobiernos de las entidades federativas  

y de los municipios, en el ámbito de su respectiva competencia; 

XXII. Impulsar, fomentar y promover proyectos y acciones de intercambio y reúso de agua residual 

tratada, así como para el desarrollo, aplicación y difusión de tecnología de punta y bajo costo y el 

uso eficiente del agua en el sector urbano y rural; 

XXIII. Promover el desarrollo y apoyar la transferencia y adopción de tecnologías, en materia de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento y reúso del agua; 

XXIV. Establecer medidas para enfrentar situaciones extremas para el abastecimiento de zonas 

urbanas y rurales, y participar en la atención de situaciones de emergencia causadas por 

fenómenos naturales extraordinarios; 

XXV. Autorizar las convocatorias de las licitaciones públicas nacionales e internacionales para la 

asignación de estudios, proyectos y obras de su competencia, e intervenir en los procedimientos 

correspondientes; 

XXVI. Evaluar y dar seguimiento a los avances de estudios, proyectos y obras de agua potable, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a que se refiere este artículo; 

XXVII. Formular los aspectos técnicos de proyectos para la emisión de decretos de zonas 

reglamentadas, de veda, de declaratorias de reserva de aguas nacionales y de reglamentos para 

el control y explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como decretos o 

acuerdos para el establecimiento de distritos de riego o de temporal tecnificado, y unidades de 
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riego y de temporal tecnificado o de drenaje, cuando tenga implicaciones con el uso público 

urbano; 

XXVIII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, las entidades federativas y los municipios, 

así como de concertación con el sector social y privado, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

XXIX. Proponer la emisión de disposiciones de carácter general y de los acuerdos a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 13 de este Reglamento; 

XXX. Instrumentar, dirigir y administrar el Sistema Regional de Información en materia de agua potable, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, así como desarrollar estrategias y mecanismos 

de información para conocer y evaluar la evolución de los índices de gestión de los mismos, y 

proporcionar los informes necesarios a la unidad administrativa del nivel Nacional para la 

integración del sistema nacional respectivo; 

XXXI. Difundir las normas y procedimientos para la contratación de obras y servicios relacionados con 

las mismas, así como tabuladores de precios y escalatorias o de ajuste de costos relacionadas 

con obras hidráulicas de su competencia emitidas por el Director General de la Comisión; 

XXXII. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXXIII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 81.- Corresponden a la Dirección de Planeación las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la Región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a la política y planeación, de 

conformidad con lo que este ordenamiento establece; 

II. Operar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación  

del agua; 

III. Integrar, formular y dar seguimiento a los datos, información estadística, geográfica, diccionarios, 

inventarios y catálogos sobre las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

IV. Establecer, desarrollar, promover y operar centros de información documental sobre el agua; 

V. Se deroga. 

VI. Participar en la elaboración, integración y cumplimiento de la Política Hídrica Regional; 

VII. Coordinar y dar seguimiento a las acciones para lograr la gestión integrada de los recursos 

hídricos conforme a la planeación hídrica, así como dirigir y darle seguimiento al cumplimiento de 

los principios de Política Hídrica Nacional y Regional; 

VIII. Se deroga. 

IX. Aplicar los métodos y modelos para la planeación y el cumplimiento de las políticas en materia 

hídrica; 

X. Formular el anteproyecto del Programa Hídrico Regional, dar seguimiento a su cumplimiento y 

actualizarlo; 

XI. Recibir de la unidad administrativa competente la información referente a la participación de los 

usuarios, de la sociedad, de las entidades federativas y los municipios y de los Consejos de 

Cuenca comprendidos dentro de su circunscripción territorial para considerarla en la planificación 

y programación hídricas de carácter regional; 

XII. Se deroga. 

XIII. Elaborar, por sí o a través de terceros, estudios de prospectiva dentro de la región a la que 

corresponda, de economía del agua, proyectos y metodologías que sirvan para el desarrollo de 

los programas y presupuestos del Organismo; 

XIV. Remitir a las unidades administrativas competentes del nivel Nacional los informes relativos a 

estudios de preinversión, así como integrar la cartera de proyectos de infraestructura hídrica del 
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Organismo, de conformidad con la información que le proporcionen las unidades administrativas 

competentes de éste; 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Se deroga. 

XXI. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de proyecto que le estén adscritas; 

ARTÍCULO 82.- Corresponden a la Dirección Técnica las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a la hidrología, geohidrología, 

disponibilidad existente en la cuenca hidrológica, subcuencas o acuíferos delimitados o que se 

delimiten, cantidad y calidad del agua, reúso, recirculación y calidad y seguridad de 

construcciones, de conformidad con lo que este ordenamiento establece; 

II. Formular propuestas, dentro de los límites de su competencia, en las materias a que se refiere la 

fracción Vl del artículo 73 de este Reglamento; 

III. Realizar estudios y programas encaminados al manejo sustentable de los acuíferos y a la gestión 

integrada de los recursos hídricos, en los aspectos técnicos relacionados con las aguas 

subterráneas y superficiales, y realizar directamente o a través de terceros estudios 

geohidrológicos; 

IV. Realizar, directamente o a través de terceros, estudios técnicos que sustenten los proyectos a 

que se refiere la fracción anterior y la emisión de proyectos de decretos de veda, de zonas 

reglamentadas y de declaratorias de reserva de aguas nacionales y los usos de éstas, así como 

realizar el monitoreo, prospección, evaluación, simulación y manejo de las aguas subterráneas; 

V. Formular los aspectos técnicos que sustenten los proyectos de acuerdos de disponibilidad media 

anual del agua existente en la cuenca hidrológica, subcuencas o acuíferos delimitados o que se 

delimiten y sus actualizaciones; 

VI. Realizar los censos de captaciones de aguas subterráneas e instrumentar y operar las redes de 

monitoreo de niveles y calidad de dichas aguas; procesar los datos obtenidos, interpretarlos e 

incorporarlos al Sistema Regional de Información, y proporcionar los informes que se requieran 

para la integración del Sistema Nacional en la materia, por parte de la Subdirección General 

Técnica; 

VII. Realizar proyectos de recarga artificial de presas subterráneas, transferencia de tecnología y 

demás acciones tendientes a incrementar la disponibilidad de aguas subterráneas; emitir 

dictámenes técnicos sobre solicitudes o proyectos relativos a la extracción, uso y 

aprovechamiento de dichas aguas, y determinar la posible afectación a terceros con motivo de su 

extracción; 

VIII. Formular proyectos de determinación de zonas de disponibilidad, referidas a los municipios que 

se encuentren dentro de su circunscripción, para realizar propuestas en materia de las 

contribuciones y aprovechamientos sobre aguas nacionales previstas en la Ley Federal  

de Derechos; 

IX. Proponer la emisión de normas técnicas y normas oficiales mexicanas en materia del 

aprovechamiento integral de las aguas nacionales, su regulación, control y la preservación de su 

calidad y cantidad, así como de sus bienes públicos inherentes; de la preservación, protección y 

restauración de humedales y reúso y recirculación del agua, así como difundirlas, formular los 

anteproyectos que correspondan y dar seguimiento, verificar y vigilar su cumplimiento; 
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X. Emitir opiniones técnicas sobre el riesgo de contaminación de acuíferos y de aguas superficiales 

con motivo de obras destinadas al confinamiento de residuos peligrosos, atendiendo a las 

solicitudes que formulen las autoridades competentes; 

XI. Aportar información, con base en los estudios de que disponga y los estudios que realice, 

directamente o a través de terceros, para apoyar la ejecución de acciones para la prevención y 

atención de emergencias generadas por sequías, eventos de contaminación repentina, presencia 

de elementos tóxicos, fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos, emergencias 

hidroecológicas y contingencias ambientales en materia de las aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes, y vigilar y evaluar la evolución de fenómenos hidroclimáticos severos que 

puedan influir en las cuencas, cauces y almacenamientos de presas, así como realizar acciones 

tendientes a mitigar sus efectos negativos; 

XII. Instrumentar, operar y actualizar el Sistema Regional de Información sobre cantidad, calidad, 

usos y conservación del agua; revisar y validar la información sobre escurrimientos, sedimentos y 

vasos que proporcionen los sectores e instancias públicas o privadas, el Sistema de Información 

Hidroclimatológica y de Banco de Datos a tiempo real o histórico, la red de monitoreo sistemático 

y permanente de la calidad de las aguas nacionales, continentales y costeras y, en su caso, la 

red regional de medición de la calidad del agua, de monitoreo y de laboratorios de análisis; 

proporcionar información con base en dichos sistemas para la integración del Sistema Nacional 

de Información, y capacitar en materia de dicho sistema y su operación para mejorar el 

conocimiento sobre la ocurrencia de las aguas nacionales; 

XIII. Administrar los centros de referencia especializados en materia de monitoreo y análisis de la 

calidad del agua que se encuentre dentro de su circunscripción, y operar, directamente o 

apoyada por terceros, los laboratorios de análisis de calidad del agua; formular proyectos de 

evaluación técnica para su aprobación, así como operar y actualizar el padrón regional de 

laboratorios de análisis de calidad del agua aprobados; 

XIV. Apoyar técnicamente a las unidades administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, así como de la Procuraduría General de la República, a solicitud de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos que se ubique dentro de la circunscripción territorial del Organismo, en materia 

de caracterización, reparación del daño causado por contaminación o afectación a las aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes; de muestreo análisis y evaluación de la calidad del 

agua, de la evaluación de riesgo sanitario ambiental, en lo referente a dichas aguas y bienes, así 

como en las soluciones técnicas para la reparación del daño a los recursos hídricos y a 

ecosistemas vitales; 

XV. Formular pronósticos de avenidas para prevenir inundaciones; realizar directamente o a través de 

terceros, obras de protección y control de planicies de inundación; 

XVI. Realizar análisis hidrológicos de escurrimientos en situación de escasez extrema, que permitan 

prever y detectar sequías, así como el acopio, análisis, evaluación y procesamiento de registros 

de lluvias, escurrimientos, almacenamientos, sedimentos y evolución de presas, e informar de 

sus resultados al Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas; 

XVII. Regular y controlar las aguas superficiales y determinar los volúmenes de asignación o concesión 

de las mismas para los diversos usos y su reúso; otorgar permisos de obra en cauces y zonas 

federales; emitir dictámenes técnicos para el otorgamiento de permisos internos de construcción 

de obras en cauces y zonas federales, y formular y realizar los aspectos y trabajos técnicos en 

materia de delimitación y demarcación de zonas federales; 

XVIII. Realizar delimitaciones geográficas y homologación de regiones hidrológicas, cuencas, 

subcuencas y microcuencas en que se divida y subdivida la región hidrológico-administrativa de 

su circunscripción; 

XIX. Instalar, directamente o a través de terceros, redes hidroclimatológicas de aguas superficiales, 

mantenerlas, operarlas y modernizarlas; así como verificar y dar seguimiento a las obras civiles e 

instalaciones convencionales o telemáticas y a cualesquier acción que pudiera modificar el 

registro histórico o la óptima operación de dichas redes, así como formular y actualizar el 

inventario regional de estaciones hidroclimatológicas en operación; 
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XX. Realizar, directamente o a través de terceros, estudios y proyectos, así como la construcción de 

obras de infraestructura hidráulica que se efectúen con recursos de la Federación, con su aval  

o garantía; 

XXI. Difundir los estudios, trabajos y servicios hidrológicos, de diseño, seguimiento, control, 

disponibilidad existente en la cuenca hidrológica, subcuencas o acuíferos delimitados o que se 

delimiten y uso de las aguas nacionales, y propiciar el uso eficiente de las aguas nacionales  

y su conservación; 

XXII. Fomentar proyectos de investigación científica y el desarrollo tecnológico, la formación de 

recursos humanos; difundir conocimientos con relación con las aguas nacionales, en materia de 

ingeniería de ríos y obras de infraestructura para mejorar la calidad de los servicios, acciones y 

programas del Organismo; 

XXIII. Formular proyectos de declaratorias de clasificación de zonas de alto riesgo por inundación y de 

atlas de riesgos por inundación o por afectación de la calidad de las aguas nacionales, en lo 

concerniente a sus aspectos técnicos; 

XXIV. Formular consultas a la Gerencia del Consultivo Técnico en las materias de su competencia y 

realizar el inventario regional de presas, con inclusión de los aspectos correspondientes  

a su seguridad; 

XXV. Proponer y realizar programas integrales para preservar y proteger los recursos hídricos en la 

Región Hidrológico-Administrativa de su circunscripción; llevar el monitoreo sistemático y 

permanente de la calidad de las aguas nacionales, continentales y costeras así como de su 

preservación, rehabilitación y control; así como realizar acciones para prevenir y controlar la 

contaminación del agua y sus bienes públicos inherentes, y sobre el impacto ambiental de las 

obras hidráulicas; difundir permanentemente el conocimiento sobre la calidad del agua, y emitir 

dictámenes sobre el riesgo de contaminación de cuerpos de agua; 

XXVI. Formular estudios, directamente o a través de terceros, de calidad del agua, de clasificación de 

cuerpos de aguas nacionales, así como de carácter sanitario, ambiental y de costo-beneficio o de 

costo efectividad en las materias a que se refiere la presente fracción; 

XXVII. Dictaminar condiciones particulares de descarga en los permisos correspondientes, de 

conformidad con las disposiciones aplicables, así como realizar estudios de calidad del agua y 

proyectos de clasificación de los cuerpos de agua nacionales y de declaratorias de clasificación, 

en sus aspectos técnicos, y clasificar y cuantificar los humedales en la Región Hidrológico-

Administrativa de su circunscripción; 

XXVIII. Fomentar y apoyar el pretratamiento de aguas residuales no municipales descargadas a las 

redes de alcantarillado, así como los sistemas de tratamiento, reúso y recirculación del agua; 

XXIX. Realizar los inventarios de descargas de aguas residuales, de plantas de tratamiento de aguas 

residuales, industriales y de aquéllas cuyo efluente se utilice en servicios de riego y de 

humedales en bienes nacionales; 

XXX. Formular propuestas técnicas respecto de clasificación de los cuerpos receptores de propiedad 

nacional, descargas de aguas residuales y pago por servicios ambientales vinculados con el agua 

y su gestión, que deban considerarse en materia fiscal, así como de las cuotas aplicables en 

materia de aprobación de laboratorios y unidades de certificación; 

XXX bis. Dictaminar sobre la procedencia técnica de los Certificados de Calidad del Agua, de 

Aprovechamiento de Aguas Interiores Salobres y demás certificados, y del Programa de Acciones 

en Materia de Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales, previstos en la Ley Federal de 

Derechos, de acuerdo con los instrumentos jurídicos aplicables; 

XXX ter. Administrar y operar el Sistema de Información Geográfica del Agua y solicitar su publicación y 

actualización en el sitio de internet de la Comisión; 

XXXI. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXXII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 
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ARTÍCULO 83.- Corresponden a la Dirección de Recaudación y Fiscalización las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer las facultades de administración, determinación, recaudación, liquidación y fiscalización 

en la Región Hidrológico-Administrativa de su competencia, tratándose de las contribuciones 

sobre aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de aprovechamientos, de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo, en la Ley Federal de Derechos, en el Código Fiscal 

de la Federación, en la Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías y demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 

responsables solidarios y demás obligados en materia de derechos, aprovechamientos, estímulos 

fiscales y accesorios de carácter federal que se generen en materia de aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes; 

III. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para proponer programas de 

fiscalización y de comprobación del correcto cumplimiento del pago de las contribuciones 

determinables y autodeterminables o, en su caso, aprovechamientos en materia de aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

IV. Determinar y actualizar las contribuciones y sus accesorios; liquidar créditos fiscales derivados de 

la revocación de la autorización de pagos a plazos o de las diferencias que se determinen en 

tales autorizaciones, e informar de las mismas a la Coordinación General de Recaudación y 

Fiscalización; 

V. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 

omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 

visitas domiciliarias que les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en la 

resolución, oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante; 

VI. Determinar y actualizar las contribuciones y sus accesorios, así como los aprovechamientos que 

resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, derivados del 

uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales o de sus bienes públicos inherentes, ya 

sea que se realicen de hecho o al amparo de títulos de concesión o asignación, autorizaciones  

o permisos; 

VII. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que 

formule en los términos de este artículo, así como aquéllas por infracción a las disposiciones 

fiscales que rigen la materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

VIII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el inicio del procedimiento administrativo de 

ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales que sean determinados o impuestos por el 

Organismo; 

IX. Notificar directamente o a través de las direcciones locales, los actos que determinen créditos 

fiscales, requerimientos, solicitudes de informes y demás actos de su competencia, que deban 

ser notificados, las resoluciones administrativas que sean susceptibles de impugnarse mediante 

recurso administrativo o juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, así como los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de 

comprobación y demás resoluciones que emita en ejercicio de sus facultades; así mismo notificar 

los actos que se emitan en el nivel Nacional respecto de las personas y a los usuarios cuyo 

domicilio señalado para oír y recibir dichas notificaciones se encuentre dentro de su 

circunscripción; 

X. Habilitar días y horas inhábiles para el ejercicio de sus facultades; 

XI. Aplicar medidas de apremio en aquellos casos en que los contribuyentes, responsables 

solidarios, terceros o las personas con las que se entiendan las diligencias correspondientes se 

opongan u obstaculicen el cumplimiento de sus facultades de comprobación, de conformidad con 

lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XII. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 

cantidades pagadas indebidamente o de aquéllas que legalmente procedan; verificar, determinar 

y cobrar las diferencias por devoluciones improcedentes, y solicitar documentación para verificar 

la procedencia de tales devoluciones, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Autorizar el pago a plazos de los créditos fiscales, inclusive los derivados de aprovechamientos, 

cuyo cobro le corresponda, conforme a las disposiciones aplicables y revocar dicha autorización 

cuando se incurra en algún incumplimiento previsto en el Código Fiscal de la Federación y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, así como determinar y liquidar el pago del crédito fiscal 

restante con sus accesorios correspondientes y las diferencias que existan en los pagos en 

plazos que hayan sido cubiertos incorrectamente; 

XIV. Atender las solicitudes de compensación y determinar y cobrar las cantidades compensadas 

indebidamente, incluida la actualización y recargos a que haya lugar; 

XV. Informar a la Subdirección General de Administración del Agua los hechos u omisiones que 

conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y a la Dirección del Registro Público de 

Derechos de Agua, cuando conozca que los datos inscritos en el Registro Público de Derechos 

de Agua difieren de los que le han sido proporcionados, contienen errores o no se ha solicitado o 

realizado su actualización por la autoridad; 

XVI. Proporcionar a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la Subdirección General Jurídica la 

información, documentación y apoyo para el debido conocimiento de los asuntos impugnados 

mediante juicios o recursos administrativos, así como de los hechos que conozca con motivo del 

ejercicio de sus atribuciones que puedan constituir delitos fiscales, y proporcionarle la 

información, documentación y apoyo que requiera para comunicarlos a la Procuraduría Fiscal de 

la Federación; 

XVII. Substanciar los procedimientos administrativos inherentes al ejercicio de sus facultades de 

comprobación y, en general, del incumplimiento de las normas aplicables en el ámbito de  

su competencia; 

XVIII. Proporcionar información a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización para la 

formulación del Programa Operativo Anual en materia de recaudación y fiscalización; llevar el 

control y seguimiento del desahogo de las revisiones fiscales que se practiquen a los 

contribuyentes, y proporcionar la documentación o información necesaria para la verificación del 

ejercicio de las atribuciones por parte del Organismo en las materias a que se refiere este artículo 

XIX. Proporcionar asistencia gratuita a los usuarios y contribuyentes para el debido cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, en 

términos de la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Proponer a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización, por conducto del Director 

General del Organismo, campañas de difusión en materia fiscal, así como sobre los trámites que 

deban realizar los contribuyentes relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

XXI. Tramitar y resolver, salvo que corresponda a otra unidad administrativa, las solicitudes de 

estímulos fiscales; así como difundir en el Organismo y entre los usuarios de la Región 

Hidrológico-Administrativa de su circunscripción, los derechos y tarifas autorizados por la 

autoridad competente, de conformidad con la información que al efecto remita la Coordinación 

General de Recaudación y Fiscalización; 

XXII. Llevar el control de las declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, 

instrumentos autorizados y demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales; 

XXIII. Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados 

cuando los obligados no lo hagan, así como la rectificación de errores u omisiones contenidos en 

las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados; 

XXIV. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 

diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago a plazos de contribuciones, 

sin tener derecho a ello, así como el monto de los accesorios correspondientes; 

XXV. Operar los programas y sistemas aprobados por la Coordinación General de Recaudación y 

Fiscalización en coordinación con la unidad administrativa competente del nivel Nacional, en 

materia de tecnología de la información, para el ejercicio de sus atribuciones; 
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XXVI. Operar y mantener actualizada la base de datos de los pagos realizados u omitidos por los 

contribuyentes con motivo del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en materia de aguas 

nacionales y sus bienes públicos inherentes; informar sobre la recaudación en dicha materia y 

formular estadísticas respecto de la evolución de la misma; 

XXVII. Emitir cartas invitación, a fin de que los contribuyentes de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes regularicen su situación fiscal; 

XXVIII. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXIX. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 84.- Corresponden a la Coordinación de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca las 

siguientes atribuciones: 

I. Proyectar los planes de emergencia regionales de operación para prevenir daños por efectos de 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos, así como de emergencias de carácter 

sanitario, químico, telúrico, los derivados de la operación de la infraestructura, y cualquier otro de 

la misma naturaleza, siempre que se relacionen con el agua; 

II. Atender y prevenir emergencias derivadas de fenómenos hídricos en la infraestructura hidráulica; 

III. Actuar en coordinación con las autoridades competentes y las unidades administrativas del 

Organismo, para atender situaciones de emergencia causadas por fenómenos meteorológicos e 

hidrometeorológicos, así como de carácter sanitario, químico y telúrico y aquéllas derivadas de la 

operación de la infraestructura, todas éstas relacionadas con el agua; 

IV. Detectar y determinar daños en la infraestructura hidráulica e informar de los mismos a la unidad 

administrativa competente del Organismo y a su Director General; 

V. Vigilar la seguridad física de la infraestructura hidráulica; detectar daños con motivo de las 

situaciones que se señalan en la fracción I y solicitar a las unidades administrativas competentes 

de la Comisión se realicen las obras y acciones necesarias que den seguridad física a dicha 

infraestructura; 

VI. Participar, en el ámbito de la Región Hidrológico-Administrativa de su circunscripción, en el 

Sistema Nacional de Protección Civil, y apoyar en la aplicación de los planes y programas 

federales en materia de prevención y atención de situaciones de emergencia causadas por 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos; 

VII. Dar seguimiento a la capacitación y adiestramiento permanentes del personal para la seguridad 

física de la infraestructura y atención de emergencias, y capacitarlo directamente o a través  

de terceros; 

VIII. Integrar y coordinar brigadas con el personal asignado, así como con la participación de 

voluntarios y del grupo de respuesta inmediata, dependiendo de la materia de que se trate, para 

la atención de las situaciones de emergencia a que se refiere este artículo; 

IX. Desarrollar proyectos de redes de radiocomunicación para la prevención y atención de 

emergencias; implementar un control documental de las acciones realizadas, y resguardarlo en 

archivo como acervo de consulta; 

X. Fomentar el intercambio tecnológico e informativo con dependencias y entidades afines en lo 

relativo a seguridad y emergencias, principalmente de tipo hidrometeorológico; 

XI. Capacitar directamente o a través de terceros, y acreditar a los usuarios, organizaciones, 

representantes de las entidades federativas, municipales y de la sociedad organizada, para su 

participación en el o los Consejos de Cuenca constituidos o que se constituyan dentro  

de su circunscripción; 

XII. Instrumentar las estrategias y líneas de acción contenidas en la programación hídrica, siempre y 

cuando se vinculen con la participación de los Consejos de Cuenca en los programas  

de la Comisión; 
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XIII. Difundir los lineamientos generales de Política Hídrica Nacional, Regional y por cuenca, al o los 

Consejos de Cuenca a que se refiere la fracción XI de este artículo; 

XIV. Otorgar asistencia técnica o administrativa a los Consejos a que se refiere la fracción XI, así 

como asesoría, cuando así lo soliciten, para la formulación de sus reglas generales de 

integración, organización y funcionamiento; 

XV. Informar a la Gerencia de Consejos de Cuenca respecto de la participación del o los Consejos de 

Cuenca mencionados, en: 

a) Programas de la Comisión; 

b) Estudios técnicos relativos a la disponibilidad existente en la cuenca hidrológica, 

subcuencas o acuíferos delimitados o que se delimiten, usos del agua, el mejoramiento y 

conservación de su calidad y la de los ecosistemas vitales relacionados con ésta; 

c) El desarrollo de la infraestructura hidráulica y los servicios de agua para uso doméstico, 

público urbano y agrícola, incluyendo el servicio ambiental; 

d) Saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y cuerpos receptores 

de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su contaminación; 

e) Valoración económica, ambiental y social del agua; 

f) Instrumentación del Sistema Financiero del Agua, conforme a las leyes y reglamentos y 

correspondientes, así como las disposiciones y autorizaciones que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

g) Estudios financieros para proponer los montos de las contribuciones en apoyo al 

financiamiento de los programas; 

h) El mejoramiento de la cultura del agua como recurso vital y escaso, con valor económico, 

social y ambiental, y 

i) Vigilancia de los aprovechamientos de agua superficial y subterránea; 

XVI. Celebrar convenios de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, las entidades federativas y los municipios, así como de concertación con el 

sector social y privado y los Consejos de Cuenca, tratándose de las acciones que les 

correspondan realizar, de conformidad con la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Integrar, registrar y actualizar los documentos básicos para la creación, orientación y 

fortalecimiento de los Consejos de Cuenca, así como los referentes a su modificación, 

perfeccionamiento y actos que realicen; 

XVIII. Promover la participación de los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares en la gestión 

integrada de los recursos hídricos; 

XIX. Realizar estudios sobre participación social en apoyo al fortalecimiento y consolidación de los 

Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares; 

XX. Promover la participación activa, dentro de los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares, de 

las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua, sociedad 

organizada, academia y organizaciones no gubernamentales para la elaboración e 

implementación de programas y planes de gestión integrada del agua por cuenca hidrológica, 

subcuenca, microcuenca y acuífero; 

XXI. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XXII. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 



 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Última Reforma DOF  12-10-12 

 

ARTÍCULO 85.- Corresponden a la Subdirección de Comunicación y Cultura del Agua las siguientes 

atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones operativas y ejecutivas del Organismo en la Región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a comunicación social y cultura del 

agua, de conformidad con lo que este ordenamiento establece; 

II.  Participar en la elaboración e integración del proyecto de la política hídrica regional y del proyecto 

del programa por cuenca en materia de cultura del agua, en coordinación con las demás áreas 

del Organismo, así como realizar propuestas para la formulación del anteproyecto de 

presupuesto de los programas anuales de comunicación social y cultura del agua; 

III.  Celebrar y suscribir convenios con las entidades federativas y los municipios que se encuentren 

dentro de su circunscripción, en las materias a que se refiere este artículo, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

IV.  Participar en la realización de campañas de difusión y apoyar a las unidades administrativas del 

Organismo, cuando así lo soliciten, para la realización de estudios, encuestas y sondeos de 

opinión en temas relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes; 

V.  Cubrir la participación de la Comisión en los foros, eventos, ferias y exposiciones que en materia 

de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes se realicen dentro de la circunscripción  

del Organismo; 

VI.  Elaborar, directamente o a través de terceros, materiales y servicios informativos que propicien 

una presencia constante y oportuna de las acciones y programas de la Comisión en los medios 

de comunicación masiva; 

VII. Resguardar, incrementar y actualizar el acervo audiovisual del Organismo con la participación de 

sus unidades administrativas; 

VIII.  Participar en la organización de conferencias de prensa; realizar la cobertura informativa de los 

actos públicos y giras de trabajo de los servidores públicos de la Comisión, la emisión de 

boletines de prensa, reportes especiales y documentos de apoyo para los medios de 

comunicación masiva; 

IX.  Participar con la unidad administrativa competente en la ejecución de la política de comunicación 

interna del Organismo y de la Comisión; 

X.  Celebrar convenios de concertación con el sector social y privado y los Consejos de Cuenca que 

queden comprendidos dentro de su circunscripción territorial, en este caso con la intervención de 

la Coordinación de Atención a Emergencias y los Consejos de Cuenca, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XI.  Coordinar la concertación, así como seguimiento y supervisión de acuerdos y convenios de 

coordinación con las instancias de las entidades federativas y municipales, dentro de su 

circunscripción, así como en las actividades, metas y aplicación de los montos del Programa de 

Cultura del Agua, atendiendo a aquéllos concertados por las direcciones locales de la Comisión 

cuando le sean comunicados por éstas, y participar con la Coordinación que se señala en la 

fracción anterior, en acuerdos y convenios que celebre con la sociedad organizada; 

XII.  Formular propuestas para la coordinación con las autoridades educativas federales para la 

incorporación a los programas de estudios de los conceptos de cultura del agua y la divulgación 

de la misma, así como coordinarse con las autoridades de las entidades federativas y de los 

municipios para los fines citados; 

XIII.  Promover, orientar y difundir a la sociedad conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso 

eficiente y racional del agua y cambio de hábitos y prácticas tradicionales desfavorables en el uso 

y consumo del recurso, con la participación de la unidades administrativas competentes, así 

como de las organizaciones no gubernamentales, académicas y sectores de usuarios en el 

movimiento ciudadano por el agua, e instalar espacios de cultura del agua con la participación de 

las direcciones locales; 
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XIV.  Diseñar, adaptar y difundir material didáctico, lúdico, y cualquier otro que brinde información 

actualizada sobre el tema del agua, con base en sus características locales que promueva la 

cultura de su buen uso; 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Se deroga. 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Informar y acordar con el Director General del Organismo los asuntos de su competencia, y 

XX. Las demás que le encomiende el Director General del Organismo, las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y 

jefaturas de departamento que le estén adscritas. 

ARTÍCULO 86.- Corresponden a las direcciones locales, dentro del territorio de la entidad federativa de su 

sede, de conformidad con los instrumentos administrativos a que se refiere la fracción VI del artículo 13 de 

este Reglamento, las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente a la Dirección, organizarla y dirigirla; 

II. Ejercer las atribuciones conferidas a las Direcciones, Coordinaciones y Subdirecciones de los 

Organismos, salvo las previstas en las fracciones II, V, XIII, XIV y XXVIII del artículo 75; II, XXV y 

XXVII a XXX del artículo 76; II, III, VIII, XIII y XXIV del artículo 79; II, IV, XIV, XXVII y XXIX a XXX 

del artículo 80; X, XI, XIII y XIV del artículo 81; I a VIII, XI a XIV y XXIV del artículo 83; XI y XVII 

del artículo 84; VII del artículo 85; y I, VII, IX y XII del artículo 87, de este Reglamento; 

III. Apoyar a los Organismos cuya circunscripción territorial quede comprendida dentro de la entidad 

federativa en que se encuentre su sede, en el ejercicio de las funciones y actividades operativas, 

ejecutivas, administrativas y jurídicas en materia de gestión integrada de los recursos hídricos y 

sus bienes públicos inherentes; 

IV. Promover en los diversos niveles de gobierno de la entidad federativa correspondiente, la 

celebración de acuerdos, convenios, anexos de ejecución y demás instrumentos jurídicos, para el 

debido cumplimiento de los programas, acciones o proyectos de los Organismos y, en su caso, 

del nivel Nacional, de conformidad con las disposiciones jurídica aplicables; 

V. Recibir las peticiones, solicitudes y promociones que se formulen, tanto en lo concerniente al 

ejercicio de sus atribuciones, al de los Organismos que queden comprendidos dentro de su 

circunscripción, así como de la Comisión, y turnarlas a la unidad administrativa competente para 

su resolución; 

VI. Proporcionar información materia de su competencia respecto de la situación que guardan los 

asuntos sobre aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, tanto en lo concerniente al 

aspecto administrativo como fiscal; brindar orientación y asistencia a los particulares y a los 

usuarios en las materias citadas, y respecto de los trámites inscritos en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios correspondientes, conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Practicar notificaciones de resoluciones o actos de los Organismos o de las autoridades del nivel 

Nacional a las personas y a los usuarios cuyo domicilio señalado para oír y recibir dichas 

notificaciones se encuentre dentro de la entidad federativa de su sede; 

VIII. Atender y dar seguimiento a las demandas y solicitudes de los gobernadores y presidentes 

municipales, grupos sociales y de la sociedad organizada e informarles al respecto; 

IX. Recibir solicitudes de inscripción de actos en el Registro Público Regional de Derechos de Agua 

y remitirlas a la Dirección competente del Organismo; 

X. Enviar los informes que le correspondan a fin de que se integren al Sistema Regional  

de Información; 
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XI. Remitir al Organismo la información relativa a la atención y resolución de las solicitudes que se 

formulen por personas físicas o morales en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental; 

XII. Aplicar los sistemas de información para el cumplimiento de sus facultades, funciones y 

atribuciones y dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; 

XIII. Formular y proponer al Organismo de Cuenca que corresponda, el anteproyecto de presupuesto 

financiero anual de la Dirección Local y dar seguimiento a las aportaciones, subsidios y donativos 

otorgados a fideicomisos, mandatos y, en su caso, contratos análogos; 

XIV. Gestionar y obtener los recursos del presupuesto autorizado para la operación de la Dirección 

Local, a efecto de dar cumplimiento a sus objetivos; remitir a las unidades administrativas 

competentes del Organismo de Cuenca la información necesaria o que se requiera para la 

elaboración de los estados financieros de la Comisión Nacional del Agua, así como registrar y 

controlar las operaciones de los créditos externos de los que participe la Dirección Local y recibir 

de la unidad administrativa competente del nivel Nacional, la información que obtenga de la 

operación y consulta de los sistemas financieros presupuestarios de la administración pública 

federal centralizada; 

XV. Integrar a los sistemas de información de la Coordinación General de Recaudación y 

Fiscalización, la información relativa a los ingresos en materia de aguas nacionales y sus bienes 

públicos inherentes y ejercer las atribuciones que se les delegan en materia fiscal, bajo la 

coordinación y supervisión de la mencionada Coordinación; 

XVI. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 

diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, así como el monto de los accesorios 

correspondientes; 

XVII. Participar en la formulación del proyecto de cartera anual regional de proyectos ejecutivos de 

infraestructura Hidroagrícola, así como rehabilitación de obra civil de presas y plantas de bombeo 

y estudios de factibilidad, proporcionando dicha información al Organismo de Cuenca que 

corresponda, a efecto de que se incorpore en la cartera anual regional; 

XVIII.  Otorgar, modificar, negar, expedir y prorrogar concesiones o permisos, cuando corresponda 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, para la utilización de obras de infraestructura 

hidroagrícola en las unidades y distritos de riego y de temporal tecnificado, así como de drenaje; 

XIX. Otorgar, modificar, negar, expedir y prorrogar concesiones o permisos, cuando corresponda 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, tratándose de obras a que se refiere la fracción 

lll del artículo 80 de este Reglamento Interior; 

XX. Formular análisis financieros orientados a determinar la eficiencia financiera de los organismos 

operadores, así como dictámenes que permitan identificar fuentes y esquemas de financiamiento 

para eficientar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, y 

comunicarlos a la unidad administrativa competente del Organismo de Cuenca que corresponda; 

XXI. Sustanciar y proyectar las resoluciones correspondientes en los recursos administrativos que se 

interpongan en contra de actos o resoluciones del Director Local, y proponerlas al titular del 

Organismo de Cuenca; 

XXII. Aplicar medidas de apremio, de seguridad, de urgente aplicación, correctivas, preventivas, 

provisionales y de carácter precautorio, con la intervención que corresponda, en su caso, a otras 

autoridades competentes; 

XXIII. Promover y desarrollar investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos, formación de 

recursos humanos, cooperación técnica, nacional e internacional en materia de agua ante el 

cambio climático; 

XXIV. Promover y elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica para evaluar el 

riesgo, impactos negativos y la vulnerabilidad al cambio climático; 

XXV. Capacitar directamente o a través de terceros, a organizaciones, representantes de las entidades 

federativas, municipales y de la sociedad organizada, para su participación en el o los Consejos 

de Cuenca y acreditar a los usuarios que integren sus Órganos Auxiliares conforme a las 

disposiciones aplicables a la materia; 
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XXVI. Apoyar a los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares y participar, valorar e implementar las 

acciones y acuerdos de los mismos, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXVII. Integrar, registrar y actualizar los documentos básicos para la creación, orientación y 

fortalecimiento de los órganos auxiliares de los Consejos de Cuenca, así como los referentes a 

su modificación, perfeccionamiento y actos que realicen; 

XXVIII. Operar los sistemas de observación meteorológica en la entidad federativa, analizar la 

información y vigilar permanentemente los fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos; 

elaborar los avisos necesarios para evitar en lo posible afectaciones a la población, y difundir en 

forma oportuna el pronóstico del tiempo a los sistemas estatales de protección civil, y 

XXIX. Las demás que le encomienden el Director General o Directores Generales del o de los 

Organismos cuya circunscripción quede comprendida dentro de la entidad federativa de su sede, 

y las que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Se deroga. 

Las direcciones locales contarán con un área de enlace administrativo, misma que ejercerá, además de 

las facultades contenidas en la fracción VII, de este artículo, las que correspondan al control y administración 

de los recursos humanos, financieros y materiales, que se asignen a las direcciones locales, y se apoyará 

para el ejercicio de las mismas, en las Jefaturas de Departamento de Recursos Humanos, de Recursos 

Financieros, y de Recursos Materiales. 

ARTÍCULO 87.- La Unidad Jurídica que se encuentre adscrita a las direcciones locales ejercerá, además 

de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, las siguientes atribuciones: 

I.  Ejercer las funciones operativas y ejecutivas de la Dirección Local en la Región Hidrológico-

Administrativa materia de su competencia, en lo concerniente a los asuntos jurídicos, de 

conformidad con lo que este ordenamiento establece; 

II. Atender y dirigir los asuntos jurídicos de la Dirección Local; 

III. Representar legalmente al titular de la Dirección Local y a las unidades administrativas que le 

estén adscritas en los procedimientos judiciales y administrativos en que se requiera  

su intervención; 

IV. Opinar sobre los aspectos legales de los proyectos de resolución y actos que con motivo de sus 

facultades emitan las unidades administrativas adscritas a la Dirección Local, siempre que no 

exista normativa o formatos aplicables, exista duda sobre la aplicación de éstos o el cumplimiento 

de sus requisitos, o se trate de asuntos trascendentes por su cuantía o naturaleza, siempre que 

lo determine el Director Local y se formule solicitud escrita por parte de la unidad administrativa 

que corresponda; 

V. Brindar asesoría jurídica al Director Local y a sus unidades administrativas en la concertación, 

negociación y gestión para la realización de acciones, programas y proyectos relacionados con la 

suscripción de convenios y contratos; 

VI. Remitir, para su resguardo e incorporación al Registro de la Subdirección General Jurídica, los 

convenios, contratos y demás instrumentos de naturaleza análoga; 

VII. Intervenir en la defensa legal de los intereses de la Federación en materia de procedimientos, 

instancias administrativas, juicios y cualquier otro trámite en que deba participar o intervenir el 

Director Local o los titulares de las unidades administrativas adscritas a éste; así como dar 

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones, recomendaciones o sentencias que se dicten en 

los mismos, salvo en los casos a que se refiere el artículo 13, fracción III, inciso a), del  

presente ordenamiento; 

VIII. Designar a los abogados del Organismo que serán autorizados o acreditados como delegados 

por las autoridades responsables de las Direcciones Locales y dirigirlos en los juicios, 

procedimientos o en los asuntos de su competencia; 

IX. Elaborar y proponer los informes previos y justificados en juicios de amparo en los que sean 

señalados como autoridades responsables los servidores públicos de las Direcciones Locales, 

intervenir cuando éste tenga el carácter de tercero perjudicado y formular las promociones, 

incidentes y medios de defensa procedentes en dicho juicio; 
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X. Suplir en sus ausencias, a los servidores públicos de la Dirección Local, en los juicios de amparo 

en los que sean señalados como autoridades responsables, en lo concerniente a los informes 

previos, con justificación, recursos y cualquier otra actuación que dichas autoridades deban 

realizar conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Formular y suscribir escritos de demanda, ampliación de éstas y, en su caso, de contestación en 

materia civil, agraria y mercantil, cuando el Director Local o sus unidades administrativas 

adscritas sean parte en los mismos; presentar todo tipo de documentación, informes y 

promociones en dichos juicios, e intervenir en cualquier procedimiento o instancia administrativa 

o jurisdiccional, salvo tratándose de quejas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XII. Formular y suscribir escritos de demanda, contestación y, en su caso, ampliación de demanda, 

en juicios contencioso administrativos y fiscales, locales o federales, directamente o en 

representación del Director Local y de las unidades administrativas que le estén adscritas, 

cuando se les atribuya la calidad de autoridades demandadas o deban actuar como 

demandantes, y realizar todas aquellas promociones que se requieran en el curso de los 

procedimientos respectivos e interponer los medios de defensa previstos en los mismos; 

XIII. Defender, rendir informes, ofrecer, objetar y desahogar todo tipo de pruebas, absolver posiciones, 

comparecer a diligencias, desahogar requerimientos, promover incidentes, interponer todo tipo de 

recursos, incluso el juicio de amparo, formular alegatos, dar seguimiento al cumplimiento de las 

ejecutorias y realizar, en general, todas las promociones que se requieran en juicios de nulidad, 

civiles, mercantiles, agrarios, administrativos, contencioso administrativos, laborales, procesos 

penales, y en cualquier otro procedimiento, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Formular denuncias y querellas y, en su caso, ratificarlas; así como otorgar el perdón tomando en 

consideración los lineamientos que al efecto expida el Director General de la Comisión; asistir a 

comparecencias, solicitar la práctica de diligencias de integración de las averiguaciones previas, 

promover la inconformidad que proceda en contra de los acuerdos de no ejercicio de la acción 

penal y coadyuvar con el Ministerio Público en los procesos penales; 

XV. Informar a la Subdirección General Jurídica sobre actos o hechos que puedan constituir delitos 

fiscales y remitir la información y documentación que se requiera; 

XVI. Solicitar a las unidades administrativas de la Dirección Local, del Organismo y, en su caso, a las 

del nivel Nacional, la información, documentación y apoyo necesarios para la atención debida de 

las consultas y de los procedimientos administrativos y jurisdiccionales a su cargo; 

XVII. Designar peritos o solicitar su designación a las unidades administrativas competentes del nivel 

Regional Hidrológico-Administrativo, en instancias y procedimientos administrativos o 

jurisdiccionales en los que deba participar, y solicitar el apoyo de la Subdirección General 

Jurídica para dicha designación; 

XVIII. Formular proyectos en cumplimiento a las ejecutorias emitidas por los órganos jurisdiccionales o 

sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

tratándose de los asuntos de su competencia; 

XIX. Operar el Registro Regional de Personas Acreditadas con base en su información, e informar de 

los registros correspondientes a la Subdirección General Jurídica para la integración de dicho 

Registro en el nivel Nacional; 

XX. Formular el inventario de bienes inmuebles ocupados por obras e instalaciones hidráulicas dentro 

de la circunscripción de la Dirección Local, informando al respecto al responsable inmobiliario; 

XXI. Certificar, previo cotejo, la documentación que obre en los archivos de la Dirección Local, ya sea 

para exhibirla en juicio, o cuando le sea requerida por órganos jurisdiccionales, autoridades 

administrativas, unidades que integran la Comisión, o por quien corresponda conforme a la 

legislación aplicable; 

XXII. Coadyuvar en la clasificación de la información a cargo del Organismo, de conformidad con lo 

previsto en la Ley; 

XXIII. Dar seguimiento al cumplimiento de solicitudes de acceso a la información, sus estadísticas, 

resultados y costos; 

XXIV. Brindar asesoría a los responsables y suplentes de los módulos de transparencia y acceso a la 

información del Organismo; 
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XXV. Informar y acordar con el Director Local los asuntos de su competencia, y 

XXVI. Las demás que le encomiende el Director Local, las que señalen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, y las que correspondan a las subdirecciones y jefaturas de 

departamento que le estén adscritas. 

TITULO TERCERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 88.- El Director General de la Comisión será suplido en sus ausencias por los Subdirectores 

Generales de Administración, de Administración del Agua, de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, 

Drenaje y Saneamiento, Jurídico, de Planeación y Técnico, así como por los Coordinadores Generales del 

Servicio Meteorológico Nacional, de Recaudación y Fiscalización, de Comunicación y Cultura del Agua, de 

Atención de Emergencias y Consejos de Cuenca y de Proyectos Especiales de Abastecimiento y 

Saneamiento, mismos que ejercerán dicha suplencia, respecto de los asuntos inherentes a las atribuciones 

que les confiere este Reglamento. 

Artículo 89.- Los Subdirectores Generales, Coordinadores Generales y demás titulares de las unidades 

administrativas del nivel Nacional de la Comisión a que se refiere el artículo 11 Apartado A de este 

Reglamento, serán suplidos en sus ausencias por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior 

que de ellos dependan, en los asuntos inherentes a sus respectivas atribuciones. 

Artículo 90.- Los Directores Generales de los Organismos serán suplidos en sus ausencias por los 

titulares de las unidades administrativas a que se refiere el artículo 11, Apartado B de este Reglamento, en los 

asuntos inherentes a sus respectivas atribuciones. 

Los titulares de las citadas unidades administrativas, así como aquéllos que se mencionan en el artículo 

11, Apartado C de este Reglamento, serán suplidos por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato 

inferior que de ellos dependan, en los asuntos inherentes a sus respectivas atribuciones. 

Artículo 91.- El titular del Órgano Interno de Control y los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades adscritas al mismo, serán suplidos en sus ausencias de conformidad con lo previsto en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

(PUBLICADA EN EL D.O.F. 12 DE OCTUBRE DE 2012) 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional del Agua realizará, a través de la Subdirección General de 

Administración los trámites que se requieran ante las autoridades competentes, para la modificación de las 

denominaciones de las unidades administrativas y de las áreas que le estén adscritas conforme a este 

Reglamento, sin que dicha modificación implique la creación de nuevas plazas o la renivelación de las 

existentes como sigue: 

DENOMINACIÓN ANTERIOR DENOMINACIÓN ACTUAL 

1. La Gerencia de Informática y 

Telecomunicaciones; 

1. La Gerencia de Tecnología de la 

Información y Comunicaciones; 

2. La Gerencia de Innovación y Calidad; 2. La Gerencia de Innovación y Fortalecimiento 

Institucional; 

3. La Gerencia de Regulación de Transmisión de 

Derechos, Bancos del Agua y Control de Información; 

3. La Gerencia de Regulación y Bancos del 

Agua; 

4. La Gerencia de Distritos de Temporal 

Tecnificado; 

4. La Gerencia de Infraestructura de 

Protección en Ríos y de Distritos de Temporal; 

5. La Gerencia de Programas Federales de Agua 

Potable y Alcantarillado; 

5. La Gerencia de Programas Federales de 

Agua Potable y Saneamiento; 
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6. La Gerencia de Cuencas Transfronterizas; 6. La Gerencia de Normatividad; 

7. La Subdirección General de Programación; 7. La Subdirección General de Planeación; 

8. La Gerencia del Sistema de Información sobre 

el Agua; 

8. La Gerencia de Cooperación Internacional; 

9. La Gerencia de Evaluación y Programación; 9. La Gerencia de Coordinación Institucional; 

10. La Gerencia de Ingeniería y Normas Técnicas; 10. La Gerencia de Ingeniería y Asuntos 

Binacionales del Agua; 

11. La Gerencia de Redes de Observación, 

Informática y Telecomunicaciones;  

11. La Gerencia de Redes de Observación y 

Telemática; 

12. La Coordinación General de Revisión y 

Liquidación Fiscal; 

12. La Coordinación General de Recaudación 

y Fiscalización; 

13. La Subgerencia de Revisión Fiscal Zona 

Norte; 

13. La Subgerencia de Supervisión de la 

Fiscalización; 

14. La Subgerencia de Revisión Fiscal Zona Sur; 14. La Subgerencia de Auditorias Especiales; 

15. La Subgerencia de Programación y Control; 15. La Subgerencia de Programación de la 

Fiscalización Nacional; 

16. La Coordinación General de Atención 

Institucional, Comunicación y Cultura del Agua; 

16. La Coordinación General de Comunicación 

y Cultura del Agua; 

17. La Subgerencia de Cultura del Agua; 17. La Subgerencia de Relaciones 

Interinstitucionales y Cultura del Agua; 

18. La Dirección de Programación; 18. La Dirección de Planeación; 

19. La Dirección de Revisión y Liquidación Fiscal; 19. La Dirección de Recaudación y 

Fiscalización; 

20. La Subdirección de Comunicación y Atención 

Social e Institucional, y 

20. La Subdirección de Comunicación Social y 

Cultura del Agua, y 

21. Subdirección de Asistencia Técnica-Operativa. 21. Subdirección Técnica. 

 

En el supuesto en que únicamente se modifique la denominación de la unidad administrativa, los asuntos 

en trámite se resolverán, por éstas con la nueva denominación que en el presente se indica, en ejercicio de 

sus atribuciones. 

En el supuesto que se modifique la denominación y atribuciones, los asuntos que se encuentren en 

trámite, se resolverán por la unidad administrativa que cuente con las atribuciones para ello conforme al 

presente Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente 

Reglamento Interior, deberán cubrirse con cargo al presupuesto de egresos aprobado por la H. Cámara de 

Diputados a la Comisión Nacional del Agua en el ejercicio fiscal correspondiente y aquellas modificaciones 

que se lleven a cabo a la estructura orgánica de la Comisión Nacional del Agua, se deberán realizar conforme 

a las disposiciones aplicables y mediante movimientos compensados que no impliquen aumento en el 

presupuesto regularizable de servicios personales aprobado para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

Asimismo, y para el caso de la estructura orgánica de las Direcciones Locales, establecida en el artículo 

11, apartado C, del presente instrumento jurídico, las plazas de nueva creación serán cubiertas de manera 

gradual y atendiendo las necesidades del servicio a efecto de que no impliquen aumento presupuestal en 

términos de lo señalado en el párrafo anterior. 

ARTICULO CUARTO.- Se dejan sin efectos el Acuerdo por el que se delegan atribuciones a las unidades 

administrativas que en el mismo se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación 3 de octubre de 

2007, el Acuerdo mediante el cual se establece la Coordinación General de Proyectos Especiales de 

Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de México y se le dota de atribuciones para la 

realización de sus fines publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2011; así como las 

disposiciones jurídicas que se opongan al presente Reglamento Interior. 
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TRANSITORIOS 

(PUBLICADA EN EL D.O.F. 6 DE ENERO DE 2010) 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se DEROGA el Artículo Transitorio Décimo Primero del Decreto por el que se expide el 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2006, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuará vigente el Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial 

de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de diciembre de 2007 en tanto entre en vigor el Acuerdo que expida el Director General 

de la Comisión Nacional del Agua para modificar o, en su caso, determinar los límites y circunscripción 

territorial de los Organismos de Cuenca. 

 

 

TRANSITORIOS 

(PUBLICADA EN EL D.O.F. 30 DE NOVIEMBRE DE 2006) 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan los artículos 44 a 109 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Gerencias Regionales con las que actualmente cuenta la Comisión Nacional 

de Agua, cambiarán su denominación por la de Organismos de Cuenca, y asumirán las atribuciones 

conferidas a los mismos por la Ley de Aguas Nacionales y este Reglamento, para quedar como sigue: 

I. La Gerencia Regional Península de Baja California, será el Organismo de Cuenca Península de Baja 

California; 

II. La Gerencia Regional Noroeste, será el Organismo de Cuenca Noroeste; 

III. La Gerencia Regional Pacífico Norte, será el Organismo de Cuenca Pacífico Norte; 

IV. La Gerencia Regional Balsas, será el Organismo de Cuenca Balsas; 

V. La Gerencia Regional Pacífico Sur, será el Organismo de Cuenca Pacífico Sur; 

VI. La Gerencia Regional Río Bravo, será el Organismo de Cuenca Río Bravo; 

VII. La Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte, será el Organismo de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte; 

VIII. La Gerencia Regional Lerma Santiago Pacífico, será el Organismo de Cuenca Lerma Santiago 

Pacífico; 

IX. La Gerencia Regional Golfo Norte, será el Organismo de Cuenca Golfo Norte; 

X. La Gerencia Regional Golfo Centro, será el Organismo de Cuenca Golfo Centro; 

XI. La Gerencia Regional Frontera Sur, será el Organismo de Cuenca Frontera Sur; 

XII. La Gerencia Regional Península de Yucatán, será el Organismo de Cuenca Península de Yucatán, y 
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XIII. La Gerencia Regional Aguas del Valle de México, será el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 

México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Gerencias Estatales con las que actualmente cuenta la Comisión Nacional del 

Agua cambiarán su denominación por la de direcciones locales y asumirán las atribuciones conferidas a los 

mismos por la Ley de Aguas Nacionales y este Reglamento, para quedar como sigue: 

I. La Gerencia Estatal en Baja California Sur, por la de Dirección Local Baja California Sur; 

II. La Gerencia Estatal Nayarit, por la de Dirección Local Nayarit; 

III. La Gerencia Estatal Michoacán, por la de Dirección Local Michoacán; 

IV. La Gerencia Estatal Puebla, por la de Dirección Local Puebla; 

V. La Gerencia Estatal Guerrero, por la de Dirección Local Guerrero; 

VI. La Gerencia Estatal Chihuahua, por la de Dirección Local Chihuahua; 

VII. La Gerencia Estatal Coahuila, por la de Dirección Local Coahuila; 

VIII. La Gerencia Estatal Durango, por la de Dirección Local Durango; 

IX. La Gerencia Estatal Zacatecas, por la de Dirección Local Zacatecas; 

X. La Gerencia Estatal Aguascalientes, por la de Dirección Local Aguascalientes; 

XI. La Gerencia Estatal Colima, por la de Dirección Local Colima; 

XII. La Gerencia Estatal Guanajuato, por la de Dirección Local Guanajuato; 

XIII. La Gerencia Estatal Querétaro, por la de Dirección Local Querétaro; 

XIV. La Gerencia Estatal San Luis Potosí, por la de Dirección Local San Luis Potosí; 

XV. La Gerencia Estatal Tabasco, por la de Dirección Local Tabasco; 

XVI. La Gerencia Estatal Campeche, por la de Dirección Local Campeche; 

XVII. La Gerencia Estatal Quintana Roo, por la de Dirección Local Quintana Roo; 

XVIII. La Gerencia Estatal Hidalgo, por la de Dirección Local Hidalgo; 

XIX. La Gerencia Estatal Estado de México, por la de Dirección Local Estado de México, y 

XX. La Gerencia Estatal Tlaxcala, por la de Dirección Local Tlaxcala. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión Nacional del Agua realizará, a través de la Subdirección General de 

Administración, en un plazo que no excederá de 60 días contados a partir de la entrada en vigor de este 

Reglamento, los trámites que se requieran ante las autoridades competentes, para la modificación de las 

denominaciones de las unidades administrativas y de las áreas que le estén adscritas conforme a este 

Reglamento, sin que dicha modificación implique la creación de nuevas plazas o la renivelación de las 

existentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- En tanto se crean las jefaturas de proyecto y las subdirecciones locales del nivel 

Nacional y del Regional Hidrológico -Administrativo, respectivamente, las subgerencias se auxiliarán en el 

ejercicio de sus funciones con el personal con que cuenten a la entrada en vigor del presente Reglamento, así 

como con los servidores públicos adscritos a la Gerencias Nacionales o a la Dirección General del Organismo 

de Cuenca que corresponda. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En tanto se emiten y publican los instrumentos administrativos a que se refiere la 

fracción VI del artículo 13 de este Reglamento, continuarán en vigor los Manuales y demás instrumentos 

administrativos en los que se establezca la normativa de la Comisión Nacional del Agua siempre que no se 

opongan a este Reglamento. 

Las dudas sobre la aplicación o interpretación de dichos instrumentos serán resueltas por el Director 

General de la Comisión Nacional del Agua con base en las propuestas que al efecto formulen los 

Subdirectores Generales y Coordinadores Generales que se mencionan en este ordenamiento, dentro de sus 

correspondientes ámbitos de competencia. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los asuntos que a la fecha se encuentren en trámite en las Gerencias Regionales 

y Estatales de la Comisión serán resueltos por los Organismos y las Direcciones Locales que los sustituyen en 

cuanto a su denominación, salvo tratándose de aquéllos que correspondan conforme al presente Reglamento 
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a la competencia del nivel Nacional, en cuyo caso se remitirán a las unidades administrativas que resulten 

competentes conforme al presente Reglamento. 

ARTÍCULO NOVENO.- La Subdirección General de Administración realizará las acciones necesarias para 

que los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las áreas que se modifican o desaparecen, 

sean transferidos a las áreas administrativas que correspondan, en los términos del presente ordenamiento y 

de conformidad con las normas aplicables y la disponibilidad presupuestaria. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las modificaciones que se lleven a cabo a la estructura orgánica de la Comisión 

Nacional del Agua se deberán realizar conforme a las disposiciones aplicables y mediante movimientos 

compensados que no impliquen aumento en el presupuesto regularizable de servicios personales aprobado 

para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Derogado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Organismos tendrán su sede en las ciudades que se señalan en 

este artículo y ejercerán sus atribuciones dentro de la circunscripción que corresponde a las Regiones 

Hidrológico–Administrativas cuyos límites están constituidos por los municipios de las entidades federativas 

que circundan a dichas regiones como a continuación se establece: 

I. El Organismo de Cuenca Península de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en 

la Región Hidrológico-Administrativa Península de Baja California, misma que está limitada por 

los siguientes municipios, ubicados en los estados que también se señalan: 

a) Municipios de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, en el Estado de 

Baja California; 

b) Municipios de Comondú, Mulegé, La Paz, Los Cabos y Loreto, en el Estado de Baja 

California Sur; 

II. El Organismo de Cuenca Noreste, con sede en Hermosillo, Sonora, en la Región Hidrológico-

Administrativa Noroeste, misma que está limitada por los siguientes municipios, ubicados en los 

estados que también se señalan: 

a) Municipios de Guerrero, Madera, Matachí, Temósachi, Ocampo, Uruachi y Álamos, en el 

Estado de Chihuahua; 

b) Municipios de Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado, Alamos, General Plutarco Elías 

Calles, Altar, Caborca, Nogales, Pitiquito, Santa Cruz, Sáric, Hermosillo, Agua Prieta, 

Bacerac, Bácum, Bavispe, Cajeme, Empalme, Guaymas, Huachinera, Naco, Nácori Chico, 

San Ignacio Río Muerto, Etchojoa, Huatabampo y Benito Juárez, en el Estado de Sonora; 

III. El Organismo de Cuenca Pacífico Norte, con sede en Culiacán, Sinaloa en la Región Hidrológico-

Administrativa Pacífico Norte, misma que está limitada por los siguientes municipios, ubicados en 

los estados que también se señalan: 

a) Municipios de: Chínipas, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Maguarichi y Urique, 

en el Estado de Chihuahua; 

b) Municipios de: Canelas, Tamazula, Topia, Otáez, San Dimas, Canatlán, Guadalupe Victoria, 

Mezquital, Pánuco de Coronado, Poanas, Súchil y Nuevo Ideal, en el Estado de Durango; 

c) Municipios de: Acaponeta, Rosamorada, Ruíz, Santiago Ixcuintla y Tecuala, en el Estado de 

Nayarit; 

d) Municipios de: Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave, Angostura, Culiacán, Navolato, Elota, 

Escuinapa, Mazatlán, Rosario y San Ignacio, en el Estado de Sinaloa; 

e) Municipios de: Chalchihuites y Sombrerete, en el Estado de Zacatecas; 

IV. El Organismo de Cuenca Balsas, con sede en Cuernavaca, Morelos, en la Región Hidrológico-

Administrativa Balsas, misma que está limitada por los siguientes municipios, ubicados en los 

estados que también se señalan: 

a) Municipios de Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Catalán, La Unión de Isidoro 

Montes de Oca, Ajuchitlán del Progreso, Chilpancingo de los Bravo, General Heliodoro 
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Castillo, San Miguel Totolapan, Ahuacuotzingo, Alcozauca de Guerrero, Atlamajalcingo del 

Monte, Atlixtac, Copanatoyac, Mártir de Cuilapan, Xalpatláhuac, Zitlala, Eduardo Neri y 

Acatepec, en el Estado de Guerrero; 

b) Municipios de Jilotlán de los Dolores, Santa María del Oro y Quitupan, en el Estado de 

Jalisco; 

c) Municipios de Amanalco, Temascaltepec, Villa de Allende, Villa Victoria, Atlautla, Coatepec 

Harinas, Joquicingo, Juchitepec, Ocuilan, Ozumba, Tenancingo y Villa Guerrero, en el 

Estado de México; 

d) Municipios de Apatzingán, Arteaga, Buenavista, Cotija, Charapan, La Huacana, Madero, 

Lázaro Cárdenas, Paracho, Los Reyes, Salvador Escalante, Tacámbaro, Tepalcatepec, 

Tingambato, Tingüindín, Uruapan, Angangueo, Aporo, Hidalgo, Ocampo, Tuxpan, Tzitzio y 

Zitácuaro en el Estado de Michoacán; 

e) Municipios de Huitzilac, Tepoztlán y Tlalnepantla, en el Estado de Morelos; 

f) Municipios de Asunción Cuyotepeji, San Antonio Acutla, San Juan Bautista Suchitepec, San 

Juan Mixtepec - Distr. 08, San Juan Teposcolula, San Martín Huamelúlpam, San Martín 

Itunyoso, San Martín Peras, San Miguel Tlacotepec, San Pedro Nopala, San Pedro y San 

Pablo Tequixtepec, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz 

Nundaco, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Santa María Camotlán, Santa María del Rosario, 

Santa María Nduayaco, Santiago Chazumba, Villa Tejúpam de la Unión, Santiago 

Yolomécatl, Santo Domingo Tonaltepec, Santos Reyes Tepejillo, San Pedro y San Pablo 

Teposcolula, Santiago Huajolotitlán, Santo Tomás Ocotepec, San Vicente Nuñú y La 

Trinidad Vista Hermosa en el Estado de Oaxaca de Juárez; 

g) Municipios de Atexcal, Cuyoaco, Chalchicomula de Sesma, Guadalupe Victoria, 

Huejotzingo, Juan N. Méndez, Lafragua, Libres, Ocotepec, Palmar de Bravo, San Nicolás de 

los Ranchos, San Salvador el Verde, Tecamachalco, Tepeyahualco, Tlachichuca, 

Tlahuapan y Xochitlán Todos Santos, en el Estado de Puebla, y 

h) Municipios de Altzayanca, Españita, Hueyotlipan, Terrenate, Tlaxco y Emiliano Zapata, en el 

Estado de Tlaxcala; 

V. El Organismo de Cuenca Pacífico Sur, con sede en Oaxaca, Oaxaca de Juárez, en la Región 

Hidrológico-Administrativa Pacífico Sur, misma que está limitada por los siguientes municipios, 

ubicados en los estados que también se señalan: 

a)  Municipios de Atoyac de Álvarez, Benito Juárez, Coyuca de Benítez, José Azueta, Petatlán, 

Técpan de Galeana, Acapulco de Juárez, Ayutla de los Libres, Copala, Cuajinicuilapa, 

Chilapa de Álvarez, Florencio Villarreal, Juan R. Escudero, Malinaltepec, Metlatónoc, 

Mochitlán, Quechultenango, San Luis Acatlán, San Marcos, Tixtla de Guerrero, 

Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Zapotitlán Tablas, Marquelia y José Joaquín de Herrera, en 

el Estado de Guerrero, y 

b) Municipios de Coicoyán de las Flores, Putla Villa de Guerrero, Santa María Huazolotitlán, 

Santiago Juxtlahuaca, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tapextla, Santo Domingo 

Armenta, Magdalena Jaltepec, Magdalena Peñasco, Magdalena Zahuatlán, San Agustín 

Etla, San Andrés Huayapam, San Andrés Sinaxtla, San Antonio Sinicahua, San Bartolo 

Soyaltepec, San Cristóbal Amoltepec, San Esteban Atatlahuca, San Francisco 

Telixtlahuaca, San Jerónimo Sosola, San Juan Achiutla, San Juan Bautista Guelache, San 

Juan del Estado, San Juan Sayultepec, San Juan Yucuita, San Mateo Etlatongo, San Miguel 

el Grande, San Pablo Etla, San Pablo Villa de Mitla, San Pedro Topiltepec, Santa Catarina 

Tayata, Santa Cruz Tayata, Santa María Chachoápam, Santa María Yucuhiti, Santiago 

Jamiltepec, Santiago Nejapilla, Santiago Nuyoó, Santo Domingo Yanhuitlán, Tlalixtac de 

Cabrera, Villa Díaz Ordaz, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Santa Inés de Zaragoza, 

San Miguel del Puerto, San Pedro Huamelula, San Pedro Mixtepec - Distr. 22, San Pedro 

Pochutla, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Santa María Colotepec, Santa María 

Huatulco, Santa María Tonameca, Santiago Astata, Asunción Ixtaltepec, Ciudad Ixtepec, 

Guevea de Humboldt, Juchitán de Zaragoza, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, 

San Mateo del Mar, San Miguel Chimalapa, Santa María Guienagati, Santiago Laollaga, 

Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo Zanatepec, Nejapa de Madero, Salina Cruz, 
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Teotitlán del Valle, Santiago Lachiguiri, San Carlos Yautepec, San Juan del Río, San Juan 

Juquila Mixes, San Lorenzo Albarradas, San Pedro Quiatoni, Santo Domingo Albarradas y 

Santo Domingo Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca de Juárez; 

VI.  El Organismo de Cuenca Río Bravo, con sede en Monterrey, Nuevo León, en la Región 

Hidrológico-Administrativa Río Bravo, misma que está limitada por los siguientes municipios, 

ubicados en los Estados que también se señalan: 

a)  Municipios de Acuña, Ocampo, Cuatro Ciénegas, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Nava, 

Piedras Negras, Arteaga, General Cepeda, Ramos Arizpe y Saltillo en el Estado de 

Coahuila; 

b)  Municipios de Ascensión, Bachíniva, Casas Grandes, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Gómez 

Farías, Ignacio Zaragoza, Janos, Namiquipa, Balleza, Bocoyna, Camargo, Carichí, 

Coronado, Coyame del Sotol, Guadalupe, Jiménez, Juárez, Nonoava, Ojinaga, Praxedis G. 

Guerrero y Manuel Benavides en el Estado de Chihuahua; 

c)  Municipio de Ocampo en el Estado de Durango; 

d) Municipios de Anáhuac, Aramberri, China, Gral. Terán, Iturbide, Linares y Rayones en el 

Estado de Nuevo León; 

e)  Municipios de Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Camargo, Gustavo Díaz 

Ordaz, Matamoros, Reynosa y Río Bravo en el Estado de Tamaulipas; 

VII. El Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte con sede en Torreón, Coahuila, en la 

Región Hidrológico-Administrativa Cuenca Centrales del Norte, misma que está limitada por los 

siguientes municipios, ubicados en los Estados que también se señalan: 

a)  Municipios de Sierra Mojada, Francisco I. Madero, Parras y San Pedro, en el Estado de 

Coahuila; 

b)  Municipios de Coneto de Comonfort, Cuencamé, Guanaceví, Indé, Peñón Blanco, San 

Bernardo, San Juan del Río, Santiago Papasquiaro, Tepehuanes, Hidalgo, Mapimí y 

Tlahualilo en el Estado de Durango; 

c)  Municipios de Dr. Arroyo y Galeana, en el Estado de Nuevo León; 

d)  Municipios de Cerro de San Pedro, Guadalcázar, San Luis Potosí, Soledad de Graciano 

Sánchez, Villa de Arriaga, Villa de Reyes y Villa Hidalgo, en el Estado de San Luis Potosí; 

e)  Municipios de Bustamante, Miquihuana y Tula, en el Estado de Tamaulipas; 

f)  Municipios de Fresnillo, Miguel Auza, Río Grande, Sain Alto, Calera, Concepción del Oro, 

General Pánfilo Natera, Guadalupe, Loreto, Mazapil, Melchor Ocampo, Noria de Ángeles, 

Pinos, El Salvador, Villa González Ortega, Zacatecas y Trancoso, en el Estado de 

Zacatecas; 

VIII. El Organismo de Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico, con sede en Guadalajara, Jalisco, en la 

Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-Pacífico misma que está limitada por los 

siguientes municipios, ubicados en los Estados que también se señalan: 

a)  Municipios de Asientos y Tepezalá, en el Estado de Aguascalientes; 

b) Municipios de Armería, Manzanillo y Tecomán, en el Estado de Colima; 

c) Municipios de Doctor Mora, San Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis 

de la Paz y Ocampo, en el Estado de Guanajuato; 

d) Municipios de Ojuelos de Jalisco, Cabo Corrientes, Cihuatlán, La Huerta, Puerto Vallarta, 

Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, Tomatlán y Valle de Juárez, en el Estado de Jalisco; 

e) Municipios de Almoloya de Juárez, Atlacomulco, Xalatlaco, Jiquipilco, Jocotitlán, Lerma, 

Ocoyoacac, Otzolotepec, San Felipe del Progreso, Temascalcingo, Temoaya, Tenango del 

Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xonacatlán, Zinacantepec y San José del 

Rincón, en el Estado de México; 
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f)  Municipios de Acuitzio, Contepec, Charo, Epitacio Huerta, Erongarícuaro, Indaparapeo, 

Irimbo, Maravatío, Morelia, Pátzcuaro, Queréndaro, Senguio, Zinapécuaro, Nahuatzen, 

Cherán, Chilchota, Jiquilpan, Marcos Castellanos, Tangamandapio, Tangancícuaro, 

Villamar, Aguililla, Aquila, Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares y Tumbiscatío, en 

el Estado de Michoacán; 

g) Municipios de Del Nayar, Tepic, Bahía de Balderas, San Pedro Lagunillas, San Blas y 

Compostela, en el Estado de Nayarit; 

h)  Municipios de Huimilpan, El Marqués en el Estado de Querétaro de Arteaga; 

i) Municipios de Genaro Codina, Luis Moya, Ojocaliente, Villa García, Villanueva, Valparaíso, 

Jerez, Jiménez del Teul, en el Estado de Zacatecas; 

IX. El Organismo de Cuenca Golfo Norte, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la Región 

Hidrológico-Aadministrativa Golfo Norte, misma que está limitada por los siguientes municipios, 

ubicados en los Estados que también se señalan: 

a) Municipios de Tierra Blanca, Victoria, en el Estado de Guanajuato; 

b) Municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Cuautepec de Hinojosa, Eloxochitlán, Huasca 

de Ocampo, Huichapan, Metepec, San Agustín Metzquititlán, Metztitlán, Mineral del Chico, 

Nicolás Flores, Nopala de Villagrán, Omitlán de Juárez, Santiago Tulantepec de Lugo 

Guerrero, Tecozautla, Tlahuiltepa, Tulancingo de Bravo, Zacualtipán de Ángeles, Zimapán, 

en el Estado de Hidalgo; 

c) Municipios de Acambay, Jilotepec, Timilpan, en el Estado de México; 

d) Municipio de Gral. Zaragoza, en el Estado de Nuevo León; 

e) Municipios de Amealco de Arteaga de Bonfil, Colón, Pedro Escobedo, San Juan del Río en 

el Estado de Quéretaro; 

f) Municipios de Armadillo de los Infante, Cerritos, Ciudad del Maíz, Santa María del Río, 

Tierra Nueva, Zaragoza y El Naranjo, en el Estado de San Luis Potosí; 

g) Municipios de Burgos, Méndez, San Fernando, Aldama, Hidalgo, Mainero, San Carlos, Soto 

La Marina, Villagrán, Altamira, Ciudad Madero, Jaumave, Ocampo, Palmillas, en el Estado 

de Tamaulipas; 

h) Municipios de Benito Juárez, Chicontepec, Chontla, Ixcatepec, Pueblo Viejo, Tamiahua, 

Tampico Alto, Tancoco y Zontecomatlán de López y Fuentes, en el Estado de Veracruz; 

X.  El Organismo de Cuenca Golfo Centro, con sede en Jalapa, Veracruz, en la Región Hidrológico-

Administrativa Golfo Centro, misma que está limitada por los siguientes municipios, ubicados en 

los estados que también se señalan: 

a) Municipios de Acaxochitlán, Agua Blanca de Iturbide, San Bartolo Tutotepec, Tenango de 

Doria, en el Estado de Hidalgo; 

b) Municipios de Asunción Cacalotepec, Asunción Nochixtlán, el Barrio de la Soledad, 

Concepción Buenavista, Santa Magdalena Jicotlán, San Cristóbal Suchixtlahuaca,  

San Francisco Teopan, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Jayacatlán, San 

Juan Mazatlán, San Lucas Camotlán, San Miguel Aloápam, San Miguel Amatlán,  

San Miguel Chicahua, San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Tulancingo, San Pablo 

Yaganiza, San Pedro Ocotepec, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa Catarina Ixtepeji, 

Santa Catarina Lachatao, Santa María Alotepec, Santa María Chimalapa, Santa María 

Nativitas, Santa María Tepantlali, Santa María Yavesía, Santiago Huauclilla, Santiago 

Ixcuintepec, Santiago Laxopa, Santiago Nacaltepec, Nuevo Zoquiapam, Santo Domingo 

Petapa, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo Domingo Xagacía y Teococuilco de Marcos 

Pérez, en el Estado de Oaxaca de Juárez; 

c) Municipios de Ahuazotepec, Atzitzintla, Caltepec, Chignahuapan, Chignautla, Money, 

Chilchotla, Esperanza, Ixtacamaxtitlán, Cañada Morelos, Quimixtlán, Tehuacán, Tepanco de 

López, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlatlauquitepec, Xiutetelco, Yehualtepec, Zacatlán, 

Zapotitlán y Zautla, en el Estado de Puebla; 
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d) Municipios de Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Alvarado, Angel R. Cabada, La 

Antigua, Ayahualulco, Boca del Río, Calcahualco, Catemaco, Cazones, Cerro Azul, 

Coatzacoalcos, Las Choapas, Huayacocotla, Ixhuatlán de Madero, Lerdo de Tejada, 

Mecayapan, Nautla, Pajapan, Papantla, La Perla, Perote, San Andrés Tuxtla, Tecolutla, 

Temapache, Tepetzintla, Texcatepec, Tlachichilco, Túxpam, Ursulo Galván, Vega de 

Alatorre, Veracruz, Agua Dulce y Tatahuicapan de Juárez y San Rafael en el Estado de 

Veracruz; 

XI. El Organismo de Cuenca Frontera Sur, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la Región 

Hidrológico-Administrativa Frontera Sur, misma que está limitada por los siguientes municipios, 

ubicados en los Estados que también se señalan: 

a) Municipio de Palizada, en el Estado de Campeche; 

b) Municipios de Acapetahua, Arriaga, Cacahoatán, Cintalapa, Frontera Comalapa, Frontera 

Hidalgo, Huixtla, Mapastepec, Motozintla, Ocosingo, Palenque, Pijijiapan, Suchiate, 

Tapachula, Tecpatán, Metapa, Mazatán, Mazapa de Madero, Las Margaritas, Amatenango 

de la Frontera, Tonalá, La Trinitaria, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Benemérito de las 

Américas, Maravilla Tenejapa y Marqués de Comillas, en el Estado de Chiapas; 

c) Municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jonuta, Paraíso 

y Tenosique en el Estado de Tabasco; 

d) Municipios de San Francisco Ixhuatán, San Pedro Tapanatepec, en el Estado de Oaxaca de 

Juárez; 

XII. El Organismo de Cuenca Península de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, en la Región 

Hidrológico-Administrativa Península de Yucatán, misma que está limitada por los siguientes 

municipios, ubicados en los estados que también se señalan: 

a) Municipios de Calkiní, Champotón, Calakmul, Campeche, Hecelchakán, Candelaria, 

Carmen, Tenabo, en el Estado de Campeche; 

b) Municipios de Felipe Carrillo Puerto, Benito Juárez, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, 

Cozumel, Othón P. Blanco, Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo; 

c) Municipios de Celestún, Dzilam de Bravo, Progreso, Sinanché, Yobaín, Dzemul, Hunucmá, 

Río Lagartos, Telchac Puerto, Dzidzantún, Ixil, San Felipe y Tizimín en el Estado de 

Yucatán; 

XIII. El Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, con sede en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, en la Región Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle de México, misma que está 

limitada por los siguientes municipios, ubicados en los Estados que también se señalan: 

a) Municipios de Actopan, Alfajayucan, El Arenal, Cardonal, Chapantongo, Ixmiquilpan, San 

Agustín Tlaxiaca, Santiago de Anaya, Tasquillo, Tepeji del Río de Ocampo, Tula de Allende, 

Almoloya, Apan, Epazoyucan, Mineral del Monte, Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma, 

Singuilucan y Tepeapulco, en el Estado de Hidalgo; 

b) Municipios de Chapa de Mota, Morelos, Soyaniquilpan de Juárez, Villa del Carbón, 

Amecameca, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, 

Jilotzingo, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero, Temamatla, Tenango del Aire, Texcoco y 

Tlalmanalco, en el Estado de México; 

c) Municipios de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano Arista y Benito 

Juárez, en el Estado de Tlaxcala; 

d) En el territorio que ocupa el Distrito Federal. 

El Director General de la Comisión emitirá, dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de 

este Reglamento, el Acuerdo en el que precisará la circunscripción de los Organismos prevista en este 

artículo, atendiendo a los límites de las regiones hidrológico-administrativas que en este precepto se 

establecen, así como la denominación de los municipios y entidades federativas que queden comprendidos 

dentro de dichos límites. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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AVISO DE DEMARCACIÓN DE LA ZONA FEDERAL DEL ARROYO POTINASPAC, EN EL TRAMO DEL KM 1+540 
AL KM 2+040, MUNICIPIO DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 14 párrafo segundo, 16 párrafos primero y décimo sexto y 27 párrafos quinto y sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 32 BIS fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3 fracciones I, IX, XI, XX, XLVII y XLVIII, 
4, 9 párrafos primero, segundo y tercero letra ”a” y quinto fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI y LIV, 12 fracciones I y 
VIII, 113 fracción IV y demás aplicables de la Ley de Aguas Nacionales; 2 fracción IX, 4 fracciones I, II y IV y 14 
fracciones I y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 3 letra “B” fracción III y párrafo siguiente del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero, 
13 fracción I, II y III inciso c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, hago del conocimiento general 
que la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 9 fracción I, 11 
apartado A, fracción VII y 52 fracción IV inciso e) de su Reglamento Interior, revisó y aprobó los planos, incluyendo los 
trabajos  y estudios topográficos, hidrológicos e hidráulicos realizados por el Organismo de Cuenca Frontera Sur para 
la determinación del proyecto con los límites del cauce y la zona federal del arroyo Potinaspac, en una longitud de 7.0 
km (del km 0+040 al km 7+000); ubicado en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, por lo que se 
procederá a realizar la demarcación del cauce y zona federal con los trabajos topográficos para señalar físicamente en 
el terreno los límites de la zona federal del arroyo Potinaspac en ambas márgenes dentro del tramo del km 1+540 al 
km 2+040, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 4 párrafo primero y fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

Lo anterior, en el entendido de que las aguas del arroyo Potinaspac son de propiedad nacional por disposición de Ley, 
al reunir los requisitos que establece el artículo 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, además están determinadas de propiedad nacional de conformidad con la “Declaración” Nº 154/92 de fecha 
13 de noviembre de 1992, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de marzo de 1993, misma que refiere  

que las aguas del arroyo Potinaspac en el Estado de Chiapas son de propiedad nacional. 

El presente Aviso deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas y 
en el periódico de mayor circulación de dicha Entidad Federativa, y deberá notificarse simultáneamente, en forma 
personal, a los propietarios colindantes.   

En términos de los dispuesto por la fracción IV inciso d) del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, se levantará 
acta circunstanciada en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los propietarios 
colindantes y las manifestaciones que realicen; así como la fijación de las mojoneras provisionales que indiquen los 
linderos de la zona federal del arroyo Potinaspac en ambas márgenes, en el tramo del km 1+540 al km 2+040 ubicado 
en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Los trabajos técnicos de delimitación y el plano identificado con el número OCFS-POTI-04 de 15, estará a disposición 
de los interesados en las oficinas del Organismo de Cuenca Frontera Sur de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Carretera Tuxtla Chicoasén kilómetro 1.5 sin número. Col. Los Laguitos, CP. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; para que 
en un término máximo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, 
expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá en un término no mayor de quince días 

hábiles sobre la demarcación correspondiente.  

Este aviso surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a los      días del mes                  de 2024. 

 
 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO  
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
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